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DERECHOS RESERVADOS 

Se permite la producción total o parcial de este documento siempre y cuando se solicite 

autorización y se ponga el nombre del editor como fuente. 
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PRESENTACIÓN 

La jurisdicción constitucional boliviana ha emprendido iniciativas con la finalidad de 

democratizar el conocimiento jurídico y, en particular, lograr que la ciudadanía 

acceda al conjunto de servicios judiciales puestos a su disposición. 

Una de la labores desempeñadas por el Tribunal Constitucional Plurinacional (TCP) 

representa la difusión de sus resoluciones, debiendo adoptarse medidas dirigidas a 

garantizar que éstas se cumplan obligatoriamente por las partes intervinientes en 

un proceso constitucional, situación que deriva en exigirse la notificación de los 

veredictos pronunciados, pero también demanda acciones en pos de consolidar una 

política de sistematización periódica de las sentencias, declaraciones y autos, para 

su posterior socialización hacia la población. 

Conforme a lo establecido por el artículo 15, parágrafo II, de la Ley N° 254 de 5 de 

julio de 2012, las razones jurídicas de la decisión, en las resoluciones emitidas por 

el Tribunal Constitucional Plurinacional, constituyen jurisprudencia y tienen carácter 

vinculante para los Órganos del poder público, legisladores, autoridades, tribunales 

y particulares, aspecto que resulta determinante en las funciones desarrolladas en 

el Estado boliviano, por lo que la comunicación oportuna de dichos fallos promueve 

la institucionalidad en los distintos niveles de administración del país. 

En estricta sujeción al artículo 19 del Código Procesal Constitucional(CPCo), el TCP 

se complace en presentar la GACETA CONSTITUCIONAL PLURINA CIONAL -  

GESTIÓN 2021 , publicación que fortalecerá el carácter obligatorio, vinculante y 

valor jurisprudencial de las resoluciones dictadas a través de las Salas y Sala Plena 

que componen la estructura organizacional del intérprete supremo de la Constitución 

Política del Estado. 

Gracias a los principios rectores de publicidad y comprensión efectiva, ambos 

contenidos en las Leyes que rigen a la justicia constitucional y los procedimientos 

puestos a su conocimiento, esta producción institucional permite el ejercicio del 

derecho fundamental de acceso a la información consagrado en nuestra Norma 

Suprema y, de igual forma, fomenta el estudio del Derecho Jurisprudencial. 

 

MSc. Paul Enrique Franco Zamora 
PRESIDENTE 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL  
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CONFORMACIÓN DE SALAS DEL TRIBUNAL  

CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL  
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SALA PLENA 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL  

CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL DE BOLIVIA  

 

De izquierda a derecha: Gonzalo Miguel Hurtado Zamorano, Magistrado por el departamento 

de Beni; René Yván Espada Navía, Magistrado por el departamento de Pando; MSc. Georgina 

Amusquivar Moller, Magistrada por el departamento de Oruro; MSc. Julia Elizabeth Cornejo 

Gallardo, Magistrada por el departamento de Tarija; MSc. Paul Enrique Franco Zamora, 

Magistrado por el departamento de Chuquisaca; MSc. Brígida Celia Vargas Barañado, 

Magistrada por el departamento de La Paz; MSc. Carlos Alberto Calderón Medrano, Magistrado 

por el departamento de Santa Cruz; MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas, Magistrada por el 

departamento de Cochabamba y Dr. Petronilo Flores Condori, Magistrado por el departamento 

de Potosí. 
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GUÍA DE USO DEL COMPENDIO DE LA GACETA CONSTITUCIONAL  

JUSTICIA CONSTITUCIONAL PLURAL  

VINCULADA A LA JURISDICCIÓN ORDINARIA ï AGROAMBIENTAL E 

INDÍGENA ORIGINARIA CAMPESINA  
 

El uso y manejo de la Gaceta Constitucional del segundo semestre (Julio a diciembre) de la 

gestión 2021, es práctica y de fácil manejo, ya que la misma está grabada en una memoria 

USB y contiene una (1) carpeta con los cinco (5) tomos de la Gaceta Constitucional; presenta 

además índices (general y por acciones), los cuales contienen enlaces a través de 

hipervínculos. Una vez ingresando al PDF de cualquiera de los tomos y al índice 

correspondiente, solo debe hacer clic en el número de sentencia constitucional, y esta le 

llevará al contenido de la Sentencia seleccionada. Ahora para retornar a la página general, 

nos vamos al icono ñIr al ²ndiceò que se encuentra en la parte superior izquierda de cada 

Sentencia, haciendo clic a dicho icono retornara al índice mencionado. 
 

I. RESOLUCIONES CONSTITUCIONALES EMITIDAS POR LAS SALAS: 

PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA, CUARTA ESPECIALIZADA Y SALA PLENA  
 

I.1.   CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD TUTELAR  

 

I.1.1.  Sentencias Constitucionales Pronunciadas en Revisión de    

              Acciones de Defensa  

 

a. Acción de Libertad  
b.  Acción de Amparo Constitucional  
c. Acción de Cumplimiento 
d.  Acción Popular  
e. Acción de Protección de Privacidad  

 

I.2. CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD NORMATIVO PREVIO Y   

       POSTERIOR 

 

I.2.1.   CONTROL PREVIO   

 

I.2.1.1.  Declaraciones Constitucionales Pronunciadas en    

               Diversas Consultas  

 

1.  Consultas de Proyectos de Ley   
2.  Consultas sobre Tratados Internacionales 
3.  Consultas de Proyectos de Estatutos Autonómicos 
4.  Consultas de  Proyectos de Cartas Orgánicas 
5.  Consultas de Preguntas de Referendos 
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6.  Consultas de Autoridades Indígenas Originario Campesinos 
sobre la aplicación de sus normas jurídicas a un caso concreto 

 

I.2.2.   CONTROL POSTERIOR  

 

I.2.2.1.  Sentencias Constitucionales Pronunciadas en Acciones    

                de Inconstitucionalidad  

 

i.  Acción de Inconstitucionalidad  Abstracta 
ii.  Acción de Inconstitucionalidad Concreta 

 

I.2.2.2.  Sentencias Constitucionales Pronunciadas en  Otros  

                Recursos  

 

a. Recurso contra Tributos, Tasas, Patentes, Derechos o 
Contribuciones Especiales 

b.  Recurso contra Resoluciones del Órgano Legislativo Plurinacional 
 

I.3.   CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD COMPETENCIAL  

 

I.3.1.  Sentencias Constitucionales Pronunciadas en Acciones de   

              Conflicto de Competencias  

 

1.  Conflicto de Competencias entre Órganos del Poder Público 
2.  Conflicto de Competencias entre el Nivel Central del Estado y las 

Entidades Territoriales Autónomas 
3.  Conflicto de Competencias entre la Jurisdicción Indígena Originario 

Campesino, la Jurisdicción Ordinaria y la Jurisdicción Agroambiental 
 

I.3.2.  Sentencias Constitucionales Pronunciadas en Recursos  

              Directos de Nulidad  

 

i.  Recurso Directo de Nulidad 
 

I.4. AUTOS CONSTITUCIONALES EMITIDOS POR LA COMISIÓN DE 

ADMISIÓN  

 

I.4.1.  Acción de Amparo Constitucional  

I.4.2.  Acción de Cumplimiento  
I.4.3.  Acción de Inconstitucionalidad Abstracta 

I.4.4.  Acción de Inconstitucionalidad Concreta 

I.4.5.  Acción Popular 
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I.4.6  Conflicto de Competencias Jurisdiccionales 
I.4.7.  Control Previo de Constitucionalidad de Proyectos de Estatutos  
             Autonómicos o Cartas Orgánicas de Entidades Territoriales  
             Autónomas 
I.4.8.  Control sobre la Constitucionalidad de Proyecto de Ley 

1.4.9  Recurso Directo de Nulidad  
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GUÍA DE ABREVIATURAS Y SIGLAS  

 

I.  Textos legales  

 

CC Código Civil  

Ccom  Código de Comercio  

CFPF Código de las Familias y del Proceso Familiar  

CNNA Código Niña Niño y Adolescente  

CP Código Penal  

CPC Código Procesal Civil  

CPCo Código Procesal Constitucional  

CPE Constitución Política del Estado  

CPP Código de Procedimiento Penal  

CPT Código Procesal del Trabajo  

CTB Código Tributario Boliviano  

EFP Estatuto del Funcionario Público  

LTTSJTACMyTCP Ley de Transición para el Tribunal Supremo de 

Justicia, Tribunal Agroambiental, Consejo de la 

Magistratura y Tribunal Constitucional Plurinacional  

LA Ley de la Abogacía  

LDyESPP 

 

Ley de descongestionamiento y Efectivización del 

Sistema Procesal Penal  

LAC Ley de Arbitraje y Conciliación  

LACG o SAFCO Ley de Administración y Control Gubernamentales  

LAPCAF Ley de Abreviación Procesal Civil y de Asistencia 

Familiar  

LED Ley de la Educaci·n ñAvelino Si¶ani - Elizardo P®rezò  

LEA Ley del Ejercicio de la Abogacía  

LCA Ley de Conciliación y Arbitraje  

LCJ Ley del Consejo de la Judicatura  

LEPS Ley de Ejecución  Penal y Supervisión  

LF Ley Forestal 

LGA Ley General de Aduanas 

LGAM Ley de Gobiernos Autónomos Municipales 

LGPD Ley General para Personas con Discapacidad 

LGT Ley General del Trabajo  

LMAD  Ley Marco de Autonomías y Descentralización  

LOEP Ley del Órgano Electoral Plurinacional  

LOJ Ley del Órgano Judicial  

LOPN Ley Orgánica de la Policía Nacional  

LPA Ley del Procedimiento Administrativo  
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LPD Ley de la Persona con Discapacidad  

LRDPN Ley del Régimen Disciplinario de la Policía Boliviana  

LRT Ley de Reforma Tributaria.  

LSIRESE Ley del Sistema de Regulación Sectorial  

LSNRA Ley del Servicio Nacional de Reforma Agraria  

LTCP Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional  

  

II. Otras disposiciones normativas  

 

AC Auto Constitucional 

AACC Autos Constitucionales 

DL Decreto Ley 

DS Decreto Supremo 

DDSS Decretos Supremos 

DUDH Declaración Universal de Derechos Humanos 

LM Ley Municipal 

GC Gaceta Constitucional 

NBSAP Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal 

NBSABS Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y 

Servicios 

OM Ordenanza Municipal 

OOMM Ordenanzas Municipales 

PIDCP  Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

PIDESC Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

RS Resolución Suprema 

RRSS Resoluciones Supremas 

RA Resolución Administrativa 

RRAA Resoluciones Administrativas 

RM Resolución Ministerial 

RRMM  Resoluciones Ministeriales 

RDSPN Reglamento de Disciplina y Sanciones de la Policía Nacional 

RGCS Reglamento General de Cámara de Senadores 

RM Resolución Ministerial 

RPC Reglamento de Procedimientos Constitucionales 

RR Resolución Rectoral 

RRCSA Reglamento del Registro de Comercio y Sociedades por Acciones 

RTA Resolución Técnica Administrativa 

SC Sentencia Constitucional 

SSCCPP Sentencias Constitucionales Plurinacionales 

TUE Tratado de la Unión Europea 

UJC Unidad de Justicia Constitucional 
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SENASIR  Servicio Nacional del Sistema de Reparto 

SENAPE Servicio Nacional de Patrimonio del Estado 

SENASAG Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria 

SIFDE   Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático 

SIN  Servicio de Impuestos Nacionales 

SICOES Sistema de Contrataciones Estatales 

SREF Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras 

RAR Resolución Administrativa Regulatoria 

UMRPSFXCH Universidad Mayor Real Póntificia de San Francisco Xavier de    

                       Chuquisaca 

YPFB Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos 

 

III. Instituciones que a dmiten siglas universalmente  

 

CAN Comunidad Andina de Naciones 

CIDH  Corte Interamericana de Derechos Humanos 

OEA Organización de Estados Americanos 

OIT  Organización Internacional del Trabajo 

ONU Organización de las Naciones Unidas 

UNASUR Unión de Naciones Suramericanas 

 

IV. Abreviaturas más usuales  

 

aptdo.  apartado 

art.  artículo 

av.  avenida 

c. calle 

cap.  capital 

c.i.  cédula de identidad 

exp. orig.  expediente original 

fs.  fojas 

h hora(s) 

ha  hectárea(s) 

hno.  hermano 

inc.  inciso 

m metro(s)  

MAE Máxima Autoridad Ejecutiva 

ob. cit.  obra citada 

pág.  página 

parg.  parágrafo 

párr.  párrafo 
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pp.  páginas 

prov.  provincia 

Rep.  República 

s/n  sin número 

s/f  sin fecha 

Soc. Sociedad 

Sr.  Señor 

ss. siguientes  

vda.  viuda 

vta.  vuelta 

 

  

SIGLAS EN LOS CÓDIGOS DE ACCIONES, CONSULTAS  Y RECURSOS 

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD TUTELAR  

TIPO DE ACCIÓN  

 

AAC Acción de Amparo Constitucional 

AL Acción de Libertad 

ACU Acción de Cumplimiento 

APP Acción de Protección de Privacidad 

AP Acción Popular 

  

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD NORMATIVO PREVIO Y 
POSTERIOR 

CONTROL NORMATIVO PREVIO  
TIPO DE CONSULTA  

 

CPL Consultas sobre la Constitucionalidad de Proyectos de Ley 

CPR Consultas sobre la Constitucionalidad de Preguntas de Referendos 

CTC Consultas sobre la Constitucionalidad de Tratados Internacionales 

CEA Consultas sobre la Constitucionalidad de Proyectos de Estatutos 

Autonómicos 

CCO Consultas sobre la Constitucionalidad de Cartas Orgánicas 

CRC Consultas sobre la Constitucionalidad del Procedimiento de Reforma 

Parcial de la Constitución 

CAI  Consulta de Autoridades Indígenas Originarias Campesinas sobre la 

Aplicación de sus Normas Jurídicas a  un Caso Concreto 
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                  CONTROL NORMATIVO POSTERIOR  

                      TIPO DE ACCIÓN O RECURSO  

AIC  Acción de Inconstitucionalidad Concreta 

AIA  Acción de Inconstitucionalidad Abstracta 

RTG Recursos contra Tributos en General  

RRL Recursos contra Resoluciones del Órgano Legislativo 

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD COMPETENCIAL  

TIPO DE ACCIÓN  

 

CCJ Conflicto de Competencias Jurisdiccional 

COP Conflicto de Competencias entre Órganos del Poder Público 

CET Conflicto de Competencias entre el Nivel Central del Estado, las 

Entidades Territoriales y entre Éstas. 

RDN Recurso Directo de Nulidad 

 

OTROS CÓDIGOS UTILIZADOS EN CAUSAS PENDIENTES  

 

RAC Recurso de Amparo Constitucional 

RII  Recurso Indirecto o Incidental de Inconstitucionalidad  

RDI  Recurso Directo o Abstracto de Inconstitucionalidad 

 

CÓDIGOS EMPLEADOS EN AUTOS CONSTITUCIONALES  

 

ECA Enmienda, Complementación y Aclaración  

CDP Calificación de Daños y Perjuicios 

O Otros Autos 

VD Voto Disidente 

VA Voto Aclaratorio 
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ÍNDICE GENERAL  
SENTENCIAS CONSTITUCIONALES PLURINACIONALES  

 

SALA TERCERA 
SEGUNDO SEMESTRE 

 (Julio ï diciembre de 2021) 
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SALA TERCERA 
SENTENCIAS CONSTITUCIONALES PLURINACIONALES  

(Julio a diciembre de 2021)  
   Sentencia Sesss      Expediente       Sentencia      Expediente        Sentencia          Expediente 

0326/2021-S3 34964-2020-70-AL 0372/2021-S3 35617-2020-72-AAC 0418/2021-S3 34493-2020-69-AL 

0327/2021-S3 34965-2020-70-AL 0373/2021-S3 35206-2020-71-AL 0419/2021-S3 35760-2020-72-AAC 

0328/2021-S3 34977-2020-70-AL 0374/2021-S3 35647-2020-72-AAC 0420/2021-S3 35346-2020-71-AL 

0329/2021-S3 34974-2020-70-AL 0375/2021-S3 35616-2020-72-AAC 0421/2021-S3 32216-2019-65-AL 

0330/2021-S3 34999-2020-70-AL 0376/2021-S3 35649-2020-72-AAC 0422/2021-S3 32216-2019-65-AL 

0331/2021-S3 35294-2020-71-AAC 0377/2021-S3 35108-2020-71-AL 0423/2021-S3 35943-2020-72-AAC 

0332/2021-S3 35431-2020-71-AAC 0378/2021-S3 35651-2020-72-AAC 0424/2021-S3 29905-2019-60-AAC 

0333/2021-S3 35297-2020-71-AAC 0379/2021-S3 35122-2020-71-AL 0425/2021-S3 35728-2020-72-AAC 

0334/2021-S3 35377-2020-71-AAC 0380/2021-S3 35175-2020-71-AL 0426/2021-S3 31397-2019-63-AAC 

0335/2021-S3 35318-2020-71-AAC 0381/2021-S3 35145-2020-71-AL 0427/2021-S3 35302-2020-71-AL 

0336/2021-S3 35460-2020-71-AAC 0382/2021-S3 35202-2020-71-AL 0428/2021-S3 35682-2020-72-AAC 

0337/2021-S3 35384-2020-71-AAC 0383/2021-S3 35152-2020-71-AL 0429/2021-S3 35303-2020-71-AL 

0338/2021-S3 35450-2020-71-AAC 0384/2021-S3 35213-2020-71-AL 0430/2021-S3 35793-2020-72-AAC 

0339/2021-S3 35185-2020-71-AAC 0385/2021-S3 35573-2020-72-AAC 0431/2021-S3 35319-2020-71-AL 

0340/2021-S3 35006-2020-71-AL 0386/2021-S3 35218-2020-71-AL 0432/2021-S3 35344-2020-71-AL 

0341/2021-S3 34918-2020-70-AL 0387/2021-S3 35581-2020-72-AAC 0433/2021-S3 35323-2020-71-AL 

0342/2021-S3 35049-2020-71-AL 0388/2021-S3 35250-2020-71-AL 0434/2021-S3 35875-2020-72-AAC 

0343/2021-S3 34991-2020-70-AL 0389/2021-S3 35609-2020-72-AAC 0435/2021-S3 35336-2020-71-AL 

0344/2021-S3 35518-2020-72-AAC 0390/2021-S3 35262-2020-71-AL 0436/2021-S3 34667-2020-70-ACU 

0345/2021-S3 34971-2020-70-AL 0391/2021-S3 35210-2020-71-AL 0437/2021-S3 35342-2020-71-AL 

0346/2021-S3 35311-2020-71-AAC 0392/2021-S3 35263-2020-71-AL 0438/2021-S3 37418-2021-75-AP 

0347/2021-S3 35400-2020-71-AAC 0393/2021-S3 35621-2020-72-AAC 0439/2021-S3 35301-2020-71-AL 

0348/2021-S3 35086-2020-71-AL 0394/2021-S3 29304-2019-59-AAC 0440/2021-S3 35427-2020-71-AL 

0349/2021-S3 35415-2020-71-AAC 0395/2021-S3 35170-2020-71-AL 0441/2021-S3 35823-2020-72-AAC 

0350/2021-S3 35090-2020-71-AL 0396/2021-S3 31913-2019-64-AAC 0442/2021-S3 35435-2020-71-AL 

0351/2021-S3 35447-2020-71-AAC 0397/2021-S3 35177-2020-71-AL 0443/2021-S3 35826-2020-72-AAC 

0352/2021-S3 35493-2020-71-AAC 0398/2021-S3 32295-2019-65-AL 0444/2021-S3 35444-2020-71-AL 

0353/2021-S3 35487-2020-71-AAC 0399/2021-S3 35721-2020-72-AAC 0445/2021-S3 35828-2020-72-AAC 

0354/2021-S3 35507-2020-72-AAC 0400/2021-S3 35707-2020-72-AAC 0446/2021-S3 35453-2020-71-AL 

0355/2021-S3 33188-2020-67-AL 0401/2021-S3 35773-2020-72-AP 0447/2021-S3 35461-2020-71-AL 

0356/2021-S3 35516-2020-72-AAC 0402/2021-S3 35713-2020-72-AAC 0448/2021-S3 35457-2020-71-AL 

0357/2021-S3 35046-2020-71-AL 0403/2021-S3 35215-2020-71-AL 0449/2021-S3 35873-2020-72-AAC 

0358/2021-S3 35520-2020-72-AAC 0404/2021-S3 35745-2020-72-AAC 0450/2021-S3 35462-2020-71-AL 

0359/2021-S3 35050-2020-71-AL 0405/2021-S3 35217-2020-71-AL 0451/2021-S3 35464-2020-71-AL 

0360/2021-S3 35110-2020-71-AL 0406/2021-S3 35780-2020-72-AAC 0452/2021-S3 35895-2020-72-AAC 

0361/2021-S3 35057-2020-71-AL 0407/2021-S3 35251-2020-71-AL 0453/2021-S3 33073-2020-67-AAC 

0362/2021-S3 35112-2020-71-AL 0408/2021-S3 36080-2020-73-AP 0454/2021-S3 34049-2020-69-ACU 

0364/2021-S3 35139-2020-71-AL 0410/2021-S3 35268-2020-71-AL 0455/2021-S3 34236-2020-69-AAC 

0365/2021-S3 27141-2019-55-AAC 0411/2021-S3 35695-2020-72-AAC 0456/2021-S3 32943-2020-66-AAC 

0366/2021-S3 35149-2020-71-AL 0412/2021-S3 35276-2020-71-AL 0457/2021-S3 38320-2021-77-AAC 

0367/2021-S3 28489-2019-57-AAC 0413/2021-S3 35866-2020-72-AAC 0458/2021-S3 35900-2020-72-AAC 

0368/2021-S3 35162-2020-71-AL 0414/2021-S3 35324-2020-71-AL 0459/2021-S3 31783-2019-64-AL 

0369/2021-S3 35538-2020-72-AAC 0415/2021-S3 34250-2020-69-AAC 0460/2021-S3 35917-2020-72-AAC 

0370/2021-S3 35586-2020-72-AAC 0416/2021-S3 35339-2020-71-AL 0461/2021-S3 35894-2020-72-AAC 

0371/2021-S3 35537-2020-72-AAC 0417/2021-S3 35729-2020-72-AAC 0462/2021-S3 35955-2020-72-AAC 

      

file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0326
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0372
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0418
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0327
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0373
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0419
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0328
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0374
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0420
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0329
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0375
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0421
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0330
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0376
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0422
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0331
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0377
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0423
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0332
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0378
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0424
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0333
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0379
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0425
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0334
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0380
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0426
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0335
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0381
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0427
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0336
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0382
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0428
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0337
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0383
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0429
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0338
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0384
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0430
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0339
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0385
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0431
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0340
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0386
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0432
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0341
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0387
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0433
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0342
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0388
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0434
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0343
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0389
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0435
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0344
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0390
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0436
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0345
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0391
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0437
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0346
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0392
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0438
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0347
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0393
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0439
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0348
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0394
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0440
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0349
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0395
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0441
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0350
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0396
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0442
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0351
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0397
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0443
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0352
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0398
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0444
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0353
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0399
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0445
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0354
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0400
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0446
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0355
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0401
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0447
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0356
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0402
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0448
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0357
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0403
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0449
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0358
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0404
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0450
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0359
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0405
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0451
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0360
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0406
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0452
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0361
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0407
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0453
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0362
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0408
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0454
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0364
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0410
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0455
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0365
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0411
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0456
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0366
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0412
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0457
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0367
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0413
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0458
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0368
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0414
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0459
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0369
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0415
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0460
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0370
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0416
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0461
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0371
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0417
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0462


 

Ir al Índice 

    Sentencia Sesss   Expediente     Sentencia   Expediente        Sentencia          Expediente 

0463/2021-S3 35939-2020-72-AAC 0512/2021-S3 36346-2020-73-AAC 0560/2021-S3 35803-2020-72-AL 

0464/2021-S3 35962-2020-72-AAC 0513/2021-S3 36155-2020-73-AAC 0561/2021-S3 35751-2020-72-AL 

0465/2021-S3 35809-2020-72-AAC 0514/2021-S3 36359-2020-73-AAC 0562/2021-S3 35893-2020-72-AL 

0466/2021-S3 36020-2020-73-ACU 0515/2021-S3 36227-2020-73-AAC 0563/2021-S3 36484-2020-73-AAC 

0467/2021-S3 35946-2020-72-AAC 0516/2021-S3 36363-2020-73-AAC 0564/2021-S3 35832-2020-72-AL 

0468/2021-S3 37112-2021-75-AP 0517/2021-S3 35498-2020-71-AL 0565/2021-S3 36509-2020-74-AAC 

0469/2021-S3 37041-2021-75-AAC 0518/2021-S3 35471-2020-71-AL 0566/2021-S3 36570-2020-74-AAC 

0470/2021-S3 36201-2020-73-AAC 0519/2021-S3 35506-2020-72-AL 0567/2021-S3 35839-2020-72-AL 

0471/2021-S3 38022-2021-77-AAC 0520/2021-S3 35484-2020-71-AL 0568/2021-S3 36572-2020-74-AAC 

0472/2021-S3 36034-2020-73-AAC 0521/2021-S3 35508-2020-72-AL 0569/2021-S3 36513-2020-74-AAC 

0473/2021-S3 36704-2020-74-ACU 0522/2021-S3 35494-2020-71-AL 0570/2021-S3 36620-2020-74-AAC 

0474/2021-S3 36066-2020-73-AAC 0523/2021-S3 35530-2020-72-AL 0571/2021-S3 36516-2020-74-AAC 

0475/2021-S3 36710-2020-74-AP 0524/2021-S3 35530-2020-72-AL 0572/2021-S3 35786-2020-72-AL 

0476/2021-S3 36068-2020-73-AAC 0525/2021-S3 35549-2020-72-AL 0573/2021-S3 36527-2020-74-AAC 

0477/2021-S3 35448-2020-71-AL 0526/2021-S3 35569-2020-72-AL 0574/2021-S3 36638-2020-74-AAC 

0478/2021-S3 36087-2020-73-AAC 0527/2021-S3 35554-2020-72-AL 0575/2021-S3 36539-2020-74-AAC 

0479/2021-S3 35358-2020-71-AL 0528/2021-S3 35589-2020-72-AL 0576/2021-S3 36642-2020-74-AAC 

0480/2021-S3 36089-2020-73-AAC 0529/2021-S3 35571-2020-72-AL 0577/2021-S3 35626-2020-72-AL 

0481/2021-S3 35430-2020-71-AL 0530/2021-S3 35600-2020-72-AL 0578/2021-S3 36651-2020-74-AAC 

0482/2021-S3 36124-2020-73-AAC 0531/2021-S3 36252-2020-73-AAC 0579/2021-S3 36540-2020-74-AAC 

0483/2021-S3 38797-2021-78-ACU 0532/2021-S3 35693-2020-72-AL 0580/2021-S3 36678-2020-74-AAC 

0484/2021-S3 36164-2020-73-AAC 0533/2021-S3 36268-2020-73-AAC 0581/2021-S3 36611-2020-74-AAC 

0485/2021-S3 36233-2020-73-AAC 0534/2021-S3 36395-2020-73-AAC 0582/2021-S3 35783-2020-72-AL 

0486/2021-S3 36125-2020-73-AAC 0535/2021-S3 36317-2020-73-AAC 0583/2021-S3 36616-2020-74-AAC 

0487/2021-S3 36242-2020-73-AAC 0536/2021-S3 36408-2020-73-AAC 0584/2021-S3 37314-2021-75-AL 

0488/2021-S3 36169-2020-73-AAC 0537/2021-S3 36335-2020-73-AAC 0585/2021-S3 36653-2020-74-AAC 

0489/2021-S3 37919-2021-76-AL 0538/2021-S3 36451-2020-73-AAC 0586/2021-S3 36765-2020-74-AAC 

0490/2021-S3 36172-2020-73-AAC 0539/2021-S3 36354-2020-73-AAC 0587/2021-S3 35854-2020-72-AL 

0491/2021-S3 35970-2020-72-AAC 0540/2021-S3 36481-2020-73-AAC 0588/2021-S3 35821-2020-72-AL 

0492/2021-S3 36190-2020-73-AAC 0541/2021-S3 36512-2020-74-AAC 0589/2021-S3 35887-2020-72-AL 

0493/2021-S3 35996-2020-72-AAC 0542/2021-S3 36501-2020-74-AAC 0590/2021-S3 39078-2021-79-AL 

0494/2021-S3 36192-2020-73-AAC 0543/2021-S3 36374-2020-73-AAC 0591/2021-S3 35896-2020-72-AL 

0496/2021-S3 38020-2021-77-ACU 0544/2021-S3 36504-2020-74-AAC 0592/2021-S3 40694-2021-82-AL 

0497/2021-S3 36053-2020-73-AAC 0545/2021-S3 36391-2020-73-AAC 0593/2021-S3 37315-2021-75-AL 

0498/2021-S3 36306-2020-73-AAC 0546/2021-S3 36515-2020-74-AAC 0594/2021-S3 38484-2021-77-AL 

0499/2021-S3 35674-2020-72-AAC 0547/2021-S3 35481-2020-71-AL 0595/2021-S3 36670-2020-74-AAC 

0500/2021-S3 35601-2020-72-AL 0548/2021-S3 36553-2020-74-AAC 0596/2021-S3 40130-2021-81-AL 

0501/2021-S3 36216-2020-73-AAC 0549/2021-S3 35637-2020-72-AL 0597/2021-S3 35776-2020-72-AL 

0502/2021-S3 36257-2020-73-AAC 0550/2021-S3 35629-2020-72-AL 0598/2021-S3 36708-2020-74-AAC 

0503/2021-S3 36099-2020-73-AAC 0551/2021-S3 35648-2020-72-AL 0599/2021-S3 35914-2020-72-AL 

0504/2021-S3 36267-2020-73-AAC 0552/2021-S3 35757-2020-72-AL 0600/2021-S3 36709-2020-74-AAC 

0505/2021-S3 36109-2020-73-AAC 0553/2021-S3 35732-2020-72-AL 0601/2021-S3 36607-2020-74-AAC 

0506/2021-S3 36328-2020-73-AAC 0554/2021-S3 35771-2020-72-AL 0602/2021-S3 36715-2020-74-AAC 

0507/2021-S3 36153-2020-73-AAC 0555/2021-S3 35851-2020-72-AL 0603/2021-S3 34610-2020-70-AAC 

0508/2021-S3 36334-2020-73-AAC 0556/2021-S3 35685-2020-72-AL 0604/2021-S3 36744-2020-74-AAC 

0509/2021-S3 36054-2020-73-AAC 0557/2021-S3 35741-2020-72-AL 0605/2021-S3 36768-2020-74-AL 

0510/2021-S3 36341-2020-73-AAC 0558/2021-S3 35692-2020-72-AL 0606/2021-S3 36756-2020-74-AAC 

0511/2021-S3 36159-2020-73-AAC 0559/2021-S3 35744-2020-72-AL 0607/2021-S3 35956-2020-72-AL 

      

file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0463
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0512
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0560
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0464
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0513
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0561
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0465
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0514
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0562
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0466
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0515
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0563
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0467
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0516
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0564
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0468
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0517
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0565
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0469
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0518
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0566
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0470
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0619
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0567
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0471
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0520
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0568
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0472
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0521
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0569
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0473
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0522
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0570
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0474
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0523
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0571
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0475
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0524
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0572
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0476
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0525
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0573
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0477
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0526
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0574
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0478
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0527
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0575
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0479
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0528
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0576
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0480
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0529
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0577
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0481
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0530
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0578
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0482
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0531
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0579
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0483
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0532
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0580
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0484
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0533
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0581
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0485
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0534
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0582
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0486
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0535
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0583
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0487
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0536
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0584
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0488
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0537
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0585
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0489
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0538
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0586
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0490
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0539
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0587
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0491
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0540
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0588
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0492
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0541
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0589
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0493
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0542
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0590
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0494
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0543
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0591
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0496
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0544
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0592
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0497
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0545
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0593
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0498
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0546
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0594
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0499
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0547
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0595
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0500
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0548
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0596
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0501
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0549
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0597
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0502
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0550
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0598
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0503
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0551
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0599
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0504
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0552
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0600
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0505
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0553
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0601
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0506
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0554
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0602
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0507
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0555
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0603
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0508
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0556
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0604a
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0509
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0557
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0605a
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0510
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0558
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0606
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0511
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0559
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0607


 

Ir al Índice 

    Sentencia Sesss   Expediente      Sentencia   Expediente       Sentencia        Expediente 

0608/2021-S3 36758-2020-74-AAC 0656/2021-S3 36897-2021-74-AAC 0705/2021-S3 36428-2020-73-AL 

0609/2021-S3 35947-2020-72-AL 0657/2021-S3 36057-2020-73-AL 0706/2021-S3 36275-2020-73-AL 

0610/2021-S3 37512-2021-76-AL 0658/2021-S3 36941-2021-74-AAC 0707/2021-S3 36459-2020-73-AL 

0611/2021-S3 32265-2019-65-AL 0659/2021-S3 38583-2021-78-AL 0708/2021-S3 36299-2020-73-AL 

0612/2021-S3 36785-2020-74-AAC 0660/2021-S3 40351-2021-81-AAC 0709/2021-S3 36461-2020-73-AL 

0613/2021-S3 26081-2018-53-AP 0661/2021-S3 36943-2021-74-AAC 0710/2021-S3 36300-2020-73-AL 

0614/2021-S3 35915-2020-72-AL 0662/2021-S3 38801-2021-78-ACU 0711/2021-S3 30586-2019-62-AL 

0615/2021-S3 30232-2019-61-AAC 0663/2021-S3 36156-2020-73-AAC 0713/2021-S3 36149-2020-73-AL 

0616/2021-S3 35924-2020-72-AL 0664/2021-S3 36129-2020-73-AL 0714/2021-S3 36372-2020-73-AL 

0617/2021-S3 36622-2020-74-AL 0665/2021-S3 36337-2020-73-AAC 0715/2021-S3 36171-2020-73-AL 

0618/2021-S3 32517-2020-66-AL 0666/2021-S3 36134-2020-73-AL 0716/2021-S3 36405-2020-73-AL 

0619/2021-S3 35035-2020-71-AAC 0667/2021-S3 36877-2020-74-AAC 0717/2021-S3 36183-2020-73-AL 

0620/2021-S3 33434-2020-67-AL 0668/2021-S3 36144-2020-73-AL 0718/2021-S3 36425-2020-73-AL 

0621/2021-S3 35909-2020-72-AL 0669/2021-S3 36920-2021-74-AAC 0719/2021-S3 36243-2020-73-AL 

0622/2021-S3 35942-2020-72-AL 0670/2021-S3 37079-2021-75-AAC 0720/2021-S3 37172-2021-75-AAC 

0623/2021-S3 35230-2020-71-AAC 0671/2021-S3 36921-2021-74-AAC 0721/2021-S3 36260-2020-73-AL 

0624/2021-S3 36029-2020-73-AL 0672/2021-S3 39414-2021-79-AP 0722/2021-S3 36442-2020-73-AL 

0625/2021-S3 40167-2021-81-AL 0673/2021-S3 38411-2021-77-AP 0723/2021-S3 36293-2020-73-AL 

0626/2021-S3 36946-2021-74-AAC 0674/2021-S3 37696-2021-76-APP 0724/2021-S3 41529-2021-84-AAC 

0627/2021-S3 35973-2020-72-AL 0675/2021-S3 36939-2021-74-AAC 0725/2021-S3 36294-2020-73-AL 

0628/2021-S3 35960-2020-72-AL 0676/2021-S3 39472-2021-79-APP 0726/2021-S3 36472-2020-73-AL 

0629/2021-S3 35975-2020-72-AL 0677/2021-S3 36143-2020-73-AL 0727/2021-S3 34640-2020-70-AL 

0630/2021-S3 35982-2020-72-AL 0678/2021-S3 35079-2020-71-AL 0728/2021-S3 36476-2020-73-AL 

0631/2021-S3 35993-2020-72-AL 0679/2021-S3 36079-2020-73-AL 0729/2021-S3 36325-2020-73-AL 

0632/2021-S3 35989-2020-72-AL 0680/2021-S3 37013-2021-75-AAC 0730/2021-S3 36505-2020-74-AL 

0633/2021-S3 29488-2019-59-AL 0681/2021-S3 41097-2021-83-ACU 0731/2021-S3 36362-2020-73-AL 

0634/2021-S3 34358-2020-69-AL 0682/2021-S3 37032-2021-75-AAC 0732/2021-S3 36519-2020-74-AL 

0635/2021-S3 40601-2021-82-AL 0683/2021-S3 36117-2020-73-AL 0733/2021-S3 36417-2020-73-AL 

0636/2021-S3 36031-2020-73-AL 0684/2021-S3 37036-2021-75-AAC 0734/2021-S3 36545-2020-74-AL 

0637/2021-S3 34746-2020-70-AAC 0685/2021-S3 36128-2020-73-AL 0735/2021-S3 36424-2020-73-AL 

0638/2021-S3 36035-2020-73-AL 0686/2021-S3 37053-2021-75-AAC 0736/2021-S3 36560-2020-74-AL 

0639/2021-S3 36699-2020-74-AAC 0687/2021-S3 37076-2021-75-AAC 0737/2021-S3 36487-2020-73-AL 

0640/2021-S3 36042-2020-73-AL 0688/2021-S3 37078-2021-75-AAC 0738/2021-S3 37090-2021-75-AAC 

0641/2021-S3 36702-2020-74-AAC 0689/2021-S3 38881-2021-78-ACU 0739/2021-S3 36520-2020-74-AL 

0642/2021-S3 36058-2020-73-AL 0690/2021-S3 36432-2020-73-AL 0740/2021-S3 37099-2021-75-AAC 

0643/2021-S3 36728-2020-74-AAC 0691/2021-S3 37044-2021-75-AAC 0741/2021-S3 36535-2020-74-AL 

0644/2021-S3 36059-2020-73-AL 0692/2021-S3 36445-2020-73-AL 0742/2021-S3 37114-2021-75-AAC 

0645/2021-S3 36761-2020-74-AAC 0693/2021-S3 37040-2021-75-AAC 0743/2021-S3 36566-2020-74-AL 

0646/2021-S3 35232-2020-71-AAC 0694/2021-S3 36157-2020-73-AL 0744/2021-S3 37145-2021-75-AAC 

0647/2021-S3 36023-2020-73-AL 0695/2021-S3 36969-2021-74-AAC 0745/2021-S3 36573-2020-74-AL 

0648/2021-S3 36862-2020-74-AAC 0696/2021-S3 36160-2020-73-AL 0746/2021-S3 37158-2021-75-AAC 

0649/2021-S3 38082-2021-77-AAC 0697/2021-S3 36991-2021-74-AAC 0747/2021-S3 36592-2020-74-AL 

0650/2021-S3 36863-2020-74-AAC 0698/2021-S3 36170-2020-73-AL 0748/2021-S3 37290-2021-75-AAC 

0651/2021-S3 38845-2021-78-AAC 0699/2021-S3 37020-2021-75-AAC 0749/2021-S3 36615-2020-74-AL 

0652/2021-S3 36895-2021-74-AAC 0701/2021-S3 37031-2021-75-AAC 0750/2021-S3 37277-2021-75-AAC 

0653/2021-S3 36696-2020-74-AAC 0702/2021-S3 36229-2020-73-AL 0752/2021-S3 36658-2020-74-AL 

0654/2021-S3 36896-2021-74-AAC 0703/2021-S3 36426-2020-73-AL 0753/2021-S3 36301-2020-73-AAC 

0655/2021-S3 31623-2019-64-AAC 0704/2021-S3 36240-2020-73-AL 0754/2021-S3 36716-2020-74-AL 

      

file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0608
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0656
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0705
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0609
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0657
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0706
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0610
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0658
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0707
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0611
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0659
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0708
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0612
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0660
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0709
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0613
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0661
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0710
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0614
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0662
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0711
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0615
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0663
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0713
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0616
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0664
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0714
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0617
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0665
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0715
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0618a
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0666
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0716
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0619a
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0667
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0717
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0620
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0668
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0718
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0621
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0669
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0719
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0622
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0670
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0720
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0623
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0671
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0721
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0624
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0672
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0722
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0625
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0673
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0723
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0626
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0674
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0724
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0627
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0675
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0725
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0628
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0676
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0726
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0629
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0677
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0727
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0630
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0678
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0728
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0631
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0679
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0729
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0632
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0680
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0730
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0633
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0681
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0731
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0634
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0682
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0732
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0635
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0683
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0733
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0636
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0684
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0734
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0637
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0685
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0735
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0638
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0686
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0736
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0639
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0687
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0737
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0640
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0688
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0738
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0641
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0689
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0739
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0642
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0690
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0740
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0643
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0691
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0741
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0644
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0692
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0742
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0645
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0693
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0743
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0646
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0694
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0744
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0647
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0695
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0745
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0648
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0696
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0746
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0649
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0697
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0747
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0650
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0698
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0748
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0651
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0699
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0749
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0652
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0701
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0750
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0653
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0702
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0752
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0654
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0703
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0753
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0655
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0704
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0754


 

Ir al Índice 

    Sentencia Sesss    Expediente      Sentencia  Expediente       Sentencia        Expediente 

0755/2021-S3 36308-2020-73-AAC 0803/2021-S3 37307-2021-75-AAC 0852/2021-S3 37138-2021-75-AL 

0756/2021-S3 36724-2020-74-AL 0804/2021-S3 36923-2021-74-AL 0853/2021-S3 37497-2021-75-AAC 

0757/2021-S3 37096-2021-75-AAC 0805/2021-S3 37310-2021-75-AAC 0854/2021-S3 41932-2021-84-AL 

0758/2021-S3 36737-2020-74-AL 0806/2021-S3 36927-2021-74-AL 0855/2021-S3 37519-2021-76-AAC 

0759/2021-S3 37116-2021-75-AAC 0807/2021-S3 37311-2021-75-AAC 0856/2021-S3 34069-2020-69-AL 

0760/2021-S3 36753-2020-74-AL 0808/2021-S3 36950-2021-74-AL 0857/2021-S3 37540-2021-76-AAC 

0761/2021-S3 37144-2021-75-AAC 0809/2021-S3 37374-2021-75-AAC 0858/2021-S3 37634-2021-76-AAC 

0762/2021-S3 36783-2020-74-AL 0810/2021-S3 36951-2021-74-AL 0859/2021-S3 37605-2021-76-AAC 

0763/2021-S3 37168-2021-75-AAC 0811/2021-S3 31406-2019-63-AL 0860/2021-S3 37672-2021-76-AAC 

0764/2021-S3 36786-2020-74-AL 0812/2021-S3 36957-2021-74-AL 0861/2021-S3 36949-2021-74-AL 

0765/2021-S3 37171-2021-75-AAC 0813/2021-S3 32081-2019-65-AL 0862/2021-S3 37686-2021-76-AAC 

0766/2021-S3 36800-2020-74-AL 0814/2021-S3 36970-2021-74-AL 0863/2021-S3 37863-2021-76-AAC 

0767/2021-S3 37174-2021-75-AAC 0815/2021-S3 36823-2020-74-AL 0864/2021-S3 37699-2021-76-AAC 

0768/2021-S3 36803-2020-74-AL 0816/2021-S3 37391-2021-75-AAC 0865/2021-S3 37064-2021-75-AL 

0769/2021-S3 36654-2020-74-AL 0817/2021-S3 36839-2020-74-AL 0866/2021-S3 37703-2021-76-AAC 

0770/2021-S3 41671-2021-84-AL 0818/2021-S3 37395-2021-75-AAC 0867/2021-S3 37074-2021-75-AL 

0771/2021-S3 36655-2020-74-AL 0819/2021-S3 34130-2020-69-AL 0868/2021-S3 37801-2021-76-AAC 

0772/2021-S3 37224-2021-75-AAC 0820/2021-S3 37419-2021-75-AAC 0869/2021-S3 37091-2021-75-AL 

0773/2021-S3 36657-2020-74-AL 0821/2021-S3 34203-2020-69-AAC 0870/2021-S3 37854-2021-76-AAC 

0774/2021-S3 37241-2021-75-AAC 0822/2021-S3 37420-2021-75-AAC 0871/2021-S3 37092-2021-75-AL 

0775/2021-S3 36679-2020-74-AL 0823/2021-S3 36875-2020-74-AL 0872/2021-S3 37857-2021-76-AAC 

0776/2021-S3 37246-2021-75-AAC 0824/2021-S3 37422-2021-75-AAC 0873/2021-S3 37093-2021-75-AL 

0777/2021-S3 36682-2020-74-AL 0826/2021-S3 37520-2021-76-AAC 0874/2021-S3 37976-2021-76-AAC 

0778/2021-S3 37252-2021-75-AAC 0827/2021-S3 36904-2021-74-AL 0875/2021-S3 37150-2021-75-AL 

0779/2021-S3 36738-2020-74-AL 0828/2021-S3 37541-2021-76-AAC 0876/2021-S3 40509-2021-82-AP 

0780/2021-S3 37261-2021-75-AAC 0829/2021-S3 36906-2021-74-AL 0877/2021-S3 37187-2021-75-AL 

0781/2021-S3 36739-2020-74-AL 0830/2021-S3 37546-2021-76-AAC 0878/2021-S3 37426-2021-75-AAC 

0782/2021-S3 37263-2021-75-AAC 0831/2021-S3 36924-2021-74-AL 0879/2021-S3 37209-2021-75-AL 

0783/2021-S3 36763-2020-74-AL 0832/2021-S3 37574-2021-76-AAC 0880/2021-S3 37166-2021-75-AL 

0784/2021-S3 37264-2021-75-AAC 0833/2021-S3 36937-2021-74-AL 0881/2021-S3 37658-2021-76-AAC 

0785/2021-S3 36798-2020-74-AL 0834/2021-S3 37859-2021-76-AAC 0882/2021-S3 37240-2021-75-AL 

0786/2021-S3 37265-2021-75-AAC 0835/2021-S3 36967-2021-74-AL 0883/2021-S3 37666-2021-76-AAC 

0787/2021-S3 36805-2020-74-AL 0836/2021-S3 36993-2021-74-AL 0884/2021-S3 37257-2021-75-AL 

0788/2021-S3 37274-2021-75-AAC 0837/2021-S3 36980-2021-74-AL 0885/2021-S3 37681-2021-76-AAC 

0789/2021-S3 37228-2021-75-AAC 0838/2021-S3 37012-2021-75-AL 0886/2021-S3 37270-2021-75-AL 

0790/2021-S3 37598-2021-76-AAC 0839/2021-S3 37331-2021-75-AAC 0887/2021-S3 37761-2021-76-AAC 

0791/2021-S3 37251-2021-75-AAC 0840/2021-S3 37030-2021-75-AL 0888/2021-S3 38036-2021-77-AAC 

0792/2021-S3 37622-2021-76-AAC 0841/2021-S3 37392-2021-75-AAC 0889/2021-S3 37765-2021-76-AAC 

0793/2021-S3 37253-2021-75-AAC 0842/2021-S3 37042-2021-75-AL 0890/2021-S3 37297-2021-75-AL 

0794/2021-S3 36819-2020-74-AL 0843/2021-S3 37402-2021-75-AAC 0891/2021-S3 37788-2021-76-AAC 

0795/2021-S3 37266-2021-75-AAC 0844/2021-S3 37060-2021-75-AL 0892/2021-S3 37300-2021-75-AL 

0796/2021-S3 36830-2020-74-AL 0845/2021-S3 37425-2021-75-AAC 0893/2021-S3 37789-2021-76-AAC 

0797/2021-S3 37281-2021-75-AAC 0846/2021-S3 37085-2021-75-AL 0894/2021-S3 37302-2021-75-AL 

0798/2021-S3 36842-2020-74-AL 0847/2021-S3 37439-2021-75-AAC 0895/2021-S3 37817-2021-76-AAC 

0799/2021-S3 37288-2021-75-AAC 0848/2021-S3 37111-2021-75-AL 0896/2021-S3 37990-2021-76-AAC 

0800/2021-S3 36870-2020-74-AL 0849/2021-S3 37470-2021-75-AAC 0897/2021-S3 37861-2021-76-AAC 

0801/2021-S3 37303-2021-75-AAC 0850/2021-S3 37113-2021-75-AL 0898/2021-S3 37427-2021-75-AL 

0802/2021-S3 36905-2021-74-AL 0851/2021-S3 37495-2021-75-AAC 0899/2021-S3 37912-2021-76-AAC 

      

file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0755
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0803
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0852
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0756
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0804
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0853
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0757
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0805
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0854
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0758
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0806
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0855
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0759
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0807
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0856
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0760
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0808
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0857
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0761
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0809
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0858
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0762
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0810
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0859
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0763
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0811
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0860
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0764
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0812
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0861
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0765
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0813
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0862
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0766
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0814
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0863
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0767
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0815
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0864
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0768
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0816
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0865
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0769
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0817
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0866
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0770
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0818
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0867
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0771
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0819
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0868
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0772
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0820
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0869
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0773
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0821
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0870
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0774
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0822
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0871
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0775
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0823
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0872
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0776
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0824
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0873
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0777
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0826
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0874
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0778
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0827
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0875
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0779
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0828
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0876
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0780
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0829
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0877
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0781
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0830
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0878
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0782
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0831
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0879
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0783
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0832
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0880
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0784
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0833
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0881
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0785
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0834
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0882
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0786
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0835
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0883
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0787
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0836
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0884
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0788
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0837
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0885
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0789
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0838
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0886
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0790
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0839
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0887
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0791
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0840
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0888
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0792
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0841
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0889
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0793
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0842
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0890
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0794
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0843
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0891
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0795
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0844
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0892
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0796
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0845
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0893
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0797
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0846
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0894
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0798
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0847
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0895
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0799
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0848
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0896
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0800
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0849
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0897
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0801
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0850
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0898
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0802
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0851
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0899


 

Ir al Índice 

    Sentencia Sesss      Expediente     Sentencia       Expediente    Sentencia          Expediente 

0900/2021-S3 37428-2021-75-AL 0948/2021-S3 38097-2021-77-AAC 0996/2021-S3 38262-2021-77-AAC 

0901/2021-S3 38941-2021-78-AAC 0949/2021-S3 40450-2021-81-AP 0997/2021-S3 38319-2021-77-AAC 

0902/2021-S3 36145-2020-73-AAC 0950/2021-S3 38154-2021-77-AAC 0998/2021-S3 38275-2021-77-AAC 

0903/2021-S3 37212-2021-75-AL 0951/2021-S3 37889-2021-76-AAC 0999/2021-S3 38280-2021-77-AAC 

0904/2021-S3 37894-2021-76-AAC 0952/2021-S3 38161-2021-77-AAC 1000/2021-S3 38288-2021-77-AAC 

0905/2021-S3 37220-2021-75-AL 0953/2021-S3 37899-2021-76-AAC 1001/2021-S3 38257-2021-77-AAC 

0906/2021-S3 37910-2021-76-AAC 0954/2021-S3 38170-2021-77-AAC 1002/2021-S3 38309-2021-77-AAC 

0907/2021-S3 37259-2021-75-AL 0955/2021-S3 37377-2021-75-AL 1003/2021-S3 37735-2021-76-AL 

0908/2021-S3 37929-2021-76-AAC 0956/2021-S3 38208-2021-77-AAC 1004/2021-S3 38328-2021-77-AAC 

0909/2021-S3 37293-2021-75-AL 0957/2021-S3 37431-2021-75-AL 1005/2021-S3 37586-2021-76-AL 

0910/2021-S3 37930-2021-76-AAC 0958/2021-S3 38217-2021-77-AAC 1006/2021-S3 37774-2021-76-AL 

0911/2021-S3 37299-2021-75-AL 0959/2021-S3 37433-2021-75-AL 1007/2021-S3 37607-2021-76-AL 

0912/2021-S3 37933-2021-76-AAC 0960/2021-S3 37516-2021-76-AL 1008/2021-S3 37798-2021-76-AL 

0913/2021-S3 37312-2021-75-AL 0961/2021-S3 37452-2021-75-AL 1009/2021-S3 37608-2021-76-AL 

0914/2021-S3 37968-2021-76-AAC 0962/2021-S3 37578-2021-76-AL 1010/2021-S3 37810-2021-76-AL 

0915/2021-S3 37330-2021-75-AL 0963/2021-S3 37471-2021-75-AL 1011/2021-S3 37609-2021-76-AL 

0916/2021-S3 38224-2021-77-AAC 0964/2021-S3 37645-2021-76-AL 1012/2021-S3 37811-2021-76-AL 

0917/2021-S3 37337-2021-75-AL 0965/2021-S3 37475-2021-75-AL 1013/2021-S3 37631-2021-76-AL 

0918/2021-S3 37353-2021-75-AL 0966/2021-S3 37654-2021-76-AL 1014/2021-S3 37815-2021-76-AL 

0919/2021-S3 37359-2021-75-AL 0967/2021-S3 37491-2021-75-AL 1015/2021-S3 37641-2021-76-AL 

0920/2021-S3 37450-2021-75-AL 0968/2021-S3 37664-2021-76-AL 1016/2021-S3 37816-2021-76-AL 

0921/2021-S3 37385-2021-75-AL 0969/2021-S3 37514-2021-76-AL 1017/2021-S3 37643-2021-76-AL 

0922/2021-S3 37461-2021-75-AL 0970/2021-S3 37670-2021-76-AL 1018/2021-S3 37840-2021-76-AL 

0923/2021-S3 37401-2021-75-AL 0971/2021-S3 37533-2021-76-AL 1019/2021-S3 37655-2021-76-AL 

0924/2021-S3 34914-2020-70-AAC 0972/2021-S3 37691-2021-76-AL 1020/2021-S3 37841-2021-76-AL 

0925/2021-S3 36360-2020-73-AAC 0973/2021-S3 37563-2021-76-AL 1021/2021-S3 37667-2021-76-AL 

0926/2021-S3 37474-2021-75-AL 0974/2021-S3 37692-2021-76-AL 1022/2021-S3 37850-2021-76-AL 

0927/2021-S3 35104-2020-71-AAC 0975/2021-S3 37568-2021-76-AL 1023/2021-S3 37689-2021-76-AL 

0928/2021-S3 37506-2021-76-AL 0976/2021-S3 37698-2021-76-AL 1024/2021-S3 37851-2021-76-AL 

0929/2021-S3 36590-2020-74-AAC 0977/2021-S3 38043-2021-77-AAC 1025/2021-S3 37725-2021-76-AL 

0930/2021-S3 37507-2021-76-AL 0978/2021-S3 37872-2021-76-AAC 1026/2021-S3 37883-2021-76-AL 

0931/2021-S3 34461-2020-69-AAC 0979/2021-S3 38044-2021-77-AAC 1027/2021-S3 37939-2021-76-AL 

0932/2021-S3 37508-2021-76-AL 0980/2021-S3 37700-2021-76-AL 1028/2021-S3 37888-2021-76-AL 

0933/2021-S3 36021-2020-73-AAC 0981/2021-S3 38071-2021-77-AAC 1029/2021-S3 37762-2021-76-AL 

0934/2021-S3 37509-2021-76-AL 0982/2021-S3 37716-2021-76-AL 1030/2021-S3 37914-2021-76-AL 

0935/2021-S3 37969-2021-76-AAC 0983/2021-S3 38086-2021-77-AAC 1031/2021-S3 31070-2019-63-AAC 

0936/2021-S3 37555-2021-76-AL 0984/2021-S3 37739-2021-76-AL 1032/2021-S3 37927-2021-76-AL 

0937/2021-S3 38025-2021-77-AAC 0985/2021-S3 38158-2021-77-AAC 1033/2021-S3 38243-2021-77-AAC 

0938/2021-S3 37556-2021-76-AL 0986/2021-S3 37743-2021-76-AL 1034/2021-S3 38336-2021-77-AAC 

0939/2021-S3 38035-2021-77-AAC 0987/2021-S3 38201-2021-77-AAC 1035/2021-S3 38315-2021-77-AAC 

0940/2021-S3 37565-2021-76-AL 0988/2021-S3 41486-2021-83-AL 1036/2021-S3 38391-2021-77-AAC 

0941/2021-S3 38037-2021-77-AAC 0989/2021-S3 38207-2021-77-AAC 1037/2021-S3 38335-2021-77-AAC 

0942/2021-S3 37978-2021-76-AAC 0990/2021-S3 26315-2018-53-AAC 1038/2021-S3 38393-2021-77-AAC 

0943/2021-S3 38039-2021-77-AAC 0991/2021-S3 38213-2021-77-AAC 1039/2021-S3 38392-2021-77-AAC 

0944/2021-S3 38083-2021-77-AAC 0992/2021-S3 31101-2019-63-AAC 1040/2021-S3 38394-2021-77-AAC 

0945/2021-S3 37877-2021-76-AAC 0993/2021-S3 38223-2021-77-AAC 1041/2021-S3 37593-2021-76-AL 

0946/2021-S3 38084-2021-77-AAC 0994/2021-S3 38251-2021-77-AAC 1042/2021-S3 38396-2021-77-AAC 

0947/2021-S3 37882-2021-76-AAC 0995/2021-S3 38242-2021-77-AAC 1043/2021-S3 37733-2021-76-AL 

      

file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0900
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0948
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0996
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0901
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0949
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0997
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0902
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0950
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0998
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0903
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0951
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0999
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0904
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0952
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1000
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0905
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0953
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1001
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0906
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0954
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1002
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0907
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0955
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1003
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0908
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0956
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1004
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0909
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0957
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1005
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0910
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0958
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1006
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0911
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0959
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1007
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0912
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0960
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1008
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0913
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0961
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1009
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0914
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0962
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1010
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0915
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0963
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1011
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0916
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0964
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1012
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0917
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0965
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1013
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0918
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0966
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1014
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0919
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0967
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1015
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0920
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0968
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1016
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0921
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0969
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1017
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0922
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0970
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1018
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0923
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0971
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1019
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0924
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0972
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1020
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0925
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0973
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1021
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0926
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0974
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1022
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0927
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0975
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1023
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0928
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0976
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1024
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0929
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0977
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1025
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0930
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0978
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1026
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0931
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0979
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1027
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0932
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0980
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1028
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0933
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0981
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1029
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0934
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0982
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1030
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0935
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0983
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1031
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0936
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0984
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1032
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0937
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0985
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1033
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0938
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0986
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1034
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0939
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0987
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1035
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0940
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0988
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1036
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0941
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0989
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1037
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0942
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0990
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1038
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0943
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0991
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1039
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0944
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0992
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1040
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0945
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0993
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1041
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0946
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0994
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1042
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0947
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0995
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1043


 

Ir al Índice 

    Sentencia        Expediente      Sentencia     Expediente      Sentencia      Expediente  

1044/2021-S3 38412-2021-77-AAC 1051/2021-S3 37796-2021-76-AL 1065/2021-S3 42429-2021-85-AL 

1045/2021-S3 37772-2021-76-AL 1053/2021-S3 37806-2021-76-AL 1067/2021-S3 35622-2020-72-AL 

1046/2021-S3 38419-2021-77-AAC 1055/2021-S3 37847-2021-76-AL 1069/2021-S3 38344-2021-77-AAC 

1047/2021-S3 37779-2021-76-AL 1057/2021-S3 37858-2021-76-AL 1071/2021-S3 38372-2021-77-AAC 

1048/2021-S3 38431-2021-77-AAC 1059/2021-S3 37886-2021-76-AL 1073/2021-S3 38375-2021-77-AAC 

1049/2021-S3 37791-2021-76-AL 1061/2021-S3 37895-2021-76-AL 1075/2021-S3 41530-2021-84-AAC 

1050/2021-S3 31914-2019-64-AAC 1063/2021-S3 37909-2021-76-AL 1077/2021-S3 31912-2019-64-AAC 

      

      

 
 
  

file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1044
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1051
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1065
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1045
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1053
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1067
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1046
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1055
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1069
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1047
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1057
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1071
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1048
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1059
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1073
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1049
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1061
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1075
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1050
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1063
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S1077


 

Ir al Índice 

ÍNDICE POR ACCIONES CONSTITUCIONALES  
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    Sentencia Sesss      Expediente      Sentencia     Expediente      Sentencia        Expediente 
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0328/2021-S3 34977-2020-70-AL 0422/2021-S3 32216-2019-65-AL 0555/2021-S3 35851-2020-72-AL 

0329/2021-S3 34974-2020-70-AL 0427/2021-S3 35302-2020-71-AL 0556/2021-S3 35685-2020-72-AL 

0330/2021-S3 34999-2020-70-AL 0429/2021-S3 35303-2020-71-AL 0557/2021-S3 35741-2020-72-AL 

0340/2021-S3 35006-2020-71-AL 0431/2021-S3 35319-2020-71-AL 0558/2021-S3 35692-2020-72-AL 

0341/2021-S3 34918-2020-70-AL 0432/2021-S3 35344-2020-71-AL 0559/2021-S3 35744-2020-72-AL 

0342/2021-S3 35049-2020-71-AL 0433/2021-S3 35323-2020-71-AL 0560/2021-S3 35803-2020-72-AL 

0343/2021-S3 34991-2020-70-AL 0435/2021-S3 35336-2020-71-AL 0561/2021-S3 35751-2020-72-AL 

0345/2021-S3 34971-2020-70-AL 0437/2021-S3 35342-2020-71-AL 0562/2021-S3 35893-2020-72-AL 

0348/2021-S3 35086-2020-71-AL 0439/2021-S3 35301-2020-71-AL 0564/2021-S3 35832-2020-72-AL 

0350/2021-S3 35090-2020-71-AL 0440/2021-S3 35427-2020-71-AL 0567/2021-S3 35839-2020-72-AL 

0355/2021-S3 33188-2020-67-AL 0442/2021-S3 35435-2020-71-AL 0572/2021-S3 35786-2020-72-AL 

0357/2021-S3 35046-2020-71-AL 0444/2021-S3 35444-2020-71-AL 0577/2021-S3 35626-2020-72-AL 

0359/2021-S3 35050-2020-71-AL 0446/2021-S3 35453-2020-71-AL 0582/2021-S3 35783-2020-72-AL 

0360/2021-S3 35110-2020-71-AL 0447/2021-S3 35461-2020-71-AL 0584/2021-S3 37314-2021-75-AL 

0361/2021-S3 35057-2020-71-AL 0448/2021-S3 35457-2020-71-AL 0587/2021-S3 35854-2020-72-AL 

0362/2021-S3 35112-2020-71-AL 0450/2021-S3 35462-2020-71-AL 0588/2021-S3 35821-2020-72-AL 

0364/2021-S3 35139-2020-71-AL 0451/2021-S3 35464-2020-71-AL 0589/2021-S3 35887-2020-72-AL 

0366/2021-S3 35149-2020-71-AL 0459/2021-S3 31783-2019-64-AL 0590/2021-S3 39078-2021-79-AL 

0368/2021-S3 35162-2020-71-AL 0477/2021-S3 35448-2020-71-AL 0591/2021-S3 35896-2020-72-AL 

0373/2021-S3 35206-2020-71-AL 0479/2021-S3 35358-2020-71-AL 0592/2021-S3 40694-2021-82-AL 

0377/2021-S3 35108-2020-71-AL 0481/2021-S3 35430-2020-71-AL 0593/2021-S3 37315-2021-75-AL 

0379/2021-S3 35122-2020-71-AL 0489/2021-S3 37919-2021-76-AL 0594/2021-S3 38484-2021-77-AL 

0380/2021-S3 35175-2020-71-AL 0500/2021-S3 35601-2020-72-AL 0596/2021-S3 40130-2021-81-AL 

0381/2021-S3 35145-2020-71-AL 0517/2021-S3 35498-2020-71-AL 0597/2021-S3 35776-2020-72-AL 

0382/2021-S3 35202-2020-71-AL 0518/2021-S3 35471-2020-71-AL 0599/2021-S3 35914-2020-72-AL 

0383/2021-S3 35152-2020-71-AL 0519/2021-S3 35506-2020-72-AL 0605/2021-S3 36768-2020-74-AL 

0384/2021-S3 35213-2020-71-AL 0520/2021-S3 35484-2020-71-AL 0607/2021-S3 35956-2020-72-AL 

0386/2021-S3 35218-2020-71-AL 0521/2021-S3 35508-2020-72-AL 0609/2021-S3 35947-2020-72-AL 

0388/2021-S3 35250-2020-71-AL 0522/2021-S3 35494-2020-71-AL 0610/2021-S3 37512-2021-76-AL 

0390/2021-S3 35262-2020-71-AL 0523/2021-S3 35530-2020-72-AL 0611/2021-S3 32265-2019-65-AL 

0391/2021-S3 35210-2020-71-AL 0524/2021-S3 35530-2020-72-AL 0614/2021-S3 35915-2020-72-AL 

0392/2021-S3 35263-2020-71-AL 0525/2021-S3 35549-2020-72-AL 0616/2021-S3 35924-2020-72-AL 

0395/2021-S3 35170-2020-71-AL 0526/2021-S3 35569-2020-72-AL 0617/2021-S3 36622-2020-74-AL 

0397/2021-S3 35177-2020-71-AL 0527/2021-S3 35554-2020-72-AL 0618/2021-S3 32517-2020-66-AL 

0398/2021-S3 32295-2019-65-AL 0528/2021-S3 35589-2020-72-AL 0620/2021-S3 33434-2020-67-AL 

0403/2021-S3 35215-2020-71-AL 0529/2021-S3 35571-2020-72-AL 0621/2021-S3 35909-2020-72-AL 

0405/2021-S3 35217-2020-71-AL 0530/2021-S3 35600-2020-72-AL 0622/2021-S3 35942-2020-72-AL 

0407/2021-S3 35251-2020-71-AL 0532/2021-S3 35693-2020-72-AL 0624/2021-S3 36029-2020-73-AL 

0410/2021-S3 35268-2020-71-AL 0547/2021-S3 35481-2020-71-AL 0625/2021-S3 40167-2021-81-AL 

0412/2021-S3 35276-2020-71-AL 0549/2021-S3 35637-2020-72-AL 0627/2021-S3 35973-2020-72-AL 

0414/2021-S3 35324-2020-71-AL 0550/2021-S3 35629-2020-72-AL 0628/2021-S3 35960-2020-72-AL 

0416/2021-S3 35339-2020-71-AL 0551/2021-S3 35648-2020-72-AL 0629/2021-S3 35975-2020-72-AL 

0418/2021-S3 34493-2020-69-AL 0552/2021-S3 35757-2020-72-AL 0630/2021-S3 35982-2020-72-AL 

      

file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0326
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0420
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0553
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0327
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0421
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0554
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0328
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0422
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0555
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0329
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0427
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0556
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0330
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0429
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0557
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0340
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0431
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0558
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0341
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0432
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0559
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0342
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0433
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0560
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0343
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0435
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0561
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0345
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0437
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0562
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0348
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0439
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0564
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0350
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0440
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0567
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0355
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0442
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0572
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0357
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0444
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0577
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0359
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0446
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0582
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0360
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0447
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0584
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0361
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0448
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0587
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0362
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0450
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0588
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0364
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0451
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0589
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0366
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0459
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0590
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0368
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0477
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0591
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0373
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0479
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0592
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0377
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0481
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0593
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0379
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0489
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0594
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0380
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0500
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0596
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0381
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0517
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0597
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0382
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0518
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0599
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0383
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0619
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0605a
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0384
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0520
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0607
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0386
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0521
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0609
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0388
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0522
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0610
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0390
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0523
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0611
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0391
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0524
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0614
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0392
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0525
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0616
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0395
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0526
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0617
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0397
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0527
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0618a
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0398
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0528
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0620
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0403
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0529
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0621
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0405
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0530
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0622
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0407
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0532
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0624
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0410
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0547
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0625
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0412
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0549
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0627
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0414
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0550
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0628
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0416
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0551
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0629
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0418
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0552
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0630


 

Ir al Índice 

   Sentencia Sesss   Expediente      Sentencia   Expediente       Sentencia        Expediente 

0631/2021-S3 35993-2020-72-AL 0727/2021-S3 34640-2020-70-AL 0813/2021-S3 32081-2019-65-AL 

0632/2021-S3 35989-2020-72-AL 0728/2021-S3 36476-2020-73-AL 0814/2021-S3 36970-2021-74-AL 

0633/2021-S3 29488-2019-59-AL 0729/2021-S3 36325-2020-73-AL 0815/2021-S3 36823-2020-74-AL 

0634/2021-S3 34358-2020-69-AL 0730/2021-S3 36505-2020-74-AL 0817/2021-S3 36839-2020-74-AL 

0635/2021-S3 40601-2021-82-AL 0731/2021-S3 36362-2020-73-AL 0819/2021-S3 34130-2020-69-AL 

0636/2021-S3 36031-2020-73-AL 0732/2021-S3 36519-2020-74-AL 0823/2021-S3 36875-2020-74-AL 

0638/2021-S3 36035-2020-73-AL 0733/2021-S3 36417-2020-73-AL 0827/2021-S3 36904-2021-74-AL 

0640/2021-S3 36042-2020-73-AL 0734/2021-S3 36545-2020-74-AL 0829/2021-S3 36906-2021-74-AL 

0642/2021-S3 36058-2020-73-AL 0735/2021-S3 36424-2020-73-AL 0831/2021-S3 36924-2021-74-AL 

0644/2021-S3 36059-2020-73-AL 0736/2021-S3 36560-2020-74-AL 0833/2021-S3 36937-2021-74-AL 

0647/2021-S3 36023-2020-73-AL 0737/2021-S3 36487-2020-73-AL 0835/2021-S3 36967-2021-74-AL 

0657/2021-S3 36057-2020-73-AL 0739/2021-S3 36520-2020-74-AL 0836/2021-S3 36993-2021-74-AL 

0659/2021-S3 38583-2021-78-AL 0741/2021-S3 36535-2020-74-AL 0837/2021-S3 36980-2021-74-AL 

0664/2021-S3 36129-2020-73-AL 0743/2021-S3 36566-2020-74-AL 0838/2021-S3 37012-2021-75-AL 

0666/2021-S3 36134-2020-73-AL 0745/2021-S3 36573-2020-74-AL 0840/2021-S3 37030-2021-75-AL 

0668/2021-S3 36144-2020-73-AL 0747/2021-S3 36592-2020-74-AL 0842/2021-S3 37042-2021-75-AL 

0677/2021-S3 36143-2020-73-AL 0749/2021-S3 36615-2020-74-AL 0844/2021-S3 37060-2021-75-AL 

0678/2021-S3 35079-2020-71-AL 0752/2021-S3 36658-2020-74-AL 0846/2021-S3 37085-2021-75-AL 

0679/2021-S3 36079-2020-73-AL 0754/2021-S3 36716-2020-74-AL 0848/2021-S3 37111-2021-75-AL 

0683/2021-S3 36117-2020-73-AL 0756/2021-S3 36724-2020-74-AL 0850/2021-S3 37113-2021-75-AL 

0685/2021-S3 36128-2020-73-AL 0758/2021-S3 36737-2020-74-AL 0852/2021-S3 37138-2021-75-AL 

0690/2021-S3 36432-2020-73-AL 0760/2021-S3 36753-2020-74-AL 0854/2021-S3 41932-2021-84-AL 

0692/2021-S3 36445-2020-73-AL 0762/2021-S3 36783-2020-74-AL 0856/2021-S3 34069-2020-69-AL 

0694/2021-S3 36157-2020-73-AL 0764/2021-S3 36786-2020-74-AL 0861/2021-S3 36949-2021-74-AL 

0696/2021-S3 36160-2020-73-AL 0766/2021-S3 36800-2020-74-AL 0865/2021-S3 37064-2021-75-AL 

0698/2021-S3 36170-2020-73-AL 0768/2021-S3 36803-2020-74-AL 0867/2021-S3 37074-2021-75-AL 

0702/2021-S3 36229-2020-73-AL 0769/2021-S3 36654-2020-74-AL 0869/2021-S3 37091-2021-75-AL 

0703/2021-S3 36426-2020-73-AL 0770/2021-S3 41671-2021-84-AL 0871/2021-S3 37092-2021-75-AL 

0704/2021-S3 36240-2020-73-AL 0771/2021-S3 36655-2020-74-AL 0873/2021-S3 37093-2021-75-AL 

0705/2021-S3 36428-2020-73-AL 0773/2021-S3 36657-2020-74-AL 0875/2021-S3 37150-2021-75-AL 

0706/2021-S3 36275-2020-73-AL 0775/2021-S3 36679-2020-74-AL 0877/2021-S3 37187-2021-75-AL 

0707/2021-S3 36459-2020-73-AL 0777/2021-S3 36682-2020-74-AL 0879/2021-S3 37209-2021-75-AL 

0708/2021-S3 36299-2020-73-AL 0779/2021-S3 36738-2020-74-AL 0880/2021-S3 37166-2021-75-AL 

0709/2021-S3 36461-2020-73-AL 0781/2021-S3 36739-2020-74-AL 0882/2021-S3 37240-2021-75-AL 

0710/2021-S3 36300-2020-73-AL 0783/2021-S3 36763-2020-74-AL 0884/2021-S3 37257-2021-75-AL 

0711/2021-S3 30586-2019-62-AL 0785/2021-S3 36798-2020-74-AL 0886/2021-S3 37270-2021-75-AL 

0713/2021-S3 36149-2020-73-AL 0787/2021-S3 36805-2020-74-AL 0890/2021-S3 37297-2021-75-AL 

0714/2021-S3 36372-2020-73-AL 0794/2021-S3 36819-2020-74-AL 0892/2021-S3 37300-2021-75-AL 

0715/2021-S3 36171-2020-73-AL 0796/2021-S3 36830-2020-74-AL 0894/2021-S3 37302-2021-75-AL 

0716/2021-S3 36405-2020-73-AL 0798/2021-S3 36842-2020-74-AL 0898/2021-S3 37427-2021-75-AL 

0717/2021-S3 36183-2020-73-AL 0800/2021-S3 36870-2020-74-AL 0900/2021-S3 37428-2021-75-AL 

0718/2021-S3 36425-2020-73-AL 0802/2021-S3 36905-2021-74-AL 0903/2021-S3 37212-2021-75-AL 

0719/2021-S3 36243-2020-73-AL 0804/2021-S3 36923-2021-74-AL 0905/2021-S3 37220-2021-75-AL 

0721/2021-S3 36260-2020-73-AL 0806/2021-S3 36927-2021-74-AL 0907/2021-S3 37259-2021-75-AL 

0722/2021-S3 36442-2020-73-AL 0808/2021-S3 36950-2021-74-AL 0909/2021-S3 37293-2021-75-AL 

0723/2021-S3 36293-2020-73-AL 0810/2021-S3 36951-2021-74-AL 0911/2021-S3 37299-2021-75-AL 

0725/2021-S3 36294-2020-73-AL 0811/2021-S3 31406-2019-63-AL 0913/2021-S3 37312-2021-75-AL 

0726/2021-S3 36472-2020-73-AL 0812/2021-S3 36957-2021-74-AL 0915/2021-S3 37330-2021-75-AL 

      

file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0631
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0727
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0813
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0632
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0728
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0814
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0633
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0729
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0815
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0634
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0730
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0817
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0635
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0731
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0819
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0636
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0732
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0823
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0638
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0733
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0827
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0640
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0734
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0829
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0642
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0735
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0831
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0644
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0736
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0833
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0647
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0737
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0835
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0657
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0739
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0836
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0659
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0741
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0837
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0664
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0743
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0838
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0666
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0745
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0840
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0668
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0747
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0842
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0677
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0749
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0844
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0678
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0752
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0846
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0679
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0754
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0848
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0683
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0756
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0850
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0685
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0758
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0852
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0690
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0760
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0854
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0692
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0762
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0856
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0694
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0764
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0861
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0696
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0766
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0865
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0698
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0768
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0867
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0702
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0769
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0869
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0703
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0770
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0871
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0704
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0771
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0873
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0705
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0773
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0875
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0706
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0775
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0877
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0707
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0777
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0879
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0708
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0779
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0880
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0709
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0781
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0882
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0710
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0783
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0884
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0711
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0785
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0886
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0713
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0787
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0890
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0714
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0794
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0892
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0715
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0796
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0894
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0716
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0798
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0898
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0717
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0800
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0900
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0718
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0802
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0903
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0719
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0804
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0905
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0721
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0806
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0907
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0722
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0808
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0909
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0723
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0810
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0911
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0725
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0811
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0913
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0726
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0812
file:///C:/Users/srojas/Desktop/LVACA/GACETAS/GACETAS%20REALIZADAS%20POR%20LUIS/GACETA%202021/sala%203/sala%203_2do%20semestre.docx%23S0915


 

Ir al Índice 

    Sentencia Sesss      Expediente     Sentencia     Expediente    Sentencia        Expediente 

0917/2021-S3 37337-2021-75-AL 0970/2021-S3 37670-2021-76-AL 1020/2021-S3 37841-2021-76-AL 

0918/2021-S3 37353-2021-75-AL 0971/2021-S3 37533-2021-76-AL 1021/2021-S3 37667-2021-76-AL 

0919/2021-S3 37359-2021-75-AL 0972/2021-S3 37691-2021-76-AL 1022/2021-S3 37850-2021-76-AL 

0920/2021-S3 37450-2021-75-AL 0973/2021-S3 37563-2021-76-AL 1023/2021-S3 37689-2021-76-AL 

0921/2021-S3 37385-2021-75-AL 0974/2021-S3 37692-2021-76-AL 1024/2021-S3 37851-2021-76-AL 

0922/2021-S3 37461-2021-75-AL 0975/2021-S3 37568-2021-76-AL 1025/2021-S3 37725-2021-76-AL 

0923/2021-S3 37401-2021-75-AL 0976/2021-S3 37698-2021-76-AL 1026/2021-S3 37883-2021-76-AL 

0926/2021-S3 37474-2021-75-AL 0980/2021-S3 37700-2021-76-AL 1027/2021-S3 37939-2021-76-AL 

0928/2021-S3 37506-2021-76-AL 0982/2021-S3 37716-2021-76-AL 1028/2021-S3 37888-2021-76-AL 

0930/2021-S3 37507-2021-76-AL 0984/2021-S3 37739-2021-76-AL 1029/2021-S3 37762-2021-76-AL 

0932/2021-S3 37508-2021-76-AL 0986/2021-S3 37743-2021-76-AL 1030/2021-S3 37914-2021-76-AL 

0934/2021-S3 37509-2021-76-AL 0988/2021-S3 41486-2021-83-AL 1032/2021-S3 37927-2021-76-AL 

0936/2021-S3 37555-2021-76-AL 1003/2021-S3 37735-2021-76-AL 1041/2021-S3 37593-2021-76-AL 

0938/2021-S3 37556-2021-76-AL 1005/2021-S3 37586-2021-76-AL 1043/2021-S3 37733-2021-76-AL 

0940/2021-S3 37565-2021-76-AL 1006/2021-S3 37774-2021-76-AL 1045/2021-S3 37772-2021-76-AL 

0955/2021-S3 37377-2021-75-AL 1007/2021-S3 37607-2021-76-AL 1047/2021-S3 37779-2021-76-AL 

0957/2021-S3 37431-2021-75-AL 1008/2021-S3 37798-2021-76-AL 1049/2021-S3 37791-2021-76-AL 

0959/2021-S3 37433-2021-75-AL 1009/2021-S3 37608-2021-76-AL 1051/2021-S3 37796-2021-76-AL 

0960/2021-S3 37516-2021-76-AL 1010/2021-S3 37810-2021-76-AL 1053/2021-S3 37806-2021-76-AL 

0961/2021-S3 37452-2021-75-AL 1011/2021-S3 37609-2021-76-AL 1055/2021-S3 37847-2021-76-AL 

0962/2021-S3 37578-2021-76-AL 1012/2021-S3 37811-2021-76-AL 1057/2021-S3 37858-2021-76-AL 

0963/2021-S3 37471-2021-75-AL 1013/2021-S3 37631-2021-76-AL 1059/2021-S3 37886-2021-76-AL 

0964/2021-S3 37645-2021-76-AL 1014/2021-S3 37815-2021-76-AL 1061/2021-S3 37895-2021-76-AL 

0965/2021-S3 37475-2021-75-AL 1015/2021-S3 37641-2021-76-AL 1063/2021-S3 37909-2021-76-AL 

0966/2021-S3 37654-2021-76-AL 1016/2021-S3 37816-2021-76-AL 1065/2021-S3 42429-2021-85-AL 

0967/2021-S3 37491-2021-75-AL 1017/2021-S3 37643-2021-76-AL 1067/2021-S3 35622-2020-72-AL 

0968/2021-S3 37664-2021-76-AL 1018/2021-S3 37840-2021-76-AL   

0969/2021-S3 37514-2021-76-AL 1019/2021-S3 37655-2021-76-AL   
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ACCIÓN DE AMPARO CONSTITUCIONAL  
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   Sentencia Sesss   Expediente     Sentencia   Expediente       Sentencia          Expediente 

0331/2021-S3 35294-2020-71-AAC 0353/2021-S3 35487-2020-71-AAC 0387/2021-S3 35581-2020-72-AAC 

0332/2021-S3 35431-2020-71-AAC 0354/2021-S3 35507-2020-72-AAC 0389/2021-S3 35609-2020-72-AAC 

0333/2021-S3 35297-2020-71-AAC 0356/2021-S3 35516-2020-72-AAC 0393/2021-S3 35621-2020-72-AAC 

0334/2021-S3 35377-2020-71-AAC 0358/2021-S3 35520-2020-72-AAC 0394/2021-S3 29304-2019-59-AAC 

0335/2021-S3 35318-2020-71-AAC 0365/2021-S3 27141-2019-55-AAC 0396/2021-S3 31913-2019-64-AAC 

0336/2021-S3 35460-2020-71-AAC 0367/2021-S3 28489-2019-57-AAC 0399/2021-S3 35721-2020-72-AAC 

0337/2021-S3 35384-2020-71-AAC 0369/2021-S3 35538-2020-72-AAC 0400/2021-S3 35707-2020-72-AAC 

0338/2021-S3 35450-2020-71-AAC 0370/2021-S3 35586-2020-72-AAC 0402/2021-S3 35713-2020-72-AAC 

0339/2021-S3 35185-2020-71-AAC 0371/2021-S3 35537-2020-72-AAC 0404/2021-S3 35745-2020-72-AAC 

0344/2021-S3 35518-2020-72-AAC 0372/2021-S3 35617-2020-72-AAC 0406/2021-S3 35780-2020-72-AAC 

0346/2021-S3 35311-2020-71-AAC 0374/2021-S3 35647-2020-72-AAC 0411/2021-S3 35695-2020-72-AAC 

0347/2021-S3 35400-2020-71-AAC 0375/2021-S3 35616-2020-72-AAC 0413/2021-S3 35866-2020-72-AAC 

0349/2021-S3 35415-2020-71-AAC 0376/2021-S3 35649-2020-72-AAC 0415/2021-S3 34250-2020-69-AAC 

0351/2021-S3 35447-2020-71-AAC 0378/2021-S3 35651-2020-72-AAC 0417/2021-S3 35729-2020-72-AAC 

0352/2021-S3 35493-2020-71-AAC 0385/2021-S3 35573-2020-72-AAC 0419/2021-S3 35760-2020-72-AAC 
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0326/2021 -S3 

Sucre, 9 de julio de 2021  

SALA TERCERA 

Magistrado Relator: Dr. Petronilo Flores Condori  

Acción de libertad  

Expediente: 34964 -2020 -70 -AL 

Departamento: Santa Cruz  

En revisión la Resolución 36/20 de 14 de julio de 2020, cursante de fs. 17 a 18 vta., pronunciada 
dentro de la acción de libertad interpuesta por Nelson Zabala Paz en representación sin mandato 

de Jorge Solíz Eguez contra Rubén Melquiadez Uzeda Ayala, Secretario del Juzg ado 

Público Mixto Civil y Comercial, de Familia e Instrucción Penal Segundo del Plan Tres Mil 
de la Capital del departamento de Santa Cruz . 

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

El accionante a través de su representante sin mandato por memorial presentado el 13 de julio de 

2020, cursante de fs. 6 a 7 vta., manifestó lo siguiente:  

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

En el proceso penal seguido por el Ministerio Público a denuncia de Federico Almendras contra su 

persona, por la presunta comisión del delito de violación, previsto y sancionado por el art. 308 del 
Código Penal (CP), el Ministerio Público presentó imputación formal contra su persona, y en la 

respectiva audiencia de consideración de aplicación de medidas cautelares, el Juez Público Mixto Civil 
y Comercial, de Familia e Instrucción Penal Segundo del Plan Tres Mil de la Capital del departamento 

de Santa Cruz mediante Auto Interlocutorio dispuso su detención preventiva. 

El 31 de enero de 2019, el Juez Público Mixto Civil y Comercial, de Familia e Instrucción Penal Segundo 

del Plan Tres Mil de la Capital del departamento de Santa Cruz conminó al Fiscal de Materia para que 
presente el respectivo requerimiento conclusivo, y de esa manera, el Ministerio Público presentó 

acusación formal contra su persona, con los mismos elementos probatorios de la imputación formal, 

pero que según la referida institución revisten de convicción para llevarlo a juicio oral, público, 
continuo y contradictorio, cuando en realidad la investigación no aport· ñnadaò que demuestre el 

hecho atribuido, por lo que someterlo al proceso penal resulta irresponsable. 

El 1 de febrero de 2019, se recepcionó el cuaderno procesal en el Tribunal de Sentencia Penal Tercero 

de la Capital del departamento de Santa Cruz, y el 25 de marzo de igual año, se devolvió el cuaderno 
procesal al Juzgado Público Mixto Civil y Comercial, de Familia e Instrucción Penal Segundo del Plan 

Tres Mil de la Capital de dicho departamento, a objeto de subsanar ñalg¼nò defecto de forma; empero, 
el Secretario de dicho Juzgado -hoy accionado- no informó si subsanó o no lo requerido; puesto que, 

hasta la fecha de interposición de la presente acción de libertad no remitió el cuaderno procesal al 

correspondiente Tribunal de Sentencia Penal. 

De esa manera, desde el 25 de marzo de 2019, hasta la fecha de presentación de esta acción tutelar, 
transcurrió un año y cuatro meses sin que se subsane lo extrañado, además que no tiene acceso al 

cuaderno procesal, puesto que cuando su abogado o algún familiar se apersona al Juzgado Público 

Mixto Civil y Comercial, de Familia e Instrucción Penal Segundo del Plan Tres Mil de la Capital del 
departamento de Santa Cruz ñéle dicen que no encuentran el expediente que vuelva tal d²a y as² 

pasan los meseséò (sic). 

En m®rito a lo anterior, despu®s de ñperegrinarò en cuatro ocasiones solicitando audiencias de 

cesaci·n de su detenci·n preventiva, que ñnuncaò se realizaron, el 9 de julio de 2020, la audiencia 
de cesación de la detención preventiva se instaló; empero, el Fiscal de Materia mediante memorial 
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pidió la suspensión de dicho acto procesal, argumentando que el Juez Público Mixto Civil y Comercial, 

de Familia e Instrucción Penal Segundo del Plan Tres Mil de la Capital del departamento de Santa 

Cruz no tendría jurisdicción ni competencia para resolver su situación jurídica al existir acusación 
formal, y que lo correcto era que el Tribunal de Sentencia Penal Tercero de la Capital del indicado 

departamento conozca su solicitud; y ante ello, el Juez de la causa ordenó al Secretario ahora 
accionado que en el plazo de veinticuatro horas remita el cuaderno procesal; sin embargo, una vez 

más dicho servidor de apoyo judicial hizo caso omiso e incumplió plazos procesales de manera 

indebida, innecesaria e injustificada. 

Finalmente, presenta acción de libertad traslativa o de pronto despacho, porque de la revisión del 
Sistema de Registro Judicial (SIREJ) del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, se tiene 

que la remisión del cuaderno procesal al correspondiente Tribunal de Sentencia Penal aún no se 

realizó, por lo que el actuar del Secretario hoy accionado resulta negligente y le genera un gran daño 
personal, económico y emocional; y, vulnera sus derechos. 

I.1.2. Derechos, garantía y principios supuestamente vulnerados  

El accionante a través de su representante sin mandato denuncia la vulneración de sus derechos a 
la libertad, al debido proceso, a ñser juzgado sin dilaciones indebidasò y a la defensa, as² como a los 

principios de seguridad jurídica, legalidad y celeridad; citando al efecto los arts. 13, 15, 18, 22, 23, 
24, 115, 119, 178; y, 180 de la Constitución Política del Estado (CPE); y, 3, 7.2; y, 8 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos (CADH). 

I.1.3. Petitorio  

Solicita se conceda la tutela y, en consecuencia ñése ordene se¶alamiento de audiencia dentro de 

las 24 horaséò (sic). 

Asimismo, en audiencia de consideración de esta acción de libertad pidió que el cuaderno procesal 

sea remitido al Tribunal de Sentencia Penal correspondiente, a efectos de que el proceso continúe 
conforme a procedimiento. 

I.2. Audiencia y Resolución del Juez de garantías  

Celebrada la audiencia virtual el 14 de julio de 2020, según consta en las actas cursantes de fs. 15 a 

16 vta., se produjeron los siguientes actuados: 

I.2.1. Ratific ación y ampliación de la acción  

El accionante a través de su representante sin mandato y abogado en audiencia ratificó de manera 

íntegra el contenido del memorial de acción de libertad, y ampliándolo, manifestó que lo que se 
pretende concretamente es que el cuaderno procesal sea remitido al correspondiente Tribunal de 

Sentencia Penal, con la finalidad de que el proceso continúe conforme a procedimiento. 

I.2.2. Informe del servidor de apoyo judicial accionado  

Rubén Melquiadez Uzeda Ayala, Secretario del Juzgado Público Mixto Civil y Comercial, de Familia e 

Instrucción Penal Segundo del Plan Tres Mil de la Capital del departamento de Santa Cruz, no asistió 

a la audiencia de consideración de la presente acción de libertad, ni remitió informe alguno, pese a 
su citación vía WhatsApp cursante de fs. 9 a 10. 

I.2.3. Resolución  

El Juez de Sentencia Penal Decimocuarto de la Capital del departamento de Santa Cruz, constituido 
en Juez de garantías, mediante Resolución 36/20 de 14 de julio de 2020, cursante de fs. 17 a 18 

vta., concedió en parte  la tutela solicitada; y en consecuencia, dispuso que el Secretario hoy 
accionado en el plazo de veinticuatro horas de notificado con ese fallo, remita el respectivo cuaderno 

procesal al Tribunal que por sorteo corresponda; ello bajo los siguientes fundamentos: a) Se debe 

tomar en cuenta que el Secretario ahora accionado no presentó informe ni asistió a la audiencia de 
consideración de esta acción de defensa, por lo que aplicando la SCP 0017/2019-S1 de 20 de marzo, 

se tienen como ciertos los hechos denunciados; b)  Se cuenta con las capturas de pantallas que 
fueron impresas y presentadas en audiencia de consideración de esta acción de libertad, que 
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demuestran que en el SIREJ consta que la causa estuvo en el Tribunal de Sentencia Penal Tercero 

de la Capital del indicado departamento pero ahora se encuentra en el Juzgado Público Mixto Civil y 

Comercial, de Familia e Instrucción Penal Segundo del Plan Tres Mil de la Capital del citado 
departamento desde el 11 de julio de 2019; constituyénd ose en una prueba respecto a que los hechos 

denunciados son correctos; y, c)  La SCP 0019/2015-S2 de 16 de enero, estableció que quien 
administra justicia tiene el deber jurídico de despachar los asuntos sometidos a su conocimiento sin 

dilaciones indebidas y exigencias que se hacen m§s ñapremiantesò en los casos vinculados con la 

libertad personal. 

II. CONCLUSIONES  

De la revisión de los antecedentes que cursan en obrados, se establece lo siguiente: 

II.1. Constan reportes del SIREJ que demuestran que el 1 de febrero de 2019, se remitió el cuaderno 

procesal de la causa en cuestión al Tribunal de Sentencia Penal Tercero de la Capital del 
departamento de Santa Cruz; y posteriormente, el 25 de marzo de dicho año, se devolvió dicho 

cuaderno procesal al Juzgado Público Mixto Civil y Comercial, de Familia e Instrucción Penal Segundo 

del Plan Tres Mil de la Capital de dicho departamento, y la recepción en el indicado Juzgado es del 
11 de julio de ese año (fs. 2 a 3).  

II.2. Cursa decreto de 23 de junio de 2020, emitido por el Juez Público Mixto Civil y Comercial, de 

Familia e Instrucción Penal Segundo del Plan Tres Mil de la Capital del departamento de Santa Cruz, 

por el cual se fijó audiencia virtual para considerar la situación jurídica de Jorge Solíz Eguez -ahora 
accionante-, para el 9 de julio de ese año, a las 10:30 horas (fs. 5).  

III. FUND AMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

El accionante a través de su representante sin mandato denuncia la vulneración de sus derechos a 
la libertad, al debido proceso, a ñser juzgado sin dilaciones indebidasò y a la defensa, as² como a los 

principios de seguridad jurídica, legalidad y celeridad; puesto que, dentro del proceso penal que se 
le sigue, ante la presentación de una acusación formal contra su persona, se procedió a la remisión 

de obrados al Tribunal de Sentencia Penal Tercero de la Capital del departamento de Santa Cruz, el 

cual devolvió actuados al Juzgado Público Mixto Civil y Comercial, de Familia e Instrucción Penal 
Segundo del Plan Tres Mil de la Capital del mismo departamento, el 25 de marzo de 2019; sin 

embargo, el Secretario ahora accionado hasta la fecha de interposición de la presente acción tutelar 
no remitió el cuaderno procesal ante dicho Tribunal, a pesar que el 9 de julio de 2020, el titular del 

mencionado Juzgado le ordenó que a efectos de la consideración de una solicitud de cesación de la 

detención preventiva remita el cuaderno procesal ante el referido Tribunal en el plazo de veinticuatro 
horas. 

En consecuencia, corresponde determinar en revisión, si los hechos demandados son evidentes, a fin 

de conceder o denegar la tutela solicitada. 

III.1.  La acción de libertad traslativa o de pronto despacho  

Al respecto, la SCP 0791/2015-S3 de 10 de julio, estableci· que: ñEl entonces Tribunal Constitucional, 
mediante la SC 1579/2004-R de 1 de octubre, realizó la clasificación doctrinal del recurso de hábeas 
corpus -ahora acción de libertad-, a saber: a) Reparador, si ataca una lesión que ya fue consumada; 
b) Preventivo, cuando procura impedir una lesión a producirse; y, c) Correctivo, si intenta evitar que 
se agraven las condiciones en que se mantiene a una persona detenida; posteriormente, a través de 
la SC 0044/2010-R de 20 de abril, se amplió dicha clasificación identificando al hábeas corpus: 1) 
Restringido, ante limitaciones del ejercicio del derecho a la libertad; 2) Instructivo, que procede 
cuando el derecho a la libertad se encuentra vinculado al derecho a la vida; y, 3)  Traslativo o de 
pronto despacho, a través del cual se busca acelerar los trámites judiciales o 
administrativos cuando existen dilaciones indebidas, para resolver la situación jurídi ca 
de la persona privada de libertad.  

Respecto a esta última - la ahora acción de libertad traslativa o de pronto despacho -, el 
Tribunal Constitucional Plurinacional a través de la SCP 0011/2014 de 3 de enero, se 
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pronunció señalando que esta: óébusca aceler ar los trámites judiciales o administrativos 
cuando existen dilaciones indebidas para resolver la situación jurídica de la persona que 
se encuentra privada de libertad, precisamente para la concreción del valor libertad, el 
principio de celeridad y el resp eto a los derechos òô (las negrillas son nuestras). 

III.2. Legitimación pasiva de funcionarios subalternos del Órgano Judicial  

La SCP 0043/2018-S1 de 12 de marzo, señaló que: ñAl respecto, la jurisprudencia constitucional a 
través de la SCP 0055/2012 de 9 de abril, estableció que: óése entiende que la acci·n de libertad se 
deberá plantear contra: a) La autoridad o funcionario público que amenace, restrinja o suprima los 
derechos fundamentales tutelados. b) La persona particular que amenace, restrinja o suprima los 
derechos tuteladosô. 

En ese mismo contexto, la SC 0691/2001-R de 9 de julio concluyó que la legitimación pasiva debe 
ser entendida como la coincidencia que se da entre la autoridad que presuntamente causó la violación 
a los derechos y aquella contra quien se dirige la acción; entendimiento que fue asumido por las 
SSCC 0817/2001-R, 0139/2002-R,1279/2002-R y 1651/2004-R, entre otras; posteriormente, 
siguieron ese lineamiento las SSCC 0039/2010-R de 20 de abril y 0192/2010-R de 24 de mayo, y las 
Sentencias Constitucionales Plurinacionales 0714/2013de 3 de junio, 0427/2015-S2 de 29 de abril y 
0244/2016-S2 de 21 de marzo, entre otras; así la antedicha SCP 0244/2016-S2, citando a la SCP 
0427/2015, expresa: ó...la legitimación pasiva recae sobre toda persona cuya acción u omisión se 
constituya en causal para la vulneración o amenaza en la integridad y eficacia de los derechos 
tutelados por la presente acción de defensa; más aún, si el texto constitucional deja abierta la 
posibilidad de dirigir la demanda inclusive contra personas particulares; por consiguiente, en virtud 
al principio de generalidad, la presente acción de defensa no reconocen fueros, privilegios ni 
inmunidades, por lo que es plenamente viable dirigir contra toda persona, indistintamente si es 
particular o servidor público, sea este jurisdiccional o de apoyo judicial, e incluso de orden 
administrativo, cual podrían ser funcionarios policiales o del régimen penitenciario, solo a manera de 
ejemploô. 

Bajo esa línea, el extinto Tribunal Constitucional y el Tribunal Constitucional Plurinacional, 
establecieron sub reglas a la legitimación pasiva en las acciones tutelares; respecto a los funcionarios 
de apoyo jurisdiccional o subalternos, una de esas sub reglas está expresada en la SC 1572/2003-R 
de 4 de noviembre, la misma que concluyó: ó...son los jueces los funcionarios que ejercen esa 
jurisdicción, entre tanto que los secretarios, actuarios y oficiales de diligencias, no tienen facultades 
jurisdiccionales sino que están obligados a cumplir las órdenes o instrucciones del Juez, emergentes 
de sus decisiones, por lo que no tienen legitimación pasiva para ser demandados por cuanto no son 
los que asumen determinaciones de orden jurisdiccional dentro de los procesos, salvo que incurrieran 
en excesos contrariando o alterando esas determinaciones de la autoridad judicialô (citada por la SC 
0332/2010-R de 17 de junio y por la SCP 1007/2017-S3 de 29 de septiembre, entre otras [las negrillas 
nos corresponden]). 

En ese mismo sentido, la citada SC 0332/2010-R, respecto a la legitimación pasiva del personal de 
apoyo jurisdiccional o subalterno sostuvo que: óampliando este entendimiento, es necesario 
establecer que la responsabilidad o no del personal subalterno por contravenir lo dispuesto por la 
autoridad jurisdiccional será evaluada de conformidad a la actuación de esta, una vez prevenido de 
la omisión o comisión de la vulneración alegada, con el objetivo de reconducir el procedimiento y 
restituir los derechos o garantías vulnerados, puesto que si la autoridad jurisdiccional convalida la 
actuación, vulneradora o no del personal subalterno, automáticamente se deslinda de 
responsabilidad, con la consecuencia de asumirla por completoô (las negrillas son nuestras). 

Finalmente, el Tribunal Constitucional Plurinacional, a través de la SCP 0427/2015-S2 de 29 de abril, 
estableció que los funcionarios subalternos también pueden tener legitimación pasiva y ser 
codemandados ó...si la vulneración de los derechos tutelados por la presente acción de defensa 
emerge del incumplimiento o la inobservancia de las funciones y obligaciones conferidas al personal 
de apoyo jurisdiccional en los preceptos legales procedentemente referidos o del incumplimiento de 
las instrucciones u órdenes impartidas por el superior en grado, dicho servidor público adquiere la 
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legitimación pasiva por lo que es plenamente viable dirigir la demanda contra ése funcionario, hasta 
establecer su responsabilidad si corresponde; (...); sin embargo, el presente razonamiento no implica 
que el Juez como autoridad revestida de jurisdicción deje al desamparo la dirección del juzgado, por 
cuanto le asiste la facultad de impartir instrucciones al personal de apoyo judicial y de realizar el 
seguimiento correspondiente, puesto que de no cumplirse las mismas también asume la 
responsabilidad por ser la autoridad que finalmente tiene la responsabilidad del juzgado; 
consiguientemente, el buen desempeño de las labores administrativas y jurisdiccionales involucra 
tanto a los servidores de apoyo y principalmente a las autoridades judiciales propiamente dichas, de 
ahí que las responsabilidades emergentes del incumplimiento de las funciones y obligaciones no 
pueden centralizarse en una sola persona u autoridad, ya que cada servidor público tiene el deber 
de desempeñar sus funciones en el estricto marco de las disposiciones normativas que regulan su 
labor, más aún si de ello surge la lesión de los derechos objeto de protección de la presente garantía 
jurisdiccionalô (las negrillas y el subrayado son a¶adidos). 

De la citadas líneas jurisprudenciales, respecto a la legitimación pasiva de funcionarios 
subalternos o de apoyo jurisdiccional, se concluye como sub regla que los mismos 
carecen de legitimación pasiva para ser demandados en acciones tutelares, por cuanto 
no son los que asumen determina ciones de orden jurisdiccional dentro de los procesos; 
sin embargo, existe la excepción a esta sub regla, es decir, que adquieren legitimación 
pasiva y por consiguiente pueden ser demandados en acciones tutelares en tres 
supuestos, cuando : a) incurrieran e n excesos contrariando o alterándolas determinaciones de la 
autoridad judicial; b) la vulneración de los derechos tutelados a través de acciones de 
defensa emerjan de un evidente incumplimiento o desconocimiento de las funciones y 
obligaciones conferidas a  estos; y,  c) emerjan del incumplimiento de las instrucciones u 
órdenes impartidas por el superior en grado ; si concurren alguno de estos supuestos, los 
funcionaros subalternos o de apoyo jurisdiccional pueden ser sujetos de demanda puesto que se 
activa la excepci·n a la legitimidad pasivaò (las negrillas fueron añadidas). 

III.3. Sobre la presunción de veracidad e inversión de la carga de la prueba  

Conforme a los principios constitucionales establecidos en el art. 232 de la CPE, que rigen a la 

administración pública, todos los funcionarios públicos en caso de ser accionados en una acción de 
libertad, tienen la obligación de informar sobre los presuntos actos ilegales denunciados, ya sea de 

forma escrita o en audiencia, caso contrario se tendrán por válidos los hechos denunciados, conforme 

al entendimiento desarrollado en la SC 0181/2010-R de 24 de mayo, que determin·: ñéen los 
supuestos en los que la autoridad demandada no desvirtúa ni niega los extremos denunciados en el 
hábeas corpus, ya sea por no asistir a la audiencia, ni prestar su informe de ley, o cuando asiste a la 
audiencia y/o presta el informe y confirma los actos ilegales demandados (SSCC 1164/2003-R, 
0630/2004-R), el recurso, ahora acci·n de libertad, debe ser concedidoò.  

Entendimiento asumido por la SC 0785/2010-R de 2 de agosto, al expresar que: ñése tendrán por 
probados los extremos denunciados cuando las autoridades denunciadas, no desvirtúen los hechos 
demandados, situación que concurre cuando no obstante su legal notificación no comparecen a la 
audiencia ni presten su informe de leyò. 

Al respecto, la SCP 0101/2014-S1 de 24 de noviembre, haciendo una síntesis del entendimiento 

constitucional sobre la presunción de veracidad de los hechos y actos denunciados, expresó que: 
ñéla incomparecencia voluntaria de la autoridad demandada y la ausencia de su informe, no obstante 
su citación para el efecto, el Tribunal Constitucional en su SC 0038/2011-R de 7 de febrero, se ha 
pronunciado respecto a la presunción de veracidad de los hechos denunciados, expresando: 
óPartiendo del marco doctrinal y constitucional referido, se debe señalar que en el caso de la acción 
de libertad, atendiendo especialmente a los principios de compromiso e interés social y de 
responsabilidad que rigen la función pública, así como a la naturaleza de los derechos tutelados por 
esa garantía jurisdiccional, cuando el sujeto pasivo es un funcionario público, éste tiene la obligación 
de presentar informe escrito o en su defecto concurrir a la audiencia a fin de desvirtuar los hechos o 
actos denunciados como lesivos a los derechos del accionante, pues de no hacerlo se presume la 
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veracidad de los mismosô, reiter§ndose los entendimientos de las SSCC 0141/2006-R, 020/2010-R y 
0181/2010-Rò. 

III.4. Análisis del caso concreto  

El accionante a través de su representante sin mandato denuncia la vulneración de sus derechos a 
la libertad, al debido proceso, a ñser juzgado sin dilaciones indebidasò y a la defensa, as² como a los 

principios de seguridad jurídica, legalidad y celeridad; puesto que, dentro del proceso penal que se 
le sigue, ante la presentación de una acusación formal contra su persona, se procedió a la remisión 

de obrados al Tribunal de Sentencia Penal Tercero de la Capital del departamento de Santa Cruz, el 
cual devolvió actuados al Juzgado Público Mixto Civil y Comercial, de Familia e Instrucción Penal 

Segundo del Plan Tres Mil de la Capital del mismo departamento, el 25 de marzo de 2019; sin 

embargo, el Secretario ahora accionado hasta la fecha de interposición de la presente acción tutelar 
no remitió el cuaderno procesal ante dicho Tribunal, a pesar que el 9 de julio de 2020, el titular del 

mencionado Juzgado le ordenó que a efectos de la consideración de una solicitud de cesación de la 
detención preventiva remita el cuaderno procesal ante el referido Tribunal en el plazo de veinticuatro 

horas. 

Ahora bien, de la revisión de antecedentes que cursan en obrados, constan reportes del SIREJ que 

demuestran que el 1 de febrero de 2019, se remitió el cuaderno procesal de la causa en cuestión al 
Tribunal de Sentencia Penal Tercero de la Capital del departamento de Santa Cruz, y posteriormente, 

el 25 de marzo de dicho año, se devolvió dicho cuaderno procesal al Juzgado Público Mixto Civil y 

Comercial, de Familia e Instrucción Penal Segundo del Plan Tres Mil de la Capital del citado 
departamento, y la recepción en el indicado Juzgado es del 11 de julio de igual año (Conclusión II.1.).  

Asimismo, consta decreto de 23 de junio de 2020, emitido por el Juez Público Mixto Civil y Comercial, 

de Familia e Instrucción Penal Segundo del Plan Tres Mil de la Capital del departamento de Santa 

Cruz, por el cual se fijó audiencia virtual para considerar la situación jurídica del accionante, para el 
9 de julio de dicho año, a las 10:30 horas (Conclusión II.2.).  

A efectos de resolver la problemática planteada por el accionante, conforme a la jurisprudencia citada 

en el Fundamento Jurídico III.1. de la presente Sentencia Constitucional Plurinacional, la acción de 

libertad traslativa o de pronto despacho busca acelerar los trámites judiciales o administrativos 
cuando existen dilaciones indebidas para resolver la situación jurídica de la persona que se encuentra 

privada de libertad, precisamente para la concreción del valor libertad, el principio de celeridad y el 
respeto a los derechos. 

De acuerdo a lo anterior, con la finalidad de evidenciar la denuncia del accionante respecto a la 
dilación indebida por parte del Secretario ahora accionado, corresponde puntualizar lo siguiente: 

Si bien el accionante refirió la excesiva dilación en la remisión del cuaderno procesal, generando que 

de cierta forma la causa se encuentre paralizada, situación esta que hace al debido proceso no 

vinculado a la libertad, esa circunstancia se ve superada en el presente caso por el hecho que en 
esencia el objeto procesal de esta acción de defensa converge en la indefinición de la situación 

jurídica del procesado por ausencia de un efectivo control jurisdiccional del proceso, por el 
incumplimiento de la orden de remisión de la causa ante el respectivo Tribunal de Sentencia Penal, 

lo que permite ingresar al análisis de fondo de la problemática planteada.  

En ese sentido, en consideración al Fundamento Jurídico III.2. del presente fallo constitucional, se 

tiene que si bien los funcionarios de apoyo judicial no cuentan con legitimación pasiva, al no ser 
quienes asumen determinaciones jurisdiccionales; empero, no es menos cierto que pueden ser 

demandados, cuando: ña) incurrieran en excesos contrariando o alterando las determinaciones de la 
autoridad judicial; b)  la vulneración de los derechos tutelados a través de acciones de 
defensa emerjan de un evidente incumplimiento o desconocimiento de las funciones y 
obligaciones conferidas a estos ; y, c) emerjan del incumplimiento de las instrucciones u 
órdenes impartidas por el superior en grado ; si concurren alguno de estos supuestos, los 
funcionaros subalternos o de apoyo jurisdiccional pueden ser sujetos de demanda puesto que se 
activa la excepción a la legitimidad pasivaò (SCP 0043/2018-S1 [las negrillas fueron añadidas]). Es 
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decir, siendo la legitimación pasiva la coincidencia que debe existir entre quien causó la vulneración 

al derecho y contra quien se dirigió la acción de defensa, en el presente caso la denuncia efectuada 

mediante esta acción tutelar en cuanto a la remisión del cuaderno procesal al Tribunal de Sentencia 
Penal Tercero de la Capital del departamento de Santa Cruz, recae precisamente en el Secretario hoy 

accionado, en su condición de servidor de apoyo judicial; por cuanto, de acuerdo al art. 94.I.15 de 
la Ley del Órgano Judicial (LOJ), una de las obligaciones de los Secretarios de tribunales y juzgados 

es cumplir todas las comisiones que se le encomienden dentro del marco de sus funciones; 

obligaciones que adquieren mayor relevancia cuando se trata del cumplimiento o realización de un 
actuado procesal relacionado con una persona privada de libertad. 

En ese entendido, en el presente caso, se advierte que el Secretario ahora accionado no consideró 

lo dispuesto por el Juez Público Mixto Civil y Comercial, de Familia e Instrucción Penal Segundo del 

Plan Tres Mil de la Capital del departamento de Santa Cruz, al no remitir los antecedentes al 
respectivo Tribunal de Sentencia Penal. Sumado a ello, a pesar de su citación vía WhatsApp cursante 

de fs. 9 a 10, no asistió a la audiencia de consideración de esta acción de libertad ni remitió informe 
alguno en el que justifique las razones por las que no procedió a enviar el cuaderno procesal al 

Tribunal de Sentencia Penal Tercero de la Capital del departamento de Santa Cruz, e incluso, tener 
la oportunidad de aclarar, controvertir o negar lo manifestado por el accionante; por lo que, de 

acuerdo al Fundamento Jurídico III.3. de este fallo constitucional, al no desvi rtuarse los hechos 

denunciados, se los tiene por válidos, en observancia a la presunción de veracidad reconocida por la 
jurisprudencia constitucional ante el incumplimiento de su obligación de presentar informe escrito o 

en su defecto concurrir a la respectiva audiencia con el fin de desestimar la demanda presentada, 
más aún, cuando no cursa en obrados documentación que demuestre que lo alegado por el 

accionante no es cierto. 

De esa manera, tomando en cuenta que el titular del Juzgado Público Mixto Civil y Comercial, de 

Familia e Instrucción Penal Segundo del Plan Tres Mil de la Capital del departamento de Santa Cruz, 
ordenó al Secretario ahora accionado el 9 de julio de 2020, la remisión de antecedentes ante el 

Tribunal de Sentencia Penal Tercero de la Capital del departamento de Santa Cruz para que 

justamente se considere la solicitud de cesación de la detención preventiva, el mismo incumplió dicha 
determinación, por lo que se establece su legitimación pasiva para ser accionado en la presente 

acción tutelar al adecuar su conducta al segundo y tercer supuesto establecido en la jurisprudencia 
citada en el Fundamento Jurídico III.2. de esta Sentencia Constitucional Plurinacional, por un evidente 

incumplimiento o desconocimiento de las funciones y obligaciones conferidas; y, el incumplimiento 

de las instrucciones u órdenes impartidas por el superior en grado. 

En consecuencia, el Secretario hoy accionado, al no efectuar la remisión de los antecedentes ante el 
Tribunal de Sentencia Penal Tercero de la Capital del departamento de Santa Cruz, conforme a lo 

ordenado por la autoridad jurisdiccional, provocó una demora en la pronta definición de la situación 

jurídica del accionante, afectando su derecho a la libertad. 

Es más, en el caso concreto se advierte que el Secretario ahora accionado no remitió el cuaderno 
procesal en dos oportunidades; primero, el 25 de marzo de 2019 , ante la devolución del legajo 

procesal para subsanar defectos de forma; y segundo, el 9 de julio de 2020 , cuando el Juez dispuso 

que en el plazo de veinticuatro horas remita el cuaderno procesal al Tribunal de Sentencia Penal 
Tercero de la Capital del departamento de Santa Cruz para que resuelva la solicitud de cesación de 

la detención preventiva del accionante, y de esa manera, hasta la fecha de interposición de esta 
acción de libertad -13 de julio de 2020 - , transcurrió más de un año y cuatro meses sin que la 

extrañada remisión sea realizada, generando con ello un vacío en el caso concreto para el ejercicio 
del control jurisdiccional del proceso, con incidencia directa en la situación jurídica del procesado. 

Por lo anterior, el Secretario ahora accionado no actuó con la debida diligencia que el cargo exige, 
por lo que corresponde conceder la tutela solicitada bajo la modalidad de pronto despacho respecto 

a la dilación en la remisión del cuaderno procesal al Tribunal de Sentencia Penal Tercero de la Capital 
del departamento de Santa Cruz; por cuanto, dicho Secretario sin justificar de ninguna manera esa 

actuación, no remitió el cuaderno procesal cuando debió hacerlo a la brevedad posible, o en un plazo 
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razonable, a objeto del trámite de cesación de la detención preventiva que estaba en suspenso, en 

aplicación además del principio de celeridad que rige a la administración de justicia. 

En consecuencia, el Juez de garant²as, al ñconceder en parte ò -aunque en realidad concedió en 

todo- la tutela solicitada, obró de manera correcta.  

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera; en virtud de la autoridad que le confiere 

la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 

revisión, resuelve: CONFIRMAR la Resolución 36/20 de 14 de julio de 2020, cursante de fs. 17 a 18 
vta., pronunciada por el Juez de Sentencia Penal Decimocuarto de la Capital del departamento de 

Santa Cruz; y, en consecuencia, CONCEDER la tutela solicitada. 

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional.  

 

 
Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 

MAGISTRADO  

Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 
MAGISTRADA  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0327/2021 -S3 

Sucre, 9 de julio de 2021  

SALA TERCERA 

Magistrada Relatora: MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas  

Acción de libertad  

Expediente: 34965 -2020 -70 -AL 

Departamento: Santa Cruz  

En revisión la Resolución 24/2020 de 24 de junio, cursante de fs. 19 vta. a 21, pronunciada dentro 

de la acción de libertad interpuesta por Carlos Mauricio Velásquez Lozada  contra Nelly 
Rosario Sánchez Justiniano , Jueza de Partido de Trabajo y Seguridad So cial Primera del 

departamento de Santa Cruz . 

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Por memorial presentado el 23 de junio de 2020, cursante de fs. 3 a 11 vta., el accionante manifestó 
lo siguiente:  

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

Se encuentra procesado injustamente por el presunto despido intempestivo de una supuesta 
trabajadora; es así, que a raíz de una demanda laboral que aún se encuentra en primera instancia, 

se realizó la retención de fondos de sus cuentas bancarias de Bs18 539,1.- (dieciocho mil quinientos 

treinta y nueve bolivianos con un centavo) desde el mes de febrero de 2019, medida totalmente 
injusta, que no solo lesiona sus derechos humanos sino que daña su economía y la de su familia. 

Así, en su contra existe una inconcebible desigualdad probatoria, que va contra la Constitución Política 

del Estado y las Convenciones y Tratados Internacionales en materia laboral; por cuanto, el art. 3 

inc. h) del Código Procesal del Trabajo (CPT) -Decreto Ley 26896 de 25 de julio de 1979-, referido a 
la inversión de la carga de la prueba, por el que se dispone que la misma le corresponde al empleador, 

es una norma inconstitucional que vulnera la igualdad, el debido proceso, la presunción de inocencia, 
además se le discrimina al dar a entender que ser²a un humano ñde segundaò, por el hecho de haber 

emprendido un negocio; vale decir, por su condición social-económica, dando a comprender que los 
trabajadores tendrían más derechos, dejando en desventaja al empleador; asimismo, la facilidad para 

inventarse cualquier proceso en materia laboral es muy sencillo y peligroso, convirtiéndose en un 

modus operandi de mucha gente, la cual solo presenta la demanda sin ninguna prueba, aspecto que 
su persona se encuentra sopesando de manera injusta. 

En ese sentido, se debe considerar que, el precitado Código Procesal del Trabajo tiene cuarenta y un 
años de antigüedad y que en el tiempo de su puesta en vigencia no existían tecnologías como el 

internet, Whatsapp, Facebook, correo electrónico, Smartphone o celulares; por lo que, anteriormente 
sí podía haber desigualdad probatoria, porque era difícil comprobar alguna relación laboral; sin 

embargo, en la actualidad basta con sacar una captura de pantalla al mensaje, un correo electrónico, 
una fotografía, grabación o extracto de llamadas, que vincule -laboralmente- a una persona con otra 

e incluso existen pericias que pueden demostrar los hechos, siendo pruebas irrefutables; 

considerando además que el mismo Tribunal Constitucional Plurinacional a través de la SCP 
0325/2018-S2 de 9 de ñagostoò -siendo lo correcto julio-, destacó el uso de las Nuevas Tecnologías 

de Información y Comunicación (NTIC), la cual en base a los principios de celeridad e informalismo 
característicos de la acción de libertad, posibilita la admisión del uso de estas nuevas tecnologías 

como medio alternativo de comunicación inmediata y eficaz. 

Resalta que en su caso, de manera injusta se le castiga con la retención de fondos, sin siquiera haber 

indicios, menos pruebas, considerando además que la presunción de inocencia se amplía en su 
interpretación a todo ámbito jurídico y no solo a materia penal, desconociéndose el debido proceso 
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ante el trato desigual en su contra; y, si bien, el art. 48.I de la CPE, establece que las normas laborales 

se interpretarán y aplicarán bajo los principios de protección e inversión de la prueba a favor del 

trabajador, se debe tomar en cuenta que el art. 13 de la referida Norma Suprema, determina que no 
se establece jerarquía ni superioridad de unos derechos sobre otros, cuando además en el preámbulo 

constitucional se señala que se da inicio a un Estado basado en el respeto e igualdad entre todos; 
por lo que, no se puede ir en contra de los principios, valores y fines establecidos, que son los 

cimientos de dicho instrumento constitucional, no pudiendo ser vulnerados; por ello, es que se puede 

concluir que el Estado tiene como fin la igualdad, en la más amplia interpretación; sin embargo, en 
su caso existe desigualdad y discriminación por el solo hecho de haber sido supuestamente 

empleador, quedando sin ninguna protección, afectando su economía, su salud y la calidad de vida 
de toda su familia. 

La Jueza de Partido de Trabajo y Seguridad Social del departamento de Santa Cruz -ahora accionada- 
le impuso la retención de fondos, de manera injusta, sin pruebas ni contemplar sus derechos 

constitucionales como tampoco sus derechos humanos que están sobre toda ley según la jerarquía 
normativa, castigándole a este fin con la inversión de la carga de la prueba, la cual no solo es 

inconstitucional sino inconvencional; toda vez que, es un derecho humano tener igualdad y no ser 
discriminado, además como consecuencia de la emergencia sanitaria dispuesta por la pandemia por 

Coronavirus (COVID-19), son cien días que no puede salir a trabajar, no pudiendo brindar sustento 

a su familia, que está integrada por ocho personas: cuatro menores de edad, dos adultos mayores, 
su esposa y su persona; por lo que, acude a esta acción de defensa instructiva, para que se pueda 

preservar la salud y vida de su familia, ya que no tiene para su sustento diario, necesitando ahora 
más que nunca que se levante la referida retención de fondos que se le aplicó, dependiendo sus 

vidas de la suspensión de dicha medida precautoria determinada sin pruebas.  

I.1.2. Derechos supuestamente vulnerados  

El impetrante de tutela denuncia la vulneración de los derechos a la igualdad, al debido proceso, a la 

presunción de inocencia, a la igualdad procesal de las partes, a la no discriminación, a la alimentación; 

y, el riesgo a los derechos a la salud y a la vida; citando al efecto los arts. 8.II, 9.5, 13.I y III, 14.II, 
16, 18, 116.I, 256.I y 410.II de la Constitución Política del Estado (CPE); 1.1, 24 y 25 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos (CADH). 

I.1.3 . Petitorio  

Solicita se conceda la tutela impetrada y en consecuencia se: a) Tutele sus vidas; b)  Suspenda la 

injusta retención de fondos que pesa en su contra desde el 12 de febrero de 2019, instruyéndose a 

la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) levantar dicha medida precautoria, y por 
la urgencia sea lo antes posible bajo el principio de celeridad; c) ñéinterprete ya analice desde el 

punto de vista AXIOLÓGICO . En consecuencia, posteriormente, recién se establece las Bases 
Fundamentales del estado, derechos, deberes y garantías y es ahí donde recién ingresa el art. 48.II 

de la CPEò (sic); y, d)  Cese la persecución indebida y se restablezcan las formalidades legales en 
cuanto a los derechos invocados. 

I.2. Audiencia y Resolución del Juez de garantías  

Celebrada la audiencia pública el 24 de junio de 2020, según consta en el acta cursante de fs. 17 a 

19; encontrándose presente la parte peticionante de tutela, y ausente la autoridad judicial accionada, 
se produjeron los siguientes actuados:  

I.2.1. Ratificación y ampliación de la acción  

El accionante ratificó in extenso los argumentos expuestos en el memorial de la presente acción de 
libertad y ampliándolos señaló que: 1) Se debe tener en cuenta la jerarquía normativa establecida 

en el art. 410 de la CPE; 2)  Considerando el contenido axiológico del preámbulo de la Norma Suprema 
que se refiere a la igualdad, el art. 13 se encuentra antes del 48, ambos de dicho cuerpo 

constitucional; 3)  Se encuentra indebidamente procesado y paralelo a ello, corre riesgo su vida, al 

existir una relación inherente con la alimentación debido a esa situación de retención fondos, 
considerando que son más de cien días que no puede trabajar por las restricciones, que obviamente 
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se establecieron precautelando -a la población-; 4)  La salud no solo se debe entender como un 

bienestar íntegro, sino que se relaciona con la calidad de vida, con la que no cuenta al no tener qué 

comer, siendo una situación insostenible, dado que pueden conjuntamente su familia enfermar por 
las defensas bajas al no estarse alimentando; y, 5) Se debe ponderar la vida y la salud con relación 

a la medida injusta impuesta. 

I.2.2. Informe de la autoridad judicial accionada  

Nelly Rosario Sánchez Justiniano, Jueza de Partido de Trabajo y Seguridad Social Primera del 

departamento de Santa Cruz, por informe escrito, cursante de fs. 15 a 16, remitido por vía Whatsapp, 
sostuvo que: i) No existe procesamiento indebido o ilegal; por cuanto, el proceso -laboral- se 

encuentra adecuado en la norma especial inserta en los arts. 117, 120 y 124, todos del CPT, teniendo 

el hoy impetrante de tutela la oportunidad de asumir defensa; ii)  La medida precautoria de embargo 
preventivo de fondos en la suma de Bs18 539,1.-, se encuentra establecida en el  

art. 100 del citado Código como una medida protectora al trabajador, que puede ser aplicada antes 
de formalizarse la demanda o durante la tramitación del proceso, pudiendo ser sustituida por una 

garantía real suficiente conforme al art. 105 del indicado cuerpo procesal en caso de que el 

demandado no se encuentre de acuerdo con la misma; iii)  Tampoco existe una medida precautoria 
ilegal o que violente el principio de presunción de inocencia y menos al debido proceso; iv) El principio 

de inversión de la carga de la prueba se encuentra constitucionalizado en el art. 48.II de la CPE; por 
lo que, el trabajador no se encuentra obligado presentar ninguna prueba, siendo la carga del 

empleador; también dicha norma en su parágrafo III establece la irrenunciabilidad de los derechos 
de los trabajadores y la nulidad de las convenciones en contrario que tiendan a burlar sus efectos; 

v)  Bajo la vigencia de la norma constitucional citada, no se violentaron los derechos a la presunción 

de inocencia, a la igualdad, al debido proceso y a la no discriminación, pues el principio protector del 
trabajador se encuentra establecido en la Norma Suprema, y sin una declaratoria de 

inconstitucionalidad es constitucional y aplicable en toda su extensión; vi)  El peticionante de tutela 
pone énfasis en la desigualdad en la que se encontraría; sin embargo, las normas laborales fueron 

establecidas por el legislador precisamente para eliminar en lo posible la desigualdad en la que se 

encuentra el trabajador con relación al empleador, porque solo cuenta con su fuerza de trabajo para 
conseguir una remuneración o salario, justo, equitativo y satisfactorio, que le asegure la subsistencia 

y la de su familia, derecho que se encuentra establecido en el art. 46.I y II de la CPE; y vii)  En 
cuanto a la protección del derecho a la vida, constitucionalmente todas la personas gozan de este 

derecho, pero las normas laborales fueron elaboradas para proteger ese derecho al trabajador, quien 

privado de su fuente laboral también lo es de sus ingresos y de la subsistencia de él y su familia; 
consiguientemente, con la medida precautoria se le garantiza poder recuperar dichos derechos, al 

ser el sector más desprotegido en cuanto al acceso a la salud, a la alimentación, a la subsistencia y 
la calidad de vida que reclama el hoy accionante; por lo que, no se evidencia de forma alguna que el 

referido derecho a la vida del prenombrado se encuentre violentado, solicitando se deniegue la tutela. 

I.2.3. Resolución  

El Juez de Sentencia Penal Decimoquinto de la Capital del departamento de Santa Cruz, constituido 

en Juez de garantías, por Resolución 24/2020 de 24 de junio, cursante de fs. 19 vta. a 21, denegó 

la tutela solicitada; bajo los siguientes fundamentos: a)  La acción de libertad procede cuando la vida 
de una persona está en peligro, está ilegalmente perseguida, procesada o presa; b)  Del análisis de 

la acción constitucional planteada, del informe -de la autoridad accionada-, y lo fundamentado en 
audiencia; en su condición de Juez de garantías realizará un control difuso en relación a las normas 

internas, estableciendo si existe o no lesión; c)  La Jueza -hoy accionada- por Auto dictado en el año 
2019 dispuso la retención de fondos, la cual está vigente por un mandamiento de congelamiento de 

cuentas bancarias emergente de un proceso legal, lo que significa que dicha autoridad actuó 

conforme a ley, ejerciendo sus competencias y dentro de lo que establece el procedimiento laboral y 
la Ley General del Trabajo, más aún si desconocía que la pandemia -del COVID-19- iba a llegar a 

azotar al mundo en el 2020; por lo que, no vulneró derecho o garantía constitucional alguno; y, d)  
Se debió solicitar la modificación de la retención de fondos o pedir su sustitución por otro bien sujeto 

a registro, con la finalidad de que se garantice que el proceso laboral llegue a su culminación; en tal 
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sentido, pretender sostener que existe un peligro inminente a perder la vida por falta de manutención 

del fondo o cuenta bancaria congelada en el proceso laboral de forma legal por más de un año, no 

es evidente y no se adecua a los arts. 46 y 47 -de la CPE-, máxime si se alegó en la presente acción 
tutelar que existen vicios procedimentales relacionados con el debido proceso, la igualdad procesal 

de las partes, la no discriminación en el proceso supuestamente ilegal, sobre lo cual la parte 
impetrante de tutela tuvo y tiene la vía expedita para plantear algún recurso ordinario, siendo el 

procedimiento constitucional claro, debiendo acudir a la vía constitucional mediante la acción de 

amparo constitucional. 

En vía de complementación y enmienda la parte peticionante de tutela solicitó se contemplen las 
Sentencias Constitucionales adjuntadas; toda vez que, la acción de libertad no solamente debe estar 

restringida a los supuestos en los cuales la vida está en peligro, sino a la interpretación extensiva de 

los derechos que dicha acción en su modalidad instructiva contempla relacionada con cualquier 
amenaza o limitación del derecho a la vida o a la integridad física, siendo que se presentaron los 

recursos y respectiva apelación que no se resolvió porque se determinó la cuarentena.  

Ante lo cual, el Juez de garantías sostuvo que, es evidente que los fallos constitucionales hacen una 

interpretación más sistemática en cuanto al peligro del derecho a la vida por algún acto ilegal o 
amenaza; sin embargo, en el presente caso, el accionante considera este riesgo por una necesidad 

alimentaria en atención a la retención de fondos que fue determinada de forma legal en un proceso 
judicial respetando los derechos y garantías de los sujetos procesales, por lo que, los mencionados 

fallos no se adecúan al caso, peor aun conociendo que la Resolución de la que emerge esta acción 
tutelar está en grado de apelación; en consecuencia, no se tiene nada que complementar o aclarar. 

II. CONCLUSIONES  

De la revisión de los antecedentes que cursan en el expediente, se establece lo siguiente: 

II.1. Consta reporte de Sistema Integrado de Registro Judicial (SIREJ), que da cuenta del ingreso 

de una causa laboral el 14 de enero de 2019, interpuesta por Moira Isela Vaca Mercado contra Carlos 
Mauricio Velásquez Lozada -hoy impetrante de tutela -, signado con el Número de Registro Judicial 

(NUREJ) 70198133, radicado en el Juzgado de Partido de Trabajo y Seguridad Social Primero del 

departamento de Santa Cruz (fs. 2). 

III. FUNDAMENT OS JURÍDICOS DEL FALLO  

El peticionante de tutela denuncia la lesión de los derechos a la igualdad, al debido proceso, a la 

presunción de inocencia, a la igualdad procesal de las partes, a la no discriminación, a la alimentación; 
y, el riesgo a los derechos a la salud y a la vida, al estar perseguido y procesado de forma indebida, 

en razón a que, la Jueza -hoy accionada- dentro del proceso laboral seguido en su contra, le impuso 
la retención de fondos de sus cuentas bancarias, de manera injusta, sin pruebas ni contemplar sus 

derechos constitucionales como tampoco sus derechos humanos que están sobre la ley según la 

jerarquía normativa, dañando su economía y la de su familia y castigándole a este fin con la inversión 
de la carga de la prueba, la cual no solo es inconstitucional sino inconvencional, aplicándosele una 

inconcebible desigualdad probatoria, contraria a la Constitución Política del Estado y a las 
Convenciones y Tratados Internacionales en materia laboral; toda vez que, el art. 3 inc. h) del CPT, 

establece este principio en desmedro del empleador por el hecho de haber emprendido un negocio 

y su condición social-económica, dando a comprender que los trabajadores tendrían más derechos, 
dejándole en desventaja; además de permitir la facilidad de la invención de procesos laborales, siendo 

un modus operandi presentar la demanda sin ninguna prueba; cuando además el precitado Adjetivo 
Procesal Laboral es antiguo, no existiendo a tiempo de su puesta en vigencia las nuevas tecnologías 

de información y comunicación, en base a las cuales actualmente se puede comprobar la relación 
laboral con la obtención de pruebas irrefutables por estos medios; y, si bien, el art. 48.I de la CPE, 

establece que las normas laborales se interpretarán y aplicarán bajo los principios de protección e 

inversión de la prueba a favor del trabajador, se debe tomar en cuenta el art. 13 de la Norma 
Suprema, por el que no se determina jerarquía ni superioridad de unos derechos sobre otros; 

asimismo, el preámbulo constitucional señala el respeto e igualdad entre todos; por lo que, no se 



 

Ir al Índice 

puede ir en contra de los principios, valores y fines del Estado, que son los cimientos de dicho 

instrumento constitucional; sin embargo, sufre de desigualdad y discriminación por el solo hecho de 

haber sido supuestamente empleador, quedando sin ninguna protección; al margen de desconocerse 
la presunción de inocencia cuya interpretación se extiende a todo el ámbito jurídico y también el 

debido proceso ante el trato desigual; aspectos que repercuten en su situación actual en la que como 
consecuencia de la emergencia sanitaria dispuesta por la pandemia de COVID-19, no puede salir a 

trabajar ni brindar sustento diario a su familia, siendo imperativo se levante la referida retención de 

fondos asumida sin pruebas al depender sus vidas de ello, al no contar con la calidad de vida 
necesaria y con la posibilidad de enfermar al no estarse alimentando. 

En consecuencia, corresponde en revisión, verificar si tales extremos son evidentes a fin de conceder 

o denegar la tutela solicitada. 

III.1. Naturaleza jurídica de la acción de libertad y presupuestos de activación  

En relación a este tópico, la SCP 0907/2020-S3 de 17 de diciembre, hizo hincapié que: «Sobre los 
presupuestos de procedencia de la acción de libertad en función a su naturaleza jurídica y alcance 
determinado por los bienes jur²dicos protegidos, la SCP 0037/2012 de 26 de marzo, sostuvo que: ñLa 
acci·n de libertad conocida en el derecho comparado y en nuestra legislaci·n abrogada como órecurso 
de habeas corpusô, encuentra fundamento en innumerables instrumentos normativos de orden 
internacional como en la Declaración Americana sobre Derechos y Deberes del Hombre, Declaración 
Universal de Derechos Humanos, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, disposiciones 
normativas que forman parte del bloque de constitucionalidad, de conformidad a lo dispuesto por el 
art. 410 de la CPE. Se trata de un mecanismo de defensa constitucional extraordinario de carácter 
preventivo, correctivo y reparador, instituido para la prote cción inmediata y efectiva de los derechos 
fundamentales a la libertad física como de locomoción en casos de detenciones, persecuciones, 
apresamientos o procesamientos ilegales o indebidos por parte de servidores públicos o de personas 
particulares; así como a la vida, cuando esté en peligro.  

Esta garantía de carácter procesal constitucional se encuentra consagrada en el art. 125 de la CPE, 
donde dispone que: óToda persona que considere que su vida est§ en peligro, que es ilegalmente 
perseguida, o que es indebidamente procesada o privada de libertad personal, podrá interponer 
Acción de Libertad y acudir, de manera oral o escrita, por sí o por cualquiera a su nombre y sin 
ninguna formalidad procesal ante cualquier juez o tribunal competente en materia penal,  y, solicitará 
que se guarde tutela a su vida, cese la persecución indebida, se restablezcan las formalidades legales 
o se restituya su derecho a la libertadô. Norma constitucional concordante con el art. 65 de la Ley del 
Tribunal Constitucional Plurinacional (LTCP), la cual establece que su objeto es la garantía, protección 
o tutela de los derechos a la vida, a la libertad física y a la libertad de locomoción, para el 
restablecimiento inmediato y efectivo de esos derechos, en los casos en que sean restringidos, 
suprimidos o amenazados de restricción o supresión. 

En tal sentido, debe señalarse que la ingeniería dogmática de la acción de libertad está diseñada 
sobre la base de dos pilares esenciales, el primero referente a su naturaleza procesal y el segundo, 
compuesto por los presupuestos de activación. En cuanto al primer aspecto que configura el 
contenido esencial de esta garantía, es decir, su naturaleza procesal, se establece que se encuentra 
revestida o estructurada con una tramitación especial y sumarísima, reforzada por sus características 
de inmediatez en la protección, informalismo, generalidad e inmediación; procede contra cualquier 
servidor público o persona particular, es decir, no reconoce fueros ni privilegios. Postulados que 
pueden ser inferidos de la norma constitucional antes referida. 

Ahora bien, el segundo pilar que estructura el contenido esencial de esta garantía, se encuentra 
configurado por sus presupuestos de activación, que al amparo del art. 125 de la CPE, se resumen 
en cuatro: a) Aten tados contra el derecho a la vida; b) Afectación de los derechos a la libertad física 
como a la libertad de locomoción; c) Acto y omisión que constituya procesamiento indebido; y, d) 
Acto u omisi·n que implique persecuci·n indebidaò.» 

III.2. Análisis del c aso concreto  
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De la identificación del objeto procesal precedentemente efectuada, se resalta que la reclamación del 

accionante, se encuentra relacionada con la presunta injusta determinación de la Jueza de Partido 

de Trabajo y Seguridad Social Primera del departamento de Santa Cruz -hoy accionada- de retener 
fondos de sus cuentas bancarias como medida precautoria asumida dentro de un proceso laboral 

seguido en su contra (Conclusión II.1), sobre cuya actuación dentro de la presente acción de libertad 
de manera esencial y enfática en la motivación constitucional se esgrimen una serie de argumentos 

que tienden a cuestionar la validez constitucional y convencional de la norma que -conforme se 

expresa- sustenta la posibilidad de aplicación del principio de inversión de la carga de la prueba en 
materia laboral -art. 3 inc.h) del CPT-, manifestando de manera expresa que la determinación 

asumida estaría plagada de injusticia, ante la falta de pruebas y la omisión de vislumbrar sus derechos 
constitucionales como humanos que están sobre la ley según la jerarquía normativa, dañando su 

economía y la de su familia, castigándole con la inversión de la carga de la prueba, la cual no solo es 
inconstitucional sino inconvencional, aplicándosele una inconcebible desigualdad probatoria, contraria 

a la Constitución Política del Estado y a las Convenciones y Tratados Internacionales en materia 

laboral; toda vez que, dicho precepto legal va en desmedro del empleador por el hecho de haber 
emprendido un negocio y su condición social-económica, dando a comprender que los trabajadores 

tendrían más derechos, dejándole en desventaja; además de permitir la facilidad de la invención de 
procesos laborales, siendo un modus operandi presentar la demanda sin ninguna prueba, sin 

considerar que el precitado Adjetivo Procesal Laboral es antiguo, no existiendo a tiempo de su puesta 

en vigencia las nuevas tecnologías de información y comunicación, en base a las cuales actualmente 
se puede comprobar la relación laboral con la obtención de pruebas irrefutables por estos medios; y, 

si bien, el art. 48.I de la CPE, establece que las normas laborales se interpretarán y aplicarán bajo 
los principios de protección e inversión de la prueba a favor del trabajador, se debe tomar en cuenta 

el art. 13 de la Norma Suprema, por el que no se determina jerarquía ni superioridad de unos 
derechos sobre otros; asimismo, el preámbulo constitucional señala el respeto e igualdad entre todos; 

por lo que, no se puede ir en contra de los principios, valores y fines del Estado, que son los cimientos 

de dicho instrumento constitucional; sin embargo, sufre de desigualdad y discriminación por el solo 
hecho de haber sido supuestamente empleador, quedando sin ninguna protección, al margen de 

desconocerse la presunción de inocencia cuya interpretación se extiende a todo el ámbito jurídico y 
también el debido proceso ante el trato desigual. 

A partir de la precisión del alcance de lesividad denunciado y a fin de resolver la denuncia 
constitucional planteada, es importante considerar el desarrollo jurisprudencial glosado en el 

Fundamento Jurídico III.1 de la presente Sentencia Constitucional Plurinacional, el cual con relación 
al tópico dogmático que contiene en su esencia y naturaleza jurídica esta vía de protección tutelar 

concordante con la normativa constitucional que la reconoce y regula, a tiempo de enunciar sus 

presupuestos de activaci·n, sostuvo que: òése resumen en cuatro: a) Atentados contra el derecho a 
la vida; b) Afectación de los derechos a la libertad física como a la libertad de locomoción; c) Acto y 
omisión que constituya procesamiento indebido; y, d) Acto u omisión que implique persecución 
indebidaò (SCP 0907/2020-S3). 

En este sentido, tal cual se tiene identificado, el impetrante de tutela ciertamente como génesis de 
su reclamación constitucional, da cuenta de una presunta actuación indebida en la que hubiese 

incurrido la autoridad judicial -hoy accionada- que devendría de la medida precautoria de retención 
de fondos de cuentas bancarias que se dispuso -tal cual se señala dentro del proceso laboral- el 12 

de febrero de 2019, en base a lo cual considera estuviese siendo indebidamente procesado y 

perseguido; no obstante ello, y si bien se intenta establecer la relación intrínseca como extrínseca 
entre dicha actuación jurisdiccional y el aludido procesamiento y persecución indebidos, debe tenerse 

en cuenta que al margen de ello, el sustento argumentativo del peticionante tutela se encuentra 
enfocado  

-como se tiene desarrollado- en la supuesta incompatibilidad constitucional y convencional del art. 3 
inc. h) del CPT -que sería el sustento de la determinación hoy cuestionada- que establece el principio 

de inversión de la carga de la prueba, en base a lo cual expone una serie de argumentos destinados 

a demostrar la aludida incompatibilidad normativa, intentado que esta jurisdicción constitucional 
realice un control de constitucionalidad y de convencionalidad -entiéndase difuso- y además una 
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interpretación axiológica de dicha norma en función a las bases fundamentales del Estado, los 

principios, valores, derechos y garantías constitucionales; es decir, ejercer la atribución del control 

de constitucionalidad normativo, para que con su resultado se establezca que existe un 
procesamiento indebido seguido en su contra y consecuentemente se determine conforme el petitorio 

central la suspensión de la alegada injusta retención de fondos cuestionada, instruyéndose a la ASFI 
levantar dicha medida precautoria. 

Al respecto, se debe recordar que este Tribunal, en el desarrollo de sus competencias y atribuciones, 
puede realizar el control de constitucionalidad en los ámbitos: normativo, tutelar y competencial, 

conteniendo cada una de estas facetas de despliegue de la labor jurisdiccional constitucional sus 
propias características, requisitos, alcances, y efectos; en este sentido, y con relación al control sobre 

las normas, el art. 72 del C·digo Procesal Constitucional (CPCo), establece que: ñLas Acciones de 

Inconstitucionalidad son de puro derecho y tienen por objeto declarar la inconstitucionalidad  de toda 
norma jurídica incluida en una Ley, decreto o cualquier género de resolución no judicial que sea 

contraria a la Constitución Política del Estado, a instancia de las autoridades públicas señaladas en el 
presente C·digoò; encontr§ndose el alcance del control tutelar relacionado con el resguardo y 

protección de los derechos y garantías constitucionales, en caso de estar siendo restringidos, 
suprimidos o amenazados en su ejercicio, como consecuencia de actos u omisiones tanto de las 

autoridades públicas como de personas particulares. 

A partir de esta delimitación de la finalidad y objeto tanto del control normativo como del tutelar, 

precisamente por esta distinción y consecuentes efectos disímiles del ejercicio de este tipo de 
controles, es posible afirmar que existe la imposibilidad inquebrantable de que mediante una acción 

tutelar -como la presente- se pueda determinar la compatibilidad o no de una norma legal con los 

principios, valores, derechos, deberes y garantías constitucionales o efectuar un control de 
convencionalidad difuso -en el alcance pretendido- respecto a los instrumentos internacionales 

inherentes a derechos humanos; por cuanto, cada uno de estos mecanismos constitucionales-
procesales, se encuentran diseñados para efectuar el análisis o examen específico y diferente en 

cuanto a sus efectos dentro de la esfera de la jurisdicción constitucional. 

Conforme a ello, del contenido de la denuncia constitucional formulada en esta acción de libertad, 

no es posible establecer que la misma se enmarque en alguno de sus presupuestos de activación; 
toda vez que, de dichos elementos no se advierte que se configuren en el caso concreto, pues de 

una parte la persecución indebida ha sido entendida por la jurisprudencia constitucional como la 

acción de una autoridad que busca, persigue, u hostiga a una persona sin que exista motivo legal 
alguno ni una orden expresa de captura emitida por autoridad competente en los casos establecidos 

por ley, o cuando se emite una orden de detención, captura o aprehensión al margen de los casos 
previstos por ley, e incumpliendo las formalidades y requisitos establecidos por ella  

(SCP 0737/2020-S3 de 21 de octubre, entre otras), lo que implica que el estar sometido a un proceso 

judicial o administrativo, -de cualquier índole-, no involucra por sí mismo una persecución, dado que 
la realización de actuaciones procesales, no pueden ser consideradas persecución ilegal o indebida, 

ya que emergen de un proceso, cosa distinta es que las mismas sea indebidas o lesivas del debido 
proceso, teniendo ello otra connotación procesal, que en el caso concreto tampoco puede ser 

considerada en el contexto y connotación planteados por la parte accionante como un presunto 
indebido procesamiento, dado que el mismo trasciende, conforme el contenido fáctico y de sustento 

de reclamación constitucional, en lo sustancial -como se tiene advertido- en el cuestionamiento a la 

vigencia y validez normativa constitucional y convencional del antes citado art. 3 inc. h) del CPT, 
sobre cuya norma legal dicha autoridad -tal cual se tiene manifestado- habría respaldado la 

determinación de aplicar la retención de fondos en cuentas bancarias del ahora impetrante de tutela 
como medida precautoria; es decir, que el enfoque del cuestionamiento constitucional está 

relacionado con ese actuar de aplicación normativa de la mencionada autoridad judicial, precepto 

legal que el peticionante de tutela -se reitera- considera inconstitucional e inconvencional, vinculando 
esa presunción a sus derechos a la igualdad, no discriminación y presunción de inocencia, entre otros 

invocados por él mismo, lo cual en definitiva inhibe a esta jurisdicción poder establecer la 
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concurrencia de los presupuestos de activación de esta vía constitucional tutelar relacionados con el 

procesamiento y la persecución indebida; por lo que, no es posible viabilizar la tutela pretendida. 

Por otro lado, el accionante alega que este presunto defecto jurisdiccional, está repercutiendo en su 

situación actual; por cuanto, ante la emergencia sanitaria dispuesta por la pandemia de COVID-19, 
no puede salir a trabajar ni brindar sustento diario a su familia, siendo imperativo que se levante la 

referida retención de fondos asumida sin pruebas, al depender sus vidas de ello, al no contar con la 

calidad de vida necesaria y con la posibilidad de enfermar al no estarse alimentando, debiéndose 
ponderar la vida y la salud con relación a esta medida, haciendo mención a la acción de libertad 

instructiva. 

Sobre el particular, cabe precisar, que la acción de libertad dentro de su clasificación doctrinal tiene 

entre sus modalidades a la instructiva, la cual en lo medular se activa ante cualquier amenaza que 
ponga en peligro o riesgo efectivo e íntegro el ejercicio del derecho a la vida; empero, y no obstante 

el campo protectivo constitucional de este bien jurídico primario, es necesario considerar, conforme 
sostuvo la SCP 1278/2013 de 2 de agosto que: ñées la justicia constitucional la que deber§ analizar 
si realmente se está ante una lesión o peligro directo al derecho a la vida tutelab le a través 
de la acción de libertad, pues su sola enunciación no activa el análisis de fondo de esta 
acción ò (las negrillas son nuestras). 

En tal sentido, queda delineado que es posible la tutela del derecho a la vida ante su lesión o amenaza 

directa siempre que la misma sea cierta y objetiva; a partir de ello, como se tiene señalado el 

impetrante de tutela aduce el riesgo a los derechos a la salud y en su consecuencia a la vida no solo 
de él mismo sino de su entorno familiar, relacionando esta posibilidad de afectación con la 

determinación de retención de fondos de cuentas bancarias cuestionada, la cual considera que es 
imperativo que sea suspendida en virtud a la condiciones y de calidad vida que vendría sopesando 

como consecuencia de la imposibilidad de trabajar ante la emergencia sanitaria dispuesta por la 
pandemia de COVID-19; sin embargo, el peticionante de tutela limitó su argumento a la mención de 

dichas circunstancias, sin denotar la vinculación de este alegado estado con la situación que se invoca 

lesiva a los mencionados derechos, razón por la que, al no contarse con elemento alguno que permita 
constatar esa conexión fáctica con el riesgo a la salud y vida por el actuado judicial cuestionado, pues 

no se expuso, no se demostró, ni este Tribunal advierte de forma alguna esos elementos fácticos que 
denoten una afectación tal a su situación particular de ingresos y/o la imposibilidad de variar 

procesalmente dicha situación, que impliquen un riesgo a su salud y vida personal como de su familia; 

por lo que, tal alegación no puede ser considerada, no correspondiendo efectuar mayor 
pronunciamiento al respecto. 

III.3. Otras consideraciones  

Resuelta la problemática formulada, dentro de la atribución establecida en el art. 202.6 de la CPE, se 
advierte que, siendo emitida el 24 de junio de 2020 la Resolución venida en revisión, la misma 

conjuntamente los antecedentes recién fueron remitidos a este Tribunal el 4 de agosto de 2020, 
conforme se tiene de la constancia de courier cursante a fs. 26; es decir, con posterioridad al plazo 

de veinticuatro horas establecidos en los arts. 126.IV del CPE y 38 del CPCo., y si bien es evidente 

que por la emergencia sanitaria por COVID-19 en la gestión 2020 hubo períodos en que no se trabajó 
de forma regular, en el presente caso no se evidencia que la tramitación de esta acción tutelar se 

hubiese originado durante la cuarentena rígida, así como tampoco el Juez de garantías justificó o 
demostró que del 24 de junio al 4 de agosto de 2020, hubiese existido un encapsulamiento en su 

departamento u otra situación que justifique la demora en la remisión, considerando que las 

actividades judiciales, para ese entonces, ya se realizaban con regularidad; por lo que, ante este 
incumplimiento del plazo establecido en la normativa procesal constitucional corresponde llamar la 

atención a la indicada autoridad, por la dilación advertida a fin de que observe los plazos que regulan 
las acciones de defensa; por cuanto, responden a la naturaleza pronta y expedita de su tramitación, 

en virtud a los bienes jurídicos que se debate y protegen. 

En consecuencia, el Juez de garantías, al denegar la tutela impetrada, aunque con otros argumentos, 

obró de forma correcta.  



 

Ir al Índice 

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera; en virtud de la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 

revisión, resuelve: CONFIRMAR la Resolución 24/2020 de 24 de junio, cursante de fs. 19 vta. a 21, 
pronunciada por el Juez de Sentencia Penal Decimoquinto de la Capital del departamento de Santa 

Cruz; y, en consecuencia: 

1º  DENEGAR la tutela solicitada, conforme a los fundamentos expuestos precedentemente. 

2º  Llamar la atención a Carlos Alberto Moreira Rivero, Juez de Sentencia Penal Decimoquinto de 
la Capital del departamento de Santa Cruz, por las razones expuestas en el Fundamento Jurídico III.3 

de este fallo constitucional. 

Regístrese , notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional . 

 

Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 

MAGISTRADA  

Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 
MAGISTRADO  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0328/2021 -S3 

Sucre, 9 de julio de 2021  

SALA TERCERA 

Magistrado Relator: Dr. Petronilo Flores Condori  

Acción de libertad  

Expediente: 34977 -2020 -70 -AL 

Departamento: Cochabamba  

En revisión la Resolución 02/2020 de 3 de junio, cursante de fs. 50 a 57, pronunciada dentro de la  

acción de libertad interpuesta por Eleuterio Esteban Loza Franco contra Danny Roberto 
Knaudt Vilaseca , Juez Público Mixto Civil y Comercial, de Familia e Instrucción Penal 

Primero de Colcapirhua del departamento de Cochabamba ; y, Benjamín Ricardo Medrano 

Rojas y Constantino Coca Sejas , Fiscales de Materia . 

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Conte nido de la demanda  

El accionante por memorial presentado el 2 de junio de 2020, cursante de fs. 14 a 20 vta., manifestó 

lo siguiente:  

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

En el proceso penal seguido por el Ministerio Público contra su persona, por la presunta comisión de 

los delitos de robo; y, lesiones graves y leves en grado de autoría, previstos y sancionados por los 

arts. 331 y 271 del Código Penal (CP); en audiencia de consideración de medidas cautelares realizada 
el 17 de marzo de 2020, el Juez ahora accionado dispuso su detención preventiva durante cuatro 

meses en el Centro Penitenciario San Pablo de Quillacollo del departamento de Cochabamba. 

En ese sentido, mediante memorial presentado el 20 de marzo de 2020, a las 11:05 horas, ante el 

Ministerio Público, solicitó se aplique la salida alternativa de procedimiento abreviado a su favor; 
empero, no existe pronunciamiento al respecto, señalándole que su caso fue conocido de turno y que 

el ñcuadernilloò se remitir²a al Fiscal de Materia hoy coaccionado, a través de Plataforma de la Fiscalía 
de Quillacollo, quien hasta la fecha de presentación de esta acción tutelar tampoco se habría 

pronunciado, mucho menos presentó ante la autoridad judicial competente el requerimiento 
conclusivo de salida alternativa mencionado, por ser un delito de escasa relevancia social y de 

contenido patrimonial, lo cual se constituye en una dilación indebida, transcurriendo dos meses y 

once días sin obtener respuesta alguna a su petitorio. 

El memorial de solicitud de salida alternativa de procedimiento abreviado fue presentado antes de la 

emisión del Decreto Supremo (DS) 4200 de 25 de marzo de 2020, que disponía la cuarentena rígida 
con el fin de reforzar las medidas contra el contagio y propagación de la pandemia del coronavirus 

(COVID-19) en el país, constituyéndose en una dilación indebida al no recibir una respuesta 
satisfactoria por parte de los Fiscales de Materia hoy coaccionados, a pesar que en el proceso penal 

del cual deviene esta acción tutelar se presentó un documento transaccional de 16 de marzo de 2020, 
suscrito por su persona y por los padres de la víctima, debidamente reconocido en sus firmas y 

rúbricas ante Notario de Fe Pública, contándose también con el acuerdo de procedimiento abreviado 

y con el Registro Judicial de Antecedente Penales (REJAP). 

Finalmente, el 19 de marzo de 2020, presentó un memorial de apersonamiento ante el Juez ahora 
accionado, solicitando en el ñOTROSI 2DOò que se se¶ale d²a y hora de audiencia de consideraci·n 

de la salida alternativa de procedimiento abreviado; empero, hasta la fecha de presentación de esta 

acción de libertad, no se pronunció respecto a su petitorio, lo cual se constituye en una dilación 
indebida, transcurriendo dos meses y doce días, sin que se efectúe dicho acto procesal, omitiendo 

considerar que se encuentra detenido preventivamente.  

I.1.2. Derechos y garantía supuestamente vulnerados  
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El accionante denuncia la vulneración de sus derechos a la libertad, al debido proceso en su elemento 

de celeridad y a la defensa; citando al efecto los arts. ñ8ò, 115.II, 119.II y ñ180.Iò de la Constituci·n 

Política del Estado (CPE). 

I.1.3. Petitorio  

Solicita se conceda la tutela, y en consecuencia, se disponga que: a) El Fiscal de Materia hoy 

coaccionado -Constantino Coca Sejas- presente el requerimiento conclusivo de solicitud de aplicación 
de la salida alternativa de procedimiento abreviado, en audiencia a señalarse el Juez ahora accionado; 

y, b)  La citada autoridad judicial fije de forma inmediata día y hora de audiencia de consideración de 
la salida alternativa de procedimiento abreviado y se dicte lo que en derecho corresponda, al 

encontrarse detenido preventivamente. 

I.2. Audiencia y Resolución del Juez de garantías  

Celebrada la audiencia pública el 3 de junio de 2020, según consta en el acta cursante de fs. 48 a 
49, se produjeron los siguientes actuados: 

I.2.1. Ratificación y ampliación de la acción  

El accionante a través de su abogado en audiencia ratificó de manera íntegra el contenido del 
memorial de acción de libertad, y ampliándolo, manifestó que: 1)  Los Fiscales de Materia ahora 

coaccionados no se pronunciaron con relación a su pedido de requerimiento conclusivo de solicitud 
de aplicación de salida alternativa de procedimiento abreviado, constituyéndose en una dilación 

indebida; y, 2)  El Juez hoy accionado no se manifestó respecto al memorial de solicitud de audiencia 

de consideración de la salida alternativa de procedimiento abreviado, que fue presentado antes de la 
emisión del DS 4200, referente a la cuarentena sanitaria a causa de la pandemia del COVID-19. 

I.2.2. Informe de las autoridades accionadas  

Danny Roberto Knaudt Vilaseca, Juez Público Mixto Civil y Comercial, de Familia e Instrucción Penal 
Primero de Colcapirhua del departamento de Cochabamba, mediante informe de 2 de junio de 2020 

cursante de fs. 32 a 33 vta., manifestó que: i)  El 17 de marzo de igual año, cuando su persona se 
encontraba de turno se llevó a cabo la audiencia de consideración de medidas cautelares del 

accionante y en la cual se dispuso su detención preventiva en el Centro Penitenciario San Pablo de 

Quillacollo del referido departamento por el término de cuatro meses; es decir, hasta el 17 de julio 
del mencionado año, fecha en la cual se ordenó la realización de una audiencia para considerar 

nuevamente la situación jurídica del accionante; asimismo, remitió los antecedentes de la causa al 
Juzgado de Instrucción Penal de turno de Quillacollo del citado departamento para su conocimiento 

conforme a las competencias territoriales; ii)  Mediante Circular 05/2020 de 16 de marzo, la Dirección 

Nacional de Recursos Humanos (RR.HH.) del Consejo de la Magistratura, dispuso el horario continuo 
de todo el Órgano Judicial de 8:00 a 14:00 horas, que fue ratificado por el Comunicado 08/2020 de 

18 del mismo mes y año, por el cual se estableció el horario de trabajo de 8:00 a 13:00 horas; iii)  
En el momento de la realización de la audiencia de consideración de medidas cautelares del 

accionante, ya regía la cuarentena sanitaria, con horario laboral de 8:00 hasta las 13:00 horas; iv)  
El despacho judicial a su cargo, estaba de turno desde el 16 hasta el 22 de marzo de 2020, para todo 

el Valle Bajo, por tal motivo, tenía una excesiva carga laboral; v)  Mediante Comunicado 014/2020 de 

21 de marzo, la Sala Plena del Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba, dispuso la 
suspensión de actividades laborales desde el 23 de ese mes y año, y de los plazos procesales desde 

el 22 del mismo mes y año; vi)  En cumplimiento de la Circular TSJ - 06/2020 de 6 de abril, 
complementada por la Circular TSJ - 11/2020 de 17 de igual mes, el Tribunal Departamental de 

Justicia de Cochabamba, estableció que los jueces únicamente deben atender solicitudes de 

modificación y cesación de medidas cautelares de carácter personal y de manera exclusiva, cuyas 
pretensiones estén vinculadas a la situación de emergencia sanitaria generada por la pandemia del 

COVID-19, cuando el imputado sea mayor de 60 años de edad, tenga una enfermedad crónica, y 
cuando se trate de mujeres embarazadas o que tengan a su cuidado menores de edad; vii)  Los 

plazos procesales quedaron suspendidos en todas las materias, permitiendo a los jueces cautelares 
¼nicamente atender procesos con aprehendidos y audiencias de ñcesaci·nò, en tal sentido, result· 
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materialmente imposible conocer una solicitud de salida alternativa de procedimiento abreviado, por 

lo cual tambi®n no pudo remitir obrados al ñéjuzgado de turno cautelar de Quillacolloéò(sic); viii)  

Con relación a la solicitud de señalamiento de audiencia de consideración de la salida alternativa de 
procedimiento abreviado, que fue presentada el 19 de marzo de 2020, a la que se respondió por 

decreto de 20 del citado mes y año -último día de trabajo antes de la cuarentena total - refiriendo 
que deberá estar a lo dispuesto en el Auto de 17 del mencionado mes y año, perdiendo competencia 

y disponiéndose la notificación en el tablero del juzgado el mismo día, ya que ese fue el domicilio 

señalado por el accionante; y, ix)  Al constituirse la solicitud de la salida alternativa de procedimiento 
abreviado en un requerimiento conclusivo, y de competencia del Ministerio Público, de ningún modo 

podría señalarse audiencia directamente sin el pronunciamiento de dicha instancia investigativa, por 
lo que solicitó se deniegue la tutela. 

Benjamín Ricardo Medrano Rojas, Fiscal de Materia en audiencia manifestó que el 18 de marzo de 
2020 cuando su persona se encontraba de turno, remiti· el ñcasoò de forma f²sica y digital a 

Plataforma de la Fiscalía para su respectivo sorteo; sin embargo, dicho memorial continúa en esa 
unidad a consecuencia de la cuarentena, desconociendo actuados posteriores. 

Constantino Coca Sejas, Fiscal de Materia, mediante informe de 2 de junio de 2020, cursante de fs. 
43 a 47, manifestó que: a) El memorial de solicitud de procedimiento abreviado presentado por el 

accionante el 20 de marzo del mismo año a las 11:05 horas, en Plataforma de la Fiscalía de Quillacollo, 
no fue remitido a su despacho, situación que se tendría aclarada por el informe extraído por el Fiscal 

Asistente de su Despacho, donde se establece que el mencionado memorial y otros dirigidos a los 
diferentes Fiscales de Materia a¼n se encuentran en ñPlataformaò, debido a que el Gobierno Central 

declaró cuarentena rígida en todo el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia en virtud de la 

emergencia sanitaria por la pandemia del COVID-19, a partir del 21 de igual mes y año, con 
suspensión de actividades públicas y privadas en todo el país; b) El procedimiento abreviado previsto 

en el art. 373 del Código de Procedimiento Penal (CPP), no se aplica óñIpso Facto o de Hecho òô 
(sic) a simple petición de parte, lo cual más bien conforme al art. 70 del citado Código, dicha petición 

puede ser aceptada o negada por el Fiscal de Materia; c)  Bajo los principios de objetividad y probidad 

la solicitud de la salida alternativa de procedimiento abreviado, merecerá la resolución conclusiva que 
corresponda según el art. 323 del CPP; d)  El proceso penal del cual deviene esta acción de defensa 

se encuentra dentro de la etapa preparatoria de seis meses, previsto en el art. 134 del CPP, plazo 
que fue suspendido a causa de la cuarentena rígida declarada por el Gobierno Central; y, e)  El 20 de 

ese mes y a¶o ñcerca del medio d²aò, el personal del Ministerio P¼blico de Quillacollo, fue desalojado 

con la finalidad de fumigar los ambientes de esa institución, por tal motivo, el memorial de solicitud 
de procedimiento abreviado presentado por el accionante, aún se encontraba en dependencias de 

ñla oficina de Plataformaò. Solicita se deniegue la tutela. 

I.2.3. Resol ución  

El Juez de Ejecución Penal Primero de la Capital del departamento de Cochabamba, constituido en 

Juez de garantías, mediante Resolución 02/2020 de 3 de junio, cursante de fs. 50 a 57, denegó  la 
tutela solicitada, exhortando a las autoridades ahora accionadas priorizar las tareas que correspondan 

para que la solicitud del accionante de la salida alternativa de procedimiento abreviado sea atendida 

en el marco de la ley y dentro del plan de descongestionamiento con el uso de medios telemáticos; 
todo ello bajo los siguientes fundamentos: 1)  La salida alternativa de procedimiento abreviado 

conlleva implícitamente la acusación formal, en razón a ser competencia privativa del Ministerio 
Público por cumplimiento a lo dispuesto por el art. 373 del CPP, para que con su resultado se disponga 

lo que corresponde por ley; 2)  El Tribunal Supremo de Justica mediante Instructivo ñ10/2020ò 
dispuso que cada Sala de los diferentes ñdistritos judicialesò de acuerdo a su particularidad por la 

emergencia sanitaria, dispongan la forma y horario de trabajo; 3)  La Sala Plena del Tribunal 

Departamental de Justicia de Cochabamba hizo conocer en el Instructivo ñ03/2020ò, el trabajo 
jurisdiccional que debe regirse conforme a lo dispuesto por la Circular ñ02/2020ò y los Comunicados 

de Presidencia ñ17/2020ò y ñ19/2020ò, respecto a la atenci·n de solicitudes de modificaci·n y 
cesación de medidas cautelares de carácter personal, referentes únicamente a riesgos relacionados 

con la pandemia del COVID-19, previstos en el art. 239.5 y 6 del CPP; 4) El Comunicado 14/2020 de 
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21 de marzo, emitido por el Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba determinó la 

suspensión de plazos procesales; 5)  Los argumentos de las autoridades hoy accionadas se 

encuentran debidamente sustentadas, por lo que la dilación referida por el accionante no es 
ñjustificadaò, puesto que la administraci·n de justicia en el ñdistrito judicialò de Cochabamba, cuenta 

con medios telemáticos para atender las diferentes solicitudes y la celebración de audiencias en el 
contexto de la pandemia del COVID-19; y, 6)  La documentación presentada y la solicitud de 

procedimiento abreviado por el accionante quedó paralizada sin poder llegar a los despachos 

correspondientes tanto de las autoridades jurisdiccionales como del Ministerio Público, quedando 
impedida su prosecuci·n dentro de lo ñformal y legalidadò, lo que demuestra que no existi· una 

dilación indebida, sino una afectación a su trámite procesal por la propagación de la pandemia del 
COVID-19. 

II. CONCLUSIONES  

De la revisión de los antecedentes que cursan en obrados, se establece lo siguiente: 

II.1. Cursa Resolución de imputación formal de 16 de marzo de 2020, contra Eleuterio Esteban Loza 

Franco -hoy accionante-, por la presunta comisión de los delitos de robo; y, lesiones graves y leves 
en grado de autoría, presentada por Benjamín Ricardo Medrano Rojas, Fiscal de Materia -hoy 

coaccionado-, ante Danny Roberto Knaudt Vilaseca, Juez Público Mixto Civil y Comercial, de Familia 
e Instrucción Penal Primero de Colcapirhua del departamento de Cochabamba -ahora accionado-, 

solicitando la aplicación de medidas cautelares personales contra el accionante (fs. 1 a 2 vta.). 

II.2.  Por decreto de 17 de marzo de 2020, el Juez hoy accionado señaló audiencia de consideración 

de medidas cautelares de carácter personal contra el accionante para el mismo día, a las 10:00 horas 
(fs. 3).  

II.3. Consta memorial de apersonamiento, presentado el 19 de marzo de 2020 por el accionante 
ante el Juez hoy accionado, solicitando en el ñOTROSI 2DOò, se¶alamiento de audiencia de 

consideración de la salida alternativa de procedimiento abreviado, sea con las formalidades de ley 
(fs. 6 y vta.).  

II.4.  Mediante memorial presentado el 20 de marzo de 2020, el accionante, solicitó al Fiscal de 
Materia ahora coaccionado, se aplique procedimiento abreviado a su favor, al atribuirse la 

participación y autoría de los hechos que se le imputan (fs. 5).  

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

El accionante denuncia la vulneración de sus derechos a la libertad, al debido proceso en su elemento 

de celeridad y a la defensa; puesto que: i) En el ñOTROSI 2DOò de su memorial de apersonamiento 

presentado el 19 de marzo de 2020, solicitó al Juez hoy accionado señalar audiencia de salida 
alternativa de procedimiento abreviado; empero, no obtuvo respuesta. En ese sentido, se le ocasionó 

una dilación indebida, al transcurrir más de dos meses desde que se efectuó dichas solicitudes hasta 
la fecha de presentación de esta acción tutelar; y, ii) Por memorial presentado el 20 de marzo de 

2020, ante el Ministerio Público, solicitó la aplicación de procedimiento abreviado a su favor, no 
existiendo pronunciamiento alguno respecto a dicha solicitud; asimismo, los Fiscales de Materia hoy 

coaccionados no remitieron dicho escrito ante la autoridad judicial ahora accionada.  

En consecuencia, corresponde determinar en revisión, si los hechos demandados son evidentes, a fin 

de conceder o denegar la tutela solicitada. 

III.1 . Presupuestos concurrentes de activación de la acción de libertad ante procesamiento ilegal o 

indebido 

La SCP 0817/2018-S1 de 5 de diciembre, entre otras, ratificando los entendimientos jurisprudenciales 

asumidos por la SC 0619/2005-R de 7 de junio, precis· que: ñ...a partir de la doctrina constitucional 
sentada en la SC 1865/2004-R, de 1 de diciembre, para que la garantía de la libertad personal o de 

locomoción pueda ejercerse mediante el recurso de hábeas corpus cuando se denuncia 
procesamiento ilegal o indebido deben presentarse, en forma concurrente, los siguientes 

presupuestos: a) el acto lesivo, entendido como los actos ilegales, las omisiones indebidas o las 
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amenazas de la autoridad pública, denunciados, deben estar vinculados con la libertad por operar 

como causa directa para su restricción o supresión; b) debe existir absoluto estado de indefensión, 

es decir, que el recurrente no tuvo la oportunidad de impugnar los supuestos actos lesivos dentro del 
proceso y que recién tuvo conocimiento del mismo al momento de la persecución o la privación de 

la libertadò (las negrillas nos corresponden). 

III.2. Análisis del caso concreto  

El accionante denuncia la vulneración de sus derechos a la libertad, al debido proceso en su elemento 

de celeridad y a la defensa; puesto que: a)  En el ñOTROSI 2DOò de su memorial de apersonamiento 
presentado el 19 de marzo de 2020, solicitó al Juez hoy accionado señalar audiencia de salida 

alternativa de procedimiento abreviado; empero, no obtuvo respuesta. En ese sentido, se le ocasionó 

una dilación indebida, al transcurrir más de dos meses desde que se efectuó dichas solicitudes hasta 
la fecha de presentación de esta acción tutelar; y, b)  Por memorial presentado el 20 de marzo de 

2020, ante el Ministerio Público, solicitó la aplicación de procedimiento abreviado a su favor, no 
existiendo pronunciamiento alguno respecto a dicha solicitud; asimismo, los Fiscales de Materia hoy 

coaccionados no remitieron dicho escrito ante la autoridad judicial ahora accionada.  

Ahora bien, precisado el acto lesivo denunciado, de la revisión de antecedentes se advierte que 

dentro del proceso penal seguido por el Ministerio Público contra el accionante, por la presunta 
comisión por los delitos de robo; y, lesiones graves y leves en grado de autoría, previstos y 

sancionados por los arts. 331 y 271 del CP; el 16 de marzo de 2020, el Fiscal de Materia, hoy 

coaccionado, presentó imputación formal y solicitud de aplicación de medidas cautelares personales 
contra el accionante, ante el Juez ahora accionado (Conclusión II.1.); quien por decreto de 17 del 

mismo mes y año, señaló audiencia de consideración de medidas cautelares de carácter personal 
contra el accionante para la misma fecha, a las 10:00 horas (Conclusión II.2.). Asimismo, el 19 de 

dicho mes y año el accionante mediante memorial de apersonamiento, en el ñOTROSI 2DOò solicit· 
ante el Juez hoy accionado, señale día y hora de audiencia de consideración de la salida alternativa 

de procedimiento abreviado, con las formalidades de ley (Conclusión II.3.).  

Posteriormente, por memorial presentado el 20 de marzo de 2020, el accionante solicitó al Fiscal de 

Materia ahora coaccionado, se aplique el procedimiento abreviado al atribuirse autor y partícipe de 
los hechos que se le imputan (Conclusión II.4.).  

Precisados los antecedentes y conforme a la jurisprudencia citada en el Fundamento Jurídico III.1. 
de la presente Sentencia Constitucional Plurinacional, para la activación de la acción de libertad 

cuando se alega la vulneración del derecho al debido proceso, se requiere el cumplimiento de dos 

presupuestos concurrentes para la procedencia de dicha acción tutelar, los cuales son: 1) El acto 
lesivo, entendido como los actos ilegales, las omisiones indebidas o las amenazas de la autoridad 

pública denunciados tienen que estar vinculados con la libertad por operar como causa directa para 
su restricción o supresión; y, 2) Debe existir absoluto estado de indefensión. 

En ese marco, en cuanto al primer presupuesto , corresponde manifestar que los actos lesivos 
denunciados por el accionante mediante esta acción tutelar radican, por una parte, ante la 

presentaci·n del memorial de apersonamiento en el ñOTROSI 2DOò, solicit· al Juez ahora accionado 
señalar audiencia de consideración de la salida alternativa de procedimiento abreviado, no existiendo 

pronunciamiento alguno respecto a dicha solicitud, mucho menos los Fiscales de Materia 
coaccionados presentaron ante la citada autoridad judicial la mencionada solicitud; y, por otra parte, 

por memorial presentado el 20 de marzo de 2020, ante el Ministerio Público, solicitó la aplicación de 

procedimiento abreviado a su favor; empero, tampoco cuenta con respuesta a su petitorio. En ese 
sentido, se le habría ocasionado una dilación indebida, al haber transcurrido más de dos meses desde 

que se efectuaron dichas solicitudes hasta la fecha de presentación de esta acción tutelar. Sobre 
ambas problemáticas corresponde señalar que las mismas no se encuentran directamente vinculadas 

con su derecho a la libertad, ni son la causa directa de restricción de ese derecho, mismo que emerge 

de la detención preventiva dispuesta contra su persona por autoridad competente, por lo que el 
pronunciamiento sobre la solicitud de procedimiento abreviado por parte del Ministerio Público y el 
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señalamiento de audiencia para tal efecto en cuanto al Juez de la causa, no operan en forma directa 

para el cese de la aludida restricción de libertad.  

Asimismo, tampoco se advierte un absoluto estado de indefensión del accionante, puesto que a partir 

de la revisión de obrados se tiene que el mismo se encuentra participando de manera activa dentro 
del proceso penal seguido contra su persona por la presunta comisión de los delitos de robo; y, 

lesiones graves y leves en grado de autoría, aspecto que se evidencia a través del memorial 

presentado ante el Ministerio Público, solicitando la aplicación de la salida alternativa de 
procedimiento abreviado a su favor (fs. 5), así como también a través del memorial de 

apersonamiento presentado ante el Juez accionado, que en su ñOTROSI 2DOò solicitó se señale día 
y hora de audiencia de consideración de la salida alternativa de procedimiento abreviado (fs. 6 y 

vta.), concluyendo en ese sentido que el accionante se encuentra haciendo uso de su derecho a la 

defensa, por lo que tampoco concurre el segundo presupuesto  establecido para la procedencia de 
la acción de libertad, por presuntas irregularidades al debido proceso, por lo que corresponde denegar 

la tutela solicitada. 

Por consiguiente, corresponde que el accionante active los medios o mecanismos de defensa dentro 

del proceso penal seguido contra su persona, solicitando el resguardo, protección y restablecimiento 
de sus derechos, y en forma posterior, si considera que la supuesta vulneración aún persiste, tiene 

la posibilidad de acudir a esta jurisdicción constitucional a través de la acción de amparo 
constitucional que es la vía de protección idónea para la tutela del derecho al debido proceso cuando 

las presuntas irregularidades denunciadas no se encuentran vinculadas al derecho a la libertad. 

En ese sentido, esta Sala del Tribunal Constitucional Plurinacional se encuentra impedida de analizar 

el fondo de la problemática planteada, ante la inconcurrencia de los presupuestos que eventualmente 
hubieran permitido aperturar su competencia, por lo qu e corresponde denegar la tutela solicitada. 

En consecuencia, el Juez de garantías, al denegar  la tutela solicitada, aunque con otros 
fundamentos, obró de manera correcta. 

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera; en virtud de la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 

revisión, resuelve: CONFIRMAR la Resolución 02/2020 de 3 de junio, cursante de fs. 50 a 57, 
pronunciada por el Juez de Ejecución Penal Primero de la Capital departamento de Cochabamba; y, 

en consecuencia, DENEGAR la tutela solicitada, con la aclaración que no se ingresó al análisis de 

fondo de la problemática planteada. 

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Cons titucional Plurinacional.  

 

Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 

MAGISTRADO  

Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 
MAGISTRADA  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0329/2021 -s3  

Sucre , 9 de julio de 2021  

SALA TERCERA 

Magistrada Relatora: MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas  

Acción de libertad  

Expediente: 34974 -2020 -70 -AL 

Departamento: Cochabamba  

En revisión la Resolución 05/2020 de 6 de junio, cursante de fs. 20 a 23 vta., pronunciada dentro de 

la acción de libertad  interpuesta por Fabiana Alejandra Aguilar Agu ilar , Abogada del 
Servicio Plurinacional de Defensa Pública (SEPDEP)  en representación sin mandato de 

Rodrigo William Silva Pessoa  contra Rosario Beatriz Orozco García , Jueza  y Cesar Ariel 

Rioja Bustamante , Secretario , ambos del Juzgado de Instrucción Penal Segundo de la 
Capital del departamento de Cochabamba . 

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Por memorial presentado el 5 de junio de 2020, cursante de fs. 5 a 6 vta., el accionante, a través de 
su representante sin mandato, manifestó lo siguiente:  

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

Dentro los alcances establecidos por el Decreto Presidencial 4226 de 4 de mayo de 2020, con relación 

a la concesión de amnistía o indulto por razones humanitarias, se envió su carpeta a la Dirección 
Departamental de Régimen Penitenciario de Cochabamba, la misma que habría sido revisada 

cumpliendo los requisitos de procedencia de la amnistía en su favor; posteriormente, a través de la 
Oficina Gestora de Procesos del Tribunal Departamental de Justicia, el 29 de igual mes y año -dicha 

carpeta- fue remitida ante la Jueza de Instrucción Penal Segundo de la Capital del referido 
departamento -ahora accionada- para su homologación, e inmediatamente tal situación fue puesta 

en conocimiento del Secretario del indicado Juzgado -hoy coaccionado-; sin embargo, hasta la fecha 

de interposición de esta acción tutelar, la mencionada autoridad judicial no emitió la correspondiente 
resolución extrañada; por lo que, tanto la Jueza como el funcionario de apoyo jurisdiccional, -

coaccionados-, están dilatando su trámite con el fundamento que el mismo no es prioritario al no 
estar su persona detenida. 

I.1.2. Derecho y principio supuestamente vulnerados  

El impetrante de tutela considera lesionados su derecho al debido proceso y el principio de celeridad 

procesal, citando al efecto los arts. 115.II y 180.I de la Constitución Política del Estado (CPE). 

I.1.3. Petitorio  

Solicita se le conceda la tutela impetrada, consiguientemente se ordene a la Jueza accionada emita 

la resolución correspondiente. 

I.2. Audiencia y Resolución del Juez de garantías  

Celebrada la audiencia virtual mediante el sistema blackboard, el 6 de junio de 2020, según consta 

en el acta cursante a fs. 19 y vta., en presencia de l a representante sin mandato y abogada del 
peticionante de tutela y la Jueza accionada, ausentes el Secretario coaccionado y el Ministerio Público, 

se produjeron los siguientes actuados: 

I.2.1. Ratificación de la acción  

El accionante, a través de su representante sin mandato, se ratificó en el tenor de su memorial de 

acción de libertad.  

I.2.2. Informe de la autoridad judicial y el funcionario de apoyo jurisdiccional accionados  
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Rosario Beatriz Orozco García, Jueza de Instrucción Penal Segunda de la Capital del departamento 

de Cochabamba, presente en audiencia, en uso de la palabra refirió que: Se remite a los instructivos 

emitidos por el ñTribunal Supremoò y el ñTribunal Departamental de Justiciaò, referidos a la 
suspensión de plazos procesales y de actividades; en ese sentido, ñéel Secretario habr²a informado 

a Presidencia a emitido la certificación respectiva y únicamente que da cumplir la suspensión de 
plazos como del Tribunal Departamental por lo demás determinar conforme a derecho tengo a bien 

solicitar se Deniegue la tutela toda vez que no se habría vulnerado los derechos fundamentales y son 

una mala coordinación administrativo, siendo que únicamente deberá coordinar la autoridad que 
asuma el tr§mite de Amnist²aò (sic). 

Cesar Ariel Rioja Bustamante, Secretario del Juzgado de Instrucción Penal Segundo de la Capital del 

departamento de Cochabamba, no concurrió a la audiencia programada ni presentó informe escrito 

alguno pese a su legal citación, conforme se colige de la diligencia a fs. 8.  

I.2.3. Resolució n  

El Juez de Ejecución Penal Primero de la Capital del departamento de Cochabamba, constituido en 

Juez de garantías, mediante Resolución 05/2020 de 6 de junio, cursante de fs. 20 a 23 vta., concedió 
la tutela solicitada, ordenando que: a) La autoridad accionada de inmediato dicte Resolución dentro 

del trámite de amnistía correspondiente al impetrante de tutela; y, b) El Secretario coaccionado, 
asista inmediatamente a la nombrada autoridad haciéndole llegar la carpeta de trámite de amnistía, 

asumiendo todas las herramientas informáticas posibles y tomando los recaudos de bioseguridad, 

con base en los siguientes fundamentos: 1)  La Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia, mediante 
Instructivo TSJ 12/2020 de 15 de mayo, en su numeral 3, esta blece que formalizadas las solicitudes 

de amnistía e indulto, cumplidos los requisitos para la procedencia de las mismas y una vez activada 
la competencia de los juzgadores para el conocimiento, sustanciación y/o homologación de la 

petición, estos deben actuar de forma prioritaria, rápida, efectiva, oportuna y en el plazo legal; y, 2) 
El hecho de que el peticionante de tutela no se encuentre privado de libertad, no es motivo alguno 

para el incumplimiento de preceptos legales dispuestos en el Decreto Presidencial 4226, más al 

contrario, la administración de justicia pronta y oportuna, generará certidumbre en la situación 
jurídica del prenombrado. 

II. CONCLUSIÓN  

De la revisión y compulsa de los antecedentes que cursan en el expediente, se establece lo siguiente: 

II.1. Mediante nota de 25 de mayo de 2020, Pamela Suarez Aguilar, Directora Departamental de 

Régimen Penitenciario de Cochabamba, remitió a la Jueza de Instrucción Penal Segunda de la Capital 
del citado departamento -hoy accionada-, la carpeta de solicitud de amnistía de Rodrigo William Silva 

Pessoa -ahora accionante-, adjuntando al mismo la Resoluci·n de Solicitud de Amnist²a ñ002/2020ò 
(fs. 3).  

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

El impetrante de tutela, considera lesionado su derecho al debido proceso y el principio de celeridad 
procesal, debido a que en el marco del Decreto Presidencial 4226, el 29 de mayo de 2020 se remitió 

a la Jueza accionada su carpeta de solicitud de amnistía, para que emita la correspondiente resolución 

de homologación; sin embargo, hasta la fecha de interposición de esta acción tutelar, la nombrada 
autoridad no pronunció dicha resolución, quien junto al Secretario coaccionado, están dilatando su 

trámite argumentando que no es prioritario al no estar privado de libertad.  

En consecuencia, corresponde en revisión verificar si tales extremos son evidentes a fin de conceder 

o denegar la tutela solicitada. 

III.1. La acción de libertad y los alcances de protección respecto al procesamiento ilegal 
o indebido  

Con relación a este tópico, la SCP 0077/2021-S3 de 5 de abril, citando a la  
SCP 0091/2019-S1 de 10 de abril, que a su vez contextualiza la jurisprudencia vigente al respecto, 

se¶ala: çéDel contenido del art. 125 de la CPE, se puede sintetizar que la acción de libertad se 
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constituye en una acción de defensa oportuna y eficaz que tiene por finalidad el resguardo y 
protección de derechos como son la vida y la libertad tanto física como de locomoción, a favor de 
toda persona que considere que su vida está en peligro, que es ilegalmente perseguida, procesada 
o privada de su libertad personal. Así, a través de la  
SC 0451/2010-R de 28 de junio, se precisaron las condiciones en las que se viabiliza su tutela, 
indicando lo siguiente: ñéa) Cuando considere que su vida est§ en peligro; b) Que es ilegalmente 
perseguida; c) Que es indebidamente procesada; y, d) O 'privada de libertad personalôò. 

Con relación al procesamiento indebido, la jurisprudencia constitucional fue uniforme, al señalar que 
la vía idónea para su impugnación es la acción de amparo constitucional; sin embargo, cuando se 
demuestre que esas vulneraciones afectaron directamente al derecho a la libertad física 
o libertad de locomoción del accionante, dicha protección se verá materializada a través 
de la acción de libertad, en aquell os casos en los cuales -se reitera -  el procesamiento 
indebido constituye la causa directa que originó la restricción o supresión del derecho a 
la libertad y además hubiese existido absoluto estado de indefensión . 

Al respecto, la doctrina desarrollada por el entonces Tribunal Constitucional, estableció que la 
protección otorgada por la ahora llamada acción de libertad, cuando se refiere al debido proceso, no 
abarca a todas las formas que puede ser vulnerado ; sino, queda reservada para aquellos 
entornos que c onciernen directamente al derecho a la libertad física y de locomoción ; 
caso contrario, deberá ser tutelado mediante la acción de amparo constitucional , previo 
agotamiento de los medios idóneos dentro de la jurisdicción ordinaria donde se tramita la causa. 

En ese orden, la SC 0619/2005-R de 7 de junio, que contiene los entendimientos asumidos en la SC 
1865/2004-R de 1 de diciembre, precis· lo siguiente: óñéen los procesos instaurados de acuerdo al 
ordenamiento jurídico boliviano, en el sentido del orden constitucional, las lesiones al debido proceso 
están llamadas a ser reparadas por los mismos órganos jurisdiccionales que conocen la causa, lo que 
implica que quien ha sido objeto de esa lesión, debe pedir la reparación a los jueces y tribunales 
ordinarios, asumiendo activamente su rol dentro del proceso, a través de los medios y recursos que 
prevé la ley, y sólo agotados éstos, se podrá acudir ante la jurisdicción constitucional a través del 
recurso de amparo constitucional, que, como se ha señalado, es el recurso idóneo para precautelar 
las lesiones a la garantía del debido proceso; a no ser que se constate que a consecuencia de las 
violaciones al debido proceso invocadas, se colocó al recurrente en absoluto estado de indefensión, 
lo que no le permitió impugn ar los supuestos actos ilegales y que recién tuvo conocimiento del 
proceso al momento de la persecución o la privación de la libertad. 

Un entendimiento contrario, determinaría que los jueces y tribunales de hábeas corpus, y el propio 
Tribunal Constitucional, asuman una atribución que el orden constitucional no les otorga, 
posibilitando que toda reclamación por supuestas lesiones al debido proceso por quien se encuentre 
privado de libertad, prospere a través del recurso de hábeas corpus, desnaturalizando la actuación 
de los jueces y tribunales ordinarios, que son los que tienen competencia, primariamente, para ejercer 
el control del proceso, y sólo si la infracción no es reparada se abre la tutela constitucional'. 

(é) para que la garant²a de la libertad personal o de locomoción pueda ejercerse mediante el recurso 
de hábeas corpus cuando se denuncia procesamiento ilegal o indebido deben presentarse, en forma 
concurrente, los siguientes presupuestos: a) el acto lesivo, entendido como los actos ilegales, 
las omis iones indebidas o las amenazas de la autoridad pública, denunciados, deben 
estar vinculados con la libertad por operar como causa directa para su restricción o 
supresión; b) debe existir absoluto estado de indefensión, es decir, que el recurrente no 
tuvo l a oportunidad de impugnar los supuestos actos lesivos dentro del proceso y que 
recién tuvo conocimiento del mismo al momento de la persecución o la privación de la 
libertad òôè (el énfasis es añadido). 

III.2. Análisis del caso concreto  

Conforme se tiene establecido ut supra, el peticionante de tutela alega que en el marco del Decreto 

Presidencial 4226, el 29 de mayo de 2020 se remitió a la Jueza de Instrucción Penal Segundo de la 
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Capital del departamento de Cochabamba -hoy accionada- su carpeta de solicitud de amnistía, para 

que emita la correspondiente resolución de homologación; sin embargo, hasta la fecha de 

interposición de esta acción tutelar, la indicada autoridad no pronunció dicha resolución, quien junto 
al Secretario del indicado Juzgado -hoy coaccionado- están dilatando su trámite, argumentando que 

no es prioritario al no estar privado de libertad.  

Identificado el objeto procesal que motiva la interposición de esta acción tutelar, corresponde referir 

que conforme se tiene citado en el Fundamento Jurídico III.1 de este fallo constitucional, el ámbito 
de protección constitucional del debido proceso vía acción de libertad, procede cuando concurren de 

forma simultánea los siguientes presupuestos: i)  El acto lesivo debe estar necesariamente vinculado 
con la libertad por operar como causa directa para su restricción o supresión; y, ii)  Debe existir 

absoluto estado de indefensión. 

Bajo estos lineamientos jurisprudenciales, a partir de los argumentos fácticos expuestos por el 

accionante, se evidencia que la motivación constitucional de esta acción tutelar converge en un 
supuesto procesamiento indebido por una dilación en la que hubiere incurrido la Jueza accionada, en 

la emisión de la Resolución de homologación de la admisión de amnistía a la cual se estaría acogiendo 

el impetrante de tutela en el marco del Decreto Presidencial 4226, indicando que no es prioritario su 
trámite al no estar su persona detenida; solicitando por ello, que la justicia constitucional ordene a 

dicha autoridad dicte la extrañada resolución. 

En ese orden de análisis, conforme se tiene del entendimiento jurisprudencial citado en el 

Fundamento Jurídico precedente, en relación al primer presupuesto, la acción de libertad no abarca 
a todas las formas de infracción del debido proceso; sino, queda reservada para aquellos entornos 

que conciernen directamente al derecho a la libertad física y de locomoción; así, las cosas en el 
presente caso se advierte que el peticionante de tutela, intenta relacionar la supuesta demora en la 

emisión de la resolución de homologación de admisión de amnistía en su favor con el presunto 
procesamiento indebido, pretendiendo que a través de la presente acción de libertad, se ordene a la 

Jueza accionada resuelva inmediatamente dicho trámite; sin embargo, lo reclamado es un aspecto 

netamente procesal que no tiene vinculación directa con el derecho a la libertad del accionante, 
porque no opera como causa directa de su restricción o supresión; de hecho, no se advierte que al 

momento de interponer la acción de defensa, su libertad hubiese estado restringida por alguna 
actuación dentro del proceso penal a la cual fue sometido y en el que pretende acogerse al beneficio 

de amnistía, así como tampoco existe amenaza de ello, -situación jurídica que el mismo accionante 

confirma en su demanda constitucional y no controvierte de forma alguna - por cuanto la tramitación 
de la petición de amnistía con su característica de instituto extintivo de la persecución penal, en lo 

que respecta a la actuación de la autoridad jurisdiccional, se sujeta a lo previsto por el art. 6.6 del 
Decreto Presidencial 4226, el cual prev® que: ñEl juez de turno competente una vez recibida la 

solicitud de amnistía, tendrá las siguientes obligaciones: a) Analizar las solicitudes y la documentación 

presentada por el SEPDEP. b) En caso de procedencia, emitir la Homologación de Concesión de 
Amnistía fundamentando y motivando con la documentación de respaldo adjunta, en el plazo de un 

(1) día hábil; y si corresponde, debe emitir el mandamiento de lib ertad por beneficio de amnistía. c) 
En caso de ser improcedente la amnistía, el juez de turno devolverá la carpeta a la Dirección 

Departamental del SEPDEP, para su correspondiente subsanación en un plazo de cuarenta y ocho 
(48) horas computables a partir d e la notificación con el proveído de observación. d) Si la Dirección 

Departamental del SEPDEP no subsana la solicitud en el plazo establecido, se tendrá como no 

presentadaò, de donde se establece que la sola remisi·n de la carpeta de solicitud de amnist²a con la 
resolución o informe administrativo de concesión de dicho beneficio, de parte de Régimen 

Penitenciario, -emergente del trámite previo realizado por el SEPDEP conforme el art. 6 del referido 
Decreto Presidencial- no importa ni conlleva la automática homologación por parte de la autoridad 

judicial, sino la propia normativa obliga a la misma a realizar una revisión de la petición, las 

documentales y demás probanzas en las que descansa, para recién homologarla, disponer su 
subsanación o tenerla por no presentada, según corresponda; consiguientemente, no se cumple con 

el primer requisito establecido para ingresar a analizar vía esta acción de defensa la supuesta 
infracción al debido proceso reclamada. 
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En relación al segundo presupuesto, tampoco se constata absoluto estado de indefensión, dentro la 

causa penal, el impetrante de tutela está ejerciendo ampliamente su derecho a la defensa, no otra 

cosa significa el planteamiento de solicitud de acogimiento a la amnistía establecida por el Decreto 
Presidencial 4226 y el trámite aplicado al mismo en sede administrativa, para su posterior remisión a 

la autoridad judicial competente, a más que dentro de ese despliegue procesal, el accionante tiene 
la posibilidad de activar otros mecanismos de defensa y recursivos que considere pertinentes, para 

el resguardo y protección de los derechos que ahora invoca como conculcados -medios y recursos 

que no se advierte estuviesen sido restringidos o negados de forma tal que le generen indefensión 
absoluta o en su caso exista una ausencia de control jurisdiccional que provoque esa situación- y solo 

en caso de persistir la lesión acudir a la justicia constitucional a través de la acción de amparo 
constitucional, que es la vía de protección constitucional idónea para el resguardo y restablecimiento 

del debido proceso cuando no se encuentra vinculado a la libertad. 

Por lo expuesto, al no concurrir los presupuestos exigidos por la jurisprudencia constitucional, para 

que este Tribunal pueda analizar vía esta acción de libertad la presunta infracción al debido proceso 
denunciada, corresponde denegar la tutela impetrada. 

III.3. Otras consideraciones  

Resuelta como se encuentra la problemática planteada, es preciso referirse a la actuación del Juez 
de Ejecución Penal Primero de la Capital del departamento de Cochabamba, constituido en Juez de 

garantías, toda vez que, habiendo sido resuelta esta acción de libertad el 6 de junio de 2020, los 

antecedentes recién fueron remitidos el 22 de julio de igual año, conforme se tiene del voucher del 
servicio del courier y mensajería (fs. 32); es decir, con posterioridad al plazo de veinticuatro horas 

establecido en el art. 126.IV de la CPE y 38 del CPCo, y si bien es evidente que por la emergencia 
sanitaria de la pandemia por coronavirus (COVID-19), en la gestión 2020 hubo períodos en que no 

se trabajó de forma regular, en el presente caso no se advierte que la tramitación de esta acción 
tutelar se hubiese originado durante la cuarentena rígida, así como tampoco el Juez de garantías 

justificó o demostró que del 6 de junio al 22 de julio de igual año, hubiese existido un encapsulamiento 

en su departamento u otra situación que justifique la demora en la remisión, considerando que las 
actividades judiciales, para ese entonces, ya se realizaban con regularidad; por lo que, ante este 

incumplimiento del plazo establecido en la normativa procesal constitucional corresponde llamar la 
atención a la indicada autoridad. 

En consecuencia, el Juez de garantías, al conceder la tutela impetrada, obró de forma incorrecta.  

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera, en virtud de la autoridad que le confiere 

la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 
revisión, resuelve: REVOCAR la Resolución 05/2020 de 6 de junio, cursante de fs. 20 a 23 vta., 

pronunciada por el Juez de Ejecución Penal Primero de la Capital del departamento de Cochabamba; 

y, en consecuencia: 

1º DENEGAR  la tutela solicitada, aclarando que no se ingresó al análisis de fondo de la problemática 
planteada, conforme los fundamentos precedentemente expuestos; y,  

CORRESPONDE A LA SCP 0329/2021 -S3 (viene de la página 7)  

2º Llamar la atención  a Rubén Marcelo Leiva Lazcano, Juez de Ejecución Penal Primero de la 
Capital del departamento de Cochabamba, conforme los razonamientos expresados en el 

Fundamento Jurídico III.3 del presente Fallo constitucional. 

Regístrese , notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional . 

 

Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 
MAGISTR ADA 
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Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 

MAGISTRADO  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0330/2021 -S3 

Sucre, 9 de julio de 2021  

SALA TERCERA 

Magistrado Relator: Dr. Petronilo Flores Condori  

Acción de libertad  

Expediente: 34999 -2020 -70 -AL 

Departamento: Sa nta Cruz  

En revisión la Resolución 03 de 6 de agosto de 2020, cursante de fs. 31 vta. a 37, pronunciada dentro 

de la acción de libertad interpuesta por María Esther Flores Palenque en representación sin 
mandato de Delfín Iquise Nina contra Simón Alarcón Vá squez , Juez ; e  Ilsen Gabriela Rivera 

Chavarría, Secretaria , ambos del Juzgado Público Mixto  Civil y Comercial, de Familia, de 

la Niñez y Adolescencia e Instrucción Penal Primero de Buena Vista del departamento de 
Santa Cruz . 

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

El accionante a través de su representante sin mandato, por memorial presentado el 5 de agosto de 
2020, cursante de fs. 9 a 11 vta., manifestó lo siguiente:  

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

En el proceso penal seguido de oficio por el Ministerio Público contra su persona, por la presunta 

comisión del delito de homicidio y lesiones graves y gravísimas en accidente de tránsito, previsto y 
sancionado por el art. 261 del Código Penal (CP), el Juez hoy accionado mediante Resolución de 4 

de marzo de 2020, dispuso su detención preventiva por ciento veinte días y al cumplirse ese término 
el 4 de julio del citado año, solicitó audiencia de cesación de la detención preventiva ante la 

mencionada autoridad judicial, quien en audiencia virtual de ñ18ò -lo correcto es 22- de ese mes y 
año, le concedió la cesación de la detención preventiva, observando la verificación de su domicilio 

por no existir testigos presenciales y que las firmas estampadas en el contrato de trabajo a fut uro no 

estaban reconocidas ante Notario de Fe Pública, tomando en cuenta como nuevo elemento el 
Certificado Médico Forense. De igual modo, se le impuso una fianza económica de Bs20 000.- (veinte 

mil bolivianos) que no pudo conseguir, porque se encuentra delicado de salud, proviene de una 
familia de escasos recursos económicos y además se encuentra a cargo de su madre, que es de la 

tercera edad. 

Respecto a lo alegado en el incidente de cesación de la detención preventiva, previsto en el art. 239.2 

del Código de Procedimiento Penal (CPP), se rechazó su solicitud argumentado que los plazos 
procesales se suspendieron y que debe continuar su detención preventiva hasta que el Ministerio 

Público concluya con la investigación; frente a esa determinación, formuló recurso de apelación 

incidental que no se remitió al Tribunal de alzada, advirtiéndose retardación de justicia. 

I.1.2. Derechos, garantía y principio supuestamente vulnerados  

El accionante a través de su representante sin mandato denuncia la vulneración de sus derechos a 

la libertad, a la defensa, al debido proceso y al principio de presunción de inocencia; citando al efecto 
los arts. 14, 22, 23.I y III, 24, 115 y 116.I de la Constitución Política del Estado (CPE); 14.2 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP); 11.1 de la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre (DADDH); y, 8.2 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos (CADH). 

I.1.3. Petitorio  
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Solicita se conceda la tutela, y en consecuencia se ordene el restablecimiento de sus derechos, y que 

los ahora accionados remitan el cuaderno procesal en grado de apelación a la Sala Penal de turno 

del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz. 

I.2. Audiencia y Resolución del Tribunal de garantías  

Celebrada la audiencia pública el 6 de agosto de 2020, según consta en el acta cursante a fs. 31 y 

vta., se produjeron los siguientes actuados: 

I.2.1. Ratificación y ampliación de la acción  

El accionante a través de su abogada en audiencia ratificó de manera íntegra el contenido del 

memorial de acción de libertad, y ampliándolo, manifestó que: a)  La audiencia virtual de 
consideración de la cesación de la detención preventiva se celebró el 22 de julio de 2020; en 

consecuencia, formuló su recurso de apelación incidental de forma escrita, y a pesar de transcurrido 

el plazo previsto según el art. 251 del CPP, hasta la fecha de interposición de esta acción tutelar dicho 
recurso no fue remitido ante el Tribunal de alzada; y, b)  Se encuentra detenido preventivamente 

desde el 4 de marzo de ese a¶o, ñviviendoò en la enfermer²a de la carceleta de Montero del 
departamento de Santa Cruz, porque está delicado de salud, tal como se evidencia del Certificado 

Médico Forense, donde indica que requiere de una cirugía inmediata por un médico traumatólogo, 
dicha situación se constituye en demora, por lo que, interpuso la presente acción de libertad traslativa 

o de pronto despacho que garantiza esencialmente la celeridad en los trámites procesales 

concernientes a la libertad.  

I.2.2. Informe de la autoridad y servidora de apoyo judicial accionadas  

Simón Alarcón Vásquez, Juez Público Mixto Civil y Comercial, de Familia, de la Niñez y Adolescencia 

e Instrucción Penal Primero de Buena Vista del departamento de Santa Cruz, mediante informe 
presentado el 6 de agosto de 2020, cursante de fs. 23 a 24 vta., manifestó que: 1) Mediante Auto 

Interlocutorio de 22 de julio de ese año, se dispuso la cesación de la detención preventiva del 
accionante aplicando medidas cautelares de carácter personal, según lo previsto en el art. 231 bis 

del CPP. Concluida la audiencia, el familiar de una de las víctimas planteó recurso de apelación 

incidental contra el mencionado Auto Interlocutorio; posteriormente, el 24 de igual mes y año, tanto 
el accionante como otras víctimas, también formularon su recurso de apelación. Esos memoriales 

ingresaron a despacho el 28 del citado mes y año, porque se encontraban trabajando días 
ñintercaladosò; por lo que, mediante Auto Interlocutorio de esa fecha, se otorg· a la ñparte apelanteò 

el plazo de cuarenta y ocho horas para proveer las fotocopias para su remisión ante el Tribunal 

superior en grado. El 5 de agosto de 2020, ingresó el cuaderno procesal a despacho junto al memorial 
del accionante, que fue recibido por la Oficial de Diligencias el 30 de julio de ese año;  2) Conforme 

con la nota de ingreso de 5 de agosto de 2020, ñóel IMPUTADO apelante ha provisto recaudos para 
la fotocopia EL DÍA 30 DE JULIO DE 2020 . Y según la nota de Oficial de diligencias se sacó las 

fotocopias ese mismo día y no han sido legalizadas por la Sra. Secretaria, quien no asistió el dia lunes 

3 de Agostoôò (sic); 3) La Secretaria ahora coaccionada no asistió al Juzgado Público Mixto Civil y 
Comercial, de Familia, de la Niñez y Adolescencia e Instrucción Penal Primero de Buena Vista del 

departamento de Santa Cruz el 3 de agosto de 2020, por motivo de la presentación del Plan Operativo 
Anual (POA) al Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, y el 5 de igual mes y año, tampoco 

estuvo en el mencionado juzgado, remitiendo una foto de su baja médica del 3 al 8 del citado mes y 
año; es decir, que no asistió al juzgado desde el 3 de igual mes y año, y recién presentó su baja 

médica el 5 de ese mes y año, situación que no fue comunicada de forma oportuna. Ante ello, 

mediante decreto de 5 del referido mes y año, se determinó que la Oficial de Diligencias en suplencia 
legal, legalice las fotocopias para su remisión; 4) De la exposición de antecedentes, no se constata 

ninguna dilación indebida, porque el 30 de julio de 2020,  el accionante proveyó los recaudos para 
sacar fotocopias concernientes al legajo del recurso de apelación, y según la nota de la Oficial de 

Diligencias, la Secretaria de dicho Juzgado no legalizó en el día las mencionadas fotocopias, pero en 

la misma fecha el accionante presentó su memorial solicitando la verificación domiciliaria y no así la 
remisión del recurso de apelación, a pesar que tenía conocimiento que las fotocopias del señalado 

recurso de apelación se encontraban pendientes de legalización; 5) El accionante no presentó ningún 
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memorial haciendo notar la falta de remisión de ese recurso de apelación y directamente planteó 

esta acción de libertad, indicando de manera errónea que el 18 de julio de 2020 se le otorgó su 

cesación de la detención preventiva, siendo que la citada audiencia virtual fue realizada el 22 del 
mencionado mes y año. Los recursos de apelación planteados por el accionante y por las víctimas 

fueron presentados el 24 del citado mes y año, concedidos el 28 de igual mes y año; y el accionante 
recién presentó sus recaudos para las fotocopias, el 30 del referido mes y año, sin interponer ningún 

reclamo ni representación sobre la falta de legalización de sus fotocopias por parte de la Secretaria 

hoy coaccionada, por ello, mediante decreto de 5 de agosto de 2020, se determinó que la Oficial de 
Diligencias proceda a la legalización de las mismas para su remisión en el día; y, 6) La abogada del 

accionante no actuó con lealtad procesal y de buena fe, porque no señaló con fechas los antecedentes 
del proceso y tampoco tomó en cuenta que la asistencia de los funcionarios al juzgado a su cargo es 

por d²as ñintercaladosò, debido a la ñcuarentena din§mica nacionalò, por esa raz·n, solicita que se 
deniegue la tutela. 

Ilsen Gabriela Rivera Chavarría, Secretaria del Juzgado Público Mixto Civil y Comercial, de Familia, de 
la Niñez y Adolescencia e Instrucción Penal Primero de Buena Vista del departamento de Santa Cruz, 

mediante informe presentado el 6 de agosto de 2020, cursante de fs. 29 a 30 vta., manife stó que: i) 
El 24 de julio de ese año, las partes procesales presentaron sus memoriales de recurso de apelación 

contra el Auto Interlocutorio de 22 de igual mes y año, e ingresó el cuaderno procesal a despacho 

junto con el Acta de audiencia virtual, el Aut o Interlocutorio y el oficio de remisión del recurso de 
apelación para firma del Juez ahora accionado; puesto que, la abogada del accionante apeló en 

audiencia de manera verbal; ii) El 28 de julio de 2020, el cuaderno procesal salió de despacho para 
que se registre y costure el Acta y el Auto Interlocutorio, después de ello, ese mismo día volvió a 

ingresar a despacho, para que el Juez de la causa firme el oficio de remisión del recurso de apelación; 

sin embargo, hasta la fecha de presentación de este informe -6 de agosto de 2020- no salió de su 
despacho; iii) Se encontraba en suplencia legal en el Tribunal de Sentencia Penal Primero de Buena 

Vista del citado departamento, desde el 20 de julio hasta el 5 de agosto de igual año, por ello cumplió 
las funciones de dos cargos, un día trabajó en el Juzgado y al día siguiente estaba en el mencionado 

Tribunal de Sentencia Penal, en virtud a que la Secretaria de ese Tribunal se encontraba con baja 
médica -del 3 al 7 de agosto de 2020- por la enfermedad del Coronavirus (COVID-19); y, iv)  Cumplió 

con sus funciones, presentando el Acta de audiencia virtual, el Auto Interlocutorio y el oficio de 

remisión dentro de los plazos establecidos por ley; encontrándose el cuaderno procesal en despacho 
de la autoridad judicial.  

I.2. 3. Resolución  

El Tribunal de Sentencia Penal Sexto de la Capital del departamento de Santa Cruz, constituido en 
Tribunal de garantías, mediante Resolución 03 de 6 de agosto de 2020, cursante de fs. 31 vta. a 37, 

concedió  en parte  la tutela solicitada, disponiendo que la Secretaria hoy coaccionada, remita las 

actuaciones pertinentes al recurso de apelación incidental interpuesto por el accionante en audiencia 
virtual de ñ18ò -siendo lo correcto 22- de julio de 2020, ante el Tribunal superior en grado dentro de 

las veinticuatro horas de su legal notificación con dicha Resolución; y, denegó  la tutela solicitada, 
contra el Juez ahora accionado; sin embargo, precautelando el cumplimiento de lo ordenado por la 

SCP 2149/2013 -de 21 de noviembre-, se dispuso que la mencionada autoridad, una vez notificada 
con esa Resolución, controle que la Secretaria hoy coaccionada remita las actuaciones pertinentes 

del recurso de apelación interpuesto por el accionante ante el Tribunal superior en grado. Sin costas 

ni multas por ser excusable, todo ello bajo los siguientes fundamentos: a) De la revisión de 
antecedentes y del informe del Juez y Secretaria ahora accionados, se tiene que el 22 de julio de 

2020, se llevó a cabo la audiencia virtual de consideración de cesación de la detención preventiva del 
accionante, a quien se le impuso una fianza económica de Bs20 000.-, además de rechazarle su 

libertad según lo previsto por el art. 239.2 del CPP, al considerar que los plazos procesales fueron 

suspendidos y debiendo continuar detenido preventivamente para que el Ministerio Público continúe 
su investigación, motivo por el cual formuló recurso de apelación en la misma audiencia, 

corroborando esa actuación con el informe emitido por la Secretaria hoy coaccionada, quien reconoció 
que el accionante presentó su recurso de apelación de forma oral en dicha audiencia, y al mismo 
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tiempo reconoció que hasta la fecha de celebración de la audiencia de esta acción de libertad, no se 

remitieron las actuaciones en grado de apelación; b) De los informes efectuados por el Juez y 

Secretaria ahora accionados se observaron contradicciones, porque la Secretaria ahora coaccionada 
refirió que remitió el acta de audiencia virtual, el Auto Interlocutorio y el oficio de remisión; empero, 

no puso en conocimiento del Tribunal de garantías mínimamente una fotografía por WhatsApp de las 
actuaciones referidas o del registro del Auto Interlocutorio en el libro, pues si bien se encontraba con 

baja médica, no es menos evidente que podía recabar esa información vía WhatsApp con el Auxiliar 

u Oficial de Diligencias del Juzgado Público Mixto Civil y Comercial, de Familia, de la Niñez y 
Adolescencia e Instrucción Penal Primero de Buena Vista del departamento de Santa Cruz. En el 

informe presentado por la autoridad judicial ah ora accionada se refirió que se encontraba pendiente 
la legalización de las fotocopias de los actuados del recurso de apelación para remitirlas ante el 

Tribunal de alzada, que debió realizar la Secretaria del Juzgado; puesto que, no legalizó esas 
actuaciones, además de presentar su baja médica desde el 3 de agosto de 2020, prueba de ello, es 

la documentación que adjuntó a su informe, por la que se pudo evidenciar que la Oficial de Diligencias 

recién el 5 de ese mes y año, le hizo conocer al Juez hoy accionado que las fotocopias de las 
actuaciones a ser remitidas en grado de apelación aún no fueron legalizadas por la Secretaria ahora 

coaccionada; por esa razón, la mencionada autoridad judicial ordenó que dichas fotocopias sean 
legalizadas por la Oficial de Diligencias para que sean remitidas ante el Tribunal de alzada; c) El 

accionante no demostró que el Juez hoy accionado tenía conocimiento sobre la falta de legalización 

y la remisión de los actuados correspondientes al recurso de apelación ante la Sala Penal de turno 
del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, con la finalidad de que la mencionada autoridad 

judicial conmine a la Secretaria ahora coaccionada a cumplir con dicha remisión; d)  Con esos 
antecedentes, se concluyó que las actuaciones concernientes al recurso de apelación formulado por 

el accionante no fueron remitidos dentro del plazo previsto en el art. 251 del CPP; es decir, en el 
término de veinticuatro horas;  e) La Secretaria hoy coaccionada, si bien justificó que estaba 

cumpliendo sus funciones en su Juzgado y en el Tribunal de Sentencia Penal Primero de Buena Vista 

del departamento de Santa Cruz en suplencial legal, no es menos evidente que desde la fecha de 
realización de la audiencia virtual de cesación de la detención preventiva -22 de julio de 2020- a la 

fecha de la baja médica presentada por la mencionada Secretaria, sobrepasaron los tres días de 
flexibilización establecidos en la SCP 2149/2013, por esa razón, no se deslindó de responsabilidad al 

indicar que trabajaría día por medio, porque se encuentra en riesgo la libertad de una persona; y,  f) 

El Juez ahora accionado ordenó la remisión de actuados ante el Tribunal de alzada, concediendo el 
recurso de apelación formulado por el accionante, según lo previsto por el art. 251 del CPP; sin 

embargo, no tuvo conocimiento que aún no fueron remitidas por la Secretaria ahora coaccionada, 
puesto que, la abogada del accionante en ningún momento puso en conocimiento del Juez hoy 

accionado dicho incumplimiento, enterándose de ese hecho, recién al ser notificado con esta acción 

de libertad, por ello, no se puede pretender que su actuación fue con la intención de provocar 
vulneración alguna a los derechos o garantías que le asisten al accionante. 

II. CONCLUSIONES  

De la revisión de los antecedentes que cursan en obrados, se establece lo siguiente: 

II.1.  Mediante memorial presentado el 14 de julio de 2020, por Delfín Iquise Nina -ahora accionante- 
dirigido a Simón Alarcón Vásquez, Juez Público Mixto Civil y Comercial, de Familia, de la Niñez y 

Adolescencia e Instrucción Penal Primero de Buena Vista del departamento de Santa Cruz -hoy 

accionado-, nuevamente solicitó cesación de la detención preventiva pidiendo se realice la notificación 
mediante edicto judicial a las presuntas víctimas (fs. 1 a 3).  

II. 2. Por memorial presentado el 24 de julio de 2020, ante el Juez hoy accionado, el accionante 

interpuso recurso de apelación incidental contra el Auto Interlocutorio de 22 de igual mes y año, 

solicitando que el Tribunal de alzada modifique en parte la observación concerniente a la verificación 
de domicilio y el trabajo a futuro, y que cambie totalmente el monto de la fianza económica, 

imponiéndole medidas sustitutivas que sean de posible cumplimiento (fs. 4 a 5). 
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II.3. A través del decreto de 5 de agosto de 2020, el Juez ahora accionado, señaló que en atención 

a la nota de la Oficial de Diligencias, en sentido que el accionante ha provisto las fotocopias el 30 de 

julio de ese año, pero que no se encuentran legalizadas por Ilsen Gabriela Rivera Chavarría, Secretaria 
del Juzgado Público Mixto Civil y Comercial, de Familia, de la Niñez y Adolescencia e Instrucción Penal 

Primero de Buena Vista del departamento de Santa Cruz -hoy coaccionada-, a pesar de ser su 
responsabilidad orden· se proceda a remitir ñen el d²aò las fotocopias legalizadas por la Oficial de 

Diligencias en su suplencia legal (fs. 22). 

II.4. Cursa certificado de incapacidad temporal, conferido por la Caja Nacional de Salud (CNS) a 

nombre de la Secretaria hoy coaccionada, correspondiendo su baja médica del 3 al 8 de agosto de 
2020 (fs. 21).  

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

El accionante a través de su representante sin mandato, denuncia la vulneración de sus derechos a 
la libertad, a la defensa, al debido proceso y al principio de presunción de inocencia; puesto que, el 

Juez y Secretaria ahora accionados, hasta la fecha de interposición de esta acción tutelar no 

remitieron al Tribunal de alzada el recurso de apelación incidental formulado contra el Auto 
Interlocutorio de 22 de julio de 2020, a pes ar que transcurrió el plazo previsto por el art. 251 del 

CPP, advirtiendo con ello, una retardación de justicia. 

En consecuencia, corresponde determinar en revisión, si los hechos demandados son evidentes, a fin 

de conceder o denegar la tutela solicitada. 

III.1. La acción de libertad traslativa o de pronto despacho  

La SC 0465/2010-R de 5 de julio, en su Fundamento Jur²dico III.3. estableci· que: ñélos tipos de 
hábeas corpus precedentemente aludidos, también pueden ser identificados en la nueva Ley 
Fundamental, e inclusive ampliados. Así dentro de la tipología desarrollada por la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional citada líneas precedentes, se agregó el hábeas corpus restringido, el hábeas 
corpus instructivo y al hábeas corpus traslativo o de pronto despacho (SC 0044/2010-R de 20 de 
abril). 

Conforme la doctrina constitucional sentada por este Tribunal, por medio del hábeas corpus traslativo 
o de pronto despacho, se busca acelerar los trámites judiciales o administrativos cuando existen 
dilaciones indebidas, para resolver la situación jurídica de la persona que se encuentra privada de 
libertadò. 

Del mismo modo, la citada Sentencia Constitucional, siguiendo ese entendimiento jurisprudencial, 

concluy· que: ñPara la concreción del valor libertad, el principio celeridad y el respeto a los derechos, 
se ha previsto una acción de defensa específica que coadyuve para que los mismos no se vean 
afectados por actos lesivos y en caso de que así fuera, se puedan restituir a su estado natural, en 
especial tratándose de derechos fundamentales (é).En ese sentido, (é) este Tribunal 
Constitucional,  agregó a la tipología del hábeas corpus desarrollada por la 
jurisprudencia, al hábeas corpus traslativo o de pronto despacho, el cual se constituye 
en el mecanismo proce sal idóneo para operar en caso de existir vulneración a la celeridad 
cuando esté relacionada a la libertad y devenga de dilaciones indebidas, que retardan o 
evitan resolver la situación jurídica de la persona que se encuentra privada de libertad ò 
(las negrillas son nuestras). 

III.2. La apelación incidental de medidas cautelares y el plazo para su remisión ante el 

Tribunal de alzada  

El art. 251 del CPP fue modificado por el art. 11 de la Ley de Abreviación Procesal Penal y de 

Fortalecimiento de la Lucha Integral contra la Violencia a Niñas, Niños, Adolescentes y Mujeres -Ley 
1173 de 3 de mayo de 2019-, conforme al siguiente texto: ñ(APELACIčN). La resoluci·n que disponga, 

modifique o rechace las medidas cautelares, será apelable, en el efecto no suspensivo, en el término 

de setenta y dos (72) horas.  
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Interpuesto el recurso, las actuaciones pertinentes serán remitidas ante el Tribunal 

Departamental de Justicia, en el término de veinticuatro (24) horas , bajo responsabilidad.  

El Vocal de turno de la Sala Penal a la cual se sortee la causa, resolverá, bajo responsabilidad y sin 

más trámite, en audiencia, dentro de los tres (3) días siguientes de recibidas las actuaciones, sin 
recurso ulteriorò (las negrillas nos corresponden).  

La SCP 0435/2015-S3 de 17 de abril, estableci· que: ñLa Constitución Política del Estado en su art. 
180.II, garantiza el principio de impugnación en los procesos judiciales; por lo que, dentro de un 
proceso judicial, una de las partes que no esté de acuerdo con una resolución emitida por 
el administrador de justicia o considere que la misma vulnera sus derechos o en alguna 
medida atenta contra sus intereses, tiene derecho a que dicha resolución sea revisada 
por un tribunal superior, en un plazo razonable y de forma oportuna; y éste determine si 
efectivamente el administrador de justicia obró correctamente . Para el recurso de apelación 
incidental de medidas cautelares, de forma específica el art. 251 del CPP, establece que la 
resolución que disponga, modifique o rechace las medidas cautelares, será apelable, en 
el efecto no suspensivo, en el término de setenta y dos horas , y una vez interpuesto el 
recurso, las actuaciones pertinentes serán remitidas ante el Tribunal Departamental de 
Justicia, en el término de veinticuatro horas éò (las negrillas nos pertenecen).  

Así también, la SCP 0585/2019-S1 de 22 de julio, reiterando el razonamiento de la SC 1739/2011-R 

de 7 noviembre, dispuso que: "éde manera acertada, interpretando las normas contenidas en el art. 
251 del CPP  referidas a la apelación incidental de las medidas cautelares, la SC 0542/2010-R de 12 
de julio, prefija: óéuna vez interpuesto dentro del plazo legal el recurso de apelación 
incidental ante la autoridad jurisdiccional que conoce la causa, y si el cuaderno de 
apelación no es remitido en  el plazo fijado por ley, dándoles una espera prudencial, para 
los casos de recargadas labores o suplencias etc., debidamente justificadas; sin embargo, 
este plazo no puede exceder de tres días; empero, si excede el plazo legal y la espera 
prudencial, el p rocedimiento se convierte en dilatorio, y por ende el recurso de apelación 
deja de ser un medio idóneo y eficaz éô. 

(é) 

Sintetizando, el Código de Procedimiento Penal, dentro del sistema de recursos que dispensa a las 
partes, prevé el de apelación incidental contra las resoluciones que dispongan, modifiquen o rechacen 
las medidas cautelares, como un recurso sumario, pronto y efectivo, dado que de conformidad con 
el art.  251 del CPP ; una vez interpuesto, las actuaciones pertinentes deben ser enviadas ante la 
Corte Superior del Distrito en el término de veinticuatro horas, debiendo el tribunal de alzada resolver 
el recurso, sin más trámite y en audiencia, dentro de los tres días siguientes de recibidas las 
actuaciones, salvo justificación razonable y fundada, como ser las recargadas labores, suplencias, 
pluralidad de imputados, etc., casos en los que, la jurisprudencia otorgó un plazo adicional que no 
puede exceder de tres días, pasado el cual, el trámite se convierte en dilatorio y vulnera el derecho 
a la libertad del agraviado" (las negrillas fueron agregadas).  

III.3.  Legitimación pasiva de los servidores de apoyo del Órgano Judicial  

La SCP 0043/2018-S1 de 12 de marzo, estableció que: ñAl respecto, la jurisprudencia constitucional 
a través de la SCP 0055/2012 de 9 de abril, estableci· que: óése entiende que la acci·n de libertad 
se deberá plantear contra: a) La autoridad o funcionario público que amenace, restrinja o suprima 
los derechos fundamentales tutelados. b) La persona particular que amenace, restrinja o suprima los 
derechos tuteladosô.  

En ese mismo contexto, la SC 0691/2001-R de 9 de julio concluyó que la legitimación pasiva debe 
ser entendida como la coincidencia que se da entre la autoridad que presuntamente causó la violación 
a los derechos y aquella contra quien se dirige la acción; entendimiento que fue asumido por las 
SSCC 0817/2001-R, 0139/2002-R, 1279/2002-R y 1651/2004-R, entre otras; posteriormente, 
siguieron ese lineamiento las SSCC 0039/2010-R de 20 de abril y 0192/2010-R de 24 de mayo, y las 
Sentencias Constitucionales Plurinacionales 0714/2013 de 3 de junio, 0427/2015-S2 de 29 de abril y 
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0244/2016-S2 de 21 de marzo, entre otras; así la antedicha SCP 0244/2016-S2, citando a la SCP 
0427/2015, expresa: óéla legitimaci·n pasiva recae sobre toda persona cuya acción u omisión se 
constituya en causal para la vulneración o amenaza en la integridad y eficacia de los derechos 
tutelados por la presente acción de defensa; más aún, si el texto constitucional deja abierta la 
posibilidad de dirigir la demanda inclusive contra personas particulares; por consiguiente, en virtud 
al principio de generalidad, la presente acción de defensa no reconocen fueros, privilegios ni 
inmunidades, por lo que es plenamente viable dirigir contra toda persona, indistintamente  si es 
particular o servidor público, sea este jurisdiccional o de apoyo judicial, e incluso de orden 
administrativo, cual podrían ser funcionarios policiales o del régimen penitenciario, solo a manera de 
ejemploô. 

Bajo esa línea, el extinto Tribunal Constitucional y el Tribunal Constitucional Plurinacional, 
establecieron subreglas a la legitimación pasiva en las acciones tutelares; respecto a los funcionarios 
de apoyo jurisdiccional o subalternos, una de esas subreglas está expresada en la SC 1572/2003-R 
de 4 de noviembre, la misma que concluy·: óéson los jueces los funcionarios que ejercen esa 
jurisdicción, entre tanto que los secretarios, actuarios y oficiales de diligencias, no tienen 
facultades jurisdiccionales  sino que están obligados a cumplir las órd enes o instrucciones 
del Juez, emergentes de sus decisiones, por lo que no tienen legitimación pasiva para ser 
demandados por cuanto no son los que asumen determinaciones de orden jurisdiccional 
dentro de los procesos, salvo que incurrieran en excesos cont rariando o alterando esas 
determinaciones de la autoridad judicial ô (citada por la SC 0332/2010-R de 17 de junio y por la 
SCP 1007/2017-S3 de 29 de septiembre, entre otras...  

En ese mismo sentido, la citada SC 0332/2010-R, respecto a la legitimación pasiva del personal de 
apoyo jurisdiccional o subalterno sostuvo que: óampliando este entendimiento, es necesario 
establecer que la responsabilidad o no del personal subalterno por contravenir lo dispuesto 
por la autoridad jurisdiccional será evaluada de conform idad a la actuación de esta, una 
vez prevenido de la omisión o comisión de la vulneración alegada, con el objetivo de 
reconducir el procedimiento y restituir los derechos o garantías vulnerados,  puesto que si 
la autoridad jurisdiccional convalida la actuación, vulneradora o no del personal subalterno, 
autom§ticamente se deslinda de responsabilidad, con la consecuencia de asumirla por completoô... 

Finalmente, el Tribunal Constitucional Plurinacional, a través de la SCP 0427/2015-S2 de 29 de abril, 
estableció que los funcionarios subalternos también pueden tener legitimación pasiva y ser 
codemandados óési la vulneración de los derechos tutelados por la presente acción de 
defensa emerge del incumplimiento o la inobservancia de las funciones y obligaciones 
confe ridas al personal de apoyo jurisdiccional en los preceptos legales procedentemente 
referidos o del incumplimiento de las instrucciones u órdenes impartidas por el superior 
en grado, dicho servidor público adquiere la legitimación pasiva por lo que es plena mente 
viable dirigir la demanda contra ése funcionario, hasta establecer su responsabilidad si 
corresponde ; (é); sin embargo, el presente razonamiento no implica que el Juez como autoridad 
revestida de jurisdicción deje al desamparo la dirección del juzgado, por cuanto le asiste la facultad 
de impartir instrucciones al personal de apoyo judicial y de realizar el seguimiento correspondiente, 
puesto que de no cumplirse las mismas también asume la responsabilidad por ser la autoridad que 
finalmente tiene la responsabilidad del juzgado; consiguientemente, el buen desempeño de las 
labores administrativas y jurisdiccionales involucra tanto a los servidores de apoyo y principalmente 
a las autoridades judiciales propiamente dichas, de ahí que las responsabilidades emergentes del 
incumplimiento de las funciones y obligaciones no pueden centralizarse en una sola persona u 
autoridad, ya que cada servidor público tiene el deber de desempeñar sus funciones en el estricto 
marco de las disposiciones normativas que regulan su labor, más aún si de ello surge la lesión de los 
derechos objeto de protecci·n de la presente garant²a jurisdiccionalô...  

De la citadas líneas jurisprudenciales, respecto a la legitimación pasiva de funcionarios subalterno o 
de apoyo jurisdiccional, se concluye como subregla que los mismos carecen de legitimación pasiva 
para ser demandados en acciones tutelares, por cuanto no son los que asumen determinaciones de 
orden jurisdiccional dentro de los procesos; sin embargo, existe la excepción a esta subregla, es 
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decir, que adquieren legitimación pasiva y por consiguiente pueden ser demandados en acciones 
tutelares en tres supuestos, cuando: a)  incurrieran en excesos contrariando o alterando las 
determinaciones de la autoridad judicial; b)  la vulneración de los derechos tutelados a través de 
acciones de defensa emerjan de un evidente incumplimiento o desconocimiento de las funciones y 
obligaciones conferidas a estos; y, c)  emerjan del incumplimiento de las instrucciones u órdenes 
impartidas por el superior en grado; si concurren alguno de estos supuestos, los funcionaros 
subalternos o de apoyo jurisdiccional pueden ser sujetos de demanda puesto que se activa la 
excepción a la legitimidad pasivaò (las negrillas y subrayado son nuestros). 

III.4. Análisis del caso concreto  

El accionante a través de su representante sin mandato, denuncia la vulneración de sus derechos a 

la libertad, a la defensa, al debido proceso y al principio de presunción de inocencia; puesto que, el 
Juez y Secretaria accionados, hasta la fecha de interposición de esta acción tutelar no remitieron al 

Tribunal de alzada el recurso de apelación incidental formulado contra el Auto Interlocutorio de 22 
de julio de 2020, a pesar que transcurrió el plazo previsto por el art. 251 del CPP, advirtiendo con 

ello, una retardación de justicia. 

De la revisión de antecedentes y del informe presentado por el Juez y Secretaria ahora accionados, 

se evidencia que en el proceso penal seguido de oficio por el Ministerio Público contra el accionante, 
por la presunta comisión del delito de homicidio y lesiones graves y gravísimas en accidente de 

tránsito, por memorial presentado el 14 de julio de 2020, dirigido al Juez hoy accionado, el accionante 

solicitó cesación de la detención preventiva pidiendo se realice la notificación mediante edicto judicial 
a las presuntas víctimas (Conclusión II.1.). Asimismo, el Juez ahora accionado -en audiencia virtual 

de consideración de cesación de la detención preventiva- emitió el Auto Interlocutorio de 22 de ese 
mes y año, que fue apelado por el accionante en la misma audiencia; posteriormente, mediante 

memorial presentado el 24 de igual mes y año, ante el Juez hoy accionado, el accionante interpuso 
recurso de apelación incidental contra el Auto Interlocutorio referido solicitando que el Tribunal de 

alzada modifique en parte la observación concerniente a la verificación de domicilio y el trabajo a 

futuro, y que cambie totalmente el monto de la fianz a económica, imponiéndole medidas sustitutivas 
que sean de posible cumplimiento (Conclusión II.2.); siendo concedido mediante Auto Interlocutorio 

de 28 del citado mes y año, otorgándole el plazo de cuarenta y ocho horas con la finalidad de que 
provea los recaudos para las fotocopias para su respectiva remisión; en consecuencia, a través del 

decreto de 5 de agosto de 2020, la mencionada autoridad judicial señaló que en atención a la nota 

de la Oficial de Diligencias, en sentido que el accionante ha provisto las fotocopias el 30 de julio de 
ese año, y no se encuentran legalizadas por la Secretaria hoy coaccionada, a pesar de ser su 

responsabilidad orden· se proceda a remitir ñen el d²aò las fotocopias legalizadas por la Oficial de 
Diligencias en suplencia legal (Conclusión II.3.); sin embargo, la Secretaria ahora coaccionada no 

hizo conocer su certificado de incapacidad temporal, conferido por la CNS, cuya baja médica fue del 

3 al 8 de agosto de 2020 (Conclusión II.4.).  

De igual modo, se advierte que la Secretaria ahora coaccionada no asistió al Juzgado Público Mixto 
Civil y Comercial, de Familia, de la Niñez y Adolescencia e Instrucción Penal Primero de Buena Vista 

del departamento de Santa Cruz, del 3 al 8 de agosto de 2020, en razón a la baja médica que recién 

puso en conocimiento del Juez hoy accionado, el 5 del citado mes y año, situación que no fue 
comunicada de forma oportuna, con la finalidad que dicha autoridad judicial asuma una 

determinación con celeridad. 

En ese contexto, corresponde precisar que conforme a la jurisprudencia citada en los Fundamentos 

Jurídicos III.1. y III.2. de este fallo constitucional, toda autoridad judicial que conozca cualquier 
solicitud en la que se encuentre involucrado el derecho a la libertad física de una persona, tiene el 

deber de tramitarla con la mayor celeridad posible o dentro de un plazo razonable, pues de no hacerlo 
podría provocar una restricción indebida del citado derecho, siendo una de esas solicitudes el 

planteamiento del recurso de apelación incidental contra resoluciones que disponen, modifican o 
rechazan una medida cautelar, trámite sumario que determina que una vez interpuesto ese recurso 

sea de forma oral o escrita, las actuaciones deben ser remitidas ante el respectivo Tribunal 
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Departamental de Justicia en el plazo de veinticuatro horas, pudiendo extender excepcionalmente 

ese término a un tiempo prudencial de tres días en los casos que se encuentren debidamente 

justificados.  

Bajo ese razonamiento, se tiene que el accionante planteó su recurso de apelación incidental el mismo 
día de la celebración de la audiencia virtual de consideración de cesación de la detención preventiva 

-22 de julio de 2020- y posteriormente, presentó su recurso de apelación de manera escrita -24 del 

mismo mes y año-; sin embargo, el Juez hoy accionado intentó justificar el incumplimiento del art. 
251 del CPP, alegando que ese recurso no fue remitido ante el Tribunal de alzada, puesto que el 

accionante recién proveyó los recaudos para sacar las fotocopias del legajo de apelación el 30 de ese 
mes y año y no efectuó el reclamo ni la representación correspondiente, sobre la falta de legalización 

de dichas fotocopias por parte de la Secretaria ahora coaccionada, quien no realizó la respectiva 

legalización de forma inmediata y no asistió al juzgado del 3 al 8 de agosto del citado año, debido a 
su baja médica; no obstante a ello, se advierte que si bien mediante decreto de 5 de igual mes y 

año, se determinó que la Oficial de Diligencias de dicho juzgado proceda a la legalización de esas 
fotocopias y que se remitan ñen el d²aò, no es menos evidente que debido a la emergencia sanitaria 

en la que se encuentra el Estado Plurinacional de Bolivia por la pandemina del COVID-19, el plazo de 
remisión pudo prolongarse en virtud a las circunstancias particulares que menciona, sobre la baja 

médica de la Secretaria hoy coaccionada, pudiendo ampliarse a un plazo prudencial de tres días, 

según lo establecido en la jurisprudencia expuesta en este fallo constitucional.  

A pesar de ello, se advierte que el Juez ahora accionado, incurrió en una demora excesiva respecto 
a la remisión del legajo del recurso de apelación incidental ante el Tribunal de alzada, incluso no 

realizó ningún esfuerzo de coordinación con la Secretaria hoy coaccionada, para que ese recurso 

prosiga con su tramitación, al margen de las restricciones y limitaciones por la situación de cuarentena 
decretada por emergencia sanitaria por la pandemia del COVID-19, porque en los informes 

presentados, tanto por la mencionada autoridad judicial como por la Secretaria del Juzgado ahora 
accionados, no señalaron ni demostraron objetivamente, que efectivamente se procedió a la remisión 

del recurso de apelación presentado por el accionante, evidenciando con ello, que incurrieron en una 

actuación negligente al permitir que transcurran desde la fecha de interposición del recurso de 
apelación -22 de julio de 2020- hasta la fecha de interposición de esta acción de libertad -5 de agosto 

de igual año-, catorce días de dilación indebida e injustificada, situación que vulnera los derechos al 
debido proceso y a la libertad del accionante; por lo que, corresponde conceder la tutela solicitada 

en su modalidad traslativa o de pronto despacho, que se constituye en un mecanismo procesal 

idóneo, en caso de existir vulneración al principio de celeridad vinculado con el derecho a la libertad, 
tal como sucedió en este caso, pues toda autoridad judicial tiene el deber de tramitar cualquier asunto 

vinculado a la libertad de las personas con la mayor celeridad posible y dentro de los plazos 
establecidos por la normativa o en un plazo razonable y prudencial, una actuación contraria implica 

una dilación injustificada e indebida que vulnera de manera directa la libertad de las personas, 
correspondiendo por ello conceder la tutela solicitada. 

Es necesario precisar que conforme con la jurisprudencia expuesta en el Fundamento Jurídico III.3. 
de este fallo constitucional, si bien los servidores de apoyo judicial carecen de legitimación pasiva 

para ser accionados en acciones de defensa por no asumir determinaciones de índole jurisdiccional, 
existe la permisibilidad procesal-constitucional que adquieran esa calidad en tres supuestos, cuando: 

ña) incurrieran en excesos contrariando o alterando las determinaciones de la autoridad judicial; b) 
la vulneración de los derechos tutelados a través de acciones de defensa emerjan de un evidente 
incumplimiento o desconocimiento de las funciones y obligaciones conferidas a estos; y, c) emerjan 
del incumplimiento de las instrucciones u órdenes impartidas por el superior en grado; si concurren 
alguno de estos supuestos, los funcionaros subalternos o de apoyo jurisdiccional pueden ser sujetos 
de demanda puesto que se activa la excepci·n a la legitimidad pasivaò (SCP 0427/2015-S2 de 29 de 

abril). 

Partiendo de esa línea jurisprudencial, se tiene que la actuación descrita por la Secretaria hoy 
accionada pretende justificar el incumplimiento de la remisión ante el Tribunal de alzada del recurso 

de apelación incidental presentado por el accionante, con la baja médica que tenía del 3 al 8 de 
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agosto de 2020; empero, esa situación recién fue comunicada al Juez ahora accionado el 5 de igual 

mes y año, y previamente a esa circunstancia no acreditó de manera objetiva que el cuaderno 

procesal ingresó a despacho el 24 de julio de ese año, con el memorial del recurso de apelación, el 
acta de audiencia, el Auto Interlocutorio y el oficio de remisión de dicho recurso, ni tampoco acreditó 

que ese cuaderno ingresó nuevamente al despacho de la autoridad judicial ahora accionada, el 28 
del citado mes y año, para la firma del oficio de remisión del recurso de apelación y que hasta la 

fecha de presentación de su informe -6 de agosto de 2020- no habr²a ñsalidoò del despacho del Juez 

hoy accionado, siendo que en virtud a la situación de emergencia sanitaria, todos los actos procesales 
del Juzgado no solo deben cumplirse conforme a lo previsto en la norma adjetiva penal, sino también 

otorgando celeridad en su actuación en coordinación con el Juez de la causa, evitando incurrir en 
demoras injustificadas respecto a la remisión del recurso de apelación incidental, actos que se 

encuentran en desmedro del privado de libertad. 

Comprendiendo que la Secretaria ahora coaccionada estaba delicada de salud y considerando que el 

desempeño de sus funciones se encontraba acorde a la cuarentena departamental debido a la 
pandemia del COVID-19, se advierte que existen contradicciones entre el informe del Juez y de la 

Secretaria ahora accionados, situación que denota el incumplimiento del art. 251 del CPP, y en 
consecuencia, la dilación injustificada en la que incurrieron tanto la autoridad judicial como la 

Secretaria, no pudiendo justificar esa omisión con los argumentos referidos en su informe, por esa 

razón, corresponde conceder la tutela solicitada. 

Respecto a la exigencia de provisión de recaudos, es necesario aclarar que no puede constituirse en 
una carga que provoque dilación o demora en la tramitación de una causa; empero, el Juez ahora 

accionado determinó mediante Auto Interlocutorio de 28  de julio de 2020, que el accionante tiene el 

plazo de cuarenta y ocho horas para proveer los recaudos que permitan cumplir con las fotocopias 
para la remisión del recurso de apelación incidental, y el accionante recién presentó sus respectivos 

recaudos el 30 de igual mes y año, contradiciendo con esa determinación el principio de gratuidad e 
incurriendo en determinaciones excesivas, que dieron lugar a demoras injustificadas sobre dicha 

remisión.  

Finalmente, el accionante también denuncia la vulneración de sus derechos a la defensa y al principio 

de presunción de inocencia; sin embargo, no corresponde emitir pronunciamiento alguno, porque no 
se encuentran dentro de la naturaleza jurídica de la acción de libertad. 

En consecuencia, el Tribunal de garantías, al conceder  en parte  la tutela solicitada, disponiendo 
que la Secretaria ahora coaccionada remita las actuaciones pertinentes del recurso de apelación 

incidental interpuesto por el accionante en audiencia de ñ18ò de julio de 2020, ante el Tribunal 
superior en grado dentro de las veinticuatro horas de su legal notificación con la Resolución 03; y, al 

denegar  la tutela solicitada, respecto al Juez hoy accionado; sin embargo, precautelando el 

cumplimiento de lo ordenado por la SCP 2149/2013, se dispuso que la mencionada autoridad judicial, 
una vez notificada con dicha Resolución, controle que la Secretaria ahora coaccionada remita las 

actuaciones pertinentes del recurso de apelación interpuesto por el accionante ante el Tribunal 
superior en grado. Sin costas ni multas por ser excusable, obró de manera parcialmente correcta. 

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera; en virtud de la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 

revisión, resuelve: REVOCAR en parte la Resolución 03 de 6 de agosto de 2020, cursante de fs. 31 

vta. a 37, pronunciada por el Tribunal de Sentencia Penal Sexto de la Capital del departamento de 
Santa Cruz; y, en consecuencia: 

1°  CONCEDER la tutela solicitada, conforme a los Fundamentos Jurídicos de este fallo constitucional. 

a) Disponer que Simón Alarcón Vásquez, Juez Público Mixto Civil y Comercial, de Familia, de la 
Niñez y Adolescencia e Instrucción Penal Primero de Buena Vista del departamento de Santa Cruz, 

una vez notificado con este fallo constitucional ordene que la Secretaria hoy coaccionada proceda a 
la remisión inmediata ante el Tribunal de alzada del recurso de apelación incidental interpuesto por 
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el accionante contra el Auto Intelocutorio de 22 de julio de 2020, salvo que ello ya hubiera sido 

efectuado.  

2° DENEGAR  la tutela solicitada, respecto a los derechos a la defensa y al principio de presunción 

de inocencia conforme a lo señalado en los Fundamentos Jurídicos de esta Sentencia Constitucional 
Plurinacional. 

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional . 

 

Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 

MAGISTRADO  
Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 

MAGISTRADA  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINA CIONAL 0331/2021 -S3 

Sucre , 9 de julio de 2021  

SALA TERCERA  

Magistrada Relatora: MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas  

Acción de amparo constitucional  

Expediente: 35294 -2020 -71 -AAC 

Departamento: Beni  

En revisión la Resolución 05/2020 de 28 de agosto, cursante de fs. 52 a 54 vta., pronunciada dentro 

de la acción de amparo constitucional  interpuesta por Arminda Atipobo Rodríguez contra 
María Elena Atipobo Rodríguez . 

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDIC A 

I.1. Contenido de la demanda  

Por memorial presentado el 26 de agosto de 2020, cursante de fs. 20 a 23, la accionante manifestó: 

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

Mediante oficio de 29 de julio de 2020, dirigido al representante legal en Guayaramerin de la Empresa 
Nacional de Electricidad (ENDE), del departamento de Beni, solicitó la instalación de un medidor en 

el domicilio ubicado en la calle Flor Medina 627, entre 16 de Julio y Beni, residencia en la que habita 
de manera pública, pacífica, continuada e ininterrumpida desde su nacimiento -1971- hasta el 

presente, tal como lo demuestra el certificado de residencia de 24 de julio de 2020, emitido por el 

Presidente de su barrio, inmueble que anteriormente figuraba a nombre de su hermano Julio Atipobo 
Rodríguez y actualmente se encuentra registrado a favor de su sobrina María Elena Atipobo Rodríguez 

-hoy accionada-, quien de forma arbitraria le cortó la conexión de suministro de energía eléctrica, 
restringiéndole de esa manera el uso, goce y beneficio de éste servicio, obligándole a solicitar una 

nueva instalación propia en su vivienda, dado que comparten el inmueble. 

Bajo ese antecedente, previo cumplimiento de pago por el servicio de energía eléctrica a ENDE 

DELBENI de los meses de febrero y marzo de 2020, que obviamente figura a nombre de la accionada, 
dio curso a su solicitud; por lo que, el 11 de agosto de igual año, personal técnico pretendió efectuar 

la conexión e instalación de energía eléctrica en su domicilio; empero, la accionada de forma 
injustificada se opuso aduciendo ser la propietaria del inmueble; motivo por el cual, mediante Carta 

Notarial de 12 de dicho mes y año, se vio obligada a emplazarla y pedirle que deponga su actitud 

vulneradora a sus derechos y garantías constitucionales, bajo prevención de hacer uso de los 
mecanismos legales correspondientes. 

No obstante de ello, la accionada continuó con su propósito de privarle del derecho a ese servicio 
básico y fundamental según se aprecia del Acta de Notoriedad 54/2020, que demuestra lo sucedido 

al día siguiente -12 de agosto de 2020-, donde por segunda vez, funcionarios administrativos de 
ENDE, compuesto por ñéNEMESIO GUSTAVO MARPARTIDA ROCHA y ADRIANA VELASCO 

ROMEROéò (sic) se apersonaron a su vivienda, quienes instruyeron al responsable t®cnico de dicha 
institución estatal proceda a efectuar la correspondiente instalación de energía eléctrica, momento 

en el cual se hizo presente la accionada, quien manifestó que no autorizaba dicho pedido en su 

calidad de propietaria del domicilio, señalando de manera textual que su persona realizó el corte de 
energía eléctrica con la que contaba; por lo que, ante tales circunstancias advirtió a los personeros 

de ENDE que se retiren del lugar, quienes abandonaron los ambientes, demostrándose con ese actuar 
que no solo interrumpió arbitrariamente la conexión que compartían anteriormente, sino que no 

permite que establezca su propio abastecimiento para evitar cualquier inconveniente, máxime si por 

dicha conducta no puede ejercer su trabajo como peinadora en su salón de belleza establecido en su 
domicilio, ya que sus máquinas y artefactos funcionan con electricidad, prueba de ello es que incluso 

en la indicada fecha, la accionada presentó un oficio a ENDE a efecto de que se le niegue cualquier 
pedido o solicitud de una posible instalación eléctrica en su domicilio.  
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I.1.2. Derecho supuestamente vulnerado  

La impetrante de tutela considera lesionado su derecho de acceso al servicio básico de energía 
eléctrica, citando al efecto los arts. 13.I y 20.I y II de la Constituc ión Política del Estado (CPE). 

I.1.3. Petitorio  

Solicita se conceda la tutela impetrada y en consecuencia, se ordene: a)  La autorización inmediata 
de instalación del servicio de energía eléctrica en su domicilio por parte de personal de ENDE, bajo 

prevención de ley y advertencia de rigor ante un eventual incumplimiento o reincidencia negativa 

previa su notificación expresa a su titular; b)  El cese de todo acto ilegal e indebido que lesiona sus 
derechos fundamentales e incluso discriminatorio por no gozar del derecho propietario del inmueble, 

además de su avanzada edad; y, c)  La condenación con costas, costos y todo lo que le corresponda 
en derecho. 

I.2. Audiencia y Resolución de la Jueza de garantías  

Celebrada la audiencia pública el 28 de agosto de 2020, según consta en el acta cursante a fs. 51 y 
vta., presentes la peticionante de tutela y accionada junto con sus abogados, se produjeron los 

siguientes actuados: 

I.2.1. Ratificación y ampliación de la acción  

La accionante en audiencia, por intermedio de su abogado ratificó el contenido íntegro de su memorial 

de acción de amparo constitucional. 

Posteriormente, se procedió a la inspección del inmueble ubicado en la calle Flor Medina 627, entre 

16 de Julio y Beni, reconocimiento en que la Jueza de garantías observó que tanto la accionada como 
la impetrante de tutela, ocupan el mismo inmueble, la segunda habita en dos cuartos, el primero 

destinado a un salón de belleza donde se evidenció una caja vacía de metal sin medidor y el otro 

como dormitorio, en ambas piezas el servicio eléctrico se encuentra interrumpido al provenir del 
medidor de luz ubicado en la habitación de la accionada, finalmente, se anotó la existencia de cables 

de luz desconectados que provienen de la instalaci·n el®ctrica del vecino colindante ñFamilia Chaurara 
Ojopiò, quienes hubieran compartido dicho servicio con la hoy peticionante de tutela.  

I.2.2. Informe de la persona accionada  

María Elena Atipobo Rodríguez, por informe escrito cursante de fs. 49 a 50, ratificó el contenido de 
su memorial y ampliándolo en audiencia manifestó que: 1)  La accionante prescindió del cumplimiento 

del principio de subsidiariedad como ser la de instaurar un proceso en la vía civil o penal por mejor 

derecho propietario, despojo, perturbación de posesión y otros, pretendiendo con una simple carta 
notarial que su persona -en calidad de única y legitima propietaria- autorice la instalación de un 

servicio básico; y, 2)  Se interpuso Interdicto de recobrar la posesión contra la impetrante de tutela 
que se encuentra en etapa de conciliación, quien pese a la invitación de llegar a un arreglo nunca se 

presentó ante la autoridad judicial.  

I.2.3. Resolución  

La Jueza Pública Mixta Civil y Comercial y de Familia Segunda de Guayaramerín del departamento de 
Beni, constituida en Jueza de garantías, por Resolución 05/2020 de 28 de agosto, cursante de fs. 52 

a 54 vta., concedió  la tutela impetrada, ordenando a la accionada para que en el plazo de cuarenta 
y ocho horas, restituya el suministro de energía eléctrica invocado y sea por medio de personeros de 

ENDE, o permita una nueva instalación en el inmueble que habita la peticionante de tutela, se 
abstenga de presentar su negativa de conexión del referido servicio mientras no sea resuelto el 

conflicto de intereses en la justicia ordinaria y además con costas, en base a los siguientes 

fundamentos: i)  De la prueba presentada se acreditó que la accionante vive en el inmueble ubicado 
en la calle Flor Medina 627, en el barrio Hernando Siles de propiedad de la accionada, predio que se 

encuentra dividido en dos ambientes, cada uno con puertas de ingresos independientes, una de ellas 
ocupado por la impetrante de tutela compuesto por dos  cuartos, el primero donde funciona un salón 

de belleza y otro como dormitorio; y, el otro habitado por la propietaria en el cual se encuentra 
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instalado un medidor de luz signado como 102683 que brindaba dicho servicio a todo el inmueble; 

ii)  Se demostró inobjetablemente que la accionada, no sólo procedió al corte del servicio de energía 

eléctrica que pasaba al ambiente donde vive la peticionante de tutela, sino que de forma constante 
se opone a una nueva instalación de medidor y servicio eléctrico por la empresa responsable; y, iii) 

Respecto al argumento de no haberse agotado la vía subsidiaria para interponer la presente acción 
tutelar, este argumento no encuentra viabilidad frente a denuncias de medidas de hecho.  

II. CONCLUSIONES  

De la revisión y compulsa de los antecedentes que cursan en obrados, se establece lo siguiente: 

II.1. Cursa solicitud de servicio eléctrico de 10 de agosto de 2020, interpuesto por Arminda Atipobo 

Rodríguez -hoy accionante- a ENDE - Guayaramerin, en su domicilio situado en la calle Flor Medina 
627, entre 16 de Julio y Beni, realizándose la inspección de instalación por el personal correspondiente 

el 11 y 12 de igual mes y año, donde consta en la casilla de observaciones la falta de autorización de 
la propietaria del inmueble para dicho cometido (fs. 8 a 10).  

II.2.  Consta Acta de Notoriedad 54/2020 de 12 de agosto de 2020, suscrita por Ángel Vásquez 
Gutiérrez, Notario de Fe Pública 2, de Guayaramerin del departamento de Beni, mediante la cual, 

testimonia que en el momento en que el técnico empezó a realizar los trabajos de instalación, se hizo 
presente María Elena Atipobo Rodríguez -hoy accionada-, quien en calidad de propietaria del bien 

inmueble no autorizo dicha labor, con el argumento que la peticionaria del servicio -ahora impetrante 

de tutela- ñsolo vive ah²ò y como no le ayudó a pagar una cuenta de energía eléctrica, le cortó la 
conexión que compartía con la prenombrada (fs. 14).  

II.3. Mediante nota de 12 de agosto de 2020, dirigida a ENDE en Guayaramerin, la accionada pide 

nuevamente que se niegue cualquier solicitud de instalación de suministro de energía eléctrica en 

favor de la peticionante de tutela, en el inmueble de su propiedad ubicado en la calle Flor Medina 
627 (fs. 11).  

II.4. Carta notariada de 12 de agosto de 2020, dirigida a la accionada, a través de la cual, la 

accionante solicita deponga su oposición a la instalación de servicio eléctrico en el inmueble que 

comparten bajo prevención de ley (fs. 12).  

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

La impetrante de tutela reclama que la ahora accionada, asumiendo medidas de hecho de manera 

arbitraria, procedió al corte de los cables que proporcionan energía eléctrica a las dos habitaciones 
en las que vive, generándole perjuicio en su actividad laboral como peluquera, al encontrarse su 

salón de belleza en uno de los ambientes, además de no permitir la instalación de un nuevo medidor, 

vulnerando de esta forma su derecho de acceso al servicio básico de energía eléctrica. 

Por consiguiente, corresponde en revisión verificar si tales extremos son evidentes a fin de conceder 
o denegar la tutela solicitada. 

III.1. Procedencia de la protección directa e inmediata otorgada en forma excepcional 
por la acción de amparo constitucional, ante medidas de hecho  

Sobre la indicada excepción al cumplimiento del principio de subsidiariedad, la SCP 0489/2012 de 6 

de julio, estableció que: « La jurisprudencia del Tribunal Constitucional ha sido uniforme al señalar 
que: ñéel fundamento constitucional que sustenta la procedencia excepcional de una 
tutela ante medidas de hecho, -ante cuale squier acto -  es que en un Estado de Derecho, 
no es legal ni válido que una autoridad pública o un particular, invocando supuesto 
ejercicio 'legítimo' de sus derechos subjetivos, se arrogue facultades y adopte medidas 
de hecho (justicia directa o justicia p or mano propia) para poner término a sus diferencias o 
solucionar sus conflictos con otros desconociendo que existen los mecanismos legales y las 
autoridades competentes para el efectoò (SC 0534/2007-R de 28 de junio).  

(é) 
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De ahí que la jurisprudencia constitucional entendió que las medidas de hecho  se configuran como 
aquellos: ñ...actos ilegales arbitrarios que desconocen y prescinden de las instancias 
legales y procedimientos que el ordenamiento jurídico brinda, realizando justicia directa, 
con abuso del poder que detentan frente al agraviado, actos que resultan ilegítimos  por 
no tener respaldo legal alguno y que por el daño ocasionado y la gravedad de los mismos, 
merecen la tutela inmediata que brinda el amparo por vulnerar derechos fundamentales . 
La idea que inspira la protección no es otra que el control al abuso del poder y el de velar por la 
observancia de la prohibición de hacerse justicia por mano propia, control que se extiende tanto a 
las autoridades públicas como a los particulares que lo ejercen de manera arbitraria por diferentes 
razones y en determinadas circunstanciaséò (SC 0832/2005-R de 25 de julio) 

En ese entendido se establece que la acción de amparo constitucional se rige por el principio de 
subsidiariedad; sin embargo, ante la presencia de medidas de hecho  la jurisprudencia 
constitucional ha determinado su procedencia excepcional» (las negrillas son nuestras). 

III.2. El derecho de acceso al servicio básico de energía eléctrica  

El Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 
Econ·micos, Sociales y Culturales ñProtocolo de San Salvadorò, en cuyo art. 11.1, en relaci·n al 

derecho a un ambiente, establece que: ñToda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente 
sano y a contar con servicios pú blicos básicos ò (negrillas propias). Al respecto, la SCP 

0155/2018-S1 de 25 de abril, refiri· que: ñEn ese ámbito, ocurre que, en nuestro medio, se ha 
incorporado en el texto constitucional vigente el acceso al servicio público de electricidad dada la 
elemental importancia que se le asigna en la calidad de vida de las personas, en la salud y en la 
dignidad, consider§ndole como un derecho fundamental. As², el art. 20 de la CPE determina: óI. Toda 
persona tiene derecho al acceso universal y equitativo a los servicios básicos de agua potable, 
alcantarillado, electricidad, gas domiciliario, postal y telecomunicaciones. II. Es responsabilidad del 
Estado, en todos sus niveles de gobierno, la provisión de los servicios básicos a través de entidades 
públicas, mixtas, cooperativas o comunitarias. En los casos de electricidad, gas domiciliario y 
telecomunicaciones se podrá prestar el servicio mediante contratos con la empresa privada. La 
provisión de servicios debe responder a los criterios de universalidad, responsabilidad, accesibilidad, 
continuidad, calidad, eficiencia, eficacia, tarifas equitativas y cobertura necesaria; con participación 
y control social. III. El acceso al agua y alcantarillado constituyen derechos humanos, no son objeto 
de concesión ni privatizaci·n y est§n sujetos a r®gimen de licencias y registros, conforme a leyòô. 

Por otro lado, el mismo fallo constitucional citando la SCP 0523/2016-S2 de 23 de mayo, refirió que: 

«En ese marco, y de manera concreta con relación al corte arbitrario de los servicios públicos de 
agua y electricidad , entre otros , la SC 1898/2010-R de 25 de octubre, se¶al· que: ñéEl derecho 
de acceso al agua, alcantarillado y electricidad es uno de los derechos humanos inherentes a toda 
persona por el solo hecho de existir, reconocido por el art. 20.I y III de la CPE; por tanto, de rango 
constitucional, al estar previsto en el catálogo de derechos fundamentales; y que establece que toda 
persona tiene acceso universal y equitativo a los servicios básicos de agua potable, alcantarillado, 
electricidad, gas domiciliario, postal y telecomunicaciones, por lo que el corte arbitrario de los 
servicios constituye una violación a esos derechos fundamentales. 

Al respecto, este Tribunal ha establecido en la SC 0517/2003-R de 22 de abril, indicó que: óLa energ²a 
eléctrica y el suministro de agua potable, al ser servicios esenciales, sólo pueden ser suspendidos por 
los proveedores en los casos previstos por Ley, conforme expresa el art. 24.c) de La Ley de servicios 
de agua potable y alcantarillado sanitario, modificada por la Ley 2066, y el art. 59 LEc; en 
consecuencia, los propietarios de inmuebles u otras terceras personas no pueden cortar o 
amenazar cortar dichos servicios, menos utilizarlos como mecanismo de presión para 
obtener la ejecución de alg ún acto,  así lo ha establecido este Tribunal en su uniforme 
jurisprudencia sentada en las Sentencias Constitucionales 797/2000-R, 607/2001-R, 980/2001-R y 
170/2002-Ròôè (las negrillas son nuestras). 

A su vez, en la SCP 0042/2013 de 11 de enero, respecto al derecho del servicio básico de electricidad, 

se se¶ala: ñécualquier acto que dificulte o entorpezca la provisión o uso de algún servicio 
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básico de manera injusta, constituye un acto que lesiona el derecho consagrado por la 
Constitución, razón por la cual debe procederse a brindar la protección necesaria al ser 
obligación del Estado proceder a la provisión del servicio básico, por medio de una de las 
entidades autorizadas al efecto.  

Por su parte, corresponde referir que óEl derecho de acceso a laé electricidad, es uno de los derechos 
humanos inherentes a toda persona por el solo hecho de existir, reconocido por el art. 20. I y II de 
la CPE; por tanto, de rango constitucional, al estar previsto en el catálogo de derechos 
fundamentales; y que establece que toda persona tiene acceso universal y equitativo a los servicios 
b§sicos de é electricidad, é por lo que el corte arbitrario de los servicios constituye una 
violación a esos derechos f undamentales ôé es decir que, el corte de este servicio b§sico como 
ejercicio de una v²a o medida de hecho implica su lesi·nò (las negrillas nos corresponden).  

(é) 

Respecto al alcance de la tutela cuando la misma se concede por medidas de hecho, la SCP 1478/2012 

de 24 de septiembre determin· que: ñEste Tribunal Constitucional Plurinacional, ha verificado con 
preocupación que recurrentemente se ha activado la acción de amparo para denunciar:  
i) Avasallamientos u ocupaciones por medidas o vías de hecho de predios urbanos o rurales privados 
o públicos con limitación arbitraria del derecho a la propiedad, la perturbación o pérdida de la 
posesión o tenencia del bien inmueble; ii) Cortes de servicios públicos (agua, energía eléctrica , 
etc.); y, iii) Desalojos ext rajudiciales de viviendas, entre otros supuestos, que propician, con un solo 

hecho (vías de hecho) la repetición crónica de violaciones de una serie de derechos humanos de 
afectaci·n directa e indirectaéòè (las negrillas nos corresponden) 

III.3. Análisis d el caso concreto  

Previo a determinar si corresponde ingresar al examen de fondo del problema jurídico planteado, es 
necesario referirnos a los principios que rigen la acción de amparo constitucional; en ese entendido, 

sobre el principio de subsidiariedad que comprende el agotamiento previo de los medios ordinarios 
que el orden jurídico prevé y el principio de inmediatez, que es el plazo para que el afectado en sus 

derechos subjetivos interponga este mecanismo de defensa. En el caso, conforme el Fundamento 

Jurídico III.1 del presente fallo constitucional, se establece que se prescindirá del principio de 
subsidiariedad cuando se advierta la existencia de actos  

cometidos sin causa jurídica, con ausencia absoluta de los mecanismos institucionales establecidos 

para la definición de derechos y que constituyan medidas de hecho; por otro lado, con relación al 

principio de inmediatez se advierte que el acto vulnerado y reclamado por la peticionante de tutela a 
través de esta acción de defensa, trasunta en el presunto último acto ilegal arbitrario sucedido en su 

contra ocurrido el 12 de agosto de 2020, cuando la accionada no permitió a funcionarios de ENDE, 
la instalación de un medidor de energía eléctrica que le suministre dicho servicio básico en los 

ambientes en que reside; por lo que, este acto resulta ser en definitiva el que eventualmente habría 

ocasionado la vulneración de su derecho y considerando que la acción de amparo constitucional fue 
interpuesta el 26 de igual mes y año; es decir, dentro de los seis meses previsto en la normativa 

constitucional; por lo que, corresponde ingresar al análisis de fondo de la problemática planteada. 

En la demanda de acción de amparo constitucional, denuncia que la accionada asumiendo medidas 

de hecho, de manera arbitraria procedió al corte de los cables que proporcionan electricidad en las 
dos habitaciones en la que vive, perjudicando su actividad laboral como peluquera, al encontrarse su 

salón de belleza en uno de los ambientes, además de no permitir la instalación de un nuevo medidor, 
vulnerando de esta forma su derecho de acceso al servicio básico de energía eléctrica. De la revisión 

de obrados se evidencia que a requerimiento realizada por la impetrante de tutela, personeros de 
ENDE efectuaron una inspección técnica al inmueble en el que ella habita, expidiéndose el orden de 

inspección el 11 y 12 de agosto de 2020, en el cual, el responsable técnico de esa empresa, anota 

como resultado de dicha intervención en la casilla de observaciones, que la propietaria no autorizó la 
instalación del medidor correspondiente (Conclusión II.1), circunstancia que se refrenda por la nota 

de 12 de igual mes y año, dirigida a ENDE en Guayaramerin, donde pidió que se niegue cualquier 
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solicitud de instalación de suministro de energía eléctrica en favor de la peticionante de tutela, en el 

inmueble de su propiedad ubicado en la calle Flor Medina 627 (Conclusión II.3). 

Por otra parte, del Acta de Notoriedad 54/2020 anotada en la Conclusión II.2 del presente fallo 

constitucional, se evidencia que la accionada justificó su negativa de instalación de suministro de 
energía eléctrica en favor de la accionante, en su calidad de propietaria del bien inmueble y que 

hubiera procedido al corte -hoy reclamado-, debido a que no le ayudó a pagar la cuenta; por otra 

parte, del acta de audiencia de la acción de defensa y especialmente de la inspección in situ realizada 
por la Jueza de garantías, consta que dicho acto también afectó el derecho al trabajo de la impetrante 

de tutela y que la accionada en ningún momento negó haber procedido al corte de energía eléctrica 
denunciado, asimismo impidió la instalación de un medidor, limitándose a alegar que la peticionante 

de tutela no observó el principio de subsidiariedad al no haber agotado previamente los mecanismos 

ordinarios de reclamo, antes de acudir a la vía de acción de amparo constitucional, e indicar que al 
presente existe un proceso judicial en curso que definirá la legalidad de la posesión compartida del 

inmueble. 

Conforme a la jurisprudencia constitucional glosada en los Fundamentos Jurídicos III.1 y 2 de este 

fallo constitucional, tales actos constituyen vías de hecho, reprochables jurídicamente; toda vez que, 
no se encuentran permitidos por ley, no constituyendo justificación válida ni admisible para restringir 

su derecho de acceso al servicio básico de energía eléctrica, el ser propietaria del inmueble, ni la falta 
de cooperación en el pago de cuentas pendientes por consumo; por lo que, la accionada tiene 

expeditos los mecanismos previstos por ley para exigir su desembolso, así como el ejercicio de su 
derecho propietario, si fuera el caso. 

Bajo esos antecedentes y según la jurisprudencia constitucional desarrollada en los Fundamentos 
Jurídicos precedentes, se comprende que cualquier acto o medida que implique asumir acciones de 

fuerza o coercitivas, se configura como vía típica de hecho en la que se pretende hacer justicia por 
mano propia, extremo que no puede ser justificado de ninguna manera; por lo que, cualquier acción 

sin respaldo legal es considerada vulneradora del orden constitucional. De ahí que, la jurisprudencia 

constitucional ha sido invariable en otorgar tutela inmediata cuando existen vías de hecho que 
atentan contra el acceso a los servicios básicos esenciales, como los denunciados en la presente 

acción tutelar, a los efectos de evitar un daño o perjuicio mayor e irremediable, c onsiderando que las 
medidas de hecho constituyen actos ilegales y arbitrarios al desconocer los medios legales en los que 

se deben resolver los conflictos o problemas presentados, casos en los que es viable otorgar de 

inmediato la tutela impetrada, aclarando que la misma es provisional hasta que las autoridades 
competentes se pronuncien sobre el o los conflictos que existen entre las partes. En el caso en 

análisis, de lo anotado ut supra, se arriba a la conclusión de que la ahora accionada no sólo incurrió 
en un acto arbitrario e ilegal al efectuar el corte del servicio de energía eléctrica a los ambientes que 

ocupa la accionante en el inmueble que comparten, sino que también impidió que acceda al uso de 

ese servicio básico objetando el emplazamiento del medidor correspondiente por personal técnico de 
ENDE, afectando de forma colateral su derecho fundamental al trabajo que tiene como fin generar 

su sustento diario como el de su familia, resultando inadmisible que se le prive de estos derechos 
fundamentales reconocidos en la Constitución Política del Estado sin otra causa que lograr un fin 

personal, prescindiendo de los mecanismos legales pertinentes. 

Consiguientemente y habiéndose constatado que las medidas de hecho en las que incurrió la 

accionada, amerita conceder la tutela provisional que otorga esta acción tutelar con la finalidad de 
restablecer el derecho fundamental del servicio básico de electricidad, previsto en el art. 20.I de la 

CPE. 

Finalmente, en cuanto al pago de costas, no puede ser considerado en razón al alcance de la tutela 

concedida y la regulación potestativa establecida en el art. 39 del Código Procesal Constitucional 
(CPCo). 

En consecuencia, la Jueza de garantías, al conceder  la tutela impetrada, obró en parte de forma 
correcta. 
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POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera; en virtud de la autoridad que le confieren 
la Constitución Política del Estado y los arts. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional 

y 44.1 del Código Procesal Constitucional; en revisión, resuelve: CONFIRMAR en parte  la 
Resolución 05/2020 de 28 de agosto, cursante de fs. 52 a 54 vta., pronunciada por la Jueza Pública 

Mixta Civil y Comercial y de Familia Segunda de Guayaramerín del departamento de Beni; y, en 

consecuencia:  

1º  CONCEDER en parte  la tutela impetrada, respecto a las medidas de hecho realizadas por la 
accionada, en los mismos términos determinados por la Jueza de garantías; y,  

2º DENEGAR  la tutela respecto a la solicitud de pago de costos y costas conforme lo expresado en 
el presente fallo constitucional.  

Regístrese , notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional . 

 

Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 

MAGISTRADA  
Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 

MAGISTRADO  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 033 2/2021 -S3 

Sucre, 9 de julio de 2021  

SALA TERCERA  

Magistrado Relator: Dr. Petronilo Flores Condori  

Acción de amparo constitucional  

Expediente:  35431 -2020 -71 -AAC 

Departamento: Potosí  

En revisión la Resolución 024/2020 de 27 de agosto, cursante de fs. 70 vta. a 78 vta., pronunciada 

dentro de la acción de amparo constitucional  interpuesta por Eduardo Orellana Campos , 
Gerente Regional Potosí a.i. de la Aduana Nacional (AN) contra Roxana Choque Gutiérrez , 

Fiscal Departamental de Potosí . 

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

El accionante por memorial presentado el 13 de agosto de 2020, cursante de fs. 17 a 23 vta., 
manifestó lo siguiente: 

I.1.1 . Hechos que motivan la acción  

El 26 de diciembre de 2017 la Gerencia Regional Potosí de la AN presentó querella contra Alfredo 
Lucas Lázaro -hoy tercero interesado- y Samuel Lucas Lázaro por la presunta comisión de los delitos 

de impedir o estorbar el ejercicio de funciones ñy sustracci·n de prenda aduaneraò, previstos y 

sancionados por los arts. 161 del Código Penal (CP) y 181 ter. del Código Tributario Boliviano (CTB), 
puesto que el 15 de noviembre de igual año, en la carretera Tupiza-Potosí en el lugar denominado 

ñTranca Norte de Tupizaò, funcionarios de la mencionada Gerencia junto a diez conscriptos 
pertenecientes al Regimiento de Caballería 7 (RC-7) Chichas de Tupiza del departamento de Potosí, 

se encontraban realizando controles a vehículos con mercancía proveniente de la República de 
Argentina y de la ciudad de Villazón del indicado departamento; en esa circunstancia, interceptaron 

un camión tráiler marca Volvo con placa de control 1454-LHP, en la inspección se identificó al ahora 

tercero interesado como propietario del vehículo y de la mercancía, quien entregó la Declaración 
Única de Importación (DUI) 2017/521/C -4051 del régimen de mínima cuantía, con los siguientes 

datos: conductor: Alfredo Lucas Lázaro; placa del camión: 1754-LHP; destino: Cochabamba; 
mercancía: turriles de plástico usados de 200 l. 

Una vez cotejados los documentos con la mercancía existente en el camión se pudo evidenciar 
demasía en la misma con referencia a la cantidad declarada en la mencionada DUI, aproximadamente 

de ciento cincuenta turriles, puesto que la mercancía era voluminosa y estaba cargada de forma 
completa en el tráiler y su acople o chata; cuando se le hizo notar dicha observación, el propietario 

de la mercancía y del camión, presentó la DUI 2017/521/C-3977 de 7 de noviembre de 2017, de 

mínima cuantía, que verificada en el registro del cuaderno de novedades del puesto fijo Tupiza y 
Cuartos de Villazón del departamento de Potosí, se comprobó que dicha mercancía y embarque ya 

había pasado por ese punto de control la misma fecha en horas de la noche, asimismo, el régimen 
de mínima cuantía no está sujeto a desglose por lo que cualquier mercancía debe pasar con su DUI 

en el día o en un solo viaje, en ese sentido, el ahora tercero interesado, quiso hacer valer la citada 

DUI por cincuenta turriles; sin embargo la misma no amparaba la mercancía que era transportada. 

En consecuencia, detectando dichas anormalidades y observaciones, considerando la mercancía en 
demasía y los documentos presentados, se determinó que la misma no estaba amparada legalmente; 

por lo que, en ese momento en coordinación con los militares del RC-7 Chichas, se procedió a elaborar 

el Acta de Comiso 1899 de 25 de noviembre de 2017. Posteriormente, a pesar de solicitarse al ahora 
tercero interesado la llave de contacto del camión para que sea enviado a zona previa para su 

verificación, confiando en la buena fe del nombrado, y cuando todos se encontraban conversando 
sobre el comiso del camión, Samuel Lucas Lázaro, ayudante del conductor, procedió a darse a la fuga 
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con el vehículo, dejando abandonado el acople o chata que también fue comisado, apoderándose de 

ese modo de la mercancía que se encontraba ya con acta de comiso y tenía que ser trasladada a 

recinto aduanero. 

Bajo ese antecedente, el funcionario técnico aduanero, Claudio Zenobio Delgado Quispe, interpuso 
la denuncia respectiva ante la Fuerza Especial de Lucha Contra el Crimen (FELCC) de Tupiza del 

departamento de Potosí, posteriormente, el 26 de diciembre de 2017, la Gerencia Regional Potosí de 

la AN formalizó querella contra el hoy tercero interesado y Samuel Lucas Lázaro por los delitos 
mencionados anteriormente. 

En ese marco, la Fiscal de Materia emitió la Resolución Fundamentada de Rechazo de 28 de 

noviembre de 2018, a favor del ahora tercero interesado, la cual fue objetada bajo los fundamentos 

de falta de fundamentación, motivación y valoración de la prueba, así como la restricción del acceso 
a la justicia, posterior a ese actuado la Fiscal Departamental de Potosí -ahora accionada- emitió la 

Resolución FDP-T.O.R./R.CH.G. 320/2019 de 16 de octubre -hoy impugnada- y confirmó la citada 
Resolución Fundamentada de Rechazo, sin pronunciarse respecto a las vulneraciones alegadas, 

apartándose de precedentes judiciales y constitucionales sobre temas similares. La mencionada 

Resolución impugnada, vulner· su derecho a la ñseguridad jur²dicaò y a  la tutela judicial 
efectiva ; la primera, implica que todo procedimiento legal debe ser realizado según lo establecido 

en el marco jurídico y la certeza que tienen los gobernados de que es lo que se estipula en la ley 
como permitido o prohibido y cuáles son los procedimientos que se debe realizar en cada caso; 

mientras que la segunda, consiste en la potestad y capacidad que tiene toda persona para acudir 
ante una autoridad competente demandando se preserve y restablezca una situación jurídica 

perturbada, así, una persona víctima de un ilícito tiene el derecho de acudir al Estado a través del 

Ministerio Público para que se determine al autor del delito y a través del juez o tribunal competente 
se lo procese y sancione; asimismo, se ordene se reparen los daños y perjuicios ocasionados por sus 

actos. Conforme a la SCP 0284/2015-S1 de 2 de marzo, la tutela judicial efectiva implica el derecho 
de todo actor o demandante a obtener una resolución o sentencia debidamente fundamentada sobre 

el fondo de lo peticionado.  

La Resolución FDP-T.O.R./R.CH.G. 320/2019 en su principal fundamento establece que la Resolución 

Fundamentada de Rechazo de 28 de noviembre de 2018, emitida por la Fiscal de Materia hizo una 
supuesta correcta fundamentación, basando esa decisión en lo dispuesto por el art. 304.3 del Código 

de Procedimiento Penal (CPP); es decir, que el rechazo se emitió porque la investigación no aportó 

elementos suficientes para fundar la imputación formal; empero, es en ese punto donde surge la 
duda de qué elementos se puede obtener cuando existió una total inactividad por parte del Ministerio 

Público en el diligenciamiento de la investigación, correspondiendo señalar que es potestad de esa 
institución dirigir la investigación, no así de la AN.  

En todo el desarrollo de la etapa preparatoria, el Ministerio Público no realizó mayor actividad 
investigativa más que la declaración del funcionario técnico aduanero denunciante y del querellante, 

como propiamente se refiere en la Resolución Fundamentada de Rechazo de 28 de noviembre de 
2018 que precisó que de una revisión minuciosa del cuaderno de investigación se pudo establecer la 

falta y colección de evidencia de indicios materiales, no se cuenta con la declaración de testigos del 

hecho u otros elementos que demuestren de dónde, cómo, cuándo y en qué circunstancias se hubiere 
cometido el delito sindicado, aspecto refrendado por la Resolución FDP-T.O.R./R.CH.G. 320/2019, 

que estableció que no se realizaron mayores actos de investigación, es así que la Fiscal Departamental 
ahora accionada sin realizar ningún acto de investigación objetivo decidió rechazar la denuncia y 

posterior querella, siendo evidente que en el presente caso no hubo el despliegue requerido por la 
Fiscal de Materia para ejercitar la acción penal pública, no existen actuaciones policiales orientadas 

a la investigación de los hechos y el grado de participación del querellado, tomando en cuenta que 

la querella identificó a los sospechosos del hecho, tampoco se citó al chofer del camión quien 
supuestamente se dio a la fuga con toda la mercancía comisada, no se verificó los documentos de 

importación presentados por el hoy tercero interesado, entre muchos otros actuados, vulnerando la 
seguridad jurídica y el acceso a la justicia de la AN impidiendo enjuiciar a los supuestos responsables 

de los ilícitos, y no se puede señalar que la víctima del ilícito no colaboró en la investigación puesto 
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que el desarrollo de las actuaciones policiales y la dirección de la investigación no puede depender 

de la participación de la víctima sino que la misma debe basarse en la efectiva dirección del proceso; 

por tal motivo, la mencionada Resolución Fundamentada de Rechazo no es válida cuando se funda 
en la propia inactividad del Ministerio Público, aspecto que no fue tomado en cuenta en la referida 

Resolución impugnada, la cual no realizó un verdadero control de legalidad.  

Asimismo, se vulneró el acceso a la justicia o tutela judicial efectiva ya que la Resolución FDP-

T.O.R./R.CH.G. 320/2019 que convalidó la Resolución Fundamentada de Rechazo de 28 de noviembre 
de 2018 se fundamentó en la carencia de elementos de convicción conforme al art. 304.3 del CPP; 

sin embargo, la Gerencia Regional Potosí de la AN al interponer la querella remitió prueba documental 
consistente en el Informe AN-GRPGR-POTPI-I 80/2017 de 30 de octubre, Acta de Comiso 1899 de 

15 de noviembre de 2017, Informe 288/2017 de 16 de noviembre, Acta de denuncia de 16 de igual 

mes y año, Formulario de Entrevista 012 de la misma fecha y dos sobres manila signados con números 
de DUI's 2017/521/C-4051 y 2017/521/C-3977, las cuales no fueron valoradas en la referida 

Resolución Fundamentada de Rechazo y mucho menos en la Resolución ahora impugnada objeto de 
la presente acción tutelar, llegando a la conclusión de que no existían suficientes elementos para 

emitir la imputación formal, sin individualizar siquiera a los querellados ni analizar sus conductas con 
relación a los elementos constitutivos de los delitos por los que fueron acusados.  

La Resolución FDP-T.O.R./R.CH.G. 320/2019, vulneró su derecho al  debido proceso en su 
elemento de congruencia externa  ya que en el memorial de objeción al rechazo de la querella 

no se reclam· el ñestadoò jur²dico de Samuel Lucas L§zaro sino el del ahora tercero interesado, de 
quién se trata la Resolución Fundamenta de Rechazo de 28 de noviembre de 2018; asimismo, se hizo 

referencia a la inactividad de la dirección investigativa de la Fiscal de Materia; sin embargo, de manera 

incongruente se refirió que la misma obró correctamente, citando normativa y jurisp rudencia errónea, 
por último la Resolución hoy impugnada no se pronunció ni fundamentó sobre los puntos expuestos 

en el memorial de objeción de rechazo de la querella por lo cual carece de la congruencia respectiva. 

De igual manera, se vulneró su derecho a l debido proceso en sus elementos de 

fundamentación y motivación de las resoluciones , porque el principal y único fundamento para 
emitir la Resolución Fundamentada de Rechazo de 28 de noviembre de 2018, refrendada por la 

Resolución FDP-T.O.R./R.CH.G. 320/2019, fue que la investigación no aportó mayores elementos 
para fundar la imputación formal, conforme al art. 304.3 del CPP; sin embargo, dichas Resoluciones 

no contienen una motivación respecto a la decisión adoptada, tampoco contemplan ni realizan un 

análisis valorativo de la prueba aportada y no se fundamentó de qué manera la misma resulta 
insuficiente para fundar una imputación formal, cuando en realidad demuestran la existencia del 

hecho y la participación del ahora tercero interesado en los ilícitos denunciados.  

I.1.2 . Derechos, garantía y principio supuestamente vulnerados  

El accionante denuncia la vulneración de sus derechos a la tutela judicial efectiva y al debido proceso 

en sus elementos de congruencia, fundamentación y motivación de las resoluciones, y al principio de 
seguridad jurídica, citando al efecto los arts. 115. y 120.I de la Constitución Política del Estado (CPE).  

I.1.3. Petitorio  

Solicita se conceda la tutela, y en consecuencia: a)  Se deje sin efecto la Resolución FDP-T.O.R/R.CH.G 

320/2019 de 16 de octubre, que confirma la Resolución Fundamentada de Rechazo de 28 de 
noviembre de 2018, emitida en favor del ahora tercero interesado; y, b)  Se disponga la emisión de 

una nueva resolución por parte de la Fiscal Departamental hoy accionada con la debida 
fundamentación y motivación ordenando que la investigación prosiga a efectos de que la Fiscal de 

Materia impute formalmente al hoy tercero interesado.  

I.2. Audiencia y Resolución de la Sala Constitucional  

Celebrada la audiencia pública el 27 de agosto de 2020, según consta en el acta cursante de fs. 64 

a 70 vta., se produjeron los siguientes actuados: 

I.2.1 . Ratificación y ampliación de la acción  
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El accionante a través de su abogada en audiencia, ratificó de manera íntegra el contenido del 

memorial de acción de amparo constitucional y ampliándolo, manifestó que: 1)  En la denuncia y 

querella presentada se señaló que el autor del ilícito fue Samuel Lucas Lázaro no obstante 
posteriormente se aclaró que el autor sería Samuel Lucas Taquichiri quién aprovechando que el dueño 

de la mercancía era cuestionado y se elaboraba el acta de comiso, sacó el remolque y se dio a la 
fuga; 2)  Se vulneró el derecho a la seguridad jurídica de la AN, ya que constan hechos que se 

adecuan a los delitos acusados, si bien existe un segundo implicado en el proceso, el investigador 

del caso no pudo dar con esa persona, además de que se tiene una duda respecto al segundo apellido 
del mismo, cabe aclarar además que el Ministerio Público tiene como norma la promoción de la acción 

penal; 3)  Sobre la tutela judicial efectiva el Ministerio Público señaló que no existen pruebas; sin 
embargo, omite realizar una valoración de cada uno de los elementos presentados, impidiéndoles el 

acceso al debido proceso, sin considerar que pidieron se prosiga con la acción y se dé con los autores 
del ilícito; y, 4)  Al momento de la denuncia no se tenía el nombre del autor del ilícito, por ello, se 

refirió al ahora tercero interesado y otros, considerando también que el nombrado era reincidente, y 

ese al ser notificado mencionó que no conocía el nombre de la otra persona; al respecto no se realizó 
la ampliación formalmente, desconociendo el motivo del porqué no lo hicieron; empero, sí se 

manifestó que estaba implicada otra persona de la cual no se tiene la certeza del nombre.  

I.2.2. Informe de la autoridad accionada  

Roxana Choque Gutiérrez, Fiscal Departamental de Potosí, mediante informe presentado el 24 de 

agosto de 2020, cursante de fs. 30 a 31 vta., manifestó que: i)  La Resolución Fundamentada de 
Rechazo de 28 de noviembre de 2018 se constituye en uno de los requerimientos conclusivos que se 

emite a la conclusión de la etapa preliminar, si la misma es impugnada y se confirma el rechazo 

corresponde disponer el archivo de obrados sea de forma provisional o definitiva según la causal 
concurrente para disponer el citado rechazo; ii)  A efecto de revocar el rechazo se tiene que considerar 

que contrario al razonamiento de la Fiscal de Materia que emitió el mismo, existen los requisitos para 
sustentar la acusación; iii)  En caso de revocarse el rechazo, no se puede entender que la 

investigación continuará en la etapa preliminar, sino que debe proseguir en la etapa preparatoria; 

iv)  La labor de control jerárquico de la resolución de rechazo se centra en establecer si efectivamente 
concurre la causal que sustenta el mismo, que en el caso concreto es la dispuesta en el art. 304.3 

del CPP; es decir, que la investigación no aportó elementos suficientes para fundar la acusación, por 
tal motivo, no es evidente que la Resolución FDP-T.O.R/R.CH.G 320/2019 haya vulnerado el derecho 

a la ñseguridad jur²dicaò o a la tutela judicial efectiva por no efectuar el control de legalidad de la 

actividad investigativa desarrollada por la Fiscal de Materia; puesto que, el control jerárquico, se 
centró en establecer si es evidente o no la insuficiencia de elementos, tomándose en cuenta que 

conforme al art. 54 del citado Código, el control de la investigación lo realiza la autoridad 
jurisdiccional; v)  No es evidente la falta de fundamentación y motivación respecto a la valoración de 

la prueba, ya que en la citada Resolución impugnada se explicó de manera clara que no existían 
elementos que permiten establecer la probabilidad de responsabilidad penal del ahora tercero 

interesado, puesto que conforme a los antecedentes fácticos se hace referencia a que Samuel Lucas 

Lázaro fue quién sacó de dependencias de la AN el vehículo con la mercancía comisada, por ello, se 
indicó que los elementos de prueba acumulados no permiten atribuir responsabilidad penal al 

acusado; vi)  Conforme a lo indicado, es importante señalar que no se está cuestionando los 
elementos de prueba respecto a que si los hechos acontecieron o no de acuerdo al parámetro 

determinado en la denuncia y posterior querella, sino que se analiza y cuestiona que esos no son 

suficientes para por lo menos indiciariamente reprochar los hechos al hoy tercero interesado; y, vii)  
El accionante se limitó a señalar la omisión probatoria; sin embargo, no mencionó cuál es el valor 

que tiene dicha prueba, descuido que afectó el fondo de la Resolución ahora impugnada sin que se 
entienda o no la trascendencia constitucional que amerite ser subsanada.  

I.2.3. Intervención del tercero interesado  

Alfredo Lucas Lázaro, no asistió a la audiencia de consideración de esta acción tutelar, a pesar de su 
notificación cursante a fs. 47 vta. y 61.  
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I.2.4. Intervención del Ministerio Público  

María Mercedes Mancilla Vargas, Fiscal de Materia, no asistió a la audiencia de consideración de la 
presente acción de defensa, a pesar de su notificación cursante a fs. 56 vta. y 60.  

I.2.5. Resolución  

La Sala Constitucional Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Potosí, mediante Resolución 
024/2020 de 27 de agosto, cursante de fs. 70 vta. a 78 vta., concedió ñparcialmente ò la tutela 

solicitada, disponiendo: a)  Dejar sin efecto la Resolución FDP-T.O.R/R.CH.G 320/2019; y, b)  Que la 

Fiscal Departamental ahora accionada emita una nueva resolución con la debida motivación, 
fundamentación y congruencia dando lugar a la tutela judi cial efectiva con relación a toda la prueba 

existente presentada en el proceso penal por la institución accionante; todo ello bajo los siguientes 
fundamentos: 1)  El principio de seguridad jurídica de acuerdo a las Sentencias Constitucionales 

Plurinacionales ñ766/2013ò y 2222/2012 de 8 de noviembre, no puede ser tutelado a trav®s de la 
acción de amparo constitucional; sin embargo, conforme a la misma jurisprudencia, no se puede 

dejar de lado el análisis del citado principio cuando tenga relación o esté vinculado con uno de los 

derechos alegados como vulnerados, por lo que, corresponde realizar el análisis del mencionado 
principio de manera vinculada a los derechos reclamados y no de forma independiente; 2)  La tutela 

judicial efectiva no implica que la pretensión de la parte que dio lugar al inicio de la investigación 
penal sea deferida; asimismo, se debe considerar que el Ministerio Público no dicta una sentencia 

como lo hace un juez, pero sí emite resoluciones que definen el proceso, así, si existen elementos 

suficientes procederá con la imputación formal y si hay pruebas, con la acusación formal, en el 
presente caso, se emitió la Resolución Fundamentada de Rechazo de 28 de noviembre de 2018, 

cumpliendo todo el procedimiento, dando lugar incluso a la objeción, llegando a la acción de amparo 
constitucional, por lo cual no se puede conceder la tutela respecto a ese punto; 3)  El accionante 

además relacionó a la tutela judicial efectiva con una total inactividad por parte del Ministerio Público 
respecto a la obtención de elementos de convicción que puedan dar lugar a la imputación formal; no 

obstante, tampoco se demostró que la víctima, denunciante y querellante en uso del art. 306 del CPP 

haya planteado actos de investigación, teniendo la facultad en caso de omisión de la Fiscal de Materia 
de acudir ante su inmediato superior; es decir, ante la Fiscal Departamental de Potosí; sin embargo, 

no se observó ningún reclamo efectivo que incluso después hubiere podido sustentar la objeción al 
rechazo, por el contrario, se observó que la mencionada Resolución Fundamentada de Rechazo 

señaló una dejadez total y negligencia del denunciante respecto a la producción de más prueba al 

margen de la que ya se tenía, por lo cual, respecto a dicho punto tampoco se observó que exista 
vulneración a ese derecho; 4)  Con relación a la valoración de la prueba, el accionante alegó que en 

su objeción al rechazo refirió que junto a su querella presentó seis diferentes pruebas, las que no 
fueron valoradas en ninguna de las instancias, observándose que efectivamente en la Resolución 

Fundamentada de Rechazo, solo se hizo referencia a tres pruebas, siendo cierta la omisión de la 

valoración de esas, ni siquiera se tiene un pronunciamiento negativo del porqué dicha prueba no es 
válida para la imputación formal, aspecto que no fue corregido en la Resolución FDP-T.O.R/R.CH.G 

320/2019, que no hace un contraste a efecto de ordenar una complementación, o en su caso, una 
valoración de las pruebas omitidas; al contrario, se evidenció otro fundamento alegado para concluir 

que fue correcta la precisión de la Fiscal de Materia de no concurrir elementos que den lugar a la 
imputación formal, referido a que la investigación no se dirigió contra la persona que comet ió el 

supuesto delito, sin que se subsane la observación o se amplié la querella; apartándose de esa 

manera de los fundamentos de la Fiscal de Materia, omitiendo pronunciarse sobre los agravios 
reclamados por el accionante; es decir, utilizando otra afirmación para confirmar la Resolución 

Fundamentada de Rechazo, cuando si bien para la Fiscal Departamental ahora accionada ya no era 
pertinente realizar la valoración de la prueba omitida, sí debió describir puntualmente cada una de 

ellas con la respectiva valoración explicando por qué no servirían para una posible imputación formal 

contra Samuel Lucas Taquichiri -que en las primeras actuaciones fue señalado como Samuel Lucas 
Lázaro, quién se habría dado a la fuga-. En consecuencia, sobre dicho punto se concluye que sí se 

vulneró el derecho a la tutela judicial efectiva con relación al debido proceso en sus elementos de 
fundamentación, motivación y congruencia; 5)  Asimismo, se tiene que la autoridad Fiscal hoy 
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accionada debió cumplir el art. 40.11 de la Ley Orgánica del Ministerio Público (LOMP) que establece 

que los fallos que emitan deben ser fundamentados, en ese sentido, se observa que la resolución 

jerárquica cumple en parte con la fundamentación, ya que si bien expone argumentos de hecho y de 
derecho inclusive aumentando argumentos a los de la Fiscal de Materia y apartado de los agravios 

referidos por el objetante; no obstante, no cumple con la fundamentación y motivación respecto a 
las pruebas que no fueron descritas ni valoradas por su inferior, como se explicó anteriormente, 

situación que llega a vulnerar además el principio de congruencia -omisiva externa-, ya que al 

anunciarse esa omisión en la objeción al rechazo, la Fiscal Departamental ahora accionada estaba en 
la obligación de resolver la misma ya sea de manera positiva o negativa describiendo dichas pruebas 

y señalando porqué tienen o no valor para una posible imputación formal; y, 6)  Si bien no es 
atribución de esa Sala Constitucional ingresar al análisis que se efectuó sobre la valoración de la 

prueba, no obstante existen excepciones cuando la valoración efectuada vulneró la legalidad o 
razonabilidad, o existió omisión de valoración, como ocurrió en el presente caso. 

II. CONCLUSIONES  

De la revisión de los antecedentes que cursan en obrados, se establece lo siguiente:  

II.1. Cursa Resolución Fundamentada de Rechazo de 28 de noviembre de 2018, emitida por María 

Mercedes Mancilla Vargas, Fiscal de Materia por la cual se rechazó la querella y actuaciones policiales 
dentro del proceso penal seguido por la Gerencia Regional Potosí de la AN -hoy accionante- contra 

Alfredo Lucas Lázaro -ahora tercero interesado- por la presunta comisión del delito de impedir o 

estorbar el ejercicio de funciones (fs. 5 a 6 vta.).  

II.2. Consta memorial de 27 de septiembre de 2019, por el cual el Gerente Regional Potosí a.i. de la 
AN objetó la Resolución Fundamentada de Rechazo de 28 de noviembre de 2018 y solicitó su 

revocatoria (fs. 7 a 11).  

II.3. Mediante Resolución FDP-T.O.R/R.CH.G. 320/2019 de 16 de octubre, Roxana Choque Gutiérrez, 

Fiscal Departamental de Potosí -hoy accionada- confirmó la Resolución Fundamentada de Rechazo 
de 28 de noviembre de 2018 disponiendo expresamente que la notificación con esa Resolución se 

realice a todas las partes en su domicilio real (fs. 12 a 14 vta.). Consta notificación por cédula 

efectuada con dicha Resolución a los funcionarios aduaneros de la Gerencia Regional Potosí de la AN, 
en la misma fecha (fs. 15).  

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

El accionante denuncia la vulneración de sus derechos a la tutela judicial efectiva, al debido proceso 
en sus elementos de congruencia, fundamentación y motivación de las resoluciones, y al principio de 

seguridad jurídica, puesto que la Fiscal Departamental hoy accionada emitió la Resolución FDP-
T.O.R/R.CH.G 320/2019 de 16 de octubre que confirmó la Resolución Fundamentada de Rechazo de 

28 de noviembre de 2018 emitida por la Fiscal de Materia en favor del ahora tercero interesado, la 

cual: i)  Vulnera el derecho al debido proceso en sus elementos de: a)  Fundamentación y motivación 
de las resoluciones, ya que el principal y único argumento para emitir la mencionada Resolución 

Fundamentada de Rechazo, refrendada por la Resolución ahora impugnada a través de esta acción 
tutelar, fue que la investigación no ap ortó mayores elementos para fundar la imputación formal, sin 

que la decisión adoptada se encuentre debidamente motivada, además no se contempló ni realizó 

un análisis valorativo de la prueba aportada, tampoco se fundamentó de qué manera la misma resulta 
insuficiente para fundar una imputación formal, cuando esas demuestran la existencia del hecho y la 

participación del ahora tercero interesado en la comisión del hecho ilícito; y, b)  Congruencia externa, 
puesto que en el memorial de objeción al rechazo de la querella no se reclamó la situación jurídica 

de Samuel Lucas ñL§zaroò, sino la del hoy tercero interesado, de qui®n se trata la Resoluci·n 
Fundamentada de Rechazo; asimismo, se hizo referencia a la inactividad de la dirección investigativa 

de la Fiscal de Materia; sin embargo, de manera incongruente se refirió que la misma obró 

correctamente; por último, no se pronunció sobre los puntos expuestos en el memorial de objeción 
de rechazo de la querella; y, ii)  Vulnera el principio de seguridad jurídica y el derecho a la tutela 
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judicial efectiva, por la inactividad del Ministerio Público en el diligenciamiento de la investigación, y 

la falta de fundamentación de la Resolución ahora cuestionada. 

En consecuencia, corresponde determinar en revisión, si los hechos demandados son evidentes, a fin 

de conceder o denegar la tutela solicitada. 

III.1. Sobre la motivación y la fundamentación de las Resoluciones emitidas por el 

Ministerio Público  

La SCP 0755/2019-S1 de 26 de agosto, refiri· que: ñCon relación a la debida fundamentación y 
motivación que deben contener las resoluciones emitidas por los Fiscales en la etapa investigativa, la 
SC 2023/2010-R de 9 de noviembre, indic· que: óé los arts. 73 del CPP y 61 de la LOMP, establecen 
la obligatoriedad de fundamentación de las resoluciones por parte de los fiscales, en ese entendido 
la jurisprudencia del Tribunal Constitucional contenida en la SC 1523/2004-R de 28 de septiembre, 
se¶al· lo siguiente: 'étoda decisión emitida dentro de un proceso penal que no implique 
cuestión d e mero trámite sino que concierna al fondo de lo que se investiga debe ser 
necesariamente motivada o lo que es lo mismo, debidamente fundamentada , lo que 
significa, que tanto el fiscal o los jueces que conozcan el proceso, sea en control jurisdiccional o para 
resolver el fondo, deberán dictar sus requerimientos o resoluciones cumpliendo las exigencias de la 
estructura de forma como de contenido de las mismas. En particular en lo relativo al contenido de 
fondo, no sólo deberán circunscribirse a relatar lo expuesto por las partes sino también citar las 
pruebas que aportaron las partes, exponer su criterio sobre el valor que le dan a las mismas 
luego del contraste y valoración que hagan de ellas dando aplicación a las normas 
jurídicas aplicables  para finalmente resolver. Si no proceden de esa forma y dictan una resolución 
sin respetar la estructura señalada, resulta obvio que su decisión será arbitraria y considerada 
subjetiva e injusta, pues el sujeto procesal a quien no le sea favorable no podrá entender y men os 
saber la razón jurídica de la decisión; y de incurrirse en esta omisión al disponer sobreseimiento a 
favor de la parte imputada, la víctima podrá impugnar el requerimiento ante el superior jerárquico, y 
si éste igualmente incurre en la misma omisión, quedará abierta la jurisdicción constitucional para 
que acuda a la misma en busca de protecci·n a sus derechosô.  

Igualmente, la SCP 0245/2012 de 29 de mayo, que refrendó a la SC 1523/2004-R de 28 septiembre, 
expres· que: óése declar· la procedencia de un amparo constitucional en razón a que el 
requerimiento de sobreseimiento y su ratificación por el Fiscal de Distrito demandado se 
circunscribieron a citar algunas pruebas ignorando el resto de las mismas y a partir de 
generalizaciones se llegó a la conclusión  de que no existían suficientes elementos de 
juicio para el juzgamiento penal sin individualizar siquiera a los imputados, ni analizar 
sus conductas en relación a los elementos constitutivos de los delitos por los que fueron 
imputados , lesionándose el derecho de acceso a la justicia de la v²ctimaéôò (las negrillas fueron 

agregadas). 

Asimismo, la SCP 0279/2019-S1 de 22 de mayo, se¶al· que: ñéla motivación debe ser entendida 
como la justificación razonada de los fallos mediante la cual el juzgador arriba a un a 
conclusión y asume una decisión; imperativo por el que toda resolución debe contener el 
desarrollo de los razonamientos de hecho por los cuales se emite el pronunciamiento 
vinculados con cada uno de los asuntos sometidos a la decisión del juzgador, esto es, las 
razones fácticas y circunstancias de hecho y probatorias que sustenten la determinación 
asumida, constituyendo por ende la motivación de todo fallo un deber fundamental 
inexcusable al momento de resolver los asuntos que conozcan .  

Por otra parte, la fundamentación constituye la estructura jurídico legal que sustenta los 
entendimientos fácticos expresados por el  administrador de justicia, quien recurre 
sistemáticamente a las normas relevantes del ordenamiento jurídico a objeto de resolver 
las causas sujetas a su conocimiento, ello implica que las razones fácticas o criterios que 
son parte de la motivación se subsumen a la norma aplicable al caso, configurando ello 
los razonamientos legales de la decisión éò (las negrillas son añadidas). 
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La SCP 0924/2013 de 20 de junio, haciendo referencia al deber de fundamentar y motivar las 

resoluciones de rechazo de denuncia, que es aplicable a las resoluciones referidas al sobreseimiento, 

concluyó que: ñéel art. 40.11 de la Ley Org§nica del Ministerio P¼blico (LOMP), dentro de las 
atribuciones de los fiscales de materia establece la de: óResolver de manera fundamentada  la 
imputación formal, el rechazo, el sobreseimiento , acusación formal en los plazos que establece la 
Leyô, debi®ndose entender que la resoluci·n que resuelve su objeción también debe encontrarse 
debidamente fundamentada, m§xime cuando el art. 57 de la misma, norma establece que: óLas y 
los Fiscales formularán sus requerimientos y resoluciones de manera fundamentada y 
específica . Procederán oralmente en las audiencias, en el juicio y por escrito, en los demás casos 
que la Ley disponga observando las formas procesales que correspondanô; es decir, que los 
requerimientos de rechazo deben encontrarse razonados y con el debido sustento legal , 
sin que ello implique la exposición exagerada de consideraciones o citas legales sino más bien que 
contenga una estructura de forma y de fondo justificable, de tal manera que permita a las partes 
conocer las razones por las cuáles se ha tomado tal determinación ; así el art . 304 del CPP, 
determina: óEl fiscal, mediante resolución fundamentada, podrá rechazar la denuncia, la 
querella o las actuaciones policiales , cuando: 1) Resulte que el hecho no existió, que no 
está tipificado como delito o que el imputado no ha participado  en él ; 2) No se haya 
podido individualizar al imputado ; 3) La investigación no haya aportado elementos suficientes 
para fundar la acusación; y, 4) Exista algún obstáculo legal para el desarrollo del proceso. En los 
casos previstos en los incs. 2), 3) y 4), la resolución no podrá ser modificada mientras no varíen las 
circunstancias que la fundamentan o se mantenga el obst§culo que impide el desarrollo del procesoôò 
(las negrillas fueron añadidas). 

III.2. La congruencia como elemento del derecho al debido pr oceso  

La SCP 0133/2020-S3 de 17 de marzo, mencionando a otras Sentencias Constitucionales, señaló que: 

óñéel derecho a una debida motivación y fundamentación de las resoluciones, se halla 
interrelacionado con el principio de congruencia entendido como óéla estricta correspondencia que 
debe existir entre lo peticionado y lo resuelto , en materia penal la congruencia se refiere 
estrictamente a que el imputado no podrá ser condenado por un hecho distinto al atribuido en la 
acusación o su ampliación. Esa definición general, no es limitativa de la congruencia que debe tener 
toda resolución ya sea judicial o administrativa y que implica también la concordancia entre la 
parte considerativa y dispositiva, y que debe mantenerse en todo su contenido, 
efectuando un razo namiento integral y armonizado entre los distintos considerandos y 
juicios de valor emitidos por la resolución, esta concordancia de contenido de la 
resolución y su estricta correspondencia entre lo pedido, lo considerado y lo resuelto, 
conlleva a su vez l a cita de las disposiciones legales que apoyan la razón que llevó a la 
determinación que se asume ô (SCP 0387/2012 de 22 de junio), de donde se infiere que las 
resoluciones judiciales, deben emitirse en función al sentido y alcance de las peticiones formuladas 
por las partes procesalesò  

En cuanto al componente de congruencia como elemento del debido proceso, la SCP 0712/2015-S3 
de 3 de julio, estableci· que: ñLa congruencia fue definida como un principio normativo que limita 
facultades resolutorias del juez, por el cual debe existir identidad entre lo resuelto y controvertido, 
oportunamente, por los li tigantes, y relación con los poderes atribuidos en cada caso al órgano 
jurisdiccional por el ordenamiento jurídico, con la finalidad de que exista identidad jurídica entre lo 
resuelto y lo pretendido. De esta forma es pacífica la noción de congruencia como la debida 
correspondencia entre las partes que componen un todo . A contrario sensu se entiende como 
resolución incongruente a aquella que no guarda una resolución lógica entre lo solicitado y lo resuelto. 

En ese orden, la doctrina estableció una clasificación general de las resoluciones incongruentes, entre 
las que se encuentran: a) Incongruencia por ultra petita; b) Incongruencia por extra petita; c) 
Incongruencia por infra petita; y, d) Incongruencia por citra petita. Por ser de interés al presente 
caso nos referiremos a la incongruencia por citra petita, llamada también omisiva o ex silentio, que 
se produce al omitir la decisión de un asunto cuya resolución formó parte de la contienda, falta de 
pronunciamiento que puede ser total o parcial.  
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Es importante precisar que el principio de congruencia también adquiere un matiz reforzado a partir 
del Estado Constitucional, así lo reconoció el Tribunal Constitucional Plurinacional que desarrolló dicho 
principio desde dos ámbitos de acción; de un lado, dentro de cualquier proceso como unidad, 
delimitando las actuaciones de las partes procesales como del órgano jurisdiccional o administrativo; 
y de otro, en cuanto a la estructura misma de las resoluciones, situación esta última que involucra la 
exigencia de que, en dicho fallo, se absuelvan todos los aspectos puestos a consideración del 
juzgador de manera coherente y que además de ello, se establezca una relación entre los 
argumentos expuestos por las partes, los fundamentos argüidos por el juzgador donde 
se incluirá  la base normativa, el análisis fáctico y la parte resolutiva  que deberá 
responder o ser el resultado del problema jurídico,  analizando y considerado por dicha 
autoridad  (SCP 0037/2012 de 26 de marzo)ò (las negrillas fueron agregadas). 

III.3. Sobre la tute la judicial efectiva  

La SCP 0487/2014 de 25 de febrero citando a la SC 1768/2011-R de 7 de noviembre, refirió que: 
ñéconsiste b§sicamente en el derecho de acceso libre a la jurisdicci·n, lo que comprende el derecho 
de toda persona a ser parte de un proceso y poder promover en el marco de la actividad jurisdiccional, 
cualquier recurso ordinario o extraordinario, que el ordenamiento prevea en cada caso con los 
requisitos legalmente establecidos, que desemboque en una decisión judicial sobre la pretensiones 
deducidas por el litigante, por lo tanto se puede deducir que lo anteriormente desarrollado implica 
en síntesis en el  derecho de todo actor o demandante a obtener una resolución o 
sentencia jurídicamente fundamentada sobre el fondo de lo peticionado ò (las negrillas son 
añadidas).  

III.4. El principio de seguridad jurídica  

La SC 0096/2010-R de 4 de mayo, estableció lo siguiente: ñécabe se¶alar que, si bien la Constituci·n 
Política del Estado abrogada, en el catálogo de derechos fundamentales contenidos en su art. 7 inc. 
a), establecía que toda persona tiene el derecho: 'A la vida, la salud y la seguridad', a partir de lo 
cual, la jurisprudencia del Tribunal Constitucional estableció la consagración del 'derecho a la 
seguridad jurídica' como derecho fundamental, y en su mérito, ante la constatación de su vulneración, 
en repetidas ocasiones otorgó la tutela del amparo. No obstante, al presente, y en vigencia de la 
Constitución Política del Estado promulgada el 7 de febrero de 2009, la seguridad jurídica, no se 
encuentra consagrada como derecho fundamental, sino como un principio que sustenta la potestad 
de impartir justicia em anada del pueblo (art. 178 de la CPE); y por otro lado, como un principio 
articulador de la economía plural en el modelo económico boliviano (art. 306.III de la CPE). Esta 
característica actual, es coincidente con lo establecido por otra Constitución y Tribunal Constitucional, 
tal el caso de España que en su Constitución en el art. 9.3, establece a la seguridad jurídica como 
principio, y en su jurisprudencia, a través de la STC 3/2002 de 14 de enero, ha señalado que: 'la 
seguridad jurídica es un principio general del ordenamiento jurídico y un mandato dirigido a los 
poderes públicos que no configura, sin embargo, derecho fundamental alguno a favor de los 
ciudadanos que pueda interesarse en el proceso constitucional de amparo'. 
En consecuencia, y volviendo a la realidad jurídica nacional actual, se debe tener claramente 
establecido que 'la seguridad jurídica' al ser un principio, no puede ser tutelado por el recurso o 
acción de amparo constitucional que tiene por finalidad proteger derechos fundamentales -no 
principios-, reconocidos por la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos 
reconocidos y/o ratificados por el país (que conforman el bloque de constitucionalidad) y las leyes; 
sin embargo, por su reconocimiento constitucional, no puede ser inobservado por las autoridades 
jurisdiccionales y/o administrativas, a momento de conocer y resolver un caso concreto sometido a 
su competencia, por tanto es de inexcusable cumplimiento.  

De tal manera que cuando se viola un derecho fundamental en esa in stancia procesal sea 
judicial o administrativa, deviene en la inobservancia a este principio de orden general y 
procesal , es decir, es un efecto o consecuencia; más sin embargo ello no implica que sea tutelable, 
precisamente y como se tiene explicado, por no ser un derecho autónomo, como sostuvo la pasada 
jurisprudencia de este Tribunal. Por ello, cuando se exigía la tutela en su generalidad se lo 
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hacía unido a otros derechos como lógica consecuencia, no así de manera independiente . 
 
Al respecto, en un entendimiento coherente con el presente razonamiento, este Tribunal en la SC 
0070/2010-R de 3 de mayo, señaló que: 'la seguridad jurídica como principio emergente y dentro de 
un Estado de Derecho, implica la protección constitucional de la actuación arbitraria  
estatal ; por lo tanto, la relación Estado -ciudadano (a) debe sujetarse a reglas claras, 
precisas y determinadas, en especial a las leyes, que deben desarrollar los mandatos de 
la Constitución Política del Estado , buscando en su contenido la materialización de los derechos 
y garantías fundamentales previstos en la Ley Fundamental, es decir, que sea previsible para la 
sociedad la actuación estatal; este entendimiento está acorde con el nuevo texto constitucional, que 
en su art. 178 dispone que la potestad de impartir justicia emana del pueblo boliviano y se sustenta, 
entre otros, en los principios de independencia, imparcialidad, seguridad jurídica, probidad y 
celeridadòô (las negrillas son nuestras). 

III.5. Análisis del caso concreto  

El accionante denuncia la vulneración de sus derechos a la tutela judicial efectiva, al debido proceso 

en sus elementos de congruencia, fundamentación y motivación de las resoluciones, y al principio de 
seguridad jurídica, puesto que la Fiscal Departamental hoy accionada emitió la Resolución FDP-

T.O.R/R.CH.G 320/2019 de 16 de octubre que confirmó la Resolución Fundamentada de Rechazo de 
28 de noviembre de 2018 emitida por la Fiscal de Materia en favor del ahora tercero interesado, la 

cual: 1)  Vulnera el derecho al debido proceso en sus elementos de: i)  Fundamentación y motivación 
de las resoluciones, ya que el principal y único argumento para emitir la mencionada Resolución 

Fundamentada de Rechazo, refrendada por la Resolución ahora impugnada a través de esta acción 

tutelar, fue qu e la investigación no aportó mayores elementos para fundar la imputación formal, sin 
que la decisión adoptada se encuentre debidamente motivada, además no se contempló ni realizó 

un análisis valorativo de la prueba aportada, tampoco se fundamentó de qué manera la misma resulta 
insuficiente para fundar una imputación formal, cuando esas demuestran la existencia del hecho y la 

participación del ahora tercero interesado en la comisión del hecho ilícito; y, ii)  Congruencia externa, 

puesto que en el memorial de objeción al rechazo de la querella no se reclamó la situación jurídica 
de Samuel Lucas ñL§zaroò, sino la del hoy tercero interesado, de qui®n se trata la Resoluci·n 

Fundamentada de Rechazo; asimismo, se hizo referencia a la inactividad de la dirección investigativa 
de la Fiscal de Materia; sin embargo, de manera incongruente se refirió que la misma obró 

correctamente; por último, no se pronunció sobre los puntos expuestos en el memorial de objeción 

de rechazo de la querella; y, 2)  Vulnera el principio de seguridad jurídica y el derecho a la tutela 
judicial efectiva, por la inactividad del Ministerio Público en el diligenciamiento de la investigación, y 

la falta de fundamentación de la Resolución ahora cuestionada. 

Ahora bien, conforme con los argumentos expuestos por las partes y la documentación presentada 

en esta acción de amparo constitucional, se advierte que el 26 de diciembre de 2017, la Gerencia 
Regional Potosí de la AN presentó querella contra el ahora tercero interesado por la presunta comisión 

del delito de impedir o estorbar el ejercicio de funciones, en ese punto corresponde señalar que si 
bien el accionante en su memorial de esta acción de defensa, señala que también interpuso la querella 

contra Samuel Lucas ñL§zaroò y, adem§s por el delito de sustracción de prenda aduanera, no obstante 
conforme a la mencionada documentación, se observa que la misma se interpuso solamente por la 

presunta comisión del delito de impedir o estorbar el ejercicio de funciones y únicamente contra el 

hoy tercero interesado. La referida querella se formuló debido a que el 15 de noviembre de ese año, 
cuando los funcionarios de la mencionada Gerencia junto a conscriptos pertenecientes al RC-7 

Chichas de Tupiza del departamento de Potosí, se encontraban en la carretera Tupiza-Potosí 
realizando controles a vehículos con mercancía proveniente de la República de Argentina y de la 

ciudad de Villazón de ese departamento, interceptaron un camión tráiler marca Volvo con placa de 

control 1454-LHP, que trasladaba gran cantidad de turriles de plástico usados, identificándose al 
ahora tercero interesado como propietario del camión y la mercancía, quién entregó la DUI 

2017/521/C-4051; sin embargo, realizada la verificación física se constató que dicha declaración no 
amparaba toda la mercancía trasladada, por lo que entregó también la DUI 2017/521/C -3977 de 7 
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de noviembre, no obstante verificaron que esa última correspondía a mercancía que ya ingresó a 

territorio nacional en días anteriores, en consecuencia, dicha documentación tampoco amparaba la 

mercancía que estaba siendo transportada, motivo por el cual procedieron a labrar el Acta de Comiso 
1899, en ese momento, cuando todos se encontraban conversando sobre el comiso, Samuel Lucas 

ñL§zaroò, ayudante del conductor se dio a la fuga con el camión, dejando abandonado el acople o 
chata que también fue comisado, apoderándose de ese modo de la mercancía que iba a ser trasladada 

a recinto aduanero. 

Es así que de los antecedentes que cursan en obrados, se tiene la Resolución Fundamentada de 

Rechazo de 28 de noviembre de 2018, emitida por la Fiscal de Materia por la cual se rechaza la 
querella y actuaciones policiales dentro del proceso penal seguido por el accionante contra el ahora 

tercero interesado por la presunta comisión del delito de impedir o  estorbar el ejercicio de funciones 

(Conclusión II.1.); asimismo, consta memorial de 27 de septiembre de 2019, por el cual el accionante 
objeta la citada Resolución Fundamentada de Rechazo y solicita su revocatoria (Conclusión II.2.), 

posteriormente, mediante Resolución FDP-T.O.R/R.CH.G. 320/2019 de 16 de octubre, la Fiscal 
Departamental hoy accionada confirmó la mencionada Resolución Fundamentada de Rechazo 

disponiendo expresamente que la notificación con esa Resolución se realice a todas las partes en su 
domicilio real, realizándose la notificación por cédula al accionante en la misma fecha (Conclusión 

II.3.).  

Antes de ingresar al análisis de las problemáticas planteadas corresponde hacer mención 

al principio de inmediatez  

Al respecto, corresponde señalar que la Resolución FDP-T.O.R./R.CH.G. 320/2019 cuestionada 

mediante esta acción tutelar, conforme a los antecedentes que cursan en obrados, fue notificada 
mediante cédula el 16 de octubre de 2019; no obstante, el accionante manifiesta que la notificación 

personal se realizó el 13 de febrero de 2020 con la entrega de dicha Resolución en Secretaría de la 
Gerencia Regional Potosí de la AN, si bien a efecto de comprobar esa notificación personal se solicitó 

el envío del cuaderno de investigaciones ante la Sala Constitucional que conoció esta acción de 

defensa; sin embargo, la Fiscal de Materia como la Fiscal Departamental hoy accionada, a pesar de 
su notificación no cumplieron con la remisión solicitada, motivo por el cual los Vocales de la Sala 

Constitucional Primera del Tribunal Departamental de Potosí decidieron continuar con la 
consideración de la acción tutelar alegando además que la omisión hace presumir como cierto que la 

notificación se hubiera realizado el 13 de ese mes y año; asimismo, consideraron la cuarentena 

acatada por la pandemia del coronavirus (COVID-19) y la inactividad del Tribunal Departamental de 
Justicia de Potosí desde el 23 de marzo hasta el 17 de junio de ese año y posterior encapsulamiento 

del 7 al 14 de agosto del mismo año, por lo que i ngresaron al análisis del fondo de la causa.  

Al respecto, si bien es evidente que consta la notificación por cédula con la Resolución FDP-

T.O.R./R.CH.G. 320/2019 -ahora impugnada- efectuada el 16 de octubre de 2019; sin embargo, ese 
fallo en la parte fina l establece que la notificación con la misma debe realizarse en el 

domicilio real a todas las partes procesales  en cumplimiento al art. 163 del CPP, por lo que, se 
entiende que la notificación por cédula se recondujo a una notificación personal, en consecuencia, se 

considera como válida la notificación efectuada en Secretaría de la Gerencia Regional Potosí de la AN 

el 13 de febrero de 2020, notificación que además no fue objetada por la Fiscal Departamental hoy 
accionada en el informe presentado en respuesta a esta acción de defensa; por consiguiente, 

efectuado el cómputo desde la fecha indicada hasta el 13 de agosto del mismo año, día en que fue 
presentada la presente acción de amparo constitucional se evidencia el cumplimiento del principio de 

inmediatez puesto que se interpuso la señalada acción tutelar dentro de los seis meses establecidos 
en los arts. 129.I de la CPE y 54.I del Código Procesal Constitucional (CPCo). 

Ahora bien, ingresando al análisis de fondo de las denuncias interpuestas por la parte 
accionante mediante esta acción de amparo constitucional , a efectos de resolver la 

problemática planteada, es necesario hacer referencia a los agravios denunciados en el memorial de 
objeción al rechazo de querella y contrastarlos con los argumentos de la Resolución FDP-
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T.O.R./R.CH.G. 320/2019; en ese sentido, la institución accionante, en su memorial de objeción de 

la Resolución Fundamentada de Rechazo, señaló que: 

a) Hasta la fecha -27 septiembre de 2019- el Ministerio Público no emitió pronunciamiento respecto 

al otro querellado Samuel Lucas ñL§zaroò; 

b) La Resolución Fundamentada de Rechazo de 28 de noviembre de 2018, vulnera el derecho a la 

igualdad de las partes, valoración razonable de la prueba y el derecho a la motivación y congruencia 
de las decisiones;  

c) Ante una falta de investigación por parte del Ministerio Público se estaría dejando en impunidad 
la participación del querellado -ahora tercero interesado-, la Fiscal de Materia como directora de la 

investigación no agotó todas las gestiones de investigación, ya que no realizó una investigación 
objetiva sobre los autores del hecho, fundamentando la Resolución objetada en la inexistencia de 

elementos de convicción; 

d) A la querella de 26 de diciembre de 2017, se adjuntaron las siguientes pruebas: Info rme AN-

GRPGR-POTPI-I 80/2017 de 30 de octubre emitido por Claudio Zenobio Delgado Quispe, Técnico 
aduanero a.i. de la Gerencia Regional Potosí de la AN; Acta de Comiso 1899 de 15 de noviembre de 

igual año; Informe 288/2017 de 16 de igual mes y año emitido por el investigador asignado al caso; 
Acta de denuncia de la misma fecha interpuesta por el señalado Técnico aduanero ante las oficinas 

de la FELCC de Tupiza del departamento de Potosí; formulario de entrevista 012 de la indicada fecha; 

y, dos sobres manila con las DUI's 2017/521/C-4051 y 2017/521/C-3977; y, en el informe elaborado 
el 16 de noviembre de 2017 por el investigador asignado al caso se señaló la existencia del remolque 

con los turriles de plástico en el RC-7 Chichas de la provincia de Tupiza. En tal sentido, el fundamento 
de la Resolución Fundamentada de Rechazo carece de toda motivación y valoración de la prueba 

aportada por la AN refiriendo que únicamente existiría la denuncia escrita, el informe del investigador 

asignado al caso y el acta de declaración del acusado lo cual es totalmente alejado de la realidad;  

e) La Resolución Fundamentada de Rechazo de 28 de noviembre de 2018, refiere que la parte 
querellante no coadyuvó en las investigaciones; no obstante, al momento de presentar la querella se 

adjuntó toda la documentación que demuestra la existencia del hecho y la participación del 

denunciado, y no es función de la AN dirigir la investigación, no existen actuados promovidos por el 
Ministerio Público y las únicas gestiones realizadas fueron a pedido de la parte querellante, por lo 

que, no se puede fundar el rechazo en la inexistencia de elementos de convicción, conforme señalan 
los arts. 70 y 72 del CPP;  

f) La Fiscal de Materia funda el rechazo en la causal establecida en el art. 304.3 del CPP, que establece 
que la investigación no aportó elementos suficientes para fundar la acusación; sin embargo, la AN sí 

presentó las pruebas suficientes que demuestran la existencia del hecho y la participación de los 
denunciados, cumpliendo de esa forma con lo establecido en los arts. 300, 301 y 302 del citado 

Código efectuando la Fiscal de Materia una omisión de valoración de la prueba aportada; y,  

g) De acuerdo a los arts. 70 y 297 del CPP, al Ministerio Público le corresponde la dirección funcional 

de la actuación policial y promover la acción penal pública; asimismo, conforme al art. 12.1 y 2 de la 
LOMP, tiene por obligación defender la legalidad y los intereses de la sociedad a través del ejercicio 

de la acción penal pública una vez que tenga conocimiento de la presunta comisión de un hecho 

punible y existan suficientes elementos fácticos para verificar su comisión, concordante con lo 
establecido en los arts. 8 de la mencionada Ley y 225.1 de la CPE, igualmente, debe tomarse en 

cuenta el art. 323.3 del CPP que establece que el rechazo debe decretarse de manera fundamentada, 
y al tratarse de un delito de acción pública el Ministerio Público debe ejercer la acción penal conforme 

a los arts. 16, 21 y 70 del mismo cuerpo legal; y, 3 y 12.1 de la LOMP. 

En respuesta a dichos agravios, la Fiscal Departamental hoy accionada, en la Resolución FDP-

T.O.R./R.CH.G. 320/2019, señaló que: 

1) Iniciado el proceso penal a la conclusión de la investigación preliminar la Fiscal de Materia 

conforme al art. 301 del CPP, modificado por la Ley de Descongestionamiento y Efectivización del 
Sistema Procesal Penal -Ley 586 de 30 de octubre de 2014- puede resolver el caso de cuatro formas, 
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entre ellas, disponer el rechazo de la denuncia, la querella o las actuaciones policiales de manera 

fundamentada, en atención a una de las causales descritas en el art. 304 del CPP;  

2) En el caso particular se denunció al ahora tercero interesado por la presunta comisión de un delito 

de acción penal pública tipificado como impedir o estorbar el ejercicio de funciones, conducta que en 
ese proceso no se configura por la insuficiencia de elementos de convicción que lleven a determinar 

ese hecho, lo cual fue observado por el titular de la investigación en la Resolución Fundamentada de 

Rechazo de 28 de noviembre de 2018;  

3) La Fiscal de Materia de manera correcta fundamentó su requerimiento de rechazo conforme a la 
permisión del art. 304.3 del CPP, ya que el hecho emitido por el denunciante y la supuesta acción 

asumida por el denunciado no cuenta con suficientes elementos de convicción que señalen al hoy 

tercero interesado como posible autor del hecho en complicidad con otra persona identificada como 
Samuel Lucas Taquichiri, siendo ese último quien sustrajo la prenda aduanera obstruyendo así las 

labores del funcionario técnico aduanero de la AN, tal cual se estableció por medio de la prueba 
documental aportada por la parte querellante y las declaraciones del denunciante y denunciado;  

4) De acuerdo al informe de inicio de investigación y decreto de admisión de querella, la investigación 
fue aperturada contra el ahora tercero interesado y no así contra Samuel Lucas Taquichiri y de la 

revisión exhaustiva del cuaderno de investigación se establece que no se formuló una observación 
que subsane ese hecho o se haya producido una ampliación de querella contra el nombrado, por lo 

que los documentos que fueron valorados por la Fiscal de Materia resultan correctos al indicar que 

los mismos no viabilizan una imputación formal contra el ahora tercero interesado, puesto que, no 
existen elementos que señalen la intencionalidad que tenía el nombrado de sustraer la mercancía 

comisada obstruyendo el trabajo que realizaba el funcionario técnico aduanero, en ese sentido la 
investigación se centró en el estudio integral de los elementos de convicción al cabo del cual emerge 

la facultad de decisión en cuanto a la emisión del requerimiento fiscal, dicho proceso ya cuenta con 
resolución conclusiva basada en los resultados obtenidos de las diligencias investigativas realizadas 

a lo largo de la etapa preliminar y su correspondiente estudio; y,  

5) Respecto a la valoración de los elementos de convicción se entiende que fueron analizados durante 

el transcurso de la investigación por parte de la Fiscal de Materia para la determinación asumida 
concluyendo que la investigación no aportó suficientes pruebas, aspecto que no permite emitir un 

requerimiento distinto al pronunciado, más aún si lo que se extraña es precisamente ese extremo y 

no como advirtió la parte querellante en su memorial de objeción de rechazo referido a la falta de 
valoración medios probatorios colectados que fueron debidamente valorados, y las objeciones 

efectuadas, de ninguna manera inciden en el fundamento utilizado por la Fiscal de Materia, por lo 
que la Resolución Fundamentada de Rechazo es coherente y se encuadra en la interpretación de la 

norma de referencia en razón al estado actual del caso. 

Realizada la contrastación precedente, en cuanto a las denuncias objeto de esta acción de amparo 

constitucional, se tiene lo siguiente: 

Con relación a la falta de motivación y fundamentación  

El accionante en la presente acción de amparo constitucional señaló que el principal y único 

argumento para el rechazo de la querella, refrendada por la Resolución FDP-T.O.R./R.CH.G. 

320/2019, fue que la investigación no aportó mayores elementos para fundar la imputación formal, 
sin que la decisión adoptada se encuentre adecuadamente motivada; asimismo, en su memorial de 

objeción al rechazo de querella, denunció que no se realizó una investigación objetiva sobre los 
autores del hecho, fundamentando la resolución en la inexistencia de medios probatorios, sin cumplir 

con la debida motivación y fundamentación. 

Al respecto, la Fiscal Departamental ahora accionada en la Resolución FDP-T.O.R./R.CH.G. 320/2019 

señaló que en el caso particular se denunció al ahora tercero interesado por la presunta comisión del 
delito de impedir o estorbar el ejercicio de funciones, indicando que en ese proceso dicha conducta 

no se configura por la insuficiencia de elementos de convicción que lleven a determinar que el 
nombrado cometió ese hecho en complicidad con otro sujeto identificado como Samuel Lucas 
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Taquichiri, debido a que fue ese último quien sustrajo la prenda aduanera, obstruyendo de dicha 

manera las labores del funcionario técnico aduanero de la AN, tal cual se estableció por medio de la 

prueba documental aportada por el accionante y de las declaraciones del denunciante y denunciado.  

En ese contexto, corresponde precisar que la jurisprudencia citada en el Fundamento Jurídico III.1. 
de este fallo constitucional, con relación a las resoluciones emitidas por el Ministerio Público, señaló 

que toda medida que concierna al fondo de lo que se investiga debe ser necesariamente motivada y 

fundamentada, lo que implica cumplir las exigencias de la estructura de forma como de contenido de 
las mismas, de tal manera que el sujeto procesal a quien no le sea favorable pueda entender y saber 

la razón jurídica de la decisión, en ese sentido se indicó que la motivación debe ser entendida como 
la justificación razonada de los fallos mediante la cual el juzgador arriba a una conclusión y asume 

una determinación, lo cual implica que se expongan las razones fácticas y circunstancias de hecho y 

probatorias que sustenten la disposición tomada; además que la fundamentación constituye la 
estructura jurídico legal que sustenta los entendimientos fácticos expresados por quien emite la 

decisión a objeto de resolver las causas sujetas a su conocimiento; es decir, que las razones fácticas 
o criterios que son parte de la motivación se subsumen a la norma aplicable al caso 

concreto , de tal manera que se permita a las partes entender el fallo pronunciado.  

En ese sentido, en el presente caso del argumento expuesto en la Resolución FDP-T.O.R./R.CH.G. 

320/2019, emitida por la Fiscal Departamental hoy accionada, se advierte que resulta evidente la 
denuncia efectuada por la institución accionante, referida a la falta de fundamentación y motivación 

respecto a la causa de rechazo de la querella y actuaciones policiales, consistente en que la 
investigación no aportó mayores elementos para fundar la imputación formal, prevista en el art. 304.3 

del CPP, y la ausencia de una debida motivación respecto a la decisión adoptada; puesto que, la 

citada Resolución confirmó la Resolución Fundamentada de Rechazo de 28 de noviembre de 2018 
con base a la referida causal, alegando la insuficiencia de medios probatorios que lleven a determinar 

que el imputado cometió el delito o participó en el mismo; no obstante, sustenta esa causal en la 
afirmación de que quién se dio a la fuga con el vehículo comisado e impidió y estorbó el ejercicio de 

funciones del Técnico aduanero de la AN, sería Samuel Lucas Taquichiri y no así el ahora tercero 

interesado, sin explicar de manera motivada la relación entre dicha causal de rechazo y el argumento 
que sostiene esa, más aún considerando que se alegó que el hoy tercero interesado no habría 

participado en el supuesto delito cometido, sino otra persona, justificación que se adecuaría a las 
causales previstas en el art. 304.1 y 2 del citado Código, referidas a que no participó en el delito y 

que no se pudo individualizar al autor del hecho, y no así a la causal alegada referida a la supuesta 

insuficiencia de elementos de convicción para fundar la acusación; es decir, conforme a los 
argumentos que sustentan el rechazo, las razones fácticas o criterios que son parte de la motivación 

no se subsumen a la norma aplicable al caso concreto, lo cual vulnera el derecho a una debida 
motivación y fundamentación de las resoluciones; considerando además que la autoridad Fiscal ahora 

accionada en su informe de defensa señaló que no se cuestiona si los hechos acontecieron o no 
conforme al parámetro establecido en la denuncia y posterior querella, sino que se analiza y cuestiona 

que los elementos de prueba no son suficientes para reprochar los hechos al acusado. En 

consecuencia, resulta evidente la falta de fundamentación, motivación y claridad en la resolución 
ahora impugnada, que generan duda en el accionante respecto a la causa o motivo del rechazo de 

la querella y actuaciones policiales, dudas que se encuentran justificadas y deben ser subsanadas 
por la citada autoridad, correspondiendo sobre ese punto conceder la tutela solicitada.  

Respecto a la falta de fundamentación y motivación sobre la valoración de la prueba, el accionante 
menciona que no se contempló ni realizó un análisis valorativo de la prueba aportada, tampoco se 

fundamentó de qué manera la misma resulta insuficiente para fundar una imputación; en ese sentido, 
se evidencia que en instancia jerárquica se reclamó que en la Resolución Fundamentada de Rechazo 

de 28 de noviembre de 2018 únicamente se tomó en cuenta la denuncia escrita, el informe del 

investigador y el acta de declaración del ahora tercero interesado, omitiendo el pronunciamiento 
respecto al Informe AN-GRPGR-POTPI-I 80/2017, el Acta de Comiso 1899, el formulario de entrevista 

012; y, dos sobres manila con las DUI's 2017/521/C-4051 y 2017/521/C-3977; denuncia sobre la cual 
la Resolución FDP-T.O.R./R.CH.G. 320/2019 señaló que se entiende que los elementos de convicción 
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fueron analizados durante el transcurso de la investigación por parte de la Fiscal de Materia para la 

determinación asumida concluyendo que la investigación no aportó suficientes medios probatorios y 

las objeciones efectuadas de ninguna manera inciden en el fundamento utilizado por dicha autoridad. 

Al respecto, conforme a la SCP 2221/2012, complementada por la SCP 0100/2013 de 17 de enero, 
una supuesta ñmotivaci·n arbitrariaò se presenta cuando una decisi·n coincide o deviene de la 

omisión en la valoración de la prueba aportada, de igual manera conforme a la jurisprudencia citada 

en el Fundamento Jurídico III.1. de este fallo constitucional, la motivación no sólo implica citar las 
pruebas que aportaron las partes, sino exponer el criterio sobre el valor que se le da a las mismas, 

no pudiendo llegar a la conclusión de que no existían suficientes elementos de juicio para el 
juzgamiento penal, a partir de generalizaciones, sin individualizar a los imputados, ni analizar sus 

conductas con relación a los elementos constitutivos de los delitos por los que fueron imputados, 

como ocurre en el presente caso, en el que la Fiscal Departamental hoy accionada se limitó a señalar 
de manera general que la prueba aportada no permite formular una imputación formal contra el 

ahora tercero interesado, sin realizar el análisis de cada una de las pruebas aportadas a efecto de 
respaldar los argumentos que sustentan el rechazo de la querella; en ese marco, por ejemplo no se 

valoró las DUI´s presentadas, lo que se torna relevante con relación al argumento del tercero 
interesado de no ser el chofer ni el importador o dueño de la mercancía comisada, cuando del análisis 

de dichas DUI´s se podía verificar qué personas estaban registradas como chofer e importador o 

consignatario y si ese dato tiene relevancia con relación a la identificación de los acusados de cometer 
el supuesto delito, por lo que, sobre ese punto también corresponde conceder la tutela solicitada.  

En cuanto a la falta de congruencia  

El accionante denuncia que la Resolución FDP-T.O.R./R.CH.G. 320/2019 carece de congruencia 
porque en el memorial de objeción al rechazo de la querella no se reclam· el ñestadoò -se entiende 

la situación- jur²dico de Samuel Lucas ñL§zaroò sino el del ahora tercero interesado, de quien se trata 
la Resolución Fundamentada de Rechazo de 28 de noviembre de 2018, sobre dicho punto, la revisión 

de la mencionada Resolución, muestra que sí se emitió un pronunciamiento respecto a ese último 

indicando que no existen elementos que señalen la intencionalidad que el mismo tuvo de sustraer la 
mercancía comisada obstruyendo el trabajo que realizaba el funcionario técnico aduanero, sobre lo 

cual no se advierte la incongruencia o falta de pronunciamiento denunciada, más aún considerando 
que el accionante no precisó de qué manera la mencionada persona cometió el delito atribuido, o si 

fue autor intelectual o cómplice del ilícito y como se configura esa presunción; sin embargo, sí se 

observa una incongruencia con relación a la conclusión arribada respecto a la actuación de hoy 
tercero interesado y la causal normativa de rechazo alegada.  

El accionante también denuncia falta de congruencia, puesto que en el memorial de objeción al 

rechazo de la querella se hizo referencia a la inactividad de la dirección investigativa de la Fiscal de 

Materia; sin embargo, en la Resolución FDP-T.O.R./R.CH.G. 320/2019, de manera incongruente se 
refirió que la misma no obró correctamente, citando normativa y jurisprudencia errónea, al respecto, 

corresponde señalar que la apreciación realizada por la Fiscal Departamental hoy accionada en la 
citada Resolución responde al análisis que efectuó del caso, lo cual no puede entenderse como 

incongruencia.  

Por último, el accionante denuncia que la Resolución FDP-T.O.R./R.CH.G. 320/2019 no se pronunció 

sobre los puntos expuestos en el memorial de objeción de rechazo de la querella por lo cual carece 
de congruencia. Al respecto, la comparación de los argumentos detallados en el memorial de 

impugnación al rechazo de la querella y de la citada Resolución, demuestra que efectivamente no se 

dio una respuesta congruente referente a los siguientes argumentos del memorial de impugnación: 
i)  Falta de pronunciamiento sobre Samuel Lucas ñL§zaroò, su correcta individualizaci·n y si 

corresponde su imputación formal; ii)  Valoración razonable de la prueba, que según el accionante 
demostraría la existencia del hecho y la participación de los denunciados, y sobre la falta de 

motivación y congruencia de la decisión asumida; y, iii)  El ejercicio de la acción penal pública. 

Falta de respuesta que como se indicó anteriormente, se torna relevante a partir de justificar la causal 

de rechazo de la querella, pues se reitera, se hace referencia a una supuesta falta de participación e 
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individualización del imputado o de los partícipes en el supuesto delito, que se adecuaría a las 

causales previstas en el art. 303.1 y 2 del CPP, y no así en la causal contenida en el numeral 3 de 

ese artículo, siendo evidente la incongruencia respecto al motivo del rechazo con relación a los hechos 
atribuidos a cada una de las personas identificadas como participantes en el delito, observándose 

además una falta de pronunciamiento referente a si la denuncia solo amerita la investigación del 
delito previsto en el art. 106 del CP, tal como se trató por el Ministerio Público, o además la 

investigación del delito previsto en el art. 181 ter. del CTB como fue señalado por el accionante, entre 

otros elementos que deben ser analizados de manera congruente, y en su caso, disponiendo la 
complementación de diligencias policiales, a efectos de definir el objeto y la finalidad de un posible 

futuro proceso, en caso de que el análisis efectuado por la autoridad competente así lo demande. 

En ese contexto, conforme a la jurisprudencia descrita en el Fundamento Jurídico III.2. de este fallo 

constitucional, se entiende a la congruencia como la correspondencia entre lo solicitado y la respuesta 
obtenida, en consecuencia, en el presente caso, al no otorgarse una respuesta congruente a lo pedido 

y haberse omitido la misma, efectivamente se vulneró el derecho al debido proceso en el elemento 
mencionado; asimismo, se incumplió con la congruencia al emitirse una decisión que establece una 

causal normativa de rechazo que no se adecua de manera fundamentada a los motivos que llevaron 
a tomar la decisión, cuando corresponde al pronunciamiento de una resolución congruente que no 

deje dudas respecto al fallo emitido, citando las disposiciones legales que realmente apoyen la razón 

que llevó a la determinación que se asume.  

Sobre la tutela judicial efectiva  

El accionante denuncia que se vulneró su derecho a la tutela judicial efectiva, debido a la inactividad 

del Ministerio Público en el diligenciamiento de la investigación y no emitirse una resolución 
debidamente fundamentada sobre el fondo de lo peticionado. 

Con relación al primer aspecto reclamado, sobre la supuesta inactividad del Ministerio Público en la 
dirección de la investigación preliminar, tal aspecto no corresponde ser corregido o tutelado de 

manera directa por la jurisdicción constitucional, conforme a la jurisprudencia de este Tribunal 
descrita entre otras en la SCP 1322/2012 de 19 de septiembre, que citó a la SCP 0185/2012 de 18 

de mayo, que a su vez moduló el entendimiento asumido por la SC 0080/2010-R, que refirió: ñéel 
art. 54.1 del CPP, establece que entre las competencias del Juez de Instrucción en lo Penal, está el 
ejercer el control jurisdiccional de la investigación, lo que significa, que es la autoridad encargada de 
resguardar que la etapa de investigación se realice conforme a procedimiento y en estricta 
observancia de respeto a los derechos fundamentales y garantías constitucionales de las partes del 
proceso -imputado, querellante y víctima-. En ese contexto, corresponde al juez ejercer el 
control jurisdiccional de la investigación y, por lo mismo, que ésta se desarrolle de 
manera correcta e imparcial  y no en forma violat oria de derechos fundamentales o garantías 
constitucionales; es decir, desde otra perspectiva, cualquier acto ilegal y/o arbitrario durante la 
investigación en que incurriere el Ministerio Público como titular de la acción penal o la Policía 
Boliviana como coadyuvante, deberá ser denunciado ante el Juez de Instrucción en lo Penal, que 
tenga a su cargo el control jurisdiccional de la investigaci·nò (las negrillas corresponden al texto 

original); por consiguiente, sobre ese punto corresponde denegar la tutela  solicita. 

En cuanto al segundo punto, referido a la falta de fundamentación de la Resolución FDP-

T.O.R./R.CH.G. 320/2019, conforme a los argumentos expuestos anteriormente, en el análisis 
efectuado en esta Sentencia Constitucional Plurinacional, se constató que efectivamente la citada 

Resolución no se encuentra debidamente motivada ni fundamentada, vinculado a esa omisión, 

también se evidencia la vulneración del derecho de acceso a la justicia o tutela judicial efectiva, 
considerando la jurisprudencia constitucional descrita en el Fundamento Jurídico III.3. de este fallo 

constitucional, respecto a dicho derecho establece que: ñéimplica en síntesis el derecho de todo 
actor o demandante a obtener una resolución o sentencia jurídicamente fundamentada sobre el fondo 
de lo peticionadoò; por consiguiente, sobre ese punto corresponde conceder la tutela solicitada.  

Respecto al principio de seguridad jurídica  
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Conforme a la jurisprudencia descrita en el Fundamento Jurídico III.4. de esta Sentencia 

Constitucional Plurinacional, el mismo es tutelable mediante la acción de amparo constitucional 

cuando se encuentre vinculado a la vulneración de un derecho o garantía constitucional, en el 
presente caso, como se indicó anteriormente, la Resolución FDP-T.O.R./R.CH.G. 320/2019 vulnera el 

derecho al debido proceso en sus elementos de fundamentación, motivación y congruencia, como 
denunció el accionante, lo que deviene en la inobservancia a ese principio de orden general y procesal 

que implica la sujeción de la actuación estatal así la SC 0096/2010-R refiri· que: ñéreglas claras, 
precisas y determinadas, en especial a las leyes, que deben desarrollar los mandatos de la 
Constitución Política del Estado, buscando en su contenido la materialización de los derechos y 
garantías fundamentaleséò; por consiguiente, en ese caso corresponde tutelar el mencionado 
principio vinculado a la vulneración del aludido derecho.  

En consecuencia, la Sala Constitucional, al conceder ñparcialmente ò la tutela solicitada, con 
relación únicamente a la omisión de la valoración de toda la prueba, obró de manera parcialmente 

correcta. 

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera, en virtud de la autoridad que le confiere 

la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 
revisión, resuelve: REVOCAR en parte  la Resolución 024/2020 de 27 de agosto, cursante de fs. 70 

vta. a 78 vta., pronunciada por la Sala Constitucional Primera del Tribunal Departamental de Justicia 

de Potosí; y, en consecuencia: 

1º CONCEDER la tutela solicitada respecto a la falta de motivación, fundamentación y congruencia 
de la Resolución FDP-T.O.R./R.CH.G. 320/2019 de 16 de octubre, disponiendo que: 

a) Roxana Choque Gutiérrez, Fiscal Departamental de Potosí, emita una nueva resolución que se 
encuentre debidamente motivada, fundamentada y congruente, conforme a los fundamentos 

expuestos en la presente Sentencia Constitucional Plurinacional. 

2º DENEGAR la tutela solicitada con relación a la denuncia de inactividad del Ministerio Público en 

la dirección de la investigación. 

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional.  

 

Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 

MAGISTRADO  

Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 
MAGISTRADA  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0333/2021 -S3 

Sucre, 9 de julio de 2021  

SALA TERCERA 

Magistrada Relatora: MSc . Karem Lorena Gallardo Sejas  

Acción de amparo constitucional  

Expediente: 35297 -2020 -71 -AAC 

Departamento: La Paz  

En revisión la Resolución 76/2020 de 26 de junio, cursante de fs. 106 a 110 vta., pronunciada dentro 

de la acción de amparo constitucional interpuesta por Pacesa Zalles de Limachi  contra Edwin 
Flores Copa , Juez Público Civil y Comercial Decimotercero de la  Capital del departamento 

de La Paz .  

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Por memorial presentado el 4 de marzo de 2020, cursantes de fs. 72 a 75 vta., la accionante manifestó 
lo siguiente:  

I.1.1. Hechos que motivan la acc ión  

Por minuta de compra y venta el 14 de agosto de 2007, adquirió acciones y derechos de 208,25 m2 
sobre un bien inmueble con un total de superficie de 500 m2, propiedad de su hermana Faustina 

Salles Gutiérrez, ubicado en la zona 16 de Julio, manzano 5 de El Alto del departamento de La Paz y 

registrado en la oficina de Derechos Reales (DD.RR.) bajo la Matrícula Computarizada 
2.01.4.01.0045530; sin embargo, por desconocimiento de las normas jurídicas, no perfeccionó ni 

elevó a instrumento público dicho documento. 

Realizada la transferencia, entró en posesión de la parte del inmueble que adquirió y ejerció la misma 

de forma pacífica, empezando a habitar con toda su familia; sin embargo, el mes de julio de 2019, 
por cedulón pegado en su puerta, se enteró que su domicilio estaba siendo objeto de un proceso civil 

por cobro de dinero, instaurado por María Luisa Llanque Quispe contra su hermana Faustina Salles 
Gutiérrez, encontrándose dicho proceso en etapa de ejecución para el desapoderamiento del referido 

inmueble. 

Se apersonó ante el Juez Público Civil y Comercial Decimotercero de la Capital del departamento de 

La Paz -ahora accionado-, donde se encontraba el proceso civil, manifestando que era copropietaria 
en forma conjunta con su hermana del inmueble objeto de  litis al cincuenta por ciento, adjuntando 

para ello documentación que avalaba lo sostenido; no obstante, la indicada autoridad judicial 

desestimó su apersonamiento, señalando que no sería parte de la causa, por consiguiente, no se 
tomaría en cuenta su intervención, vulnerando así su derecho a la defensa. 

Habiendo sido rematado y adjudicado el inmueble a Alejandro Chino Quispe -hoy tercero interesado-

, quien solicitó el desapoderamiento del mismo y ordenado por parte de la autoridad judicial 

accionada, disponiendo que la ejecutada y los ocupantes desalojen el bien y lo entreguen en un plazo 
de diez d²as; actuado que a su vez fue notificado a su domicilio. Por lo referido, ñéentones mi persona 

devuelve cedulones porque las dem§s personas no viven en mi casaéò (sic); pese a ello, la autoridad 
prenombrada, por decreto de 20 de agosto de 2019, rechazó su memorial, desestimando nuevamente 

su intervención e indicando que no sería parte del proceso, respecto a lo cual, expresa su extrañeza 
debido a que fue este quien dispuso su notificación. 

El 21 de agosto de 2019, presentó excepción de incompetencia en razón de territorio, así como 
oposición a la entrega del bien; sin embargo, la autoridad jurisdiccional ahora accionada volvió a 

desestimar su excepción, arguyendo que solo las partes pueden oponer incidentes y excepciones, sin 
importarle que tenía interés dentro de ese proceso al discutirse el destino de su vivienda. 
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En dichos antecedentes, considera que la referida autoridad jurisdiccional accionada fue vulnerando 

sus derechos por las negativas a sus peticiones, pretendiendo expulsarla de su vivienda a toda costa; 

pese a que continuó presentando memoriales e interponiendo apelaciones contra los autos 
interlocutorios y decretos, los cuales hasta la fecha no se resuelven, además de no considerar la 

valoración de sus documentos, mucho menos que su persona es de la tercera edad, siendo 
rechazadas sus solicitudes.  

Reitera que formuló oposición al mandamiento de desapoderamiento por memoriales de 21 de agosto 
de 2019 y 28 de febrero de 2020, pero que no fueron considerados; a esto señala que fue notificada 

con dicho mandamiento de desapoderamiento el 2 de marzo de 2020, en el cual, se le indica que se 
ejercerá el uso de la fuerza pública para sacarla de su vivienda. 

I.1.2. Derechos supuestamente vulnerados  

La impetrante de tutela señala como lesionado sus derechos a la defensa, al debido proceso, a la 
vivienda, a la ñseguridad jur²dicaò y a la petici·n; citando al efecto los arts. 128 y 129 de la 

Constitución Política del Estado (CPE). 

I.1.3. Petitorio  

Solicita se conceda la tutela impetrada y en consecuencia ordene: ñéLA INMEDIATA 
RESTITUCION DE MIS DERECHOS VULNERADOS (é) SE DEJE SIN EFECTO EL 

MANDAMIENTO DE DESAPODERAMIENTO DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2020, QUE SE 
EJECUTE PERO SOLO SOBRE EL 50%, TODA VEZ QUE SE ESTA INTENTANDO DEJASR SIN 

VIVIENDA A UNA MUJER DE LA TERCERA EDAD, ASIMISMO EL AUTO QUE ORDENA LA 
MISMA, SOLICITAND O SEA (é) CON COSTASéò (sic). 

I.2. Audiencia y Resolución del Tribunal de garantías  

Celebrada la audiencia pública el 26 de junio de 2020, según consta en el acta cursante de fs. 102 a 

105 vta., presentes la parte peticionante de tutela y los abogados del tercero interesado; y, ausentes 
la autoridad accionada y el tercero interesado se produjeron los siguientes actuados: 

I.2.1. Ratificación y ampliación de la acción  

Pacesa Zalles de Limachi, a través de su abogado, se ratificó in extenso en el contenido de su acción 
de defensa y ampliándolo, solicitó que se declare la tercería de dominio excluyente. 

Ante las consultas del Tribunal de garantías, manifestó lo siguiente: a)  Respecto a la ejecución del 

cincuenta por ciento del bien inmueble reclamado, la accionante adquirió el mismo de su hermana 

en una superficie de 208,25 m2 de un total de 500 m2; sin embargo, solicita el indicado porcentaje 
de ejecución, en razón a que no tuvo la oportunidad de defenderse por no tener conocimiento que 

su vendedora tenía un proceso por cobro de dinero; b)  Considera que se adquirió en acciones y 
derechos de ese cincuenta por ciento; c)  El acto lesivo, es que la impetrante de tutela no pudo asumir 

defensa pese a contar con un documento por el cual acredita que es copropietaria, pero que no fue 

valorado por el ñJuezò; d)  Existen impugnaciones pendientes de decisión, entre las cuales se 
encuentra el Auto Interlocutorio 72/2020 de 18 de febrero; y, e)  No pudieron proveer los recaudos 

de ley para cumplir con la apelación, debido a conflictos sociales que atravesaba el país. 

I.2.2. Informe de la autoridad accionada  

Edwin Flores Copa, Juez Público Civil y Comercial Decimotercero de la Capital del departamento de 

La Paz, presentó informe cursante de fs. 80 a 81 vta., solicitando se deniegue la tutela impetrada, y 
manifestando lo siguiente: 1)  La peticionante de tutela no toma en cuenta que contra el Auto de 24 

de julio de 2019, que libra el mandamiento de desapoderamiento, así como al referido mandamiento 

de 26 de febrero de 2020, no interp uso medio de impugnación alguno, pese a que no correspondía 
respecto al último caso, por lo que se entiende que dichos actos fueron admitidos y consentidos por 

la oposicionista en un primer momento, dejando que surtan efectos jurídicos por propia voluntad;  2)  
La acción de amparo constitucional no consideró a la parte ejecutante del proceso civil, para que se 

constituyan en terceros interesados; 3)  El petitorio de la acción tutelar es impreciso y contradictorio, 
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debido a que se solicita dejar sin efecto el desapoderamiento, pero a la vez que solo se ejecute el 

cincuenta por ciento del mismo; por otra parte, esa exhortación tiene un contenido de carácter 

casacional al requerir que se disponga la ejecución del desapoderamiento solo sobre el porcentaje 
indicado, supliendo así las funciones de la jurisdicción ordinaria respecto a esa petición de 

determinación, lo cual no puede tutelarse mediante la presente acción de defensa; y, 4)  La 
accionante se limita a enunciar e identificar los supuestos derechos vulnerados; empero, no explica 

como dichos actos los lesionaron. 

I.2.3.  Intervención del tercero interesado  

Alejandro Chino Quispe -ahora tercero interesado-, mediante memorial de fs. 100 y vta., expresó 

remitirse a los antecedentes de la acción de amparo constitucional, y manifestó que en un caso 

similar resuelto a través de la SCP 1058/2016-S3 de 3 de octubre, se denegó la tutela. 

En la audiencia de acción tutelar, se presentó su abogado con autorización expresa del tercero 
interesado, que fue comunicado en el antedicho memorial, en razón a las restricciones vigentes 

establecidas en el Estado Plurinacional de Bolivia, en consideración a la situación de pandemia 

declarada; es así que, el prenombrado manifestó lo siguiente: i)  Tiene derecho como adjudicatario 
del bien reclamado por la impetrante de tutela, el cual fue adquirido en remate por la suma de $us178 

000.- (ciento setenta y ocho mil dólares estadounidenses) y obrado conforme a ley, motivo por el 
que se encuentra registrado su derecho propietario en DD.RR. bajo la Matrícula 2.01.4.01.0045530, 

por ello se solicitó mandamiento de desapoderamiento para la entrega de ese bien inmueble; ii)  Ante 

la referida solicitud, el Juez de la causa -hoy accionado- emitió el Auto de 24 de julio de 2019, 
disponiendo se notifique a la parte ejecutada, ocupantes y poseedores del bien inmueble adjudicado, 

determinación que fue realizada en el domicilio real de los herederos de la ejecutada, así como a 
Pacesa Zalles de Limachi -hoy peticionante de tutela - para que de manera voluntaria se entregue el 

bien en el plazo de diez días, mismo que fue emitido en junio del citado año; iii)  La hoy accionante 
intervino en el proceso, en un principio devolviendo el cedulón, argumentando que no sería el 

domicilio, acto que fue rechazada por no ser parte de la causa; luego presentó excepción de 

incompetencia en razón de territorio, manifestando que el contrato fue suscrito en El Alto del 
departamento de La Paz; iv)  En dicho contexto, la hoy impetrante de tutela vino interponiendo 

excepciones así como su oposición hasta el cansancio, llevando ya un año de retraso en la entrega 
del bien; v)  En la acción de defensa no existe un solo argumento respecto a cómo se hubieran 

lesionado los derechos reclamados; y, vi)  El petitorio de la acción tutelar es un contrasentido, debido 

a que pide que se deje sin efecto el mandamiento de desapoderamiento y al mismo tiempo se ejecute 
el cincuenta por ciento, sustentándose la alegación en una minuta que no se encuentra reconocida 

en sus firmas y rúbricas, por la cual, solamente habría adquirido 200 m2 -del total de 500 m2 - de 
ese terreno, y sin perjuicio de ello, pide que solo se ejecute el porcentaje que le corresponde, siendo 

esto contradictorio; asimismo, la peticionante de tutela pide se declare la tercería de dominio 

excluyente, siendo ello inviable, considerando que la prenombrada no tiene registro en DD.RR., 
debiendo tomar en cuenta además que las tercerías se resuelven en proceso ordinario, razones por 

los que también se adhiere al informe de la autoridad accionada. 

Respondiendo a las preguntas del Tribunal de garantías, manifestó que desde que se apersonó al 

proceso, la accionante asumió defensa amplia, planteando excepciones, abandonando incluso sus 
apelaciones, asimismo existe una ejecutoria de una resolución que rechaza su excepción así como su 

oposición, interpuso oposiciones fuera de plazo, teniéndose que respecto al Auto Interlocutorio 
72/2020, acompaño un recurso infiriéndose que ejerció amplia defensa; de la misma forma, no se 

demostró algún riesgo inminente ni irremediable como excepción a la subsidiariedad. 

I.2.4.  Resolución  

La Sala Constitucional Cuarta del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, constituida en 

Tribunal de garantías, mediante Resolución 76/2020 de 26 de junio, cursante de fs. 106 a 110 vta., 

concedió parcialmente la tutela solicitada, disponiendo que el mandamiento de desapoderamiento 
quede en suspenso hasta que se resuelva la apelación concedida el 16 de marzo de 2020, y una vez 

concedido el mismo se cumpla con lo determinado por las autoridades jurisdiccionales, sin costas por 
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ser excusable, considerando los siguientes fundamentos: a) Siendo necesario ingresar al análisis 

previo cumplimiento de subsidiariedad de la presente acción de amparo constitucional, no se pudo 

identificar con claridad los hechos que la generaron; empero, se comprende que habría la posibilidad 
de que la impetrante de tutela ñéquede en la calle...ò (sic), que implicar²a la ejecución del 

mandamiento de desapoderamiento, lo cual daría lugar a que una persona de la tercera edad ingrese 
en esa situación, siendo éste un daño irreparable ante la ejecución del mandamiento de 

desapoderamiento; b) Se detentan actos que son cuestionados por vía impugnatoria, entendiéndose 

que existiría un peligro inminente y un daño irreparable en caso de no otorgarse la tutela impetrada, 
ámbito en el cual el examen de subsidiariedad se encontraría superado al percibir peligro inminente; 

c)  En el caso particular, se identifica una situación fáctica y una jurídica; respecto a la primera, se 
trata de una persona de tercera edad que se ve afectada por un proceso que fue tramitado por 

personas ajenas, y si bien no es parte del proceso se encontraría lesionado su derecho a la vivienda; 
d)  Encontrándose el proceso principal en ejecución de fallos se incorporó al ahora tercero interesado, 

quien es adjudicatario del inmueble rematado, el cual solicita le sea entregado, teniéndose asimismo 

por otra parte a la peticion ante de tutela quien ocuparía dicho inmueble al haber adquirido el 
cincuenta por ciento de acciones y derechos, realizando varias solicitudes a la autoridad jurisdiccional 

que a la vez fueron rechazadas; e)  De los actos procesales así como lo tramitado ante la autoridad 
accionada, la accionante no señaló cual sería la vulneración al debido proceso, teniéndose que las 

partes ejercieron ampliamente sus prerrogativas de acuerdo a normativa civil; f)  La impetrante de 

tutela interpuso una oposición conforme a normativa procesal civil, que fue tramitada de acuerdo a 
ley, pronunciándose la autoridad jurisdiccional en el fondo y rechazando la misma, la cual mereció 

apelación encontrándose pendiente de resolución; g)  No habiéndose identificado en la acción de 
defensa, el momento en el cual se vulneró el derecho al debido proceso y no advirtiéndose lesión al 

mismo, de la revisión de los antecedentes de la causa no se constata la transgresión a los indicados 
derechos, teniéndose que la peticionante de tutela inclusive, pudo formular oposición al 

desapoderamiento habiéndose también concedido el respectivo recurso de apelación, no 

correspondiendo por ello ingresar al análisis de la legalidad ordinaria; h)  Pese a que no se observa 
lesión a derecho alguno, resulta evidente que la accionante se encuentra en peligro inminente de 

quedar sin vivienda y siendo una persona de tercera edad, forma parte de un grupo vulnerable, a lo 
cual cabe añadir que coyunturalmente se vive una emergencia sanitaria en el Estado Boliviano, a 

razón de la declaratoria de cuarentena ante la emergencia sanitaria por la pandemia del Coronavirus 

(COVID-19), que implicó la restricción de algunas libertades para precautelar la vida y la salud de la 
sociedad; en tal sentido, si bien se advierte un proceso debidamente tramitado, también se 

evidencian situaciones emergentes del proceso en ejecución que se encuentran pendientes de 
resolución, tal como la apelación contra el Auto Interlocutorio 72/2020, que rechaza la oposición 

formulada por la hoy impetrante de t utela, dando lugar así a su concesión y encontrándose pendiente 

en su tramitación por un Tribunal ad quem, respecto al cual, habiéndose otorgado un plazo de 
cuarenta y ocho horas para dar cumplimiento al art. 259.2 del Código Procesal Civil (CPC), siendo 

esta notificada el 20 de marzo de 2020, respecto a la cual se advierte la suspensión de plazos 
procesales a lo que cabe añadir que no se declaró de forma expresa la caducidad del indicado recurso; 

y, i)  Por lo anteriormente referido, no se cuenta con pronunciamiento de la segunda instancia que 
determine la situación de la oposición respecto al desapoderamiento concedido, advirtiéndose de esta 

manera una situación procesal pendiente que podría ser favorable o no; a esto es preciso añadir que 

habría un peligro de afectación del derecho a la vivienda así como a una persona de un grupo 
vulnerable, agregándose la emergencia sanitaria declarada que implica inestabilidad, dificultad de 

locomoción para un cambio de domicilio, ámbito en el que se verifica que es atendible la solicitud de 
la peticionante de tutela, en relación a otorgar una tutela de carácter provisional sin que esta se 

entienda como una intromisión de la justicia constitucional en asuntos de la jurisdicción ordinaria.  

II. CONCLUSIONES  

De la revisión y compulsa de los antecedentes que cursan en el expediente, se establece lo siguiente: 

II.1.  Por Auto Interlocutorio 72/2020 de 18 de febrero, emitida por el Juez Público Civil y Comercial 
Decimotercero de la Capital del departamento de La Paz, se rechazó la oposición a desapoderamiento, 
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formulada por Pacesa Zalles de Limachi, dentro del proceso civil ejecutivo seguido por María Luisa 

Llanque Quispe contra Faustina Salles Gutierrez (fs. 145 a 146).  

II.2.  Consta Mandamiento de Desapoderamiento de 26 de febrero de 2020, emitido por el Juez 

Público Civil y Comercial Decimotercero de la Capital del departamento de La Paz, por el cual, manda 
y ordena el desapoderamiento del inmueble ubicado en ñéAvenida Tte. C.L. de la Vega El Alto de La 

Paz (é) No. 2803 (é) con una superficie de 500 Mts.2, registrado en Derechos Reales bajo la 

Matrícula Computarizada N° 2.01.4.01.0045530 asiento A-1ò (sic [fs. 6]). 

II.3.  Cursa memorial presentado el 28 de febrero de 2020, sobre impugnación al Auto Interlocutorio 
72/2020 de 18 de f ebrero, formulado por Pacesa Zalles de Limachi, dentro del proceso civil instaurado 

por María Luisa Llanque Quispe contra Faustina Salles Gutiérrez (fs. 62 a 64). 

II.4.  Por memorial presentado el 12 de marzo de 2020, Alejandro Chino Quispe -hoy tercero 

interesado- respondió negativamente al referido recurso de apelación (fs. 175 y vta.); en dicho 
ámbito, el referido recurso fue concedido por Auto de 16 de igual mes y año, en el efecto devolutivo 

por el Juez de la causa, otorgándose el pazo de cuarenta y ocho horas computables desde la 

notificación de dicha disposición bajo alternativa de declararse la caducidad y ejecutoria de la 
resolución impugnada conforme al art. 259.2 del CPC (fs. 177 a 178). 

II.5.  Consta diligencia de notificación, por la cual se tiene que la concesión del indicado recurso de 

apelación fue notificado a las partes, así como a Pacesa Zalles de Limachi, el viernes 20 de marzo de 

2020 (fs. 179 a 180); por su parte, se tiene que, en con sideración al informe de 11 de agosto del 
indicado año, emitido por la Secretaria del Juzgado Público Civil y Comercial Decimotercero de la 

Capital del departamento de La Paz, la prenombrada no se habría apersonado dentro de las cuarenta 
y ocho horas computables desde su notificación, para proveer los recaudos de ley; por lo que, el Juez 

de la causa a través de auto de 12 de agosto de similar año, declaró ejecutoriada el Auto 

Interlocutorio 72/2020 (fs. 184 y vta.).  

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

La accionante denuncia la lesión de sus derechos a la defensa, al debido proceso, a la vivienda, a la 

ñseguridad jur²dicaò y a la petici·n, debido a que habiendo sido emitido el mandamiento de 
desapoderamiento sobre su vivienda, el Juez Público Civil y Comercial Decimotercero de la Capital 

del departamento de La Paz, no permitió que asuma defensa dentro del proceso de ejecución ni 
resolvió sus reclamos, encontrándose así algunos pendientes de decisión, sin considerar que es una 

persona adulta mayor.  

En consecuencia, corresponde en revisión, determinar si tales argumentos son evidentes, a fin de 

conceder o denegar la tutela solicitada. 

III.1. Sobre el derecho a la defensa  

Sobre el derecho a la defensa, la SC 0480/2011-R de 18 de abril, señaló lo siguiente: ñEste derecho 
está previsto en el art. 115.II de la Constitución, y es considerado por la jurisprudencia constitucional 
como una 'épotestad inviolable del individuo a ser escuchado en juicio presentando las pruebas que 
estime convenientes en su descargo, haciendo uso efectivo de los recursos que la ley le franquea. 
Asimismo, implica la observancia del conjunto de requisitos de cada instancia procesal en las mismas 
condiciones con quien lo procesa, a fin de que las personas puedan defenderse adecuadamente ante 
cualquier tipo de acto emanado del Estado que pueda afectar sus derechos'. SC 1534/2003-R de 30 
de octubreò. 

Al respecto, la SCP 1261/2015-S1 de 14 de diciembre, concentrando entendimientos jurisprudenciales 
dispuestos sobre el tema, estableció que: ñEste derecho, según la doctrina, es la oportunidad que 
tiene toda persona de desvirtuar las acusaciones que pesan en su contra, afirmando su inocencia 
ante cualquier situación que le asigna el matiz de una supuesta culpabilidad. Este derecho es 
predicable en todos los órdenes jurisdiccionales y administrativos y se aplica en cualquiera de las 
fases del procedimiento. La finalidad del mismo es asegurar la efectiva realización de los principios 
procesales de contradicción y de igualdad, que imponen a los órganos judiciales el deber de evitar 
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desequilibrios en la posición procesal de ambas partes, e impedir que las limitaciones de alguna de 
ellas puedan desembocar en una situación de indefensión, prohibida por la Constitución Política del 
Estado. 

La jurisprudencia constitucional, refiriéndose al derecho a la defensa como  elemento componente 
del debido proceso, en la SC 0788/2010-R de 2 de agosto, establece que: óéel debido proceso, es 
entendido como el derecho de toda persona a un proceso justo, oportuno, gratuito, sin  dilaciones y 
equitativo, en el que entre otros aspectos, se garantice al justiciable el conocimiento o notificación 
oportuna de la sindicación para que pueda estructurar eficazmente su defensa, el derecho a ser 
escuchado, presentar pruebas, impugnar, el derecho a la doble instancia, en suma, se le dé la 
posibilidad de defenderse adecuadamente de cualquier tipo de acto emanado del Estado, donde se 
encuentren en riesgo sus derechos, por cuanto esta garantía no sólo es aplicable en el ámbito judicial, 
sino tambi®n administrativoô. 

El debido proceso se encuentra integrado por varios elementos, entre ellos el derecho a la defensa, 
consagrado de manera autónoma en el art. 115.II de la CPE. Al respecto, la SC 1842/2003-R de 12 
de diciembre, identificó dos connotaciones: óéLa primera es el derecho que tienen las personas, 
cuando se encuentran sometidas a un proceso con formalidades específicas, a tener una persona 
idónea que pueda patrocinarle y defenderle oportunamente, mientras que la segunda es el derecho 
que precautela a las personas para que en los procesos que se les inicia, tengan conocimiento y 
acceso de los actuados e impugnen los mismos con igualdad de condiciones conforme a 
procedimiento preestablecido y por ello mismo es inviolable por las personas o autoridad que impidan 
o restrinjan su ejercicioéô. 

La segunda característica anotada, guarda estrecha relación con las actuaciones comunicacionales, 
dado que la finalidad de estas últimas es asegurar el ejercicio del derecho a la defensa de manera 
amplia e irrestricta en la sustanciación de los procesos jurisdiccionales como administrativos, de 
manera que se garantice entre otros, el ejercicio pleno del derecho a la defensa; por tanto, las 
actuaciones comunicacionales deben cumplir su eficacia material, asegurando que el contenido de 
las determinaciones asumidas en las instancias correspondientes sea de conocimiento de las partes 
del proceso, de lo contrario, se estaría provocando indefensión y por ende lesionando el citado 
derechoò (las negrillas son nuestras). 

III.2. Respecto al derecho a la vivienda y su protección a través de la ñtutela provisional ò 

y la limitación de los alcances de dicha protección  

Referente a los alcances de esta protección, la SCP 0654/2017-S2 de 3 de julio, estableció que: «Con 
relación a la protección del derecho a la vivienda a través de la tutela provisional ante la inminencia 
de un desapoderamiento, así como la limitación de los alcances de dicha protección, en la SCP 
2164/2013 de 21 de noviembre, se¶al·: ñSobre el derecho a la vivienda, se mencionó 
precedentemente que el mismo tiene la caracter²stica de ser ófundamental-fundamentalô; toda vez 
que, se constituye en un presupuesto básico para la concreción de otros derechos fundamentales 
como la vida o la dignidad humana; de modo tal q ue, cuando se suprime su ejercicio, implícitamente, 
también se amenazan a los otros derechos; por lo que, corresponde activar su tutela en la medida 
de lo posible, para evitar cualquier afectaci·n que pueda dar lugar a que se vulneren los óotrosô 
derechos mencionados. En razón a esto, la jurisprudencia desarrollada en varias Sentencias 
Constitucionales ha previsto que, cuando existan mandamientos de desapoderamiento, 
pretendiendo desalojar a una o varias personas de un bien inmueble, es posible otorgar 
una tutela de car§cter óprovisionalô, siempre y cuando exista pendiente algún recurso o 
proceso que dilucidará la legalidad o correspondencia o no de la referida medida . Es decir 
que, para evitar que una persona quede desprotegida al perder su vivienda, mientras se tramite 
todavía algún mecanismo que podría determinar que no corresponde el desalojo, el Tribunal 
Constitucional Plurinacional deber§ tutelar óprovisionalmenteô ese derecho a fin de evitar cualquier 
lesión a otro derecho que pueda resultar como consecuencia de la restricción del primero.  

Así, entre otras, la SC 1082/2003-R de 30 de julio, en un caso similar al que ahora se analiza, 
estableci· lo siguiente: óBajo esta idea rectora, s·lo es posible conciliar los principios de 
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subsidiariedad, protección inmediata y eficacia, brindando una tutela provisional, destinada a evitar 
la consumación del hecho invocado como lesivo del derecho fundamental en cuestión, lo cual requiere 
de una ponderación del derecho invocado como lesionado y las circunstancias que rodean al hecho 
excepcional. 

En la problemática en análisis, si bien se invoca como lesionado el derecho a la seguridad jurídica, 
no debe perderse de vista que el asunto fáctico, al estar directamente relacionado con la vivienda, 
en caso de efectuarse el desapoderamiento, el núcleo familiar quedaría gravemente afectado en uno 
de los componentes esenciales del ser humano, su dignidad, la cual se vería profunda y singularmente 
afectada al tener que trasladarse provisionalmente a otro inmueble, hasta que se defina su situación 
jurídica; y en su caso retornar al mismo, con las penurias que tal hecho conlleva. 

Consiguientemente, dada la naturaleza de los derechos fundamentales amenazados (dignidad y 
seguridad), las circunstancias fácticas presentadas en el caso particular, y la inminencia de la 
ejecución del mandamiento de desapoderamiento -dado que la apelación en efecto devolutivo no 
suspende el procedimiento-, corresponde a este Tribunal, como garante del respeto y 
vigencia de los derechos y garantías fundamentales de las personas, otorgar una tutela 
provisional , hasta que la jurisdicción ordinaria defina el r ecurso pendiente de 
resolución ôò. 

Sobre la limitación de los alcances de la protección del derecho a la vivienda a través de la tutela 
provisional ante la inminencia de la ejecución de mandamientos de desapoderamiento, en la SCP 
0171/2017-S1 de 10 de marzo, se¶ala lo siguiente: ñFinalmente; y, en raz·n de delimitar los alcances 
de esta tutela provisional a la que nos referimos en éste acápite, resulta prudente referirnos una vez 
más al contenido de la SCP 2164/2013 de 21 de noviembre, pues si bien tras la ya aludida labor de 
ponderación, se argumentó sobre las razones para proteger provisionalmente el derecho a la 
vivienda; empero, igualmente en razón de no generar desequilibrio o conculcar el derecho del 
ejecutor, o quien demanda el desalojo, estableció la necesidad de acreditar que efectivamente la 
parte solicitante de tutela, habita el inmueble objeto de discusión; conclusión a la que llego en base 
al siguiente razonamiento: óSe debe aclarar que, si bien es cierto que en este caso se est§ 
concediendo una tutela provisional al derecho a la vivienda de los accionantes, mientras concluya el 
proceso de usucapión iniciado por ellos sobre el inmueble que pretende ser desapoderado; empero, 
la protección otorgada tiene su base en la existencia de prueba contundente e idónea que acredita 
que ellos habitaron la propiedad por más de dieciocho años; y por tanto, existe una gran probabilidad 
que la sentencia del referido proceso sea emitida en su favor. Por lo que, para que en futuros casos 
análogos pueda admitirse la acción de amparo constitucional y la misma pueda otorgar este tipo de 
tutela provisional frente a un mandamiento de desapoderamiento contra los ocupantes de una 
propiedad; necesariamente los accionantes deberán adjuntar prueba idónea que certifique su 
posesión en el inmueble que pretende ser desapoderado... Este razonamiento se da para evitar que 
en situaciones futuras se haga un uso indiscriminado de esta acción para evitar el cumplimiento de 
una orden de desapoderamiento; entendiéndose en consecuencia que, no es suficiente la iniciación 
de un proceso como el de usucapión para paralizar la ejecución de otro proceso en el que se ordenó 
la medida mencionada; sino que, más allá de la interposición de la demanda, se deberá cumplir con 
el requisito de la existencia de una duda razonable sobre el óderecho posesorioô del bien inmueble 
que pretende ser desapoderado respecto a las partes que se verían afectadas con esa 
determinaci·nôòè (las negrillas son añadidas). 

III.3. Análisis del caso concreto  

En el caso en examen, la impetrante de tutela denuncia la lesión de sus derechos a la defensa, al 
debido proceso, a la vivienda, a la ñseguridadò jur²dica y a la petici·n, debido a que habiendo sido 

emitido el mandamiento de desapoderamiento sobre su vivienda, el Juez Público Civil y Comercial 
Decimotercero de la Capital del departamento de La Paz, no permitió que ésta asuma defensa dentro 

del proceso de ejecución ni resolvió sus reclamos, encontrándose así algunos pendientes de decisión 
pese a tener interés en esa causa, sin considerar que es una persona adulta mayor. 



 

Ir al Índice 

De lo examinado, cabe referir que la acción de defensa se encuentra planteada en términos 

generales, teniéndose que la peticionante de tutela refiere a distintos actos por los cuales la autoridad 

accionada no habría permitido su participación en el proceso civil instaurado por María Luisa Llanque 
Quispe contra su hermana Faustina Salles Gutiérrez, que encontrándose en ejecución de fallos dio 

lugar al remate de su vivienda y, siendo adjudicada ésta por un tercero,  a solicitud del mismo, se 
emitió mandamiento de desapoderamiento. 

En dicho contexto, resulta pertinente señalar que, con respecto a los derechos reclamados sobre del 
debido proceso, a la defensa y a la petición, la accionante no identificó de forma precisa a través de 

qué acto en particular la autoridad accionada habría lesionado dichos derechos, limitándose a 
cuestionar a la indicada autoridad jurisdiccional en términos generales respecto a la emisión del 

mandamiento de desapoderamiento para la entrega de su vivienda al adjudicatario -hoy tercero 

interesado-, indicando que sería copropietaria de ese inmueble en forma conjunta con su hermana, 
y que pese a presentar documentación que avalaban sus aseveraciones, fueron desestimadas sus 

intervenciones, alegándose que no sería parte de la causa, asimismo, se habría rechazado su 
excepción de incompetencia que fue planteado en razón de territorio y pese a formular apelaciones 

contra resoluciones de la autoridad accionada, éstas no fueron resueltas, reclamos en los cuales no 
se identifica el acto lesivo de forma específica; es por ello que, no es posible determinar de manera 

particular cómo se produjo la vulneración a los indicados derechos y de esta forma ingresar al 

respectivo análisis en el ámbito del Fundamento Jurídico III.1 de la presente resolución constitucional, 
tomando en cuenta que la impetrante de tutela, en los indicados términos generales de su acción 

tutelar, expresa que la autoridad accionada habría impedido por diferentes actuados su participación 
en el proceso, aspectos sobre los cuales no amerita pronunciamiento en el fondo al no identificarse 

cuál fue el hecho lesivo que dio lugar a la restricción del derecho a la defensa o el debido proceso; 

teniéndose que el derecho de petición, al constituirse en autónomo, no puede ser reclamado 
mediante acción de amparo constitucional si se cuestionan actos dentro de un proceso judicial, 

motivos por los que no corresponde conceder la tutela impetrada en los términos de la pretensión de 
acción de defensa interpuesta. 

Pese a lo anteriormente referido, y considerando lo también advertido por el Tribunal de garantías, 
se tiene que la peticionante de tutela forma parte de un grupo vulnerable al constituirse en una 

persona adulta mayor, tal como puede deducirse de su documento de identidad cursante a fs. 2, por 
otra parte, debe tomarse en cuenta que la misma no solo alega la lesión de su derecho a la defensa, 

al debido proceso y a la petición, sino también a la vivienda, siendo que sobre la misma se llegaría a 

ejecutar un mandamiento de desapoderamiento por disposición de la autoridad accionada. 

Al respecto, en el presente caso la accionante interpone su acción de defensa arguyendo su condición 
de adulta mayor, es decir que se encuentra contemplada como parte de un grupo vulnerable, motivo 

por el que el caso particular merece especial consideración, a lo cual cabe añadir que, durante la 

tramitación de la acción de defensa que planteó, se suscitó la emergencia sanitaria en razón del 
COVID-19, dando lugar a que, por Decreto Supremo (DS) 4196 de 17 de marzo de 2020, se declare 

emergencia sanitaria nacional y cuarentena en todo el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia; 
posteriormente, mediante DS 4199 de 21 de igual mes y año, se procedió a declarar cuarentena 

total  en todo el territorio nacional, a partir del 22 de marzo hasta el 4 de abril, ambos del mismo 
año, con suspensión de actividades públicas y privadas, medidas que posteriormente fueron 

reforzadas por DS 4200 de 25 de similar mes y año.  

En ese ámbito, si bien no amerita efectuar el análisis del derecho a la defensa dentro del proceso 

civil en ejecución, al no encontrarse claramente identificado el objeto de la acción tutelar respecto al 
indicado derecho; no es menos cierto que, en el marco del derecho a la vivienda, corresponde 

pronunciarse en el caso particular sobre la ejecución del mandamiento de desapoderamiento, cuya 

suspensión pretende la impetrante de tutela, quien considera que a través del mismo se lesionaría el 
referido derecho, aspecto sobre el cual de forma excepcional se debe ingresar a dilucidar el mismo 

en el marco del principio pro actione, considerando la afectación de derechos producto de la 
cuarentena total declarada así como la condición de adulta mayor de la prenombrada. 
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De la relación de acontecimientos anteriormente referidos que contextualizan la acción de defensa 

presentada, y aplicando el principio pro actione, considerando la evidente situación de vulnerabilidad 

de la peticionante de tutela, independientemente de la identificación específica y puntual del acto 
lesivo, de antecedentes se tiene que la misma presentó el 28 de febrero de 2020, impugnación contra 

la Resolución 72/2020 de 18 de febrero, la cual se pronunció sobre su oposición al mandamiento de 
desapoderamiento dispuesto por el Juez Público Civil y Comercial Decimotercero de la Capital del 

departamento de La Paz, impugnación que fue interpuesta de forma anterior a la la acción de defensa, 

siendo tramitada durante su prosecución; asimismo, se tiene que en la acción tutelar se denunció la 
existencia de recursos pendientes en su resolución por parte de la autoridad accionada. 

De acuerdo a la documentación que cursa en el expediente, se tiene que el mandamiento de 

desapoderamiento librado por la autoridad accionada, recae sobre el inmueble ubicado en la 

ñéAvenida Tte. C.L. de la Vega El Alto de La Paz (é) Villa 16 de julio (é) No. 2803éò (sic); por otra 
parte, de la cédula de identidad de la accionante, se advierte que cuenta con domicilio ubicado en la 

misma dirección, presentando documentación que respalda dicho aspecto, tal como ser Certificación 
del Directorio de la zona 16 de Julio, Segunda Sección, Distrito Municipal 6 de El Alto del 

departamento de La Paz, de 21 de junio de 2017 (fs. 8), facturas de pago de servicio eléctrico, 
emitidas el 16 de agosto y 17 de septiembre de 2018 (fs. 18); y, 16 de enero y 15 de febrero de 

2019 (fs. 17), antecedentes en los cuales se advierte que la impetrante de tutela ocupa el indicado 

bien inmueble, asimismo fue señalado también por el adjudicatario de la mencionada vivienda -hoy 
tercero interesado-, quien reclama que la peticionante de tutela entregue la misma. En dicho sentido, 

en el marco del Fundamento Jurídico III.2 del presente fallo constitucional, cabe referir que la 
prenombrada ocupa el inmueble sobre el cual se dispuso mandamiento de desapoderamiento y que 

al momento de plantearse la acción de defensa, se encontraba pendiente de tramitación la 

impugnación interpuesta el 28 de febrero de 2020, contra la Resolución 72/2020 de 18 del mismo 
mes. 

En consideración al examen precedentemente realizado, se concluye que la accionante, entre otros 

aspectos, denunció la existencia de recursos pendientes en su resolución y que pese a ello, se 

encuentra subsistente el mandamiento de desapoderamiento sobre su inmueble, el cual 
efectivamente ocupa pese al recurso de apelación planteado el 28 de febrero de 2020, contra el Auto 

Interlocutorio72/2020, advirtiendo así la amenaza de lesión a su derecho a la vivienda, conforme a 
lo desarrollado en el Fundamento Jurídico III.2 de esta resolución constitucional, ameritando 

indefectiblemente el examen de lo denunciado por la impetrante de tutela, debido a la emergencia 

sanitaria declarada, la que a su vez implicó la limitación de varios derechos en forma general para la 
población dentro del territorio nacional, en cuyo ámbito, ante la mencionada situación atípica 

generalizada, la justicia constitucional debe asumir una postura proactiva con respecto al resguardo 
de la vigencia de los derechos fundamentales, debido a las indicadas limitaciones, que por la crisis 

de salud pública que derivó en la declaratoria de una cuarentena total, pudieran dar lugar a que las 
medidas asumidas por el Estado Plurinacional de Bolivia, deriven en la afectación desproporcional o 

arbitraria de los derechos fundamentales de la población, en especial cuando esta situación exacerba 

la vulnerabilidad de aquellos grupos sociales que inclusive en contextos habituales requieren de 
especial protección, por lo que dichos grupos merecen aún una tutela reforzada en el citado contexto.  

Por los extremos anteriormente referidos, con respecto a la lesión del derecho a la vivienda, 

corresponde conceder la tutela de manera provisional a la peticionante de tutela, a efectos de que 

en tanto se resuelva el recurso de apelación planteado contra el Auto Interlocutorio 72/2020, quede 
en suspenso la ejecución del mandamiento de desapoderamiento emitido por la autoridad hoy 

accionada. 

Por otra parte, efectuado el referido examen, es preciso pronunciarse sobre lo advertido por el 

Tribunal de garantías, el cual refirió que, con relación a la antedicha apelación, ésta fue concedida, 
determinación que fue notificada el 20 de marzo de 2020, siendo éste el último día hábil previo a la 

declaratoria de cuarentena total en todo el territorio nacional. A ello, cabe referir que presentada la 
acción de defensa el 4 de marzo de igual año, se señaló audiencia para el 20 de ese mes y año; sin 

embargo, llegado el día y hora programado, encontrándose presente la accionante y el tercero 
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interesado; y, ausente la autoridad accionada, el Tribunal de garantías procedió a suspender dicho 

acto, alegando que por Circulares 01/2020 y 02/2020 de 17 de marzo, el Tribunal Supremo de Justicia 

dispuso el horario de 8:00 a 13:00; y, previendo ñéel medio de transporte de todoséò (sic) se 
reprogramó para el 24 de similar mes y año; misma que a su vez, no fue llevada a cabo por las 

distintas medidas adoptadas ante la emergencia sanitaria declarada. 

En dicho ámbito, el Tribunal de garantías observó, que dentro de la indicada causa, la impetrante de 

tutela formuló el 28 de febrero de 2020, impugnación en lo concerniente a su oposición al 
mandamiento de desapoderamiento, que habría sido resuelto por el Auto Interlocutorio 72/2020, 

emitido por el Juez de la causa, aspecto que también fue confirmado por el tercero interesado. Al 
respecto, el Tribunal de garantías advirtió que la concesión del indicado recurso con efecto devolutivo 

fue notificado el 20 de marzo del citado año a la peticionante de tutela, es d ecir un día hábil antes 

de declararse la cuarentena total en todo el territorio nacional, a lo cual cabe señalar que por mandato 
del art. 259.2 del CPC, las partes cuentan con un plazo de cuarenta y ocho horas para la respectiva 

provisión de recaudos bajo el apercibimiento de declararse la caducidad del recurso; empero, la parte 
accionante alegó en audiencia que no pudo dar cumplimiento a dicha disposición en razón de la 

situación social del país.  

Al respecto, si bien el indicado actuado es posterior a la presentación de la acción de defensa, no es 

menos cierto que dicha forma de accionar por parte de la autoridad accionada también se encuentra 
observada en la citada acción tutelar respecto a la indefensión que podría provocar a la impetrante 

de tutela. 

En dicho sentido, si bien el Código Procesal Civil establece determinados requisitos o trámites para 

dar continuidad a la concesión de recursos específicos como ocurre con las apelaciones concedidas 
en efecto devolutivo (art. 259.2 del CPC), cabe referir que el cumplimento de éstas disposiciones en 

el marco de la cuarentena total establecida, deben ser aplicadas resguardando los derechos de la 
población, en este caso de los litigantes, de tal forma que los mismos cuenten con la oportunidad de 

cumplir con las exigencias instituidas en la indicada normativa. En el caso particular, siguiendo con 

el mismo entendimiento respecto al resguardo de derechos fundamentales durante la emergencia 
sanitaria, se considera razonable lo entendido por el Tribunal de garantías, el cual comprendió que 

el indicado recurso se encuentra pendiente por la suspensión de plazos procesales y la ausencia de 
declaratoria de caducidad expresa, tomando en cuenta el peligro de afectación del derecho a la 

vivienda de una persona adulta mayor que forma parte de un grupo vulnerable, considerando la 

posibilidad de exponer a dicha persona a una situación de vulnerabilidad durante la cuarentena total, 
que implicó la limitación del derecho a la locomoción, teniéndose que la peticionante de tutela podría 

quedar sin vivienda en medio del citado contexto; es así que, sin perjuicio de la razonabilidad de la 
indicada lógica, incumbe aclarar, que notificada la concesión del mencionado recurso, se procedió a 

declarar cuarentena total en todo el territorio naci onal por DS 4199 de 21 de marzo de 2020, por lo 

que la accionante, habiendo sido notificada el 20 de ese mes y año no se encontraba en la posibilidad 
material de realizar cualesquier trámite ante la autoridad jurisdiccional, inclusive aquellas para la 

prosecución del recurso de apelación que ella misma interpuso contra el Auto Interlocutorio 72/2020, 
que habiendo sido concedida, por mandato del art. 259.2 del CPC, tenía la carga de proveer los 

recaudos para su remisión al superior en grado; no obstante, por la situación suscitada que implicó 
la limitación de la circulación de la población en general, es posible inferir que la impetrante de tutela 

ingresó en estado de incertidumbre respecto a la tramitación del señalado recurso. 

Pese a lo referido, recalcando la situación atípica acaecida a razón de la crisis sanitaria con la 

consecuente determinación de una cuarentena total, no es menos evidente, que la concesión 
provisional de la presente acción de defensa no puede generar un desequilibro en el proceso de 

ejecución, respecto al cual, corresponde su prosecución una vez reanudados los plazos y actividades 

del órgano judicial, que implica el normal curso de los litigios al encontrarse levantada la cuarentena 
total, recalcando por ello que la presente determinación es de carácter estrictamente provisional 

hasta que se defina jurídicamente dicho recurso o su concesión en el marco de la normativa legal 
aplicable.  
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En mérito a lo referido, la notificación con el Auto de 16 de marzo de 2020, de concesión del recurso 

de apelación en efecto devolutivo, dejó en indefensión a la peticionante de tutela, colocándola en 

una situación de incertidumbre e impidiéndole materialmente la provisión de los recaudos de ley 
respecto a un recurso que se encontraba legítimamente planteado, y por consiguiente pendiente en 

su resolución; ámbito en el cual, a efectos de resguardar los derechos de la accionante, así como de 
las partes y terceros interesados en el litigio, además de considerar el levantamiento de la cuarentena 

total declarada, corresponderá practicar nuevamente las notificaciones con el indicado actuado y 

proseguir con la continuidad del mencionado proceso en el marco de la normativa procesal civil. 

Por último, respecto a la seguridad jurídica, cabe señalar que el mismo se constituye en un principio 
y no particularmente en un derecho, por consiguiente, no corresponde su tutela, en especial cuando 

no fue debidamente vinculado en la acción de defensa con derecho alguno; por otra parte, con 

relación a las costas solicitadas, no amerita conceder las mismas en razón de la forma de resolución. 

En consecuencia, el Tribunal de garantías, al conceder en parte la tutela impetrada, obró de forma 
correcta. 

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera; en virtud de la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional, de 

conformidad al art. 44.1 del Código Procesal Constitucional; en revisión, resuelve: CONFIRMAR en 

todo la Resolución 76/2020 de 26 de junio, cursante de fs. 106 a 110 vta., pronunciada por la Sala 
Constitucional Cuarta del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz; y, en consecuencia: 

1°  CONCEDER en parte  la tutela impetrada, respecto al derecho a la vivienda, disponiendo 

suspender de manera provisional la ejecución del mandamiento de desapoderamiento librado 

respecto al inmueble ubicado en la ñéAvenida Tte. C.L. de la Vega El Alto de La Paz (é) Villa 16 de 
julio (é) No. 2803éò (sic), entre tanto se dilucide jur²dicamente el recurso de impugnación al Auto 

Interlocutorio 72/2020 de 18 de febrero; asimismo, se dispone dejar sin efecto las diligencias de 20 
de marzo de 2020, ordenando una nueva notificación con el Auto de 16 de igual mes y año; y, sea 

considerando los términos de la presente resolución constitucional. 

2°  DENEGAR la tutela, en relaci·n a los derechos a la defensa, al debido proceso, a la ñseguridad 

jur²dicaò y a la petici·n, aclarando que respecto a los mismos no se ingres· a emitir pronunciamiento 
alguno en el fondo.  

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional.  

 

Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 

MAGISTRADA  
Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 

MAGISTRADO  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0334/2021 -S3 

Sucre, 9 de julio de  2021  

SALA TERCERA 

Magistrado Relator:  Dr. Petronilo Flores Condori  

Acción de amparo constitucional  

Expediente:  35377 -2020 -71 -AAC 

Departamento:  Tarija  

En revisión la Resolución 40/2020 de 28 de agosto, cursante de fs. 65 a 70, pronunciada dentro de 

la acción de amparo constitucional  interpuesta por Javier Eduardo Ávila Zenteno  contra 
Roye Augusto Rueda Pardo , Director Departamental a .i. del Instituto Nacional de 

Reforma Agraria (INRA) Tarija . 

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

El accionante por memorial presentado el 26 de agosto de 2020, cursante de fs. 4 a 11, manifestó lo 
siguiente:  

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

El 28 de abril de 2011, ingresó a trabajar al INRA Tarija como Consultor en Línea mediante Contrato 
300/2011, suscribiendo posteriormente cuarenta y cinco contratos, iniciando como Técnico y desde 

el 2015 hasta la actualidad como Encargado Fijo de Catastro de esa institución y el último Contrato 

que suscribió fue el de prestación de servicios personal eventual C-07-0038-19 del 15 de julio al 31 
de diciembre de 2019, y en vigencia del citado Contrato su esposa se embarazó de su primera hija; 

por lo que solicit· formalmente inamovilidad laboral, por ello, el ñédirector Dr Hugo Le·n Guti®rrezéò 
(sic), consultó a la Dirección Nacional del INRA, siendo concedido el derecho peticionado y una vez 

concluido el contrato como eventual, encontrándose protegido por la referida inamovilidad, se le hizo 
conocer que pasó a ser funcionario público a tiempo indefinido ocupando el cargo de Encargado de 

Catastro con el ²tem correspondiente a T®cnico I, debiendo llegar en pr·ximos ñd²asò el memorando 

correspondiente de la Dirección Nacional del INRA y es así como trabajó enero, febrero, marzo -
cuando se ingresó en cuarentena debido a la pandemia del coronavirus (COVID-19)- y abril de 2020. 

Cuando tuvo conocimiento que su esposa se encontraba nuevamente embarazada, se presentó en 

las oficinas del INRA a efectos de poner en conocimiento mediante nota el estado de gravidez de su 

esposa y la declaratoria de inamovilidad laboral; sin embargo, Claudia Marcela Castillo Loza, 
Responsable de Administración y Finanzas del INRA Tarija, se negó a recepcionar dicha 

documentación, pidiendo que la misma se presentara cuando se flexibilice la cuarentena decretada 
por la pandemia del COVID-19 y su persona retorne al trabajo normalmente; por lo que realizó una 

llamada telefónica al Director Departamental ahora accionado y de manera verbal le puso en 

conocimiento de los hechos que acontecieron, recibiendo siempre como respuesta que no se 
preocupara. 

El 6 de julio de 2020, cuando se flexibilizó la cuarentena debido a la pandemia del COVID-19 retornó 

a su actividad laboral, marcando el registro biométrico de manera normal, para posteriormente 

presentar la referida carta, y la ñLic.ò le comunic· a su persona que su carta ser²a enviada a la 
Dirección Nacional del INRA para la emisión del respectivo informe; además, que su salario de mayo 

del indicado año sería abonado, ya que el mismo no le fue cancelado por circunstancias que su 
persona desconoc²a. A tiempo de retirarse de su fuente laboral, la ñLic.ò le se¶al· que no marque su 

salida en el registro biométrico, y que no se preocupara; al día siguiente -7 de ese mes y año- ingresó 

a su trabajo marcando nuevamente el ingreso pero no su salida, en ese momento el ñDirectorò le 
solicitó que firme solo el cuaderno de control de asistencia, y que trabaje poniéndose al día con los 

trámites que se encontraban pendientes, hasta que la Dirección Nacional del INRA le haga llegar el 
informe extrañado. 
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Posteriormente, acompa¶ado de su abogada solicit· reuni·n al ñDirectorò que se llev· a cabo el 7 de 

julio de 2020, con la presencia del Director Departamental ahora accionado, Wilbert Cáceres Andrade 

y la Responsable de Administración y Finanzas del INRA Tarija, en la cual, fue sorprendido ya que le 
ofrecieron contrato como consultor por tres meses, conscientes de la concesión de la primera 

inamovilidad laboral y que a la conclusión del último contrato se le designó como Encargado de 
Catastro que venía fungiendo como funcionario a tiempo indefinido y con memorando, hechos que 

fueron negados y argumentaron que el INRA no tenía recursos económicos para pagar por la 

inamovilidad laboral, Además el Director Departamental hoy accionado señaló que el informe de la 
Dirección Nacional del INRA ya llegaría. Con todo lo acontecido y sin el pago de sus salarios, y ante 

el temor que desapareciera las marcaciones efectuadas en el registro biom®trico procedi· a ñllamarò 
a un Notario de Fe Pública, cuyas actas adjunta. 

El 13 de julio de 2020, se emitió el Informe Técnico -Administrativo 26/2020 firmado por los ñtres 
accionadosò; mediante el cual le negaron la inamovilidad laboral sustentada por el art. 5 del Decreto 

Supremo (DS) 0012 de 19 de febrero de 2009, aduciendo un supuesto contrato que fenecía el 31 de 
abril de 2020 y de esa manera fue impedido de ingresar a su oficina; asimismo, bajo la condición de 

no entregarle la documentación peticionada, sino recepcionaba la segunda conminatoria para que se 
presentara a entregar los bienes en custodia y los documentos que manejó en razón a las funciones 

que desempeñaba, y de no realizarlo en el término establecido, iniciarían un proceso administrativo. 

Mediante ñnotaò solicit· varios documentos al INRA, de los cuales solo algunos fueron entregados, 

como ser los contratos suscritos con dicha entidad; empero, no el supuesto último contrato al que 
refieren, no le otorgaron sus boletas de pago de haberes y tampoco quisieron entregar la constancia 

de ingreso a su fuente laboral a través de su marcación en el registro biométrico del 6 y 7 julio de 

2020, encontrándose hasta la fecha de presentación de esta acción de defensa sin el pago de sus 
salarios desde mayo de ese año, ni subsidios e impedido de trabajar, ya que los ñaccionadosò le 

retiraron de su oficina argumentando que ya no trabaja en esa institución porque su contrato a 
ñtiempo definidoò concluy· el 30 de abril de igual a¶o. 

El ñd²a de ayerò -25 de agosto de 2020- la Caja Nacional de Salud (CNS), no atendió a su esposa ni 
realizó los procedimientos previos a la cesárea ordenados por los médicos, debido a que en vigencia 

de derechos, indicaron que su persona fue dada de baja en el seguro de salud, dejándolo en total 
estado de indefensión y con el riesgo de afectar la salud y vida de su esposa y de su futura hija o 

hijo por nacer; por lo que intent· presentar una carta el ñd²a de hoyò para que el referido seguro de 

salud emita informe al efecto; empero, de los problemas respecto a la cantidad de enfermos 
ocasionada por la pandemia del COVID-19, se le negó la recepción de la misma; además, que las 

oficinas centrales -de la CNS- se encontraban cerradas. 

I.1.2. Derechos supuestamente vulnerados  

El accionante denuncia la vulneración de sus derechos al trabajo, a la inamovilidad laboral, a la 

estabilidad laboral, a la vida de su esposa y a la de su futura hija o hijo por nacer, a la familia y a la 
no discriminación; citando al efecto los arts. 14.II, 15.I, 46, 48.I y VI y 49.III de la Constitución 

Política del Estado (CPE); y, 25.2 de la Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH). 

I.1.3. Petitorio  

Solicita se conceda la tutela, y en consecuencia, se disponga: a)  La reincorporación inmediata a su 
fuente laboral en el mismo puesto de trabajo, -Unidad de Catastro- y con el mismo salario; b)  El 

pago de salarios de mayo, junio y julio de 2020; c)  El pago de los subsidios devengados desde mayo 
de ese año; y, d)  La entrega inmediata del memorando que por sí solo establece su existencia y sea 

con costas. 

I.2. A udiencia y Resolución de la Sala Constitucional  

Celebrada la audiencia virtual el 28 de agosto de 2020, según consta en el acta cursante de fs. 56 a 

65, se produjeron los siguientes actuados: 

I.2.1. Ratificación y ampliación de la acción  
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El accionante a través de su abogada en audiencia ratificó de manera íntegra el contenido del 

memorial de acción de amparo constitucional, y ampliándolo, manifestó que: 1)  Existen papeletas 

de pago y otorgación de subsidio pre y postnatal del primer embarazo que tuvo su esposa e incluso 
el pago del bono de natalidad por el nacimiento de su hija, siendo aquello un antecedente que el 

propio INRA reconoció su derecho a la inamovilidad laboral, a través de un informe emitido por la 
Dirección Nacional del INRA; 2)  Percibió sueldos, beneficios y bonos desde enero de 2020 y la referida 

Direcci·n Nacional defini· ñpasarloò como funcionario de libre designaci·n pero con ²tem y a plazo 

indefinido, trabajando y percibiendo las boletas de pago que se encuentran como prueba y los 
beneficios de lactancia que recibió sin que exista ni medie ningún tipo de contrato; y, 3)  El Notario 

de Fe Pública, levantó un acta donde refiere que existe un libro de ingresos y salidas con el control 
de personal que trabaja en la institución y muchos otros aspectos que constan en esa acta. 

I.2.2. Informe de la autoridad accionada  

Roye Augusto Rueda Pardo, Director Departamental a.i. del INRA Tarija, mediante informe de 27 de 
agosto de 2020, cursante de fs. 53 a 55 y en audiencia a través de su abogado manifestó que: i)  El 

accionante trabajó en el INRA Tarija desde abril de 2011 como Consultor Individual de Línea y que 

el último contrato que suscribió fue de enero a abril de 2020, bajo la modalidad de personal eventual, 
dependiente de un contrato de prestación de servicios de naturaleza administrativa, por lo que sus 

derechos y obligaciones se regulan en el mismo contrato, estableciéndose en ese sentido la existencia 
de una relación laboral a plazo fijo previamente definido por las partes, con una fecha cierta para su 

vencimiento; ii)  Los arts. 6 del Estatuto del Funcionario Público (EFP) y 60 de las Normas Básicas del 
Sistema de Administración de Personal (NB-SAP) -DS 26115 de 16 de marzo de 2001-, refieren que 

no están sometidas al citado Estatuto del Funcionario Público, ni a la Ley General del Trabajo, 

tampoco a las referidas Normas Básicas, aquellas personas que con carácter eventual, se vinculen 
contractualmente con una entidad pública, encontrándose sus derechos y obligaciones regulados en 

el respectivo contrato y ordenamiento legal aplicable; asimismo, el art. 5.II del DS 0012 e stablece 
que la inamovilidad laboral no se aplicará en contratos de trabajo que por su naturaleza sean 

temporales, eventuales, y de acuerdo al art. 4 del Reglamento de Contratación de Personal Eventual 

aprobado mediante Resolución Administrativa (RA) 178/2019 de 8 de agosto, menciona que son 
considerados como personal eventual aquellas personas naturales con capacidad jurídica, que tienen 

relación de dependencia con el INRA, en virtud de la suscripción de un contrato de trabajo a plazo 
fijo, con carácter tr ansitorio, de dedicación exclusiva, sus derechos y obligaciones están regulados 

en el contrato, por lo que no están sometidos a disposiciones aplicables a funcionarios de carrera, ni 

al personal de planta, cuyas actividades son compatibles con los objetivos y políticas de la entidad; 
iii)  En cuanto a los beneficios de la inamovilidad laboral en contratos de trabajo, que por su 

naturaleza sean temporales, eventuales y a plazo fijo, el empleador como el trabajador, conocen 
desde el primer momento de la relación laboral, la fecha cierta y concreta de conclusión de la relación 

laboral, no siendo posible obligar a un empleador a continuar con el contrato de personal que ya 
cumpli· el plazo establecido y acordado de ñantemanoò, manteniendo el beneficio de la inamovilidad 

laboral únicamente durante la vigencia del respectivo contrato; iv)  El accionante concluyó su relación 

laboral conforme al Contrato de Prestación de Servicios Personal Eventual C-07-0001-20 de 2 de 
enero de 2020, que estableció como plazo de duración desde esa fecha hasta el 30 de abril de igual 

año, sin lugar a tácita reconducción, por lo que no existe ningún despojo ni despido como pretende 
demostrar el accionante sino simplemente que su relación laboral concluyó; v)  No es cierto que el 

accionante trabaj· durante los ñmesesò de la pandemia del COVID-19, así lo demostró con la emisión 

del Informe INF-U-CAT 058/2020 de 27 de agosto; vi)  El 7 de julio de ese año, cuando el INRA 
retornó a sus actividades, el accionante, su esposa y su abogada se reunieron con su persona en 

calidad de Director Departamental a.i. del INRA Tarija, donde se estableció que podía ingresar a la 
oficina con la única finalidad de realizar trabajos pendientes a consecuencia de su carga laboral; 

puesto que su relación laboral concluyó; y, vii)  Existe un proceso de contratación firmado por el 
accionante; por lo que no puede alegar un desconocimiento del contrato de enero a abril de 2020.  

I.2.3. Resolución  
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La Sala Constitucional Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, mediante Resolución 

40/2020 de 28 de agosto, cursante de fs. 65 a 70, denegó la tutela solicitada sin costas por tratarse 

de una institución pública, bajo los siguientes fundamentos: a)  En el presente caso se aplica la 
excepción al principio de subsidiariedad; ya que lo que se pretende tutelar, más allá de la 

reincorporación laboral del accionante, es la protección de su futura hija o hijo por nacer y el estado 
de gravidez en el que se encuentra su esposa; y, b)  No está claramente determinado qué tipo de 

funcionario público es el accionante; puesto que al no existir un memorando o contrato suscrito como 

prueba fehaciente del carácter de funcionario público; no se puede establecer el alcance de la 
inamovilidad laboral que le ampara la ley, considerando que es un tema controvertido. Si bien existe 

un contrato que se present· como prueba por los ñaccionadosò en el mismo no consta la firma del 
accionante; además, este último desconoce que participó de un proceso de contratación de personal 

interno del INRA, para que se lo designe como funcionario eventual en mérito a ese contrato; y, c)  
Cuando la jurisdicción constitucional se encuentra ante la concurrencia de derechos no consolidados 

por el accionante no corresponde su tutela, y al existir derechos no definidos no se podrá exigir su 

observancia y respeto a través de una acción de defensa. En el presente caso se evidencia aspectos 
controvertidos que no pueden ser resueltos por esa Sala Constitucional, por cuanto los derechos 

reclamados no están claramente establecidos, debiendo ser resueltos en la jurisdicción ordinaria 
quien es la llamada por ley, de igual manera, debe conocer respecto a la asignación de los subsidios 

por el embarazo o el estado de gestación de la esposa del accionante. 

En vía de complementación y enmienda el accionante a través de su abogada solicitó a la Sala 

Constitucional que se pronuncie respecto al por qué no se consideró ni se valoró las papeletas de 
pago de los salarios de enero a abril de 2020, más aún al retornar a sus actividades laborales ñédel 

mes de julio hasta el 10 de julioéò (sic), marcado el registro biom®trico y despu®s el cuaderno de 

control de asistencia de personal. En los hechos es funcionario a tiempo indefinido y existiendo una 
inamovilidad laboral con contrato a plazo fijo, precisamente por la cantidad de contratos a plazo fijo 

que trataron de vulnerar ñocultarò los derechos que le corresponde; puesto que el art. 6 del EFP 
refiere eventual para un objeto o una asesoría determinada que puede durar uno o dos veces, no 

más de ñcuarenta vecesò como ocurre en el presente caso y al ser funcionario p¼blico la v²a ordinaria 
no corresponde, no existe otro medio para la protección inmediata de sus derechos vulnerados que 

pueden concluir en hechos fatales e irreversibles; solicitando se pueda revertir esa resolución, 

protegiendo efectivamente la vida y la salud de la madre y de la futura hija o hijo por nacer.  

En mérito a esa solicitud, la Sala Constitucional señaló lo siguiente: 1)  El accionante tiene expedita 

las vías legales necesarias para hacer valer sus derechos, no precisamente acudir a un Juzgado 
Laboral; 2)  En el presente caso no se resolvió los asuntos de fondo y no está en discusión la existencia 

de una relación laboral con el INRA Tarija, lo cual es evidente con base a la prueba presentada por 
las partes, en la cual cursan las papeletas de pago hasta abril de 2020, argumentos del accionante y 

de la autoridad hoy accionada, y lo que se encuentra en controversia es el tipo de funcionario público 
que se considera el accionante; puesto que no existe prueba que demuestre que sea un funcionario 

contratado de manera eventual, ya que en el contrato adjuntado no cursa su firma, y tampoco existe 

un memorando de designación que según el accionante fue retenido por el Director Departamental 
hoy accionado; por lo que tendrá las vías que correspondan para hacer valer esos derechos; sin 

embargo, no es razonable considerar que una persona pueda desarrollar actividad laboral en una 
institución pública sin tener vínculo alguno; por lo cual, se e videncia que existe controversia y la 

jurisdicción constitucional no se encuentra facultada para resolver controversias que deben ser 

resueltas en la vía ordinaria o administrativa; y, 3)  Respecto a ñcamuflarò las relaciones laborales, 
efectivamente se tiene normativa relativa al tema y jurisprudencia que la interpreta y aplica; sin 

embargo, de lo argumentado, tampoco podrá ser resuelto; puesto que la norma determina la 
existencia de la jurisdicción ordinaria o administrativa competente para el efecto.  

II. CONCLUSIONES  

De la revisión de los antecedentes que cursan en obrados, se establece lo siguiente: 
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II.1.  Cursan Contratos Administrativos de Consultoría Individual de Línea y de Prestación de Servicios 

Personal Eventual desde 2011 hasta 2019, suscrito por Javier Eduardo Ávila Zenteno -hoy accionante- 

con el INRA, siendo el último Contrato de Prestación de Servicios Personal Eventual suscrito y firmado 
por ambas partes el C-07-0038-19 de 15 de julio de 2019, con un plazo de prestación de servicio 

eventual desde esa fecha al 31 de diciembre de igual año, este último como Técnico I Catastro (fs. 
34 a 120 del anexo). 

II.2.  Existen papeletas de pago de haberes del accionante Talón de Beneficiario Series A-1938635, 
A-2691244 y A-3147344, de enero, marzo y abril de 2020, emitidos por el Ministerio de Economía y 

Finanzas Públicas en el cargo de Eventual y como entidad empleadora el INRA Tarija (fs. 28 a 29 del 
anexo). 

II.3.  Consta Contrato de Prestación de Servicios Personal Eventual C-07-0001-20 de 2 de enero de 
2020, que tiene como partes intervinientes a Roberto Luis Polo Hurtado, Director Nacional a.i. del 

INRA y al accionante como Técnico I Catastro en la Dirección Departamental del INRA Tarija, desde 
esa fecha hasta el 30 de abril de igual año, firmado por el ind icado Director Nacional a.i., y no así 

por el accionante (fs. 37 a 38 vta.).  

II.4.  Mediante Informe Jurídico-Administrativo 26/2020 de 13 de julio, Wilbert Cáceres Andrade, 

Asesor Legal y Claudia Marcela Castillo Loza, Responsable de Administración y Finanzas, ambos del 
INRA Tarija, informaron a Roye Augusto Rueda Pardo, Director Departamental a.i. de esa institución 

-ahora accionado-, que respecto a la solicitud del accionante de inamovilidad laboral por ser padre 

progenitor, se concluyó que de acuerdo al art. 5.II del DS 0012, todo contrato suscrito bajo la 
modalidad de plazo fijo, conlleva una característica singular que consiste en que tanto el empleador 

como el trabajador, tienen la certeza y conocimiento sobre el inicio y la finalización de la relación 
laboral estando su eventual renovación sometida a la voluntad y aceptación de ambas partes y que 

el beneficio de la inamovilidad laboral no se aplicará en contratos de trabajo que por su naturaleza 
sean temporales, eventuales o en contratos de obra, lo que tampoco significa que se desconoció el 

derecho a la inamovilidad que tiene por ser padre progenitor sino que aquella inamovilidad se 

encontraba garantizada hasta la conclusión del contrato (fs. 133 a 139 del anexo). 

II.5. Por memorial presentado el 9 de marzo de 2021, ante los Vocales de la Sala Constitucional 
Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, el accionante formuló su desistimiento de 

la presente acción de defensa, conforme a la jurisprudencia constitucional y al art. 10.I. inc. 3)  del 

Código Procesal Constitucional (CPCo), solicitando se pronuncie un Auto Constitucional aceptando el 
mismo y disponiendo el archivo de obrados y remitan el desistimiento y resolución a la ciudad de 

Sucre, con la aclaración de que esta acción de defensa se encontraría en la Comisión de admisión de 
este Tribunal Constitucional Plurinacional (fs. 84 a 85 vta.). 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

El accionante denuncia la vulneración de sus derechos al trabajo, a la inamovilidad laboral, a la 

estabilidad laboral, a la vida de su esposa y a la de su futura hija o hijo por nacer, a la familia y a la 
no discriminación; puesto que suscribió cuarenta y cinco Contratos Administrativos -de Consultoría 

Individual de Línea y de Prestación de Servicios Personal Eventual- con el INRA Tarija desde el 2011 
concluyendo su último contrato el 31 de diciembre de 2019, y al ser padre progenitor, desde enero 

de 2020 pasó a ser funcionario público a tiempo indefinido, como Encargado de Catastro con el ítem 
correspondiente a Técnico I; sin embargo, el Director Departamental ahora accionado, denegó su 

inamovilidad laboral aduciendo un supuesto contrato que fenecía el 31 de abril de 2020, y de esa 

manera impidió su ingreso a su oficina, a pesar que fungía como funcionario a tiempo indefinido y 
con memorando que no le fue entregado.  

En consecuencia, corresponde determinar en revisión, si los hechos demandados son evidentes, a fin 

de conceder o denegar la tutela solicitada. 

III.1. Desistimiento de demanda en acciones de amparo constitucional  

El AC 0008/2005-O de 26 de abril, estableció que: ñéel desistimiento es una forma de conclusi·n o 
extinción extraordinaria de un proceso o acción judicial, toda vez que constituye una renuncia o 
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abdicación del demandante o accionante a las pretensiones jurídicas planteadas en la demanda y los 
derechos perseguidos en ellaò. 

La SCP 0352/2012 de 22 de junio, refirió que: ñEl Tribunal Constitucional ya se ha pronunciado acerca 
del desistimiento en la acción de amparo constitucional y entre su reiterada jurisprudencia se 
encuentra la SC 0978/2004-R de 23 de junio, que haciendo cita a otros fallos, señaló que procede el 
desistimiento y archivo de obrados, en base al siguiente fundamento: óéel retiro o el desistimiento 
de un recurso de amparo en este  caso cuando responde a la decisión libre y voluntaria 
de la parte recurrente, expresada de manera clara, expresa y contundente, constituye un 
acto de manifestación de voluntad que debe ser respetada, en razón de que los derechos 
se ejercen por voluntad de l titular del mismo; consecuentemente, cuando una persona 
acude a la jurisdicción constitucional en busca de la protección de sus derechos 
fundamentales y garantías constitucionales y previo a la consideración y resolución de la 
demanda de amparo retira la  misma o desiste de ella, corresponde únicamente, su 
aceptación éôò (las negrillas son nuestras). 

A su vez, en la mencionada Sentencia Constitucional Plurinacional, se manifestó que: ñPor todo lo 
señalado, se puede establecer que ante una situación donde el  accionante presente su 
desistimiento o retiro de demanda libre y voluntariamente dentro de una acción de 
amparo constitucional, ya sea ante el juez o tribunal de garantías o en la fase de revisión 
ante el Tribunal Constitucional Plurinacional, dada la nat uraleza de la misma, 
corresponde a este Tribunal aceptar el desistimiento o retiro sin ingresar al análisis de 
fondo de la problemática planteada ; sin embargo, para ello se requiere la concurrencia de los 
siguientes elementos:  

1) El desistimiento o retiro  de la demanda es de carácter voluntario, por lo que debe emerger de una 
manifestación de voluntad inequívoca y que no denote la existencia de presión o mediación alguna 
que conlleve al accionante a efectuar contra su voluntad el desistimiento o retiro.  

2) El memorial de desistimiento o de retiro de demanda, debe presentarse en forma escrita, con la 
firma del o de la titular del derecho y la de su abogado, excepto en los casos en los que se hubiese 
otorgado poder en el que se especifique la facultad de desistir o retirar la demanda; actuado que 
deberá ser realizado antes del pronunciamiento de la respectiva Sentencia Constitucional, pues 
aunque se haya enviado por fax el memorial correspondiente, es imprescindible que se presente el 
memorial original a los fines de constatar su autenticidad. 

3) Se aceptará el desistimiento o retiro de demanda, siempre y cuando no existan razones de orden 
público o relevancia nacional que conlleven a denegar dicha solicitud. En este sentido, en un estado 
democrático, el orden público no debe entenderse como un fin en sí mismo sino como una situación 
de paz para el ejercicio de derechos y los valores democráticos, de forma que para la aceptación del 
desistimiento de un derecho subjetivo en una acción de amparo constitucional, no debe afectarse un 
bien jur²dico constitucional superiorò (las negrillas nos corresponden). 

III.2. Análisis del caso concreto  

El accionante denuncia la vulneración de sus derechos al trabajo, a la inamovilidad laboral, a la 

estabilidad laboral, a la vida de su esposa y a la de su futura hija o hijo por nacer, a la familia y a la 

no discriminación; puesto que suscribió cuarenta y cinco Contratos Administrativos -de Consultoría 
Individual de Línea y de Prestación de Servicios Personal Eventual- con el INRA Tarija desde el 2011 

concluyendo su último contrato el 31 de diciembre de 2019, y al ser padre progenitor, desde enero 
de 2020 pasó a ser funcionario público a tiempo indefinido, como Encargado de Catastro con el ítem 

correspondiente a Técnico I; sin embargo, el Director Departamental ahora accionado, denegó su 
inamovilidad laboral aduciendo un supuesto contrato que fenecía el 31 de abril de 2020, y de esa 

manera impidió su ingreso a su oficina, a pesar que fungía como funcionario a tiempo indefinido y 

con memorando que no le fue entregado.  

De la revisión de los antecedentes se evidencia que el accionante mediante memorial presentado el 
9 de marzo de 2021, ante los Vocales de la Sala Constitucional Segunda del Tribunal Departamental 
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de Justicia de Tarija, formuló su desistimiento de la presente acción de defensa, conforme a la 

jurisprudencia constitucional y al art. 10.I. inc. 3) CPCo, solicitando se pronuncie un Auto 

Constitucional aceptando el mismo y disponiendo el archivo de obrados y remitan el desistimiento y 
resolución a la ciudad de Sucre, con la aclaración de que esta acción de defensa se encontraría en la 

Comisión de admisión de este Tribunal Constitucional Plurinacional (Conclusión II.5.). 

De acuerdo a lo expresado en el Fundamento Jurídico III.1. de la presente Sentencia Constitucional 

Plurinacional; se tiene que, el desistimiento de la demanda en acciones de amparo constitucional, es 
posible siempre y cuando responda a una decisión libre y voluntaria del accionante, manifestada de 

forma clara, expresa y contundente, respetando la voluntad de este; sin embargo, para aceptar dicha 
solicitud, esta Sala del Tribunal Constitucional Plurinacional entendió que deben concurrir ciertos 

requisitos según lo establecido por la SCP 0352/2012 de 22 de junio. 

En ese sentido, por memorial presentado el 9 de marzo de 2021, ante los Vocales de la Sala 

Constitucional Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, el accionante desistió de su 
acción de amparo constitucional, constando la suscripción de dicho memorial por el nombrado, de lo 

cual no se denota presión o mediación alguna, sino el carácter voluntario de dicha decisión, en 

especial cuando de manera expresa solicita sea aceptada y se disponga el archivo de obrados. 
Asimismo, no se advierten aspectos que afecten al orden público o que sean de relevancia nacional; 

por lo tanto, en el presente caso corresponde atender la solicitud del accionante formulada de manera 
clara, expresa y contundente respecto a su petición de desistimiento de la acción de amparo 

constitucional.  

En consecuencia, la Sala Constitucional, al denegar la tutela solicitada, aunque con otro fundamento, 

obró de manera correcta. 

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera; en virtud de la autoridad que le confiere 

la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 
revisión, resuelve: CONFIRMAR la Resolución 40/2020 de 28 de agosto, cursante de fs. 65 a 70, 

pronunciada por la Sala Constitucional Segunda del Tribunal Departamental de CORRESPONDE LA 

SCP 0334/2021 -S3 (viene de la pág. 10) .  

Justicia de Tarija; y, en consecuencia DENEGAR la tutela solicitada, aclarando que no se ingresó al 
análisis de fondo de la problemática planteada. 

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional. 

 

Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 

MAGISTRADO  
Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 

MAGISTRADA  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0335/2021 -S3 

Sucre , 9 de julio de 2021  

SALA TERCERA  

Magistra da Relatora: MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas  

Acción de amparo constitucional  

Expediente: 35318 -2020 -71 -AAC 

Departamento: Santa Cruz  

En revisión la Resolución 48 de 17 de julio de 2020, cursante de fs. 203 vta. a 207 vta., pronunciada 

dentro de la acción de amparo constitucional  interpuesta por Santiago Hurtado Mancilla  
contra Manuel Alejandro Machicao Orsi y Francisco Javier Ferrier Guzmán ; Director 

Nacional  y Director  Departamental de Santa Cruz respectivamente, ambos del Instituto 

Nacional de Reforma Ag raria (INRA ).  

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Por memorial presentado el 7 de julio de 2020, cursante de fs. 111 a 125 vta., el accionante expresó 

los siguientes fundamentos de hecho y de derecho: 

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

A través de convocatoria pública ingresó a trabajar en el INRA de Santa Cruz, por el transcurso de 

dos años y tres meses de forma continua e ininterrumpida, suscribiendo ocho contratos sucesivos de 

prestación de servicios, cumpliendo labores permanentes y propias en esa entidad, es así que el 29 
de noviembre de 2019, mediante nota con hoja de Ruta 15295/2019, hizo conocer al Director 

Nacional del instituto mencionado, el estado de gestación de la madre de su hijo, invocando 
inamovilidad laboral; empero, ante la inexistencia de una respuesta, el 27 de diciembre del aludido 

año, reiteró dicho pedido, en el que tampoco obtuvo respuesta, vulnerando de esa manera su derecho 
de petición; asimismo, el 10 del citado mes y año, interpuso una nota al  Responsable Administrativo 

y Financiero de la Dirección Departamental del INRA de Santa Cruz, comunicando el embarazo de la 

madre de su hijo y ante la falta de contestación, insistió en la misma el 18 de ese mes y año, 
requiriendo una respuesta pronta y oportuna; sin embargo, ante el silencio de esa autoridad el 27 

del indicado mes y año, a través de otro memorial insistió en la solicitud, haciendo conocer la 
vulneración de sus derechos constitucionales. 

Señala que el 2 de enero de 2020, se constituyó en su fuente laboral y realizó el respectivo marcado 
biométrico saliendo error; sorprendido de lo sucedido inmediatamente se dirigió ante el encargado 

de personal quien le indicó que ya no trabajaba en la institución con el argumento de que su contrato 
finalizó el 31 de diciembre de 2019; demostrándose una evidente transgresión a sus derechos 

fundamentales y a los derechos de su hijo, al no haberse dado respuesta a sus reiteradas solicitudes 

de inamovilidad laboral.  

Indica que, ante las arbitrariedades cometidas por el INRA se dirigió al Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Previsión Social, siendo notificado el 26 de febrero de 2020, con el Auto de 7 del mismo mes y año; 

por el cual, la Jefatura Departamental de Trabajo -se entiende de Santa Cruz-, ante la identifi cación 

de hechos controvertidos, decidió declinar competencia con relación a su solicitud de reincorporación, 
indicando que vaya a la instancia llamada por ley quien deberá resolver lo que corresponda, 

acudiendo por ello a la vía constitucional para que se le restituyan sus derechos.  

Manifiesta que, ante la falta de respuesta a sus solicitudes por parte de la Dirección Nacional del 

INRA, presentó una acción de amparo constitucional por vulneración al derecho a una respuesta 
pronta y oportuna concediéndose la tutela, disponiendo que el Director Nacional de dicho instituto, 

conteste los requerimientos interpuestos; asimismo, debido a la inexistencia de contestación a lo 
impetrado ante el responsable Administrativo y Financiero del INRA de Santa Cruz, se presentó una 
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nueva acción de amparo constitucional por vulneración al derecho de petición, la cual igualmente 

concedió la tutela, ordenado que las autoridades accionadas otorguen respuesta a las invocaciones 

efectuadas; y, en cumplimiento de esa acción de defensa, el Director Nacional de la institución y 
autoridades administrativas de esa entidad estatal, recién emitieron el Informe Legal DGAJ 56/2020 

de 20 de enero, el cual fue notificado el 12 de febrero de igual año, que recomendó el cumplimiento 
del plazo establecido en el contrato administrativo de personal eventual, manteniendo la vigencia de 

la inamovilidad mientras dure este, tomando en cuenta que el referido contrato eventual no podría 

convertirse en uno indefinido y que esa entidad no se encontraría en la posibilidad de realizar 
contrataciones de forma permanente por cuestiones presupuestarias y por la naturaleza de las 

relaciones contractuales de forma indefinida, estando los derechos y obligaciones del personal 
eventual regulados en el respectivo contrato, haciendo alusión a los arts. 6 del Decreto Supremo (DS) 

26115 de ñNBSAPò y 6 de la Ley 2027.  

En ese sentido considera que las autoridades accionadas, transgredieron sus derechos 

fundamentales, primero por no contestar de forma pronta y oportuna a las  distintas notas que 
presentó a la Dirección Nacional y Departamental del INRA; por las cuales, hizo conocer el estado de 

gestación de la madre de su hijo, así como la inamovilidad laboral y posteriormente su reincorporación 
que constituye la vulneración de su derecho fundamental a la petición; y, segundo, al dar por 

concluida la relación laboral a pesar de que la madre de su hijo se encontraba en estado de gravidez, 

violando el derecho fundamental a la inamovilidad laboral y derecho al trabajo, más los derechos del 
niño por nacer; además, el ilegal informe transgredió lo dispuesto por el art. 48.VI de Constitución 

Política del Estado (CPE), que establece que la inamovilidad laboral de los progenitores deberá ser 
garantizada hasta que el hijo o hija cumpla un año, así como contraviene lo dispuesto por el DS 012 

de 19 de febrero de 2009 en su art. 5.III, dado que cumplió labores permanentes y propias en dicha 

institución, debiendo también tomarse en cuenta que los contratos sucesivos suscritos denotan la 
existencia de uno definitivo.  

I.1.2. Derechos supuestamente vulnerados  

El impetrante de tutela denuncia como lesionados sus derechos a la salud, la seguridad social y de 
su hijo, al trabajo, la inamovilidad y estabilidad laboral, a la remuneración justa, la al imentación, al 

debido proceso y a la defensa; citando al efecto los arts. 35.I, 45.I, III y V, 46.I.1 y 2, 48.I, III, VI; 
49.III; 59.I, 60, 62 y 115.II, 117.I, 120 y 180 de la CPE; 8.1 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos (CADH); 25.2 de la Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH); 10.2 

del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC); y, 4 del Convenio 
158 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT).  

I.1.3. Petitorio  

Solicita se conceda la tutela impetrada disponiéndose su inmediata restitución a su fuente laboral; el 
pago de sueldos devengados desde el 2 de enero del ñREFERIDO AÑOò hasta el momento de su 

reincorporación; la asignación de subsidio prenatal desde el quinto mes de embarazo y el subsidio 
de lactancia hasta que su hijo cumpla un año de edad; la cancelación del bono de nacido vivo; 

garantizar el seguro social para su persona, su pareja y su hijo hasta que cumpla un año; la 

inamovilidad laboral, con la condenación de costas procesales; y, el pago de daños y perjuicios.  

I.2. Audiencia y Resolución de la Sala Constitucional  

Celebrada la audiencia pública el 17 de julio de 2020, según consta en acta cursante de fs. 198 a 

203, realizada conforme protocolo de audiencias virtuales BLACKBOARD en presencia de la parte 
peticionante de tutela y de las autoridades accionadas y sus abogados representantes; se produjeron 

los siguientes actuados: 

I.2.1. Ratificación de la acción  

La parte accionante ratificó la acción de amparo constitucional interpuesta. 

I.2.2. Informe de las autoridades accionadas  
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Manuel Alejandro Machicao Orsi Director Nacional del INRA, en audiencia virtual, a través de su 

representante, indicó que: a)  Los fundamentos del impetrante de tutela respecto a la vulneración de 

los derechos invocados son insuficientes, debido a que además de adjuntar el respaldo documental 
señaló que trabajó en la indicada institución por más de dos años; sin embargo, en dicha relación 

laboral se suscribi· el ¼ltimo contrato hasta el 31 de diciembre del ña¶o pasadoò; en consecuencia, 
no existe una desvinculación o despido, sino el cumplimiento del contrato; por lo que, no fue una 

decisión unilateral, arbitraria o inconstitucional, no siendo viable por ese hecho la vigencia de 

derechos; b)  Es un exceso pretender ampararse en los contratos cuando al ser eventual no se le 
ampara sobre la inamovilidad laboral y menos se puede considerar que este sea indefinido; contratos 

que no están contemplados en la Ley General del Trabajo ni en el Estatuto del Funcionario Público, 
debiendo señalar que la fuente de financiamiento de dicho contrato eventual fue a través de partida 

presupuestaria signada con el ñ121ò con financiamiento y fuente seg¼n convenio suscrito; en ese 
sentido, la declinatoria de competencia de la Jefatura Laboral del Trabajo, debiendo limitarse el 

presente caso al ámbito de la jurisdicción ordinaria; c)  Se contestó al peticionante de tutela de 

manera formal y expresa a mediados de enero ñéde la presente gesti·néò (sic), no siendo evidente 
que no lo hubieran hecho; puesto que, emiti· Informes y la nota ñé002/2020 del INRA Santa Cruz 

de fecha 15 de eneroéò (sic), referidas a la inamovilidad; por lo que, la pretensi·n s² tuvo una 
respuesta, en ese sentido la solicitud de reincorporación laboral no corresponde ante su imposibilidad 

al no ser un personal permanente ante la suscripción de contratos en su condición de personal 

eventual; d)  La petición presentada por el accionante relacionada a la gestación de su pareja, 
igualmente es inviable porque para ello se exige el cumplimiento de ciertos requisitos conforme el 

art. 3 del DS 012, como el certificado médico de embarazo emitido por la Caja Nacional de Salud 
(CNS), certificado de matrimonio que evidencie la vinculatoriedad con su pareja, entre otros; e)  El 

art. 5 del Decreto indicado, establece que la inamovilidad laboral no se aplica en contratos de trabajo 
que por su naturaleza, sean temporales o eventuales; f)  La relación contractual con el impetrante de 

tutela concluy· el 31 de diciembre del ña¶o pasadoò; por lo cual, al tener un contrato definido respecto 

al cual el prenombrado tenía conocimiento, así la SCP 652/2019-S4 de 21 de agosto, establece que 
no se regula por esta vía en aplicación del art. 5.II del DS 012; es decir que, ese tipo de contratos a 

plazo fijo o eventuales no entran en ámbito de una tutela para establecer una inamovilidad laboral, 
porque la parte conocía perfectamente las obligaciones y derechos que conlleva el contrato; por lo 

tanto, se limita al periodo por el cual fue contratado y como h a concluido, la inamovilidad laboral no 

es aplicable aún sea padre progenitor; y, g)  El INRA a trav®s del Informe ñ056/2020ò, respondi· a 
todos esos extremos; en ese sentido, no ha conculcado ningún derecho ni ha vulnerado el debido 

proceso en razón a la amplia jurisprudencia entre las cuales se encuentra la  
SCP 779/2017-S3 de 17 de agosto, respecto a que la relación laboral concluye con la finalización de 

la fecha determinada.  

Francisco Javier Ferrier Guzmán, Director Departamental del INRA de Santa Cruz, mediante Informe 

presentado el 17 de julio de 2020, cursante de fs. 192 a 195, en audiencia virtual a través de su 
representante, manifestó que: 1) Fueron sorprendidos con otra acción de amparo constitucional, por 

el mismo hecho que mereció ya un pronunciamiento, interpuesta por el ex funcionario de dicha 

institución, ahora peticionante de tutela, quien acusa que se desconocieron sus derechos y garantías 
constitucionales como la salud, la seguridad social, al trabajo, la inamovilidad y estabilidad laboral, la 

remuneración justa, la alimentación, al debido proceso y la defensa, pidiendo su reincorporación en 
aplicación del DS 012; toda vez, que ese decreto es el que amplía la inamovilidad a los trabajadores 

progenitores, remitiéndose solamente a mencionar la Ley 975 de 2 de marzo de 1988, la cual no 
llega a su persona, siendo que él es varón y esa ley es de única protección de las trabajadoras 

mujeres, existiendo insuficiencia en la normativa invocada; 2) El Decreto citado, establece los 

requisitos que se deben presentar para ser beneficiario de la inamovilidad, lo cual jamás fue 
adjuntado ante la entidad accionada si es que fuera el caso; como ser, certificado de matrimonio o 

acta de reconocimiento ad vientre, que no fueron demostrados en la primera acción de amparo 
constitucional; por otro lado, este Decreto indica taxativamente que no aplicará a los contratos de 

trabajo que sean temporales o eventuales, entre otros; 3) El art. 5.II del Decreto referido, prevé que 

la inamovilidad laboral no se aplica en contratos de trabajo que por su naturaleza sean temporales, 
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eventuales o contratos de obra, salvo las relaciones laborales en las que bajo estas u otras 

modalidades se intente eludir el alcance de esa norma, siendo que en ese caso corresponde el 

beneficio; 4) El INRA sólo se limitó al cumplimiento de la normativa vigente y el accionante en su 
afán oscuro de insistir ingresar a trabajar nuevamente en la institución ha presentado diversas 

acciones de amparo constitucional, las cuales no le dieron el resultado esperado; 5) Si bien el trabajo 
desempeñado es en una entidad estatal, la naturaleza del contrato suscrito con la misma, no está 

incluido en el art. 6 de la Ley del Estatuto del Funcionario Público (EFP) Ley 2027 de 27 de octubre 

de 1999-, con relación a las otras personas que prestan servicios al Estado, indican que no están 
sometidos a dicho Estatuto ni a la Ley General del Trabajo aquellas personas con carácter eventual 

o para la prestación de servicios específicos o especializados que vinculen contractualmente con una 
entidad pública, estando sus derechos y obligaciones regulados en el respectivo contrato y 

ordenamiento legal aplicable, cuyos procedimientos, requisitos, condiciones y forma de contratación 
se regulan por las normas Básicas del Sistema de Administración de Personal; 6) El art. 60 del DS 

26115 -Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal-, aclara en su que no se 

encuentran sometidas al Estatuto del Funcionario Público ni a las Normas Básicas aquellas que tienen 
calidad de eventual o prestan servicios específicos o especializados, vinculados contractualmente con 

una entidad pública, encontrándose sus derechos y obligaciones regulados en el respectivo contrato 
y ordenamiento legal aplicables; 7) De acuerdo al EFP y el Decreto antes mencionado, el personal 

eventual no está sometido a sus disposiciones reguladoras del desempeño de los servidores públicos, 

y que los derechos y obligaciones del personal eventual se encuentran normados por el mismo 
contrato; y, 8) El personal eventual se halla considerado como personal no permanente cuya fuente 

de remuneraci·n, referida a la ñpartida 12100ò, son gastos para remunerar los servicios prestados a 
personas sujetas a contrato en forma transitoria o eventual; por lo que, la finalidad de la contrata ción 

del personal eventual y su carácter transitorio, está destinado a la realización de trabajos específicos, 
que tiene asentados sus derechos y obligaciones en el mismo contrato; en ese sentido su 

permanencia se ajusta al plazo establecido en ese documento, salvo las causas de resolución 

establecidas.  

I.2.3. Resolución  

La Sala Constitucional Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz constituida en 

Tribunal de garantías, por Resolución 48 de 17 de julio de 2020, cursante de fs. 203 vta. a 207 vta., 
denegó la acción de amparo constitucional, con los siguientes fundamentos: i) No existe duda de 

que el hoy impetrante de tutela es padre progenitor de un menor y que prestó servicios en la entidad 

accionada mediante contrato a plazo fijo en diversas ocasiones; ii) En cuanto al instituto de la 
inamovilidad en contratos a plazo fijo existen dos bases, que se demuestre y pruebe ante la 

jurisdicción constitucional de manera expresa de que la función que ejerció el contratado corresponde 
a tareas propias y permanentes de la entidad; y, el peticionante de tutela se permite indicar que el 

cargo que ejerci· es propia de la empresa; empero, ñéeste tribunal no tiene un conocimiento material 
de que aquella labor que desempeño era propia de la empresa de manera tal que se hubiera visto 

una simulación si vale el termino de los contratos que pretenda eludir los beneficios sociales resultado 

de una contratación a plazo fijo del hoy peticionante de tutela, ese es el espíritu de la interpretación 
constitucional de m§s de tres contratos una vez hubiera sido ratificados en el mismo cargoò; iii) El 

Tribunal de garantías no tiene por sentado de manera ineludible que el accionante hubiera 
desempeñado funciones de manera permanente y además que el cargo ejercido sería de 

responsabilidades propias de la entidad accionada, es en ese contexto, el control tutelar 

constitucional, precisa tener certeza de ello para proteger extraordinariamente los derechos del 
menor; iv) La permanencia laboral no es tutelable en los contratos a plazo fijo, lo que la 

jurisprudencia teleológicamente y bajo el principio de favorabilidad resguarda en favor de 
trabajadores con contratos temporales no es el derecho de inamovilidad, sino el derecho del menor, 

en cuya inamovilidad se pretende fundar justamente para el pago de asignaciones familiares que 
debe estar establecido en la única causal de abstracción de ese imperativo de no inamovilidad, el 

cual es demostrar que las funciones son permanentes y propias de la entidad; y, v) Al no haberse 

fundado ese aspecto, corresponde aplicar lo establecido en la SCP 776/2017-S3 de 17 de agosto, 
entre otras, que ordena de manera expresa que la no concurrencia de las causales que condicionan 
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aquel derecho, sino los beneficios que la inamovilidad hubiera concedido, justamente se limita a aquel 

análisis para la no aplicabilidad de inamovilidad laboral de la mujer embarazada o padre progenitor 

el hecho del fenecimiento del término pactado entre partes y su consiguiente extinción de la relación 
laboral con las obligaciones que le corresponden al empleador, se debe mencionar que de la 

interpretación de la normativa referida y el vencimiento del término pactado entre partes en un 
contrato a plazo fijo, constituye por naturaleza de ese contrato una causa de no aplicabilidad de la 

permanencia laboral, consecuentemente no es posible consignar como sub-reglas.  

II. CONCLUSIONES  

Del análisis y compulsa de los antecedentes que cursan en el expediente, se evidencia lo siguiente: 

II.1. Por Contrato de Prestación de Servicios Personal Eventual C-02-0160-19, suscrito por Roberto 
Luis Polo Hurtado, Director Nacional a.i., del INRA, se contrató a Santiago Hurtado Mancilla, -ahora 

impetrante de tutela - para que ejerza las funciones de Profesional II Jurídico en Saneamiento Santa 
Cruz, estableciéndose en la Cláusula Cuarta el plazo desde el 2 de septiembre de 2019 hasta el 

31 de diciembre de ese mismo año ; e indicándose en la Cláusula Novena DE LA NATURALEZA 

DEL CONTRATO que dicho contrato sería de carácter administrativo, encontrándose sujeto a la 
normativa prevista en la ñéLey NÁ 1178, Decreto Supremo NÁ 23318-A Responsabilidad por la 

Función Pública y sus modificaciones, Ley N° 045 de 08 de octubre de 2010 (Ley contra el Racismo), 
D.S. N° 0762 de 5 de enero de 2011 (Reglamento Ley contra el Racismo); Decreto Supremo N° 

26115 de 16 de marzo de 2001 y Ley 2027 en lo aplicable para personal Eventual; Reglamento 

Interno del INRA aprobado por Resolución Administrativa N° 129/2019 de 12 de junio de 2019 y la 
normativa interna del INRA en cuanto fuere aplicable al Personal Eventualéò (sic); se¶al§ndose, 

igualmente que no correspondía exclusivamente a los servidores públicos de Carrera Administrativa; 
dejando establecido que no era aplicable la Ley General del Trabajo, ni su Reglamento y normas 

complementarias (fs. 68 a 71).  

II.2. El 7 de enero de 2020, Santiago Hurtado Mancilla -hoy peticionante de tutela -, interpuso acción 

de amparo constitucional contra Luis Roberto Polo Hurtado, Director Nacional a.i. del INRA; emitiendo 
la Sala Constitucional Tercera del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, la Resolución 13 

de 24 del mismo mes y año, concediendo  la tutela impetrada, disponiendo que en el plazo de 
setenta y dos horas, la autoridad demandada conteste de manera formal y fundamentada, 

esgrimiendo al efecto, los siguientes argumentos: 1) El derecho a la petición implica que la respuesta 

debe ser pronta y oportuna, observándose que desde el 27 de noviembre hasta la fecha de la 
audiencia, no existió contestación pese a haber transcurrido dos meses; y, 2) Resulta evidente que 

no se atendió al accionante, por motivos meramente procedimentales como informó la autoridad 
accionada.  

Acción de defensa que en revisión mereció la SCP 0689/2020-S4 de 10 de noviembre, a través de la 
cual se confirmó la Resolución 13 pronunciada por la Sala Constitucional Tercera del Tribunal 

Departamental de Justicia supra citado; y en consecuencia, se concedió la tutela impetrada por 
Santiago Hurtado Mancilla, ñdisponiendo que el Director Nacional del Instituto Nacional de Reforma 
Agraria, responda de manera fundamentada la petición planteada por el precitado, dentro del p lazo 
de cuarenta y ocho horas, a partir de su legal notificación con la presente Sentencia Constitucional 
Plurinacionalò (Datos extraídos del Sistema de Información de Gestión Procesal del Tribunal 

Constitucional Plurinacional).  

II.3.  El 3 de enero de 2020, el impetrante de tutela, interpuso otra acción de amparo constitucional, 

contra Silvia Liliana Ibáñez Zabala y Richard Willy Mancilla Ochoa, Responsables Administrativos 
Financieros del INRA Santa Cruz; acción de defensa, que fue tramitada y resuelta por la Sala 

Constitucional Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, mediante Resolución 
09 de 20 del indicado mes y año, a través de la cual se concedió  la tutela impetrada respecto al 

derecho de petición y denegó  con relación a los derechos a la defensa y al debido proceso, 

disponiendo que las autoridades ahora accionadas brinden una respuesta formal a lo solicitado por 
el peticionante de tutela en el plazo de cuarenta y ocho horas de su legal notificación con esa 

Resolución; en revisión de dicha resolución, la Sala Tercera del Tribunal Constitucional Plurinacional, 
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emitió en revisión la SCP 0760/2020-S3 de 18 de noviembre; a través de la cual, confirmó la 

Resolución; y, en consecuencia, concedió la tutela solicitada, disponiendo ñque en el plazo de 
veinticuatro horas de notificada con la presente Sentencia Constitucional Plurinacional, la 
Responsable Administrativa Financiera del INRA Santa Cruz -hoy coaccionada- brinde una respuesta 
formal y fundamentada a la nota presentada por el accionante el 10 de diciembre de 2019, reiterada 
el 18 y 27 de igual mes y a¶o;ò y denegó ñla tutela con relaci·n a los derechos a la defensa y al 
debido procesoò (Datos extraídos del Sistema de Información de Gestión Procesal del Tribunal 

Constitucional Plurinacional). 

II.4. Cursa Certificado de Trabajo 9/2020 de 14 de enero, emitido por la Responsable Administrativo 
y Financiero del INRA Santa Cruz, en el que se hizo constar que el accionante ejerció el cargo de 

Profesional II Jurídico, según contrato de Prestación de Servicios Personal Eventual C-02-0160-19, 

con un haber mensual de Bs8 895.- (Ocho mil ochocientos noventa y cinco 00/100 bolivianos) del 2 
de septiembre de 2019, al 31 de diciembre de igual año (fs. 66).  

II.5. Consta Informe Legal DGAJ 56/2020 de 20 de enero, emitido por la Profesional I Jurídico de la 

Unidad de Asuntos Jurídicos Administrativos del INRA, relacionado al criterio legal sobre la solicitud 

de inamovilidad laboral, requerida por el impetrante de tutela, dirigido a Roberto Luis Polo Hur tado, 
Director Nacional a.i. de la indicada institución, documento que estableció en Conclusiones que tanto 

el art. 6 de la EFP como el art. 60 del DS 26115, establecen que el personal eventual no se encuentra 
sometido a sus disposiciones reguladoras del desempeño de los servidores públicos; señalando 

igualmente, ambas normas que los derechos y obligaciones del personal eventual se encuentran 
regulados por el respectivo contrato; asimismo, indicó que las SCP 0776/2017-S3 de 17 de agosto y 

0625/2016-S3 de 1 de junio, refieren de manera textual que se encuentra vigente la jurisprudencia 

reiterada en materia de inamovilidad laboral en casos de contratos de plazo fijo suscritos con una 
entidad del sector público; también, se indicó que no se habría adjuntado el Certificado de Afiliación 

AVC-04 o AVC-06 que demuestre el estado de beneficiaria, sea en calidad de esposa o conviviente 
del seguro de salud del peticionante de tutela, conforme el art. 11 del Decreto Ley (DL) 13214; en 

consecuencia, no se sabría el vínculo existente entre el prenombrado y Paola Vega Vega, en aplicación 

al art. 135 del ñC·digo de Familiaò; por lo que, debi· haberse procedido al reconocimiento de hijo ad 
vientre por medio de testimonio y adjuntarse el mismo a la nota de requerimiento de ina movilidad 

laboral por ser presunto progenitor; recomendándose el cumplimiento del plazo establecido en el 
Contrato Administrativo de Personal Eventual suscrito por el accionante, salvándose los casos de 

renuncia y otros establecidos por la norma, manteniendo la vigencia de la inamovilidad, únicamente 

durante su periodo, en consideración dicho contrato tiene como fuente de financiamiento con Partida 
Presupuestaria ñ12100 Personal Eventualò no pudiendo convertirse en indefinido, conforme la ñSCP 

0776-S3ò de 17 de agosto de 2017, estando los derechos y obligaciones del personal eventual 
regulados en el respectivo contrato de acuerdo con los arts. 6 del DS 26115 y 6 de la Ley 2027 (fs. 

33 a 38).  

II.6. Por Resolución de 7 de febrero de 2020, la Jefatura Departamental de Trabajo del departamento 

de Santa Cruz, alegando la identificación de hechos controvertidos, resolvió declinar competencia  
respecto a la solicitud de reincorporación del impetrante de tutela, disponiendo que la parte 

interesada acuda a la instancia llamada por Ley a efecto de que sea esa que dictamine lo que 
corresponda (fs. 52 a 54).  

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

El peticionante de tutela, denuncia la vulneración de sus derechos a la salud; a la seguridad social y 

el de su hijo; al trabajo ; la inamovilidad y estabilidad laboral; a la remuneración justa; a la 
alimentación; al debido proceso; y, a la defensa, indicando que suscribió ocho contratos sucesivos 

de prestación de servicios cumpliendo labores propias y permanentes en el INRA de Santa Cruz, 
debiendo convertirse su relación laboral en uno indefinido, máxime si es padre de un menor de un 

año; sin embargo, se desconoció su derecho a la inamovilidad laboral bajo el argumento de que su 
contrato habría concluido.  
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En consecuencia, corresponde en revisión, analizar si los argumentos son evidentes a fin de conceder 

o denegar la tutela solicitada. 

III.1. La inamovilidad laboral con relación a contratos a plazo fijo  

Al respecto la SCP 1054/2015-S3 de 3 de noviembre, indico que: "El  
art. 48.VI de la CPE, refiere: óLas mujeres no podr§n ser discriminadas o despedidas por su estado 
civil, situación de embarazo, edad, rasgos físicos o número de hijas o hijos. Se garantiza la 
inamovilidad laboral de las mujeres en estado de embarazo, y de los progenitores, hasta que la hija 
o el hijo cumpla un a¶o de edadô. 

De igual forma, el art. 1 de la Ley 975 de 2 de marzo de 1988, estableci· que: óToda mujer en per²odo 
de gestación hasta un año de nacimiento del hijo, gozará de inamovilidad en su puesto de trabajo en 
Instituciones p¼blicas o privadasô. 

Por su parte, el art. 2 del Decreto Supremo (DS) 0012 de 19 de febrero de 2009, respecto a la 
inamovilidad laboral, precept¼a que: óLa madre y/o padre progenitores, sea cual fuere su estado civil, 
gozarán de inamovilidad laboral desde la gestación hasta que su hijo o hija cumpla un (1) año de 
edad, no pudiendo ser despedidos, afectarse su nivel salarial ni su ubicaci·n en su puesto de trabajoô. 
Asimismo, esta disposición legal reglamenta las condiciones de inamovilidad laboral de la madre y 
padre progenitores; empero, advierte una salvedad en su art. 5.II: óLa inamovilidad laboral no se 
aplicará en contratos de trabajo que por su naturaleza sean temporales, eventuales o en contratos 
de obra; salvo las relaciones laborales en las que bajo éstas u otras modalidades se intente eludir el 
alcance de esta normaéô. 

Asimismo, respecto a esta última normativa, la jurisprudencia establecida por la SCP 0789/2012 de 
13 de agosto, ha definido lo siguiente: óDe lo se¶alado por el citado Decreto Supremo, el cual 
reglamenta las condiciones de inamovilidad laboral de la madre y padre progenitores que trabajan 
en el sector público o privado, se tiene que con respecto a lo señalado por el art. 5.II, éste establece 
que, no se aplicará la inamovilidad laboral en contratos de trabajo temporales, eventuales y contratos 
de obra; empero, prevé una excepción, cuando las relaciones laborales, bajo estas modalidades 
intenten eludir el alcance de la normaô. 

(é)  

Al respecto, se tiene que un contrato a plazo fijo, es aquel caracterizado por una duración 
determinada o el establecimiento de un tiempo acordado de duración de la relación laboral. 

Consiguientemente, óési bien por los argumentos expuestos, en los contratos a plazo fijo, no es 
aplicable la inamovilidad laboral del padre o madre progenitor, ya que ha fenecido el término 
acordado entre partes y se extingue la relación laboral, empleador, está obligado a cancelar, si 
corresponde, los beneficios que la ley acuerda para tales casos, por lo que, es razonable en no poder 
exigirse al empleador mantener a la trabajador (a) en el cargo aunque haya resultado en el caso de 
la trabajadora embarazada en el lapso de la prestaci·n de servicioséôò. 

Por su parte, la SCP 1135/2016-S3 de 19 de octubre, estableció que: ñEl art. 5.II del Decreto Supremo 
(DS) 0012 de 19 de febrero, precept¼a lo siguiente: óLa inamovilidad laboral no se aplicar§ en 
contratos de trabajo que por su naturaleza sean temporales, eventuales o en contratos de obra; salvo 
las relaciones laborales en las que bajo éstas u otras modalidades se intente eludir el alcance de esta 
normaéô.  

En ese marco, la SCP 0625/2016-S3 de 1 de junio, concluy· que: óéla ahora accionante se encontraba 
prestando funciones en la entidad pública demandada con una relación eventual, incluida dentro de 
la partida presupuestaria 12100 (trabajadores eventuales), conforme fue acreditado por la parte 
demandada; este hecho, determina que la accionante desde el inicio de su relación laboral conocía 
que la contratación era eventual y que tenía una fecha cierta y predeterminada; y por ello, si bien 
cuenta con inamovilidad laboral, este derecho en la circunstancia particular solo alcanza hasta la 
conclusión del plazo del contrato, pues no es posible que una relación eventual en el servicio público, 



 

Ir al Índice 

pueda convertirse en indefinida, razón por la cual en el presente caso, no es posible conceder la 
tutela reclamada; (é)ôò.  

III.2. Análisis del caso concreto  

El impetrante de tutela, denuncia la vulneración de sus derechos a la salud; la seguridad social y el 
de su hijo; al trabajo; la inamovilidad y estabilidad laboral; a la remuneración justa; a la alimentación; 

al debido proceso; y, a la defensa, refiriendo que las autoridades accionadas desconociendo que al 
ser padre progenitor se encontraba beneficiado con la inamovilidad laboral y que habiendo suscrito 

con el INRA de Santa Cruz varios contratos sucesivos, correspondía que su relación laboral se 
convierta en uno indefinido, no procediendo a su recontratación bajo el argumento de que su contrato 

habría fenecido.  

De la revisión de los antecedentes que cursan en obrados, se evidencia que el peticionante de tutela 

y Roberto Luis Polo Hurtado, Director Nacional a.i. del INRA, suscribieron Contrato de Prestación de 
Servicios Personal Eventual C-02-0160-19, para que cumpla las funciones de Profesional II Jurídico 

en el área de Saneamiento en Santa Cruz, estableciéndose en su Cláusula Cuarta que el plazo de 

prestación de dichas funciones empezaba el 2 de septiembre de 2019, hasta el 31 de diciembre de 
igual año; e indicándose en la Cláusula Novena, referida a la naturaleza del Contrato, que el mismo 

ser²a de car§cter administrativo, encontr§ndose sujeto a la normativa prevista en la ñéLey NÁ 1178, 
Decreto Supremo N° 23318-A Responsabilidad por la Función Pública y sus modificaciones, Ley N° 

045 de 08 de octubre de 2010 (Ley contra el Racismo), D.S. N° 0762 de 5 de enero de 2011 

(Reglamento Ley contra el Racismo); Decreto Supremo N° 26115 de 16 de marzo de 2001 y Ley 
2027 en lo aplicable para personal Eventual; Reglamento Interno del INRA aprobado por Resolución 

Administrativa N° 129/2019 de 12 de junio de 2019 y la normativa interna del INRA en cuanto fuere 
aplicable al Personal Eventualéò (sic); dejando establecido que no era aplicable la Ley General del 

Trabajo, ni su Reglamento y Normas Complementarias. 

Se evidencia también del Certificado de Trabajo 9/2020 de 14 de enero, emitido por la Responsable 

Administrativo y Financiero del INRA de Santa Cruz, que el accionante ejerció el cargo de Profesional 
II Jurídico, según contrato de Prestación de Servicios Personal Eventual C-02-0160-19, con un haber 

mensual de Bs8 895.- del 2 de septiembre de 2019, al 31 de diciembre del mencionado año. 

Por lo descrito precedentemente, se advierte que lo que pretende el impetrante de tutela es que la 

jurisdicción constitucional ordene la reincorporación a su fuente laboral al estar amparado con una 
supuesta inamovilidad laboral por ser padre de un niño menor de un año; al respecto,  

es necesario remitirnos a los antecedentes descritos que demuestran que el prenombrado fue 
contratado por el INRA de Santa Cruz, a través de un Contrato Administrativo de Prestación de 

Servicios de Personal Eventual C-02-0160-19, para desempeñar las funciones de Profesional II 
Jurídico en el área de Saneamiento en el INRA del citado departamento, con fecha de inicio 2 de 

septiembre de 2019, hasta el 31 de diciembre del mismo a¶o, que se encuentra regido por la ñéLey 

N° 1178, Decreto Supremo N° 23318-A Responsabilidad por la Función Pública y sus modificaciones, 
Ley N° 045 de 08 de octubre de 2010 (Ley contra el Racismo), D.S. N° 0762 de 5 de enero de 2011 

(Reglamento Ley contra el Racismo); Decreto Supremo N° 26115 de 16 de marzo de 2001 y Ley 
2027 en lo aplicable para personal Eventual; Reglamento Interno del INRA aprobado por Resolución 

Administrativa N° 129/2019 de 12 de junio de 2019 y la normativa interna del INRA en cuanto fuere 
aplicable al Personal Eventualéò (sic); estableci®ndose en base a ese marco normativo que la relaci·n 

laboral entre el peticionante de tutela y la entidad accionada, con fundamento a un contrato 

administrativo a plazo fijo, asumiéndose que por el régimen legal aplicable, la relación laboral a plazo 
definido no podía convertirse en una contratación indefinida; p or otro lado, dado el vínculo laboral 

existente, tampoco se pudo activar a su favor el beneficio de la inamovilidad hasta que su hijo cumpla 
un año de edad; dado que, al ser el contrato a plazo fijo no se aplica la inamovilidad laboral, en ese 

orden de razonamiento resulta evidente que el accionante no fue despedido de manera ilegal y 

discrecional, sino que al haber concluido la vigencia del dicho contrato la relación laboral feneció, 
siendo de conocimiento de la parte contratada la fecha cierta del inicio de la relación laboral así como 

su conclusión; y, por ende, la vigencia de los derechos; por lo que, en caso de que no se suscriba 
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uno nuevo, no puede entenderse que concurrió un despido injustificado, sino que simplemente éste 

finalizó conforme a la fecha establecida. 

En ese sentido, en el caso de examen, no es evidente la vulneración de los derechos invocados en la 

presente acción de defensa; toda vez que, la relación laboral que existía entre el impetrante de tutela 
y el INRA de Santa Cruz era en base a un contrato administrativo sujeto a plazo fijo, encontrándose 

dentro de la naturaleza de esa relación laboral, la no aplicación de la inamovilidad; puesto que, esta 

sólo pude ser invocada dentro del plazo de su vigencia, no pudiendo ser extendida más allá, como 
pretende el prenombrado; en ese sentido, la relación laboral llegó hasta el momento en el que la 

vigencia del contrato concluyó, no existiendo por ello un desconocimiento a derecho alguno que 
merezca disponer su reincorporación por inamovilidad laboral según la naturaleza de temporalidad 

del vínculo laboral al ser un contrato a plazo fijo; dado que, aquella inamovilidad se encontraba 

resguardada sólo hasta la conclusión del contrato; así como, no puede la relación laboral de carácter 
eventual, convertirse en uno indefinido -no obstante de los contratos sucesivos suscritos por el 

peticionante de tutela- al tratarse de contratos administrativos suscritos de manera temporal; 
consecuentemente, en base a dichos razonamientos corresponde denegar la tutela solicitada.  

En consecuencia, el Tribunal de garantías, al denegar la tutela impetrada, obró de forma correcta.  

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera; en virtud de la autoridad que le confiere 

la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 
revisión, resuelve: CONFIRMAR  la Resolución 48 de 17 de julio de 2020, cursante de fs. 203 vta. a 

207 vta., pronunciada por la Sala Constitucional Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de 
Santa Cruz; y, en consecuencia, DENEGAR la tutela impetrada.  

Regístrese , notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional . 

 

Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 

MAGISTRADA  
Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 

MAGISTRADO  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0336/2021 -S3 

Sucre, 29 de junio de 2021  

SALA TERCERA 

Magistrado Relator:  Dr. Petronilo Flores Condori  

Acción de amparo constitucional  

Expediente:  35460 -2020 -71 -AAC 

Departamento:  Potosí  

En revisión la Resolución 026/2020 de 3 de septiembre, cursante de fs. 1013 vta. a 1024, pronunciada 

dentro de la acción de amparo constitucional  interpuesta por Beatriz Alejandra Chavarría 
Laura , Jhanina Ilsen Rivamontan Torres , Sady Peter Velásquez Zambr ana , Alex Flores 

Machaca , Sixto Fernández Jancko  y Edwin Franz Aramayo Arancibia  contra Luis Alberto 

López Oporto , ex Alcalde del Gobierno Autónomo Municipal de Potosí . 

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Los accionantes por memoriales presentados el 24 y 31 de agosto de 2020, cursantes de fs. 97 a 110 

y 127 a 137 vta., manifestaron lo siguiente:  

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

Fueron contratados en diferentes fechas por el Gobierno Autónomo Municipal de Potosí, al tener la 

experiencia y calificación para los cargos en los cuales trabajaron de manera ininterrumpida, contando 

con ítems y afiliación al Sindicado de Trabajadores Obreros Municipales. 

Es así que, Beatriz Alejandra Chavarría Laura trabajó en el Gobierno Autónomo Municipal de Potosí 
durante quince años; Jhanina Ilsen Rivamontan Torres, un año y siete meses; Sady Peter Velásquez 

Zambrana, cinco años y dos meses; Alex Flores Machaca, dos años y nueve meses; Sixto Fernández 

Jancko, tres años y Edwin Franz Aramayo Arancibia, cinco años y nueve meses prestando sus 
servicios de forma ininterrumpida, y en virtud de los principios de continuidad laboral y de primacía 

de la realidad establecida en el art. 4 incs. b), c) y d) del Decreto Supremo (DS) 28699 de 1 de ma yo 
de 2006 y de la Ley 321 de 20 de diciembre de 2012. La relación laboral que sostuvieron con la 

referida entidad municipal se configuró como una de carácter indefinido hasta el momento en que 
fueron ilegalmente despedidos -el 18 de enero de 2020-, concretizándose dichos memorandos a 

partir del 23 del mismo mes y año, donde les sorprendieron con la entrega de los memorandos de 

agradecimiento por sus servicios, sin ningún justificativo ni proceso administrativo previo que acredite 
semejante acto arbitrario -excepto a Jhanina Ilsen Rivamontan Torres-, incluso realizaron reclamos 

de manera directa ante la autoridad ahora accionada; empero, no fueron atendidos y se procedió a 
su retiro sin explicar qué causal de los arts. 16 de la Ley General del Trabajo (LGT) y 9 de su Decreto 

Reglamentario, hubiese provocado su desvinculación. 

Respecto a Jhanina Ilsen Rivamontan Torres, desde diciembre de 2019 no le pagaron su salario, pero 

continuó asistiendo a su fuente laboral debido a que aún se encontraba habilitada para el registro de 
control de asistencia en el sistema biométrico, aspecto que fue observado y reclamado 

oportunamente; sin embargo, a pesar que no le entregaron ningún tipo de aviso o memorando le 

indicaron que ya no trabajaría en el Gobierno Autónomo Municipal de Potosí y que debía dejar de 
asistir a su fuente laboral desde el 23 de enero de 2020. 

Por lo señalado, acudieron junto a su Sindicato -de Trabajadores Obreros Municipales- a la Jefatura 

Departamental de Potosí del Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, emitiéndose la 

Resolución Administrativa de Conminatoria de Reincorporación JDTP/JACP 008/2020 de 13 de 
febrero, que determinó conminar al entonces Alcalde del Gobierno Autónomo Municipal de Potosí, 

hoy accionado, para que en el plazo de cinco días hábiles de ser notificado con la citada Conminatoria, 
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proceda a la reincorporación de los trabajadores despedidos al puesto que ocupaban, con el mismo 

nivel salarial, debiendo pagar los salarios devengados y demás derechos laborales que correspondan.  

Se notificó al Gobierno Autónomo Municipal de Potosí con la citada Conminatoria el 17 de febrero de 

2020; sin embargo, la autoridad hoy accionada no dio cumplimiento a la misma, conforme al Informe 
MTEPS/JDTP/IT/M.B.C./10/2020 de 28 de febrero, suscrito por el Inspector de Trabajo de la Jefatura 

Departamental de Potosí del Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, que verificó la denuncia 

sobre el incumplimiento a la Resolución Administrativa de Conminatoria de Reincorporación; 
asimismo, no tomó en cuenta el DS 4199 de 21 de marzo de 2020, que declaró cuarentena total en 

el territorio nacional, con el objeto de prevenir el contagio y propagación del coronavirus (COVID-
19), habi®ndoles dejado a ñsu suerteò siendo despojados de su fuente laboral, expuestos a un riesgo 

latente respecto a su vida y su salud; en consecuencia, la de su familia, incluso uno de ellos -Sixto 

Fernández Jancko- se encuentra con una discapacidad física debidamente certificada. 

Finalmente, la autoridad ahora accionada interpuso recurso de revocatoria que fue resuelto mediante 
Resolución Administrativa (RA) JDTP-JACP 003/2020 de 12 de marzo, ratificando la Resolución 

Administrativa de Conminatoria de Reincorporación JDTP/JACP 008/2020. 

I.1.2. Derechos supuestamente vulnerados  

Los accionantes denuncian la vulneraci·n de sus derechos al ñdebido procedimiento como 

componente del debido procesoò, al trabajo, a la estabilidad laboral y a la inamovilidad laboral de 

personas con discapacidad; citando al efecto los arts. 13 y 46.I y II de  la Constitución Política del 
Estado (CPE); 23.1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH); y, 6.1 del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC). 

I.1.3. Petitorio  

Solicitan se conceda la tutela, y en consecuencia, se disponga el cumplimiento de la reincorporación 

inmediata ordenada por la Jefatura Departamental de Potosí del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Previsión Social, al mismo puesto que ocupaban al momento del despido, más el pago de salarios 

devengados y demás derechos sociales actualizados como dispone la Resolución Administrativa de 

Conminatoria de Reincorporación JDTP/JACP 008/2020 de 13 de febrero, con costas y costos. 

I.2. Audiencia y Resolución de la Sala Constitucional  

Celebrada la audiencia pública el 3 de septiembre de 2020, según consta en el acta cursante de fs. 

991 a 1013, se produjeron los siguientes actuados: 

I.2.1. Ratificación y ampliación de la acción  

Los accionantes -a excepción de Edwin Franz Aramayo Arancibia- a través de su abogado en audiencia 

ratificaron de manera íntegra el contenido del memorial de acción de amparo constitucional. 

Edwin Franz Aramayo Arancibia a pesar de su citación de fs. 140, no asistió a la audiencia de 

consideración de esta acción tutelar; empero, el abogado de los accionantes, en audiencia manifestó 
que por problemas de salud fue trasladado a la ciudad de Sucre. 

I.2.2. Informe de la autoridad accionada  

Luis Alberto López Oporto, entonces Alcalde del Gobierno Autónomo Municipal de Potosí, mediante 
informe de 2 de septiembre de 2020, cursante de fs. 166 a 175, señaló lo siguiente: a) Los 

accionantes ingresaron a la entidad municipal en diferentes fechas, siendo personal eventual con 

contrato que establece fechas de ingreso y de conclusión, de acuerdo a los arts. 6 del Estatuto del 
Funcionario Público (EFP) y 60 de la Ley de Administración y Control Gubernamentales (LACG) -Ley 

1178 de 20 de julio de 1990-. Los funcionarios en modalidad eventual no están sujetos al Estatuto 
del Funcionario Público ni a la Ley 1178 en lo que refiere al Sistema de Administración de Personal 

(SAP) y la carrera administrativa, tampoco a la Ley General del Trabajo; por lo tanto, los efectos de 
lo previsto en el art. 1 de Ley 321 no alcanza a ese grupo de personas que prestan servicios públicos, 

por lo que su vinculación o desvinculación está sujeta a las necesidades de la institución para el 

cumplimiento de objetivos; b)  La Resolución Administrativa de Conminatoria de Reincorporación 
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JDTP-JACP 008/2020, sin realizar una adecuada valoración de la prueba aportada y los elementos en 

su conjunto que abarca al ñpersonal eventualò, aglomer· en una sola Resoluci·n a los denunciantes, 

sin hacer una evaluación individual, sin contar con un criterio o fundamento legal, basando su decisión 
únicamente en que todos los accionantes y otros se encontrarían amparados por la Ley General del 

Trabajo, incorporados a esa norma por la Ley 321, sin hacer una distinción y valoración de cada caso; 
no solo se trata de disponer u ordenar una reincorporaci·n por una ñirresponsableò Resoluci·n, sino 

que vulnera seriamente los intereses del Estado como tal, pues no se trata de una empresa o de una 

institución cualquiera, o de una persona jurídica de existencia innecesaria, se trata de una Entidad 
Territorial Autónoma (ETA) cuyo gasto público depende de recursos del Estado Plurinacional de 

Bolivia, atentando contra los derechos a la seguridad jurídica y al debido proceso en sus elementos 
de fundamentación y motivación; c)  Conforme a la documentación en el file personal y la modalidad 

de contrato de los accionantes, la partida con la cual se les canceló la prestación de sus servicios en 
el ente municipal es de la planilla presupuestaria de Inversión - Partida 121 - Personal de Inversión; 

asimismo, no se encuentran dentro de una estructura orgánica, ni están sujetos a un manual de 

funciones, por su misma naturaleza de ser personal ñeventualò, aspecto que fue claramente expuesto 
en audiencia según procedimiento; d)  Con carácter vinculante al presente caso, la SCP 0965/2017-

S3 de 20 de septiembre, manifiesta la calidad de inejecutabilidad de una Resolución de 
reincorporación por la carencia de elementos que garanticen el debido proceso; y, e)  No es cierto 

que se les otorgó ítems, pues, los accionantes pertenecen al gasto de inversión pública, más no al 

gasto de funcionamiento, encontrándose dentro la Partida 121 de eventuales, la cual está destinada 
a un programa, proyecto, obra o actividad determinada, porque no ingresaron a la estructura 

organizativa del Gobierno Autónomo Municipal de Potosí, ya que el gasto de inversión no lo permite 
y su vinculaci·n fue en calidad de ñeventualò con la configuraci·n de una estructura presupuestaria 

de un contrato anual o por proyecto, tal como se evidencia en el Sistema Integrado de Gestión y 
Modernización Administrativa (SIGMA) ahora Sistema de Información y Gestión del Empleo Público 

(SIGEP). 

Respondiendo a la pregunta de los Vocales de la Sala Constitucional Primera del Tribunal 

Departamental de Justicia de Potosí, el representante legal del entonces Alcalde ahora accionado, 
señaló que de acuerdo al sistema SIGEP, Sixto Fernández Jancko, antes de su desvinculación 

desempeñaba el cargo de chofer en un proyecto de inversión, y evidentemente no fue registrado 

como una persona con discapacidad, puesto que el personal de gasto de inversión no corresponde a 
la Unidad de Recursos Humanos (RR.HH.), además no hizo conocer a la entidad municipal su 

discapacidad. 

I.2.3. Intervención del tercero interesado  

José Alberto Calle Pozzo, Jefe Departamental a.i. de Potosí del Ministerio de Trabajo, Empleo y 

Previsión Social, a pesar de su citación cursante a fs. 142, no asistió a la audiencia de consideración 

de esta acción de defensa.  

I.2.4. Resolución  

La Sala Constitucional Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Potosí, mediante Resolución 

026/2020 de 3 de septiembre, cursante de fs. 1013 vta. a 1024, concedió ñparcialmente ò la tutela 
solicitada, únicamente en favor de Sixto Fernández Jancko que demostró su discapacidad, 

ordenándose el inmediato cumplimiento de la reincorporación emitida por la Jefatura Departamental 
de Potosí del Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, solo con relación al referido accionante 

y su restitución inmediata a su fuente laboral u otra del mismo nivel que esté acorde a la discapacidad 

existente; y, denegó  la tutela solicitada respecto a los demás accionantes; todo ello, bajo los 
siguientes fundamentos: 1)  En el presente caso, se pide que se ordene el cumplimiento de la 

Resolución Administrativa de Conminatoria de Reincorporación JDTP-JACP 008/2020; sin embargo, 
conforme a la SCP 0619/2019-S4 de 14 de agosto, mencionando el análisis de la SCP 0015/2018-S4 

de 23 de febrero, aplican el est§ndar m§s alto de protecci·n, por lo que como ñTribunal de garant²asò 
no se constituyen en un ente ejecutor de las resoluciones emitidas por la ñJefatura Departamental 

del Trabajoò, tal cual es la Resoluci·n Administrativa de Conminatoria de Reincorporación JDTP-JACP 
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008/2020; en ese sentido, solo deben verificar si se vulneró o no derechos constitucionales con 

respecto a la vinculación existente entre la autoridad ahora accionada y los trabajadores; 2)  La 

referida Resolución Administrativa de Conminatoria de Reincorporación, en la cual el Jefe 
Departamental a.i. de Potosí del Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social mencionó que los 

accionantes están inmersos dentro de lo que establece la Ley 321; es decir, ingresarían a ser regidos 
por la Ley General del Trabajo; en ese entendido, al no evidenciarse la existencia de causales 

establecidas en los arts. 16 de la LGT, o 9 de su Decreto Reglamentario, correspondería la restitución 

a su fuente laboral en el mismo cargo que se encontraban con igual nivel salarial; a su vez, dicha 
Conminatoria fue confirmada por la RA JDTP-JACP 003/2020 de 12 de marzo -de recurso de 

revocatoria-; 3)  La Ley 321 claramente establece que para ingresar a la Ley General del Trabajo los 
funcionarios deben ser ñasalariados permanentesò y, por las pruebas presentadas se evidencia que 

los accionantes tienen el carácter de personal eventual, más allá de los requisitos necesarios para 
ingresar a esos cargos públicos, sean profesionales o no; por lo tanto, los nombrados no están 

inmersos dentro de la Ley General del Trabajo de acuerdo a las Leyes 321 y 1156 de 12 de marzo 

de 2019; 4)  Por los antecedentes señalados, con relación a los funcionarios de libre nombramiento 
no es imprescindible para su destitución realizar procesos o retiros motivados, sino directamente 

podrán ser destituidos cuando no gocen de la confianza del empleador; en ese sentido, es evidente 
que los accionantes se encontraban regidos por el Estatuto del Funcionario Público, como servidores 

de libre nombramiento, los cuales no son permanentes sino solamente eventuales, no siendo 

necesario para el empleador realizar un retiro de forma motivada y fundamentada para justificar su 
decisión, por el carácter de discrecionalidad que caracteriza a ese tipo de cargos respecto a su 

nombramiento y retiro, por lo que no es cierto que se vulneraron sus derechos al trabajo y a la 
estabilidad laboral; 5)  Con referencia a Sixto Fernández Jancko, respecto a su discapacidad, citaron 

la SCP 0009/2018-S4 de 6 de febrero, señala que en caso de no hacer conocer a la administración 
pública que tiene alguna discapacidad, podrá presentar en cualquier momento la documentación que 

demuestre ese hecho para fines de otorgar la protección estatal de la inamovilidad laboral; en ese 

sentido, si bien el mencionado accionante no hizo conocer anteriormente sobre su discapacidad; sin 
embargo, adjuntó en la presente acción tutelar prueba suficiente de su discapacidad, como ser el 

certificado del Comité Departamental de Personas con Discapacidad (CODEPEDIS) emitido el 5 de 
febrero de 2020, que refiere una discapacidad física motora del 18% con grado de disposición leve; 

por lo tanto, dicha certificación acredita que esa persona tiene discapacidad, debiendo ser 

resguardado por la normativa y la Constitución Política del Estado, evidenciándose la vulneración de 
ese derecho únicamente respecto a Sixto Fernández Jancko, no así con relación a los demás 

accionantes; 6)  En cuanto al art. 7 de la Ley 1309 de 30 de junio de 202 0, que prohíbe los despidos 
o desvinculaciones, se debe tomar en cuenta que esa normativa también se refiere a la excepción 

para los funcionarios de libre nombramiento, que como anteriormente se señaló, dentro de la 

clasificación de Estatuto del Funcionario Público, los accionantes serían funcionarios de libre 
nombramiento; en ese caso, no podrían solicitar la aplicación de la citada Ley; 7)  Con relación a la 

vulneraci·n al ñdebido procedimientoò, se considera que existi· un error por parte de los accionantes, 
tal vez se refirieron al debido proceso, que es evidente que no fue vulnerado, puesto que se cumplió 

con el mismo, en ningún momento se les negó que puedan realizar la tramitación correspondiente; 
es decir, los accionantes no fueron privados de asumir defensa, cumpliendo todos y cada uno de los 

pasos pertinentes para tramitar su reincorporación laboral, incluso se acudió a la presente acción de 

defensa; y, 8)  Conforme a la SCP 0222/2016-S1 de 18 de febrero, no corresponde que se ingrese a 
la última part e del petitorio respecto a la solicitud del pago de sueldos devengados y demás derechos 

sociales del accionante Sixto Fernández Jancko, a quien se le otorgó la tutela. 

Beatriz Alejandra Chavarría Laura, Jhanina Ilsen Rivamontan Torres, Sady Peter Velásquez Zambrana, 

Alex Flores Machaca y Edwin Franz Aramayo Arancibia, mediante memorial de 4 de septiembre de 
2020, cursante de fs. 1026 a 1028 vta., solicitaron aclaración, complementación y enmienda, 

señalando que se explique y complemente de manera clara y precisa, bajo qué parámetro legal o 
qué normas establecen: i)  Que fueron contratados por su ñidoneidad profesionalò para que lleguen 

a esa conclusión; ii)  Por qué no se resolvió la presente acción de defensa de la misma manera que 

la interpuesta por Wilson Ventura Tórrez, quien interpuso anteriormente otra acción de amparo 
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constitucional encontrándose en la misma situación y se le concedió la tutela; iii)  Que si fueron 

contratados por su ñidoneidad profesionalò, por qu® se les excluy· o discrimin· de la aplicación de la 

Ley 321; iv)  Que los Vocales de la Sala Constitucional concluyeron que serían personal eventual -los 
ex trabajadores- si no existe un contrato a plazo fijo o un contrato como personal eventual; v)  Que 

se consideró y valoró como prueba capturas de pantalla, reportes de SIGEP y una planilla 
presupuestaria en desmedro de sus derechos, sin tomar en cuenta los principios protectores como el 

de ñindubio pro operarioò; vi)  Otorgaron valor probatorio a las capturas de pantalla, reportes del 

SIPEG y una planilla presupuestaria presentada por la autoridad ahora accionada; y, vii)  Los 
parámetros para calificarlos a todos como personal de confianza o de libre nombramiento, excluyendo 

o discriminándolos de la Ley 321. 

En mérito a esa solicitud, la Sala Constitucional, mediante Resolución de 7 de septiembre de 2020, 

cursante de fs. 1030 a 1031 vta., señaló que: a)  Respecto a los puntos i) y iii), la Resolución 026/2020 
refirió que no corresponde el análisis de los cargos de los accionantes, si están inmersos dentro de 

la categoría de profesionales o no, sino más bien se aclara en los fundamentos, que más allá de los 
requisitos de ser o no profesionales, se analizó el carácter eventual de los accionantes, puesto que 

la Ley 321 establece claramente que las trabajadoras y los trabajadores deben ser ñasalariados 
permanentesò, aspecto que permitir²a ingresar a regirse por la Ley General del Trabajo; b)  En cuanto 

al punto ii), sobre las acciones de defensa similares a la presente acción de amparo constitucional, 

que fueron resueltas de forma diferente por esa Sala Constitucional, se pronunciaron de manera 
aclaratoria al no tener relación con el fondo de la presente acción tutelar, debido a que las 

resoluciones dictadas fueron con base en la prueba aportada por las partes procesales, a través de 
las cuales se verificó si existía o no vulneración a derechos y garantías constitucionales; es decir, que 

en el caso de Wilson Ventura Tórrez no se aportó prueba por parte de la autoridad hoy accionada 

respecto al carácter eventual del mismo; en cambio en el presente caso, ese aspecto fue demostrado; 
c)  En cuanto a los puntos iv), v) y vi), en lo concerniente a la prueba presentada por la autoridad 

hoy accionada, se evidenció que todos los accionantes fueron personal a contrato de carácter 
eventual, extremos acreditados con formularios del Ministerio de Economía y Finanzas del Estado 

Plurinacional de Bolivia, extractados de su sistema, con planillas presupuestarias de las gestiones 
2019 y 2020, que diferencia a los funcionarios de carácter permanente y eventual, de la misma forma 

se analizó los reportes del SIGEP, todo ello, relacionado con la carpeta o files personales de cada uno 

de los accionantes, que en definitiva dan cuenta del resultado que ahora se conoce, aclarando además 
que se tomaron en cuenta otras literales descritas en la propia Resolución, todo conforme establecen 

los arts. 115 de la CPE y 36.5 del Código Procesal Constitucional (CPCo); y, d)  Respecto al punto vii), 
más allá del elemento confianza para la designación de cargo, la Resolución tiene base en la exclusión 

que hace la Ley 321 referente a los salarios de eventuales y de asalariados permanentes, que en el 

caso concreto, conforme al análisis realizado los accionantes pertenecen al de carácter eventual, 
según se tiene demostrado con la prueba aportada en esta acción de defensa.  

II. CONCLUSIONES  

De la revisión de los antecedentes que cursan en obrados, se establece lo siguiente: 

II.1.  Cursa Resolución Administrativa de Conminatoria de Reincorporación JDTP-JACP 008/2020 de 

13 de febrero, por la que el Jefe Departamental a.i. de Potosí del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Previsión Social, conminó e instruyó a Luis Alberto López Oporto, entonces Alcalde del Gobierno 

Autónomo Municipal de Potosí -ahora accionado- para que en el plazo máximo de cinco días a partir 
de su notificación con la presente Resolución, reincorpore a los trabajadores Beatriz Alejandra 

Chavarría Laura, Sady Peter Velásquez Zambrana, Alex Flores Machaca, Sixto Fernández Jancko, 
Edwin Franz Aramayo Arancibia, Jhanina Ilsen Rivamontan Torres -ahora accionantes-, Martha 

Zegarra Quispe y Wilson Ventura Tórrez a su fuente laboral, al mismo puesto que ocupaban, 

manteniendo su nivel salarial, debiendo pagárseles sus sueldos devengados y otros derechos que les 
correspondan (fs. 11 a 13). Consta notificación practicada el 17 de febrero de 2020, al entonces 

Alcalde hoy accionado con la citada Conminatoria (fs. 11 a 14). 
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II.2.  Por Informe MTEPS/JDTP/IT/M.B.C./10/2020 de 28 de febrero, presentado por el Inspector de 

Trabajo de la Jefatura Departamental de Potosí del Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social 

al Jefe Departamental a.i. de ese Ministerio se inform· que ña la fechaò -27 de febrero de 2020- el 
Gobierno Autónomo Municipal de Potosí no dio cumplimiento a la reincorporación laboral de los 

trabajadores Martha Zegarra Quispe -Encargada de Descargos-; Beatriz Alejandra Chavarría Laura -
Técnico en Seguridad Industrial-; Sady Peter Velásquez Zambrana -Técnico II-; Alex Flores Machaca 

-Técnico II -; Sixto Jancko Fernández -Chofer-; Wilson Ventura Tórrez -Promotor-; Edwin Franz 

Aramayo Arancibia -Chofer-; y, Jhanina Ilsen Rivamontan Torres -Administradora- (fs. 15).  

II.3.  Mediante RA JDTP-JACP 003/2020 de 12 de marzo, de Recurso de Revocatoria, emitida por el 
Jefe Departamental a.i. de Potosí del Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, se resolvió 

confirmar la Resolución Administrativa de Conminatoria de Reincorporación JDTP-JACP 008/2020 (fs. 

16 a 17 vta.).  

II.4.  Por Informe de 20 de agosto de 2020, la Inspectora ñCEPTI PT.ò de la Jefatura Departamental 
de Potosí del Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social informó que de la verificación en el 

lugar, el Gobierno Autónomo Municipal de Potosí no dio cumplimiento a la RA JDTP-JACP 003/2020 

(fs. 18).  

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

Los accionantes denuncian la vulneraci·n de sus derechos al ñdebido procedimiento como 

componente del debido procesoò, al trabajo, a la estabilidad laboral y a la inamovilidad laboral de 
personas con discapacidad; puesto que fueron contratados en diferentes fechas por el Gobierno 

Autónomo Municipal de Potosí sosteniendo una relación laboral indefinida; sin embargo, fueron 
despedidos de manera ilegal, sin ningún justificativo ni proceso administrativo previo; por ello, 

acudieron a la Jefatura Departamental de Potosí del Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, 

solicitando la reincorporación a su fuente laboral, dicha Jefatura emitió la Resolución Administrativa 
de Conminatoria de Reincorporación JDTP/JACP 008/2020 de 13 de febrero, que determinó su 

reincorporación inmediata -a su fuente de trabajo -; sin embargo, el entonces Alcalde hoy accionado 
no dio cumplimiento a la citada reincorporación. 

En consecuencia, corresponde determinar en revisión, si los hechos demandados son evidentes, a fin 
de conceder o denegar la tutela solicitada. 

III.1. El principio de inmediatez en la acción de amparo constitucional  

La SCP 2058/2012 de 8 de noviembre, estableci· que: ñéla jurisprudencia constitucional ha sido 
firme al señalar que la acción de amparo constitucional (é), debe plantearse dentro de un plazo 
oportuno, justo y razonable , debiendo el juez constitucional, valorar los elementos particulares 
de cada caso; así, mediante la SC 1438/2002-R de 25 de noviembre, se determin· que: óéel recurso 
debe ser presentado dentro del término máximo de seis meses; la no observancia de este 
requisito, determina la improcedencia del recurso e impide conoc er el fondo del asunto , 
adem§s de implicar el consentimiento t§cito de los recurrentes con esa decisi·néô, razonamiento al 
que se arribó ante la inexistencia de norma legal específica y la necesidad de establecer un plazo 
relativamente prudencial que si bien permita el ejercicio del derecho a la defensa, no atente contra 
la seguridad jurídica y el principio de celeridad que rige a la administración de justicia...  

A partir de la promulgación de la nueva Constitución Política del Estado (é), se estableció en el art. 
129.II que: óLa Acci·n de Amparo Constitucional podr§ interponerse en el plazo m§ximo de seis 
meses, computable a partir de la comisión de la vulneración alegada o de notificada la última decisión 
administrativa o judicialôé 

De la interpretación sistemática y teleológica de las normas citadas supra en relación al art. 4.II de 
la Ley de Necesidad de Transición de los Nuevos Entes del Órgano Judicial y Ministerio Público, es 
posible concluir entonces que, la presentación de la acción de amparo constit ucional debe 
efectuarse en el plazo de seis meses después de conocida la lesión  o de notificada la última 
resolución administrativa o judicial que se considere vulneratoria, o de la que, en su caso, emerja de 
la solicitud de aclaración enmienda y complementaci·né 
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(é) 

éun requisito para la procedibilidad de la acci·n de amparo constitucional es precisamente la 
inmediatez (é), siendo que óéla jurisdicción constitucional no puede aguardar de manera 
indefinida a que el titular del derecho solicite su protección, pues en su propio interés 
debe ser diligente en cuanto al respeto  y vigencia de sus derechos que sufren menoscabo , 
por ello tiene el derecho y el deber de acudir sin ningún tipo de espera o dilación en busca de la 
protecci·n requeridaô (SC 0128/2010-R de 10 de mayo); de donde se infiere que la presente acción 
tutelar debe ser intentada dentro de los plazos establecidos por la norma y la 
jurisprudencia, plazo que es razonable, oportuno y justo  y que tiene la finalidad de evitar que 
este mecanismo de defensa se convierta en una excusa que salve la desidia, negligencia o indiferencia 
de los actores procesales y que, como lógica consecuencia, genere una suerte de inseguridad jurídica 
en la sociedad. 

En este sentido, al ser la inmediatez inherente al núcleo esencial de la protección que brinda la acción 
de amparo constitucional respecto a los derechos y garantías que la Constitución Política del Estado 
sustenta, su activación implica la atención de su propia naturaleza que exige en su ejercicio la 
interposición oportuna de la acción; no puede obviarse que quien ocurre ante la jurisdicción 
constitucional en busca de la tutela  que este mecanismo extraordinario ofrece, a efectos de 
alcanzar un protección eficaz, debe hacerlo dentro del tiempo prudencial es tablecido por la 
Constitución y las leyes, lo contrario involucra inactividad procesal por parte del propio 
accionante, que conlleva a la inevitable denegatoria de tutela , siendo que la falta de ejercicio, 
en los plazos legalmente establecidos, de los mecanismos que otorga el ordenamiento jurídico vigente 
para el reconocimiento y preservación de los derechos individuales, sea en la vía ordinaria o 
constitucional, no puede argumentarse en beneficio propio, menos aún cuando existen derechos de 
terceros que pudieran ser afectados con la resolución; en similar sentido ha razonado este Tribunal 
mediante la SCP 0040/2012 de 26 de marzo, al se¶alar que: óéla interposición de la acción de 
amparo constitucional fuera del plazo de los seis meses, previsto en el art. 1 29.II de la 
CPE, no implica una simple y llana exigencia, sino más bien responde al tiempo prudente 
de tolerancia o aceptación del acto lesivo que se acusa , de lo contrario da lugar al principio 
de preclusión del derecho de acudir a esta acción tutelar ante la jurisdicción constitucional; por cuanto 
el ciudadano o afectado en sus derechos o garantías, por su propio interés debe ser diligente y 
acudir sin ningún tipo de espera a la protección de los mismos, de no ser así su actitud 
llega a ser negligente en causa propia llevándolo a una consecuencia jurídica, que es la 
extemporaneidad de la presentación de la acción ; lo que significa que no se puede ingresar al 
an§lisis de fondoôò (las negrillas son nuestras). 

III.2. Análisis del caso concreto  

Los accionantes denuncian la vulneraci·n de sus derechos al ñdebido procedimiento como 
componente del debido procesoò, al trabajo, a la estabilidad laboral y a la inamovilidad laboral de 

personas con discapacidad; puesto que fueron contratados en diferentes fechas por el Gobierno 
Autónomo Municipal de Potosí, sosteniendo una relación laboral indefinida; sin embargo, fueron 

despedidos de manera ilegal, sin ningún justificativo ni proceso administrativo previo; por ello, 

acudieron a la Jefatura Departamental de Potosí del Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, 
solicitando la reincorporación a su fuente laboral, dicha Jefatura emitió la Resolución Administrativa 

de Conminatoria de Reincorporación JDTP/JACP 008/2020 de 13 de febrero, que determinó su 
reincorporación inmediata a su fuente laboral; sin embargo, el entonces Alcalde ahora accionado no 

dio cumplimiento a la citada reincorporación. 

De la revisión de los antecedentes, se tiene que la Resolución Administrativa de Conminatoria de 

Reincorporación JDTP/JACP 008/2020 por la que el Jefe Departamental a.i. de Potosí del Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Previsión Social, conminó e instruyó al entonces Alcalde del Gobierno Autónomo 

Municipal de Potosí, para que en el plazo máximo de cinco días a partir de su notificación con esa 
Resolución, reincorpore a su fuente laboral a los trabajadores Beatriz Alejandra Chavarría Laura, Sady 

Peter Velásquez Zambrana, Alex Flores Machaca, Sixto Jancko Fernández, Edwin Franz Aramayo 
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Arancibia, Jhanina Ilsen Rivamontan Torres -ahora accionantes-, Martha Zegarra Quispe y Wilson 

Ventura Tórrez al mismo puesto que ocupaban, manteniendo su nivel salarial, debiendo pagárseles 

los sueldos devengados y otros derechos que correspondan. Consta notificación practicada a la 
mencionada autoridad hoy accionada con la citada Resolución, el 17 de febrero de 2020 (Conclusión 

II.1.). Dicha Resolución Administrativa de Conminatoria de Reincorporación no fue cumplida, 
conforme al Informe MTEPS/JDTP/IT/M.B.C./10/2020, del Inspector de Trabajo de la Jefatura 

Departamental de Potos² del Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsi·n Social, inform· que: ña la 

fechaò -27 de febrero de 2020- el Gobierno Autónomo Municipal de Potosí, no dio cumplimiento a la 
reincorporación laboral de los trabajadores Martha Zegarra Quispe -Encargada de Descargos-; Beatriz 

Alejandra Chavarría Laura -Técnico en Seguridad Industrial-; Sady Peter Velásquez Zambrana -
Técnico II-; Alex Flores Machaca -Técnico II-; Sixto Jancko Fernández -Chofer-; Wilson Ventura 

Tórrez -Promotor-; Edwin Franz Aramayo Arancibia -Chofer-; y, Jhanina Ilsen Rivamontan Torres -
Administradora- (Conclusión II.2.).  

Posteriormente, el entonces Alcalde del Gobierno Autónomo Municipal de Potosí, ahora accionado, 
interpuso recurso de revocatoria que fue resuelto mediante RA JDTP/JACP 003/2020, emitida por el 

Jefe Departamental de Potosí del Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, que resolvió 
confirmar la Resolución Administrativa de Conminatoria de Reincorporación JDTP/JACP 008/2020 

(Conclusión II.3.), y fina lmente, la referida Resolución tampoco fue cumplida por la autoridad hoy 

accionada, conforme al Informe de 20 de agosto de 2020, de la Inspectora ñCEPTI PT.ò de la Jefatura 
Departamental de Potosí del Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, señalando que de la 

verificación en el lugar, el Gobierno Autónomo Municipal de Potosí no dio cumplimiento a la RA 
JDTP/JACP 003/2020 (Conclusión II.4.). 

Ahora bien, de los antecedentes procesales que originaron la interposición de esta acción tutelar, con 
carácter previo a su resolución, se analizará el cumplimiento del principio de inmediatez en la 

presentación de este mecanismo de defensa constitucional, por tratarse de un requisito de 
procedencia, de cuyo cumplimiento dependerá el análisis de las cuestiones planteadas por los 

accionantes. 

En ese sentido, en el presente caso, se evidencia que los accionantes impugnan que la Resolución 

Administrativa de Conminatoria de Reincorporación JDTP/JACP 008/2020, emitida por el Jefe 
Departamental de Potosí del Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social que conminó e instruyó 

al ex Alcalde ahora accionado, para que en el plazo máximo de cinco días a partir de su notificación 

con dicha Resolución, los reincorpore; sin embargo, la entidad municipal no dio cumplimiento a la 
conminatoria de reincorporación laboral, que fue notificada el 17 de febrero de 2020, lo que implica 

que la presente acción de defensa, debió ser interpuesta hasta el 17 de agosto de igual año, lo que 
no ocurrió, por cuanto fue presentada recién el 24 del citado mes y año; por lo señalado, la acción 

de amparo constitucional, fue interpuesta fuera del plazo de los seis meses, previstos en los arts. 

129.II de la CPE y 55.I del CPCo y la jurisprudencia citada en el Fundamento Jurídico III.1. de esta 
Sentencia Constitucional Plurinacional. 

Por lo señalado, se advierte que los accionantes no presentaron la presente acción tutelar dentro de 

plazo; por lo que al dejar que transcurra el tiempo de manera pasiva, su derecho a acudir a esta 

jurisdicción por medio de la acción de amparo constitucional caducó por su presentación 
extemporánea -24 de agosto de 2020-; pues si consideraban vulnerados sus derechos, debieron 

buscar su tutela y restitución en el tiempo más breve posible, luego de su conocimiento de la 
conminatoria y la negativa de la reincorporación; por lo que corresponde denegar la tutela solicitada, 

puesto que los accionantes no cumplieron con el principio de inmediatez. 

En consecuencia, la Sala Constitucional, al conceder ñparcialmente ò la tutela solicitada, obró en 

parte de manera correcta. 

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera; en virtud de la autoridad que le confiere 

la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 
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revisión, resuelve: CONFIRMAR en parte la Resolución 026/2020 de 3 de septiembre, cursante de 

fs. 1013 vta. a 1024, pronunciada por la Sala Constitucional Primera del Tribunal Departamental de 

Justicia de Potosí; y, en consecuencia DENEGAR en todo  la tutela solicitada, conforme a los 
fundamentos jurídicos del presente fallo constitucional. 

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional. 

 

Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 

MAGISTRADO  
Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 

MAGISTRADA  
  



 

Ir al Índice 

SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0337/2021 -S3 

Sucre , 9 de julio de 2021  

SALA TERCERA 

Magistrada Relatora: MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas  

Acción de amparo constitucional  

Expediente: 35384 -2020 -71 -AAC 

Departamento: Santa Cruz  

En revisión la Resolución 01/2020 de 16 de julio, cursante de fs. 402 a 404, pronunciada dentro de 

la acción de amparo constitucional interpuesta por Sullman López Quiróz contra Wilma 
Espinoza Mancilla , Franklin Ricaldi Mafaile y Maria Tereza Parada Padilla , Concejales del 

Gobierno Autónomo Municipal (GAM) de General Saavedra del departamento de Santa 

Cruz .  

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Por memorial presentado el 8 de julio de 2020, cursante de fs. 106 a 111 vta., el ac cionante manifestó 

lo siguiente:  

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

En razón de la Ley Municipal Autonómica 01/2020 de 20 de marzo, a partir del 21 de ese mes y año, 

el Concejo -que presidía- y Órgano Ejecutivo del GAM de General Saavedra del departamento de 

Santa Cruz, dejaron de realizar sus actividades normales administrativas a razón de la propagación 
del Coronavirus (COVID-19), teni®ndose asimismo que por Decreto Supremo (DS) ñ4199ò, se declar· 

cuarentena total en todo el territorio nacional, desarro llándose a partir de ello sesiones 
extraordinarias para la emisión de legislación. 

El 3 de junio de 2020, se emiti· la ñLey 04/2020ò que en su art. 4 inc. f), dispuso que el Concejo 
Municipal sesione de acuerdo a lo previsto en su Reglamento General; sin embargo, dicha Ley no fue 

remitida al Ejecutivo Municipal por razones de salud y de renuncia respectivamente de sus secretarias, 
hechos en los cuales el Comité de Operaciones de Emergencia Municipal (COEM) del GAM de General 

Saavedra del departamento de Santa Cruz, determinó la suspensión de actividades administrativas 
hasta el 30 de igual mes y año. En dicho contexto, como Presidenta del referido Órgano legislativo, 

convocó a Sesión Extraordinaria 05/2020 para el 9 de junio de ese año, para analizar la situación 

actual del gobierno municipal y la continuidad de las sesiones del Concejo Municipal; empero, no 
asistieron a esa convocatoria los Concejales Wilma Espinoza Mancilla, Franklin Ricaldi Mafaile y Maria 

Tereza Parada Padilla. Posteriormente, convocó a Sesión Extraordinaria 06/2020 para el 25 de similar 
mes y año, para analizar la ampliación y ratificación del Directorio; sin embargo, los prenombrados 

tampoco asistieron a esa convocatoria, sino que llegaron a desconocerla como Presidenta del aludido 

ente deliberativo.  

Por último, convocó a Sesión Extraordinaria 07/2020 para el 30 de junio del mismo año, para tratar 
específicamente la elección y/o ratificación del Directorio del Concejo Municipal; empero, no llegó a 

tener el quórum necesario para instalar y llevar a cabo esa sesión programada.  

Pese a que no se encontraban aún vigentes las Sesiones Ordinarias, el 1 de julio de 2020, Wilma 

Espinoza Mancilla, Franklin Ricaldi Mafaile y Maria Tereza Parada Padilla, Concejales del GAM de 
General Saavedra del departamento de Santa Cruz -ahora accionados- decidieron instalar una sesión 

ordinaria, en la cual decidieron elegir un Comité ad hoc, presuponiendo su propia elección sin la 

existencia de deliberación, transgrediendo el art. 10 del Reglamento General del Concejo Municipal 
de General Saavedra, debido a que la sesión instaladora para dicho comité, se realiza para el cambio 

de gestión quinquenal, la cual aún no había concluido; asimismo, los que se eligieron no se constituían 
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en nuevos Concejales, actuando al margen del art. 13 del indicado Reglamento, debido a que la 

Directiva debe ser elegida por un año y no así de forma indefinida como los accionados obraron. 

Por lo referido, considera que la única acción posible era la establecida en el art. 4 de la Ley 

Excepcional de Prórroga del Mandato Constitucional de Autoridades Electas -Ley 1270 de 20 de enero 
de 2020-, la cual goza de declaratoria de constitucionalidad; de cuyo mandato se infiere que, al 

prorrogarse el mandato de autoridades electas, no se instruye u ordena el cambio o elección de 

Directivas, realizándose bajo ese ámbito la ampliación y prórroga del mandato de la Directiva de la 
Asamblea Legislativa Plurinacional, ocurriendo asimismo con la Asamblea Legislativa Departamental 

así como del Concejo Municipal de Santa Cruz; sin embargo, en el caso de su municipio, los 
accionados interpretaron su Reglamento General a su conveniencia.  

I.1.2. Derechos y principios supuestamente vulnerados  

La impetrante de tutela señala como lesionado sus derechos al debido proceso, a la congruencia y 
ñlegalidadò de las Resoluciones Municipales; y, al principio de legalidad de los actos administrativos 

y las resoluciones, citando al efecto los arts. 13, 14, 24, 113.I, 115, 122, 232, 256, 285 y 288 de la 

Constitución Política del Estado (CPE). 

I.1.3. Petitorio  

Solicita se conceda la tutela impetrada y en consecuencia se disponga lo siguiente: a)  Cesen los actos 

ilegales y se garantice lo dispuesto en la Ley Excepcional de Prórroga del Mandato Constitucional de 
Autoridades Electas, declarada constitucional por la DCP 0001/2020 de 15 de enero, como única vía 

para la ampliación y prórroga de su mandato como Presidenta del Concejo del GAM de General 
Saavedra del departamento de Santa Cruz hasta la elección y posesión de nuevas autoridades electas; 

b)  Se declare la ilegalidad de la Resolución Municipal 03/2020 de 1 de julio y de las acciones incurridas 

por los accionados a partir de dicha fecha hasta la emisión de la Resolución de acción de amparo 
constitucional; y, c)  Se remitan antecedentes al Ministerio Público con la restitución de sus derechos 

constitucionales vulnerados y asimismo se impongan la cancelación de costas y costos por daños y 
perjuicios. 

I.2. Audiencia y Resolución del Juez de garantías  

Celebrada la audiencia pública el 16 de julio de 2020, según consta en el acta cursante de fs. 390 a 
402, con la presencia de la peticionante de tutela, los accionados y los terceros interesados, se 

produjeron los siguientes actuados: 

I.2.1. Ratificación de la acción  

Sullman López Quiróz a través de su abogado, en audiencia ratificó los términos de su acción tutelar, 
puntualizó y añadió lo siguiente: 1)  Todo el mes de junio de 2020, las instalaciones del Concejo 

Municipal se encontraban cerradas; no obstante, como presidenta del referido Órgano, sin quedarse 
de brazos cruzados convocó a sesiones extraordinarias en razón a que todavía no se habían iniciado 

las sesiones ordinarias e inclusive convocó a la Sesión Extraordinaria 06/2020, para analizar el informe 

de Asesoría Legal del Concejo Municipal respecto a la ampliación y rectificación del Directorio; por lo 
cual, se tiene que la misma pretendía llegar a una solución ante posibles acefalías, pese a ello los 

accionados la desconocieron como Concejal, indicando que habría fenecido -su mandato- el 5 de ese 
mes y año; asimismo, ellos esperaron hasta el 30 de igual mes y año para realizar sus actos -hoy 

cuestionados-; 2)  De acuerdo a lo establecido en la Ley de Gobiernos Autónomos Municipales, el 
Concejo Municipal debió regirse estrictamente a lo determinado en su Reglamento interno, el mismo 

es específico en su art. 13, en el cual no establece una sexta directiva con plazo indefinido; 3)  El 1 

de julio de 2020, se instaló una especie de sesión ordinaria, en la cual sin que se hubiera promulgado 
la ñLey Auton·mica 04ò por parte del Alcalde Municipal; dicha Ley, dispon²a que a partir del 3 de 

similar mes y año, el Concejo Municipal retornaría a sus sesiones ordinarias, las que hasta entonces 
no se encontraban vigentes; 4)  Pese a lo anteriormente referido, se instaló una supuesta sesión 

ordinaria en la que se determinó la aplicación del art. 10 del Reglamento General del Concejo 

Municipal de General Saavedra, indicando que se trataría de una sesión instaladora; misma que, 
únicamente se utiliza en la etapa de transición a la culminación de un mandato a los cinco años a 
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convocatoria de la gestión saliente, siendo esta de carácter extraordinario para la transición del 

mando, en la que se conforma un Comité ad hoc, constituido previa elección; 5)  Si bien en el citado 

caso hubo una convocatoria, no existió un orden del día; asimismo, debe considerarse que la elección 
del referido Comité así como de la Directiva debió ameritar una votación nominal, tomándose en 

cuenta una previa etapa considerativa y posteriormente la de votación; y, 6)  La sesión que ahora se 
cuestiona y se considera ilegal conformó un directorio con mandato indefinido, sin consideración del 

Concejal-Secretario ni que se realiza la votación nominal, se pasó directamente a la posesión de la 

Presidenta, vulnerando el procedimiento establecido en el Reglamento General del Concejo Municipal, 
hecho innegable considerando que el aludido ente cuenta con cámaras de video y audio; de la misma 

forma, en los Considerandos de la Resolución Municipal 03/2020 -cuestionada-, se tiene que no trata 
sobre la elección o conformación de un Comité ad hoc o que se hubiera procedido de acuerdo al 

Orden del Día, haciendo referencia a algunos artículos del mencionado Reglamento, que tampoco 
facultaba la elección de una sexta directiva y menos a que esa elección sea por un año; sin embargo, 

los accionados establecieron que ese Comité tenga vigencia hasta la elección de nuevas autoridades; 

es decir, sin término definido, rompiendo así el orden constitucional y sin considerar el informe del 
Asesor Legal del indicado Concejo, siendo esa situación puesta en consideración para ser debatida y 

analizada en sesión extraordinaria. 

I.2.2. Informe de las autoridades accionadas  

Wilma Espinoza Mancilla, Franklin Ricaldi Mafaile y María Tereza Parada Padilla Concejales del GAM 

de General Saavedra del departamento de Santa Cruz -apersonándose como Presidenta, 
Vicepresidente y Secretaria del indicado ente deliberativo-, por informe escrito cursante de fs. 260 a 

267, solicitaron se deniegue la tutela impetrada, manifestando lo siguiente: i)  Conforme lo entendió 

la SCP 0003/2018-S2 de 21 de febrero, derogada la Ley de Municipalidades se mantuvo vigente sus 
arts. 20 y 22, que contemplaban los recursos de reconsideración, de revocatoria y el jerárquico, a 

objeto de impugnar determinaciones municipales, teniéndose asimismo que la jurisprudencia 
constitucional sostiene la aplicabilidad supletoria de la Ley de Procedimiento Administrativo ante la 

inexistencia de recursos administrativos internos que establezcan los reglamentos respectivos; así, 

se tiene que en el caso de la Resolución Municipal 03/2020 -hoy cuestionada-, la justicia constitucional 
debe examinar si no se activaron los recursos referidos a objeto de tener por superado el principio 

de subsidiariedad; ii)  Si la accionante consideraba que la interposición de recursos de impugnación 
se constituía en el reconocimiento implícito de la competencia de los accionados, correspondía que 

interponga el recurso directo de nulidad en el entendido de que las autoridades hoy accionadas 

habrían actuado sin competencia; en cuyo sentido, el Juez de garantías se encontraría impedido de 
conocer la acción tutelar formulada; iii)  No se consideraron los presupuestos de autorestricción de 

la jurisdicción constitucional establecidos en la jurisprudencia; toda vez que, la acción de defensa 
solamente se limita a mencionar los supuestos derechos restringidos pero sin explicar el nexo de 

causalidad ni la relevancia constitucional que son requisitos necesarios para ingresar a dilucidar el 
fondo de la acción tutelar planteada; iv)  La Resolución impugnada no lesionó ningún derecho de la 

impetrante de tutela, siendo que la misma interpreta de forma inadecuada la Ley Excepcional de 

Prórroga del Mandato Constitucional de Autoridades Electas, para perpetuarse en el Directorio, el 
cual cumplió sus funciones el 5 de junio de 2020, feneciendo el mandato de la peticionante de tutela 

como Presidenta del Concejo; empero, no así como Concejal Municipal, entendido en el cual no se 
restringe ninguno de sus derechos debido a que continua trabajando como funcionaria pública electa; 

en dicho sentido, no es aplicable la citada Ley; v)  Respecto al derecho a la congruencia, la acción de 

defensa no explica que parte de la Resolución cuestionada resulta incongruente; vi)  Sobre el debido 
proceso, no se indica a cuál de las vertientes del debido proceso se hace referencia; por lo que, 

deducen que es a la falta de fundamentación, pero tampoco se especifica que parte de esa Resolución 
carece de fundamentación; vii)  En cuanto al principio de legalidad debe considerarse que la acción 

de amparo constitucional, tutela derechos y no así principios; y, viii)  Es requisito indispensable 
identificar los derechos lesionados, no solamente nombrándolos sino explicando cómo se suscitó la 

vulneración en el caso concreto, situación que no es cumplida por la accionante. 
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En audiencia de acción de amparo constitucional, replicaron los términos de su informe escrito y 

manifestaron lo siguiente: a)  De acuerdo al Reglamento del Concejo Municipal, la elección de la 

directiva es cada año con votación nominal, el cual fue cumplido en su caso con la mayoría absoluta 
de los titulares debiendo considerarse que el Órgano Legislativo Municipal se encuentra constituido 

por cinco Concejales; de los cuales, tres titulares hacen la mayoría del pleno; b)  La instalación -de 
sesiones- se efectúan con el pleno, por su parte las sesiones ordinarias y extraordinarias del Concejo 

Municipal son los miércoles y viernes, teniéndose que el 1 de julio de 2020 era miércoles, 

correspondiendo que se dé lugar a su reunión en la indicada fecha; c) En la referida reunión con la 
presencia de los tres Concejales, se procedió a la votación nominal; d)  El hecho de que se hubiera 

dado lugar a la prórroga de mandato no significa que tenga también lugar la prórroga de cargos; e)  
La misma Presidenta del Concejo Municipal emitió convocatoria para el 30 de junio de 2020, para el 

análisis e informe legal y asimismo la elección y ratificación de la Directiva; y, f )  El mandato de la 
impetrante de tutela fue cumplido el 5 de junio de 2020, por eso es que ella misma convocó a que 

se trate dicho tema, pero el hecho de que no hubiera existido en ese entonces quórum no es materia 

de discusión. 

I.2.3. Intervención de los terceros interesados  

Limberg Torrico Luizaga, Alcalde del GAM de General Saavedra del departamento de Santa Cruz, por 

escrito cursante de fs. 148 a 151, solicitó la concesión de tutela, expresando lo siguiente: 1)  La Ley 
Excepcional de Prórroga del Mandato Constitucional de Autoridades Electas, no establece la 

posibilidad de poder elegir un sexto mandato o que mediante reglamento se elija un sexto mandato 
del Directorio de las autoridades electas, encontrándose aquello fuera de norma, pues dicho aspecto 

no se encuentra contemplado en la Ley Marco de Autonom²as y Descentralizaci·n ñAndr®s Iba¶ezò, 

tampoco en la Ley de Gobiernos Autónomos Municipales ni en el Reglamento General del Concejo 
Municipal; 2) Mediante comunicación interna, al no cumplirse con la normativa, rechazó esos actos, 

considerando además que por Ley Municipal el Concejo suspendió sus actividades sin que se emitiera 
una nueva Ley para la reanudación de las mismas, no pudiendo existir aún Sesiones Ordinarias; 3) 

Por Ley Municipal Autonómica 01/2020, a partir del 21 de igual mes y año, ambos Órganos del 

referido GAM, dejaron de realizar sus actividades normales administrativas, avocándose a la 
pandemia por la propagación mundial del COVID-19, considerado asimismo lo establecido en el DS 

ñ4199ò; que a partir de ese momento, se efectuaron solamente Sesiones Extraordinarias para la 
emisi·n de las Leyes Municipales Auton·micas ñ2 y 3ò referente a la emergencia sanitaria; 4) Es 

evidente y demostrable el receso administrativo durante todo el mes de juni o, así se dispuso por 

Decreto Edil 03/2020 de 29 de mayo; por el cual, su autoridad -Alcalde Municipal- declaró la 
suspensión de actividades administrativas; asimismo, se tiene por Resolución Administrativa (RA) 

02/2020 de 15 de junio, el COEM de la indicada entidad edil, en razón a la alta cantidad de servidores 
públicos contagiados por el COVID-19; y, 5)  Es necesario contar con un Concejo Municipal legalmente 

constituido en razón a que el mismo aprueba proyectos, contratos, traspasos presupuestarios, en 
especial en el actual contexto por el que a razón de la pandemia, se requiere la adquisición y compra 

de material de bioseguridad, viéndose la población misma afectada si se declarare la nulidad de esos 

actos.  

Asimismo, en audiencia de acción de amparo constitucional, mediante su abogado reiteró su solicitud 
de concesión de tutela. 

Grover Pinaya Condori, Concejal del GAM de General Saavedra del departamento de Santa Cruz, en 
audiencia manifestó que: i)  La pretensión de la acción tutelar no es la prórroga de las autoridades 

sino que se prorrogue el cargo; ii)  De acuerdo a la DCP 0001/2020, se deduce que cada año se elige 
a una Directiva del Concejo Municipal, debiendo ser cinco Directivas; pero si hicieran referencia a seis 

Directivas se saldrían del indicado margen; y, iii)  De acuerdo a lo referido, considera que si dicha 

Resolución constitucional dispuso la prórroga de mandato de la peticionante de tutela, entonces 
corresponderá la concesión de tutela en el caso particular. 

I.2.4.  Resolución  
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El Juez Público Mixto Civil y Comercial, de Familia, de la Niñez y Adolescencia e Instrucción Penal 

Primero de Mineros del departamento de Santa Cruz, constituido en Juez de garantías, mediante 

Resolución 01/2020 de 16 de julio, cursante de fs. 402 a 404, denegó la tutela solicitada, bajo los 
siguientes fundamentos: a) De acuerdo al art. 4 de la Ley 1270, se extendió el mandato de 

autoridades electas; al respecto, dicha disposición solamente abarca la investidura de las referidas 
autoridades, en este caso de los Concejales, pero esa disposición no se aplica así respecto al cargo 

de Presidenta del Concejo que ostentaba la accionante; y, b) Cumplido el periodo de mandato para 

el ejercicio de la Presidencia por parte de la impetrante de tutela hasta el 5 de jun io de 2020, la 
misma no podía prorrogarse; y, por otra parte, los hoy accionados deliberaron de acuerdo a su 

Reglamento interno, teniéndose así que los actos realizados el 1 de julio de 2020 donde se 
reestructuró la Directiva de la Alcaldía Municipal de General Saavedra del citado departamento, no 

contravino la Ley Excepcional de Prórroga del Mandato Constitucional de Autoridades Electas, siendo 
que la peticionante de tutela continúa ejerciendo el cargo de Concejal. 

La accionante a través de su abogado, en audiencia formuló complementación, enmienda y 
aclaración, solicitando que se indique en razón a que norma da fe a una sesión irregular y una 

resolución que carece de fundamento específico, siendo que si bien el Directorio tenía una vigencia 
hasta junio del ñ2021ò, dicho aspecto no se plasm· en la indicada resoluci·n cuestionada que facult· 

a tres Concejales por tiempo indefinido. 

Al respecto, el Juez de garantías manifestó que emitió su fallo en base a la Resolución Municipal 

03/2020, el cual determina claramente que la Directiva elegida en junio de 2019 no convocó a 
elecciones oportunamente para elegir a una nueva directiva ni rindió informe de gestión, a esto la 

misma Ley del Concejo establece que la impetrante de tutela solamente puede ser elegida por un 

año; por lo que, los accionados también hicieron uso de sus derechos como Concejales y de lo que 
la Ley establece; por otra parte, consta en informe que se efectuó la votación conforme a ley. 

Asimismo, no se advierte prueba en contrario a la indicada acta. 

II. CONCLUSIONES  

De la revisión de los antecedentes que cursan en el expediente, se establece lo siguiente: 

II.1.  Por Informe Legal de 5 de junio de 2020, con fecha de recepción de 9 de igual mes y año, el 
Asesor Legal del Concejo del GAM de General Saavedra del departamento de Santa Cruz, recomienda 

a la Presidenta de ese Órgano legislativo y demás miembros que de manera excepcional se prorrogue 
el mandato de la actual Directiva hasta la posesión de las nuevas autoridades municipales (fs. 88 a 

92). 

II.2.  Consta Convocatoria a Sesión Extraordinaria 05/2020 para el 9 de junio de ese año, convocada 

por Sullman López Quiroz, Presidenta del Concejo del GAM de General Saavedra del departamento 
de Santa Cruz -ahora peticionante de tutela-, con el siguiente Orden del Día: 1.- Control de asistencia; 

y, 2.- Análisis de la situación actual del gobierno municipal y continuidad de las sesiones del Concejo 

Municipal (fs. 7).  

II.3.  Por RA 02/2020 de 15 de junio, el COEM del GAM de General Saavedra del departamento de 
Santa Cruz, estableció la necesidad de realizarse la ampliación de la suspensión de actividades 

administrativas de la referida entidad municipal hasta el 30 de ese mes y año, con el objeto de 

precautelar la vida de los funcionarios públicos de la misma entidad edil (fs. 272 a 274).  

II.4.  Por Decreto Municipal 05/2020 de 15 de junio, el Alcalde del GAM de General Saavedra del 
departamento de Santa Cruz, amplía la suspensión de actividades administrativas de la referida 

entidad municipal hasta el 30 de ese mes y año, en consideración al incremento de servidores públicos 

que dieron positivo al COVID-19 (fs. 268 a 271).  

II.5.  Cursa Convocatoria a Sesión Extraordinaria 06/2020 para el 25 de junio de ese año, convocada 
por la hoy accionante, como Presidenta del Concejo del GAM de General Saavedra del departamento 

de Santa Cruz, con el siguiente Orden del Día: 1.- Control de asistencia; y, 2. - Análisis del informe 

legal de Asesoría Legal de ampliación y ratificación del Directorio (fs. 8). 
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II.6.  Consta Convocatoria a Sesión Extraordinaria 07/2020 para el 30 de junio de ese año, convocada 

por la ahora impetrante de tutela, como Pre sidenta del Concejo del GAM de General Saavedra del 

departamento de Santa Cruz, con el siguiente Orden del Día: 1.- Control de asistencia; 2.- Elección 
y/o ratificación del Directorio del indicado Órgano legislativo municipal (fs. 9).  

II.7.  Consta Acta de Sesión Ordinaria 18/2020 de 1 de julio; por el cual, se advierte la asistencia de 

Wilma Espinoza Mancilla, Franklin Ricaldi Mafaile y María Tereza Parada Padilla, Concejales del GAM 

de General Saavedra del departamento de Santa Cruz -ahora accionados-, quienes constituyeron un 
Comit® ñAh-Hotò, eligiendo una Directiva para la gesti·n 2020 hasta la elecci·n y posesi·n de nuevas 

autoridades, conformándola de la siguiente manera: Wilma Espinoza Mancilla como Presidenta; 
Franklin Ricaldi Mafaile como Vicepresidente, y; María Tereza Parada Padilla como Secretaria, 

constando su posesión en el referido acto (fs. 200 a 203). 

II.8.  Cursa Resolución Municipal 03/2020 de 1 de julio, suscrita por Wilma Espinoza Mancilla y María 

Tereza Parada Padilla, como Presidenta y Secretaria del Concejo del GAM de General Saavedra del 
departamento de Santa Cruz, por el cual aprueban la elección de la Directiva del Órgano Legislativo 

del referido municipio, a partir de la indicada fecha hasta la elección y posesión de las autoridades 

municipales, conformando dicha Directiva de la siguiente manera: Wilma Espinoza Mancilla, 
Presidenta; Franklin Ricaldi Mafaile, Vicepresidente; y, María Tereza Parada Padilla, Secretaria (fs. 10 

a 11). 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

La peticionante de tutela denuncia la lesión de sus derechos al debido proceso, a la congruencia y 

ñlegalidadò de las Resoluciones Municipales; y, al principio de legalidad de los actos administrativos 
y las resoluciones, debido a que Wilma Espinoza Mancilla, Franklin Ricaldi Mafaile y María Tereza 

Parada Padilla, Concejales del GAM de General Saavedra del departamento de Santa Cruz -ahora 

accionados-, desconociéndola como Presidenta del Concejo del referido ente edil, el 1 de julio de 
2020 llevaron a cabo una sesión ordinaria sin convocatoria y en dicho acto constituyeron una nueva 

Directiva del indicado Órgano deliberativo, emitiendo la Resolución Municipal 03/2020 de la misma 
fecha, pero sin la respectiva votación, eligiéndose a sí mismos para conformarla y transgrediendo de 

esta forma su Reglamento General. 

En consecuencia, corresponde en revisión determinar si tales argumentos son evidentes, a fin de 

conceder o denegar la tutela solicitada. 

III.1. Revisión de la actividad jurisdiccional de otros tribunales  

Con relación a este tópico de autorestricción procesal-constitucional, mediante la SCP 0345/2020-S3 

de 23 de julio, se sostuvo lo siguiente: « Al respecto, la línea jurisprudencial emitida desde sus inicios 
y confirmada por posteriores fallos de este Tribunal, fue clara y uniforme al establecer que en 
particular la interpretación de la legalidad ordinaria entendida esta como la facultad de interpretar 
y/o aplicar la ley en términos generales a un caso concreto, es una labor únicamente otorgada a la 
jurisdicción ordinaria; a partir del cual, se estableció que no le compete al Tribunal Constitucional 
ingresar a juzgar el criterio jurídico empleado por las autoridades judiciales ni administrativas a 
tiempo de la definición de un caso; a menos claro, que en esa actividad se evidencie la vulneración 
de derechos y garantías constitucionales; así la SC 1031/00-R de 6 de noviembre de 2000, como una 
de las primeras l²neas que plante· tal entendimiento, estableci· que: ñéno corresponde a este 
Tribunal juzgar el criterio jurídico con e l que el Tribunal de Apelación interpretó el  
art. 184 del Código de Procedimiento Civil para fundar su resolución, de hacerlo estaría saliendo del 
marco de su competencia para invadir otra jurisdicción, pues conforme al objeto del Recurso de 
Amparo corresponde verificar si los hechos ilegales denunciados restringen, suprimen o amenazan 
suprimir los derecho y garant²as de los recurridos reconocidos en la Constituci·n y las leyeséò; 
posteriormente, a través de la SC 1846/2004-R de 30 de noviembre, se señaló que: ñSi bien la 
interpretación de la legalidad ordinaria debe ser labor de la jurisdicción común, corresponde a la 
justicia constitucional verificar si en esa labor no se han quebrantado los principios 
constitucionales informadores del ordenamiento jurídi co , entre ellos, los de legalidad, 



 

Ir al Índice 

seguridad, jurídica, igualdad, proporcionalidad, jerarquía normativa y debido proceso; principios a los 
que se hallan vinculados todo los operadores jurídicos de la nación; dado que compete a la 
jurisdicción constitucional otorgar la protección requerida, a través de las acciones de tutela 
establecidaséò . 

Bajo igual criterio, distintos Tribunales Constitucionales reconociendo que esta actividad 
interpretativa es propia de la jurisdicción ordinaria, manifestaron que no obs tante ello es posible 
revisar tal actuación cuando se advierta que la misma repercute en la vulneración de los 
derechos fundamentales , tal es el caso de la Corte Constitucional de Colombia, que en la Sentencia 
T-121/99 de 26 de febrero de 1999, al respecto  estableci·: ñécuando una actuaci·n judicial contiene 
una decisión arbitraria, con evidente repercusión en el proceso, en perjuicio de los derechos 
fundamentales de una de las partes, pueden ser susceptibles de controversia en sede de tutela. Sin 
embargo, cuando la decisión está sustentada en un determinado criterio jurídico, que puede ser 
admisible a la luz del ordenamiento, o de la interpretación de las normas aplicables, no podría ser 
discutido vía de la acción de tutela, toda vez que atentaría contra al principio de la autonomía judicial 
en virtud del cual, cuando el juez aplica una ley, debe fijar el alcance de la misma, es decir, debe 
darle un sentido frente al caso concreto -función interpretativa propia de la actividad judicial -, a 
menos que la disposici·n tenga un ¼nico y exclusivo entendimientoò . 

Por su parte, el Tribunal Constitucional Peruano en el expediente 04004-2012-PA/TC de 22 de mayo 
de 2013, refiri· que: ñéa juicio del Tribunal Constitucional, la presente demanda debe desestimarse, 
pues vía de amparo se pretende que el juez constitucional se pronuncie respecto a materias ajenas 
a la tutela de derechos fundamentales como son las relativas a la aplicación de normas 
administrativas en materia laboral, siendo pertinente señalar que tanto la val oración y/o la 
determinación de la suficiencia de los medios probatorios, así como la interpretación de la normas 
legales y/o administrativas para cada caso concreto es un asunto que corresponde ser dilucidado 
únicamente por el juez ordinario a momento de expedir la sentencia, y que, por tanto, escapa del 
control y competencia del juez constitucional, a menos que pueda constatarse una 
arbitrariedad manifiesta por parte de la autoridad emplazada que ponga en evidencia la 
violación de derechos de naturaleza c onstitucional , lo que no ha ocurrido en el presente 
casoéò. 

En ese marco, se tiene claramente establecido que la interpretación y/o aplicación de las normas 
ordinarias es de exclusiva competencia de los jueces comunes y autoridades administrativas, sin que 
ello implique que este Tribunal no pueda abrir su competencia a fin de verificar si en esa labor 
interpretativa no se vulneraron derechos fundamentales, esto justamente con el objeto de velar por 
la vigencia y respeto de los derechos fundamentales y garantías constitucionales, entendida esta 
como el fin primordial de la justicia constitucional en el marco del control tutelar que ejerce.  

En ese sentido, la SCP 1737/2014 de 5 de septiembre, luego de realizar una deconstrucción de lo 
desarrollado jurisprudencialmente respecto a la temática que ahora se aborda, finalmente concluyó 
refiriéndose a la labor que ejerce el Tribunal Constitucional Plurinacional, con el siguiente criterio: 
ñéesta jurisdicci·n no se constituye en un mecanismo de impugnaci·n de la labor que efectúan los 
jueces y tribunales ordinarios; el Tribunal Constitucional Plurinacional no puede inmiscuirse en esta 
labor particular al estar compelido al cumplimiento de funciones diferentes (art. 196.I de la CPE), 
menos puede convertirse en un supra tribunal con facultades de revisar lo obrado por autoridades 
de otras jurisdicciones, a menos que la accionante hubiera manifestado de manera precisa una 
errónea valoración de la prueba (individualizando la prueba y el alejamiento de los marcos de 
razonabilidad y equidad), una errónea interpretación del Derecho (precisando qué normas 
legales fueron erróneamente interpretadas y cómo estas interpretaciones vulneran 
derechos fundamentales de manera puntual y concreta); o, cómo los elementos de 
congruencia y fu ndamentación han sido vulnerados al emitirse una resolución judicial ò 
(reiterada en las Sentencias Constitucional Plurinacionales 0416/2019-S1; 0892/2014-S4; 0705/2019-
S3, entre otras). 
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Del cual finalmente puede concluirse que no obstante de estar claramente delimitado que la facultad 
de interpretar y/o aplicar las normas del ordenamiento jurídico ordinario en sus diferentes materias 
y ámbitos corresponde a las autoridades judiciales y administrativas, y no propiamente a la justicia 
constitucional; sin embargo, ello es posible cuando en esa labor se haya advertido la vulneración de 
derechos y garantías previstas en la Constitución Política del Estado, para lo cual corresponde que 
el peticionante de tutela explique de manera clara y concreta cómo la labor de la 
autoridad judicial o administrativa, ya sea en la interpretación de la norma o en la 
valoración de la prueba, o por afectación a los elementos de fundamentación y 
congruencia de la resolución, vulneró los derechos fundamentales y garantías 
constituciona les que invoca » (las negrillas son nuestras). 

III.2. Análisis del caso concreto  

La accionante denuncia la lesi·n de sus derechos al debido proceso, a la congruencia y ñlegalidadò 

de las Resoluciones Municipales; y, al principio de legalidad de los actos administrativos y las 
resoluciones, debido a que los Concejales hoy accionados, desconociéndola como Presidenta del 

Concejo del GAM de General Saavedra del departamento de Santa Cruz, el 1 de julio de 2020 llevaron 

a cabo una sesión ordinaria sin convocatoria y en dicho acto constituyeron una nueva Directiva del 
referido Órgano deliberativo, emitiendo la Resolución Municipal 03/2020, pero sin la respectiva 

votación, eligiéndose a sí mismos para conformarla y transgrediendo de esta forma su Reglamento 
General. 

En el caso en examen, la impetrante de tutela cuestiona la sesión ordinaria desarrollada el 1 de julio 
de 2020 así como la consecuente Resolución Municipal 03/2020, que hubiera dado lugar a la 

constitución de una Directiva de manera ilegal; al respecto, siendo que la acción de defensa fue 
planteada el 8 de igual mes y año, se advierte que la misma se encuentra interpuesta en el plazo de 

seis meses establecido en el art. 129.II de la CPE; por otra parte, con relación al agotamiento de 
medios de impugnación en razón del principio de subsidiariedad, cabe referir que siendo el Concejo 

Municipal un Órgano del Gobierno Autónomo Municipal que inclusive goza de independencia frente 

al Órgano Ejecutivo, los recursos internos del mismo deberán ser resueltos por los mismos miembros 
que la componen; no obstante, en el presente caso no resulta razonable que la peticionante de tutela 

agote los medios de impugnación, debido a que los mismos deberán ser resueltos por la Directiva, 
cuya legalidad se cuestiona y cuya conformación se solicita sea examinada mediante esta acción de 

defensa; en ese contexto, no se advierten causales de improcedencia que impidan examinar la acción 

constitucional planteada. 

Respecto a la lesión del debido proceso, la accionante cuestiona la forma en la cual se conformó la 
Directiva, constituida por los hoy accionados, refiriendo que constituyeron un Comité ad hoc 

transgrediendo el art. 10 del Reglamento General del Concejo Municipal de General Saavedra, debido 

a que la sesión instaladora para ese comité se realiza para el cambio de gestión quinquenal; empero, 
dicha gestión no había concluido; asimismo, los accionados no se constituían en nuevos Concejales, 

por lo que en todo caso la Directiva debió ser elegida por un año y no así de forma indefinida.  De la 
misma forma, en audiencia de acción de amparo constitucional puntualizó que la aplicación del art. 

10 del citado Reglamento, trata sobre una sesión instaladora que únicamente se utiliza en la etapa 

de transición a la culminación de un mandato a los cinco años y a convocatoria de la gestión saliente, 
siendo esta de carácter extraordinario para la transición del mando, en la que se conforma un Comité 

ad hoc constituido previa elección. También indicó, que no existió en el referido caso un orden del 
día; además, que la elección de un Comité debe ameritar una votación nominal, tomándose en cuenta 

una previa etapa considerativa y una fase de votación como tal. 

Conforme se desarrolló en el Fundamento Jurídico III.1 de este fallo constitucional, no corresponde 

a este Tribunal ingresar a interpretar la legalidad ordinaria, la cual corresponde a los distintos órganos 
del Estado, tanto en el ámbito judicial como administrativo; por lo que, en principio no es posible que 

la justicia constitucional ingrese a interpretar normativa que corresponda a otras jurisdicciones, a 
objeto de no actuar como otra instancia recursiva, casacional o de revisión de la interpretación de la 

ley; no obstante, la interpretación de la legislación ordinaria por parte de esta jurisdicción , es posible 



 

Ir al Índice 

cuando se advierta una evidente vulneración de derechos producto de una arbitraria interpretación 

de la norma. En el caso de la aplicación de Reglamentos Internos o Generales de los Concejos 

Municipales, ocurre similar situación siendo que la interpretación y aplicación de la misma 
corresponderá en principio a las respectivas autoridades administrativas y ordinarias llamadas por 

ley, de acuerdo a cada caso en particular; empero, la interpretación de los mismos por parte de la 
justicia constitucional, solamente tendrá lugar a razón de la activación de los mecanismos 

constitucionales correspondientes en los cuales se denuncie la interpretación arbitraria de los mismos 

que impliquen una desproporcional e injusta lesión de derechos. 

En el caso en examen, la impetrante de tutela entre otros aspectos, alega la ilegal interpretación e 
indebida aplicación del art. 10 del Reglamento General del Concejo Municipal de General Saavedra; 

a partir del cual, los Concejales accionados habrían constituido de manera ilegal un nuevo Directorio 

para el aludido Órgano legislativo. En ese sentido, la peticionante de tutela alega la lesión de su 
derecho al debido proceso vinculándolo a la legalidad de los actos administrativos y resoluciones, en 

razón a la indebida aplicación del citado precepto normativo interpretado y aplicado por las 
autoridades hoy accionadas, sustentando asimismo la forma adecuada en la que el indicado precepto 

debió ser de aplicabilidad. Por consiguiente, en razón a los argumentos expuestos por la accionante 
corresponde ingresar a dilucidar si en la interpretación y aplicación del referido precepto normativo 

se vulneraron sus derechos. 

En ese marco, corresponde señalar que el art. 10 del Reglamento General del Concejo Municipal de 

General Saavedra, establece lo siguiente: ñArtículo 10°. -  (Sesión instaladora)  La Sesión 
instaladora tiene carácter extraordinario y tiene la finalidad de organizar y ejecutar el cambio de una 

gestión quinquenal a otra, instalando al nuevo Concejo Municipal. Para este efecto, antes de iniciar 

la primera Sesión, los(as) Concejales(as) electos(os) se reunirán a convocatoria de la Directiva del 
Concejo saliente, bajo la siguiente agenda. 

1.- El Presidente del Concejo Municipal saliente entregará el informe de la gestión que concluye, así 

como los informes de gestión de cada una de las comisiones. Concluidos los informes se instalará la 

Sesión bajo la coordinación del presidente saliente, para elegir en primera instancia de entre los 
nuevos concejales un Presidente Ad Hoc y un Secretario Ad Hoc. Siendo éstos posesionados por el 

Presidente saliente. 

2.- Bajo la dirección de lo Directiva Ad Hoc, inmediatamente, los(as) Concejales(as) titulares se 

constituir§n en el Pleno del Concejo Municipal para elegir su Directivaò.  

De acuerdo al Acta de Sesión Ordinaria 18/2020 de 1 de julio (Conclusión II.7), se tiene que el 

Concejal Franklin Ricaldi Mafaile, manifestó que, habiendo concluido la gestión de la anterior Directiva 
se constituyeron sin convocatoria enmarcados en el art. 10 del Reglamento General del Concejo 

Municipal de General Saavedra; por otra parte, en la misma acta se refiere que de acuerdo a la ñLey 
Municipal 04/2020ò aprobada el 3 de junio de ese a¶o, se les permitir²a sesionar de manera normal; 

sin embargo, la indicada Ley no fue promulgada por el Alcalde Municipal ni por la Presidenta del 
Concejo, pero no obstante la normativa nacional flexibilizaría sus funciones. En ese contexto, 

constituyeron un Comité ad hoc para posteriormente elegir una nueva Directiva, así se tiene que en 

la mencionada sesi·n, se consider· lo siguiente: ñLa presidenta del comit® Ad Hoc manifiesta en 
cumplimiento del Reglamento General del concejo, en su Art. 10 Numeral 2, claramente indica la 

Elección de la Directiva del H.C.M.G.S., en apego al artículo antes mencionado, tomando en cuenta 
que para hoy día no hay convocatoria por que no hay una Directiva actual porque su mandato ya 

feneci· el pasado 5 de junioéò (sic). 

Por su parte, la Resolución Municipal 03/2020 (Conclusión II.8) emitida en razón de lo determinado 

en la antedicha sesi·n, entre sus considerandos, estableci· lo siguiente: ñQu®, al no existir directiva 
vigente por finalización de mandato de la directiva de la Gestión 2019, el Plenario del H. Concejo 

Municipal decide proceder a la Elección de la nueva Directiva del H. Concejo Municipal, en base a lo 

establecido en sus Art. 10, 13 y 71 del Reglamento General del H. Concejo Municipalò (sic). 
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De acuerdo a los antecedentes anteriormente referidos, se tiene que los accionados en la indicada 

sesión, obraron en la forma denunciada por la impetrante de tutela; es decir, que sin convocatoria 

instalaron una sesión ordinaria en la que constituyeron un Comité ad hoc para posteriormente elegir 
una nueva Directiva del Concejo del GAM de General Saavedra del departamento de Santa Cruz, 

evidenciándose que dichos actos fueron llevados a cabo por los ahora accionados, quienes entre ellos 
mismos, constituyeron esa nueva Directiva. 

En dicho contexto, resulta evidente lo denunciado por la peticionante de tute la, respecto a que el art. 
10 del Reglamento General del Concejo Municipal de General Saavedra, fue indebidamente 

interpretado y aplicado por los accionados para la constitución de un Comité ad hoc y consecuente 
elección de directiva, debido a que, de la lectura del referido precepto, es evidente que la constitución 

del indicado Comité tiene por objeto organizar y ejecutar el cambio de una gestión quinquenal a otra; 

es decir, que el mencionado precepto solamente puede aplicarse a momento de la transición a una 
nueva legislatura municipal compuesta por los nuevos miembros electos para el aludido ente 

legislativo; en dicho marco, la constitución del Comité ad hoc por parte de los accionados sin que se 
hubiera efectuado una convocatoria expresa, no responde al objeto del  

art. 10 del citado Reglamento, se constituye en una errónea interpretación y aplicación de la norma, 
por cuanto ese precepto no fue aplicado para la transición a una nueva legislatura municipal, sino 

solamente para justificar una reconformación de la Directiva del mencionado ente deliberativo. 

Respecto a la aplicación indebida del indicado precepto legal, cabe acotar que, si bien se advierte 

una errónea aplicación de la norma, resulta pertinente examinar si mediante la misma se lesionaron 
los derechos de la accionante. En ese sentido, cabe señalar que la prenombrada denunció que se 

vulneró su derecho al debido proceso, por lo cual cabe referir que los accionados sustentaron su 

accionar, indicando que el mandato de la impetrante de tutela como Presidenta del Concejo del GAM 
de General Saavedra del departamento de Santa Cruz habría concluido en el mes de junio de 2020, 

no convocando a elecciones oportunamente para la elección de una nueva Directiva ni rendir informes 
de su gestión; al respecto, sobre lo endilgado a la peticionante de tutela, no corresponde a este 

Tribunal ingresar a dilucidar o analizar la veracidad o no de los referidos hechos, los cuales 

efectivamente deben ser considerados y tratados particularmente por los miembros del citado 
Concejo Municipal y en su caso dilucidados por las instancias respectivas, siendo que la actuación de 

los accionados se sustentarían en las indicadas omisiones en las que habría incurrido la accionante. 
Pese a lo anteriormente señalado, se advierte que en el mes de junio de 2020, en el cual 

presuntamente fenecía el mandato de la Directiva presidida por la hoy impetrante de tutela, se tiene 

que por motivos de la emergencia sanitaria no se desarrollaban sesiones ordinarias en el aludido 
Concejo Municipal, encontrándose suspendidas las actividades en la referida entidad edil 

(Conclusiones II.3 y II.4); por otra parte, resulta evidente que la peticionante de tutela emitió 
convocatorias para sesiones extraordinarias a efectos de tratar la continuidad de las sesiones, el 

análisis de un informe legal sobre ampliación y ratificación del Directorio e inclusive emitió 
Convocatoria Extraordinaria para el 30 de junio de 2020 para elegir o ratificar al Directorio del 

mencionado Órgano legislativo (Conclusiones II.2, II.5  

y II.6). A todo lo anteriormente referido, cabe añadir que los mismos accionados consideraron en su 
Sesi·n de 1 de julio de 2020, que si bien exist²a el proyecto de ñLey Municipal 04/2020ò aprobado el 

3 de junio de ese año, que les permitía sesionar de manera normal, el mismo no se encontraba 
promulgado por el Alcalde ni por la Presidenta del Concejo Municipal. 

De los hechos anteriormente relatados, se advierten aspectos que debieron ser tratados por el 
Concejo Municipal, en particular aquellas respecto a las omisiones atribuidas a la peticionante de 

tutela y por las que se justificó el actuar de los Concejales hoy accionados, garantizándosele a la 
misma el ejercicio del derecho a la defensa; sin embargo, habiéndose constituido una sesión ordinaria 

sin convocatoria, se privó de que la prenombrada participe de dicho acto y en consecuencia pueda 

enervar las omisiones atribuidas, que a decir de los accionados, justificaban la reconformación del 
Directorio que la accionante presidía. Al respecto, cabe tomar en cuenta que por SCP 0215/2018-S1 

de 28 de mayo, se entendió que ñéal constituir el derecho a la defensa parte esencial del debido 
proceso cuya falta de observación hace inaplicable otras garantías constitucionales también 
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componentes del debido proceso, lo que se pretende es evitar a partir de su consideración que dentro 
de todo tipo de procesos sean judiciales o administrativos, ninguna persona pueda ser sometida a 
una sanción sin que previamente medie la culminación de un debido proceso en el que se hayan 
observado los derechos fundamentales y garantías procesales contenidas en la Constitución Política 
del Estadoéò; asimismo, el referido fallo constitucional, entendi· que: ñées importante considerar 
que la elección de una nueva Directiva deviene como resultado de la falta de operatividad o del 
trabajo inadecuado realizado, es decir que la misma se constituye en una sanción ante la evidencia 
de que efectivamente el Directorio no trabajó adecuadamente, demostrando así la referida falta, que 
desde luego involucra la necesidad de que dicha sanción sea impuesta a través de un proceso previo, 
(é) de imponer tal determinaci·n simplemente a partir de la presentaci·n de una nota, sin que la 
denuncia manifestada sea efectivamente probada, cada Directorio se encontraría a merced de la 
manifestación de cualquier miembro del Concejo, que sin el debido proceso pueda determinar -como 
ocurrió en el presente caso- la reorganización de un nuevo Directorio, vulnerando de esta manera 
principalmente el derecho a la defensa de la parte denunciadaò; ahora bien, considerando los 

antecedentes anteriormente referidos respecto a la presente acción tutelar, para el cambio o 
reconformación de la Directiva en razón de omisiones incurridas por la hoy impetrante de tutela, 

debió necesariamente garantizarse a la misma los derechos al debido proceso y a la defensa, a 
efectos de que tenga la posibilidad de enervar las causales que sustentaron la reformulación de dicho 

Directorio; sin embargo, al llevarse a cabo una Sesión Ordinaria sin previa convocatoria y aplicando 

de manera errónea el art. 10 del Reglamento General del Concejo Municipal de General Saavedra, se 
advierte la lesión de los indicados derechos, vinculados particularmente al principio de legalidad, que 

implicaba el sometimiento de los accionados, como miembros de la administración pública a la 
normativa vigente; en este caso, regía al Reglamento General del Concejo Municipal de General 

Saavedra, pero al haberlo aplicado de forma errónea, vulneraron los derechos de la peticionante de 
tutela.  

Respecto a la congruencia, si bien la misma se constituye en una vertiente del debido proceso, 
entendida como: ñéun principio normativo que limita facultades resolutorias del juez, por el cual 
debe existir identidad entre lo resuelto y controvertido, op ortunamente, por los litigantes, y relación 
con los poderes atribuidos en cada caso al órgano jurisdiccional por el ordenamiento jurídico, con la 
finalidad de que exista identidad jur²dica entre lo resuelto y lo pretendidoéò (SCP 0712/2015-S3 de 

3 de julio); no obstante, en el presente caso no es posible inferir una resolución incongruente con 
respecto a una pretensión formulada, o que se advierta una resolución incongruente de forma interna 

entre lo considerado y lo decidido. Por su parte, no cabe efectuar mayor análisis respecto a la solicitud 
de interpretación de la Ley Excepcional de Prórroga del Mandato Constitucional de Autoridades 

Electas, en especial cuando no se sustentó de manera particular su vinculación con respecto al 

accionar de los Concejales accionados; y, de la misma manera, con relación al análisis de la forma 
de votación efectuada en la Sesión Ordinaria de 1 de julio de 2020, por la forma de Resolución de 

esta acción tutelar, tampoco amerita mayor análisis. Asimismo, cabe aclarar que, si bien de la revisión 
del Sistema de Gestión Procesal del Tribunal Constitucional Plurinacional, se advierte un caso en el 

que habrían participado las mismas partes con similares hechos (SCP 0073/2020-S2 de 17 de marzo), 

cabe referir por una parte que dicha acción, resolvió un objeto distinto al tratar sobre la constitución 
de la Directiva de ese municipio en la gestión 2019, y en la que se denunció de forma particular la 

comisión de medidas de hecho, siendo una causa distinta a la presente, cuya forma de resolución no 
ingresó al fondo de la problemática planteada ante la carencia de elementos probatorios que 

demuestren las medidas denunciadas. 

Pese a que la acción tutelar planteada amerita ser concedida, considerando que al momento del 

sorteo de este expediente se desarrollaron elecciones en los gobiernos subnacionales, lo cual implica 
que el Concejo del GAM de General Saavedra del departamento de Santa Cruz, al presente se 

encuentra constituido por autoridades electas para una nueva legislatura, por lo que no r esulta 
materialmente posible determinar la ilegalidad de las acciones de los Concejales accionados o la 

disolución de esa Directiva, esto en resguardo del principio de seguridad jurídica, considerando la 

trascendencia que los actos y resoluciones de dicho Órgano Municipal tienen para el municipio 
conforme también lo manifestó el Alcalde del referido GAM; por ello, amerita dimensionar los efectos 
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de la presente Sentencia, aplicando lo establecido por la  

SC 0595/2010-R de 12 de julio, la cual entendió que: ñNo obstante, en los casos que en grado de 
revisión, el Tribunal Constitucional revoca dicho fallo, sea total o parcial y concede la tutela, los 
efectos son inmediatos y se retrotraen o alcanzan hasta el estado o momento en el que se interpuso 
la acción tutelar respectiva. Salvando las circunstancias en que de manera excepcional corresponde 
dimensionar los efectos de la Sentencia Constitucionalò; por su parte, el art. 28.II del Código Procesal 

Constitucional (CPCo), establece que: ñLa parte resolutiva del fallo sobre el fondo de la acción, 

demanda, consulta o recurso podrá determinar su dimensionamiento en el tiempo y los efectos sobre 
lo resueltoò; en ese sentido, en consideraci·n y aplicaci·n de la jurisprudencia emitida y el art. 28.II 

del citado Código, corresponde dimensionar los efectos del presente fallo constitucional, considerando 
que si bien se demostró la ilegalidad de los actos de los accionados, se mantienen firmes y 

subsistentes todos los actos, resoluciones y otros que hubieran sido emitidos por el Directorio 
constituido por los concejales accionados hasta la conclusión de su mandato, no pudiendo estos ser 

declarados nulos como pretende la accionante; empero, respecto a este dimensionamiento de 

efectos, de ninguna manera implicará que los accionados no puedan ser sujetos de responsabilidad 
por los hechos denunciados en la presente acción de defensa, pudiendo los mismos ser sometidos 

ante las instancias disciplinarias respectivas, si así se considerare pertinente. 

Por último, respecto a la imposición de costas y costos, en razón a la forma de resolución del presente 

fallo constitucional, no amerita conceder los mismos. 

En consecuencia, el Juez de garantías, al denegar la tutela impetrada, obró de forma incorrecta.  

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera; en virtud de la autoridad que le confiere 

la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional, de 

conformidad al art. 44.2 del Código Procesal Constitucional; en revisión, resuelve: REVOCAR la 
Resolución 01/2020 de 16 de julio, cursante de fs. 402 a 404, pronunciada por el Juez Público Mixto 

Civil y Comercial, de Familia, de la Niñez y Adolescencia e Instrucción Penal Primero de Mineros del 
departamento de Santa Cruz; y, en consecuencia: 

1°  CONCEDER la tutela solicitada, por lesión del derecho al debido proceso, dimensionando  los 
efectos de la presente concesión en razón de los fundamentos de este fallo constitucional, 

manteniendo firmes y subsistentes todos los actos, resoluciones y otros que hubieren sido emitidos 
por el Directorio constituido por los Concejales accionados; y, 

2° DENEGAR  la tutela impetrada, en lo concerniente al derecho al debido proceso en su vertiente 
congruencia, así como la solicitud de costas y costos. 

Regístrese , notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional . 

 

Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 

MAGISTRADA  
Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 

MAGISTRADO  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0338/2021 -S3 

Sucre, 9 de julio de 2021  

SALA TERCERA 

Magistrado Relator: Dr. Petronilo Flores Condori  

Acción de amparo constitucional  

Expediente: 35450 -2020 -71 -AAC  

Departamento: Chuquisaca  

En revisión la Resolución 84/2020 de 24 de septiembre, cursante de fs. 128 a 136 vta., pronunciada 

dentro de la acción de amparo constitucional interpuesta por María Angélica Rasguido Lora 
contra María Teresa Baldivia Aliaga , Directora de la Unidad Educati va Privada María 

Auxiliadora de Sucre . 

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

La accionante por memorial presentado el 7 de septiembre de 2020, cursante de fs. 65 a 73, 
manifestó lo siguiente: 

I.1.1. Hechos que motivan la acci ón  

Desde hace más de tres años de manera ininterrumpida desempeñó el cargo de profesora de 
educación física en la Unidad Educativa Privada María Auxiliadora de Sucre. El 24 de enero de 2020, 

de forma repentina sufrió sangrado debajo del busto izquierdo, si tuación que la llevó a realizarse una 

ecografía donde se identificó una adenomegalia sospechosa de malignidad. El 27 del citado mes y 
año, de emergencia tuvo que viajar a la ciudad de Cochabamba, y en la misma fecha su hermana se 

dirigió al referido establecimiento educativo a efectos de dar a conocer a la Directora ahora accionada 
su estado de salud crítico y el tratamiento al que debía someterse en la mencionada ciudad.  

Posteriormente, el 10 de febrero de 2020, sus hermanas Carmen y Sara, ambas de apellidos Rasguido 
Lora se constituyeron en la Unidad Educativa Privada María Auxiliadora de Sucre, con el objeto de 

comunicar su diagnóstico -cáncer de mama izquierda metastásico EC VI-, y que por tal razón, de 
manera temporal se encontraba en la imposibilidad de asistir a su fuente laboral; oportunidad en la 

cual, la Directora hoy accionada entregó a sus hermanas su sueldo correspondiente al mes de enero 
de esa gestión, es así que Carmen Rasguido Lora -hermana de la accionante- firmó en las planillas. 

Después de su retorno a la ciudad de Sucre, el 14 de marzo de 2020, cuando una ñamigaò fue a 
realizar los trámites de regularización para que su persona acceda a la atención en la Caja Nacional 

de Salud (CNS), en la citada institución le informaron que ya no figuraba en el sistema de afiliados, 

debido a que fue desvinculada laboralmente de la Unidad Educativa Privada María Auxiliadora de 
Sucre; por lo cual, su amiga acudió ante la Directora ahora accionada suplicándole que su persona -

accionante- no sea desvinculada, ya que ello implicaría privarle de la atención medica en el 
mencionado seguro de salud, poniendo en riesgo su vida; en cuya oportunidad la Directora hoy 

accionada manifestó que consultaría su caso con sus superioras.  

El 19 de marzo de 2020, su hermana Sara Rasguido Lora y Luz Marina Vargas -amiga de su familia-

, ante la imperiosa necesidad de su persona -accionante- de ser atendida en la CNS, se apersonaron 
nuevamente a la Unidad Educativa Privada María Auxiliadora de Sucre, sugiriendo que se les 

permitiera cancelar los aportes correspondientes a la Administradora de Fondo de Pensiones (AFP) y 
a la CNS a efectos de no generar daño económico al establecimiento educativo por el pago de multas 

por los aportes no cancelados por el retraso, todo con la finalidad de encontrar una salida que 

beneficie a ambas partes, y principalmente, que no se afecten derechos y garantías constitucionales, 
ya que en ese momento operó el despido injustificado de su persona sin que previamente se 

procediera a su notificación con un memorando de despido en el que se haga conocer las causales 
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que llevaron a asumir esa decisión contra su persona; sin embargo, la sugerencia no fue aceptada 

por la Directora hoy accionada, quien manifestó que debía conversar con sus superioras. 

Posteriormente, ante la declaración de cuarentena total en todo el Estado Plurinacional de Bolivia 

dispuesta por el Gobierno central, sus hermanas ni amistades pudieron apersonarse a la Unidad 
Educativa Privada María Auxiliadora de Sucre, así como tampoco pudo acudir ante la Jefatura 

Departamental del Trabajo de Chuquisaca del Ministerio de Trabajo, empleo y Previsión Social a 

objeto de representar la ñilegalò medida de despido contra su persona; situaci·n que no solo afecta 
sus derechos al trabajo, a la estabilidad  laboral, a percibir una remuneración justa y a la 

alimentación sino que le impide contar con un seguro de salud, poniendo en riesgo su salud y su 
vida ; puesto que se le privó de recibir tratamiento post operatorio, como son las radioterapias, 

hormonoterapias y quimioterapias que están siendo cubiertas de manera particular y a través de 

préstamos personales. 

Al no ser notificada con ningún tipo de documento que disponga la desvinculación de su fuente 
laboral y cuáles serían las razones para dicha determinación, la Directora ahora accionada vulneró su 

derecho al debido proceso en su elemento a la defensa ; colocándole en absoluta indefensión, 

sin ser oída en un proceso interno previo, quedando en evidencia la medida de hecho en la que 
incurrió la Directora hoy accionada al desvincularla de su trabajo en la Unidad Educativa Privada 

María Auxiliadora de Sucre. 

I.1.2. Derechos y garantía supuestamente vulnerados  

La accionante denuncia la vulneración de sus derechos a la vida, a la alimentación, a la salud, al 

trabajo, a la estabilidad laboral, a percibir una remuneración justa, al debido proceso en su elemento 
de defensa; citando al efecto los arts. 15.I, II y III; 18.I; 46.I.1 y 2, y II; 48.I, II, III y IV; 49.III, 

115.II, 117.I y II, y 119.II de la Constitución P olítica del Estado (CPE); y, 6.1; 7 inc. a) subincisos i) 

y ii) e incs. b) y c) del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC). 

I.1.3. Petitorio  

Solicita se conceda la tutela, y en consecuencia se disponga: a)  La reincorporación inmediata a sus 

funciones como profesora de Educación Física de la Unidad Educativa Privada María Auxiliadora de 
Sucre; b) El pago de salarios devengados, reposición de los derechos laborales, seguro médico, 

seguridad social y demás derechos sociales protegidos por ley; c)  El pago de todos los gastos médicos 
que fueron cubiertos desde el ñ16 de marzoò, producto del c§ncer que le aqueja; d)  Que la Directora 

ahora accionada se abstenga de asumir medidas administrativas, como acoso laboral o destitución 

que contravengan el mandato de reincorporación, pago de sueldos devengados y demás beneficios 
sociales; y, e)  En caso de incumplimiento, se proceda conforme a lo dispuesto por los arts. 17 y 57 

del Código Procesal Constitucional (CPCo). 

I.2. Audiencia y Res olución de la Sala Constitucional  

Celebrada la audiencia pública el 24 de septiembre de 2020, según consta en el acta cursante de fs. 

109 a 127, se produjeron los siguientes actuados: 

I.2.1. Ratificación y ampliación de la acción  

La accionante a través de su abogado en audiencia ratificó de manera íntegra el contenido del 

memorial de acción de amparo constitucional y ampliándolo en réplica al informe de la Directora hoy 

accionada, manifestó que: 1)  El contrato de trabajo ñgeneradoò desde el 1 de febrero de 2016, que 
refiere la Directora ahora accionada en su informe no tenía fecha de vencimiento. No es cierta la 

afirmaci·n de que su persona no realiz· ning¼n trabajo ñefectivoò durante la gesti·n 2020; puesto 
que en enero de ese año llevó a cabo el trabajo de inscripción de alumnos nuevos de la Unidad 

Educativa Privada María Auxiliadora de Sucre. Tampoco resulta evidente que existió una inasistencia 
injustificada por su persona a la indicada Unidad Educativa, y que por dicha inasistencia se ñhabr²a 

resueltoò el contrato en virtud a los arts. 16 de la Ley General del Trabajo (LGT) y 9 de su Decreto 

Reglamentario -Decreto Supremo (DS) 224 de 23 de agosto de 1943-, y si ese fuere el caso, no se 
le notificó con una causal de resolución de contrato, vulnerándose de esta manera su derecho al 
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debido proceso en su elemento a la defensa; 2)  No se efectuaron los reclamos oportunos ante la 

referida Unidad Educativa porque se encontraba cerrada por la declaratoria de cuarenta debido a la 

pandemia del coronavirus (COVID-19);  sin embargo, se debe dar aplicación a la excepción del 
principio de subsidiariedad por vías de hecho; por cuanto, se dispuso su desvinculación laboral sin 

una notificación oportuna respecto a la decisión de cesación de su cargo, dejándola en absoluto 
estado de indefensión, sin poder asumir defensa; 3)  En el presente caso no hubo inasistencia 

injustificada por parte de su persona, sino una causa de fuerza mayor que es su estado de salud, 

situación que fue puesta a conocimiento de la Directora ahora accionada en tres oportunidades por 
sus familiares; y, 4)  Nunca existió una decisión voluntaria de retirarse del mencionado 

establecimiento educativo, en cambio, suplicó a la Directora hoy accionada que no se la desvincule 
laboralmente, porque se la estaba condenando prácticamente a morir, ya que no tendría un sustento 

económico a través de su trabajo, por consiguiente, tampoco un seguro médico.  

Ante las preguntas efectuadas por los Vocales de la Sala Constitucional Primera del Tribunal 

Departamental de Justicia de Chuquisaca, la accionante a través de su abogado, refirió que: i)  Se 
enteró de su desvinculación laboral a su retorno de la ciudad de Cochabamba, cuando su amiga se 

apersonó al Policlínico de la CNS -a objeto de que esa entidad continúe con sus tratamientos médicos- 
y le indicaron que la accionante no figuraba en las planillas de afiliados; por lo que su amiga se 

apersonó a la Unidad Educativa Privada María Auxiliadora de Sucre donde se le manifestó que la 

accionante se encontraba desvinculada de su fuente laboral desde el 1 de febrero de 2020; ii)  En la 
actualidad su persona no cuenta con el carnet de asegurada, así como tampoco en las gestiones 

2015, 2016, 2017 y 2018; iii)  No dio a conocer de su estado de salud de manera escrita; empero, sí 
de forma verbal a través de su hermana, quien se apersonó al mencionado establecimiento educativo; 

iv)  Se realizó el trámite de jubilación por invalidez, desde el 15 de julio del mismo año, para contar 

con un seguro médico que le permita aliviar los gastos que implica su tratamiento médico; y, v) En 
los establecimientos educativos se cancelan los finiquitos al final de la gestión; sin embargo, con 

relación a la accionante solo se suscribió un contrato desde el 2016, lo cual implica que se operó en 
su favor la tácita reconducción. 

I.2.2. Informe de la persona accionada  

María Teresa Baldivia Aliaga, Directora de la Unidad Educativa Privada María Auxiliadora de Sucre, 
mediante memorial presentado el 24 de septiembre de 2020, cursante de fs. 98 a 101, manifestó 

que: a)  Mediante contrato de trabajo de ñ24 de febrero de 2016ò, contrat· los servicios profesionales 

de la accionante como profesora de Educación Física, quien prestó sus servicios por las gestiones 
2016 a 2019; sin embargo, en enero de 2020, a pesar que la accionante no efectuó ninguna labor, 

se le canceló su sueldo por ese mes, que fue recibido por una de sus hermanas, conforme constan 
en las planillas correspondientes; b)  El 28 de igual mes y año, se realizó una reunión con el personal 

docente y administrativo de la referida Unidad Educativa, a la cual la accionante no asistió, tampoco 

presentó un justi ficativo verbal ni escrito de su ausencia, ante aquella situación, y en mérito a la 
proximidad de la inauguración del año escolar, buscaron a la accionante vía telefónica comunicándose 

primero con su hija, quien manifestó que no sabía nada de su madre; y l uego con la hermana de la 
accionante, quien refirió que la nombrada se encontraba en la ciudad de Cochabamba y que no podía 

dar mayores explicaciones; c)  El 3 de febrero de 2019, Ermelinda Blanca Mamani Liendro, 
Administradora de la Unidad Educativa Privada María Auxiliadora de Sucre, fue visitada por la 

hermana menor de la accionante, quien le manifestó que la accionante no asistiría a clases porque 

se encontraba mal de salud; por lo cual, tuvieron que acudir ante la entrenadora de la citada Unidad 
Educativa, quien accedió a suplir a la accionante. Posteriormente, se apersonó otra de las hermanas 

de la accionante, quien le pidió mantener en reserva su estado de salud, quien se encontraba en la 
ciudad de Cochabamba; d)  El 18 de febrero de 2020, las dos hermanas de la accionante se 

constituyeron al señalado establecimiento educativo para comunicarle que la accionante seguía en la 

ciudad de Cochabamba con tratamiento para el cáncer, momento en el cual recién se enteró de su 
enfermedad, y para no perjudicar a la  referida Unidad Educativa la accionante dispuso del cargo; por 

lo que se le solicitó presente la carta de renuncia para proceder a la respectiva baja, mencionando 
sus hermanas que así lo harían. Ante la demora en la presentación de la indicada carta de renuncia, 
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se le recordó a la hermana de la accionante -Sara Rasguido Lora- sobre dicha presentación y que 

facilite una fotocopia de la cédula de identidad de la accionante, cumpliendo únicamente con la 

entrega de dicha fotocopia, mediante la cual se procedió a la baja respectiva; e)  Posteriormente, las 
dos hermanas de la accionante y Luz Marina Vargas ñamiga de ellasò, manifestaron que se 

encontraban realizando el trámite de jubilación de la accionante, y que necesitaban demostrar que 
se encontraba activa aportando a la CNS; por lo cual solicitaron su reincorporación laboral a cualquier 

puesto de la citada Unidad Educativa, ofreciendo pagar los aportes de cargas sociales. Al respecto, 

se les respondió que ello era ilegal y que no se podía actuar de esa forma; situación que se puso a 
conocimiento de su Superiora, quien les señaló que necesariamente debía presentarse dicha petición 

por escrito, disposición que se les reiteró a las hermanas de la accionante; f)  La accionante no trabajó 
ni un solo día de la gestión 2020; empero, de igual manera se le canceló su salario conforme consta 

en la planilla firmada por una de sus hermanas. La decisión de retirarse de la referida Unidad 
Educativa por parte de la accionante fue voluntaria, quien lo hizo a través de sus hermanas; g)  No 

consta que la accionante hubiese presentado nota alguna solicitando licencia o haciendo conocer su 

estado de salud, y menos aún propuso suplencia al cargo durante el tiempo de ausencia, 
incumpliendo con ello lo establecido por la Cláusula Quinta inc. c) del contrato de trabajo, dando 

lugar a que se adecue a la causal de despido contenida en los arts. 16 inc. d) de la LGT y 9 incs. d) 
y e) de su Decreto Reglamentario, operándose la resolución de contrato previsto en la Cláusula 

Novena del citado documento, por abandono injustificado a su fuente laboral o renuncia tácita; h)  

Respecto a la supuesta desafiliación a la CNS, esta afirmación es falsa; puesto que la accionante en 
todo el tiempo que prestó sus servicios en la Unidad Educativa Privada María Auxiliadora de Sucre 

nunca se afilió a dicho seguro de salud, no obstante, esa institución educativa cumplió con todos los 
aportes legalmente establecidos por ese ente gestor; y, i)  La atención médica particular que recibió 

la accionante fue por su propia voluntad, quien pudo asegurarse a la CNS. 

Respondiendo a las preguntas efectuadas por los Vocales de la Sala Constitucional Primera del 

Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, la Directora ahora accionada a través de su 
abogado, señaló que: 1)  En la Cláusula Quinta inc. c) del contrato de trabajo, se estipula que cuando 

el profesor tiene alguna dificultad para asistir a su fuente laboral tiene que presentar una solicitud de 
licencia, la cual debe estar debidamente justificada y acompañada del nombre del profesor suplente; 

además, el citado contrato tiene una duración de un año, el cual podía ser renovado o también 

declarado a plazo indefinido; 2)  La accionante, durante el tiempo que ejerció sus funciones, no se 
afilió a la CNS, ni presentó a la Dirección de la Unidad Educativa Privada María Auxiliadora de Sucre, 

ningún certificado médico que acredite su situación de enfermedad; y, 3) No existió una resolución 
o una decisión escrita que determinó la cesación laboral de la accionante; empero, esto fue porque 

el retiro fue voluntario; así lo expresaron sus hermanas, existiendo asimismo el abandono injustificado 

del cargo respaldado por la Cláusula Novena del referido contrato. 

I.2.3. Intervención de la tercera interesada  

Amalia Calvo Villarroel, mediante memorial presentado el 24 de septiembre de 2020, cursante a fs. 

138 y vta., manifestó que a comienzos de esa gestión, la llamaron de la Unidad Educativa Privada 
María Auxiliadora de Sucre para ofrecerle en suplencia el puesto de la accionante en la materia de 

Educación Física. La Directora hoy accionada le mencionó que la accionante se encontraba delicada 
de salud y que por favor le ayude mientras la profesora titular -accionante- se restablecía de su 

enfermedad. Aceptó la referida propuesta, por cuanto quería colaborar con la indicada Unidad 

Educativa; además, mantiene amistad con la accionante; asimismo, fue entrenadora de voleibol en 
aquella Unidad Educativa; sin embargo, -a mediados de febrero-, le comunicaron que las hermanas 

de la accionante fueron a hablar con la Directora ahora accionada, para informarle que la accionante 
ya no retornaría al cargo por motivos de salud; por lo que en marzo de ese año la Directora hoy 

accionada le pidió que se quedara hasta concluir la gestión escolar. Por tales motivos, no tiene ningún 

interés en la presente causa. 

I.2.4. Resolución  



 

Ir al Índice 

La Sala Constitucional Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca mediante 

Resolución 84/2020 de 24 de septiembre, cursante de fs. 128 a 136 vta., concedió en parte la 

tutela solicitada, disponiendo la reincorporación de la accionante a su fuente laboral en el cargo de 
maestra de la Unidad Educativa Privada María Auxiliadora de Sucre, en la asignatura de educación 

física, y el pago de salarios devengados desde el momento de su desvinculación y la restitución de 
sus derechos laborales y sociales, todo ello, bajo los siguientes fundamentos: i)  Al tratarse de una 

persona con cáncer corresponde realizar una interpretación diferente por su especial situación de 

necesidad, por lo tanto, la accionante requiere una protección reforzada que posibilite el 
mejoramiento de su salud y su vida; ii)  Se evidenció que la Unidad Educativa Privada María 

Auxiliadora de Sucre vulneró los derechos reclamados en la presente acción de amparo constitucional, 
por cuanto los documentos que acreditan la relación laboral tenían carácter indefinido, y cualquier 

emergencia que involucre la desvinculaci·n de la accionante deb²a resolverse previo ñprocesoò, no 
pudiendo aplicar de manera directa la Cláusula resolutoria de su contrato; y, iii)  Con referencia al 

petitorio de la accionante, no puede responsabilizarse a la Directora ahora accionada por los gastos 

incurridos por la accionante en la atención de su enfermedad; puesto que no acudió ni promovió su 
atención a través del ente gestor de la seguridad social a la cual tenía el derecho de exigir dicha 

atención; en consecuencia, no corresponde otorgar la tutela respecto a ese aspecto.  

II. CONCLUSIONES  

De la revisión de los antecedentes que cursan en obrados, se establece lo siguiente: 

II.1. Cursan contratos de trabajo de profesional de la educación y el Colegio privado María 
Auxiliadora suscritos entre el referido Colegio y María Angélica Rasguido Lora -ahora accionante- de 

22 de febrero de 2017 y de 24 de igual mes de 2018, para desempeñar las funciones de Profesora 
de Educación Física (fs. 95 a 96 vta.).  

II.2. Consta Certificado Médico de 13 de marzo de 2020, emitido por Gerson Mejía Vía, Oncólogo 
Clínico, quien afirmó que la accionante cuenta con un diagnóstico de cáncer de mama izquierdo 

metastásico EC VI y que fue internada en la ciudad de Cochabamba por presentar lesiones ulceradas 
sangrantes (fs. 19). 

II.3. Por certificado de trabajo de 2 de junio de 2020, María Teresa Baldivia Aliaga, Directora de la 
Unidad Educativa Privada María Auxiliadora de Sucre -hoy accionada-, acreditó que la accionante 

trabajó en dicho establecimiento educativo como maestra de educación física en el nivel primario y 
secundario, desde el 1 de febrero de 2016 hasta el 31 de enero de 2020 (fs. 35).  

II.4. Cursa facturas y recibos presentados por la accionante por la compra de varios medicamentos 
y curaciones. (fs. 36 a 64).  

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

La accionante denuncia la vulneración de sus derechos a la vida, a la alimentación, a la salud, al 
trabajo, a la estabilidad laboral, a percibir una remuneración justa, al debido proceso en su elemento 

de defensa; puesto que la Directora ahora accionada la desvinculó de su cargo de profesora de 
educación física de la Unidad Educativa Privada María Auxiliadora de Sucre, sin notificarle previamente 

con un memorando de despido, impidiéndole de esa manera ejercer su derecho a la defensa sin 

considerar que padece de cáncer de mama izquierdo metastásico, generando a su vez que no pueda 
acceder a un seguro de salud.  

En consecuencia, corresponde determinar en revisión, si los hechos demandados son evidentes, a fin 

de conceder o denegar la tutela solicitada. 

III.1. Sobre la excepción al principio de subsidiariedad por denuncia de vulne ración de 

derechos a la vida y a la salud  

La SCP 0971/2019-S1 de 4 de octubre, al respecto señaló que: «ñéEn este entendido se concibe a 
la acción de amparo constitucional, como una verdadera acción de defensa, inmediata, oportuna y 
eficaz para la reparación y establecimiento de los derechos y garantías fundamentales, cuando estos 
sean restringidos, suprimidos o amenazados por actos ilegales, omisiones indebidas de las y los 
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servidores públicos o particulares, por lo tanto tiene como características la sumariedad e inmediatez 
en la protección, al ser un procedimiento rápido sencillo y oportuno, la generalidad, toda vez que 
puede ser presentada contra todo servidor público, persona individual o colectiva. Asimismo conforme 
señala el art. 129.I de la CPE, la acci·n de amparo constitucional se interpondr§ óésiempre que no 
exista otro medio o recurso legal para la protección inmediata de los derechos y garantías 
restringidos, suprimidos o amenazadosô, de igual forma el art. 54.I del CPCo, se¶ala que la presente 
acci·n óéno proceder§ cuando exista otro medio o recurso legal para la protecci·n inmediata de los 
derechos y garant²as restringidos, suprimidos o amenazados de serloô, en este entendido de las 
normas referidas, se establece que los principios procesales que configuran la acción de amparo 
constitucional, constituyen la inmediatez y la subsidiariedad. Sin embargo, el principio de 
subsidiariedad se flexibiliza, excepcionalmente conforme previene el art. 54.II del referido Código 
adjetivo cuando: ó1. La protec ción pueda resultar tardía; 2. Exista la inminencia de un daño 
irremediable e irreparable a producirse de no otorgarse la tutelaô. 

La jurisprudencia constitucional emitida por el Tribunal Constitucional en un caso en el que se alegó 
la vulneración del derecho a la vida y a la salud, por falta de provisión oportuna de medicamento a 
un enfermo terminal, a través de la SC 0108/2010-R de 10 de mayo, refiri·: óéla subsidiariedad de 
esta acción tutelar no puede ser invocada y menos aún aplicada en el presente caso, porque reviste 
un carácter excepcional en razón de los derechos invocados, y dada la naturaleza de la cuestión 
planteada, se torna de inmediata y urgente protección la salud y la vida de la representada 
e hija del accionante, por lo que corresponde hacer abstracción del principio de subsidiariedad, a 
través de esta acción tutelar, ya que hacer uso de otros medios e instancias, como el reclamo ante 
la Prefectura y el Ministerio de Salud, significaría una atención tardía y por ende ineficaz; esta 
excepción, tiene plena justificación en el resguardo y protección de los derechos a la vida y a la 
integridad física, consagrados por el art. 15.I de la CPE; a la salud, previsto por el art. 18 de la Ley 
Fundamental y su consiguiente materialización a través de acciones de defensa como la presenteô. 

En este entendido, corresponde la flexibilización de la subsidiariedad, cuando se torna 
inmediata y urgente la protección en razón a los derechos invocados y de la naturaleza 
de la cuestión que se plantea, ya que el uso de otros medios o agotamiento de otras 
instancias implicaría una atención tardía e ineficaz y además que exista la inminencia de 
provocarse un daño irremediable e irreparable ò (é). 

Ahora bien, es preciso añadir que otra de las causales por la que se flexibiliza el cumplimiento de 
este principio, radica en el sector sobre el cual se pretende realizar el análisis constitucional, así la 
SCP 0614/2012 de 23 de julio, tomando en cuenta a los denominados grupos de atención prioritaria 
estableció: ñPrecisada as² la naturaleza jurídica de esta acción tutelar, la jurisprudencia constitucional 
-SSCC 0143/2003-R, 0165/2010-R y 0294/2010-R, entre otras-, estableció excepciones al principio 
de subsidiariedad en los cuales resulta necesaria la prescindencia del citado principio, con la finalidad 
efectivizar o materializar derechos fundamentales demandados como conculcados, frente a aspectos 
formales. Así cuando advierta la existencia de un daño irreparable o irremediable, que coloque al 
accionante en una situación de necesidad que justifique la urgencia de la protección que brinda este 
medio de defensa; cuando, pese a existir medios de defensa, estos resulten ineficaces para el 
restablecimiento del derecho; frente a medidas de hecho; y,  cuando se trate de grupos de atención 
prioritaria, en cuyo ámbito se encuentran las mujeres embarazadas, niños, adultos mayores, personas 
con capacidades diferentes y pueblos indígenas» . 

III.2. Derecho al debido proceso  

La SCP 0079/2015-S2 de 3 de febrero, que citó a la SCP 0118/2014-S1 de 4 de diciembre, al respecto 
señaló que: [ñEl art. 115.II de la CPE ha instituido el derecho al debido proceso cuando dispone lo 
siguiente: óEl Estado garantiza el derecho al debido proceso, a la defensa y a una justicia plural, 
pronta y oportuna, gratuita, transparente y sin dilacionesô. 

En ese contenido, el Tribunal Constitucional Plurinacional, por medio de la SCP 1913/2012 de 12 de 
octubre, reiteró el entendimiento señalado en la SC 0316/2010-R de 15 de junio, sobre la naturaleza 
jurídica del debido proceso, estableciendo que: '«La Constitución Política del Estado en consideración 
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a la naturaleza y los elementos constitutivos del debido proceso como instituto jurídico y mecanismo 
de protección de los derechos fundamentales, lo consagra como un principio, un derecho y una 
garantía, es decir, la naturaleza del debido proceso es reconocida por la Constitución en su triple 
dimensión: como derecho fundamental de los justiciables, de quien accede reclamando justicia, la 
víctima y de quien se defiende el imputado. A la vez es un principio procesal, que involucra la igualdad 
de las partes art. 119.I CPE y una garantía de la administración de justicia, previniendo que los actos 
del proceso se ceñirán estrictamente a reglas formales de incuestionable cumplimiento. De esa triple 
dimensión, se desprende el debido proceso como derecho fundamental autónomo y como derecho 
fundamental indirecto o garant²aé». 

Agregando más adelante la mencionada Sentencia Constitucional, establece que: «Esa doble 
naturaleza de aplicación y ejercicio del debido proceso, es parte inherente de la actividad procesal, 
tanto judicial como administrativa, pues nuestra Ley Fundamental instituye al debido proceso como: 

1) Derecho fundamental: Como un derecho para proteger al ciudadano en primer orden de acceso a 
la justicia oportuna y eficaz, como así de protección de los posibles abusos de las autoridades 
originadas no sólo en actuaciones u omisiones procesales, sino también en las decisiones que adopten 
a través de las distintas resoluciones dictadas para dirimir situaciones jurídicas o administrativas y 
que afecten derechos fundamentales, constituyéndose en el instrumento de sujeción de las 
autoridades a las reglas establecidas por el ordenamiento jurídico. 

2) Garantía jurisdiccional: Asimismo, constituye una garantía al ser un medio de protección de otros 
derechos fundamentales que se encuentran contenidos como elementos del debido proceso como la 
motivación de las resoluciones, la defensa, la pertinencia, la congruencia, de recurrir, entre otras, y 
que se aplican toda clase de actuaciones judiciales y administrativas, constituyendo las distintas 
garantías jurisdiccionales inherentes al debido proceso, normas rectoras a las cuales deben sujetarse 
las autoridades pero también las partes intervinientes en el proceso en aplicación y resguardo del 
principio de igualdad». 

(é) 

En cuanto a la importancia del debido proceso, la jurisprudencia constitucional precisó que: «éestá 
ligada a la búsqueda del orden justo. No es solamente poner en movimiento mecánico 
las reglas de procedimiento sino buscar un proceso justo , para lo cual hay que respetar los 
principios procesales de publicidad, inmediatez, libre apreciación de la prueba; los derechos 
fundamentales como el derecho a la defensa, a la igualdad, etc., derechos que por su carácter 
fundamental no pueden ser ignorados ni obviados bajo ningún justificativo o excusa por autoridad 
alguna, pues dichos mandatos constitucionales son la base de las normas adjetivas procesales en 
nuestro ordenamiento jurídico, por ello los tribunales y jueces que administran justicia, entre sus 
obligaciones, tienen el deber de cuidar que los juicios se lleven sin vicios de nulidad, como también 
el de tomar medidas que aseguren la igualdad efectiva de las partes» (SC 0999/2003-R de 16 de 
julio)é] (las negrillas nos corresponden). 

III.3. Derecho al trabajo y su contenido esencial  

La SCP 0170/2021-S4 de 26 de mayo, se¶al· que: ñEl derecho al trabajo se encuentra regulado en 
la Primera Parte, Título II, Capítulo Quinto, referido a los Derechos Sociales y Económicos, Sección 
III, sobre el Derecho al Trabajo y al Empleo, de la Constitución Política del Estado. Así, el art. 46 
establece que: óI. Toda persona tiene derecho: 1. Al trabajo digno, con seguridad industrial, higiene 
y salud ocupacional, sin discriminación, y con remuneración o salario justo, equitativo y 
satisfactorio, que le asegure para sí y su familia una existencia digna . 2. A una fuente 
laboral  estable , en condiciones equitativas y satisfactorias. II. El Estado protegerá el ejercicio del 
trabajo en todas sus formasô (é). 

Por su parte, las normas del bloque de constitucionalidad también reconocen este derecho; en ese 
sentido, el art. 23.1 de la D eclaración Universal de Derechos Humanos (DUDH), dispone que: óToda 
persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equitativas y 
satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo (...) a una remuneración eq uitativa y 
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satisfactoria, que le asegure, as² como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana...ô. 
Por su parte, el art. 6 del Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales (DESC) 
prevé el derecho a trabajar, definiéndolo como aquel óéque comprende el derecho de toda persona 
a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente escogido o aceptadoéô; 
estableciendo luego, como una obligación de los Estados parte, tomar las medidas adecuadas para 
garantizar este derecho; en un similar sentido se tiene señalado en el Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, cuyo art. 6.1 señala lo siguiente: óToda persona tiene derecho al trabajo, el cual incluye 
la oportunidad de obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa a través del desempeño 
de una actividad l²cita libremente escogida o aceptadaô. 

La jurisprudencia constitucional también asumió un entendimiento propio respecto a este derecho; 
así, la SC 1132/2000-R de 1 de diciembre, ha definido que el derecho al trabajo es: ó...la potestad, 
capacidad o facultad que tiene toda persona para desarrollar cualquier actividad física o intelectual 
tendiente a generar su sustento diario como el de su familiaô; y, la SC 0883/2010-R de 10 de agosto, 
ha se¶alado que: óésignifica la potestad o derecho que tiene toda persona seg¼n su capacidad y 
aptitudes, a buscar un trabajo, postularse o acceder al mismo, y mantenerlo, claro está de 
conformidad a las circunstancias y exigencias del mismo, y seg¼n el orden normativo que lo regulaéô 
(é). 

En ese marco, se puede establecer como contenido esencial del derecho al trabajo, por una 
parte, la libertad de toda persona para escoger una actividad l ícita que le permita el 
sostenimiento económico individual o familiar, y de postularse o acceder al mismo; y, por 
otro lado, el de mantener su fuente laboral, protegiéndolo contra el desempleo a quien 
ya accedió a un trabajo, de manera que su desvinculació n solo podría adquirir eficacia si 
obedece a causas legales o justificadas ; entendimiento que resulta aplicable tanto en el ámbito 
privado como en el sector p¼blico, y por supuesto, respetando la normativa que regula cada sectorò 
(las negrillas fueron añadidas). 

Con relación a lo anterior, la SCP 0305/2018-S4 de 27 de junio señaló que: ñéel trabajo  y su 
consiguiente remuneración  buscan que el trabajador (independientemente si es del sector 
privado o público) y sus dependientes aseguren una vida digna, a tra vés de una adecuada 
alimentación, vestimenta, vivienda, educación, salud , entre otros; por lo tanto, ninguna 
persona o autoridad está facultada para restringir o impedir la percepción del salario, salvo en los 
casos previsto por ley y mediante las autoridades competentes, máxime si el art. 48.IV de la CPE, 
refiere que el salario y los derechos de carácter laboral, son inembargables e imprescriptibles; y, en 
el marco del precepto constitucional referido, el art. 318.1 del Código Procesal Civil (CPC), reafirma 
el carácter inembargable de los salarios, por constituir un medio para la concreción de otros 
derechos y fundamentalmente para garantizar una existencia digna de la persona 
humana ò (las negrillas nos pertenecen). 

III.4. Derecho a la estabilidad laboral y  vulnerabilidad de las personas con enfermedades 
graves o terminales  

La SCP 0616/2018-S2 de 8 de octubre indicó que: ñAsimismo, la jurisdicci·n constitucional tambi®n 
tuteló el derecho a la estabilidad laboral en casos de despidos de trabajadores que padecen 
enfermedades terminales; así en la SC 1684/2003-R de 24 de noviembre, se tuteló el derecho de una 
trabajadora que fue despedida no obstante padecer de cáncer terminal, reconociendo que si bien la 
entidad demandada tenía cierta permisibilidad para disponer del cargo que ocupaba la recurrente, 
no era menos cierto que en casos como el planteado, dicha permisibilidad deba estar sometida a un 
bien jurídico de mayor protección, como es el derecho a la vida misma; en el mismo sentido, en la 
SCP 0046/2013 -L de 6  de marzo, también se concedió tutela a la trabajadora despedida, 
sin considerar que padecía cáncer de piel . Finalmente, en la SCP 0115/2017-S2 de 20 de febrero 
en su Fundamento Jurídico III.4, también se concedió la tutela a favor de una funcionaria públi ca 
interina que fue despedida sin considerar el cáncer terminal que padecía, en el que se señala lo 
siguiente: 
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évelando por el inter®s primario del bien jur²dico protegido por el Estado, el derecho a la vida, sobre 
la cual se sustentan otros derechos como la salud, independientemente de la condición de interinato 
alegado por la parte demandada, al igual que la falta de carnet de discapacidad (é) al darle 
conclusión a la relación laboral se está vulnerando flagrantemente el derecho a la vida de la 
accionante, pues como consecuencia, el seguro médico del que venía gozando quedaría suspendido, 
lo cual no es admisible, cuando se alega la continuidad del servicio o el tratamiento integral del 
padecimiento de la accionante, lo que implica que la atención en salud no puede ser suspendida en 
ningún caso, es decir, su prestación debe ser ininterrumpida, constante y permanente, puesto que 
no se puede dejar en desamparo a quien está en tratamiento, más aun cuando la falta de 
tal servicio o atención médica vulnere o amen ace vulnerar los derechos a la vida y a la 
integridad personal de quien lo requiere .ò (las negrillas nos corresponden). 

III.5. Los derechos a la vida y a la salud  

La SCP 1906/2012 de 12 de octubre indic· que: ñBajo la comprensión que el texto constitucional se 
estructura sobre la base de una parte axiológica, que comprende los valores y principios 
constitucionales; y de otra parte dogmática, relativa a derechos fundamentales y garantías 
constitucionales; y, la parte orgánica, relativa a la estructura y func ionamiento del Estado. La primera 
parte constituye el sustento del Estado, en cuanto previene los valores sobre los cuales se estructura 
para alcanzar el ñvivir bienò como fin ¼ltimo. As² el art. 8.II de la CPE, reconoce al bienestar com¼n, 
como un valor, que a su vez, implica el respeto a la salud como un derecho fundamental, impone al 
Estado el deber de protegerlo en todos sus niveles sociales a través de políticas públicas orientadas 
a mejorar la calidad de vida y el bienestar colectivo -arts. 18.I y 35. I de la CPE-. 

La salud, se encuentra íntimamente ligado al derecho a la vida , dado que, en la medida que 
la salud sea respetada y protegida, la persona podrá ser y existir. En ese entendido y teniendo 
presente que la vida como derecho fundamental de igual jerarquía, conforme previene el art. 13.III 
del texto constitucional, se constituye en la base para el ejercicio de otros derechos. 

Si bien, la vida y la salud, se encuentran reconocidos como derechos fundamentales en los arts. 15.I 
y 18.I de la CPE; empero, por previsión del art. 9.5 del mismo texto, ambos constituyen fines y 
funciones esenciales del Estado, porque establece la obligación de garantizar su acceso a todas las 
personas. Dicho de otro modo, el texto constitucional no sólo reconoce derechos, sino que va más 
allá al garantizar su cumplimiento, imponiéndole al Estado la obligación de desarrollar políticas 
públicas que permitan su efectiva materialización. 

En ese marco, resulta pertinente citar jurisprudencia constitucional, desarrollada respecto al derecho 
a la salud, al indicar: óEl derecho a la salud es aquel derecho por virtud del cual la persona humana 
y los grupos sociales -especialmente la familia- como titulares del mismo, pueden exigir de los 
órganos del Estado, en cuanto sujetos pasivos, que establezcan las condiciones adecuadas para que 
aquellos puedan alcanzar un estado óptimo de bienestar físico, mental y social y garanticen el 
mantenimiento de esas condiciones. El derecho a la salud no significa solamente el derecho a estar 
en contra de la enfermedad sino el derecho a una existencia con calidad de vida. 

En nuestro ordenamiento jurídico, el derecho a la salud es un derecho fundamental, que debe 
ser resguardado con mayor razón cuando se encuentra en conexidad con el primigenio 
derecho a la  vida o a la dignidad humana, especialmente en el caso de personas 
vulnerables de la población, como son los niños, las personas con discapacidad, de la 
tercera edad y los enfermos terminales ô -SC 0026/2003-R de 8 de enero-. 

Con relación al derecho a la vida, la SC 1294/2004-R de 12 de agosto, precisó: óéEs decir, la vida 
misma es el presupuesto indispensable para que haya titularidad de derechos y obligaciones. Es un 
derecho inalienable de la persona que obliga al Estado en dos sentidos: su respeto y su protección. 
La autoridad estatal está constitucionalmente impedida de hacer cosa alguna que 
destruya o debilite el contenido esencial de esos derechos, debiendo crear las 
condiciones indispensables para que tengan cabal observancia y pleno cumplimiento.  
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Que de igual manera se reconocen tambi®n los derechos a la salud y a la seguridad socialéòô (las 

negrillas nos corresponden). 

III.6. Análisis del caso concreto  

La accionante denuncia la vulneración de sus derechos a la vida, a la alimentación, a la salud, al 
trabajo, a la estabilidad laboral, a percibir una remuneración justa, al debido proceso en su elemento 

de defensa; puesto que la Directora ahora accionada la desvinculó de su cargo de profesora de 
educación física de la Unidad Educativa Privada María Auxiliadora de Sucre, sin notificarle previamente 

con un memorando de despido, impidiéndole de esa manera ejercer su derecho a la defensa sin 
considerar que padece de cáncer de mama izquierdo metastásico, generando a su vez que no pueda 

acceder a un seguro de salud. 

De la revisión de antecedentes, se tiene que, a través de contratos de trabajo de profesional de la 

educación y el Colegio privado María Auxiliadora, la accionante fue contratada como profesora de 
Educación física, cursando contratos de 22 de febrero de 2017 y 24 de igual mes de 2018 (Conclusión 

II.1.); asimismo, se advierte por Certificado Médico de 13 de marzo de 2020, emitido por Gerson 

Mejía Vía, Oncólogo Clínico, que la accionante fue diagnosticada con cáncer de mama izquierdo 
metastásico EC VI (Conclusión II.2); y por el Certificado de trabajo otorgado por la Directora ahora 

accionada se evidencia que la accionante trabajó desde el 1 de febrero de 2016 hasta el 31 de enero 
de 2020, como maestra de educación física en el nivel primario y secundario de la Unidad Educativa 

Privada María Auxiliadora de Sucre (Conclusión II.3.); y que por esa enfermedad se encuentra 

realizando diferentes gastos, los cuales son verificables a través de las facturas y recibos que adjunta 
a la presente causa (Conclusión II.4.).  

Consideraciones previas  

En la problemática ahora analizada, si bien la accionante reconoció que una vez que tuvo 
conocimiento de su despido pudo acudir a la Jefatura Departamental de Chuquisaca del Ministerio de 

Trabajo Empleo y Previsión Social con la finalidad de hacer efectivos sus reclamos; sin embargo, 
resulta evidente también de acuerdo a los antecedentes que la accionante es una mujer que sufre 

de una enfermedad grave como es el cáncer de mama metastásico; por lo que acude a la jurisdicción 

constitucional denunciando la vulneración de sus derechos a la vida y a la salud, situación que la 
coloca en un estado de vulnerabilidad; por lo tanto, goza de atención prioritaria y urgente, de 

conformidad a los citados derechos de atención inmediata y preferente. Por consiguiente, de acuerdo 
a lo establecido en el Fundamento Jurídico III.1. del presente fallo constitucional, debe darse 

aplicación a la excepción al principio de subsidiariedad; puesto que exigir el agotamiento de otras 

instancias podría provocar un daño irremediable e irreparable, vinculado a la vida y a la salud de la 
accionante 

Asimismo, corresponde considerar el argumento de la Directora ahora accionada respecto a que se 

hubiese consentido la renuncia de la accionante realizada por intermedio de sus hermanas, quienes 

con esa finalidad se apersonaron a la Unidad Educativa Privada María Auxiliadora de Sucre que dirige. 
Al respecto -renuncia a través de terceros- la SCP 1708/2013 de 10 de octubre estableció que la 

renuncia a un cargo se constituye en un acto unilateral, voluntario y no necesita de la intervención 
de terceros; por lo cual debe ser presentada de manera personal. En tal circunstancia, la Directora 

hoy accionada no podía aceptar la supuesta renuncia de la accionante basándose en la intervención 
de sus familiares. Por consiguiente, corresponde a esta Sala del Tribunal Constitucional Plurinacional 

ingresar al fondo de la problemática planteada en razón a los derechos acusados como vulnerados 

por parte de la accionante. 

Respecto a la vul neración del derecho al debido proceso en su elemento a la defensa  

La accionante alega que no fue notificada con ningún tipo de documento que disponga su cesación 

laboral ni le explicaron cuáles serían las razones para dicha determinación; en ese sentido, se le 
ocasionó absoluta indefensión, sin un proceso interno previo, quedando en evidencia la medida de 

hecho en la que incurrió la Directora ahora accionada al desvincularla de su fuente laboral. 
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En ese sentido, en el Fundamento Jurídico III.2. de la presente Sentencia Constitucional Plurinacional, 

se estableció que todas aquellas decisiones donde se deban dirimir situaciones jurídicas o 

administrativas -en el presente caso, la resolución de un contrato- se deberá resguardar el debido 
proceso como derecho fundamental, el cual se constituye en aquel derecho destinado a la protección 

de los ciudadanos ante posibles abusos de personas particulares o autoridades. En materia laboral, 
el debido proceso no se encuentra excluido, ya que debe ser atendido y respetado durante todas las 

etapas del proceso; de ahí que la notificación con las decisiones de cesación a un cargo -inicio de la 

decisión- se constituye en un acto de vital importancia, cuyo actuado debe ser de conocimiento del 
afectado a través de una notificación expresa que pueda dar lugar a que posteriormente asuma 

defensa, lo contrario ocasionará que efectivamente se vulnere el derecho al debido proceso en su 
elemento a la defensa. 

En el presente caso, de antecedentes se tiene que evidentemente la accionante fue contratada de 
forma sucesiva por la Unidad Educativa Privada María Auxiliadora de Sucre como Profesora de 

Educación Física, advirtiéndose que en la Cláusula Novena de los contratos suscritos entre la 
accionante y la referida Unidad Educativa, constan como causales de resolución de contrato aquellas 

establecidas en el Reglamento Interno y los arts. 16 de la LGT y 9 de su Decreto Reglamentario. Sin 
embargo, no se evidencia que la Directora hoy accionada hubiese notificado a la accionante con algún 

memorando de retiro en el que se señalen las causales que llevaron a la decisión de rescindir de sus 

servicios. Omisión que en definitiva se asumió vulnerando el derecho al debido proceso en su 
elemento a la defensa de la accionante, ya que si bien la Directora ahora accionada alegó la existencia 

de causales de resolución del contrato laboral, esta medida se tomó de manera unilateral y ante el 
desconocimiento de la otra parte sin que además se advierta la existencia de un debido proceso 

interno que evidencie las causales del despido. Ante las circunstancias antes mencionadas, 

corresponde conceder la tutela solicitada sobre ese punto; por lo cual, la accionante deberá ser 
reincorporada al cargo de profesora en la asignatura de educación física sin que por esa 

determinación la misma sufra acoso laboral y medidas administrativas en su contra. 

Sobre la vulneración del derecho al trabajo y a la estabilidad laboral, a una justa 

remuneración y a la alimentación  

La accionante alega la vulneración a dichos derechos, puesto que el 14 de marzo de 2020 conoció 
extraoficialmente su desvinculación laboral después de su retorno de la ciudad de Cochabamba a la 

ciudad de Sucre; si bien el 19 de igual mes y año, una de sus hermanas y su amiga se apersonaron 

a la Unidad Educativa Privada María Auxiliadora de Sucre, sugiriendo que se permitiera cancelar los 
aportes correspondientes a la AFP y a la CNS, a efectos de no generar daño económico al 

establecimiento por el pago de multas de los aportes no cancelados  por el retraso; no obstante,  
operó el despido injustificado de la accionante sin notificación ni proceso laboral previo, impidiéndole 

además de esa forma, contar con un seguro de salud para atender su enfermedad. 

En cuanto a la estabilidad laboral  y a la vulnerabilidad de las personas con enfermedades graves 

o terminales, en el Fundamento Jurídico III.4. de este fallo constitucional se estableció que la 
desvinculación laboral de un trabajador que se encuentra atravesando una enfermedad grave o 

terminal, no solo afecta el derecho a la estabilidad laboral sino también a la vida,  al 

quedar suspendido el seguro médico a consecuencia de la cesación de sus servicios.  

En ese sentido, la Directora hoy accionada manifestó que no sería evidente que vulneró el derecho a 
la estabilidad laboral de la accionante, ya que esta nunca puso a su conocimiento la enfermedad 

grave por la cual se encontraba atravesando; situación que a su vez es contradicha con lo alegado 

por la accionante en su demanda de acción de amparo constitucional, quien sostiene que su delicado 
estado de salud era de conocimiento de la referida Directora. Ahora bien, a pesar de lo alegado por 

dicha Directora, y más allá de ser aquello un hecho controvertido se tiene de todas maneras que de 
acuerdo a los antecedentes cursantes -como se mencionó anteriormente- no se evidencia que ésta 

siguió contra la accionante un debido proceso laboral para proceder a su desvinculación; más aún, 
de acuerdo al informe de la tercera interesada, se tiene que el cargo de la accionante ya fue ocupado 

desde marzo de 2020. Todos esos aspectos conllevan a concluir que evidentemente la Directora 
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ahora accionada incurrió en la vulneración de los derechos de la accionante al trabajo relacionado 

con el derecho a la estabilidad laboral, ello implica que se conceda la tutela solicitada por la 

vulneración de los referidos derechos. 

Asimismo, la jurisprudencia citada en el Fundamento Jurídico III.3. de la presente Sentencia 
Constitucional Plurinacional, acerca del contenido esencial del derecho al trabajo no solo estableció 

que este abarca al derecho de todo empleado -sea público o privado- a mantener su fuente laboral, 

de manera que su desvinculación solo adquiere eficacia si obedece a causas legales o justificadas 
sino que además comprende el derecho a una remuneración o salario justo  que asegure al 

trabajador y a su familia una existencia digna, a través de una adecuada alimentación , vestimenta, 
vivienda, educación, salud, entre otros. 

Con relación a lo anterior, de antecedentes, se tiene los contratos de trabajo suscritos por la 
accionante y el Colegio privado María Auxiliadora de 22 de febrero de 2017 y 24 de igual mes de 

2018 (Conclusión II.1.); asimismo, por certificado de trabajo de 2 de junio de 2020, otorgado por la 
Directora hoy accionada, se acreditó que la accionante trabajó en la Unidad Educativa Privada María 

Auxiliadora de Sucre como maestra de educación física desde el 1 de enero de 2016 hasta el 31 de 

enero de 2020 (Conclusión II.2.), y sin que exista un memorando notificado a la accionante que 
comunique su despido ni un proceso laboral contra la nombrada, tal como se estableció 

precedentemente, la misma fue desvinculada. En ese sentido, la Directora hoy accionada sostuvo 
que la accionante no trabajó ni un solo día de la gestión 2020; sin embargo, fue cancelado el sueldo 

correspondiente al mes de enero de ese año lo que demuestra que lo aseverado por la Directora 
ahora accionada no es evidente; además, que no existe una desvinculación como tal y los 

comprobantes de haberse cumplido con las obligaciones sociales correspondientes; es decir, que al 

momento de interponer la presente acción tutelar la accionante no gozaba de un salario que cubra 
sus necesidades de alimentación , entre otros, producto de un despido ilegal y unilateral vinculado 

a la vulneración de esos derechos y el poder cubrir la accionante sus necesidades básicas, conforme 
a la situación de vulnerabilidad con la que se encontraba por su delicado estado de salud. Por 

consiguiente, corresponde también conceder la tutela respecto a los derechos de la accionante a una 

justa remuneración y a la alimentación. 

En cuanto al derecho a la salud relacionado con la vida  

La accionante alegó que a consecuencia de su desvinculación laboral se le impidió contar con un 

seguro de salud poniendo en riesgo su salud y su vida; puesto que se le privó de recibir tratamiento 
post operatorio, como son las radioterapias, hormonoterapias y quimioterapias que están siendo 

cubiertas de manera particular y a través de préstamos personales. Al contrario de lo afirmado 
anteriormente, la Directora ahora accionada refirió desconocer la enfermedad de la accionante. 

En ese orden, de la jurisprudencia citada en los Fundamentos Jurídicos III.4. y III.5. del presente 
fallo constitucional, se estableció que este Tribunal Constitucional Plurinacional, en los casos donde 

se advierte que los trabajadores se encuentran padeciendo enfermedades graves o terminales, debe 
tutelar el derecho a la salud, más aún cuando se encuentra relacionado con el primigenio derecho a 

la vida, y en los casos donde sea permisible que la parte empleadora pueda disponer del cargo, esta 

permisibilidad debe estar sometida a un bien jurídico de mayor protección como es la vida misma. 

De acuerdo a los antecedentes resulta ser evidente que la accionante fue diagnosticada con una 
enfermedad grave como es el cáncer de mama en grado metastásico (Conclusión II.2.) y que por 

esa razón se encuentra amenazado su derecho a la vida. Así como es evidente que a consecuencia 

de dicha enfermedad se encuentra incurriendo en gastos médicos (Conclusión II.4.). Ahora bien, con 
relación a la afirmación de la Directora hoy accionada sobre el desconocimiento del estado grave de 

salud de la accionante; de antecedentes se evidencia que esa aseveración se encuentra contradicha, 
no resultando cierta, ya que de acuerdo a los datos de la audiencia de consideración de la presente 

acción tutelar, la Directora hoy accionada a través de su abogado manifestó que el 18 de febrero de 

2020, las hermanas de la accionante se apersonaron a la Unidad Educativa Privada María Auxiliadora 
de Sucre para comunicarle que su la accionante continuaba residiendo en la ciudad de Cochabamba 

porque se le estaba realizando el respectivo tratamiento por cáncer . 
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En ese marco, como se estableció precedentemente, a pesar que la Directora ahora accionada 

conocía el delicado estado de salud de la accionante, no observó su situación de vulnerabilidad ni el 

riesgo de vida en el que se encontraba, y asumió contra su persona una decisión arbitraria y lesiva a 
sus derechos a la salud, evitando que la accionante acceda a su afiliación y a la posibilidad de recibir 

el tratamiento correspondiente en la CNS, con la latente amenaza a su vida. Ante tales hechos 
vulneratorios, corresponde de manera urgente conceder la tutela solicitada en cuanto a esos derechos 

prescindiendo, del principio de subsidiariedad que rige a esta acción de defensa, conforme se explicó 

precedentemente y en aplicación de la jurisprudencia citada en los Fundamentos Jurídicos III.1., 
III.4. y III.5.; con base a lo mencionado,  y el hecho de establecerse que la accionante sufrió un 

despido arbitrario, corresponde la reincorporación laboral de la misma a su fuente de trabajo y como 
consecuencia de ello se proceda mediante la Directora hoy accionada cotizar a la CNS en favor de la 

accionante para que de esta manera pueda ser atendida en dicho ente gestor de salud conforme al 
art. 45 de la CPE. 

Sobre el pago de salarios devengados  

Estableciéndose precedentemente la evidente vulneración de los derechos al debido proceso en su 

elemento a la defensa, al trabajo, a la estabilidad laboral, a una justa remuneración, y por 
consiguiente, a la alimentación, salud y vida de la accionante, sin considerarse por parte de la 

Directora ahora accionada, la situación de vulnerabilidad de la accionante por adolecer de cáncer de 
mama en grado metastásico que según la Organización Mundial de la Salud (OMS) es el tipo de 

cáncer más común y la principal causa de mortalidad en las mujeres[1] ; corresponde en el caso 
concreto otorgar tutela integral de dichos  derechos, disponiéndose el pago de salarios devengados y 

demás derechos sociales como el seguro médico y seguridad social conforme a lo establecido en el 

art. 45 de la CPE. 

Con relación a los gastos médicos incurridos por la accionante de manera particula r  

Por una parte, se tiene que la accionante menciona que su ilegal despido le ocasionó que no pueda 

ser atendida por su ente gestor -en este caso es la CNS-; por lo que los gastos ocasionados por su 
enfermedad fueron pagados por su persona; y por otra part e, conforme se estableció 

precedentemente la Directora ahora accionada asumió la decisión de desvincular del cargo a la 
accionante de manera arbitraria a sabiendas que la accionante se encontraba atravesando una 

enfermedad grave, poniendo en riesgo su vida al no poder acceder al ente gestor de salud, situación 

que efectivamente ocasionó que la accionante incurra en gastos de salud y médicos de manera 
privada, los cuales, por las circunstancias descritas, corresponde que sean cubiertos por la Directora 

hoy accionada desde el momento de la ilegal desvinculación de la accionante hasta su reincorporación 
efectiva. 

En consecuencia, la Sala Constitucional, al conceder en parte la tutela solicitada, obró de manera 
parcialmente correcta. 

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera; en virtud de la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 

revisión, resuelve: CONFIRMAR en parte la Resolución 84/2020 de 24 de septiembre, cursante de 

fs. 128 a 136 vta., pronunciada por la Sala Constitucional Primera del Tribunal Departamental de 
Justicia de Chuquisaca; y, en consecuencia: 

1º CONCEDER la tutela solicitada, en cuanto a los derechos al debido proceso en su elemento a la 

defensa, al trabajo, a la estabilidad laboral, a una justa remuneración, y por consiguiente, a la 

alimentación, a la salud y a la vida de María Angélica Rasguido Lora.  

a) Instruir  la reincorporación laboral inmediata de María Angélica Rasguido Lora a su cargo de 
profesora en la asignatura de educación física en la Unidad Educativa Privada María Auxiliadora de 

Sucre; y con base en ello, la Directora de la referida Unidad Educativa proceda a efectuar las 

cotizaciones a la Caja Nacional de Salud en favor de la accionante.  
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b) Ordenar a la Directora de la Unidad Educativa Privada María Auxiliadora de Sucre el pago de 

sueldos devengados y demás derechos sociales, al igual que de los gastos de salud incurridos de 

manera privada por María Angélica Rasguido Lora, previa acreditación 

CORRESPONDE A LA SCP 0338/2021 -S3 (viene de la pág. 21) . 

acreditación de ellos, sea a partir del momento de su ilegal desvinculación laboral hasta su efectiva 

reincorporación laboral. 

c) Disponer  que la Directora de la Unidad Educativa Privada María Auxiliadora de Sucre se abstenga 

de asumir medidas administrativas en desmedro de la accionante como consecuencia de la concesión 
de la tutela dispuesta en su favor. 

d) En atención al derecho a la vida y dada la situación de vulnerabilidad de la accionante se dispone 

que a través de la Sala Constitucional Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, 

se informe a este Tribunal Constitucional Plurinacional, el cumplimiento efectivo y material del 
presente fallo constitucional, sea en el plazo máximo de un mes de notificada la presente Sentencia 

Constitucional Plurinacional. 

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional.  

 

Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 

MAGISTRADO  

Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 
MAGISTRADA  

 
[1]  Organización Mundial de la Salud; https://www.who.int/es/news -room/fact -sheets/detail/breast-

cáncer 
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0339/2021 -S3 

Sucre, 9 de julio de 2021  

SALA TERCERA 

Magistrada Relatora: MSc . Karem Lorena Gallardo Sejas  

Acción de amparo constitucional  

Expediente: 35185 -2020 -71 -AAC 

Departamento: Chuquisaca  

En revisión la Resolución 78/2020 de 15 de septiembre, cursante de fs. 406 a 411, pronunciada 

dentro de la acción de amparo constitucional interpuesta por Marco Antonio Baldivieso Jinés , 
Franz Yamil Gallardo Flores y Marizol García León en representación legal de Ramiro Vallejos 

Villalba , Alcalde del Gobierno Autónomo Municipal (GAM) de Yacuiba del departamento 

de Tarija contra Fausto Juan La nchipa Ponce , Fiscal General del Estado ; Carla Patricia 
Oller Molina y Aimore Francisco Álvarez Barba , actual y ex, Fiscal Departamental , 

respectivamente; y, Walter Andrés Soruco Chamozo , Fiscal de Materia , estos últimos del citado 
departamento. 

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Por memoriales presentados el 17 de diciembre de 2019 y 2 de enero de 2020, cursantes de fs. 16 a 

31; y, de 34 a 35 vta., la parte accionante manifestó lo siguiente:  

I.1.1. Hechos que motiv an la acción  

Dentro del proceso penal seguido por el Ministerio Público contra Carlos Eduardo Bru Cavero, ex 

Alcalde; Gualberto Loaiza Torrez, Responsable del proceso de contratación de licitaciones públicas; 
y, Guido Cimar Gallardo Pérez, miembro de la Comisión de Calificación, todos del GAM de Yacuiba 

del departamento de Tarija -ahora terceros interesados-, por la presunta comisión de los delitos de 
malversación, conducta antieconómica y contratos lesivos al Estado; y, contra José Luis Quiroga 

Vacaflor y Yasser Khalil Amro Amer, representantes de la empresa YUPANA Sociedad de 

Responsabilidad Limitada (S.R.L.) -hoy terceros interesados- por la supuesta comisión del delito de 
enriquecimiento ilícito de particulares con afectación al Estado, respecto a presuntas irregularidades 

existentes en el proceso de licitación y adjudicación de equipos informáticos para primaria y 
secundaria dentro del proyecto de ñProvisi·n de equipos para el programa una computadora por 

alumno del Municipio de Yacuibaò, estimando que en relación a dicho proyecto se pagó un sobreprecio 

calculado en más de 1.2 millones de dólares, se procedió a realizar una prueba fundamental 
concerniente a la pericia de auditor²a forense ñIDIF 203/2018sc.inv.esp.aud-001/2019ò, la cual fue 

observada por diferentes defectos y contradicciones que presentaba, solicitando en su oportunidad 
y en el marco del art. 214 del Código de Procedimiento Penal (CPP) la emisión de una nueva pericia; 

sin embargo, dicha solicitud fue rechazada por decreto de 22 de febrero de 2019. 

Posteriormente, el Fiscal de Materia -ahora coaccionado- emitió el Decreto Fiscal de Rechazo de 

Actuaciones Policiales de 1 de julio de 2019, quien concluyó que la investigación no aportó elementos 
suficientes para fundar la imputación, omitiendo r eferirse a puntos relevantes reclamados durante 

todo el proceso; así, no tomó en cuenta el daño económico causado al Municipio de Yacuiba; 

convalidó las contradicciones del informe pericial; aceptó la posibilidad de modificar el contrato 
principal, pese al plazo cumplido de entrega de equipos, demora que derivaba al cobro de la boleta 

de garantía; desestimó los serios indicios de cotizaciones irregulares favoreciendo a la empresa 
YUPANA S.R.L.; no consideró la imposibilidad de la compra de los equipos por no existir dinero 

suficiente en el Municipio, a pesar de la observación sobre el monto de dinero usado para  
completar el pago; y, determinó indebidamente y sin prueba concluyente que los denunciados no 

tenían responsabilidad por no existir elementos suficientes para realizar la imputación. 
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Contra esta determinación en su condición de víctima como Alcalde del GAM de Yacuiba, presentó la 

correspondiente objeción al rechazo, existiendo incluso otra objeción interpuesta por el Viceministerio 

de Transparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción ante la evidente existencia de agravios; 
no obstante, el entonces Fiscal Departamental de Tarija -hoy coaccionado- por Resolución Jerárquica 

RJ/RS/AFAB/644-2019 de 1 de agosto, repitió los razonamientos del Fiscal inferior y dio por bien 
hecho todo lo obrado, ratificando la Resolución de Rechazo y disponiendo el archivo de obrados. 

Así, el Fiscal Departamental de Tarija incurrió en una arbitraria, omisiva e ilegítima valoración de la 
prueba; por cuanto, respecto a la primera característica, la señalada autoridad valoró arbitrariamente 

el informe pericial emitido por Gino Jimmy Armaza Peducase, convalidando que su análisis no 
corresponda con sus conclusiones; puesto que, de acuerdo al contrato firmado entre el GAM de  

Yacuiba y la empresa YUPANA S.R.L., el plazo para la entrega de las computadoras debía realizarse 

el 8 de enero de 2013, luego del cual correspondía ejecutar las boletas de garantía; sin embargo, el 
30 de ese mes y año, se suscribió un contrato modificatorio ampliatorio de fecha de entrega de los 

equipos, hecho irregular que, si bien fue detectado por el perito, no fue considerado en su real 
dimensión, pues lo justifica afirmando que la nueva fecha de entrega de las computadoras sería el 

21 de marzo de igual año, acorde a lo establecido por el contrato modificatorio; señalando al respecto 
el Fiscal Departamental que la suscripción del contrato modificatorio no causó perjuicio a la entidad 

municipal, tratando de justificarse en el Decreto Supremo (DS) 0181 de 28 de junio de 2009 -Normas 

Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios-, que si bien abre la facultad para la 
modificación de los contratos, esta no puede realizarse cuando el contrato ya fue incumplido, ya que 

en el caso la modificación se produjo veintidós días después. 

De igual forma, la indicada autoridad jerárquica incurrió en una arbitraria valoración respecto a la 

inexistencia de fondos en el Plan Operativo Anual (POA); toda vez que, pese a que el perito afirmó 
que no existía el suficiente presupuesto para la contratación y que las certificaciones presupuestarias 

estarían realizadas a mano, dejando duda sobre el monto existente en el GAM de Yacuiba; no 
obstante, el Fiscal Departamental determinó que ello no constituye un indicio sobre el daño 

económico al citado Gobierno Municipal, refiriendo que al no consignarse los datos en un sistema 

contable, sino manual, los datos reflejados no son precisos, lo que pone en duda el monto real del 
presupuesto del proyecto, para posteriormente indicar que, incluso de ser veraz dicho aspecto no 

podría asumirse como una probabilidad positiva al no advertirse objetivamente el daño económico o 
que se hayan destinado otros fondos para la ejecución del proyecto, con lo que la aludida autoridad 

simplemente reiteró el criterio del Fiscal de Materia fallando en favor de los denunciados. 

Por otro lado, en cuanto a las cotizaciones, igualmente de forma arbitraria la referida autoridad 

concluyó que estas estuvieron bien hechas, sin observar el agravio realizado respecto a que había 
diferencias entre los equipos cotizados con otras empresas y las adquiridas a la empresa YUPANA 

S.R.L., señalando el informe pericial simplemente que dicha empresa ofertó menor precio y que este 

sería el motivo suficiente para descartar un sobreprecio. En ese sentido, la arbitrariedad en la 
valoración se demuestra; por cuanto, las autoridades Fiscales consideraron cada indicio en favor de 

los denunciados, afirmando el Fiscal Departamental sin ninguna base fáctica y tergiversando la 
prueba, que no existe sobreprecio ni irregularidades en la modificación del contrato, menos le importa 

los recursos con los que fueron adquiridos los equipos, y si bien el informe pericial concluye en que 
no existió sobreprecio en la adquisición de estos equipos, se contradice al indicar la falta de 

documentos, no existiendo prueba plena sobre todo el proceso de licitación y contratación. 

En cuanto a la valoración omisiva, el Fiscal Departamental de Tarija no consideró el Informe 

D.E./U.T.A. 41/2018 de 12 de septiembre, elaborado a requerimiento fiscal por la ingeniera Paola 
Bustamante, a partir del cual se advierte que las cotizaciones estaban mal realizadas y no conforme 

a lo previsto por el art. 16.IV del DS 0181 para convocar un proceso de contratación de obras, siendo 

que el precio referencial no debe tener antigüedad mayor a cuatro meses; tampoco se solicitó el POA 
de la gestión 2012, pese a ser determinante para dilucidar los fondos o recursos con los que se 

adquirieron las computadoras, omitiendo introducir el mismo en el cuaderno de investigaciones; es 
decir, no obstante a que se demostró que las cotizaciones no guardaban relación entre lo requerido 
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y lo cotizado, además del incumplimiento de las normas de contratación; por lo que, dicha prueba 

fue omit ida constando que menos aun fue de conocimiento del perito. 

La señalada autoridad fiscal también incurrió en la valoración ilegítima de la prueba; por cuanto, el 

Informe Técnico de 15 de diciembre de 2016, emitido por Daniel Ricardo Córdova Oblitas, no fue 
notificado al GAM de Yacuiba, elemento no introducido al proceso. 

Por otra parte, la referida Resolución del Fiscal Departamental de Tarija también incurrió en falta de 
fundamentación y motivación, además de no responder a todos los puntos de impugnación, 

implicando defectos del debido proceso en sus elementos de motivación y congruencia; por cuanto, 
se limitó a apreciar ciertas pruebas, en especial el dictamen pericial, cuando el mismo no podía 

utilizarse al tener contradicciones y obscuridad en su contenido, tampoco consideró cada uno de los 

elementos probatorios producidos ni les asignó un valor probatorio de forma motivada, concluyendo, 
sin mencionar razones suficientes que lo justifiquen, en la convicción de que el Fiscal inferior valoró 

de manera correcta los elementos indiciarios, extremo que resulta falso al basar el rechazo en la 
objetada prueba pericial.  

Específicamente, respecto a la incongruencia advertida en la Resolución del Fiscal Departamental de 
Tarija, se tiene que, habiéndose denunciado como agravios que: No se desarrollaron actuaciones 

investigativas para fijar el precio referencial; que se omitió valorar el Informe Técnico de la ingeniera 
Paola Bustamante; que no se observó la diferencia en las especificaciones técnicas de las 

computadoras; la irregularidad en la consignación de la fuente de recursos para la adquisición; la 

parcialidad del perito al obviar y consentir la modificación de un contrato vencido, modificado en 
fecha posterior al cumplimiento del plazo de la entrega de computadoras; la incorrecta valoración de 

la prueba de cargo; las irregularidades en la Resolución Fiscal de Rechazo, cuya base son informes 
no introducidos al proceso, como ocurre con el informe de Daniel Ricardo Córdova Oblitas; que pese 

a las denuncias por dos licitaciones separadas, se emitió una resolución de rechazo para ambos 
procesos; que el Fiscal de Materia fundó su Resolución en la cuestionada pericia en auditoria forense; 

la falta de fundamentación y motivación; y la falta de consideración de la pericia en ingeniería 

comercial que quedó inconclusa; la señalada autoridad no respondió a todos y cada uno de estos 
puntos de agravio, omitiendo referirse a las pruebas que determinan precios referenciales, así como 

la diferencia que debía haber entre equipos de primaria y secundaria, y si bien se pronuncia sobre 
los recursos para la adquisición no explica por qué convalida que no se conozca con qué recursos se 

pagó la compra de las computadoras, tampoco absuelve el agravio sobre la facultad de realizar un 

contrato modificatorio cuando el plazo ya estaba vencido y hubo incumplimiento por parte de la 
empresa YUPANA S.R.L.. 

Ante la emisión de la Resolución del Fiscal Departamental de Tarija, el 4 de septiembre de 2019, 

presentaron ante el Fiscal General del Estado -ahora accionado-ñrecurso de revisi·nò, haciendo notar 

la magnitud y complejidad del caso al advertirse el daño económico al Estado; sin embargo, por 
proveído FGE/JLP/DAJ 047/2019 de 23 de septiembre, la indicada autoridad, determinó que en el 

caso no correspondía hacer uso del excepcional recurso al que se refiere el art. 66 de la Ley Orgánica 
del Ministerio Público (LOMP), señalando que el mismo se activa de oficio y que no se constituye en 

una instancia más del proceso investigativo penal, además que para cumplir con esa atribución 

excepcional debe tratarse de delitos que atenten gravemente a los intereses de la sociedad por 
violación a derechos fundamentales y cuando no exista querellante; omitiendo de esta forma su labor 

de revocar las resoluciones de rechazo, oponiendo pretextos meramente formales que derivan en la 
denegación de justicia, evidenciándose la falta de fundamentación, motivación y congruencia, al no 

considerar que se denuncian delitos que afectan gravemente a los intereses generales de la sociedad 
al no responder a los agravios efectuados. 

I.1.2. Derechos, garantía y principios supuestamente vulnerados  

La parte impetrante de tutela considera vulnerados sus derechos al debido proceso en sus vertientes 

de fundamentación, motivación, congruencia y valoración probatoria, añadiendo en audiencia la 
correcta interpretación de la norma; a la igualdad procesal y al acceso a la justicia, a los principios 

de legalidad, seguridad jurídica, verdad material, citando al efecto los arts. 1, 108.1, 109.I, 115, 
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117.II, 119, 120.I, 180.I, 232 y 410.I de la Constitución Política del Estado (CPE); 1, 7, 8 y 10 de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH); 8, 24, 25 y 29 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos (CADH); y, 2, 3, 14.I y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos (PIDCP). 

I.1.3. Petitorio  

Solicita se conceda la tutela impetrada, y en consecuencia se revoque el Decreto Fiscal de Rechazo 
de Actuaciones Policiales de 1 de julio de 2019; la Resolución RJ/RS/AFAB/644-2019; y, el proveído 

FGE/JLP/DAJ 047/2019; ordenando la emisión de nuevas resoluciones preservando los valores y 
principios constitucionales, observando el debido proceso legal y resguardando el derecho al debido 

proceso. 

I.2. Audiencia y Resolución del Trib unal de garantías  

Celebrada la audiencia pública el 15 de septiembre de 2020, según consta en el acta cursante de fs. 
369 a 404 vta.; encontrándose presente la parte accionante, así como los apoderados de las 

autoridades accionadas Fausto Juan Lanchipa Ponce, Fiscal General del Estado; Carla Patricia Oller 
Molina, actual Fiscal Departamental de Tarija; Walter Andrés Soruco Chamozo, Fiscal de Materia; y, 

de la Procuraduría General del Estado; así también, presentes los terceros interesados, Guido Cimar 
Gallardo Pérez y Gualberto Loaiza Torrez asistidos por su abogado; Yasser Khalil Amro Amer y el 

representante legal de José Luis Quiroga Vacaflor; y, Carlos Eduardo Bru Cavero; y, ausente el 

coaccionado Aimore Francisco Álvarez Barba, ex Fiscal Departamental de Tarija; se produjeron los 
siguientes actuados: 

I.2.1. Ratificación y ampliación de la acción  

La parte peticionante de tutela a través de sus representantes legales, ratificó y reiteró los 
argumentos expuestos en su memorial de acción de amparo constitucional y ampliando los mismos 

manifestó: a)  El Fiscal de Materia coaccionado no valoró los setenta y dos elementos probatorios que 
constan en antecedentes, lo que implica la vulneración del principio de congruencia derivando en la 

falta de motivación y fundam entación; b)  Respecto al contrato suscrito, no es posible interpretar que 

la vigencia de los plazos sean considerados a partir de la fecha de protocolización; por cuanto, el DS 
0181, que forma parte del marco normativo del contrato, establece que la falta de protocolización 

del contrato no afecta la validez de las obligaciones contractuales, en función a lo cual el indicado 
Fiscal no analizó debidamente que la recepción definitiva de bienes debía realizarse antes del 

vencimiento del plazo previsto en el contrato que era de ciento veinte días;  

c)  También se incurrió en una afirmación incongruente al señalar que el contrato de bienes 
1258/2013 -de 3 de septiembre- tenía un contrato modificatorio de 30 de enero de 2013, cuando el 

mismo fue aprobado en septiembre, aspecto que imposibilita considerar a su resolución como 
debidamente fundamentada; d)  Asimismo, el Fiscal de Materia ni siquiera en la parte de antecedentes 

toma en cuenta la emisión del informe elaborado por la ingeniera Paola Bustamante; e)  En cuanto 

al Fiscal Departamental de Tarija, se advierte que en relación al incumplimiento de plazos se limita a 
repetir el criterio del Fiscal inferior sin contrastarlo con los argumentos planteados en la objeción lo 

que deriva en la falta de motivación; de igual manera, la aludida autoridad incurrió en el mismo 
defecto objetado; es decir, referente a la valoración del Informe Técnico del contador de la empresa 

YUPANA S.R.L., Daniel Ricardo Córdova Oblitas, sin cumplir la formalidad de incorporarlo a la 
investigación; f)  Respecto al sobreprecio, la indicada autoridad fiscal, pese a reconocer que existen 

elementos que apuntan en favor del sobreprecio no los mencionó; g)  Otro aspecto que causa agravio 

es que el Fiscal Departamental defiende el Informe del contador de la empresa YUPANA S.R.L. 
invocando el principio de libertad probatoria sin considerar que este principio esta modulado a partir 

de la SCP 0797/2010-R de 2 de agosto que establece que la recolección u obtención de los elementos 
de prueba deben ser incorporados mediante requerimiento fiscal; h)  Con relación a la veracidad de 

las pericias, el argumento del Fiscal Departamental resulta bastante discutible cuando refiere que 

cualquier cuestionamiento a las mismas es improcedente vía objeción al rechazo, además de ser 
extemporáneo, cuando la naturaleza de la objeción consiste en poner de manifiesto todos los agravios 

presentes en la resolución, a partir de lo cual no podría impedirse a las partes oponerse a una pericia 
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mal hecha, más aún cuando el error cometido en ella es a todas luces evidente como en el presente 

caso; i)  Al momento de observar ante el Fiscal Departamental el punto de pericia número dos del 

Dictamen Pericial sobre la incoherencia con las pautas mínimas del derecho de contratos, no se 
cuestionó el trabajo del perito, sino la labor valorativa del Fiscal de Materia; j)  Respecto al Informe 

Técnico de la ingeniera Paola Bustamante, si bien el Fiscal Departamental refirió que dicho informe 
fue concluyente al establecer que las computadoras fueron entregadas a los alumnos y que no 

presentan falencias técnicas; sin embargo, el informe que debió considerarse es el D.E./U.T.A.: 

41/2018, también emitido por la misma ingeniera, en el que se describe elementos de relevancia 
como las cotizaciones realizadas en internet sin fecha definida, ausencia de cotizaciones referenciales 

para los ítems y demás elementos técnicos que merecen ser investigados; k)  En reiteradas 
oportunidades se puso de manifiesto la aberración en la que se incurrió respecto a la no valoración 

de prueba en relación al segundo hecho objeto de la investigación que deriva del Contrato 
Administrativo ñ58/2013ò que se celebr· una fecha distinta con diferente monto y con computadoras 

de especificaciones distintas, sobre el cual no existen actuaciones judiciales ni informes que sean 

considerados en las resoluciones emitidas, a lo que el Fiscal Departamental de manera vaga y precisa 
hace referencia a una conexitud de causas, dando a entender que al haberse demostrado la 

inexistencia de sobreprecio en la adquisición de las computadoras de primaria a las que se refiere el 
contrato administrativo 1036/2012 -de 29 de agosto-, conlleva a concluir que este supuesto es 

aplicable también para la adquisición de las computadoras de secundaria del contrato administrativo 

1258/2013, argumento falaz e incongruente; toda vez que, se debe admitir que ambos hechos 
emergen de contratos distintos, celebrados en diferentes fechas con productos que varían en  

sus especificaciones, y que por lo tanto, merecen actuaciones individuales distintas no solo en cuanto 
a la determinación del sobreprecio, sino también respecto a la posible inexistencia de fondos, 

incumplimiento de plazos, características técnicas y procedimientos internos referidos al proceso de 
contratación; l)  El Fiscal Departamental vulneró el debido proceso en sus elementos de motivación y 

congruencia de las resoluciones; por cuanto, omitió referirse al primer punto de la objeción por el 

cual se reclamó que el Fiscal de Materia no realizó actos investigativos tendientes a establecer la 
fijaci·n del precio referencial, tampoco se pronunci· en cuanto a que en el ñpackò se indica que la 

contratación de computadoras debía ser internacional, pero incumplimiento esta referencia técnica 
se hizo la contratación a nivel nacional; de igual modo, omitió considerar el Informe D.E./U.T.A.: 

41/2018 que fue legalmente introducido al proceso vulnerando el principio de igualdad de 

oportunidades, aspectos a partir de los cuales se evidencia la falta de motivación tanto de la 
Resolución de Rechazo como de la Resolución Jerárquica; m)  El art. 66 de la LOMP establece que el 

Fiscal General del Estado de manera excepcional y en uso de sus atribuciones, podrá revocar las 
resoluciones de rechazo o sobreseimiento dictadas por los fiscales de materia o departamentales, y 

en el presente caso, se advirtió una muy mala actuación por parte del Ministerio Público; por ello, lo 

que se pretende es que el Fiscal General del Estado como  
cabeza de esta institución revise el caso al tratarse de una denuncia de corrupción que incumbe al 

Estado, a los niños y profesores del municipio de Yacuiba, teniendo en cuenta que esta atribución 
excepcional se habilita cuando se atenten gravemente contra los intereses generales de la sociedad 

como en efecto ocurre con el delito de corrupción; n)  No obstante, haber expuesto el motivo para 
que excepcionalmente el Fiscal General del Estado revise el caso, el Ministerio Público concibe que 

para proceder a ello deben concurrir tres causales, cuando de la interpretación de la norma en sentido 

amplio, protector, progresista y favorable al Estado, debe comprenderse que basta una de estas 
circunstancias para que excepcionalmente de oficio se revise estas decisiones; o)  Por otra parte, 

como bien se señaló, en el presente caso no existe querellante; por cuanto, el anterior Alcalde del 
GAM de Yacuiba que contrató a la empresa YUPANA S.R.L. no se constituyó en querellante, siendo 

este otro motivo para que la Fiscalía General del Estado revise  

el caso; p)  Finalmente se refiere que dicha facultad se abre ante la vulneración de derechos 
fundamentales; empero, en el caso sin duda existen múltiples vulneraciones a las que se hizo 

referencia en la presente acción tutelar; q)  La interpretación otorgada a la norma se la debe asumir 
desde la perspectiva de la protección de bienes e intereses del Estado y desde la figura de la lucha 

contra la corrupción, debiendo considerar que el art. 3 de la Ley de Lucha Contra la  
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Corrupci·n, Enriquecimiento Il²cito e Investigaci·n de Fortunas ñMarcelo Quiroga Santa Cruzò -Ley 

004 de 31 de marzo de 2010- establece que su finalidad es acabar con la impunidad en hechos de 

corrupción, la efectiva lucha contra la corrupción, recuperación y protección del patrimonio estatal 
con la participación de las entidades públicas y privadas de la sociedad civil; en ese entendido, y 

teniendo en cuenta que el Ministerio Público también es representante de la sociedad y no solamente 
acusador público, se considera que ambas funciones deben interceder e interseccionar en el presente 

caso; r)  El art. 4 de la Ley 004 también dispone que los principios que rigen la lucha contra la 

corrupción, engloban no solo a la administración de justicia, sino también la ética, el comportamiento 
de la persona conforme a los principios morales de servicio a la comunidad; y su art. 5 determina 

que dicha Ley se aplica a servidores, entidades, instituciones descentralizadas, departamentales y 
municipales; por lo que, considerando lo señalado en el numeral 2 se tiene que el Ministerio Público 

debería ser el primero en dar ese paso adelante para luchar contra la corrupción, siendo por ello que 
se solicitó al Fiscal General del Estado que al advertir que los Fiscales no cumplieron con sus 

funciones, como autoridad jerárquica revise sus actuaciones siendo este un caso de corrupción de 

aproximadamente 13 000 computadoras que afectó el derecho a la educación de  
los niños; sin embargo, la autoridad ahora accionada literalmente refirió que tiene mucho trabajo 

para dedicarse a estos delitos, cuando la lucha contra la corrupción es una prioridad para todos 
establecida incluso internacionalmente en el sistema interamericano; s)  La Convención 

Interamericana contra la Corrupción que forma parte del bloque de constitucionalidad tiene el 

propósito de promover, fortalecer, detectar y sancionar la corrupción; en ese marco, lo que se 
cuestiona es la forma de interpretar el art. 66 de la LOMP; es decir si esta debe ser restrictiva como  

plantea la Fiscalía General del Estado, o en forma progresista como se expone en el presente caso 
por quienes luchamos contra la corrupción, debiendo hacer hincapié en el art. 3 de la citada 

Convención que establece como medidas preventivas a los órganos de control superior, Ministerio 
Público, Procuradoría General del Estado, desarrollar mecanismos para prevenir, detectar y sancionar 

la corrupción, siendo dicha Convención aplicable siempre que el presunto acto de corrupción se haya 

cometido o produzca sus efectos en el Estado conforme lo dispone el art. 4 de la misma Convención; 
t)  Asimismo, el art. 123 de la CPE, instaura como una garantía procesal la irretroactividad de la 

norma, existiendo una excepción en materia penal, laboral y de corrupción para investigar y procesar 
delitos cometidos por servidores públicos contra los intereses del Estado; vale decir, que la propia 

Constitución interpreta y determina una garantía procesal que puede tener su excepción cuando 

existan delitos de corrupción; y, u)  Teniendo en cuenta que el Ministerio Público  
tiene por finalidad defender la legalidad y los inte reses generales de la sociedad,  

el art. 66 de la LOMP debe ser interpretado en sentido garantista, amplio y progresista, bastando uno 
de los tres requisitos para que el Ministerio Público pueda revisar estos casos. 

A la consulta del Tribunal de garantías sobre el puntual petitorio de la acción tutelar, la parte 
accionante refiri·: ñéhe reiterado ²ntegramente el petitorio y precisamente como parte del petitorio, 

es de expedir que se deje sin efecto la resolución que emite la Fiscalía General del Estado, negándose 
a revisar las acciones Del Fiscal Departamental y los otros Fiscales que han intervenido en este caso 

de corrupción, obviamente es parte del petitorio general, pero yo concuerdo con su buen criterio, 

con su perspectiva de que únicamente al conceder esta última petición estaría salvándose toda la 
situación, pues le competería a la Fiscalía General del Estado, el revisar todo el proceso y emitir una 

decisi·n final y no al Tribunal de Garant²as Constitucionalesò (sic). 

I.2.2. Informe de las autoridades accionadas  

Fausto Juan Lanchipa Ponce, Fiscal General del Estado, a través de sus representantes legales, por 

informe escrito, cursante de fs. 82 a 84, manifestó: 1)  Luego de la emisión del proveído FGE/JLP/DAJ 
047/2019, la parte ahora impetrante de tutela  insisti· en su solicitud de ñrecurso de revisi·nò, 

señalando que la intervención del GAM de Yacuiba en el proceso investigativo se debía a su calidad 

de víctima y no de querellante, lo que dio lugar a otro proveído signado como FGE/JLP/DAJ 053/2019 
de 2 de octubre, que ratificó la determinación anterior; por lo que, en consideración al principio de 

subsidiariedad y toda vez que la acción interpuesta debe ser presentada contra la última resolución, 
se  
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considera que la acción tutelar de referencia también debió estar dirigida contra este último proveído; 

2)  La atribución conferida por el art. 66 de la LOMP al Fiscal General del Estado, es excepcional, ya 

que no se activa en todos los casos, no constituye un recurso adicional o tercera instancia dentro de 
la investigación penal, pues tratándose del rechazo de las actuaciones policiales se concluye con la 

resolución del Fiscal Departamental, en la eventualidad de que se confirme el rechazo conforme lo 
establece el art. 305 del CPP; consiguientemente, no existe un ñrecurso de revisi·nò; asimismo, la 

facultad que se le confiere al Fiscal General del Estado para revocar las resoluciones de rechazo o 

sobreseimiento, se activa de oficio; es decir, sin que exista petitorio de parte, siendo una facultad  
potestativa o discrecional y en ningún caso imperativa u obligatoria, que puede ser activada cuando 

la autoridad lo considere pertinente tratándose de delitos que atenten gravemente los intereses de 
la sociedad, cuando no exista querellante y por violación de derechos fundamentales; 3)  Acceder a 

lo solicitado representaría una desnaturalización del proceso penal, especialmente de la investigación 
al establecer un recurso adicional o tercera instancia dentro de la investigación penal, sentando un 

nefasto precedente que ocasionaría una proliferación indiscriminada de solicitudes de revisión; en 

consecuencia, dicha figura legal no debe ser entendida como una instancia más o recurso adicional 
dentro de la investigación penal a los efectos de ejercer un control de legalidad sobre la investigación 

cuya labor se encuentra a cargo de la autoridad judicial conforme prevén los art. 54.1 y 279 del CPP; 
4)  Los proveídos FGE/JLP/DAJ 047/2019 y FGE/JLP/DAJ 053/2019, fueron emitidos justamente en 

los términos expuestos, cumpliendo con los requisitos de la debida motivación y fundamentación, 

pues independientemente que el GAM de Yacuiba haya tenido o no la calidad de querellante en la 
investigación, de la interpretación jurídica y adecuada aplicación del señalado art. 66 de la LOMP, el 

Fiscal General del Estado consideró que en el caso no correspondía hacer de oficio uso de esta 
facultad excepcional; en ese sentido, la decisión adoptada de ningún modo constituye un acto ilegal 

o de omisión indebida que lesione los derechos de la parte peticionante de tutela; toda vez que, el 
rechazo a este planteamiento se sustenta en la potestad reglada que el ordenamiento jurídico 

reconoce al Fiscal General del Estado de hacer uso o no dicha facultad, siendo un exabrupto el afirmar 

que la indicada autoridad lesionó los derechos de acceso a la justicia y tutela judicial efectiva, cuando 
la parte accionante tuvo la oportunidad de intervenir de manera irrestricta en la investigación penal;  

5)  Debe considerarse que la parte impetrante de tutela tampoco precisó los aspectos que 
supuestamente no se encuentran fundamentados o motivados o cuáles resultan incongruentes, a 

partir de lo cual, no es posible pronunciarse sobre esa denuncia, siendo que dichos proveídos se 

encuentran suficientemente fundamentados en los términos previstos del art. 66 de la LOMP, que no 
demandan abundante argumentación por ser sus términos claros y precisos; y,  

6)  La pretensión de la parte peticionante de tutela lejos de ser puntual, trae consigo incertidumbre 
al solicitar solo que se conceda la tutela, como si el Tribunal de garantías tuviese competencia para 

diferir dicho petitorio, pues no se constituye en revisor de la decisión emitida, no pudiendo amparar 

determinaciones ajustadas a un marco normativo en el que se dio respuesta, y en la que tampoco se 
advirtió una posible interpretación errónea o aplicación indebida de las previsiones legales que hayan 

vulnerado derechos y garantías constitucionales. Con base a lo cual solicitó se deniegue la tutela. 

En audiencia, remarcó que las decisiones del Ministerio Público se asumen también bajo el principio 

de objetividad y que el procedimiento establecido en la norma respecto a la fase preliminar de la 
investigación es claro y preciso, no correspondiendo considerar a la facultad de revisión del Fiscal 

General del Estado como una instancia más del proceso investigativo, además que la misma al ser 
una atribución discrecional únicamente concierne a dicha autoridad y no a solicitud de parte. 

Aimore Francisco Álvarez Barba, ex Fiscal Departamental de Tarija, por informe escrito, cursante de 
fs. 95 a 102, manifestó lo siguiente: i)  Dentro de la investigación realizada por el Ministerio Público, 

precisamente por la falta de conocimientos técnicos en el área de auditoría forense, se procedió a 
designar como perito a Gino Jimmy Armaza Peducase, sin que la parte hoy accionante oportunamente 

haya cuestionado su idoneidad u objetividad, pretendiendo envilecer su intervención por el solo 
motivo de no haber evacuado un informe favorable a sus pretensiones; ii)  Si bien la parte impetrante 

de tutela afirma categóricamente que el Informe Pericial es ambiguo y contradictorio, ante la negativa 

de ampliación y/o realización de nueva pericia, debió recurrir ante el control jurisdiccional a efectos 
de hacer valer los supuestos derechos vulnerados, y no pretender que dicha negligencia sea reparada 
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por la jurisdicción constitucional; iii)  Debe hacerse notar que la Resolución Jerárquica 

RJ/RS/AFAB/644-2019 no se encuentra fundada exclusivamente en el señalado Informe Pericial, por 

el contrario, se consideraron integralmente otros elementos objetivos de convicción y normativa 
aplicable, así como el Dictamen Pericial del Instituto de Investigaciones Técnico Científicas de la 

Universidad Policial (IITCUP), emitido por Juan Eloy Ríos Maynasa y el Informe Técnico de 15 de 
diciembre de 2016 expedido por el contador Daniel Ricardo Córdova Oblitas, los que son coherentes 

con la conclusión arribada; iv)  Referente a este último informe, respecto al cual se denunció la 

valoración ilegítima de la prueba por no haberse notificado al GAM  
de Yacuiba, debe tomarse en cuenta que el mismo no se constituye en una pericia, sino un documento 

acumulado a la investigación de acuerdo a lo establecido en el art. 218 del CPP como actuación 
investigativa unilateral del Ministerio Público, siendo que el principio de contradicción alcanza su real 

valor en la etapa de juicio oral; v)  Respecto al incumplimiento del plazo de entrega de las 
computadoras, si bien se manifestó que no se podía realizar la modificación cuando ya se incumplió 

el contrato, esta afirmación no fue respaldada ni en el contrato ni en la normativa vigente; vi)  En 

cuanto a la inexistencia de presupuesto suficiente para el proyecto, la parte peticionante de tutela 
omitió señalar que la Resolución jerárquica valoró el Oficio de 20 de marzo de 2017, mediante el cual 

se adjunt· el Informe T®cnico ñ080/2017ò emitido por David Baptista Vásquez encargado de 
Planificación Estratégica de Desarrollo del GAM de Yacuiba, del cual se infiere que en el segundo 

reformulado POA 2012 se inyectaron al presupuesto fondos en un monto de Bs20 579 933,00.- 

(veinte millones quinientos setenta y nueve mil novecientos treinta y tres 00/100 bolivianos), siendo 
viable realizar hasta dos modificaciones de acuerdo con el Ministerio de Planificación, concluyéndose 

que el proyecto sí estaba registrado en el POA; vii)  Respecto a la supuesta valoración apartada del 
marco legal, de la razonabilidad y de la equidad, la parte accionante no precisó cuáles son las reglas 

de la lógica, de la psicología o de la experiencia común que a su criterio fueron quebrantadas, o cuál 
es el entendimiento que correspondía efectuarse, no pudiendo el Tribunal de garantías suplir dicha 

omisión argumentativa; viii)  En relación a la supuesta valoración omisiva con relación al Informe 

Técnico de la ingeniera Paola Bustamante, dicha denuncia no resulta evidente, pues respecto al 
mismo se hizo referencia en el ac§pite ñVò concerniente al an§lisis jur²dico y valoraci·n; ix)  Sobre la 

supuesta incongruencia omisiva en cuanto a los agravios expresados en el memorial de objeción a la 
Resolución de rechazo, debe considerarse que el citado escrito desarrolló una serie de desordenadas 

afirmaciones que no se concretizaron de ningún modo en un sustento jurídico del cual pueda 

constituirse un agravio, siendo en suma argumentaciones generales y ambiguas como la supuesta 
ausencia de actos investigativos, valoración de indicios relevantes, falta de fundamentación y 

motivación y falta de precisión en la valoración indiciaria, sin que tampoco se haya hecho referencia 
a algún elemento en concreto y cuál la fuerza de convicción que debió asignarse, no pudiendo el 

Ministerio Público suplir estas omisiones, menos aún resulta cierto que no se haya dado respuesta a 

los agravios consignados en la objeción; y, x)  Las afirmaciones realizadas a través de la acción de 
amparo constitucional no son evidentes, además carecen de todo elemento objetivo que las 

corrobore, pues de la Resolución jerárquica se tiene que existe correlación entre el hecho investigado, 
la expresión de agravios y lo resuelto, a partir de lo cual solicitó se deniegue la tutela.  

Carla Patricia Oller Molina, actual Fiscal Departamental de Tarija, en audiencia a través de su suplente 
legal manifestó adherirse al informe anteriormente descrito presentado por la ex autoridad fiscal.  

Walter Andrés Soruco Chamozo, Fiscal de Materia, mediante informe escrito, cursante de fs. 90 a 94, 

manifestó: a) De acuerdo al dictamen pericial, de forma explícita, se afirmó que en el proyecto en 

cuestión no se habría producido un sobreprecio y que las pólizas de garantía de cumplimiento de 
contrato también se encontraban vigentes, aspectos que fueron considerados a tiempo de emitir la 

Resolución de rechazo, teniendo en cuenta la idoneidad del profesional que emitió dicho dictamen 
pericial en auditoria forense, quien además cuenta con bastante experiencia en el Instituto de 

Investigaciones Forenses (IDIF), siendo este un trabajo técnico de alta relevancia considerando la 
naturaleza de la causa y los aspectos cuestionados por el GAM de Yacuiba; b) Existieron dos 

dictámenes periciales en informática consignados bajo los números 3134-17 y LAB.CRIM-INF 0019-

18 emitidos por el ingeniero Ronald Rodríguez Soliz, perito del IDIF, quien en sus conclusiones 
estableció que las computadoras sí cumplían con las especificaciones técnicas del Documento Base 
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de Contratación (DBC); c) También se tuvo en cuenta el Informe del IITCUP expedido por el ingeniero 

Juan Eloy Ríos Maynasa, que igualmente concluyó que los equipos cumplían plenamente con las 

especificaciones solicitadas y ofertadas; d) Otro elemento importante que también fue considerado 
fue el acta de verificación realizada por Ronald Rodríguez Soliz, perito en informática del IDIF, la 

ingeniera Paola Bustamante y los sujetos procesales, donde se constató que los equipos se 
encontraban funcionando cumpliendo con el objeto del contrato;  

e) También se consideraron las declaraciones realizadas por Johnny Apaza Flores, ingeniero de 

Sistemas y Oscar Abdón Guzmán Maldonado, quienes vertieron los beneficios en la educación 
aportados a los jóvenes del municipio de Yacuiba; f) Se realizó un minucioso e integral examen a 

todos los elementos de convicción cursantes en el cuaderno de investigaciones, no siendo evidente 
lo denunciado por el GAM de Yacuiba; g)  De todos los aspectos de orden fáctico, probatorio y legal, 

se llega a concluir que la Resolución de rechazo contiene una estructura de hechos, elementos de 
convicción y la valoración de cada uno de ellos, encontrándose debidamente fundamentada y 

motivada, habiéndose asumido la decisión de rechazo en base a los principios de objetividad y 

razonabilidad, aplicando la lógica, la experiencia y la sana crítica, y si bien en esta instancia 
simplemente se necesita indicios racionales; sin embargo, los mismos no eran suficientes para 

formular una eventual imputación formal, siendo esta una atrib ución facultativa y no imperativa; y, 
h)  Como Fiscal fue asignado en mayo de 2019; por ello, no estaba a cargo de la investigación que 

inició en 2013, llamando la atención que siendo los dictámenes periciales de 2018 los mismos no 

hayan sido objetados por la entidad víctima; por lo que, habiendo sido conminado por la autoridad 
judicial mediante resolución de 17 de junio de 2019, emitió la Resolución fiscal de rechazo. 

Razonamientos bajo los cuales solicitó se deniegue la tutela. 

Asimismo, en audiencia señaló que dicha investigación fue iniciada a causa de una publicación en el 

peri·dico ñEl Chaque¶oò en el que se manifest· que supuestamente existir²an irregularidades en el 
proceso de licitación, un evidente sobreprecio en el costo por unidad de las máquinas y que las 

computadoras no eran originales, sino chinas ensambladas en Bolivia; sin embargo, a través del 
informe pericial Gino Jimmy Armaza Pudacasse se estableció que no existió sobreprecio y que el 

trámite administrativo de licitación cumplió con el DS 0181, y por informe del ingeniero Ronald 
Rodríguez Soliz se concluyó que las computadoras eran originales, contando asimismo con 

declaraciones de los maestros en informática de las unidades educativas que indicaron que las 

computadoras fueron de mucha utilidad; por lo que, con toda esta prueba en su conjunto se desvirtuó 
las denuncias sentadas al respecto, habiéndose emitido una Resolución ajustada a derecho donde se 

valoró cada elemento probatorio de manera minuciosa y exhaustiva. 

Respecto al cuestionamiento del informe pericial indicó que en relación al mismo se interpuso un 

incidente ante el Juez de Instrucción Penal Primero de Yacuiba del departamento de Tarija, como 
autoridad del control jurisdiccional que mereció el Auto Interlocutorio de 4 de noviembre  de 2019, 

que lo rechazó in limine, habiéndose presentado contra dicha determinación un memorial de 
apelación que a la fecha se encuentra pendiente; por lo que, en consideración al principio de 

subsidiariedad se debe tener en cuenta que al no haberse resuelto la citada apelación, la instancia 

todavía no se encuentra agotada, lo que puede hacer incurrir en error al Tribunal de garantías. 

A la consulta del Tribunal de garantías en cuanto al incidente que se interpuso ante el Juez de 
Instrucción, la señalada autoridad fiscal refirió que la parte impetrante de tutela el 7 de junio de 

2019, bajo los mismos fundamentos ahora expuestos cuestionaron el Informe Pericial ñ100/2017ò 

emitido por Gino Jimmy Armaza Peducase buscando su nulidad, siendo resuelta por Auto 
Interlocutorio de 4 de noviembre de 2019, que la rechazó in limine e interponiendo el recurso de 

apelación el 18 del citado mes y año, se encuentra pendiente de resolución, por lo cual se considera 
que no se observó el principio de subsidiariedad. 

I.2.3. Intervención de los terceros interesados  

Carlos Eduardo Bru Cavero, ex Alcalde del GAM de Yacuiba, mediante informe escrito, cursante de 
fs. 166 a 176, refirió: 1)  La acción de amparo constitucional de referencia, en consideración al 

principio de subsidiariedad debió ser interpuesta contra la última resolución emitida en la vía 
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administrativa, siendo esta, el proveído FGE/JLP/DAJ 053/2019; sin embargo, el mismo no fue objeto 

de cuestionamiento; 2)  La pretensión de la parte peticionante de tutela es que la j urisdicción 

constitucional asuma un rol casacional, impugnaticio y supletorio de la jurisdicción ordinaria, sin que 
para el efecto el solicitante haya cumplido con la carga argumentativa necesaria, aspecto que no 

puede ser suplido por la relación de hechos subjetivos, poco prolijos y que rayan en la incoherencia; 
3)  En el mismo sentido se observa que la parte accionante no observó los requisitos establecidos 

para que la jurisdicción constitucional ingrese a cuestionar la labor valorativa de las autoridades 

fiscales, y si bien hizo mención a diferentes elementos probatorios; empero, se limitó simplemente a 
efectuar una relación de hechos y concluir manifestando que el Fiscal Departamental de Tarija habría 

liberado a los denunciados tergiversando la prueba y apoyando su decisión en hechos, sin especificar 
con mediana claridad qué reglas que rigen la valoración de la prueba fueron soslayadas por los 

accionados, y menos especificó la incidencia de la supuesta omisión valorativa en la resolución final; 
4)  La parte impetrante de tutela circunscribió la supuesta incorrecta valoración del informe pericial 

de auditoría forense emitido por Gino Jimmy Armaza Peducase, recurriendo a tacharlo de parcializado, 

poco idóneo, ambiguo y contradictorio, mencionando incluso que se había solicitado que el mismo 
sea complementado, a lo que las autoridades accionadas no accedieron; sin embargo, de lo 

manifestado se tiene que dicho rechazo fue objetado siendo resuelto por la Resolución RJ/AFAB/323-
2019 de 28 de junio, que no es objeto  de la presente acción tutelar, y que debió ser reclamada 

oportunamente y no pretender que las autoridades constitucionales suplan dicha negligencia; 5)  En 

lo que concierne a la entrega de las computadoras supuestamente fuera de plazo, la propia parte 
peticionante de tutela a tiempo de interponer la objeción al rechazo de denuncia reconoce que existió 

un error en el cálculo del perito haciendo referencia al contrato, sobre el cual debe considerarse que 
dicho contrato administrativo 1036/2012 para la ñProvisión de Equipos para el Programa Una 

Computadora por Alumno del Municipio de Yacuibaò, fue suscrito el 1 de octubre de 2012, el cual fue 
protocolizado en la misma fecha y que según su cláusula cuarta debía tener una vigencia de ciento 

veinte días calendario; es decir, que la fecha de vencimiento del contrato era hasta el 29 de enero 

de 2013; en ese sentido, el cómputo del plazo del contrato original corre desde el 2 de octubre de 
2012 al 29 de enero de 2013. Posteriormente, el 1 de febrero de igual año, el Concejo Municipal 

mediante Resolución 028/2013 aprobó el contrato modificatorio, resaltando que la solicitud de 
ampliación del plazo fue presentada mientras se encontraba plenamente vigente el plazo y 

debidamente respaldada debido a la existencia de bloqueos, tomándose en cuenta que en todo 

momento las pólizas se encontraban vigentes. Dicho contrato modificatorio fue suscrito el 19 de 
febrero, seg¼n Escritura P¼blica ñ11/2013ò, mediante el cual el plazo de entrega se ampli· por treinta 

días calendario previo cumplimiento de todos los procedimientos establecidos en la cláusula 
decimoctava referente a las causas de fuerza mayor y/o caso fortuito y la cláusula vigesimotercera 

respecto a las modificaciones del contrato; vale decir, que el nuevo vencimiento del contrato era el 

19 de marzo de 2013, estableciéndose en la parte segunda del contrato modificatorio, concerniente 
a los antecedentes que, la solicitud de ampliación de plazo efectuado por el proveedor fue presentada 

estando en curso el plazo de provisión, concluyendo que el proveedor pidió la ampliación del plazo 
mediante contrato modificatorio encontrándose vigente el contrato y las garantías; aspectos que 

formaron parte de los indicios colectados y fueron objeto de valoración integral por el perito y las 
autoridades accionadas lo que les permitió arribar a la conclusión de que en ningún momento se 

incumplió con el plazo, lo que maliciosamente fue omitido por la parte accionante; 6)  Respecto a los 

demás elementos de prueba, no se evidencia que las autoridades accionadas hubiesen realizado una 
valoración arbitraria, por el contrario, efectuaron una valoración armónica e integral compulsada de 

acuerdo a la sana crítica, prevaleciendo los elementos negativos sobre los positivos lo que obligó a 
la correcta aplicación del principio in dubio pro reo; y, 7)  En cuanto a la supuesta falta de 

fundamentación, motivación y congruencia, es importante resaltar que una resolución congruente se 

da por cumplida a partir de la medición entre el fallo y lo pedido y no entre lo re suelto y lo 
argumentado, pretendiendo la parte impetrante de tutela que se responda a todas sus 

argumentaciones que por lo demás fueron impertinentes, solicitando en ese sentido se deniegue la 
tutela. 
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Pese a que en el acta de audiencia se hace constar su presencia, del desarrollo de la misma no se 

advierte participación alguna. 

Gualberto Loaiza Torrez, Responsable del proceso de contratación de licitaciones públicas; y, Guido 

Cimar Gallardo Pérez, miembro de la Comisión de Calificación, ambos del GAM de Yacuiba, en 
audiencia, a través de su abogado indicaron: i)  Conforme lo señala la propia parte peticionante de 

tutela contra el informe pericial cuestionado, se solicitó una ampliación, la que al ser rechazada por 

el Fiscal de Materia, fue objetada ante el Fiscal Departamental dando lugar a la Resolución 
RAJ/FAB/323/2019, contra la cual no se interpuso recurso alguno, ni ante la autoridad de control 

jurisdiccional ni ante la jurisdicción constitucional a través del amparo constitucional; ii)  Se pretende 
que el Tribunal de garantías realice una revaloración de la prueba, lo cual no está prevista para la 

jurisdicción constitucional siendo una labor propia de la jurisdicción ordinaria; iii)  Respecto a que el 

Fiscal Departamental de Tarija no se habría pronunciado sobre todos los puntos cuestionados en la 
objeción, no resulta evidente; por cuanto, con relación al informe de la ingeniera Paola Bustamante 

se refirió que el mismo no resulta concluyente, y sobre la solicitud de la pericia de ingeniera comercial 
se indicó que dicha pericia sería innecesaria; toda vez que, se contaba con tres informes periciales, 

dos de auditoria forense y una de informática que determinaron que el precio aproximado inclusive 
es superior al pagado por el GAM de Yacuiba; en cuanto a las observaciones de la pericia se indicó 

que en su momento se expresó sobre dicha objeción, de lo que se advierte que la Resolución 

jerárquica se encuentra debidamente fundamentada y motivada, respondiendo a cada una de las 
inquietudes de la parte objetante, exp licando de manera concreta porqué se llegó a determinada 

conclusión, la cual se basó no solamente en el informe pericial cuestionado, sino también en las otras 
pericias expuestas; iv)  El objeto de la investigación fue determinar un presunto sobreprecio, la  

existencia de irregularidades en el proceso de licitación y la denuncia de que las maquinas fueran 

ensambladas en Bolivia, aspectos que con la pericia efectuada se logró desvirtuar, habiendo 
establecido la misma que no existió sobreprecio, que se cumplió con el trámite dispuesto en el DS 

0181, y que las computadoras eran originales, aspectos totalmente absueltos durante estos siete 
años de investigación; y, v)  ñéposterior a la resoluci·n del se¶or Fiscal Departamental que ratifica 

el rechazo, los accionantes nuevamente le piden una revisión, de esa resolución de rechazo. 
Consiguientemente el mismo emite una nueva resolución ratificando ya la ultima resolución de 

rechazo, consecuentemente esa hubiera sido la última resolución respecto al Fiscal Departamental, 

resolución que tampoco ha sido objeto de la presente acción constitucional, y que la estamos 
presentando en calidad de prueba, que fue resuelta por el Fiscal Suplente Dr. Moisés Cardona, es 

decir, a esta resolución que hoy la resolución 744/2019 que han accionado ellos mismos le han pedido 
una revisión al propio Fiscal Departamental y ha sido ratificada por otra resolución del Fiscal Suplente 

legal y no ha sido objeto de acción, esa también la vamos a presentar a efectos de que verifique que 

no se ha cumplido tampoco el principio de subsidiariedadéò (sic). Con lo que solicitaron se deniegue 
la tutela.  

José Luis Quiroga Vacaflor, representante legal de la empresa YUPANA S.R.L., a través de su 

apoderado, mediante informe escrito, cursante de fs. 362 a 368 vt a., manifestó: a)  La presente causa 

fue investigada por seis largos años sin encontrar indicio alguno que demuestre la responsabilidad 
de los denunciados, a raíz de lo cual, precisamente se emitieron en cuatro oportunidades las 

correspondientes Resoluciones de Rechazo de 2 de enero de 2015, de 13 de marzo de 2017, de 27 
de abril de 2018 y de 1 de julio de 2019, esta última confirmada por la Resolución RJ/RS/AFAB/644-

2019, determinaciones que demuestran que los denunciados no cometieron ilícito alguno, y por lo 

cual los Fiscales de Materia no tuvieron otra alternativa más que rechazar el caso, contando 
actualmente con el ñInforme Pericial IDIF 203/2018 inv.esp.aud.001/2019ò que en su parte 

conclusiva claramente determina que no existió sobreprecio; asimismo, a lo largo de la investigación 
se emitió el Informe Técnico de 15 de diciembre de 2016, por el perito contador Daniel Ricardo 

Córdova Oblitas, respecto a la planilla de costos del Proyecto del GAM de Yacuiba Licitación Pública 
LPN 006/2012, en el que se establece el precio costo histórico y el precio costo puesto en Yacuiba 

en moneda local de los equipos, llegándose a la conclusión de que no existió ningún sobreprecio en 

el costo por unidad de las máquinas, demostrándose la inexistencia de ganancia ilegal o lucro 
ostensible por parte de los denunciados; b)  La acción tutelar interpuesta resulta ambigua y no 
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establece con precisión qué parte de la Resolución jerárquica genera agravios o no se encuentra 

fundamentada, únicamente se limita a señalar que se niega el derecho a la Alcaldía de proseguir con 

la acción penal, cuando de los antecedentes de la investigación, que en su fase preliminar debía durar 
solo noventa días, se advierte que, pese a la ampliación por seis años de la misma, no se logró 

demostrar la existencia del hecho ni la participación de los denunciados en ilícito alguno, no 
correspondiendo continuar con la investigación solo por el simple capricho de la parte accionante, 

que pretende probar un hecho que a la luz de las investigaciones es inexistente con la única finalidad 

de no cancelar el saldo que se tiene pendiente como pago de las computadoras entregadas, 
pretendiendo procesarlos de por vida; c)  La acción de amparo constitucional es improcedente; toda 

vez que, el Tribunal de garantías no puede ingresar a valorar las pruebas, siendo ello competencia 
de la jurisdicción ordinaria, menos aún puede pronunciarse sobre las observaciones realizadas a cada 

elemento de convicción; asimismo, tampoco se puede otorgar la tutela solicitada; por cuanto, la par te 
impetrante de tutela no estableció con precisión cuales son los derechos y garantías vulnerados; y, 

d)  De la revisión de los cuatro rechazos a la denuncia interpuesta, el Tribunal de garantías puede 

advertir que el Ministerio Público siempre actuó en cumplimiento del principio de legalidad y 
objetividad, debiéndose considerar que de acuerdo al art. 109 de la CPE, todos los derechos son 

directamente aplicables y gozan de iguales garantías para su protección, que el art. 116.I de la misma 
Norma Suprema garantiza la presunción de inocencia y el art. 117.I establece que ninguna persona 

puede ser condenada sin haber sido oída y juzgada previamente en un debido proceso, y que el art. 

119.II de la CPE, determina que toda persona tiene derecho inviolable a la defensa, solicitando en 
base a ello se deniegue la tutela. 

Asimismo, en audiencia a través de su apoderado Juan Oswaldo Zegarra Fernández, quien también 

actuó como abogado de Yasser Khalil Amro Amer, señaló que lo que se pretende con la acción tutelar 

interpuesta, es suplir todo el actuar negligente de la parte peticionante de tutela; por cuanto, incluso 
inobservando el  

art. 14 de la Ley 004 ni siquiera se constituyó en querellante como era su deber y obligación, 
advirtiéndose asimismo respecto al informe pericial, que nunca se sugirió ningún perito, no se 

propuso puntos de pericia, ni se objetó la misma, tampoco al perito, no acudieron al control 
jurisdiccional, actuados que evidencian su consentimiento con la investigación desarrollada, 

percibiéndose que incluso no se hizo uso de la libertad probatoria que rige en el actual proceso penal, 

pudiendo presentar las pruebas necesarias que sustenten la denuncia, inclusive debieron remitir el 
POA 2012 que refieren no fue solicitado, siendo en ese marco un aspecto irrisorio el establecer que 

durante estos siete años no hubo actividad investigativa cuando como GAM, son tenedores de toda 
la documentación, que manifiestan no fue presentada o que era insuficiente. 

I.2.4. Participación de la Procuraduría General del Estado  

José María Cabrera Dalence, Procurador General del Estado a través de sus apoderados, por informe 

escrito, cursante de fs. 179 a 190, manifestaron: 1)  Cerrar el caso bajo una determinación y actuación 
fiscal sustentada en un informe contradictorio, ambiguo e insuficiente de un perito, evidentemente 

obstruye una justicia real, basada en el principio de contradicción a ser analizado por una instancia 
jurisdiccional, no siendo posible privar del sentido de justicia que pueda determinar la comisión o no 

de delitos que afecten el destino de los recursos económicos de toda una población; 2)  No obstante, 
a que en el cuestionado informe pericial textualmente se manifestara que: ñése debe hacer notar 
que dichas cotizaciones no refleja datos completos que no pueda revelar si las características técnicas 
de los equipos de computación cotizados son las mismas que las ofrecidas por la empresa YUPANA 
S.R.L.ò (sic), la ñResoluci·n de Rechazoò de 1 de agosto de 2019 -se entiende la Resolución 

Jerárquica-, decidió únicamente analizar segmentos del Informe Pericial en los que se favorece a los 
denunciados, obviando examinar estos aspectos que demuestran la necesidad de un nuevo dictamen 

pericial o al menos una ampliación, lo que evidencia el quebrantamiento del derecho al debido 

proceso en cuanto a la justicia material, fundamentación y motivación de las resoluciones y violación 
al principio de contradicción; 3)  La Fiscalía Departamental de Tarija no expuso su decisión de manera 

suficientemente clara para llevar al convencimiento a las partes, no habiendo existido una correcta 
valoraci·n de los datos ofrecidos tanto por el informe pericial ñépero adem§s por el demandante en 
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el procesoò (sic); 4)  Se incurrió en una valoración arbitraria, omisiva e ilegítima de la prueba; toda 

vez que, se otorgó un valor positivo a dicho informe pericial que sirvió de base para la injusta 

ratificación de la Resolución de rechazo, bajo el pretexto que el mismo sería concluyente al establecer 
que no existió sobreprecio, ocurriendo lo propio con referencia al plazo de entrega de las 

computadoras, respecto a lo cual se determinó que habrían sido entregadas dentro de plazo por la 
ampliación del contrato; sin embargo, del mismo informe pericial se tiene que el propio perito refirió 

que no contaba con la suficiente información y documentación para realizar el trabajo encomendado; 

por lo que, no podría otorgarse al mismo un valor positivo y suficiente, errando al sostener que las 
computadoras fueron entregadas dentro de plazo, cuando la entrega definitiva debía producirse el 8 

de enero de 2013, no correspondiendo considerar esa supuesta ampliación; puesto que, su 
aprobación fue irregular al haber sido suscrito veintidós días después de fenecido el plazo del 

contrato; por consiguiente, ante el incumplimiento d e entrega en la fecha señalada procedía la 
ejecución de las garantías otorgadas por el proponente, lo que evidencia que el Fiscal Jerárquico, 

pese a las advertencias descritas en el memorial de objeción, otorgó un valor positivo a este informe 

pericial; 5)  Si bien la Resolución Jerárquica cuenta con la estructura de esa naturaleza; sin embargo, 
en el fondo resulta ser esquiva respecto a varios aspectos planteados en el memorial de objeción, 

tergiversando los hechos con el fin de resolver de otra manera, ya que se hizo hincapié en que no 
existían las certificaciones presupuestarias lo que daba cuenta que no se contaba previamente con 

los recursos económicos suficientes para proceder con el inicio de la contratación al vulnerarse la 

prohibición contemplada en el art. 40 inc. c) del DS 0181, a lo que la autoridad fiscal resolvió que 
dicho extremo no era suficiente para la demostración del daño causado, no advirtiéndose la debida 

y suficiente motivación; 6)  Asimismo, se vulneró el derecho al debido proceso por atentar contra el 
acceso a la justicia y la tutela judicial efectiva, dado que, pese al reclamo efectuado por la víctima 

para requerir el POA correspondiente a la gestión 2012 para la ejecución del proyecto, el mismo no 
fue solicitado durante la investigación penal siendo una actuación de vital importancia para la 

determinación de la falta de recursos económicos; por otra parte, también resultaba crucial la 

consideración y realización de un trabajo pericial o ampliatorio de pericia, reclamo que igualmente 
fue desoído; 7) Por lo mencionado, el entonces Fiscal Departamental de Tarija realizó una apreciación 

arbitraria del informe pericial, quien, a pesar de conocer las falencias y el escenario en el que se 
desarrolló la pericia que además resultaba contradictoria con la realizada en primera instancia por el 

mismo profesional donde sí se establecieron irregularidades, la autoridad fiscal decidió sustentar su 

determinación de prescindir de la acción penal, en la última pericia de auditoría forense en desmedro 
de la anterior; 8)  Respecto a la denuncia de incongruencia, la misma es fácilmente de corroborar a 

partir del memorial de objeción de donde se puede confirmar que si bien se dieron por absueltos los 
fundamentos de la objeción; sin embargo, se efectuó un redireccionamiento de los hechos lo que 

significó que no se haya respondido acorde a lo peticionado, resultando aún peor que el Fiscal 

Departamental no se haya pronunciado en lo absoluto en relación al memorial de objeción presentado 
por el Viceministerio de Transparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción que igualmente 

interpuso recurso de objeción; y, 9)  De lo descrito se advierte que no se realizaron las diligencias 
investigativas eficientes y eficaces dentro del proceso, siendo que no se requirió el POA 2012 de 

donde fácilmente podía corroborarse la ausencia de programación de recursos, lo que derivó a que 
el Fiscal Departamental realizara una serie de conjeturas y conclusiones, señalando que podría ser 

veraz la circunstancia de que evidentemente no existan los recursos suficientes al no haber estado 

consignados en un sistema contable, pero que no obstante, al existir duda al respecto no podría 
asumirse como probabilidad positiva; peor aún, a sabiendas que para el esclarecimiento de este 

hecho resultaba imprescindible esperar los resultados de la pericia en ingeniería comercial, la indicada 
autoridad fiscal señaló que la misma no sería necesaria; toda vez que, el sobreprecio ya estaba 

desvirtuado, mencionando que el Informe Pericial ñ001/2019ò era suficiente debido a que 

irrefutablemente establecía la inexistencia de sobreprecio. En atención a lo expuesto solicitó se 
conceda la tutela. 

Asimismo, en audiencia señaló que los incidentes interpuestos en sede judicial no tienen incidencia 

con lo reclamado en la presente acción tutelar que se la interpuso contra la actividad del Ministerio 

Público, considerando que la titularidad de la acción penal pública la desarrolla dicha institución y no 
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la autoridad judicial, quien no decide ni impone a la misma la prosecución de una causa, siendo una 

decisión autónoma del Ministerio Público. 

Por otro lado, refirió que teniendo en cuenta el origen de la acción de amparo constitucional, lo que 

se cuestiona es la última resolución de cierre, que en el caso es el proveído FGE/JLP/DAJ 047/2019 
a través del cual el Fiscal General del Estado se negó a revocar las resoluciones de rechazo; en ese 

marco, y acudiendo a una interpretación integral de la norma, a fin de que dicha autoridad intervenga, 

no debe entenderse que los tres supuestos establecidos en el art. 66 de la LOMP deban 
necesariamente concurrir, correspondiendo incluso considerar una interpretación finalista de la 

norma, a partir de la cual y bajo el principio de unidad que inspira al Ministerio Público, la misma 
debe ser entendida en sentido de que el Fiscal General del Estado siempre tenga la posibilidad de 

definir situaciones en las que los fiscales departamentales o de materia no hayan realizado un 

adecuado trabajo de defensa de la sociedad. En ese sentido, hace énfasis en que en el presente 
hecho debe considerarse la importancia económica que el caso implica donde el Estado perdió más 

de un millón de dólares, correspondiendo en meritó a una interpretación amplia y en defensa de los 
intereses del Estado, que el Fiscal General del Estado determine la emisión de una nueva resolución 

por parte del Fiscal Departamental de Tarija. 

María Nelly Díaz Castellanos, Directora de la Procuraduría Departamental de Tarija, no asistió a la 

audiencia ni presentó memorial alguno, pese a su notificación cursante a fs. 151 vta.  

I.2.5. Resolución  

La Sala Constitucional Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, constituida en 

Tribunal de garantías, por Resolución 78/2020 de 15 de septiembre, cursante de fs. 406 a 411, 
concedió parcialme nte  la tutela solicitada, disponiendo dejar sin efecto el proveído FGE/JLP/DAJ 

047/2019, debiendo emitir uno nuevo en base a su libre apreciación e interpretación; empero, que 

se encuentre debidamente fundamentado y motivado; y, denegó  la tutela impetrada en cuanto a 
las demás resoluciones cuestionadas, al haber realizado el análisis respecto a la última determinación, 

decisión asumida bajo los siguientes fundamentos: i)  En razón al principio de subsidiariedad que 
caracteriza a la acción de amparo constitucional, conforme lo determinó y corroboró la numerosa 

jurisprudencia constitucional, solo se examina la resolución de cierre del proceso judicial o 
administrativo, por ser el medio idóneo para revisar las resoluciones de autoridades de menor 

jerarquía a fin de anularlas, confirmarlas o revocarlas. En la especie, si bien la resolución que en su 

caso podía reparar las presuntas lesiones invocadas el accionante, es la emitida por el entonces Fiscal 
Departamental de Tarija; no obstante, en el caso se suscitó una situación especial reclamándose que 

el Fiscal General del Estado no hizo uso de la prerrogativa prevista en el art. 66 de la LOMP para 
revisar las decisiones de los Fiscales que a su turno conocieron el caso, razón por la cual, la 

vulneración de los derechos acusados deben ser analizados a partir de esta resolución pronunciada 

por el Fiscal General del Estado; ii)  De la revisión del proveído emitido por la máxima autoridad del 
Ministerio Público, se evidencia que el motivo por el que se negó la pretensión del impetrante de 

tutela fue porque en el caso existía un querellante; sin embargo, luego de emitida dicha 
determinación, el prenombrado a través de un memorial de aclaración hizo conocer que en el mismo 

no existía querellante, aspecto que dio lugar a la emisión del proveído de 2 de octubre de 2019, por 

el cual la autoridad accionada ratificó lo establecido anteriormente, señalando que -la atribución de 
revisión- es una facultad de oficio y que no puede ser activada solamente a petición de parte; iii)  

Del análisis del art. 66 de la LOMP se evidencia que dicha prerrogativa se activa de manera 
excepcional y de oficio; sin embargo, se establecen presupuestos para hacer uso de esta facultad de 

revisión, refiriéndose que en el caso existía un querellante, siendo este el motivo principal por el que 
no hizo uso de dicha facultad, argumento que no responde a la realidad, pues como se sostuvo, en 

el presente caso no existe propiamente un querellante; iv)  No se niega la facultad privativa y 

excepcional que el Fiscal General del Estado ostenta; empero, en el presente caso su decisión no se 
sustenta en uno de los presupuestos establecidos en dicha norma, la cual permite dar curso a esta 

revisión: Cuando se trate de delitos que atenten gravemente contra los intereses generales de la 
sociedad; cuando no exista querellante; y, por la violación de derechos fundamentales, de allí que 

no es suficiente señalar que no se puede hacer uso de esta facultad solamente porque la misma 
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procede de oficio y no a pedido de parte, cuando debía señalarse si se cumple o no con los 

presupuestos referidos a fin de hacer uso de su facultad excepcional de oficio y no porque lo requiera 

el peticionante de tutela; v)  En ese marco, y teniendo en cuenta que las resoluciones de las 
autoridades fiscales deben estar sustentadas en la ley y no basadas en apreciaciones discrecionales, 

se considera que el hecho de establecer que se debe hacer uso de esta facultad de revisión solamente 
cuando así lo comprenda la autoridad fiscal accionada, no resulta suficiente, pues corresponde que 

dicha autoridad justifique por qué no concurren los presupuestos del art. 66 de la LOMP; y, vi)  En 

ese sentido, se debe señalar si el caso concreto se trata de un delito que atenta gravemente los 
intereses generales de la sociedad, si existe o no querellante y/o si existe violación a derechos 

fundamentales, requisitos que darán lugar a la facultad de revisión, no porque así se lo pidan, sino 
porque se dan las condiciones establecidas en la norma. 

En la vía de complementación y enmienda el apoderado de José Luis Quiroga Vacaflor, representante 
legal de la empresa YUPANA S.R.L., solicitó se aclare: El estatus que se le otorga a la determinación 

del Fiscal General del Estado, de proveído o resolución; se aclare y en su caso complemente la 
circunstancia en que un proceso penal sustanciado durante siete años y en el que se consintieron los 

actos al no hacer uso del control jurisdiccional y donde nunca se ha presentado un peritaje, puede 
ser de aplicación excepcional lo establecido en el art. 66 de la LOMP; por qué no se hizo referencia 

al consentimiento que ha existido durante todo el proceso; y, la razón por la que se emite una 

resolución favoreciendo en parte al accionante, precisamente basándose en la falta de legitimación 
activa al no haberse constituido en querellante violando justamente el art. 14 de la Ley 004 que 

obliga a la autoridad a constituirse en querellante, percibiéndose que el presente amparo 
constitucional se resolvió como si se tratase del derecho de petición y no del debido proceso. 

A lo que el Tribunal de garantías respondió de la siguiente manera: a)  Aclarar el nombre de la 
determinación asumida por el Fiscal General del Estado, no tiene ninguna significación; toda vez que, 

se trata del mismo actuado procesal, habiéndose referido a la resolución o proveído que da por 
finalizado el procedimiento de revisión en el marco del art. 66 de la LOMP; asimismo, cuando se habla 

de resolución se refiere a cualquier tipo de decisión de la autoridad;  

b)  No compete al Tribunal de garantías establecer cuál es el grave atentado; puesto que, únicamente 
se observó la falta de fundamentación, motivación y congruencia de los proveídos emitidos por el 

Fiscal General del Estado, correspondiéndole precisamente a esta autoridad fundamentar si en el 
caso concurre o no la excepcionalidad; c)  Se ha establecido que la existencia de querellante no 

condice con la realidad; sin embargo, las connotaciones de su participación o no en esa condición no 

es inherente a ese Tribunal; y, d)  Debe considerarse que uno de los elementos del debido proceso 
precisamente son sus vertientes de fundamentación, motivación y congruencia, que al haber sido 

invocados justamente se sustentó que debe otorgarse certeza jurídica a la aplicación objetiva de la 
ley. 

Gualberto Loaiza Torrez, Responsable del proceso de contratación de licitaciones públicas; y, Guido 
Cimar Gallardo Pérez, miembro de la Comisión de Calificación, ambos del GAM de Yacuiba, a través 

de su abogado solicitaron de la misma manera se aclare por qué, si se tuvo en cuenta que la acción 
de amparo constitucional por el principio de subsidiaridad debe dirigirse contra la última resolución, 

no se consideró que siendo la misma el proveído emitido por el Fiscal General del Estado de 2 de 
octubre de 2019, esta no fue obj eto de la demanda constitucional. 

A lo que el Tribunal de garant²as refiri·: ñéno es la cantidad de memoriales la que establece la ¼ltima 
resolución de cierre, sino cuál era el medio idóneo para la reparación de los derechos y en este caso 

aunque se presenten 5 o 6 memoriales y luego se emita una nueva decisión emergente de ese 
memorial, pues la que ha sido lesiva la que se ha cuestionado es justamente la que hemos hecho 

análisis en esto y ambas tienen la misma argumentación por eso es que se ha hecho el análisis de la 

que se ha cuestionadoéò (sic). 

II. CONCLUSIONES  

De la revisión de los antecedentes que cursan en el expediente, se establece lo siguiente: 
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II.1. Cursa Informe D.E./U.T.A.:41/2018 de 12 de septiembre, emitido por Paola Bustamante, 

Encargada de la Unidad Tecnológica Aguarague del GAM de Yacuiba del departamento de Tarija. (fs. 

351 a 358). 

II.2.  Consta Dictamen Pericial en Auditoría Forense R.G. IDIF: 203/2019 INV. ESP. AUD. 001/2019 
de 21 de enero, elaborado por Gino Jimmy Armaza Peducase, Auditor Forense del IDIF (fs. 342 a 

350). 

II.3.  Cursa Decreto Fiscal de Rechazo de Actuaciones Policiales de 1 de julio de 2019, por el cual 

Emerson Ricardo Paita Rodríguez y Walter Andrés Soruco Chamozo -este último ahora coaccionado-
, Fiscales de Materia, determinaron el rechazo de actuaciones policiales en favor de Carlos Eduardo 

Bru Cavero, Gualberto Loaiza Torrez, Guido Cimar Gallardo Pérez, José Luis Quiroga Vacaflor y Yasser 

Khalil Amro Ammer -ahora terceros interesados- dentro de la investigación instaurada en su contra 
por la presunta comisión de los delitos de malversación, conducta antieconómica y enriquecimiento 

ilícito de particulares con afectación al Estado (fs. 283 a 291). 

II.4.  Por memorial presentado el 10 de julio de 2019, Ramiro Vallejos Villalba, Alcalde del GAM de 

Yacuiba -ahora impetrante de tutela - a través de sus representantes legales, en calidad de víctima 
presentó objeción a la Resolución de rechazo (fs. 292 a 306). 

II.5.  Mediante Resolución RJ/RS/AFAB/644-2019 de 1 de agosto, Aimore Francisco Álvarez Barba, 

entonces Fiscal Departamental de Tarija -ahora coaccionado- ratificó la Resolución de rechazo, 

disponiendo el archivo de obrados (fs. 5 a 13). 

II.6.  Cursa memorial de 26 de agosto de 2019, por el cual la parte ahora peticionante de tutela 
interpuso ante el Fiscal General del Estado ñrecurso de revisi·nò, solicitando se proceda a revocar la 

Resolución RJ/RS/AFAB/644-2019, disponiendo la continuación de la investigación, se colecte los 

elementos extrañados y observados por la víctima, se cumpla con las diligencias pendientes como la 
pericia y requerimientos fiscales, se realice cuanto actuado investigativo y procesal sea pertinente y 

se impute formalmente (fs. 40 a 71).  

II.7.  Por proveído FGE/JLP/DAJ 047/2019 de 23 de septiembre, Fausto Juan Lanchipa Ponce, Fiscal 

General del Estado -ahora accionado- en respuesta al ñrecurso de revisi·nò interpuesto por la parte 
accionante señaló que en el caso de autos no corresponde hacer uso de la facultad excepcional y de  

oficio que le confiere el art. 66 de la LOMP (fs. 14 a 15).  

II.8.  El 1 de octubre de 2019, el impetrante de tutela presentó ante el Fiscal General del Estado 

memorial bajo la suma: ñAclaraci·n y solicita se proceda al recurso de revisi·nò (sic [fs. 76 a 78 
vta.]), el cual fue respondido por proveído FGE/JLP/DAJ 053/2019 de 2 de octubre, en el que la 

señalada autoridad determinó estarse a lo resuelto mediante proveído FGE/JLP/DAJ 047/2019  
(fs. 79).  

III. FUNDAMENTOS JURÍDIC OS DEL FALLO 

La parte peticionante de tutela considera vulnerados los derechos al debido proceso en sus vertientes 

de fundamentación, motivación, congruencia y valoración probatoria, añadiendo en audiencia la 
correcta interpretación de la norma; a la igual dad procesal y al acceso a la justicia, y a los principios 

de legalidad, seguridad jurídica y verdad material, denunciando: 1)  La interpretación restrictiva del 
art. 66 de la LOMP bajo la cual el Fiscal General del Estado negó su solicitud de revisar 

excepcionalmente las resoluciones de rechazo emitidas por el Fiscal de Materia y el entonces Fiscal 
Departamental de Tarija, incurriendo en falta de fundamentación, motivación y congruencia; 2)  La 

falta de fundamentación, motivación y congruencia de la Resolución Jerárquica al no haber 

respondido a cada uno de sus agravios planteados en la objeción; así como, la arbitraria, omisiva e 
ilegítima valoración de la prueba; y, 3)  La falta de fundamentación, motivación, congruencia y 

errónea valoración de la prueba en la que incurrió el Fiscal de Materia al emitir el Decreto Fiscal de 
Rechazo de Actuaciones Policiales. 

En consecuencia, corresponde en revisión, verificar si tales extremos son evidentes a fin de conceder 
o denegar la tutela solicitada. 
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III.1. La fundament ación, motivación y congruencia de las resoluciones como 

componentes del debido proceso  

Sobre el tema la SCP 0450/2012 de 29 de junio, luego de puntualizar la línea jurisprudencial 

establecida al respecto concluy·: ñLa jurisprudencia señaló que el debido proceso es de aplicación 
inmediata, vincula a todas las autoridades judiciales, jurisdiccionales y administrativas, y constituye 
una garantía de legalidad procesal prevista por el constituyente para proteger la libertad, la seguridad 
jurídica y la fundamentación o motivación de las resoluciones judiciales o administrativas. Abarca un 
conjunto de derechos y garantías mínimas que garantizan el diseño de los procedimientos judiciales 
y administrativos, entre sus elementos se encuentra la fundamentación y motivación de las 
resoluciones, a las que toda autoridad a cargo de un proceso está obligada a cumplir, no solamente 
a efectos de resolver el caso sometido a su conocimiento, sino exponiendo de manera suficiente, las 
razones que llevaron a tomar cierta decisión, así como las disposiciones legales que sustentan la 
misma, es decir, debe llevar al convencimiento que se hizo justicia, tanto a las partes, abogados, 
acusadores y defensores, así como a la opinión pública en general; de lo contrario, no sólo se 
suprimiría una parte estructural de la resolución sino impediría que las partes del proceso conozcan 
los motivos que llevaron a dicha autoridad a asumir una determinación, lo que no implica que dicha 
motivación contenga una exposición ampulosa y sobrecargada de consideraciones y citas legales, 
basta con que ésta sea concisa pero clara y satisfaga todos los aspectos demandados. El tratadista 
mexicano Javier Alba Mu¶oz indic· que el debido proceso debemos entenderlo como: óéel 
razonamiento mediante el cual se da la explicación lógicamente razonable del porqué el acto de 
autoridad tiene su apoyo en la disposici·n legaléô (ALBA MU¤OZ, Javier, Contrapunto Penal, 
C§rdenas Editor y Distribuidor, M®xico, 1998, p. 7)ò. 

En ese marco, la SCP 0712/2015-S3 de 3 de julio, a tiempo de establecer la diferenciación existente 
entre fundamentaci·n y motivaci·n como elementos del debido proceso, precis· que: ñéla 
fundamentación consiste en la justificación normativa de la decisión judicial, y la motivación es la 
manifestación de los razonamientos que llevaron a la autoridad a la conclusión de que el acto concreto 
que se trate, se encuentra, por una parte probado, lo que supone que la autoridad judicial debe 
explicar las razones por las cuales considera que la premisa fáctica se encuentra probada, poniendo 
de manifiesto la valoración de la prueba efectuada, y por otra explicando por qué el caso encuadra 
en la hipótesis prevista en el precepto legal -contexto de justificación-. Por consiguiente, no basta 
que en el derecho positivo exista un precepto que pueda sustentar el acto de la autoridad, ni un 
motivo para que ésta actúe en consecuencia, sino que es indispensable que se hagan saber al 
afectado los fundamentos y motivos del procedimiento respectivo, ya que solo así estará en aptitud 
de defenderse como estime pertinente; de esta forma, se entiende que la fundamentación debe ser 
espec²fica al caso de que se trate y la motivaci·n expl²citaò. 

Así también, respecto a la congruencia como parte del debido proceso, la SC 0486/2010-R de 5 de 

julio, entendió dicho principio en sus vertientes interna y externa como el ñéprincipio caracter²stico 
del debido proceso, entendida en el ámbito procesal como la estricta correspondencia que debe existir 
entre lo peticionado y lo resuelto; ahora bien, esa defin ición general, no es limitativa de la coherencia 
que debe tener toda resolución, ya sea judicial o administrativa, y que implica también la 
concordancia entre la parte considerativa y dispositiva: sino que además, debe mantenerse en todo 
su contenido, efectuando un razonamiento integral y armonizado entre los distintos considerandos y 
razonamientos contenidos en la resolución. La concordancia de contenido de la resolución y su 
estricta correspondencia entre lo pedido, lo considerado y lo resuelto, conlleva a su vez la cita de las 
disposiciones legales que apoyan ese razonamiento que llevó a la determinación que se asume. En 
base a esas consideraciones, es que quien administra justicia, emitirá fallos motivados, congruentes 
y pertinentesò. 

Por su parte la SCP 0005/2019-S2 de 19 de febrero, a tiempo de añadir a los entendimientos asumidos 
por la jurisprudencia en cuanto a estos elementos del debido proceso, complementó el razonamiento 

refiriéndose a la consideración de la relevancia constitucional, estableciendo que: ñAhora bien, la 
jurisprudencia precedentemente citada debe ser complementada a partir de la relevancia 
constitucional que tenga la alegada arbitraria o insuficiente fundamentación y motivación de las 
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resoluciones, es decir, que deberá analizarse la incidencia de dicho acto supuestamente ilegal en la 
resolución que se está cuestionando a través de la acción de amparo constitucional; pues, si no tiene 
efecto modificatorio en el fondo de la decisión, la tutela concedida por este Tribunal únicamente 
tendría como efecto el que se pronuncie una nueva Resolución con el mismo resultado; 
consiguientemente, a partir de una interpretación previsora, si bien la arbitraria o insuficiente 
fundamentación, aún carezca de relevancia, deberá ser analizada por el Tribunal Constitucional 
Plurinacional; empero, corresponderá denegar la tutela por carecer de relevancia constitucional. Con 
la aclaración que este entendimiento es únicamente aplicable a la justicia constitucional que no exigirá 
para efectuar el análisis, que la o el accionante cumpla con carga argumentativa algunaò. 

III.2. Sobre la valoración integral de la prueba. Jurisprudencia reiterada  

La SCP 0159/2019-S1 de 26 de abril, remitiéndose a la SCP 1916/2012 de 12 de octubre, asumió el 
siguiente entendimiento: ñépor regla general, la jurisdicción constitucional está impedida de ingresar 
a valorar la prueba, por ser una atribución conferida privativa y exclusivamente a las autoridades 
jurisdiccionales o administrativas; empero, tiene la obligación de verificar si en dicha labor: 1) Las 
autoridades no se apartaron de los marcos legales de razonabilidad y equidad; 2) No omitieron de 
manera arbitraria la consideración de ellas, ya sea parcial o totalmente; y, 3) Basaron su decisión en 
una prueba inexistente o que refleje un hecho diferente al utilizado como argumento. Claro está que 
además de ello, en cualquier caso, se debe demostrar la lógica consecuencia de que su 
incumplimiento ocasionó lesión de derechos fundamentales y/o garantías 
constitucionales al afectado; lo que se traduce en relevancia constitucional.  Supuestos que 
constituyen excepciones a la regla aludida; dado que se admite injerencia de la jurisdicción 
constitucional, únicamente cuando se evidencian dichas vulneraciones; empero, dicha competencia 
se reduce únicamente a establecer la ausencia de razonabilidad y equidad en la labor valorativa, o 
bien, si existió una actitud omisiva en esta tarea, ya sea parcial o total; o finalmente, si se le dio un 
valor diferente al medio probatorio, al que posee en realidad, distorsionando la realidad y faltando al 
principio de rango constitucional, como es la verdad material, pero en ningún caso podrá pretender 
sustituir a la jurisdicción ordinaria, examinando directamente la misma o volviendo a valorarla, 
usurpando una función que no le está conferida ni legal ni constitucionalmente.  

Para que el Tribunal pueda ingresar al análisis de la valoración de la prueba, la ya citada SC 
0965/2006-R estableció que la parte procesal que se considere agraviada con los resultados de la 
apreciación efectuada dentro de un proceso judicial o administrativo, debe invocar la lesión a sus 
derechos fundamentales  y expresar: óPor una parte, qué pruebas  (señalando concretamente) 
fueron valoradas apartándose de los marcos legales de razonabilidad y equidad previsibles para 
decidir; o, cu§les no fueron recibidas, o habi®ndolo sido, no fueron producidas o compulsadas (é).  

Asimismo, es imprescindible también, que el recurrente señale en qué medida, en lo conducente, 
dicha valoración cuestionada de irrazonable  de inequitativa o que no llegó a practicarse, no 
obstante haber sido oportunamente solicitada, tiene incidencia en la Resolución final ; por 
cuanto, no toda irregularidad u omisión procesal en materia de prueba  (referida a su 
admisión, a su práctica, a su valoración, etc.) causa por sí misma indefensión material 
constitucionalmente relevante , correspondiendo a la parte recurrente, demostrar la incidencia 
en la Resolución final a dictarse, es decir, que la Resolución final del proceso hubiera podido ser 
distinta de haberse practicado la prueba omitida, o si se hubiese practicado correctamente la 
admitida, o si se hubiera valorado razonablemente la compulsadaéôò (las negrillas son nuestras). 

III.3. Sobre la motivación y fundamentación de las resoluciones emitidas por el 

Ministerio Público  

Al respecto, la SCP 1630/2014 de 19 de agosto, recopilando entendimientos jurisprudenciales, 
finalmente precisó: «Igualmente, la SCP 0245/2012 de 29 de mayo, que refrendó a la SC 1523/2004-
R de 28 septiembre, expres· que: ñése declar· la procedencia de un amparo constitucional en raz·n 
a que el requerimiento de sobreseimiento y su ratificación por el Fiscal de Distrito demandado se 
circunscribieron a citar algunas pruebas ignorando el resto de las mismas y a partir de 
generalizaciones se llegó a la conclusión de que no existían suficientes elementos de juicio para el 
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juzgamiento penal sin individualizar siquiera a los imputados, ni analizar sus conductas en relación a 
los elementos constitutivos de los delitos por los que fueron imputados, lesionándose el derecho de 
acceso a la justicia de la víctima e ignorándose que toda resolución que resuelva el fondo del asunto: 
'éno s·lo deberán circunscribirse a relatar lo expuesto por las partes sino también citar las pruebas 
que aportaron las partes, exponer su criterio sobre el valor que le dan a las mismas luego del 
contraste y valoración que hagan de ellas dando aplicación a las normas jurídicas aplicables para 
finalmente resolveré', de lo contrario su decisi·n resultar²a arbitraria: 'épues el sujeto procesal a 
quien no le sea favorable no podr§ entender y menos saber la raz·n jur²dica de la decisi·né'; lo que 
en definitiva debió ser observado por el fiscal superiorò. 

Entendimiento a ser aplicado cuando el Fiscal Departamental emita su resolución jerárquica ya sea 
revocando o ratificando el sobreseimiento dispuesto por el fiscal de materia en favor del imputado, 
por cuanto no puede limitarse únicamente a la citación de algunas pruebas, sin individualizar la 
actuación de los imputados y sin examinar su conducta en relación a los elementos constitutivos de 
los delitos por los cuales se les imputó, por lo que el fiscal superior deberá verter el razonamiento 
jurídico de su decisión con la debida diligencia que merecen los justiciables. 

Por lo que la Resolución fiscal debe estar debidamente fundamentada, lo que significa que resolviendo 
el fondo, su requerimiento debe cumplir exigencias de estructura de forma como de contenido, no 
limitándose a relatar lo ya expuesto por los sujetos procesales, sino citar los elementos probatorios 
aportados por éstos, exponer su criterio sobre el valor dado a los mismos luego del contraste y 
valoración que hagan de ellos y aplicando las normas jurídicas a resolver, evitando así tomar 
decisiones arbitrarias». 

III.4. Revisión de la actividad jurisdiccional de otros tribunales  

Sobre la indicada temática la SCP 0345/2020-S3 de 23 de julio, asumió el siguiente entendimiento: 

«Al respecto, la línea jurisprudencial emitida desde sus inicios y confirmada por posteriores fallos de 
este Tribunal, fue clara y uniforme al establecer que en particular la interpretación de la legalidad 
ordinaria entendida esta como la facultad de interpretar y/o aplicar la ley en términos generales a un 
caso concreto, es una labor únicamente otorgada a la jurisdicción ordinaria; a partir del cual, se 
estableció que no le compete al Tribunal Constitucional ingresar a juzgar el criterio jurídico empleado 
por las autoridades judiciales ni administrativas a tiempo de la definición de un caso; a menos claro, 
que en esa actividad se evidencie la vulneración de derechos y garantías constitucionales; así la SC 
1031/00-R de 6 de noviembre de 2000, como una de las primeras líneas que planteó tal 
entendimiento, estableci· que: ñéno corresponde a este Tribunal juzgar el criterio jur²dico con el que 
el Tribunal de Apelación interpretó el art. 184 del Código de Procedimiento Civil para fundar su 
resolución, de hacerlo estaría saliendo del marco de su competencia para invadir otra jurisdicción, 
pues conforme al objeto del Recurso de Amparo corresponde verificar si los hechos ilegales 
denunciados restringen, suprimen o amenazan suprimir los derecho y garantías de los recurridos 
reconocidos en la Constituci·n y las leyeséò; posteriormente, a trav®s de la SC 1846/2004-R de 30 
de noviembre, se se¶al· que: ñSi bien la interpretaci·n de la legalidad ordinaria debe ser labor de la 
jurisdicción común, corresponde a la justicia constitucional verificar si en esa labor no se han 
quebrantado los principios constitucionales informadores del ordenamiento jurídico , 
entre ellos, los de legalidad, seguridad, jurídica, igualdad, proporcionalidad, jerarquía normativa y 
debido proceso; principios a los que se hallan vinculados todo los operadores jurídicos de la nación; 
dado que compete a la jurisdicción constitucional otorgar la protección requerida, a través de las 
acciones de tutela establecidaséò. 

Bajo igual criterio, distintos Tribunales Constitucionales reconociendo que esta actividad 
interpretativa es propia de la jurisdicción ordinaria, manifestaron que no obstante ello es posible 
revisar tal actuación cuando se advierta que la misma repercute en la vulneración de los derechos 
fundamentales, tal es el caso de la Corte Constitucional de Colombia, que en la Sentencia T-121/99 
de 26 de febrero de 1999, al respecto estableci·: ñécuando una actuación judicial contiene 
una decisión arbitraria, con evidente repercusión en el proceso,  en perjuicio de los 
derechos fundamentales de una de las partes, pueden ser susceptibles de controversia 
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en sede de tutela . Sin embargo, cuando la decisión está sustentada en un determinado criterio 
jurídico, que puede ser admisible a la luz del ordenamiento, o de la interpretación de las normas 
aplicables, no podría ser discutido vía de la acción de tutela, toda vez que atentaría contra al principio 
de la autonomía judicial en virtud del cual, cuando el juez aplica una ley, debe fijar el alcance de la 
misma, es decir, debe darle un sentido frente al caso concreto -función interpretativa propia de la 
actividad judicial-, a menos que la disposici·n tenga un ¼nico y exclusivo entendimientoò. 

Por su parte, el Tribunal Constitucional Peruano en el expediente 04004-2012-PA/TC de 22 de mayo 
de 2013, refiri· que: ñéa juicio del Tribunal Constitucional, la presente demanda debe desestimarse, 
pues vía de amparo se pretende que el juez constitucional se pronuncie respecto a materias ajenas 
a la tutela de derechos fundamentales como son las relativas a la aplicación de normas 
administrativas en materia laboral, siendo pertinente señalar que tanto la valoración y/o la 
determinación de la suficiencia de los medios probatorios, así como  
la interpretación de la normas legales y/o administrativas para cada caso concreto es un asunto que 
corresponde ser dilucidado únicamente por el juez ordinario  
a momento de expedir la sentencia, y que, por tanto, escapa del control  
y competencia del juez constitucional, a menos que pueda constatarse una arbitrariedad 
manifiesta por parte de la autoridad emplazada que ponga en evidencia la violación de 
derechos de naturaleza constitucional , lo que no ha ocurrido en el presente casoéò. 

En ese marco, se tiene claramente establecido que la interpretación y/o aplicación de las normas 
ordinarias es de exclusiva competencia de los jueces comunes y autoridades administrativas, sin que 
ello implique que este Tribunal no pueda abrir su competencia a fin de verificar si en esa labor 
interpretativa  
no se vulneraron derechos fundamentales, esto justamente con el objeto de velar por la vigencia y 
respeto de los derechos fundamentales y garantías constitucionales, entendida esta como el fin 
primordial de la justicia constitucional en el marco del control tutelar que ejerce.  

En ese sentido, la SCP 1737/2014 de 5 de septiembre, luego de realizar una deconstrucción de lo 
desarrollado jurisprudencialmente respecto a la temática que ahora se aborda, finalmente concluyó 
refiriéndose a la labor que ejerce el Tribunal Constitucional Plurinacional, con el siguiente criterio: 
ñéesta jurisdicci·n no se constituye en un mecanismo de impugnaci·n de la labor que efect¼an los 
jueces y tribunales ordinarios; el Tribunal Constitucional Plurinacional no puede inmiscuirse en esta 
labor particular al estar compelido al cumplimiento de funciones diferentes (art. 196.I de la CPE), 
menos puede convertirse en un supra tribunal con facultades de revisar lo obrado por autoridades 
de otras jurisdicciones, a menos que la accionante hubiera manifestado de manera precisa una 
errónea valoración de la prueba (individualizando la prueba y el alejamiento de los marcos de 
razonabilidad y equidad), una errónea interpretación del Derecho (precisando qué normas legales 
fueron erróneamente interpr etadas y cómo estas interpretaciones vulneran derechos fundamentales 
de manera puntual y concreta); o, cómo los elementos de congruencia y fundamentación han sido 
vulnerados al emitirse una resoluci·n judicialò (reiterada en las Sentencias Constitucional 
Plurinacionales 0416/2019-S1; 0892/2014-S4; 0705/2019-S3, entre otras). 

Del cual finalmente puede concluirse que no obstante de estar claramente delimitado que la facultad 
de interpretar y/o aplicar las normas del ordenamiento jurídico ordinario en sus dife rentes materias 
y ámbitos corresponde a las autoridades judiciales y administrativas, y no propiamente a la justicia 
constitucional; sin embargo, ello es posible cuando en esa labor se haya advertido la vulneración de 
derechos y garantías previstas en la Constitución Política del Estado, para lo cual corresponde que el 
peticionante de tutela explique de manera clara y concreta cómo la labor de la autoridad judicial o 
administrativa, ya sea en la interpretación de la norma o en la valoración de la prueba, o por 
afectación a los elementos de fundamentación y congruencia de la resolución, vulneró los derechos 
fundamentales y garantías constitucionales que invoca» (las negrillas pertenecen al texto original).  

III.5. Análisis del caso concreto  

Conforme lo expuesto y solicitado por la parte accionante, se advierte que el objeto de su reclamo 

recae sobre tres actuaciones emergentes dentro de la investigación desarrollada a instancia del 



 

Ir al Índice 

Ministerio Público por la presunta comisión de los delitos de malversación, conducta antieconómica y 

enriquecimiento ilícito de particulares con afectación al Estado, sustanciado contra la ex autoridad 

edil del GAM de Yacuiba del departamento de Tarija y funcionarios dependientes de esta institución, 
así como contra los representantes legales de la empresa YUPANA S.R.L. con quienes se suscribió 

contratos respecto a la adquisición de computadoras para los niveles de primaria y secundaria de 
dicho Municipio. 

En ese sentido, la parte impetrante de tutela cuestiona la emisión del Decreto de Rechazo de 
Actuaciones Policiales de 1 de julio de 2019, denunciando básicamente su falta de fundamentación, 

motivación, congruencia y errónea valoración de la prueba en la que incurrió el Fiscal de Materia. En 
cuanto a la determinación emitida por el entonces Fiscal Departamental de Tarija, la Resolución 

RJ/RS/AFAB/644-2019 de 1 de agosto, de igual forma denuncia la falta de fundamentación, 

motivación y congruencia al no haber respondido a cada uno de sus agravios planteados en la 
objeción; así como, la arbitraria, omisiva e ilegítima valoración de la prueba. Finalmente, cuestiona 

la respuesta vertida por el Fiscal General del Estado a través del proveído FGE/JLP/DAJ 047/2019 de 
23 de septiembre, reclamando la interpretación restrictiva efectuada sobre el art. 66 de la LOMP a 

partir de la cual neg· la sustanciaci·n del ñrecurso de revisi·nò que interpuso, adem§s de su falta de 
fundamentación, motivación y congruencia. 

Teniendo en cuenta los puntos de reclamo identificados, y en observancia al principio de 
subsidiariedad, corresponde enfatizar que el objeto de amparo constitucional recae sobre la última 

resolución que, dentro del proceso administrativo o judicial, podía reparar los actos considerados 
lesivos en resguardo y protección de los derechos fundamentales. 

En ese marco, y conforme lo resalta el apartado de Conclusiones de este fallo constitucional, 
advirtiéndose que contra la Resolución Jerárquica la parte ahora peticionante de tutela interpuso ante 

el Fiscal General del Estado un ñrecurso de revisi·nò sustentado a partir de la atribuci·n otorgada a 
la señalada autoridad en el art. 66 de la LOMP (Conclusión II.6), es preciso verificar si el mismo en 

efecto se constituye en el medio idóneo a través del cual, los actos denunciados podían ser reparados 

y considerarlo, de este modo, como la instancia previa de necesario agotamiento antes del 
planteamiento constitucional, aspecto estrechamente relacionado con el reclamo efectuado respecto 

a la interpretación realizada sobre el art. 66 de la LOMP; por lo que, bajo ese contexto, corresponderá 
en principio establecer la idoneidad o no del mecanismo procesal activado. 

Sobre la idoneidad o no del ñrecurso de revisi·nò planteado ante el Fiscal General del 
Estado  

A fin de determinar lo expuesto, y  establecer la pertinencia del ñrecurso de revisi·nò interpuesto por 
la parte accionante contra la Resolución del entonces Fiscal Departamental de Tarija, corresponde en 

primer lugar remitirnos, en lo pertinente, al procedimiento establecido en la norma re specto a la 
objeción del acto determinativo emitido por el Fiscal de Materia en la fase preliminar.  

En ese entendido, del art. 304 del CPP, se advierte que el Fiscal de Materia mediante resolución 
fundamentada puede rechazar la denuncia, la querella o las actuaciones policiales, cuando resulte 

que el hecho no existió, que no está tipificado como delito o que el imputado no ha participado en 
él; cuando no se haya podido individualizar al imputado; cuando la investigación no haya aportado 

elementos suficientes para fundar la acusación; y, cuando exista algún obstáculo legal para el 
desarrollo del proceso. 

Contra esta determinación, conforme se tiene de lo establecido en el  
art. 305 del señalado Código, las partes pueden presentar objeción dentro del plazo de cinco días 

siguientes a su notificación ante el Fiscal que la emitió, la que una vez recibida, junto con los 
antecedentes, es remitida al Fiscal Departamental, quien luego de diez días debe determinar su 

revocatoria o bien la ratificación del rechazo, ordenando en caso de disponer la revocatoria  

la continuación de la investigación; y en caso de ratificación, el archivo de obrados. 

A partir de lo descrito, y específicamente de la determinación asumida por el Fiscal Departamental, 
se advierte que contra dicha decisión, la norma no prevé recurso ulterior alguno, existiendo 
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numerosas sentencias constitucionales en las que justamente haciendo mención al procedimiento 

establecido para la objeción de rechazo, determinaron expresamente que contra la resolución emitida 

por los Fiscales de Distrito -ahora Departamentales- no se reconoce ningún otro recurso (Sentencias 
Constitucionales Plurinacionales 1585/2014; 1302/2015-S2 y 0822/2016-S2, entre otras). 

En ese marco, teniendo claramente establecido que, frente a la decisión del Fiscal Departamental 

que resolvió la objeción presentada contra la Resolución de Rechazo, no se reconoce ningún otro 

mecanismo que pueda ser activado por las partes a fin de modificar su determinación, en el presente 
caso, no corresponde considerar al ñrecurso de revisi·nò interpuesto por la parte impetrante de tutela 

contra la Resolución RJ/RS/AFAB/644-2019, como un mecanismo idóneo y eficaz tendiente a la 
reparación de los actos ilícitos o arbitrarios que reclama, pues concretamente el ordenamiento jurídico 

no contempla como tal un recurso de revisión que pueda ser activado a fin de  

-como se tiene dicho- revocar una decisión del Fiscal Departamental como en efecto es la pretensión 
de la parte peticionante de tutela.  

Al respecto, en cuanto a las vías de activación previa antes de acudir a la jurisdicción constitucional 

la SC 0791/2010-R de 2 de agosto, estableci·: ñEn cuanto al agotamiento de los medios o recursos 
legales sean en la vía judicial o administrativa antes de interponer la acción de amparo constitucional, 
la jurisprudencia constitucional ha determinado que los mismos deben ser los idóneos y 
efectivos; vale decir, aquellos que se encuentran establecidos por ley para cada situación 
o caso en particular, no siendo coherente acudir a un me dio o recurso legal que se sabe 
de antemano resultará inviable , pues especialmente tratándose de decisiones judiciales, los 
procedimientos  que rigen las diferentes materias establecen con precisión los recursos que 
corresponden a determinada resolución judicial, por lo que el titular del derecho no puede 
extraviarse acudiendo o utilizando medios o recursos que no son aptos para enervar el 
acto que estima lesivo , sino que más bien debe buscar una protección inmediata por vía 
del amparo constitucional, una ve z agotados los medios adecuados en la vía ordinaria ò 
(las negrillas y el subrayado es nuestro).  

Del entendimiento vertido, se extrae que los mecanismos de defensa a ser utilizados a efectos de 
enervar el acto lesivo denunciado, deben además de ser idóneos y efectivos, estar contemplados en 

el ordenamiento jurídico vigente, no resultando coherente que el titular del derecho active una vía 
que no resulta idónea para reparar la vulneración de sus derechos y que sabe de antemano que la 

misma resulta inviable, aspecto que es precisamente lo que acontece en el presente caso, pues como 

se refirió, conforme al desglose normativo efectuado, el Código de Procedimiento Penal, no prevé 
ningún recurso de revisión a ser planteado ante el Fiscal General del Estado con el objeto de revocar 

la resolución del Fiscal Departamental; por lo que, dar curso o ingresar al análisis de fondo de la 
interposición de un recurso o mecanismo no previsto en el ordenamiento jurídico, además de ser 

impertinente implicaría un reconocimiento de su idoneidad, en contravención y desconocimiento del 

principio de legalidad y del debido proceso. 

Ahora bien, y solo a fin de brindar una respuesta concreta y cabal a la parte accionante, debe 
considerarse que si bien el Fiscal General del Estado en aplicación del art. 66 de la LOMP puede 

revocar las determinaciones de rechazo o sobreseimiento emitida por los Fiscales de Materia o 

Departamentales, dicha facultad, no es propiamente un recurso o mecanismo de defensa dispuesto 
al alcance de las partes a fin del resguardo de sus derechos, sino una facultad discrecional, pues se 

aplica de oficio, a partir de lo cual dicha autoridad en los casos que vea pertinente su intervención y 
en el marco de lo establecido en la citada norma, podrá hacer uso de tal atribución, oportunidad en 

la que, en su caso, recién será posible a partir de esta acción tutelar verificar su debida 
fundamentación, motivación y congruencia, o la aplicación y/o interpretación correcta de la norma.  

Por otra parte, cabe referir que la Comisión de Admisión de este Tribunal, a tiempo de conocer en 
revisión acciones constitucionales declaradas improcedentes por el incumplimiento del principio de 

subsidiariedad, determinaron que no es posible considerar como un mecanismo idóneo y eficaz a 
cualquier interposición o solicitud realizada ante el Fiscal General del Estado con objeto de revocar la 

determinación del Fiscal Departamental, concluyéndose en ese marco que no es necesario el 
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agotamiento previo de esta vía a fin de cumplir con el principio de subsidiariedad; en ese contexto, 

a contrario sensu, tampoco es posible a partir de la atribución establecida en el art. 66 de la LOMP 

obligar a la señalada autoridad a necesariamente dar curso a una petición de esta naturaleza que 
como se dijo no es propiamente un medio de defensa previsto para las partes, sino una facultad que 

únicamente concierne al Fiscal General del Estado. 

Así, el AC 0411/2019-RCA de 31 de diciembre, justamente ante una solicitud realizada al Fiscal 

General del Estado en base al art. 66 de la LOMP, en el caso concreto estableció: ñDe lo referido se 
advierte que, resuelta por el Fiscal Departamental de Santa Cruz, la objeción presentada conforme 
el art. 34.17 de la LOMP, que ratificó el rechazo a la denuncia penal presentada, el representante 
legal de la sociedad impetrante de tutela plante· un érecurso jer§rquico de revocatoriaé  (sic), 
figura no prevista en el ordenamiento jurídico vigente y que mereció el proveído FD/SCZ/MSP 
161/2019 de 25 de enero, aspecto que determina no sólo la inobservancia al principio de 
subsidiariedad, al acudir a un medio de impugnación no establecido en la ley, que resulta ser 
inid·neo, ineficaz y que carece de procedimientoò. 

En ese sentido, teniendo claramente establecido que el ñrecurso de revisi·nò planteado por la parte 

impetrante de tutela contra la Resolución emitida por el entonces Fiscal Departamental de Tarija, no 
se encuentra previsto dentro del procedimiento establecido para la objeción de las resoluciones de 

rechazo, cabe determinar su falta de idoneidad, y siendo así, su trámite y resolución no son 
susceptibles del análisis constitucional. 

Ahora bien, siendo coherentes con el entendimiento expuesto y toda vez que en la presente acción 
constitucional también se identificó como acto lesivo la emisión de la Resolución RJ/RS/AFAB/644-

2019, corresponde justamente en observancia al principio de subsidiariedad, analizar la referida 
Resolución teniendo en cuenta conforme al desglose normativo efectuado, que la misma se constituye 

en el fallo de cierre dentro d el procedimiento establecido para la objeción a las resoluciones de 
rechazo, a partir de la cual el Fiscal Departamental como autoridad jerárquica superior tuvo la 

oportunidad de revisar y en su caso corregir los defectos incurridos por la autoridad inferior. 

En ese marco, y solo a fin de la verificación del cumplimiento del principio de inmediatez, cabe referir 

que, no obstante, de que no curse en actuados la notificación practicada a la parte accionante con la 
señalada Resolución jerárquica, la misma data de 1 de agosto de 2019; en ese sentido, considerando 

que la presente acción fue interpuesta el 17 de diciembre de igual año, se establece que la misma 

cumple con el plazo de caducidad dispuesto para la acción de amparo constitucional. 

Por otro lado, es preciso también señalar que el argumento referido por la parte accionada en sentido 

de que en el presente caso no se habría cumplido con el principio de subsidiariedad; toda vez que, 
la parte peticionante de tutela habría interpuesto contra el Dictamen Pericial, que ahora también se 

cuestiona, un incidente de actividad procesal defectuosa que en apelación se encuentra pendiente 
de resolución; es necesario referir que dicho argumento no corresponde ser considerado; por cuanto, 

el principio de subsidiariedad hace referencia al agotamiento previo de las vías idóneas que en su 
caso puedan reparar las vulneraciones alegadas, en el presente caso conforme se vio dicha vía se 

encuentra agotada a partir del pronunciamiento del Fiscal Departamental, debiéndose considerar 

asimismo que de conformidad a lo establecido en el art. 279 del CPP, el legislador delimitó 
rigurosamente las funciones de investigación del fiscal y las funciones jurisdiccionales que 

corresponden al juez de instrucción determinando que la Fiscalía y la Policía Nacional actuarán 
siempre bajo control jurisdiccional, desarrollando en ese sentido el principio de que los fiscales no 

podrán realizar actos jurisdiccionales, ni los jueces actos de investigación que comprometan su 

imparcialidad. 

Sobre la Resoluc ión RJ/RS/AFAB/644 -2019 de 1 de agosto  

Del reclamo constitucional efectuado respecto a la mencionada Resolución jerárquica, se advierte, 

pese a su disperso y poco claro planteamiento, tres áreas de vulneración en relación al derecho al 
debido proceso, consistentes concretamente en la denuncia de incongruencia, al no haber 

considerado cada uno de sus argumentos del memorial de objeción, defectos en la valoración 



 

Ir al Índice 

probatoria, y su desencadenamiento en la insuficiente fundamentación y motivación, 

correspondiendo a partir de este parámetro general de la identificación del objeto procesal abordar 

cada una de estas problemáticas. 

· Respecto al elemento de congruencia  

De lo expuesto en el Fundamento Jurídico III.1 de este fallo constitucional, se tiene que el princi pio 

de congruencia, como característico del debido proceso, es entendido como aquella concordancia del 
contenido de la resolución y su estricta correspondencia entre lo pedido, lo considerado y lo resuelto, 

debiéndose señalar que cuando se hace referencia a una incongruencia omisiva se está refiriendo a 
este defecto del debido proceso traducido en la falta de respuesta de los planteamientos expuestos 

en determinada solicitud, correspondiendo respecto al mismo también considerar que para conceder 

la tutela en base a una incongruencia omisiva, debe tenerse en cuenta la relevancia constitucional 
que esta falta de respuesta revista, y que en el fondo implique un efecto modificatorio en la decisión.  

En ese marco, del planteamiento constitucional realizado, si bien la parte accionante al respecto 

simplemente enunció de forma general que cada uno de sus planteamientos no habrían obtenido 

respuesta por parte de la autoridad jerárquica, sin establecer su relevancia a tiempo de definir el 
caso, no obstante, puntualizó los planteamientos efectuados en la oportunidad, consistiendo estos 

en los siguientes aspectos: La falta de desarrollo de las actuaciones investigativas para fijar el precio 
referencial; la omisión valorativa de la ingeniera Paola Bustamante; la inobservancia de la diferencia 

entre las especificaciones técnicas de las computadoras; la irregularidad en la consignación de la 

fuente de recursos para la adquisición; la parcialidad del perito al obviar y consentir la modificación 
de un contrato vencido, modificado en fecha posterior al cumplimiento del plazo de entrega de 

computadoras; la incorrecta valoración de la prueba de cargo; la irregularidad de la Resolución de 
rechazo al basarse en informes no introducidos al proceso como el informe técnico de Daniel Ricardo 

Córdova Oblitas que no fue notificado a la Alcaldía; la emisión de una sola Resolución de rechazo 
respecto a dos denuncias por licitaciones separadas en razón a las especificaciones particulares de 

cada una; el sustento de la Resolución de rechazo emitida por el Fiscal de Materia basado en un 

informe pericial cuestionado; la falta de fundamentación y motivación de dicha resolución; y, la falta 
de consideración de la pericia en ingeniería comercial en desarrollo que quedó inconclusa. 

A partir de los puntos expuestos, corresponde verificar si cada uno de ellos fueron planteados en el 

memorial de objeción y una vez contrastado con la Resolución jerárquica establecer si en efecto se 

incurrió en la incongruencia omisiva como ahora denuncia la parte impetrante de tutela.  

Al efecto, y considerando la amplitud tanto del memorial de objeción como de la Resolución 

jerárquica, para una adecuada comprensión que el caso amerita, en principio se conocerá el 
contenido de la Resolución cuestionada para que luego de su desglose, compararlo con cada uno de 

los agravios opuestos de forma individual. 

En ese sentido la Resolución RJ/RS/AFAB/644-2019 fundó la ratificación de la Resolución de rechazo, 

en los siguientes aspectos: 

i) Respecto al supuesto incumplimiento del plazo contractual en la provisión de los equipos adquiridos 
por el GAM de Yacuiba, se tiene el Dictamen Pericial en Auditoria Forense REG.IDIF: 2003/2018 

SC.INV.ESP.AUD-001/2019 emitido por Gino Jimmy Armaza Peducase, Auditor Forense del IDIF, que 

en sus conclusiones se¶ala: ñéla fecha establecida para la entrega definitiva reflejada en el 
cronograma de actividades era el 08 de enero de 2013 se suscribe el contrato modificatorio el cual 
ampliaba el plazo en 30 días calendario, plazo que correría a partir de la aprobación por parte del 
honorable concejo Municipal y la correspondiente protocolización ante notario de Gobierno, el cual 
fue realizado en fecha 19 de febrero de 2013 mediante testimonio Nro. 11/2013, por lo cual la nueva 
fecha para la entrega definitiva era el 21 de marzo de 2013, ahora bien de acuerdo a lo reflejado 
en la documentación existente se pudo evidenciar que la entrega definitiva de los equipos 
de computación fue en fechas 04, 08, 11 y 13 de marzo  
de 2013, los cuales se encuentran dentro del pe riodo establecido éò (sic). Resultando 

evidente que, de acuerdo con el documento contractual, se establecía la posibilidad de la suscripción 
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de un contrato modificatorio en atención a las necesidades emergentes de la relación contractual, 

conforme también lo establecido en el art. 89 del DS 0181. Bajo estos presupuestos no se evidencia 

lo manifestado en las objeciones al rechazo, debiendo también considerarse que la suscripción del 
contrato modificatorio no causó ningún perjuicio a la entidad municipal;  

ii) Con relación a la inexistencia de fondos suficientes en el POA para emprender el proceso de 

contratación, del Oficio de 20 de marzo de 2017, por el cual se adjunta el Informe Técnico 080/2017 

emitido por David Baptista Vásquez encargado de Planificación Estratégica del Desarrollo del GAM de 
Yacuiba, del cual se infiere que en el segundo reformulado POA 2012 se inyectaron al presupuesto 

fondos en un monto de Bs20 579 933,00.-, siendo viable realizar hasta dos modificaciones de acuerdo 
con el Ministerio de Planificación, es el Sistema Integrado de Contabilidad (SINCON) según el reporte 

total presupuesto Bs10 138 328.- y solo se pagó Bs38 590.- y se tiene un saldo por pagar de Bs10 

099 738.-; en consecuencia, se concluye que el Proyecto sí estaba registrado en el POA. Por su parte, 
el Dictamen Pericial en Auditoria Forense REG.IDIF 100/2017.ING.ESP.AUD-007/2017, emitido por 

Gino Jimmy Armaza Peducase, establece: ñéla certificación presupuestaria Nro. 36604 al momento 
de realizarse la publicación refleja un saldo existe de Bs.16.785.549,00 monto inferior al precio 
referencial, lo cual deja ver que no se contaba con los suficientes recursos económicos disponibles 
para iniciar dicho proceso de contratación, por otra parte se evidencia que dichas certificaciones 
presupuestarias se encuentran elaboradas manualmente y no en un sistema contable, lo cual no nos 
refleja si ese era el monto real existente al momento de emitirse dichos documentosò (sic). De lo que 
se advierte que al no consignarse los datos en un sistema contable sino manualmente, los datos 

reflejados no son precisos, lo que pone en duda el monto real del presupuesto del proyecto. Incluso 
de ser veraz, no se advierte objetivamente que se haya causado un daño a la economía de la entidad 

pública o que se hayan destinado otros fondos para la ejecución del proyecto, siendo estos elementos 

objetivos esenciales de los ilícitos contenidos en los arts. 144 y 224 del CP; 

iii) En cuanto a que los equipos de computación adquiridos no serían originales y no cumplirían las 
especificaciones técnicas establecidas en el DBC, esta afirmación se encuentra ampliamente 

desvirtuada por los elementos de convicción recabados en la investigación. Así el Dictamen Pericial 

3134-17 LAB.CRIM-INF 0019-18 emitido por el Ing. Ronald Rodríguez Soliz, Perito en Informática del 
IDIF establece: ñDe las 12.500 computadoras se realiz· un muestreo al azar de 2 computadoras 
personales, secuestradas de distintas unidades educativas con el fin de observar y verificar sus 
características internas mediante programas especiales de verificación de accesorios internos, 
evidenciándose QUE SI CUMPLEN CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL DBC  (é) los 
siguientes accesorios: Procesador Intel (R) atom (TM) CPU N2600 160GHz memoria cache de 512 
Kb., capacidad de memoria RAM de 1 Gb, capacidad de almacenamiento (32 Gb), conectividad, 
pantalla, mouse, puertos, cámara web, observándose que son accesorios originales, no se pudo 
evidenciar si las laptops son originales de fábricaéò (sic), Por su parte, el Dictamen Pericial emitido 

por el Ing. Juan Eloy R²os Maynasa del IITCUP, que se¶ala: ñéSe procedió a la verificación de los 
sistema operativos Windows y office de los números de serie de la IRA LAPTOP código de Windows 
(é) es Original, OFFICE (é) es original y 2da., laptop código de Windows (é) es original OFFICE (é) 
Es original, para tal sentido se adjunta el formulario de consulta emitido por el señor Willian Andrés 
Naranjo de Microsoft LATAM (é) Se realizó el análisis de todos los componentes de hardware 
de las dos lap tops marca ECS (YUPANA), modelo ES10IS2 y cumplen plenamente con las 
especificaciones solicitadas y ofertadas  (é) además los equipos son originales 
internacionales como ISO 9001, FECC, UL, CE mismos que se pueden verificar en las 
etiquetas adheridas a los equipos éò (sic); 

iv) Respecto al supuesto sobreprecio en la contratación, del Informe Técnico de 15 de diciembre de 
2016, emitido por el contador de la empresa YUPANA S.R.L., Daniel Ricardo Córdova Oblitas, se 

observa que se han considerado diferentes gastos para la adquisición y transporte de los equipos de 

computación, habiéndose desarrollado también los trámites y gastos de aduana, lo que permite 
deducir que al precio unitario de los equipos debían también añadirse otros insumos y gastos, como 

el software de la aplicación classroom mangement, la licencia de Microsoft Windows y Office 
Educativo, los pagos del arancel aduanero por la importación, entre otros, siendo también facturado 
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por el proveedor, aspectos que en definitiva deben ser asumidos como parte del costo final, lo que 

conlleva, de acuerdo a la experiencia común, a un incremento del costo de mercado al tratarse de 

una adquisición que cumple con todos los requisitos de legalidad tanto en su importación, las licencias 
y los impuestos, debiendo valorarse que no se trata de una compra aislada en el mercado informal. 

De igual manera, el Dictamen Pericial en Auditoria Forense ñREG.IDIF:2003/2018 SC. INV. ESP.AUD-
001/2019ò emitido por Gino Jimmy Armaza Peducase, establece: ñése pudo evidenciar que el precio 
ofertado por la empresa óYupana S.R.L.ô para la adquisici·n de doce mil quinientos equipos de 
computación es inferior al precio referencia establecido en la publicación realizada en fecha 28 de 
junio de 2012, por otra parte se pudo evidenciar que las c otizaciones y cálculo de precio referencial 
realizado en el municipio de Yacuiba nos reflejan montos propuestos por cuatro diferentes empresas 
los cuales son superiores al propuesto por la empresa Yupana S.R.L., por lo cual se DETERMINA 
QUE NO EXISTE SOBRE PRECIO, toda vez que el precio ofertado por la empresa YUPANA 
S.R.L, es inferior a las empresas Internet, Compuserv, CALICOMP Y COMPUTEC éò (sic). 

De otro lado se tiene el Dictamen Pericial del IITCUP emitido por el ingeniero Juan Eloy Ríos Maynasa 

que establece: ñéSe pudo averiguar el precio unitario de las licencias académicas Windows y 
office académicos es de aproximadamente de Bs. 420, se pudo constatar que los precios 
en las licencias académicas no tienen mucha variación en el transcurso del tiempo  (é) 
Por el tiempo transcurrido no se pude determinar el precio exacto, ya que cada día aparecen 
nuevos modelos de laptop con características mejoradas y los precios también varían. 
Sin embargo se pudo establecer que equipos similares comercializados por la em presa 
estatal quipus tenían un costo aproximadamente de Bs. 2.990 se debe notar que el precio 
no incluye licencias Windows y office ò (sic). Del análisis integral de los elementos de convicción 
recabados respecto a este hecho en concreto, se puede concluir que son mayores los elementos 

negativos que los positivos en cuanto al supuesto sobreprecio, considerando que los costos unitarios 
de los equipos no incluyen únicamente el hardware; es decir, el equipo físico y sus características 

técnicas, sino además debían incluir la licencia de Windows y Office, así como un programa específico 

ñclassroom mangementò, lo que al adquirirse conforme a norma, implica necesariamente un 
incremento del costo final, debiendo sumarse los costos de aduana e impuestos. No obstante, de que 

el Dictamen en Auditoria Forense establece la inexistencia de sobreprecio en base al cálculo del precio 
referencial y el precio ofertado y contratado, dejando entrever únicamente la legalidad en la 

adjudicación, no podemos abstenernos de valorar en favor de los sindicados el Dictamen Pericial del 

IITCUP que expresamente refiere que el costo de un equipo con las características licitadas y 
adquiridas oscila en un monto de Bs2 990.- (dos mil novecientos noventa bolivianos) sin las licencias 

Windows y Office que tuvieran un costo de Bs400.- (cuatrocientos bolivianos) aproximadamente, 
variando constantemente los costos del mercado en razón de los avances tecnológicos, lo que nos 

lleva a concluir teóricamente en un costo final de Bs3 390.- (tres mil trescientos noventa bolivianos) 

monto que de acuerdo con la cotización historia del dólar elaborada por el Banco Central de Bolivia 
(BCB) con un promedio de 6.96 en la gestión 2012, se convertiría a $us487.- (cuatrocientos ochenta 

y siete dólares estadounidenses) aproximadamente; es decir, un monto mayor al licitado y establecido 
como parámetro en la denuncia que refiere un precio cancelado por el GAM de Yacuiba de $us393,5.- 

(trescientos noventa y tres con 5/100 dólares estadounidenses) por unidad, lo que deja en entre 
dicho el supuesto sobreprecio denunciado. 

v) De lo analizado no se tiene demostrado en grado indiciario que los sindicados en calidad de 
servidores públicos del GAM de Yacuiba, hayan provocado en razón de la adquisición de las 

computadoras un daño económico a la entidad municipal, siendo este un elemento objetivo del tipo 
contenido en el art. 224 del Código Penal (CP); de igual forma, no se advierte que se hayan destinado 

al pago otros fondos públicos no programados para el proyecto, lo que desnaturaliza la configuración 

del ilícito previsto en el art. 144 del señalado Código. Asimismo, no se tiene demostrado a través de 
elemento indiciario alguno que los representantes de la empresa hayan incrementado 

desproporcionadamente su patrimonio afectando a la entidad municipal, pues los pagos realizados 
responden a la obligación contractual asumida por el Municipio, tramitándose en consecuencia un 

ingreso legítimo, no configurándose el delito de enriquecimiento ilícito de particulares con afectación 

al Estado; 



 

Ir al Índice 

vi) Las diligencias investigativas cuestionadas como pericias, informes y declaraciones, contradice el 

principio de libertad probatoria establecido en el art. 171 del CPP, que sugiere que cualquier hecho 

puede ser demostrado por cualquier medio de prueba; asimismo, debe considerarse que el Ministerio 
Público tiene la obligación de realizar una valoración integral de los elementos de convicción 

recabados, entre estos el Informe Técnico de 15 de diciembre de 2016, emitido por Daniel Ricardo 
Córdova Oblitas y los Dictámenes Periciales de Auditoria Forense, y a partir de esta tarea intelectiva 

pronunciar el requerimiento que corresponda. En particular se advierte que se cuestionan las pericias 

realizadas en la investigación, sin considerarse que se ha cumplido con los presupuestos establecidos 
en el art. 205 del CPP que establece que son designados los peritos quienes según reglamentación 

estatal acreditan idoneidad en la materia. Asimismo, se ha procedido con la determinación de los 
puntos de pericia de acuerdo a la norma vigente, habiendo intervenido como perito un miembro del 

IDIF que de acuerdo al art. 75 del CPP es el órgano encargado de realizar todos los estudios científicos 
técnicos requeridos para la investigación, así como de un ingeniero informático acreditado por el 

IITCUP; por lo que, cualquier especulación respecto a su idoneidad, calidad o veracidad de las pericias 

resulta además de subjetivo e infundado, extemporáneo de acuerdo a la secuencia procesal que la 
parte objetante debió seguir, no siendo la objeción a la resolución de rechazo la vía adecuada para 

cuestionar los puntos de pericia o la insuficiencia y obscuridad del dictamen, ello conforme a los arts. 
209 y 214 del Adjetivo Penal; 

vii) No es evidente que no se hayan desplegado actuados investigativos tendientes a esclarecer el 
sobreprecio denunciado, llegándose incluso a desarrollar diferentes pericias que contenían puntos 

específicos para su determinación, así también se ha valorado el Informe Técnico emitido por la 
ingeniera Paola Bustamante, mismo que no resulta concluyente al respecto, que por el contrario, da 

cuenta de que las computadoras adquiridas fueron entregadas a los alumnos y no presentaron 

falencias técnicas, extremo que se corrobora con las declaraciones de los testigos Johnny Apaza 
Flores y Oscar Abdón Guzmán Maldonado, que manifiestan expresamente los beneficios que tuvo el 

proyecto y la entrega de los equipos de computación a los alumnos de las Unidades Educativas del 
Municipio; 

viii) En relación a la conexitud de causas por tratarse de dos proyectos diferentes para equipos de 
computación tanto de primaria como de secundaria, se observa que el trasfondo de ambos casos 

versa en concreto al supuesto sobreprecio, extremo que de acuerdo con los razonamientos 
esgrimidos supra no se encuentra acreditado objetivamente, por el contrario, de acuerdo con la 

Pericia Informática el precio del mercado a momento de la licitación superaba al precio referencial; 

lo propio ocurre con las características técnicas, mismas que han sido cumplidas a cabalidad y a plena 
satisfacción de los usuarios; 

ix) Respecto a la pericia en ingeniería comercial que hubiera sido propuesta, del análisis de 

antecedentes se tiene que el destino de la misma se circunscribe al supuesto sobreprecio de los 

equipos, aspecto que ha sido por demás indagado en las Pericias en Auditoria Forense e Informática, 
siendo un acto reiterativo en la investigación;  

x) En cuanto a que no se demuestran el cumplimiento de las características técnicas de los equipos, 

conforme apunta la objeción formulada por el Viceministerio de Transparencia y Lucha Contra la 

Corrupción, se tiene que de acuerdo con la pericia informática los equipos cumplen a satisfacción con 
las especificaciones establecidas en el DBC (Dictamen Pericial 3134-17 LAB.CRIM-INF 0019-18 

emitido por el ingeniero Ronald Rodríguez Soliz Perito en Informática del IDIF), lo propio ocurre con 
los cuestionamientos a las cotizaciones realizadas por la entidad contratante, que a decir de la 

objeción incide en el sobreprecio al haberse cotizado diferentes ítems, pues la pericia indicada 
concluye que un equipo con las características establecidas en el DBC, tendría en el mercado un 

precio incluso mayor al establecido en el proceso de contratación, lo que desvirtúa el sobreprecio 

denunciado; y, 

xi) No resulta evidente que no se hayan recabado las declaraciones de los servidores públicos que 
intervinieron en el proceso de contratación o que conocían de los hechos en razón al trabajo que 
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presentaban en el Municipio, de lo que se concluye que la Resolución de rechazo se encuentra 

debidamente fundamentada, habiéndose valorado de forma correcta los elementos indiciarios. 

Glosada la Resolución jerárquica cuestionada, corresponde referirnos a cada uno de los argumentos 

expuestos por la parte peticionante de tutela en su objeción, los que a su criterio no habrían sido 
resueltos, incurriendo en el defecto de incongruencia reclamado, aspecto que será determinado en 

función a la contrastación a efectuarse. 

Primer argumento  

Como primer punto la parte ahora accionante en su objeción señala que no se habría realizado ningún 
acto investigativo con la finalidad de poder determinar la fijación del precio referencial; por cuanto, 

el GAM de Yacuiba produjo como prueba el ñéINF. CITE. G.A.M.Y./U.T.A. 182/2017 de 22 de 
octubreéò (sic), mediante el cual la ingeniera Paola Bustamante, Encargada de la Unidad de 

Tecnológica Aguarague, determinó y especificó las diferencias entre las computadoras para nivel 
primario y secundario, tratándose de dos adquisiciones con especificaciones diferentes; también se 

refiere al Informe D.E./U.T.A.:41/2018 de 12 de septiembre, emitido por la misma ingeniera en el 

que sobre el proceso desarrollado por el ingeniero Jhonny Apaza Flores a objeto de poder determinar 
el precio referencial unitario, estableció como puntos importantes que no se cotizó el mismo ítem, 

que se realizó la cotización por internet, que no existe la cotización de otros ítems y que se cotizó 
con cinco años de antigüedad, denotando ello que desde el inicio el proceso no se condujo con apego 

a la normativa específica como el art. 16 del DS 0181, sino que por el contrario, fue por demás 

defectuoso al no presentar ninguna documentación de respaldo como proformas de cotización con 
las debidas firmas de las instituciones o empresas donde se hubiera realizado la cotización de ítems; 

asimismo, los bienes cotizados tenían una antigüedad superior a los cuatro años; por cuanto, el Fiscal 
de Materia no revisó a cabalidad los informes indicados, menos aún los anexos. La necesidad de 

establecer el precio referencial radica como la base de todo proceso de compra, entendiéndolo así el 
propio Fiscal Departamental en la Resolución Jerárquica de 14 de junio de 2018 en la que sostuvo 

que el posible sobreprecio debe encontrarse fijado en torno al precio referencial determinado por la 

entidad contratante; por lo que, en base a este precio es que en lo posterior se determinará el precio 
total del proyecto y se dispondrán los recursos económicos. 

De la lectura a la Resolución cuestionada se advierte que, si bien en una parte de la misma se refirió 

que no sería evidente que no se hayan desplegado actuados investigativos tendientes a esclarecer el 

sobreprecio, habiéndose incluso desarrollado diferentes pericias con el objetivo específico de 
determinar o no su existencia, lo aseverado, en efecto, de manera alguna responde al planteamiento 

efectuado en la objeción, la cual estaba destinada a cuestionar el despliegue investigativo, no en 
relación al sobreprecio en sí, como lo consideró la autoridad fiscal coaccionada, sino a la inexistencia 

de actuados investigativos respecto a la fijación del precio referencial del producto realizado por la 

entidad municipal, teniendo en cuenta que dicho parámetro fue considerado como un factor de 
primordial importancia a fin de establecer el sobreprecio, siendo que el mismo, en su caso, podrá ser 

determinado en torno a la fijación del precio referencial, con base al cual justamente se establece el 
monto del proyecto, aspecto sobre lo cual la Resolución jerárquica analizada evidentemente no refiere 

argumento alguno, pese a que como lo denuncia la parte hoy accionante incluso dicho aspecto fue 

determinado en una anterior Resolución jerárquica emitida en el caso, sobre lo cual tampoco se 
evidencia referencia alguna. 

En esa misma línea de razonamiento, no obstante, de que en la  

Resolución cuestionada se haya hecho referencia de forma poco precisa a un informe de la ingeniera 

Paola Bustamante, estableciendo sin mayor análisis que el mismo no resultaba concluyente y que por 
el contrario daba cuenta de la entrega de las computadoras adquiridas, se advierte que la respuesta 

vertida no tomó en cuenta el cuestionamiento realizado respecto a la consideración de los dos 
informes técnicos emitidos por esta profesional referidos a la diferenciación técnica existente entre 

los equipos de primaria y secundaria (ñINF. CITE. G.A.M.Y./U.T.A. 182/2017ò), y en cuanto al 
cuestionamiento de la labor de cotización realizada por el ente municipal (Informe 

D.E./U.T.A.:41/2018) oportunidad en la  que se determinó que las cotizaciones fueron efectuadas al 
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margen de lo previsto en el art. 16 del DS 0181, pues no se consideró que, no se cotizó el mismo 

ítem; la cotización se hizó por internet; no existían cotizaciones de otros ítems; y, se cotizó con cinco 

años de antigüedad; tampoco se presentó ninguna documentación de respaldo como proformas de 
cotización con las debidas firmas de las instituciones o empresas donde se hubiera realizado la 

cotización de ítems. Aspectos que van directamente relacionados al despliegue investigativo en 
relación al precio referencial; por lo que, al no haberse referido específicamente sobre estos dos 

informes evidentemente también se establece la falta de congruencia en su tipo omisivo, 

correspondiendo en cuanto a este punto conceder la tutela solicitada. 

Segundo argumento  

Como segundo punto expuesto en la objeción la parte impetrante de tutela de forma imprecisa 

comenzó abordando la temática de la fuente de financiación haciendo referencia a las diferencias 
respecto a las especificaciones técnicas para la adquisición de computadoras para primaria y 

secundaria, señalando que en relación a la fuente de financiación de la primera adquisición de las 
computadoras figuran las siguientes fuentes: 20-210 Recursos Propios; sin embargo, de la impresión 

técnica cursante en el DBC se tenía que la fuente era diferente, extremo que había sido insertado en 

el Informe Técnico 43/2017 de 21 de marzo, el cual precisaba que las partidas de gastos 43120-
equipos de computación 41-119 y 42-220 difieren del DBC, indagando sobre este punto es que se 

produjo el Informe 89/2018 de 12 de septiembre, en el que se remite copia de la partida 
presupuestaria 43120 adjunto en calidad de anexo. Asimismo manifiesta que, en el Programa Anual 

de Contrataciones se fij· la contrataci·n como ñConvocatoria P¼blica Internacionalò y revisado el DBC 
se tiene que la convocatoria se¶ala ñConvocatoria P¼blica Nacionalò, lo que denota -refiere- que parte 

de la documentación del proceso de contratación se aleja o contradice a las especificaciones técnicas. 

Por otro lado, menciona que el Perito Gino Jimmy Armaza Peducase mediante el Dictamen Pericial 
ñR.G.IDIF:100/2017 CH-INV.ESP.AUD:007/2017ò determina que no puede establecerse el monto 

destinado a la compra durante el periodo 2012, ya que no se evidencia la existencia del POA, 
denotando falencias en cuanto a la estructura y armado del proceso de adjudicación. 

Al respecto, teniendo en cuenta que lo referido tiene que ver más que nada con la fuente de 
financiación para el proyecto, cabe referir que la Resolución jerárquica que ahora se cuestiona, en 

cuanto a este punto se remitió al Informe Técnico 080/2017 emitido por el Encargado de Planificación 
Estratégica de Desarrollo del GAM de Yacuiba, que hizo referencia al segundo reformulado POA 2012 

en el que se inyectaron al presupuesto fondos en la suma de Bs20 579 933,00.-, pudiéndose incluso 

realizar hasta dos modificaciones; asimismo, en base a este informe señaló que el reporte total de 
presupuesto era Bs10 138 328.- pagándose solamente el monto de Bs38 590.-; por lo que, existía 

una saldo por pagar de Bs10 099 738.- concluyendo en ese sentido que el proyecto sí estaba 
registrado en el POA. Además, refiriéndose al Informe Pericial REG.IDIF:100/2017 ING.ESP.AUD-

007/2017 indicó que; no obstante, en el mismo se hubiera establecido que los recursos 

presupuestarios no eran suficientes, el mencionado Perito refirió que los datos se consignaron 
manualmente y no bajo un sistema contable; en consecuencia, al no ser precisos generaba duda en 

el monto real del presupuesto, aspecto a partir del cual, a criterio del entonces Fiscal Departamental 
de Tarija no podía ser considerado como una probabilidad positiva, no evidenciándose objetivamente 

que se hayan destinado otros fondos para la ejecución del proyecto.  

A partir de lo mencionado, si bien se advierte que la señalada autoridad ahora coaccionada, no hizo 

referencia específicamente a los Informes 43/2017 y 89/2018 referidos por la parte peticionante de 
tutela en su objeción; sin embargo, en función a lo expuesto por la autoridad fiscal en sentido de 

verificarse por el Informe remitido por el Encargado de Planificación Estratégica de Desarrollo del 
GAM de Yacuiba sobre el reformulado POA 2012 el incremento de fondos para el presupuesto del 

proceso, habiendo concluido que el mismo sí se encontraba en el POA correspondiente, se aprecia 

que en lo que concierne a la existencia del presupuesto para desarrollar el proyecto, este fue 
sustentado justamente a partir de esta reformulación e incremento, y  si bien los informes a los que 

la parte objetante de forma poco clara hizo referencia a una supuesta diferenciación de partidas 
presupuestarias, al respecto, de lo manifestado no se aprecia que lo aludido conlleve un efecto 

modificatorio en la decisión final de la Resolución jerárquica relacionado se entiende con la comisión 
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del delito de malversación de fondos; por lo que, de la simple y general denuncia realizada en sentido 

de que no se habría respondido a sus reclamos, dicho aspecto tampoco puede ser considerado como 

un defecto del debido proceso que en su vertiente de congruencia implique y sustente la concesión 
de tutela, si como se advierte en lo que concierne a la existencia de presupuesto, a partir del informe 

al que la autoridad fiscal hace referencia se estableció que el proyecto sí se encontraba registrado en 
el POA y por otro lado que no se advertía objetivamente que fueron utilizados otros fondos para la 

ejecución del proyecto. 

En relación a las observaciones al proceso de contratación sobre el cual  

la parte accionante en su objeción indicó como falencias que en el Programa Anual de Contrataciones 
se habr²a referido a la contrataci·n como ñConvocatoria P¼blica Internacionalò y que en el DBC se 

se¶al· ñConvocatoria P¼blica Nacionalò, denotando que la documentación contradice a las 

especificaciones técnicas, cabe referir que la investigación penal instaurada no se encuentra 
destinada a establecer presuntas falencias técnicas en relación al proceso de contratación, que en su 

caso podría dar lugar a una responsabilidad administrativa, aspecto no pretendido mediante una 
proceso de investigación penal en el que debe investigarse la posible comisión de los delitos; por lo 

que, al respecto tampoco se evidencia la relevancia de una necesaria respuesta en cuanto a esta 
diferente nomenclatura sobre la modalidad de licitación. 

Tercer argumento  

Como tercer punto la parte impetrante de tutela cuestionó la falta de consideración de aspectos 

importantes dentro del Contrato Administrativo de Bienes 1036/2012 de 29 de agosto; así, señaló 
que en la cláusula cuarta se estableció el plazo de ciento veinte días calendario para la adquisición 

de los equipos, contrato que de acuerdo a su cláusula novena entraba en vigencia una vez firmado 
por ambas partes; por lo que, habi endo sido suscrito el 29 de agosto de 2012 el mismo ya se 

encontraba con plazo cumplido para el 27 de diciembre de igual año; sin embargo, refiere que en el 
Dictamen Pericial de Auditoría Forense R.G.IDIF: 203/2019 INV.ESP.AUD.001/2019 de 21 de enero, 

de forma extraña el perito se remitió a un contrato modificatorio de 30 de enero de 2013, el cual 

amplió el plazo de entrega por treinta días más, sin considerar que este fue suscrito cuando el 
contrato principal ya estaba vencido, correspondiendo la ejecución de las boletas de garantía. 

Asimismo, refiere que el débil fundamento de la pericia sostuvo que el cómputo del plazo ampliado 
de los treinta días debía computarse a partir de su protocolización, cuando el art. 88.IV del DS 0181 

establece que la falta de protocolización del contrato o la demora en concluir ese procedimiento no 

afecta la validez de las obligaciones contractuales, a partir de lo cual, cuestiona si el contrato madre 
pod²a ser modificado ñdiecis®isò d²as despu®s de su vencimiento. De igual manera, manifiesta que en 

su oportunidad contra dicho parcializado Dictamen Pericial solicitaron se elabore uno nuevo, petición 
que fue rechazada sin ningún fundamento, habiéndose objetado esa respuesta; empero, el entonces 

Fiscal Departamental señaló que no tendría competencia para resolver dichas cuestiones, dejándolos 

en indefensión, cuando el art. 306 del CPP establece que la negativa de la proposición de diligencias 
puede ser objetada ante el superior jerárquico. 

Del planteamiento efectuado, si bien la parte objetante termina haciendo referencia a observaciones 

realizadas en su oportunidad en relación al informe pericial, la supuesta parcialización del perito, así 

como a su solicitud de complementación del dictamen, que será abordado posteriormente, no es 
menos cierto que de inicio, hizo alusión a cuestionamientos efectuados directamente sobre los 

documentos del proceso de contratación, en este caso al Contrato Administrativo de Bienes 
1036/2012 y a sus cláusulas pertinentes en relación al plazo de adquisición y a la vigencia del 

contrato, así como normativa concerniente a las normas básicas para la adquisición de bienes, 
cuestionando la suscripción del contrato modificatorio cuando el contrato principal a su criterio ya 

estaba vencido, a partir de lo cual, la parte objetante requería por parte del Fiscal Departamental un 

pronunciamiento expreso al respecto, el cual evidentemente es extrañado a partir de la emisión de 
la Resolución jerárquica cuestionada, pues en relación al incumplimiento de plazos la señalada 

autoridad únicamente se remitió al Dictamen Pericial emitido, sosteniendo la posibilidad de la 
modificación de los contratos en base al art. 89 del DS 0181, sin referirse de manera directa sobre 

los cuestionamientos realizados sobre los documentos referidos ni al art. 88 del citado Decreto 
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Supremo que establece que la falta de protocolización o su demora no afecta la validez de las 

obligaciones adquiridas, concluyendo sin ningún tipo de análisis, sin explicar por qué su autoridad 

considera que el contrato modificatorio no causó ningún perjuicio a la entidad municipal.  

En ese sentido, y a partir de la respuesta vertida, que no consideró los planteamientos efectuados 
por la parte objetante, corresponde evidentemente conceder la tutela por defecto en el eleme nto de 

congruencia del debido proceso. 

Ahora bien, con relación a lo que se adelantó previamente en cuanto a los cuestionamientos 

realizados sobre el Perito, el Dictamen Pericial y la solicitud de complementación de pericia, el 
entonces Fiscal Departamental de Tarija refirió que las pericias cumplieron con los presupuestos 

establecidos en el art. 205 del CPP, habiéndose designado al perito y determinado los puntos de 

pericia de acuerdo a la normativa vigente, siendo el perito, específicamente respecto al Dictamen 
Pericial antes referido, miembro del IDIF que de acuerdo al art. 75 del CPP es el órgano encargado 

de realizar todos los estudios científico-técnicos requeridos para la investigación, y que cualquier 
especulación referente a la idoneidad de los peritos y la calidad o veracidad de las pericias resultaban 

infundadas, subjetivas y además extemporáneas, pues sostuvo que al respecto se emitieron las 

Resoluciones jerárquicas correspondientes en forma oportuna, habiendo concluido en ese sentido 
que la objeción a la Resolución de rechazo no es la vía adecuada para cuestionar los puntos de pericia 

o la insuficiencia y oscuridad del dictamen; respuesta a partir de la cual, no puede concluirse en una 
incongruencia omisiva como reclama la parte peticionante de tutela. 

Cuarto argumento  

En cuanto a este punto la parte accionante menciona que el Fiscal inferior no habría valorado de 
manera correcta la prueba aportada, habiéndose basado en dos practicas periciales, una que 

resultaba ambigua de acuerdo a la Resolución Jerárquica de 14 de junio de 2018 y  

la otra contradictoria, al arrojar más dudas que certezas; asimismo, que el Informe Técnico de 15 de 
diciembre de 2016, emitido por el contador de la empresa YUPANA S.R.L. no fue introducido al 

proceso y que no fue notificado a la entidad mun icipal vulnerando su derecho a la igualdad, pues el 
Fiscal de Materia resolvió el rechazo en base a este informe que no fue incorporado al proceso penal, 

pero omitió cumplir diligencias investigativas que la víctima requirió como la pericia en ingeniería 
comercial y otros requerimientos fiscales, debiendo tener en cuenta que su pertinencia ya estaba 

explicada sobre todo en los lineamientos de la Resolución jerárquica de 14 de junio de 2018, que 

estableció que el sobreprecio debía estar supeditado a la fijación del precio referencial de acuerdo al 
art. 16 del DS 0181 que dispone que la unidad solicitante calculará el precio referencial incluyendo 

todos los tributos, transporte, costos de instalación, inspecciones y cualquier otro concepto que incida 
en el costo total de los bienes o servicios, y que el precio referencial debe contar con la información 

respaldatoria correspondiente. También señala que los Fiscales a su turno solo se limitaron a realizar 

las mismas pericias a pesar que los peritos establecieron que no era su función y que no eran expertos 
en la materia, acto que debió realizar un ingeniero comercial, quien se dedica a efectuar la cotización 

de los costos en razón del valor real, considerando que la base de la investigación es el precio 
referencial y que del Informe D.E./U.T.A.: 41/2018, elaborado por Paola Bustamante daba cuenta de 

la mala cotización realizada, ya que de los cinco ítems que contaba la licitación, sobre cuatro de ellos 

no existía cotización ni precios individualizados. 

Del planteamiento efectuado, si bien se inicia haciendo referencia a la mala valoración realizada sobre 
los dos dictámenes periciales emitidos en el caso, la cuestión que formula se refiere a la vulneración 

del derecho a la igualdad, pues a su criterio las autoridades fiscales al margen de estos dos informes 

periciales -se entiende el de auditoría e informática-, también se habían fundado en el informe técnico 
de 15 de diciembre de 2016, sobre el cual la Resolución jerárquica analizada refirió que al precio 

unitario debía añadirse otros insumos y gastos, elemento que a criterio de la parte objetante no había 
sido introducido al proceso y que además no había sido notificado a la entidad  

municipal, pero a su vez omitieron cumplir con otras diligencias investigativas solicitadas de su parte 
como la pericia de ingeniería comercial cuando incluso la pertinencia de esta ya estaba determinada 

en la Resolución Jerárquica de 14 de junio de 2018, que estableció la importancia de fijar el precio 
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referencial para determinar el sobreprecio, precio referencial que según el art 16 del DS 0181 debe 

incluir todos los gastos que incidan en el costo total, gastos a los que justamente se refiere el Informe 

Técnico de 15 de diciembre de 2016; en ese sentido, si bien el entonces Fiscal Departamental de 
alguna manera refirió que los agravios en relación a las diligencias investigativas cuestionadas 

contradice el principio de libertad probatoria bajo el cual el hecho puede ser demostrado por cualquier 
medio de prueba y que el Ministerio Público tiene la obligación de realizar una valoración integral de 

los elementos colectados, ello no responde al cuestionamiento planteado en la objeción, pues como 

se señaló lo que cuestiona es la vulneración del derecho a la igualdad de las partes, en sentido de 
haber tomado en cuenta este Informe Técnico, pese a las anomalías que denunció, pero no dar lugar 

a los requerimientos que solicitó que incluso su proposición y pertinencia habría estado dispuesta en 
los lineamientos de la Resolución Jerárquica de 14 de junio de 2018; empero, a pesar de ello los 

Fiscales a su turno se habrían limitado a realizar las mismas pericias; no obstante, a que los peritos 
establecieron que no eran expertos en la materia, aspecto sobre lo cual no existe argumento alguno 

por parte de la autoridad jerárquica hoy coaccionada. 

Ahora, es necesario referir que, a pesar de que el entonces Fiscal Departamental de Tarija manifestó 

que la pericia en ingeniería comercial ya no era necesaria; toda vez que, la misma estaba referida a 
establecer el sobreprecio sobre lo cual a su criterio ya fue por demás indagado, dicho aspecto 

tampoco responde al planteamiento completo expuesto por la parte objetante, pues como se dijo, ya 

se había determinado que para establecer el sobreprecio, era necesario fijar el precio referencial y 
en ese sentido la pericia de ingeniería comercial asumía importancia en relación a la cotización de los 

costos en razón al valor real de los bienes, valor al que debían añadirse todos los gastos que incidan 
en el costo total lo que de acuerdo al art. 16 del DS 0181 hace al precio referencial, habiendo por 

ello recalcado la importancia de considerar el informe D.E./U.T.A.: 41/2018, elaborado por la 

ingeniera Paola Bustamante sobre la supuesta mala cotización realizada en su oportunidad por la 
entidad municipal; es decir, que la parte objetante nuevamente, y sustentada en lo ya determinado 

en la Resolución Jerárquica de 14 de junio de 2018, hizo hincapié en la necesidad de realizar 
diligencias investigativas en relación específicamente al precio referencial, repercutiendo en ese 

sentido la necesidad de contar con el informe de ingeniera comercial; sin embargo, la respuesta 
vertida, no consideró el planteamiento completo realizado por la parte objetante correspondiendo en 

ese mérito y en coherencia con lo señalado en el primer argumento antes expuesto, conceder la 

tutela respecto al elemento de congruencia que ahora se examina. 

Quinto argumento  

Como quinto punto la parte impetrante de tutela en su objeción hace referencia a la acumulació n de 

causas determinada por el Juez de la causa en cuanto a las dos adquisiciones realizadas por el GAM 
de Yacuiba respecto a equipos de computación para los niveles de primaria y secundaria, que 

devienen de procesos de contratación independientes y separados; por lo que, cuestiona que ambos 

procesos no pueden ser rechazados en base al sustento de dos trabajos periciales donde no se 
identifica a qué programa corresponde, pues de ser así se estaría dejando en la impunidad a uno de 

los proyectos sin haber sido objeto de investigación, debiéndose considerar que la denuncia hace 
referencia a ambos proyectos y que además cada uno de ellos no obstante tener similitud de sujetos, 

los hechos son diferentes, los contratos son diferentes, el monto es diferente. En ese sentido, 
denuncia que el Fiscal de Materia solo realizó la fundamentación de la prueba dentro del caso TAR 

1300085, pero no en relación al segundo hecho que es del contrato administrativo 1258/2013 signado 

bajo el Código TAR 1501228. También refiere que, según registro de la aduana, los equipos por 
unidad costaron $us110.- (ciento diez dólares estadounidenses) y fueron entregados a $us390.- 

(trescientos noventa dólares estadounidenses), lo que es traducido en daño económico, ya que desde 
su concepción y cotización, que es donde se estableció el precio referencial el cual guarda el supuesto 

sobreprecio, se procedió a dar curso a los proyectos sin cumplir con el DS 0181, y en ese sentido 

sostiene que la Resolución de Rechazo de 1 de julio de 2019, carece de motivación al no resolver las 
cuestionantes delineadas en las observaciones realizadas en las diferentes Resoluciones jerárquicas 

por el entonces Fiscal de Distrito de turno. Finalmente sostuvo que no se tomó en cuenta la 
documentación solicitada al Concejo Municipal de Yacuiba en cuyas actas se encuentran los nombres 
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de los intervinientes correspondiendo convocarlos para establecer el costo real de pagos que se hace 

como tributos y como impuestos arancelarios por el total de las computadoras adquiridas, lejos de 

ello no se realizó ninguna actuación para establecer que el precio referencial se encuentra mal 
realizado y con un sobreprecio identificado, y también se omitió pronunciarse sobre la solicitud de 

convocarse a los ex Concejales Municipales, lo que denota una falta de análisis objetivo y 
fundamentado. También señala que con la documental aparejada debió hacerse una compulsa de las 

cotizaciones si cumplen los requisitos formales y legales y establecer el precio real de las 

computadoras puntos que fueron solicitados en la pericia que, pese a existir una recomendación en 
el Dictamen Pericial y por el mismo Fiscal de Distrito en diferentes Resoluciones jerárquicas como la 

de 14 de junio de 2018; también se debió necesariamente convocar a las ingenieras Paola 
Bustamante, Soledad Cárdenas, y Teodosia Polanco; es decir, que el haber determinado el archivo 

de obrados de conformidad al art. ñ301 inc. 3ò del CPP con relaci·n al ñ304 inc. 1ò del mismo C·digo, 
no es evidente porque no se realizó ninguna de las actuaciones que el Fiscal de Distrito ordenó en 

su Resolución jerárquica. 

En relación a la acumulación de las causas, si bien esta fue dispuesta por el Juez de la causa, la 

referencia realizada por la autoridad jerárquica en sentido de establecer que el trasfondo de ambos 
casos versaba en el supuesto sobreprecio y que este, por los razonamientos expuestos de su parte, 

no se habría acreditado objetivamente a partir de las pericias realizadas; ello de ningún modo 

responde la formulación planteada por la parte objet ante, pues si bien se tiene claro que lo que debía 
investigarse era el presunto sobreprecio, por el reclamo formulado, se entiende que a criterio de la 

parte objetante este debió ser investigado considerando que se trataban de dos hechos diferentes, 
con contratos diferentes, celebrados en distintas fechas, y donde el monto erogado por el GAM de 

Yacuiba era diferente, aspectos que no fueron considerados en la respuesta vertida por la señalada 

autoridad, quien simplemente se limitó a establecer que el trasfondo de ambos era el sobreprecio, 
pero sin responder porqué en cada uno de ellos a partir de las pericias realizadas sobre los mismos 

se estableció que este -el sobreprecio- en cada uno de ellos no habría sido demostrado 
objetivamente, a partir de lo cual no  puede considerarse a la contestación vertida por el Fiscal 

Departamental como una respuesta que observe el principio de congruencia a partir del completo 
planteamiento efectuado. 

Respecto al supuesto registro de la aduana en el que se establecía que el precio por unidad de los 
equipos era de $us110.-, pero que fueron entregados en $us390.- lo que a su criterio es traducido 

en el daño económico, además de señalar que los dos proyectos no cumplieron con lo establecido en 

el DS 0181, si bien no se evidencia un agravio concreto a partir del cual pueda demandarse a la 
autoridad fiscal una respuesta específica sobre el tema; no obstante, más adelante se hace alusión 

a la falta de motivación de la Resolución de rechazo al no resolver las observaciones realizadas en 
las diferentes Resoluciones jerárquicas emitidas por parte del Fiscal de Distrito de turno, sobre lo cual 

si bien el entonces Fiscal Departamental refirió que dicha Resolución se encontraba debidamente 
fundamentada, en ninguna parte de la Resolución examinada se hace referencia a la observación 

referida por la parte objetante en cuanto a la consideración de todos los aspectos antes establecidos 

dentro del proceso, con lo que se evidencia la falta de respuesta al respecto.  

Por otro lado, en relación a la falta de convocatoria de los servidores públicos que habrían intervenido 
en el proceso de contratación y de los ex Concejales Municipales que en razón a sus funciones 

conocían de los hechos denunciados siendo que los mismos podían aportar elementos de prueba 

para el esclarecimiento del hecho, si bien en la Resolución Jerárquica hoy cuestionada se estableció 
que ello no sería evidente; sin embargo, su referencia al respecto quedó limitada a esta simple 

aseveración sin evidentemente demostrar cómo ello en efecto aconteció y establecer, o no -a partir 
de su intervención- la repercusión e implicancia en la definición del caso; por lo que, en este sentido, 

si bien de cierta forma la autoridad fiscal pretendió emitir un criterio al respecto; empero, su respuesta 

no estuvo acorde del planteamiento efectuado; en consecuencia, la misma no puede ser considerada 
como una respuesta valedera en correspondencia al elemento de congruencia del debido proceso 

relacionada asimismo con la vertiente de motivación que también fue denunciada en la presente 
acción tutelar.  
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En este mismo apartado, como se tiene expuesto la parte objetante también se manifestó sobre la 

actuación que el fiscal como director de la investigación debió asumir, refiriendo que debió compulsar 

si las cotizaciones cumplieron los requisitos formales y legales, así como establecer el precio real de 
las computadoras de acuerdo a la calidad de las mismas, aspectos que habrían sido solicitados en la 

pericia que finalmente no pudo realizarse, pese a la recomendación efectuada en el propio dictamen 
pericial emitido, al igual que en las Resoluciones jerárquicas anteriormente emitidas, respecto a lo 

cual, de la Resolución examinada, en efecto, no se evidencia razonamiento expreso, ocurriendo lo 

propio en cuanto a la convocatoria de las ingenieras Paola Bustamante, Soledad Cárdenas y Teodosia 
Polanco, sobre quienes no se emitió razonamiento alguno. 

Finalmente, en este punto la parte objetante cuestionó la conclusión arribada en la Resolución de 

rechazo, al fundar la misma en el art. ñ301.3ò con relaci·n al art. ñ304 inc. 1)ò del CPP -se entiende 

que se quiso referir a los arts. 301.I.3 y 304 inc. 3) -; toda vez que, a su criterio no se realizaron 
ninguna de las actuaciones que el Fiscal Departamental ordenó en la Resolución jerárquica a fin de 

que se realice una investigación oportuna y objetiva, cuestionando que el fiscal de la causa omitió 
realizar sus funciones como director de la investigación lo que se corrobora del cuaderno de autos 

donde no existiría ninguna investigación de oficio efectuada por el Ministerio Público en sentido de 
establecer que las diligencias elaboradas no fueron suficientes, respecto a lo cual tampoco se 

evidencia una respuesta expresa, correspondiendo en el marco de lo establecido a cada aspecto 

señalado en la oportunidad conceder la tutela solicitada. 

Sexto argumento  

En esta parte de la objeción, la entidad peticionante de tutela reclamó la falta de diligencia del Fiscal 

de Materia que a su criterio obligó a que la investigación se dilate derivando en la emisión de una 
Resolución de rechazo sin la valoración de fondo sobre los hechos y con una insuficiente 

fundamentación y motivación, expresando al respecto tres puntos poco claros que sustentaron su 
planteamiento señalando que el Fiscal inferior solo se habría basado en el cuestionado Dictamen 

Pericial en auditoría forense, cuya falta de documentación denotaría la repetición mecanizada de 

actuaciones investigativas; y por otro lado, que las observaciones a los puntos periciales se lo habrían 
realizado al amparo del art. 214 del CPP, para luego referirse de forma bastante confusa a la 

insuficiente motivación para realizarse un nuevo estudio pericial en auditoría forense. 

Al respecto, si bien la respuesta de la autoridad fiscal coaccionada resulta bastante simple al referir 

que en base a todo lo expuesto advertía que la Resolución del Fiscal inferior se encontraría 
debidamente fundamentada y con una correcta valoración; sin embargo, el planteamiento de la 

objeción tampoco permite establecer en esta acción tutelar la necesaria referencia en cuanto a los 
puntos sobre los cuales la parte objetante realizó su denuncia de falta de fundamentación, motivación 

y valoración, pues tomando en cuenta lo expuesto por el Fiscal Departamental, se evidencia que el 

Dictamen Pericial en auditoría forense no fue el único elemento considerado para emitir la Resolución 
de rechazo, como alude la parte objetante, y con relación a las observaciones de los puntos de pericia 

realizados en base al art. 214 del CPP, dicho aspecto ya fue respondido por la indicada autoridad en 
sentido de que al respecto se emitieron en su oportunidad las Resoluciones jerárquicas 

correspondientes, concluyendo que los reclamos efectuados sobre las pericias, además de subjetivos 

e infundados, eran extemporáneos, con lo que se advierte que los aspectos referidos por la parte 
objetante en relación a la falta de fundamentación de la Resolución de rechazo, ya fueron absueltos, 

no habiéndose concretizado en la presente acción de defensa su postulación sobre este punto de 
reclamo que dé cuenta de la vulneración del debido proceso en su elemento de congruencia que 

ahora se analiza, correspondiendo al respecto denegar la tutela solicitada. 

Séptimo argumento (otros agravios)  

En cuanto a este punto, la parte objetan te hizo conocer que por Resolución de 25 de junio de 2018, 

el Fiscal de turno admitió la pericia de ingeniería comercial lo que daría lugar al estudio de mercado 

para esclarecer el precio referencial, que lamentablemente por la conminatoria no se pudo realizar 
los actos correspondientes, también se solicitó la cooperación del Ministerio de Economía y de la 

Contraloría General del Estado, que fue autorizada por el Fiscal de turno el 31 de mayo de 2019, que 
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quedaron sin respuesta y sin ser tramitados, aspectos que dan cuenta de la falta de cumplimiento de 

diligencias que ya fue objeto de razonamiento y fundamentación por parte del Fiscal Departamental 

en la Resolución Jerárquica de 14 marzo de 2018, dentro del proceso signado como 1600767 que 
por el principio de uniformidad también debería servir para establecer la revocatoria de la Resolución 

de rechazo, además que de manera reiterativa en la Resolución Jerárquica de 14 de junio de 2018 
del caso TAR-YAC 1300085 en su punto 6 inc. e) se estableció que durante el proceso de recolección 

de elementos de prueba, el Ministerio Público debe agotar cuanto sea pertinente para la investigación, 

no pudiendo omitir la recolección y compulsa de aquella prueba que tenga relación con los hechos 
denunciados que conduzca a demostrar la responsabilidad del imputado; en ese sentido, 

considerando que se debe agotar toda la colección de la prueba antes de emitir una resolución 
conforme al art. 40.11 de la LOMP, denuncia que la Resolución de rechazo carece de fundamentación 

y motivación, habiendo mencionado de manera general los hechos, sin responder por qué se da lugar 
a pericias que se encuentran incidentadas, que no corresponden ser valoradas para fundar un rechazo 

y donde no se valoró la licitación de la gestión 2013 también recomendado por el entonces Fiscal de 

Distrito en su Resolución jerárquica, aspectos que a su criterio hacen ver la mala valoración de los 
indicios colectados en la etapa preliminar derivando en la falta de fundamentación y motivación de 

la Resolución de rechazo. 

Del planteamiento realizado, se advierte que el mismo es una reiteración de la denuncia de falta de 

fundamentación, motivación y valoración de la Resolución de rechazo, esta vez sostenida a partir del 
no agotamiento a las diligencias investigativas que incluso ya estaban autorizadas, remitiéndose a 

argumentos efectuados en la Resolución Jerárquica de 14 de marzo de 2018, emitida en otro caso, 
y también en la Resolución Jerárquica de 14 de junio de 2018, emitida dentro del caso TAR-1300085 

respecto al contrato 1036/2012, sosteniendo que la Resolución de rechazo solo hace una mención 

general de los hechos y que no responde el motivo por el cual utiliza pericias incidentadas a partir 
del incidente de actividad procesal defectuosa, y que a su criterio no podría ser utilizada para fundar 

el rechazo, aspectos sobre los cuales evidentemente el Fiscal Departamental no se refirió, 
evidenciándose una incongruencia omisiva, como en efecto lo denuncia la parte accionante, no 

comprendiéndose a partir de esta ausencia porqué dichas diligencias ya autorizadas no fueron 
agotadas a pesar que incluso en una anterior Resolución jerárquica emitida en el caso, se estableció 

el necesario agotamiento de toda las diligencias investigativas tendientes a esclarecer los hechos y 

la conducta de los implicados; asimismo, se hizo hincapié en que no se valoró la licitación de la 
gestión 2013, aspecto que como se mencionó en su oportunidad, evidentemente debe ser absuelto 

y que hace a una parte importante respecto a la Resolución de rechazo establecido para los dos casos 
cuya conexitud se determinó, pero que en relación a uno de ellos no se sustentó debidamente la 

decisión de emitir este tipo de decisión; por lo que, sobre este punto corresponde conceder la tutela 

por la falta de consideración en la Resolución Jerárquica cuestionada de los aspectos ahora referidos. 

· Sobre la valoración de la prueba  

En cuanto a la valoración de la prueba en sede constitucional debe considerarse lo establecido en el 

Fundamento Jurídico III.2 de este fallo con stitucional, que expresamente determinó que la 
jurisdicción constitucional se encuentra impedida de efectuar dicha labor; empero, sí puede y debe 

verificar si en la valoración denunciada las autoridades se apartaron de los marcos legales de 
razonabilidad y equidad, si omitieron total o parcialmente algún elemento probatorio o si la decisión 

se basó en un medio probatorio inexistente o se le asignó un valor distorsionado del que estaba 

destinado a probar; sin embargo, en ningún caso le corresponde a la justicia constitucional valorar 
directamente la prueba o volver a valorarla. Asimismo, a fin de ingresar a verificar la labor valorativa 

efectuada por las autoridades accionadas, el solicitante de tutela debe cumplir con ciertos requisitos, 
debiendo realizar el señalamiento específico de los elementos de prueba que fueron valorados al 

margen de la razonabilidad y equidad, que fueron omitidos en la valoración o que se les otorgó un 

valor distorsionado; por otro lado, también debe demostrar la lógica consecuencia de que su 
incumplimiento ocasionó la lesión de derechos fundamentales y/o garantías constitucionales al 

afectado, traduciéndose en relevancia constitucional, debiendo expresar la medida en que dicha 
errónea u omisiva valoración repercute en la decisión final, pues no toda irregularidad u omisión 
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procesal en materia de prueba causa por sí misma indefensión material constitucionalmente 

relevante. 

En ese marco, de lo denunciado en la presente acción tutelar se tiene que al respecto la parte 

impetrante de tutel a cuestionó, en distintas formas, los siguientes elementos probatorios: el Dictamen 
Pericial en Auditoría Forense R.G. IDIF: 203/2019 INV. ESP. AUD. 001/2019, emitido por Gino Jimmy 

Armaza Peducase, Auditor Forense del IDIF; el Informe D.E./U.T.A.:41/2018, elaborado por Paola 

Bustamante, Encargada de Unidad Tecnológica Aguarague del GAM de Yacuiba; el POA de la gestión 
2012; y, el Informe Técnico de 15 de diciembre de 2016, emitido por Daniel Ricardo Córdova Oblitas, 

contador de la empresa YUPANA S.R.L. 

Sobre el Dictamen Pericial en Auditoría Forense R.G. IDIF: 203/2019 INV. ESP. AUD. 

001/2019 de 21 de enero  

Con referencia al indicado Dictamen Pericial, la parte peticionante de tutela reclama la valoración 
arbitraria en tres ámbitos: a)  En cuanto al plazo del cumplimiento del contrato; b)  Con relación a la 

inexistencia de fondos en el POA; y, c)  Respecto a las cotizaciones. 

- Con relación al plazo de cumplimiento del contrato  

Al respecto, la parte accionante denunció que el entonces Fiscal Departamental de Tarija valoró 
arbitrariamente el Dictamen Pericial al convalidar que su análisis no corresponda a sus conclusiones; 

toda vez que, en el mismo se estableció que el plazo de entrega debía realizarse el 8 de enero de 
2013, vencido el cual correspondía ejecutar las boletas de garantía; sin embargo, el 30 de enero de 

igual año, se suscribió un contrato modificatorio ampliatorio de fecha de entrega de los equipos; 
manifestando que si bien este hecho irregular fue detectado por el perito; no obstante, no fue 

considerado en su real dimensión, ya que lo justificó afirmando que la nueva fecha de entrega de las 

computadoras sería el 21 de marzo de ese año, acorde a lo establecido por el contrato modificatorio; 
asimismo, refiere que al respecto el Fiscal Departamental señaló que la suscripción del contrato 

modificatorio no causó perjuicio a la entidad municipal, tratando de justificarse en el DS 0181, que si 
bien abre la facultad para la modificación de los contratos, ésta no puede realizarse cuando el contrato 

ya fue incumplido, pues en el caso la modificaci·n se produjo ñveintid·sò d²as despu®s. 

Del reclamo formulado, se advierte que dicho aspecto se halla directa y estrechamente relacionado, 

con la denuncia de incongruencia analizada anteriormente, en la que se reclamó que el Fiscal 
Departamental a momento de emitir la Resolución Jerárquica, no consideró los argumentos expuestos 

por la parte objetante precisamente en relación al cómputo del plazo de vigencia del Contrato 

Administrativo de Bienes 1036/2012, teniendo en cuenta las cláusulas del mismo y el momento de la 
suscripción del contrato modificatorio que, a decir de la parte objetante, habría sido firmado 

supuestamente luego de que el contrato principal feneció, así como la consideración de los artículos 
pertinentes sobre el tema del DS 0181, sobre lo cual, en efecto, se determinó que la autoridad fiscal 

no respondió al planteamiento efectuado incurriendo de esta manera en un defecto de congruencia 

como elemento del debido proceso. 

Bajo ese contexto, y del desglose de la Resolución Jerárquica en cuanto al cumplimiento de los plazos, 
en efecto se evidencia que la misma simplemente se limitó a asumir las conclusiones arribadas por 

el perito del IDIF, convalidando lo analizado y concluido por dicho profesional auditor dent ro del 

Dictamen Pericial al que ahora se hace referencia, estableciendo en ese sentido, que en el caso, por 
la conclusión a la que arribó el perito auditor, no se incurrió en un incumplimiento de plazos en la 

entrega de los equipos; sin embargo, el no dar respuesta a las reclamaciones específicas que se 
efectuaron, y aplicar sin mayor análisis el dictamen emitido, evidentemente derivó, si bien no en una 

valoración arbitraria -pues corresponde que primero la autoridad fiscal se pronuncie sobre lo 
cuestionado-, sino en un defecto de motivación de la Resolución emitida; toda vez que, ciertamente, 

no se logra comprender por qué correspondía, en el caso, asumir como correcta la evaluación 

realizada por el perito, si al efecto no se consideró todos los defectos y contradicciones que la parte 
objetante denunció, como por ejemplo que en la cláusula cuarta del Contrato Administrativo de 

Bienes 1036/2012 se estableció que el plazo para la adquisición era de ciento veinte días calendario, 



 

Ir al Índice 

así también que la cláusula novena del mismo determinó que el contrato entraba en vigencia una vez 

firmado por ambas partes, lo que a criterio de la parte objetante se efectuó el 29 de agosto de 2012; 

por lo que, el contrato tenia plazo cumplido para el 27 de diciembre de 2012, pero que  el contrato 
modificatorio recién fue firmado el 30 de enero de 2013, cuando supuestamente el contrato principal 

ya estaba vencido; y por otro lado, que se haya tomado en cuenta para realizar el cómputo a la 
protocolización de los contratos, si de acuerdo al art. 88.IV del DS 0181 se dispone que la falta de 

protocolización del contrato o la demora en concluir el mismo no afecta la validez de las obligaciones 

contractuales; por consiguiente, si bien no corresponde conceder la tutela en relación a una supuesta 
errónea valoración de la prueba como tal; sin embargo, la tutela debe ser concedida en cuanto a los 

elementos de congruencia y motivación, como ahora se establece, correspondiendo que la autoridad 
fiscal se refiera concretamente a las denuncias efectuadas acerca de la vigencia del Contrato 

Administrativo de Bienes 1036/2012, la consideración de su cláusula cuarta y novena, los artículos 
pertinentes del DS 0181 referidos a la protocolización y las condiciones para realizar la modificación 

de los contratos, aspectos todos estos que deben ser analizados y respondidos por dicha autoridad, 

misma que luego del examen a efectuar sobre los datos del proceso, determinará, o no, asumir el 
Dictamen Pericial emitido, estableciendo el motivo por el que aún con las observaciones realizadas 

sobre el peritaje, el mismo merecería, o no, ser considerado en la forma que fue concluido por el 
auditor. 

- En cuanto a la inexistencia de fondos en el POA  

Sobre este punto la parte impetrante de tutela manifestó que, pese a que el perito afirmó que no 
existía el suficiente presupuesto para la contratación y que las certificaciones presupuestarias están 

realizadas a mano, dejando duda sobre el monto existente en el GAM de Yacuiba; sin embargo, el 

Fiscal Departamental determinó que ello no constituye un indicio sobre el daño económico al citado 
Gobierno Municipal, refiriendo que al no consignarse los datos en un sistema contable sino manual, 

los datos reflejados no son precisos, lo que pone en duda el monto real del presupuesto del proyecto, 
para posteriormente referir que, incluso de ser veraz dicho aspecto, no podría asumirse como una 

probabilidad positiva al no advertirse objetivamente el daño económico o que se hayan destinado 

otros fondos para la ejecución del proyecto, con lo que el Fiscal Departamental simplemente reiteró 
el criterio del Fiscal de Materia fallando en favor de los denunciados. 

Al respecto del Dictamen Pericial cuestionado en relación al punto de pericia seis referente a la 

verificación de la existencia de certificación presupuestaria (certificación, fecha, código, objeto del 

gasto, partida e importe) y en cuanto a la diferencia del monto total del precio de la provisión de 
equipos de computaci·n para el programa ñUna computadora por alumnoò, concluy·: ñEN BASE AL 

ESTUDIO DE LA DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA POR EL MINISTERIO PÚBLICO, SE 
EVIDENCIA QUE PARA EL PROCESO DE CONTRATACIčN óUNA COMPUTADORA POR 

ALUMNOô  

SE EMITIERON DOS CERTIFICACIONES PRESUPUESTARIAS  
EN FECHAS DIFERENTES 26 DE JUNIO DE 2012, Y 31 DE AGOSTO, PO R Bs.16.785.549,00  

(é) Y Bs.20.579.933,00  (é) RESPECTIVAMENTE, HACIENDO UN TOTAL DE 
Bs.37.365,482,00  (é), CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTARIA 43120 óEQUIPO DE 

COMPUTACIčNô Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO 20-210 RECURSOS PROPIOS, MONTO 
INSUFICIENTE PARA CUBRIR  EL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE BIENES N° 

1036/2012 SUSCRITO POR UN MONTO DE Bs.38.568.595,00  (é) EXISTIENDO UNA 

DIFERENCIA Bs.1.203.113,00 (é), PERO ADEMÁS SE DEBE HACER NOTAR QUE NO SE 
CUENTA CON EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA) CORRESPONDIENTE AL PERIOD O 

2012 DOCUMENTO QUE NOS PODRIA REFLEJAR CON EXACTITUD CUANTO ERA EL 
MONTO DISPONIBLE PARA DICHA ADQUISICIÓN, TODA VEZ QUE NO SE TIENE 

INFORMACIÓN SOBRE LOS PAGOS REALIZADOS POR DICHA ADQUISICION ò (sic). 

A partir de la conclusión a la que arribó el auditor  forense, si bien tal como lo reclama la parte 

peticionante de tutela el Fiscal Departamental manifestó de que al haberse establecido que los datos 
no se consignaron en un sistema contable, sino manualmente, los datos reflejados no serían precisos, 

poniendo en duda el monto real del presupuesto; cabe señalar que, del Dictamen emitido en efecto 
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no se advierte que tal referencia haya sido expuesta por el auditor; no obstante, seguidamente la 

autoridad Fiscal Departamental concluyó indicando que incluso de ser evidente la aseveración 

realizada por el perito, ello a su criterio tampoco develaría un daño económico al ente municipal o la 
utilización de otros fondos para la ejecución del proyecto como correspondería acreditar a fin de la 

configuración de los delitos de conducta antieconómica y malversación. 

De lo expresado, es preciso señalar que a criterio del Fiscal Departamental lo manifestado en el 

Dictamen Pericial no resultaba suficiente a fin de acreditar la configuración de daño económico y la 
utilización de otros fondos para la ejecución del proyecto, debiendo considerar que al respecto 

también se refirió al Informe Técnico 080/2017 emitido por el Encargado de Planificación Estratégica 
de Desarrollo del GAM de Yacuiba en el que se hizo referencia a una reformulación del POA 2012 en 

la que se inyectaron al presupuesto fondos en un monto de Bs20 579 933,00.- concluyendo que el 

proyecto sí estaba registrado en el POA, mismo que, conforme sostiene, podía ser factible de 
realizarse hasta dos modificaciones. Argumentos bajo los cuales la autoridad fiscal decidió no otorgar 

un valor con probabilidad positiva a dicho dictamen, más que nada sosteniendo que a partir de su 
aseveración tampoco se demostraba la utilización de otros fondos para la ejecución del proyecto que 

se entiende estaba relacionado a fin de acreditar la configuración del delito de malversación; por lo 
que, a partir de lo manifestado por la indicada autoridad no se advierte una valoración fuera de los 

marcos de razonabilidad y equidad del dictamen pericial que evoque una valoración arbitraria como 

lo denuncia la parte accionante, correspondiendo en cuanto al mismo denegar la tutela solicitada.  

- En cuanto a las cotizaciones  

Sobre este punto, la parte impetrante de tutela refiere que el entonces Fiscal Departamental de forma 

arbitraria, concluyó que las cotizaciones estuvieron bien hechas, sin observar el agravio realizado 
respecto a que había diferencias entre los equipos cotizados con otras empresas y las adquiridas de 

la empresa YUPANA S.R.L., señalando el informe pericial simplemente que dicha empresa ofertó 
menor precio y que este sería el motivo suficiente para descartar un sobreprecio. Asimismo, indicó 

que la conclusión arribada en el cuestionado Dictamen Pericial fue asumida por la autoridad fiscal, 

cuando del mismo se percibía ciertas contradicciones, como el haber establecido que no existe 
sobreprecio, y por otro lado señalar la inexistencia de documentos, lo que da cuenta de que en 

realidad no existía prueba plena sobre todo el proceso de licitación. 

Al respecto, de la Resolución Jerárquica se advierte que en efecto dicho Dictamen Pericial fue uno de 

los elementos sobre el cual el Fiscal Departamental sostuvo la inexistencia de sobreprecio, haciendo 
referencia de forma textual a esta parte de la p ericia que justamente concluyó en esta aseveración; 

sin embargo, la parte ahora peticionante de tutela califica esta consideración desde el punto de vista 
de una valoración arbitraria, pues a su criterio no consideró que dicho Dictamen Pericial, si bien 

concluyó que no había sobreprecio; no obstante, en el mismo se aclaró que no se contó con toda la 

documentación pertinente; por lo que, la parte accionante considera que la decisión del Fiscal 
Departamental es bastante cuestionable, quien tergiversando la prueba apoyó su decisión en hechos 

inexistentes. 

En ese sentido, y a fin de verificar lo referido por la parte impetrante de tutela de una supuesta 

tergiversación de la prueba, corresponde remitirnos al análisis efectuado en dicha pericia sobre el 
supuesto sobreprecio. 

Así, como primer aspecto a determinar en el Dictamen Pericial se halla el referido a la existencia de 

sobreprecio en la adquisición de doce mil quinientos equipos de computación adquiridas por el GAM 

de Yacuiba dentro del proyecto de provisión de equipos de computaci·n para el programa ñUna 
Computadora por Alumnoò, en base a los datos referenciales de cotizaci·n en el mercado nacional 

de compra venta de equipos de computación bajo características similares en la Gestión 2012-2013, 
sobre lo cual se realizó la siguiente evaluación: 

ñDe acuerdo a la documentaci·n antes descrita, se pudo evidenciar que para la adquisici·n de doce 
mil quinientas (12500) computadoras a ser adquiridas por el GAM de Yacuiba, se tenía un precio 

referencial equivalente a Bs.38.576.176,00 (é), asimismo se pudo evidenciar que el monto propuesto 
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por la empresa óYupana S.R.L.ô alcanza a Bs.38.568.595,00 (é) siendo que el precio unitario por 

equipo port§til era de Bs.2.707,00 (é), por otra parte se evidencia el cuadro de c§lculo de precio 

referencial realizado en el Municipio de Yacuiba, el cual nos refleja precios unitarios superiores a los 
propuestos por la empresa óYupana S.R.L.ô pero adem§s se debe hacer notar que dichas 

cotizaciones no refleja datos completos que nos pueda r evelar si las características 
técnicas de los equipos de computación cotizados son las mismas que las ofrecidas por 

la empresa óYupana S.R.L.ôò (sic [el ®nfasis es a¶adido]). 

Para luego concluir lo siguiente: ñEN BASE AL ESTUDIO DE LA DOCUMENTACIÓN 

PROPORCIONADA POR EL MINISTERIO PÚBLICO, SE PUDO EVIDENCIAR QUE EL PRECIO 
OFERTADO POR LA EMPRESA óYUPANA S.R.L.ô PARA LA ADQUISICIčN DE DOCE MIL 

QUINIENTOS (é) EQUIPOS DE COMPUTACIÓN ES INFERIOR AL PRECIO REFERENCIAL 

ESTABLECIDO EN LA PUBLICACIÓN REALIZADA EN FE CHA 28 DE JUNIO DE 2012, POR 
OTRA PARTE SE PUDO EVIDENCIAR QUE LAS COTIZACIONES Y CÁLCULO DE PRECIO 

REFERENCIAL REALIZADO EN EL MUNICIPIO DE YACUIBA NOS REFLEJAN MONTOS 
PROPUESTOS POR CUATRO DIFERENTES EMPRESAS LOS CUALES SON SUPERIORES AL 

PROPUESTO POR LA EMPRESA óYUPANA S.R.L.ô POR LO CUAL SE DETERMINA QUE NO 
EXISTE SOBREPRECIO TODA VEZ QUE EL PRECIO OFERTADO POR LA EMPRESA YUPANA 

S.R.L. ES INFERIOR A LAS EMPRESAS óINTERNETô óCOMPUSERVô óCALICOMPô Y 

óCOMPUTECôò (sic). 

De lo glosado se advierte que, si bien como lo consideró el Fiscal Departamental, ahora coaccionado, 
dicho Dictamen Pericial en Auditoría Forense concluyó que no existía sobreprecio, tomando en cuenta 

el precio referencial establecido para la licitación; sin embargo, evidentemente en el mismo se aclaró 

que al respecto no se contaba con la documentación completa a fin de verificar si la cotización 
realizada con relación a las otras empresas en efecto se habrían efectuado sobre las mismas 

características técnicas de los equipos de computación sobre las cuales se realizó la cotización de la 
empresa YUPANA S.R.L., lo que permite comprender la denuncia realizada por la parte peticionante 

de tutela en cuanto a este elemento, pues evidentemente la mencionada autoridad únicamente 

consideró la conclusión que efectuó el perito, pero no el importante dato de establecer que no se 
contaba con la documentación completa en relación a las cotizaciones efectuadas. 

Ahora bien, es importante referir que este detalle adquiere relevancia, si consideramos la denuncia 

de la falta de diligencias investigativas relacionadas al establecimiento del precio referencial, al cual 

se hizo mención y análisis a tiempo de abordar el primer argumento de la objeción a fin de establecer 
si la autoridad accionada incurrió en una incongruencia omisiva al respecto, habiéndose establecido 

en la oportunidad que ello resultaba evidente, pues en la Resolución jerárquica no se hizo mención 
a ninguna diligencia investigativa que establezca la correcta determinación del precio referencial, 

para lo cual las cotizaciones asumen un papel trascendente, más aún cuando anteriormente, dentro 

del mismo caso, en la Resolución Jerárquica de 14 de junio de 2018 -como reiteradamente es referida 
en la objeción sin que sea considerada por el Fiscal Departamental-, se había establecido la 

importancia de su indagación, determinándose que el posible sobreprecio debe encontrarse fijado en 
torno al precio referencial, indicándose en otra parte de la objeción que dicha Resolución jerárquica 

estableció que el análisis de un supuesto sobreprecio debe estar supeditado a la fijación del precio 
referencial, con lo cual se advierte la importancia de determinar si en efecto el precio referencial 

determinado en la licitación fue efectuado correctamente para ser considerado como parámetro a 

tiempo de investigarse el sobreprecio. 

En ese sentido, en la Resolución jerárquica que ahora se revisa, como se adelantó en principio, 
únicamente se consideró la conclusión realizada en el Dictamen Pericial, estableciendo justamente 

en base a dicho informe que ñéel Dictamen en Auditoria Forense establece la inexistencia de 

sobreprecio en base al cálculo del precio referencial y el precio ofertado y contratado, dejando 
entrever ¼nicamente la legalidad en la adjudicaci·néò (sic), sobre lo cual cabe referir que si bien, no 

señala expresamente que a consideración del Fiscal Departamental las cotizaciones realizadas se 
encontrarían bien hechas, como asume la parte accionante; sin embargo, de esta referencia se 

advierte que en efecto considera que la conclusión del Dictamen Pericial es correcto porque se 
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estableció de acuerdo al cálculo del precio referencial y al precio ofertado y contratado, dando por 

bien hecho el análisis efectuado, sin considerar, se reitera, que dicho informe pericial aclaró que no 

se contaban con las cotizaciones completas, lo cual se encuentra directamente relacionado con el 
establecimiento correcto del precio referencial, siendo importante este a su vez para establecer la 

existencia o no del sobreprecio. 

Bajo ese entendimiento, al haberse detectado una valoración incompleta del documento analizado, 

lo que de cierto modo derivó en una distorsión del mismo al dar a entender que el sobreprecio fue 
correctamente determinado al haber sido establecido en función al cálculo del precio referencial y al 

precio ofertado y contratado, sin considerar que, como lo aclaró el mismo Dictamen, no se tenía la 
documentación completa en relación a las cotizaciones, lo que en efecto y por el razonamiento antes 

expuesto, conlleva a conceder la tutela respecto a este elemento, correspondiendo que el Fiscal 

Departamental, considere el mismo en su real magnitud y con la aclaración establecida en cuanto a 
la ausencia de documentación a partir de la cual no se pudo determinar que las cotizaciones fueron 

realizadas sobre las mismas características técnicas de los equipos para todas las empresas, con lo 
cual no se tiene certeza que el precio referencia haya sido correctamente calculado. 

Sobre el Informe D.E./U.T.A.:41/2018 de 12 de septiembre  

En relación a este informe la parte impetrante de tutela denuncia la omisión valorativa; toda vez que, 
el entonces Fiscal Departamental de Tarija no lo habría considerado, pese a que a partir del mismo 

se advertiría que las cotizaciones estaban mal realizadas y no conforme al art. 16.IV del DS 0181.  

Al respecto, tomando en cuenta el examen realizado en la primera parte de este análisis, referida a 

la verificación de la vulneración del debido proceso en su elemento de congruencia, se advierte que 
lo ahora aludido como omisión valorativa, también fue un punto de agravio planteado en la objeción, 

habiéndose en la oportunidad denunciado que el Fiscal Departamental no consideró dicho Informe 

Técnico, pese a que este demostraba anomalías en la cotización, estableciendo como aspectos 
importantes que no se cotizó el mismo ítem, que se realizó la cotización por internet, que no existe 

la cotización de otros ítems y que se cotizó con cinco años de antigüedad, lo que a criterio de la parte 
objetante denotaba que desde el inicio el proceso no se condujo con el apego a la normativa 

específica como el art. 16.IV del DS 0181, sino que por el contrario, fue por demás defectuoso al no 
presentar ninguna documentación de respaldo como proformas de cotización con las debidas firmas 

de las instituciones o empresas donde hubiera realizado la cotización de ítems, a partir de lo cual, y 

del contenido mismo de la Resolución jerárquica, se estableció que en efecto dicho pronunciamiento 
a más de lo referido de forma poco precisa en relación a un informe de la ingeniera Paola Bustamante, 

que el mismo no era concluyente, no tomó en cuenta los aspectos planteados en la oportunidad 
incurriendo de este modo en la vulneración de este elemento del debido proceso, decisión asumida 

también en consideración a la importancia de este informe en relación al establecimiento del precio 

referencial sobre lo cual la autoridad jerárquica tampoco se pronunció. 

En ese marco, y ya desde el punto de vista de la denuncia de omisión valorativa corresponde ahora 
remitirnos a dicho informe que, en relación a las cotizaciones realizadas de forma textual, manifestó: 

ñ2. Proceda a remitir un informe técnico y un informe financiero donde indique cuales son los 
parámetros de utiliza la unidad solicitante para calcular el precio referencial dentro del proyecto 
programa del Gobierno Municipal de Yacuiba óUNA COMPUTADORA POR ALUMNOô 

El GAM de Yacuiba presenta una copia de todo el proceso de contratación existente también en copia 

dentro de la Unidad Tecnológica Aguarague debidamente foliado, dependiente de la Dirección de 
Educación. Con relación al punto solicitado del cálculo del precio referencial, se presenta el CÁLCULO 

DEL PRECIO REFERENCIAL que las autoridades y funcionarios públicos encargados de esta licitación 
en esos años realizaron. En FOLIO 000365 al 00437 DE CARPETA 1 . Con las siguientes 

observaciones: 

a. El Director de Desarrollo Humano de ese entonces, Lic. Fernando Álvarez emite una solicitud de 

cotización de equipos de computación para determinar el precio referencial al ing. Jhonny Apaza. En 
fecha 2 de febrero de 2012 ( folio 000366 DE CARPETA 1 ) 
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b. El encargado de realizar las cotizaciones, Ing. Jhonny Apaza fungía como técnico de Sistemas en 

la Dirección de Planificación, quien presenta un informe de cotizaciones realizadas por él, y determina 

el precio referencial mediante promedio de las cotizaciones y averiguaciones por internet, 
resultándole un precio referencial de: 3249.75 BOLIVIANOS por computadora  (folio 000367 -

000368 DE CARPETA 1)  

i. El Ing. Jhonny Apaza solicita cotizaciones con CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS (disco duro 

de 32gb)  a proveedores locales (folio 00370 DE CARPETA 1 ) en fecha 05 de marzo de 2012 

ii. Y cotiza características diferentes en proveedores internacionales mejorando 10 veces la capacidad 
del disco duro. 

c. Una cotización local (COMPUTEC-folio 00375 DE CARPETA 1 ) presenta una cotización que 
MEJORA las especificaciones solicitadas por el Ing. Jhonny Apaza en cuanto a la capacidad del disco 

Duro, donde Apaza solicita cotizaciones de capacidad de disco de 32 gb y la empresa mejora la 
propuesta con un Disco duro 10 veces mejor, es decir, con 320 GB a un precio de 2800 bolivianos 

marca de la computadora comercial y conocida COMPAQ. 

d. En las cotizaciones internacionales que presenta un su informe se observa que: 

i. La empresa Exo presenta una propuesta muy superior (duplicando la memoria Ram y mejorando 
10 veces el disco duro solicitado) en características físicas con un precio en bolivianos de 3927 (folio 

00431 -00434 DE CARPETA 1) 

ii. La cotización de CHILE COMPRA que presenta en su informe con un costo de 3220 Bolivianos, es 

un dato que saca de una noticia ublicación de una de internet de 5 años de antigüedad (15 de 
marzo de 2007)  (folio 00423 -00424 DE CARPETA 1)  

CONCLUSIONES : el técnico designado para las cotizaciones saca el precio referencial promediando 

el costo que brinda sus cotizaciones locales y averiguaciones internacionales en internet de 

computadoras de diferentes características y capacidades técnicas de la computadora, es decir, no 
cotiza el mismo ítem . 

La licitación en su totalidad cuenta con 5 ítems según el formulario B-1 (FOLIO 000116 DE 

CARPETA 1) donde NO EXISTE  Cotización de los ítems 2-5, es decir, no se puede determinar los 

parámetros que uso para determinar el precio referencial de estos ítems el técnico encargado de 
realizar las cotizaciones Ing Jhonny Apaza o el encargado del inicio del proceso el Lic. Fernando 

Álvarez: 

1. Equipo portátil (existe cotizaciones) 

2. Acces Point Inalambrico para aula (NO existe cotizaciones) 

3. Routers inalámbricos para escuela repetidor de señal wifi (NO existe cotizaciones) 

4. servidores escolares (NO existe cotizaciones) 

5. gaveteros metalico capacidad de 40 computadoras), (NO existe cotizaciones)ò (sic). 

En ese sentido, y advirtiéndose que dicho informe presenta aspectos tendientes a establecer 

irregularidades en las cotizaciones realizadas, y toda vez que, como se indicó, estas constituyen un 
parámetro para determinar el precio referencial, se evidencia que al no haber sido considerado por 

la autoridad jerárquica, en efecto se incurrió en una omisión valorativa, debiéndose tener en cuenta 

que su relevancia radica precisamente en su repercusión en cuanto al establecimiento en el precio 
referencial siendo este a su vez importante para verificar la existencia o no del sobreprecio; por lo 

que, ante ello corresponde conceder la tutela respecto a este Informe Técnico, determinando que la 
referida autoridad deba considerarlo a tiempo de emitir su resolución. 

Sobre el POA de l a gestión 2012  

Con relación a la labor valorativa desarrollada por el Fiscal Departamental de Tarija, también se 
reclamó que el Ministerio Público no solicitó el POA de la gestión 2012, documento que a criterio de 

la parte peticionante de tutela era determ inante para dilucidar los fondos con los que se adquirieron 
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las computadoras; al respecto, debe tenerse en cuenta que en coherencia a lo señalado en cuanto a 

la necesidad de acreditar la relevancia constitucional traducida en la incidencia del elemento 

cuestionado en la decisión final, debe considerarse que siendo la entidad accionante el GAM de 
Yacuiba como encargado de custodiar la documentación a la que hace referencia, no se advierte que 

la misma a efectos de evidenciar en sede constitucional su implicancia respecto a la decisión asumida 
en la Resolución jerárquica, haya cumplido con la carga necesaria a fin de demostrar que en efecto 

su contenido realmente repercutirá respecto a algún elemento configurativo de los delitos penales 

endilgados, en este caso, se entiende sobre la supuesta comisión del delito de malversación, a partir 
del cual, en su mérito, hubiera permitido a este Tribunal eventualmente determinar la nulidad de la 

Resolución Jerárquica a efectos de la emisión de una nueva resolución que en consideración a dicho 
elemento implique una eventual modificación en la decisión asumida; sin embargo, al no haber 

cumplido con dicho presupuesto, no queda más que simplemente denegar la tutela solicitada al 
respecto. 

Sobre el Informe Técnico de 15 de dici embre de 2016  

En cuanto al citado informe, la parte impetrante de tutela denuncia su ilegítima consideración en el 

proceso investigativo al no haberse procedido a su notificación. 

Al respecto, y conforme se refirió al inicio de este apartado, toda denuncia en sede constitucional 
que evoque una errónea o incorrecta labor valorativa, debe cumplir además del señalamiento 

específico de los elementos que hubiesen sido considerados fuera de los marcos de razonabilidad y 

equidad, omitidos en su valoración, o que fueron distorsionados a tiempo de ser considerados, deben 
también cumplir con la acreditación de su relevancia constitucional traducida en la incidencia de lo 

denunciado en la decisión final. En ese marco, y de la revisión efectuada a la Resolución jerárquica 
que se cuestiona, se evidencia que dicho Informe de 15 de diciembre de 2016, si bien fue considerado 

por la autoridad fiscal para sostener que los gastos efectuados por la empresa YUPANA S.R.L. también 
incluyeron los costos de adquisición, transporte, tramites, pago por el arancel aduanero, etc., se 

advierte que su referencia y consideración no constituye el análisis central sobre el cual dicha 

autoridad fundó su decisión de ratificar la Resolución Fiscal de Rechazo, no advirtiéndose que, si 
dicho informe fuera abstraído del análisis realizado por la indicada autoridad, la decisión asumida por 

la misma tenga un efecto modificatorio; por lo que, a partir de lo mencionado, no evidenciándose 
que la parte peticionante de tutela haya cumplido con la carga argu mentativa que demuestre la 

relevancia constitucional para que en su caso, de establecerse una decisión anulatoria respecto a la 

Resolución jerárquica y a cuyo efecto se disponga la emisión de un nuevo fallo sin considerar este 
elemento indiciario cuestionado, en efecto vaya a modificar la decisión asumida; en consecuencia, al 

respecto simplemente corresponde denegar la tutela solicitada. 

Finalmente respecto al tema de valoración, la parte accionante de forma general refirió que el Fiscal 

Departamental de Tarija, no habría considerado cada uno de los elementos indiciarios colectados en 
la investigación; sobre ello, cabe remitirnos una vez más a los presupuestos establecidos por la 

jurisprudencia a partir de los cuales se permite en sede constitucional ingresar a revisar la labor 
valorativa efectuada por las autoridades accionadas, siendo el primero de ellos el establecer 

específicamente los elementos que se consideran valorados al margen de la razonabilidad equidad, 

que fueron omitidos en su valoración o que fueron distorsionados a tiempo de considerarlos, requisito 
que la parte impetrante de tutela únicamente cumplió en relación al Dictamen Pericial en Auditoría 

Forense R.G. IDIF: 203/2019 INV. ESP. AUD. 001/2019, emitido por Gino Jimmy Armaza Peducase, 
Auditor Forense del IDIF; el Informe D.E./U.T.A.:41/2018, elaborado por Paola Bustamante, 

Encargada de Unidad Tecnológica Aguarague del GAM de Yacuiba; el POA de la gestión 2012; y, el 
Informe Técnico de 15 de diciembre de 2016, emitido por Daniel Ricardo Córdova Oblitas, contador 

de la empresa YUPANA S.R.L., no siendo posible a partir de la alusión general de que la autoridad 

fiscal no habría valorado cada uno de elementos colectados, que este Tribunal ingrese a revisar la 
labor valorativa; por lo tanto, en cuan to a lo mencionado y no habiendo observado este primer 

presupuesto, igualmente corresponde denegar la tutela impetrada. 

· Sobre la falta de fundamentación y motivación  
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Respecto a la fundamentación y motivación debe tenerse en cuenta que conforme lo señala el 

lineamiento jurisprudencial contenido en el Fundamento Jurídico III.1 de este fallo constitucional, 

ambos se constituyen en elementos esenciales y estructurales de toda resolución, entendiéndose por 
motivación a la justificación razonada de la decisión que implique un pronunciamiento de las razones 

fácticas, circunstancias de hecho y probatorias que sustenten una determinación; y por 
fundamentación, a la base normativa aplicada al caso en cuestión; es decir, aquella justificación 

jurídico legal necesaria para definir el caso evidenciando su subsunción. 

Bajo ese criterio, si bien la parte peticionante de tutela en su demanda constitucional no señaló 

concretamente por qué consideró que la decisión asumida por el Fiscal Departamental resultó carente 
de fundamentación y motivación, haciendo referencia simplemente a la falta de respuesta a sus 

argumentos, no es menos cierto que en la audiencia de esta acción tutelar mencionó ciertas pautas 

que dan cuenta de cuestionamientos realizados sobre la Resolución jerárquica que evocan la lesión 
del debido proceso en estos dos elementos estructurales. 

Al respecto de la audiencia de esta acción tutelar se tiene que la parte accionante en relación a la 

Resolución del Fiscal Departamental denunció: 1)  Que sobre el incumplimiento de plazos la autoridad 

fiscal departamental volvió a reiterar el criterio del Fiscal inferior sin contrastarlo con los argumentos 
planteados en la objeción, ocurriendo lo propio en cuanto al Informe Técnico del contador de la 

empresa YUPANA S.R.L.; 2)  Se refirió al principio de libertad probatoria sin considerar la  
SC 0797/2010-R; 3)  No refiere qué elementos estarían a favor del sobreprecio; 4)  Se señaló que vía 

objeción no se puede objetar las pericias cuando la naturaleza de la objeción consiste en poner de 
manifiesto todos los agravios presentes de la resolución; 5)  La falta de consideración del Informe 

Técnico D.E./U.T.A.: 41/2018 elaborado por Paola Bustamante; y, 6)  La vaga y poco precisa 

referencia realizada respecto a la conexitud de causas dando a entender que al haberse demostrado 
la inexistencia de sobreprecio en la adquisición de las computadoras de primaria a las que se refiere 

el contrato 1036/2012, conllevaría a concluir que este supuesto es aplicable también para la 
adquisición de las computadoras de secundaria del contrato 1258/2013, argumento falaz e 

incongruente; toda vez que, se debe admitir que ambos hechos emergen de contratos distintos, 

celebrados en distintas fechas con productos que varían en sus especificaciones y que por lo tanto 
merecen actuaciones individuales distintas no solo en cuanto a la determinación del sobreprecio, sino 

también referente a la posible inexistencia de fondos, incumplimiento de plazos, características 
técnicas y procedimientos internos referidos al proceso de contratación. 

En cuanto a la suspensión de plazos, cabe hacer mención que habiendo sido dicho aspecto objeto de 
análisis en el apartado referente a la vulneración del debido proceso en su vertiente de congruencia, 

corresponde remitirnos a lo establecido en la oportunidad, habiéndose determinado precisamente 
que al no haber considerado los planteamientos de la objeción, la nueva autoridad fiscal debe 

referirse de forma específica a las observaciones realizadas al respecto, ocurriendo lo mismo en 

relación al informe del contador de la empresa YUPANA S.R.L., que es el Informe de 15 de diciembre 
de 2016, sobre el cual y de acuerdo al planteamiento realizado en la objeción, se determinó que en 

consideración al mismo se otorgue una respuesta pertinente sobre lo cuestionado en relación a la 
vulneración del derecho a la igualdad, a partir de lo cual, no corresponde a este Tribunal referir 

razonamiento alguno. 

Ahora bien, en lo que concierne a la libertad probatoria aduciendo la parte impetrante de tutela que 

acerca de ello debió tenerse en cuenta lo establecido en la SC 0797/2010-R denotando su falta de 
fundamentación y motivación, se advierte que la pretensión de la parte peticionante de tutela es que 

a través de esta acción tutelar este Tribunal ingrese a cuestionar la actividad interpretativa referente 
precisamente al alcance y entendimiento del principio de libertad probatoria, sin que al efecto haya 

cumplido con la carga argumentativa necesaria, pues simplemente se limitó a señalar la consideración 

de esta Sentencia Constitucional; por otro lado, debe hacerse notar que en cuanto a la relevancia 
sobre la consideración o no de este elemento indiciario ya fue abordado en el acápite concerniente a 

la valoración probatoria en sede constitucional; por lo que, al respecto simplemente toca remitirnos 
a lo expuesto en la oportunidad, no correspondiendo atender favorablemente la denuncia efectuada.  
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En cuanto a que el entonces Fiscal Departamental de Tarija, habría referido que existían elementos 

en favor del sobreprecio sin mencionarlos evidenciando de este modo la falta de motivación, al 

respecto corresponde referir que si bien dicho aspecto no podía ser considerado desde el punto de 
vista de la valoración probatoria como en su momento fue referido considerando que uno de los 

presupuestos para que este Tribunal ingrese a revisar la labor valorativa de las autoridades 
accionadas es que se especifiquen los elementos que se consideran erróneamente valorados u 

omitidos en su valoración; no obstante, lo aludido en este punto,  más que valoración hace referencia 

a la motivación; por cuanto, a partir de esta afirmación evidentemente la autoridad fiscal no sustentó 
qué elementos indiciarios serían estos, y por qué no fueron suficientes para determinar una 

probabilidad positiva como lo refiere la parte accionante; en ese sentido, se evidencia que en efecto 
dicha simple afirmación sin la exposición pertinente que sustente la conclusión asumida al respecto, 

evidentemente genera un defecto de falta de motivación de la Resolución emitida, correspondiendo 
en cuanto al mismo conceder la tutela, debiendo la actual autoridad jerárquica referir los elementos 

que evidenciaron esta probabilidad positiva a la que se hizo referencia y establezca los motivos por 

los que no fue suficiente considerarlos. 

En cuanto a los cuestionamientos realizados sobre las pericias, en efecto el Fiscal Departamental 
refirió que lo sostenido por la parte objetante en relación a la idoneidad de los peritos y la calidad o 

veracidad de las pericias resultaron subjetivas, infundadas, pero además extemporáneas en relación 

a la secuencia procesal que se debió seguir, sosteniendo en efecto que vía objeción no se podían 
cuestionar la insuficiencia y obscuridad del dictamen conforme a lo establecido en los arts. 209 y 214 

del CPP y que en el caso se emitieron las resoluciones jerárquicas correspondientes de forma 
oportuna; sobre ello, cabe mencionar que evidentemente conforme dispone el art. 214 del CPP, 

cuando se señala la obscuridad o contradicción en la pericia puede darse lugar a su complementación 

o a su nueva realización; en el caso, conforme lo mencionó la parte impetrante de tutela dicho 
aspecto fue solicitado de su parte; no obstante, el mismo en su momento fue rechazado al igual que 

en la instancia superior; por lo que, al respecto ya se contó con un pronunciamiento, permitiendo a 
partir de lo sostenido por la autoridad fiscal determinar la suficiencia de su respuesta dentro de los 

márgenes de la fundamentación y motivación. Ahora bien, de lo referido en cuanto a este p unto se 
advierte que la pretensión de la parte peticionante de tutela es que este Tribunal ingrese a cuestionar 

la labor interpretativa realizada por dicha autoridad fiscal, para lo cual la misma no cumplió con la 

carga argumentativa necesaria; por cuanto, a dicho efecto simplemente manifestó que de acuerdo a 
la naturaleza jurídica de la objeción lo cuestionado podía ser parte de su objeción, evidenciándose 

de este modo solo su discrepancia con el criterio emitido, sin advertir propiamente el cumplimiento 
de los presupuestos necesarios a fin de que esta jurisdicción emita algún criterio con relación al 

procedimiento para la objeción de las pericias, correspondiendo en el marco de lo establecido en el 

Fundamento Jurídico III.4 de este fallo constitucional, si mplemente denegar la tutela al respecto. 

Referente a la consideración del Informe D.E./U.T.A.: 41/2018, elaborado por la ingeniera Paola 
Bustamante, habiendo dicho punto sido cuestionado a partir de la omisión valorativa, corresponde 

remitirnos a lo expuesto en la oportunidad.  

En cuanto a la acumulación de causas, es preciso referir que si bien en el apartado relativo al principio 

de congruencia se estableció que la referencia realizada por la autoridad fiscal hoy coaccionada no 
resultaba acorde al planteamiento efectuado en la objeción al no considerar todas las observaciones 

realizadas en sentido de que el caso debió ser investigado teniendo en cuenta que se trataban de 

dos hechos diferentes, con contratos diferentes, celebrados en distintas fechas, y donde el monto 
erogado por el GAM de Yacuiba era diferente, debe señalarse que lo manifestado igualmente se halla 

relacionado respecto a la denuncia de la falta de fundamentación y motivación ahora analizada, sobre 
lo cual cabe referir que, en efecto, al simplemente señalar la autoridad fiscal, que el trasfondo de 

ambos casos versaba en concreto en el supuesto sobreprecio, ello además de no ser congruente con 

el planteamiento completo realizado, no resulta suficiente para calificarla como una respuesta debida 
y suficientemente fundamentada y motivada, considerando que conforme fue sostenido a lo largo de 

la demanda constitucional, fueron dos los contratos de adquisición de computadoras, el Contrato 
1036/2012 respecto a los equipos para primaria y el contrato 1258/2013 para secundaria; en ese 
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sentido, teniendo en cuenta que el Dictamen Pericial en Auditoría Forense se refirió en específico al 

Contrato 1036/2012, no se comprende por qué el mismo sería válido también para el proceso de 

licitación correspondiente al contrato 1258/2013, teniendo en cuenta que igualmente se hizo 
referencia a la existencia de especificaciones técnicas distintas de ambos procesos de licitación; ahora 

bien, en lo referente al Informe del IITCUP, de lo manifestado en la Resolución jerárquic a tampoco 
resulta claro si el mismo fue emitido considerando ambos procesos de contratación de bienes; falta 

de precisión que en efecto trasciende y repercute en la motivación del fallo, pues si tomamos en 

cuenta que estos informes fueron emitidos en relación solo al contrato 1036/2012, en efecto el 
sobreprecio denunciado en relación al contrato 1258/2013 no contaría con sustento fáctico y 

valorativo a fin de justificar la insuficiencia de elementos indiciarios que hagan factible la ratificación 
de la Resolución de rechazo en base al inciso 3) del art. 304 del CPP, que hace referencia a que la 

investigación no aportó suficientes elementos para fundar una imputación, con lo que igualmente se 
evidencia la falta de fundamentación; por lo que, al respecto corresponde conceder la tutela, 

debiendo la actual Fiscal Departamental referirse de forma específica en relación a la denuncia 

realizada en cuanto al contrato 1258/2013, evidenciando fundada y motivadamente si con relación 
al mismo igualmente es pertinente rati ficar el rechazo de las actuaciones policiales. 

Respecto al derecho de acceso a la justicia o tutela judicial efectiva, teniendo en cuenta que este fue 

aludido en relación a la denegatoria por parte del Fiscal General del Estado de dar curso al supuesto 

ñrecurso de revisi·nò, cabe referir que habi®ndose establecido que dicho recurso no se encuentra 
previsto en el ordenamiento jurídico y que por lo tanto no se considera como un medio idóneo, bajo 

el mismo razonamiento tampoco corresponde considerar la lesión a dicho derecho. 

En relación al derecho a la igualdad procesal y los principios de legalidad, seguridad jurídica y verdad 

material, siendo que sobre los mismos la parte accionante simplemente se limitó, en su caso, a su 
enunciación o a la conceptualización de los mismos, sin evidenciar en forma concreta cómo ellos 

fueron vulnerados, corresponde simplemente denegar la tutela. 

III.6. Otras consideraciones  

Respecto al trámite desarrollado en la presente acción tutelar, cabe señalar que habiendo la misma 

sido admitida tras su subsanación el 3 de enero de 2020, se fijó como fecha de audiencia para el 5 
de febrero de ese año, término alejado del marco legal establecido en el art. 56 del Código Procesal 

Constitucional (CPCo) que determina que la audiencia debe tener lugar dentro de las cuarenta y ocho 

horas de interpuesta la acción, y si bien en el caso correspondía notificar a autoridades fuera del 
asiento departamental, de igual forma se considera que el lapso de tiempo establecido fue excesivo, 

con lo que se advierte una dilación indebida y no acorde a la naturaleza jurídica de la acción de 
amparo constitucional. 

Así, el día de la audiencia, la misma fue suspendida; toda vez que, para ese entonces, los terceros 
interesados no habían sido notificados, aspecto que debió ser percatado por los Vocales de la Sala 

Constitucional Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, de considerar necesaria 
su presencia como finalmente se asumió, volviendo a incurrir en una nueva dilación al postergar la 

audiencia para el 9 de marzo de 2020; es decir, para dentro de otro mes más. 

El día de la audiencia, la misma nuevamente fue postergada por decreto de la fecha para el 23 de 

marzo de 2020; puesto que, para el 9 de ese mes y año, aún no se había podido notificar a los 
terceros interesados, dilatando la resolución de la causa nueve días más. 

Posteriormente, esta nueva fecha fue modificada en consideración al horario continuo determinado 
por el Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, estableciendo como nueva fecha para el 27 

de marzo de 2020. 

Más adelante, consta Auto de 9 de julio de 2020, en el cual, haciendo referencia a la emergencia 

sanitaria y la cuarentena dispuesta en todo el país a partir del 22 de marzo de ese año, determinado 
por los Decretos Supremos (DDSS) 4196 de 17 de marzo y 4199 de 21 de marzo, ambos del citado 

año, así como la suspensión de plazos procesales establecida por Circular 06/2020 -de 6 de abril- 
emitida por el Tribunal Supremo de Justicia, además de señalar el Acuerdo Jurisdiccional TCP-SP-
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007/2020 de 15 de junio, por el que se determinó la reanudación de plazos procesales para las causas 

que se encontraban en trámite y pendientes de resolución, así como para que las partes puedan 

presentar subsanaciones e impugnaciones y otros recursos a partir del 9 de julio de 2020, la indicada 
Sala Constitucional dispuso la reanudación de plazos desde esa fecha, fijando como nueva fecha de 

audiencia dentro del caso para el 20 del aludido mes y año. 

Conforme se advierte de los datos expuestos hasta este punto, desde el inicio del trámite de esta 

acción tutelar, no se dio cumplimiento a lo establecido en la norma respecto a la sustanciación de la 
audiencia en el plazo previsto, lo que en su caso habría dado lugar a desarrollar dicho actuado antes 

de la declaratoria de emergencia sanitaria, permitiendo contar para entonces con la respectiva 
resolución. 

Al margen de ello, en lo que respecta propiamente a esta suspensión de plazos por el tiempo que 
duró la declaratoria de cuarentena total  en todo el país, se advierte que ésta fue establecida desde 

el 22 de marzo de 2020 hasta el 30 de abril de igual año, tiempo luego del cual se dio paso al 
establecimiento de la cuarentena dinámica, y si bien a criterio de esta Sala no se encuentra sustento 

jurídico para aplicar la suspensión de plazos procesales a las acciones tutelares debido justamente a 

su naturaleza jurídica que por los derechos que protege implica la protección inmediata de los 
mismos, en el caso, se advierte que el Tribunal de garantías debió fijar y desarrollar la audiencia en 

el menor tiempo posible, más aun considerando la dilación que el caso ya presentaba, dejando 
transcurrir todo el mes de junio sin que la audiencia tenga lugar estando en vigencia la cuarentena 

dinámica, y si bien en esta parte se hace referencia a la suspensión de plazos establecidos por el 
Tribunal Supremo de Justicia, sobre el mismo tampoco se indica su inicio y el tiempo de duración, 

para después determinar la reanudación de plazos en base al Acuerdo Jurisdiccional TCP-SP-

007/2020 emitido por este Tribunal, cuando dicho Acuerdo fue emitido específicamente para las 
labores del Tribunal Constitucional Plurinacional y no para las Salas Constitucionales, de lo que se 

colige que en base a esta incorrecta consideración de actuados la Sala Constitucional no otorgó el 
trámite pertinente a esta causa, que como se dijo, ya fue afectada anteriormente por dilaciones 

indebidas en las que se incurrió. 

Ahora y más allá de considerar la reanudación de los plazos procesales establecida en base al citado 

Acuerdo Jurisdiccional, se advierte que siendo reanudados los plazos desde el 9 de julio de 2020, la 
mencionada Sala fijó audiencia a partir del decreto de la misma fecha, para el 20 de ese mes y año; 

es decir, luego de seis días más, volviendo a incurrir en otra dilación.  

Llegado el día de la audiencia el 20 de julio de 2020, la misma fue nuevamente suspendida para el 

30 de ese mes y año; toda vez que, para entonces faltaba notificar a un tercero interesado, cuando 
a esas alturas todas las partes ya debían estar debidamente notificadas considerando el excesivo 

tiempo transcurrido, añadiendo a este retraso siete días más. 

Posteriormente por decreto de 27 de julio de 2020, la Sala Constitucional haciendo referencia a la 

determinación de encapsulamiento del Consejo de Operaciones de Emergencia Municipal (COEM) 
desde el 30 de julio al 2 de agosto de ese año, señaló nueva audiencia para el 17 de agosto de igual 

año; es decir, nueve días más luego del encapsulamiento, lo que denota nuevamente la demora 

excesiva en la que se incurrió en el caso. 

Más adelante por decreto de 14 de agosto de 2020, la mencionada Sala Constitucional haciendo 
referencia a la Circular S.P. 26/2020 de 17 de julio, que estableció la instalación de las audiencias 

virtuales, y a la solicitud de la parte impetrante de tutela, reprogramó la audiencia para el 25 de 

agosto de 2020, que tampoco fue desarrollada; por cuanto, por acta de audiencia de 20 de similar 
mes y año, se hizo constar la declaratoria en comisión de uno de los Vocales de la Sala Constitucional 

para la participación en la evaluación del segundo curso de formación y especialización en el área 
ordinaria desarrollada por la Escuela de Jueces del Estado los días 21, 24 y 25 de ese mes y año; por 

lo que, aludiendo que dicha Sala no está completa y que el Presidente de la misma no sería el relator, 

se fijó nueva audiencia para el 15 de septiembre de 2020, que finalmente se llevó a cabo. 



 

Ir al Índice 

De lo descrito se aprecia que; no obstante, el considerable retraso que implicó desde su inicio toda 

la tramitación de la causa, en esta oportunidad la audiencia volvió a suspenderse para luego de 

quince días más, esta vez sustentada en la declaratoria en comisión de uno de los componentes de 
la Sala, cuando dicho aspecto de índole administrativo, al margen de haber podido ser superado 

convocando pertinentemente a la autoridad respectiva a fin del desarrollo de la audiencia en la fecha, 
no puede estar supeditado a la tramitación y resolución de una acción tutelar que como se dijo y a 

fue objeto de un trámite dilatorio lo que derivó finalmente a que la causa no fuera resuelta, sino 

después de más de nueve meses de interpuesta, y si bien en el caso se presentaron imponderables 
debido a la emergencia sanitaria establecida; sin embargo, también se advirtió que los Vocales 

Constitucionales, no asumieron decisiones pertinentes a fin de la sustanciación y pronta resolución 
de la causa, aspecto que evidentemente no se encuentra acorde y en coherencia con las 

características y la naturaleza jurídica que enmarcan a las acciones tutelares; por lo que, en 
consideración al defectuoso trámite desarrollado en la oportunidad corresponde exhortar a los 

Vocales miembros de la Sala Constitucional Primera del Tribunal Departamental de Justicia de 

Chuquisaca, a que en posteriores actuaciones resuelvan las causas otorgando el trámite pertinente y 
en el marco de los plazos previstos en el ordenamiento jurídico.  

En consecuencia, el Tribunal de garantías, al conceder en parte la tutela impetrada, aunque con 

distintos razonamientos y alcance, obró de forma correcta. 

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera; en virtud de la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Estado y los arts. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; 

en revisión, resuelve: CONFIRMAR la Resolución 78/2020 de 15 de septiembre, cursante de fs. 406 
a 411, pronunciada por Sala Constitucional Primera del Tribunal Departamental de Justicia de 

Chuquisaca; y, en consecuencia; 

1° CONCEDER en  parte la tutela solicitada, en relación a la falta de fundamentación, motivación, 

congruencia y valoración de la prueba en los puntos que fueron expresamente advertidos, 
disponiendo en consecuencia dejar sin efecto la Resolución RJ/RS/AFAB/644-2019 de 1 de agosto, 

correspondiendo a la actual Fiscal Departamental de Tarija emitir una nueva resolución con la 
observancia de dichos elementos del debido proceso. 

2° DENEGAR la tutela impetrada,  respecto al Fiscal General del Estado y al Fiscal de Materia y en 
relación a los derechos al debido proceso en su vertiente de interpretación normativa, al acceso a la 

justicia, a la igualdad procesal, así como a los principios de legalidad, seguridad jurídica y verdad 

material. 

3° Exhortar a Ángel Edson Dávalos Rojas y Gonzalo Flores Céspedes, Vocales de la Sala 
Constitucional Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, a tramitar las causas 

puestas a su conocimiento en el marco de los plazos dispuestos en el Código Procesal Constitucional. 

Regístrese , notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional . 

 

Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 
MAGISTRADA  

Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 
MAGISTRADO  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0340/2021 -S3 

Sucre, 9 de julio de 2021  

SALA TERCERA 

Magistrado Relator: Dr. Petronilo Flores Condori  

Acción de libertad  

Expediente: 35006 -2020 -71 -AL 

Departamento: Santa Cruz  

En revisión la Resolución 07/20 de 18 de julio de 2020, cursante de fs. 168 a 169 vta., pronunciada 

dentro de la acción de libertad interpuesta por Noel Arturo Vaca López por sí y en representación 
sin mandato de Rubal Roca Diez contra Efrain Cruz Limachi , Presidente del Tribunal 

Departamental de Justicia ; y, Jenny Magaly Iquise , Jueza  y Guadalupe Guerrero Lotore , 

Secretaria , ambas, del Juzgado Público de Familia Decimotercero de la Capital , todos del 
departamento de Santa Cruz . 

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

La parte accionante por memorial presentado el 16 de julio de 2020, cursante de fs. 3 a 16, m anifestó 
lo siguiente:  

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

En el proceso de asistencia familiar seguido por Fanny Salvatierra contra Rubal Roca Diez -

coaccionante-, quien se encuentra detenido en el Centro de Rehabilitaci·n Santa Cruz ñPalmasolaò, 
a pesar de ser tutelados sus derechos a la vida y a la salud a través de la Sentencia de 29 de abril 

de 2020 emitida por el Juez de Sentencia Penal Sexto de la Capital del departamento de Santa Cruz 
-en calidad de Juez de garantías- dichos derechos no pueden ser ejecutados ni resguardados por la 

ñv²a telem§ticaò; asimismo, en el proceso penal seguido por el Ministerio P¼blico contra Noel Arturo 
Vaca López -accionante- que se encuentra bajo control jurisdiccional del Juzgado de Sentencia Penal 

Octavo de la Capital del departamento de Santa Cruz tampoco es posible pedir por la ñv²a telem§ticaò 

el cumplimiento de la SCP 0080/2018-S2 de 23 de marzo. 

Situación que se presenta, debido a que en el Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz no 
existe la posibilidad de presentar solicitudes a las autoridades judiciales por falta de reglamentación 

e instructivos que dispongan la recepción y trámite de forma digital de peticiones relacionadas a la 

vida y a la salud. No se puede pretender que asistan a Plataforma de Atención al Público e 
Informaciones de dicho Tribunal a presentar solicitudes relacionadas a la vida y a la salud, siendo 

que su persona -accionante- como al que representa -coaccionante- padecen enfermedades graves 
que los ponen en situación de vulnerabilidad a causa de la pandemia por el Coronavirus (COVID-19), 

a lo cual se suma la orden de distanciamiento social dispuesta que imposibilitó el envío de escritos o 

su traslado desde el municipio de Riberalta del departamento de Beni -su residencia temporal por la 
cuarentena- hasta Santa Cruz de la Sierra, situación contraria a lo que establecieron las Leyes, 

Decretos Supremos, Circulares e Instructivos emitidos en tiempos de pandemia para el resguardo de 
los derechos a la vida y a la salud. 

Respecto a la Jueza y Secretaria ahora coaccionadas, si bien no se encuentran ante un estado de 
excepción; empero, sí ante una emergencia sanitaria que es peor, ya que pone en riesgo la vida y la 

salud de las personas; sin embargo, en ningún caso puede suspenderse el resguardo de los derechos 
fundamentales de los privados de libertad; por lo que al estar a cargo la Jueza y Secretaria hoy 

coaccionadas del proceso familiar seguido contra el coaccionante, quien tiene su núcleo familiar -

mujer y niños- en el municipio de Riberalta del departamento de Beni y siendo que se le concedió la 
tutela contra el ñDirectorò de Centro de Rehabilitaci·n Santa Cruz ñPalmasolaò mediante la Sentencia 

ñConstitucionalò de 29 de abril de 2020; y, el ñ30ò de ese mes y a¶o, mediante buz·n judicial y 
ñTELETRABAJOò present· memorial ante la Secretaria ahora coaccionada v²a WhatsApp, señalando 
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que óñREITERA ANTE AFECCIčN GRAVE DE SALUD TRASLADO A LA PENITENCIARIA DE RIBERALTA-

BENI PARA RECIBIR DERECHO ASISTENCIAL Y CUBRIR TRATAMIENTO M£DICO QUIRĐRGICOôò 

(sic), respondiendo en el día que toda documentación debe ser presentada de manera física en 
Plataforma de Atención al Público e Informaciones del Tribunal Departamental de Justicia de Santa 

Cruz conforme a procedimiento, para que por esa unidad se remita al Juez correspondiente, además 
que el ñGobernadorò present· un informe m®dico para pedir aplicaci·n del art. 314.I del C·digo de 

las Familias y del Proceso Familiar (CFPF) que ya no es aplicable por la situación de la emergencia 

sanitaria. 

En ese entendido, volvió a reiterar a nombre del coaccionante la existencia de un fallo constitucional 
-Sentencia de 29 de abril de 2020-, adjuntando los documentos médicos y los informes que sugieren 

el traslado de emergencia para que la Jueza ahora coaccionada resuelva la situación carcelaria del 

detenido -coaccionante- porque su salud se encontraba agravada, ya que podía perder el miembro 
superior izquierdo por una fractura no tratada quirúrgicamente en su oportunidad siendo de 

responsabilidad de la Jueza y Secretaria ahora coaccionadas.  

De acuerdo al informe del ñGobernadorò del Centro de Rehabilitaci·n Santa Cruz ñPalmasolaò en una 

anterior acción de libertad se señaló que dicho Centro no cuenta con personal médico para la atención 
de privados de libertad de permanencia breve; en virtud de ello, el coaccionante no puede quedar 

discapacitado por falta de atención médica y asistencia por parte de su familia; además, que su 
seguro universal de salud corresponde al departamento de Beni y no al de Santa Cruz, tomando en 

cuenta que en el municipio de Riberalta existe cárcel pública y hospital con la especialidad requerida; 
por lo que solicitó a la Jueza ahora coaccionada reconsidere el Auto de 13 de abril de 2020, debido 

a que su situación física y psicológica se encuentra deteriorada y sin posibilidad de contar con 

atención médica y recursos económicos para aquello. 

I.1.2. Derechos y garantías supuestamente vulnerados  

La parte accionante denuncia la vulneración de sus derechos a la vida y a la salud; citando al efecto 

los arts. 9.5, 13, 15, 18, 35, 37, 115.I y 137 de la Constitución Política del Estado (CPE). 

I.1.3. Petitorio  

Solicitan se conceda la tutela, y en consecuencia: a)  El Presidente del Tribunal Departamental de 

Justicia de Santa Cruz ahora accionado emita instructivo o comunicado que determine la posibilidad 
de presentar ñv²a teletrabajoò memoriales y certificados mediante buz·n judicial en los casos N¼mero 

de Registro Judicial (NUREJ) 201404557 y 201123362, y otros en situación similar; así como que 

ñpubliciteò los Juzgados de Sentencia Penal de turno y que por Secretar²a sean recibidas las acciones 
de defensa; b) La Secretaria ahora coaccionada ñponga a la vistaò de la Jueza hoy coaccionada el 

memorial presentado vía telemática y en cuanto a la respectiva Jueza valore el estado de salud del 
coaccionante y precisando tratamiento médico y quirúrgico se pronuncie disponiendo el inmediato 

traslado a la Penitenciaría de Riberalta del departamento de Beni y estando allí sea trasladado al 

Hospital General de dicha localidad para recibir tratamiento médico, donde será apoyado por su 
familia; y, c) La Jueza de Sentencia Penal Octava de la Capital del departamento de Santa Cruz -

ahora tercera interviniente- al margen de enviar informe si consta en su despacho físicamente el caso 
con NUREJ 201123362, disponga a su Secretaria poner a conocimiento la solicitud de declinatoria de 

competencia a Guayaramerín del departamento de Beni, resolviendo inmediatamente por tratarse de 
los derechos a la salud y a la vida, y por estar así ordenado en la SCP 0080/2018-S2.  

I.2. Audiencia y Resolución del Tribunal de garantías  

Celebrada la audiencia virtual el 18 de julio de 2020, según consta en el acta cursante de fs. 165 a 

167, se produjeron los siguientes actuados: 

I.2.1. Ratificación y ampliación de la acción  

La parte accionante ratificó de manera íntegra el contenido del memorial de acción de libertad y 

ampliándolo manifestó que: 1) Se demostró con prueba suficiente que el accionante no puede realizar 
ningún tipo de desplazamiento físico como abogado del coaccionante y que además sostiene un 
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proceso penal ante el Juzgado de Sentencia Penal Octavo de la Capital del departamento de Santa 

Cruz; 2) El art. 113 del Código de Procedimiento Penal (CPP) modificado por la Ley de Abreviación 

Procesal Penal y de Fortalecimiento de la Lucha Integral contra la Violencia a Niñas, Niños, 
Adolescentes y Mujeres -Ley 1173 de 3 de mayo de 2019- incorpora los sistemas informáticos en la 

gesti·n de causas y el art. ñ229ò del CFPF establece los expedientes digitales y el art. ñ313ò del citado 
Código determina el trabajo telemático, es así que si se presenta un memorial el mismo debe ingresar 

al sistema ñ®foroò en materia penal y al sistema ñsirejò en otras materias; 3) En la Ley de Órgano 

Judicial se dispuso el uso de medios informáticos además de la celeridad con la que se debe actuar, 
aspectos que son concordantes con el art. 180 de la CPE que trata sobre la accesibilidad del 

justiciable; 4) Esta acción de defensa fue interpuesta porque no pudieron presentar un memorial por 
la ñv²a telem§ticaò y lograr que la misma tenga una respuesta, se aclara que no solicit· la presentaci·n 

de pruebas o demandas nuevas, sino que los Secretarios de los respectivos Juzgados les reciban 
memoriales por la ñv²a telem§ticaò y si tuvieran alg¼n problema en pasarlos a despacho soliciten la 

colaboraci·n del ñjefe de plataformaò para que pueda desarrollar un trabajo normal como ya lo 

determin· la Sentencia ñConstitucional 02/2020ò que fue pronunciada por la Jueza de Sentencia Penal 
de Apolo del departamento de Cochabamba en otra acción de libertad; 5) El Ilustre Colegio de 

Abogados de Santa Cruz (ICACRUZ) solicitó al Presidente del Tribunal Departamental de Justicia 
ahora accionado se considere la presentaci·n de memoriales por la ñv²a telem§ticaò y se aclare cu§l 

es la modalidad de presentación, lo que ahora su persona -accionante- como abogado está solicitando 

en esta acción de libertad; 6) El privado de libertad -coaccionante- al que está defendiendo es una 
persona en situación de vulnerabilidad por estar detenido y padecer problemas de salud, y su persona 

-accionante- sostiene un proceso penal ante la Jueza hoy tercera interviniente que hasta la fecha de 
celebración de la audiencia de consideración de esta acción de defensa no resolvió su solicitud de 

declinatoria de competencia al departamento de Beni, dichas situaciones que afectan el derecho a la 
salud de los accionantes hacen efectiva la tutela aún sin el requisito previo de la subsidiariedad 

excepcional; 7)  Interpusieron acción de libertad traslativa o de pronto despacho porque la Secretaria 

ahora coaccionada si bien pasó a despacho de la Jueza hoy coaccionada su primer memorial; empero, 
no lo hizo con relación al segundo, esa omisión debe ser considerada, ya que se emitió un fallo 

constitucional en favor del accionante y contra el ñDirectorò del Centro de Rehabilitaci·n Santa Cruz 
ñPalmasolaò por la situaci·n de la pandemia del COVID-19 y en el caso de su persona -accionante- 

se pronunció la SCP 0080/2018-S2 que ordena que el Tribunal de Sentencia Penal Décimo de la 

Capital del citado departamento que conocía su proceso y que por la reorganización competencial lo 
conoce actualmente la Jueza ahora tercera interviniente, resuelva la declinatoria por afectar sus 

derechos a la vida y a la salud; y, 8) No se solicitó que la Jueza de Sentencia Penal Octava de la 
Capital de dicho departamento intervenga como tercera interesada sino como tercera interviniente 

que es muy distinto, ya que el contar con esa condición tiene la obligación de presentar informes y 

de asistir a la audiencia de consideración de esta acción tutelar; además, de acatar el fallo que sea 
emitido, más aún cuando la SCP 0080/2018-S2 es cosa juzgada constitucional. 

I.2.2. Informe de las autoridades accionadas  

Efrain Cruz Limachi, Presidente del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz mediante 
informe de 18 de julio de 2020, cursante a fs. 129, manifestó que conforme a los decretos emitidos 

por el Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional de Bolivia, los lineamientos determinados por el 
Tribunal Supremo de Justicia durante la cuarentena y en sujeción al reglamento de establecimiento 

de directrices para la continuidad de labores en el Órgano Judicial de 19 de junio de 2020, la Sala 

Plena de dicho Tribunal en sesi·n ordinaria de 1 de julio de igual a¶o, public· el Instructivo ñ01/2020ò 
reanudando las labores judiciales, reiterando la continuidad del teletrabajo y otras directrices; 

asimismo, para el desarrollo óptimo del trabajo jurisdiccional la referida Sala Plena aprobó y publicó 
el protocolo de bioseguridad en el citado Tribunal; por lo que pidió se deniegue la tutela solicitada.  

Jenny Magaly Iquise, Jueza Pública de Familia Decimotercera de la Capital del departamento de Santa 
Cruz, mediante informe de 18 de julio de 2020, cursante de fs. 137 a 143, manifestó que: i) Se libró 

contra el coaccionante mandamiento de apremio por el incumplimiento de la obligación de pago de 
asistencia familiar, detención que será hasta que cumpla dicha obligación o hasta seis meses; ii) El 
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9 de abril de 2020, el coaccionante presentó solicitud de traslado a la penitenciaría de Riberalta del 

departamento de Beni bajo el argumento de que allí recibiría tratamiento médico que  no recibió en 

el Centro de Rehabilitaci·n Santa Cruz ñPalmasolaò; empero, el coaccionante no demostr· con 
documentación idónea los problemas médicos que le aquejaban, tampoco, que no recibió atención 

médica en el referido Centro de Rehabilitación; por lo que mediante Auto de 13 de igual mes y año 
precautelando la salud del coaccionante orden· al ñGobernadorò del mencionado Centro de 

Rehabilitación se le brinde toda la atención médica necesaria, y al señalarse que el mismo presentaba 

fracturas se procedió a realizar el tratamiento adecuado; iii) El coaccionante está posibilitado de 
presentar cualquier solicitud mediante el buzón judicial; empero, debe cumplir con lo establecido por 

los arts. 4 y 13 del Reglamento del Buzón Judicial; por lo que, el memorial presentado por el 
coaccionante mediante ese medio fue resuelto oportunamente al ser interpuesto a través de 

ñgestor²aò; iv) La Circular 09/2020 de 16 de abril del Tribunal Supremo de Justicia no fue interpretada 
de forma clara y correcta por ñel abogadoò del accionante debido a que dicha Circular no indica que 

se deban resolver peticiones nuevas de las partes, siendo que las Circulares 06/2020 de 7 de abril y 

10/2020 de 16 de igual mes y año, disponen que los jueces de familia solo pueden resolver casos 
concernientes a pago de asistencia familiar o pago total de la deuda, o el cumplimiento de los seis 

meses de apremio, lo que no ocurrió en el presente caso; v) El coaccionante no demostró ninguna 
de las causales de procedencia de la acción de libertad; puesto que su autoridad ordenó al 

ñGobernadorò del Centro de Rehabilitaci·n Santa Cruz ñPalmasolaò que otorgue toda la atenci·n 

médica que requiera el coaccionante; además, no tiene conocimiento que la vida e integridad física 
del mismo esté en peligro; y, vi) No existe memorial pendiente de resolución; por lo que solicita que 

la presente acci·n tutelar sea declarada ñimprocedenteò.  

Guadalupe Guerrero Lotore, Secretaria del Juzgado Público de Familia Decimotercero de la Capital 

del departamento de Santa Cruz, no asistió a la audiencia de consideración de esta acción tutelar ni 
remitió informe, pese a su citación vía WhatsApp cursante a fs. 78. 

I.2.3. Participación de la tercera interviniente  

Elvira Velásquez Aramayo, Jueza de Sentencia Penal Octava de la Capital del departamento de Santa 
Cruz, en audiencia manifestó que en la presente acción de libertad no es tercera interesada debido 

a que no tiene esa calidad una Jueza de control jurisdiccional que se encuentra conociendo la causa 
seguida contra el accionante -Noel Arturo Vaca Lopez- y el juez es un tercero imparcial. No mencionó 

que quiera ser ñdemandanteò en esta acci·n de libertad, y conforme a la ñjurisprudenciaò quien podr²a 

ser tercero interesado es el Ministerio Público o los abogados patrocinantes del accionante; por lo 
que no corresponde emita informe alguno, a pesar de ser notificada para que esté presente en 

audiencia de esta acción tutelar. 

I.2.4. Resolución  

El Tribunal de Sentencia Penal Tercero de la Capital del departamento de Santa Cruz, constituido en 

Tribunal de garantías, mediante Resolución 07/20 de 18 de julio de 2020, cursante de fs. 168 a 169 
vta., denegó la tutela solicitada; bajo los siguientes fundamentos: a) Del informe presentado por el 

Presidente del Tribunal Departamental de Justicia ahora accionado y de la documentación adjuntada 

no es evidente lo manifestado por los accionantes debido a que se emitió instructivos y circulares 
ante la situación de inseguridad sanitaria que se vive en el Estado Plurinacional de Bolivia, con base 

a los cuales ña la fechaò se viene trabajando en el Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz; 
b) En cuanto a la Secretaria ahora coaccionada, la Jueza hoy coaccionada manifiesta que no tiene 

ningún memorial pendiente en despacho, que todo ya se encontraba resuelto; c) La Jueza ahora 

tercera interviniente señala que es Jueza cautelar y continúa cumpliendo sus funciones; y, d) En el 
presente caso no se observó la peligrosidad en la que se pudiera encontrar la vida de los accionantes. 

Durante la pandemia del COVID-19 todas las personas tienen la vida en peligro, y en el Centro de 
Rehabilitaci·n Santa Cruz ñPalmasolaò existe resguardo m®dico, tampoco los accionantes se 

encuentran detenidos o procesados indebidamente, ya que el coaccionante tiene en su proceso -
familiar- las resoluciones correspondientes que hacen que su detención no sea indebida, tampoco 

ocurre aquello respecto al accionante porque como el mismo indica presentó memoriales y fueron 
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recepcionados; por lo tanto, no se observa vulneración del art. 125 del CPE, por lo que antes de 

acudir a la vía constitucional los accionantes deben agotar la vía ordinaria.  

II. CONCLUSIONES  

De la revisión de los antecedentes que cursan en obrados, se establece lo siguiente: 

II.1. Mediante memorial de 10 de marzo de 2020, Rubal Roca Diez -ahora coaccionante- solicitó a 
Jenny Magaly Iquise, Jueza Pública de Familia Decimotercera de la Capital del departamento de Santa 

Cruz -ahora coaccionada- traslado a la penitenciaría de Riberalta-Beni para recibir tratamiento médico 

(fs. 24 a 25). Dicho escrito mereció como respuesta el Auto de 13 de abril de igual año emitido por 
la referida Jueza, mediante el cual se rechazó la solicitud de traslado de penitenciaría; sin embargo, 

dispuso que el Gobernador del Centro de Rehabilitación Santa Cruz ñPalmasolaò brinde toda la 
atención médica necesaria al accionante (fs. 26 a 28). 

II.2. Por Sentencia de 29 de abril de 2020, emitida por el Juez Sentencia Penal Sexto de la Capital 
del departamento de Santa Cruz, dentro de una acción de libertad interpuesta por el coaccionante 

contra el Director del Centro de Rehabilitaci·n Santa Cruz ñPalmasolaò, se concedi· la tutela 
solicitada, orden§ndose a la ñautoridad policial accionadaò efectivice en el d²a la atenci·n m®dica 

peticionada y eleve informes requeridos (fs. 30 a 33).  

II.3. A trav®s de memorial de 29 de abril de 2020, el coaccionante ñREITERA ANTE AFECCIÓN 

GRAVE DE SALUD TRASLADO A LA PENITENCIARIA DE RIBERALTA -BENI PARA RECIBIR 
DERECHO ASISTENCIAL Y CUBRIR TRATAMIENTO MÉDICO Y QUIRURGICO ò (sic), señalado 

que ese d²a se pronunci· un fallo constitucional por el que se le concede la tutela y que ñpuso a su 
vistaò informe m®dico del penal que sugiere traslado de emergencia para intervenci·n m®dica 

especializada e indicó que no cuenta con recursos económicos (fs. 37 a 38). Adjunta radiografía (fs. 

39), Recetario/Recibo Atención Ambulatoria (fs. 41) e Informe Médico 203/2020 de 24 de ese mes 
emitido por la Dirección Departamental de Régimen Penitenciario del departamento de Santa Cruz 

que establece como diagnóstico fractura expuesta de 1/3 medio distal de radio y fractura de colex, 
recomendando salida de emergencia para valoración por un traumatólogo en el Hospital de Tercer 

Nivel -Hospital San Juan de Dios- para realizar estudio complementario y cirugía correctiva (fs. 40).  

II.4. De la revisión del Sistema de Gestión Procesal del Tribunal Constitucional Plurinacional se tiene 

que dentro de una acción de libertad interpuesta por Noel Arturo Vaca López -accionante- contra 
Carlos Martín Camacho Chávez, Juez de Instrucción Penal Tercero de la Capital del departamento de 

Santa Cruz, signada con el número de expediente 21566-2017-44-AL, se emitió la SCP 0080/2018-

S2 de 23 de marzo, que concedió la tutela solicitada y se dispuso que el Tribunal de Sentencia Penal 
de turno del departamento de Santa Cruz resuelva el incidente planteado -excepción de declinatoria 

sustentada en los derechos a la salud y vida- por el accionante de manera inmediata. 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

La parte accionante denuncia la vulneración de sus derechos a la vida y a la salud; puesto que: 1) A 

pesar de ser tutelados sus derechos en dos anteriores acciones de defensa interpuestos 
individualmente, los mismos no pueden ser ejecutados y/o cumplidos por la ñv²a telem§ticaò, ya que 

el Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz no emitió reglamentación o instructivo que 

disponga la recepción y trámite de solicitudes relacionadas a la vida y a la salud de forma digital; y, 
2) Debido a que al coaccionante mediante Sentencia de 29 de abril de 2020 se le concedió la tutela 

contra el Director del Centro de Rehabilitaci·n Santa Cruz ñPalmasolaò, y por memorial presentado el 
30 de ese mes y a¶o, a trav®s del buz·n judicial y ñTELETRABAJOò ante la Secretaria ahora 

coaccionada vía WhatsApp, solicitó la reconsideración del Auto de 13 del mismo mes y año; sin 

embargo, la mencionada Secretaria le indicó que debía presentar su memorial de manera física a 
través de Plataforma de Atención al Público e Informaciones del Tribunal Departamental de Justicia 

de Santa Cruz; por lo que reiteró su solicitud adjuntando informes médicos para que la Jueza ahora 
coaccionada resuelva su situación carcelaria por encontrarse su salud agravada ante la posibilidad de 

perder el miembro superior izquierdo por una fractura no tratada oportunamente.  
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En consecuencia, corresponde determinar en revisión, si los hechos demandados son evidentes, a fin 

de conceder o denegar la tutela solicitada. 

III.1. Cumplimiento de las resoluciones dictadas dentro de las acciones tutel ares   

La SCP 0099/2020-S3 de 16 de marzo, se refirió a la improcedencia de activar una acción de defensa 
para solicitar el cumplimiento de una resolución pronunciada en otra anterior acción de la misma 

naturaleza, estableciendo que: [La SCP 0139/2016-S3 de 27 de enero, citando la jurisprudencia 
existente al respecto, sostuvo que: «Este órgano especializado de control de constitucionalidad, en 
diversos pronunciamientos sentó entendimientos jurisprudenciales tendientes a que las resoluciones 
dictadas dentro de las acciones tutelares alcancen su eficacia a partir de su cumplimiento, entre ellas 
la SC 0526/2007-R de 28 de junio, se¶al· que:ñéla jurisprudencia del Tribunal Constitucional, 
de manera reiterada ha dejado establecido que los recursos constitucionales  no son la 
vía o mecanismo idóneo para pedir el cumplimiento de las resoluciones dictadas dentro 
de las acciones tutelares de habeas corpus y amparo constitucionales ; así en las SSCC 
1326/2003-R, 1526/2002-R, 1016/2002-R, 1198/2003-R, 0026/2004-R,-entre ot ras-, ha señalado 
que: '(é) un eventual incumplimiento de una Sentencia Constitucional emitida dentro de 
una acción tutelar (de amparo o habeas corpus), no puede resolverse a través de la 
interposici·n de otro recurso constitucionalôò. 

En coherencia con ese entendimiento, el Tribunal Constitucional Plurinacional, a través de la SCP 
0243/2012 de 29 de mayo citando a su vez a la SC 0529/2011-R de 25 de abril, refiri· que: ñéen 
los casos de desobediencia, resistencia o incumplimiento a las resoluciones dicta das en 
las diferentes acciones constitucionales, no corresponde la deducción de otra acción 
tutelar, pues ella debe ser solicitada al mismo juez o tribunal que conoció de la acción, 
por ser la autoridad llamada a hacer cumplir el fallo constitucional, y en  su defecto, pedir 
la remisión de antecedentes al Ministerio Público para el procesamiento penal  del o los 
demandados  por la comisión del delito previsto en el art. 179 BIS del Código Penal (CP), que 
sanciona con dos a seis años de reclusión y multa de cien a trescientos días al 'funcionario o particular 
que no diere cumplimiento exacto a dichas resolucioneséô; lo contrario, implicaría desconocer su 
eficacia jur²dica y generar un c²rculo vicioso que podr²a colapsar el sistemaéò. 

En esta misma línea jurisprudencial la SCP 0125/2014-S3 de 5 de noviembre, estableci· que: óépor 
ser inherentes a la ejecución de una Resolución emitida dentro de otra acción de libertad, 
corresponden ser denunciados y resueltos ante la Jueza de garantías que conoció dicha acción, y en 
su defecto ante este Tribunal, pero dentro del cumplimiento de la primera acción, en el marco de lo 
establecido por los arts. 16 y 40 del CPCo, y no así a través de la interposición de otra acción de 
libertad, lo contrario implicaría admitir la procedencia de una acción de libertad, frente al supuesto 
incumplimiento de lo resuelto en otra y el alcance de sus efectos, lo cual contradice la uniforme y 
reiterada jurisprudencia constitucional que se pronunció proscribiendo tal circunstancia; así las SSCC 
0085/1999-R; 0362/2000-R; 0457/2000-Rô. 

En este sentido, el cumplimiento de las resoluciones dictadas dentro de las acci ones 
tutelares, es de exclusiva potestad del juez o tribunal de garantías que las resolvió »]  (las 

negrillas nos corresponden). 

III.2. El derecho a la salud y la asistencia médica en los centros penitenciarios  

La SCP 0192/2018-S2 de 14 de mayo, también en un caso de apremio por asistencia familiar reiteró 

el razonamiento de la SCP 0618/2012 de 23 de julio, que dispuso: ñLa jurisprudencia constitucional, 
ha establecido el siguiente precedente constitucional mediante la SCP 0618/2012 antes citada, que 
estableció: óEn primera instancia, conviene resaltar que la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, ha establecido que el derecho a la salud de los privados de libertad, se mantiene 
intacto durante la ejecución de la medida , entendiendo este derecho como óéel disfrute del 
más alto nivel posible de bienestar físico, mental y social, que incluye, entre otros, la atención médica, 
psiquiátrica y odontológica adecuada; la disponibilidad permanente de personal médico idóneo e 
imparcial; el acceso a tratamiento y medicamentos apropiados y gratuitos; la implementación de 
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programas de educación y promoción en salud, inmunización, prevención y tratamiento de 
enfermedades infecciosas, endémicas y de otra índole; y las medidas especiales para satisfacer las 
necesidades particulares de salud de las personas privadas de libertad pertenecientes a grupos 
vulnerables o de alto riesgo, tales como: las personas adultas mayores, las mujeres, los niños y las 
niñas, las personas con discapacidad, las personas portadoras del VIH-SIDA, tuberculosis, y las 
personas con enfermedades en fase terminal. El tratamiento deberá basarse en principios científicos 
y aplicar las mejores pr§cticasô. 

En este contexto, partiendo de este razonamiento, en nuestro país, de conformidad al art. 23.I de la 
CPE, si bien el privado de libertad sufre temporalmente las limitaciones de la ley, no se convierte en 
un ser sin derechos, el Estado, de acuerdo al art. 74.I de la Norma Suprema, les garantizan el respeto 
de todos aquellos derechos inserto en el texto constitucional, considerados como fundamentales por 
diferentes instrumentos internacionales; resulta oportuno, analizando el derecho a la salud del grupo 
humano conformado por los privados de libertad, efectuar un análisis previo respecto a la atención 
médica que se les otorga durante el período de reclusión. 

Si consideramos que la salud es imprescindible  para que el hombre y en general la sociedad 
alcancen un total desarrollo respecto a sus necesidades personales y sociales, este aspecto es 
determinante para el buen desenvolvimiento del ser humano como tal, y partiendo de que la salud 
es vida y este derecho no puede verse afectado por la mera disminución del derecho a la 
libertad, en base a los razonamientos expuestos en los Fundamentos Jurídicos 
precedentes, es pertinente establecer respecto a los privados de libertad que éstos 
reciben atención médica gratuita en los centros de salud o consultorios médicos 
existentes en todos los recintos penitenciarios, dependiente del Ministerio de Salud, en 
los cuales se les b rinda asistencia en medicina general  y odontología ejecutando un plan de 
actividades destinadas a la prevención de enfermedades y a la protección de la salud de la población 
penal, dando estricto cumplimiento a lo establecido en la Constitución Política del Estado, cuando 
dispone óEl Estado en todos sus niveles, proteger§ el derecho a la salud, promoviendo pol²ticas 
públicas orientadas a mejorar la calidad de vida, el bienestar colectivo y el acceso gratuito de la 
poblaci·n a los servicios de saludô, postulado que se encuentra en directa concordancia con el art. 
14.I de la CPE, que prescribe que todo ser humano goza de los derechos reconocidos por la 
Constitución, sin distinción alguna, siendo de acuerdo al art. 13.I, deber del Estado proteger, 
promover y respetar los derechos reconocidos por la Norma Fundamental. 

(é) 

Del mismo modo, tratándose de casos de emergencia, el legislador ha dispuesto en el art. 94 del 
mismo compilado legal que el director del establecimiento penitenciario o quien se encuentre a su 
cargo, ordenará el traslado del interno a un Centro de Salud adoptando las Medidas de Seguridad 
necesarias; debiendo informar de inmediato, al Juez competente; es decir que, cuando la salud de 
una persona privada de libertad se encuentra disminuida, le corresponde en primera instancia al 
interno dirigirse en consulta al médico del recinto penitenciario a efecto de sea este quien determine 
a prima facie la gravedad del cuadro y adopte las medidas necesarias para asegurar y precautelar el 
ejercicio de este derecho y por ende su derecho a la vida, y cuando corresponda, en virtud a una 
emergencia particular o la necesidad específica de tratamiento especializado, el galeno del penal 
deberá poner en conocimiento de la situación al Director del recinto quien, toman do las previsiones 
de seguridad necesarias, autorizará el traslado del enfermo a un centro de salud y pondrá dicha 
determinación en conocimiento del juez competente; similar razonamiento ha manifestado esta 
Jurisdicción mediante la SCP 0257/2012 de 29 de mayoò (las negrillas son nuestras). 

III.3. Sobre la legitimación pasiva en las acciones de libertad  

La SCP 0786/2017-S3 de 17 de agosto, citando a la SCP 2182/2012 de 8 de noviembre, refirió que: 
çñLa legitimaci·n pasiva, se constituye en el requisito esencial mediante el cual, la acción de libertad 
deberá ser dirigida contra la autoridad o persona particular que cometió el acto ilegal u omisión 
indebida, que ocasionó la lesión del derecho fundamental relacionado con la libertad física o la vida, 
cuando se encuentre ligada a dicho derecho fundamental. 
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(é) 

Es decir que, para cumplir la legitimaci·n pasiva en la acci·n de libertad, es ineludible: óéque el 
recurso sea dirigido contra el sujeto que cometió el acto ilegal o la omisión indebida, o 
contra la autorid ad que impartió o ejecutó la orden que dio lugar a la persecución, 
aprehensión, detención, procesamiento o apresamiento indebidos o ilegales, su 
inobservancia neutraliza la acción tutelar e impide a este Tribunal ingresar al análisis de 
fondo de los hechos  denunciados, ello debido a la falta de legitimación pasiva , calidad que 
de acuerdo a lo sostenido por la SC 0691/2001-R de 9 de julio, reiterada en las SSCC 0817/2001-R, 
0139/2002-R, 1279/2002-R y otras, se adquiere por la coincidencia que se da entre la autoridad 
que presuntamente causó la violación a los derechos y aquélla contra quien se dirige la 
acción . En ese sentido se tienen, entre otras, las SSCC 0233/2003-R, 0396/2004-R, y 0807/2004-Rô. 

De lo relacionado, se concluye que para la procedencia de la  acción de libertad es 
imprescindible que la misma esté dirigida contra la autoridad que cometió el acto ilegal 
o la omisión indebida lesiva del derecho a la libertad; su inobservancia neutraliza la 
acción tutelar e impide a este Tribunal ingresar al análi sis de fondo de los hechos 
denunciados  (SC 0827/2010-R de 10 de agosto, citando a su vez a la SC 1651/2004-R de 11 de 
octubre)òè (las negrillas fueron añadidas). 

III.4. De la participación de terceros intervinientes en acciones de libertad  

La SCP 2252/2012 de 8 de noviembre, respecto al tercero interviniente en una acción de libertad, 
determin· que: ñési bien por la naturaleza sumaria de la acción de libertad no es admisible la doctrina 
del tercero interesado desarrollada en materia de amparo constitucional; en virtud al principio de 
verdad material y el carácter democrático de los procesos constitucionales cuando un 
tercero mutuo propio se presente a la acción de libertad y el juez o tribunal de garantías 
considere necesaria su participación o en lo refer ente a la aportación de pruebas 
atinentes al objeto procesal y no se produzca una dilación indebida a la tramitación de la causa, 
dicha participación no debe ser rechazada. 

Asimismo, se aclara que la participación de terceros interesados implica no solamente que éstos 
ingresen a la audiencia de la acción de libertad, sino más bien, que puedan presentar pruebas y/o 
ejercer otras facultades dentro de la acción de libertad, como plantear solicitudes de aclaración, 
complementación y enmienda, apersonarse al Tribunal Constitucional Plurinacional, y otras que 
ingresan dentro de la l·gica del razonamiento desarrolladoò (las negrillas fueron agregadas). 

III.5. Análisis del caso concreto  

La parte accionante denuncia la vulneración de sus derechos a la vida y a la salud; puesto que: i)  A 
pesar de ser tutelados sus derechos en dos anteriores acciones de defensa interpuestos 

individualmente, los mismos no pueden ser ejecutados y/o cumplidos por la ñv²a telem§ticaò, ya que 

el Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz no emitió reglamentación o instructivo que 
disponga la recepción y trámite de solicitudes relacionadas a la vida y a la salud de forma digital; y, 

ii)  Debido a que al coaccionante mediante Sentencia de 29 de abril de 2020 se le concedió la tutela 
contra el Director del Centro de Rehabilitaci·n Santa Cruz ñPalmasolaò, y por memorial presentado el 

30 de ese mes y a¶o, a trav®s del buz·n judicial y ñTELETRABAJOò ante la Secretaria ahora 

coaccionada vía WhatsApp, solicitó la reconsideración del Auto de 13 del mismo mes y año; sin 
embargo, la mencionada Secretaria le indicó que debía presentar su memorial de manera física a 

través de Plataforma de Atención al Público e Informaciones del Tribunal Departamental de Justicia 
de Santa Cruz; por lo que reiteró su solicitud adjuntando informes médicos para que la Jueza ahora 

coaccionada resuelva su situación carcelaria por encontrarse su salud agravada ante la posibilidad de 
perder el miembro superior izquierdo por una fractura no tratada oportunamente.  

De la revisión de antecedentes, se tiene que mediante memorial de 10 de marzo de 2020, el 
coaccionante solicitó a la Jueza ahora coaccionada traslado a la penitenciaría de Riberalta del 

departamento de Beni para recibir tratamiento médico; mereciendo como respuesta, el Auto de 13 
de abril de 2020 emitido por la referida Jueza, por el cual se rechazó la solicitud de traslado de 
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penitenciaría; sin embargo, dispuso que el Gobernador del Centro de Rehabilitación Santa Cruz 

ñPalmasolaò brinde toda la atenci·n m®dica necesaria al accionante (Conclusión II.1.).  

Asimismo, por Sentencia de 29 de abril de 2020 emitida por el Juez Sentencia Penal Sexto de la 

Capital del departamento de Santa Cruz, dentro de una acción de libertad interpuesta por el 
coaccionante contra el Director del Centro de Rehabilitaci·n Santa Cruz ñPalmasolaò, se concedi· la 

tutela solicitada, orden§ndose a la ñautoridad policial accionadaò efectivice en el d²a la atenci·n 

médica peticionada y eleve informes requeridos (Conclusión II.2.); por lo que a través del  memorial 
de igual fecha el accionante ñREITERA ANTE AFECCIÓN GRAVE DE SALUD TRASLADO A LA 

PENITENCIARIA DE RIBERALTA -BENI PARA RECIBIR DERECHO ASISTENCIAL Y CUBRIR 
TRATAMIENTO MÉDICO Y QUIRURGICO ò (sic), se¶alado que ese d²a se pronunci· un fallo 

constitucional, por el cual se le concedi· la tutela y que ñpuso a su vistaò informe m®dico del penal 

que sugiere traslado de emergencia para intervención médica especializada e indica que no cuenta 
con recursos económicos. Adjunta radiografía, Recetario/Recibo Atención Ambulatoria e Informe 

Médico 203/2020 emitido por la Dirección Departamental de Régimen Penitenciario del departamento 
de Santa Cruz que establece como diagnóstico fractura expuesta de 1/3 medio distal de radio y 

fractura de colex, recomendando salida de emergencia para valoración por traumatólogo en Hospital 
de Tercer Nivel -Hospital San Juan de Dios- para realizar estudio complementario y cirugía correctiva 

(Conclusión II.3.).  

Asimismo, de la revisión del Sistema de Gestión Procesal del Tribunal Constitucional Plurinacional se 

tiene que dentro de una acción de libertad interpuesta por Noel Arturo Vaca López -accionante- 
contra Carlos Martín Camacho Chávez, Juez de Instrucción Penal Tercero de la Capital del 

departamento de Santa Cruz, signada con el número de expediente 21566-2017-44-AL, se emitió la 

SCP 0080/2018-S2 de 23 de marzo, que concedió la tutela solicitada y se dispuso que el Tribunal de 
Sentencia Penal de turno del citado departamento resuelva el incidente planteado -excepción de 

declinatoria sustentada en los derechos a la salud y vida- por el accionante de manera inmediata 
(Conclusión II.4.).  

Respecto a la problemática identificada en el inc. i)  

Corresponde precisar que la parte accionante denuncia que el Presidente del Tribunal Departamental 
de Justicia de Santa Cruz ahora accionado, no emitió reglamentos, instructivos o comunicados que 

permitan presentar ñv²a telem§ticaò solicitudes relacionadas a sus derechos a la vida y a la salud, 

siendo consideradas por los accionantes una de esas solicitudes por las que resolvieron anteriormente 
las acciones de defensa que interpusieron individualmente y donde se les concedió la tutela, las 

cuales son la Sentencia de 29 de abril de 2020 emitida por el Juez de Sentencia Penal Sexto de la 
Capital del departamento de Santa Cruz -en su calidad de Juez de garantías- dentro de la acción de 

libertad interpuesta por Rubal Roca Diez -accionante- contra el Director del Centro de Rehabilitación 

Santa Cruz ñPalmasolaò, a trav®s del cual se concedi· la tutela solicitada, disponiendo que dicha 
autoridad efectivice en el día la atención médica solicitada y eleve informes requeridos; y, la SCP 

0080/2018-S2 que trata de una acción de libertad interpuesta por Noel Arturo Vaca López -
accionante- contra Carlos Martín Camacho Chávez, Juez de Instrucción Penal Tercero de la Capital 

del departamento de Santa Cruz, donde se concedió la tutela solicitada y se dispuso que el Tribunal 

de Sentencia Penal de turno resuelva el incidente planteado por el accionante -excepción de 
declinatoria sustentada en los derechos a la salud y a la vida- de manera inmediata. 

En ese contexto, lo que busca la parte accionante con esta acción tutelar es que se subsane la 

supuesta omisión referida anteriormente con el propósito de solicitar el cumplimiento y/o ejecución 

de los fallos constitucionales mencionados precedentemente, ante el eventual incumplimiento de los 
mismos, debido a que si bien dichos fallos debieron ser notificados por las instancias correspondientes 

una vez emitidos, se entiende que hasta la fecha de presentación de esta acción de libertad lo 
dispuesto en los citados fallos no fue cumplido, motivo para que los accionantes se vieran en la 

necesidad de solicitar personalmente su cumplimiento; sin embargo, corresponde precisar que 
conforme a la jurisprudencia desarrollada en el Fundamento Jurídico III.1. de este fallo constitucional, 
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no es posible activar una acción de defensa para solicitar el cumplimiento de la resolución 

pronunciada en otra acción tutelar anterior.  

Por consiguiente, corresponde que los accionantes acudan al Juez o Tribunal de garantías que conoció 

la anterior acción de libertad, para que el mismo analice la situación y lo resuelva; consecuentemente, 
corresponde denegar la tutela solicitada al respecto. 

Con relación a la problemática identificada en el inc. ii)  

Se entiende que, la Secretaria ahora coaccionada, se neg· a recepcionar el memorial de ñ30ò de abril 

de 2020 presentado por el coaccionante a través del buzón judicial, indicando que debía ingresar por 
Plataforma de Atención al Público e Informaciones del Tribunal Departamental de Justicia de Santa 

Cruz; lo que significó, que la Jueza ahora coaccionada no tuviera conocimiento del citado memorial 
para que sea resuelto, aunque dicha autoridad judicial en su informe señaló que no existía memorial 

pendiente de resolución, lo que evidencia que no tuvo conocimiento del mismo. 

Si bien, la situación extraordinaria que se dio con la declaratoria de cuarentena nacional a causa de 

la pandemia del COVID-19, a través del Decreto Supremo (DS) 4199 de 21 de marzo de 2020 y 
consiguiente suspensión de actividades en el Órgano Judicial afectó el desarrollo normal de las 

actividades judiciales; sin embargo, el Tribunal Supremo de Justicia a través de la Circular 09/2020 
de 16 de abril[1]  -que se encuentra publicada en la página web oficial del citado Tribunal- dispuso la 

realización del trabajo telemático -teletrabajo- caracterizado por la utilización de Tecnologías de 

Información y Comunicación (TIC) en procura de que los servicios que presta la administración 
pública estén vigentes y alcance de la población, exhortando a los servidores judiciales, tanto a los 

que ejercen jurisdicción y competencia como a los de apoyo jurisdiccional de todas las materias a 
continuar con sus labores a través de medios informáticos a su alcance. 

En ese sentido, la Secretaria ahora coaccionada; además, de lo mencionado precedentemente, no 
consideró el motivo de la solicitud del accionante, que refirió al informe médico de 24 de abril de 

2020 emitido por la Dirección Departamental de Régimen Penitenciario del departamento de Santa 
Cruz que recomendó la salida de emergencia del accionante para valoración por un traumatólogo en 

el Hospital de Tercer Nivel -Hospital San Juan de Dios- para realizar estudio complementario y cirugía 

correctiva, debido a que el accionante tenía una fractura expuesta de 1/3 medio distal de radio y 
fractura de colex, siendo por ello evidente la existencia de una situación emergente respecto a la 

salud del accionante -privado de su libertad- que conllevaría a una intervención quirúrgica -
Fundamento Jurídico III.2. -. 

De acuerdo a lo señalado, la Secretaria ahora coaccionada debió tramitar dicha solicitud -por las 
situaciones particulares del presente caso-, poniendo a conocimiento de la Jueza ahora coaccionada 

el memorial de 29 de abril de 2020 formulado por el accionante, para que dicha autoridad judicial 
valorando la situación, dispusiera lo que corresponda; consecuentemente, se concede la tutela 

solicitada respecto a la Secretaria ahora coaccionada; empero, se debe aclarar que la tutela concedida 

sobre este punto responde únicamente a una atención o respuesta inmediata a la situación de salud 
planteada por el coaccionante y no así a su traslado al municipio de Riberalta del departamento de 

Beni; puesto que, si bien dicho memorial ref iere ello, conforme se resolvió y explicó en el punto i) de 
la presente problemática, el traslado emergente de lo dispuesto en la primera acción de defensa, 

debe ser reclamado, conocido y ejecutado dentro de esa primera acción tutelar por la autoridad de 
garantías que la tramitó, siendo la atención médica requerida por el coaccionante una situación 

inmediata que no puede estar condicionada al referido traslado, ya que es una circunstancia, si bien 

ligada de cierta forma al traslado; empero, autónoma en su c onnotación de posible riesgo a la salud 
que requiere pronunciamiento inmediato.  

Con relación a la Jueza ahora coaccionada, la misma carece de legitimación pasiva para ser accionada 

en la presente acción de defensa, ya que en el contenido de esta acción de defensa no se refiere 

acto ilegal u omisión indebida cometida por dicha autoridad judicial, que ocasionó la vulneración de 
los derechos a la vida y a la salud que denuncia el coaccionante, más aún cuando la referida autoridad 

judicial no tomó conocimiento de la solicitud del mismo -debido a que la Secretaria ahora coaccionada 
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solicitó que el memorial del coaccionante sea ingresado por Plataforma de Atención al Público e 

Informaciones del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz-; por lo tanto, no m anifestó 

criterio alguno al respecto; consiguientemente, de acuerdo al Fundamento Jurídico III.3. del presente 
fallo constitucional, no existe la coincidencia o correspondencia entre la persona, autoridad o 

funcionario contra quien se interpuso esta acción de defensa, con quien efectivamente causó la 
supuesta vulneración a los derechos que se denuncia. 

Sobre la tercera interviniente  

Conforme a la jurisprudencia citada en el Fundamento Jurídico III.4. de este fallo constitucional, la 
participación de terceros intervinientes en acciones de libertad responde al carácter informal y en 

favor del principio de verdad material, el cual se manifiesta cuando un tercero de mutuo propio se 

presente a la acción tutelar y el juez o tribunal de garantías considere necesaria su participación para 
que el mismo aporte elementos de convicción relativos al objeto procesal. 

En ese sentido, la forma como se incluyó en la presente acción de libertad a la Jueza de Sentencia 

Penal Octava de la Capital del departamento de Santa Cruz -como tercera interviniente dejando claro 

que no sería una autoridad judicial accionada, señalando que dicha Jueza estaba obligada a prestar 
informe y acatar el fallo, solicitándose en el petitorio acciones concretas que la misma debió ejecutar 

en un proceso penal seguido contra el accionante y representante sin mandato-; fue equivocada, 
debido a que no se enmarcó a lo que la jurisprudencia constitucional prevé al respecto, 

descontextualizando la naturaleza de esa participación y lejos de la finalidad de la misma; 

consecuentemente, el objeto y propósito con el que se incluyó a dicha autoridad judicial imposibilita 
que tenga la calidad pretendida por el accionante. 

En consecuencia, el Tribunal de garantías, al denegar la tutela solicitada, aunque con otros 

fundamentos, obró de manera parcialmente correcta. 

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera; en virtud de la autoridad que le confiere 

la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 

revisión, resuelve: REVOCAR en parte  la Resolución 07/20 de 18 de julio de 2020, cursante de fs. 
168 a 169 vta., pronunciada por el Tribunal de Sentencia Penal Tercero de la Capital del departamento 

de Santa Cruz; y, en consecuencia: 

1º CONCED ER la tutela solicitada, respecto a la recepción de memorial de 29 de abril de 2020. 

a)  Disponer  que Guadalupe Guerrero Lotore, Secretaria del Juzgado Público de Familia 

Decimotercero de la Capital del departamento de Santa Cruz, de forma inmediata ponga a 

conocimiento de Jenny Magaly Iquise, Jueza Pública de Familia Decimotercera de la Capital del 
referido departamento el memorial de 29 de abril de 2020, para que la misma se pronuncie conforme 

corresponda en derecho, atendiendo la solicitud médica de Rubal Roca Diez , si es que hasta el 
presente no lo hubiera hecho. 

2° DENEGAR la tutela solicitada con relación a Efrain Cruz Limachi, Presidente del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz y a Jenny Magaly Iquise, Jueza Pública de Familia 

Decimotercera de la Capital del departamento de Santa Cruz de acuerdo a los fundamentos jurídicos 
del presente fallo constitucional. 

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional.  

 

Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 

MAGISTRADO  
Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 

MAGISTRADA  

 

[1]  https://tsj.bo/wp -content/uploads/2020/09/CIRCULAR-09-2020.pdf   

https://tsj.bo/wp-content/uploads/2020/09/CIRCULAR-09-2020.pdf
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0341/2021 -S3 

Sucre , 9 de julio de 2021  

SALA TERCERA 

Magistrada Relatora: MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas  

Acción de libertad  

Expediente: 34918 -2020 -70 -AL 

Departamento: La Paz  

En revisión la Resolución 09/2020 de 5 de agosto, cursante de fs. 386 a 391, pronunciada dentro de 

la acción de libertad interpuesta por Franklin German Gutiérrez Larrea en representación sin 
mandato de Yrene Elena Flores Torrez  contra Cesar Wenceslao Portocarrero Cuevas , Vocal 

de la Sala Penal Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz ; Armando 

Zeballos Guarachi , Juez de Instrucción Penal Décimo de la Capital del mismo 
departamento ; Armin Lluta Chuquimina y Nelzon Nina Quispe , Secretario General  y 

Ejecutivo  de la Federación Ancestral Milenaria de la Hoja de Coca de Coripata , provincia 
Nor  Yungas ; Erlin Pari Pampa , Presidente de la Asociación Departamental de Productores 

de Coca (ADEPCOCA)-Coripata ; ñValerio Carlo ò, Presidente Regional de Milluhuaya de la 
referida Asociación ; José Jiménez Parisaca , Presidente Regional de Coroico ; Idel Merma  

Poblete , Secretario de Actas ; ñFelipe Chambi ò, Secretario de Relaciones de la 

Confederación Sindical Única de Trabajadores Campesinos de Bolivia (CSUTCB); ñJhonny 
Fernández ò, Presidente del Comité Comunal Santiago 7 Lomas ; Jahssel Choque Condori , 

Presiden te Regional de ADEPCOCA San Juan ; Daniel Ayllon Mamani , Secretario General 
de la Comunidad Pararani ; ñZadon Colco ò, Presidente Ejecutivo Juvenil ; ñErnesto Vera ò, 

Secretario General de la Comunidad Huayrapata (Gestión 2019 ); German Escobar 

Choque , Secretari o General del Sindicato Agrario Tabacal de Coripata , provincia Nor 
Yungas ; Víctor Zuleta Quispe , Secretario General de la Comunidad Milluhuaya ; Ruddy 

Paxy Mamani , Presidente Regional de Trinidad Pampa ; Benito Mamani Machaca y 
Lorenzo Flores Mamani , Secretario General y Secretario de Relación de la Central Agraria 

Campesina de Coripata , provincia Nor Yungas ;  Gabriel Escobar Alaro , Secretario General 
de la Central Agraria de Trinidad Pampa ; Fredy Samo Quispe , Ejecutivo de la Federación 

Orgánica ñLa Con cordia Arapata ò; Mictonio Cuaquira Villca , Secretario Ejecutivo del 

Consejo de Federaciones Campesinas de los Yungas (CO.FE.CA.Y); ñGerman Olorro ò, 
Presidente Regional de Arapata ; ñJavier Mendoza ò, Secretario General de la Comunidad 

Tres Ríos , provincia No r Yungas ; y, ñRené Chipana ò, Secretario General de la Central 
Agraria de la segunda sección de la citada provincia , todos del departamento de La Paz . 

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Por memorial presentado el 30 de julio de 2020, cursante de fs. 309 a 317 vta., la accionante por 

intermedio de su representante sin mandato, manifestó lo siguiente:  

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

Dentro del marco de sus derechos civiles y políticos, el 31 de julio de 2019, luego de ganar las 

elecciones convocadas por el Comité Electoral de ADEPCOCA, fue posesionada como Presidente del 
Directorio por dos años; es decir, las gestiones 2019 a 2021, acto electoral que fue protocolizado 

ante el Notario de Fe P¼blica por ñTestimonio 0148/2019ò, todo conforme a los Estatutos de la 

indicada Asociación; como aclaración el Directorio saliente ya había cumplido su vigencia a la cabeza 
de Franclin Gutiérrez López, siendo el Vicepresidente quien convocó al Comité Electoral, ya que el 

mencionado se encontraba ausente por situaciones que desconoce; así también, el periodo que le 
tocó desempeñar su cargo fue de muchas dificultades, no solo para los Yungas sino para el país en 

su conjunto, al haberse producido una convulsión social con cambio de autoridades que reñían sus 



 

Ir al Índice 

propias ideologías políticas; sin embargo, lo trágico sucedió en el mes de noviembre de 2019 en los 

veintiún días de protesta, en el cual se dieron enfrentamientos entre grupos a favor del Movimiento 

Al Socialismo (MAS) y otros, esta rivalidad sirvió para que armen procesos en su contra por hechos 
acontecidos desde julio del mismo año, en los que se le acusa de ser autora de varios delitos y de 

ser masista, todo con el afán de tomar el poder de ADEPCOCA, siendo uno de sus protagonistas 
Franclin Gutiérrez López.  

Posteriormente, se enteró que el prenombrado, habría presentado denuncia el 9 de enero de 2020 
en contra suya, sobre un hecho acontecido el 31 de julio de 2019, en la cual y también en la 

imputación formal que fue emitida, sostienen  la existencia de un Directorio paralelo, cuando su 
Presidencia emerge de los principios de legalidad y legitimidad, al haber sido elegida 

democráticamente en base a los Estatutos y Reglamentos internos de ADEPCOCA, conforme se tiene 

de las actuaciones previas realizadas, considerando además que el mencionado denunciante señaló 
ser actual Presidente de la misma, cuando no goza de cláusula democrática menos puede arrogarse 

la representación de cerca de cuarenta mil socios, cuando su periodo de funciones precluyó, aspecto 
que no fue advertido por el Fiscal de Materia a momento de la denuncia; así también y dentro del 

mismo proceso investigativo, el Gobierno Autónomo Departamental de La Paz formalizó querella en 
su contra, por los delitos de destrucción o deterioro de bienes del Estado, impedir o estorbar el 

ejercicio de funciones, avasallamiento, robo agravado y asociación delictuosa; de la cual, se puede 

advertir que en la relación circunstancial del hecho, se señala que mi persona es Presidente de la 
Directiva paralela de ADEPCOCA, y no establecen si es legal o no, por lo que no podía utilizarse el 

término paralelo sin conocer los documentos que se encuentran en el cuaderno de investigación. 

Así, con muchas irregularidades se le imputó formalmente por Resolución ESV 10/2020 de 4 de 

marzo, por lo delitos de allanamiento de domicilio o sus dependencias, robo agravado y otros, para 
seguidamente el 6 de igual mes y año celebrase audiencia de medidas cautelares, en la que Armando 

Zeballos Guarachi, Juez de Instrucción Penal Décimo de la Capital del departamento de La Paz -hoy 
coaccionado-, por Resolución 091/2020 de la misma fecha, determinó su detención preventiva en el 

Centro de Orientación Femenina de Obrajes del citado departamento, habiendo solicitado el Ministerio 

Público dicha restricción de libertad por cinco meses; por lo que, la referida autoridad judicial señaló 
audiencia para el 7 de agosto de 2020; contra tal Resolución, de forma oral interpuso recurso de 

apelación incidental que fue resuelta por Cesar Wenceslao Portocarrero Cuevas, Vocal de la Sala 
Penal Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz -hoy accionado-, mediante Auto de 

Vista 102/2020 de 18 de marzo, confirmando la misma. 

Continua refiriendo que, el 5 de marzo de 2020 planteó excepción de falta de acción, la cual fue 

corrida en traslado al Ministerio Público, al Gobierno Autónomo Departamental de La Paz y al 
denunciante, los cuales rechazaron la misma y sorpresivamente el último de los nombrados remitió 

documentación; entre los cuales, se tiene un Comunicado del Viceministerio de Coca y Desarrollo 

Integral de 6 de igual mes y año, suscrito por el titular de dicho Viceministerio y el Director General 
de la Hoja de Coca e Industrialización; por el cual, se reconoció a Franclin Gutiérrez López como 

único Presidente de ADEPCOCA; y, la Resolución del Cabildo de 22 de noviembre de 2019 -celebrado 
en Coripata-, que fue firmada por Armin Lluta Chuquimina y Nelzon Nina Quispe, Secretario General 

y Ejecutivo de la Federación Ancestral Milenaria de la Hoja de Coca de Coripata, provincia Nor Yungas; 
Erlin Pari Pampa, Presidente de ADEPCOCA-Coripata; ñValerio Carloò, Presidente Regional de 

Milluhuaya de la referida Asociación; José Jiménez Parisaca, Presidente Regional de Coroico; Idel 

Merma Poblete, Secretario de Actas; ñFelipe Chambiò, Secretario de Relaciones de la CSUTCB; 
ñJhonny Fern§ndezò, Presidente del Comit® Comunal Santiago 7 Lomas; Jahssel Choque Condori, 

Presidente Regional de ADEPCOCA San Juan; Daniel Ayllon Mamani, Secretario General de la 
Comunidad Pararani; ñZadon Colcoò, Presidente Ejecutivo Juvenil; ñErnesto Veraò, Secretario General 

de la Comunidad Huayrapata (Gestión 2019); German Escobar Choque, Secretario General del 

Sindicato Agrario Tabacal de Coripata, provincia Nor Yungas; Víctor Zuleta Quispe, Secretario General 
de la Comunidad Milluhuaya; Ruddy Paxy Mamani, Presidente Regional de Trinidad Pampa; Benito 

Mamani Machaca y Lorenzo Flores Mamani, Secretario General y Secretario de Relación de la Central 
Agraria Campesina de Coripata, provincia Nor Yungas; Gabriel Escobar Alaro, Secretario General de 
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la Central Agraria de Trinidad Pampa; Fredy Samo Quispe, Ejecutivo de la Federaci·n Org§nica ñLa 

Concordia Arapataò; Mictonio Cuaquira Villca, Secretario Ejecutivo del Consejo de CO.FE.CA.Y; 

ñGerman Olorroò, Presidente Regional de Arapata; ñJavier Mendozaò, Secretario General de la 
Comunidad Tres R²os, provincia Nor Yungas; y, ñRen® Chipanaò, Secretario General de la Central 

Agraria de la segunda sección de la citada provincia, todos del departamento de La Paz -hoy 
coacconados-; en la cual, se tomaron decisiones y atribuciones de cuarenta y seis mil socios a los 

que no representan; además, dicha determinación se encuentra relacionada con su detención -

preventiva-, ya que Franclin Gutiérrez López, fungiendo ilegalmente como Presidente de ADEPCOCA, 
presentó la denuncia en su contra, participó de la audiencia y se opone a su libertad, y cuando se le 

cuestionó su personería, señaló que es simplemente un denunciante y no querellante, y en la 
audiencia de la excepción de falta de acción formulada presentó dicha Resolución del Cabildo de 

Coripata. 

Señala asimismo, que los cabildos se entienden como las corporaciones municipales conocidas 

también como ayuntamiento o consejo que aglutinaba a los representantes legales de los vecinos, 
para tratar problemas administrativos, económicos, militares y judiciales; al presente, la organización 

de un cabildo debe estar enmarcada en la legitimidad y legalidad conforme a la Constitución Política 
del Estado y sus resoluciones deben ser emitida dentro del marco del respeto al bloque de 

constitucionalidad; en el caso, el antes indicado Cabildo realizado no cumple con los requisitos 

previstos en los arts. 35 al 38 de la Ley del Régimen Electoral (LRE) -Ley 026 de 30 de junio de 2010-
, por lo que no es aceptable que en un Estado Constitucional se utilice la figura del cabildo para 

buscar su muerte civil y sobre todo para fundar una detención indebida, por cuanto en dicho cabildo 
arbitrario e ilegal no solo le privaron de su derecho a la defensa sino al debido proceso; ñé y no por 

tildarme de masista o por actos del anterior gobierno van emitir juzgamientos en contra de mi persona 

privándome el derecho a la elección para un cargo en ADEPCOCA, como ser presidenta electa 
democráticamente y además privarme del derecho al trabajo ya que al anular mi carnet de productora 

mi carpeta y mi cargo no solo afectan mis derechos sino a todo el colectivo que vienen siendo víctimas 
de muchos abusos por decisiones asumidas en el cabildo de Coripataò (sic); por lo que, no pod²a 

habérsele expulsado de la referida Asociación, al ser su actividad laboral y de sobrevivencia, ni 
calificarle como operadora política del MAS cuando su cargo emerge del voto popular, considerando 

además que el Cabildo no es vinculante para el Viceministerio de Coca y Desarrollo Industrial ni para 

el Gobierno Autónomo Departamental de La Paz, como para que se le considere -integrante- de un 
Directorio paralelo, avalando así su depuración, en suma todas las determinaciones asumidas en la 

misma son contrarias al art. 5 del Estatuto y Reglamento interno de ADEPCOCA, no siendo más que 
un juicio inquisitorio que materializaron en un proceso penal, en el cual esta con detención preventiva, 

utilizando el referido Cabildo el denunciante, su directorio y los que suscribieron la Resolución del 

mismo y a ello acompañan la indicada Gobernación y el citado Viceministerio. 

Resalta que la Resolución emitida en el Cabildo, está siendo utilizada en el proceso penal por el cual 
se encuentra imputada y detenida preventivamente, poniendo en riesgo su salud y vida por la 

pandemia del Coronavirus (COVID-19); y, que por las circunstancias descritas bajo su situación 

procesal, activa la presenta acción de liberad frente a las personas particulares -hoy coaccionadas- 
al haber firmado dicha Resolución que tiene vinculación con el proceso penal y su privación de 

libertad. 

Por otra parte, el Fiscal de Materia asignado al caso admitió una denuncia sin verificar legalmente la 

personería del denunciante Franclin Gutiérrez López y menos la corrigió, ya que cuando prestó su 
declaraci·n informativa present· su ñpersoner²a jur²dicaò y la mantuvo como imputada, y al antes 

mencionado como denunciante, ñéal igual que el Juez D®cimo de Instrucci·n en lo Penal Cautelarò 
(sic); y, también el Gobierno Autónomo Departamental de La Paz y el Viceministerio de Coca y 

Desarrollo Integral asumieron su condición de Directorio paralelo e ilegal. 

Señala que, en audiencia de 6 de marzo de 2020 -de imposición de la detención preventiva-, se 

observó la participación de uno de los dirigentes de ADEPCOCA, quien participó en dicho acto 
procesal, existiendo contradicciones por parte del Juez ahora coaccionado, al indicar que no aceptaba 

el apersonamiento pero sin verificar ninguna acreditación permitió que participe conjuntamente sus 
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abogados; y, en base a esas acciones procesales se emitió la Resolución 091/2020, en la que de 

forma desproporcional, se dispuso su detención preventiva cuando desvirtuó casi todos los riesgos 

procesales; determinación que fue ratificada por el Vocal hoy accionado, también de forma 
desproporcional ya que pudo asumir su detención domiciliaria en lugar de dicha medida extrema. 

Finalmente, indica que en audiencia de 23 de junio de 2020, se enteró que fue procesada ilegalmente 

con muerte civil a través del Cabildo de 22 de noviembre de 2019; y, que si estuviera en libertad 

podría interponer la acción de amparo constitucional, pero al encontrarse detenida preventivamente 
es viable esta acción de defensa por la conexitud de los acontecimientos. 

I.1.2. Derechos supuestamente vulnerados  

La impetrante de tutela por intermedio de su representante sin mandato, alega la lesión de sus 
derechos al debido proceso, a la libertad, a la defensa, a la elección, al trabajo; y, riesgo a la salud 

y a la vida, citando al efecto los arts. 1, 8.I, 118.I, 178 y 179 de la Constitución Política del Estado 
(CPE); y, 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH). 

I.1.3. Petitorio  

Solicita se conceda la tutela impetrada y en consecuencia: a) El Vocal accionado y el Juez 

coaccionado, emitan resoluciones reparadoras de sus derechos, tomando en cuenta que el 
denunciante y querellante basaron sus acciones en un acto ilegal como el Cabildo ñépara pedir mi 
detención preventiva  debiendo disponerse se dicte nueva Resolución en la que se 
disponga mi libertad bajo una medida cautelar proporcional y menos gravosa que la 
detención ò (sic); y, b)  Se disponga la nulidad de la Resolución del Cabildo de 22 de noviembre de 
2019, emitida en Coripata, provincia Nor Yungas del departamento de La Paz, ñélos mismos debe 
reponer mis derechos civiles y políticos vigentes conforme a la Escritura Pública 
0148/2019 de fecha 31 de julio del 2019, debiendo inhibirse de utilizar instituciones 
democrátic as como el cabildo para generar muerte civil y se respete mi dignidad el 
debido proceso, el derecho a la defensa y el respeto a mis derechos civiles y políticos ò 
(sic). 

I.2. Audiencia y Resolución del Juez de garantías  

Celebrada la audiencia pública el 5 de agosto de 2020, según consta en el acta cursante de fs. 355 
a 359, realizada conforme protocolo de audiencias virtuales BLACKBOARD por la pandemia del 

COVID-19; presentes en enlace la peticionante de tutela asistida de su abogado patrocinante; y, 

ausentes las autoridades judiciales así como las personas particulares accionadas, se produjeron los 
siguientes actuados:  

I.2.1. Ratificación y ampliación de la acción  

La accionante a través de su abogado, ratificó in extenso los argumentos expuestos en su memorial 
de acción de libertad y en audiencia ampliándolo, manifestó que: 1) No existe proporcionalidad en 

el fallo emitido por el Juez ahora coaccionado, porque dispuso la detención preventiva cuando podía 

haber ordenado la detención domiciliaria, pero decidió coartarle la libertad; 2) El Vocal hoy accionado 
confirmó dicha Resolución, señalando que se encuentra debidamente fundamentada y coherente, 

porque concurría el peligro de obstaculización y que debía permanecer detenida hasta que las otras 
personas del Directorio de ADEPCOCA presten su declaración en la fiscalía; empero, sin que exista 

prueba idónea que demuestre su conducta peligrosa y que podía obstaculizar, pues se presentó 
voluntariamente a declarar y proporcionó la documentación de su elección; 3)  Se le indicó al Juez a 
quo que al ser denunciante Franclin Gutiérrez López, estaba bien que hizo conocer la -presunta- 

comisión de un delito, pero a ese título actúa como querellante, se opone a todo y realiza actos de 
investigación; siendo ello un excesivo abuso del nombrado, permitido por el Fiscal de Materia y 

avalado por el Gobierno Autónomo Departamental de La Paz, el Juez coaccionado y el Vocal accionado 
no se percataron de esta situación, y sostienen que su persona es Presidente paralela cuando existe 

un documento idóneo que avala su elección legal y legítima; 4)  Con relación a la excepción de falta 

de acción que planteó, el Juez coaccionado señaló que cuando se querelle o se presente acusación 
por el prenombrado denunciante, recién su persona podrá activar dicho mecanismo de defensa; pero, 
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en base a lo que sostiene el referido denunciante, se dictan las resoluciones por las autoridades 

judiciales -ahora accionadas-; 5) La Resolución cautelar es totalmente desproporcional sabiendo que 

el origen de toda esa ideología montada está en la Resolución del Cabildo de 22 de noviembre de 
2019; 6)  Con la Resolución del Cabildo antes mencionada ni siquiera fue notificada, como tampoco 

con el orden del día para que pueda defenderse, por lo que fue juzgada en un cabildo inconstitucional; 
y,  

7)  Encontrándose detenida preventivamente no tiene protección ni salubridad ante el COVID-19, 

además que debe mantener un hijo con capacidades diferentes y a su madre que es de la tercera 
edad, y no puede privarse de su libertad a una mujer que es descendiente de africano y afroboliviana.  

En uso de la réplica, manifestó que el 21 de julio de 2020 se retiró la apelación incidental relacionada 

con la excepción de falta de acción. 

I.2.2. Informe de las autoridades judiciales y personas particulares accionadas  

Cesar Wenceslao Portocarrero Cuevas, Vocal de la Sala Penal Primera del Tribunal Departamental de 

Justicia de La Paz, por informe escrito -sin firma- cursante a fs. 319 y vta., manifestó que: i) En los 

fundamentos sustanciales de la acción de tutelar, la impetrante de tutela destacó hechos que habrían 
motivado conflictos en ADEPCOCA y la realización de un cabildo; sin embargo, estos hechos incumben 

al director funcional de las investigaciones; ii) Decidió sobre el recurso de apelación incidental en 
base a los agravios que formuló la parte apelante, resolviendo conforme a la línea jurisprudencial 

todos los planteamientos; y, iii)  No existen derechos conculcados; por lo que, respecto a su autoridad 

solicita se deniegue la tutela impetrada. 

Armando Zeballos Guarachi, Juez de Instrucción Penal Décimo de la Capital del departamento de La 
Paz, mediante informe escrito cursante de fs. 321 a 322 vta., señaló que: a)  No está en debate si la 

hoy peticionante de tutela es o no Presidente de ADEPCOCA, o por el contrario el denunciante, como 

tampoco se puede denominar como Directorio paralelo, sino que, de lo que se trata es de establecer 
sí la imputada es autora o no de los delitos que se le atribuyen; b) Por Resolución 091/2020, se 

dispuso la detención preventiva de la ahora accionante, en la cual se efectuó un análisis exhaustivo 
de los argumentos de las partes, la valoración objetiva e integral de los elementos probatorios y de 

los antecedentes del caso, estableciéndose la concurrencia de los presupuestos del art. 233 del 
Código de Procedimiento Penal (CPP), en apego a los principios de legalidad y proporcionalidad, 

siendo varios los elementos de convicción que fueron valorados en la audiencia de medidas 

cautelares; tal decisión, fue confirmada por el Vocal hoy accionado; consecuentemente, se debe 
entender que todo lo presuntamente ilegal, irregular, arbitrario, omisivo o discrecional, en que se 

hubiese incurrido tuvo que ser cuestionado a través del recurso de apelación incidental; c)  En relación 
a la persecución indebida, del cuaderno de control jurisdiccional se puede evidenciar que la imputada 

-ahora impetrante de tutela - interpuso los recursos que la ley le franquea, como se tiene la objeción 

a la querella, incidentes y excepciones que fueron atendidos en su momento e incluso la presente 
acción de libertad; aspecto, que establecen que está tomando un rol activo en relación a la 

tramitación de la causa penal; d) En cuanto a la excepción de falta de acción que fue declarada 
infundada por Resolución 168/2020 de 23 de junio, se encuentra en grado de apelación incidental, 

por lo que no se cumplió con el principio de subsidiariedad; también cabe aclarar que a tiempo de 

resolver la misma, si bien se escuchó en audiencia al abogado apoderado de Franclin Gutiérrez López, 
fue en calidad de víctima y no de denunciante; y, los documentos que menciona la ahora peticionante 

de tutela no sirvieron de sustento en la determinaci ón asumida; corresponde recordar que una de 
las formas de iniciar un proceso penal es a través de una denuncia, sin necesidad de establecer la 

cualidad del denunciante; por lo que, en la presente causa penal no está en cuestionamiento sí el 
cabildo al que se hace referencia fue legal o ilegal, o cómo fue elegida la imputada -hoy accionante-

, si su elección fue legal o no, si es representante o no de ADEPCOCA, aspectos en los que de forma 

equivocada se centra esta acción de defensa; e)  La impetrante de tutel a confunde los institutos 
jurídicos de las medidas cautelares y la excepción de falta de acción; f) Respecto a la participación 

de ñAlex Victoriano Quisbertò en la audiencia de medidas cautelares, la misma fue en calidad de 
víctima al ser socio de la mencionada Asociación; g)  Sobre el presunto peligro a la salud y a la vida 

de la peticionante de tutela, no se establece de qué manera hubiera incurrido en dicho peligro; es 
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más, en el cuaderno de control jurisdiccional no se tiene memorial alguno por el que se hubiese 

puesto en conocimiento el estado de salud delicado debidamente acreditado y lo propio respecto al 

peligro a la vida; debiéndose considerar que ante la pandemia del COVID-19, los centros 
penitenciarios adoptaron medidas estrictas de seguridad y salud; h)  La petición de esta acción tutelar 

es incongruente, por cuanto se impetra que ambas autoridades judiciales emitan resoluciones al 
mismo tiempo, que es contradictorio, porque el fallo que resuelve una apelación incidental es 

posterior a la de imposición de una medida cautelar; i) De manera fuera de lugar, se solicita se 

disponga la nulidad de la Resolución del Cabildo de 22 de noviembre de 2019, por lo que no amerita 
referirse a un pedido aberrante; y, j)  Al no vulnerarse derechos o garantías constitucionales, impetró 

se deniegue la tutela invocada. 

Armin Lluta Chuquimina y Nelzon Nina Quispe, Secretario General y Ejecutivo de la Federación 

Ancestral Milenaria de la Hoja de Coca de Coripata, provincia Nor Yungas; Erlin Pari Pampa, 
Presidente de ADEPCOCA-Coripata; ñValerio Carloò, Presidente Regional de Milluhuaya de la referida 

Asociación; José Jiménez Parisaca, Presidente Regional de Coroico; Idel Merma Poblete, Secretario 
de Actas; ñFelipe Chambiò, Secretario de Relaciones de la CSUTCB; ñJhonny Fern§ndezò, Presidente 

del Comité Comunal Santiago 7 Lomas; Jahssel Choque Condori, Presidente Regional de ADEPCOCA 
San Juan; Daniel Ayllon Mamani, Secretario General de la Comunidad Pararani; ñZadon Colcoò, 

Presidente Ejecutivo Juvenil; ñErnesto Veraò, Secretario General de la Comunidad Huayrapata 

(Gestión 2019); German Escobar Choque, Secretario General del Sindicato Agrario Tabacal de 
Coripata, provincia Nor Yungas; Víctor Zuleta Quispe, Secretario General de la Comunidad Milluhuaya; 

Ruddy Paxy Mamani, Presidente Regional de Trinidad Pampa; Benito Mamani Machaca y Lorenzo 
Flores Mamani, Secretario General y Secretario de Relación de la Central Agraria Campesina de 

Coripata, provincia Nor Yungas; Gabriel Escobar Alaro, Secretario General de la Central Agraria de 

Trinidad Pampa; Fredy Samo Quispe, Ejecutivo de la Federaci·n Org§nica ñLa Concordia Arapataò; 
Mictonio Cuaquira Villca, Secretario Ejecutivo del Consejo de CO.FE.CA.Y; ñGerman Olorroò, 

Presidente Regional de Arapata; ñJavier Mendozaò, Secretario General de la Comunidad Tres Ríos, 
provincia Nor Yungas; y, ñRen® Chipanaò, Secretario General de la Central Agraria de la segunda 

sección de la citada provincia, todos del departamento de La Paz; no presentaron informe alguno ni 
concurrieron a la audiencia de consideración de esta acción tutelar, pese a sus citaciones por orden 

instruida, cursante de fs. 333 a 352.  

I.2.3. Resolución  

El Juez de Sentencia Penal Primero de la Capital del departamento de La Paz, constituido en Juez de 
garantías, por Resolución 09/2020 de 5 de agosto, cursante de fs. 386 a 391, denegó la tutela 

impetrada, bajo los siguientes fundamentos: 1)  La accionante no explicó de forma clara y concreta 
en qué forma se habrían vulnerado sus derechos y garantías constitucionales por las autoridades 

judiciales ahora accionadas, ya que no se demostró que su vida está en peligro al no presentarse 

documentación idónea que indique alguna enfermedad terminal, solo se refirió que la misma está 
relacionada con la emergencia sanitaria; no se encuentra ilegalmente perseguida, toda vez que existe 

un mandamiento de aprehensión que fue ejecutado en su oportunidad; no está indebidamente 
procesada, ya que el Ministerio Público dispuso su imputación formal por delitos comunes y existe en 

su contra una orden de detención preventiva hasta el 7 de agosto de 2020, donde se determinará su 
posterior situación jurídica; 2) En cuanto a la solicitud relacionada con la nulidad de la Resolución 

del Cabildo de 22 de noviembre de 2019, se debe considerar que en el proceso penal no es un tema 

de debate el hecho de que la ahora impetrante de tutela haya sido o sea Presidente de ADEPCOCA, 
cuando los delitos ñacusadosò -lo correcto es imputados- penalmente son hechos vinculados a ilícitos 

de acción pública, y que serán las investigaciones y el órgano jurisdiccional que determinen su 
participación en los mismos; tampoco en esta instancia, se puede corroborar sí Franclin Gutiérrez 

López es o no Presidente de dicha Asociación, o que de uno de ellos el Directorio sea considerado 

como paralelo; y, que si mediante la referida Resolución se vulneraron los derechos civiles y políticos 
de la hoy peticionante de tutela, estos deben ser reclamados ante la instancia correspondiente, ya 

que el proceso común ordinario que se está tramitando en su contra establecerá sí es autora o no de 
los delitos que se le imputan; y, 3)  La presente acción de defensa no puede ser utilizada como 
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pretende la accionante, para revisar resoluciones dictadas por autoridades judiciales en pleno y legal 

ejercicio de sus atribuciones y menos para establecer sí efectuaron una correcta valoración de las 

pruebas, antecedentes o motivos que fundaron su decisión para determinar la existencia o no de 
materia justiciable o disponer la detención preventiva, conforme dispone el art. 235 inc. 2) del CPP, 

siendo ello facultad exclusiva de las autoridades ordinarias que conocen el proceso; además, los 
jueces al pronunciar su resolución lo hacen dentro de las atribuciones y competencias que la Ley les 

otorga, estructurando las mismas de forma clara y motivada, sustentadas en la normativa y basadas 

en la sana crítica, por lo que no es posible realizar una nueva valoración de los elementos de juicios 
o que se determine la revocatoria de la decisión asumida, tanto por el Juez y el Vocal ahora 

accionados; más aún, cuando la impetrante de tutela no demostró de forma clara qué derechos y 
garantías habrían sido vulnerados por dichas autoridades judiciales; debiéndose tener en cuenta que 

la detención preventiva puede ser modificada conforme dispone el art. 250 del citado Código. 

En vía de explicación y complementación, la parte peticionante de tutela, señaló que no se consideró 

ni fundamentó sobre la jurisprudencia adjuntada, siendo que en una acción de libertad también se 
puede tratar una de amparo constitucional donde estén involucrados los derechos civiles y políticos, 

siempre que la accionante este detenida y exista vinculación entre el elemento material que se acusa 
como vulneración a un derecho civil y político, como es el Cabildo de Coripata que tiene que ver con 

el proceso penal, al demostrarse que el Juez coaccionado hizo referencia a este documento en la 

audiencia de la excepción de falta de acción, por cuanto forma parte del proceso penal investigativo; 
por lo que, solicitó se explique por qué se est§ apartando de las ñéSSCC 0400/2018-S1, 013/2017, 

0217/014 y 1609/2014éò (sic), por cuanto al estar detenida no podr§ cumplir con los requisitos de 
la acción de amparo constitucional y se estaría dando constitucionalidad a la referida Resolución. 

Ante lo cual, el Juez de garantías sostuvo que, si bien los fallos constitucionales mencionados son 
vinculantes, se debe tener presente que este caso está basado en una denuncia penal con imputación 

por delitos de orden público y que la indicada Resolución está dirigida a la vulneración de los derechos 
civiles y políticos, donde se le restringe a la impetrante de tutela que pueda formar parte de 

ADEPCOCA, pero dicha -presunta- lesión deben ser conocida mediante otra vía constitucional; y, 

como Juez constitucional en ningún momento dio validez a la misma dentro del proceso penal. 

II. CONCLUSIONES  

De la revisión de los antecedentes que cursan en el expediente, se establece lo siguiente: 

II.1. Consta ñResolucionesò del Cabildo de 22 de noviembre de 2019, en la cual entre otros aspectos 

en el punto 3, se determin·: ñExpulsar de por vida, anulando sus carnets de socios productores a 

aquellos malos operadores políticos del gobierno del MAS, que nos han traicionado y han desunido a 
los productores de coca de los Yungas de La Paz, además de exigir que el Viceministerio de Coca la 

depuraci·n de sus carpetas al detalle, en aplicaci·n con el Estatuto Org§nico de ADEPCOCAéò (sic), 
encontrándose inmersas en la lista detallada la hoy impetrante de tutela (fs. 277 a 281 y 283).  

II.2. Dentro del proceso penal seguido por el Ministerio Público a denuncia de Franclin Gutiérrez 
López y querella del Gobierno Autónomo Departamental de La Paz, por memorial presentado el 4 de 

marzo de 2020, el Fiscal de Materia asignado al caso, imputó formalmente a Yrene Elena Flores 
Torrez -hoy peticionante de tutela -, por la presunta comisión de los delitos de allanamiento de 

domicilio o sus dependencias, robo agravado, destrucción o deterioro de bienes del Estado y la 
riqueza nacional e impedir o estorbar el ejercicio de funciones; y, solicitó la aplicación de la medida 

cautelar de carácter personal de la detención preventiva para la nombrada (fs. 23 a 32 vta.).  

II.3. Cursa acta de audiencia de consideración de medidas cautelares de 6 de marzo de 2020 (fs. 

110 a 123); en la cual, Armando Zeballos Guarachi, Juez de Instrucción Penal Décimo de la Capital 
del departamento de La Paz -hoy coaccionado- dictó la Resolución 091/2020, por la que -en lo central- 

dispuso la detención preventiva de la ahora accionante en el Centro de Orientación Femenina de 

Obrajes del citado departamento, por el plazo de cinco meses y a efectos de considerar su situación 
jurídica señaló audiencia para el 7 de agosto de igual año; misma que fue apelada de forma oral por 
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la defensa técnica de la nombrada y de ADEPCOCA (fs. 124 a 128); y, por Franclin Gutiérrez López a 

través del memorial presentado el 9 de marzo del mismo año (fs. 152).  

II.4. Mediante Auto de Vista 102/2020 de 18 de marzo, Cesar Wenceslao Portocarrero Cuevas, Vocal 

de la Sala Penal Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz -ahora autoridad accionada-
, dispuso: ñéla ADMISIBILIDAD  del recurso interpuesto por la parte imputada y ADEPCOCA, 

declara la IMPROCEDENCIA  de las cuestiones planteadas y CONFIRMA  la Resoluci·n NÜ 91/2020ò 

(sic [381 a 384 vta.]).  

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

La impetrante de tutela a través de su representante sin mandato, denuncia la vulneración de sus 

derechos al debido proceso, a la libertad, a la defensa, a la elección, al trabajo; y, riesgo a la salud 
y a la vida; al encontrarse perseguida ilegalmente e indebidamente privada de su libertad, toda vez 

que: i)  En el proceso penal seguido en su contra se incurrieron en irregularidades, al haber de inicio 
el Fiscal de Materia admitido la denuncia de Franclin Gutiérrez López sin verificar legalmente su 

personería y menos la corrigió, pese a la documentación que presentó, situación que fue asumida 

también por el Juez de la causa, el Gobierno Autónomo Departamental de La Paz y el Viceministerio 
de Coca y Desarrollo Integral, que sostuvieron su condición de Directorio paralelo e ilegal, cuando su 

Presidencia emerge de los principios de legalidad y legitimidad, al haber sido elegida 
democráticamente en base a los Estatutos y Reglamentos internos de ADEPCOCA, existiendo 

documentación que avala la misma, obviando considerarse que el referido denunciante no goza de 

cláusula democrática y menos puede arrogarse la representación de cerca de cuarenta mil socios, 
cuando su periodo de funciones feneció; sin embargo, fungiendo ilegalmente como Presidente de la 

indicada Asociación, presentó la denuncia en su contra, participa del proceso penal y en base a lo 
que manifiesta se dictaron las resoluciones por las autoridades judiciales; ii) El Juez de Instrucción 

Penal Décimo de la Capital del mismo departamento -ahora coaccionado-, en la audiencia de 
aplicación de medidas cautelares incurrió en contradicciones al permitir la participación de un 

dirigente de la citada Asociación, sin verificar su acreditación, para en base a dichas acciones 

procesales emitir la Resolución 091/2020 de 6 de marzo, determinado de forma desproporcional su 
detención preventiva, pese a que desvirtuó casi todos los riesgos procesales, cuando pudo haber 

dispuesto su detención domiciliaria; y, pese a conocer que el origen de la ideología montada está en 
la Resolución del Cabildo de 22 de noviembre de 2019; iii)  El Vocal de la Sala Penal Primera del 

Tribunal Departamental de Justicia de La Paz -hoy accionado-, ratificó la medida r estrictiva de su 

libertad también de forma desproporcional, ya que igual pudo asumir su detención domiciliaria; 
empero, señaló que la Resolución apelada se encontraba debidamente fundamentada y coherente 

porque concurría el peligro de obstaculización y que debía permanecer detenida hasta que las otras 
personas del Directorio presten su declaración en la fiscalía, sin que exista prueba idónea que 

demuestre su conducta peligrosa y que podía obstaculizar, cuando se presentó voluntariamente a 

declarar y proporcionó la documentación de su elección; y, iv)  Las personas particulares 
coaccionadas, por Resolución del Cabildo de 22 de noviembre de 2019 -celebrado en Coripata-, de 

forma arbitraria e ilegal tomaron decisiones y atribuciones de cuarenta y seis mil socios a los que no 
representan, determinando contra la vigencia del Estado Constitucional su muerte civil, al expulsarle 

de ADEPCOCA cuando es su actividad laboral y de sobrevivencia, siendo todas las determinaciones 
asumidas contrarias al art. 5 del Estatuto y Reglamento interno de dicha Asociación, no siendo más 

que un juicio inquisitorio que materializaron en un proceso penal, en el cual está con detención 

preventiva, cuando tal Resolución -del Cabildo- ni siquiera le fue notificada, como tampoco con el 
orden del día para que pueda defenderse; por lo que, fue juzgada en un cabildo inconstitucional.  

En consecuencia, corresponde en revisión verificar si tales extremos son evidentes, a fin de conceder 

o denegar la tutela solicitada. 

III.1.Presupuestos concurrent es de activación de la acción de libertad ante 

procesamiento ilegal o indebido  

Al respecto, la SCP 0023/2020-S3 de 12 de marzo, sostuvo que: «Sobre el particular, la SCP 
0464/2015-S3 de 5 de mayo se¶al· que: ñCon relaci·n  
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al procesamiento indebido, la jurisprudencia constitucional fue uniforme al señalar que la vía idónea 
para su impugnación es la acción de amparo constitucional; sin embargo, cuando se demuestre que 
esas vulneraciones afectaron directamente al derecho a la libertad física o libertad de locomoción del 
accionante, dicha protección se verá materializada a través de la acción de libertad, en aquellos casos 
en los cuales, el procesamiento indebido constituya la causa directa que originó la restricción o 
supresión de los antes citados derechos previo cumplimiento de la subsidiariedad excepcional que 
rige a este tipo de acciones. 

Al respecto, la doctrina desarrollada por el entonces Tribunal Constitucional, estableció que la 
protección otorgada por la acción de libertad cuando se refiere al debido proceso, no abarca a todas 
las formas que puede ser vulnerado, sino, queda reservada para aquellos entornos que conciernen 
directamente al derecho a la libertad física y de locomoción; caso contrario, deberá ser tutelado 
mediante la acción de amparo constitucional, dado que mediante ésta no es posible analizar actos o 
decisiones demandados como ilegales que no guarden vinculación con los derechos citados. Además 
de este requisito, debe tenerse presente que opera igualmente el principio de subsidiariedad, de 
modo que previo a su interposición, deberán agotarse los medios idóneos dentro de la jurisdicción 
ordinaria donde se tramita la causa, y no pretender su tutela en el ámbito constitucional, cuando los 
reclamos no fueron activados oportunamente, habida cuenta que no puede utilizarse para salvar la 
negligencia de la parte accionante. Entendimiento que fue asumido también por las SSCC 0200/2002-
R, 0414/2002-R, 1865/2004 R, 0619/2005-R y 0057/2010-R, entre otras. 

(é)  

épara que la garant²a de la libertad personal o de locomoci·n pueda ejercerse mediante el recurso 
de hábeas corpus cuando se denuncia procesamiento ilegal o indebido deben presentarse, en forma 
concurrente, los siguientes presupuestos: a) el acto lesivo, e ntendido como los actos ilegales, 
las omisiones indebidas o las amenazas de la autoridad pública, denunciados, deben 
estar vinculados con la libertad por operar como causa directa para su restricción o 
supresión; b) debe existir absoluto estado de indefens ión, es decir, que el recurrente no 
tuvo la oportunidad de impugnar los supuestos actos lesivos dentro del proceso y que 
recién tuvo conocimiento del mismo al momento de la persecución o la privación de la 
libertad ôòè. 

III.2. Subsidiariedad excepcional de la acción de libertad. Jurisprudencia reiterada  

Sobre el particular, la SCP 0727/2020-S3 de 21 de octubre, señaló que: «La jurisprudencia 
constitucional, ha desarrollado los lineamientos sobre las situaciones en las que concurre la 
subsidiariedad excepcional de esta acción de defensa, a partir de la naturaleza del reclamo y los 
medios idóneos intraprocesales para su conocimiento y resolución, así la SCP 0286/2020-S3 de 15 
de julio, haciendo referencia a los tres principales supuestos de subsidiariedad, refiri·: ñLa SCP 
0147/2012 de 14 de mayo, citando las SSCC 0160/2005-R de 23 de febrero y 0080/2010-R de 3 de 
mayo, se¶al· que: óécomo el ordenamiento jur²dico no puede crear y activar recursos simult§neos o 
alternativos con el mismo fin sin provocar disfunciones procesales no queridas por el orden 
constitucional, se debe concluir que el proceso constitucional del hábeas corpus, únicamente se activa 
cuando los medios de defensa existentes en el ordenamiento común, no sean los idóneos para 
reparar, de manera urgente, pronta y eficaz, el derecho a libertad ilegalmente restringido. No es 
posible acudir a este recurso, cuando el ordenamiento jurídico prevé medios de impugnación 
específicos y aptos para restituir el derecho a la libertad, en forma inmediata. Conforme a esto, 
solamente una vez agotado tal medio de defensa y ante la persistencia de la lesión, se podrá acudir 
a la jurisdicción constitucional, invocando la tutela que brinda el hábeas corpus'.  

Ahora bien, consecuente con éste carácter excepcional de la subsidiariedad de la acción de libertad 
desarrollado, el Tribunal Constitucional también se ha pronunciado, a través de la SC 0080/2010-R 
de 3 de mayo, explicando las situaciones en las que no se puede dilucidar el fondo de las acciones 
de libertad:  

(é) 
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Segundo Supuesto:  

Cuando existe imputación y/o acusación formal, y se impugna una resolución judicial de medida 
cautelar que; por ende, afecta al derecho a la libertad física o de locomoción, con carácter previo 
a interponer la acción de libertad, se debe ap elar la misma, para que el superior en grado 
tenga la posibilidad de corregir la arbitrariedad denunciada. Puesto que el orden legal 
penal ha previsto ese medio impugnativo, precisamente para que a través de un recurso 
rápido, idóneo, efectivo y con la may or celeridad se repare en el mismo órgano judicial, 
las arbitrariedades y/o errores que se hubiesen cometido en dicha fase o etapa procesal. 
Lo propio si está referido a cuestiones lesivas a derechos fundamentales relacionados a 
actividad procesal defectuo sa, o relacionado al debido proceso, casos en los cuales se 
debe acudir ante la autoridad judicial que conoce la causa en ese momento procesal, 
puesto que el debido proceso es impugnable a través de la acción de libertad, sólo en los 
casos de indefensión a bsoluta y manifiesta, o que dicho acto sea la causa directa de la 
privación, o restricción a la libertad física ò» (las negrillas nos corresponden). 

III.3. Naturaleza jurídica de la acción de libertad y presupuestos de activación  

En relación a este tópico, la SCP 0907/2020-S3 de 17 de diciembre, hizo hincapié que: «Sobre los 
presupuestos de procedencia de la acción de libertad en función a su naturaleza jurídica y alcance 
determinado por los bienes jurídicos protegidos, la SCP 0037/2012 de 26 de marzo, sostuvo que: ñLa 
acci·n de libertad conocida en el derecho comparado y en nuestra legislaci·n abrogada como órecurso 
de habeas corpusô, encuentra fundamento en innumerables instrumentos normativos de orden 
internacional como en la Declaración Americana sobre Derechos y Deberes del Hombre, Declaración 
Universal de Derechos Humanos, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, disposiciones 
normativas que forman parte del bloque de constitucionalidad, de conformidad a lo dispuesto por el 
art. 410 de la CPE. Se trata de un mecanismo de defensa constitucional extraordinario de carácter 
preventivo, correctivo y reparador, instituido para la protección inmediata y efectiva de los derechos 
fundamentales a la libertad física como de locomoción en casos de detenciones, persecuciones, 
apresamientos o procesamientos ilegales o indebidos por parte de servidores públicos o de personas 
particulares; así como a la vida, cuando esté en peligro.  

Esta garantía de carácter procesal constitucional se encuentra consagrada en el art. 125 de la CPE, 
donde dispone que: óToda persona que considere que su vida est§ en peligro, que es ilegalmente 
perseguida, o que es indebidamente procesada o privada de libertad personal, podrá interponer 
Acción de Libertad y acudir, de manera oral o escrita, por sí o por cualquiera a su nombre y sin 
ninguna formalidad procesal ante cualquier juez o tribunal competente en materia penal, y, solicitará 
que se guarde tutela a su vida, cese la persecución indebida, se restablezcan las formalidades legales 
o se restituya su derecho a la libertadô. Norma constitucional concordante con el art. 65 de la Ley del 
Tribunal Constitucional Plurinacional (LTCP), la cual establece que su objeto es la garantía, protección 
o tutela de los derechos a la vida, a la libertad física y a la libertad de locomoción, para el 
restablecimiento inmediato y efectivo de esos derechos, en los casos en que sean restringidos, 
suprimidos o amenazados de restricción o supresión. 

En tal sentido, debe señalarse que la ingeniería dogmática de la acción de libertad está diseñada 
sobre la base de dos pilares esenciales, el primero referente a su naturaleza procesal y el segundo, 
compuesto por los presupuestos de activación. En cuanto al primer aspecto que configura el 
contenido esencial de esta garantía, es decir, su naturaleza procesal, se establece que se encuentra 
revestida o estructurada con una tramitación especial y sumarísima, reforzada por sus características 
de inmediatez en la protección, informalismo, generalidad e inmediación; procede contra cualquier 
servidor público o persona particular, es decir, no reconoce fueros ni privilegios. Postulados que 
pueden ser inferidos de la norma constitucional antes referida. 

Ahora bien, el segundo pilar que estructura el contenido esencial de esta garantía, se encuentra 
configurado por sus presupuestos de activación, que al amparo del art. 125 de la CPE, se resumen 
en cuatro: a) Atentados contra el derecho a la vida; b) Afectación de los derechos a la libertad física 
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como a la libertad de locomoción; c) Acto y omisión que constituya procesamiento indebido; y, d) 
Acto u omisi·n que implique persecuci·n indebidaòè. 

III.4. Análisis del caso concreto  

Delimitado como se tiene precedentemente el objeto procesal en base al marco de la reclamación 
constitucional formulada por la peticionante de tutela, corresponde ingresar a resolver, según 

correspondan, las problemáticas planteadas dentro de esta acción de defensa. 

III.4.1. Respecto al presunto procesamiento indebido inherente a la calidad del 

denunciante dentro del proceso penal  

Con relación al primer acto lesivo  denunciado, que -como se tiene precisado supra- converge de 
la alegación de que en el proceso penal seguido contra la ahora accionante se incurrieron en 

irregularidades, al haber de inicio el Fiscal de Materia admitido la denuncia de Franclin Gutiérrez 

López sin verificar legalmente su personería y menos la corrigió, pese a la documentación que 
presentó, situación que fue asumida también por el Juez de la causa, el Gobierno Autónomo 

Departamental de La Paz y el Viceministerio de Coca y Desarrollo Integral, que sostuvieron su 
condición de Directorio paralelo e ilegal, cuando su Presidencia emerge de los principios de legalidad 

y legitimidad, al haber sido elegida democráticamente en base a los Estatutos y Reglamentos internos 
de ADEPCOCA, existiendo documentación que avala la misma, obviando considerarse que el referido 

denunciante no goza de cláusula democrática y menos puede arrogarse la representación de cerca 

de cuarenta mil socios, cuando su periodo de funciones feneció; sin embargo, fungiendo ilegalmente 
como Presidente de la indicada Asociación, presentó la denuncia en su contra, participa del proceso 

penal y en base a lo que manifiesta se dictan las resoluciones por las autoridades judiciales. 

Al respecto, de la motivación constitucional planteada en esta acción de libertad, se advierte que este 

primer punto de lesividad denunciado, se encuentra relacionado con un presunto indebido 
procesamiento que se estuviese siguiendo contra la ahora impetrante de tutela; en virtud a lo cual, 

se hace imperioso recordar, conforme se tiene del Fundamento Jurídico III.1 de la presente Sentencia 
Constitucional Plurinacional, que este mecanismo constitucional tutelar puede ser abierto en su 

ámbito protectivo cuando se denuncia una afectación al debido proceso, siempre que se cumplan los 

siguientes presupuestos de manera concurrente: ñéa) el acto lesivo, entendido como los actos 
ilegales, las omisiones indebidas o las amenazas de la autoridad pública, denunciados, 
deben estar vinculados con la libertad por operar como causa directa para su restricción 
o supresión; b) debe existir absoluto estado de indefensión, es decir, que el recurrente 
no tuvo la oportunidad de impugnar los supuestos actos lesivos dentro del proce so y que 
recién tuvo conocimiento del mismo al momento de la persecución o la privación de la 
libertad ò. 

A partir de esta exigencia jurisprudencial y en el marco del acto lesivo identificado, se debe efectuar 

la verificación correspondiente, a fin de establecer la concurrencia o no de los señalados 

presupuestos; de esta manera, con relación al primero , se evidencia que las aducidas irregularidades 
procesales que sobrevendrían de un reconocimiento desde el inicio del proceso penal -del cual 

deviene esta acción de defensa- de la calidad de Presidente de ADEPCOCA al denunciante, 
conllevando a que se le permita una participación activa en el mismo en desmedró de las expectativas 

de defensa como procesada -de la hoy peticionante de tutela -, desconociéndose como consecuencia 
de ello, su condición de Presidente legal y legítima de dicha Asociación, al haber sido elegida de 

forma democrática y a contrario sostenerse que la misma presidiría un Directorio paralelo e ilegal, no 

detentan la necesaria vinculación directa con su derecho a la libertad; por cuanto, el contenido del 
sustento argumentativo se encuentra relacionado con una presunta irregularidad que transciende al 

proceso penal en su conjunto; vale decir, que el defecto de actuación-legitimación observada en 
relación al denunciante, se constituye en un elemento que -como lo plantea la ahora accionante- 

tiene un alcance de generalidad en la causa penal iniciada en su contra, conforme a lo cual no es 

posible a esta jurisdicción constitucional establecer la exigida vinculación, tomándose en cuenta que 
conforme se tiene de antecedentes la restricción y/o limitación al ejercicio de dicho derecho, emerge 

de la determinación jurisdiccional de su detención preventiva asumida por autoridad competente. 
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Así también, en cuanto al segundo presupuesto , no se constata que la impetrante de tutela se 

encuentre en absoluto estado de indefensión, por cuanto dentro del proceso penal viene asumiendo 

una dinámica procesal en pleno ejercicio de su derecho a la defensa, tal como la formulación del 
incidente de nulidad de imputación formal (fs. 138 a 139), de actividad procesal defectuosa y 

excepción de falta de acción (fs. 148 a 150), objeción a la querella (fs. 136 a 137), participación 
activa en la audiencia de medidas cautelares y la interposición del recurso de apelación incidental 

respectivo, entre otros; en suma, no se evidencia limitación alguna a la posibilidad de activar dentro 

de su estrategia de defensa los medios procesales que el ordenamiento jurídico, conforme a lo cual 
a fin de la corrección procesal que considera se generaría por el acto lesivo objeto del presente 

análisis, tiene las vías intra procesales para que -de corresponder- sea reparado, y solo en caso de 
persistir la alegada lesión podrá acudir a esta vía constitucional a través de la acción de amparo 

constitucional, al ser el medio idóneo para el conocimiento y de ser pertinente la reparación de las 
vulneraciones al debido proceso cuando no se encuentra vinculado directamente con la libertad ni se 

cumple con la condicionante del absoluto estado de indefensión. 

Por lo que, en cuanto a esta reclamación constitucional corresponde denegar la tutela solicitada, sin 

ingresar al fondo de la problemática planteada. 

III.4.2. Con relación al Juez de Instrucción Penal Décimo de la Capital del departamento 

de La Paz -ahora autoridad coaccionada -  

La peticionante de tutela denuncia que el Juez coaccionado en la audiencia de aplicación de medidas 

cautelares incurrió en contradicciones al permitir la participación de un dirigente de ADEPCOCA sin 
verificar su acreditación, para en base a dichas acciones procesales emitir la Resolución 091/2020 

(Conclusión II.3), determinado de forma desproporcional su detención preventiva, pese a que 
desvirtuó casi todos los riesgos procesales, cuando pudo haber dispuesto su detención domiciliaria; 

y, pese a conocer que el origen de la ideología montada está en la Resolución del Cabildo de 22 de 
noviembre de 2019. 

Sobre el particular y de la delimitación procesal efectuada, se advierten dos dimensiones de 
cuestionamiento constitucional, que se pasan a analizar. 

En cuanto a la reclamación relacionada con una presunta actuación contradictoria en la que la 
autoridad judicial -ahora accionada- hubiese incurrido al permitir la participación en la audiencia de 

consideración de aplicación de medidas cautelares de carácter personal de un dirigente de ADEPCOCA 
sin verificar su acreditación, se debe señalar que, la accionante tenía la posibilidad de cuestionar esta 

alegada actuación irregular activando los mecanismos de defensa que el proceso penal le permite, 

considerando que si bien la misma hubiese acontecido dentro un actuado inherente a medidas 
cautelares, ello no imposibilita que al advertirse por la imputada -ahora impetrante de tutela - una 

presunta actividad procesal defectuosa, la misma deba activar dicho mecanismo, a fin de que sea el 
Juez de la causa quien previamente se pronuncie y sí considera viable repare el defecto procesal de 

la alegada indebida participación en la mencionada audiencia; extremo que no se evidencia que 
hubiese acontecido, puesto que de manera directa se reclama dentro la acción tutelar esta presunta 

irregularidad jurisdiccional. 

De igual manera, en cuanto a la denuncia inherente a la Resolución 091/2020; por la cual, el Juez 

ahora coaccionado determinó la detención preventiva de la ahora peticionante de tutela, misma que 
en lo central se reclama carecería de la proporcionalidad debida, cuando pudo haber dispuesto su 

detención domiciliaria y pese a conocer que el origen de la ideología montada estaba en la Resolución 

del Cabildo de 22 de noviembre de 2019; se debe precisar que, el diseño normativo procesal penal 
en el art. 251 del CPP, modificado por la Ley de Abreviación Procesal Penal y de Fortalecimiento de 

la Lucha Integral contra la Violencia a Niñas, Niños, Adolescentes y Mujeres -Ley 1173 de 3 de mayo 
de 2019-, establece el recurso de apelación incidental contra las resoluciones relacionadas con el 

instituto de las medidas cautelares de carácter personal, contemplando una tramitación y resolución 

con plazos procesales rápidos y breves, lo cual le otorga a dicho medio de impugnación una 
naturaleza procesal idónea, efectiva y con celeridad, a los fines de la resolución en alzada de la 

situación jurídica del procesado o procesada, permitiendo que de advertirse arbitrariedades y/o 
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errores por la instancia inferior los mismos sean reparados; en consecuencia, la activación de este 

medio impugnaticio específico resulta imperativo no pudiéndose suplir el mismo con la formulación 

de la acción de libertad, al tenerse -como se tiene señalado- un medio intra procesal que contiene 
todas las condiciones para que en caso de existir lesión a los derechos en una determinación de 

índole cautelar sea el superior en grado el que de forma previa efectúe el análisis que corresponda; 
situación de permisibilidad legal que se advierte, además fue cumplida por la ahora accionante; toda 

vez que, en audiencia de medidas cautelares una vez conocida la decisión asumida de la restricción 

a su libertad, a través de su defensa técnica interpuso dicho recurso de forma oral (Conclusión II.3), 
el cual fue resuelto por el Vocal hoy accionado mediante el Auto de Vista 102/2020 de 18 de marzo, 

que será objeto del examen constitucional que corresponda infra. 

Bajo tales razonamientos y siendo aplicable la subsidiariedad excepcional que rige esta acción de 

defensa y conforme se tiene de los lineamientos jurisprudenciales glosado en el Fundamento Jurídico 
III.2 de este fallo constitucional, no es posible acoger favorablemente la de nuncia formulada por la 

impetrante de tutela en este punto de análisis, debiendo en su efecto disponer su denegatoria sin 
ingresar al fondo. 

III.4.3. En cuanto al Vocal de la Sala Penal Primera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz -ahora autori dad accionada -  

La peticionante de tutela alega que el Vocal hoy accionado, ratificó la medida restrictiva de su libertad 

también de forma desproporcional, ya que igual pudo asumir su detención domiciliaria; empero, 

señaló que la Resolución apelada se encontraba debidamente fundamentada y coherente, porque 
concurría el peligro de obstaculización y que debía permanecer detenida hasta que las otras personas 

del Directorio presten su declaración en la fiscalía, sin que exista prueba idónea que demuestre su 
conducta peligrosa y que podía obstaculizar, cuando se presentó voluntariamente a declarar y 

proporcionó la documentación de su elección. 

Ahora bien, en función al cuestionamiento constitucional planteando, corresponde previamente 

conocer los argumentos que el Vocal accionado expuso en el Auto de Vista 102/2020  
-impugnado-, en relación a los tópicos de lesividad denunciados, siendo estos los siguientes:  

a) Sobre el peligro para la víctima, como agravio la parte imputada, señaló que ADEPCOCA sería 
denunciante y no acreditó ser víctima; así también que el Juez a quo mencionó la realización de 

circunstancias existentes, pero no refiri· cu§les ser²an estas y que conforme a la SCP ñ185/2019ò de 
30 de abril, para su persistencia debe tomarse en cuenta la existencia de sentencia condenatoria 

ejecutoriada, ñéy mencionar el c·mo podr²a modificar la documentaci·n sobre un delito de robo 

agravado de la cual ahora es imputadaò (sic); en respuesta la parte contraria, refiri· que debe 
considerarse la conducta desplegada por la imputada y que suscitó el hecho con más de cien 

personas, siendo ocho identificados, destruyéndose bienes del Estado y de ADEPCOCA, considerando 
además que un hospital sirve a muchas personas y es un bien público, habiéndose acreditado la 

fuerza que realizaron para ingresar al inmueble. 

Seguidamente, luego de hacer una síntesis del contenido de la Resolución apelada en cuanto al art. 

234.7 del CPP, la autoridad judicial hoy accionada, sostuvo que la parte imputada solicita que 
prevalezca la SCP ñ185/2019ò, respecto a la presentaci·n de documentaci·n donde se establezca que 

no tiene sentencia condenatoria; sin embargo, la aplicación de un fallo constitucional no debe ser 
mecánica, considerando que la mencionada versa sobre robo agravado y hechos fácticos diferentes 

a los investigados; por ello, el razonamiento del Juez a quo es incensurable en aplicación del art. 173 

del citado Código, por cuanto tomó en cuenta los escenarios o contextos en el que se hubiera 
realizado el ilícito, cuando en la probabilidad de autoría establecido cómo, cuándo y dónde, 

estableciéndose el peligro efectivo para la víctima así como quién denuncia, que es la parte imputada 
que también considera que es dirigente de ADEPCOCA y detrás de la misma también se menciona 

que existen varias personas, de lo cual el análisis integral del inferior en grado está concatenado con 

la probabilidad de autoría, en consecuencia no es evidente este agravio. 



 

Ir al Índice 

b)  Sobre el art. 235.1 del CPP -continúa refiriendo el Vocal accionado-, se mencionó que se amplió 

este riesgo procesal por el ñGADLPò, lo cual es evidente y de acuerdo a la fundamentaci·n de la 

defensa, se investigan hechos más allá de la calificación jurídica y sustancialmente se presentó un 
memorial de aplicación de este riesgo que consideró el informe de activos fijos, cuando no basta 

hacer una relación de la documentación si no se debe exigir -argumento de- cómo persiste el mismo. 
La respuesta del Ministerio Público, del querellante y del Gobierno Autónomo Departamental de La 

Paz, es compleja, en la cual destacan el informe de activos fijos; y, contrastando con la Resolución 

apelada se evidencia que el ñGADLPò ampli· este peligro procesal, porque puede modificar o destruir 
elementos de prueba, consistentes en los objetos sustraídos en el hecho que se investiga y se 

mostraron tomas fotográficas, el informe del funcionario de dicha Gobernación, además que entre 
los delitos que se investiga está el robo agravado. Si el Juez a quo tomó en cuenta este peligro de 

obstaculización, es porque la conducta de la imputada que se está investigando es por robo agravado 
y seg¼n el informe los activos fijos son de propiedad del ñGADLPò, sobre los cuales la imputada puede 

destruir, ocultar o modificar estando en libertad; por lo que, la autoridad adoptó una deci sión objetiva 

considerando dicho informe, no existiendo agravio. 

c) Con relación al art. 235.2 del CPP, como agravio se señaló que cómo va obstaculizar -se entiende 
la imputada- y que el Juez a quo realizó un análisis contrario a las Sentencias Constitucionales, porque 

no basta una relación de la documentación, sino explicar cómo concurre este riesgo procesal. 

Contrastando la Resolución apelada, el Ministerio Público refirió en audiencia que la imputada en 

libertad influir§ sobre testigos y part²cipes que est§n siendo investigados, tales como: ñéFreddy 
Vel§squez, Primo Sep¼lveda, V²ctor Llana Huanca, Rolando Canceno, Rosmery Alarc·néò (sic), para 

que informen falsamente o se comporten de manera reticente, adem§s que se debe realizar un ñITOò, 

así como pericias. En este análisis, se debe tomar en cuenta la  
SCP ñ276/2018-S2ò, por la cual la autoridad jurisdiccional no debe adoptar decisiones sobre 

suposiciones o presunciones sino sobre elementos objetivos y en la Resolución no se evidencia 
suposiciones, por el contrario existen elementos objetivos de que se van a realizar la ñITOò, pericias, 

el nombre de personas plenamente identificadas que deben declarar y textualmente se señala que 

en libertad la imputada influenciará sobre las mismas, porque están siendo investigadas 
conjuntamente la mencionada, con excepción de las personas a ser convocadas a declarar, 

consecuentemente no existe agravio. 

Ahora bien, examinados los argumentos esgrimidos por el Vocal accionado, en los cuales sustentó la 

improcedencia de la apelación incidental formulada por la ahora accionante, no se advierte que a 
tiempo de resolver los agravios denunciados por la misma relacionados sustancialmente con el peligro 

de fuga previsto en el art. 234.7 de CPP y de obstaculización contenidos en el art. 235.1 y 2 del 
citado cuerpo legal, se hubiese incurrido en alguna arbitrariedad jurisdiccional que implique que este 

siendo sometida a un procesamiento indebido, por cuanto en cada uno de los riesgos procesales la 

aludida autoridad judicial, sostuvo los alcances y elementos que hacían factible su concurrencia, 
expresando razonamientos suficientemente consistentes con el respaldo probatorio expresado; a 

partir de los cuales, cumplió con la condicionante de validez del análisis de la vigencia de dichos 
peligros procesales, desencadenando en la determinación de confirmar la Resolución 091/2020, por 

la cual se determinó imponer a la ahora impetrante de tutela la medida extrema de la detención 
preventiva, la cual dentro del enfoque de exégesis y aplicación normativa jurisdiccional ordinaria no 

resulta -como se alega en la presenta acción de defensa- desproporcional. A ello se suma además, 

que la invocación realizada en esta acción tutelar, sobre que la peticionante de tutela tendría un hijo 
con capacidades diferentes y a su madre de la tercera edad que dependerían de su persona, tampoco 

se evidencia que esa situación hubiese sido invocada y puesta en debate a momento de imponerse 
y apelarse las medidas cautelares, y que hubiese existido una omisión o indebido razonamiento por 

parte del Vocal accionado sobre el particular, que hubiese impelido a revisar esa situación; por ende, 

sobre este elemento no corresponde efectuar mayor pronunciamiento. 

En tal sentido, al no evidenciarse que la determinación de alzada -objeto del presente análisis 
constitucional- adolezca de defectos (acto u omisión) que motiven la constancia de un procesamiento 

indebido vinculado a la libertad de la accionante y por ende, al no constatarse que este presupuesto 
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de activación y posibilidad de apertura de esta vía tutelar se encuentre cumplido (Fundamento 

Jurídico III.3), corresponde denegar la tutela impetrada.  

III.4.4. Respecto a las personas particulares coaccionadas  

La impetrante de tutela denuncia que las personas particulares coaccionadas, por Resolución del 
Cabildo de 22 de noviembre de 2019 -celebrado en Coripata-, de forma arbitraria e ilegal tomaron 

decisiones y atribuciones de cuarenta y seis mil socios a los que no representan, determinando contra 
la vigencia del Estado Constitucional su muerte civil, al expulsarle de ADEPCOCA, cuando es su 

actividad laboral y de sobrevivencia, siendo todas las determinaciones asumidas contrarias al art. 5 
del Estatuto y Reglamento interno de dicha Asociación, no siendo más que un juicio inquisitorio que 

materializaron en un proceso penal en el cual esta con detención preventiva, cuando tal Resolución 

ni siquiera le fue notificada, como tampoco con el orden del día para que pueda defenderse, por lo 
que fue juzgada en un cabildo inconstitucional, acto que considera lesivo a sus derechos al debido 

proceso, a la defensa, a la elección y al trabajo. 

A fin de resolver este problema jurídico-constitucional planteado, es necesario traer a colación el 

contenido jurisprudencial desarrollado en el Fundamento Jurídico III.3 de este fallo constitucional, 
que abordando la dimensión dogmática de la acción de libertad y en apego a la normativa 

constitucional que la regula, sostuvo que su contenido esencial está compuesto por los presupuestos 
de activaci·n, los cuales son: ñéa) Atentados contra el derecho a la vida; b) Afectación de los 
derechos a la libertad física como a la libertad de locomoción; c) Acto y omisión que constituya 
procesamiento indebido; y, d) Acto u omisi·n que implique persecuci·n indebidaò. 

Conforme a ello, no se evidencia que las presuntas irregularidades y/o arbitrariedades que se 
hubiesen producido en el Cabildo de 22 de noviembre de 2019 y su subsecuente Resolución se 

encuentren dentro de los presupuestos de activación ni en el ámbito de tutela de esta acción de 

defensa, considerando además que del sustento argumentativo deducido por la peticionante de 
tutela, dicho supuesto acto ilegal en lo sustancial tendría implicancia con los derechos civiles y 

políticos; no pudiéndose superar esta barrera de imposibilidad de abrir esta vía de tutela 
constitucional por la afirmación efectuada en sentido de que dicha Resolución se constituiría en un 

juicio inquisitorio materializado en el proceso penal, en el cual se encuentra detenida 
preventivamente, intentando de esta manera establecer cierta vinculación con la causa penal y su 

situación jurídica, lo cual tampoco es posible en sentido de que tal acto cuestionado per se y de 

manera directa no deviene en una actuación que intra causa penal pueda ser catalogada dentro del 
presupuesto de procesamiento indebido. 

Dentro de esta misma línea de examen constitucional, es necesario hacer referencia a lo manifestado 
por la parte accionante a tiempo de solicitar explicación y complementación al Juez de garantías, en 

sentido de que, en una acción de libertad también se puede tratar una de amparo constitucional 
donde estén involucrados los derechos civiles y políticos, siempre que la parte impetrante de tutela 

este detenida y exista vinculación entre el elemento material que se acusa como vulneración a dichos 
derechos, efectuando cita de jurisprudencia constitucional; sobre el particular, se debe denotar que 

no es correcta la apreciación procesal-constitucional sostenida, considerando por una parte, que el 

hecho de que una persona dentro de un proceso penal se encuentre con detención preventiva 
emergente del régimen de medidas cautelares, de forma alguna le limita la interposición de un 

amparo constitucional para reclamar la lesión de sus derechos, ya sea políticos y civiles, o de cualquier 
otra índole, sea dentro del proceso penal o fuera de este, además que la interpretación que se 

pretende otorgar a los lineamientos invocados tampoco resulta pertinente; por cuanto, l as acciones 

de defensa reconocidas constitucionalmente tienen de manera independiente sus propias 
características, ámbitos y alcances de protección, lo que le permite al requirente de tutela dentro de 

la dinámica procesal enmarcar su actuación en la jurisdicción constitucional considerando las 
delimitaciones establecidas en el marco de regulación constitucional y procesal específica que las 

acoge, sin que este Tribunal tampoco advierte la concurrencia de algún elemento o presupuesto 
establecido por la jurisprudencia constitucional que permita la reconducción de la presente acción de 

defensa a otra pertinente para resolver la pretensión de la peticionante de tutela.  
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Bajo tales razonamientos y no pudiéndose establecer que la reclamación inherente a la actuación de 

las personas particulares accionadas, se encuentre dentro de alguno de los presupuestos de 

activación de la acción de libertad, no es posible acoger la misma; consecuentemente, se debe 
inviabilizar la tutela impetrada.  

Finalmente, ante la alegación de un presunto riesgo a los derechos a la salud y a la vida, que 

emergería de la situación de detenida preventiva de la accionante sin protección ni salubridad ante 

la pandemia del COVID-19, la misma se limitó hacer una mera referencia de dicha denuncia, sin 
aportar elementos objetivos que acrediten la existencia del aducido riesgo, no habiendo tampoco 

este Tribunal advertido de forma concreta que los bienes jurídicos invocados estuviesen siendo 
amenazados o en riesgo de vigencia; por lo que, también corresponde denegar la tutela solicitada.  

III.5. Otras consideraciones  

Resuelto el problema constitucional planteado, dentro de la atribución establecida en el art. 202.6 de 
la CPE, este Tribunal advierte que el Juez de garantías incurrió en un defecto de atención 

jurisdiccional que derivó en la dilación de la consideración y Resolución de esta acción de defensa; 

toda vez que, a tiempo señalar la audiencia correspondiente por Auto 10/2020 de 30 de julio, limitó 
la identificación de los sujetos pasivos a las autoridades judiciales accionadas (fs. 318 y vta.), 

omitiendo la inclusión de las personas particulares también accionadas, situación que fue denotada 
por la parte impetrante de tutela en la audiencia fijada del 31 de igual mes y año, lo que motivó que 

dicho acto procesal sea suspendido, a los fines de que considerada tal calidad se cumplan con las 

citaciones respectivas, programándose nueva audiencia para el 5 de agosto del referido año (fs. 327 
a 328). 

En virtud a esta omisión inicial del Juez de garantías, corresponde exhortarle a que en futuras 

actuaciones dentro de la jurisdicción constitucional efectúe el adecuado análisis del contenido de la 

acción de libertad planteada, a fin de que la actuación jurisdiccional que devenga de la misma en 
cuanto a los efectos procesales consigne de manera precisa y completa a cada uno de los sujetos 

involucrados, de manera particular, a la parte accionada, esto a fin de que no se entorpezca la debida 
tramitación de este tipo de acciones constitucionales por dilaciones indebidas emergentes de dicha 

falta de atención por la autoridad judicial, considerando que estos mecanismos de protección tutelar 
tienen una naturaleza rápida y expedita en su resolución, por la connotación protectiva que detentan.  

En consecuencia, el Juez de garantías, al denegar la tutela impetrada, aunque con otros 
fundamentos, obró de manera correcta. 

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera; en virtud de la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 

revisión, resuelve: CONFIRMAR la Resolución 09/2020 de 5 de agosto, cursante de fs. 386 a 391, 

pronunciada por el Juez de Sentencia Penal Primero de la Capital del departamento de La Paz; y, en 
consecuencia: 

1º  DENEGAR la tutela solicitada, conforme a los fundamentos expuestos precedentemente; y,  

2º  Exhortar a Luis Gonzalo Yepéz Portugal, Juez de Sentencia Penal Primero de la Capital del 
departamento de La Paz, constituido en Juez de garantías, conforme a los razonamientos expuestos 

en el Fundamento Jurídico III.5 de este fallo constitucional.  

Regístrese , notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional . 

 

Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 
MAGISTRADA  

Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 
MAGISTRADO  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0342/2021 -S3 

Sucre, 9 de julio de 2021  

SALA TERCERA 

Magistrado Relator: Dr. Petronilo Flores Condori  

Acción de libertad  

Expediente: 35049 -2020 -71 -AL 

Departamento: Oruro  

En revisión la Resolución 05/2020 de 15 de agosto, cursante de fs. 32 a 35, pronunciada dentro de 

la acción de libertad interpuesta por Lucía Rosaura Tito Soto en representación sin mandato de 
Juan Javier Quiroz García contra Rosario Inés Rodríguez Sánchez , Jueza de Sentencia 

Penal Primera de la Capital del departamento de Oruro . 

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

El accionante a través de su representante sin mandato, por memorial presentado el 14 de agosto 
de 2020, cursante de fs. 4 a 5 vta., manif estó lo siguiente:  

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

En el proceso penal seguido por el Ministerio Público contra su persona, por la presunta comisión del 
delito de tráfico de sustancias controladas. El 29 de julio de 2020, mediante buzón judicial 

dependiente del Tribunal Departamental de Justicia de Oruro, solicitó a la Jueza ahora accionada 

audiencia de cesación de su detención preventiva, al amparo del art. 239.5 del Código de 
Procedimiento Penal (CPP), modificado por el art. 11 de la Ley de Abreviación Procesal Penal y de 

Fortalecimiento de la Lucha Integral contra la Violencia a Niñas, Niños, Adolescentes y Mujeres -Ley 
1173 de 3 de mayo de 2019- y el art. 2.III de la Ley de Modificación a la Ley 1173 de 3 de mayo de 

2019, de Abreviación Procesal Penal y de Fortalecimiento de la Lucha Integral contra la Violencia a 
Niñas, Niños, Adolescentes y Mujeres -Ley 1226 de 18 de septiembre de 2019-, siendo recepcionado 

su memorial físicamente el 4 de agosto de ese año; empero, hasta la fecha de presentación de esta 

acción de defensa dicha autoridad judicial no fijó día y hora de audiencia, a pesar que su petitorio 
está relacionado con su derecho a la salud. 

De esa manera, la Jueza hoy accionada incumplió con la última parte del art. 239 del CPP, modificado 

por las Leyes 1173 y 1226, que refiere: óñéplanteada la solicitud en el caso de los numerales 1, 2, 5 
y 6 la jueza, el juez o tribunal deberá señalar audiencia para su resolución dentro del plazo máximo 
de cuarenta y ocho (48) horasò (sic). 

I.1.2. Derechos, ga rantía y principio supuestamente vulnerados  

El accionante a través de su representante sin mandato denuncia la vulneración de sus derechos a 
la vida, a la libertad, a la salud y al debido proceso; y, al principio de celeridad; citando al efecto los 

arts. 8.II, 18.I, 22, 23.I y 178.I de la Constitución Política del Estado (CPE); y, 11 de la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (DADDH). 

I.1.3. Petitorio  

Solicita se ñéDECLARE FUNDADA Y PROBADA la presente ACCION DE LIBERTAD DE PRONTO 

DESPACHOéò (sic), disponiendo que la Jueza hoy accionada, en el plazo de veinticuatro horas de su 
legal conocimiento, señale día y hora de audiencia de cesación de la detención preventiva. 

I.2. Audiencia y Resolución del Tribunal de garantías  

Celebrada la audiencia pública el 15 de agosto de 2020, según consta en el acta cursante de fs. 30 
a 31, se produjeron los siguientes actuados. 

I.2.1. Ratificación y ampliación de la acción  
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El accionante a través de su abogado en audiencia ratificó de manera íntegra el contenido del 

memorial de acción de libertad, y ampliándolo, manifestó que: a) Si bien, la Jueza ahora accionada 

en su informe hizo mención al art. 251 del CPP, respecto a la apelación en efecto no suspensivo que 
se encuentra pendiente de resolución; empero, su solicitud de cesación de su detención preventiva, 

la realizó al amparo del art. 239.5 del mismo Código, modificado por las Leyes 1173 y 1226, en mérito 
a su estado de salud, ya que requiere ser atendido por un médico cardiólogo; b) De la revisión de 

los antecedentes se puede evidenciar que present· ñsolicitudesò ante la Jueza hoy accionada, para 

que su persona pueda ser remitido ante un profesional médico; c)  Tomando en cuenta la situación 
actual por la que atraviesa el país debido a la pandemia del coronavirus (COVID-19), se debe 

considerar que tiene una enfermedad de base, y más aún si se encuentra privado de libertad; y, d) 
Respecto a los derechos a la vida y a la salud, citó a las Sentencias Constitucionales Plurinacionales 

0011/2014 de 3 de enero, 0772/2018 -S2 de 26 de noviembre, 0690/2019-S4 de 28 de ñabrilò -siendo 
lo correcto agosto- y 0716/2019-S3 de 9 de octubre. 

I.2.2. Informe de la autoridad accionada  

Rosario Inés Rodríguez Sánchez, Jueza de Sentencia Penal Primera de la Capital del departamento 

de Oruro, mediante informe de 15 de agosto de 2020, cursante a fs. 15, manifestó que: 1)  El 18 de 
junio de igual año, se efectuó la audiencia de cesación de la detención preventiva del accionante, y 

ante el rechazo de su petición, el accionante interpuso recurso de apelación incidental, por lo que el 
expediente fue remitido a la Sala Penal Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Oruro, el 

cual a la fecha de presentación de ese informe no fue devuelto; y, 2)  Por decreto de 5 de agosto de 
ese año, ante una nueva solicitud de cesación de la detención preventiva por parte del accionante, 

se dispuso que se aguarde hasta que se resuelva su recurso de apelación incidental; puesto que, la 

suscrita no puede fijar una nueva audiencia si la anterior resolución puede ser modificada o revocada. 

I.2.3. Resolución  

El Tribunal de Sentencia Penal Primero de la Capital del departamento de Oruro, constituido en 

Tribunal de garantías, mediante Resolución 05/2020 de 15 de agosto, cursante de fs. 32 a 35, 
concedió la tutela solicitada; y en consecuencia, dispuso que la Jueza ahora accionada en el plazo 

de veinticuatro horas de su notificación con esa Resolución, señale día y hora de audiencia de 
cesación de la detención preventiva, todo ello bajo los siguientes fundamentos: i) El motivo de la 

interposición de esta acción tutelar es la falta de celeridad en el señalamiento de audiencia de 

cesación de la detención preventiva solicitada por el accionante, y al respecto, el art. 239.5 del CPP, 
modificado por las Leyes 1173 y 1226, refiere que cuando la persona privada de libertad acredite que 

se encuentra con enfermedad grave o en estado terminal, planteada su solicitud de cesación de la 
detención preventiva, en los casos de los numerales 1, 2, 5 y 6, la jueza, el juez o tribunal deben 

fijar audiencia en un plazo máximo de cuarenta y ocho horas; ii)  Asimismo, se tiene la Circular TSJ 

11/2020 -de 17 de abril- emitida por el Tribunal Supremo de Justicia, que dispuso resolver de manera 
extraordinaria las solicitudes de modificación o cesación de medidas cautelares, cuando se trate de 

grupos vulnerables, entre ellos, personas con enfermedad crónica; y, los Acuerdos de Sala Plena 
ñ63/2020ò y ñ64/2020ò del Tribunal Departamental de Justicia de Oruro, que mencionan que se debe 

mantener la atenci·n en los casos con ñdetenidos y aprehendidosò, as² como las solicitudes urgentes; 

iii)  En el presente caso es cierto que el 29 de julio de 2020, el accionante solicitó la cesación de su 
detención preventiva, y el 4 de agosto de igual año, se recibió de manera física el correspondiente 

memorial por la Oficina Gestora de Procesos de dicho Tribunal Departamental de Justicia; empero, 
desde esa fecha la Jueza hoy accionada no fijó la respectiva audiencia de cesación de su detención 

preventiva; evidenciándose de la revisión de antecedentes, que por decreto de 5 de dicho mes y año, 
la referida autoridad judicial señaló que al existir un recurso de apelación incidental pendiente, el 

mismo debe aguardarse a que sea resuelto; iv)  En virtud a ello, si bien es cierto que existe un recurso 

de apelación incidental pendiente de resolución, de acuerdo al Auto Interlocutorio 88/2020 de 18 de 
junio, dicho recurso está relacionado con el ñcomponente trabajoò y con los peligros de fuga y 

obstaculización conforme a los arts. 234 y 235 del CPP; y, la última solicitud de cesación de su 
detención preventiva está vinculada a la salud; es decir, se trata de otro presupuesto procesal; por 

lo que, la Jueza ahora accionada debía fijar audiencia y no disponer que se aguarde la resolución del 
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indicado recurso; y, v)  La solicitud del accionante respecto a la audiencia de cesación de su detención 

preventiva tiene un tratamiento diferente, en este cas o, corresponde analizar el presupuesto del art. 

239.5 del citado Código de manera independiente; extremo que no fue considerado por la autoridad 
judicial hoy accionada. 

II. CONCLUSIONES  

De la revisión de los antecedentes que cursan en obrados, se establece lo siguiente: 

II.1. Consta acta de registro de audiencia virtual de cesación de la detención preventiva de 18 de 

junio de 2020 (fs. 16 a 17); mediante la cual, Rosario Inés Rodríguez Sánchez, Jueza de Sentencia 
Penal Primera de la Capital del departamento de Oruro -ahora accionada- emitió el Auto Interlocutorio 

88/2020 de igual fecha, que rechazó la petición de Juan Javier Quiroz García -hoy accionante-, por 
lo que en el mismo acto procesal, el accionante formuló recurso de apelación incidental, de 

conformidad al art. 251 del CPP, y ante lo cual, se dispuso la remisión de antecedentes al Tribunal 
de alzada (fs. 17 a 18 vta.).  

II.2. Por memorial presentado el 29 de julio de 2020, mediante buzón judicial del Tribunal 
Departamental de Justicia de Oruro, como consta en el certificado de recepción en plataforma a 

través del buzón judicial 31886 (fs. 24), y físicamente el 4 de agosto de igual año, ante la Oficina 
Gestora de Procesos 1 del citado Tribunal, el accionante solicitó a la Jueza ahora accionada audiencia 

de cesación de su detención preventiva, de conformidad al art. 239.5 del CPP, modificado por las 

Leyes 1173 y 1226 (fs. 25); mereciendo el decreto de 5 de igual mes y año, por el que dicha autoridad 
judicial, señaló que existiendo un recurso de apelación incidental pendiente aguárdese a que se 

resuelva el mismo (fs. 26).  

II.3. Mediante memorial presentado el 29 de julio de 2020, por buzón judicial del Tribunal 

Departamental de Justicia de Oruro, como consta en el certificado de recepción en plataforma a 
través del buzón judicial 31886 (fs. 27), y físicamente el 30 de igual mes y año, ante la Oficina 

Gestora de Procesos 1 del referido Tribunal, el accionante solicitó a la Jueza hoy accionada audiencia 
de cesación de su detención preventiva, de conformidad al art. 239.5 del CPP, modificado por las 

Leyes 1173 y 1226 (fs. 28); mereciendo el decreto de 11 de agosto de igual año, por la que dicha 

autoridad judicial, señaló que esté al decreto de 5 de ese mes y año (fs. 29).  

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

El accionante a través de su representante sin mandato denuncia la vulneración de sus derechos a 

la vida, a la libertad, a la salud y al debido proceso; y, al principio de celeridad; puesto que, el 29 de 
julio de 2020, al amparo del art. 239.5 del CPP, modificado por las Leyes 1173 y 1226, solicitó la 

cesación de su detención preventiva, por encontrarse delicado de salud; empero, la Jueza ahora 
accionada por decreto de 5 de agosto de dicho año, en lugar de fijar audiencia de cesación de su 

detención preventiva, dispuso que previamente debe resolverse el recurso de apelación incidental 

que formuló su persona contra el Auto Interlocutorio 88/2020 de 18 junio, que rechazó una anterior 
solicitud de cesación de su detención preventiva por la concurrencia de los riesgos procesales de fuga 

y de obstaculización. 

En consecuencia, corresponde determinar en revisión, si los hechos demandados son evidentes, a fin 

de conceder o denegar la tutela solicitada. 

III.1. La acción de libertad traslativa o de pronto despacho  

La SCP 0791/2015-S3 de 10 de julio, estableci· que: ñEl entonces Tribunal Constitucional, mediante 
la SC 1579/2004-R de 1 de octubre, realizó la clasificación doctrinal del recurso de hábeas corpus -
ahora acción de libertad-, a saber: a) Reparador, si ataca una lesión que ya fue consumada; b) 
Preventivo, cuando procura impedir una lesión a producirse; y, c) Correctivo, si intenta evitar que se 
agraven las condiciones en que se mantiene a una persona detenida; posteriormente, a través de la 
SC 0044/2010-R de 20 de abril, se amplió dicha clasificación identificando al hábeas corpus: 1) 
Restringido, ante limitaciones del ejercicio del derecho a la libertad; 2) Instructivo, que procede 
cuando el derecho a la libertad se encuentra vinculado al derecho a la vida; y, 3) Traslativo o de 
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pronto despacho, a través del cual se busca acelerar los trámites judiciales o 
administrativos cuando existen dilaciones indebidas, para resolver la situación jurídica 
de la persona privada de libertad.  

Respecto a esta última - la ahora acci ón de libertad traslativa o de pronto despacho -, el 
Tribunal Constitucional Plurinacional a través de la SCP 0011/2014 de 3 de enero, se 
pronunci· se¶alando que esta: óébusca acelerar los trámites judiciales o administrativos 
cuando existen dilaciones inde bidas para resolver la situación jurídica de la persona que 
se encuentra privada de libertad, precisamente para la concreción del valor libertad, el 
principio de celeridad y el respeto a los derechos ôò (las negrillas fueron añadidas). 

III.2. Análisis del c aso concreto  

El accionante a través de su representante sin mandato denuncia la vulneración de sus derechos a 

la vida, a la libertad, a la salud y al debido proceso; y, al principio de celeridad; puesto que, el 29 de 
julio de 2020, al amparo del art. 239.5  del CPP, modificado por las Leyes 1173 y 1226, solicitó la 

cesación de su detención preventiva, por encontrarse delicado de salud; empero, la Jueza ahora 

accionada por decreto de 5 de agosto de dicho año, en lugar de fijar audiencia de cesación de su 
detención preventiva, dispuso que previamente debe resolverse el recurso de apelación incidental 

que formuló su persona contra el Auto Interlocutorio 88/2020 de 18 junio, que rechazó una anterior 
solicitud de cesación de su detención preventiva por la concurrencia de los riesgos procesales de fuga 

y de obstaculización. 

Ahora bien, de la revisión de antecedentes, consta acta de registro de audiencia virtual de cesación 

de la detención preventiva de 18 de junio de 2020; mediante la cual, la Jueza ahora accionada, emitió 
el Auto Interlocutorio 88/2020, que rechazó la petición del accionante, por lo que en el mismo acto 

procesal, el accionante formuló recurso de apelación incidental, de conformidad al art. 251 del CPP, 

y ante lo cual, se dispuso la remisión de antecedentes al Tribunal de alzada (Conclusión II.1.). 

Posteriormente, por memorial presentado el 29 de julio de 2020, mediante buzón judicial del Tribunal 
Departamental de Justicia de Oruro, como consta en el certificado de recepción en plataforma a 

través del buzón judicial 31886, y físicamente el 4 de agosto de igual año, ante la Oficina Gestora de 

Procesos 1 del citado Tribunal, el accionante solicitó a la Jueza hoy accionada audiencia de cesación 
de su detención preventiva, de conformidad al art. 239.5 del CPP, modificado por las Leyes 1173 y 

1226; mereciendo el decreto de 5 de igual mes y año, por el que dicha autoridad judicial, señaló que 
existiendo un recurso de apelación incidental pendiente aguarde a que se resuelva el mismo 

(Conclusión II.2.).  

Finalmente, a través del memorial presentado el 29 de julio de 2020 por buzón judicial del Tribunal 

Departamental de Justicia de Oruro, como consta en el certificado de recepción en plataforma a 
través del buzón judicial 31886, y físicamente el 30 de igual mes y año, ante la Oficina Gestora de 

Procesos 1 del referido Tribunal, el accionante solicitó a la Jueza hoy accionada audiencia de cesación 

de su detención preventiva, de conformidad al art. 239.5 del CPP, modificado por las Leyes 1173 y 
1226; mereciendo el decreto de 11 de agosto de 2020, por el que dicha autoridad judicial, señaló 

que esté a la providencia de 5 de ese mes y año (Conclusión II.3.) 

En ese contexto, delimitada la problemática que radica en que la Jueza ahora accionada no fijó 

audiencia de cesación de la detención preventiva, señalando que previamente se debía resolver el 
recurso de apelación incidental que interpuso anteriormente el accionante; con la finalidad de resolver 

la denuncia sobre la indebida dilación en la resolución de la situación jurídica del mismo, corresponde 
referir que el art. 239 del CPP, establece parte del régimen de medidas cautelares personales, 

concretamente la cesación de la detención preventiva, y que fue modificado a través de los arts. 11 
de la Ley 1173; y, 2.III de la Ley 1226, disponiendo taxativamente: 

ñArt²culo 239. (CESACIčN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES PERSONALES). 

Las medidas cautelares personales cesarán por el cumplimiento de alguna de las siguientes causales: 

(é) 
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5. Cuando la persona privada de libertad acre dite que se encuentra con enfermedad 

grave o en estado terminal ; o,  

(é) 

Planteada la solicitud, en el caso de los numerales 1, 2, 5 y 6, la jueza, el juez o tribunal deberá 
señalar audiencia para su resolución dentro del plazo máximo de cuarenta y ocho (48) horaséò (las 

negrillas fueron agregadas). 

Efectuada esa precisión, de la revisión de antecedentes, se tiene que por memorial presentado el 29 

de julio de 2020 por buzón judicial del Tribunal Departamental de Justicia de Oruro, y físicamente el 
4 de agosto de igual año ante la Oficina Gestora de Procesos 1 del citado Tribunal, el accionante 

solicitó a la Jueza hoy accionada audiencia de cesación de su detención preventiva de conformidad 
al art. 239.5 del CPP, modificado por las Leyes 1173 y 1226; mereciendo el decreto de 5 de agosto 

de ese año, por el que dicha autoridad judicial, señaló que existiendo un recurso de apelación 
pendiente aguarde a que sea resuelto. 

Asimismo, de lo referido por la Jueza ahora accionada en su informe presentado en esta acción de 
defensa, se tiene que la misma considera que no puede fijar una nueva audiencia de cesación de la 

detención preventiva solicitada por el accionante, si la anterior Resolución por la cual rechazó la 
cesación de su detención preventiva puede ser modificada o revocada por el Tribunal de alzada. Al 

respecto, se debe tener presente que conforme a la reiterada jurisprudencia constitucional, como la 

establecida en la SCP 0176/2018-S2 de 14 de mayo, se tiene que:ñéde conformidad con la Norma 
Suprema y con los instrumentos internacionales sobre derechos humanos, que señalan que los 
privados de libertad, tienen derecho a la defensa, al debido proceso, al acceso a la justicia 
pronta, oportuna y sin dilaciones, entre otros, que le facultan a interponer solicitudes de  
cesación de la detención preventiva en cualquier momento, hasta antes de ejecutoriada 
la sentencia ; tomando en cuenta que, la imposición de esta medida, no causa estado y puede ser 
modificada en cualquier tiempo...ò (las negrillas son nuestras); por lo que, en el caso concreto, la 

última solicitud de cesación de la detención preventiva del accionante de 29 de julio de 2020, fue 
interpuesta al amparo del art. 239.5 del CPP, modificado por las Leyes 1173 y 1226, el cual está 

relacionado con el hecho de que la persona privada de libertad alega encontrarse con una enfermedad 
grave o en estado terminal; situación que corresponde ser analizada por el Juez de la causa en 

cualquier momento procesal, permitiendo además, la concreción de los principios procesales de 

eficacia y eficiencia contenidos en el art. 30.7 y 8 de la Ley del Órgano Judicial (LOJ), que a su vez 
componen el principio de seguridad jurídica, que implica el cumplimiento de las disposiciones legales, 

y procedimientos previstos por ley, a objeto de lo grar los fines perseguidos por la administración de 
justicia, entre ellos, la resolución pronta y oportuna de las diferentes causas sometidas a conocimiento 

de las autoridades judiciales. 

Conforme con lo anterior, corresponde considerar la jurisprudencia citada en el Fundamento Jurídico 

III.1. de este fallo constitucional, que refiere que la acción de libertad traslativa o de pronto despacho, 
busca acelerar los trámites judiciales o administrativos cuando existen dilaciones indebidas para 

resolver la situación jurídica de la persona que se encuentra privada de libertad, precisamente para 

la concreción del valor libertad, el principio de celeridad y el respeto a los derechos; por lo que, en 
el marco de la normativa procesal penal establecida y de la revisión de antecedentes cursantes en el 

expediente, se advierte el incumplimiento de dicha normativa y de la jurisprudencia constitucional 
aplicable al caso concreto, debido a que en el presente caso se debe tomar en cuenta que la Jueza 

hoy accionada se limitó a decretar que: ñExistiendo una apelaci·n pendiente AGUĆRDESE a que se 

resuelva la mismaò (sic [fs. 26]), sin analizar el fondo de la nueva solicitud, como correspond²a. 

Por lo manifestado, la autoridad judicial ahora accionada no actuó conforme al Código de 
Procedimiento Penal; extremo que no resulta válido, al constituirse en un acto que se encuentra fuera 

del significado de la ley con relación a la pronta y oportuna resolución de conflictos penales, en el 

marco de los principios consolidados en la Constitución Política del Estado, por lo que en el presente 
caso, corresponde conceder la tutela solicitada bajo la modalidad de acción de libertad traslativa o 

de pronto despacho. 
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Finalmente, respecto a la vulneración de los derechos a la vida y a la salud, alegados por el 

accionante; a más de su sola mención, tal extremo no fue acreditado de ninguna manera con la 

documentación correspondiente ante esta jurisdicción constitucional; por lo que, no corresponde 
emitir pronunciamiento alguno.  

En consecuencia, el Tribunal de garantías, al conceder la tutela solicitada, obró de manera 

parcialmente correcta. 

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera; en virtud de la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 

revisión, resuelve: CONFIRMAR en parte la Resolución 05/2020 de 15 de agosto, cursante de fs. 
32 a 35, pronunciada por el Tribunal de Sentencia Penal Primero de la Capital del departamento de 

Oruro; y, en consecuencia: 

1º CONCEDER en parte la tutela solicitada con relación a la modalidad de acción de libertad 

traslativa o de pronto despacho. 

CORRESPONDE A LA SCP 0342/2021 -S3 (viene de la pág. 8) . 

2º DENEGAR  la tutela solicitada en cuanto a la denuncia de vulneración de los derechos a la vida y 

a la salud, al no acreditar tal extremo con ninguna documentación.  

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional.  

 

Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 
MAGISTRADO  

Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 
MAGISTRADA  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0343/2021 -S3 

Sucre, 9 de julio de 2021  

SALA TERCERA 

Magistrada Relatora: MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas  

Acción de libertad  

Expediente: 34991 -2020 -70 -AL 

Departamento: Cochabamba  

En revisión la Resolución 12/20 de 14 de agosto de 2020, cursante de fs. 149 a 154, pronunciada 

dentro de la acción de libertad interpuesta por Wilber Meneses Flores  contra Mirtha Mabel 
Montaño Torrico , Vocal de la  Sala Penal Primera del Tribunal Departamental de Justicia 

de Cochabamba .  

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Por memorial presentado el 13 de agosto de 2020, cursante de fs. 112 a 126 vta., el accionante, 
manifestó lo siguiente:  

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

Dentro del proceso penal seguido por el Ministerio Público, a denuncia de Delia Ramos Pacheco, en 
su contra, por la presunta comisión del delito de feminicidio, en audiencia de aplicación de medidas 

cautelares desarrollada el 10 de enero de 2020, se dispuso su detención preventiva en el Centro 

Penitenciario San Antonio del departamento de Cochabamba, al considerarse que concurrían la 
probabilidad de autoría y los riesgos procesales de fuga y de obstaculización previstos en los arts. 

234.7 y 235.1 y 2 del Código de Procedimiento Penal CPP -modificados por la Ley de Abreviación 
Procesal Penal y de Fortalecimiento de la Lucha contra la Violencia a Niñas, Niños, Adolescentes y 

Mujeres, Ley 1173 de 3 de mayo de 2019-; ante dicha determinación y habiéndose munido de nuevos 
elementos de convicción, el 20 de febrero de igual año, solicitó audiencia de cesación de la detención 

preventiva, en la cual el Juez de la causa rechazó tal solicitud, manteniendo vigente la precitada 

Resolución de imposición de la medida extrema, razón por la que en previsión del art. 251 del Adjetivo 
Penal, interpuso recurso de apelación incidental, mismo que en audiencia de 9 de junio del referido 

año, fue resuelto por Mirtha Mabel Montaño Torrico, Vocal de la Sala Penal Primera del Tribunal 
Departamental de Justicia del citado departamento -hoy accionada-, quien declaró parcialmente 

procedente su impugnación, en relación al art. 234.7 del CPP, dejando sin efecto la apreciación de 

constituirse en peligro para sociedad, pero sí un peligro para la víctima; en relación al art. 235.1 del 
mencionado cuerpo legal, declaró parcialmente enervado quedando subsistente el razonamiento de 

modificación y destrucción de elementos probatorios; y, el art. 235.2 quedó  integro. 

Señala que, el Auto de Vista dictado en audiencia de 9 de junio de 2020 -ahora impugnado- no 

contiene una motivación suficiente, correcta, racional, razonable y debidamente reforzada ni 
responde a criterios objetivos de razonabilidad, equidad, favorabilidad y excepcionalidad que rigen a 

las medidas cautelares; por cuanto, la autoridad hoy accionada, no subsanó ni observó los groseros 
errores del Juez a quo, y al contrario, intentó darle legalidad y validez a esa actuación ilegal realizando 

una interpretaci·n perjudicial de los riesgos procesales para ñratificarò -lo correcto es mantener- su 

detención preventiva.  

Así, respecto al art. 234.7 del CPP, de la fundamentación contenida en la Resolución  
-de 10 de enero de 2020- que le impuso la detención preventiva, se tiene que la misma está orientada 

a la concurrencia del primer elemento de dicho riesgo procesal, que hace a la peligrosidad para la 

sociedad y, para nada se vincula con el segundo elemento que es la peligrosidad para la víctima; vale 
decir, que no existe un hecho concreto que dé razonabilidad de que su persona se constituya un 

peligro para la víctima, más aún cuando esta falleció, como tampoco existe un hecho concreto que 
denote una peligrosidad efectiva para los familiares; así también se debe resaltar que la 
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fundamentación asumida en dicha decisión es genérica para ambos imputados, sin precisar el grado 

de participación de los mismos y las acciones desplegadas por cada individuo, aspectos que no fueron 

observados por la Vocal ahora accionada. De igual manera, debe considerarse la Resolución de 20 
de febrero del citado año, dictada en audiencia de cesación de la detención preventiva -de la que 

deviene el Auto de Vista cuestionado- en la cual se presentó abundantes elementos de prueba, 
consistentes en certificaciones de Registro Judicial de Antecedentes Penales (REJAP), Plataforma de 

Atención al Usuario Externo (PAUE), Sistema Nacional de Registro de Antecedentes Policiales 

(SINARAP) y otros, que demuestran los antecedentes y comportamiento intachable de su persona; 
sin embargo, el Juez de la causa sin darle ningún valor a los mismos, concluyó de forma incongruente 

que era un peligro para los familiares de la víctima, considerando que la prueba presentada sería 
insuficiente e impertinente, desconociendo su primera Resolución, efectuando una fundamentación 

en relación al indicado peligro de fuga, cuál si fuese una nueva aplicación de medidas cautelares; por 
lo que, las ilegalidades denunciadas en apelación incidental, fueron que, el Juez inferior no valoró de 

manera correcta los elementos de prueba presentados; que la inexistencia de antecedentes penales 

no podría desvirtuar los fundamentos que habrían motivado de manera consistente y criteriosa la 
concurrencia de este riesgo procesal; que dicha autoridad ñépidi· cuestionar los fundamentos de la 

SC 070/2014 y 01/2019éò (sic), refiriendo que este peligro estar²a fundado en la vulnerabilidad de 
la víctima, dado que la conducta del imputado habría afectado tal vulnerabilidad y que si bien existiría 

el deceso de la víctima, este peligro se extendería a los familiares de la misma. No obstante, la Vocal 

hoy accionada como máxima instancia revisora no observó la ilegalidad, arbitrariedad e incongruencia 
con la que actuó el Juez inferior, esta última entre la Resolución que le impuso la detención preventiva 

y la que resolvió la cesación de la misma; y, actuando de forma arbitraria dicha autoridad de alzada, 
englobó las dos variantes del art. 234.7 del CPP, rescatando las conclusiones de ambas Resoluciones 

-mencionadas- unificando los elementos del peligro para la sociedad y para la víctima en el Auto de 
Vista hoy impugnado, intentado justificar su decisi·n en la ñSC 054/2014ò, utiliz§ndola en su perjuicio, 

alegando que dicho fallo constitucional realiza una diferenciación entre estos elementos y que en la 

Resolución inicial de medidas cautelares, se hubiese considerado el estado de vulnerabilidad de la 
víctima, la cual hubiese sido aprovechada por los imputados para segar la vida de la referida; empero, 

esta afirmación es totalmente subjetiva, además que vulnera la presunción de inocencia, no 
encontrándose respaldo en la Resolución que indica y menos en algún elemento de prueba 

presentado en esa oportunidad; por cuanto, el Juez de la causa hizo referencia a este aspecto en 

relaci·n a las ñéSC 070/2014 y 01/2019éò (sic), pero para nada comprenden los presupuestos 
fácticos que denoten agresividad de su persona hacia la víctima y menos a su familiares, 

desconociendo los antecedentes del proceso penal; por cuanto, existe un autor confeso, y su 
participación únicamente estaría relacionada con haber compartido bebidas alcohólicas en un 

momento y lugar diferentes al hecho; por lo que, mal se podría hablar de peligrosidad para la persona 

ya fallecida ni tampoco a su entorno familiar, cuando no existen hechos concretos que denoten ello, 
menos elementos de prueba que lo respalden. Por consiguiente, la autoridad judicial ahora accionada 

omitió su labor al no haber realizado una revisión íntegra de los antecedentes, fundamentos y 
elementos de prueba que hacen al antes referido riesgo procesal y por el contrario, asumió una 

deducción desfavorable en su contra, basándose en meras suposiciones y prejuicios que no tienen 
respaldo probatorio ni normativo, realizando oficiosamente una nueva fundamentación del segundo 

elemento del art. 234.7 del CPP, apartándose de la SCP 0030/2018-S1 -de 6 de marzo-. 

Continua señalando que, con relación al art. 235.1 del CPP, su concurrencia se basó en que 

supuestamente su persona hizo desaparecer el celular de la víctima, que junto al otro coimputado se 
encontraban con la occisa el día de los hechos, que siendo probables autores, se entiende que habrían 

hecho desaparecer este elemento de prueba, teniéndose objetivamente la desaparición del mismo y 

que sus ñpropios celularesò habr²an sido borrados en las conversaciones; asimismo, en la audiencia 
de cesación de la detención preventiva, el Juez de la causa sin valorar los elementos de prueba 

presentados, de forma ilegal e incongruente refirió que los mismos no se encontraban enfocados a 
los fundamentos que dieron origen a su vigencia, cuando se presentó: Acta de entrega voluntaria -

entiéndase de celular- de 11 de enero de 2020, que realizó Milton Ramos; Informe Policial de 13 de 

enero del referido año, y Acta de declaración del mencionado testigo, que establece quién vendió el 
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celular y su estado; Informe Policial de 23 de enero de igual año, que refleja el acto de desfile 

identificativo en la que el señalado testigo, identificó al coimputado como la persona que le había 

vendido el celular perteneciente a la occisa, precisando que pagó Bs.- ñ30ò y que se encontraba solo; 
Acta de reconocimiento de persona, desfile identificativo de 23 de enero del mismo año; Informe 

Policial de 4 de febrero del aludido año, más muestrario fotográfico, por el que Delia Ramos Pacheco 
-denunciante dentro del proceso penal- madre de la occisa, reconoció el antes mencionado celular 

que usaba su hija; elementos probatorios que enervaban el fundamento principal de la concurrencia 

de este peligro de obstaculización; ante lo cual, hizo conocer estas ilegalidades ante la Vocal 
accionada, la cual en lugar de observarlas, intentó justificar su decisión bajo el argumento de que 

este riesgo procesal se basa en dos posibilidades o presupuestos, siendo uno de ellos la pérdida 
aparente del celular de la víctima, que ya no existe, y el otro, la conducta de los imputados de 

proceder a borrar la conversaciones, la cual no habría sufrido cambios; razonamiento que es arbitrario 
y perjudicial, cuando el fundamento principal y genérico de su concurrencia fue la desaparición del 

celular de la occisa. 

Finalmente, respecto al art. 235.2 del CPP, en la Resolución que determinó su detención preventiva 

el fundamento de su concurrencia versó en que hubiese existido contradicción entre la declaración 
de la propietaria del establecimiento de expendio de bebidas alcohólicas, con la de una de sus 

empleadas, Silvia León, al señalar la primera que no habría visto a la víctima y la segunda identificó 

a los imputados como a la mencionada, deduciendo en base a ello que, los imputados hubiesen 
influido en los testigos; asimismo, en audiencia de cesación de la detención preventiva el Juez de la 

causa determinó su persistencia con argumentos genéricos relacionados con que los imputados 
tendrían un acercamiento sobre todo con la dueña del local donde habían consumido bebidas 

alcohólicas, y que los elementos de prueba presentados serían insuficientes, considerando además 

el Informe del policía asignado al caso de 4 de febrero de 2020; arbitrariedad que fue denunciada a 
la Vocal accionada, quién sin observar la misma validó la fundamentación subjetiva del Juez a quo, 

omitiendo pronunciarse sobre el fundamento principal que dio origen a dicho riesgo procesal y solo 
enfatizó su análisis, agravando su situación jurídica al incorporar nuevas circunstancias subjetivas 

como la supuesta amenaza por parte suya y los otros involucrados a la testigo Silvia León, lo cual es 
posterior a su audiencia de detención preventiva, sin que el Ministerio Público hubiese presentado 

elementos de prueba, utilizando la que él mismo presentó en perjuicio suyo, cuando además en dicho 

Informe en ningún momento la referida testigo indicó que fueron su persona o familiares quienes la 
amenazaron en la audiencia de reconocimiento de evidencia, incurriéndo en una argumentación 

genérica, subjetiva y prejuiciosa. 

I.1.2. Derechos supuestamente vulnerados  

El impetrante de tutela alega la vulneración del derecho al debido proceso en sus garantías mínimas 

de motivación, fundamentación, valoración razonable de la prueba, legalidad, derecho a la defensa, 

presunci·n de inocencia, a la igualdad y ñéa la ponderaci·n de derechoséò (sic), vinculado con la 
libertad; citando al efecto los arts. 8.II, 22, 23 y 115 de la Constituc ión Política del Estado (CPE).  

I.1.3. Petitorio  

Solicita se conceda la tutela impetrada y en consecuencia se deje sin efecto el Auto de Vista de 9 de 
junio de 2020, y que la Vocal ahora accionada emita una nueva resolución restituyendo sus derechos 

lesionados. 

I.2. Audiencia y Resolución del Juez de garantías  

Celebrada la audiencia pública virtual el 14 de agosto de 2020, según consta en el acta cursante de 

fs. 147 a 148; presente en enlace la parte peticionante de tutela, así como la representación fiscal, y 
ausente la Vocal accionada, se produjeron los siguientes actuados:  

I.2.1. Ratificación de la acción  

El accionante a través de sus abogados, ratificó in extenso los argumentos expuestos en el memorial 

de la presente acción de libertad. 
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I.2.2. Inf orme la autoridad accionada  

Mirtha Mabel Montaño Torrico, Vocal de la Sala Penal Primera del Tribunal Departamental de Justicia 
de Cochabamba, por informe escrito, cursante de fs. 144 a 145 vta., manifestó que: a) De la 

exposición extensa y ampulosa realizada en la presente acción de libertad, se observa que la misma 
se viene degenerando por los litigantes, al mal utilizarla en una pretensión de arrogarle al Tribunal 

Constitucional Plurinacional un rol de Tribunal ordinario de casación, solicitándole revalorizar 

antecedentes, elementos de convicción e incluso calificar el razonamiento de la autoridad 
jurisdiccional; b)  El impetrante de tutela expresa argumentos que no fueron expuestos ni motivados 

en audiencia de apelación, cuyo abogado defensor se limitó a una exposición simple, sin el mismo 
esfuerzo desplegado en esta acción de defensa; c)  Se deben considerar los arts. 124 y 398 del CPP; 

d) El Auto de Vista emitido responde a los antecedentes del caso, a los elementos de convicción 

aportados que determinaron la concurrencia de los presupuestos de los arts. 233, 234.7 y 235.1 y 2, 
todos del citado cuerpo normativo; riesgos procesales emergentes de la Resolución de aplicación de 

medidas cautelares, cuyos fundamentos fueron convalidados por las partes tal como fueron 
concebidos y argumentados por la autoridad judicial, al no haber sido cuestionados y ante una 

cesación de la detención preventiva, en apelación de la misma se debe observar cuáles fueron los 
motivos que la determinaron y cuáles los nuevos elementos de convicción aportados para enervarlos; 

e) La concurrencia del art. 234.7 del Adjetivo Penal se encuentra debidamente fundamentada y 

explicada, sin haber introducido ninguna modificación a los argumentos, no siendo suficiente la mera 
argumentación de vulneración de derechos sin explicar de manera coherente de qué forma se 

hubiesen violentado; por lo que, -reitera- ese mero argumento no se constituye en un elemento de 
convicción que pueda enervar el estado de vulnerabilidad de la víctima, que fue aprovechada 

aparentemente por el inculpado para la agresión física y para segar su vida; consiguientemente, la 

madre de la víctima en su condición de mujer también es parte de un grupo vulnerable, siendo datos 
que fueron debidamente valorados bajo los principios de la sana crítica, la lógica y la experiencia, la 

cual no puede ser modificada a través de esta acción tutelar, cuando no se cuestiona la logicidad del 
razonamiento; debiéndose aclarar que se dejó de considerar que el sindicado -hoy accionante- se 

constituye en un peligro para la sociedad, por la valoración de inexistencia de antecedentes penales, 
pero sí se advierte que se constituye en un peligro para la víctima por el razonamiento expresado 

desde la Resolución de aplicación de medida cautelar; en consecuencia, no se vulneró ningún derecho 

ni garantía constitucional, considerando que no se introdujo ningún fundamento ni riesgo procesal 
que no hubiese emergido de la decisión que impuso la detención preventiva, tampoco la aplicación 

de la misma puede ser considerada como atentatoria a la libertad y al principio de inocencia; por 
cuanto, este le es reconocido al imputado hasta la existencia de sentencia condenatoria ejecutoriada, 

y la aplicación de medida cautelar tiene los fines de garantizar su presencia durante todo el proceso 

e incluso el cumplimiento de una posible sanción a imponerse; por consiguiente, estando restringido 
su derecho a la locomoción de manera temporal y excepcional, menos aún se podría asumir alguna 

vulneración al sustentarse esta restricción en los arts. 233, 234 y 235, todos del CPP; f)  En cuanto 
al peligro de obstaculización establecido en el art. 235.1 y 2 del citado Código, los fundamentos 

expuestos en el Auto de Vista son claros y concretos, considerando su concurrencia desde la 

Resolución de aplicación de la medida cautelar y como resultado del análisis y la valoración de 
antecedentes como de los elementos de convicción que hubieran sido aportados, habiéndose dado 

por parcialmente enervados los indicados peligros de obstaculización; g)  El Estado boliviano asumió 
la responsabilidad de garantizar a la mujer una vida libre de violencia, generándose línea 

jurisprudencial constitucional resaltando este deber y obligación de las autoridades jurisdiccionales 
de realizar una análisis bajo la visión de género en procesos en los que se hubiese violentado la vida, 

integridad física, sexual y psicológica de una mujer; h)  Respecto a la denunciada lesión al debido 

proceso y otros, es un mero anuncio sin ninguna acreditación; i)  La autoridad jurisdiccional no solo 
debe precautelar los derechos del sindicado sino también de la víctima; y, j) Por lo expuesto, se hace 

inviable la acción tutelar intentada.  

I.2.3. Participación del Ministerio Público  
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La representación fiscal en audiencia refirió que, el Auto de Vista impugnado, se encuentra 

fundamentado, realizándose la valoración en función a la obligación que tiene el Estado al haber 

suscrito la Convención de Belém Do Pará -Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer-; y, con relación a la vulneración del principio de inocencia, 

debido a que se le estaría inculpando al hoy peticionante de tutela de la muerte de la víctima, este 
argumento no fue debatido en audiencia de cesación de la detención preventiva ni en la apelación 

como tampoco en esta acción de defensa; por lo que, no se evidencia lesión a sus derechos o que 

se encuentre perseguido ilegalmente, solicitando se deniegue la tutela. 

I.2.4. Resolución  

El Juez de Sentencia Penal Décimo de la Capital del departamento de Cochabamba, constituido en 

Juez de garantías, por Resolución 12/20 de 14 de agosto de 2020, cursante de fs. 149 a 154, denegó 
la tutela solicitada; bajo los siguientes fundamentos: 1)  La labor de la jurisdicción constitucional es 

la de precautelar la vigencia y respeto de los derechos fundamentales, correspondiendo en esa 
atribución interpretativa, efectivizar y materializar los derechos y garantías constitucionales; por ello, 

no le compete efectuar la labor de valoración de medios de prueba independientemente de la etapa 

del proceso penal para fundar su decisión, dado que esa función le corresponde a la jurisdicción 
ordinaria, al regirse sus actos por los principios de contradicción e inmediación; en este contexto, se 

tiene presente que la ponderación de los suficientes elementos de convicción que motive la imposición 
de una medida cautelar personal o real, le atañe única y exclusivamente al Juez o Tribunal que tiene 

a su cargo el control jurisdiccional; 2)  Cuando se pretende acusar la falta de insuficiencia de 
ponderación de elementos que dieron origen a la imposición, modificación, ratificación o revocatoria 

de una medida cautelar se debe considerar la SCP 0894/2012 de 22 de agosto, en función a la cual, 

solo en caso de advertirse los presupuestos contenidos en dicho fallo, se puede ejercer el control de 
constitucionalidad para restituir los derechos considerados agraviados, lo contrario significaría que el 

órgano controlador de constitucionalidad se convierta en una instancia de casación;  
3)  En el presente caso, de la revisión del Auto de Vista impugnado, se constata que no es arbitrario, 

porque se pronunció en función a una apelación incidental planteada, sujetándose al art 398 del CPP, 

absolviendo cada uno de los cuestionamientos de la parte ahora accionante, tomando la 
determinación de acuerdo a los antecedentes del legajo procesal remitido; así también se encuentra 

suficientemente motivado, no habiéndose afectado la condición del imputado o la presunción de 
inocencia, que se garantizó a momento de declarar parcialmente la impugnación formulada, menos 

carece de una razonable y coherente fundamentación, habiéndose cumplido con el  

art. 124 del citado Código; consecuentemente, no siendo dicha determinación, insuficientemente 
motivada, arbitraria, i ncongruente, absurda, ilógica o errónea, no puede esta jurisdicción 

constitucional suplir a la ordinaria en la interpretación de la legalidad, además que todos los 
elementos aportados fueron correctamente valorados; 4)  El impetrante de tutela, no demostró de 

qué manera el Auto de Vista que se cuestiona hubiese incurrido en un procesamiento indebido, haya 
vulnerado el derecho a la defensa o al principio de inocencia, efectuando simplemente una relación 

cronológica de antecedentes que fueron considerados y resueltos en la vía ordinaria; y, 5) Por el 

principio de revisabilidad las medidas cautelares no causan estado, pudiendo ser modificadas aún de 
oficio conforme establece el art. 251 del CPP; por lo que, el peticionante de tutela tiene abierta la vía 

respectiva para solicitar la cesación de la detención preventiva impuesta, demostrando objetivamente 
su pretensión. 

En vía de enmienda y complementación, la parte accionante manifestó que no se pronunció sobre 
cada uno de los hechos ilícitos -entiéndase actos lesivos- limitándose a referir que no se vulneró 

ningún derecho; ante lo cual, el Juez de garantías, sostuvo que, es evidente que de manera separada 
se solicitaron algunos puntos; sin embargo, como se señaló en la Resolución dictada no valorará o 

entrará a detalle respecto a los riesgos procesales; por cuanto, lo único que se debe verificar es que 

si el Auto de Vista emitido por la autoridad judicial accionada vulneró algún derecho; por lo que, se 
esté al fallo emitido.  

II. CONCLUSIONES  
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De la revisión de los antecedentes que cursan en el expediente, se establece lo siguiente: 

II.1. Dentro del proceso penal seguido por el Ministerio Público a denuncia de Delia Ramos Pacheco 
contra Wilber Meneses Flores -hoy impetrante de tutela - y otro, por la presunta comisión d el delito 

de feminicidio, en audiencia celebrada el 10 de enero de 2020, el Juez de Instrucción Penal y contra 
la Violencia hacia la Mujer Primero de la Estación Policial Integral-Sur (EPI-SUR) de la Capital del 

departamento de Cochabamba, determinó, entre otros aspectos, la detención preventiva del 

peticionante de tutela por el periodo de seis meses, al considerar la concurrencia de los arts. 233.1 
y 2, 234.7; y, 235.1 y 2, todos del CPP (fs. 3 a 9 vta.)  

II.2. Consta Acta de audiencia pública de consideración de la cesación de la detención preventiva de 

20 de febrero de 2020, en la que el precitado Juez determinó rechazar dicha petición del hoy 

accionante; determinación ante la cual en el referido acto procesal la defensa técnica del 
prenombrado interpuso recurso de apelación incidental (fs. 10 a 13). 

II.3. Cursa acta de audiencia pública y resolución de apelación de medida cautelar desarrollada el 9 

de junio de 2020, en la que Mirtha Mabel Montaño Torrico, Vocal de la Sala Penal Primera del Tribunal 

Departamental de Justicia de Cochabamba -hoy accionada-, dictó Auto de Vista de la misma fecha, 
declarando: ñéPARCIALMENTE PROCEDENTE el recurso de apelaci·n interpuesto por el imputado 

Wilber Meneses Flores con la advertencia y mayor claridad de que el riesgo de fuga del num. 7 del 
Art. 234 no subsiste en consideración a que sea un peligro para la sociedad, únicamente en aquel 

estado de vulnerabilidad de la víctima, es decir un riesgo para la víctima. Con referencia al núm. 1 

del Art. 235 del C.P.P. también ha quedado PARCIALMENTE enervado. Quedando subsistente 
únicamente en base al razonamiento de haber habido acción desplegada por el imputado de 

modificación o destrucción de elementos probatorios en razón de haberse procedido al borrado de la 
conversación mantenida posiblemente con la víctima y en relación al peligro de obstaculización del 

n¼m. 2 del Art 235 del C.P.P queda integro conforme razonamiento efectuado por el Juez Aquoò (sic 
[fs. 139 a 143 vta.)].  

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

El impetrante de tutela denuncia la lesión del derecho al debido proceso en sus garantías mínimas 

de motivación, fundamentación, valoración razonable de la prueba, legalidad, derecho a la defensa, 
presunci·n de inocencia, a la igualdad, ñéa la ponderaci·n de derechoséò (sic), vinculado con la 

libertad; encontrándose ilegalmente detenido, en razón a que, dentro del proceso penal seguido en 
su contra y en el que se encuentra con medidas cautelares, la Vocal accionada no subsanó ni observó 

los errores del Juez a quo, y al contr ario, intentó darle legalidad y validez a su actuación realizando 

una interpretación perjudicial de los riesgos procesales para mantener su detención preventiva; por 
cuanto: i)  Respecto al art. 234.7 del CPP , pese a que las ilegalidades denunciadas estaban 

relacionadas con que el Juez inferior no valoró de manera correcta los elementos de prueba 
presentados y refirió que este peligro estaría fundado en la vulnerabilidad de la víctima siendo 

extendido a los familiares de la misma ante su deceso; emitió el Auto de Vista -cuestionado- 
desconociendo el alcance del fundamento por el que se tuvo por concurrente este peligro de fuga, el 

cual estaba orientado a la peligrosidad para la sociedad y que fue genérica para ambos imputados 

sin precisar el grado de participación o acciones desplegadas por cada uno de ellos; además de no 
observar la arbitrariedad e incongruencia con la que actuó el inferior en grado, para de forma indebida 

englobar las dos variantes del citado art. 234.7 del CPP, unificando los elementos del peligro para la 
sociedad y para la víctima, intentado justificar su decisión en un fallo constitucional y que se hubiese 

considerado el estado de vulnerabilidad de la víctima, que habría sido aprovechada por los imputados 

para segar su vida, siendo una afirmación subjetiva y vulneradora de la presunción de inocencia, no 
encontrando respaldo en los antecedentes del proceso penal y menos algún elemento de prueba 

presentado en oportunidad de la imposición de su restricción de libertad, conllevando todas las 
irregularidades a que asuma una decisión desfavorable en su contra, basándose en meras 

suposiciones y realizando oficiosamente una nueva argumentación del segundo elemento de dicho 
riesgo procesal, apartándose de la SCP 0030/2018-S1; ii)  Sobre el art. 235.1 del CPP , desconoció 

el fundamento principal y genérico sobre el cual se consideró su vigencia relacionado con la 



 

Ir al Índice 

desaparición del celular de la occisa e intentó justificar su decisión bajo el argumento que este riesgo 

procesal se basó en dos posibilidades o presupuestos, siendo uno de ellos la perdida aparente del 

celular de la víctima, que ya no existe, y el otro, la conducta de los imputados de proceder a borrar 
las conversaciones, el cual no habría sufrido cambios; razonamiento que es arbitrario y perjudicial, 

cuando el fundamento principal y genérico de su concurrencia fue la desaparición del celular de la 
occisa; y, iii)  En cuanto al art. 235.2 del CPP , validó la fundamentación subjetiva del Juez a quo, 

omitiendo pronunciarse sobre el fundamento principal que dio origen a dicho riesgo procesal que 

estaba vinculado a que hubiese existido contradicción en las declaraciones testificales y solo enfatizó 
su análisis, agravando su situación jurídica al incorporar nuevas circunstancias subjetivas como la 

supuesta amenaza por parte suya y los otros involucrados a una de las testigos, lo cual es posterior 
a su audiencia de detención preventiva, sin que el Ministerio Público hubiese presentado elementos 

de prueba y por el contrario utilizó la prueba presentada de su parte en perjuicio suyo, cuando 
además de la revisión de la misma relacionada con un Informe del policía asignado al caso de 4 de 

febrero de 2020 en ningún momento la referida testigo indicó que fueron su persona o familiares 

quienes la amenazaron en la audiencia de reconocimiento de evidencia; por lo que, incurrió en una 
argumentación genérica, subjetiva y prejuiciosa. 

En consecuencia, corresponde en revisión, verificar si tales extremos son evidentes a fin de conceder 

o denegar la tutela solicitada. 

III .1. Sobre la obligación del Tribunal de apelación de fundamentar y motivar la 

resolución que disponga, modifique o mantenga una medida cautelar  

En cuanto a la exigencia de cumplimiento de estos parámetros del debido proceso, la SCP 0025/2020-

S3 de 12 de marzo, citando a la SCP 0339/2012 de 18 de junio, sostuvo que: «ñEl Tribunal 
Constitucional, ha desarrollado amplia jurisprudencia sobre cuáles son las condiciones y formalidades 
que debe cumplir la resolución que disponga una medida cautelar de carácter personal de detención 
preventiva de un imputado y/o imputada, a través de la SC 1141/2003 de 12 de agosto, citada a su 
vez por la SC 0089/2010-R de 4 de mayo, sosteniendo que: ó...la aplicaci·n de una medida cautelar 
de carácter personal en el ámbito procesal penal debe cumplir con las condiciones de validez legal, 
lo que significa que, la autoridad judicial competente, para adoptar la decisión de aplicar la detención 
preventiva, de una parte, está obligado a verificar y determinar la concurrencia de los requ isitos 
previstos por el art. 233 CPP, para lo que deberá contrastar la solicitud fundamentada del Ministerio 
Público con los elementos de prueba presentados sobre la concurrencia de los requisitos, en el marco 
de las normas previstas por los arts. 234 y 235 CPP; de otra parte, deberá fundamentar en derecho 
la decisión de aplicar la medida cautelar de carácter personal, pues tomando en cuenta que uno de 
los principios fundamentales inherentes al Estado Democrático de Derecho es la motivación de las 
decisiones de las autoridades públicas, el juez está obligado a expresar los motivos de hecho y de 
derecho en que se basa su convicción determinativa de la concurrencia de los requisitos, así como el 
valor otorgado a los medios de prueba, esa fundamentación no puede ser reemplazada por la simple 
relación de los documentos o la mención de los requerimientos de las partes; de modo que está 
obligado a expresar los presupuestos jurídicos que motivan la medida, con cita de las normas legales 
aplicables y la descripción clara y objetiva de los elementos de convicci·n concurrentesô. 

En cuanto al Tribunal de apelación, la citada SC 0089/2010-R, se¶al·: óéest§ obligado igualmente a 
dictar una resolución debidamente fundamentada sobre la necesidad de aplicar dicha medida cautelar 
de carácter personal, explicando la concurrencia de los dos requisitos determinados en el art. 233 del 
CPP. En ese sentido, se ha establecido que el Tribunal de apelación, está obligado a motivar y 
fundamentar su Resolución, precisando los elementos de convicción que le permiten concluir en la 
necesidad de revocar las medidas sustitutivas y aplicar la detención preventiva; a cuyo efecto, debe 
también justificar la concurrencia de los presupuestos jurídicos exigidos por el art. 233 del CPP y una 
o varias de las circunstancias señaladas por los arts. 234 y 235 del CPP, mediante una resolución 
debidamente fundamentada, conforme exige el art. 236 del CPP, puesto que sólo cuando se han 
fundamentado debidamente estas dos situaciones, se puede disponer la detenci·n preventivaô.  
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Así también, la SC 0782/2005-R de 13 de julio, determin· que: óAhora bien, la exigencia de pronunciar 
una resolución motivada en la que se establezca la concurrencia de los requisitos de validez para 
determinar la detención preventiva, entendiendo por motivo fundado a aquél conjunto articulado de 
hechos que permiten inferir de manera objetiva que la persona imputada es probablemente autora 
de una infracción o partícipe de la misma y que existe riesgo de fuga y/u obstaculización de la 
averiguación de la verdad no sólo alcanza al juez cautelar, sino también al tribunal que conozca en 
apelación la resolución que disponga, modifique o rechace las medidas cautelares, toda vez que si 
bien de conformidad con el art. 251 del CPP, las medidas cautelares dispuestas por el juez cautelar, 
pueden ser apeladas y, por lo mismo, modificadas, ello no significa que el tribunal de apelación 
cuando determine disponer la detención preventiva, esté exento de pronunciar una resolución lo 
suficientemente motivada, en la que se exprese la concurrencia de los dos requisitos que la ley 
impone para la procedencia de esa medida cautelarô.  

De lo que se concluye que la fundamentación de las resoluciones judiciales no sólo es 
exigible al momento de disponer la detención p reventiva, sino también cuando se 
rechaza la solicitud de cesación de la detención preventiva, se determine la sustitución o 
modificación de esa medida o, finalmente, cuando se la revoca; aclarándose que la 
fundamentación se exige tanto en las resoluciones  pronunciadas en primera instancia, 
como aquellas emitidas en apelación y en toda decisión judicial conforme establece el 
art. 124 del CPP ò» (las negrillas nos corresponden). 

III.2. Análisis del caso concreto  

Precisada como se tiene la presunta actuación lesiva de la Vocal de la Sala Penal Primera del Tribunal 

Departamental de Justicia de Cochabamba -ahora accionada-, inicialmente a los fines de 
contextualizar las esferas de reclamación planteadas, corresponde conocer los antecedentes 

procesales y jurisdiccionales inherentes a las mismas. 

Así, se tiene que, dentro del proceso penal seguido por el Ministerio Público a denuncia de Delia 

Ramos Pacheco contra el hoy peticionante de tutela y otro, por la presunta comisión del delito de 
feminicidio, en audiencia celebrada el 10 de enero de 2020, el Juez de Instrucción Penal y contra la 

Violencia hacia la Mujer Primero de la EPI-SUR de la Capital departamento de Cochabamba, 
determinó, entre otros aspectos, la detención preventiva del accionante por el periodo de seis meses, 

al considerar la concurrencia de los arts. 233.1 y 2, 234.7; y, 235.1 y 2, todos del CPP (Conclusión 

II.1); posteriormente, en audiencia pública de consideración de la cesación de la detención preventiva 
de 20 de febrero de igual año, se dispuso rechazar dicha petición formulada por el prenombrado, 

decisión que fue objeto de apelación incidental en dicho acto procesal (Conclusión II.2), derivando 
de ello que, en audiencia pública de 9 de junio del referido año, la Vocal hoy accionada, dicte Auto 

de Vista, declarando:ñéPARCIALMENTE PROCEDENTE el recurso de apelaci·n interpuesto por el 

imputado Wilber Meneses Flores con la advertencia y mayor claridad de que el riesgo de fuga del 
num. 7 del Art. 234 no subsiste en consideración a que sea un peligro para la sociedad, únicamente 

en aquel estado de vulnerabilidad de la víctima, es decir un riesgo para la víctima. Con referencia al 
núm. 1 del Art. 235 del C.P.P. también ha quedado PARCIALMENTE enervado. Quedando subsistente 

únicamente en base al razonamiento de haber habido acción desplegada por el imputado de 

modificación o destrucción de elementos probatorios en razón de haberse procedido al borrado de la 
conversación mantenida posiblemente con la víctima y en relación al peligro de obstaculización del 

n¼m. 2 del Art 235 del C.P.P queda integro conforme razonamiento efectuado por el Juez Aquoò (sic 
[Concusión II.3)].  

Efectuada esta necesaria mención de los actuados pertinentes relacionados con el proceso penal del 
cual deviene esta acción de defensa, ante el alcance de las denuncias planteadas en esta acción de 

defensa, es necesario conocer el contenido argumentativo del Auto de Vista que es objeto de 
impugnación en vía constitucional. 

A este fin, se tiene que, la Vocal accionada en el Auto de Vista dictado el 9 de junio de 2020, en lo 
esencial de la impugnación formulada, sostuvo que: 
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a) En la Resolución por la que se aplicó la medida cautelar de la detención preventiva se estableció 

la concurrencia del art. 234.7 del CPP , en función a la vulnerabilidad de la víctima, invocando la 

ñéS.C. 394/2018 como tambi®n la S.C. No 070/2014 y la 01/2019éò (sic) -trascribiendo la parte 
pertinente de la referida Resolución de medida cautelar-; siendo ese el razonamiento inicial y que 

ese estado de vulnerabilidad fue aprovechado por los imputados para atentar contra la vida -de la 
víctima-. As², se debe hacer referencia a la ñS.C. No 054/2014ò relacionada con este riesgo procesal, 

misma que efectúa una diferenciación que es pertinente resaltar; es decir, que cuando se afirma que 

el imputado se constituye en un peligro para la sociedad, se debe acreditar que el sindicado registra 
antecedentes penales anteriores al caso en particular, conforme a ello, el abogado defensor del 

imputado presentó informe de dichos antecedentes policiales y judiciales sin registro, lo cual 
evidentemente hace que desaparezca esta primera apreciación, pero también se señala que si se va 

a considerar el peligro para víctima no se requiere la aportación de elementos relativos a 
antecedentes, sino que se debe considerar la conducta misma del imputado; en este sentido, en la 

Resolución de adopción de la medida extrema, reiterativamente el Juez a quo, se refirió al estado de 

vulnerabilidad de la víctima y que hubiese sido aprovechada por los imputados para segar su vida; 
por lo que, ciertamente se debe dar mérito de manera parcial al recurso de apelación, aclarando que 

el imputado no se constituye en un peligro para la sociedad; empero, sí para la víctima en razón de 
habérsele quitado su vida en estado de vulnerabilidad, más aún si se considera que la fallecida 

pertenecía a un grupo vulnerable, lo que conforme a la Norma Suprema, manda a toda autoridad 

judicial o administrativa a proteger esta situación; en el caso, como se sostuvo en la Resolución 
impugnada esta calidad de víctima no solo queda reducida a la persona fallecida sino también a su 

entorno familiar; en consecuencia, esta segunda parte no fue debidamente desvirtuada por el 
imputado. 

b) En cuanto al art. 235.1 del CPP , de la revisión a la Resolución impugnada se tiene que el Juez 
inferior, reconoce que se habrían presentado algunos elementos de convicción, pero consideró que 

no eran suficientes para enervar este riesgo procesal porque menciona la destrucción de elementos 
de prueba de carácter material; por ello, se debe recordar cuál fue el motivo de la concurrencia de 

este peligro, siendo el mismo, que los imputados procedieron a hacer desaparecer el celular de la 
v²ctima como primer aspecto, y como segundo se se¶al·: ñéasimismo se ha mencionado por parte 

del Ministerio Público que los celulares de los imputados habrían sido borrados en las conversaciones, 

lo que si se estar²a demostrando es la conducta dirigida a destruir indicios al respectoséò (sic); es 
decir que, esta Resolución inicial de imposición de medida cautelar está sustentada en dos 

posibilidades o presupuestos, la pérdida aparente del celular de la víctima, que conforme a lo 
señalado por el abogado defensor a la fecha habría aparecido, identificando a la persona que lo 

compró e inclusive se procedió a la identificación de los imputados; en consecuencia, con relación a 

esta primera parte el recurso de apelación tiene asidero; sin embargo, respecto al segundo 
presupuesto de la indicada Resolución sobre la conducta de los imputados de haber procedido al 

borrado de conversaciones, entendida esa acción como demostración de una conducta dirigida a 
destruir indicios, evidentemente este no sufrió menoscabo; por lo que, se mantiene el citado riesgo 

procesal con referencia a este segundo razonamiento expuesto en la Resolución de medida cautelar. 

c) Con relación al art. 235.2 del CPP , el Juez a quo mantuvo como subsistente este peligro procesal 

remarcando incluso que, una de las testigos de nombre Silvia León habría manifestado que se siente 
amenazada por los imputados; al respecto, en la Resolución de detención preventiva, se hizo mención 

a que este presupuesto concurría debido a que habría contradicciones en las declaraciones de la 

empleada y de alguna otra persona; y, como bien remarcan tanto la autoridad fiscal como la abogada 
de la víctima, de inicio en la aplicación de la detención preventiva se hubiera advertido que una de 

las testigos propiamente la propietaria de la ñchicharroner²aò en conocimiento de los imputados habr²a 
presentado una declaración no muy cierta ni apegada a la realidad de los hechos acontecidos; de 

esta manera, en la Resolución impugnada se advirtió de la prueba o elemento de convicción aportado, 
como el Informe del funcionario policial, que la mencionada testigo habría hecho referencia a que se 

sentía amenazada; sobre ello, la defensa del imputado indica que esa persona no habría identificado 

o individualizado al imputado como la persona que le causa aquel sentimiento, pero si se revisa de 
manera textual el Informe de 4 de febrero de 2020, el mismo se¶ala que: ñéasimismo que conforme 
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a la versión de la testigo Silvia León, cuando los imputados o denunciados se hicieron presentes en 

dependencias de la Fiscalía de la Epi Sur, para el reconocimiento de la evidencia indico textualmente 

ante el suscrito investigador, son los mismos que estaban tomado con la chica que ha muerto, 
asimismo cabe hacer notar a la autoridad fiscal que de acuerdo a la misma versión de la señora Silvia 

León, indica que se siente amenazada por los familiares de los denunciados, toda vez que habían 
sido intimidada por los mismos con fotografías mediante celular a la mismaéò (sic); vale decir que, 

de esta información que trasmite el funcionario policial, en todo momento hace una participación 

plural y global de los imputados; por lo que, no se podría asumir el razonamiento del indicado 
abogado, que no estuviera identificado el sindicado como partícipe de aquellas acciones que causan 

sentimiento de amedrentamiento en la testigo identificada; consecuentemente, no se encuentra 
mérito con referencia a este peligro procesal. 

Posteriormente, la parte apelante solicitó enmienda y complementación al Auto de Vista dictado, 
se¶alando que, en relaci·n a la invocaci·n de la ñS.C. 054ò relacionada con el art. 234.10 del CPP, 

actualmente numeral 7, requirió se revise íntegramente la Resolución emitida en audiencia de 
aplicación de medidas cautelares, en la que el Juez a quo hizo menci·n a la ñéS.C. 394/2018 y la 

01/2019éò (sic), mismas que establecen que se debe tomar en cuenta los hechos materiales, el 
comportamiento del imputado antes y después de su detención preventiva y de qué manera 

desarrolla su actitud hacia la víctima, en este caso, a los familiares de la occisa, considerado que no 

se manifestó ningún riesgo hacia los familiares ni denunciantes, no habiendo realizado esa mención 
el Juez inferior; por lo que, mal puede e l Tribunal de alzada establecer el peligro para la sociedad 

como peligro para los denunciantes. 

Ante lo cual, la autoridad judicial -hoy accionada- sostuvo que, se dio una interpretación al 

mencionado fallo constitucional y a contrario de lo señalado, el Juez a quo en la Resolución de 
detención preventiva reiterativamente hizo mención al estado de vulnerabilidad de la víctima, 

percepción que mantuvo subsistente en la Resolución de cesación de la detención preventiva; por lo 
que, en alzada no se incorporó ninguna argumentación nueva, menos se consideró un riesgo procesal 

que vaya en perjuicio del imputado, manteniéndose incólume el Auto de Visita emitido. 

Ahora bien, y continuando con el desarrollo de esta línea de análisis constitucional, corresponde 

ingresar a resolver -según corresponda- los presuntos actos lesivos denunciados por el impetrante 
de tutela. 

En este sentido, conforme se tiene delimitado supra, la parte peticionante de tutela alega respecto 
al art. 234.7 del CPP que, pese a que las ilegalidades denunciadas estaban relacionadas con que 

el Juez inferior no valoró de manera correcta los elementos de prueba presentados y refirió que este 
peligro estaría fundado en la vulnerabilidad de la víctima siendo extendido a los familiares de la 

misma ante su deceso, la autoridad hoy accionada emitió el Auto de Vista -cuestionado- 

desconociendo el alcance del fundamento por el que se tuvo por concurrente este peligro de fuga, el 
cual estaba orientado a la peligrosidad para la sociedad y que fue genérica para ambos imputados 

sin precisar el grado de participación o acciones desplegadas por cada uno de ellos; además de no 
observar la arbitrariedad e incongruencia con la que actuó el inferior en grado, para de forma indebida 

englobar las dos variantes del citado art. 234.7 del CPP, unificando los elementos del peligro para la 

sociedad y para la víctima, intentado justificar su decisión en un fallo constitucional y que se hubiese 
considerado el estado de vulnerabilidad de la víctima, que habría sido aprovechada por los imputados 

para segar su vida, siendo una afirmación subjetiva y vulneradora de la presunción de inocencia, no 
encontrando respaldo en los antecedentes del proceso penal y menos algún elemento de prueba 

presentado en oportunidad de la imposición de su restricción de libertad, conllevando todas estas 
irregularidades a que asuma una decisión desfavorable en su contra, basándose en meras 

suposiciones y realizando oficiosamente una nueva argumentación del segundo elemento de dicho 

riesgo procesal, apartándose de la SCP 0030/2018-S1. 

Sobre el particular, de la revisión del Auto de Vista cuestionado y tal cual se tiene desarrollado, la 
Vocal accionada, inició su razonamiento efectuando una cita textual de los argumentos que fueron 

en su momento asumidos por el Juez de la causa para determinar la concurrencia de este riesgo 
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procesal, a partir de lo cual, haciendo mención a jurisprudencia constitucional, afirmó que 

evidentemente a partir de los elementos probatorios o de convicción presentados por la parte 

sindicada -hoy accionante- habría desaparecido el componente normativo referido al peligro para la 
sociedad, dando mérito parcialmente al recurso de apelación incidental respecto a este elemento; 

empero, con relación al peligro efectivo para la víctima, el enfoque de análisis debe centrarse en la 
conducta del imputado, en función a ello, y remitiéndose nuevamente a la primigenia Resolución de 

medida cautelar de carácter personal, sostuvo que, de manera reiterativa en esa oportunidad se hizo 

mención al estado de vulnerabilidad de la víctima que fue aprovechada por los imputados para segar 
su vida, en base lo cual mantuvo por concurrente este peligro de fuga en dicho componente, 

considerando además que la fallecida pertenecía a un grupo vulnerable, implicando ello, a que se 
abra una protección de esta situación; para dentro de esa marco de análisis concluir en coincidencia 

la Resolución apelada que esa calidad de víctima no solo queda reducida a la persona fallecida sino 
también a su entorno familiar.  

A partir de este sustento argumentativo, no se advierte que en el examen del precitado art. 234.7 
del Adjetivo Penal, se hubiese incurrido en el alegado apartamiento del fundamento central que 

motivó su concurrencia, sino por el contrario a partir de lo glosado es evidente  que el desarrollo 
intelectivo abordado tuvo su génesis en la Resolución de imposición de medida cautelar, en base a 

cuyo contenido se efectuó la verificación de la posibilidad o no de dar por enervado el mismo, 

contando la determinación de alzada con la suficiente y adecuada fundamentación y motivación, 
además de considerar los alcances del contenido jurisprudencial constitucional, y si bien, el 

impetrante de tutela alega que la afirmación de que fuera un peligro para la víctima como 
consecuencia de que su vulnerabilidad habría sido aprovechada para segar su vida, no solo es una 

afirmación subjetiva sino vulneradora del principio de inocencia a más de que a tiempo de 

establecerse este peligro de fuga se habría efectuado un razonamiento genérico sin precisar el grado 
de participación o acciones desplegadas por cada uno de ellos, dicha cuestionante responde a la 

primigenia Resolución de aplicación de la detención preventiva; por lo tanto, el defecto que denuncia 
de forma alguna podría ser atribuido a la Vocal accionada; en este sentido, si el hoy peticionante de 

tutela consideraba que dicho contenido implicaba una irregularidad jurisdiccional debió en su 
momento activar el mecanismo intra procesal para que de corresponder el mismo sea subsanado; no 

pudiéndose en este entendido -se reitera- cuestionar el argumento asumido en alzada que se basó 

precisamente en lo sostenido a tiempo de determinarse su vigencia; por lo que, no se advierte que 
la misma se hubiese respaldado en meras suposiciones o que oficiosamente efectuó una nueva 

argumentación del segundo elemento de dicho riesgo procesal.  

En cuanto al art. 235.1 del CPP , se denuncia -en la presente acción de defensa- que se desconoció 

el fundamento principal y genérico sobre el cual se consideró su vigencia, relacionado con la 
desaparición del celular de la occisa y se intentó justificar la decisión bajo el argumento que este 

riesgo procesal se basa en dos posibilidades o presupuestos, siendo uno de ellos la pérdida aparente 
del celular de la víctima, que ya no existe, y el otro, la conducta de los imputados de proceder a 

borrar las conversaciones, el cual no habría sufrido cambios; razonamiento que es arbitrario y 

perjudicial, cuando el fundamento principal y genérico de su concurrencia fue la desaparición del 
celular de la occisa. 

Al respecto, a tiempo de resolver sobre la concurrencia de este peligro de obstaculización, la Vocal 

ahora accionada, nuevamente se remitió al argumento jurisdiccional que sustentó su vigencia, en 

base a lo cual identificó que un elemento fue la desaparición del celular de la víctima, el cual ya 
habría aparecido; empero, que también como segundo presupuesto se estableció la conducta de los 

imputados al haber procedido a borrar conversaciones, lo cual en dicha Resolución se entendió como 
una acción dirigida a destruir indicios, presupuesto que -conforme se sostiene en el Auto de Vista- 

no sufrió menoscabo; por lo que, determinó mantenerlo subsistente; conforme a estos argumentos, 

de forma alguna se constata que la referida Vocal se hubiese alejado del fundamento central de la 
concurrencia de dicho peligro de obstaculización, ni mucho menos que el sustento argumentativo 

como la decisión asumida sean arbitrarios o perjudiciales, considerando que en el Auto de Vista -hoy 
impugnado- el análisis se basó precisamente en una cita textual de los razonamientos que el Juez 
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inferior expresó a momento de determinar la detención preventiva del hoy accionante, en función a 

lo cual se esgrimieron argumentos fácticos como legales tendientes a demostrar y acreditar de forma 

clara que la pretendida enervación de este peligro procesal no era viable, al no haberse superado la 
advertida conducta inicial de obstaculización vinculada con la acción dirigida a destruir indicios. 

Finalmente, en relación al art. 235.2 d el CPP, en esta acción de defensa se reclama que, la Vocal 

accionada, validó la fundamentación subjetiva del Juez a quo, omitiendo pronunciarse sobre el 

fundamento principal que dio origen a dicho riesgo procesal que estaba vinculado con que hubiese 
existido contradicción en las declaraciones testificales y solo enfatizó su análisis, agravando su 

situación jurídica al incorporar nuevas circunstancias subjetivas como la supuesta amenaza por parte 
suya y los otros involucrados a una de las testigos, lo cual es posterior a su audiencia de detención 

preventiva, sin que el Ministerio Público hubiese presentado elementos de prueba y por el contrario 

utilizó la prueba presentada de su parte en perjuicio suyo, cuando además de la revisión de la misma, 
relacionada con un Informe del policía asignado al caso de 4 de febrero de 2020, en ningún momento 

la referida testigo indicó que fueron su persona o familiares quienes la amenazaron en la audiencia 
de reconocimiento de evidencia, incurriendo en una argumentación genérica, subjetiva y prejuiciosa. 

En cuanto a este peligro de obstaculización, en el Auto de Vista cuestionado, se trajo a colación al 
argumento por el cual se tuvo por concurrente el mismo, el cual se respaldó en la contradicción que 

se habría advertido en las declaraciones testificales; y, en virtud al elemento de convicción 
relacionado con el Informe Policial de 4 de febrero de 2020, que da cuenta que Silvia León, testigo, 

se sentiría amenazada por los familiares de los denunciados; toda vez que, habría sido intimidada 
por los mismos con fotografías mediante celular, se consideró que esta información brindada por el 

funcionario policial, da cuenta de una participación plural de los imputados, imposibilitando meditar 

que no estuviere identificado el ahora impetrante de tutela como partícipe de aquellas acciones que 
causan ese sentimiento de amedrentamiento en la referida testigo; por lo que, determinó no acoger 

favorablemente el reclamo en cuanto a este riesgo procesal. 

Sobre el particular, no se advierte que el fallo cuestionado se hubiese apartado del fundamento 

medular que determinó la concurrencia del indicado riesgo procesal, sustento argumentativo de 
vigencia que fue abordado como inicio del examen desplegado en alzada, considerando en coherencia 

al mismo el animus y contenido delimitador de la norma que lo regula -art. 235.2 del CPP- que se 
halla vinculado a la existencia del peligro de obstaculización emergente de una conducta de amenaza 

o influencia negativa, en el caso de testigos; así tampoco, es evidente que se hubiese utilizado su 

propia prueba presentada en perjuicio suyo; por cuanto, se debe recordar que para determinar no 
solo la aplicación sino también el mantenimiento de una medida cautelar de carácter personal, a la 

autoridad jurisdiccional -sea inferior o de alzada- se le exige efectúe una valoración integral de los 
elementos aportados y circunstancias fácticas del caso, lo cual no le inhibe a que determinado 

componente de convicción -sea aportado por cualquiera de los sujetos procesales- pueda ser 

considerado como sustento de sus resoluciones. 

Conforme a lo expuesto, y dentro de los lineamientos jurisprudenciales glosados en el Fundamento 
Jurídico III.1 de la presente Sentencia Constitucional Plurinacional, se puede concluir que la autoridad 

judicial accionada, no incurrió en la lesión del debido proceso en sus elementos de fundamentación 

y motivación relacionados con la valoración razonable de la prueba, ni a la presunción de inocencia 
vinculada con la libertad del peticionante de tutela, razón p or la que no es posible abrir este ámbito 

de protección constitucional a los fines de la tutela solicitada. 

De igual manera, en relación a la alegada vulneración del debido proceso en sus componentes de 

legalidad, derecho a la defensa y a la igualdad, no se advierte de qué manera los mismos hubiesen 
sido afectados; por cuanto, la parte accionante limitó su argumento a su mera mención sin establecer 

con precisión el alcance de su lesividad en el marco objetivo de alguno de los derechos que se 
encuentran dentro del campo de protección de esta acción tutelar. 

Finalmente, en cuanto a la alegada lesi·n ñéa la ponderaci·n de derechoséò (sic), el mismo per se 
no se constituye en un elemento que pueda ser analizado de forma independiente como derecho, 
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principio o garantía constitucional, al ser un actividad y/o criterio desarrollado a momento de efectuar 

una interpretación o exegesis constitucional y/o convencional. 

En consecuencia, el Juez de garantías, al denegar la tutela impetrada, aunque con otros argumentos, 

obró de forma correcta.  

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera; en virtud de la autoridad que le confiere 

la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 

revisión, resuelve: CONFIRMAR la Resolución 12/20 de 14 de agosto, cursante de fs. 149 a 154, 
pronunciada por el Juez de Sentencia Penal Décimo de la Capital del departamento de Cochabamba; 

y, en consecuencia: DENEGAR la tutela solicitada, conforme a los fundamentos expuestos en el 
presente fallo constitucional. 

Regístrese , notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional . 

 

Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 

MAGISTRADA  
Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 

MAGISTRADO  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0344/2021 -S3 

Sucre, 14 de julio de 2021  

SALA TERCERA 

Magistrado Relator: Dr. Petronilo Flores Condori  

Acción de amparo constitucional  

Expediente: 35518 -2020 -72 -AAC 

Departamento: Santa Cruz  

En revisión la Resolución 37/20 de 5 de agosto de 2020, cursante de fs. 211 a 218, pronunciada 

dentro de la acción de amparo constitucional  interpuesta por Félix Escobar , ñexò 
Vicepresidente del Consejo de Administración de la Cooperativa de Transporte 25 de 

enero R.L.  contra Ronald Julio García Gutiérrez , Presidente del Consejo de Administración 

de la Federación Departamental de Cooperativas de Transporte Santa Cruz (FEDECTRANS 
R.L.) ; Fernando Fuentes Daza , Director General Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización 

y Control de Coop erativas (AFCOOP) y Edgar Bautista Mamani , Presidente del Consejo de 
Administración de la Confederación Nacional de Cooperativas de Bolivia (CONCOBOL 

R.L.) . 

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

El accionante por memorial presentado el 5 de marzo de 2020, cursante de fs. 86 a 95, manifestó lo 
siguiente: 

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

Desde el 24 de marzo de 2018, representa a la Cooperativa de Transporte 25 de enero R.L., siendo 
elegido como Vicepresidente del Consejo de Administración y conjuntamente con otras personas 

conformaron el Directorio de esa Cooperativa, elegidos por dos años; es decir, hasta el 24 de marzo 
de 2020; sin embargo, la FEDECTRANS R.L., lanzó la convocatoria FDTC.SC 0047/2019, llamando a 

una asamblea de socios de la Cooperativa de Transporte 25 de enero R.L., para la aprobación del 

reglamento de centralización económica. Asamblea que se realizaría con la presencia de Ronald Julio 
García Gutiérrez -hoy accionado-, en su condición de Presidente del Consejo de Administración de la 

FEDECTRANS R.L. 

El 7 de septiembre de 2019, se llevó a cabo la asamblea con la presencia de Fernando Fuentes Daza 

y Edgar Bautista Mamani -hoy coaccionados- y representantes de la AFCOOP y de la CONCOBOL R.L., 
respectivamente, con un orden del día establecido; empero, de forma sorpresiva e inexplicable, los 

ahora accionados procedieron a remover de sus cargos a todos los miembros del Directorio, sin 
cumplir el debido procedimiento señalado en los arts. 67 de la Ley General de Cooperativas (LGC); 

y, 52 del Estatuto Orgánico de la Cooperativa de Transporte 25 de enero R.L., disponiendo que dicha 

Cooperativa sea administrada solo por tres personas, Brigitte Balderas Cortez, Cristhian Álvaro Castro 
Medina y Ausberto Chambi Canaza, quienes tenían la obligación de llamar a elecciones en el periodo 

de tres meses -noventa días-; sin embargo, a la fecha -se entiende de planteamiento de esta acción 
tutelar- continúan administrando la Cooperativa, hecho que es atentatorio a los derechos de los 

miembros del Directorio en su calidad de asociados, puesto que fueron elegidos de forma democrática 

hasta el 24 de marzo de 2020, fecha en la cual tenían la obligación de posesionar a un nuevo comité 
electoral para que pueda supervisar, llamar a elecciones y posesionar a un nuevo Directorio. 

Fue removido ilegalmente del cargo de Vicepresidente del Consejo de Administración de la 

Cooperativa de Transporte 25 de enero R.L., junto con todo su Directorio, sin que concurra alguna 

de las causales de remoción previstas en la Ley General de Cooperativas y en el Estatuto Orgánico 
de dicha Cooperativa, como una denuncia ante el Tribunal de Honor por acciones contrarias a los 

valores y a los principios del cooperativismo o haber causado daño económico, y previo proceso 
sumario por la Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria, por dos terceras partes de los votos de 
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los asociados presentes convocados para tal objeto; acto ilegal que demuestra que fueron 

sancionados sin derecho a la defensa. 

Después de la ilegal remoción de su cargo por parte de Ronald Julio García Gutiérrez en su condición 

de Presidente del Consejo de Administración de la FEDECTRANS R.L.; Edgar Bautista Mamani, 
Presidente del Consejo de Administración de la CONCOBOL R.L., posesionó a las tres personas antes 

mencionadas como miembros del Comité de Administración -transitorio- de la Cooperativa de 

Transporte 25 de enero R.L., incurriendo en usurpación de funciones, porque solo el Comité Electoral 
puede dar posesi·n a un ñdirectorioò. Asimismo, Fernando Fuentes Daza, Director General Ejecutivo 

de la AFCOOP, por medio de la Resolución Administrativa Particular 51/2019 de 26 de septiembre, 
igualmente incurrió en usurpación de funciones, puesto que solo la Asamblea de Asociados puede 

otorgar competencias de administraci·n y representaci·n de un ñdirectorioò que cumpli· el acto 

eleccionario en mérito a la Ley General de Cooperativas y al Estatuto Orgánico de dicha Cooperativa. 

De lo expuesto, se advierte que las personas ahora accionadas al realizar abuso y usurpación de 
funciones, vulneraron el derecho al debido proceso; además, de los principios de legalidad y de 

seguridad jurídica al ignorar las normas de la Ley General de Cooperativas y su Estatuto Orgánico 

que regulan el procedimiento para la remoción de autoridades. 

De acuerdo a lo establecido por la SCP 0688/2019-S4 de 28 de agosto, que hace un análisis sobre la 
subsidiariedad en el tema de las impugnaciones dentro de las asambleas de las cooperativas, se tiene 

que en el presente caso no es posible activar la vía administrativa, puesto que el acto se realizó en 

una asamblea de socios de la Cooperativa de Transporte 25 de enero R.L., siendo la CONCOBOL R.L., 
la instituci·n m§xima del cooperativismo que posesion· al ñDirectorio transitorioò ilegal. 

I.1.2. Derechos , garantía y principios supuestamente vulnerados  

El accionante denuncia la vulneración de sus derechos al debido proceso en sus elementos del 
derecho a la defensa, fundamentaci·n y motivaci·n; y, a ser elegido ñéen elecciones periódicas 

auténticas,  realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la 
libre expresión de la voluntad de los electores éò (sic); y a los principios de legalidad y 

seguridad jurídica, citando al efecto los arts. 8.I, 9, 13.I, II y III, 26.I, 115, 117 .I, 122, 256 y 410 de 

la Constitución Política del Estado (CPE); 1, 2, 8 y 23.1 inc. b) de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (CADH); 21.3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH); y, 25 

incs. a) y b) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP). 

I.1.3. Petitorio  

Solicita se conceda la tutela, y en consecuencia se declare: a)  La nulidad de la remoción ilegal de las 

autoridades de la Cooperativa de Transporte 25 de enero R.L., realizada en Asamblea General 
Ordinaria de socios de 7 de septiembre de 2019; b)  La nulidad de la posesión ilegal del Directorio 

transitorio de la citada Cooperativa, realizada por Edgar Bautista Mamani, Presidente del Consejo de 

Administración de la CONCOBOL R.L.; c)  La nulidad de la Resolución Administrativa Particular 
51/2019 de 26 de septiembre, emitida por Fernando Fuentes Daza, Director General Ejecutivo de la 

AFCOOP; d)  Anular todos los actos realizados dentro de la mencionada Cooperativa desde el 7 de 
septiembre de 2019; y, e)  Restaurar el Directorio del cual era parte como Vicepresidente, así como 

todos los cargos elegidos democráticamente hasta la conclusión de su gestión. 

I.2. Audiencia y Resolución de la Sala Constitucional  

Celebrada la audiencia virtual el 5 de agosto de 2020, según consta en el acta cursante de fs. 204 a 

210 vta., se produjeron los siguientes actuados: 

I.2.1. Ratificación y ampliación de la acción  

El accionante a través de su abogado ratificó de manera íntegra el contenido del memorial de acción 
de amparo constitucional; y ampliándolo manifestó que: 1)  La Asamblea General Ordinaria de la 

Cooperativa de Transporte 25 de enero R.L., es la última instancia administrativa dentro de una 
cooperativa, por lo que no tenía donde acudir a efectos de reclamar lo sucedido en dicha Asamblea 

de 7 de septiembre de 2019; y, 2)  Frente al daño irreparable e irremediable que se está cometiendo 
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en la referida Cooperativa, actualmente manejada por tres miembros designados por parte de la 

ñcentralò, se acude a la jurisdicci·n constitucional conforme a lo establecido por la SCP ñ347/2918ò, 

a objeto de dar solución al problema que está atravesando esa Cooperativa; debiendo además, 
anularse la Asamblea General Ordinaria y el Acta de Posesión, ambas de 7 de septiembre de 2019. 

I.2.2. Informe d e las personas accionadas  

Ronald Julio García Gutiérrez, Presidente del Consejo de Administración de la FEDECTRANS R.L., en 
audiencia a través de su abogado, manifestó lo siguiente: i)  El accionante impugna la Resolución 

Administrativa Particular 51/2019, emitida por la máxima autoridad de la AFCOOP, que 
supuestamente restringió su derecho al debido proceso, por cuanto considera que la suspensión del 

Directorio de la Cooperativa de Transporte 25 de enero R.L., no cumplió con los procedimientos 

administrativos establecidos en la ley; sin embargo, los arts. 51 y 77 de la LGC facultan a la AFCOOP 
para intervenir en las cooperativas, cuando no existe gobernabilidad; ii)  En la Asamblea General 

Ordinaria de 7 de septiembre de 2019, se determinó a través de la voluntad de todos los 
cooperativistas, dejar sin efecto temporalmente el Directorio que presidía la Cooperativa de 

Transporte 25 de enero R.L., para poner a una Comisión de Administración porque no había 

gobernabilidad, sino un descontrol que ponía en riesgo la credibilidad de esa institución frente a la 
sociedad. De conformidad con lo establecido por el art. 77 de la LGC y de los fundamentos expuestos 

en la Resolución Administrativa Particular 51/2019, se determinó intervenir la citada Cooperativa y 
transitoriamente instaurar un Comité interino de administración; iii)  No se nombró ni posesionó en 

ningún momento a un nuevo Directorio, sino se nombró de forma temporal a una Comisión hasta 
que los problemas y conflictos sociales al interior de la Cooperativa sean resueltos; iv)  La voluntad 

de la Asamblea General Ordinaria es magna y lo que se resuelva en ella es de cumplimiento 

obligatorio para todos los asociados; v)  En su condición de Presidente del Consejo de Administración 
de la FEDECTRANS R.L., a solicitud de los mismos socios de la Cooperativa de Transporte 25 de enero 

R.L., llam· a una Asamblea ñextraordinariaò y en ella se estableci· intervenir esa Cooperativa; por lo 
que carece de legitimación pasiva, puesto que su persona no dispuso la suspensión del accionante, 

sino la Asamblea General Ordinaria; vi)  La Resolución Administrativa Particular 51/2019 señala que 

se somete a lo establecido por el art. 5 de la Ley ñ341ò, que determina que los ·rganos administrativos 
tendrán competencia para emitir resoluciones administrativas y de esa manera continuar con el 

procedimiento administrativo. El accionante no agotó la vía administrativa, al no cumplir con ese 
procedimiento que rige la Ley General de Cooperativas -para impugnar- una resolución que afecta a 

las partes, incurriendo en la causal de improcedencia de esta acción de amparo constitucional prevista 

en el art. 53.3 del Código Procesal Constitucional (CPCo), por no agotar la instancia administrativa; 
asimismo, incurrió en -incumplimiento- del principio de subsidiariedad establecido en el art. 54 del 

mismo Código; y, vii)  El accionante solicita que se anulen los actos realizados por el Director General 
Ejecutivo de la AFCOOP; empero, la Ley General de Cooperativas es clara al señalar que los actos de 

nulidad o anulabilidad solo se pueden efectuar en el -marco del- procedimiento administrativo. Si el 
accionante pretende con la interposición de esta acción tutelar la nulidad de esos actos, debió agotar 

la vía administrativa ante la máxima autoridad que emitió esa resolución administrativa e impugnar 

en la forma que considere pertinente, puesto que la jurisdicción constitucional no puede anular actos 
administrativos. Por lo señalado, solicitó se declare improcedente la presente acción de defensa por 

el incumplimiento del principio de subsidiariedad y en el fondo se deniegue la tutela solicitada. 

Fernando Fuentes Daza, Director General Ejecutivo de la AFCOOP -notificado por medio de Cristian 

Montaño Rueda- y Edgar Bautista Mamani, Presidente del Consejo de Administración de la 
CONCOBOL R.L., no asistieron a la audiencia de consideración de la presente acción tutelar ni 

remitieron informe alguno, pese a sus citaciones por medios telemáticos cursantes de fs. 160 a 161. 

I.2.3. Intervención de los terceros interesados  

La Cooperativa de Transporte 25 de enero R.L., representada por Brigitte Balderas Cortez, actual 

miembro del Comité Administrativo -transitorio- de dicha Cooperativa, por informe presentado el 30 
de julio de 2020, cursante de fs. 162 a 167, y en audiencia, manifes tó que: a)  En la Asamblea General 

Ordinaria de la referida Cooperativa de 7 de septiembre de 2019, convocada por el Presidente del 
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Consejo de Administración de la FEDECTRANS R.L., se procedió a la remoción del Consejo de 

Administración de esa Cooperativa, presidido por José Cedil Méndez; al Consejo de Vigilancia, dirigido 

por Juan Vera Díaz; al Tribunal de Honor, presidido por Wilfredo Sanjinés Bacarreza; así como los 
Directivos de los Comités de las Líneas 1 de Trufis, dirigido por Bernardino Aquino Rocha; Línea 82 

de micros, presidido por Adin Vallejos Basualdo y la Línea 7 de micros, dirigido por Jacinta Javier 
D§valos; en aplicaci·n del art. ñ55ò del Estatuto Org§nico de la Cooperativa de Transporte 25 de 

enero R.L.; b)  El art. 47.2 inc. n) del referido Estatuto, señala que la Asamblea General Extraordinaria 

tiene atribuciones para considerar y tratar cualquier asunto para la buena fe de la marcha de la 
Cooperativa; c)  En la citada Asamblea donde tambi®n participaron ñFENCOTRANS R.L.ò, CONCOBOL 

R.L., la AFCOOP y funcionarios del Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social se revocó el 
mandato de los Directivos de la Cooperativa de Transporte 25 de enero R.L., así como de sus comités 

de transporte, incluido el Tribunal de Honor, dando origen a un ñDirectorioò transitorio que debe 
administrar los recursos económicos de la citada institución, enmarcada en el Estatuto Orgánico y en 

las leyes vigentes, que tiene el deber de llamar a elecciones y conformar un comité electoral en un 

periodo máximo de tres meses, para constituir una nueva directiva; d)  El Directorio presidido por 
José Cedil Méndez, entregó documentación de la Cooperativa de Transporte 25 de enero R.L., de 

forma notariada, as² como de los activos fijos al ñdirectorioò transitorio; adem§s de un informe de 30 
de septiembre de 2019 y el acta de entrega 14/2019 debidamente notariado; e)  Existe una 

justificación para la existencia de la administración transitoria, puesto que cumplen un mandato del 

Presidente del Consejo de Administración de la FEDECTRANS R.L., que presidió la Asamblea General 
Ordinaria de 7 de septiembre de 2019; además, fueron posesionados por el presidente y 

representante de la CONCOBOL R.L., y -cuentan- con las facultades emanadas de la Resolución 
Administrativa Particular 51/2019, emitida por el Director General Ejecutivo de la AFCOOP; f)  El paro 

nacional de veintiún días que es de conocimiento general y el inicio de la pandemia del Coronavirus 
(COVID-19), hicieron imposible que ñhasta la fechaò se puedan gestionar las elecciones en la 

Cooperativa de Transporte 25 de enero R.L.; g)  Actualmente, en la citada Cooperativa no se cuenta 

con un Consejo de Vigilancia, Tribunal de Honor y Comité de Transporte, que son necesarios para 
una gestión eficiente; h)  Hubo una nueva posesión del Comité Administrativo -transitorio-, en el que 

su persona fue ratificada por parte de la FEDECTRANS R.L.; i)  Se cometieron ilegalidades y abuso 
por parte de la FEDECTRANS R.L., pues si bien el Estatuto Orgánico de la Cooperativa de Transporte 

25 de enero R.L., establece que se puede remover a los consejeros y administrativos en aplicación 

del art. 51 del mencionado Estatuto, no se debió remover al Tribunal de Honor ni al Comité de 
Educación; en ese sentido, la FEDECTRANS R.L., y la CONCOBOL se extralimitaron en sus funciones. 

La Resolución Administrativa Particular 51/2019 debió prever que la Cooperativa necesita un Tribunal 
de Honor; j)  Al no estar conformada la estructura organizativa de la Cooperativa, de acuerdo a lo 

previsto en el art 41 del citado Estatuto  Orgánico, la misma se encuentra en una ingobernabilidad; 

k)  En la convocatoria lanzada por FEDECTRANS R.L., no se colocó como -parte del- orden del día, la 
remoción de la autoridad encargada del Tribunal de Honor; y, l)  El art. 52 del mencionado Estatuto 

Orgánico establece que para la remoción se tiene que convocar a una asamblea con tal objeto; en 
ese sentido, el debido proceso respecto al Tribunal de Honor y para el Comité de Educación fue 

vulnerado, puesto que se necesita ese Tribunal para que pueda conocer las denuncias de forma 
interna. Por lo expuesto, pide se conceda en parte la tutela solicitada, disponiendo la restitución del 

Tribunal de Honor y del Comité de Educación. 

Oscar Seferino Vaca por sí y a nombre de Samuel Encinas Fernández, miembros actuales del Comité 

Administrativo -transitorio- de Transporte 25 de enero R.L., en audiencia indicaron lo siguiente: 1)  
Son parte integrante del Comité Administrativo -transitorio- de la referida Cooperativa, 

conjuntamente con Brigitte Balderas Cortez; los tres forman el referido Comité Administrativo; 2)  La 

Cooperativa que representan se encuentra en un conflicto interno y bajo tuición de la Federación 
Nacional de Cooperativas de Transporte, cuyo Presidente Orlando López Vera, estuvo presente en la 

Asamblea General Ordinaria de 7 de septiembre de 2019; 3)  La Asamblea General, según lo 
establecido por el art. 51 de la LGC, es magna y soberana, en ella se realizan actos legítimos como 

indica esa Ley; 4)  Se emitió una resolución administrativa que otorgó legalidad a la conformación y 

posesión del Comité Administrativo -transitorio-; 5)  Fueron elegidos en la Asamblea General Ordinaria 
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de 15 de enero de 2020 y según la documentación remitida vía secretaría, se advierte una 

certificación expedida por la Federación Nacional de Cooperativas de Transporte que los reconoce, 

conjuntamente con Brigitte Balderas Cortez, como Comité Administrativo -transitorio- vigente y 
representante de la Cooperativa de Transporte 25 de enero R.L.; y, 6)  El accionante con la 

presentación de esta acción de defensa no pudo justificar la vulneración de sus derechos; sin 
embargo, en conocimiento del Estatuto Orgánico de la citada Cooperativa, tiene a su disposición los 

procedimientos para realizar la impugnación de manera interna del acto cooperativo que vulnera sus 

derechos. La Resolución Administrativa Particular 51/2019 emitida por la AFCOOP, puede impugnarse 
de acuerdo a la Ley de Procedimiento Administrativo -Ley 2341 de 23 de abril de 2002-; en tal sentido, 

podía haber hecho uso de los recursos administrativos, interponiendo los recursos de revocatoria y 
jerárquico ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social. En razón a que no se agotaron 

las instancias ni el procedimiento respecto a actos cooperativos realizados, en calidad de 
representantes de la Cooperativa de Transporte 25 de enero R.L., y precautelando los intereses de 

trescientos cuarenta y seis socios, solicitan se deniegue la tutela. 

Juan Vera Díaz, ex Presidente del Consejo de Vigilancia de la Cooperativa de Transporte 25 de enero 

R.L., en audiencia, a través de su abogado, señaló que: i)  El acta de posesión fue enviada a la 
AFCOOP, entidad que conforme a lo establecido por el art. 108 de la LGC, cuenta con atribuciones 

para emitir resoluciones regulatorias e inscribir la renovación de los nuevos directorios, así como de 

los Comités; ii)  La Resolución Administrativa Particular 51/2019 pronunciada por la AFCOOP, se 
notificó a todos los socios de la Cooperativa de Transporte 25 de enero R.L. El accionante no hizo 

uso de su derecho a objetar e impugnar esa Resolución, tal cual lo determina la amplia jurisprudencia 
constitucional, puesto que si hacía prevalecer ese derecho en la instancia administrativa, la AFCOOP 

podía resolver los problemas y todo lo que ahora reclama. La AFCOOP y el Ministerio de Trabajo, 

Empleo y Previsión Social, no tienen conocimiento ni tuvieron la oportunidad de pronunciarse sobre 
el reclamo del accionante, por lo que al no agotar las instancias administrativas en el ámbito del 

cooperativismo, el accionante incurrió en causal de improcedencia de esta acción tutelar por 
incumplimiento al principio de subsidiariedad; iii)  El accionante interpuso la presente acción de 

defensa a título personal; sin embargo, en su petitorio solicita la restitución de todo el  Directorio de 
la Cooperativa de Transporte 25 de enero R.L., sin adjuntar el poder notariado exigido por el art. 

129.I de la CPE, de los demás miembros del Directorio -que fue removido-, algunos de los cuales 

recién se enteraron de su intención al ser notificados como terceros interesados, situación que impide 
analizar la problemática de fondo; iv)  El primer Comité Administrativo -transitorio- fue posesionado 

por Edgar Bautista Mamani, en su condición de máxima autoridad de la CONCOBOL R.L. Pasados los 
noventa días, se convocó nuevamente a una Asamblea por parte de la FEDECTRANS R.L., en la que 

se decidi· renovar a ese primer ñDirectorioò -entiéndase Comité Administrativo transitorio- que 

cumplió los noventa días, a excepción de Brigitte Balderas Cortez, que fue ratificada como 
representante de la Línea de Trufis 1, cambiando a los representantes de las Líneas 7 y 82 de micros. 

En esa Asamblea, ante la ingobernabilidad y al no cumplir ese primer Comité Administrativo -
transitorio- con la misión y las funciones otorgadas por la AFCOOP mediante Resolución 

Administrativa Particular 51/2019, puesto que ese tenía que llamar a elecciones dentro de noventa 

días; se determinó su remisión ante el Tribunal de Honor por incumplimiento de deberes; y, v)  La 
Asamblea General Ordinaria de 7 de septiembre de 2019, fue instalada en presencia de las 

autoridades del sistema cooperativo hoy accionados, así como de Orlando López Vera, en 
representación de la Federación Nacional de Cooperativas de Transporte. La FEDECTRANS R.L., al 

no resolver los problemas internos de la Cooperativa de Transporte 25 de enero R.L., pasaron a tutela 
de la Federación Nacional de Cooperativas de Transporte, cuya máxima autoridad -Orlando López 

Vera- se encontraba en dicha Asamblea; empero, no se lo consigna como tercero interesado en la 

presente acción tutelar, privándolo de su derecho a la defensa y provocándole indefensión absoluta. 
Por lo expuesto, pide se deniegue la tutela. 

Ademar García Daza, ex Tesorero de la Cooperativa de Transporte 25 de enero R.L., en audiencia 

refirió lo siguiente: a)  Existe un procedimiento para que una persona pueda ser ñprocesada o 

removidaò. La Ley General de Cooperativas no consigna un art²culo que indique que puedan tomarse 
acciones -como lo hizo- la ñFederaci·nò que prácticamente cometió vulneraciones a los derechos de 
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los ciudadanos de forma premeditada y con mucha alevosía; b)  Los problemas internos de la 

Cooperativa de Transporte 25 de enero R.L., empezaron ñmeses atr§sò y se convoc· a una asamblea 

-en cuyo orden del día- no figuraba la remoción del Directorio ni de ningún miembro. Hoy la citada 
Cooperativa se encuentra ñdescabezadaò, sus autoridades fueron removidas sin fundamento legal y 

con abuso de poder; c)  Existe dualidad de funciones, puesto que el Presidente del Consejo de 
Administración de la FEDECTRANS R.L., es además un funcionario de la Federación Nacional de 

Cooperativas de Transporte, por ello no pueden acudir ante esas instancias con sus reclamos, pues 

se trata de las mismas personas. Los representantes de la Federación se encuentran en la 
ñFENCONTRANSò en la CONCOBOL R.L., y en la AFCOOP; d)  Fueron removidos y se vulneraron sus 

derechos, bajo el concepto de una ingobernabilidad interna de la Cooperativa de Transporte 25 de 
enero R.L., siendo que existen otros intereses. Hubo atropello, maltrato psicológico y 

amedrentamiento en la Asamblea General Ordinaria; e)  Existió usurpación de funciones de parte del 
Presidente de la ñFederaci·nò de la AFCOOP y de los miembros que representan a las cooperativas; 

y, f)  No se present· una acci·n de amparo constitucional contra la ñFENCONTRANSò, debido a que 

esta entidad no vulneró sus derechos, sino contra otros miembros que usurparon funciones y 
atentaron los derechos de los socios, actos que deben quedar nulos. 

José Cedil Méndez, ex presidente del Consejo de Administración; Víctor Tangara Llave, ex Vocal; 

Lionel Atora, ex Secretario; Janneth Adela Huanca Cazas, ex Vocal -del Consejo- de Vigilancia; Samuel 

Encinas Fernández ex Secretario -del Consejo- de Vigilancia; Wilfredo Sanjinés Bacarreza, ex 
Presidente del Tribunal de Honor; Willy Quispe, ex Presidente de ñEducaci·nò, todos de la Cooperativa 

de Transporte 25 de enero R.L.; Bernardino Aquino Rocha, ex Presidente del Comité de Transporte 
Línea 1 de Trufis; Adin Vallejos Basualdo, ex Presidente del Comité de Transporte Línea 82 de micros 

y Jacinta Javier Dávalos, ex Secretaria del Comité de Transporte Línea 7 de micros; no asistieron a 

la audiencia de consideración de la presente acción tutelar, pese a sus notificaciones cursantes de fs. 
104 a 107, 110 a 115; y, 175 a 184.  

I.2.4. Resolución  

La Sala Constitucional Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, mediante 
Resolución 37/20 de 5 de agosto de 2020, cursante de fs. 211 a 218, denegó  la tutela solicitada, 

bajo los siguientes fundamentos: 1)  Si bien la ausencia de notificación a un tercero interesado puede 
derivar en una causal de revocatoria de la acción de amparo constitucional, siempre y cuando esa 

participación sea imprescindible; se debe aclarar que, aun cuando la responsabilidad sea individual, 

la responsabilidad de las cooperativas o asociaciones es institucional; en ese sentido, la notificación 
faculta solamente a la máxima autoridad ejecutiva y surte efectos con relación a todo aquello que 

representa; 2)  El accionante alega la SCP 0688/2019-S4, para señalar que cumplió con el principio 
de subsidiariedad, transcribiendo al efecto, una parte de ese fallo constitucional, el cual indica que 

contra los dos actos impugnados, la Resolución Administrativa del Consejo de Administración de 

ñACOOPLANò y la determinaci·n de la Asamblea Magna de ñ24 de marzoò, correspondía la activación 
directa de la acción tutelar con la finalidad de solicitar la revocatoria de los mismos, al no existir otro 

nivel de instancia para poder apelar o impugnar después de la Asamblea; sin embargo, la parte que 
transcribe de la Sentencia Constitucional Plurinacional, corresponde a la Resolución del Tribunal de 

garantías y es parte del obiter dicta, por lo tanto, no reviste efecto vinculante ni de cumplimiento 
obligatorio -para el presente caso-; 3)  La SCP 0688/2019-S4 no dispone en su razón de la decisión 

que la vía administrativa concluye con la Resolución Administrativa Particular 51/2019 emitida por el 

Director General Ejecutivo de la AFCOOP; es más, en el análisis del caso concreto, concluye que las 
Resoluciones emitidas por esa entidad, no fueron objeto de observación ni impugnación en la 

instancia administrativa, impidiendo un pronunciamiento previo por parte de las autoridades 
respectivas; 4)  El accionante, al efectuar su reclamo directamente en la vía constitucional, evidencia 

el incumplimiento del principio de subsidiariedad previsto en el art. 54 del CPCo, situación que impide 

ingresar al análisis de fondo de la problemática planteada; y, 5)  El accionante no interpuso recurso 
alguno ante las autoridades administrativas a objeto de agotar esa instancia, que permita realizar el 

control tutelar y revisar la ¼ltima resoluci·n emitida por la ñjurisdicci·nò administrativa. 

II. CONCLUSIONES  
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De la revisión de los antecedentes que cursan en obrados, se establece lo siguiente: 

II.1.  Cursa fotocopia simple del Acta de Asamblea General Ordinaria de la Cooperativa de Transporte 
25 de enero R.L., de 7 de septiembre de 2019 y Acta 061/2020 de 27 de julio -copia legalizada- de 

la referida Acta de Asamblea General Ordinaria (fs. 43 a 54 y fs. 168 a 171). 

II.2.  Consta Acta de Posesión de 7 de septiembre de 2019, relativo a la posesión del Comité de 

Administración -transitorio- de la Cooperativa de Transporte 25 de enero R.L., elegidos en la 
Asamblea General Ordinaria de la misma fecha, por el periodo máximo de noventa días. Acta suscrita 

por Edgar Bautista Mamani, Presidente del Consejo de Administración de la CONCOBOL R.L., quien 
tomó el juramento de rigor a los miembros del referido Comité (fs. 39).  

II.3.  Por Resolución Administrativa Particular 51/2019 de 26 de septiembre, suscrita por Fernando 
Fuentes Daza, Director General Ejecutivo de la AFCOOP, se autorizó de manera excepcional a los 

miembros del Comité de Administración -transitorio- de la Cooperativa de Transporte 25 de enero 
R.L., ejercer la representación legal y la administración de esa Cooperativa, hasta la posesión de los 

Consejeros de Administración y Vigilancia; asimismo, realizar las acciones y los desembolsos 

respectivos para garantizar el proceso eleccionario de la citada Cooperativa (fs. 40 a 42). 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

El accionante denuncia la vulneración de sus derechos al debido proceso en sus elementos del 

derecho a la defensa, fundamentación y motivación; y, a ser elegido ñéen elecciones periódicas 
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la 

libre expresión de la voluntad de los electores éò (sic); y a los principios de legalidad y 
seguridad jurídica, puesto que en la Asamblea General Ordinaria de 7 de septiembre de 2019 de la 

Cooperativa de Transporte 25 de enero R.L., los accionados sin cumplir con el procedimiento 

establecido, procedieron a removerlo de su cargo de Vicepresidente de dicha Cooperativa al igual 
que a los demás miembros de su Directorio, disponiendo la conformación de un Comité de 

Administración compuesto por tres personas, a quienes el Presidente del Consejo de Administración 
de la CONCOBOL R.L., posesionó incurriendo en usurpación de funciones, puesto que solo el Comité 

Electoral puede dar posesi·n a un ñDirectorioò; adem§s, el Director General Ejecutivo de la AFCOOP, 

al emitir la Resolución Administrativa Particular 51/2019 de 26 de septiembre, igualmente incurrió en 
usurpación de funciones, ya que solo la Asamblea de Asociados puede otorgar competencias de 

administraci·n y representaci·n a un ñDirectorioò. 

En consecuencia, corresponde determinar en revisión, si los hechos demandados son evidentes, a fin 

de conceder o denegar la tutela solicitada. 

III.1. Sustrac ción de materia o pérdida del objeto procesal en las acciones de amparo 
constitucional  

La SCP 0642/2014 de 25 de marzo, indicó que: «Existe sustracción de materia dentro de las 
acciones de amparo constitucional, cuando el petitorio se convierta en infundad o o vano 
y/o en caso de concederse el mismo, sus efectos sean estériles o inútiles . 

El extremo señalado precedentemente concurre cuando la norma individual o acto 
administrativo acusados de lesionar derechos fundamentales han dejado de existir; 
obligando e n consecuencia a los tribunales o jueces de garantías a no pronunciarse sobre 
la pretensión inicial, debiendo inhibirse del conocimiento de fondo de la problemática 
planteada declarándose consecuentemente la sustracción de materia ...  

(é) 

La sustracción de materia, deriva de acontecimientos fácticos que modifican 
sustancialmente la pretensión inicial del accionante, dando lugar a la inexistencia de los 
elementos esenciales que darían lugar al proceso constitucional, dando lugar a la 
inexistencia del objeto m ismo de tutela . 

(é)òé 
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Sobre dicha causal de improcedencia, la jurisprudencia de este Tribunal, precisó que 
encuentra sustento en el hecho que la resolución o acto ilegal generado por la autoridad 
o persona demandada -denunciado como vulnerador de derechos fundamentales o 
garantías constitucionales -, ya sea por voluntad propia o por mandato de otra autoridad 
superior, queda sin efecto antes de la citación con la acción de defensa, cesando en 
consecuencia los efectos del acto reclamado de ilegal, siendo que s i bien se produce la 
lesión, ésta es reparada por decisión propia del legitimado pasivo . 

As², la SCP 1894/2012 de 12 de octubre, indic· que: ó(é) la finalidad de la acci·n de amparo 
constitucional es la protección de derechos fundamentales y no el establecimiento de 
responsabilidades que puede determinarse como consecuencia accesoria de la concesión de tutela 
pero no puede constituirse en el elemento central de la pretensión procesal. 

Asimismo, respecto a la figura de sustracción de la materia o del objeto procesal Ricardo Ayan Gordillo 
Borges, sostuvo que: óExiste sustracci·n de la materia en casos en los que el petitorio ha devenido 
en insubsistente, cuando de hecho el supuesto que lo sustentaba ha desaparecido; por lo que la 
autoridad no puede pronunciarse sobre el fondo de la denuncia y debe declarar la sustracci·nô. 

Entonces es posible colegir que básicamente la sustracción de la materia o del objeto procesal 
consiste en la desaparición de los supuestos de hecho denunciados a través de la acción 
de ampar o constitucional, luego cuando esto sucede, el juez o tribunal de garantías, no 
podrá decidir o pronunciar sobre algo que ya no tiene elementos fácticos que lo 
sustenten; vale decir que el petitorio del que ha devenido es insubsistente; por lo que 
por simp le lógica una vez identificado el acto lesivo denunciado y contando con la certeza 
de que dicho acto y sus consecuencias ya no existen, se irrumpe la posibilidad de 
pronunciarse sobre el análisis de fondo de la pretensión, correspondiendo la declaración 
de la sustracción de la misma . 

En este sentido, el art. 53 inc. 2) del Código Procesal Constitucional (CPCo), prevé como una de las 
figuras de sustracci·n de la materia o del objeto procesal a situaciones: óécuando hayan cesado los 
efectos del acto reclamadoô, para lo cual al menos debe verificarse que: i) Las pruebas aportadas por 
las partes, conforme sus pretensiones otorgan la certeza de que la pretensión procesal se ha 
extinguido; y, ii) Con el objeto de no afectar el procedimiento constitucional es preci so señalar que 
para determinar la sustracción del objeto procesal o materia por la cesación de los efectos del acto 
reclamado, el acto lesivo denunciado debe ser restituido antes de la citación con el Auto de admisión 
de la acci·n de amparo constitucionalôôôè (las negrillas son nuestras). 

III.2. Análisis del caso concreto  

El accionante denuncia la vulneración de sus derechos al debido proceso en sus elementos del 
derecho a la defensa, fundamentaci·n y motivaci·n; y, a ser elegido ñéen elecciones periódicas 

auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la 

libre expresión de la voluntad de los electores éò (sic); y a los principios de legalidad y 
seguridad jurídica, puesto que en la Asamblea General Ordinaria de 7 de septiembre de 2019 de la 

Cooperativa de Transporte 25 de enero R.L., los accionados sin cumplir con el procedimiento 
establecido, procedieron a removerlo de su cargo de Vicepresidente de dicha Cooperativa al igual 

que a los demás miembros de su Directorio, disponiendo la conformación de un Comité de 
Administración compuesto por tres personas, a quienes el Presidente del Consejo de Administración 

de la CONCOBOL R.L., posesionó incurriendo en usurpación de funciones, puesto que solo el Comité 

Electoral puede dar posesi·n a un ñDirectorioò; adem§s, el Director General Ejecutivo de la AFCOOP, 
al emitir la Resolución Administrativa Particular 51/2019 de 26 de septiembre, igualmente incurrió en 

usurpación de funciones, ya que solo la Asamblea de Asociados puede otorgar competencias de 
administraci·n y representaci·n a un ñDirectorioò. 

De la revisión de antecedentes, se tiene que debido a la Convocatoria FDTC.SC 0047/2019 realizada 
por la FEDECTRANS R.L., en coordinaci·n con la ñFENCOOTRANS R.L.ò y la CONCOBOL R.L., (fs. 83), 

el 7 de septiembre de 2019, se llevó a cabo la Asamblea General Ordinaria de la Cooperativa de 
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Transporte 25 de enero R.L., para tratar entre otros puntos, el análisis de la situación y los diferentes 

problemas de esa institución. En ese sentido, al advertir una ingobernabilidad interna se propuso 

conformar un Comité y que se realicen nuevas elecciones, medida que fue aceptada por votación de 
la mayoría de los socios presentes. En esa misma oportunidad, el representante de la CONCOBOL 

R.L., agradeció a la Directiva que se encontraba en función hasta ese momento y se procedió a la 
elección y posesión del nuevo Comité Electoral. Asimismo, se eligió al Comité de Administración -

transitorio-, siendo designados los socios Brigitte Balderas Cortez, Cristhian Álvaro Castro Medina y 

Ausberto Chambi Canaza para administrar la Cooperativa de Transporte 25 de enero R.L. (Conclusión 
II.1.). Estas tres personas mencionadas prestaron su juramento y fueron posesionados por el lapso 

de noventa días, por Edgar Bautista Mamani, Presidente del Consejo de Administración de la 
CONCOBOL R.L., tal como se advierte en el Acta de Posesión de 7 de septiembre de 2019 (Conclusión 

II.2.). El 26 del referido mes y año, Fernando Fuentes Daza, Director General Ejecutivo de la AFCOOP, 
emitió la Resolución Administrativa Particular 51/2019, por medio de la cual autorizó de manera 

excepcional a los señalados miembros del Comité de Administración -transitorio-, de la Cooperativa 

de Transporte 25 de enero R.L., ejercer la representación legal y efectuar los gastos contemplados 
en la estructura de costos y gastos operativos, pagos de haberes mensuales y beneficios sociales, 

cancelación de pasivos financieros, obligaciones tributarias, tasas de regulación, y todo pago 
recurrente con el fin de asegurar una adecuada administración y funcionamiento ininterrumpido de 

la Cooperativa, hasta la posesión de los Consejeros de Administración y de Vigilancia; asimismo, 

realizar las acciones y los desembolsos respectivos para garantizar el proceso eleccionario de la citada 
Cooperativa (Conclusión II.3). 

Establecidos los antecedentes procesales, se advierte que a través de la presente acción de defensa 

y de acuerdo al petitorio conjunto realizado en el mismo, el accionante identifica como el acto lesivo 

a sus derechos, una secuencia de hechos relacionados y vinculados entre sí y que emanaron de la 
Asamblea General Ordinaria de la Cooperativa de Transporte 25 de enero R.L., realizada el 7 

septiembre de 2019. En ese sentido: i)  Cuestiona inicialmente la remoción de sus funciones como 
Vicepresidente del Consejo de Administración de la mencionada Cooperativa y de los demás 

miembros de la Directiva de esa institución, que derivó en la elección de un Comité de Administración 
conformado por tres socios para que se hagan cargo de la administración transitoria de esa 

Cooperativa; ii)  Así también, pide la nulidad del Acta de Posesión de 7 de septiembre de 2019, 

mediante la cual el Presidente del Consejo de Administración de la CONCOBOL R.L., posesionó a los 
tres miembros del Comité Administrativo -transitorio- por el lapso de noventa días, -a quienes en su 

memorial de demanda tutelar los identifica como Directorio transitorio -; iii)  Además, pide se declare 
la nulidad de la Resolución Administrativa Particular 51/2019, emitida por el Director General 

Ejecutivo de la AFCOOP, por la cual se autorizó de manera excepcional a los señalados miembros del 

Comité de Administración, ejercer la representación y administración de la Cooperativa; y, iv)  
Finalmente, solicita se anulen todos los actos realizados desde el 7 de septiembre de 2019 y se 

restaure al Directorio del que formaba parte.  

De esos reclamos concretos realizados por el accionante, se concluye que en el fondo reclama e 

impugna las decisiones asumidas por las autoridades cooperativistas ahora accionadas, que derivaron 
en: a)  La remoción de su cargo y la consiguiente elección del Comité de Administración de la 

Cooperativa de Transporte 25 de enero R.L.; b)  La posesión transitoria y por el lapso de noventa 
días de los miembros de ese Comité; y, c)  El otorgamiento de atribuciones de administración y 

representación de la indicada Cooperativa a los tres socios que conformaban dicho Comité. 

Ahora bien, de acuerdo a lo expuesto por el accionante en su memorial de esta acción de defensa y 

que también es reflejado en el Acta de Posesión de 7 de septiembre de 2019 hoy impugnado, se 
advierte que la duración del referido Comité de Administración -transitorio- y el periodo de mandato 

de sus miembros era solo por el término de noventa días. 

En ese contexto, del informe presentado en audiencia por Juan Vera Díaz, ex Presidente del Consejo 

de Vigilancia de la Cooperativa de Transporte 25 de enero R.L., se tiene que ese ñPrimerò Comit® de 
Administración posesionado por el Presidente del Consejo de Administración de la CONCOBOL R.L., 

no cumplió dentro del señalado plazo de noventa días, con llamar a elecciones -para elegir a los 
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nuevos miembros de la Directiva de esa Cooperativa- ni con la misión y las funciones de 

administración otorgadas por la AFCOOP mediante Resolución Administrativa Particular 51/2019; es 

por ello que pasados esos noventa días, la FEDECTRANS R.L., convocó a una nueva Asamblea General 
Ordinaria de socios, realizada el 15 de enero de 2020 (fs. 215), en la cual se decidió renovar a ese 

primer Comité Administrativo -transitorio-, dando lugar a la elección de un nuevo Comité de 
Administración, en el que si bien se ratificó a uno de sus integrantes; sin embargo, la conformación 

inicial de sus miembros es distinta a la que fue elegida en la Asamblea General Ordinaria de 7 de 

septiembre de 2019, y además, resulta diferente a la que fue posesionada a través de la 
correspondiente Acta de Posesión de igual fecha y beneficiada con el pronunciamiento de la referida 

Resolución Administrativa Particular 51/2019. 

Esa nueva conformación fue corroborada por los informes presentados en audiencia por Brigitte 

Balderas Cortez y Oscar Seferino Vaca, este último por sí y en representación de Samuel Encinas 
Fernández, quienes en su calidad de actuales miembros del Comité de Administración de la 

Cooperativa de Transporte 25 de enero R.L., que fueron elegidos en la Asamblea General Ordinaria 
de 15 de enero de 2020, siendo posesionados como miembros actuales del mencionado Comité y 

que como parte integrante del mismo, fueron reconocidos por la Federación Nacional de 
Cooperativas. 

En ese sentido, se tiene que la secuencia de hechos relacionados y vinculados entre sí expresamente 
cuestionados por el accionante en la presente acción tutelar, se encuentran referidos a la 

conformación de un primer Comité de Administración de la Cooperativa de Transporte 25 de enero 
R.L., respecto del cual denuncia la elección de sus miembros como consecuencia de la remoción de 

su cargo y de la Directiva de la que formaba parte, la posesión de esos miembros mediante el Acta 

de Posesión de 7 de septiembre de 2019 y la delegación de atribuciones y funciones administrativas 
a su favor por la Resolución Administrativa Particular 51/2019; sin embargo, esos hechos 

aparentemente conculcatorios de sus derechos, desaparecieron como consecuencia de la elección y 
posesión de un nuevo Comité de Administración realizada el 15 de enero de 2020 -antes de la 

interposición de la presente acción de amparo constitucional y de su notificación con el Auto de 

Admisión que le correspondió-, y que resulta diferente del primer Comité de Administración sobre el 
cual despliega todos sus argumentos y la denuncia de vulneración de sus derechos y principios 

aludidos. 

En consecuencia, a la situación descrita se hace aplicable el entendimiento jurisprudencial citado en 

el Fundamento Jurídico III.1. de la presente Sentencia Constitucional Plurinacional, relacionado con 
la sustracción de materia o pérdida del objeto procesal, el cual establece que cuando desaparecen, 

dejan de existir o quedan sin efecto los elementos fácticos (acto lesivo) considerados vulneradores 
de derechos fundamentales y garantías constitucionales que originaron el planteamiento de la acción 

de amparo constitucional, el petitorio se vuelve insubsistente o infundado por la desaparición del 

hecho que lo sustentaba, circunstancia ante la cual esta jurisdicción constitucional se encuentra 
impedida de emitir un pronunciamiento sobre el fondo de la denuncia, en virtud a que ante una 

eventual concesión de la tutela solicitada, la misma se tornaría en ineficaz e innecesaria. 

Bajo ese razonamiento, se concluye que al haber quedado extinto y/o desaparecido el primer Comité 

de Administración de la Cooperativa de Transporte 25 de enero R.L., sobre el cual recayó 
específicamente el objeto procesal de la presente acción de amparo constitucional, concurre la 

sustracción de materia o pérdida del objeto procesal, situación que hace innecesario resolver el 
petitorio expuesto por el  accionante, motivo por el cual corresponde denegar la tutela solicitada sin 

ingresar al análisis de fondo de la problemática planteada, al desaparecer los supuestos fácticos que 
originaron su activación. 

En consecuencia, la Sala Constitucional, al denegar  la tutela solicitada, aunque con otros 
fundamentos, obró de manera correcta. 

POR TANTO 
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El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera; en virtud de la autoridad que le confiere 

la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 

revisión, resuelve CONFIRMAR  

CORRESPONDE A LA SCP 0344/2021 -S3 (viene de la pág. 15) . 

la Resolución 37/20 de 5 de agosto de 2020, cursante de fs. 211 a 218, pronunciada por la Sala 

Constitucional Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz; y, en consecuencia, 
DENEGAR la tutela solicitada, con la aclaración que no se ingresó al análisis de fondo de la 

problemática planteada. 

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinac ional.  

 

Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 
MAGISTRADO  

Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 
MAGISTRADA  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0345/2021 -S3 

Sucre , 14 de julio de 2021  

SALA TERCERA 

Magistrada Relatora: MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas  

Acció n de libertad  

Expediente: 34971 -2020 -70 -AL 

Departamento: Santa Cruz  

En revisi·n la Resoluci·n 06/2020 de ñ17ò -lo correcto es 18- de julio, cursante de fs. 23 a 25, 

pronunciada dentro de la acción de libertad interpuesta por Carol Daniela Álvarez Mojica en 
representación sin mandato de Robin Justiniano Merubia contra Luis Esteban Loza Quaglini , 

Juez de Instrucción Penal Decimoprimero de la Capital del departamento de Santa Cruz . 

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Por memorial presentado el 17 de julio de 2020, cursante de fs. 1 a 2 vta., la parte accionante 
manifestó lo siguiente:  

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

Dentro del proceso penal, seguido por el Ministerio Público en su contra, por la presunta comisión de 
los delitos de encubrimiento y asociación delictuosa, se encuentra cumpliendo la medida extrema de 

detención preventiva; así el 17 de julio de 2020, presentó memorial al Juez de Instrucción Penal 

Decimoprimero de la Capital del departamento de Santa Cruz -hoy accionado-, solicitando se emita 
mandamiento de libertad a su favor, debido a que cumplió con todas las medidas sustitutivas que le 

fueron impuestas por la Sala Penal Tercera -se entiende del Tribunal Departamental de Justicia de 
Santa Cruz-, una vez que sus abogados consultaron sobre dicho escrito, ñéeste se¶alo que 

directamente ser§ el d²a luneséò (sic); cuando es obligaci·n de la autoridad judicial tramitar este tipo 
de solicitudes de manera pronta e inmediata, generando con su actuar una demora indebida en la 

tramitación de su libertad, provocando que deba estar detenido más días de los necesarios, 

considerando que los dos días posteriores son sábado y domingo, y que en su caso debió actuarse 
con prontitud, más aún si del certificado médico que ad junta se acredita que encuentra delicado de 

salud, al haber sido diagnosticado con Coronavirus (COVID-19), necesitando su persona diferentes 
cuidados a los cuales aún no se ha sometido debido a la demora en la emisión del mandamiento de 

libertad solicitado de su parte. 

Al respecto se pronunció la SC 0774/2011-R de 20 de mayo, realizando una interpretación de lo que 

es la celeridad procesal en las decisiones vinculadas al derecho a la libertad; por lo que, en su caso, 
al haberse incumplido el plazo expreso vinculado a su libertad, se generó una dilación indebida que 

está provocando la restricción a dicho derecho.  

I.1.2. Derechos y principio supuestamente vulnerados  

La parte impetrante de tutela, denuncia la lesión de sus derechos a la libertad y a la salud, así como 
al principio de celeridad, citando en audiencia los arts. ñ23.1ò, 178 y 180 de la Constituci·n Pol²tica 

del Estado (CPE); arts. 8.1 y 14.3 inc. c) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(PIDCP). 

I.1.3. Petitorio  

Solicita se conceda la tutela impetrada y en consecuencia: a)  Se ordene al Juez accionado entregue 
inmediatamente el mandamiento de libertad y remisión al Centro Penitenciario Palmasola del 

departamento de Santa Cruz, para que se cumpla lo determinado por la Sala Penal Tercera del 

Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz; b)  Siendo que las demoras en la tramitación de 
su libertad son recurrentes, se condene a la autoridad judicial accionada con la suma de Bs100 000.- 
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(cien mil bolivianos), para la reparación de daños, pese a conocer de su delicado estado de salud; y, 

c)  En caso de incumplimiento por parte del Juez accionado, este sea remitido ante el Ministerio 

Público por violación a sus derechos y garantías constitucionales.  

I.2. Audiencia y Resolución del Tribuna l de garantías  

Celebrada la audiencia pública el 18 de julio de 2020, según consta en el acta cursante de fs. 19 a 

22, presente la parte peticionante de tutela y ausente la autoridad judicial accionada, se produjeron 
los siguientes actuados: 

I.2.1. Ratifi cación y ampliación de la acción  

La parte accionante, ratificó íntegramente los fundamentos del memorial de acción de libertad, y en 
audiencia ampliándolos, señaló que: 1)  La autoridad accionada incurre en deslealtad procesal ya que 

el memorial mediante el cual solicit· la emisi·n del mandamiento de libertad se encuentra ñéah² en 

el expediente remitidoéò (sic); por lo tanto, no puede referir que desconoce sobre dicho escrito, 
siendo que él es quien ejerce el control del proceso; 2)  Las dilaciones en las que incurre son 

constantes, pues un Tribunal de alzada ordenó la cesación de su detención preventiva, imponiéndole 
medidas sustitutivas, entre otras una fianza económica, y con el propósito de cumplir la misma, 

solicitó la emisión del respectivo certificado de depósito judicial, al existir demora en su extensión, 
tuvo que interponer una acción de libertad con la finalidad de que se acelere ese trámite, no siendo 

evidente que en esta acción de defensa se esté pidiendo lo mismo, ya que claramente no existe 

identidad de objeto, sujeto ni causa, porque se denuncian hechos diferentes; 3)  En esa primera 
acci·n de defensa, la ñexsecretariaò tom· contacto con su persona indic§ndole que le emitir²a el 

referido certificado con la condición de que retire dicha demanda constitucional, lo cual cumplió y a 
raíz de ello, recién al día siguiente le fue entregado el certificado de depósito judicial; al presente, 

cumplió con todas las medidas sustitutivas impuestas, tramitó el arraigo, la fianza económica, así 

como los escoltas; por tal razón, solicitó la emisión del mandamiento de libertad, si bien es cierto que 
su solicitud es de 17 de julio de 2020 -vale decir ayer-, pero la jurisprudencia constitucional ha 

señalado que cuando se trata de expedir mandamientos de libertad, la autoridad judicial debe 
pronunciarse inclusive antes del plazo, más aún en esta emergencia sanitaria; 4) La autoridad 

accionada deb²a tomar en cuenta que ñé®l estaba trabajando el d²a viernes esto lo hemos presentado 
hasta las once, podía pronunciarse hasta las una porque los mandamientos se reciben hasta las 

cuatro de la tarde en el penaléò (sic), cuando hablaron con la Secretaria 

-se entiende del Juzgado de Instrucción Penal Decimoprimero de la Capital del departamento de 
Santa Cruz- ésta les refirió que iría al Centro Penitenciario Palmasola del departamento de Santa 

Cruz, llevando varios oficios; por tal razón, pidieron al Juez accionado emita su mandamiento de 
libertad, más aun considerando que tiene COVID-19; empero, dicha autoridad les dijo ñéno voy a 

ver y nos tira la puertaéò (sic); por tal motivo, interpone esta acci·n de libertad; lamentablemente 

dicho Juzgado siempre incurre en estos aspectos de dilación, se escudan en que no tienen personal, 
no atienden a los usuarios, las puertas están cerradas no hay a quien consultar ni reclamar; la 

autoridad accionada vulneró su derecho a la libertad, ya que al no emitir dicho mandamiento, 
ocasiona que siga detenido por el fin de semana m§s, los ñélunes no va ese juzgadoéò (sic); y, 

5)  Los administradores de justicia están obligados en sus funciones a evitar retardaciones o dilaciones 

indebidas o innecesarias en desmedro del derecho a la libertad, ahondándose más esa exigencia en 
el caso de personas cuya vida corra una amenaza inminente por el deterioro de su salud como ocurre 

en el presente caso; por tal motivo, al haber demostrado que cumplió con todas las medidas 
sustitutivas impuestas por ñAuto de Vistaò emitido por un Tribunal de alzada, debi· expedirse el 

mandamiento de libertad a su favor.  

Ante la aclaración solicitada por el Tribunal de garantías, en sentido de que la autoridad accionada 

refiri· que desconocer²a de la ñresoluci·nò, la parte impetrante de tutela se¶al·: ñSe¶ora Juez 
cumpliendo lo observado cuerpo 36 la resolución se encuentra a fojas 7186, el oficio de devolución 

A fs. 7195 de 06 de julio de 2020. decretado a fojas 7197 de fecha 07 de julio de 2020 a horas 08:18, 
decretado que en atenci·n al oficio que antecede se tiene presente y arr²mese a sus antecedenteséò 

(sic). 
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I.2.2. Informe de la auto ridad accionada  

Luis Esteban Loza Quaglini, Juez de Instrucción Penal Decimoprimero de la Capital del departamento 
de Santa Cruz, mediante informe escrito cursante de fs. 12 a 16, señaló que: i) En la acción de 

libertad planteada en su contra se señala que el peticionante de tutela habría presentado memorial 
el 17 de julio de 2020, sin mencionar la hora, solicitando se expida mandamiento de libertad, escrito 

del cual no tiene conocimiento; ii) Se debe tener presente que el imputado 

-hoy accionante- ya interpuso otras acciones de defensa bajo los mismos argumentos, actuaciones 
de las cuales tampoco sabe, desconoce cómo se resolvió y si es que se ordenó algo; el prenombrado 

se limita a señalar que su persona tenía conocimiento de un memorial, lo cual reitera no es evidente; 
tampoco se argumenta de forma alguna cómo se encontraría indebidamente procesado o privado de 

libertad; iii)  Corresponderá al Tribunal de garantías identificar cual es el acto irregular en el que 

habría incurrido y si se acomoda a alguna de las causales que tutela la acción de libertad, reiterando 
que no tiene conocimiento del escrito interpuesto por el impetrante de tutela, así como de la 

resolución emitida por efecto de la otra acción tutelar similar a la presente; y, iv)  Siempre actuó 
conforme a procedimiento, dentro de los plazos establecidos, respetando los derechos y garantías 

constitucionales de las partes; el peticionante de tutela está haciendo un mal uso de las acciones de 
defensa, utilizándolas como actos de intimidación y presión a las autoridades judiciales, como si los 

jueces estuvieran obligados a dar preferencias a los caprichos de las partes, desconociendo los 

derechos de todo el mundo litigante, cuando todos deben someterse a procedimiento y los plazos 
establecidos en la norma sin preferencia para ninguna persona, ni por lo mediático del caso. 

I.2.3. Resolución  

El Tribunal de Sentencia Penal Tercero de la Capital del departamento de Santa Cruz, constituido en 
Tribunal de garantías, por Resolución 06/2020 de 18 de julio, cursante de fs. 23 a 25, concedió  la 

tutela solicitada, disponiendo que el Juez accionado de inmediato libre el correspondiente 
mandamiento de libertad a favor del accionante, en base a los siguientes fundamentos: a) La acción 

de libertad traslativa o de pronto despacho se activa para reparar las lesiones al debido proceso ante 

demoras injustificadas que perjudican a la persona privada de su libertad; al respecto la SCP 
0025/2015-S2 de 16 enero, señaló que es posible activar esta acción de defensa con la única 

condición que dicha demora tenga repercusión directa en el derecho a la libertad del imputado, lo 
que va en conjunción con el principio de celeridad establecido en los arts. 178 y 180 de la CPE; b) 

Ante la presentación de todos los documentos relacionados a la escolta a efectos de la detención 

domiciliaria, certificado de arraigo y constancia de la fianza caucionada a la autoridad accionada por 
parte del impetrante de tutela, que significa el cumplim iento de las medidas fijadas por el Tribunal 

de alzada, ñéno justifica obviar unos minutos en revisar el expediente donde no obstante de no 
haberse decretado en su debido momento, en que ya existía el petitorio de emisión de mandamiento 

de libertadéò (sic), que además como refiere el abogado del peticionante de tutela le fue advertido 

de su existencia al Juez accionado; por lo que, dicho memorial debió ser providenciado con la debida 
celeridad a objeto de materializar el derecho a la libertad; más aun considerando que en el presente 

caso existe un certificado del accionante quien dio positivo a COVID-19, lo que ya era de conocimiento 
de la autoridad accionada con anterioridad, estando en peligro la vida del impetrante de tutela como 

de los demás internos recluidos en el Centro Penitenciario Palmasola del departamento de Santa 
Cruz, de ser contagiados; además la presente demanda tutelar tiene relación con otra acción de 

libertad interpuesta por la defensa del imputado, y de la cual la autoridad accionada refir ió desconocer 

su resultado, la misma que también habría sido por demora injustificada en la emisión del certificado 
de depósito judicial de caución de fianza, ante lo cual, la Secretaria del Juez accionado habría indicado 

que se le entregaría dicho certificado siempre y cuando se retire la demanda tutelar, ocasionando 
que la misma sea desistida en audiencia tal como informó el abogado del procesado; y, c)  Ello 

demuestra que a tiempo de tramitar todos los requisitos para cumplir con las medidas impuestas a 

efecto de su cumplimiento y lograr se efectivice la libertad del peticionante de tutela, el Juez 
accionado vulneró el principio de celeridad, repercutiendo en el derecho a la vida y consecuente 

derecho a la libertad del accionante ñédisponi®ndose la inmediata libertad del accionado por parte 
de la juez de la causaéò (sic). 
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II. CONCLUSIONES  

De la revisión de los antecedentes que cursan en el expediente, se establece lo siguiente: 

II.1. Consta certificado del laboratorio ñLABOGENò Sociedad de Responsabilidad Limitada (SRL) de 

1 de julio de 2020, a nombre del paciente Robin Oscar Justiniano Merubia -hoy impetrante de tutela - 
se¶alando como nombre del an§lisis realizado ñDetección de COVID -19 a través de la Reacción 

en Cadena de la Polimerasa en Tiempo Real éò (sic), dando como resultado -ARN de SARS-CoV-
2 (Covid-19) DETECTADO POSITIVO- (fs. 18).  

II.2. Cursa memorial de acción de libertad presentada el 13 de julio de 2020, por Carlos Justiniano 
Mariaca Riveros en representación sin mandato del ahora peticionante de tutela contra Luis Esteban 

Loza Quaglini, Juez de Instrucción Penal Decimoprimero de la Capital del departamento de Santa 
Cruz -ahora accionado-, constando el respectivo Auto de admisión de 13 del referido mes y año, y 

señalamiento de audiencia para el 14 del citado mes y año (fs. 8 a 11).  

II.3.  Al margen de la documentación detallada ut supra, no cursan en antecedentes otros elementos 

probatorios que los sujetos procesales hubiesen ofrecido dentro de la presente acción de libertad; 
por lo que, esta Sentencia Constitucional Plurinacional se basará en los argumentos expuestos por 

las partes y los fundamentos inmersos en la Resolución del Tribunal de garantías que resolvió esta 
acción de defensa. 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

La parte accionante denuncia la vulneración de sus derechos a la libertad y salud, así como al principio 

de celeridad; en razón a que, el 17 de julio de 2020, presentó memorial solicitando a la autoridad 
judicial accionada la emisión de mandamiento de libertad debido a que ya habría cumplido con todas 

las medidas sustitutivas a la detención preventiva que le fueron impuestas por un Tribunal de alzada; 
empero, hasta la interposición de la presente acción tutelar -17 igual del citado mes y año-, dicha 

petición no fue atendida, lo que le genera perjuicio al estar privado de su libertad y además de haber 
dado positivo al COVID-19.  

En consecuencia, corresponde en revisión, determinar si tales argumentos son evidentes, a fin de 
conceder o denegar la tutela solicitada. 

III.1. Naturaleza jurídica de la acción de libertad  

Con relación a este tópico, la SCP 0255/2020-S3 de 14 de julio, haciendo cita a su vez de la SCP 
0037/2012 de 26 de marzo, que efectuó una interpretación constitucional sobre la connotación 

jurídico procesal-constitucional de la acción de libertad y sus presupuestos de activación en función 

a su naturaleza y alcance como medio extraordinario de defensa, precisando que: çñéSe trata de un 
mecanismo de defensa constitucional extraordinario de carácter preventivo, correctivo y reparador, 
instituido para la protección inmediata y efectiva de los derechos fundamentales a la libertad física 
como de locomoción en casos de detenciones, persecuciones, apresamientos o procesamientos 
ilegales o indebidos por parte de servidores públicos o de personas particulares; así como a la vida, 
cuando esté en peligro.  

Esta garantía de carácter procesal constitucional se encuentra consagrada en el art. 125 de la CPE, 
donde dispone que: óToda persona que considere que su vida est§ en peligro, que es ilegalmente 
perseguida, o que es indebidamente procesada o privada de libertad personal, podrá interponer 
Acción de Libertad y acudir, de manera oral o escrita, por sí o por cualquiera a su nombre y sin 
ninguna formalidad procesal ante cualquier juez o tr ibunal competente en materia penal, y, solicitará 
que se guarde tutela a su vida, cese la persecución indebida, se restablezcan las formalidades legales 
o se restituya su derecho a la libertadô. Norma constitucional concordante con el art. 65 de la Ley del 
Tribunal Constitucional Plurinacional (LTCP), la cual establece que su objeto es la garantía, protección 
o tutela de los derechos a la vida, a la libertad física y a la libertad de locomoción, para el 
restablecimiento inmediato y efectivo de esos derechos, en los casos en que sean restringidos, 
suprimidos o amenazados de restricción o supresión.  
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En tal sentido, debe señalarse que la ingeniería dogmática de la acción de libertad está diseñada 
sobre la base de dos pilares esenciales, el primero referente a su naturaleza procesal y el segundo, 
compuesto por los presupuestos de activación. En cuanto al primer aspecto que configura el 
contenido esencial de esta garantía, es decir, su naturaleza procesal, se establece que se encuentra 
revestida o estructurada con una tramitación especial y sumarísima, reforzada por sus características 
de inmediatez en la protección, informalismo, generalidad e inmediación; procede contra cualquier 
servidor público o persona particular, es decir, no reconoce fueros ni privilegios. Postulados que 
pueden ser inferidos de la norma constitucional antes referida. 

Ahora bien, el segundo pilar que estructura el contenido esencial de esta garantía, se encuentra 
configurado por sus presupuestos de activación, que al amparo del art. 125 de la CPE, se resumen 
en cuatro: a) Atentados contra el derecho a la vida; b) Afectación de los derechos a la libertad física 
como a la libertad de locomoción; c) Acto y omisión que constituya procesamiento indebido; y, d) 
Acto u omisión que implique persecución indebidaòè. 

III.2. Análisis del caso concreto  

La parte impetrante de tutela alega que el 17 de julio de 2020, presentó memorial solicitando a la 
autoridad judicial accionada la emisión de mandamiento de libertad debido que ya habría cumplido 

con todas las medidas sustitutivas a la detención preventiva que le fueron impuestas por un Tribunal 
de alzada, pero hasta la interposición de la presente acción tutelar -17 del citado mes y año-, dicha 

petición no fue atendida, lo que le genera perjuicio al estar pr ivado de su libertad y además de haber 

dado positivo al COVID-19.  

Con la finalidad de resolver la problemática constitucional planteada, y conforme se tiene precisado 
en el apartado de Conclusiones del presente fallo constitucional, el contexto fáctico del cual emerge 

el reclamo constitucional planteado, está establecido en función a los antecedentes expuestos por 

los sujetos procesales, en lo esencial en los elementos referidos por el propio peticionante de tutela, 
quien a través de su representante sin mandato, en audiencia de esta acción de defensa, manifestó 

en referencia a la autoridad accionada y la presentación de su solicitud de mandamiento de libertad 
que ñé®l estaba trabajando el d²a viernes esto lo hemos presentado hasta las once, pod²a 

pronunciarse hasta las una porque los mandamientos se reciben hasta las cuatro de la tarde en el 
penaléò (sic), lo que denota y evidencia que el accionante present· su memorial el 17 de julio de 

2020, a horas 11:00, ante la autoridad accionada mediante el cual solicitó se libre a su favor 

mandamiento de libertad, conforme alega y refiere al haber cumplido con todas las medidas 
sustitutivas que le fueron impuestas por un Tribunal de alzada, señalando que el acto lesivo radica 

en que la autoridad accionada hasta la interposición de la presente acción de defensa -de igual fecha 
a horas 12:37- no atendió su solicitud; por otra parte, el Juez accionado citado con la presente acción 

de libertad informa que no tuvo conocimiento de la presentación de dicho escrito, consecuentemente 

no existiría acto lesivo ocasionado de su parte. 

En el contexto fáctico descrito precedentemente, inicialmente se debe señalar que las alegaciones 
efectuadas por el impetrante de tutela en sentido que presentó memorial ante la autoridad judicial 

accionada -se sobrentiende adjuntado la prueba que acreditaría que cumplió con todas las medidas 

sustitutivas que le fueron impuestas por un Tribunal de alzada, a fin de lograr su libertad -, y lo 
referido por el Juez accionado, señalando que no tenía conocimiento de la interposición de dicho 

escrito, constituye una situación confusa, pues el peticionante de tutela alega que la autoridad tuvo 
conocimiento verbal de ello y que les habría manifestado que no vería ese memorial, pero también 

señala que se habría referido a su defensa que se ver²a ñreci®n el lunesò, existiendo una contradicci·n 

en la misma parte accionante, pero más allá de ello es evidente que por la inversión de la carga de 
la prueba, es innegable que el memorial solicitando se emita mandamiento de libertad fue 

efectivamente presentado el indicado 17 de julio de 2020, a horas 11:00; empero, no es menos cierto 
que para poder identificar si evidentemente existió alguna actuación u omisión en el proceder de la 

autoridad judicial accionada en relación al reclamo formulado, mínimamente se debió precisar o 
señalar ante qué instancia se presentó el referido escrito de 17 del citado mes y año, ya que como 

es sabido debido a las contingencias por la pandemia por COVID-19, y con la finalidad de no 
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perjudicar a los litigantes, se establecieron varios mecanismos de presentación de los escritos de las 

partes, como ser el buzón judicial a través de las Oficinas Gestoras, Plataforma de Atención al Usuario 

Externo (PAUE), o inclusive vía digital directamente ante los funcionarios de apoyo judicial; por ello, 
a los fines de identificar si eventualmente hubiese existido un acto ilegal en cuanto al conocimiento 

material y efectivo en el Juzgado sobre la solicitud planteada por el impetrante de tutela, resultaba 
imprescindible y necesario que el mismo especifique ante qué instancia es que presentó dicho 

memorial, para a partir de ello determinar si hubo o no negligencia en el proceder del Juez accionado 

o en algún otro funcionario o instancia administrativa, a fin de atri buir las responsabilidades que 
correspondan si es que hubiese existido algún extravío o negativa de recepción del memorial 

vinculado a concretar lo definido sobre la situación jurídica del procesado, no siendo suficiente referir 
como lo hace el peticionante de tutela de que dicha autoridad ya tenía conocimiento de su pedido de 

libertad debido que con anterioridad presentó otra acción de libertad con la finalidad de agilizar la 
entrega del certificado de depósito judicial y que además él sabía que fue beneficiado por un Tribunal 

de alzada, con medidas sustitutivas y que ya habría cumplido con las mismas; pues no se puede 

sustentar una denuncia de lesión de derechos en supuestos o hechos acontecidos con anterioridad, 
sino en circunstancias concretas y vigentes, máxime si se considera que el despliegue procesal 

referido y que motiva la presente acción de defensa, se suscitó en un mismo día, conjuntamente 
además a la presentación de la acción de libertad, lo cual converge a su vez en la ausencia de 

elementos de connotación procesal que denoten la existencia de un acto ilegal u omisión indebida, 

conforme se pasa a explicar como segundo presupuesto de análisis en el caso concreto.  

En efecto, se debe considerar que más allá de que la autoridad accionada hubiese tenido 
conocimiento -casi inmediato- de la presentación del memorial de solicitud de mandamiento de 

libertad interpuesto en el Juzgado del cual es titular, para darle el trámite correspondiente, es 

evidente que tal como refiere la propia parte accionante en audiencia de esta acción de defensa, el 
mencionado escrito fue presentado el 17 de julio de 2020, a horas 11:00, y conforme lo establece la 

norma procesal penal -art. 132 del Código de Procedimiento Penal (CPP)- toda autoridad judicial 
cuenta con el plazo de veinticuatro horas, para providenciar los memoriales que le son presentados, 

y si bien es evidente que todo trámite vinculado con la libertad de las personas debe ser atendido 
con la mayor eficiencia y celeridad posibles, tampoco puede ni debe dejarse de lado los plazos con 

los que cuentan los jueces y tribunales a cargo de una causa, quienes tienen la obligación de revisar 

y verificar los documentos que le son presentados, para en base a ello determinar lo que en derecho 
corresponda; ello implica que sin considerar la circunstancia de que la autoridad accionada se 

encontraba dentro del plazo legal para providenciar al mentado memorial, de manera precipitada -
apenas una hora y media después de presentar su escrito- y sin aguardar el plazo previsto en la 

norma, el impetrante de tutela el mismo 17 del citado mes y año, a horas 12:37, interpuso esta 

acción de libertad, sin brindar la oportunidad a la autoridad judicial accionada -quien como se refirió 
se encontraba dentro del plazo legal-, para poder pronunciarse sobre la solicitud decretando lo que 

corresponda, ello razonando incluso en sentido amplio y favorable al peticionante de tutela, 
entendiendo que el escrito fue puesto a conocimiento del Juez accionado en el mismo momento, -lo 

que fue expresamente negado por dicha autoridad-; pero más allá de ello, -se reitera- que la 

autoridad accionada se encontraba dentro del plazo previsto por la norma procesal penal, para que 
dentro de su responsabilidad y competencia, previamente verificando y compulsando el cumplimiento 

efectivo o no de los requisitos para la procedencia de la emisión del mandamiento de libertad 
solicitado, providencie lo que en derecho corresponda; hechas tales precisiones, analizando la 

actuación del Juez accionado en relación a lo imprecisamente denunciado por el accionante en esta 
acción de defensa, este Tribunal no evidencia que dicha autoridad judicial hubiese incurrido en algún 

acto que hubiere lesionado los derechos invocados por el impetrante de tutela, debido a que no se 

tiene constancia de la existencia de retardo, negativa o ausencia de control jurisdiccional en relación 
al memorial presentado por el prenombrado, conforme se tiene precedentemente explicado; 

consecuentemente, acorde con el Fundamento Jurídico III.1 del presente fallo constitucional, 
respecto a la naturaleza jurídica y los presupuestos de activación de la acción de libertad, se reitera, 

en el presente caso, no evidencia acto ilegal u omisión indebida cometidos por el Juez accionado en 

desmedro del derecho al debido proceso en su elemento celeridad, vinculado a la libertad del 
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peticionante de tutela; razón por la cual, se debe denegar la tutela solicitada sobre el objeto procesal 

de la acción tutelar interpuesta. 

Finalmente, habiéndose también denunciado la existencia de una lesión al derecho a la salud y la 

vida del ahora accionante por haber dado positivo en una prueba de COVID-19, y su situación de 
detenido preventivo, en trámite de medidas sustitutivas, corresponde señalar que si bien este derecho 

primordial se encuentra dentro de los alcances de protección de la acción de libertad, en este caso 

se tiene que el impetrante de tutela, se limitó a presentar un certificado de laboratorio que acredita 
haber dado positivo a COVID-19; sin embargo, esa prueba no demuestra objetivamente un grave o 

delicado cuadro de salud, o que se le haya negado el derecho a recibir atención médica, así como 
tampoco este Tribunal, de los antecedentes presentados, advierte que dicho derecho 

fundamentalísimo hubiese sido lesionado o haya puesto en peligro a partir de una presunta actuación 

procesal o actitud omisiva del Juez accionado; considerando además al respecto, que la situación del 
procesado en esa dimensión general de posible contagio por COVID-19, no era particular en relación 

a los demás detenidos preventivos que se encontraban en igual situación en todos los Centros 
Penitenciarios del país; es decir, dicho contagio no fue explicada de alguna forma en cuanto a una 

actuación concreta de la autoridad judicial accionada que estuviese agravando la situación del 
procesado en igualdad de condiciones a su pares en las mismas circunstancias, debiendo señalarse 

al respecto, que la sola invocación del derecho a la salud y a la vida, no determina por sí solo que la 

justicia constitucional vaya a ingresar al fondo y conceder la tutela impetrada, pues para ello se 
requiere de un mínimo de certeza de que exista tal situación de riesgo inminente, lo que no ocurre 

en el presente caso; razón por la que, sobre este punto no corresponde efectuar mayores 
consideraciones y tampoco conceder la tutela solicitada al respecto. 

III.3. Otras consideraciones  

Compele a este Tribunal, realizar una precisión en cuanto al trámite procesal de la presente acción 
de libertad, dado que de los antecedentes se tiene que la misma fue interpuesta (se aclara que 

figuran tres representantes, pero el memorial solo es suscrito por una sola persona y en audiencia 

se presentaron los otros dos) por la representante sin mandato del peticionante de tutela -privado 
de libertad- quien no estuvo presente en audiencia, y a quien el Tribunal de garantías omitió su 

citación conforme se tiene del Auto de admisión de la presente acción de libertad de 17 de julio de 
2020 (fs. 3), existiendo la falta de certeza sobre la voluntad del prenombrado de activar e sta acción 

de defensa, así como una eventual ausencia de inmediación entre el accionante y el Tribunal de 

garantías; sin embargo, esas situaciones se consideran superadas a partir del hecho fáctico concreto 
en sentido de que el procesado dio positivo a COVID-19, y es bien sabido debe guardar el aislamiento 

respectivo y evitar el contacto con personas; empero, se debió prever su participación de manera 
virtual tal como se tiene establecido y lo permiten las diversas circulares emitidas por el Tribunal 

Supremo de Justicia; por tal razón y por dicha particularidad, las exigencias de contar con la voluntad 

de presentación de la acción de libertad, así como la inmediación entre el impetrante de tutela y el 
Tribunal de garantías que conoce de la acción de defensa, no serán consideradas en este caso 

concreto, debiendo en un futuro dicho Tribunal de garantías tomar en cuenta este aspecto.  

Así también corresponde referirse a la decisión asumida por el Tribunal de garantías al conceder la 

tutela y disponer que la autor idad judicial accionada emita de inmediato mandamiento de libertad a 
favor del peticionante de tutela, cuando dicha determinación como se tiene referido resulta ser de 

exclusiva responsabilidad y competencia previa compulsa de los elementos puestos a conocimiento 
de la autoridad que se encuentra ejerciendo el control jurisdiccional del caso, resultando entonces 

que el Tribunal de garantías, se extralimitó en sus determinaciones ordenando al Juez accionado 
emita mandamiento de libertad, disposición que constituye una intromisión por parte del Tribunal de 

garantías en las labores jurisdiccionales del Juez del caso, pues al disponer lo referido, está 

direccionando en la decisión que dicha autoridad deba otorgar al memorial presentado por el 
accionante; correspondiendo por lo manifestado, llamar la atención al Tribunal de garantías, por 

haberse extralimitado en su disposición. 
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Finalmente compele también referirse al trámite de esta acción de defensa; pues, se tiene que la 

misma fue resuelta el 18 de julio de 2020; empero, se efectivizó la remisión de los antecedentes ante 

este Tribunal para su revisión recién el 5 de agosto del mismo año, conforme se tiene acreditado en 
la boleta del courrier cursante a fs. 30; demora que se constituye en inobservancia e incumplimiento 

de los plazos procesales previstos por la parte in fine del art. 129.IV de la CPE, y por el art. 38 del 
C·digo Procesal Constitucional (CPCo), que dispone: ñLa resoluci·n y antecedentes de la Acci·n de 

Defensa se elevará de oficio, en revisión ante el Tribunal Constitucional Plurinacional en el plazo de 

veinticuatro horas siguientes a la emisi·n de la resoluci·nò; y si bien es evidente que por la 
emergencia sanitaria por COVID-19, la gestión 2020, hubo períodos en que no se trabajó de forma 

regular, en el presente caso no se advierte que la tramitación de esta acción de defensa se haya 
originado durante la cuarentena rígida, así como tampoco el Tribunal de garantías, justificó o 

demostró que desde el 18 de julio al 5 de agosto, ambos de 2020, hubiese existido un 
encapsulamiento en su Departamento u otra situación que justifique la demora en la remisión, 

considerando que las actividades judiciales, para ese entonces, ya se realizaban con regularidad; por 

lo que, ante este incumplimiento del plazo establecido en la normativa procesal y constitucional, y 
las otras razones explicadas ut supra, corresponde llamar la atención al Tribunal de garantías, por no 

actuar con diligencia y en observancia del trámite y procedimiento que rige en este tipo de acciones 
tutelares. 

En consecuencia, el Tribunal de garantías, al conceder la tutela impetrada, obró de forma incorrecta.  

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera; en virtud de la autoridad que le confiere 

la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; 
resuelve: REVOCAR la Resolución 06/2020 de 18 de julio, cursante de fs. 23 a 25, pronunciada por 

el Tribunal de Sentencia Penal Tercero de la Capital del departamento de Santa Cruz; y, en 
consecuencia: 

1º  DENEGAR la tutela solicitada, conforme a los fundamentos del presente fallo constitucional.  

2º Llamar la atención  a Carlos Rene Roca Rivero, Lily Salazar Valverde y Raul Lizarazu Arruralde, 

Jueces del Tribunal de Sentencia Penal Tercero de la Capital del departamento de Santa Cruz, por 
los motivos expuestos en el Fundamento Jurídico III.3 de la presente Sentencia Constitucional 

Plurinacional. 

Regístrese , notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional . 

 

Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 
MAGISTRADA  

Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 
MAGISTRADO  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0346/2021 -S3 

Sucre, 14 de julio de 2021  

SALA TERCERA  

Magistrado Relator:  Dr.  Petronilo Flores Condori  

Acción de amparo constitucional  

Expediente:  35311 -2020 -71 -AAC 

Departamento:  Santa Cruz  

En revisión la Resolución 60 de 25 de agosto de 2020, cursante de fs. 1119 vta. a 1123 vta., 

pronunciada dentro de la acción de amparo constitucional interpuesta por Rita Verónica 
Amparo Agreda Nogale s de Pazos , Celsa Nogales de Agreda , Abel  Agreda Méndez, Gabriel 

y Oscar Abel , ambos de apellidos Agreda Nogales contra Juan Carlos Berrios Albizu y Marco 

Ernesto Jaimes Molina , Magistrados de la Sala Civil del Tribunal Supremo de Justicia . 

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Los accionantes por memoriales presentados el 8 y 16 de julio de 2020, cursantes de fs. 4 a 17; y, 

970 a 972 vta., manifestaron lo siguiente:  

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

En el proceso ordinario -de acción negatoria y declaratoria de mejor derecho propietario- seguido por 

el Gobierno Autónomo Municipal de Cochabamba -ahora tercero interesado- en contra de Rita 

Verónica Amparo Agreda Nogales de Pazos, Gabriel y Oscar Abel, ambos de apellidos Agreda Nogales, 
se emitió la Sentencia de 24 de febrero de 2017, que declaró probada en parte la demanda respecto 

al mejor derecho propietario, determinando que la superficie de terreno de 600 m 2 propiedad de la 
entidad municipal ahora tercera interesada, se encontraría dentro del lote 8 que les pertenece, y para 

llegar a esa conclusión, sin sustento probatorio se consideró que la indicada superficie estaba 
comprendida dentro de los 21 817.13 m2 que fueron ñtransferidosò -cedidos- por María Wittlich Vda. 

de Pannemberg en favor de la entidad municipal ahora tercera interesada, como se acreditaba de la 

Resolución Municipal 450/72 de 6 de febrero de 1972, y que esa superficie era la misma que se 
encontraba dentro de la ñtransferenciaò que incluye al lote 8, cumpli®ndose así con el requisito relativo 

a la identidad de la cosa a objeto de definir la demanda de mejor derecho propietario, a pesar que 
los informes técnicos señalaban que la superficie cedida en favor de la referida entidad municipal no 

tenía plano de ubicación y que se trabajó sobre supuestos, además que en ambos casos el 

mencionado Gobierno Autónomo Municipal tenía mayor superficie que la verdaderamente cedida. 

Al considerar ilegal la Sentencia de 24 de febrero de 2017, interpusieron recurso de apelación, 
fundamentando sus agravios, emitiéndose en consecuencia el Auto de Vista de 5 de marzo de 2019 

-que confirmó la Sentencia apelada-, fallo que fue recurrido mediante recurso de casación, 

pronunciándose el Auto Supremo (AS) 999/2019 de 26 de septiembre -que declaró infundados los 
recursos de casación interpuestos contra el referido Auto de Vista-. 

Como primera denuncia, en el AS 999/2019 se advierte la ausencia de una verdadera 

fundamentación ; puesto que los Magistrados ahora accionados se limitaron a efectuar una simple 

relación de antecedentes y la transcripción de los argumentos y las resoluciones emitidas por los 
jueces de instancia, sin que exista un pronunciamiento ni un análisis propio y fundamentado respecto 

a todas las cuestiones planteadas, como por ejemplo ñéque el bien inmueble en disputa sea el 
mismo,  aspecto que requiere ser demostrado TÉCNICAMENTE éò (sic) y para ello, los 

Magistrados hoy accionados debieron identificar la ubicación exacta de la superficie cedida de 21 

817.13 m2 y de los 600 m2 que se demandan. Las indicadas autoridades en un pequeño párrafo 
expusieron argumentos propios, y aquello no se puede considerar como un fundamento, más aún 

tratándose del máximo Tribunal de justicia ordinaria, vulnerándose de esa forma su derecho al debido 
proceso en sus elementos de fundamentación y tutela judicial efectiva. 
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En cuanto a la segunda denuncia, se tiene que en el proceso ordinario -de acción negatoria y 

declaratoria de mejor derecho propietario- existe una serie de cuestionamientos y falencias que se 

expusieron durante su tramitación ante los Tribunales de instancia, los cuales no fueron 
considerados; por lo que con la finalidad de ingresar a revisar la valoración probatoria e 

interpretación de la legalidad ordinaria  se señalan los siguientes: a)  En 1938, María Wittlich 
Vda. de Pannemberg adquirió una propiedad de 66 112.50 m2, que no contaba con un plano de 

ubicación aprobado, cediendo de ese terreno una superficie de 21 817.13 m2 a la entidad municipal 

ahora tercera interesada; b)  La Resolución Municipal 1160/63 ñde 4 de mayoò, se¶al· que no se ten²a 
delimitada la superficie de terreno cedida; c)  La inscripción en la Oficina de Derechos Reales (DD.RR.) 

de esa superficie se realizó sin contar con un plano de división aprobado; d)  Los Informes Técnicos 
de la entidad municipal hoy tercera interesada, y el propio informe pericial son categóricos al 

manifestar que no se pudo identificar la ubicación exacta de los 21 817.13 m2; e)  No se valoró 
razonablemente que al no existir planos aprobados se trabajó a partir de dos escenarios, en uno de 

ellos existe un excedente de superficie de 313.00 m2; y en otro, 582.60 m 2; es decir, el Municipio de 

Cochabamba tiene posesión efectiva y material de los 21 817.13 m2 cedidos, e incluso posee 
excedentes según lo consignado en los Informes Técnicos presentados; por lo cual no es posible 

afectar su derecho propietario; f)  Existió valoración -probatoria- irracional de los informes técnicos 
de ñfs. 14 a 44 y 59 a 63ò, que fueron la base para la decisi·n del Alcalde de la entidad municipal 

ahora tercera interesada de iniciar el proceso ordinario -de acción negatoria y declaratoria de mejor 

derecho propietario-; g)  Los jueces de instancia señalaron que la superficie de terreno cedida se 
encontraba al sur; sin embargo, su propiedad se encuentra al norte, denuncia específica sobre la cual 

el AS 999/2019 no se pronunció, siendo un fallo infra petita; h)  Se denuncia la vulneración de su 
derecho a la igualdad; puesto que los jueces de instancia señalaron que antes de anexar -los 600 

m2-, se debió contar con un plano de división aprobado; sin embargo, el Gobierno Autónomo 
Municipal hoy tercero interesado no tiene un plano de división y ubicación aprobado de la superficie 

de terreno cedida y con esa falencia se está afectando el derecho propietario de sus personas, en 

una clara desigualdad entre las exigencias a las partes procesales; e, i)  La verdad material es que 
los jueces de instancia y los Magistrados ahora accionados, declararon probada la demanda por el 

simple y único hecho que el lote 8 incrementó su superficie en 600 m2, sin que exista certeza ni 
informe técnico que sea categórico al indicar que se trata de la misma superficie de terreno que 

comprenden los 21 817.13 m2; puesto que su decisión solo fue basada en una simple deducción, que 

como incrementó su superficie de terreno la misma es de propiedad de la entidad municipal ahora 
tercera interesada, sin considerar que las anexiones y rectificaciones de superficie son recurrentes 

en los distintos municipios. 

No se valoraron correctamente los documentos iniciales por los que María Wittlich Vda. de 

Pannemberg adquirió la propiedad, en los que no se determinó la superficie total que abarcaba esa 
ñtransferenciaò y que fue inscrita -en la Oficina de DD.RR- sin consignar el área o superficie, extremo 

que se constituye en una verdad material que fue desconocida por los Magistrados ahora accionados 
y que se corrobora con los respectivos informes que evidencian que no se tiene certeza de la 

superficie inicial total de la propiedad de María Wittlich Vda. de Pannemberg ni de la ubicación exacta 

de las áreas que cedió en favor del Gobierno Autónomo Municipal hoy tercero interesado. Asimismo, 
no se valoró el informe pericial instruido por la Jueza de primera instancia, el cual señaló que no fue 

posible determinar si el Municipio cuenta con un plano aprobado respecto a la superficie de terreno 
cedida a título gratuito de 21 817.13 m 2; y que simplemente acreditó que el lote 8 incrementó su 

superficie en 600 m2, ya que legalmente es posible una anexión o rectificación de superficie, más no 
probó ni demostró técnicamente que esos metros cuadrados correspondan a la superficie cedida 

destinada para áreas verdes. 

Los jueces de instancia fundaron su decisión haciendo mención a la Resolución Municipal 450/72, la 

cual se¶ala que por Resoluci·n Municipal 390/ñ60ò de 9 de febrero de 1970, se aprob· el 
fraccionamiento de la propiedad de María Wittlich Vda. de Pannemberg. Sobre esa conclusión que 

realizó la Jueza de primera instancia y que fue consolidada por el AS 999/2019, está basada en 

prueba documental sobre la cual se denunció errónea valoración probatoria y errónea aplicación del 
art. 1545 del Código Civil (CC). La documental referida acredita que no concurre el requisito 



 

Ir al Índice 

fundamental para declarar probada la demanda de mejor derecho propietario, relacionado a que el 

bien inmueble cuya titularidad es controvertida sea el mismo y que fue transferido a diferentes 

personas; es decir, que exista identidad de la cosa o del bien inmueble, aspectos que vulneran su 
derecho a la propiedad privada. 

Al margen de las Resoluciones Municipales mencionadas anteriormente, también existió errónea e 

irrazonable valoración de la documentación ofrecida por el Gobierno Autónomo Municipal ahora 

tercero interesado, consistente en informes técnicos y legales de funcionarios de dicha entidad que 
fueron desestimados sin una debida fundamentación, y los planos, que demuestran que no se tiene 

certeza de la ubicación de la propiedad cedida y que no se trata de la misma superficie de terreno; 
es decir, son superficies diferentes y ubicadas en lugares también diferentes. Esos datos técnicos 

reflejan una verdad material distinta a la interpretada en la ilegal Sentencia -de 24 de febrero de 

2017- emitida en el proceso ordinario -de acción negatoria y declaratoria de mejor derecho 
propietario-, con la que se pretende afectar su derecho a la propiedad privada sobre los 600 m2. 

Como tercera denuncia, se debe analizar lo relacionado a la reiterada impugnación sobre la errónea 

aplicación del art. 1545 del CC , del que se desprenden tres requisitos indispensables para hacer 

viable la demanda ordinaria interpuesta por el Gobierno Autónomo Municipal ahora tercero 
interesado, referidos a demostrar que el antecedente dominial proviene de un mismo propietario, 

quien registró primero su derecho propietario y que el bien inmueble en controversia tenga igual 
ubicación geográfica; es decir, que se trate del mismo bien inmueble, elemento que no fue cumplido 

y que no concurre en el presente caso. 

La Sentencia de 24 de febrero de 2017 confirmada en todas las instancias, concluye erróneamente 

que el derecho propietario de la entidad municipal hoy tercera interesada y el de sus personas, sobre 
la superficie de terreno de 600 m2 tendría un mismo origen, ya que provienen de igual antecedente 

dominial por lo que se trataría de una similar fracción de terreno; en ese sent ido, existe confusión 
sobre el antecedente dominial con la labor de determinar si se trata o no de un mismo bien inmueble. 

Sin embargo, no existe controversia sobre dónde se originó el derecho propietario; tampoco se 

estableció de manera correcta y fundamentada que el bien inmueble transferido dos veces es el 
mismo en ubicación geográfica. 

I.1.2. Derechos, garantía y principios supuestamente vulnerados  

Los accionantes denuncian la vulneración de sus derechos a la defensa, a la propiedad privada, a la 
igualdad; y, al debido proceso en sus elementos de ñargumentaci·nò, fundamentaci·n, motivaci·n, 

tutela judicial efectiva, congruencia y valoración de la prueba; así como a los principios de verdad 

material y seguridad jurídica, citando al efecto los arts. 14, 56 , 119 y 120 de la Constitución Política 
del Estado (CPE). 

I.1.3. Petitorio  

Solicitan se conceda la tutela, y en consecuencia: 1)  Se deje sin efecto el AS 999/2019 de 26 de 
septiembre, emitido por los Magistrados ahora accionados; y, 2)  Se disponga que se dicte una nueva 

resolución en el marco de los razonamientos expuestos en la acción de amparo constitucional, los 
fundamentos y la raz·n de la decisi·n a ser consignados en la ñéSentencia a ser emitidaéò (sic) por 

la Sala Constitucional, que deben estar enmarcados en los principios de verdad material y la razonable 

valoración de la comunidad de la prueba. 

I.2. Audiencia y Resolución de la Sala Constitucional  

Celebrada la audiencia pública el 25 de agosto de 2020, según consta en el acta cursante de fs. 1105 

a 1119 vta., se produjeron los siguientes actuados: 

I.2.1. Ratificación y ampliación de la acción  

Los accionantes a través de su abogado en audiencia ratificaron de manera íntegra el contenido de 

su memorial de acción de amparo constitucional, y ampliándolo, manifestaron que: i)  En la presente 
acción tutelar se cumplieron con los tres presupuestos para que la jurisdicción constitucional efectué 

una revisión de la interpretación de la legalidad ordinaria; ii)  Sobre la vulneración de su derecho a 
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una resolución congruente y motivada que afecta materialmente el derecho al debido proceso y a 

sus derechos fundamentales, se tiene que los Magistrados ahora accionados no expresaron un 

razonamiento propio respecto a la ausencia de definici·n de la ñsuperficie originalò que adquiri· Mar²a 
Wittlich Vda. de Pannemberg, ni sobre la falta de ubicación, con un plano aprobado, de la superficie 

de terreno cedida al Gobierno Autónomo Municipal ahora tercero interesado; y tampoco, en cuanto 
a la falta de precisión del lugar donde supuestamente se encontrarían los 600 m2 en discusión; al 

contrario, solo transcribieron de manera íntegra y literal la Sentencia de 24 de febrero de 2017 y 

parte del Auto de Vista de 5 de marzo de 2019, sin cumplir con el deber de fundamentación; iii)  
Respecto a la valoración probatoria, la misma se aparta de los marcos de razonabilidad y equidad, 

ello inicialmente con relación al plano aprobado que se adjunta y que cursa en el expediente del 
proceso ordinario de acción negatoria y declaratoria de mejor derecho propietario y que demuestra 

dónde se encuentran los 600 m2 en controversia. Asimismo, existe una irrazonable valoración del 
peritaje realizado en el proceso ordinario, el cual señaló que no era posible ubicar el lugar en el que 

se encontraba la superficie cedida a la referida entidad municipal, aspecto que no se tomó en cuenta 

al pronunciar la mencionada Sentencia, y con esas falencias indicó que los 600 m2 eran de propiedad 
del Gobierno Autónomo Municipal de Cochabamba, sin la existencia de un plano de ubicación, ni la 

determinación correcta de la superficie que fue cedida; como también, no se valoró los informes 
t®cnicos ñ767, 123 y 017ò que forman parte de la comunidad de la prueba ni el informe t®cnico 

elaborado por los topógrafos de la entidad municipal ahora tercera interesada, mediante el cual 

indicaron que no se pudo establecer dónde se encontraría la superficie que fue cedida por María 
Wittlich Vda. de Pannemberg; y, iv)  Para ñquitarlesò su propiedad deb²a existir una coincidencia entre 

la superficie de terreno que fue cedida a la mencionada entidad municipal y la superficie de terreno 
que se encuentra en su poder o les pertenece; en ese sentido, se denuncia la incorrecta aplicación 

del art. 1545 del CC al caso concreto; puesto que no se tiene certeza de que las propiedades sean 
las mismas, ya que en el peritaje efectuado no se señala que sería similar superficie, sino que se 

habría incrementado. Además, existe una errónea aplicación de esa norma; ya que por un lado, la 

entidad municipal ahora tercera interesada no tiene los planos aprobados de la superficie cedida y 
en esas condiciones pretende apropiarse de su bien inmueble; y por otro lado, sus personas cuentan 

con un plano aprobado de fusión de ocho lotes de terreno, sin que exista la posibilidad de incremento 
de uno de esos lotes. 

Celsa Nogales de Agreda, hoy coaccionante, en audiencia manifestó que: a)  Cuando adquirió el 
ñterrenoò, el mismo ten²a una tradici·n de muchos a¶os. Su vendedor vivi· m§s de veinticinco a¶os 

en el lugar y el Gobierno Autónomo Municipal ahora tercero interesado nunca reclamó su derecho 
propietario sobre los 600 m2. Como compradores de buena fe revisaron toda la documentación para 

poder adquirir ese terreno; b)  La Jueza de primera instancia nombró un perito en el proceso ordinario, 

quien se limitó a medir el predio de la Universidad Franz Tamayo (UNIFRANZ) que funciona en el 
lugar, determinando que existían 600 m2 en demasía; c)  Cuando se efectuó la regularización y 

anexión de los terrenos, y cuando se hizo aprobar y se obtuvo los planos del edificio que existe en el 
ñterrenoò se sometieron a las normas de la entidad municipal hoy tercera interesada quien no les 

indicó que tenían 600 m2 ajenos; y, d)  La mencionada Jueza no debía emitir un fallo con base a un 

informe pericial incompleto, por el cual no se pudo determinar dónde se encontraba la superficie de 
terreno cedida a la entidad municipal hoy tercera interesada; por lo que no valoró correctamente la 

prueba, ni su informe y debió exigir al Gobierno Autónomo Municipal ahora tercero interesado que 
presente sus planos aprobados y demuestre la ubicación de los 600 m2. 

I.2.2. Informe de las autoridades accionadas  

Marco Ernesto Jaimes Molina y Juan Carlos Berrios Albizu, Magistrados de la Sala Civil del Tribunal 
Supremo de Justicia, mediante informe de 21 de agosto de 2020, cursante de fs. 1061 a 1063, 

manifestaron que: 1) Los accionantes cuestionan la falta de fundamentación del AS 999/2019, siendo 

que en el mismo se indicaron las razones por las cuales se considera que el Gobierno Autónomo 
Municipal de ñCercadoò cuenta con un mejor derecho propietario sobre los 600 m2 pretendidos en el 

proceso ordinario, y que esa superficie se encuentra dentro de la cedida en favor de la comunidad 
cochabambina por María Wittlich Vda. de Pannemberg; 2)  Se resalta que mediante Resolución 
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Municipal 750/77 de ñ14 de abrilò, se demostr· que Mar²a Wittlich Vda. de Pannemberg procedi· a 

la división de la superficie de terreno de 5 440.53 m 2 en ocho lotes de terreno, entre los cuales quedó 

aprobada la superficie del lote 8 con una superficie de 2 067.34 m2. Todos esos lotes de terreno 
fueron transferidos a Guido Osvaldo Baya Clavijo y a Betty Coca Wills de Baya, mediante Escritura 

Pública 180/1990 de 10 de febrero, con las mismas superficies consignadas en la Resolución Municipal 
750/77; empero, sucede que estos últimos a tiempo de realizar el respectivo registro propietario en 

la Oficina de DD.RR, inscribieron el bien inmueble con un excedente de 600 m2; es decir, el lote 8 

fue registrado con una superficie de 2 667.34 m2 y no con los 2 067.34 m2 que fueron aprobados por 
la indicada Resolución Municipal, y con esa superficie fue transferida a los accionantes; 3)  Por lo 

expuesto anteriormente se advierte que la superficie inicial del lote 8 fue alterada, ya que la misma 
se sobrepuso o invadió la superficie de terreno de 21 817.13 m2 cedidos en favor del Gobierno 

Autónomo Municipal ahora tercero interesado en una extensión de 600 m2; asimismo, esa entidad 
cuenta con un registro de propiedad respecto a esos 600 m2, que data del 20 de julio de 1964, siendo 

anterior al registro de los accionantes; por lo cual el mejor derecho propietario le fue atribuido a la 

municipalidad, de conformidad al art. 1545 del CC; 4)  Sobre la ubicación del predio cedido a la 
entidad municipal hoy tercera interesada y los 600 m2 pretendidos en la demanda ordinaria, fueron 

establecidos a partir de diferentes elementos probatorios cursantes en el proceso ordinario, tales 
como el plano de subdivisión de la superficie de 5 440.53 m2 y la Escritura de Cesión al Municipio 

112/1964 de 4 de julio, en cuya Cláusula Quinta se evidencia que la misma se sitúa en la parte central 

del parque público que fue contemplado en el plano regulador, y el perito concluyó que en el lote 8 
se tiene un excedente de 600 m2, que correspondería al área verde según el plano de regularización 

aprobado por la Resolución Municipal 750/77, existiendo por lo tanto, el sustento t écnico reclamado 
por los accionantes; 5)  Por lo referido, no corresponde conceder la tutela solicitada, al consignarse 

los motivos por los que se considera que la pretensión de la entidad municipal hoy tercera interesada 
cuenta con sustento, lo que desvirtúa la aseveración de falta de fundamentación o motivación en el 

AS 999/2019; asimismo, queda descartada la acusación de la errónea valoración probatoria 

denunciada por los accionantes a través de esta acción tutelar, al contrario, se tomaron en cuenta 
todos y cada uno de los elementos probatorios adjuntados al ñcuaderno civilò; 6)  Los accionantes al 

acusar la errónea valoración de la prueba, no tomaron en cuenta que la acción de amparo 
constitucional se constituye un mecanismo de defensa que no puede ser considerado como un 

recurso alternativo, sustitutivo, complementario o una instancia adicional que forme parte de las vías 

legales ordinarias de impugnaci·n, a las que pueden acudir los ñlitigantes perdidososò frente a una 
determinación judicial que les resulte adversa; 7)  El argumento sobre la valoración de los elementos 

probatorios, ingresa en una de las autorrestricciones impuestas por la jurisprudencia constitucional; 
puesto que de la interposición de esta acción de defensa no procede la valoración de la prueba del 

proceso judicial, la cual es una facultad atribuida únicamente a los Tribunales de la jurisdicción 

ordinaria y no a la constitucional, como estableció la SCP 0039/2012 de 26 de marzo; 8)  El Tribunal 
Constitucional Plurinacional no puede ingresar a analizar los argumentos de esta acción tutelar; 

puesto que cuestionar la valoración de la prueba producida en el proceso ordinario, no es una facultad 
de la jurisdicción constitucional, mucho menos cuando no se demostró ni se explicó por qué se 

considera que el Tribunal Supremo de Justicia se apartó de los cánones de razonabilidad o equidad 
en la valoración de la prueba; y, 9)  Ninguno de los argumentos de los accionantes cuenta con 

sustento legal que demuestre la vulneración de los derechos alegados. Toda la fundamentación del 

AS 999/2019 responde a los antecedentes del proceso y a la normativa aplicable al caso concreto; 
por lo expuesto, piden se deniegue la tutela solicitada y se mantenga vigente el indicado Auto 

Supremo. 

I.2.3. Intervención del tercero  interesado  

Marvell José María Leyes Justiniano, ex Alcalde del Gobierno Autónomo Municipal de Cochabamba, a 

través de su representante legal y abogado, por memorial de 24 de agosto de 2020, cursante de fs. 
1098 a 1103, así como en audiencia señaló que: i)  Los accionantes no tomaron en cuenta que la 

jurisdicción constitucional no es una instancia casacional y que la jurisdicción ordinaria de manera 

clara y en todas sus instancias realizó una correcta y adecuada valoración de las pruebas presentadas 
por el citado Gobierno Autónomo Municipal y por los accionantes; ii)  El AS 999/2019 contiene un 
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adecuado y razonable fundamento y motivación. Los Magistrados ahora accionados fundan su 

razonamiento en la prueba aportada por la referida entidad municipal, consagrando su derecho 

propietario conforme a lo establecido por los arts. 56 de la CPE; y, 105, 1538, 1455 y 1545 del CC y 
de acuerdo a la Escritura de Cesión al Municipio 112/1964, registrada en la Oficina de DD.RR. el 20 

de julio de 1964; es decir veintiséis años antes del registro propietario de los accionantes; por lo que 
no se vulneró el derecho al debido proceso en su elemento de fundamentación y se efectuó una 

adecuada valoración de la prueba respecto a la integralidad probatoria sin afectar el principio de 

verdad material; iii)  No se estableció la forma en la que el Auto Supremo impugnado vulneró el 
derecho a la propiedad privada de los accionantes, ya que la prueba fue determinante para esclarecer 

la afectación en el bien de dominio público municipal. Los accionantes no determinaron el nexo de 
causalidad entre los derechos denunciados como vulnerados y los hechos fácticos; iv)  En cuanto a 

la interpretación de la legalidad ordinaria, los accionantes solo se limitaron a mencionar de manera 
genérica los presuntos errores dentro de la tramitación del proceso ordinario, sin establecer las 

deficiencias del AS 999/2019 ni manifestar cómo las pruebas no fueron correctamente valoradas y 

tampoco determinar la vinculación de cada una de ellas con el caso concreto o con el Auto Supremo 
hoy cuestionado, sus alcances y su incidencia en la decisión asumida por los Magistrados ahora 

accionados, como lo señala la SCP 0841/2017-S2 de 14 de agosto; en ese sentido, se demuestra el 
incumplimiento de los requisitos necesarios para que la jurisdicción constitucional pueda revisar de 

manera excepcional la decisión de la jurisdicción ordinaria; puesto que los accionantes no realizaron 

una precisa vinculación entre los derechos que anuncian como transgredidos y la decisión del Tribunal 
Supremo de Justicia; y, v)  Con la interposición de esta acción tutelar, los accionantes pretenden 

dilatar la ejecución del Auto Supremo impugnado, como si fuese una instancia casacional. Por lo 
expuesto, pide se deniegue la tutela solicitada con condenación en costas procesales. 

I.2.4. Resolución  

La Sala Constitucional Tercera del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, mediante 
Resolución 60 de 25 de agosto de 2020, cursante de fs. 1119 vta. a 1122., denegó la tutela solicitada, 

sin imposición de costas por ser excusable, todo ello bajo los siguientes fundamentos: a)  Los 

accionantes señalan que a través del AS 999/2019, los Magistrados ahora accionados vulneraron sus 
derechos fundamentales. Este fallo fue emitido el 26 de septiembre de 2019 y la notificación a los 

accionantes se realizó el 22 de noviembre de ese año, momento desde el cual tenían seis meses para 
interponer la presente acción tutelar; b)  La ñéjusticia Constitucional en Santa Cruzéò (sic) no sali· 

de vacación; por lo que los accionantes podían presentar esta acción de defensa hasta mayo de 2020; 

sin embargo, recién presentaron el 8 de julio del citado año; es decir, a los siete meses y días de 
conocido el acto vulnerador de sus derechos y garantías. Por consiguiente la acción de amparo 

constitucional fue presentada fuera de plazo; c)  En cuanto a la suspensión de las actividades y de 
los plazos procesales a causa de la pandemia del coronavirus (COVID-19), que se prolongó desde 

marzo hasta julio de 2020, en ñd²as pasadosò se tom· conocimiento del Auto Constitucional 
0001/2020-RCA -de 10 de enero- cuya interpretación sobre la suspensión de plazos procesales fue 

efectuada por el Tribunal Constitucional Plurinacional, indicando que la misma es para los procesos 

que ya se encuentran en curso, y que las nuevas causas están sujetas al régimen de caducidad; es 
decir, sujetas al plazo que tienen para su interposición; d)  Si las ñoficinasò se encuentran cerradas, 

se aplica lo establecido por el art. 110 de la Ley del Órgano Judicial (LOJ) que instituyó el buzón 
judicial ñédonde se centralizar§ la presentaci·n de memoriales y recursos fuera de horario judicial y 

en d²as inh§biles en caso de urgencia y cuando est® por vencer un plazo perentorioò (sic); e)  Con 

ese Auto Constitucional se otorga mayor importancia al buzón judicial, que funcionó en la pandemia 
del COVID-19, y eso obliga a la presentación de las demandas vía internet y el primer día hábil laboral 

debía ser presentada de forma física la acción de defensa. La Sala Constitucional ni bien retomó sus 
labores tuvo conocimiento de varias acciones de defensa que fueron presentadas por medio del buzón 

judicial; y, f)  Considerando el régimen de caducidad y el plazo de seis meses para interponer la 
presente acción tutelar que vencía en mayo de 2020, y el no utilizar el buzón judicial constituye una 

negligencia de los accionantes, que demuestra que consintieron -la decisión asumida por- el AS 

999/2019, ya que si estarían afectados en sus derechos podían haber interpuesto la acción de defensa 
directamente por el buzón judicial. De lo expuesto se tiene que esta acción tutelar no cumplió con el 
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principio de inmediatez, por lo que esta Sala Constitucional no puede ingresar a conocer el fondo de 

la problemática planteada. 

En vía de aclaración, complementación y enmienda, los accionantes solicitaron a la Sala Constitucional 

que: 1)  Se aclare por qué se basan en lo establecido por el Auto Constitucional 0001/2020-RCA , que 
se refiere a un paro cívico y no así a la pandemia del COVID-19 a la que estaba sometida el país; por 

lo que no se cumplen los requisitos para aplicar el razonamiento de ese fallo; 2)  Se aclare y 

complemente por qué no se tomó en cuenta la circular emitida por el Tribunal Supremo de Justicia, 
la cual indic· que óñsolo se podr§n recibir Acciones de Amparo vinculadas a la pandemia y al derecho 

a la vidaôò (sic), por lo que no se pod²a presentar una acci·n de amparo constitucional por la 
vulneración del derecho a la propiedad privada; 3)  Por qué no se consideró la verdad material 

relacionada con la pandemia del COVID-19, en la que incluso no solo estaba en juego los derechos 

a la vida y a la salud, sino que se encontraba restringido el derecho a la libre locomoción, incluso 
bajo sanción de aprehensión, hechos que impidieron que las personas puedan tener acceso a la 

jurisdicción constitucional, a los abogados, a las fotocopias, y a recoger las mismas, ya que no había 
transporte ni se vendían pasajes; y, 4)  Se explique por qué no se tomó en cuenta la decisión asumida 

por el máximo Tribunal de derechos fundamentales que suspendió plazos, tanto para los procesos 
en curso como para las causas a presentarse. 

En mérito a esa solicitud, la Sala Constitucional, señaló lo siguiente: i)  Lo emitido por el Tribunal 
Constitucional Plurinacional son razonamientos, son criterios interpretativos sobre la forma en la que 

se debe considerar una norma y cómo se está resolviendo un determinado caso; en consecuencia, el 
criterio interpretativo que se aplica es el que est§ vigente en el ñéd²a en que se deba resolveréò 

(sic), no puede restringirse para casos posteriores, ya que no se está refiriendo a ningún derecho 

sino a criterios interpretativos, no siendo necesario complementar en ese sentido la resolución 
emitida; ii)  Es evidente que el paro cívico y la pandemia del COVID-19 son dos situaciones diferentes, 

pero son coincidentes respecto a que en ambas circunstancias se imposibilitó acceder físicamente a 
los Tribunales de garantías, ya que se impedía la movilización -de personas-, hubo cierre de oficinas, 

paralización de actividades públicas y privadas, y la suspensión de plazos procesales, existiendo una 

imposibilidad de fuerza mayor para interponer y presentar físicamente una acción de defensa; por lo 
que se aplica lo determinado por el Auto Constitucional 0001/2020-RCA; iii )  La circular emitida por 

el Tribunal Supremo de Justicia se refiere a ñéla obligatoriedad de resolver esas cuestiones en el 
turnoéò (sic), muy diferente es el buz·n judicial, el cual funciona las veinticuatro horas del d²a y los 

siete días de la semana, porque se presenta vía internet; y, iv)  Para acceder al buzón judicial no se 

necesita movilizarse; puesto que se presenta -la demanda- vía internet y se otorga un número con 
el que se comparece el primer día hábil que se retomen las laborales judiciales y así comprobarse 

que la presentación fue -efectuada- en determinada fecha. Por lo expuesto y no existiendo nada que 
complementar o enmendar, y al ser claros los fundamentos expuestos se dispuso no ha lugar a la 

solicitud realizada por los accionantes. 

I.3. T rámite procesal en el Tribunal Constitucional Plurinacional  

No habiendo encontrado consenso en la Sala, de conformidad al art. 30.I.6 de la Ley del Tribunal 

Constitucional Plurinacional (LTCP), se procedió a convocar al Presidente del Tribunal Constitucional 

Plurinacional, a fin de dirimir con su voto el caso en análisis. 

II. CONCLUSIONES  

De la revisión de los antecedentes que cursan en obrados, se establece lo siguiente: 

II.1. Cursa Sentencia de 24 de febrero de 2017, emitida dentro del proceso ordinario de Acción 

Negatoria y Declaratoria de mejor Derecho Propietario, seguido por el Gobierno Autónomo Municipal 
de Cochabamba -hoy tercero interesado- contra Rita Verónica Amparo Agreda Nogales de Pazos, 

Gabriel y Oscar Abel, ambos de apellidos Agreda Nogales -ahora accionantes-; mediante la cual, 

Janeth Rivas Solís, Jueza Pública Civil y Comercial Décima de la Capital del departamento de 
Cochabamba, declaró: a)  Probada en parte la demanda interpuesta por la citada entidad municipal, 

respecto al reconocimiento del mejor derecho propietario y consiguiente rectificación de superficie 
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en el registro de la Oficina de DD.RR.; e improbada con relación a la acción negatoria y pago de 

daños y perjuicios; b)  Improbadas las excepciones perentorias opuestas por los garantes de evicción, 

Guido Osvaldo Baya Clavijo y Betty Coca Wills de Baya, a la acción principal de mejor derecho 
propietario; y, probada la excepción perentoria de improcedencia que plantearon respecto de la 

acción negatoria y pago de daños y perjuicios presentada por la entidad municipal ahora tercera 
interesada; c)  Improbada la demanda reconvencional de acción negatoria planteada por Rita 

Verónica Amparo Agreda Nogales de Pazos -hoy coaccionante-; d)  Improbada la acción 

reconvencional de pago de daños y perjuicios interpuesta por la garante de evicción Betty Coca Wills 
de Baya; e)  Probada la excepción perentoria de improcedencia, opuesta por la entidad municipal hoy 

tercera interesada a la mutua petición planteada por Betty Coca Wills de Baya; f)  Se declaró el mejor 
derecho propietario del Gobierno Autónomo Municipal hoy tercero interesado, sobre la fracción de 

terreno de 600 m 2, ubicada en la zona de Queru Queru, Distrito 12, sub distrito 4, manzana 098, 
anexada al lote 8, por Resoluci·n Municipal 101/2008 de ñ25 de abrilò, situada al lado Nor-Este, 

conforme al plano demostrativo de ñfs. 637ò, que se encuentra dentro de la superficie de terreno de 

21 257 m2 cedidos a la entidad municipal ahora tercera interesada por María Wittlich Vda. de 
Pannemberg, mediante la Escritura de Cesi·n al Municipio 112/196 de 4 de julio de ñ1974ò, inscrita 

en Oficina de DD.RR el 20 de ese mes de ñ1974ò, con relaci·n al derecho propietario de los 
accionantes inscrito en la Oficina de DD.RR. con matrícula computarizada 3011020040486, en el 

asiento A-2 el 15 de enero de 2010; g)  Se ordenó que la Oficina de DD.RR. modifique la superficie 

del lote 8 consignada como 2 667.34 m2 por 2 067.34 m2; y, h)  No se condenó en costas a las partes 
por ser juicio doble (fs. 768 a 776 vta.). Asimismo, se tiene al Auto Aclaratorio de 28 de marzo de 

2017 dictada por la referida Jueza (fs. 790 vta.).  

II.2.  Consta Auto de Vista de 5 de marzo de 2019, emitido por Gualberto Terrazas Ibáñez y Javier 

Rodrigo Celiz Ortuño, Vocales de la Sala Civil Primera del Tribunal Departamental de Justicia de 
Cochabamba, por el que confirmaron en todas sus partes la Sentencia de 24 de febrero de 2017 y 

su Auto Aclaratorio de 28 de marzo del mismo año (fs. 885 a 896 vta.). Fallo que fue complementado 
por Auto de 9 de mayo de 2019, en cuanto a los nombres de los intervinientes y al Número de 

Registro Judicial (NUREJ) del expediente (fs. 908) 

II.3.  Contra el referido Auto de Vista, los accionantes interpusieron recurso de casación (fs. 911 a 

923).  

II.4.  Cursa el AS 999/2019 de 26 de septiembre, por el cual Juan Carlos Berrios Albizu y Marco 

Ernesto Jaimes Molina, Magistrados de la Sala Civil del Tribunal Supremo de Justicia -ahora 
accionados- (fs. 948 a 956 vta.) declararon infundados los recursos de casación planteados por los 

accionantes (fs. 911 a 923 vta.) y por los garantes de evicción y saneamiento Guido Osvaldo Baya 
Clavijo y Juana Betty Coca Wills de Baya a través de su representante legal Nicolás Claros Lazarte 

(fs. 928 a 929 vta.). Auto Supremo con el que fueron notificados los accionantes el 22 de noviembre 

de 2019 (fs. 957).  

II.5.  La presente acción de amparo constitucional, fue interpuesta el 8 de julio de 2020 (fs. 17).  

II.6.  De la revisión de la página oficial del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz[1] , que 

remite a su página de Facebook[2] , se advierte que conforme al Instructivo 01/2020 de 1 de julio, se 
dispuso la reanudación de los plazos procesales en el citado Tribunal a partir del 6 de igual mes y 

año.  

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

Los accionantes denuncian la vulneración de sus derechos a la defensa, a la propiedad privada, a la 

igualdad; y, al debido proceso en sus elementos de ñargumentaci·nò, fundamentaci·n, motivaci·n, 
tutela judicial efectiva, congruencia y valoración de la prueba; así como a los principios de verdad 

material y seguridad jurídica; puesto que los Magistrados ahora accionados al pronunciar el AS 

999/2019 de 26 de septiembre: 1)  No expusieron un análisis propio y fundamentado con relación a 
todas las cuestiones planteadas en su recurso de casación, limitándose a realizar una simple relación 

de antecedentes y la transcripción de los argumentos y las resoluciones emitidas por la Jueza de 
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primera instancia y los Vocales de la Sala Civil Primera del Tribunal Departamental de Justicia de 

Cochabamba; asimismo, no consideraron los cuestionamientos y falencias expuestas en la tramitación 

del proceso ordinario de acción negatoria y declaratoria de mejor derecho propietario; 2)  Realizaron 
una incorrecta valoración de la prueba presentada; y, 3)  Efectuaron una errónea aplicación de lo 

establecido por el art. 1545 del CC. 

En consecuencia, corresponde determinar en revisión, si los hechos demandados son evidentes, a fin 

de conceder o denegar la tutela solicitada. 

III.1. Suspensión del plazo de inmediatez por la emergencia sanitaria nacional debido a 
la pandemia del COVID -19 en todo el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia  

El AC 0172/2020-RCA de 1 de diciembre, haciendo referencia a la flexibilidad y prescindencia del 
principio de inmediatez que rige la interposición de la acción de amparo constitucional, desarrollada 

en las SSCC 0762/2003-R de 6 de junio, 0389/2004 -R de 17 de marzo y 0200/2006-R de 21 de 
febrero, se¶al· que: ñDe la jurisprudencia constitucional glosada, se comprende que cuando las 
circunstancias lo ameriten el principio de inmediatez cede en resguardo al acceso a la justicia 
constitucional, más aun cuando se presente un suceso de fuerza mayor, que debe ser considerado 
bajo el principio de verdad material, como es la declaratoria de cuarentena total a causa de una 
pandemia, lo que sin duda evita el normal desenvolvimiento de los habitantes de un determinado 
lugar; por ello, tomando en cuenta el Decreto Supremo (DS) 4199 de 21 de marzo de 2020, que 
declaró Cuarentena Total en todo el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, contra el contagio 
y propagación del Coronavirus (COVID-19), a partir de las cero horas del 22 de marzo de 2020, lo 
que fue ampliado por los DDSS 4200 de 25 de marzo y 4214 de 14 de abril del referido año hasta el 
30 de abril del mismo año; y que posteriormente, por DS 4229 de 29 del indicado mes y año, se 
determinó: Ampliar la vigencia de la cuarentena por la emergencia sanitaria nacional del COVID-19 
desde el 1 al 31 de mayo de 2020; y, Establecer la Cuarentena Condicionada y Dinámica, en base a 
las condiciones de riesgo determinadas por el Ministerio de Salud, en su calidad de Órgano Rector, 
para la aplicación de las medidas correspondientes que deberán cumplir los municipios y/o 
departamentos, motivó a que la cuarentena sea diferenciada según el grado de riesgo del municipio, 
por ende, fueron los distintos Tri bunales Departamentales de Justicia de Bolivia, que emitieron 
circulares para retornar a las labores jurisdiccionales, según las características de riesgo alto, medio 
o moderado, precautelando el bienestar de los servidores públicos y de la población en general; en 
tal sentido, por las circunstancias anotadas se deberá considerar que desde la declaratoria de 
cuarentena total desde el 22 de marzo de 2020 hasta el 30 de abril del citado año, queda 
suspendido el plazo de caducidad para la interposición de la a cción de amparo 
constitucional; es decir, que el plazo de seis meses se encuentra interrumpido por dicho 
lapso en todo el territorio nacional, y considerando los diferentes tipos de riesgos, 
también se debe tomar en cuenta las circulares o instructivos de los Tribunales 
Departamentales de Justicia que dispongan suspensiones de plazos; por lo que, en 
principio se aplicará la interrupción de plazo para la interposición de nuevas demandas 
tutelares desde el 22 de marzo de 2020 hasta el 30 de abril del citado a ño, y según sea 
el caso podrá considerarse la interrupción de otras fechas, ello de acuerdo las 
determinaciones establecidas en el lugar donde se interponga la acción de defensa . 

Por lo mencionado, la flexibilización del principio de inmediatez, por causa de fuerza mayor 
debe ser considerada solo a efectos de velar por el resguardo de los derechos 
fundamentales y garantías constitucionales del titular quien no pudo acceder a la justicia 
constitucional, en el periodo de cuarentena total, por la emergencia sa nitaria del 
coronavirus COVID -19 ; lo que implica que el plazo de seis meses queda interrumpido para 
aquellos casos que debieron ser presentados en las fechas donde fue dispuesta la 
cuarentena total y extensible para aquellas suspensiones de plazo emanadas de los 
Tribunales Departamentales de Justicia, por la misma causa de la emergencia sanitaria ò 
(las negrillas nos corresponden). 
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III.2. Suspensión del plazo de inmediatez en el Tribunal Departamental de Justicia de 

Santa Cruz  

De acuerdo a la Conclusión II.5. de la presente Sentencia Constitucional Plurinacional, se tiene que 

en el departamento de Santa Cruz la Sala Plena del Tribunal Departamental de Justicia del referido 
departamento emitió el instructivo 01/2020 de 1 de julio, por el cual dispuso la reanud ación de las 

labores judiciales desde el 6 de julio de 2020, ñéhabilitando -sin excepciones- a todos los Tribunales 

y Juzgados de Capital y provincia en todas las materias, así como a las Salas Ordinarias y 
Constitucionales del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruzò (sic); en consecuencia, y 

conforme al Fundamento Jurídico III.1. de este fallo constitucional, se establece que desde el 22 de 
marzo hasta el 6 de julio de 2020, transcurrieron tres (3) meses y (14) catorce días, de suspensión 

de plazos que deben tomarse en cuenta al momento de realizarse el computo del plazo de inmediatez 

en cada caso en particular y verificar si se cumplió o no con este presupuesto de procedencia de la 
acción. 

III.3. La congruencia como elemento del debido proceso  

la SCP 0687/2016-S2 de 8 de agosto, citando a su vez la SCP 0177/2013 de 22 de febrero, señaló: 
óñéla congruencia  como principio característico del debido proceso, entendida en el ámbito 
procesal como la estricta correspondencia que debe existir entre lo pet icionado y lo 
resuelto ; ahora bien, esa definición general, no es limitativa de la coherencia que debe tener toda 
resolución, ya sea judicial o administrativa, y que implica también la concordancia entre la parte 
considerativa y dispositiva: sino que además, debe mantenerse en todo su contenido, efectuando un 
razonamiento integral y armonizado entre los distintos considerandos y razonamientos contenidos en 
la resolución. La concordancia de contenido de la resolución y su estricta correspondencia 
entre lo pe dido, lo considerado y lo resuelto, conlleva a su vez la cita de las disposiciones 
legales que apoyan ese razonamiento que llevó a la determinación que se asume.  En base 
a esas consideraciones, es que quien administra justicia, emitirá fallos motivados, congruentes y 
pertinentes.  

(é) 

El principio de congruencia, responde a la pretensión jurídica o la expresión de agravios 
formulada por las partes; la falta de relación entre lo solicitado y lo resuelto, contradice 
el principio procesal de congruencia, la re solución de primera y/o segunda instancia, 
debe responder a la petición de las partes y de la expresión de agravios, constituyendo 
la pretensión jurídica de primera y/o segunda instancia òô (las negrillas son nuestras). 

III.4. La fundamentación y motivación  como elementos del debido proceso  

La SCP 0652/2015-S1 de 22 de junio, estableció lo siguiente: «"'éLa garantía del debido proceso, 
comprende entre uno de sus elementos la exigencia de la motivación de las resoluciones, 
lo que significa, que toda autorida d que conozca de un reclamo, solicitud o dicte una 
resolución resolviendo una situación jurídica, debe ineludiblemente exponer los motivos 
que sustentan su decisión, para lo cual, también es necesario que exponga los hechos 
establecidos, si la problemática  lo exige, de manera que el justiciable al momento de 
conocer la decisión del juzgador lea y comprenda la misma, pues la estructura de una 
resolución tanto en el fondo como en la forma, dejará pleno convencimiento a las partes 
de que se ha actuado no sólo de acuerdo a las normas sustantivas y procesales aplicables 
al caso, sino que también la decisión está regida por los principios y valores supremos 
rectores que rigen al juzgador , eliminándose cualquier interés y parcialidad, dando al 
administrado el pleno convencimiento de que no había otra forma de resolver los hechos juzgados 
sino de la forma en que se decidió. Al contrario, cuando aquella motivación no existe y se emite 
únicamente la conclusión a la que se ha arribado, son razonables las dudas del justiciable en sentido 
de que los hechos no fueron juzgados conforme a los principios y valores supremos, vale decir, no 
se le convence que ha actuado con apego a la justicia, por lo mismo se le abren los canales que la 
Ley Fundamental le otorga para que en búsqueda de la justicia, acuda a este Tribunal como contralor 
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de la misma, a fin de que dentro del proceso se observen sus derechos y garantías fundamentales, 
y así pueda obtener una resolución que ordene la restitución de dichos derechos y garantías, así se 
ha entendido en varios fallos de este Tribunal, entre ellos, la SC 0752/2002-R de 25 de junio. 
Asimismo, cabe señalar que la motivación no implicará la exposición ampulosa de consideraciones y 
citas legales, sino que exige una estructura de forma y de fondo, pudiendo ser concisa, pero clara y 
satisfacer todos los puntos demandados, debiéndose expresar las convicciones determinativas que 
justifiquen razonablemente su decisión en cuyo caso las normas del debido proceso se tendrán por 
fielmente cumplidas; al contrario, cuando la resolución aun siendo extensa no traduce las razones o 
motivos por los cuales se toma una decisión, dichas normas se tendrán por vulneradas' (SC 
2023/2010-R de 9 de noviembre reiterada por la SC 1054/2011-R de 1 de julio).  

De lo expuesto, inferimos que fundamentación y la motivación de una resolución que 
resuelva cualquier conflicto jurídico, no necesariamente implica que la exposición deba 
ser exagerada y abundante de consideraciones, citas legales y argumentos reiterativos, 
al contrar io  una  debida motivación conlleva que la resolución sea concisa, clara e integre 
en todos los puntos demandados, donde la autoridad jurisdiccional o en su caso 
administrativa, exponga de forma clara las razones determinativas que justifican su 
decisión, ex poniendo los hechos, realizando la fundamentación legal y citando las 
normas que sustentan la parte dispositiva de la resolución; en suma se exige que exista 
plena coherencia y concordancia entre la parte motivada y la parte dispositiva de un 
fallo ò. 

De lo expresado concluimos que la fundamentación y la motivación en una resolución 
judicial o administrativa, constituye un deber ineludible de toda autoridad que conozca 
de un reclamo, solicitud o dicte una resolución resolviendo una situación jurídica, en tal  
razón estos fallos a más de estar debidamente motivadas tienen que tener un sustento 
jurídico; es decir que, deben estar fundamentadas en elementos de hecho y de derecho » 
(las negrillas nos pertenecen). 

III.5. Análisis del caso concreto  

Los accionantes denuncian la vulneración de sus derechos a la defensa, a la propiedad privada, a la 
igualdad; y, al debido proceso en sus elementos de ñargumentaci·nò, fundamentaci·n, motivaci·n, 

tutela judicial efectiva, congruencia y valoración de la prueba; así como a los principios de verdad 

material y seguridad jurídica; puesto que los Magistrados ahora accionados al pronunciar el AS 
999/2019 de 26 de septiembre: i)  No expusieron un análisis propio y fundamentado con relación a 

todas las cuestiones planteadas en su recurso de casación, limitándose a realizar una simple relación 
de antecedentes y la transcripción de los argumentos y las resoluciones emitidas por la Jueza de 

primera instancia y los Vocales de la Sala Civil Primera del Tribunal Departamental de Justicia de 

Cochabamba; asimismo, no consideraron los cuestionamientos y falencias expuestas en la tramitación 
del proceso ordinario de acción negatoria y declaratoria de mejor derecho propietario; ii)  Realizaron 

una incorrecta valoración de la prueba presentada; y, i ii)  Efectuaron una errónea aplicación de lo 
establecido por el art. 1545 del CC. 

Ahora bien, de la revisión de antecedentes se tiene que dentro del proceso ordinario de Acción 
Negatoria y Declaratoria de mejor Derecho Propietario, seguido por el Gobierno Autónomo Municipal 

hoy tercero interesado, contra los accionantes; la Jueza Pública Civil y Comercial Décima de la Capital 
del departamento de Cochabamba, por Sentencia de 24 de febrero de 2017, declaró: a)  Probada en 

parte la demanda interpuesta por la ent idad municipal hoy tercera interesada, respecto al 

reconocimiento del mejor derecho propietario y consiguiente rectificación de la superficie de terreno 
en la Oficina de DD.RR.; e improbada con relación a la acción negatoria y pago de daños y perjuicios; 

b)  Improbadas las excepciones perentorias opuestas por los garantes de evicción, Guido Osvaldo 
Baya Clavijo y Betty Coca Wills de Baya, a la acción principal de mejor derecho propietario; y, probada 

la excepción perentoria de improcedencia que plantearon respecto de la acción negatoria y pago de 
daños y perjuicios presentada por la entidad municipal hoy tercera interesada; c)  Improbada la 

demanda reconvencional de acción negatoria planteada por Rita Verónica Amparo Agreda Nogales 
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de Pazos -hoy coaccionante-; d)  Improbada la acción reconvencional de pago de daños y perjuicios 

interpuesta por la garante de evicción Betty Coca Wills de Baya; e)  Probada la excepción perentoria 

de improcedencia, opuesta por la referida entidad municipal a la mutua petición planteada por Betty 
Coca Wills de Baya; f)  Se declaró el mejor derecho propietario del Gobierno Autónomo Municipal hoy 

tercero interesado, sobre la fracción de terreno de 600 m 2, ubicada en la zona de Queru Queru, 
Distrito 12, sub distrito 4, manzana 098, anexada al lote 8, por Resolución Municipal 101/2008 de 

ñ25 de abrilò, situada al lado Nor-Este, conforme al plano demostrativo de ñfs. 637ò, que se encuentra 

dentro de la superficie de terreno de 21 257 m 2 cedidos a la entidad municipal ahora tercera 
interesada por María Wittlich Vda. de Pannemberg, mediante la Escritura de Cesión al Municipio 

112/196 de 4 de julio, inscrita en Oficina de DD.RR. el 20 de ese mes de ñ1974ò, con relaci·n al 
derecho propietario de los accionantes inscrito en la Oficina de DD.RR. con matrícula computarizada 

3011020040486, en el asiento A-2 el 15 de enero de 2010; g)  Se ordenó que la Oficina de DD.RR. 
modifique la superficie del lote 8 consignada como 2 667.34 m2 por 2 067.34 m2; y, h)  No se condenó 

en costas a las partes por ser juicio doble. Asimismo, se emitió el Auto Aclaratorio de 28 de marzo 

del mencionado año por la citada Jueza de primera instancia (Conclusión II.1.). Apelada la referida 
Sentencia por los accionantes, los Vocales de la Sala Civil Primera del Tribunal Departamental de 

Justicia de Cochabamba emitieron el Auto de Vista de 5 de marzo de 2019, por el que confirmaron 
en todas sus partes la Sentencia de 24 de febrero de igual año y su Auto aclaratorio, pronunciándose 

luego el Auto Complementario de 9 de mayo del citado año, respecto a los nombres de los 

intervinientes y al NUREJ del expediente (Conclusión II.2.). 

Contra el Auto de Vista de 5 de marzo de 2019, los accionantes (Conclusión II.3.) y los garantes de 
evicción y saneamiento, interpusieron recurso de casación, que derivó en el pronunciamiento del AS 

999/2019, mediante el cual los Magistrados hoy accionados declararon infundados los mencionados 

recursos de casación. Auto Supremo con el que el 22 de noviembre de 2019 fueron notificados los 
accionantes (Conclusión II.4.), quienes interpusieron la presente acción tutelar el 8 de julio de 2020 

(Conclusión II.5.).  

Establecidos los antecedentes procesales y en consideración al argumento del incumplimiento del 

principio de inmediatez expuesto por los Vocales de la Sala Constitucional Tercera del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz, para denegar la tutela solicitada; con carácter previo a 

resolver el fondo de la problemática planteada por los accionantes, corresponde referirse al citado 
principio con relación a la presentación de esta acción de defensa, por tratarse de un requisito de 

procedencia. 

En ese sentido, se tiene que la reiterada jurisprudencia emanada de este Tribunal Constitucional 

Plurinacional, dejó establecido que para la obtención de la tutela que brinda la jurisdicción 
constitucional, la parte accionante que considere vulnerados sus derechos fundamentales o garantías 

constitucionales, debe activar la acción de amparo constitucional en el plazo de seis meses 

computables a partir de la comisión de la vulneración alegada o de notificada con la última decisión 
administrativa o judicial; sin embargo, conforme a los Fundamentos Jurídicos III.1. y III.2. de la 

presente Sentencia Constitucional Plurinacional, se tiene que debido a la declaratoria de cuarentena 
total dispuesta desde el 22 de marzo de 2020 hasta el 6 de julio del mismo año, en que el Tribunal 

Departamental de Justicia de Santa Cruz dispuso la reanudación de las labores judiciales por 
Instruct ivo 01/2020 de 1 de julio (Conclusión II.6.), quedó interrumpido el cómputo del citado plazo 

de caducidad de los seis meses para la interposición de la presente acción de amparo constitucional. 

Bajo ese contexto y teniendo en cuenta que a través de esta acción tutelar se impugna el AS 

999/2019, a los fines de establecer el referido plazo de caducidad en su planteamiento, corresponde 
señalar que con ese Auto Supremo los accionantes fueron notificados el 22 de noviembre de 2019 

(Conclusión II.4.) y desde esa fecha hasta el 22 de marzo de 2020 que se declaró la cuarentena total 

en todo el territorio boliviano y consiguientemente la suspensión de las actividades judiciales, 
transcurrieron cuatro meses. Asimismo, al reanudarse el 6 de julio de igual año las actividades 

jurisdiccionales en el departamento de Santa Cruz, el plazo de los seis meses para la interposición de 
esta acción de defensa debe también reanudarse desde ese momento; en consecuencia, los dos 

meses restantes vencían el 6 de septiembre del mismo año, y al interponerse la presente acción de 
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defensa el 8 de julio del citado año (Conclusión II.5.), se tiene que fue presentado cumpliendo el 

plazo de la inmediatez que rige a esta acción tutelar, en consideración a los principios pro homine y 

pro actione, y partiendo de un análisis contextualizado de la pandemia del COVID-19 y las medidas 
asumidas por el Estado Boliviano en materia de administración de justicia; correspondiendo en ese 

sentido, ingresar al análisis de fondo de la problemática planteada por los accionantes. 

Ahora bien, ingresando al análisis de fondo de los cuestionamientos expuestos por los accionantes 

contra las determinaciones asumidas por los Magistrados ahora accionados en el AS 999/2019, 
relacionados con lo siguiente: 1)  El referido Auto Supremo no tiene una debida congruencia, 

fundamentación y motivación; por cuanto, a pesar de señalar de forma diferenciada los errores de 
hecho y de derecho en la valoración de la prueba, interpretación errónea y aplicación indebida de la 

ley concretamente del art. 1545 del CC, los indicados Magistrados no expusieron un análisis propio y 

fundamentado sobre todas las cuestiones planteadas en su recurso de casación; quienes además, no 
consideraron los cuestionamientos y falencias expuestas en la tramitación del proceso ordinario de 

acción negatoria y declaratoria de mejor derecho propietario; 2)  La incorrecta valoración de la prueba 
presentada; y, 3)  La errónea aplicación de lo establecido por el art. 1545 del CC. 

Con la finalidad de establecer si los hechos denunciados son evidentes, corresponde inicialmente 
realizar la contrastación de los agravios expuestos en el recurso de casación y lo resuelto por los 

referidos Magistrados hoy accionados respecto a cada uno de ellos. 

En ese marco, los accionantes identificaron los siguientes agravios: 

Error de hecho en la valoración de las pruebas  

i)  El Tribunal de apelación -Sala Civil Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba- 

se equivoc· en la materialidad de la prueba, debido a que óñda por demostrado un hecho que no 
surge del medio probatorio que existe objetivamente en Autosò (sic); puesto que, el fondo de la 
problemática planteada, se constituye en que si los 600 m2 forman parte de la superficie de terreno 

de 21 817.13 m2 -cedidos en favor del Gobierno Autónomo Municipal ahora tercero interesado- o de 
los 5 966.74 m2 regularizados y anexados; sin embargo, se ocupa de analizar la legalidad del trámite 

administrativo de regularización y anexión, que dio lugar a la Resolución Municipal 101/2008, lo cual 

es atribución de la entidad administrativa, en el marco de un debido proceso en el que se respeten 
los derechos a la igualdad y a la defensa; por lo tanto, dicha Resolución que incluye al lote 8 con la 

superficie de terreno de 2 667.34 m 2, tiene plena validez legal que no puede ser desconocida. 

ii)  La superficie de terreno de 21 817.13 m2 no tiene plano de ubicación, colindancias y límites 

exactos; por lo tanto, su ubicación no está definida; sin embargo, el Tribunal de apelación da por 
demostrado un hecho que no surge del medio probatorio; puesto que no puede deducir o establecer 

como verdad o hecho probado, una presunción alejada de la lógica, peor aún de la sana crítica para 
determinar que forma parte de una superficie que con base a sus propios informes técnicos, en 

atención al principio de verdad material, lo tienen en su totalidad y con excedentes.  

iii)  Otro error de hecho en la valoración de la prueba se da cuando la autoridad judicial incrementa 

el contenido objetivo de la prueba existente; situa ción que se dio en el caso concreto, pues el Tribunal 
de apelación apoyando su conclusión de que los 600 m2 se encuentran dentro de la superficie de 

terreno cedida de 21 817.13 m2, sostuvo que la entonces Alcaldía Municipal, registró la Escritura de 

Cesión al Municipio de 4 de julio de 1964 en la Oficina de DD.RR., el 20 del mismo mes y año, con lo 
que ciertamente acreditó su mejor derecho propietario sobre los terrenos cedidos. Si se revisa esa 

Escritura, en su contenido refiere que María Wittlich Vda. de Pannenberg ñtransfiri·ò 21 817.13 m2 -
de su propiedad-, con destino a la formación de calles y espacios públicos, transferencia que no 

comprende las construcciones en la parte central ñel parqueò con una extensi·n de 5 440.53 m2; 
asimismo, no existen límites claros que indiquen los metros a cada lado ni cuenta con planos ñépor 

tanto el Tribunal de Apelación ha incrementado, el contenido objetivo de la prueba 
existente ...ò (sic) 

Error de derecho en la valoración de las pruebas   
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iv)  Los informes técnicos ofrecidos por ambas partes del proceso ordinario de acción negatoria y 

declaratoria de mejor derecho propietario, que se tomaron como base de la demanda principal, no 

fueron valorados, negándose su valor probatorio. Como agravio se hizo constar que correspondía la 
valoraci·n de los informes, el primero, que cursa de ñfs. 14 a 44ò, consistente en el Informe T®cnico 

I.T.A.L. 017/2011 de 27 de mayo, sobre la verificación técnica de las cesiones efectuadas por María 
Wittlich Vda. de Pannenberg, que indica los límites de la superficie de terreno cedida de 21 817.13 

m2; empero, no existe plano de ubicación de la misma y, por ello, se trabajó a partir de dos 

escenarios, por un lado, determinando un excedente de 313 m2, y por otro lado de 582.60 m 2, y que 
al encontrarse ese excedente se efectivizó la cesión de 21 817.13 m2; el segundo, Informe H.A.L. 

123/2011 de 29 de julio, que ratificó la anterior información, y fue de conocimiento del Alcalde del 
Gobierno Autónomo Municipal de Cochabamba, prueba que si bien fue admitida; no fue valorada de 

forma correcta e integral siendo que ello conllevaría a tener certidumbre si al margen de los 21 
817.13 m2 cedidos, María Wittlich Vda. de Pannenberg tenía la disponibilidad de otras superficies 

fuera de los 5 440.53 m2 y puso en evidencia que sobre la superficie de terreno cedida no se tiene 

certeza de su ubicación, efectuando presunciones sin respaldo probatorio de datos exactos; a pesar 
de lo cual el Tribunal de apelación concluyó que los 600 m2 se encontraban dentro de la superficie 

de terreno cedida. 

v) El Auto de Vista de 5 de marzo de 2019, no se refiere al valor probatorio de los informes técnicos 

ofrecidos por las partes del proceso ordinario, respondiendo ese agravio relativo a su no valoración 
de manera contradictoria e incongruente, y refiriéndose a otros extremos, señaló que toda 

transferencia debe ceñirse a los planos aprobados legalmente, sin tomar en cuenta que la cesión 
realizada en favor de la entidad municipal hoy tercera interesada no cuenta con planos aprobados, 

siendo difícil determinar que los 600 m2 se encuentren dentro de la superficie de terreno cedida. 

vi)  Respecto a las certificaciones de ñfs. 14 a 44 y 59 a 63ò, que se denunciaron como no valoradas, 

el Auto de Vista de 5 de marzo de 2019 indicó que la Jueza de primera instancia señaló que las 
mismas eran de carácter interno y no definitivo, no pudiendo considerase como una confesión 

espontánea el hecho de que señalen la existencia de superficies excedentes; aspectos que no se 

encuentran en debate, sino que el lote 8 consigna una demasía de 600 m2 de superficie; lo que 
demuestra que esas ñcertificacionesò no fueron valoradas y que el Tribunal de apelaci·n considera 

que la finalidad de la acción de mejor derecho propietario fue supuestamente corregir un error en la 
asignación de superficie de un lote vía judicial, teniendo como válida la Resolución Municipal 101/2008 

que regulariza y anexa los predios. 

En el presente caso, se negó el valor probatorio de la prueba documental por informe previsto en el 

art. 144.I  del Código Procesal Civil (CPC), por lo cual si se procediera a su valoración y consideración 
el resultado sería otro. 

vii) Sobre la prueba pericial, se sobredimensionó su valor -probatorio- más allá de lo previsto en la 
ley -art. 202 del CPC-. El Auto de Vista de 5 de marzo de 2019 señaló que en el informe pericial, el 

perito designado concluyó que por el hecho de que el lote 8 no mantuvo su superficie original, de 
manera automática pasó a formar parte de los 21 817.13 m 2 que fueron cedidos y, por lo tant o, sería 

área verde; sin considerar que no existe plano aprobado de la superficie cedida y que además, por 

los informes técnicos emitidos por el propio Gobierno Autónomo Municipal hoy tercero interesado, 
dicha entidad municipal tiene la totalidad de esa superficie más excedentes. Los Vocales que 

emitieron el referido Auto de Vista, indicaron que seg¼n el informe pericial ñde fs. 619 1 639ò, el lote 
8 se encontraría dentro de los 5 440.52 m2 que varió en el plano aprobado mediante Resolución 

Municipal 750/77 con un excedente, no siendo posible negarle valor probatorio, ya que si existiera 
una valoración conjunta e integral y de acuerdo a la sana crítica, conllevaría de manera objetiva a la 

convicción de que el lote 8 fue incrementado en su superficie con afectación de las áreas verdes 

públicas, por lo que la pretensión de los apelantes -accionantes- respecto a que es imprescindible 
definir la superficie total original de la propiedad de María Wittlich Vda. de Pannenberg y la ubicación 

exacta de la superficie de terreno cedida no se encuentra justificada. 
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Al respecto, no es evidente que se efectuó una valoración conjunta e integral de la prueba pericial, 

ya que ello significaría realizar paralelamente la valoración del hecho innegable que la superficie de 

terreno cedida no tiene planos y no hay certeza sobre su ubicación exacta. Empero, si de manera 
integral se valorar²a con los informes t®cnicos de ñfs. 14 a 44ò, que se¶alan que la entidad municipal 

hoy tercera interesada tiene completa la superficie de terreno cedida más excedentes, se llegaría a 
la conclusión de que el informe pericial se contradice con otros medios probatorios. Tampoco existe 

sana crítica o sentido lógico con relación al respaldo técnico de que el excedente se encuentra dentro 

de la superficie cedida y que, por consiguiente, sería área verde. 

Resulta un extremo la conclusión de que la pretensión de los apelantes -accionantes- no se encuentra 
justificada; en tal sentido, de qué manera se determinará si los 600 m 2 están o no dentro de la 

superficie de terreno cedida a título gratuito por María Wittlich Vda. de Pannenberg, si no es 

determinada su ubicación exacta y sus planos; en consecuencia, es solo una suposición arbitraria e 
irracional el pretender que por la supuesta irregularidad en la anexión, de manera automática los 600 

m2 pasen a ser parte de la superficie de terreno cedida, cuando la misma se encuentra completa y 
con excedente. 

No se tom· en cuenta que el ñpropio informe pericialò indica que no se pudo determinar si la entidad 
municipal hoy tercera interesada cuenta con plano aprobado sobre la superficie cedida a título 

gratuito por María Wittlich Vda. de Pannenberg; puesto que, los funcionarios de la referida institución, 
no le dieron acceso a ese plano debido a que no lo encontraron, aspectos que también fueron 

señalados en la audiencia complementaria, en la que además indicó que su labor se reducía a 
establecer si el Gobierno Autónomo Municipal hoy tercero interesado contaba con planos y no así la 

ubicación y emplazamiento de esa superficie; en ese sentido, cómo es posible que el perito pueda 

determinar que los 600 m2 se encuentran dentro de la superficie de terreno cedida si no existen 
planos y que además, fuera área verde. La situación descrita demuestra que se sobredimensionó el 

valor de la prueba pericial, sin respaldo adicional de ninguna otra documentación, al contrario, ese 
informe corrobora los informes técnicos que señalan que la entidad municipal ahora tercera 

interesada comprende de manera completa la superficie de terreno cedida más excedentes. 

Al ser contradictorio y ambiguo el informe pericial, el Tribunal de apelación conforme a lo establecido 

por los arts. 1286 y 1333 del CC, podía aplicar su prudente criterio o apartarse de las conclusiones 
del perito. Asimismo, respecto al deber de fundamentación sobre la valoración probatoria, no tomó 

en cuenta ni aplicó la verdad material que rige los procesos judiciales y que fue establecida por el AS 

131/2016 de 5 de febrero. Verdad material que no se aplicó en el presente caso; puesto que la 
prueba en su valoración debe encontrar la verdad material ante todo, de lo contrario no existe justicia 

que es el fin único del proceso judicial. 

Interpretación errónea y aplicación indebida de la ley, art. 1545 del CC  

viii)  Para reclamar de acuerdo al art. 1545 del CC, el demandante debe estar seguro no solo del 

ñt²tuloò, ya que la otra parte tambi®n tiene ñt²tuloò, sino de la ubicaci·n o identificaci·n exacta de su 
terreno. Conforme a la jurisprudencia emitida por el Tribunal Supremo de Justicia, para resolver sobre 

una pretensión de mejor derecho propietario, el presupuesto es que existan dos títulos de propiedad 

válidos sobre el mismo inmueble, en cuyo mérito corresponde al juzgador definir cuál de los titulares 
debe ser preferido por el derecho, provengan ambos títulos de un mismo vendedor común o no, y 

tengan o no un mismo antecedente dominial.  

Interpretación errónea . El Tribunal de apelación en su fundamentación efectuó una interpretación 

errónea de la norma, al no desglosar cada uno de los componentes normativos del art. 1545 del CC 
desarrollados por la jurisprudencia, demostrando el cumplimiento de los tres requisitos establecidos 

por el AS 588/2014 de 17 de octubre, con sustento probatorio o fáctico, lo que no sucedió en ese 
caso. 

El Auto de Vista de 5 marzo de 2019 realizó una nueva interpretación del art. 1545 del CC, al señalar 
que de acuerdo a una interpretaci·n sistem§tica de esa norma ñédebe tomarse en cuenta lo descrito 

en los arts. 6 y 72 del Decreto Supremo 27957 de 24 de diciembre de 2004, las que describen los 
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requisitos de fondo del t²tulo a ser inscrito y del folio realéò (sic); adem§s, indica que óñDe acuerdo 

a la cita de las normas descritas, que identifique los límites, colindancias, SE DEDUCE QUE EL 

DERECHO DE PROPIEDAD DE UNA P ROPIEDAD ANEXADA A OTRA , PARA SURTIR EFECTO 
CON RELACIÓN A TERCEROS, DEBE NECESARIA ESENCIALMENTE CONTAR CON UN 

PLANO LEGALMENTE APROBADOéôò (sic). En consecuencia, no obstante de ser claro el art. 1545 
del CC, el cual fue interpretado por el Tribunal Supremo de Justicia, estableciendo tres requisitos 

para que proceda la acción de preferencia entre adquirientes de un mismo inmueble, se tiene que la 

interpretación efectuada por el Tribunal de apelación en sentido de complementar la citada norma, 
no solo vulnera el principio de reserva legal, sino está legislando y generando una situación de 

desigualdad, al valorar el procedimiento de inscripción en la Oficina de DD.RR., ingresando al ámbito 
administrativo, siendo que en el ámbito judicial solo se considera la acreditación de la primera 

inscripción que es preferente o mejor. 

Por lo tanto, con la pretensión de ingresar al contenido de la inscripción -en la Oficina de DD.RR.- y 

con ello anular dicha inscripción, se estaría quitando validez legal al acto de inscripción en esa 
repartición sino se tiene antes un plano aprobado a ser valorado en el proceso ordinario de acción 

negatoria y declaratoria de mejor derecho propietario, desvirtuando de esa manera el art. 1545 del 
CC, y generando un agravio que debe ser reparado. 

Indebida aplicación . El Tribunal de apelación efectuó una indebida aplicación del art. 1545 del CC, 
al señalar que los 600 m2 incorporados al lote 8, carecerían de plano individual aprobado, por lo que 

no podía ser anexado de hecho al lote 8 para su venta como fue realizado por María Wittlich Vda. de 
Pannenberg; consecuentemente, careciendo de plano de división aprobado y siendo que la entonces 

Alcaldía Municipal registró la escritura de cesión en la Oficina de DD.RR. el 20 de julio de 1964, 

ciertamente acreditó su mejor derecho propietario sobre los terrenos cedidos. La errada 
interpretación provocó que apliquen indebidamente la norma; puesto que se limitaron a analizar el 

procedimiento de la regularización y anexión para determinar un supuesto mejor derecho propietario, 
en lugar de cumplir la ley y la jurisprudencia del Tribunal Supremo de Justicia que estableció tres 

requisitos para la procedencia de la acción de mejor derecho propietario, los cuales debieron ser 

verificados por el Tribunal de apelación. 

De valorarse los informes técnicos y el informe pericial, no se habría cometido la ilegalidad y 
arbitrariedad -denunciada-, en sentido de que por el hecho de que supuestamente no se tramitó un 

plano antes de la anexión, da por entendido que los 600 m2 se encuentran dentro de la superficie de 

terreno cedida y, por lo tanto, sería área verde, cuando existe la Resolución Municipal 101/2008 de 
regularización y anexión en la actual extensión superficial que se encuentra inscrita en la Oficina de 

DD.RR. 

Por su parte, los Magistrados ahora accionados al emitir el AS 999/2019 hoy cuestionado, indicaron 

lo siguiente: 

a)  Sobre la observación referente al error de hecho y de derecho en la apreciación de la comunidad 
probatoria realizada por la Jueza de primera instancia y los Vocales de la Sala Civil Primera del 

Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba, se tiene que el debate central se basa en el 

mejor derecho propietario de la superficie en controversia de 600 m 2. El Gobierno Autónomo 
Municipal hoy tercero interesado pretende recuperar esa superficie que es perteneciente a la 

superficie de terreno cedida de 21 817.13 m2, terreno que debería ser incorporado al servicio público 
destinado para el proyecto de un parque. 

Respecto a la Resolución Municipal 101/2008, sobre el plano de regularización y anexión, que es una 
atribución administrativa y con validez probatoria,  dentro del proceso de mejor derecho propietario, 

se tiene que demostrar cuál de las partes de ese proceso tendría el mejor derecho propietario sobre 
la superficie de 600 m2, en la que la Escritura Pública de transferencia 180/1990 de 10 de febrero, 

en su primera cl§usula óñéLOTE NĐMERO OCHO, con dos mil seiscientos setenta y siete, treinta y 

cuatro, metros cuadrados, limita al Norteòô (sic); es decir, que ese documento de transferencia que 
María Wittlich Vda. de Pannenberg suscribió con los garantes de evicción, estos al tramitar la 

regularización y anexión ante la entidad municipal hoy tercera interesada, hicieron incurrir en error a 
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dicha entidad municipal con el plano de aprobaci·n de la Resoluci·n Municipal 101/2008 ñde 23 de 

abrilò, lo que demuestra que el surgimiento del excedente de los 600 m2, dentro de la propiedad de 

los accionantes, es contraria a la superficie de la Resolución Municipal 750/77, relativo al 
fraccionamiento de los ocho lotes, que en ese entonces eran de propiedad de María Wittlich Vda. de 

Pannemberg  

b)  Sobre la denuncia de que no se tomó en cuenta los informes técnicos, que demostrarían que la 

entidad municipal ahora tercera interesada estaría ocupando vías y espacios de uso público, el 
Tribunal de apelaci·n se¶al· que óñéata¶e a que el A quo habría restado valor a esos informes 

Técnicos de los funcionarios Municipales ampliamente descritos en los agravios iniciales que cursan 
a fs. 14 a 44, cuando son estos los que motivaron la instrucción del Alcalde Municipal para el inicio 

de la presente demandaéôò (sic), entendimiento que es compartido por ese Tribunal -de casación-; 

además que dichos informes indican que la superficie de 21 817.13 m2, fue cedida a la entidad 
municipal hoy tercera interesada, e incluso se realizaron dos escenarios de existir un excedente ñde 

313 m2 y de 582.60 m2ò, concluyendo que en ese entonces fue de María Wittlich Vda. de Pannemberg; 
sin embargo, determinan que se realizó una cesión efectiva de la superficie de 21 817.13 m2, 

quedando -libre de afectación- una superficie de 5 440.53 m2. De lo citado se aclara que el primer 
antecedente de la transferencia fue entre la entonces Alcaldía Municipal del departamento de 

Cochabamba y María Wittlich Vda. Pannemberg, demostrándose en los informes que el excedente de 

la superficie de 600 m2 -se encontraba- en la propiedad de los demandados -hoy accionantes-; 

c)  Por informe pericial de oficio, se evidenció un excedente en el lote 8, que fue anexado 
erróneamente por Resolución Municipal 101/2008, superficie que se constituía en área verde. Por el 

informe pericial y la prueba -presentada- se trata del mismo predio en controversia, demostrándose 

el excedente y que no concuerda con la Resolución Municipal 750/77; y, 

d)  Respecto al reclamo sobre el art. 1545 del CC, se tiene que a los fines de determinar el mejor 
derecho propietario entre dos contendientes, se debe contar con los presupuestos -requisitos- 

establecidos por la jurisprudencia ordinaria. En el presente caso, al demostrarse la identidad y 

singularidad de la superficie de terreno en debate, también el origen del predio que sufrió varias 
modificaciones, al pertenecer inicialmente a María Wittlich Vda. de Pannemberg y por último, con 

relación al antecedente dominial con el contraste realizado de los títulos que acreditan el derecho 
propietario de ambas partes y la reiterada prueba que -demuestra que- la entidad municipal ahora 

tercera interesada registró su derecho propietario en la Oficina de DD.RR el 20 de julio de 1964, y 

los demandados -hoy accionantes- registraron el suyo el 8 de enero de 1990, resultando mejor 
derecho propietario para la entidad municipal ahora tercera interesada; en consecuencia, se realizó 

una correcta interpretación y aplicación de los presupuestos para determinar el mejor derecho 
propietario previsto en el art. 1545 del CC, así como en el art. 145 del CPC, apreciando la prueba 

producida en el proceso, evaluando las pruebas trascendentales y desechando las inconducentes; es 

decir, a lo que respecta la suscripción del contrato de compromiso por ambas partes, no mereciendo 
mayor análisis con relación a la valoración probatoria; por lo que los reclamos acusados en casación 

no tienen sustento. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la primera denuncia  expuesta en la presente acción tutelar 

relacionada con la fal ta de congruencia , fundamentación y motivación  en el AS 999/2019 hoy 
cuestionado corresponde señalar que sobre esos elementos del debido proceso, la jurisprudencia 

mencionada en el Fundamento Jurídico III.3. de esta Sentencia Constitucional Plurinacional, establece 
que la congruencia comprende la estricta correspondencia que debe existir entre lo peticionado y lo 

resuelto; así también, responde a la pretensión jurídica o la expresión de agravios formulada por las 
partes e implica la concordancia entre la parte considerativa y dispositiva de la resolución, que debe 

mantenerse en todo su contenido; es decir, entre los distintos considerandos y razonamientos. 

Asimismo, de acuerdo al Fundamento Jurídico III.4. del presente fallo constitucional, se establece 
que la fundamentación y motivación de las resoluciones implica que éstas deban contener los motivos 

que sustentan la decisión asumida, la exposición de los hechos, así como el sustento jurídico, lo que 
no significa una exposición ampulosa de consideraciones y citas legales, sino que debe ser clara y 

concisa, además de integrar todos los puntos demandados, debiendo exponerse los argumentos y 
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las razones que justifiquen la determinación basada en los hechos y las normas que sostienen la 

parte dispositiva del fallo, con la finalidad de garantizar el derecho al debido proceso. 

Bajo ese contexto jurisprudencial y de la contrastación realizada entre los agravios identificados en 

el recurso de casación y los argumentos del AS 999/2019, se pudo advertir que los accionantes 
expusieron sus cuestionamientos contra el Auto de Vista de 5 de marzo de 2019 de manera 

diferenciada y separada, exponiendo por ejemplo, cada uno de sus argumentos, tanto sobre el error 

de hecho como sobre el error de derecho en la apreciación de las pruebas por parte de los Vocales 
de la Sala Civil Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba; sin embargo, los 

Magistrados hoy accionados, de manera extraña resolvieron de forma conjunta ambos reclamos, y 
no así de forma particular como fueron expuestos, lo que derivó en que algunos de los 

cuestionamientos no contengan una exposición ni un análisis propio y fundamentado sobre las 

cuestiones planteadas, como se denuncia mediante la presente acción tutelar. 

Es así, que al denunciar como agravio el error de hecho en la valoración de las pruebas , los 
accionantes señalaron una equivocación por parte del Tribunal de apelación en la materialidad de la 

prueba; puesto que se abocaron a analizar la legalidad del trámite administrativo de regularización y 

anexión que derivó en la Resolución Municipal 101/2008 y no así en el fondo de la problemática 
expuesta, motivo por el que esa Resolución que incluye al lote 8 en controversia tiene plena validez 

y no puede ser desconocida. Asimismo, indicaron que el referido Tribunal con base en una presunción, 
no consideró que la superficie que fue cedida al Gobierno Autónomo Municipal hoy tercero interesado 

no contaba con planos de ubicación, colindancias ni límites exactos, lo que impedía definir su 
ubicación. Finalmente, se denunció error de hecho en la valoración de la Escritura de Cesión al 

Municipio de 4 de julio de 1964, incrementando el contenido objetivo de esa prueba para acreditar 

el mejor derecho propietario sobre los terrenos cedidos. 

De esos tres cuestionamientos identificados, únicamente el referido a la Resolución Municipal 
101/2008 fue considerado por los Magistrados ahora accionados en el AS 999/2019, quienes si bien 

emitieron un pronunciamiento al respecto; empero, el análisis desarrollado sobre el mismo no guarda 

la debida compatibilidad ni es acorde con el fondo del verdadero reclamo realizado por los accionantes 
sobre la indicada Resolución Municipal 101/2008. Con relación a los otros dos agravios identificados 

desde el punto de vista del error de hecho en la valoración de la prueba, los Magistrados hoy 
accionados no se refirieron ni se pronunciaron puntualmente sobre su contenido, situaciones descritas 

que de conformidad con el razonamiento jurisprudencial establecido del Fundamento Jurídico III.3.,  

conlleva la vulneración del derecho al debido proceso en su elemento de congruencia, al no haberse 
respondido ni expuesto un análisis propio y fundamentado con relación a todos los cuestionamientos 

efectuados por los accionantes, motivo por el que corresponde conceder la tutela solicitada sobre la 
congruencia. 

En cuanto a la denuncia de falta de fundamentación y motivación, se tiene que los Magistrados ahora 
accionados al referirse únicamente sobre la Resolución Municipal 101/2008, con la finalidad de 

acreditar cuál de las partes contendientes del proceso ordinario tendría el mejor derecho propietario, 
sobre la superficie de 600 m2, señalaron que los garantes de evicción Guido Osvaldo Baya Clavijo y 

Juana Betty Coca Wills de Baya -vendedores de los accionantes-, al tramitar la regularización y 

anexión ante el Gobierno Autónomo Municipal hoy tercero interesado, hicieron incurrir en error a esa 
entidad municipal con el plano de aprobación de la Resolución Municipal 101/2008. 

En ese contexto, se advierte que los Magistrados ahora accionados, sin explicar de manera clara y 

precisa, ni fundamentar y motivar adecuadamente en qué consistiría el error advertido en la 

tramitación de la regularización y anexión, o al menos señalar bajo qué medios o elementos de 
convicción, llegaron a esa conclusión que los mencionados garantes de evicción al realizar ese trámite 

administrativo hicieron incurrir en error al Gobierno Autónomo Municipal ahora tercero interesado. 
En ese sentido, esa falta de precisión y justificación en sus alegatos y el debido respaldo normativo 

o documental de sus afirmaciones, hace que esa conclusión identificada no cumpla con la exigencia 
de la debida fundamentación y motivación de la determinación asumida, conforme al entendimiento 

desarrollado en el Fundamento Jurídico III.4. de la presente Sentencia Constitucional Plurinacional, 
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vulnerando de esa manera el derecho al debido proceso; circunstancia por la que corresponde 

conceder la tutela solicitada por el accionante sobre dichos elementos del derecho alegado. 

Así también, en el agravio relativo al error de derecho en la valoración de las pruebas , los 

accionantes identificaron a los Informes Técnicos I.T.A.L. 017/2011 de 27 de mayo, sobre la 
verificación técnica de las cesiones efectuadas por María Wittlich Vda. de Pannenberg y H.A.L. 

123/2011 de 29 de julio, ambos cursantes de ñfs. 14 a 44ò -del expediente original- y elaborados por 

funcionarios de la entidad municipal hoy tercera interesada; así como al informe pericial del perito 
designado por la Jueza de primera instancia, y los elementos probatorios sobre los cuales los 

miembros del Tribunal de apelación incurrieron en error de derecho en cuanto a su valoración, 
exponiendo sobre cada uno de ellos sus argumentos y sus específicos cuestionamientos. 

Sin embargo, los Magistrados ahora accionados al referirse a los informes técnicos, no tomaron en 
cuenta el fondo del reclamo y consiguientemente, no se refirieron de forma expresa y puntual sobre 

los aspectos efectivamente cuestionados por los accionantes, respecto a esos medios probatorios; 
además, al hacer referencia a esa prueba, simplemente se limitaron a transcribir una parte de los 

argumentos asumidos de los Vocales de la Sala Civil Primera del Tribunal Departamental de Justicia 

de Cochabamba, para en función a ello señalar que compartían ese entendimiento, siendo que ese 
argumento del Tribunal de apelación no coincidía con el efectivo reclamo realizado por los accionantes 

en su recurso de casación sobre los referidos informes técnicos. 

Así también, al referirse a la denuncia de sobredimensionamiento del valor otorgado a la prueba 

pericial, los Magistrados hoy accionados iniciaron su alegaci·n mencionando al informe pericial ñde 
oficioò, y no as² al informe pericial del perito designado judicialmente en el proceso ordinario, lo que 

conllevaría a asumir que se hizo referencia y se resolvió con base a una prueba distinta a la 
mencionada en el recurso de casación. Asimismo, al manifestarse sobre esa prueba técnica en el AS 

999/2019, los Magistrados ahora accionados no fundaron su alegación sobre el mismo, conforme a 
los argumentos expuestos en el agravio respectivo, sino que desarrollaron otros fundamentos 

diferentes a los expuestos por los accionantes en el recurso de casación, dejando los reclamos 

puntuales sobre la prueba pericial, sin una respuesta concreta y precisa. 

De lo expuesto, con relación a la denuncia de error de derecho en la valoración de la prueba, se tiene 
que los Magistrados hoy accionados no emitieron una respuesta concreta sobre los verdaderos 

cuestionamientos realizados por los accionantes en su recurso de casación, situación que vulnera el 

derecho al debido proceso en su elemento de congruencia, el cual de acuerdo al Fundamento Jurídico 
III.3. de la presente Sentencia Constitucional Plurinacional, comprende la estricta correspondencia 

que debe existir entre lo efectivamente peticionado y lo resuelto; es decir, entre todos los argumentos 
expuestos en los agravios formulados en el recurso de casación y lo resuelto por el Auto Supremo 

ahora cuestionado; circunstancia que permite a esta Sala del Tribunal Constitucional Plurinacional 

conceder la tutela solicitada respecto a este punto. 

Respecto a la denuncia de falta de fundamentación y motivación del AS 999/2019, los Magistrados 
ahora accionados al referirse a la prueba relativa a los informes técnicos, es evidente que para 

respaldar sus aseveraciones, procedieron a transcribir parte de los argumentos expuestos por los 

Vocales de la Sala Civil Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba en el Auto de 
Vista de 5 de marzo de 2019, para concluir con base a ellos, que compartían el indicado 

entendimiento. Ese antecedente, demuestra que los referidos Magistrados en lugar de exponer sus 
propios argumentos de análisis sobre los mencionados informes técnicos, procedieron a reemplazar 

los mismos con la reproducción textual de los razonamientos consignados en el citado Auto de Vista 

recurrido por los accionantes, sin percatarse que no se puede sustituir la fundamentación y 
motivación de la resolución y las decisiones que se asuman, con la transcripción de los argumentos 

de otras autoridades judiciales, sino que se deben exponer sus criterios jurídicos particulares y/o 
razonamientos propios debidamente fundamentados y motivados, a fin de respaldar la determinación 

que se tome, más aún tratándose del máximo Tribunal de Justicia, en el que concluye la vía ordinaria. 

Por lo precedentemente analizado y en consideración al entendimiento jurisprudencial señalado en 

el Fundamento Jurídico III.4.  del presente fallo constitucional, se advierte la carencia argumentativa 
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y motivacional propia, sobre el agravio relacionado con los informes técnicos, motivo por el que 

corresponde conceder la tutela solicitada con relación al derecho al debido proceso, debiendo los 

Magistrados hoy accionados resolver todos los puntos de reclamos con un criterio propio y razonado, 
y con la debida fundamentación y motivación. 

Sobre la interpretación errónea y aplicación indebida de la ley -art. 1545 del CC - . Al formular 

ese agravio, los accionantes denunciaron que el Tribunal de apelación realizó una interpretación 

errónea  del art. 1545 del CC, al no desglosar cada uno de sus elementos, ni demostrar el 
cumplimiento de los tres requisitos establecidos por la jurisprudencia ordinaria y con el debido 

sustento probatorio. Asimismo, en este punto se cuestionó que el Auto de Vista de 5 de marzo de 
2019 efectuó una nueva interpretación de la norma citada, al adicionar y complementar a los tres 

requisitos referidos por dicha jurisprudencia para que proceda la demanda de mejor derecho 

propietario, otros aspectos de índole administrativo referidos al procedimiento y contenido de la 
inscripción del título en la Oficina de DD.RR. 

En cuanto a la denuncia de la indebida aplicación del art.  1545 del CC , los accionantes señalaron 

que el Tribunal de apelación aplicó indebidamente esa norma al limitarse a analizar el procedimiento 

relacionado con la regularización y anexión para determinar el mejor derecho propietario de la entidad 
municipal hoy tercera interesada, indicando que la superficie de terreno en controversia, al no tener 

plano individual aprobado no podía ser anexado al lote 8. Así también, cuestionaron que el referido 
Tribunal no cumplió con la ley y la jurisprudencia ordinaria, que estableció tres requisitos para la 

procedencia de la acción de mejor derecho propietario, cuya concurrencia debió ser verificada. 

Sobre estos dos cuestionamientos -interpretación errónea y aplicación indebida del art. 1545 del CC- 

individualmente expuestos y consignados en el recurso de casación, los Magistrados ahora accionados 
emitieron un solo pronunciamiento, bajo la comprensión de que en ambos únicamente se reclamaban 

la verificación y el cumplimiento de los tres requisitos establecidos jurisprudencialmente para 
determinar el mejor derecho propietario entre dos contendientes, y en ese contexto, procedieron a 

manifestarse sobre los mismos, haciendo referencia a la identidad y singularidad de la superficie de 

terreno en debate, el origen del predio y el a ntecedente dominial; sin embargo, en ese análisis no 
tomaron en cuenta que ambos reclamos referidos a la interpretación errónea y aplicación indebida 

del art. 1545 del CC, al margen del cuestionamiento sobre el cumplimiento de los requisitos aludidos, 
se expusieron otros reclamos distintos sobre los cuales las indicadas autoridades no se manifestaron 

expresamente. 

De lo expuesto, esta Sala del Tribunal Constitucional Plurinacional advierte una respuesta parcial al 

agravio en análisis; puesto que es evidente que solamente se refirieron a una parte de todos los 
cuestionamientos inmersos en los reclamos sobre la interpretación errónea y aplicación indebida del 

art. 1545 del CC, situación que implica la inobservancia del principio de congruencia como elemento 

del debido proceso, el cual exige la estricta correspondencia que debe existir entre lo reclamado y lo 
resuelto, aspectos que no se evidencian en el presente caso y con relación al agravio analizado; 

motivo por el que corresponde conceder la tutela solicitada. 

Con relación al reclamo de la falta de fundamentación y motivación del AS 999/2019, se tiene que 

los Magistrados ahora accionados al referirse de forma errada y de manera conjunta respecto a los 
reclamos sobre la interpretación errónea y la aplicación indebida del art. 1545 del CC, indicaron sin 

ningún respaldo argumentativo y documental, que en el presente caso se demostró la identidad y 
singularidad de la superficie del terreno en debate, así como el origen del predio. Esas aseveraciones, 

al margen de no guardar la debida compatibilidad con los reclamos expuestos por los accionantes, 

en el recurso de casación, no tienen en este punto de análisis un justificativo válido y un argumento 
coherente que demuestre la veracidad de esas alegaciones, tampoco cuentan con algún elemento de 

convicción que permita comprobar esas afirmaciones. 

Así también, al referirse al antecedente dominial, con la finalidad de determinar el derecho propietario 

de las partes contendientes, señalaron sin ningún respaldo argumentativo, que los títulos de 
propiedad y la reiterada prueba, sin identificar de cual se trataría, demostró el registro propietario de 

la entidad municipal ahora tercera interesada. 
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Finalmente, al indicar que los Vocales de la Sala Civil Primera del Tribunal Departamental de Justicia 

de Cochabamba realizaron una correcta interpretación y aplicación de los presupuestos establecidos 

en el art. 1545 del CC, para determinar el mejor derecho propietario, tampoco explicaron con la 
claridad necesaria y con la debida motivación y fundamentación, cuáles fueron las circunstancias, las 

situaciones o los aspectos analizados, que les permitieron arribar a esa conclusión; puesto que, 
simplemente expresaron esa afirmación al referirse y contestar de forma parcial a ese agravio, sin el 

debido sustento argumentativo y sin justificar de forma precisa porque se realizó una correcta 

interpretación y aplicación de la norma sustantiva alegada. 

Por todo lo expuesto, es evidente que la única parte que respondió al agravio en análisis, no cuenta 
con la fundamentación y motivación que permita comprender el alcance de sus determinaciones, 

situación que permite la concesión de la tutela solicitada por el accionante sobre esos elementos del 

derecho al debido proceso. 

Respecto a la segunda denuncia  identificada en la presente acción tutelar, relativa a la incorrecta 
valoración de la prueba , corresponde señalar que, sobre la valoración de la prueba, la 

jurisprudencia constitucional dejó establecido que esa actividad es propia de la jurisdicción ordinaria; 

sin embargo, excepcionalmente la jurisdicción constitucional puede ingresar a efectuar un control 
tutelar de constitucionalidad, esa circunstancia se produce ante la omisión de la valoración de la 

prueba o el apartamiento de los marcos de razonabilidad y equidad, conforme al entendimiento de 
la SCP 1215/2012 de 6 de septiembre, que si bien fue desarrollado dentro de una acción de libertad; 

empero, es válidamente aplicable a las acciones de amparo constitucional, como en el presente caso, 
al señalar que: ñéla jurisdicción constitucional está impedida de ingresar a valorar la prueba, por ser 
una atribución conferida privativa y exclusivamente a las autoridades jurisdiccionales o 
administrativas; empero, tiene la obligación de verificar si en dicha labor:  a) Las autoridades no se 
apartaron de los marcos legales de razonabilidad y equidad; b) No omitieron de manera arbitraria la 
consideración de ellas, ya sea parcial o totalmente; y, c) Basaron su decisión en una prueba 
inexistente o que refleje un hecho di ferente al utilizado como argumentoò. 

Bajo ese contexto, de los argumentos expuestos por los accionantes en su memorial de demanda 
tutelar se tiene que esos presupuestos jurisprudenciales no fueron cumplidos con la debida precisión 

y claridad, para que esta Sala del Tribunal Constitucional plurinacional de forma excepcional pueda 
ingresar a revisar la valoración probatoria efectuada por los Magistrados ahora accionados; en ese 

sentido, esa inobservancia impide la consideración de fondo de la denuncia expuesta en la presente 

acción de amparo constitucional, motivo por el cual corresponde denegar la tutela solicitada sobre 
este específico reclamo. 

En cuanto a la tercera  denuncia  referida a la errónea aplicación -e interpretación -  de lo 

establecido por el art. 1545 del CC , la línea jurisprudencial mencionada en la SCP 0278/2020-S3 

de 14 de julio, que hace referencia expresa al entendimiento asumido por la SCP 1631/2013 de 4 de 
octubre; exige para la revisión excepcional de la legalidad ordinaria, una precisa y clara exposición 

de la relación de vinculación entre los derechos fundamentales y garantías constitucionales 
presuntamente vulnerados y la actividad interpretativa -argumentativa desarrollada por las 

autoridades jurisdiccionales, cuyos argumentos demuestren a la jurisdicción constitucional por qué la 

interpretación del ordenamiento jurídico cuestionado vulnera derechos y garantías previstos en la 
Constitución Política del Estado; sin embargo, en el presente caso, los accionantes únicamente 

hicieron una exposición de los hechos, tal como se evidencia de fs. 9 a 12 del memorial de acción de 
amparo constitucional, señalando que existe una errónea aplicación de la ley; empero, en ninguna 

parte indicaron ni precisaron como es que esa aparente errónea aplicación vulneró sus derechos 
fundamentales o garantías constitucionales; por lo que corresponde denegar la tutela solicitada por 

los accionantes respecto a la denuncia analizada, quienes sin cumplir los presupuestos exigidos por 

la jurisprudencia constitucional, pretenden que esta Sala del Tribunal Constitucional Plurinacional 
revise la actividad propia de la jurisdicción ordinaria. 

En definitiva, no corresponde emitir un pronunciamiento sobre la denuncia de la vulneración de los 

derechos al debido proceso en su elemento de tutela judicial efectiva; a la defensa, a la propiedad 
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privada y a la igualdad, ni sobre los principios de verdad material y seguridad jurídica, al no haberse 

expuesto sobre los mismos un argumento que demuestre su vulneración por las determinaciones 

asumidas por los Magistrados ahora accionados. 

En consecuencia, la Sala Constitucional, al denegar  la tutela solicitada, obró de manera parcialmente 
correcta. 

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera; en virtud de la autoridad que le confiere 

la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 
revisión, resuelve: REVOCAR en parte la Resolución 60 de 25 de agosto de 2020, cursante de fs. 

1119 vta. a 1123 vta., pronunciada por la Sala Constitucional Tercera del Tribunal Departamental de 
Justicia de Santa Cruz; y en consecuencia: 

1º CONCEDER  la tutela solicitada con relación a la vulneración del derecho al debido proceso en 
sus elementos de congruencia, fundamentación y motivación, conforme a los fundamentos expuestos 

en el presente fallo constitucional, disponiendo: 

CORRESPONDE A LA SCP 0346/2021 -S3 (viene de la pág. 33) . 

a) Dejar sin efecto  el AS 999/2019 de 26 de septiembre, ordenando que Juan Carlos Berrios Albizu 

y Marco Ernesto Jaimes Molina, Magistrados de la Sala Civil del Tribunal Supremo de Justicia, 
pronuncien un nuevo Auto Supremo con base en los fundamentos expuestos en la presente Sentencia 

Constitucional Plurinacional. 

2º DENEGAR la tutela solicitada respecto a los derechos al debido proceso en sus elementos de 

tutela judicial efectiva y valoración de la prueba; a la defensa, a la propiedad privada y a la igualdad; 
así como con relación a los principios de verdad material y seguridad jurídica. 

Regístrese, notifíqu ese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional.  

Al no existir consenso en Sala dentro del presente caso, dirime el MSc. Paul Enrique Franco Zamora, 
Presidente; siendo de Voto Disidente la Magistrada MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas. 

 

Fdo. MSc. Paul Enrique Franco Zamora 

PRESIDENTE  
Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 

MAGISTRADO  

 

 

[1]  tdjscz.organojudicial.gob.bo 

[2]  https://www.facebook.com/169587650364814/posts/601393507184224/  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0347/2021 -S3 

Sucre , 14 de jul io de 2021  

SALA TERCERA 

Magistrada Relatora: MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas  

Acción de amparo constitucional  

Expediente: 35400 -2020 -71 -AAC 

Departamento: Chuquisaca  

En revisión la Resolución 01/2020 de 19 de junio, cursante de fs. 49 a 57 vta., pronunciada dentro 

de la acción de amparo constitucional interpuesta por Cliver Villalba Aguirre  contra Daniel 
López Salazar , Presidente del Comité de Operaciones de Emergencia Municipal (COEM) 

de San Pablo de Huacareta , del departamento de Chuquisaca . 

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Por memorial presentado el 17 de junio de 2020, cursante de fs. 7 a 10 vta., el accionante manifestó 
lo siguiente:  

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

Por determinaciones del Gobierno Central -en la gestión 2020-, como medida para evitar el contagio 
exponencial de la pandemia del Coronavirus (COVID-19), se estableció la restricción al libre tránsito, 

pero garantizando el desarrollo de actividades agropecuarias y muy especialmente de aquellas que 

tienen por finalidad la producción de artículos de primera necesidad como son la carne o la 
agricultura, a efectos de abastecimiento de la canasta familiar en los principales centros de consumo 

nacional. 

Posteriormente, en mayo de 2020 se declaró cuarentena condicionada y dinámica fijando niveles de 

riesgo para cada municipio, permitiéndose una serie de actividades a la población, como el libre 
tránsito y el horario de trabajo de lunes a viernes para aquellos que fueron catalogados con riesgo 

moderado, siendo esta la clasificación del municipio de San Pablo de Huacareta del departamento de 
Chuquisaca; en ese ámbito, se reunió el COEM de la indicada localidad, quienes determinaron el 

cierre total de circulaci·n de movilidades de la ruta ñMonteagudo-Huacaretaò, hecho que dio lugar a 
que se encuentre impedido de ingresar a su propiedad con la finalidad de cosechar maíz y atender 

el ganado, así como el engorde de toros para la venta de los subsiguientes meses. 

En el marco de las referidas disposiciones, señala que Juan Padilla Liceras -chofer- que se 

transportaba desde Monteagudo con insumos para cuidar la sanidad del ganado bovino que crían en 

los predios ñLa Alianzaò y ñEl Mes·n-Itaguasutiò, fue impedido de transitar por dicha carretera, por 
funcionarios del municipio de San Pablo de Huacareta, acatando las disposiciones del Presidente del 

COEM. La indicada prohibición imposibilita el ingreso de su cosechadora de maíz y camiones 
cargueros, lo cual dar§ lugar a que el grano se encuentre expuesto ñéal da¶o por loros, chanchos 

de monte, monos y dem§s plagas de regi·néò (sic); asimismo, la calidad de ese grano se deteriorar§ 
día tras día, reduciendo su precio y posibilidades de venta, poniendo en grave riesgo los ingresos 

económicos anuales de su familia, constituyéndose en un atentado a la soberanía alimentaria de la 

población en general; a esto, refiere que se suprime su derecho al trabajo de cosechar maíz y atender 
el ganado; además, se le priva percibir los frutos de su trabajo con la venta de maíz y ganado, siendo 

éste el único recurso económico que genera anualmente. 

Considera también que la normativa legal sobre restricciones de circulación en el marco de la 

cuarentena nacional, garantizó la producción de alimentos y el libre tránsito con fines productivos; 
por lo que, las medidas de bioseguridad adoptadas para evitar el contagio masivo de la población, 

no pueden interferir con el proceso productivo de alimentos de la canasta familiar, lo cual no es 
respetado por el accionado. 
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I.1.2. Derechos supuestamente vulnerados  

El impetrante de tutela señala lesionado sus derechos a la propiedad privada, a la alimentación, al 
trabajo y a la li bre circulación, citando al efecto los arts. 16, 21.7, 46.II y 406.I de la Constitución 

Política del Estado (CPE). 

I.1.3. Petitorio  

Solicita se conceda la tutela impetrada y en consecuencia se ordene permitir el ingreso de la 

camioneta marca Toyota, color rojo, con placa 1356-SRI una vez a la semana hasta los predios ñLa 

Alianzaò ubicado en la comunidad de Piraicito y ñMes·n Itaguasutiò situado en Villa Esperanza; 
asimismo, de la cosechadora de maíz y los camiones necesarios para el carguío de la producción 

desde el 22 -se entiende junio de 2020- por ocho días, con la finalidad de garantizar la producción 
de alimentos de primera necesidad que tienen como giro aquellos predios. 

I.2. Audiencia y Resolución del Juez de garantías  

Celebrada la audiencia pública el 19 de junio de 2020 a través de la plataforma virtual, según consta 
en el acta cursante de fs. 43 a 48 vta., en presencia del peticionante de tutela y la parte accionada, 

se produjeron los siguientes actuados: 

I.2.1. Ratificación de la acción  

El accionante, ratificó in extenso el contenido de su memorial de acción de defensa, replicando los 

mismos términos y precisando que la restricción de los derechos solamente puede ser establecida 

por ley; empero, el COEM no tiene ninguna facultad para impedirle el desarrollo de su trabajo 
destinado a la producción de alimentos. 

Asimismo, en uso de su derecho a la réplica, manifestó lo siguiente: a)  Si bien la suspensión sería 

temporal, es posible que se incremente la cantidad de casos en Monteagudo y probablemente se 

alargue por más tiempo; por ello, no puede esperar su cosecha; b)  Uno de sus operadores con su 
ayudante salieron a la comunidad de Valle Nuevo a hacer una cosecha, lugar que está a 20 km de la 

tranca a la carretera dispuesta por el COEM, pero que en ningún momento ingresó a Monteagudo; 
c)  Los camiones se encontrarán a lo mucho seis a siete horas hasta que puedan cargar el maíz; por 

lo que, en el lugar no están solicitando que se quede una semana; d)  Es falso lo aseverado de que 

no existiría prohibición, toda vez que no permitieron el paso de su camioneta que tenía alimentos e 
insumos veterinarios, teniendo que ir otro tractor a recogerlos, actos que perjudican su actividad 

productiva; e)  Lo peticionado radica en que pasen los camiones a 30 Km del lugar de la tranca y 
directo a sus potreros y vuelvan ese día; al respecto, sus camiones no pararán en todo el trayecto, 

siendo improbable que produzcan el contagio del virus; f)  No traerá a personas de otros lugares, 

siendo personal que constantemente ingresa, como ocurre con la situación del chofer de la camioneta 
que lleva los insumos; g)  Cuenta entre 2500 a 3000 ñqqò de recolecci·n en sus potreros que es el 

trabajo de todo un año; h)  En ningún municipio se está restringiendo la circulación de vehículos con 
fines de producción, pero en su caso se da un trato desigual con relación a los pobladores de la zona 

a quienes se les permite cosechar, pero no a su persona; por lo que, su recolección y comercialización 
de maíz no pone en riesgo a la población de San Pablo de Huacareta, pero si no se recoge en los 

siguientes veinte a treinta días perderá su calidad, afectando inclusive su capital; i)  El trato al que 

están siendo sometidos ocasionará la desaceleración de la actividad productiva en el campo, dando 
lugar a que inclusive falte para la canasta familiar; y, j)  Lo principal radica en que pueda transportar 

su producción y dejen ingresar su camioneta una sola vez por semana, para que entre en la mañana 
y vuelva a media tarde; a lo cual, señala que inclusive está cuidando la salud de sus trabajadores y 

vecinos; de ahí que, en base a su sana crítica y lógica, los camiones por si mismos no son vectores 

que transportan el virus; de la misma forma, resulta irracional que se indique que su cosechadora 
deba hacer aislamiento, siendo que el proceso productivo no cuenta con esa dinámica, su chofer se 

encontraría constantemente en cuarentena para entrar una sola vez por semana; por lo que, reitera 
que se le permita el ingreso una vez por semana para proveer los insumos veterinarios. 

I.2.2. Informe de la autoridad accionada  
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Daniel López Salazar, Presidente del COEM -y Alcalde del Gobierno Autónomo Municipal (GAM)- de 

San Pablo de Huacareta del departamento de Chuquisaca, presentó informe el mismo día de la 

audiencia -19 de junio de 2020-, cursante de fs. 34 a 42, solicitando se deniegue la tutela impetrada 
y ampliando manifestó lo siguiente: 1)  De acuerdo a los lineamientos para la conformación e 

implementación, organización y funcionamiento del COEM aprobado mediante Resolución Ministerial 
(RM) 0122 de 26 de febrero de 2016, el cual establece como responsabilidad y función del COEM la 

toma de decisiones para definir acciones y asumir compromisos frente a la ocurrencia de un evento 

adverso, siendo esta función un proceso esencial para su accionar; 2)  El 15 de marzo de 2020, en 
reunión pública donde participaron representantes las organizaciones vivas del referido municipio y 

población en general, a raíz de la amenaza que generaba el COVID-19 a la salud púbica, se determinó 
asumir medidas de prevención, las cuales se encuentran plasmadas en la Ley Excepcional de 

Declaratoria de Emergencia Sanitaria en el municipio de San Pablo de Huacareta  
-Ley Municipal 085/2020 de 16 de marzo-, por el cual se declara emergencia sanitaria, norma que 

establece la composición del indicado COEM, que vino tomando decisiones en base a las 

recomendaciones de su Jefatura Médica, entre las cuales se tiene la Resolución de 13 de junio de 
2020, por el cual se establece ampliar la cuarentena dinámica condicionada en el nivel de categoría 

de riesgo alto hasta el 28 de igual mes y año, con la suspensión de actividades privadas y públicas 
exceptuando las establecidas en los arts. 5 y 6 del Decreto Supremo (DS) 4229 de 29 de abril de 

2020, respecto al sector productivo indica que tendrán continuidad; en cuyo motivo, se reguló un 

horario para que continúe sus actividades manteniendo la flexibilidad del mismo desde las 6:00 a 
9:00 para que puedan trasladarse a sus potreros y de 17:00 a 18:00 para que puedan regresar a sus 

domicilios; sin embargo, debido a las condiciones de riesgo en el departamento y específicamente en 
los municipios vecinos, extremaron medidas y en consenso con los dirigentes de los cuatro distritos, 

se determinó la prohibición la entrada de vehículos de carga hasta el 28 de junio del mismo año, 
aclarando que solamente en lo concerniente al ñingresoò; no obstante, si existiera la posibilidad de 

que el vehículo de carga para la comercialización de productos se encontrara en la jurisdicción 

municipal y contara con los permisos otorgados por el Gobierno Central para su circulación, no 
existiría mayor complicación en la permisión de su salida cumpliendo las decisiones del COEM a su 

retorno; 3)  Las mencionadas determinaciones no son arbitrarias, sino que son consensuadas y 
coordinadas entre las autoridades institucionales, cívicas y sociales conforme constan en las actas; 

4)  El DS 4245 de 28 de mayo de 2020, determina que los gobiernos autónomos pueden asumir 

medidas reguladoras respecto al COVID-19; es así que, de acuerdo a informe médico y siendo que 
se había ingresado a una etapa de contagio comunitario, fue recomendado mantener a la población 

en cuarentena dinámica condicionada en el nivel de categoría de riesgo alto hasta el 28 de junio de 
ese año; asimismo, en dicho informe se pidió que se extremaran medidas sobre la entrada de 

vehículos de carga de otros municipios en los que se tiene un alto índice de contagios mientras se 

trabaje en un nuevo protocolo; 5)  Aclara que no se estaba encerrando a la población, siendo que 
sus actividades fueron proporcionalmente normales; 6)  No podían levantar las determinaciones por 

intereses particulares, sino tenían que intensificarlas por cuanto a los vehículos que ingresaban al 
municipio debían ser fumigados, asimismo debían revisar los productos, así como las medidas de 

bioseguridad, considerando también que estuvieron transportando irregularmente personas; por lo 
que, no resultaba conveniente retomar las actividades normales;  

7)  Si se otorgara la circulación irrestricta de una movilidad así como el ingreso de personas que no 

se encuentran en su municipio, se pondría en riesgo la salud de la población; 8)  Sobre lo denunciado 
por el impetrante de tutela, señala que la entrada de personas a San Pablo de Huacareta no se 

encuentra restringida, pese a mantenerse la prohibición de viajes intermunicipales y departamentales 
por razones humanitarias; no obstante, el retorno debe implicar una cuarentena obligatoria de 

catorce días en centros de aislamiento municipal, respecto a lo cual no se otorgó preferencias ni 

privilegios; 9)  El ingreso a la propiedad privada no se encuentra prohibido, siendo necesaria la 
cuarentena obligatoria de catorce días en los centros de aislamiento institucional; 10)  Es lamentable 

que el peticionante de tutel a pretenda el ingreso de personas de Monteagudo, siendo que en la 
prenombrada localidad se presentaron casos de contagio comunitario; por ello, es importante que el 

accionante cumpla con las determinaciones del COEM y de necesitar la atención a su ganado, puede 
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realizar la contratación de personal que se encuentre dentro del municipio, pudiendo circular en los 

horarios establecidos para el sector agropecuario y productivo; 11)  No se restringe el derecho a la 

alimentación de sus trabajadores, puesto que en el municipio se cuenta con tiendas con capacidad 
de ese aprovisionamiento; 12)  Sobre la lesión de su derecho al trabajo, reitera que las actividades 

para el sector productivo y agropecuario, no se encuentran prohibidas y en el caso de maquinarias 
para la cosecha, estas existen en el municipio; al respecto, para esa semana se tiene la presentación 

de protocolos para el ingreso de vehículos de carga, que será realizado de manera coordinada entre 

el sector salud y la Secretaría Municipal de Desarrollo Humano Social y Productivo; 13)  El impetrante 
de tutela pretende sobreponer sus derechos particulares sobre los derechos colectivos de toda una 

población; y, 14)  Si la producción ganadera se hubiera mantenido de manera irrestricta, habría un 
rebalse en su mercado, puesto que la venta de alimentación en todo el territorio nacional fue 

suspendida desde el inicio de la cuarentena total, así sucedió también con la carne de cerdo y de 
pollo; en todo caso, debe considerarse que no se restringió la actividad ganadera ni agropecuaria del 

peticionante de tutela.  

En audiencia de acción de amparo constitucional, se replicó in extenso los términos del referido 

informe, asimismo de forma personal manifestó lo siguiente: i)  En ningún momento se prohibió el 
ingreso del accionante, a quien se le autorizó que pueda proveer de víveres y otros insumos para su 

actividad productiva, siendo esta la primera vez que se tomó la indicada determinación, por el 

incremento de casos positivos, existiendo un contagio comunitario; por lo que, pide se analice el bien 
mayor y el cuidado que se está teniendo considerando que son el único municipio de la región que 

se encuentra libre de esa enfermedad, empero con la amenaza de otros municipios como 
Monteagudo, Villa Vaca Guzmán y Culpina; ii)  El ingreso del camión del impetrante de tutela no se 

encuentra prohibido, no obstante, lo que fue restringido es pretender que entren personas de otro 

municipio por más días de lo permitido; iii)  Los caminos que ingresan a recoger ganado, maíz o 
frutas, tienen veinti cuatro horas para encontrarse en San Pablo de Huacareta, de ahí que, en el caso 

de maíz, éste debe estar listo y cosechado para cargar al transporte, similar situación ocurre con los 
cítricos o el ganado, con los cuidados correspondientes e insumos de bioseguridad; iv)  De ninguna 

manera se lesionó su derecho al trabajo, sino que se liberó el trabajo productivo en los diferentes 
predios, inclusive contemplando a la gente que vive en los poblados, siendo otras instituciones como 

el Ministerio Público, Policía o Juzgado respetaron las decisiones del COEM, motivo por el que, se 

invita también al peticionante de tutela cumplir con esas determinaciones; v)  Respecto al ingreso de 
una cosechadora, aquello no sería posible al pretender permanecer por más de cinco días, por cuanto 

si se demoran por más de veinticuatro horas, deben hacer la respectiva cuarentena de catorce días, 
referente a eso, si se encuentra dentro del municipio no existe ningún problema, caso contrario deben 

cumplir con dicha medida. 

En uso de su derecho a la dúplica manifestó lo siguiente: a)  El accionante desconoce las 

determinaciones tomadas por las instituciones públicas, cívicas y sociales e instituciones vivas del 
municipio, insistiendo en que el Alcalde instruyó restricciones de forma particular, también especula 

que después de 28 de junio de 2020 se hubiera ampliado las restricciones hacia los vehículos; b)  Se 

decidió iniciar con los protocolos para la revisión de camiones, asimismo se acordó que el ingreso de 
éstos iniciará desde el 29 de igual mes y año; c)  El impetrante de tutela reconoce que su trabajador 

se encontraba en el municipio pero que salió del mismo, entonces si su cosecha era inmediata no 
existía motivo para que salga; de igual manera, podía abastecerse de insumos a través de otro 

personal que pueda trasladarlo hasta Sausalito, respecto a lo cual entienden que pueda causar un 

gasto extra, no obstante la emergencia sanitaria ocasionó la limitación de ciertos derechos; d)  
Manifestó también que no estaba actuando de forma personal sino como representante del COEM, 

cuyas decisiones son tomadas de manera consensuada y considerando las recomendaciones 
departamentales del comité científico y de la jefatura médica por el grado de vulnerabilidad en el que 

se encontraban ante el posible brote; e)  El peticionante de tutela puede trasladarse libremente dentro 
el municipio; f)  En el caso de su personal chofer, éste viene dos veces por mes, cuando 

tranquilamente puede proveerse de insumos de ganadería y víveres en el mismo municipio, en tal 

sentido, no se le está prohibiendo que ejerza su actividad; y, g)  Respecto al operador de la 
cosechadora que hubiera salido del municipio con el pretexto de arreglar su maquinaria a 
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Monteagudo, a la fecha pasaron más de diez días, siendo un riesgo su retorno; por lo que, sugiere 

al accionante que el indicado operador cumpla con el aislamiento como todos los habitantes, entre 

los que inclusive se encuentra el personal policial, señalando que no tuvieron la intención de 
perjudicar a ningún productor . 

I.2.3.  Resolución  

El Juez Público Mixto Civil y Comercial, de Familia, de la Niñez y Adolescencia e Instrucción Penal 
Primero de Huacareta del departamento de Chuquisaca, constituido en Juez de garantías, mediante 

Resolución 01/2020 de 19 de junio, cursante de fs. 49 a 57 vta., concedió parcialmente la tutela 
solicitada en cuanto al derecho a ejercer una actividad productiva de alimentos y comercialización; 

disponiendo que, en la medida que la actividad productiva realizada por el impetrante de tutela 

implique el traslado de personas -trabajadores- y vehículos de carga desde otra jurisdicción al 
municipio de San Pablo de Huacareta, previamente se cumplan con los protocolos y medidas de 

bioseguridad conforme las disposiciones establecidas por el COEM, considerando los siguientes 
fundamentos: 1) Respecto a que se impidió al peticionante de tutela el ingreso a su propiedad para 

realizar su actividad productiva, dichos argumentos no constituyen medios objetivos que impliquen 

lesión al derecho propietario, en especial cuando el mismo accionante señala que pese a la restricción 
utilizó otro medio para llegar a su predio;  2) Sobre el derecho a la circulación, en razón de la 

emergencia sanitaria que atraviesa el país, en resguardo a la salud pública que se constituyen en el 
bien superior, lo que se dio lugar a una cuarentena nacional con la consecuente razonable restricción 

de circulación; 3)  Respecto al desarrollo de la producción de alimentos de primera necesidad, el 
mismo tiene vinculación con la seguridad alimentaria, ámbito en el cual corresponde efectuar una 

ponderación de derechos; por ello, considerando que por DS 4245 se determinó continuar con la 

cuarentena nacional y dinámica hasta el 30 de junio de 2020, según las condiciones de riesgo de 
cada Entidad Territorial Autónoma (ETA), estableciendo también, que las empresas privadas y 

públicas dedicadas a la producción de alimentos entre otros, continuarán desarrollando sus 
actividades ininterrumpidamente; y, 4)  De acuerdo a lo anteriormente referido, se puede deducir 

que el Estado precauteló el derecho al comercio, la industria o a cualquier actividad económica lícita, 

vinculado al derecho al trabajo y alimentación; no obstante, el COEM de San Pablo de Huacareta, por 
Resolución de 13 del mismo mes y año, determinó la prohibición del ingreso de vehículos que 

transportan alimentos y artículos de primera necesidad, y salida de carga para la comercialización de 
productos a mercados externos al municipio, hasta el 28 de igual mes y año, disposiciones que se 

contraponen al indicado Decreto Supremo, restringiendo de manera absoluta el derecho de desarrollo 

de una actividad económica vinculado al derecho al trabajo, afectando asimismo el derecho a la 
alimentación; por lo que, el COEM soslayó el carácter de razonabilidad y proporcionalidad que debe 

contener una decisión de esa naturaleza. 

II. CONCLUSIONES  

De la revisión y compulsa de los antecedentes que cursan en el expediente, se establece lo siguiente: 

II.1. Consta Ley Municipal 085/2020 emitida por el Concejo del GAM de San Pablo de Huacareta del 

departamento de Chuquisaca, que declara emergencia sanitaria en dicho municipio (fs. 18 a 22). 

II.2. Cursa Resolución del COEM de San Pablo de Huacareta, de 13 de junio de 2020, por el cual 

entre otros aspectos determina ampliar la cuarentena dinámica condicionada en el nivel de categoría 
de riesgo alto en toda la jurisdicción del indicado municipio hasta el 28 de igual mes y año, en 

resguardo del derecho fundamental a la vida y la salud de sus habitantes, disponiendo mantener el 

cierre de los límites intermunicipales, prohibiendo el ingreso de vehículos que transporten alimentos 
y artículos de primera necesidad; no obstante, respecto al sector productivo agropecuario se 

establece la flexibilización de horarios de 6:00 a 9:00 para que puedan trasladarse a sus potreros y 
de 17:00 a 18:00 para regresar a sus domicilios, restringiendo la entrada de vehículos de carga para 

la comercialización de productos a mercados externos, restricciones a mantenerse hasta la indicada 

fecha (fs. 30 a 33). 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  
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El impetrante de tutela denuncia la lesión de sus derechos a la propiedad privada, a la alimentación, 

al trabajo y a la libre circulación, alegando que el COEM de San Pablo de Huacareta determinó el 

cierre total del ingreso de movilidades de la ruta del municipio de Monteagudo, negándole ingresar 
a su propiedad, cosechar maíz y atender a su ganado, impidiéndole percibir los frutos de su trabajo 

e ingresos anuales, sin considerar que por norma se encuentra garantizada la producción de 
alimentos y el libre tránsito con fines productivos.  

En consecuencia, corresponde en revisión, determinar si tales argumentos son evidentes, a fin de 
conceder o denegar la tutela solicitada. 

III.1. Sobre el derecho al trabajo  

Sobre el derecho al trabajo,  el art. 46.I.1 de la CPE, se¶al· que toda persona tiene derecho: ñ1. Al 
trabajo digno , con seguridad industrial, higiene y salud ocupacional, sin discriminación, y con 

remuneración o salario justo, equitativo y satisfactorio, que le asegu re para sí y su familia una 
existencia digna ò (lo resaltado fue a¶adido); por su parte, el par§grafo II de la indicada disposici·n 

constitucional, determina: ñEl Estado proteger§ el ejercicio del trabajo en todas sus formasò. 

El art. 47.I y II de la Norma Suprema, establece que: ñI. Toda persona tiene derecho a dedicarse al 

comercio, la industria o a cualquier actividad económica lícita, en condiciones que no perjudiquen al 
bien colectivo. II. Las trabajadoras y los trabajadores de pequeñas unidades productivas urbanas o 

rurales, por cuenta propia, y gremialistas en general, gozarán por parte del Estado de un régimen de 

protección especial, mediante una política de intercambio comercial equitativo y de precios justos 
para sus productos, así como la asignación preferente de recursos económicos financieros para 

incentivar su producci·nò. 

Asimismo, la SCP 0632/2013 de 28 de mayo, precisó que: ñAhora bien, para el caso en concreto, es 
imprescindible dejar establecido que la previsión general que garantiza el derecho al trabajo y empleo 
dignos como medio de subsistencia para el trabajador y su familia, tiene una doble connotación 
material: i)  El trabajo en relación de dependencia, modalidad de relación laboral a la cual están 
dirigidas la mayor parte de las previsiones transcritas en el art. 48 y ss. de la CPE; y, ii)  El trabajo 
por cuenta propia , modelo de actividad laboral que no implica una relación de dependencia y, en 
tal sentido, tiende a enmarcarse en las disposiciones del art. 47 de la CPE:  
óI. Toda persona tiene derecho a dedicarse al comercio, la industria o a cualquier actividad económica 
lícita, en condiciones que no perjudiquen al bien colectivo. II. Las trabajadoras y los trabajadores de 
pequeñas unidades productivas urbanas o rurales, por cuenta propia, y gremialistas en general, 
gozarán por parte del Estado de un régimen de protección especial, mediante una política de 
intercambio comercial equitativo y de precios justos para sus productos, así como la asignación 
preferente de recursos económicos financieros para incentivar su producción. III. El Estado 
proteger§, fomentar§ y fortalecer§ las formas comunitarias de producci·nô, concordante con las 
disposiciones constitucionales que rigen la actividad empresarial y las múltiples formas económicas 
establecidas en el marco del pluralismo, como reza en el art. 306.II de la Ley Fundamental: óLa 
economía plural está constituida por las formas de organización económica comunitaria, estatal, 
privada y social cooperativaô, en las que no necesariamente se establecen relaciones laborales de 
dependencia típicas. 

El reconocimiento de la economía plural y de las múltiples modalidades de trabajo y relación laboral 
que de ella emergen significan un notable avance, compatibilizando la norma con la realidad del 
objeto normado, velando siempre por la protección las trabajadoras y trabajadores como principal 
fuerza productiva de la sociedadò (las negrillas son nuestras). 

En cuanto al derecho al comercio, la SC 0326/2010-R de 15 de junio, estableció el siguiente 
entendimiento:  ñEn lo que respecta propiamente al derecho a dedicarse al comercio, como derecho 
social y económico, el art. 47.I de la Constitución Política del Estado vigente (CPE), señala que: 'Toda 
persona tiene derecho a dedicarse al comercio, la industria o a cualquier actividad económica lícita, 
en condiciones que no perjudiquen al bien colectivo'. Es decir, que el ejercicio del comercio es 
una manifestación del derecho al trabajo, actividad comercial a la que puede acceder 
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toda persona sea natural o jurídica , dentro de los márgenes constitucionales y legales, teniendo 
siempre en cuenta el bienestar común, y el respeto a los valores y principios previstos por el art. 8.II 
con relación al 306.III de la CPE, que son la: 'reciprocidad, solidaridad, redistribución, igualdad, 
seguridad jurídica, sustentabilidad, equilibrio, justicia y transparencia' para vivir bien y el bienestar 
de la colectividad, de tal manera que el individuo tenga la posibilidad de procurarse el 
sustento de su familia o entorno , como también desarrollar y proyectarse en el ámbito laboral-
comercial en una actividad que forma parte de la organización económica del Estado Plurinacional, 
puesto conforme dispone el citado art. 306 de la CPE: 'I. El modelo económico boliviano es plural y 
está orientado a mejorar la calidad de vida y el vivir bien de todas las bolivianas y bolivianos. II. La 
economía plural está constituida por las formas de organización económica comunitaria, estatal, 
privada y social cooperativa'ò (el resaltado ha sido añadido). 

III .2. Análisis del caso concreto  

El peticionante de tutela denuncia la lesión de sus derechos a la propiedad privada, a la alimentación, 
al trabajo y a la libre circulación, alegando que el COEM del municipio de San Pablo de Huacareta del 

departamento de Chuquisaca, determinó el cierre total del ingreso de movilidades de la ruta de ese 

municipio de Monteagudo, negándole ingresar a su propiedad, cosechar maíz y atender a su ganado, 
impidiéndole percibir los frutos de su trabajo e ingresos anuales, sin considerar que por norma se 

encuentra garantizada la producción de alimentos y el libre tránsito con fines productivos. 

En el caso examinado, se tiene que el acto reclamado consiste en la restricción determinada por el 

COEM respecto al ingreso del accionante a sus predios, dando lugar a que no pueda cosechar su 
maíz ni atender su ganado, situación que se advierte con la prohibición de circulación de su chofer 

acaecida el 15 de junio de 2020, contexto no enervada por la parte accionada; asimismo, se tiene 
que el COEM de San Pablo de Huacareta el 13 de igual mes y año, emitió Resolución restringiendo el 

ingreso de vehículos a dicho municipio; en cuyo sentido, siendo que la acción de defensa fue 
interpuesta el 17 del mismo mes y año, se evidencia que la misma se encuentra planteada en el plazo 

establecido por el art. 129.II de la CPE. 

Respecto al principio de subsidiariedad, el impetrante de tutela sostiene que se encuentra en riesgo 

de perder su cosecha de maíz, debido a las plagas del lugar y que el mismo se deterioraría, corriendo 
el riesgo de dejar de percibir los frutos de su trabajo que recibe anualmente; al respecto, la parte 

accionada tampoco negó que el peticionante de tutela ejerza la indicada actividad, sino que enfatizó 

en el hecho de que pretendía que personas de otro municipio que registraron contagios por COVID-
19 ingresen; no obstante, mediante la Resolución del 13 de junio de 2020, se dispusieron restricciones 

a la entrada de vehículos hasta el 28 del mismo mes y año, considerando el contexto social, producto 
de la emergencia sanitaria declarada en el país, sin perjuicio de que no se hubiera demostrado el 

carácter perenne de los productos, cuya cosecha se reclama o la afectación inminente e irreparable 

a los derechos del accionante, se ingresará al conocimiento de la acción de defensa en razón del 
principio pro actione, entendiendo que la justicia constitucional en el ámbito de la protección y 

promoción de los derechos fundamentales establecidos por la Norma Suprema, tomando en cuenta 
que las determinaciones asumidas por el Estado a efectos de resguardar la salud pública, pudieran 

llegar a implicar la restricción de ciertos derechos fuera del marco de la razonabilidad. En dicho 

sentido, se ingresará a dilucidar el fondo de la acción de defensa presentada. 

El caso en examen, se sostiene de forma particular el hecho de que el COEM de San Pablo de 
Huacareta, restringió la circulación de vehículos desde Monteagudo, situación que afectaría el 

derecho al trabajo del impetrante de tutela, debido a que éste se encont raría impedido de ingresar a 

su propiedad, cosechar su maíz y atender al ganado; al respecto, de acuerdo a los términos de la 
acción de defensa, si bien el prenombrado no fue directamente impedido, dedujo dicha posibilidad 

cuando se le impidió la libre circulación de su chofer, a quien arribando desde Monteagudo 
transportando insumos para cuidar la sanidad del ganado bovino se le impidió el paso por dicha 

carretera; por el mencionado suceso, el peticionante de tutela consideró que de la misma forma 
podría impedírsele el paso a sus predios. En ese mismo sentido, se tiene que por Resolución de 13 

de junio de 2020, se dispuso la ampliación de la cuarentena dinámica hasta el 28 de ese mismo mes 
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y año, manteniendo el cierre de límites intermunicipales, prohibición del ingreso de vehículos que 

transporten alimentos y artículos de primera necesidad, y de carga para la comercialización de 

productos a mercados externos; empero, permitiendo horarios de flexibilización al sector 
agropecuario, respecto a lo cual el accionante manifestó que el COEM asumió esa determinación 

ñésin considerar en absoluto la cosecha y venta de los productos agr²colas ni la actividad ganadera 
que realizamos en el territorio del Municipio, por ello consideramos que para la siguiente reunión del 

COEM en Monteagudo habrá más contagiados y será el fundamento central como ha venido 

ocurriendo para mantener cortada la ruta hacia nuestro predios, por ello, no podemos esperar que 
la siguiente reunión del COEM puedan autorizarnos la cosecha y venta de nuestros productos 

agrícolas así como permitirnos atender la actividad ganadera en los siguientes meses que restan del 
a¶oéò (sic); asimismo, en audiencia de acci·n de amparo constitucional manifest· que existe la 

posibilidad de que la restricción se extienda aún más y no concluya el 28 del indicado mes y año, 
siendo aquello posible en razón del aumento de casos por motivo de la pandemia en Monteagudo, 

razones por las que no podría esperar su cosecha. 

También, refiere que la autoridad accionada manifestó que la principal restricción al impetrante de 

tutela, radicaría en que él mismo pretendía el ingreso de personas desde Monteagudo, situación que 
pondría en riesgo a razón de los contagios por COVID-19, debido al registro de casos en dicho 

municipio y que si bien se permite el ingreso de personas, estos deberían cumplir con un aislamiento 

preventivo de catorce días; de la misma forma alega que, el peticionante de tutela podría contratar 
a personas del mismo municipio de San Pablo de Huacareta e inclusive maquinaria, siendo que las 

actividades para el sector productivo y agropecuario no se encontrarían prohibidas; asimismo, 
respecto a los vehículos afirmó que se asumieron medidas extremas que se sustentarían en informes 

médicos considerando la vulnerabilidad, no obstante se permitiría desde el 29 de junio de 2020. 

En el caso particular respecto al derecho al trabajo, cabe referir que conforme se encuentra planteada 

la acción de defensa, en términos generales el accionante lo vincula al ejercicio del comercio, siendo 
el mismo productor de maíz el cual comercializa y que se encontraría en riesgo de ser afectado por 

las restricciones impuestas por el COEM de San Pablo de Huacareta, quien impediría el ingreso del 

impetrante de tutela a su predio para ejercer dicha activ idad así como la atención de su ganado; al 
respecto, cabe señalar que la Resolución de 13 de junio de 2020, entre otros aspectos, determinó 

que:  

ñSEXTO.-  Se establecen las siguientes flexibilizaciones dentro de la cuarentena dinámica en riesgo 

alto para el Municipio de San Pablo de Huacareta: 

(é) 

II. Para el sector productivo -agropecuario  

a) Se mantiene la flexibilización en los horarios de 06:00 a 09:00 de la mañana para que puedan 

trasladarse a sus potreros y de 17:00 a 18:00 puedan regresar a sus domicilios. Las personas que 

fueran encontradas circulando fuera de los horarios establecidos se las podrán a disposición de la 
Policía y Fiscalía para la imposición de las sanciones que correspondan. 

b) Se prohíbe el ingreso de los vehículos de carga para la comercialización de productos a mercados 

externos al municipio, hasta el 28 de junio de 2020.  

(é)ò 

Al respecto, la indicada Resolución también prohibía el ingreso de vehículos que transportaban 

alimentos y artículos de primera necesidad, así como los de carga para el traslado de material de 

construcción hasta la misma fecha. Cabe señalar que la Disposición Primera de referida resolución, 
ampliaba la cuarentena dinámica condicionada en el nivel de categoría de riesgo alto en todo el 

municipio hasta el 28 de junio de 2020. 

En el referido contexto, considerando lo establecido en el parágrafo II de la Disposición Sexta de la 

Resolución de 13 de junio de 2020, se infiere que la aplicación de la indicada determinación podría 
afectar a la actividad productiva del peticionante de tutela, debido a que el mismo manifiesta 
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constituirse en un productor que abastece a centros de consumo nacional; es decir, que comercializa 

en mercados externos de dicho municipio y por consiguiente la referida Resolución prohibiría el 

ingreso de sus vehículos de carga. Cabe aclarar que dicha situación no se materializó, siendo que la 
acción de defensa planteada se encuentra interpuesta ante ese posible acontecimiento. 

En este ámbito, el accionante considera amenazada su actividad productiva y consecuente limitación 

de su derecho al comercio como manifestación del derecho al trabajo, el cual se encuentra protegido 

conforme se indicó en el Fundamento Jurídico III.1 de la presente resolución constitucional; por 
consiguiente, en análisis de la posible restricción, considerando que la misma se encontraba definida 

hasta una fecha específica -28 de junio de 2020- se tiene que la acción de defensa se sustenta en el 
supuesto de que la mencionada restricción fuera ampliada por el COEM a razón de un posible 

incremento de casos de COVID-19 en Monteagudo. 

De acuerdo a lo referido, ingresando al examen de la denuncia formulada en la acción de defensa, 

es menester aclarar respecto a las medidas asumidas por los Comités de Operaciones de Emergencia 
Municipal vinculadas con la atención de desastres y/o emergencias, éste Tribunal no puede ingresar 

a valorar la gestión de riesgos asumidos por las referidas instancias, considerando que cada COEM 

responde a las contingencias de las distintas situaciones de emergencia que se suscitan de acuerdo 
a la realidad de cada municipio, asumiendo determinaciones preeminentemente con base en sustento 

técnico, el cual no puede ser valorado por la justicia constitucional; sin embargo, aquellas 
disposiciones asumidas por el referido ente y que tengan incidencia sobre los derechos de las 

personas, podrán ser objeto de control de constitucionalidad para el examen de razonabilidad y 
proporcionalidad de las restricciones asumidas. 

En dicho ámbito, si bien la Resolución de 13 de junio de 2020 emitida por el COEM de San Pablo de 
Huacareta, se sustentaba en un informé médico estableciendo una restricción al ingreso de vehículos 

de carga para la comercialización de productos al mercado externo del municipio, cabe señalar que 
dicha prohibición tenía un plazo cierto y específico, manteniéndose la misma hasta el 28 de igual mes 

y año; de ahí que, el impetrante de tutela interpuso la presente acción de defensa el 17 del mismo 

mes y año; es decir, a nueve días del levantamiento de la indicada medida; entonces, en primer lugar 
se tiene que en el marco de la emergencia sanitaria, que a evaluación del referido COEM, se 

encontraba en riesgo la salud pública en ese municipio; por lo que, la aplicación de medidas de 
emergencia por parte del referido Comité revisten el carácter de legitimidad, en el presente caso, si 

bien fue asumida una determinación que podría restringir el ejercicio del derecho al trabajo y 

comercio, cabe señalar que la misma fue sustentada y fundamentada, que dichas determinaciones 
no revestían el carácter de indefinidas, sino que se encontraban debidamente delimitadas en el 

tiempo; no obstante, el peticionante de tutela, respecto a dicho plazo, sustentó su acción de defensa 
en el supuesto de que el indicado plazo se extendería en el tiempo de forma inclusive indefinida; 

respecto a lo cual, esta jurisdicción constitucional no puede fallar en base a suposiciones o situaciones 

expectaticias, en especial cuando en el caso particular la autoridad accionada manifestó que las 
restricciones asumidas serían levantadas en el plazo establecido por la misma resolución; en segundo 

lugar, el accionante no solamente sustenta su acción en la indicada suposición, sino también en el 
hecho de que el maíz a ser cosechado perdería su calidad, produciéndole un daño inminente; no 

obstante, como se menciona anteriormente, pese a dichas alegaciones el impetrante de tutela no 
presentó sustento o carga argumentativa por la cual se infiera la referida aseveración o que ese 

producto se constituya en un bien inminentemente perecedero; de la misma forma, aun cuando 

pudiera considerarse que la perdida de la calidad de su maíz podría tomarse en cuenta como un daño 
irreparable, el peticionante de tutela no sustentó de qué manera, hasta levantarse la mencionada 

restricción, su maíz pueda perder su calidad perdiendo significativamente su valor en consecuencia 
imposibilitando su comercialización, hecho no sustentado en especial cuando el mismo accionante, 

en audiencia de acción de amparo constitucional, manifestó de forma textual que: ñési ese ma²z no 

se lo cosecha dentro de los próximos 20 a 30 días ese maíz pierde su calidad y vamos a poder las 
guanacias previstas e inclusive ni recuperar nuestro capitaléò (sic); por lo que, no es posible inferir 

ni aseverar que hasta el 28 de dicho mes y año, el indicado producto pueda perder su calidad. 
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Por consiguiente, si bien el impetrante de tutela goza del derecho al trabajo que se encuentra 

relacionado a sus actividades productivas; no obstante, debe acatar las restricciones establecidas por 

parte de las instancias respectivas, no solamente en el marco de la emergencia sanitaria sino también 
ante cualquier tipo de emergencia, si bien en el presente caso se denunció una posible limitación del 

mencionado derecho, del análisis anteriormente expuesto, no se advierte que las prohibiciones 
asumidas por el COEM afectaran inminente e irreparablemente los derechos del peticionante de tutela 

de manera desproporcional e irrazonable, por cuanto la restricción del ingreso de vehículos al referido 

municipio tenía un plazo fijo próximo a cumplirse y que por sí mismo no implicaba la pérdida de la 
calidad del maíz invocada, si bien el mismo alegó otros aspectos como ser posibles plagas o la 

atención a su ganado, no acompañó mayores elementos de convicción para evidenciar dichos riesgos, 
respecto a lo cual cabe añadir que la Resolución de 13 de junio de 2020 emitida por el COEM de San 

Pablo de Huacareta, garantizaba la actividad productiva restringida a determinados horarios para el 
traslado de los productores a sus potreros y domicilios respectivamente, contexto en el cual no es 

posible inferir un daño inminente e irremediable al accionante.  

Pese a lo anteriormente referido, si bien el parágrafo II de la Disposición Sexta de la Resolución de 

13 de junio de 2020 del COEM de San Pablo de Huacareta no fue objeto particular de la acción de 
amparo constitucional, cabe señalar que si bien por distintas razones, la indicada entidad puede 

asumir determinadas limitaciones a los derechos de los habitantes del municipio en razón de la 

emergencia sanitaria declarada, incluido el derecho a la comercialización, las mismas deben ser 
razonables y proporcionales, y no impedir indefinidamente las actividades productivas, en cuyo 

mérito, habiéndose establecido un plazo para la indicada restricción, atendiendo a los motivos 
particulares del impetrante de tutela respecto a las limitaciones a su actividad productiva según 

manifestó en su acción de defensa, mismas que se encuentran vinculadas a su derecho al trabajo; el 

COEM debe garantizar al mismo el ejercicio del indicado derecho, evitando imponer limitaciones 
irrazonables y desproporcionales, respecto al prenombrado, como aquellas que impliquen la referida 

restricción más allá de la fecha establecida por la indicada Resolución, exhortándose garantizar, 
resguardar y proteger el derecho al trabajo en lo concerniente a la comercialización de productos 

tanto en mercados internos como externos del referido municipio, en el entendido que si bien amerita 
la imposición de determinadas restricciones en respuesta a la emergencia por COVID-19, esto no 

debe implicar la supresión íntegra de derechos, debiendo el referido ente flexibilizar sus medidas de 

acuerdo a cada caso en concreto y como ocurre en situación particular, posterior a la fecha 
establecida por la indicada Resolución, se deberá garantizar el ejercicio del derecho al trabajo 

vinculado al comercio del peticionante de tutela. 

Sobre el derecho a la propiedad privada, no se sustentó con la debida carga argumentativa como es 

que la autoridad accionada restringió el indicado derecho; por otra parte, en relación al derecho a la 
alimentación, el accionante vincula dicho aspecto con la soberanía alimentaria o de la población en 

general, de donde se infiere que no reclama un derecho individual, por lo que tampoco amerita la 
concesión del mismo; por último, respecto al derecho a la libre circulación, el mismo no puede ser 

reclamado vía acción de amparo constitucional sino mediante el mecanismo especial para su 

protección; por lo que, tambi én amerita la denegatoria de tutela.  

En consecuencia, el Tribunal de garantías, al conceder en parte la tutela impetrada, obró de forma 
incorrecta. 

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera; en virtud de la autoridad que le confiere 

la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional, de 
conformidad al art. 44.2 del Código Procesal Constitucional; en revisión, resuelve: REVOCAR en 

parte la Resolución 01/2020 de 19 de junio, cursante de fs. 49 a 57 vta., pronunciada por el Juez 
Público Mixto Civil y Comercial, de Familia, de la Niñez y Adolescencia e Instrucción Penal Primero de 

Huacareta del departamento de Chuquisaca; y, en consecuencia: 

1°  DENEGAR la tutela impetrada por lesión a los derechos a la propiedad privada, a la alimentación, 

al trabajo y a la libre circulación.  
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2°  Sin perjuicio de la denegatoria de tutela, se dispone que cumplido el plazo de restricción 

establecido por la Resolución de 13 de junio de 2020, emitida por el COEM de San Pablo de Huacareta, 

se garantice al impetrante de tutela el ejercicio de su derecho al trabajo, así como el desarrollo de 
sus actividades comerciales incluidas aquellas que impliquen el ingreso o salida de vehículos de carga 

o maquinaria del indicado municipio.  

Regístrese , notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional . 

 

Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 
MAGISTRADA  

Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 
MAGISTRADO  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0348/2021 -S3 

Sucre, 14 de julio de 2021  

SALA TERCERA 

Magistrado Relator: Dr. Petronilo Flores Condori  

Acción de libertad  

Expediente: 35086 -2020 -71 -AL 

Departamento: Santa Cruz  

En revisión la Resolución 110/20 de 13 de agosto de 2020, cursante de fs. 40 vta. a 42, pronunciada 

dentro de la acción de libertad interpuesta por Jesús Daniel Salvatierra Rivera contra Ricardo 
Huaylla Castro, Juez de Sentencia Penal Primero de Yapacaní del departamento de Santa 

Cruz . 

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la de manda  

El accionante por memorial presentado el 12 de agosto de 2020, cursante de fs. 22 a 23 vta., 
manifestó lo siguiente: 

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

En el proceso penal seguido por el Ministerio Público contra su persona, por la presunta comisión de 
los delitos de robo agravado y tenencia y porte o portaci·n il²cita ñde armaò, previstos y sancionados 

por los arts. 332 y 141 quinter del Código Penal (CP), se acogió a la salida alternativa de 

procedimiento abreviado en la que se emitió la Sentencia condenatoria de 15 de julio de 2020, 
condenándole a la pena de tres años de reclusión en el Centro de Readaptación Productiva de 

Montero. 

En ese sentido, cumple con las dos condiciones para beneficiarse con la suspensión condicional de la 

pena, al contar con una pena que no excede los tres años de duración y no tener condena alguna en 
los últimos cinco años; dichas condiciones fueron demostradas mediante la Sentencia condenatoria 

emitida y el Certificado de Registro Judicial de Antecedentes Penales (REJAP) cursantes en el 
expediente; además de encontrarse más de dos años detenido con un estado de salud deteriorado.  

El 29 de julio de 2020 solicitó al Juez hoy accionado día y hora de audiencia para que se considere 
la suspensión condicional de su pena, pero al no tener una respuesta favorable, el 31 de igual mes y 

año volvió a reiterar su solicitud, la cual tampoco fue respondida de forma favorable, conociendo 
recién el 4 de agosto de ese año los decretos emitidos por el Juez hoy accionado, en los que no se 

señala día y hora de audiencia, indicándose en el decreto correspondiente a su primera solicitud que 

su persona desconocería la norma o existiría una mala intención al presentar tantos memoriales, que 
ñéno se aplicó la suspensión condicional de la penaéò (sic) y que aún no estuviera ejecutoriada la 

sentencia; y, respecto a su segunda solicitud se indicó en el decreto de 3 de ese mes y año que se 
esté al decreto de 30 de julio de igual año, decretos que no tienen ningún fundamento de hecho o 

de derecho, por lo que se constituyen en dilatorios. 

El 4 de agosto de 2020 presentó recurso de reposición contra dichos decretos, el cual fue rechazado 

mediante Auto Interlocutorio de 10 de dicho mes y año, situación que restringe su libertad de forma 
arbitraria puesto que se debió resolver su situación jurídica cuando presentó la primera solicitud, pero 

se prorrogó su detención de forma ilegal. 

I.1.2. Derechos, garantía y principio supuestamente vulnerados  

El accionante denuncia la vulneración de sus derechos a la libertad, al debido proceso en su elemento 

de celeridad y a una justicia pronta, oportuna y sin dilaciones; citando al efecto los arts. 23.I, 115, 

178 y 180.I de la Constitución Política del Estado (CPE). 

I.1.3. Petitorio  
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Solicita se conceda la tutela, y en consecuencia se disponga: a) Se ordene al Juez ahora accionado 

señale día y hora de audiencia; y, b)  Sea con la condenación de daños y perjuicios. 

I.2. Audiencia y Resolución del Juez de garantías  

Celebrada la audiencia virtual el 13 de agosto de 2020, según consta en el acta cursante de fs. 37 a 
40 vta., se produjeron los siguientes actuados: 

I.2.1. Ratificación y ampliación de la acción  

El accionante a través de sus abogados en audiencia ratificó de manera íntegra el contenido del 
memorial de acción de libertad, y ampliándolo, manifestó que: 1) El señalamiento de audiencia para 

considerar su solicitud de suspensión condicional de la pena es un decreto de mero trámite que debió 
ser resuelto dentro de las veinticuatro horas, considerando que es una providencia que viabiliza un 

determinado actuado; 2) Las Sentencias Constitucionales Plurinacionales 1030/2014 de 6 de junio y 

ñ0549/2019ò establecen que no es necesario que la sentencia de tres años esté ejecutoriada; es 
decir, que no se debe esperar quince días para señalar audiencia de suspensión condicional de la 

pena, incluso existe un tr§mite similar, en el ñjuzgado cautelarò de Yapacan² correspondiente a Josué 
Abel Mamani Achura donde se dio por procedente dicho beneficio sin notificar con la sentencia 

condenatoria a la parte; 3) No solicita que se dé por ejecutoriada la Sentencia; y, 4) Se encuentra 
perjudicado por la incorrecta interpretaci ón de la jurisprudencia constitucional efectuada por el Juez 

hoy accionado. 

I.2.2. Informe de la autoridad accionada  

Ricardo Huaylla Castro, Juez de Sentencia Penal Primero de Yapacaní del departamento de Santa 
Cruz mediante informe de 12 de agosto de 2020, cursante de fs. 35 vta. a 36 vta., manifestó que: i) 

El accionante presentó la SCP 1030/2014 de 6 de junio; empero, en el caso en particular no se aplicó 
la suspensión condicional de su pena, por lo cual no se vulneró ningún derecho, simplemente se está 

precautelando los derechos de todas las partes procesales; ii) Del informe emitido por la Secretaria 
del Juzgado a su cargo, y de la revisión de los actuados del proceso, se tiene que la notificación a la 

víctima o denunciante se realizó el 28 de julio de 2020, por lo que hasta la fecha -se entiende 12 de 

agosto de ese año- no se cumplió con los quince días; consecuentemente, la Sentencia condenatoria 
no se encuentra ejecutoriada; iii)  De los fundamentos de la SCP 0807/2015-S3 de 3 de agosto se 

establece que no se está vulnerando el derecho a la libertad del accionante, únicamente se está 
cumpliendo los preceptos constitucionales del debido proceso; y, iv)  En el presente caso no concurre 

ninguno de los presupuestos de procedencia de la acción de libertad, puesto que se está velando por 

las garantías y derechos constitucionales de las partes procesales; consiguientemente, solicita se 
declare improcedente la presente acción de defensa. 

I.2.3. Resolución  

El Juez Público Civil y Comercial y de Partido del Trabajo y Seguridad Social Primero en suplencia 
legal del Juez Público Mixto de Familia, de la Niñez y Adolescencia y de Sentencia Penal Primero, 

ambos de Yapacaní del departamento de Santa Cruz, constituido en Juez de garantías, mediante 
Resolución 110/20 de 13 de agosto de 2020, cursante de fs. 40 vta. a 42, concedió la tutela 

solicitada, disponiendo: a)  Dejar sin efecto el Auto Interlocutorio de 10 de agosto de 2020; b)  Se 

ordena al Juez ahora accionado atienda la solicitud de suspensión condicional de la pena efectuada 
por el accionante, admitiéndola o denegándola en un plazo no mayor a tres días; y, c) Las 

determinaciones asumidas por su autoridad, en calidad de Juez de garantías, son de cumplimiento 
inmediato como prevé el art. 126.IV de la CPE; asimismo, el art. 115.II de la CPE exige que toda 

decisión judicial debe ser debidamente fundamentada y motivada; todo ello bajo los siguientes 

fundamentos: 1) Si bien el Auto Interlocutorio de 10 de agosto de 2020 que rechazó el recurso de 
reposición planteado por el accionante, es susceptible de apelación conforme establece el art. 403.9 

del Código de Procedimiento Penal (CPP); sin embargo: i)  En dicha localidad existe un bloqueo de 
carreteras que imposibilita el normal desarrollo de las actividades, por lo que el ejercicio del derecho 

a impugnar se encuentra comprometido, extremo que es agravado por la emergencia sanitaria a 
causa de la pandemia del Coronavirus (COVID-19); y, ii)  En la parte considerativa del citado Auto 
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Interlocutorio se establece que no corresponde señalar audiencia por falta de requisitos, generando 

con ello duda sobre cuáles son los mismos para que el accionante pueda beneficiarse con la 

suspensión condicional de la pena, debido a que toda determinación judicial debe contener la 
fundamentación y motivación respectiva para que el justiciable conozca porque se le concede o 

deniega dicho beneficio, si se desconocen esos argumentos indudablemente no es posible ejercer el 
derecho de apelar ante el superior en grado, generando un estado de indefensión que limita el 

derecho de impugnación; 2)  Se cumplen con los dos requisitos exigidos para el procesamiento 

indebido, correspondiendo conceder la tutela solicitada con la finalidad que el accionante pueda 
conocer en definitiva si se admite o rechaza su solicitud de suspensión condicional de la pena; 3)  El 

art. 403.9 del CPP establece que procede el recurso de apelación incidental contra las decisiones que 
admiten o niegan la suspensión condicional de la pena, pero en el presente caso se desconoce si la 

autoridad judicial ahora accionada admitió o denegó la solicitud de suspensión condicional de la pena 
solicitada el 29 de julio de 2020 por el accionante, estado de incertidumbre que debe ser definido 

por el Juez hoy accionado, explicando los motivos y fundamentos legales en los que se sustenta; y, 

4)  El art. 366 del CPP señala que es facultad privativa del Juez ordinario atender la solicitud de 
suspensión condicional de la pena; consiguientemente, no le corresponde a la justicia constitucional 

pronunciarse si se debe conceder o negar el citado beneficio. 

II. CONCLUSIONES  

De la revisión de los antecedentes que cursan en obrados, se establece lo siguiente: 

II.1. Cursa Sentencia de 15 de julio de 2020, en la que Ricardo Huaylla Castro, Juez de Sentencia 
Penal Primero de Yapacaní del departamento de Santa Cruz -ahora accionado- declara la procedencia 

de la salida alternativa de procedimiento abreviado en favor de Jesús Daniel Salvatierra Rivera -hoy 
accionante- al confirmarse su participación en la comisión de los delitos de robo agravado y porte o 

portaci·n il²cita ñde armaò en grado de autor²a, conden§ndole a cumplir la pena de tres a¶os de 
reclusión en el Centro de Readaptación Productiva de Montero, ordenando se libre el respectivo 

mandamiento de condena (fs. 27 a 31). 

II.2. Mediante memorial presentado el 29 de julio de 2020 el accionante solicitó al Juez ahora 

accionado señale día y hora de audiencia de suspensión condicional de la pena (fs. 14 y vta.); y en 
respuesta, por decreto de 30 de ese mes y año, dicha autoridad judicial señaló que en franco 

desconocimiento de la norma o malas intenciones al presentar ñmemoriales tras memorialesò, se 

tiene que la solicitud se ampara en la SCP 1030/2014 sin considerar que en el presente caso no se 
aplicó la suspensión condicional de la pena como tampoco se ejecutorió la Sentencia del presente 

proceso (fs. 15).  

II.3. A través de memorial presentado el 31 de julio de 2020, el accionante reiteró al Juez hoy 

accionado su solicitud de señalamiento de día y hora de audiencia de suspensión condicional de la 
pena (fs. 16 y vta.), mereciendo el decreto de 3 de agosto de igual año, que dispuso estese al decreto 

de 30 de julio de igual año (fs. 17).  

II.4. Por memorial presentado el 4 de agosto de 2020, el accionante interpuso recurso de reposición 

contra los decretos de 30 de julio y de 3 de agosto de 2020, pidiendo que sean revocados y/o 
modificados señalando día y hora de audiencia para considerar la suspensión condicional de su pena 

(fs. 18 y vta.). Siendo resuelto mediante el Auto Inter locutorio de 10 de agosto de igual año 
rechazando el mismo (fs. 20 a 21). 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

El accionante denuncia la vulneración de sus derechos a la libertad, al debido proceso en su elemento 

de celeridad y a una justicia pronta, oport una y sin dilaciones, puesto que el Juez hoy accionado no 
respondió de forma favorable su solicitud de señalamiento de día y hora de audiencia efectuada en 

dos oportunidades para considerar la suspensión condicional de la pena a pesar de cumplir con los 
requisitos para obtener ese beneficio; más bien indicó que su persona desconocería la norma, que 

no correspondía la jurisprudencia alegada porque dicha suspensión condicional no fue aplicada y que 
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su Sentencia condenatoria no se encontraría ejecutoriada, constituyéndose por lo tanto dicha 

determinación en dilatoria y arbitraria.  

En consecuencia, corresponde determinar en revisión, si los hechos demandados son evidentes, a fin 

de conceder o denegar la tutela solicitada. 

III.1. Presupuestos concurrentes de acti vación de la acción de libertad ante 

procesamiento ilegal o indebido  

La SCP 0817/2018-S1 de 5 de diciembre, entre otras, ratificando los entendimientos jurisprudenciales 

asumidos por la SC 0619/2005-R de 7 de junio, precisó que: ñéa partir de la doctrina constitucional 
sentada en la SC 1865/2004-R, de 1 de diciembre, para que la garantía de la libertad personal o de 
locomoción pueda ejercerse mediante el recurso de hábeas corpus cuando se denuncia 
procesamiento ilegal o indebido deben presentarse, en forma concurrente, los siguientes 
presupuestos: a) el acto lesivo, entendido como los actos ilegales, las omisiones 
indebidas o las amenazas de la autoridad pública, denunciados, deben estar vinculados 
con la libertad por operar como causa directa para su restri cción o supresión; b) debe 
existir absoluto estado de indefensión, es decir, que el recurrente no tuvo la oportunidad 
de impugnar los supuestos actos lesivos dentro del proceso y que recién tuvo 
conocimiento del mismo al momento de la persecución o la priv ación de la libertad ò (las 
negrillas nos corresponden). 

III.2. Análisis del caso concreto  

El accionante denuncia la vulneración de sus derechos a la libertad, al debido proceso en su elemento 
de celeridad y a una justicia pronta, oportuna y sin dilaciones,  puesto que el Juez hoy accionado no 

respondió de forma favorable su solicitud de señalamiento de día y hora de audiencia efectuada en 

dos oportunidades para considerar la suspensión condicional de la pena a pesar de cumplir con los 
requisitos para obtener ese beneficio; más bien indicó que su persona desconocería la norma, que 

no correspondía la jurisprudencia alegada porque dicha suspensión condicional no fue aplicada y que 
su Sentencia condenatoria no se encontraría ejecutoriada, constituyéndose por lo tanto dicha 

determinación en dilatoria y arbitraria.  

De la revisión de antecedentes, se tiene la Sentencia de 15 de julio de 2020 pronunciada por el Juez 

ahora accionado en la que se declaró la procedencia de la salida alternativa de procedimiento 
abreviado en favor del accionante al confirmarse su participación en la comisión de los delitos de 

robo agravado y porte o portaci·n il²cita ñde armaò en grado de autor²a, conden§ndole a cumplir la 

pena de tres años de reclusión en el Centro de Readaptación Productiva de Montero, ordenando se 
libre el respectivo mandamiento de condena (Conclusión II.1.). Posteriormente, mediante memorial 

presentado el 29 de julio de 2020 el accionante solicitó al Juez hoy accionado señale día y hora de 
audiencia de suspensión condicional de la pena, recibiendo en respuesta el decreto de 30 de ese mes 

y año, donde se señaló que en el caso no se aplicó la suspensión condicional de la pena, ni tampoco 

se ejecutorió la Sentencia emitida (Conclusión II.2.), luego el accionante reiteró med iante memorial 
de 31 de igual mes y año; su solicitud de señalamiento de día y hora de audiencia de suspensión 

condicional de la pena, memorial que mereció el decreto de 3 de agosto de igual año, que dispuso 
estese al decreto de 30 de julio de igual año (Conclusión II.3.). Por memorial presentado el 4 de 

agosto de ese año, el accionante interpuso recurso de reposición contra los decretos de 30 de julio y 
de 3 de agosto del mismo año pidiendo sean revocados y/o modificados señalando día y hora de 

audiencia para considerar la suspensión condicional de su pena, el cual fue rechazado a través del 

Auto Interlocutorio de 10 de igual mes y año (Conclusión II.4.).  

En ese contexto, corresponde precisar que las presuntas denuncias al debido proceso alegadas vía 
acción de libertad únicamente proceden cuando concurren los presupuestos citados en el 

Fundamento Jurídico III.1. de la presente Sentencia Constitucional Plurinacional; es decir, cuando: 

a)  El acto lesivo, entendido como actos ilegales, omisiones indebidas o amenazas denunciadas, se 
encuentren vinculados con la libertad por operar como causa directa para su restricción o supresión; 

y, b)  Exista absoluto estado de indefensión.  
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Por consiguiente, corresponde verificar si en el caso concreto los mencionados presupuestos 

concurren o no. 

Con relación al primer presupuesto , en el caso concreto, el accionante pretende que mediante 

esta acción de libertad se resuelva una presunta vulneración de su derecho al debido proceso, 
respecto a la negativa del Juez ahora accionado, de señalar día y hora de audiencia para la 

consideración del beneficio de suspensión condicional de la pena solicitada por el accionante, bajo el 

argumento que el mismo desconocería la norma y que su Sentencia no se encontraría ejecutoriada, 
determinación que es considerada dilatoria y arbitraria para el accionante por prorrogar su detención 

de forma ilegal. Sin embargo, esa situación no se encuentra directamente vinculada con su derecho 
a la libertad, en razón que la subsanación de lo denunciado no implica que el mismo recobre 

inmediatamente dicho derecho, debido a que el hecho de solicitar día y hora para una audiencia para 

que se considere el beneficio de suspensión condicional de la pena, no implica necesaria o 
automáticamente que se otorgue el mencionado beneficio; por lo tanto la libertad del accionante, ya 

que aquello depende de la verificación del cumplimiento de requisitos y la valoración de los mismos 
por la autoridad judicial a cargo de la causa, para que se determine si procede o no ese beneficio; 

es decir, que en el caso en revisión, aún falta desplegar el trámite descrito en el art. 366 del CPP 
para que el juzgador disponga si se otorga o no el mandamiento de libertad en favor del accionante.  

Asimismo, el extremo denunciado no se constituye en una amenaza para el ejercicio del derecho a 
la libertad del accionante o una posible causa directa para su restricción, siendo que se evidencia que 

el accionante se encuentra privado de ese derecho, como manifestó en su memorial de acción de 
libertad y en su respectiva audiencia de consideración, a causa de encontrarse detenido 

preventivamente, entendiéndose que posteriormente se mantuvo la limitación del citado derecho, 

como efecto de la Sentencia condenatoria impuesta contra su persona, por autoridad judicial 
competente; por lo tanto, el primer presupuesto establecido por la jurisprudencia citada en el 

Fundamento Jurídico III.1. de este fallo constitucional no concurre, para que el derecho al debido 
proceso sea tutelado por la acción de libertad. 

Con relación al segundo presupuesto  se tiene que el accionante tiene pleno conocimiento del 
proceso penal seguido contra su persona, al someterse en el mismo a la salida alternativa de 

procedimiento abreviado y encontrarse ejerciendo una participación activa dentro del mismo, puesto 
que presentó memoriales solicitando día y hora de audiencia de consideración del beneficio de 

suspensión condicional de la pena y ante su rechazo por parte del Juez hoy accionado interpuso 

recurso de reposición (Conclusión II.4.); lo que demuestra que se encuentra ejerciendo su derecho 
a la defensa de forma irrestricta, por lo que tampoco concurre el segundo presupuesto establecido 

para la procedencia de la acción de libertad por presuntas irregularidades del debido proceso. 

En ese sentido, el accionante; para reclamar esta y todas las irregularidades referidas al derecho del 

debido proceso no vinculadas al derecho de libertad, tiene los medios y recursos previstos en la 
normativa procesal penal en la vía ordinaria, y una vez agotados estos, si considera que esas 

irregularidades persisten, puede acudir a esta jurisdicción, a través de la acción de amparo 
constitucional. 

Por consiguiente, al no cumplirse con los dos presupuestos concurrentes que permitan tutelar 
mediante la acción de libertad las lesiones al debido proceso denunciadas, corresponde denegar la 

tutela solicitada.  

Finalmente, ante la solicitud de condenación de daños y perjuicios, esta no puede ser considerada 

en razón a la denegatoria de la tutela solicitada. 

En consecuencia, el Juez de garantías al conceder  la tutela solicitada, no obró de manera correcta.  

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera; en virtud de la autoridad que le confiere 

la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 

revisión, resuelve: REVOCAR la Resolución 110/20 de 13 de agosto de 2020, cursante de fs. 40 vta. 
a 42, pronunciada por el Juez Público Civil y Comercial y de Partido del Trabajo y Seguridad Social 
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Primero en suplencia legal del Juez Público Mixto de Familia, de la Niñez y Adolescencia y de Sentencia 

Penal Primero, ambos de Yapacaní del departamento de Santa Cruz; y, en consecuencia, DENEGAR 

la tutela solicitada, con la aclaración que no se ingresó al análisis de fondo de la problemática 
planteada. 

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional.  

 

Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 

MAGISTRADO  
Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 

MAGISTRADA  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0349/2021 -S3 

Sucre, 14 de julio de 2021  

SALA TERCERA 

Magistrada Relatora: MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas  

Acción de amparo constitucional  

Expediente: 35415 -2020 -71 -AAC 

Departamento: Santa Cruz  

En revisión la Resolución 42 de 12 de junio de 2020, cursante de fs. 311 a 319 vta., pronunciada 

dentro de la acción de amparo constitucional  interpuesta por Héctor Luis Egüez Montero  
contra Jorge Hugo Lozada Añez , Presidente Ejecutivo a.i. ; Roberto Carlos Cuellar Alderete , 

Gerente Regional Santa Cruz ;  Marlene Ardaya Vásquez , ex President a Ejecutiva a.i. ;  y, 

Willan Elvio Castillo Morales , ex Gerente Regional Santa Cruz , todos de la Aduana 
Nacional  de Bolivia (ANB) .  

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Por memorial presentado el 5 de marzo de 2020, cursante de fs. 264 a 279, el accionante expresó 
los siguientes fundamentos de hecho y de derecho: 

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

En febrero de 2019, fue designado en comisión para prestar funciones en la Unidad de Control 

Operativo e Investigación siendo destinado a los puestos de control ubicados en Abapo, Pailón y 
Yacuses de acuerdo al rol de turnos establecido; posteriormente, el 9 de mayo de ese mismo año 

hizo conocer a Recursos Humanos (RR.HH.) de la Gerencia Regional Santa Cruz de la ANB, que 
mediante orden judicial se lo declaró tutor interino de su hermana Yesica Evelin Egüez Montero, 

adjunt§ndose una copia legalizada del Carnet de Discapacidad que acreditaba su ñédiscapacidad 
intelectual del 54 %...ò (sic), catalogada como grave; sin embargo, el 1 de julio del citado año, a 

través del Memorándum 1697/2019 se dispuso su retiro alegando que tuviera carácter provisional su 

designación, a partir del 26 de agosto de ese mismo año hasta que cumpla con las vacaciones 
pendientes; ante lo cual mediante nota de 10 de julio del referido año, realizó la representación 

contra el mismo, haciendo constar su inamovilidad laboral por ser funcionario que tiene bajo su 
dependencia a una persona con discapacidad, siendo respondida a través de la nota AN-PREDC-C-

2453/2019 de 23 de agosto, en la cual le informan que no podría beneficiarse de la inamovilidad 

laboral bajo el argumento de que no habría acreditado su condición de tutor legal de una menor de 
dieciocho años, ni presentado la declaratoria de invalidez permanente contenida en el Certificado 

Único de Discapacidad emitido por el Ministerio de Salud y Deportes; por lo que, no correspondería 
atender su requerimiento; así a efecto de que se reconsidere la determinación infundada por la ANB 

presentó una nueva nota, mereciendo respuesta luego de cincuenta y ocho días, mediante nota AN-

PREDC-C-2930/2019 de 15 de octubre, desconociendo nuevamente su derecho al trabajo y a una 
vida digna de su hermana al señalar que respecto a la presentación del Certificado 951 de 26 de julio 

de 2019, documento con el cual se pretende beneficiar de la inamovilidad laboral por estar a cargo 
de una persona con discapacidad, aclaró que la administración pública estaría sometida al 

cumplimiento de la Ley de Procedimiento Administrativo y al principio de legalidad, reiterando que 
no habría acreditado su condición de Tutor legal ni presentado declaratoria de invalidez permanente 

contenida en el Certificado Único de Discapacidad emitido por el Ministerio de Salud; por lo que, al 

no existir la documentación pertinente requerida conforme a la normativa vigente para el caso, no 
correspondería realizar mayores consideraciones respecto a su pretensión.  

Asimismo, indicó que se le inició de oficio proceso administrativo interno a través del cual se lo 

sancionó con la destitución, queriendo respaldar el retiro injustificado que efectuó la ANB, así el 24 

de julio de 2019, se elaboró Auto Inicial de Proceso Sumario Interno AN-GEGPC-SM 093/2019, 
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supuestamente al no haber cumplido con lo instruido por la Unidad de Coordinación Operativa e 

Investigación Regional Santa Cruz, respecto a la obligación de desempacar, revisar, realizar la 

verificaci·n en sistema y registrar en el sistema ñANB MOVILò, de todos los medios de transporte que 
trasladen mercadería, incurriendo igualmente en la prohibición de usar celulares particulares 

audífonos, tablet, televisores portátiles y otros, infringiendo sus funciones y obligaciones vulnerando 
de esa manera los arts. 40 del Decreto Supremo (DS) 25870 de 11 de agosto de 2000; 9 incs. b) y 

c) del Reglamento Interno de Personal de ANB, el Protocolo de Operaciones en Puntos de Inspección 

Aduanera, numeral 2.1. Funciones y Obligaciones del Servidor Público de Aduana incs. a) y b), así 
como el numeral 3. Prohibiciones en Punto de Inspección Aduanera, inc. b), el numeral 4. 

Procedimiento para realizar controles en Punto de Inspección Aduanero; inc. c), conexos a la 
Resolución Administrativa (RA) RA-PE 02-013-19 de 8 de mayo de 2019, que aprueba el Manual de 

Puestos Correspondiente al ITEM 1519 de Técnico Aduanero I; y, numeral 2.2 referida a funciones 
principales, incs. j) y n); emitiéndose dentro de dicho proceso la Resolución AN-GEGPC-SM 224/2019 

de 30 de agosto, que resolvió estableciendo en su contra responsabilidad administrativa, calificando 

la contravención como grave, imponiéndole la sanción de destitución; determinación ilegal que el 11 
de septiembre de 2019 fue cuestionada a través del recurso de revocatoria, pronunciándose la 

Resolución de Recurso de Revocatoria AN-GEGPC-SM 232/2019 de 17 de septiembre, que confirmó 
totalmente la Resolución AN-GEGPC-SM 224/2019; contra la cual el 26 de septiembre de 2019 

interpuso recurso jerárquico, emitiéndose al efecto la Resolución RA-PE 03-005-20 de 9 de enero de 

2020, confirmando totalmente la Resolución de Recurso de Revocatoria AN-GEGPC-SM 232/2019 y 
la Resolución AN-GEGPC-SM 224/2019, emitidas por la Autoridad Sumariante de la ANB que 

establecieron la responsabilidad administrativa en su contra. 

En cuanto a la inamovilidad laboral que le asiste por tener a su cargo a su hermana con discapacidad, 

no se tomó en cuenta que ante la ANB se presentaron los documentos suficientes para demostrar el 
grado de discapacidad que tiene su hermana Yessica Evelin Egüez Montero; toda vez que, mediante 

el Carnet de Discapacidad 07-19930811YEM de 16 de agosto de 2019, que señala como tipo de 
discapacidad mental o psíquica una deficiencia psicológica con un porcentaje del 54%, con fecha de 

vencimiento al 16 de agosto de 2022, indicando dicho documento en el reverso que en caso de 
emergencia se comuniquen con su persona; asimismo se emitió certificación por parte del Servicio 

Departamental de Salud (SEDES) a través del Programa de Calificación de Personas con Discapacidad 

que establece que la nombrada presenta una deficiencia mental secundaria a esquizofrenia Paranoide 
F20.0 que condiciona un 54% de discapacidad, catalogada como grave; antecedentes que no fueron 

considerados de manera alguna por las autoridades accionadas.  

Finalmente en cuanto al proceso sumario interno con destitución manifestó que las pruebas 

presentadas, en ninguna de las instancias fueron correctamente valoradas, desconociendo y 
apartándose de los marcos legales de razonabilidad y equidad previsibles para decidir, no se señaló 

cuáles no fueron recibidas o no fueron producidas o compulsadas, limitándose la ANB a señalar que 
no corresponde la valoración de ninguna de las pruebas aportadas desconociéndolas en su totalidad, 

se realizó a su conveniencia un análisis de la norma vigente desconociendo por completo el manejo 

e importancia de estas dentro de las actividades y controles de la ANB, siendo arbitrario escudándose 
en formalidades del procedimiento, imperando dentro de toda su resolución el formalismo de la 

normativa, tratando de adecuarse a la verdad material por el uso de imágenes obtenidas de las 
grabaciones en puestos de control, sin considerar en ningún momento todos los motivos por los 

cuales el accionar en el momento del control se adecuaba a lo que establece el Decreto Supremo que 

está sobre un procedimiento; por otro lado, mediante Resolución RA-PE 03-005-20, se presentó el 
recurso jerárquico el 26 de septiembre de 2019, emitiendo auto administrativo aceptando la 

interposición; empero, luego de casi tres meses proceden a realizar la radicatoria AN-PREDC-P 
01/2020 de 2 de enero, la cual fue notificada en Secretaría el 6 de ese mismo mes y año, y 

seguidamente emiten la Resolución RA-PE 03-005-20; por lo que, tomando en cuenta que de acuerdo 
a la radicatoria el proceso será en base al DS 23318-A modificado por el art. 1 del DS 26237 de 29 

de junio de 2001, estableciéndose en el art. 27 que en los recursos de revocatoria y jerárquico sólo 

podrán aportarse documentos nuevos en calidad de prueba, su ofrecimiento y recepción debe hacerse 
necesariamente dentro de los cinco días hábiles computables desde su presentación; es decir, que 



 

Ir al Índice 

desde su notificación en Secretaría el 9 de enero de 2020, contaba con el plazo de cinco días para 

aportar nuevas pruebas; empero, misteriosamente la Resolución RA-PE 03-005-20, es decir que 

desde esa fecha sólo pasaron exactamente tres días, desconociendo la ANB dicho procedimiento; y 
finalmente las notificaciones de la Radicatoria del proceso y la Resolución RA-PE 03-005-20, fueron 

efectuadas en Secretaría, cuando conforme a lo establecido en el expediente y durante todos lo 
procesos se realizaron Órdenes Instruidas para la notificación personal, al contar con domicilio 

procesal y domicilio conocido donde se debió practicar la notificación personal. 

I.1.2. Derechos y principi os supuestamente vulnerados  

El impetrante de tutela denuncia como lesionados sus derechos al trabajo, a la vida, a la remuneración 

justa, a la estabilidad e inamovilidad funcionaria, a la defensa, al debido proceso, los principios a la 

ñseguridad jur²dicaò e igualdad; citando al efecto los arts. 9.5, 14.I y III, 18.I y II, 19.I, 46.I.1 y 2; 
49.III, 70, 115.I, 116.I, 119.I, 120.I de la Constitución Política del Estado (CPE).  

I.1.3. Petitorio  

Solicita se conceda la tutela impetrada y en consecuencia: a)  Se disponga su reincorporación a su 
fuente laboral como funcionario público de la ANB; toda vez que, tiene a su cargo una persona con 

discapacidad grave, dejando sin efecto el Memorándum 1697/2019; b) Se deje sin efecto la 
Resolución RA-PE 03-005-20 y todo el proceso sustanciado en su contra, por tratarse el mismo de un 

proceso viciado y donde no se realizó la correcta valoración de las pruebas, por ser éstos 

contradictorios a la Ley, además de atentar y afectar los derechos de una persona con discapacidad; 
y, c)  Se le restituyan los sueldos devengados desde el mes de septiembre de la gestión 2019 hasta 

el momento de la restitución a su fuente laboral, además de todos los gastos y costas procesales, 
más honorarios profesionales en los que se incurrieron durante la gestión de ese proceso.  

I.2. Audiencia y Resolución del Tribunal de garantías  

Celebrada la audiencia pública de manera virtual el 12 de junio de 2020, según consta en acta 
cursante de fs. 303 a 310 vta., en presencia de la parte peticionante de tutela y  de las autoridades 

accionadas, se produjeron los siguientes actuados: 

I.2.1. Ratificación de la acción  

La parte accionante ratificó el tenor íntegro de la acción de amparo constitucional.  

I.2.2. Informe de las autoridades accionadas  

Jorge Hugo Lozada Añez, Presidente Ejecutivo a.i. y Roberto Carlos Cuellar Alderete, Gerente 

Regional Santa Cruz, ambos de la ANB, a través de su representante legal Jessica Villarroel Sosa, en 
audiencia virtual manifestaron que: 1) Existen dos vías las cuales el impetrante de tutela usó para 

interponer esta acci·n tutelar, una de ellas es el ñproceso de retiroò de la ANB y el segundo el proceso 
administrativo que fue iniciado de manera posterior a que el nombrado fuera retirado de la entidad; 

2) En cuanto al retiro, el 9 de mayo de 2019, el peticionante de tutela a efecto de ser beneficiado 

con la inamovilidad laboral en razón a que tiene una hermana con discapacidad, presentó una carta 
adjuntando documentación consistente en el carnet de discapacidad en copia legalizada y un decreto 

del ñéJuzgado 6Ü de Familia de Santa Cruzéò (sic), ante lo cual la ANB le respondi· con la Nota 
ñ173/2019ò se¶alando que para ser sujeto de dicho beneficio, ten²a que cumplir con ciertos requisitos 

que exige la ley y aperturó un plazo para que los pueda presentar, todo ello antes de que sea 

destituido; por lo que, en ningún momento se le negó la posibilidad de que sea sujeto de ese 
beneficio; sin embargo, vuelve a presentar otra nota indicando que solamente tiene esos documentos 

y adjunta una fotoc opia del SEDES que es un certificado de discapacidad, por ende el 1 de julio de 
2019, la Presidenta de la ANB emitió el Memorándum 1697/2019, señalando que fue retirado de 

acuerdo al ñart. 39 inc. d)ò (sic) al ser funcionario interino y la Resoluci·n de Directorio ñ02020/2013ò 
referido al Reglamento Interno al no ser una persona que entró como institucionalizado; en ese 

sentido el memorándum fue emitido antes de que pueda presentar alguna documentación que 

acredite que el funcionario tiene una persona a su cargo con discapacidad; 3) El DS 29608 que 
modifica el DS 27477 dispone que la inamovilidad beneficiará a los padres o tutores y en el caso no 
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se ha demostrado que el accionante fuera tutor legal de su hermana, la norma dice a los padres o 

tutores que tengan bajo su dependencia a personas con discapacidad que sólo será aplicable cuando 

los hijos o dependientes sean menores de dieciocho años, y a la fecha la hermana del impetrante de 
tutela tiene veintisiete años, salvo que cuente con declaratoria de invalidez permanente emitida por 

el Ministerio de Salud y Deportes conforme al DS 28531, no pudiendo confundirse la declaratoria de 
tutor interino con el tutor permanente; por lo que, conforme al art. 75 del ñC·digo de Familiaò, no es 

válido, al no haberse demostrado además el grado de discapacidad; 4) Una de las causales por las 

que se destituyó al peticionante de tutela fue también porque contaba con seis procesos 
administrativos que demuestran la negligencia en las acciones y funciones que el desempeñaba como 

Técnico Aduanero I en la ANB regional Santa Cruz; 5) En cuanto al tema administrativo se menciona 
una serie de hechos que son netamente aduaneros; por lo que, no existe un nexo de causalidad ni 

se cumplen con los requisitos para que pueda considerarse la presente acción tutelar como una 
medida excepcional, además se mencionaron procedimientos netamente administrativos por lo cual 

no corresponde entrar al fondo en temas aduaneros, más aún si en las resoluciones que se invocan 

como vulneradas fueron claramente desvirtuados todos los derechos invocados; 6) En cuanto a las 
notificaciones que se hicieron del Auto de Radicatoria 01020/2020 y que considera vulnerador del 

debido proceso, a la defensa y demás derechos constitucionales, cabe resaltar que el art. 33.3 de la 
LPA, de manera expresa señala que las notificaciones se realizaran dentro de los cinco días a partir 

de la fecha en que el acto fue notificado y deberá contener el texto íntegro del mismo, hecho que se 

realizó y el aduce que le vulneraron el plazo para que pueda presentar la prueba cuando interpuso 
el recurso jerárquico dentro de los cinco días que tenía para presentar y ocho para que la ANB emita 

la resolución que resuelve el jerárquico, lo cual pudo ser reclamado sin embargo no se realizó ninguna 
representación consintiendo el acto reclamado; y, 7) No se señaló que exista alguna prueba que no 

haya sido valorada o que tuviera que haber sido presentada, se cuenta con toda la documentación 
de los seis procesos que dieron lugar a la destitución del funcionario, así como las resoluciones 

motivadas que fueron notificadas en forma legal y que resolvieron todos y cada uno de los derechos 

que fueron invocados por el nombrado y que demuestran que la ANB en ningún momento vulneró 
derecho alguno, más al contrario se le notificó con notas que requerían los documentos necesarios a 

efecto de poder beneficiarse de la inamovilidad y por voluntad propia decidió no presentar porque 
tampoco tenía la documentación, debiendo en consecuencia denegarse la tutela.  

I.2.3. Resol ución  

La Sala Constitucional Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, por Resolución 

42 de 12 de junio de 2020, cursante de fs. 311 a 319 vta., denegó la tutela impetrada, con los 
siguientes fundamentos: i) Se encuentra superado el presunto agravio de haber aplicado o no la 

inamovilidad al haberse establecido un proceso administrativo cuyo resultado fue la destitución, 
resultando irrelevante que la jurisdicción constitucional ingrese a verificar si el hoy accionante es 

tutor o no;  ii) En cuanto a la ausencia de valoración de la prueba, tanto de la verificación del memorial 
de la demanda constitucional como de lo fundado en audiencia, no se advierte que la parte impetrante 

de tutela hubiera precisado a qué prueba refiere la omisión de su valoración, no se ha considerado 

una prueba en particular; por lo que, dicho aspecto no puede ser analizado; y, iii) Sobre la errónea 
interpretación de la normativa ordinaria en la acción de amparo constitucional igualmente no se 

explic· cu§l fue la ñregla de interpretación o de valoración que ha sido omitida por el intérprete con 
aquella interpretaci·nò (sic); y si bien se ha se¶alado cuales son los derechos que considera 

lesionados adecuándose la acción tutelar al derecho al debido proceso en su vertiente de motivación 

respecto a la resolución que resuelve el recurso jerárquico, empero no se ha establecido el nexo de 
causalidad entre el agravio, la presunta interpretación errónea en la que incurrió la autoridad 

accionada, cuál el derecho que agravia y de qué manera se debió haber interpretado para no incurrir 
en aquel agravio, lo que la doctrina llama nexo de causalidad; en ese contexto aún cuando se tuviere 

la intención de realizar la verificación, le es jurisprudencialmente imposible, al no contar con la 
facultad extraordinaria aperturada, por no cumplirse con los presupuestos del principio de auto 

restricciones de la jurisdicción constitucional.  

II. CONCLUSIONES  
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Del análisis de la documental adjunta al expediente, se evidencia lo siguiente: 

II.1. El 16 de abril de 2019, la Jueza Pública de Familia Séptima de la Capital del departamento de 
Santa Cruz, nombró como tutor interino de Yessica Evelin Egüez Montero a Héctor Luis Egüez 

Montero, debiendo presentar el debido juramento de Ley tomando conocimiento de sus obligaciones 
inherentes al nombramiento; ordenándose igualmente que de conformidad con el art. 59 de la Ley 

603 se oficie al ñSEDEPOSò dependiente de la Gobernaci·n a efecto de que se realice un informe 

psico-social de Yessica Evelin Egüez Montero, as² como orden· que el ñDIPEDIò dependiente de la 
Gobernación, informe si la nombrada se encuentra registrada y si tiene carnet de persona con 

discapacidad (fs. 5). 

II.2.  Cursa Memorándum 1697/2019 de 1 de julio, emitida por la Presidenta Ejecutiva a.i. de la ANB, 

a través del cual se comunicó al accionante, que de conformidad con el art. 39 inc. d) de la Ley 
General de Aduanas (LGA), se dispuso su retiro de dicha entidad en virtud al carácter provisional de 

su designación a partir del 27 de agosto de 2019 (fs. 8).  

II.3. Por nota de 8 de julio de 2019, el impetrante de tutela representó el Memorándum 1697/2019, 

haciendo constar que no se habría tomado en cuenta la inamovilidad laboral con la que cuenta al 
haber sido nombrado tutor interino de su hermana media nte Decreto Judicial de 16 de abril de similar 

año por el Juez Público de Familia Sexto de Santa Cruz (fs. 9 a 12).  

II.4. La ANB a través de la nota AN-PREDC-C-2453/2019 de 23 de agosto, dio respuesta a la nota 

del peticionante de tutela de 8 de julio del  mismo año, indicando que el art. 2.II del DS 29608 de 18 
de junio de 2008, que modificó el art. 5 del DS 27477 de 6 de mayo de 2004, las personas con 

discapacidad que presten servicios a los sectores público y privado, gozan de inamovilidad en su 
puesto de trabajo, excepto por las causales establecidas por Ley (fs. 14 a 15).  

II.5.  Por nota de 25 de septiembre de 2019, el accionante solicitó a la Presidenta Ejecutiva a.i. de la 
ANB reconsidere el contenido de la nota AN-PREDC-C-2453/2019 (fs. 16 a 20); la cual mereció 

pronunciamiento por parte de la ANB mediante nota AN-PREDC-C-2930/2019 de 15 de octubre, a 
través de la cual la Presidente Ejecutiva a.i. de la ANB, entre otros aspectos, manifestó que la 

pretensión que se reconsidere la Nota AN-PREDC-C-2453/2019 en base a normativa que sufrió 

modificaciones; por lo que, no correspondía atender dicha pretensión (fs. 22 y 24).  

II.6. A través de Auto Inicial de Proceso Sumario Interno AN-GEGPC-SM 093/2019 de 24 de julio, la 
Sumariante de la ANB resolvió iniciar de oficio proceso administrativo contra el impetrante de tutela, 

entonces dependiente de la Unidad de Coordinación Operativa e Investigación de la Gerencia 

Regional Santa Cruz, respecto a su obligación de desencarpar, revisar, realizar la verificación en 
sistema y registrar en el Sistema ñANB MOVILò de todos los medios de transporte que trasladen 

mercadería, asimismo también posiblemente habría incurrido en la prohibición de usar celulares 
particulares y otros que se constituyen en distracción durante el control, razones por las cuales 

probablemente habría infringido sus funciones y obligaciones vulnerando los arts. 40 del DS 25870 

de 11 de agosto de 2000; 9 incs. b) y c) del Reglamento Interno de Personal de la ANB aprobado 
mediante Resolución de Directorio 02-020-13 de 29 de noviembre de 2013, el Protocolo de 

Operaciones en Puntos de Inspección Aduaneros, numeral 2.1. Funciones y Obligaciones del Servidor 
Público de Aduana, incs. a) y b), así como el numeral 3. Prohibiciones en Punto de Inspección 

Aduanero, inc. b), finalmente el numeral 4. Procedimiento para Realizar los Controles de Punto de 
Inspección Aduanero, inc. c), conexo a la RA RA-PE 02-013-19 de 8 de mayo de 2019, que aprueba 

el Manual de Puestos correspondiente al ITEM 1519 de Técnico Aduanero I, numeral 2.2.- Funciones 

Principales, el inc. j) y el inc. n); abriendo un periodo de prueba de diez días hábiles computables a 
partir de la fecha de la legal notificación con el Auto Inicial de Proceso Interno, entre otros (fs. 88 a 

93).  

II.7. Por Resolución AN-GEGPC-SM 224/2019 de 30 de agosto, la Sumariante de la ANB resolvió, 

entre otros, establecer responsabilidad administrativa en contra del peticionante de tutela, Técnico 
Aduanero I, entonces dependiente de la Unidad de Coordinación Operativa e Investigación de la 
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Gerencia Regional Santa Cruz, calificando la contravención en la que incurrió como grave, 

imponiéndole la sanción de destitución (fs. 159 a 169).  

II.8. Por memorial presentado el 11 de septiembre de 2019, el accionante, interpuso recurso de 

revocatoria contra la Resolución AN-GEGPC-SM 224/2019 (fs. 178 a 183 vta.).  

II.9. A través de la Resolución de Recurso de Revocatoria AN-GEGPC-SM 232/2019 de 17 de 

septiembre, la sumariante de la ANB confirmó totalmente la Resolución Final que estableció 
responsabilidad administrativa en contra del impetrante de tutela, Técnico Aduanero I, entonces 

dependiente de la Unidad de Coordinación Operativa e Investigación dependiente de la Gerencia 
Regional de Santa Cruz (fs. 250 a 256). 

II.10. Por memorial presentado el 26 de septiembre de 2019, el peticionante de tutela, interpuso 
recurso jerárquico contra la Resolución de Recurso de Revocatoria AN-GEGPC-SM 232/2019 (fs. 202 

a 210 vta.).  

II.11.  Mediante Resolución RA-PE-03-005-20 de 9 de enero de 2020, la Presidente Ejecutiva a.i. de 

la ANB, resolvió confirmar totalmente la Resolución de Recurso de Revocatoria AN-GEGPC-SM 
232/2019 y la Resolución Final de Proceso Interno AN-GEGPC-SM 224/2019, emitidas por la Autoridad 

Sumariante de la ANB, que establecieron responsabilidad administrativa en contra del ahora 
accionante (fs. 222 a 229). 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

El impetrante de tutela denuncia la vulneración de sus derechos al trabajo, a la vida, a la 

remuneración justa, a la estabilidad e inamovilidad funcionaria, a la defensa, al debido proceso, los 
principios a la ñseguridad jur²dicaò e igualdad, se¶alando que: a) Pese a que hizo conocer a RR.HH. 

de la Gerencia Regional Santa Cruz de la ANB, que por orden judicial fue declarado tutor interino de 
su hermana adjuntando una copia legalizada del Carnet correspondiente que acreditaba la 

discapacidad intelectual del 54 % catalogada como grave, el 1 de julio de 2019, por Memorándum 
1697/2019 de 1 de julio se dispuso su retiro alegando que tuviera su designación carácter provisional, 

y no obstante que dicha decisión fue cuestionada haciendo constar su inamovilidad laboral por ese 

motivo, le respondieron mediante notas alegando que no habría acreditado su condición de tutor 
legal de una menor de dieciocho años, ni presentado la declaratoria de invalidez permanente 

contenida en el Certificado Único de Discapacidad emitido por el Ministerio de Salud y Deportes; por 
lo que, no correspondería atender su requerimiento; y, b)  Dentro del proceso administrativo interno 

que fue iniciado luego de haber sido retirado, que concluyó en todas sus fases con la sanción máxima 

de destitución, no se consideró toda la prueba presentada.  

En consecuencia, corresponde en revisión, analizar si los argumentos son evidentes a fin de conceder 
o denegar la tutela solicitada. 

III.1. Marco normativo respecto a los funcionarios públicos provisorios y de carrera. 
Juri sprudencia reiterada  

La SCP 0049/2019-S1 de 3 de abril, indico que: «El ámbito de aplicación del Estatuto del Funcionario 
Público (EFP) -Ley 2027 de 27 de octubre de 1999-, abarca a todos los servidores públicos que 
presten servicios en relación de dependencia con cualquier entidad estatal, independientemente de 
su fuente de remuneración; norma que establece como clasificación de los funcionarios públicos, los 
funcionarios electos, designados, de libre nombramiento, de carrera e interinos. 

Al respecto, el art. 5 incisos c) y d) de la referida Ley, establece que: ñc) Funcionarios de libre 
nombramiento: Son aquellos que realizan funciones administrativas de confianza y asesoramiento 
t®cnico especializado para los funcionarios electos o designados (é) Estos funcionarios no están 
sujetos a las disposiciones relativas a la Carrera Administrativa del presente Estatuto. 

d) Funcionarios de carrera: Son aquellos que forman parte de la administración pública, cuya 
incorporación y permanencia se ajusta a las disposiciones de la Carrera Administrativa que se 
establecen en el presente Estatutoò. 
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Por otro lado, en cuanto a los derechos de los que gozan los funcionarios públicos de carrera, el art. 
7 del referido Estatuto, prev®: ñII. Los funcionarios de carrera tendr§n, además, los siguientes 
derechos:  

a) A la carrera administrativa y estabilidad, inspirada en los principios de reconocimiento de mérito, 
evaluación de desempeño, capacidad e igualdad. 

(é) 

c) A impugnar, en la forma prevista en la presente Ley y sus reglamento s, las decisiones 
administrativas que afecten a situaciones relativas a su ingreso, promoción o retiro, o 
aquellas que deriven de procesos disciplinarios.  

d) A representar por escrito, ante la autoridad jerárquica que corresponda, las determinaciones que 
se juzguen violatorias de alguno de sus derechosò. 

Por otro lado, el art. 71 de la citada Ley, respecto a la condición de funcionario provisorio, estableció 
que: ñLos servidores p¼blicos que actualmente desempe¶en sus funciones en cargos 
correspondientes a la carrera administrativa y cuya situación no se encuentre comprendida en el 
artículo precedente, serán considerados funcionarios provisorios, que no gozarán de los derechos a 
los que hace referencia el Numeral II del 7 de la presente Leyò. 

Al respecto, la SC 0474/2011-R de 18 de abril, concluy· refiriendo que: ñLa jurisprudencia 
constitucional también precisó la distinción existente entre servidor público de carrera y servidor 
público provisorio, señalando que la diferencia entre ambos radica en las previsiones por los arts. 7.II 
y 71 de la indicada norma legal, que rige el sistema de administración de personal en las entidades 
públicas. En síntesis, el servidor público de carrera, es aquel que independientemente de gozar de 
los mismos derechos que los demás previstos en el art. 7 del EFP, tiene derecho a la inamovilidad 
laboral y en su caso a impugnar toda determinación relacionada con su ingreso, promoción o retiro, 
o aquellas que deriven de procesos disciplinarios; de otra parte, el art. 57 del DS 26115 de 16 de 
marzo de 2001, dispone quienes son los funcionarios reconocidos en la carrera administrativa, 
estableciendo para ello requisitos como el cumplimiento de determinada cantidad de años de servicio 
ininterrumpidos, registro en la Superintendencia del Servicio Civil y la renuncia voluntaria a su cargoò. 

Sobre el mismo tema, en cuanto a la condición de funcionarios públicos relacionado con el derecho 
de inamovilidad laboral, la SCP 0776/2016-S3 de 4 de julio, se¶al· que: ñEl extinto Tribunal 
Constitucional a partir de la SC 0051/2002-R de 18 de enero, sostuvo que los funcionarios 
provisorios no gozan del derecho a la estabilidad laboral, por cuanto dicha facultad solo 
asiste a los de carrera, por consiguiente tampoco pueden ser sometidos a un previo 
proce so disciplinario para su destitución, resolviendo el caso concreto concluyó que: `en 
su condición de funcionario público provisorio, el recurrente no goza del derecho a la 
estabilidad laboral, prevista sólo para los funcionarios de carrera, de acuerdo al a rt. 7.II, 
inc. a) del Estatuto del Funcionario Público, y tampoco es aplicable el caso de retiro por 
la vía de la destitución, previo proceso disciplinario, pues éste también es un derecho 
exclusivo de aquellos funcionarios incorporados a la carrera admini strativa, según 
determina el art. 41 de dicho Estatutoô. 

Asimismo, la SC 1068/2011-R de 11 de julio, estableci· que: ñéóLos preceptos normativos se¶alados, 
determinan claramente la diferenciación entre funcionarios de carrera con los funcionarios designados 
y los de libre nombramiento. Mientras que la incorporación y permanencia de los primeros se ajusta 
a las disposiciones de la carrera administrativa, los funcionarios designados y los de libre 
nombramiento pertenecen al ámbito de los funcionarios provisorios, por cuanto su ingreso a una 
entidad pública no es resultado de aquellos procesos de reclutamiento y selección de personal, sino 
que obedece a una invitación personal del máximo ejecutivo para ocupar determinadas funciones de 
confianza o asesoramiento en la institución, infiriéndose de ello que estas funciones son temporales 
o provisionaleséòôè. 

Por su parte, la SC 0474/2011-R de 18 de abril, indicó que: ñLos servidores p¼blicos provisorios gozan 
de los mismos derechos establecidos en el art. 7.I EFP; empero, no pueden impugnar las 
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resoluciones que impliquen su remoción ; es decir no gozan de la inamovilidad laboral. Otra 
diferencia consiste en que al servidor público de carrera se le deberá especificar la falta por la cual 
es destituido de su fuente laboral previo el inicio de un proceso administrativo interno, en cambio, a 
los servidores públicos provisorios, simplemente se les comunicará el cese de sus funciones sin 
invocar la comisión de ninguna falta por lo que tampoco se les iniciará proceso administrativo interno. 
La jurisprudencia constitucional, precisó que si para el retiro de un funcionario provisorio se invocare 
una causal, ello conlleva la realización de un proceso previo y en su caso el derecho a la impugnación 
de ese acto administrativoò (las negrillas nos corresponden). 

III.2. El principio de inmediatez en la acción de amparo constitucional  

La SCP 2058/2012 de 8 de noviembre, indicó que: ñéal ser la inmediatez inherente al n¼cleo esencial 
de la protección que brinda la acción de amparo constitucional respecto a los derechos y garantías 
que la Constitución Política del Estado sustenta, su activación implica la atención de su propia 
naturaleza que exige en su ejercicio la interposición oportuna de la acción; no puede obviarse que 
quien ocurre ante la jurisdicción constitucional en busca de la tutela que este mecanismo 
extraordinario ofrece, a efectos de alcanzar un protección eficaz, debe hacerlo dentro del tiempo 
prudencial establecido por la Constitución y las leyes, lo contrario involucra inactividad procesal por 
parte del propio accionante, que conlleva a la inevitable denegatoria de tutela, siendo que la falta de 
ejercicio, en los plazos legalmente establecidos, de los mecanismos que otorga el ordenamiento 
jurídico vigente para el reconocimiento y preservación de los derechos individuales, sea en la vía 
ordinaria o constitucional, no puede argumentarse en beneficio propio, menos aun cuando existen 
derechos de terceros que pudieran ser afectados con la resoluci·néò. 

Por su parte, la SCP 0950/2014 de 23 de mayo, expresó que: ñéel principio de inmediatez, sustentado 
el mismo en el principio de preclusión de los derechos para demandar, implica que la acción de 
amparo puede interponerse en el plazo máximo de seis meses, computable a partir de  comisión 
de la vulneración alegada o de notificada la última decisión administrativa o judicial 
idónea , ya que no se puede pretender que el órgano jurisdiccional esté a disposición en forma 
indefinida a efecto de la tutela de derechos y garantías constitucionales.  

Consecuentemente, cuando se impugnen resoluciones judiciales o administrativas, el 
inicio del cómputo del plazo de los seis meses debe ser, a partir de la comisión de los 
actos denunciados o de notificada la última decisión administrativa o judicial cuando 
existan medios idóneos y específicos, toda vez que cuando se reclama ante instancias no 
competentes, por medios inidóneos o de forma extemporánea, éstos no interrumpen el 
plazo establecido de caducidad en las acciones de am paro constitucional, ya que al no 
ser mecanismos legales, no pueden generar una consecuencia jurídica que impida la 
prescripción del derecho a acceder a dicho recurso; en tal sentido, sólo las vías legales e 
idóneas interrumpen el plazo de seis meses deter minado como máximo para acceder al 
recurso de amparo constitucionalò. 

Asimismo, la SCP 1463/2013 de 22 de agosto, respecto a la doble dimensión del principio de 

inmediatez, precisó que: ñLos arts. 128 y 129 de la CPE, establecen que la acci·n de amparo 
constitucional constituye un medio de tutela de carácter extraordinario y se rige esencialmente por 
los principios de subsidiariedad e inmediatez, que hacen a su naturaleza jurídica. El principio de 
inmediatez se caracteriza por tener una doble dimensión; positiva y negativa, la primera consistente 
en que el amparo constitucional es la vía idónea para la protección inmediata de derechos 
fundamentales y garantías constitucionales restringidos o suprimidos indebida o ilegalmente; la 
segunda, la activación de esta garantía jurisdiccional depende que su interposición se realice en un 
plazo razonable, que la Norma Fundamental fijó en seis meses computables a partir de la comisión 
del acto ilegal u omisión indebida del servidor público o del particular, o de notifica do con la última 
decisi·n judicial o administrativaò (el resaltado fue añadido).  

III.3.  De la valoración de la prueba  
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La SCP 0720/2017-S2 de 31 de julio, sobre esta temática, señaló: «Al respecto de la valoración de la 
prueba el Tribunal Constitucional Plurinacional, ha establecido que la facultad de la valoración de la 
prueba corresponde privativamente a los órganos jurisdiccionales ordinarios; empero, también 
determinó que existen excepciones a esta regla cuando se configuran ciertos supuestos en los que 
evidentemente la jurisdicción constitucional puede ingresar a realizar dicha valoración, en este 
entendido, la SCP 0017/2016-S2 de 18 de enero reiterando los abundantes entendimientos 
jurisprudenciales al respecto de este tema se¶ala: ñLa SCP 0903/2012 de 22 de agosto, mencionando 
a la SC 1461/2003-R de 6 de octubre, estableci· que: óéla facultad de valoraci·n de la prueba 
aportada en cualesquier proceso corresponde privativamente a los órganos jurisdiccionales 
ordinarios, por lo que el Tribunal Constitucional no puede pronunciarse sobre cuestiones que son de 
exclusiva competencia de aquellos, y menos atribuirse la facultad de revisar la valoración de la prueba 
que hubieran efectuado las autoridades judiciales competenteséô. 

Desarrollando este razonamiento, la propia jurisprudencia constitucional también determinó 
excepciones a esta regla, al señalar que existen supuestos en que la jurisdicción constitucional puede 
revisar la valoración de la prueba por las autoridades jurisdiccionales ordinarias o administrativas, 
conforme se tiene de la SC 0285/2010-R de 7 de junio, que concluyo lo siguiente: óéel Tribunal 
Constitucional precautelando los derechos y garantías constitucionales de los ciudadanos, en 
cumplimiento de una de las finalidades por las que ha sido creado este órgano, como es el respeto y 
vigencia de los derechos y garantías fundamentales de las personas, ha establecido la SC 873/2004 
de 28 de julio, los únicos supuestos para que la jurisdicción constitucional ingrese a revisar la 
valoración realizada por dichas autoridades: 1) Cuando en dicha valoración exista apartamiento de 
los marcos legales de razonabilidad y equidad previsibles para decidir y 2) Cuando se haya omitido 
arbitrariamente valorar la prueba y su lógica consecuencia sea la lesión de derechos fundamentales 
y garantías constitucionales, es decir en el primer supuesto cuando en la labor valorativa se apartan 
del procedimiento establecido valorando arbitraria e irrazonablemente y en el segundo, que actuando 
arbitrariamente no se haya procedido a la valoración de la prueba, por cuya omisión se vulneren 
derechos y garant²as fundamentalesô. 

(é)  

En ese orden de razonamiento para que este Tribunal pueda cumplir con esta tarea, es necesario 
que la parte procesal, que se considera agraviada con los resultados de la valoración efectuada dentro 
de un proceso judicial o administrativo, invocando la lesión a sus derechos fundamentales, exprese 
de manera adecuada y precisa en los fundamentos jurídicos que sustenten su posición (recurso de 
amparo) lo siguiente: 

Por una parte, qué pruebas (señalando concretamente) fueron valoradas apartándose de los marcos 
legales de razonabilidad y equidad previsibles para decidir; o, cuáles no fueron recibidas, o habiéndolo 
sido, no fueron producidas o compulsadas; para ello, será preciso, que la prueba no admitida o no 
practicada, se haya solicitado en la forma y momento legalmente establecidos, solicitud, que en todo 
caso, no faculta para exigir la admisión de todas las pruebas que puedan proponer las partes en el 
proceso, sino que atribuye únicamente el derecho a la recepción y práctica de aquellas que sean 
pertinentes, correspondiendo a los órganos judiciales ordinarios, el examen sobre la legalidad y 
pertinencia de las pruebas solicitadas, debiendo motivar razonablemente la denegación de las 
pruebas propuestas. Por supuesto, una vez admitidas y practicadas las pruebas propuestas 
declaradas pertinentes, a los órganos judiciales, les compete también su valoración conforme a las 
reglas de la lógica y de la sana crítica, según lo alegado y probado. 

Asimismo, es imprescindible también, que el recurrente señale en qué medida, en lo conducente, 
dicha valoración cuestionada de irrazonable de inequitativa o que no llegó a practicarse, no obstante 
haber sido oportunamente solicitada, tiene incidencia en la Resolución final; por cuanto, no toda 
irregularidad u omisión procesal en materia de prueba (referida a su admisión, a su práctica, a su 
valoración, etc.) causa por sí misma indefensión material constitucionalmente relevante, 
correspondiendo a la parte recurrente, demostrar la incidencia en la Resolución final a dictarse, es 
decir, que la Resolución final del proceso hubiera podido ser distinta de haberse practicado la prueba 
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omitida, o si se hubiese practicado correctamente la admitida, o si se hubiera valorado 
razonablemente la compulsada; puesto que resulta insuficiente, para la viabilidad del recurso de 
amparo, la mera relación de hechos; porque sólo en la medida en que el recurrente exprese adecuada 
y suficientemente sus fundamentos jurídicos, la jurisdicción constitucional podrá realizar la labor de 
contrastación, que amerita este tema de revisión excepcional de la labor de la valoración de la prueba 
realizada por la jurisdicción ordinaria; máxime si se tiene en cuenta que el art. 97 de la LTC, ha 
previsto como un requisito de contenido, el exponer con precisión y claridad los hechos que le sirvan 
de fundamento y precisar los derechos o garantías que se consideren restringidos, suprimidos o 
amenazados, señalando en qué consiste la restricci·n o supresi·nò. 

Dichos entendimientos también han sido reiterados por la abundante jurisprudencia constitucional». 

III.4.  Análisis del caso concreto  

A través de la presente acción de amparo constitucional, el peticionante de tutela acusa la vulneración 
de sus derechos al trabajo, a la vida, a la remuneración justa, a la estabilidad e inamovilidad 

funcionaria, a la defensa, al debido proceso, ñseguridad jur²dicaò e igualdad se¶alando que: 1)  Hizo 

conocer de manera oportuna a la entidad ahora accionada sobre la declaratoria judicial de 
declaratoria de tutor interino de su hermana, adjuntando una copia legalizada del Carnet mediante 

la cual se acreditaba su discapacidad intelectual del 54%, clasificada como grave; sin embargo, se 
dispuso su retiro bajo el criterio de que su designación como Técnico Aduanero I, dependiente de la 

Unidad de Coordinación Operativa e Investigación de la Gerencia Regional Santa Cruz, tendría 

carácter provisional y pese a que realizó las correspondientes representaciones, le respondieron en 
dos oportunidades que no habría cumplido con los requisitos para poder beneficiarse de la 

inamovilidad laboral; y, 2)  Luego de que fue retirado, se le inició proceso administrativo interno que 
concluyó con la emisión de la Resolución de Recurso Jerárquico que confirmó la sanción máxima de 

destitución, no habiéndose considerado en ninguna de ellas las pruebas presentadas. 

En base a los supuestos actos ilegales descritos precedentemente, el accionante pretende como tutela 

que se disponga su reincorporación a su fuente laboral como funcionario público de la ANB, alegando 
que tiene a su cargo una persona con discapacidad grave, así como se dejen sin efecto el 

Memorándum 1697/2019 de 1 de julio y la Resolución RA-PE 03-005-20 de 9 de enero de 2020 y 
todo el proceso sustanciado en su contra, por tratarse el mismo de un proceso viciado y donde no se 

realizó la correcta valoración de las pruebas, además de atentar y afectar los derechos de una persona 

con discapacidad; y, que se le restituyan los sueldos devengados desde el mes de septiembre de la 
gestión 2019 hasta el momento de la restitución a su fuente laboral, además de todos los gastos y 

costas procesales, más honorarios profesionales en los que se incurrieron durante la gestión de ese 
proceso.  

En ese contexto, existen dos supuestos actos ilegales, el primero relacionado con el retiro del cual 
fue objeto no obstante haber anu nciado tener bajo su cargo una persona con discapacidad y el 

segundo, el proceso administrativo interno que estableció responsabilidad administrativa disponiendo 
la destitución del impetrante de tutela; por lo que, corresponde realizar el análisis a partir  de esos 

dos escenarios.  

III.4.1. Con relación al retiro a través de Memorándum 1697/2019 emitido por la 

Presidenta Ejecutiva a.i. de la ANB  

De los antecedentes que cursan en el expediente, se tiene que a través del Memorándum 1697/2019, 

la ex Presidenta Ejecutiva a.i. de la ANB, ahora accionada, hizo conocer al peticionante de tutela que 
de conformidad con el art. 39 inc. d) de la LGA, se procedía a su retiro en virtud al carácter provisional 

de su designación a partir del 27 de agosto de 2019; constando al pie de dicho documento el sello y 
la fecha ñ03-07-19ò, dando a entender que el accionante tuvo conocimiento de esa decisi·n en esa 

fecha; situación que mereció que a través de la nota de 8 de julio de 2019, el impetrante de tutela 

representara dicho Memorándum 1697/2019, haciendo constar que no se habría tomado en cuenta 
la inamovilidad laboral al haber sido nombrado tutor interino de su hermana, mediante Decreto 

Judicial de 16 de abril de similar año por el Juez Público de Familia Sexto de Santa Cruz, la cual habría 
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sido valorada y calificada por el Programa de Discapacidad del DIPEDIS SEDES-SANTA CRUZ el 16 

de agosto de 2018, concluyendo que la nombrada contaría con una discapacidad mental de 54%; 

asimismo, el Ministerio de Salud y Deportes otorgó el Carnet de Persona con Discapacidad 07-
1993081YEM en la misma fecha señalada con vigencia al 16 de agosto de 2022; indicando igualmente 

que mientras dure el proceso de interdicción se le nombró tutor interino, situación que habría sido 
reiterado mediante nota de 9 de mayo de 2019 y se hizo conocer al departamento de RR.HH. de la 

ANB conforme al DS 3437; ante lo cual la ANB a través de la nota AN-PREDC-C-2453/2019 de 23 de 

agosto dio respuesta a dicha representación, indicando que conforme el art. 2.II del DS 29608 de 18 
de junio de 2008, que modificó el art. 5 del DS 27477 de 6 de mayo de 2004, las personas con 

discapacidad que presten servicios a los sectores público y privado, gozan de inamovilidad en su 
puesto de trabajo, excepto por las causales establecidas por Ley, inamovilidad que beneficia a los 

padres o tutores que tengan bajo su dependencia a personas con discapacidad, y sólo será aplicable 
cuando los hijos o los dependientes sean menores de dieciocho años, situación que debe ser 

debidamente acreditada, salvo que cuente con declaratoria de invalidez permanente contenida en el 

Certificado Único de Discapacidad emitida por el Ministerio de Salud y Deportes de acuerdo con el 
DS 28521; asimismo, indicó que de acuerdo al art. 34.II de la Ley 223 de 2 de marz o de 2012, Ley 

General para Personas con Discapacidad, establece que el Estado Plurinacional de Bolivia garantizará 
la inamovilidad laboral a las personas con discapacidad, siempre y cuando cumplan con la normativa 

vigente y no existan causales que justifiquen debidamente su despido; señalando en base a dicha 

normativa que no podría beneficiarse con la inamovilidad laboral, indicando que no habría acreditado 
su condición de tutor legal de un menor de dieciocho años, ni tampoco se presentó la declaratoria 

de invalidez permanente, por lo que no correspondería acceder a su requerimiento; añadiendo aclaró 
que la desvinculación del accionante se efectuó de conformidad al inc. d) del art. 39 de la LGA que 

establece que es atribución de la Presidenta Ejecutiva, entre otras, disponer la desvinculación del 
personal, concordante con el art. 47 del Reglamento Interno de Personal de la ANB, referido al retiro 

sin proceso interno, que establece que es decisión de la Presidencia Ejecutiva respecto al personal 

provisional o de libre nombramiento, y siendo que la designación en la ANB fue en calidad de 
funcionario interino y de carácter provisional, aclaró que la desvinculación se encontraría enmarcada 

en la normativa legal vigente. 

Posteriormente, el peticionante de tutela el 25 de septiembre de 2019, solicitó a la Presidenta 

Ejecutiva de la ANB reconsidere el contenido de la nota AN-PREDC-C-2453/2019; mereciendo dicha 
solicitud pronunciamiento por parte de la ANB mediante nota AN-PREDC-C-2930/2019 de 15 de 

octubre, a través de la cual la Presidente Ejecutiva a.i. de la ANB, entre otros aspectos, manifestó 
que la pretensión que se reconsidere la Nota AN-PREDC-C-2453/2019 en base a normativa que sufrió 

modificaciones, no correspondería atender dicha pretensión; de la misma manera manifestó que 

respecto a la presentación del Certificado 000951 de 26 de julio de 2019, documento con el cual 
pretendería beneficiarse de la inamovilidad por estar a cargo de una personas con discapacidad, 

aclaró que la administración pública se encuentra sometida la Ley de Procedimiento Administrativo 
en cuanto al principio de sometimiento pleno a la Ley y el principio de legalidad, reiterando que no 

habría acreditado su condición de tutor legal, ni presentado la declaratoria de invalidez permanente 

contenida en el Certificado Único de Discapacidad emitido por el Ministerio de Salud, por lo que al no 
existir documentación pertinente requerida conforme a la normativa vigente no correspondería 

realizar mayores consideraciones respecto a su pretensión.  

Al respecto es pertinente señalar que la nota de representación de 8 de julio de 2019 y la de 

reconsideración a la nota PREDC-C-2453/2019, no constituyen medios idóneos para la interrupción 
del plazo previsto por el principio de inmediatez; ya que, si bien en  éstas solicitó se deje sin efecto 

el memorándum de retiro por gozar de inamovilidad laboral al tener bajo su cargo una persona con 
discapacidad; sin embargo, conforme se desarrolló en el Fundamento Jurídico III.1 de este fallo 

constitucional, al ser considerado funcionario provisorio dentro la entidad donde cumplía las 
funciones, no tenía medios de impugnación respecto a la determinación de retiro por parte del 

empleador de removerle de su puesto de trabajo como ocurre con los funcionarios de carrera; 

consecuentemente, la formulación de la presente acción de defensa denunciando la supuesta 
vulneración de sus derechos constitucionales, correspondía ser presentada dentro de los seis meses 
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computables a partir de la notificación con el Memorándum 1697/2019, emitida por la Presidenta 

Ejecutiva a.i. de la ANB, a través del cual se le comunicó que se dispuso su retiro de dicha entidad 

en virtud al carácter provisional de su designación; vale decir, el 3 de julio de 2019; toda vez que, 
fue desde esa fecha que empezó a correr el plazo de los seis meses y concluyó el 3 de enero de 

2020; sin embargo, se observa que la presente acción de defensa fue presentada el 5 de marzo del 
mismo año, más de ocho meses de haber tenido conocimiento del acto ilegal relacionado al retiro, 

es decir que acudió ante la justicia constitucional luego de vencido el término previsto por el texto 

constitucional y la normativa legal pertinente para la interposición de la acción de amparo 
constitucional, cuando ante la inexistencia de medios específicos de impugnación o de reclamo se 

encontraba habilitado para interponer directamente la acción de amparo constitucional, máxime si el 
cómputo del plazo de los seis meses no se detiene con la presentación de notas pidiendo se respeten 

sus derechos y garantías constitucionales, en consideración a que las mismas no constituyen medios 
idóneos para la interrupción del plazo de inmediatez, dada la condición de provisionalidad del cargo 

que ejercía en la ANB y que le impide poder cuestionar a través de medios de impugnación su 

desvinculación; en ese sentido corresponde denegar la tutela solicita relacionada al retiro del ahora 
accionante.  

III.4.2.  En cuanto al proceso Sumario Interno  

Conforme se señaló en la demanda y los antecedentes cursantes en el legajo procesal, se evidencia 
que se emitió el 24 de julio de 2019, Auto Inicial de Proceso Sumario Interno AN-GEGPC-SM 

093/2019, a través del cual se dispuso iniciar de oficio proceso administrativo contra el impetrante 
de tutela, entonces dependiente de la Unidad de Coordinación Operativa e Investigación de la 

Gerencia Regional Santa Cruz, respecto a su obligación de desencarpar, revisar, realizar la verificación 

en sistema y registrar en el Sistema ANB MOVIL de todos los medios de transporte que trasladen 
mercadería; asimismo, también posiblemente habría incurrido en la prohibición de usar celulares 

particulares y otros que se constituyen en distracción durante el control, razones por las cuales 
probablemente habría infringido sus funciones y obligaciones vulnerando los arts. 40 del DS 25870 

de 11 de agosto de 2000; 9 incs. b) y c) del Reglamento Interno de Personal de la ANB aprobado 

mediante Resolución de Directorio 02-020-13 de 29 de noviembre de 2013 el Protocolo de 
Operaciones en Puntos de Inspección Aduaneros, numeral 2.1. Funciones y Obligaciones del Servidor 

Público de Aduana, incs. a) y b), así como el numeral 3. Prohibiciones en Punto de Inspección 
Aduanero, inc. b), finalmente el numeral 4. Procedimiento Para Realizar los Controles de Punto de 

Inspección Aduanero, inc. c), conexo a la RA RA-PE 02-013-19 de 8 de mayo de 2019, que aprueba 

el Manual de Puestos correspondiente al ITEM 1519 de Técnico Aduanero I, numeral 2.2.- Funciones 
Principales, el inc. j) y el inc. n); abriendo un periodo de prueba de die z días hábiles computables a 

partir de la fecha de la legal notificación con el Auto Inicial de Proceso Interno, entre otros.  

Conforme a ello la Sumariante de la ANB, emitió la Resolución AN-GEGPC-SM 224/2019 de 30 de 

agosto, resolviendo entre otros, establecer responsabilidad administrativa en su contra, calificando 
la contravención en la que incurrió como grave, imponiéndole la sanción de destitución porque no 

desencarpó, ni verificó, y menos inspeccionó la mercancía que cargaba un camión color rojo que 
arribó al puesto de Control Aduanero PIA Abapo el 26 de junio de 2019, así como por utilizar 

constantemente su celular particular durante el Control y Registro Aduanero del referido camión, 
vulnerando con su actuar negligente el Protocolo de Operaciones en Puntos de Inspección Aduaneros, 

aprobado mediante Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva RA-PE-02-037-18 de 15 de 

agosto de 2018, en su numeral 2.1., numeral 3 inc. b) y el numeral 4 inc. e) ñControl de Motorizados 
que transportan mercancía Nacionalò; Manual de Puestos correspondiente al de T®cnico Aduanero I, 

numeral 2.2..- Funciones Principales, el inc. j) e inc. n), aprobado con la RA RA-PE 02-013-19 de 8 
de mayo de 2019; los incs. b) y c) del art. 9 del Reglamento Interno de Personal de la A NB, aprobado 

mediante Resolución de Directorio RD 02-020-13 de 29 de noviembre de 2013; y, el art. 40 del DS 

25870 de 11 de agosto de 2000; decisión administrativa que fue impugnada a través del recurso de 
revocatoria el 11 de septiembre de 2019, y mediante Resolución de Recurso de Revocatoria AN-

GEGPC-SM 232/2019 de 17 de septiembre, la sumariante de la ANB confirmó totalmente la Resolución 
Final que estableció responsabilidad administrativa en contra del peticionante de tutela. 
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Posteriormente, éste el 29 de septiembre de 2019, interpuso recurso jerárquico, pronunciando la 

Presidenta Ejecutiva a.i. de la ANB, la Resolución RA-PE-03-005-20 de 9 de enero de 2020, que 

confirmó totalmente la Resolución de Recurso de Revocatoria AN-GEGPC-SM 232/2019 y la 
Resolución AN-GEGPC-SM 224/2019, emitidas por la Autoridad Sumariante de la ANB, que 

establecieron responsabilidad administrativa en contra del ahora accionante. 

En base a estos antecedentes, el impetrante de tutela denuncia como lesionados sus derechos a la 

defensa, al debido proceso, ñseguridad jur²dicaò e igualdad, en el entendido que dentro del referido 
sumario interno no se habrían considerado las pruebas presentadas, entendiendo ese hecho como 

vulneratorio a los derechos referidos; en ese contexto cabe señalar que a quienes les corresponde la 
facultad de valoración de la prueba aportada dentro de cualquier proceso judicial, administrativo o 

disciplinario es a los órganos jurisdiccionales ordinarios, no pudiendo la justicia constitucional a través 

de la presente acción de defensa pronunciarse sobre una supuesta ausencia de valoración de la 
prueba y menos atribuirse la facultad de revisar la valoración realizada por instancias competentes; 

no obstante a dicha restricción, se han determinado excepciones abriéndose la posibilidad de revisión 
de la valoraci·n de la prueba, s·lo ñ1) Cuando en dicha valoración exista apartamiento de los marcos 
legales de razonabilidad y equidad previsibles para decidir y 2) Cuando se haya omitido 
arbitrariamente valorar la prueba y su  lógica consecuencia sea la lesión de derechos fundamentales 
y garantías constitucionales, es decir en el primer supuesto cuando en la labor valorativa se apartan 
del procedimiento establecido valorando arbitraria e irrazonablemente y en el segundo, que actuando 
arbitrariamente no se haya procedido a la valoración de la prueba, por cuya omisión se vulneren 
derechos y garantías fundamentalesò; dentro de ese marco y para poder realizar esa tarea la parte 
procesal que considere que sus derechos están siendo desconocidos a consecuencia de los resultados 

de la valoración realizada dentro de cualquier proceso, debe expresar de manera precisa en los 

fundamentos jurídicos de la demanda de acción de amparo constitucional, qué pruebas -señalándolas 
de maneras concreta-, no fueron valoradas conforme a los marcos legales de razonabilidad y equidad, 

así como indicar cuáles no fueron recibidas, o habiéndolo sido, no fueron compulsadas; asimismo, se 
debe indicar cómo y de qué manera dicha valoración cuestionada de irrazonable o que no llegó a 

practicarse, pese a que fue pertinentemente solicitada, tendría repercusión en la resolución final, 
debiendo explicar de manera concisa su incidencia; aspectos que no pueden considerarse como 

cumplidos con una simple relación de los hechos debiendo existir en todo caso un suficiente 

fundamento jurídico para que la justicia constitucional pueda realizar la labor de contrastación que 
permita la revisión excepcional de la labor de la valoración de la prueba efectuada por las instancias 

ordinarias. 

En ese entendido, se advierte de los argumentos descritos en la presente acción de defensa, 

relacionada con el proceso interno seguido en contra del peticionante de tutela, una limitación a la 
descripción de actos y aspectos técnicos de cómo sucedieron los hechos, manifestando de manera 

genérica que la vulneración de sus derechos constitucionales se dio ante la forma misteriosa en que 
se inici· el proceso sumario interno, ñdonde tornando su fallo en vulneraci·n del derecho al debido 

proceso en su vertiente valoraci·n de la pruebaò (sic); asimismo, que la Aduana pretender²a ñproducir 

pruebas que no fueron argumentadas ni presentadas que se demuestra con la solicitud de 
informaci·n sobre la inamovilidadò (sic); se se¶al· igualmente que durante una primera solicitud de 

ampliación de plazo para la presentación de descargos, la ANB le negó ese derecho y luego 
misteriosamente lo amplían con el argumento de que se puso en su conocimiento que se tenia 

previsto aportar pruebas que estaban en desarrollo; manifestando igualmente que las pruebas de 

descargo presentadas nunca fueron correctamente valoradas y en algunos casos hasta se las 
desconoció. 

Argumentos de los cuales se puede colegir que lo que se pretende es que la justicia constitucional a 

través del amparo constitucional se pronuncie sobre la supuesta falta de valoración de la prueba 

realizada en la instancia administrativa, empero, no se identificó ni individualizó la prueba que se 
considera fue objeto de una irrazonable valoración y cuál no fue admitida, y menos se mencionó de 

qué manera la supuesta irrazonable valoración de la prueba -en su caso- cambió el resultado en la 
decisión administrativa de destitución; consecuentemente, no existen los presupuestos exigidos por 
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la jurisprudencia constitucional para que este Tribunal pueda ingresar a realizar un análisis sobre la 

valoración realizada dentro del proceso administrativo seguido contra el ahora accionante, lo que 

lleva a concluir que igualmente por este supuesto acto ilegal corresponde denegar la tutela solicitada.  

Finalmente, y por lo motivos precedentemente expuestos, tampoco corresponde dar curso a la 
solicitud de pago de salarios devengados, costas procesales y honorarios profesionales.  

Por lo expuesto, el Tribunal de garantías, al denegar la tutela impetrada, aunque con otros 
fundamentos, obró de forma correcta.  

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera; en virtud de la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 

revisión, resuelve: CONFIRMAR  la Resolución 42 de 12 de junio de 2020, cursante de fs. 311 a 319 

vta., pronunciada por la Sala Constitucional Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa 
Cruz y en consecuencia, DENEGAR la tutela impetrada.  

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional.  

 

Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 
MAGISTRADA  

Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 

MAGISTRADO  

 
  



 

Ir al Índice 

SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0350/2 021 -S3 

Sucre, 14 de julio de 2021  

SALA TERCERA 

Magistrado Relator: Dr. Petronilo Flores Condori  

Acción de libertad  

Expediente: 35090 -2020 -71 -AL 

Departamento: La Paz  

En revisión la Resolución 12/2020 de 14 de agosto, cursante de fs. 48 a 49, pronunciada dentro de 

la acción de libertad interpuesta por Abelardo Armando Ugarte Machicado en representación 
sin mandato de Delma Guaravia Huallpa contra César Wenceslao Portocarrero Cuevas , Vocal 

de la Sala Penal Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La P az.  

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

La accionante a través de su representante sin mandato, por memoriales presentados el 13 y 14 de 
agosto de 2020, cursantes de fs. 3 a 10 vta., y 28, manifestó lo siguiente:  

I.1.1. H echos que motivan la acción  

En el proceso penal seguido por el Ministerio Público contra su persona, por la presunta comisión del 
delito de asesinato en grado de complicidad, se encuentra con detención preventiva desde el 15 de 

noviembre de 2013, en mérito a la Resolución 594/2013 de igual fecha, señalando que dicha medida 

fue determinada por no contar con una familia, trabajo o actividad lícita, ni arraigo natural, la 
existencia de actividad lícita reiterada, y por ser un peligro efectivo para la víctima, además que podía 

ocultar prueba y otros, e influenciar en los testigos y peritos, aplicando las causales previstas en los 
arts. 233.1 y 2; 234.1, 2, 8 y 10; y, 235.1 y 2 del Código de Procedimiento Penal (CPP). 

En ese sentido, solicitó la cesación de su detención preventiva, de conformidad al art. 239.3 del CPP; 
puesto que el mismo establece que la detención preventiva cesará cuando su duración exceda de 

dieciocho meses sin que se hubiera dictado sentencia o de veinticuatro meses sin que se adquiera la 
calidad de cosa juzgada; tomando en cuenta que se encuentra en esa condición desde el 15 de 

noviembre de 2013, y a la fecha de presentación de esta acción de defensa transcurrieron seis años, 
seis meses y once días, considerando que la ley señala un plazo máximo de veinticuatro meses, 

extremo que fue cumplido el 15 de noviembre de 2015, encontrándose detenida preventivamente de 

forma indebida desde hace más de cuatro años, seis meses y once días. 

Asimismo, se debe tener en cuenta que en su caso no se puede aplicar la Ley de 

Descongestionamiento y Efectivización del Sistema Procesal Penal -Ley 586 de 30 de octubre de 
2014-, que modificó el art. 239.3 del CPP, al ser posterior a su detención preventiva y al hecho que 

se investiga, como establece el principio de legalidad, previsto en los arts. 116.II y 180.I de la 
Constitución Política del Estado (CPE), 70 del Código Penal (CP), y en el Auto Supremo (AS) 21 de 

26 de enero de 2007, como también en la SC 0062/2002 de 31 de julio, entre otras, debiéndose 
considerar que dicho principio se constituye en una garantía constitucional que limita la actuación 

punitiva del Estado; y, el principio de irretroactividad de la ley que de conformidad al art. 123 de la 

Norma Suprema determina que la ley solo dispone para lo venidero y no tendrá efecto retroactivo, 
excepto en materia laboral cuando lo determine expresamente en favor de los trabajadores, y en 

materia penal cuando beneficie al imputado, tal como refiere la SC 0334/2010-R de 15 de junio. 

En ese contexto, pidió que se tenga presente el certificado domiciliario con el que acreditó tener 

domicilio, el cual se encuentra ratificado por el muestrario fotográfico que cursa en obrados, teniendo 
relación con el certificado de la junta de vecinos, así como por la declaración jurada de su concubino 

Andrés Alegre Copa; por lo que solicitó se disponga su detención domiciliaria en su vivienda que fue 
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demostrada; además, se tome en cuenta que es ama de casa, actividad lícita que está reconocida 

por ley. 

Sin embargo, por Resolución 103/2020 de 8 de junio, las Juezas Técnicas del Tribunal de Sentencia 

Penal Tercero de El Alto del departamento de La Paz, rechazaron la cesación de su detención 
preventiva, con fundamentos contradictorios, vulnerando la previsión del art. 29 inc. b) de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH), ya que señalaron como base 

jurisprudencial a la SCP 0693/2013-L de 19 de julio, y concluyeron que en la aplicación de la norma 
penal adjetiva, la norma penal aplicable es la vigente siempre y cuando no tenga afectación al 

derecho sustantivo, en cuyo caso se aplica la norma adjetiva más favorable; por lo que dichas 
autoridades judiciales razonaron y concluyeron que la norma aplicable era la Ley de Abreviación 

Procesal Penal y de Fortalecimiento de la Lucha Integral contra la Violencia a Niñas, Niños, 

Adolescentes y Mujeres -Ley 1173 de 3 de mayo de 2019-; y, la Ley de Modificación a la Ley 1173 
de 3 de mayo de 2019, de Abreviación Procesal Penal y de Fortalecimiento de la Lucha Integral contra 

la Violencia a Niñas, Niños, Adolescentes y Mujeres -Ley 1226 de 18 de septiembre de 2019-, ya que 
no era posible aplicar el Código de Procedimiento Penal, por ser modificado por la Ley de 

Modificaciones al Sistema Normativo Penal -Ley 007 de 18 de mayo de 2010-. En efecto, se debe 
aplicar la norma procesal vigente; empero, cuando la misma no sea desfavorable al imputado y 

adem§s ñc·mo afectaò las normas del C·digo Penal en su procedimiento al ser modificado por la Ley 

586. 

En ese sentido, se debió considerar el art. 239.3 del CPP que señala que cesará la detención 
preventiva cuando su duración exceda de dieciocho meses sin que se haya dictado sentencia o de 

veinticuatro meses sin que esta hubiera adquirido la calidad de cosa juzgada. La Ley 007 que modifica 

el mencionado artículo en dicho numeral, en cuanto a la referida cesación de la detención preventiva, 
determinó que, la misma cesará cuando su duración exceda de dieciocho meses sin que se haya 

dictado acusación o de treinta y seis meses sin que se hubiera emitido sentencia. Asimismo, la Ley 
586 respecto a la cesación de la detención preventiva, refiere que, la misma cesará cuando su 

duración exceda de doce meses sin que se haya dictado acusación o de veinticuatro meses sin que 

se hubiera dictado sentencia, excepto en delitos de corrupción, seguridad del Estado, feminicidio, 
asesinato, violación de infante, niña, niño o adolescente e infanticidio.  

Se advierte que la Resolución 103/2020 no fue debidamente fundamentada; por lo tanto, es 

incongruente e infundada, ya que vulneró los principios constitucionales de legalidad y de 

ñretroactividadò de la ley; por lo que conforme al art. 251 del CPP, interpuso recurso de apelaci·n 
incidental, que fue radicado en la Sala Penal Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La 

Paz, y resuelta en audiencia de 16 de junio de 2020 por el Vocal hoy accionado, quién al observar 
que todos los fundamentos jurídicos eran favorables a su persona; justificó su rechazo indicando que 

no se adjuntó la Resolución de detención preventiva 594/2013; por lo que no podía de forma objetiva 

referirse sobre su recurso de apelación incidental planteado, sin que se efectúe una fundamentación 
del por qué se debe aplicar o no el Código de Procedimiento Penal y las Leyes 007 y 1173, siendo 

una injerencia del Código Penal al Código de Procedimiento Penal, ya que depende del tipo penal la 
procedencia de la cesación de la detención preventiva. 

El Auto de Vista 164/2020 de 16 de junio emitido por el Vocal ahora accionado no está debidamente 
fundamentado, limitándose a señalar que aplica la ley vigente sin efectuar una fundamentación de 

por qué no se aplicaron los arts. 116 y 123 de la CPE, refiriendo que el Tribunal de primera instancia 
actu· correctamente al pedir una resoluci·n que cursa en sus libros ñTomas de raz·nò, no le otorg· 

un valor al Certificado de Permanencia y Conducta del Centro de Orientación Femenina de Obrajes 
de La Paz; motivo por el cual no sabe por qué sigue detenida; puesto que contra su persona no existe 

una sentencia ejecutoriada; consecuentemente, se rechazó su solicitud de cesación de la detención 

preventiva; puesto que la Ley 1173 señala que no procede la cesación de su detención preventiva en 
delitos de asesinato, cuando el 15 de noviembre de 2013, la normativa penal no consideraba ese 

delito para la improcedencia de la cesación de la detención preventiva; además, le pidieron que 
presente pruebas que son parte de la administración de justicia como de sus propias resoluciones. 
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I.1.2. Derechos, garantía y principios supuestamente vulnerados  

La accionante a través de su representante sin mandato denuncia la vulneración de sus derechos a 
la libertad de locomoción, al debido proceso en sus elementos de fundamentación y motivación, a la 

certidumbre jurídica, a la seguridad jurídica, a la igualdad y a la tutela judicial efectiva; y, a los 
principios de legalidad e irretroactividad de la ley, citando al efectos los arts. 13.I, 22, 23.I y V, 24, 

115.II, 116, 123, 125, 180 y 410 de la CPE. 

I.1.3. Petitorio  

Solicita se conceda la tutela, y en consecuencia; a)  se anule el Auto de Vista 164/2020 de 16 de 
junio, determinándose que en el plazo de setenta y dos horas se dicte una nueva resolución 

debidamente fundamentada, aplicando los arts. 116 y 123 de la CPE; y, b)  Se revoque la Resolución 
ñ013/2020ò -siendo lo correcto 103/2020- de 8 de junio, ordenando la cesación de su detención 

preventiva, y se disponga a su favor medidas sustitutivas. 

I.2. Audiencia y Resolución de la Jueza de garantías  

Celebrada la audiencia virtual el 14 de agosto de 2020, según consta en el acta cursante de fs. 46 a 

47 vta., se produjeron los siguientes actuados: 

I.2.1. Ratificación y ampliación de la acción  

La accionante a través de su abogado en audiencia ratificó de manera íntegra el contenido del 

memorial de acción de libertad, y ampliándolo, manifestó que; 1)  Se emitió una sentencia 

condenatoria contra su persona por la comisión del delito de asesinato en grado de complicidad, la 
misma no se encuentra ejecutoriada; 2)  No se identificó al autor del hecho, encontrándose detenida 

preventivamente por m§s de ñseis a¶osò, por lo que solicit· la cesaci·n de su detenci·n preventiva, 
debiendo únicamente demostrar el tiempo de dicha detención preventiva y si en ese tiempo 

obstaculizó de alguna manera el proceso penal; y, 3)  Su persona no formuló incidentes ni 

excepciones. 

I.2.2. Informe de la autoridad accionada  

César Wenceslao Portocarrero Cuevas, Vocal de la Sala Penal Primera del Tribunal Departamental de 

Justicia de La Paz mediante informe de 14 de agosto de 2020, cursante de fs. 43 a 45, manifestó 
que: i) Dentro del proceso penal seguido por el Ministerio Público contra la accionante y otros, la 

referida Sala Penal Primera emitió el Auto de Vista 164/2020; ii)  En la presente acción de libertad la 
accionante no señaló por cuál de las causales previstas en la Constitución Política del Estado o en el 

Código Procesal Constitucional formuló la misma, lo cual amerita la denegatoria de la tutela, más aún 

cuando no está correctamente planteada su pretensión, tampoco se encuentra un petitorio 
congruente con el fundamento de hecho y de derecho, no se tienen identificados los elementos 

configuradores ni fundamentados de forma adecuada, lo cual deviene en una falta de fundamentación 
de la acción tutelar interpuesta; iii)  Toda acción de defensa no solo debe enunciar una presunta 

vulneración de derechos y garantías, sino tiene la obligación de señalar de forma expresa cómo se 

vulneraron dichos derechos, así como manifestar el nexo de causalidad respecto a cada uno de esos 
derechos, extremos que no se advierten en esta acción de libertad; iv)  Respecto al derecho al debido 

proceso, la accionante no se¶al· en cu§l de sus elementos fue vulnerado ñémenciona una cuesti·n 
dif²cil de entender en cuanto a la fundamentaci·néò (sic); puesto que el Auto de Vista 164/2020 se 

encuentra debidamente fundamentado; v)  La accionante no consideró que toda pretensión de 
cualquiera de las partes procesales debe estar no solo fundamentada sino demostrada mediante 

prueba legal, conducente y pertinente, con base al principio de igualdad, extremo que también fue 

observado en la audiencia del recurso de apelación incidental, lo que implica que la solicitud de 
cesación de la detención preventiva no se encontraba debidamente demostrada; puesto que, si bien 

el proceso est§ en la ñfase de recursosò, ello no implica que la accionante a trav®s de prueba 
conducente y pertinente demuestre los hechos que pretende, lo que no ocurrió; vi)  La accionante 

en la presente acción tutelar refirió de manera incorrecta a la legalidad y a  la seguridad jurídica, ya 

que pretende su tutela bajo la figura de derecho, cuando en realidad se constituyen en principios, y 
la ñéacci·n de amparo constitucionaléò (sic) no es el medio id·neo para tutelarlos, tal como lo 
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estableció la SC 0096/2010-R de 4 de mayo, señalando que dichos principios sustentan la potestad 

de impartir justicia emanada del pueblo y como principio articulador de la economía plural; por lo 

que no pueden ser tutelados por una acción de amparo constitucional que tiene la finalidad de 
proteger derechos fundamentales; empero, para conseguir una tutela de dichos principios, la 

accionante tendrá la carga procesal de realizar una vinculación de los mismos con el debido proceso 
y cumplir con las subreglas establecidas por el Tribunal Constitucional Plurinacional para su tutela; 

por lo que al no efectuarlo no cumplió con la carga argumentativa; asimismo, de los términos de la 

ñéacci·n de amparo constitucionaléò (sic) se tiene una enunciaci·n o menci·n, no as² una 
fundamentación y vinculación de tales principios con el debido proceso; vii)  La accionante pretende 

la tutela del principio de legalidad; empero, no realizó un análisis del derecho sustancial y del derecho 
procesal, lo que resulta ser una falta de fundamentación, debiéndose considerar que ese principio es 

aplicable en materia sustantiva, siendo que una persona no puede ser condenada por una ley 
perjudicial posterior al momento de la comisión de los hechos, sino por una ley vigente al tiempo, en 

ese sentido la accionante fue condenada por el delito de asesinato en grado de complicidad, 

sancionándola por la ley penal sustantiva vigente al momento de la comisión de los hecho; viii)  La 
SCP 0770/2012 de 13 de agosto, establece que la norma adjetiva penal se aplica en el ñmomentoò 

que no afecte al derecho sustantivo, y con la interposición de la esta acción de libertad se pretende 
retrotraer la ley adjetiva para medidas cautelares, razonamiento distinto al establecido por el art. 123 

de la CPE; puesto que la retroactividad de la ley se refiere al derecho sustantivo y no adjetivo, menos 

en medidas cautelares de carácter personal, además la accionante fue sentenciada por delitos contra 
la vida y confirmada por autoridad superior, en ñgrado de casaci·nò; ix)  En la audiencia de cesación 

de su detención preventiva no presentó pruebas; x)  La ley procesal que se aplique al caso concreto 
debe ser la vigente; puesto que la ley procesal que cuestionó la accionante no tiene relevancia alguna 

con la ley sustantiva, ya que el principio de legalidad hace referencia a que nadie será condenado o 
sancionado por una ley distinta a la del momento de la comisión del hecho, salvo que sea en su 

beneficio; empero, las medidas cautelares no tienen incumbencia con la condena de una persona, ni 

se constituyen en una sanción, sino son medios procesales que aseguran la averiguación de la verdad, 
la presencia del imputado en el desarrollo del proceso o finalmente la ejecución de una sentencia, 

debiéndose considerar que las modificaciones introducidas al Código de Procedimiento Penal 
determinaron que una excepción al art. 239.3 del CPP se presenta cuando se investiga o juzga un 

hecho de asesinato, el cual acontece en el caso concreto; y, xi)  La accionante incurrió en una 

contradicción; puesto que afirmó que las modificaciones al Código de Procedimiento Penal no resultan 
aplicables a su caso, porque no le son beneficiosas; empero, en el juicio oral y público, a pesar que 

el hecho ocurrió en el 2013 se desarrolló con las modificaciones al citado Código, lo que implica que 
fue juzgada por jueces técnicos y no así por jueces ciudadanos. 

I.2.3. Intervención del Ministerio Público  

Aly Rosario Venegas Miranda, Fiscal de Materia, en audiencia manifestó que: a)  La accionante se 
encuentra cumpliendo una sentencia por el delito de asesinato en grado de complicidad, la cual se 

encuentra en casación; por lo que no está indebidamente procesada; b)  Se planteó esta acción de 

libertad indicando que el Vocal ahora accionado no fundamentó ni motivó el Auto de Vista 164/2020, 
tampoco consideró los principios de seguridad jurídica, de legalidad y de inocencia; y, c)  La Ley 1173 

está vigente en el procedimiento penal, referente al art. 239 del CPP, sobre la cesación de la detención 
preventiva, el cual señala que en delitos de asesinato no procede dicha cesación; por lo que el Fiscal 

de Materia se bas· en el art. ñ125 de la CPEò, y no puede revisar el ñprocedimientoò, por lo que 

solicitó se deniegue la tutela. 

I.2.4. Resolución  

La Jueza de Sentencia Penal Segunda en suplencia legal del Juez de Ejecución Penal Tercero, ambos 

de la Capital del departamento de La Paz, constituida en Jueza de garantías, mediante Resolución 
12/2020 de 14 de agosto, cursante de fs. 48 a 49, denegó la tutela solicitada, bajo los siguientes 

fundamentos: 1) La accionante fue detenida el 15 de noviembre de 2013, emitiéndose sentencia 
condenatoria contra su persona por la comisión del delito de asesinato en grado de complicidad, 

imponiéndole una pena de quince años de presidio, fallo que se encuentra pendiente de resolución 
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en grado de casación; 2) La accionante solicitó la cesación de su detención preventiva, la cual fue 

rechazada, por lo que presentó recurso de apelación incidental al considerar que debió aplicarse el 

Código de Procedimiento Penal, que establecía que una persona no podía estar más de veinticuatro 
meses detenida preventivamente sin que se dicte sentencia y que ese tiempo fue cumplido; sin 

embargo, el Vocal ahora accionado que conoció la cesación de la detención preventiva aplicó la Ley 
1173, que estableció que no procedía la cesación de la detención preventiva en delitos de asesinato, 

y emitió el Auto de Vista 164/2020, que en su Considerando III numeral 4, se limitó a establecer que 

se aplica la ley vigente, argumento que según la accionante no satisface los agravios planteados, lo 
que vulnerar²a los principios de legalidad y ñretroactividadò; y, 3) De la jurisprudencia mencionada, 

se tiene que cuando existe modificación de las normas procesales debe aplicarse la que esté vigente, 
más aún cuando la Disposición Final Primera de la Ley 1173, establece que la misma entraría en 

vigencia ñ180ò -siendo lo correcto ciento cincuenta- d²as calendario despu®s de la ñpromulgaci·nò y 
que se la empleará aún en las causas iniciadas con anterioridad a su vigencia; es decir, a partir del 

10 de marzo de 2020. El Vocal hoy accionado determinó la imposición de la Ley 1173, extremo que 

no vulner· los principios de legalidad y ñretroactividadò, en cambio, aplic· lo que determina la referida 
Ley; por lo que la accionante no se encuentra indebidamente perseguida, detenida, procesada o 

presa, o que su vida esté en peligro.  

En vía de complementación, explicación y enmienda, la accionante a través de su representante sin 

mandato, solicitó a la Jueza de garantías que: i)  Indique ñé cual es el n¼mero de Sentencia 
Constitucional que se aplique la ley vigenteéò, ya que se¶al· que existe jurisprudencia constitucional; 

empero, no menciona cual; ii)  Se explique si en el Considerando III numeral 4 del Auto de Vista 
164/2020 se encuentra algún fundamento pronunciado por el Vocal ahora accionado, respecto a los 

puntos de agravio manifestados; y, iii)  Debido a que se señaló que su persona se encuentra 

indebidamente detenida, solicit· se tome en cuenta que ñla leyò refiere veinticuatro meses sin que 
se dicte sentencia ejecutoriada, y que la sentencia emitida contra su persona a la fecha -de 

celebración de la audiencia de consideración de esta acción de defensa- no se encuentra ejecutoriada. 

En mérito a esa solicitud, la Jueza de garantías, señaló lo siguiente: a)  A partir del informe del Vocal 

hoy accionado se tiene la SCP 0770/2012; b)  No tuvo conocimiento de cuáles son los agravios, ya 
que la autoridad jurisdiccional valor· los mismas para determinar lo que corresponde. El ñtribunalò 

de garantías no se constituye en un ñétribunal de revisi·n de autos de vistaéò; y, c)  El art. 239 del 
CPP modificado por el art. 2 de la Ley 1226, estableció en que hechos no procede la cesación de la 

detención preventiva. 

II. CONCLUSIONES  

De la revisión de los antecedentes que cursan en obrados, se establece lo siguiente: 

II.1. Cursa memorial de 26 de mayo de 2020, dirigido a las Juezas Técnicas del Tribunal de Sentencia 
Penal Tercero de El Alto del departamento de La Paz; mediante el cual, Delma Guaravia Huallpa -

ahora accionante- a través de su representante sin mandato solicitó la cesación de su detención 
preventiva y se le imponga medidas sustitutivas, dentro del proceso penal seguido por el Ministerio 

Público contra su persona, por la presunta comisión del delito de asesinato en grado de complicidad 

(fs. 29 a 33 vta.).   

II.2. Por Resolución 103/2020 de 8 de junio, las Juezas Técnicas del Tribunal de Sentencia Penal 
Tercero de El Alto del departamento de La Paz, rechazaron la cesación de la detención preventiva 

solicitada por la accionante (fs. 37 a 39 vta.).  

II.3. Mediante Auto de Vista 164/2020 de 16 de junio, César Wenceslao Portocarrero Cuevas, Vocal 

de la Sala Penal Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz -hoy accionado-, resolvió 
el recurso de apelación incidental planteado por la accionante, declarando la admisibilidad de dicho 

recurso, y la improcedencia de las cuestiones planteadas en el fondo, confirmando la Resolución 

103/2020 (fs. 11 a 13).  

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  
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La accionante a través de su representante sin mandato denuncia la vulneración de sus derechos a 

la libertad de locomoción, al debido proceso en sus elementos de fundamentación y motivación, a la 

certidumbre jurídica, a la seguridad jurídica, a la igualdad y a la tutela judicial ef ectiva; y, a los 
principios de legalidad e irretroactividad de la ley; puesto que, el Vocal ahora accionado en grado de 

apelación incidental mediante Auto de Vista 164/2020 de 16 de junio, confirmó la Resolución 
103/2020 de 8 de igual mes, que rechazó su solicitud de cesación de la detención preventiva, 

limitándose a señalar que aplicó la Ley 1173 por encontrarse vigente, sin fundamentar motivo alguno, 

tampoco señaló por qué no se debe aplicar el Código de Procedimiento Penal o la Ley 007, refiriendo 
que es correcto que el Tribunal de primera instancia pida una resolución que cursa en sus libros de 

ñTomas de raz·nò, sin otorgarle un valor a su Certificado de Permanencia y Conducta del Centro de 
Orientación Femenina de Obrajes de La Paz; debido a lo cual desconoce por qué sigue detenida 

preventivamente, si contra su persona no existe una sentencia ejecutoriada. 

En consecuencia, corresponde determinar en revisión, si los hechos demandados son evidentes, a fin 

de conceder o denegar la tutela solicitada. 

III.1. O bligación del Tribunal de apelación de fundamentar y motivar la resolución que 

disponga, modifique o mantenga una medida cautelar  

La SCP 0339/2012 de 18 de junio, señaló que: ñEl Tribunal Constitucional, ha desarrollado amplia 
jurisprudencia sobre cuáles son las condiciones y formalidades que debe cumplir la resolución que 
disponga una medida cautelar de carácter personal de detención preventiva de un imputado y/o 
imputada, a través de la SC 1141/2003 de 12 de agosto, citada a su vez por la SC 0089/2010-R de 4 
de mayo, sosteniendo que: ó...la aplicaci·n de una medida cautelar de car§cter personal en el §mbito 
procesal penal debe cumplir con las condiciones de validez legal, lo que significa que, la autoridad 
judicial competente, para adoptar la decisión de aplicar la detención preventiva, de una 
parte, está obligado a verificar y determinar la concurrencia de los requisitos previstos 
por el art. 233 CPP, para lo que deberá contrastar la solicitud fundamentada del 
Ministerio Público con los elementos de prueb a presentados sobre la concurrencia de los 
requisitos, en el marco de las normas previstas por los arts. 234 y 235 CPP; de otra parte, 
deberá fundamentar en derecho la decisión de aplicar la medida cautelar de carácter 
personal, pues tomando en cuenta que uno de los principios fundamentales inherentes 
al Estado Democrático de Derecho es la motivación de las decisiones de las autoridades 
públicas, el juez está obligado a expresar los motivos de hecho y de derecho en que se 
basa su convicción determinativa de  la concurrencia de los requisitos, así como el valor 
otorgado a los medios de prueba , esa fundamentación no puede ser reemplazada por la simple 
relación de los documentos o la mención de los requerimientos de las partes; de modo que está 
obligado a expresar los presupuestos jurídicos que motivan la medida, con cita de las normas legales 
aplicables y la descripci·n clara y objetiva de los elementos de convicci·n concurrentesôò (las negrillas 

y el subrayado nos pertenecen). 

III.2. Análisis del caso con creto  

La accionante a través de su representante sin mandato denuncia la vulneración de sus derechos a 

la libertad de locomoción, al debido proceso en sus elementos de fundamentación y motivación, a la 
certidumbre jurídica, a la seguridad jurídica, a la igualdad y a la tutela judicial efectiva; y, a los 

principios de legalidad e irretroactividad de la ley; puesto que, el Vocal ahora accionado en grado de 
apelación incidental mediante Auto de Vista 164/2020 de 16 de junio, confirmó la Resolución 

103/2020 de 8 de igual mes, que rechazó su solicitud de cesación de la detención preventiva, 

limitándose a señalar que aplicó la Ley 1173 por encontrarse vigente, sin fundamentar motivo alguno, 
tampoco señaló por qué no se debe aplicar el Código de Procedimiento Penal o la Ley 007, refiriendo 

que es correcto que el Tribunal de primera instancia pida una resolución que cursa en sus libros de 
ñTomas de raz·nò, sin otorgarle un valor a su Certificado de Permanencia y Conducta del Centro de 

Orientación Femenina de Obrajes de La Paz; debido a lo cual desconoce por qué sigue detenida 
preventivamente, si contra su persona no existe una sentencia ejecutoriada. 
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Ahora bien, de la revisión de antecedentes, se tiene que dentro del proceso penal seguido por el 

Ministerio Público contra la accionante, por la presunta comisión del delito de asesinato en grado de 

complicidad; mediante memorial de 26 de mayo de 2020, presentado ante las Juezas Técnicas 
Tribunal de Sentencia Penal Tercero de El Alto del departamento de La Paz, la accionante a través 

de su representante sin mandato solicitó la cesación de su detención preventiva y se le imponga 
medidas sustitutivas (Conclusión II.1.).  Posteriormente, por Resolución 103/2020, emitida por las 

Juezas Técnicas de dicho Tribunal de Sentencia, se rechazó la referida solicitud de cesación de su 

detención preventiva (Conclusión II.2.). Finalmente, mediante Auto de Vista 164/2020, el Vocal ahora 
accionado, resolvió el recurso de apelación incidental planteado por la accionante, declarando la 

admisibilidad de dicho recurso, y la improcedencia de las cuestiones de fondo, confirmando la 
Resolución 103/2020 (Conclusión II.3.). 

En ese contexto, corresponde precisar que conforme a la jurisprudencia citada en el Fundamento 
Jurídico III.1. de la presente Sent encia Constitucional Plurinacional; se tiene que, toda autoridad 

judicial como administrativa que emita alguna determinación, debe efectuarlo en el marco del debido 
proceso, cumpliendo con la debida fundamentación y motivación, expresando los motivos de hecho 

como de derecho en los cuales basan sus decisiones y el valor otorgado a los medios de prueba; 
teniéndose dentro de dichas determinaciones las referidas a las resoluciones de medidas cautelares, 

las que deben establecer la concurrencia de los requisitos de validez para determinar la detención 

preventiva. 

En el presente caso y considerando que la accionante a través de su representante sin mandato 
cuestionó que el Vocal ahora accionado no fundamentó ni motivó el Auto de Vista 164/2020, que 

confirmó la Resolución 103/2020 que rechazó su solicitud de cesación de la detención preventiva de 

conformidad al art. 239.3 del CPP, por consiguiente, con la finalidad de verificar si lo alegado es 
evidente, corresponde a esta Sala del Tribunal Constitucional Plurinacional realizar la contrastación 

de los agravios presentados por la accionante en su recurso de apelación incidental y las respuestas 
otorgadas por el Vocal hoy accionado en el Auto de Vista 164/2020: 

En tal sentido, conforme a lo señalado en el Considerando III numeral 1 del Auto de Vista 164/2020, 
la accionante manifestó el siguiente agravio: 

1) La Resolución 103/2020 fue emitida sin fundamento legal, ya que solicitó la cesación de la 

detenci·n preventiva al amparo del art. 239.3 del CPP ñéde la Ley NÜ 1970, no de otras leyes, es 

decir de la ley primigeniaéò (sic); debi®ndose considerar tambi®n el art. 123 de la CPE, tomando en 
cuenta que está detenida desde noviembre de 2013. Presentó un Certificado de Permanencia y 

Conducta del Centro de Orientación Femenina de Obrajes de La Paz para acreditar que se encuentra 
detenida seis años, cinco meses y veinticuatro días, cumpliendo con la previsión establecida en el 

citado art. 239.3 del CPP; por lo que sería aplicable el art. 116 de la CPE, respecto a los principios de 

favorabilidad e irretroactividad de la ley, en virtud de ello se debió aplicar el Código de Procedimiento 
Penal, considerando que se la condenó por el delito de asesinato en grado de complicidad, sin tener 

conocimiento de quién fue el autor del indicado delito; además, la Sentencia que fue dictada contra 
su persona fue confirmada en apelación, imponiéndole una pena de quince años de presidio; y, 

2) Si bien es evidente que no se adjuntó prueba; sin embargo, existe documentación en el 
ñexpediente originalò; empero, no se present· ñéel petitorio para desvirtuar riesgos, si no sobre el 

transcurso del tiempoéò (sic) conforme al art. 239.3 del CPP. 

Resolviendo lo anterior, el Vocal ahora accionado en el Auto de Vista 164/2020, refirió que: 

i) De la contrastación con la Resolución 103/2020, se tiene que el petitorio de la accionante se basó 

en el art. 239.3 del CPP, y que por Resolución 594/2013 de 15 de noviembre fue detenida 
preventivamente, ofreciendo como prueba el Certificado de Permanencia y Conducta del Centro de 

Orientación Femenina de Obrajes de La Paz, en el cual se estableció que está detenida seis años, 

cinco meses y veinticuatro d²as, y que a partir del legajo de memoriales ñsueltosò que pas· a 
despacho, no se encontraban las citadas pruebas, y se debi· tener presente que el cuaderno ñoriginalò 

de juicio oral y público fue remitido en grado de apelación respecto a la sentencia condenatoria 
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emitida contra la accionante, donde se la declaró autora del delito de asesinato en grado de 

complicidad, imponiéndole la pena de quince años de presidio; 

ii) En efecto el art. 239.3 del CPP establece que la cesación de la detención preventiva cesará cuando 

su duración exceda de dieciocho meses, sin que se dicte sentencia, o de veinticuatro meses sin que 
haya adquirido la calidad de cosa juzgada, y el petitorio de la accionante radicó en que se aplique 

taxativamente esa norma, bajo el principio de favorabilidad; sin embargo, debió tomarse en cuenta 

que respecto a la ley adjetiva penal se aplica la que se encuentra vigente. Asimismo, se evidenció 
que tiene sentencia condenatoria que fue confirmada en grado de apelación, según la versión de las 

partes procesales, la cual no estaría ejecutoriada, esto debido a que se planteó un recurso de 
casación; empero, se resaltó que la Resolución de rechazo a su solicitud de cesación de la detención 

preventiva fue dictada el 8 de junio de 2020, en vigencia de la Ley 1173, la cual correspondería 

aplicarse, considerándose -reiterada- la existencia de una sentencia condenatoria aunque no esté 
ejecutoriada; en consecuencia, se debió tomar en cuenta el art. 239.4 del CPP modificado por el art 

11 de la Ley 1173, que establece que la detención preventiva cesará cuando haya transcurrido 
veinticuatro meses sin que se hubiera dictado sentencia; y, 

iii) Cuando se solicitó la cesación de la detención preventiva se presentó un memorial sin pruebas, 
se¶alando que estaban en el ñé.cuaderno original cuaderno de juicioéò (sic); sin embargo, se 

encontraba en una ñSalaò, por lo que la accionante debi· solicitar documentación a esa instancia, 
para plantear la cesación de su detención preventiva ante el Tribunal de primera instancia, siendo 

responsabilidad de quien solicita dicha cesación de la detención preventiva; por lo que no se evidenció 
agravio alguno; por lo tanto, se declaró la admisibilidad del recurso interpuesto, y la improcedencia 

de las cuestiones planteadas, y en el fondo confirmó la Resolución 103/2020. 

En ese contexto, y analizados los agravios del recurso de apelación incidental señalados 

precedentemente y la respuesta otorgada a los mismos en el Auto de Vista 164/2020, esta Sala del 
Tribunal Constitucional Plurinacional considera que el Vocal ahora accionado cumplió con su 

obligación inherente al derecho y garantía del debido proceso respecto a pronunciar un Auto de Vista 

exponiendo motivadamente la justificación razonada de su decisión, ello emergente de los elementos 
fácticos vinculados al caso concreto, realizando una compulsa de los antecedentes y con base a los 

cuales consideraba aplicable el art. 239.4 del CPP modificado por el art. 11 la Ley 1173, normativa 
que se encontró vigente en ese momento procesal, la cual establece que las medidas cautelares 

personales cesar§n ñCuando la duraci·n de la detenci·n preventiva exceda de doce (12) meses sin 

que se haya dictado acusación o de veinticuatro (24) meses sin que se hubiera dictado 
sentencia,  excepto en delitos de corrupción, seguridad del Estado, feminicidio, trata y tráfico de 

personas, asesinato , violación a niña, niño, adolescente e infanticidioò (las negrillas fueron 
añadidas), concluyendo que en el presente caso ya existía una sentencia condenatoria contra la 

accionante al momento de la emisión de la Resolución 103/2020, mediante la cual en primera 

instancia se rechazó su solicitud de cesación de la detención preventiva; por lo que correspondía su 
aplicación.  

De igual manera, en cuanto al segundo agravio, -respecto a que evidentemente no se adjuntó 

prueba; sin embargo, existe documentaci·n en el ñexpediente originalò; empero, no se presentó el 

petitorio para desvirtuar riesgos procesales, si no sobre el transcurso del tiempo, conforme al art. 
239.3 del CPP-, el Vocal ahora accionado mediante el Auto de Vista 164/2020 indicó que el petitorio 

de la accionante se basó en el art. 239.3 del CPP, ofreciendo como prueba el Certificado de 
Permanencia y Conducta del Centro de Orientación Femenina de Obrajes de La Paz, a partir del cual 

se establecería que está detenida seis años, cinco meses y veinticuatro días; en cambio, refirió que 
no se contaba con dicha prueba, debido a que el cuaderno de ñoriginalò del juicio oral y p¼blico, fue 

remitido en grado de apelación, por cuanto la accionante interpuso recurso de apelación incidental 

impugnando la sentencia emitida contra su persona, misma que la declaró autora del delito de 
asesinato en grado de complicidad, imponiéndole una pena de quince años de presidio; 

consecuentemente, dicha documentación sería considerada para acreditar el transcurso del tiempo -
como lo indicó la accionante-, misma que debió ser requerida por la accionante ante la instancia 

correspondiente al tratarse de una solicitud de cesación de la detención preventiva y que la carga de 
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la prueba le correspondía; empero, el Vocal hoy accionado consideró que al tener una sentencia 

condenatoria la accionante, sería aplicable el art. 239.4 del citado Código modificado por el art. 11 

de la Ley 1173. 

En ese sentido, el Vocal ahora accionado cumplió así con el entendimiento jurisprudencial citado en 
el Fundamento Jurídico III.1., inherente al debi do proceso en sus elementos de fundamentación y 

motivación; y por consiguiente, no resulta evidente la vulneración del derecho al debido proceso 

vinculado con el derecho a la libertad, por lo que se debe denegar la tutela solicitada. 

En cuanto a la alegada vulneración a los principios de legalidad e irretroactividad de la ley, debe 
recordarse a la accionante que esta jurisdicción constitucional a través de la acción de libertad, no 

tutela principios si los mismos no se encuentran vinculados a un derecho. Por ese motivo, no 

corresponde emitir pronunciamiento alguno al respecto. 

En consecuencia, la Jueza de garantías, al denegar la tutela solicitada, obró de manera correcta.  

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera; en virtud de la autoridad que le confiere 

la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 

revisión, resuelve: CONFIRMAR la Resolución 12/2020 de 14 de agosto, cursante de fs. 48 a 49, 
pronunciada por la Jueza de Sentencia Penal Segunda en suplencia legal del Juez de Ejecución Penal 

Tercero, ambos de la Capital del departamento de La Paz; y en consecuencia, DENEGAR la tutela 
solicitada, de acuerdo a los fundamentos expuestos en el presente fallo constitucional. 

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional.  

 

Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 

MAGISTRADO  
Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 

MAGISTRADA  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0351/2021 -S3 

Sucre , 14 de julio de 2021  

SALA TERCERA 

Magistrada Relatora: MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas  

Acción de amparo constitucional  

Expediente: 35447 -2020 -71 -AAC 

Departamento: Santa Cruz  

En revisión la Resolución 03 de 4 de agosto de 2020, cursante de fs. 86 a 92 vta., pronunciada dentro 

de la acción de amparo constitucional interpuesta por Wilma Beatriz Rocabado Vda. de 
Avilés y Hugo Amilkar Avilés Rocabado contra Benita Suarez Barba , Fredy Solis Illanes , 

Rolando Villa Soliz y otros . 

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Por memoriales presentados el 16 de octubre y el 13 de noviembre, ambos de  
2019, cursante de fs. 36 a 38 vta., y de 41 a 43 vta., los accionantes manifestar on lo siguiente:  

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

Adquirieron en calidad de compra de su anterior propietario, un fundo rústico denominado "El 
Coloradillo", ubicado en el cantón Warnes, provincia Warnes del departamento de Santa Cruz 

consistente en dos fracciones contiguas, registrados en Derechos Reales (DD.RR.), bajo las matriculas 

7.02.0.00.0033097 y 7.02.0.00.0033107 de 10 ha y 4 ha con 5 917 m 2 de superficie, respectivamente, 
haciendo entre ambos inmuebles una superficie de 14 ha y 5 917 m2, derecho propietario a partir del 

cual, cumpliendo con la función social, junto a María Dora Pérez Vda. de Villa -ahora tercera 
interesada- y su difunto esposo Vidal Eduardo Villa López se dedicaban a la siembra y cultivo de caña 

de azúcar. 

El 22 de septiembre de 2019 en horas de la noche, Benita Suarez Barba, Fredy Solis Illanes, Rolando 

Villa Soliz -ahora accionados- y otros, invadieron violentamente dichos terrenos, rompiendo los 
alambrados, destruyendo las plantaciones, sustrayendo materiales y herramientas, y de esta manera 

privando del goce y disfrute del legítimo derecho de propiedad y posesión, además de haber agredido 
psicológicamente y físicamente con machetes, palas, azadones y demás objetos contundentes, 

impidiendo incluso que se transite por el sector y se prosiga con los trabajos agrícolas. 

Ante esta perturbación de su derecho propietario, fueron a denunciar el asentamiento que se venía 

produciendo, pues los avasalladores, siendo estos alrededor de cincuenta personas y a la cabeza de 

los accionados, destruyeron las plantaciones de caña, procediendo a quemarlas para así asentarse 
en el lugar, levantando carpas y tratando de marcar el mismo como lotes; sin embargo tras su 

reclamo fueron expulsados de forma violenta, siendo incluso amenazados de muerte; por lo que, 
frente a esta actitud el 23 de septiembre de 2019, acudieron ante el Ministerio Público del 

departamento de Santa Cruz denunciado estos hechos ilícitos, empero, extraña y sugestivamente fue 
rechazada sin acto de investigación alguno, motivo por el cual, ahora acuden ante la instancia 

constitucional a fin del respecto de su propiedad, pues actualmente los avasalladores permanecen 

en el lugar y sus personas se encuentran impedidas de llegar a sus terreno. 

I.1.2. Derechos y principio supuestamente vulnerados  

Los impetrantes de tutela considerar lesionados sus derechos a la propiedad, a la seguridad personal 

relacionado con la seguridad jurídica, citando al efectos los arts. 23.I, 56, 178, 306.III y 311.II.5 de 
la Constitución Política del Estado (CPE). 

I.1.3. Petitorio  
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Solicitan se conceda la tutela impetrada y, en consecuencia, se disponga que los avasalladores que 

se encuentran en los de su propiedad, desalojen el inmueble de forma inmediata dentro de las 

veinticuatro horas de su notificación, bajo alternativa de desapoderamiento con auxilio de la fuerza 
pública, sea con costas y calificación de daños y perjuicios por la gravedad de los hechos. 

I.2. Audiencia y Resolución la Jueza de garantías  

Celebrada la audiencia virtual el 4 de agosto de 2020, según consta en el acta cursante de fs. 81 a 
85 vta.; presentes la parte peticionante de tutela, los accionados Benita Suarez Barba y Rolando Villa 

Soliz, y los terceros interesados asistidos por sus abogados, ausente Fredy Solis Illanes -coaccionado- 
presente su abogado del mismo; se produjeron los siguientes actuados: 

I.2.1. Ratificación de la acción  

La parte accionante, a través de su abogado ratificó y reiteró los argumentos expuestos en su 

memorial de acción de amparo constitucional, haciendo énfasis que de su parte cumplieron con los 
dos requisitos establecidos en la jurisprudencia a fin de conceder la tutela requerida, siendo estos la 

acreditación del derecho propietario debidamente demostrado y no cuestionado, y las evidencias de 
que los accionados no se encontraban con la posesión del bien, pues respecto al primer requisito 

presentaron el título de propiedad de las 14 ha y 5 791 m 2, y en cuanto al segundo, se sostuvo que 
los accionados con acciones violentas y de hecho ingresaron por la fuerza a su propiedad y la 

destruyeron. 

La Jueza de garantías, luego de reproducir el Disco Compacto (CD) presentado por la parte 

impetrante de tutela, consultó a la misma si los asentamientos que se evidencian en las imágenes 
continúan en la actualidad, respecto a lo cual, la parte peticionante de tutela respondió 

afirmativamente, señalando que incluso en el memorial de apersonamiento de Fredy Solis Illanes se 

señala como domicilio real el barrio Tío Marco, manzana 28, lote 4, UV 299 "El Coloradillo", que son 
los predios avasallados. 

Luego de la intervención de la coaccionada Benita Suarez Barba, la parte accionante aclaró que, de 

octubre a noviembre de 2019, se encontraban en paro cívico, habiendo subsanado la demanda 

constitucional el primer día hábil. 

Respecto a la pregunta realizada por la autoridad de garantías en relación a la participación de los 
accionados en los hechos denunciados para establecer la legitimación pasiva, la parte impetrante de 

tutela respondió que por el principio de confesión, debe considerarse la declaración realizada por 

Benita Suarez Barba que reconoció que existe un avasallamiento e incluso vertió nombres de otras 
personas, habiéndose presentado pruebas, documentales, fotografías y videos de todo el 

avasallamiento y que los cabecillas del mismo son los ahora accionados. 

I.2.2. Informe de los particulares accionados  

Benita Suarez Barba, por memorial cursante a fs. 69 y vta., ratificado y reiterado en audiencia, solicitó 

a la Jueza de garantías declarar el rechazo de la acción de defensa presentada así como el archivo 

de obrados, sosteniendo que al haber sido la demanda constitucional observada de su parte por no 
cumplir con lo establecido en el art. 33 del Código Procesal Constitucional (CPCo), de conformidad 

con el art. 30 del citado Código, la parte peticionante de tutela tenía tres días para subsanar su acción 
tutelar; sin embargo, en el caso de autos, habiendo sido la parte accionante notificada con el decreto 

de 17 de octubre de 2019 y el 21 del mismo mes y año, la misma subsanó la demanda el 13 de 
noviembre de ese año; es decir, veintitrés días después de practicada la diligencia; por lo que, en el 

caso, señaló que correspondía declarar de oficio por no presentada la acción de amparo 

constitucional. 

A la consulta de la Jueza de garantías respecto a su residencia, la accionada manifestó ser Diputada 
Nacional desde 2019, y que le extraña haber sido accionada en esta acción tutelar, más cuando se 

tenía constante comunicación con la familia Villa, habiéndose reunido incluso con ambos impetrantes 

de tutela y su abogado para ver la situación, pero que en aquel tiempo la prenombrada no se 
encontraba accionada sino otras personas; asimismo, señaló que por su trabajo radica en  
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La Paz y que luego de tres semanas y los fines de semana viene a Warnes, oportunidad en la que 

fue notificada sin que tenga conocimiento de lo ocurrido. Por otra parte, mencionó que cuando 

avasallaron esas tierras no tenía conocimiento de quienes eran, porque todos se conocen en Warnes; 
también expresó que el terreno se encuentra dividido en dos partes, y que la otra fracción del terreno 

está a la cabeza de Laura Vega; respecto al CD presentado manifestó que para considerarlo en su 
contra, su persona debía estar captada en el mismo, evidenciando de que procedió a ingresar con 

gente al terreno; finalmente indicó que si existe prueba de que el terreno se encuentra inscrito en 

DD.RR. debe procederse al desalojo de la gente que está asentada. 

Posteriormente señaló que en 2016, ya se había presentado una acción de amparo constitucional 
similar cuya tutela fue revocada en la ciudad de Sucre, porque esta clase de delito tiene jurisdicción 

y competencia en el área rural. Respecto a los plazos suspendidos, refirió que la parte peticionante 

de tutela no presentó prueba al respecto; por lo q ue, se ratificó en la solicitud de rechazo de la acción 
de defensa. 

Fredy Solis Illanes, por memorial de 21 de julio de 2020, cursante a fs. 74 y vta., ratificado en 

audiencia por su abogado, refirió que tomó conocimiento de la acción tutelar interpuesta e n su contra 

a través de amistades y redes sociales, cuando su persona se encontraba trabajando en Santa Cruz, 
manifestó que, su persona no tiene nada que ver con el avasallamiento denunciado o el loteamiento 

de dichos terrenos, desconociendo en su totalidad de las personas que se hubieran asentado en el 
lugar. 

Rolando Villa Soliz, en audiencia a través de su abogado sostuvo que, la parte accionante de 
conformidad a lo establecido en el art. 129 de la CPE, debía agotar los recursos pertinentes ante la 

vía ordinaria, cuya denuncia incluso fue rechazada, a partir de lo cual, considera que la presente 
acción de amparo constitucional resulta improcedente; asimismo, informó que su persona no posee 

ningún lote, que no es loteador ni ha ingresado a ninguno de los lo tes; por lo que, no tiene nada que 
ver con el asunto. 

Más adelante sostuvo que existe un conflicto de herencia conocido por todas las autoridades y 
personas del barrio "El Coloradillo", existiendo incluso documentos falsificados, teniendo la parte 

impetrante de tutela la vía expedita para determinar o hacer valer su mejor derecho propietario; por 
otro lado, sostuvo que contra su persona no existe prueba alguna; toda vez que, no se ha permitido 

ver quienes realmente son los implicados. 

I.2.3. Participación d e los terceros interesados  

Veiko Edson y Willma Iruschka, ambos Aviles Rocabado, hijos de la peticionante de tutela, por 
memorial cursante de fs. 70 a 72 vta., manifestaron lo siguiente:  

a) Ciertamente los accionantes adquirieron el fundo rustico denominado  
"El Coloradillo" en calidad de compra de su anterior propietario y que en el mismo, junto con María 

Dora Pérez Vda. de Villa y su difunto esposo, se dedicaron a sembrar y cultivar caña, pero que esa 

labor fue interrumpida por un grupo de loteadores hab ituales entre los que se pudo identificar a 
Benita Suarez Barba, Fredy Solis Illanes, Rolando Villa Soliz y otros, quienes el 22 de septiembre de 

2019, invadieron violentamente los terrenos, rompiendo alambrados, destruyendo plantaciones, 
sustrayendo materiales y herramientas y privando del goce y disfrute del legítimo derecho de 

propiedad y posesión; b)  Una sociedad civilizada no debe permitir que los particulares avasallen la 
propiedad privada, despejando sus diferencias de manera directa haciendo justicia por ellos mismos, 

siendo por ello, que la actuación de los accionados resulta inadmisible; y, c) Se adhieren a la demanda 

constitucional interpuesta por los impetrantes de tutela, debido a que igual que ellos, sus personas 
fueron impedidos de llegar al lugar al haber sido violentamente avasallada la propiedad, solicitando 

se los ampare aplicando la ley contra los avasalladores cuya actitud fue abusiva, arbitraria e ¡legal y 
que vulneró derechos constitucionales. 

A la consulta de la Jueza de garantías en audiencia respecto a la posible afectación a sus derechos 
de la presente acción tutelar, a través de su abogado manifestaron que los mismos son copropietarios 
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del inmueble al ser hijos de Hugo Aviles esposo fallecido de la peticionante de tutela y que no 

intervinieron como accionantes porque aún su derecho como herederos no estaba inscrito en DD.RR. 

Respecto a María Dora Pérez Vda. de Villa, no consta su directa participación; sin embargo, la parte 

impetrante de tutela manifestó que en la lista de los partic ipantes de la audiencia de la presente 
acción tutelar consta su presencia, cursando diligencia de su notificación a fs. 60. 

I.2.4. Resolución  

La Jueza Pública de la Niñez y Adolescencia y de Sentencia Penal Primera de Montero en suplencia 

legal del Juez Público Mixto Civil y Comercial, de Familia y de Sentencia Penal Primero de Warnes, 
ambos del departamento de Santa Cruz, constituida en Jueza de garantías, por Resolución 03 de 4 

de agosto de 2020, cursante de fs. 86 a 92 vta., concedió en parte la tutela impetrada de manera 
provisional y transitoria respecto al derecho a la propiedad privada, disponiendo el cese de todo acto 

de perturbación a la posesión y a la propiedad por parte de las personas que se encuentran en 
irregular posesión del predio, bajo prevención de acudirse a la fuerza pública; y, la abstención de 

ingreso de otros a la propiedad agrícola y la prohibición de innovar, pudiendo acudirse a la fuerza 

pública para la desocupación y custodia, hasta que la jurisdicción competente o medio alternativo dé 
solución al conflicto y defina o reafirme la titularidad; asimismo, concedió la tutela solicitada de 

forma definitiva en relación al principio de seguridad jurídica vinculado al derecho de acceso a la 
justicia, por haberse prescindido de los mecanismos institucionales y jurisdiccionales a momento de 

avasallar el predio; y, finalmente denegó la tutela impetrada en relación a los accionados, 

determinación asumida, bajo los siguientes fundamentos: 1)  En cuanto a la presentación fuera de 
plazo del memorial de subsanación, reclamado por la parte accionada, debe tenerse en cuenta que 

producto de la convulsión social que atravesaba el país, se determinó la suspensión de plazos del 23 
de octubre hasta el 12 de noviembre de 2019 a consecuencia del paro indefinido, existiendo la 

imposibilidad de constituirse en los asientos judiciales y a las correspondientes oficinas, aspecto que 
se traduce en causas de fuerza mayor dando lugar a la emisión de la "...CITE. PRE N° 755/2019..." 

(sic), evacuada por el Presidente del Tribunal Supremo de Justicia, extremos que no fueron 

considerados por la parte accionada a tiempo de realizar sus observaciones y que se traduce en una 
deslealtad procesal; 2)  El derecho propietario de los peticionantes de tutela se encuentra acreditado 

a través de folio real de la matricula 7.02.0.00.0033097 respecto a una superficie de 10 ha registrada 
a nombre de Hugo Aviles Ureña, fallecido, mismo que fue adquirido en calidad de herencia por los 

hoy accionantes, lo cual es refrendado por la copia legalizada de la Escritura Pública de aceptación 

de herencia suscrita por Hugo Amilkar y Veiko Edson, ambos Aviles Rocabado y Wilma Beatriz 
Rocabado Vda. de Aviles por sí y en representación de Willma Iruschka Aviles Rocabado; y, por la 

matricula 7.02.0.00.0033107 en relación a una superficie de 4 ha y 5 917 m2 a nombre de Wilma 
Beatriz Rocabado de Aviles; 3) De los hechos denunciados se colige que existía una pacífica posesión 

de los predios mencionados; por un lado, de parte de los propietarios, así como por parte de María 

Dora Pérez Vda. de Villa, quien a partir de un contrato de alquiler suscrito con los propietarios, 
cultivaba caña, extremos reconocidos en la audiencia por la impetrante de tutela y los accionados, 

quienes refieren que, al percatarse de que personas ingresaban a la propiedad pusieron en 
conocimiento de los titulares, de igual manera los accionados reconocen que existe una actividad en 

los predios donde se encuentran parcelando el terreno con la finalidad de lotearlos, siendo ellos 
mismos lo que reconocen que ya se están asignando terrenos a determinadas familias y personas, 

negando en todo momento su participación; por lo que, ante la existencia de un derecho propietario 

vigente que no fue controvertido, se establece que los actos son contrarios al ordenamiento jurídico 
"...en consecuencia no existe una autoridad que pueda mediar y dirimir un conflicto, en caso de que 

existiera una derecho propietario sobrepuesto al que se ha acreditado en esta acción de amparo 
constitucional" (sic); 4) En concordancia con la jurisprudencia emitida por el Tribunal Constitucional 

Plurinacional, se tiene que el carácter subsidiario de la acción de amparo constitucional se flexibiliza 

tratándose de vías de hecho con la finalidad de consagrar la vigencia del Estado Constitucional de 
Derecho, en consecuencia se puede acudir de manera directa a la jurisdicción constitucional cuando 

se tratan de medidas de hecho; y, 5)  En cuanto a los accionados Benita Suarez Barba, Fredy Solis 
Illanes y Rolando Villa Soliz, los peticionantes de tutela no demostraron que dichas personas se 
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encuentran en posesión irregular de su propiedad, pues la prueba presentada consiste en fotografías 

donde no se ha capturado a ninguno de los prenombrados; sin embargo, ante la naturaleza del hecho 

y la cantidad de gente asentada en la propiedad, se ha verificado la existencia de medidas de hecho 
generadas por personas clandestinas, correspondiendo conceder una tutela provisional y transitoria 

y también una tutela definitiva.  

II. CONCLUSIONES  

De la revisión y compulsa de los antecedentes que cursan en el expediente, se establece lo siguiente: 

II.1.  Cursa Registro de la Propiedad bajo la matricula 7.02.0.00.0033097 a nombre de Hugo Aviles 
Ureña, con una superficie de 10 ha, ubicado en el cantón Juan Latino de la provincia de Warnes del 

departamento de Santa Cruz; asimismo, Certificado Catastral 0119096 a nombre del prenombrado, 
respecto al inmueble ubicado en el cantón Juan Latino, colindante al Norte: con el camino a la 

comunidad "El Coloradillo", al Sur: con el camino antiguo a la Bélgica, al Este: con Willma Beatriz 
Rocabado y Erwin Leigue, y al Oeste: con Javier Ortiz, así como el plano catastral del señalado 

inmueble ubicado en "El Coloradillo", cantón Juan Latino de la primera sección municipal de la 

provincia de Warnes del departamento de Santa Cruz, e inspección de catastro con iguales datos (fs. 
9 a 12).  

II.2.  Consta Registro de la Propiedad Inmueble de la matricula 7.02.0.00.0033107 a nombre de 

Wilma Beatriz Rocabado de Aviles -ahora accionante- con una superficie de 4 5917 ha, ubicado en la 

zona rural de la localidad Warnes del departamento de Santa Cruz; asimismo, Certificado Catastral 
0115865 a nombre de la prenombrada, respecto al inmueble ubicado en la comunidad Juan Latino, 

colindante al Norte con Erwin Leigue, al Sur: con el camino antiguo a la Bélgica, al Este: con Carmen 
Mirian Durán y al Oeste: Hugo Aviles Ureña; así como plano catastral del señalado inmueble ubicado 

en  

"El Coloradillo" en el cantón Juan Latino de la primera sección municipal de la provincia de Warnes 
del departamento de Santa Cruz, e inspección con ¡guales datos (fs. 14 a 17). 

II.3. Mediante Testimonio 1265/2019 de 31 de mayo, Hugo Amilkar Aviles Rocabado -hoy impetrante 

de tutela- y Veiko Edson Aviles Rocabado -ahora tercero interesado-, y Wilma Beatriz Rocabado de 

Aviles por sí y en representación de Willma Iruschka Aviles Rocabado -tercera interesada-, aceptaron 
la herencia del que en vida fue Hugo Aviles Ureña (fs. 1 a 8 vta.).  

II.4. Cursa CD con imágenes de los asentamientos producidos (fs. 24).  

II.5. Constan fotografías en las que se evidencian los asentamientos y el levantamiento de carpas, 
así como una multitud de personas en los terrenos en cuestión (fs. 25 a 27).  

II.6. Por decreto de 17 de octubre de 2019, la Jueza de garantías en suplencia legal, observó la 
demanda constitucional interpuesta por los peticionantes de tutela, aduciendo que la misma al estar 

dirigida no solo a los prenombrados, sino "otros", no cumple con el art. 33 del CPCo, a efecto de que 
los mismos puedan presentar informe o los descargos pertinentes, determinando que se debe 

justificar su falta de identificación, decreto que fue notificada a la accionante el 21 de igual mes y 
año (fs. 39 a 40).  

II.7. Cursa memorial presentado ante este Tribunal el 5 de julio de 2021, por parte de Delma y 
Bismar Marcos, ambos Jiménez Pérez, herederos de Marcos Jiménez Sánchez, primer propietario de 

los terrenos denominados "El Coloradillo" y quien transfirió a los ahora impetrante de tutela los 
predios en cuestión, solicitando se los considere y otorgue el trámite como terceros de dominio 

excluyente de conformidad a lo establecido en el art. 359 del Código Procesal Civil (CPC), señalando 

los siguientes argumentos: i) Considerando que en la presente acción de amparo constitucional se 
discute el derecho propietario del fundo rústico ubicado en la provincia de Warnes del departamento 

de Santa Cruz, en el barrio "El Coloradillo", Urbanización el Cañaveral de una extensión superficial de 
"4.5017" ha, perteneciente por tradición a Marcos Jiménez Sánchez, el cual se desprende de la 

matrícula "3441" registrada en el asiento 1, inmueble que no es propiedad del "demandante y 

demandado", sino de sus personas, por cuanto los "demandantes" no se encuentran dentro de la 
tradición sucesoria de derecho propietario, además que, su inscripción es reciente y que también de 
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sus datos no cuentan con asiento anterior; en ese sentido, si como los "demandantes" lo manifiestan 

adquirieron el predio de Marcos Jiménez Sánchez, su registro debería constar en el asiento 2 

siguiendo la sucesión tradicional; por otro lado, del plano de los demandantes se evidencia que el 
terreno está ubicado en el denominado cantón Juan Latino que queda a  

8 km de "El Coloradillo"; ii) Su derecho propietario tiene fundamento en la tradición y en las escrituras 
públicas del proceso sucesorio sin testamento y aceptación de herencia del de cujus, Marcos Jiménez 

Sánchez, en el folio real 7.02.0.00.0003441 vigente; iii) Los "demandantes" plantearon la acción de 

amparo constitucional contra personas inexistentes, por cuanto los accionados no son personas del 
lugar o no viven en el terreno, ya que en ese bien se encuentra un barrio denominado el Cañaveral 

Don Villa, OTB que cuenta con personería jurídica debidamente reconocida por las autoridades como 
un barrio legalmente constituido, pretendiendo los peticionantes de tutela apoderarse de un predio 

que no les corresponde; iv) Es verdad que los accionantes puede que tengan un terreno pero eso es 
en el cantón Juan Latino, ya que es otra matricula y se encuentra con el asiento 1; v) Al ver que su 

derecho se encuentra en peligro inminente de ser expropiados por personas ajenas, siendo excluidos 

de su derecho por demandas montadas y planificadas, pidiendo que se admita el trámite como 
terceros interesados de forma excluyente, corriendo en traslado la petición y determinando la 

admisión del mismo y que en caso de oposición se señale audiencia; y,  
vi) En base a lo indicado solicitan se declare improbada el acción de amparo constitucional y se anule 

la tutela concedida, y en consecuencia se declare probaba su tercería excluyente en todas sus partes, 

sea con la imposición de costas y costos (fs. 119 a 121).  

II.8. Se tiene matricula computarizada 7.02.0.00.0003441 del inmueble denominado "El Coloradillo" 
de una superficie de 2 379 615,00 m2, registrado bajo el folio computarizado 0201669, cuya 

titularidad sobre el dominio registra en el pr imer asiento a Marcos Jiménez Sánchez; asimismo, en el 

registro B-l de gravámenes y restricciones se encuentra la anotación preventiva en favor de Bismar 
Marcos Jiménez Pérez con base a una provisión ejecutoria de 5 de noviembre de 2003 emitida dentro 

de un proceso de declaración judicial de paternidad (fs. 107 a 110 vta.).  

II.9.  Consta certificado de tradición respecto a la matricula 7.02.0.00.0003441 del inmueble ubicado 

en "El Coloradillo" con una superficie de 2 379 615,00 m2, colindante al Norte: Anton io Tamashiro, al 
Sur: Camino, al Este: Ángel Ortiz, al Oeste: Camino público a Juan Latino, señalándose en 

observaciones que el mismo se encuentra registrado bajo el folio computarizado 0201669, en cuyo 
primer asiento se encuentra registrado a nombre de Marcos Jiménez Sánchez (fs. 111 a 112). 

II.10. Cursa certificado de tradición respecto a la matricula 7.02.0.00.0033107 fijándose en el 
numeral 1 que el mismo se encuentra ubicado en la zona rural de Warnes con una superficie de 4 

5917 ha, colindante al Norte: Mide 100.40 MT. con Erwin Leigue, al Sur: Mide 294,30 MT. con Carmelo 
Duran, al Este: Mide 193,30 con Camino viejo y al Oeste: Mide 350 MT. con Hugo Avilés, señalándose 

en observaciones que el mismo se encuentra registrado en el folio computarizado 0203573, 

antecedente dominial partida 201669, folio depurado al folio real 7020000033107 a nombre de Willma 
Beatriz Rocabado de Avilés a través de una venta parcial por escritura privada de 24 de junio de 

1997; asimismo, en el numeral 2 se describe bajo el folio computarizado 0203573 los datos 
anteriormente referidos, indicando como su antecedente dominial el folio 0201669; y en el numeral 

3 se describe el folio computarizado 0201669 donde se registra el inmueble denominado "El 
Coloradillo", superficie colindante al Norte: con Antonio Tamashiro, al Este: con Camino, al Sur: con 

Ángel Ortiz, al Oeste: con el camino público a Juan Latino, folio depurado al folio real bajo la matricula 

7020000003441 perteneciente a Marcos Jiménez Sánchez (fs. 113 y vta.). 

II.11. Consta copia del certificado de tradición respecto a la Matricula 7.02.0.00.0033097, en cuyo 
numeral 1 se describe el lote de terreno ubicado en el Cantón Juan Latino con una superficie de 10 

ha, colindante al Norte: con el vendedor Mide 154 MTS, al Sur: con el vendedor Mide 650 MTS, al 

Este: camino antiguo a la Bélgica Mide 75,79 MTS, y al Oeste: con el vendedor Mide 659 MTS, 
señalándose en observaciones que el mismo se encuentra registrado, bajo el folio computarizado 

0203447, antecedente dominial 201669 a nombre de Hugo Avilés Ureña a través de una venta parcial, 
bajo la escritura privada de 11 de junio de 1997; y en el numeral  

2 se describe el folio computarizado 0203447 con los mismos datos antes descritos resaltándose el 
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antecedente dominial en el folio 0201669, folio depurado al folio real, bajo la matricula 

7020000033097, y en el numeral 3, y el folio computarizado 0201669 del inmueble denominado "El 

Coloradillo", colindante al Norte: con Antonio Tamashiro, al Este: con Camino, al Sur: con Ángel Ortiz, 
al Oeste: con el camino público a Juan Latino, folio depurado al folio real bajo la matricula 

7020000003441 perteneciente a Marcos Jiménez Sánchez (fs. 114 y vta.). 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

Los impetrantes de tutela consideran vulnerados sus derechos a la propiedad privada, a la seguridad 

personal relacionado con la seguridad jurídica, a partir del avasallamiento que sufrieron por parte de 
los accionados quienes junto a otras personas (aproximadamente cincuenta) invadieron 

violentamente su propiedad, rompiendo los alambrados, destruyendo las plantaciones de caña, 

sustrayendo materiales, herramientas, y de esta manera privando del goce y disfrute del legítimo 
derecho de propiedad y posesión, habiendo procedido a levantar carpas y disponiéndose a marcar el 

terreno como lotes; además de haber agredido psicológicamente y físicamente con machetes, palas, 
azadones y otros objetos contundentes, impidiendo incluso que se transite por el sector y se prosiga 

con los trabajos agrícolas. 

En consecuencia, corresponde en revisión, verificar si tales extremos son evidentes a fin de conceder 

o denegar la tutela solicitada. 

III.1. Sobre la flexibilidad excepcional en el cómputo de plazo  

De acuerdo al art. 128 de la CPE, la acción de amparo constitucional se constituye en un mecanismo 

de defensa que tiene lugar contra actos u omisiones ilegales o indebidas de los servidores públicos, 
o de persona individual o colectiva, que restrinjan, supriman o amenacen restringir o suprimir los 

derechos reconocidos en la Constitución y la ley. Por su parte a partir de los parágrafos I y II del art. 

129 de la Norma Suprema, el orden constitucional boliviano da cuenta de los principios característicos 
y configuradores de la acción de amparo constitucional siendo estos el principio de subsidiariedad e 

inmediatez, por cuanto establece que la misma debe ser interpuesta siempre que no exista otro 
medio o recurso legal para la protección inmediata de los derechos y garantías restringidos, 

suprimidos o amenazados, y por otro lado, debe ser formulada dentro del plazo máximo de seis 

meses computables a partir de la comisión de la vulneración alegada o de notificada la última decisión 
administrativa o judicial.  

En cuanto al principio de inmediatez la SCP 1427/2012 de 24 de septiembre, sostuvo que: "...la 
presentación de la acción de amparo constitucional fuera del plazo de los seis meses, responde al 
tiempo prudente de tolerancia o aceptación del acto lesivo que se acusa, caso contrario, ante la 
jurisdicción constitucional opera el principio de preclusión del derecho de acudir a esta acción tutelar; 
en ese sentido, si la persona supone que se le han vulnerado sus derechos o garantías 
constitucionales, esta de forma diligente y sin esperar que transcurra el tiempo -más de los seis 
meses- debe dirigirse a la jurisdicción constitucional, caso contrario se considera su interposición 
como extemporánea, situación que inhabilita el ingreso al análisis de fondo de la problemática 
planteadaò. 

En cuanto a la flexibilidad del plazo de la inmediatez la SCP 0450/2012 de 29 de junio, a tiempo de 

aclarar la subregla establecida para aquellos casos en los que la acción de amparo constitucional fue 

interpuesta unos días después refirió: «...el Tribunal Constitucional anteriormente, ya previo una 
subregla sobre el plazo de caducidad del entonces recurso de amparo constitucional, en aquellos 
casos en los que se lo planteó unos días después de vencidos los seis meses. Así la SC 0169/2007-R 
de 21 de marzo, estableció: "Este Tribunal a través de su jurisprudencia, ha establecido que el recurso 
de amparo constitucional, adoptado en Bolivia como una acción tutelar de los derechos 
fundamentales y garantías constitucionales, tiene por naturaleza jurídica el de ser un recurso regido 
por los principios de subsidiariedad e inmediatez, debiendo en atención a este último principio, el 
recurrente solicitar su tutela en forma inmediata, es decir, una vez que se opere la vulneración del 
derecho y agote las vías legales ordinarias, a cuyo efecto se ha establecido un plazo razonable de 
seis meses para que la persona afectada presente el recurso; sin embargo, también es necesario 
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recordar que a través de la SC 0762/2003-, de 6 de junio, ha establecido que la subregla fijada por 
el Tribunal respecto a la excepción al principio de inmediatez, señalando que: '...no es rígida ni 
cerrada, pues podrá flexibilizarse cuando se hubiese excedido en algunos días y la lesión de! derecho 
fundamental sea evidente y de tal naturaleza que el órgano encargado del control de 
constitucionalidad no puede ni debe permitir se consume'. 

En esta línea de razonamiento, según la SC 0200/2006-R de 21 de febrero, '(...) deben concurrir dos 
elementos imprescindibles para que pueda flexibilizarse el cómputo de los seis meses establecidos 
como plazo máximo para la presentación de la demanda de amparo: primero, que el término se 
hubiera excedido solamente en unos días, y segundo, que la vulneración al derecho fundamental sea 
indudable y de tal magnitud que el Tribunal Constitucional no pueda soslayarlo de modo alguno'"».  

Al respecto, la SCP 0237/2021-S3 de 26 de mayo, luego del análisis y consideración realizada en 
relación al principio de inmediatez y la posibilidad de flexibilizar el cómputo de plazo en ciertos casos, 

distinguió dicha excepción con la aplicación indistinta respecto a la suspensión de plazos procesales, 
asumiendo el siguiente entendimiento: "De lo glosado, en una primera parte puede concluirse que, 
si bien la acción de amparo constitucional enmarca como un presupuesto de su activación la 
observancia imperativa de! plazo de caducidad de seis meses para su interposición sustentado en la 
necesidad de otorgar una protección inmediata y eficaz a los derechos y garantías constitucionales; 
sin embargo, en ciertos casos es posible flexibilizar la consideración del principio de inmediatez, 
empero, siempre y cuando en el caso se presenten los dos elementos imprescindibles para el efecto, 
siendo estos, que el plazo no exceda de algunos días y la considerable magnitud de la vulneración 
del derecho fundamental alegado. 

No obstante, además de remarcar los dos presupuestos antes señalados para la aplicación en 
determinados casos de la flexibilización del principio de inmediatez, es importante discernir que lo 
aludido no equivale a la consideración la suspensión del plazo de caducidad, siendo dos aspectos 
totalmente diferentes.  

Al respecto numerosas Sentencias Constitucionales Plurinacionales, fueron taxativas en establecer 
que el único factor para considerar la suspensión de plazos dentro de las acciones de amparo 
constitucional es ¡a interposición de otra acción tutelar que no haya ingresado al análisis de fondo 
del asunto, así la SCP 2165/2013 de 21 de noviembre, entre muchas otras, precisó que: "...el 
cómputo del plazo de tos seis meses se suspende, en aquel caso en que co n anterioridad 
a la acción de amparo constitucional que se conoce, el propio accionante ha interpuesto 
una acción tutelar de igual naturaleza, sobre los mismos hechos y en la que no se ingresó 
al análisis del fondo de la causa; en ese caso, el cómputo de plazo queda suspendido durante la 
sustanciación del proceso anterior, desde la presentación de la acción hasta la notificación con la 
Sentencia Constitucional Plurinacional que no ingresó al fondo del análisis de la causa". 

Concordante con dicho criterio, y justamente a tiempo de abordar la problemática referida en 
específico a la consideración de la suspensión de plazo establecido por la jurisdicción ordinaria 
respecto a los veintiún días de paro cívico que se produjo la gestión 2019 a causa de los conflictos 
sociales suscitados en el país, la Comisión de Admisión de este Tribunal a través del AC 0054/2020-
RCA de 2 de marzo, estableció: "En cuanto al hecho que los plazos procesales fueron 
suspendidos por determinación de las autoridades judiciales, del 23 de octubre al 12 de 
diciembre de 2019, para justificar que también se suspendió el plazo de seis meses, no se consideró 
que el cómputo del plazo de la inmediatez se realiza por meses y de fecha a fecha, es decir 
aquel plazo fenece la misma fecha o día del sexto mes, debido a que se cuenta los respectivos meses 
subsecuentes, así exista variación de días entre uno y otro mes; asimismo, la única circunstancia 
para que el plazo de la inmediatez se suspenda es con la interposición de una acción de 
amparo constituc ional cuya resolución no ingresó al fondo, es decir que el plazo de los seis 
meses se corta entre tanto se tramite la misma, y sólo se reinicia con la notificación de la resolución 
constitucional que resolvió no ingresar a analizar el fondo del problema planteado, de donde se tiene 
que la parte accionante puede interponer una nueva acción de defensa, en el plazo que le queda, tal 
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cual establece la vasta jurisprudencia constitucional, entre ellas la contenida en ¡a SC 0814/2006-R 
de 21 de agosto, reiterada, por ¡a SCP 0080/2018-S1 de 23 de marzo, entre otras".  

En ese línea de análisis a tiempo de aplicar dicho entendimiento al caso concreto el señalado Auto 
Constitucional estableció: "En tal sentido, corresponde aclarar al impetrante de tutela, cuando 
menciona que cumplió con el presupuesto de la inmediatez, indicando de manera correcta el inicio 
del cómputo a partir de la notificación con la Sentencia Agroambiental S2a 047/2019; empero, asume 
que los veintiún días de paro cívico suspende el plazo del cómputo de los seis meses; si bien se 
dispuso ¡a suspensión de plazos procesales por el Presidente del Tribunal Supremo de Justicia para 
la jurisdicción ordinaria, procediendo de la misma manera este Tribunal; o que no es menos evidente 
que dichas disposiciones hayan sido para causas iniciadas y no así para aquellos procesos por iniciar, 
bajo esa comprensión, el cómputo del cual deba comenzar a correr el plazo se reitera es a partir de 
la diligencia de notificación practicada...". 

Asimismo, la SCP 0854/2020-S3 de 4 de diciembre, a tiempo de aplicar los criterios para la 
observancia de! principio de inmediatez, en relación igualmente a la consideración de la suspensión 
de plazos dispuesto por la justicia ordinaria estableció: "...en el memorial de acción de amparo 
constitucional, la accionante justificó su presentación fuera de plazo alegando razones de fuerza 
mayor, debido a la crisis social y política, los paros cívicos, bloqueos y gasificaciones suscitadas en 
octubre y noviembre de 2019; por lo que solicitó la flexibilización de! principio de inmediatez. Al 
respecto, si bien es evidente que los señalados meses el país atravesó una convulsión social, no es 
menos cierto que la misma cesó a partir del 12 de noviembre del mencionado año. En ese sentido, 
se concluye que la accionante tuvo la oportunidad de presentar esta acción de defensa dentro del 
correspondiente plazo, ya que al momento de su vencimiento -16 de noviembre de 2019- no se 
evidencia objetivamente que hubiese existido convulsión, bloqueo, gasificación ni paro cívico alguno 
que hubiera impedido su presentación oportuna. Sin embargo, al dejar que transcurra el tiempo de 
manera pasiva, interponiendo la presente acción de amparo constitucional recién el 13 de diciembre 
de dicho año, su derecho a acudir a esta jurisdicción por medio de la acción de amparo 
constitucional caducó por su presentación extemporánea, conforme se tiene expresado en el 
Fundamento Jurídico III. 1. del presente fallo constitucional; pues si consideraba lesionados sus 
derechos, debió buscar su tutela y restitución en el plazo más  
breve posible, luego de la rescisión de su contrato de trabajo -16 de mayo de 2019-, sin esperar 
hasta el último día de vencimiento del plazo para activar esta vía o, en su caso, incluso utilizar el 
Buzón Judicial a efectos de plantear esta acción de defensa, ya que se constituye en el medio 
alternativo por el que vía internet se envían las peticiones judiciales, donde además se puede 
presentar memoriales y recursos fuera del horario judicial y en días inhábiles, en caso de urgencia o 
cuando esté por vencer un plazo perentorio, tal cual dejó establecido el AC 0066/2019-RCA de 11 de 
marzo". 

De los entendimientos jurisprudenciales glosados, puede establecerse que el principio de inmediatez 
es un presupuesto de inexcusable cumplimiento para la activación del control tutelar de 
constitucionalidad a través de la acción de amparo constitucional, el cual, sin embargo, para ciertos 
casos puede ser factible de flexibilización, criterio bajo el cual el cómputo de los seis meses 
establecido como plazo de caducidad no es considerado de forma rígida o cerrada, pudiendo ser 
flexible cuando su interposición no exceda de algunos días y cuando la vulneración de derechos 
fundamentales sean de alta magnitud de forma tal que no pu eda ser soslayada, entendimiento que 
difiere sustancialmente de lo concerniente a la suspensión de plazos procesales, el cual para la acción 
de amparo constitucional no se encuentra legalmente previsto, no obstante la jurisprudencia 
estableció un único caso a partir del cual pueda considerarse esta suspensión, misma que se da 
cuando anteriormente se interpuso otra acción de amparo constitucional que no ingresó al análisis 
de fondo. 

En ese marco, no resulta factible que la aplicación del criterio de flexibilización, establecido para 
determinados casos, pueda ser aplicado indistintamente para hacer referencia y aplicar a la acción 
de amparo constitucional la suspensión de los seis meses de la inmediatez, pues en el primer caso el 
plazo previsto continúa computándose de forma ininterrumpida, solamente que la fecha límite o final 
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para la interposición de la acción es extendida solo en algunos días y en consideración la grosera 
vulneración de derechos fundamentales; en cambio, la suspensión de los plazos procesales implica 
dejar de computar el plazo por un tiempo específico, hasta que el mismo sea restaurado luego de 
finalizada la circunstancia que determinó la suspensión, lo cual como se dijo para la acción de amparo 
constitucional no se encuentra previsto en el ordenamiento jurídico, salvo lo señalado en relación a 
la única posibilidad para la suspensión, correspondiendo ser daros en manifestar que el computo de 
la inmediatez se la efectúa por meses y de fecha a fecha. 

Ahora bien, y comprendiendo que evidentemente en algunos caso existen situaciones de emergencia 
o de fuerza mayor que impiden interponer la acción de amparo constitucional en el término previsto, 
conforme se señaló precedentemente y toda vez que la suspensión del plazo de la inmediatez no se 
encuentra previsto, corresponde señalar que cualquier circunstancia en la que se sustente 
imponderables a fin del cumplimiento cabal del plazo de caducidad para la interposición 
de la acción de amparo constitucional, debe ser analizada en cada caso y a la luz del 
criterio de flexibilización del principio de inmediatez -la extensión de plazo solo en algunos días 
y en determinadas circunstancias- más no considerando una suspensión de plazos 
procesalesò(las negrillas son nuestras). 

III.2. Sobre la posibilidad de acudi r de manera directa a la jurisdicción constitucional en 

vías o medidas de hecho en predios rurales o urbanos destinados a la actividad 
agropecuaria  

La SCP 0150/2018-S2 de 30 de abril, de forma expresa moduló el entendimiento asumido en la SCP 
0047/2015-S2 de 3 de febrero, que establecía que, en caso de denunciarse avasallamientos u 

ocupaciones de hecho, efectuada por personas privadas o públicas en propiedades rurales o aquéllas 
propiedades urbanas destinadas a la actividad agropecuaria, previamente debía agotarse la vía ante 

la jurisdicción agroambiental, mismo que fue modulado estableciendo la presentación directa ante la 
jurisdicción constitucional, bajo el siguiente razonamiento: ñéde la naturaleza jur²dica de la acci·n 
de amparo constitucional, se colige que la misma tiene carácter subsidiario -SC 1337/2003-R de 15 
de septiembre[7] 
<https://buscador.tcpbolivia.bo/(S(a0gqixox2k014ifioxxznelw))/WfrResoluciones.aspx> -, lo que 
significa que corresponde a los accionantes, agotar todos los recursos de impugnación idóneos y 
eficaces que la ley les otorga para el reclamo de los derechos que consideren vulnerados; y de 
persistir la lesión, recién podrán solicitar la tutela constitucional. No obstante, la SCP 0998/2012 
establece que el principio de subsidiariedad aplicable a la acción de amparo constitucional, se 
flexibiliza tratándose de vías de hecho, con la finalidad de consagrar la vigencia del Estado 
Constitucional de Derecho y el resguardo de derechos fundamentales afectados por vías de hecho. 
Así dicha Sentencia en el Fundamento Jurídico III.3, sostiene:  

élas v²as de hecho, constituyen una excepci·n a la aplicaci·n del principio de subsidiariedad, por 
tanto, el control tutelar de constitucionalidad puede ser activado frente a estas circunstancias sin 
necesidad de agotar previamente otros mecanismos ordinarios de defensa, aspecto reconocido de 
manera uniforme por la jurisprudencia emanada en ejercicio del control de constitucionalidad y que 
debe ser ratificado por este Tribunal Constitucional Plurinacional. 

Ahora bien, en el caso de la denuncia de avasallamiento u ocupaciones de hecho, efectuada por 
personas privadas o públicas en propiedades rurales o aquéllas propiedades urbanas destinadas a la 
actividad agropecuaria, el legislador boliviano diseñó un régimen jurisdiccional, a objeto de 
resguardar y proteger la propiedad privada individual y colectiva, la propiedad estatal y las tierras 
fiscales de los avasallamientos y del tráfico de tierras -art. 1 de la Ley Contra el Avasallamiento y 
Tráfico de Tierras -Ley 477 de 30 de diciembre de 2013-. A partir de ello, la SCP 0047/2015-S2 de 3 
de febrero[8] 
<https://buscador.tcpbolivia.bo/(S(a0gqixox2k014ifioxxznelw))/WfrResoluciones.aspx>  moduló este 
entendimiento en relación a medidas o vías de hecho, tras efectuar un análisis comparativo sobre el 
procedimiento de desalojo regulado en la referida Ley 477 y las normas procedimentales que regulan 
la acción de amparo constitucional, concluyendo que el mencionado procedimiento de desalojo 
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cumple con los presupuestos básicos que hacen a la idoneidad de una vía, para la solución del 
conflicto derivado en vías o medidas de hecho  
-plazo oportuno y la competencia-, definiéndose por tanto, que previamente debe agotarse la 
jurisdicción agroambiental, lo que imposibilitaba abstraerse de la naturaleza subsidiaria de la acción 
de amparo constitucional. 

Sin embargo, además de valorar la idoneidad del medio empleado para proteger el derecho vulnerado 
en el procedimiento de desalojo, definido en la vía jurisdiccional agroambiental, es importante estimar 
la eficacia del mismo; toda vez que, entre la idoneidad del medio y su eficacia, existe una interrelación 
lógica, pues la idoneidad implica que el derecho dañado sea protegido adecuadamente y la eficacia 
conlleva a su oportuna protección. 

Para Luis Prieto Sanchis, la eficacia vista como cumplimiento, significa que se impone el fin que ésta 
persigue, el cual puede ser interno; es decir, el que está ya dado en la Ley Fundamental; o externo, 
referido al fin propuesto por el legislador, respetando su proyecto jurídico. Pues bien, si nos remitimos 
a una interpretación teleológica, la acción de amparo constitucional se encuentra concebida para el 
resguardo o restablecimiento oportuno o inmediato de los derechos que se hallan dentro de su ámbito 
de protección. 

En tal sentido, no basta la existencia formal de un recurso o acción para lograr proteger los derechos 
fundamentales, sino se requiere a su vez un juez activo, que valore sin pretensiones restrictivas, la 
verdadera eficacia del mecanismo tutelar para alcanzar su fin, con una interpretación holística e 
integral de la Ley Fundamental y de todo el Derecho vigente. 

La acción de amparo constitucional, se constituye en un proceso constitucional de carácter autónomo 
e independiente, con una postura procesal distinta, un objeto específico y diferente y una causa 
distinta a la proveniente del proceso agroambiental referido. Así, su objetivo principal es garantizar 
el amparo y la protección de los derechos fundamentales -así sea de manera provisional y transitoria- 
a raíz de vías de hecho, actos y/o omisiones ilegales o indebidos, a diferencia de lo instituido en el 
procedimiento de desalojo a través de la Ley 477, que va más allá, definiendo derechos en la 
sustanciación del procedimiento, a través de una valoración más amplia de la prueba, como la 
inspección ocular que contempla el mismo. 

De igual modo, debe considerarse lo establecido en el parágrafo III del  
art. 5 de la Ley 477, que refiere: óEl presente procedimiento no limita otras acciones jurisdiccionales 
o constitucionales, ®stas se tramitar§n por separadoô; consiguientemente, el citado precepto legal, 
no restringe la posibilidad de acudir de manera directa a la justicia constitucional; al contrario, deja 
expresamente previsto que esa vía será tramitada de manera independiente; por ende, no 
corresponde al Tribunal Constitucional Plurinacional efectuar una interpretación restrictiva de la 
norma, en sentido que debe aplicarse el principio de subsidiariedad, sino entender que la persona o 
colectividad afectada, tiene la posibilidad de acudir a la jurisdicción agroambiental o alternativamente 
a la justicia constitucional. 

En tal sentido, cabe señalar que el precedente contenido en la  
SCP 0047/2015-S2 fue implícitamente reconducido a la línea jurisprudencial contenida en la SCP 
0998/2012, precedente que luego fue reiterado en las Sentencias Constitucionales Plurinacionales 
0918/2017-S2, 0578/2017-S2 y 1180/2016-S2, entre otras. 

En mérito a lo expuesto, corresponde modular de manera expresa el precedente con tenido 
en la SCP 0047/2015 -S2, estableciéndose que es posible acudir a la justicia 
constitucional o alternativamente a la vía agroambiental, a efecto de denunciar vías o 
medidas de hecho en predios rurales o urbanos destinados a la actividad agropecuaria, 
con la aclaración que si previamente se acudió a la jurisdicción agroambiental, será 
preciso agotar dicha v²a y no acudir de manera simult§nea a la justicia constitucionalò 
(las negrillas nos corresponden). 

III.3. La acción de amparo constitucional y su re sguardo ante vías de hecho  
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La jurisprudencia del Tribunal Constitucional Plurinacional con relación a la definición de vías de 

hecho, los presupuestos para su activación y la finalidad de la tutela constitucional, mediante la SCP 

0998/2012 de 5 de septiembre, estableció que: ñéen el marco de los postulados del Estado 
Constitucional de Derecho, debe definirse a las llamadas óv²as de hechoô, a cuyo efecto, es imperante 
señalar que la tutela de derechos fundamentales a través de la acción de amparo constitucional frente 
a estas vías de hecho, tiene dos finalidades esenciales: a) Evitar abusos contrarios al orden 
constitucional vigente; y, b) Evitar el ejercicio de la justicia por mano propia; en ese orden, a partir 
de estas dos finalidades y dentro del alcance de los presupuestos de activación de la acción de 
amparo constitucional como mecanismo idóneo para la eficacia tanto vertical como horizontal de 
derechos fundamentales, las vías de hecho se definen como el acto o los actos cometidos por 
particulares o func ionarios públicos, contrarios a los postulados del Estado 
Constitucional de Derecho por su realización al margen y en prescindencia absoluta de 
los mecanismos institucionales vigentes para una administración de justicia, afectando 
así derechos fundamentale s reconocidos por el bloque de constitucionalidad , por lo que al 
ser actos ilegales graves que atentan contra los pilares propios del Estado Constitucional de Derecho, 
de acuerdo al mandato inserto en el art. 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, la 
acción de amparo constitucional, es un medio idóneo para la tutela eficaz, pronta y 
oportuna de los derechos fundamentales lesionados como consecuencias de vías de 
hecho.  

Ahora bien, en el marco de la definición de las vías de hecho desarrollada precedentemente, 
corresponde en este estado de cosas, delimitar los presupuestos de activación de la acción de amparo 
constitucional frente a vías de hecho, razón por la cual, es pertinente señalar que al ser las vías de 
hecho actos ilegales graves que necesitan una tutela pronta y oportuna, con la finalidad de brindar 
una tutela constitucional efectiva, es necesario precisar tres aspectos esenciales para la activación 
del control tutelar de constitucionalidad: 1) La flexibilización del principio de subsidiari dad; 2) La 
carga probatoria a ser cumplida por la parte peticionante de tutela; y, 3) Los presupuestos de la 
legitimación pasiva, su flexibilización excepcional y la flexibilización del principio de preclusión para 
personas que no fueron expresamente demandadaséò. 

Respecto al primer aspecto la mencionada Sentencia concluy·: ñéque las vías de hecho, 
constituyen una excepción a la aplicación del principio de subsidiariedad, por tanto, el 
control tutelar de constitucionalidad puede ser activado frente a estas circunstancias sin 
necesidad de agotar previamente otros mecanismos ordinarios de defensa, aspecto 
reconocido de manera uniforme por la jurisprudencia emanada en ejercicio del control 
de constitucionalidad y que debe ser ratificado por este Tribunal Consti tucional 
Plurinacional ò. 

Respecto a la carga probatoria, específicamente en situaciones de avasallamiento, precisó que: 

ñécualquier acto o medida que implique asumir la justicia por mano propia prescindiendo en absoluto 
de los mecanismos institucionales para la definición de hechos o derechos, se configura como una 
típica vía de hecho, a cuyo efecto, será necesario cumplir con las cargas probatorias señaladas 
precedentemente; adem§s, es imperante precisar que de manera espec²fica, los ñavasallamientosò, 
constituyen también vías de hecho, situación en la cual, cuando se denuncie afectación al derecho a 
la propiedad, la parte accionante, tiene la carga probatoria específica de acreditar su titularidad o 
dominialidad del bien en relación al cual se ejerció vías de hecho, aspecto demostrado con el registro 
de propiedad en mérito del cual se genera el derecho de oponibilidad frente a terceros; además, para 
este supuesto, es decir, para ñavasallamientosò, como carga argumentativa, ser§ necesario probar 
por cualquier medio legítimo, los actos o medidas circunscritos a las vías de hecho. Por lo señalado, 
al margen de estas cargas probatorias, para asegurar un real acceso a la justicia constitucional frente 
a vías de hecho por avasallamiento, no puede exigirse al peticionante de tutela ninguna otra carga 
procesal adicional, ya que un razonamiento contrario, podría afectar una tutela constitucional 
efectivaò, concluyendo de este modo que para medidas de hecho, en correspondencia a un real 

acceso a la justicia, únicamente corresponde cumplir con dos presupuestos: ñ i) La carga 
probatoria a ser realizada por el peticionante de tutela, debe acreditar de manera 
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objetiva la existencia de actos o medidas, asumidas sin causa jurídica, es decir en 
prescindencia absoluta de los me canismos institucionales establecidos para la definición 
de hechos o derechos; y, ii) Para el caso específico de vías de hecho vinculadas al 
avasallamiento, al margen de la carga probatoria desarrollada en el anterior inciso, el 
peticionante de tutela debe  acreditar su titularidad o dominialidad del bien en relación 
al cual se ejerció vías de hecho, aspecto demostrado con el registro de propiedad en 
mérito del cual se genera el derecho de oponibilidad frente a terceros ò . 

Finalmente, sobre la flexibilización de la legitimación pasiva se asumió el siguiente entendimiento: 

ñépara peticiones de tutela vinculadas con vías de hecho, la parte accionante deberá 
cumplir con esta exigencia; sin embargo, de manera excepcional y siempre y cuando no 
sea posible la ident ificación de las personas demandadas, se deberán flexibilizar las 
reglas de la legitimación pasiva ; empero este presupuesto, debe cumplir ciertos requisitos y 
además debe responder a fundamentos que aseguren un derecho al debido proceso, tanto para la 
parte accionante como para la parte demandada a través de este mecanismo tutelar de defensa. 

(é) 

Por lo señalado, se tiene que la parte peticionante de tutela para el caso de vías de hecho, 
de manera excepcional podrá activar la tutela sin identificar a la par te demandada 
cuando por las circunstancias particulares del caso no sea posible una determinación de 
personas que incurran en vías de hecho; en ese orden, para asegurar una equidad 
procesal, a las personas que no hayan sido expresamente citadas como demand ados y 
que pudieran ser afectados con los efectos de una eventual concesión de tutela por vías 
de hecho, no se les aplica el principio de preclusión procesal para la presentación ulterior 
a la audiencia pública de medios de defensa.  

En mérito a lo señalado, las personas que no hayan sido expresamente demandadas en 
acciones tutelares vinculadas a medidas de hecho, en mérito a esta flexibilización 
excepcional de la legitimación pasiva para estos casos, y en resguardo de un equilibrio 
procesal, en cual quier etapa del proceso de amparo, incluso en revisión ante el Tribunal 
Constitucional Plurinacional, podrán hacer valer sus derechos, debiendo en estos casos 
ser oídos de manera amplia y admitidos sus medios probatorios en cualquier instancia 
procesal ò (las negrillas nos corresponden). 

III.4. Análisis del caso concreto  

El acto lesivo denunciado a partir de esta acción tutelar se circunscribe en el avasallamiento que 
supuestamente habrían sufrido los peticionantes de tutela respecto a predios de su propiedad, donde 

los accionados juntamente con otras cincuenta personas aproximadamente, invadieron violentamente 
su propiedad, rompiendo los alambrados, destruyendo las plantaciones de caña, sustrayendo 

materiales, herramientas, y de esta manera privando del goce y disfrute del legítimo derecho de 

propiedad y posesión, habiendo procedido a levantar carpas y disponiéndose a marcar el terreno 
como lotes; además de haber agredido psicológicamente y físicamente con machetes, palas, 

azadones y otros objetos contundentes, impidiendo incluso que se transite por el sector y se prosiga 
con los trabajos agrícolas. 

Antes de ingresar al análisis mismo del objeto procesal identificado, corresponde referirnos a las 
observaciones realizadas por la parte accionada las cuales estaban destinadas a cuestionar la 

procedencia de esta acción tutelar. 

Como un primer aspecto alegado, la parte accionada sostuvo que la presente acción de defensa debió 

ser declarada por no presentada; toda vez que, habiendo sido la demanda constitucional observada, 
la parte accionante tenía tres días para su subsanación; sin embargo, en el caso presentaron la misma 

veintitrés días después de su notificación, y por ende su actuación se subsumió a lo establecido en 
el art. 30.I.1 del CPCo. 

Al respecto, cabe referir que en efecto la demanda constitucional fue observada a partir del decreto 
de 17 de octubre de 2019 debido a que la misma al estar dirigida contra "otros", no justificó su falta 
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de identificación, incumpliendo de esta manera con lo previsto en el art. 33 del CPCo, pues dichas 

personas al no estar identificadas, no podrían presentar el informe o descargos pertinentes, 

otorgando el plazo de tres días de conformidad a lo establecido en el art. 30.I.1 del señalado Código, 
para que subsane la misma bajo la prevención de tener por no presentada la demanda (Conclusión 

II.6).  

Con dicho decreto la ahora impetrante de tutela fue notificada el 21 de octubre de 2019, 

correspondiendo -en situaciones normales- presentar la subsanación de la demanda hasta el 24 de 
ese mes y año; empero, en el presente caso en efecto la subsanación fue interpuesta el 13 de 

noviembre de igual año; sin embargo, tampoco puede desconocerse la especial y singular coyuntura 
social y política en la que, en ese momento atravesaba el país, habiéndose declarado en específico 

en el departamento de Santa Cruz, un paro cívico indefinido a partir del 23 de octubre de similar año 

y que posteriormente también fue asumido por la mayor parte del territorio, nacional, mismo que se 
extendió hasta el 12 de noviembre del citado año. 

Bajo ese contexto, y al margen de que la observación realizada por la Jueza de garantías no se 

encuentra acorde a los aspectos esenciales de activación del control tutelar de constitucionalidad 

cuando se demandan vías de hecho, como por ejemplo la flexibilización excepcional de la legitimación 
pasiva y del principio de preclusión para personas que no fueron expresamente demandadas, 

considerando lo sustentado en el Fundamento Jurídico III. 1 de este fallo constitucional, no es 
correcto ni preciso considerar lo acontecido en el caso desde el punto de vista de una supuesta 

suspensión de plazos procesales, como lo determinó la Jueza de garantías que hizo referencia a una 
determinación del Tribunal Supremo de Justicia, pues, conforme fue sostenido en el entendimiento 

jurisprudencial mencionado, para la acción de amparo constitucional dicha suspensión de plazos no 

se encuentra prevista sino solamente en un único caso; sin embargo, justamente teniendo en cuenta 
los imponderables que se presentaron y que hacían inoperable la presentación dentro de término de 

la subsanación, lo suscitado debe ser vislumbrado a la luz de la flexibilidad en el cómputo del termino 
donde los plazos procesales señalados en la norma no se suspenden, sino que la decisión final se 

extiende en función a las circunstancias que hacían imposible su instauración, aclarando que, si bien 

dicho razonamiento -de la flexibilidad en el cómputo del plazo- fue establecido respecto al término 
de la inmediatez, se observa que citado entendimiento es plenamente aplicable también respecto al 

plazo legal previsto en el art. 30.I.1 del CPCo, pues su sustento argumentativo viene siendo el mismo, 
la imposibilidad de presentar la demanda o subsanación dentro del plazo previsto por causas de 

fuerza mayor. 

En ese sentido, y considerando que, conforme lo estableció la jurisprudencia constitucional glosada 

en el Fundamento Jurídico III.1 del presente fallo constitucional, cualquier situación en la que se 
alegue imponderables para la presentación dentro de término de la demanda, debe ser valorada a 

partir de la flexibilidad en el cómputo del plazo, de lo acontecido en el presente caso se tiene que; 

no obstante de que, el término previsto para la instauración de la subsanación, en circunstancias 
normales, fenecía el 24 de octubre de 2019, sin embargo, el mismo no pudo ser cumplido debido al 

paro cívico indefinido establecido en el departamento de Santa Cruz desde el 23 de similar mes y 
año, y que se extendió hasta el 12 de noviembre de igual año, aspecto que ciertamente escapa a la 

voluntad de la parte peticionante de tutela y que a la luz de los principios de verdad material y pro 
actione, no pueden ser obviados en su consideración, advirtiéndose que la parte accionante, actuando 

diligentemente presentó la respectiva subsanación el primer día en que dicho paro cívico fue 

levantado, correspondiendo en ese marco tomar en cuenta su interposición a fin de ingresar al análisis 
de fondo de la acción planteada. 

Como otro aspecto señalado por la parte accionada para no ingresar al análisis de fondo, se tiene la 

denuncia de que en otra acción de amparo constitucional similar en la que se concedió la tutela 

impetrada, el Tribunal Constitucional Plurinacional revocó dicha determinación al considerar que el 
terreno en cuestión se encontraba en área rural; al respecto, si bien la postulación realizada en la 

oportunidad no resulta para nada clara ni precisa, sin embargo, a fin de despejar cualquier duda al 
respecto corresponde remitirnos a la modulación establecida por la SCP 0150/2018-S2 de 30 de abril, 

glosada en el Fundamento Jurídico III.2 de este fallo constitucional, donde se fijó que, ya sea que se 
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trate de predios rurales o urbanos destinados a actividades agropecuarias, se puede acudir de manera 

directa a la jurisdicción constitucional cuando se denuncien vías o medidas de hecho como acontece 

en el presente caso, no constatándose que a fin del resguardo de sus derechos la parte impetrante 
de tutela haya acudido anteriormente ante la jurisdicción agroambient al activando simultáneamente 

ambas vías. 

En esa misma línea de análisis, y considerando que Rolando Villa Soliz, señaló que en el presente 

caso no se cumplió con el principio de subsidiariedad al no haber agotado los recursos necesarios 
ante la vía ordinaria, cabe recalcar que de acuerdo a lo referido por la Sentencia Constitucional 

Plurinacional antes citada, así con numerosos pronunciamientos constitucionales previamente a la 
modulación realizada por el mencionado fallo constitucional, implícitamente recondujeron la línea 

jurisprudencial establecida en la SCP 0998/2012 de 5 de septiembre, misma que conforme fue 

glosada en el Fundamento Jurídico III.3 del presente fallo constitucional, dispone como uno de los 
presupuestos de activación de la acción de amparo constitucional frente a vías de hecho, a la 

flexibilización del principio de subsidiariedad, a partir del cual el control tutelar de constitucionalidad 
puede ser activado frente a dichas circunstancias sin necesidad de agotar previamente otros 

mecanismos ordinarios de defensa, con lo que queda claro, que al no ser necesario agotar ningún 
recurso en la jurisdicción ordinaria para activar la presente acción de defensa cuando se denuncia 

medidas de hecho, corresponde ingresar al análisis de fondo del asunto. 

A fin de la resolución de la problemática planteada, conviene recordar que de conformidad a los 

parámetros de activación del control de constitucionalidad cuando se denuncian vías de hechos y en 
específico en casos de avasallamiento, se requiere dos presupuestos para su configuración, la 

presentación por parte del peticionante de tutela de la carga probatoria que acredite de manera 

objetiva que en el caso se incurrió en actos o medidas al margen y en prescindencia absoluta de los 
mecanismos institucionales vigentes; y por otro lado, la acreditación de la titularidad o dominialidad 

del bien en relación al cual se ejerció vías de hecho, es demostrado a través del registro de propiedad 
en función al cual se genera el derecho de oponibilidad frente a terceros. 

En esa línea de análisis de las pruebas adjuntas al expediente, la parte accionante de tutela a fin de 
acreditar el ejercicio de medidas de hecho sobre su predio acompañó fotografías que evidencian el 

levantamiento de carpas precarias asentadas en el terreno de su propiedad, así como un video en el 
que de la misma forma se advierte un gran número de personas asentadas en parte de los predios 

que el impetrante de tutela mencionó son de su propiedad (Conclusiones II.4 y II.5).  

Al respecto si bien las pruebas acompañadas no evidencian la actitud violenta y beligerante con la 

que las personas asentadas supuestamente habrían actuado, destruyendo alambrados y quemando 
las plantaciones de caña, y menos aún que haya procedido a agredir físicamente a los peticionantes 

de tutela con elementos contundentes como machetes, palas y azadones; no es menos cierto, que 

incluso la parte accionada, aseguró que evidentemente los asentamientos fueron producidos, y si 
bien en todo momento cada uno de los accionados negaron rotundamente su participación en los 

hechos denunciados; sin embargo, no puede desconocerse que el asentamiento denunciado 
efectivamente se produjo, lo que indiscutiblemente implica el ejercicio de las medidas de hecho, pues 

prescindiendo totalmente de los mecanismos institucionales vigentes y sin ninguna causa jurídica, 

este número considerable de personas, procedieron a ingresar a un espacio de terreno que no les 
pertenece, a partir de lo cual, al margen de que respecto a los accionados no se logró acreditar su 

participación en mencionados hechos, no puede negarse por la referencia realizada por los propios 
accionados, que citado asentamiento efectivamente fue suscitado, configurando dicho actuar 

indubitablemente en el ejercicio de medidas de hecho. 

En cuanto a la acreditación de la titularidad del bien objeto de las medidas de hecho que se denuncia, 

la parte accionante presentó folio real registrado bajo la matricula 7.02.0.00.0033097 a nombre de 
Hugo Aviles Ureña, esposo fallecido de la hoy impetrante de tutela -Wilma Beatriz Rocabado Vda. de 

Aviles- y padre de Hugo Amilkar Aviles Rocabado, respecto a un terreno ubicado en el cantón Juan 
Latino de la provincia de Warnes del departamento de Santa Cruz con una superficie de 10 ha, 

indicándose en el plano catastral y en la inspección ocular realizada al efecto, que dicho inmueble se 
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ubica en "El Coloradillo", cantón Juan Latino de la primera sección municipal de la provincia de Warnes 

del departamento de Santa Cruz, constando asimismo el Testimonio 1265/2019 de 31 de mayo, 

mediante el cual Hugo Amilkar Aviles Rocabado -peticionante de tutela- y Veiko Edson Aviles 
Rocabado  

-tercero interesado- y Wilma Beatriz Rocabado de Aviles por sí y en representación de Willma Iruschka 
Aviles Rocabado -tercera interesada-, aceptaron la herencia de que en vida fue Hugo Aviles Ureña 

(Conclusiones II.1 y II.3); de la misma forma presentaron la matricula computarizada 

7.02.0.00.0033107 a nombre de Wilma Beatriz Rocabado de Aviles -ahora accionante- con una 
superficie de 4 5917 ha ubicado en la zona rural de la localidad Warnes del departamento de Santa 

Cruz, verificándose igualmente del plano catastral y de la inspección ocular realizada al efecto, que 
dicho inmueble se ubica en "El Coloradillo", cantón Juan Latino de la primera sección municipal de la 

provincia de Warnes del departamento de Santa Cruz (Conclusión II.2), registros (matriculas 
computarizadas) que conforme lo estableció la jurisprudencia constitucional glosada en el 

Fundamento Jurídico III.3 de este fallo constitucional acr edita su titularidad y oponibilidad frente a 

terceros, mismos que no fueron controvertidos a pesar de que de manera referencial y poco precisa 
se indicó que el caso presentaría un conflicto entre herencias existiendo documentos falsos, alusiones 

realizadas sin ningún respaldo probatorio y que su simple referencia no es suficiente para desmerecer 
y desconocer los documentos presentados por la parte impetrante de tutela que evidencian su 

titularidad sobre los predios en cuestión, no pudiéndose considerar lo insuficientemente alegado por 

la parte accionada como un aspecto que determine la validez de hechos controvertidos, pues además 
de que los prenombrados negaron rotundamente su participación en los hechos, se reitera, no se 

expuso al respecto ningún documento que invalide o cuestione lo acreditado por la parte peticionante 
de tutela a través de los documentos que presentó. 

En este punto, resulta importante también hacer referencia al memorial presentado ante este Tribunal 
por parte de Delma y Bismar Marcos, ambos Jiménez Pérez, herederos de Marcos Jiménez Sánchez, 

primer propietario de los predios transferidos a los accionantes, quienes de forma bastante confusa 
y desconociendo la competencia de esta instancia constitucional solicitaron se dé curso al trámite de 

la tercería de dominio excluyente en función a lo previsto en el art. 359 del CPC, pidiendo que la 
misma sea corrida en traslado y declarada probada en todas su partes e incluso se establezca el pago 

de costas y costos (Conclusión II.7), asumiendo que en la presente acción tutelar se discute el 

derecho propietario de los impetrantes de tutela, cual si esta jurisdicción se constituiría en una 
instancia ordinaria con la competencia de determinar dicho derecho propietario de las partes; sin 

embargo, considerando que de su intervención se constataría una aparente existencia de derechos 
controvertidos, corresponde realizar algunas consideraciones. 

En ese marco, los terceros apersonados ante este Tribunal sostienen que los peticionantes de tutela 
no cuentan con derecho propietario sobre el predio denominado "El Coloradillo", por cuanto su 

registro no cuenta con asiento anterior ni se encuentra dentro de la tradición sucesoria perteneciente 
a Marcos Jiménez Sánchez, el cual se desprende de la matrícula "3441", en ese sentido, señalan que 

de ser evidente que adquirieron los predios del prenombrado su derecho debería estar inscrito en el 

asiento 2, y por otro lado, refieren que de los planos adjuntos por los accionantes se evidenciaría que 
los predios se encuentran en el cantón Juan Latino a 8 km de "El Coloradillo"; al respecto, de los 

documentos aparejados al indicado memorial consistentes en la matricula 7.02.0.00.0003441 y el 
certificado de tradición del mismo (Conclusiones II.8 y II.9), se advierte que evidentem ente la 

ubicación geográfica de cada uno de los predios sobre los que ahora se denuncian medidas de hecho, 

es totalmente distinta a los señalados por los terceros intervinientes, pues los predios mencionados 
por los impetrantes de tutela conforme se tiene de los documentos adjuntos a la acción de amparo 

constitucional, en efecto se encuentran en el cantón Juan Latino ubicado de acuerdo a la inspección 
de catastro y el plano referencial en la zona denominada "El Coloradillo", perteneciente a la provincia 

Warnes del departamento de Santa Cruz; asimismo, los terceros intervinientes, no presentaron 
documento alguno que desacredite o desmerezca los títulos por la parte peticionante de tutela 

respecto precisamente a estos predios ubicados en el cantón Juan Latino y sobre los cuales la 

denuncia de medidas de hecho tiene su objeto, o que por otro lado evidencie su titularidad sobre los 
mismos, es más los propios terceros intervinientes reconocieron que si bien los accionantes tienen 
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título de propiedad con relación a los predios, estos se encuentran en el cantón Juan Latino y no en 

"El Coloradillo", con lo que se corrobora que indiscutiblemente los predios a los que hacen referencia 

los terceros intervinientes difieren de los aludidos por los impetrantes de tutela y s obre los cuales -
se reitera- se denunciaron las medidas de hecho. Asimismo, de los propios documentos adjuntos por 

los terceros intervinientes, consistentes en el certificado de tradición de las matriculas presentadas 
por los peticionantes de tutela, se evidencia que los mismos tienen como antecedente dominial el 

folio real 0201669 mismo que fue depurado al folio real bajo la matricula 7020000003441 

perteneciente a Marcos Jiménez Sánchez (Conclusiones II.10 y II.11). 

De lo señalado precedentemente, y remarcando que la presente acción tutelar de no tiene por objeto 
establecer derecho propietario alguno, en función a la denuncia efectuada respecto a la existencia 

de medidas de hecho, corresponde referir que siendo las mismas denunciadas en relación a los 

predios de cuyas matriculas se evidencia la pertenencia a la parte  
hoy accionante como anteriormente fue mencionado, los cuales no fueron desvirtuados o 

controvertidos con los documentos presentados por los terceros interesados, verificándose de la 
ubicación geográfica que los mismos se encuentran en lugares distintos, a fin de conceder la tutela 

de manera provisional con relación a las medidas de hecho ejercidas sobre los predios que fueron 
citados por la parte impetrante de tutela, es decir de aquellos ubicados en el cantón Juan Latino. 

Bajo ese contexto, habiéndose constatado el cumplimiento de los dos presupuestos cuando se 
denuncia el ejercicio de medidas de hecho en casos como los avasallamientos; toda vez que, se 

advirtió la existencia de asentamientos en los predios de la parte peticionante de tutela, cuya 
titularidad fue demostrada a través de las matriculas adjuntas en la presente acción tutelar, 

corresponde conceder la tutela solicitada en relación a las personas asentadas en los terrenos en 

cuestión, aplicando de esta manera la flexibilización puestos para la legitimación pasiva, pues si bien 
no se logró acreditar la participación de los accionados en los hechos denunciados; sin embargo, el 

asentamiento fue verificado e incluso reconocido por la parte accionada, aspecto por el cual y 
considerando que por la naturaleza de este tipo de hechos, en más de las ocasiones no es posible 

individualizar a los responsables, aplicando la excepcional flexibilización de la legitimación pasiva, a 

fin de conceder la tutela impetrada de manera provisional respecto a las medidas de hecho 
denunciadas y en relación -se reitera- a las personas asentadas en los terrenos ubicados en el cantón 

Juan Latino cuya titularidad corresponde a los accionantes en función a las matrículas presentadas 
en esta acción de defensa y demás documentos que evidencian su específica ubicación geográfica, 

correspondiendo en ese marco proceder a su desocupación sea, bajo la ayuda de la fuerza pública 

de ser necesario. 

En cuanto a la denuncia de la vulneración a la seguridad personal denunciada a partir de la supuesta 
agresión psicológica y física que supuestamente habrían sufrido los impetrantes de tutela, los mismos 

no cumplieron con la carga probatoria a fin de acreditar dichas denuncias; por lo que, en relación a 

dicho aspecto simplemente corresponde denegar la tutela solicitada. 

En cuanto al pago de costas de daños y perjuicios, siendo dicho establecimiento una facultad 
potestativa de la autoridad constitucional, de conformidad a lo previsto en el art. 39 del CPCo, se 

considera que en el caso no corresponde su imposición. 

III.5. Otras consideraciones  

En cuanto al trámite desarrollado por la Jueza de garantías, corresponde realizar algunas 

puntualizaciones. 

En ese sentido, en primera instancia y como se adelantó a tiempo de resolver las cuestiones previas 

antes del análisis de fondo de la presente acción de defensa, se tiene que una vez admitida la 
demanda esta fue observada, porque además de dirigir la acción contra los accionados identificados 

por la parte peticionante de tutela, también se planteó la misma contra "otros" lo que a decir de la 

Jueza de garantías debía estar justificado, pues estas personas no identificadas no podrían presentar 
el informe correspondiente o los descargos necesarios, al respecto, ya que lo mencionado por la 

autoridad de garantías no tomó en cuenta los presupuestos esenciales de activación del control tutelar 
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de constitucionalidad cuando se denuncian medidas de hecho, entre las cuales se encuentra la 

flexibilización excepcional de los presupuestos de la legitimación pasiva, así como del principio de 

preclusión para las personas que no pudieron ser identificadas, ello teniendo en cuenta que 
justamente por la naturaleza de los hechos cuando se producen avasallamientos estos en la mayoría 

de los casos son ejercidos por una cantidad considerable de gente, aspecto que evidentemente hace 
imposible identificar a cada uno de los involucrados, siendo factible en ese sentido, plantear la 

demanda incluso contra personas desconocidas. 

Dicho aspecto, advierte relevancia en el trámite desarrollado, por cuanto de haber considerado la 

flexibilidad excepcional a la que se hace referencia, la demanda no hubiera sido observada, lo que a 
su vez la misma habría dado lugar a la resolución inmediata de los hechos denunciados, los cuales al 

constituirse en medidas o vías de hecho, considerados estos como actos ¡legales graves, requieren 

una tutela pronta y oportuna, lo que en el caso no aconteció pues precisamente por la observación 
realizada que no examinó los presupuestos de activación ante medidas de hecho, dio lugar a una 

dilación indebida que podía ser evitada, pudiendo incluso resolver la problemática en cuestión antes 
de que se suscitaran los hechos que dieron lugar al establecimiento del paro cívico indefinido; por lo 

que, al respecto se exhorta a la indicada autoridad a que en posteriores actuaciones considere los 
presupuestos esenciales de la activación del control constitucional cuando se demande el ejercicio de 

vías de hecho. 

Por otra parte, se advierte que una vez que la demanda constitucional fue subsanada el 13 de 

noviembre de 2019, sobre lo cual ya nos referimos en su oportunidad, se tiene que la Jueza de 
garantías, providenció la misma recién el 10 de enero de 2020, es decir, luego de casi dos meses, 

oportunidad en la que no obstante el tiempo en que se demoró en providenciar dicho memorial y 

admitir la demanda, fijó fecha del acto procesal de la acción tutelar para el 31 de ese mes y año, es 
decir, para luego de veinte días hábiles, lo que de manera alguna se halla acorde con lo normado a 

partir del art. 56 del CPCo, que establece que la audiencia de la acción de amparo constitucional debe 
tener lugar luego de las cuarenta y ocho horas de interpuesta la acción de defensa, en este caso 

dentro de las cuarenta y ocho horas de admitida la acción tutelar, lo que evidencia una nueva dilación 

indebida que más allá de no haber actuado en el marco de lo previsto normativamente, tampoco 
consideró la naturaleza de los hechos que se estaban denunciando, que como se dijo al ser actos 

¡legales graves requerían de la inmediata y oportuna resolución. 

Llegado el día de la audiencia la misma se suspendió por falta de notificación a los accionados, 

señalando nuevo acto procesal para el 11 de febrero de 2020, que tampoco fue llevada a cabo 
igualmente por la falta de notificación a los accionados, fijándose nueva fecha para el 21 de abril de 

ese año, es decir, luego de más de dos meses, lo que evidentemente no condice con la naturaleza 
de las acciones tutelares que por los derechos que protege se encuentran revestidos de sus 

características de sumariedad en el tramite e inmediatez en la resolución de las causas.  

Respecto a dicha audiencia de 21 de abril de 2020, no se advierte actuado alguno, entendiéndose 

que ello se debió a la declaratoria de cuarentena rígida establecida del 22 de marzo al 30 de abril de 
2020, sin embargo, de haberse actuado diligentemente y de conformidad a los plazos legales previsto 

en la norma y sobre todo a la naturaleza de los hechos denunciados, dicha dilación igualmente podía 

haber sido evitada. 

De los actuados cursantes en el expediente, y pese a que para entonces se dispuso el establecimiento 
de la cuarentena dinámica a partir del 1 de mayo de 2020, no se advierte ningún otro actuado  hasta 

la presentación del memorial de 13 de julio de 2020, por la parte accionante, por el que se solicitó 

se fije día y hora de audiencia, que fue respondido por la Jueza de garantías por decreto de 14 de 
igual mes y año, señalando como fecha de acto procesal para el 21 de similar mes y año, nuevamente 

fuera del marco normativo establecido; no obstante, dicha audiencia tampoco fue desarrollada por 
cuanto los terceros interesados pidieron que la misma se lleve a cabo de forma virtual debido al 

riesgo de contagio por el Coronavirus (COVID-19), a lo que se dio curso por decreto de 21 de julio 
de 2020, fijando la misma para el 4 de agosto de ese año, igualmente fuera del marco legal previsto, 

oportunidad en la que finalmente la audiencia tuvo lugar.  
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De los aspectos puntualizados, se aprecia que no obstante a los inconvenientes para realizar la 

audiencia producto de la emergencia sanitaria que vivió el país, la Jueza de garantías además de no 

actuar dentro de los plazos previstos en la norma, no advirtió una actuación diligente a fin de la 
resolución pronta y oportuna que el caso ameritaba no solo por tratarse de una acción tutelar que 

protege derechos fundamentales y garantías constitucionales de acuerdo a sus características de 
inmediatez y sumariedad, sino a su vez, por los hechos que se denunciaban siendo actos ilegales 

graves que requerían de una solución rápida, lo que en el caso más bien fue extrañado, resolviéndose 

la causa luego de casi diez meses de interpuesta la acción de defensa, aspecto por el cual igualmente 
corresponde exhortar a la indicada autoridad a que en futuras actuaciones considere las 

características esenciales que engloban a las acciones tutelares, otorgando el tramite sumario y la 
resolución rápida a las mismas. 

En consecuencia, la Jueza de garantías, al conceder en parte la tutela impetrada, aunque con otros 
fundamentos, obró de forma correcta.  

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera; en virtud de la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 

revisión, resuelve: CONFIRMAR en parte la Resolución 03 de 4 de agosto de 2020, cursante de fs. 
86 a 92 vta., pronunciada por la Jueza Pública de la Niñez y Adolescencia y de Sentencia Penal 

Primera de Montero en suplencia legal del Juez Público Mixto Civil y Comercial, de Familia y de 

Sentencia Penal Primero de Warnes, ambos del departamento de Santa Cruz; y, en consecuencia: 

1° CONCEDER en parte la tutela de forma provisional, respecto a los derechos a la propiedad 
privada y al principio de seguridad jurídica, disponiendo la desocupación de los predios ubicados en 

el cantón Juan Latino de todas las personas asentadas en el mismo producto de los actos violentos 

suscitados  
el 22 de septiembre de 2019, sea bajo el apercibimiento del uso de la  

fuerza pública en caso de resistencia, y dentro de las cuarenta y ocho horas  

CORRESPONDE A LA SCP 0351/2021 -S3 (viene de la pág. 28).  

de notificada la presente Sentencia Constitucional Plurinacional, salvo que producto de la concesión 

de la Jueza de garantías dicha medida ya haya sido cumplida. 

2° DENEGAR la tutela en relación a la seguridad personal y la imposición de costas y calificación de 

daños y perjuicios. 

3° Exho rtar  a Judith Marcela Reynolds Espinoza, Jueza Pública de la Niñez y Adolescencia y 

Sentencia Penal Primera de Montero del departamento de Santa Cruz, a que en futuras actuaciones 
otorgue el trámite correcto y pertinente a las acciones tutelares puestas a su conocimiento, por los 

razonamientos expuestos en el Fundamento Jurídico III.5 del presente fallo constitucional. .  

Regístrese , notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional . 

Se hace constar que el Magistrado Dr. Petronilo Flores Condori, es de Voto Aclaratorio.  

 

Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 
MAGISTRADA  

Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 
MAGISTRADO  

  



 

Ir al Índice 

SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0352/2021 -S3 

Sucre, 14 de julio de 2021  

SALA TERCERA 

Magistrado Relator:  Dr. Petronilo Fl ores Condori  

Acción de amparo constitucional  

Expediente:  35493 -2020 -71 -AAC 

Departamento:  La Paz  

En revisión la Resolución 052/2020 de 19 de febrero, de fs. 303 a 309 vta., pronunciada dentro de 

la acción de amparo constitucional  interpuesta por Alan Mauricio Zárate Hinojosa  contra 
Omar Michel Durán , Dolka Vanessa Gómez Espada y Gonzalo Alcón Aliaga , Consejeros del 

Consejo de la Magistratura ;  y, Aldo Alex Castro Quevedo, Representante Distrital del 

Consejo de la Magistratura de La Paz . 

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

El accionante por memoriales presentados el 2 y 23 de enero de 2020, cursantes de fs. 4 a 9 vta. y 

118 a 125, manifestó lo siguiente:  

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

El ñ6ò de diciembre de 2019 realiz· una ñpropuesta formalò ante el Representante Distrital del Consejo 

de la Magistratura de La Paz, señalando que: a)  El 17 de agosto de 2016 fue designado como Juez 

transitorio, posteriormente, por concurso de méritos y -examen de- competencia el 11 de enero de 
2019 fue posesionado como Juez de carrera, y que tanto la Universidad Mayor de San Andrés (UMSA) 

como la Universidad Loyola, lo invitaron para desempeñar funciones como docente en pre y post 
grado; sin embargo, no aceptó en mérito a la existencia d e la causal de incompatibilidad referida en 

el art. 178.I.2 de la Ley del Órgano Judicial (LOJ); b)  De acuerdo al control de convencionalidad 
consagrado en la SC 1888/2011-R de 7 de noviembre, que estableci·: ñóque en aplicación de los 

arts. 13, 256 y 410 de la CPE, se debe forzosamente ejercer un control de 

convencionalidad ôò (sic), el art. 178.I.2 de la LOJ es contrario a los derechos expresados de forma 
conexa en la Observación General 18 de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), misma que 

tiene compatibilidad con el Cfr. ONU. Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
Observación General 9, E/C.12/1998/24 de 3 de diciembre de 1998 y que con relación a tratados 

internacionales de especial aplicación el art. 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

(CADH), sostiene parámetros más favorables que los establecidos en la Ley del Órgano Judicial, 
incluso el art. XIV de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (DADH) en 

sujeción al art. 29 inc. d) de la CADH; c)  Solicitó la aplicación de los arts. 6 del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), 23 de la Declaración Universal de Derechos 

Humanos (DUDH), 7 y 8 de la Carta Social de las Américas; 6 y 7 del Protocolo Adicional a la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales ñProtocolo San Salvadorò; 11 de la Convenci·n sobre la Eliminaci·n de todas las Formas 

de Discriminación contra la Mujer; 32.1 de la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN); 1 de la 
Carta Social Europea; y, 15 de la Carta Africana sobre los Derechos Humanos y de los Pueblos; y, d)  

Por lo indicado, pidió se le autorice expresamente con base en el sistema convencional y a lo previsto 
en el art. 19 de la Constitución Política del Estado (CPE), se le permita ejercer la docencia. 

Lamentablemente su pretensión no fue resuelta por el Representante Distrital ahora coaccionado, 
que en lugar de aplicar el principio pro homine y otorgarle una respuesta motivada procedió a remitir 

su solicitud ante el Pleno del Consejo de la Magistratura, en el que los Consejeros hoy accionados sin 
considerar su derecho a una respuesta motivada ni el régimen de convencionalidad señalado, solo 

ordenaron la emisión del Informe Legal UNAJ/CM 354/2019 de 26 de diciembre, mediante el cual no 

se resolvieron sus pretensiones, como tampoco se aplicó el sistema de convencionalidad, sino 
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determinaron que puede elegir entre ser docente o autoridad judicial. Se instruyó que se le devuelvan 

los antecedentes por no existir nada más que tratar, siendo que el indicado Informe es ilegal, así 

como la Nota con CITE: CM-RD/120/2020 de 21 de enero de devolución, emitido por el Representante 
Distrital ahora coaccionado. 

Finalmente, su pretensión debió ser tratada de manera inmediata en mérito al principio pro homine 

consagrado en el art. 256.I de la CPE, el cual señala que se debe acudir a la norma más amplia y a 

la interpretación más extensiva cuando se trate de reconocer derechos protegidos y que siempre 
deberán ser atendidos favorablemente en todos los casos. 

I.1.2. Derechos supuestamente vulnerados  

El accionante denuncia la vulneraci·n de sus derechos al trabajo, a impartir educaci·n, ñde aplicaci·n 
de norma internacional preferenteò y a ñla fundamentaci·n, motivaci·n y coherenciaò; citando al 

efecto los arts. 13, 17, 46, 109, 115, 256 y 410 de la CPE. 

I.1.3. Petitorio  

Solicita se conceda la tutela, y en consecuencia, se ordene a las autoridades hoy accionadas a cumplir 

el régimen de convencionalidad y en su mérito, dispongan la autorización expresa para que su 

persona ejerza la docencia universitaria. 

I.2. Audiencia y Resolución de la Sala Constitucional  

Celebrada la audiencia pública el 19 de febrero de 2020, según consta en el acta cursante de fs. 296 

a 302, se produjeron los siguientes actuados: 

I.2.1. Ratificación y ampliación de la acción  

El accionante a través de su abogado en audiencia ratificó de manera íntegra el contenido del 

memorial de acción de amparo constitucional. 

Respondiendo a las preguntas de los Vocales Constitucionales de la Sala Constitucional Segunda del 

Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, el accionante a través de su abogado señaló que: 1)  
Las autoridades ahora accionadas en un primer entendimiento señalaron que el Informe Legal 

UNAJ/CM 354/2019 no fue un acto administrativo, luego refirieron que sí lo era y que debió formular 
recurso de revocatoria; empero, la actuación que impugna tiene carácter definitivo y no existe una 

causal de subsidiariedad que pueda ser válidamente alegada; por lo que la normativa del Consejo de 
la Magistratura a través de los Acuerdos no reconoce el dinamismo de impugnación; 2)  No fue 

necesario interponer una acción de inconstitucionalidad contra el Reglamento de Incompatibilidades 

y Prohibiciones del Órgano Judicial ni del art. 178.I.2 de la LOJ, ya que los derechos convencionales 
y los establecidos en la Norma Suprema son de directa aplicación y están por encima del sistema 

antes referido de ñinfra legalidadò, y no se constituye en un requisito para interponer la acción de 
amparo constitucional; y, 3)  Respecto a que su declaraci·n ñjuradaò -siendo lo correcto voluntaria- 

notarial de 27 de junio de 2016, generaría un acto consentido, la SCP 0172/2016-S1 de 17 de febrero, 

establece que se da esa situación cuando se consiente la actuación de la autoridad judicial o 
administrativa; sin embargo, en ningún caso consintió los actos de las autoridades hoy accionadas. 

I.2.2. Informe de las autoridades accionadas  

Omar Michel Durán, Dolka Vanessa Gómez Espada y Gonzalo Alcón Aliaga, Consejeros del Consejo 
de la Magistratura, a través de sus representantes legales; y, Aldo Alex Castro Quevedo, 

Representante Distrital del Consejo de la Magistratura de La Paz, mediante informe de 19 de febrero 
de 2020, cursante de fs. 186 a 191, y en audiencia manifestaron lo siguiente: i)  El accionante no 

refirió en su memorial de acción de amparo constitucional que la solicitud de autorización expresa 

para ejercer la docencia universitaria, presentada el ñ6ò de diciembre de 2019, fue respondida 
mediante Informe Legal UNAJ/CM 354/2019; sin embargo, contrariamente el accionante señaló que 

contra el citado Informe Legal, no es admisible el recurso de apelación contenido en el art. 204 de la 
LOJ, también indicó que su pretensión no reconoce recurso de revocatoria contemplado en el Acuerdo 

42/2018 de 10 de mayo, por consiguiente, no existe mecanismo de impugnación ordinario alguno; 
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ii)  El Reglamento de Procedimiento Administrativo para la Sustanciación de Recursos de Revocatoria 

y Jerárquicos en los Entes del Órgano Judicial aprobado por el citado Acuerdo, en su art. 1 indica que 

el objeto del referido Reglamento es establecer el procedimiento administrativo para la sustanciación 
de los recursos de revocatoria y jerárquico de los servidores judiciales del Órgano Judicial; en ese 

sentido, el art. 6 del citado Reglamento, dispone que los servidores judiciales podrán impugnar las 
resoluciones o actos administrativos relativos a decisiones referidas al ingreso, promoción, retiro u 

otras que le causen grave perjuicio; asimismo, los servidores judiciales no institucionalizados que 

presten sus servicios en dependencias del Órgano Judicial, podrán presentar los recursos establecidos 
en el indicado Reglamento contra actos administrativos definitivos que causen perjuicio al funcionario, 

mediante la interposición de los recursos de revocatoria y jerárquicos y los procedimientos previstos 
en el ñpresente cap²tuloò; por consiguiente, el accionante no formul· los recursos de revocatoria y 

jerárquico en la vía administrativa señalados en dicho Reglamento; por lo tanto, aún no se puede 
activar la acción de amparo constitucional conforme lo dispone el art. 54.I del Código Procesal 

Constitucional (CPCo); iii)  En el presente caso, existe una causal de improcedencia que impide el 

ejercicio del ñcontrol tutelar de constitucionalidadò; puesto que el accionante a la fecha de 
presentación de su acción de defensa no planteó los recursos administrativos correspondientes, como 

ser el recurso de revocatoria ante la notificación con la respuesta a su solicitud mediante Informe 
Legal UNAJ/CM 354/2019, demostrando de esa manera que no agotó la vía administrativa en la 

pretensión de su derecho. En ese sentido, no se puede ingresar a analizar el fondo de la problemática 

planteada; iv)  El accionante manifestó que la UMSA y la Universidad Loyola, le invitaron para ser 
docente de pre y post grado; sin embargo, desistió en mérito a la existencia de la causal de 

incompatibilidad prevista en los arts. 22.4 y 178.I.2 de la LOJ, existiendo por ello, un acto consentido 
por parte del accionante, ya que se puede evidenciar que al momento de su desistimiento de la 

docencia universitaria claramente conocía la condición de incompatibilidad establecida en la Ley del 
Órgano Judicial y ese acto consentido se manifiesta a través de una declaración jurada de 

incompatibilidad realizada en el sistema informático de Recursos Humanos (RR.HH.) del Consejo de 

la Magistratura, por lo tanto, existió un acto consentido manifiestamente libre y expresa de 
desistimiento a la docencia universitaria, antes que se pronuncie el Consejo de la Magistratura 

mediante el citado Informe Legal; v)  El accionante en su calidad de servidor público jurisdiccional, 
permanece desempeñando sus funciones como Juez -de Instrucción, Anticorrupción y contra la 

Violencia hacia la Mujer Primero de la Capital del departamento de La Paz- en el Órgano Judicial, 

gozando de estabilidad laboral con un salario del mismo nivel que los jueces de la misma jerarquía; 
en ese sentido, no puede alegarse la vulneración del derecho al trabajo; y, vi)  Existe falta de 

legitimación pasiva, puesto que se establece como hecho vinculante la existencia del Informe Legal 
UNAJ/CM 354/2019 que fue emitido por la Asesora Jurídica Nacional del Consejo de la Magistratura 

que no fue accionada. 

I.2.3. Intervención de los terceros interesados  

Jorge Ricardo Riveros Salazar, Rector a.i. de la UMSA, mediante informe presentado el 19 de febrero 

de 2020, cursante de fs. 157 y 158 vta., señaló que: a)  El Consejo de la Magistratura vulneró el 

derecho al trabajo del accionante con relaci·n a la aplicaci·n de una norma ñnacionalò que afecta los 
derechos de todos los profesionales que ejercen la función judicial, por efecto del art. 178.I.2 de la 

LOJ, que refiere que la causal de incompatibilidad se trata de una prohibición, en el caso concreto, 
de ejercer la función docente, reiterado en el art. 22.4 de la citada Ley; b)  Dicha incompatibilidad es 

arbitraria y no solo vulnera los derechos del accionante sino también de todo vocal, juez y consejero 

que pertenece al Órgano Judicial; asimismo, denota un perjuicio directo a todas las universidades -
públicas o privadas- y al pueblo boliviano, contraviniendo dos deberes constitucionales del Estado 

como son el de garantizar, por un lado, la finalidad de la educación superior con sus características: 
intracultural, intercultural y plurilingüe; y por otro lado, el acceso de las personas a la educación, a 

la salud y al trabajo; teniendo como misión la formación integral de recursos humanos con a lta 
calificación y competencia profesional; c)  Como Universidad pública, estatal y autónoma, la UMSA se 

ve afectada en la contratación de los profesionales más idóneos para impartir una educación integral, 

calificada y competente, al impedir el ejercicio de la docencia a Jueces, Vocales y Consejeros de la 
Magistratura; d)  En ese marco, resulta pertinente la aplicación del control de convencionalidad en el 
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presente caso, más aún si se considera que la educación constituye una función suprema y primera 

responsabilidad financiera del Estado, que tiene la obligación indeclinable de sostenerla, garantizarla 

y gestionarla, conforme al art. 77.I de la CPE y tiene congruencia con las disposiciones insertas en la 
Declaración Americana de Derechos Humanos y la amplia jurisprudencia sentada por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos; y, e)  El art. 92.I de la CPE es claro al establecer la libertad 
para realizar nombramientos, misma que fue ilegalmente ñturbadaò a tiempo de determinar la 

incompatibilidad con la función judicial al ejercicio de la docencia, afectando directamente en el 

presente caso, los derechos de la UMSA como tercero interesado, más aún si se toman en cuenta las 
omisiones en la respuesta por parte del Consejo de la Magistratura; puesto que impiden dar 

continuidad a una invitación para ejercer la docencia realizada en favor de un profesional de alto 
prestigio. 

Yván Noel Córdova Castillo, Docente titular de Derecho Procesal Penal de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Políticas de la UMSA, en audiencia señaló que, no se pretende la inaplicabilidad de alguna 

norma al caso concreto, sino que conforme a los arts. 13, 256 y 410 de la CPE se busca la aplicación 
preferente de Derechos Humanos garantizados en convenios y tratados internacionales, 

concretamente, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de manera particular en casos 
referidos al derecho a la igualdad ante la ley. Efectivamente, al interior del ñaparato estatalò los ¼nicos 

que no tienen el derecho, al margen de la función que cumplen como servidores judiciales de ser 

docentes, son los jueces y vocales frente a otras personas que forman parte de los Órganos Electoral, 
Ejecutivo y Legislativo que tienen perfecta posibilidad de cumplir la función docente. 

Israel Ramiro Campero Méndez, Docente Titular de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la 

UMSA en audiencia, señaló lo siguiente: 1)  De acuerdo a la jurisprudencia constitucional existen tres 

posibilidades en las que la autoridad jurisdiccional deberá aplicar preferentemente la Constitución 
Política del Estado; primero, cuando existe una aparente disociación entre la norma infralegal y la 

norma constitucional; segundo, cuando aparentemente existe una disociación entre normas de la 
misma jerarquía y tercero, cuando se presenta una disociación entre las normas infralegales y las 

legales; 2)  El pronunciamiento del Consejo de la Magistratura vulnera el art. 14.I de la CPE porque 

el principio de igualdad ante la ley y la no discriminación, no solo contempla la normativa señalada, 
sino también los arts. 24 y 25 de la CADH; y, 3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

(PIDCP), que señalan que la autoridad administrativa está restringida a aplicar cláusulas con 
categorías sospechosas que persiguen la discriminación y un trato desigual ante la ley; 3)  La Corte 

Interamericana de Derechos Humanos a partir de los casos: Almonacid Arellano y otros Vs. Chile, 

Trabajadores Cesados del Congreso Vs. Perú y Cabrera García Vs. México, estableció la obligación 
que tienen las autoridades administrativas y con mucha más razón las autoridades del sistema judicial 

y en los diferentes Estados Partes de la Convención Interamericana de Derechos Humanos, de 
efectuar el control de convencionalidad, ello, en el entendido de que la autoridad administrativa como 

la autoridad jurisdiccional se encuentra en la cima de la efectiva materialización de la Norma 
Suprema; y, 4)  Los informes no son actos administrativos y no son susceptibles de impugnación. 

José Javier Tapia Gutiérrez, Decano de la Facultad de Derecho de la UMSA, representado por Juan 
Carlos Ayala Rojas, Director del Consultorio jurídico de la Facultad de Derecho, señaló que se ratifica 

plenamente en la petición del accionante; además, refirió que la enseñanza académica consiste en 
la formación de nuevos profesionales e investigación científica de Extensión Universitaria; por lo que 

los jueces y magistrados al estar presentes en aulas universitarias, hacen que se enriquezca la 

educación superior y la enseñanza académica universitaria, ya que los más beneficiados son los 
estudiantes, futuros abogados. 

Iván Ramiro Campero Villalba asistió a la audiencia de consideración de esta acción tutelar; empero, 

no hizo uso de la palabra. 

Álvaro Eduardo Coimbra Cornejo, Ministro de Justicia y Transparencia Institucional, Félix Cirilo Paz 

Espinoza y Abraham Ademar Aguirre Romero no asistieron a la audiencia de consideración de esta 
acción de defensa, pese a sus notificaciones cursantes a fs. 132, 131 y 129, respectivamente. 

I.2.4. Resolución  
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La Sala Constitucional Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, mediante 

Resolución 052/2020 de 19 de febrero, de fs. 303 a 309 vta., concedió en parte la tutela solicitada, 

respecto a los Consejeros ahora accionados y denegó  con relación al Representante Distrital hoy 
coaccionado, disponiendo la nulidad del Informe Legal UNAJ/CM 354/2019 y que los Consejeros ahora 

accionados en el marco del memorial de 9 de diciembre de 2019, efectúen el control de 
convencionalidad que fue peticionado por el accionante, conforme a las precisiones y determinaciones 

que fueron asumidas; todo ello, bajo los siguientes fundamentos: i)  De acuerdo al Reglamento de 

Procedimiento Administrativo para la Sustanciación de Recursos de Revocatoria y Jerárquico en los 
Entes del Órgano Judicial y el contenido del referido Informe Legal, se advierte que el mismo no es 

un acto de carácter definitivo y no puede ser impugnado a través de los recursos de revocatoria y 
jerárquico, tampoco cumple los presupuestos de un acto administrativo que fue emitido por la 

autoridad competente; y, si bien la nota con CITE: OF. SP-CM 0093/2020 de 17 de enero, fue una 
respuesta que adoptaron las autoridades hoy accionadas; sin embargo, el citado Informe que fue 

notificado al accionante no se traduce en un acto administrativo legal y la aplicación del indicado 

Reglamento está establecido para circunstancias de ingreso, promoción, retiro, u otras vinculadas a 
esos tres ámbitos; empero, en el presente caso la petición efectuada por el accionante no está 

referida a esos ámbitos; en consecuencia, no se inobservó el principio de subsidiariedad; ii)  No se 
advirtió acto voluntario de mutuo propio por parte del accionante que pueda ser analizado bajo la 

doctrina de los actos consentidos; es decir, que el acto consentido debe estar vinculado al acto o a 

la omisión presuntamente ilegal e indebido, aspecto que no acontece en esta acción de defensa, 
siendo una situación muy diferente el hecho de que el accionante genere su declaración jurada ante 

el Consejo de la Magistratura; iii)  El accionante mediante memorial de 9 de diciembre de 2019, 
solicitó al Representante Distrital ahora coaccionado que efectúe en su caso un control de 

convencionalidad y que bajo ese análisis se autorice la aceptación de las invitaciones para que pueda 
ejercer la docencia universitaria y se determine la inaplicabilidad del art 178.I.2 de la LOJ, disponiendo 

además la aplicación de la normas que conforman el bloque de constitucionalidad, al ser las más 

favorables; sin embargo, la respuesta de la ñautoridad demandadaò por medio de la nota con CITE: 
OF. SP-CM 0093/2020, incurrió en una omisión indebida al no brindarle una respuesta congruente a 

lo solicitado. Asimismo, dicha respuesta tal vez hubiera cumplido respecto a un aspecto formal con 
el Informe Legal UNAJ/CM 354/2019; sin embargo, dicho Informe solamente estableció la prohibición 

expresa de la incompatibilidad de la función judicial con la función docente; empero, no efectuó 

mención alguna o realizó control de convencionalidad solicitada por el accionante; iv)  De acuerdo a 
las sentencias dictadas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en los casos Almonacid 

Arellano Vs. Chile, Trabajadores cesados del Congreso Vs. Perú y Cabrera García Vs. México, se 
entiende que las autoridades ahora accionadas se encuentran en la obligación de efectuar el control 

de convencionalidad que solicitó el accionante y se concluya en la aplicación favorable de la norma 

de carácter internacional; sin embargo, esa respuesta no puede ni debe decaer en una simple 
formalidad y literalidad de responder a todo lo peticionado; v)  El control de convencionalidad a partir 

de la jurisprudencia constitucional estableció que la autoridad administrativa o judicial que efectúe 
esa labor, debe aplicar las herramientas y técnicas de interpretación a efecto de asumir esa decisión 

y conforme al bloque de constitucionalidad, pauta de interpretación que está prevista en el art. 109.I 
de la CPE, que señala que todos los derechos conocidos en la Norma Suprema son directamente 

aplicables y gozan de iguales garantías para su protección; esa interpretación desde y conforme al 

bloque de constitucionalidad tiene cinco pautas que deberán ser observada por el Representante 
Distrital hoy coaccionado: a)  La interpretación progresiva y evolutiva de los derechos; b)  La 

interpretación desde y conforme al parámetro del control de convencionalidad; c)  La garantía de 
igualdad y prohibición de discriminación; d)  El principio de favorabilidad; y, e)  El principio pro actione 

o el principio pro persona; y solo de esa manera, se tendrá por superada la omisión indebida que fue 

evidenciada por esa Sala Constitucional, debiendo los Consejeros hoy accionados concluir de manera 
fundamentada si en el caso, corresponde la aplicación de las normas de carácter internacional por 

ser más favorable, así como de concluir si es pertinente o no aplicar el art. 22.4 de la LOJ, como una 
causal de incompatibilidad del ejercicio de la docencia, con relación a la situación del accionante; vi)  

Respecto al derecho al trabajo, no corresponde analizar la presunta vulneración, por cuanto conforme 
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se determin· la ñautoridad demandadaò a¼n no se pronunci· sobre el fondo debido a la omisi·n que 

fue advertida por esa Sala Constitucional; más aún cuando en sede del Órgano Judicial no fue 

afectado; vii)  El accionante en su memorial de subsanación alegó la supresión del principio del 
derecho a la igualdad y de no discriminaci·n; por lo que se advierte que la ñautoridad accionadaò 

incurrió en omisión indebida, y al establecer cual la labor que debi· efectuar la ñautoridad 
demandadaò, se determin· que la petici·n de tutela por parte del accionante con relaci·n al derecho 

a la igualdad y la prohibición de discriminación estará considerada en el acápite referido a la amenaza 

de esos dos derechos, lo propio con relación al derecho a impartir educación, en el cual se concluye 
que respecto a ese derecho por la omisi·n advertida, ¼nicamente la ñautoridad accionadaò gener· y 

colocó en situación de amenaza; y, viii)  Respecto al Representante Distrital ahora coaccionado, a 
más de poner en conocimiento del accionante la Nota de 21 de enero de 2020 y al no tener ninguna 

facultad para la designación, promoción y retiro de servidores de carácter jurisdiccional, no 
corresponde conceder la tutela por inobservancia del presupuesto de legitimación pasiva. 

En vía de complementación, el accionante a través de su abogado en audiencia solicitó se establezca 
el término en el cual las autoridades ahora accionadas deben cumplir el fallo emitido.  

En mérito a esa solicitud, los Vocales de la Sala Constitucional Segunda del Tribunal Departamental 
de Justicia de La Paz, manifestaron que se complementa la parte dispositiva y se establece que la 

ñautoridad demandadaò debe asumir las determinaciones asumidas en el plazo máximo de quince 
días hábiles a partir de su notificación con la presente Resolución. 

Posteriormente, Omar Michel Durán, Dolka Vanessa Gómez Espada y Gonzalo Alcón Aliaga, 
Consejeros del Consejo de la Magistratura a través de sus representantes legales, en vía de 

complementación, aclaración y enmienda mediante memorial presentado el 20 de febrero de 2020, 
cursante de fs. 318 a 319 vta., señalaron que: 1)  En el presente caso se cumplió con el principio de 

subsidiariedad, puesto que el art. 7 del Reglamento de Procedimiento Administrativo para la 
Sustanciación de Recursos de Revocatoria y Jerárquicos en los Entes del Órgano Judicial, determinó 

que no proceden recursos administrativos contra los actos de carácter preparatorio o de mero 

trámite; sin embargo, la petición realizada al Representante Distrital ahora coaccionado, no es un 
simple petitorio de mero trámite; puesto que solicita se le conceda la autorización para ejercer la 

docencia universitaria en ejercicio de la función jurisdiccional, a pesar de la causal de incompatibilidad 
prevista en la Constitución Política del Estado y el art. 22.4 de la LOJ; por ello, solicitan se 

complemente la situación jurídica y el marco legal que hacen inaplicable en el presente caso el art. 6 

del citado Reglamento, tomando en cuenta que el propio accionante estableció el grave daño y 
perjuicio que le ocasionó el Informe Legal UNAJ/CM 354/2019; 2)  Se complemente con relación a la 

solicitud de respuesta y vinculatoriedad de normas y convenios internacionales, y que presuntamente 
el citado Informe Legal vulnera; si es un simple petitorio de mero trámite, y se explique y 

complemente cómo un trámite de esas características puede resolver la petición de que el accionante 

pueda ejercer la docencia a pesar que la Constitución Política del Estado y el art. 22.4 de la LOJ, 
ordenan que el ejercicio de la docencia es incompatible con el ejercicio de la función judicial; 3)  Se 

declaró la nulidad del referido Informe Legal, sin convocar al profesional que lo emitió, para q ue 
justifique los motivos en los que fundó dicho informe, esa omisión restringió sus derechos a la 

defensa, al debido proceso y a la seguridad jurídica; y, 4)  Se complemente y aclare con relación al 
plazo otorgado para la emisión del nuevo Informe de quince días, al considerar que el acto vulnerado 

es de mero trámite y que absolver un petitorio de concesión para que una autoridad judicial pueda 

ejercer la docencia, conforme a la Norma Suprema y del art. 22.4 de la LOJ, es incompatible con la 
función judicial, cometiéndose una arbitrariedad al modular el contenido del mismo, induciendo a que 

sus personas emitan respuesta usurpando funciones que competen únicamente a la jurisdicción 
constitucional y otorgar un plazo para ello es arbitrario.  

En mérito a esa solicitud, la Sala Constitucional, mediante Resolución de 21 de febrero de 2020, de 
fs. 319 vta. a 320, señaló que: i)  Respecto al primer punto, sin lugar a considerar el pedido de 

complementación y enmienda, por cuanto la Resolución 052/2020, fue clara al indicar que el pedido 
del accionante no está vinculado a alguna decisión de ingreso, promoción o retiro de la carrera 

judicial, como sostiene el Reglamento de Procedimiento Administrativo para la Sustanciación de 
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Recursos de Revocatoria y Jerárquicos en los Entes del Órgano Judicial; por lo cual se concluyó que 

no correspondía utilizar los recursos previstos por el referido Reglamento, por la naturaleza de la 

petición efectuada; ii)  En cuanto al segundo punto, se refirió que el Pleno del Consejo de la 
Magistratura en respuesta al petitorio del accionante, dispuso que sea la Representación Distrital de 

La Paz, la instancia que comunique al accionante sobre la emisión del Informe Legal UNAJ/CM 
354/2019, advirtiéndose que el contenido expuesto en el referido inf orme se traduce en la respuesta 

otorgada por las autoridades hoy accionadas; en consecuencia, sin lugar a considerar el pedido de 

complementación solicitada; iii)  Con relación al tercer punto se reitera que conforme a la nota con 
CITE OF. SP-CM 093/2020 fue el Pleno del Consejo de la Magistratura de 13 de enero de 2020, que 

determinó notificar al accionante con el citado Informe Legal, advirtiéndose que las autoridades hoy 
accionadas hicieron suyos los argumentos expuestos en el referido informe, tal cual señala la indicada 

nota; en consecuencia, no resulta pertinente efectuar complementación alguna; y, iv)  Se aclara que 
no se moduló el contenido de la respuesta que debe ser otorgada, tan solo se plasmó en la Resolución 

052/2020 las pautas de interpretación que deben ser observadas a tiempo de efectuar el control de 

convencionalidad. 

II. CONCLUSIONES  

De la revisión de los antecedentes que cursan en obrados, se establece lo siguiente: 

II.1.  Mediante memorial presentado el 9 de diciembre de 2019, Alan Mauricio Zárate Hinojosa -ahora 

accionante- solicitó a Aldo Alex Castro Quevedo Representante Distrital del Consejo de la Magistratura 

de La Paz -hoy coaccionado-, autorización expresa para aceptar las invitaciones para dictar docencia, 
y en mérito a ello, declarar  en su caso la inaplicabilidad del art. 178.I.2 de la LOJ por existencia de 

control convencional, señalando que recibió invitaciones de la UMSA y de la Universidad Loyola, para 
desempeñarse como docente en pre y postgrado; empero, tuvo que desistir de aquellas por la 

existencia de la causal de incompatibilidad referida en el art. 178.I.2 de la LOJ; sin embargo, conforme 
al art. 256 de la CPE, los tratados internacionales en Derechos Humanos que contengan preceptos 

más favorables que los establecidos en la Norma Suprema tienen aplicación preferente, circunstancia 

que mantiene armónica relación con el art. 410.II de la CPE; asimismo, mencionó normativa 
internacional aplicable al caso concreto que sostiene que el trabajo no solo es un derecho, sino un 

deber y que su ejercicio y cumplimiento no pueden ser limitados por los Estados Partes; en tal sentido, 
el Consejo de la Magistratura debe aplicar los criterios antes expuestos e inaplicar el art. 178.I.2 de 

la LOJ, y en sujeción al principio convencional, otorgar autorizaciones a cualquier juez que pretenda 

impartir clases (fs. 18 a 20 vta.).  

II.2. Cursa Informe Legal UNAJ/CM 354/2019 de 26 de diciembre, emitido por Mirko Julio Guerra 
Tito, Jefe Nacional de Asesoría Jurídica -en suplencia legal- del Consejo de la Magistratura, dirigida a 

Luis Horacio Plata Chuquimia, Secretario Permanente de la Sala Plena del Consejo de la Magistratura, 

que concluyó que no se puede dar curso a la solicitud planteada por el accionante porque la ley es 
clara conforme al art. 22.4 de la LOJ al establecer: ñéel ejercicio de la docenciaéò (sic) como una 

causal de incompatibilidad para el ejercicio de la función judicial, la misma que se establece también 
en el art. 239 de la CPE, no pudiendo autorizar la referida petición, al contrario, si el accionante 

considera que óñel rechazo y evitar el desarrollo acad®mico, lo cual genera un desmedro en sus 

pretensiones econ·micasòô (sic), tendr²a que elegir entre ejercer la docencia o la funci·n judicial, ya 
que ambas actividades no pueden ser ejercidas de manera paralela o simultánea, ya que la normativa 

es clara y no se la puede contravenir (fs. 15 a 17).  

II.3.  Por nota con CITE OF. SP-CM 0093/2020 de 17 de enero, Sdenka Rocío Vega Mendoza, 

Secretaria de Sala Plena del Consejo de la Magistratura, puso en conocimiento del Representante 
Distrital hoy coaccionado, que por disposición de esa Sala Plena de 13 de enero de 2020, se notifique 

mediante su representación al accionante con el Informe Legal UNAJ/CM 354/2019 que da respuesta 
a su solicitud; asimismo, se dispuso se devuelvan los antecedentes al interesado -accionante- (fs. 

14). 

II.4.  Mediante nota con CITE: CM-RD/120/2020 de 21 de enero, el Representante Distrital ahora 

coaccionado, remitió al accionante para su conocimiento el Informe Legal UNAJ/CM 354/2019 emitido 
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por el Jefe Nacional de Asesoría Jurídica -en suplencia legal- del Consejo de la Magistratura en 

atención a su nota presentada el 9 de diciembre de 2019 (fs. 13).  

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

El accionante denuncia la vulneración de sus derechos al trabajo, a impartir educaci·n, ñde aplicaci·n 
de norma internacional preferenteò y a ñla fundamentaci·n, motivaci·n y coherenciaò; puesto que en 

su condición de Juez, mediante nota dirigida al Representante Distrital ahora coaccionado, solicitó se 
efectúe en su caso un control de convencionalidad bajo la aplicación directa de la Constitución Política 

del Estado, se le autorice aceptar las invitaciones para ejercer la docencia universitaria, se determine 
la inaplicabilidad del art. 178.I .2 de la LOJ y se disponga la aplicación de las normas que conforman 

el bloque de constitucionalidad; sin embargo, su pretensión no fue resuelta por el mencionado 

Representante Distrital, sino remitió su solicitud ante el Pleno del Consejo de la Magistratura, y los 
Consejeros ahora accionados, solo ordenaron la emisión del Informe Legal UNAJ/CM 354/2019 de 26 

de diciembre, en el cual se omitió resolver sus pretensiones y la aplicación del sistema de 
convencionalidad, siendo el citado Informe un acto ilegal, así como las notas de devolución emitidos 

por el Representante Distrital ahora coaccionado. 

En consecuencia, corresponde determinar en revisión, si los hechos demandados son evidentes, a fin 

de conceder o denegar la tutela solicitada. 

III.1. Jurisprudenci a reiterada sobre los actos consentidos como presupuestos para la 

denegatoria de la acción de amparo constitucional  

El art. 53.2 del CPCo, señala que la acción de amparo constitucional no procederá, entre otros, 
ñContra actos consentidos libre y expresamenteéò, así la SCP 2070/2012 de 8 de noviembre, en 

cuanto a los alcances, naturaleza y procedencia de los actos consentidos, citando a su vez a la SCP 

0198/2012 de 24 de mayo, señaló que: óñé al ser el consentimiento una expresión de la libre 
voluntad, no ex iste causa para dar curso a la tutela cuando se advierte este supuesto en 
los hechos denunciados, de modo que resulta lógico jurídicamente razonar negándose la 
tutela, en sentido de que el acto aún se considere lesivo, si ha sido admitido y  consentido 
por el interesado en un primer momento, aun cuando después lo denuncie y pretenda la 
protección,  pues este Tribunal no puede estar a disposición de la indeterminación de ninguna 
persona, dado que ello sería provocar una incertidumbre en los actos jurídicos, que conforme al 
ordenamiento jurídico sustantivo como procesal tienen sus efectos inmediatos, los mismos que no 
pueden estar sujetos a los caprichos y ambivalencias de ninguna de las partes intervinientes, por 
lógica consecuencia no pueden estas actitudes ser motivo de concesi·n de tutela alguna.ô  

Siendo importante el aspecto de consentimiento sobre los actos emergentes en los casos donde se 
vulneran derechos y garantías constitucionales, debiendo señalarse que al respecto, el art. 53.2 del 
CPCo, señala que la acción de amparo constitucional no procederá: óContra actos consentidos libre y 
expresamenteéô (é). 

(é)  

En tal sentido, se debe establecer que para que exista un acto consentido, debe existir una voluntad 
manifiesta sobre una acción, siendo muy importante la determinación de la voluntad expresa o 
manifiesta sobre hechos y actos. 

De esta forma, se deben establecer las siguientes subreglas para poder considerar la existencia de 
un acto consentido, en tal sentido deberá considerarse como acto consentido: a) Cuando dentro de 
un proceso administrativo, judicial o de otra naturaleza se hayan vulnerado derechos y garantías 
constitucionales y que dichos aspectos o actos vulneratorios, sean de conocimiento del accionante, y 
este no hubiese interpuesto dentro del término legal, ninguna acción para tratar de restituir los 
derechos o garantías vulnerados; y, b) Que se hubiese conformado con dicho acto o lo hubiese 
admitido por manifestaciones concretas de su voluntad;  c) De conformidad con el art. 129.II 
de la CPE, concordante con el art. 55 del CPCo, haya dejado transcurrir el plazo de seis meses sin 
haber reclamado la restituci·n de sus derechosò (las negrillas nos corresponden).  
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Asimismo, la SCP 1126/2014 de 10 de junio, señaló que: ñéha entendido que los actos que denotan 
la aceptación o conformidad con la vulneración de derechos por parte del titular de los mismos, 
importan una causal de improcedencia de la acción de amparo constitucional, la misma que `debe 
entenderse objetivamente como cualquier acto o acción que el titular del derecho fundamental realice 
ante la autoridad o particular que supuestamente lesionó el mismo, como también ante otra instancia, 
dejando advertir o establecer claramente que acepta o consiente de manera voluntaria y expresa la 
amenaza, restricción o supresión a sus derechos y garantías fundamentales, de modo que no siempre 
podrá exigirse un acto en el que el titular manifieste textualmente y por escrito que acepta libre y 
expresamente el acto ilegal u omisión indebida, sino que ello podrá deducirse con los elementos de 
juicio suficientes del accionar que el titular hubiera tenido a partir de la supuesta lesión de la que 
hubiesen sido objeto sus derechos y garant²as constitucionalesôò.  

Por su parte, la SC 1667/2004-R de 14 de octubre, concluyó que: "Esta causal que debe entenderse 
objetivamente como cualquier acto o acción que el titular del derecho fundamental realice ante la 
autoridad o particular que supuestamente lesionó el mismo, como también ante otra instancia, 
dejando advertir o establecer claramente que acepta o consiente de manera voluntaria y expresa la 
amenaza, restricción o supresión a sus derechos y garantías fundamentales, de modo que no siempre 
podrá exigirse un acto en el que el titular manifieste textualmente y por es crito que acepta libre y 
expresamente el acto ilegal u omisión indebida, sino que ello podrá deducirse con los elementos de 
juicio suficientes del accionar que el titular hubiera tenido a partir de la supuesta lesión de la que 
hubiesen sido objeto sus derechos y garant²as constitucionalesò. 

III.2. Análisis del caso concreto  

El accionante denuncia la vulneraci·n de sus derechos al trabajo, a impartir educaci·n, ñde aplicaci·n 
de norma internacional preferenteò y a ñla fundamentaci·n, motivaci·n y coherenciaò; puesto que en 

su condición de Juez, mediante nota dirigida al Representante Distrital ahora coaccionado, solicitó se 
efectúe en su caso un control de convencionalidad bajo la aplicación directa de la Constitución Política 

del Estado, se le autorice aceptar las invitaciones para ejercer la docencia universitaria, se determine 

la inaplicabilidad del art. 178.I.2 de la LOJ y se disponga la aplicación de las normas que conforman 
el bloque de constitucionalidad; sin embargo, su pretensión no fue resuelta por el mencionado 

Representante Distrital, sino remitió su solicitud ante el Pleno del Consejo de la Magistratura, y los 
Consejeros ahora accionados, solo ordenaron la emisión del Informe Legal UNAJ/CM 354/2019 de 26 

de diciembre, en el cual se omitió resolver sus pretensiones y la aplicación del sistema de 

convencionalidad, siendo el citado Informe un acto ilegal, así como las notas de devolución emitidos 
por el Representante Distrital ahora coaccionado. 

De la revisión de antecedentes se tiene que, el accionante mediante memorial presentado el 9 de 

diciembre de 2019, solicitó al Representante Distrital ahora coaccionado, autorización expresa para 

aceptar las invitaciones para dictar docencia y en mérito a ello, declarar en su caso la inaplicabilidad 
del art. 178.I.2 de la LOJ por existencia de control convencional, señalando que la UMSA y la 

Universidad Loyola, invitaron a su persona para ser docente en pre y post grado; sin embargo, tuvo 
que desistir de aquellas por la existencia de la causal de incompatibilidad referida en el art. 178.I.2 

de la LOJ; empero, conforme al art. 256 de la CPE, los tratados internacionales en Derechos Humanos 

que contengan preceptos más favorables que los establecidos en la Norma Suprema tienen aplicación 
preferente, circunstancia que mantiene armónica relación con el art. 410.II de la Constitución Política 

del Estado; asimismo, mencionó normativa internacional aplicable al caso concreto que sostienen que 
el trabajo no solo es un derecho sino un deber y que su ejercicio y cumplimiento, no pueden ser 

limitados por los Estados Partes; en tal sentido, el Consejo de la Magistratura debe aplicar los criterios 
antes expuestos e inaplicar el art. 178.I.2 de la LOJ, y en sujeción al principio convencional, otorgar 

autorizaciones a cualquier juez que pretenda impartir clases (Conclusión II.1.). Ante dicha solicitud, 

el Jefe Nacional de Asesoría Jurídica -en suplencia legal- del Consejo de la Magistratura, emitió el 
Informe Legal UNAJ/CM 354/2019, que concluyó que no se puede dar curso a la solicitud planteada 

por el accionante porque la ley es clara conforme al art. 22.4 de la LOJ al establecer: ñéel ejercicio 
de la docenciaéò (sic) como una causal de incompatibilidad para el ejercicio de la funci·n judicial, la 

misma que se establece también en el art. 239 de la Norma Suprema, no pudiendo autorizar la 



 

Ir al Índice 

referida petici·n, al contrario si el accionante considera que óñel rechazo y evitar el desarrollo 

acad®mico, lo cual genera un desmedro en sus pretensiones econ·micasòô, tendr²a que elegir entre 

ejercer la docencia o la función judicial, ya que ambas actividades no pueden ser ejercidas de manera 
paralela o simultánea, ya que la normativa es clara y no se la puede contravenir (Conclusión II.2.).  

Posteriormente, por CITE OF. SP-CM 0093/2020, la Secretaria de Sala Plena del Consejo de la 

Magistratura, puso en conocimiento del Representante Distrital ahora coaccionado, que por 

disposición de la Sala Plena de 13 de enero de 2020 se notifique mediante su representación al 
accionante con el Informe Legal UNAJ/CM 354/2019 que dio respuesta a su solicitud; asimismo, se 

dispuso se devuelvan los antecedentes al interesado -accionante- (Conclusión II.3.); y, mediante 
CITE: CM-RD/120/2020 de 21 de enero, el Encargado Distrital hoy coaccionado, remitió al accionante 

para su conocimiento el Informe Legal UNAJ/CM 354/2019 en atención a su nota presentada el 9 de 

diciembre de 2019 (Conclusión II.4.).  

Ahora bien, el accionante a través de la presente acción de amparo constitucional impugna el Informe 
Legal UNAJ/CM 354/2019 que rechazó su solicitud de ejercer la docencia universitaria -mediante nota 

de 9 de diciembre de 2019- conforme al art. 22.4 de la LOJ, al establecer el ejercicio de la docencia 

como una causal de incompatibilidad para ejercer la función judicial; sin embargo, en la citada nota, 
alegó expresamente que la UMSA y la Universidad Loyola, le invitaron para ser docente en pre y post 

grado; pero tuvo que desistir de aquellas invitaciones en mérito a la existencia de la causal de 
incompatibilidad referida en el art. 178.I.2 de la LOJ; es decir, que existe acto consentido 

manifiestamente libre y expresa de desistimiento a la docencia universitaria, por decisión unilateral y 
voluntaria del accionante, por cuanto tuvo conocimiento de la incompatibilidad con la función judicial 

prevista por la Ley del Órgano Judicial -antes que se emita el citado Informe Legal-, conforme la 

Declaratoria Voluntaria Notarial de 27 de junio de 2016 (fs. 182), en la cual el accionante 
expresamente señaló que en honor a la verdad, no se encontraba comprendido en prohibiciones e 

incompatibilidades señalada en los arts. 239 de la CPE y 22 de la LOJ; por lo que, conforme a lo 
expuesto en el Fundamento Jurídico III.1. de este fallo constitucional, ante la existencia de actos 

consentidos en el hecho denunciado, como ocurre en el presente caso, no existe razón para conceder 

la tutela solicitada, al ser el consentimiento una expresión de la libre voluntad; concurriendo de esa 
manera una causal de inactivación reglada de la acción de amparo constitucional, que impide que se 

pueda ingresar a realizar algún análisis de lo demandado como vulneratorio; más aún, si el acto 
consentido se da cuando la persona exterioriza de manera concreta con actos propios y voluntarios 

que se conforma con las decisiones cuestionadas de ilegales; por lo que, esta Sala del Tribunal 

Constitucional Plurinacional se ve impedida de ingresar al análisis de fondo de la problemática 
expuesta a través de la presente acción de defensa, correspondiendo denegar la tutela solicitada. 

CORRESPONDE A LA SCP 0352/2021 -S3 (viene de la pág. 15) . 

En consecuencia, la Sala Constitucional, al conceder en parte la tutela impetrada, obró de manera 
parcialmente correcta. 

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera; en virtud de la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 

revisión, resuelve: REVOCAR en parte la Resolución 052/2020 de 19 de febrero, de fs. 303 a 309 
vta., pronunciada por la Sala Constitucional Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La 

Paz; y, en consecuencia, DENEGAR en todo  la tutela solicitada, con la aclaración que no se ingresó 

al análisis de la problemática planteada, conforme a los fundamentos jurídicos del presente fallo 
constitucional.  

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional. 

 

Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 

MAGISTRADO  
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Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 

MAGISTRADA  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLUR INACIONAL 0353/2021 -S3 

Sucre, 14 de julio de 2021  

SALA TERCERA 

Magistrada Relatora: MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas  

Acción de amparo constitucional  

Expediente: 35487 -2020 -71 -AAC 

Departamento: Pando  

En revisión la Resolución de 11 de agosto de 2020, cursante de fs. 31 a 35 vta., pronunciada dentro 

de la acción de amparo constitucional interpuesta por Margarita Jiménez Aramayo , 
Alcaldesa del Gobierno Autónomo Municipal (GAM) de Nueva Esperanza del 

depa rtamento de Pando contra Celsa Salazar Rodas , Vocal de la Sala Constitucional 

Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Pando . 

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Por memorial presentado el 5 de agosto de 2020, cursante de fs. 9 a 11, la accionante manifestó:  

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

Dentro de la acción de amparo constitucional de 27 de noviembre de 2019, interpuesta por Natalia 
Silvano Moreno contra su persona, por la presunta vulneración del derecho de petición, la Sala 

Constitucional Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Pando del cual forma parte Celsa 

Salazar Rodas -hoy accionada-, concedió la tutela disponiendo que dentro el plazo de 24 horas se 
responda de manera formal y fundamentada la petición realizada por la entonces impetrante de 

tutela; es así que, no obstante haber cumplido con dicha orden el 18 de diciembre de 2019, la 
prenombrada denunció el incumplimiento a la resolución de acción de amparo constitucional, motivo 

por el cual, la Sala Constitucional citada por providencia del 19 del mismo mes y año, conminó la 
observancia y presentación de descargo respecto al reproche alegado, ordenando que la hoy 

accionante sea notificada en su domicilio real ubicado en la comunidad de Nueva Esperanza del 

referido departamento.  

Posteriormente, luego de una serie de irregularidades generada por la Vocal constitucional ahora 
accionada en la notificación con la supra indicada conminatoria, de forma ilegal dispuso la remisión 

de antecedentes al Ministerio Público para que se le inicie una investigación penal por el delito de 

desobediencia a resoluciones en acciones de defensa y de inconstitucionalidad, circunstancias que le 
obligaron a interponer una acción de amparo constitucional contra la mencionada autoridad judicial 

(expediente 32875-2020-66-AAC), concediéndosele la tutela y obligando a que se practique una 
nueva notificación con la conminatoria referida conforme a procedimiento; de esta manera, -realizada 

esta diligencia- el 13 de febrero de 2020 presentó escrito dirigido a la Sala Constitucional Primera del 

señalado departamento, haciendo conocer expresamente el cumplimiento de la conminatoria judicial 
y adjuntando varios contratos de consultoría con el advertido que no podía presentar todos los 

contratos solicitados por la entonces accionante, por ser documentación de varios años atrás con 
más de 500 contratos de consultoría generados en distintas gestiones administrativas; además que, 

no se encontraban en Cobija sino en el municipio de Nueva Esperanza. Posteriormente, una vez 

constituida en dicha localidad, mediante nota de 21 de febrero de 2020 dirigida al Presidente del 
Concejo Municipal, pidió la notificación a Natalia Silvano Moreno a fin de que se le haga conocer que 

toda la documentación solicitada ya se encontraba lista para su entrega restando coordinar día y hora 
con intervención notarial para que levante el acta correspondiente, sin tener respuesta alguna.  

Sin embargo, pese a dichos antecedentes, la Vocal accionada, mediante providencia de 31 de julio 
de 2020, sin fundamentación ni motivación alguna de manera arbitraria ordenó la remisión de 

antecedentes al Ministerio Público contra su persona, por incumplimiento parcial de resolución de 
amparo constitucional y que tiene como objeto la  apertura de una investigación penal por el delito 
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previsto en el art. 179 bis del Código Penal (CP), sin que exista ningún incumplimiento de su parte a 

dicha resolución. 

I.1.2. Derechos supuestamente vulnerados  

La accionante estima lesionados sus derechos a la defensa, igualdad y al debido proceso en su 
vertiente de motivación citando al efecto los arts. 128 y 129 de la Constitución Política del Estado 

(CPE), y en audiencia invocó los principios de legalidad y seguridad jurídica. 

I.1.3. Petitorio  

Solicita se conceda la tutela impetrada y en consecuencia se deje sin efecto la providencia de 31 de 

julio de 2020, que ordena la remisión de antecedentes al Ministerio Público por incumplimiento a 
resolución de acción de amparo constitucional.  

I.2. Audiencia y R esolución del Juez de garantías  

Celebrada la audiencia pública el 11 de agosto de 2020, -de forma virtual sistema Blackboard-según 
consta en el acta cursante de fs. 28 a 30, con la presencia únicamente de la accionante, ausente la 

autoridad accionada, se produjeron los siguientes actuados: 

I.2.1. Ratificación de la acción  

La impetrante de tutela, a través de su abogado, ratificó in extenso el memorial de acción de amparo 
constitucional.  

I.2.2. Informe de la autoridad accionada  

Celsa Salazar Rodas, Vocal de la Sala Constitucional Primera del Tribunal Departamental de Justicia 
de Pando, por informe presentado el 11 de agosto de 2020, cursante de fs. 26 a 27 vta., refirió lo 

siguiente: a)  La acción de defensa presentada, efectúa una abundante relación de antecedentes sin 
establecer el vínculo entre los hechos y los derechos presuntamente vulnerados, tampoco identifica 

cu§les de ellos hubieran sido lesionados con la providencia de 31 de julio de 2020, ñé incumpliendo 

de esta manera con lo dispuesto en el art. 53.5 éò (sic) infringiendo los requisitos de forma de la 
presente acción tutelar debiendo declararse su inadmisibilidad; y, b) El art. 129.V de la CPE dispone 

que la resolución de la acción de amparo constitucional es de cumplimiento obligatorio e inmediato, 
en caso de resistencia se ordenará la remisión al Ministerio Público para el inicio del proceso penal 

correspondiente; asimismo, la autoridad judicial que no proceda conforme con la señalado quedará 
sujeta a las sanciones previstas por la ley; bajo ese marco legal, la accionante Margarita Jiménez 

Aramayo, mediante memorial presentado el 13 de febrero de 2020 ante la Sala Constitucional Primera 

citada, comunicó el cumplimiento de la conminatoria de ley, acompañando documentación que fue 
puesta en conocimiento de Natalia Silvano Moreno, misma que por memorial de 31 de julio del mismo 

año, denunció el incumplimiento de la resolución de la acción de amparo constitucional, solicitando 
se envíe antecedentes ante el Ministerio Público; por lo que, se dispuso la remisión a dicha instancia 

para la investigación penal correspondiente, aclarándose que la hoy accionante fue notificada y tenía 

conocimiento claro de la conminatoria y su contenido. 

I.2.3. Resolución  

El Juez Público Mixto Civil y Comercial, de Familia, de la Niñez y Adolescencia, Partido del Trabajo y 

Seguridad Social e Instrucción Penal Primero de ElPorvenir del departamento de Pando, constituido 
en Juez de garantías, mediante Resolución de 11 de agosto de 2020, cursante de fs. 31 a 35 vta., 

concedió la tutela solicitada, disponiendo la nulidad de la nota de remisión de antecedentes al 
Ministerio Público bajo el fundamento de que el art. 40.II del Código Procesal Constitucional (CPCo) 

prescribe que en caso de incumplimiento de una resolución constitucional por parte de un Juez o 

Tribunal de garantías, se puede requerir la intervención de la fuerza pública o la imposición de multas 
progresivas ante la autoridad o particular renuente, lo que claramente deja establecido que existen 

otras vías para poder exigir el cumplimiento de una resolución constitucional, máxime si se toma en 
cuenta que ya consta una anterior Resolución de rechazo de denuncia a favor de la hoy impetrante 

de tutela por la presunta comisión del delito de desobediencia a resoluciones en acciones de defensa 
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y de inconstitucionalidad siendo que ante el memorial de incumplimiento presentado por Natalia 

Silvano Moreno, debió correrse en traslado a la ahora peticionante de tutela bajo el principio de 

equidad que debe existir entre las partes; sin embargo, de manera inmediata se procedió a la remisión 
de antecedentes, vulnerando de esta manera el debido proceso al que deben apegarse los 

administradores de justicia.  

II. CONCLUSIONES  

De la revisión y compulsa de los antecedentes que cursan en obrados, se establece lo siguiente: 

II.1. Del seguimiento al estado del proceso del expediente 31993-2019-64-AAC, de la página web 
del Tribunal Constitucional Plurinacional: www.tcpbolivia.bo/tcp/, se evidencia que Natalia Silvano 

Moreno interpuso acción de amparo constitucional contra Margarita Jiménez Aramayo, Alcaldesa del 
GAM de Nueva Esperanza del departamento de Pando, tutela que fue concedida por parte del Tribunal 

de garantías compuesto por Celsa Salazar Rodas -hoy accionada- y otro por Resolución de 25 de 
noviembre de 2019. 

II.2.  Dentro de otra acción de amparo constitucional interpuesta por Margarita Jiménez Aramayo, 
Alcaldesa del GAM de Nueva Esperanza contra Celsa Salazar Rodas, Vocal de la Sala Constitucional 

Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Pando (expediente 32875-2020-66-AAC) 
presentada el 24 de enero de 2020 cursa Resolución de acción de amparo constitucional 1/2020 de 

16 de enero pronunciada por el Juez Público Mixto Civil y Comercial, de Familia, de la Niñez y 

Adolescencia, Partido del Trabajo y Seguridad Social e Instrucción Penal Primero de ElPorvenir del 
indicado departamento quien constituido en Juez de garantías concedió la tutela disponiendo dentro 

la citada primera acción de amparo constitucional (expediente 31993-2019-64-AAC): 1)  La nulidad 
de notificación efectuada a Margarita Jiménez Aramayo con la conminatoria de remisión de 

antecedentes al Ministerio Público en la oficina administrativa de enlace del Gobierno Municipal 

ubicado en Cobija; 2)  Se proceda a realizar una nueva notificación a la prenombrada con la 
conminatoria de la anterior acción de amparo constitucional interpuesta por Natalia Silvano Moreno 

contra su persona en su domicilio real, ubicado en el municipio de Nueva Esperanza del departamento 
de Pando; y, 3)  La remisión de oficio ante el Ministerio Publico solicitando se deje sin efecto cualquier 

acción penal iniciada contra Margarita Jiménez Aramayo a mérito de la declaratoria de nulidad de 
notificación de referencia (fs. 21 a 23).  

II.3. Cursa escrito presentado -dentro la primera acción constitucional (expediente 31993-2019-64-
AAC)- el 13 de febrero de 2020 por Margarita Jiménez Aramayo -hoy accionante- con la suma 

ñCUMPLE CON LO ORDENADO MEDIANTE CONMINATORIA DE LEYò (sic) a cuyo m®rito Celsa Salazar 

Rodas, Vocal de la Sala Constitucional del Tribunal Departamental de Justicia de Pando -hoy 
accionada- mediante providencia de 31 de julio de 2020 ordenó la remisión de antecedentes al 

Ministerio Público por incumplimiento parcial de resolución de acción de amparo constitucional (fs. 
25 vta.).  

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

La accionante considera vulnerados sus derechos a la defensa, a la igualdad y al debido proceso en 
su vertiente de motivación, por cuanto la autoridad accionada -en una anterior acción de amparo 

constitucional- ordenó arbitrariamente mediante providencia de 31 de julio de 2020, la remisión de 

antecedentes ante el Ministerio Público por un supuesto incumplimiento a resoluciones 
constitucionales.  

En consecuencia, corresponde en revisión, verificar si tales extremos son evidentes a fin de conceder 

o denegar la tutela solicitada. 

III.1. Inviabilidad de impugnación de los fallos emitidos por los Jueces o Tribunales de 

garantías  

La SCP 0750/2017-S3 de 14 de agosto se¶al·: çñLa SCP 0081/2014-S3 de 27 de octubre, respecto a 
la imposibilidad de interponer una acción tutelar emergente de otra acción de amparo constitucional, 
concluy· que: ñLa justicia constitucional se¶al· desde 1999 de manera reiterada y uniforme, que es 
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improcedente activar otro amparo cuando existe resolución en un primer amparo del cual 
emerge el que se interpone.  Lo señalado se sustentó y se sustenta por cuanto se restaría eficacia 
a las resoluciones de los tribunales o jueces de garantías, cuya decisión es de ejecución inmediata, 
así como se afectaría la cosa juzgada constitucional de las sentencias emitidas por el Tribunal 
Constitucional Plurinacional, es decir, el sustento de la improcedencia del amparo contra amparo es 
evitar se revise la cosa juzgada constitucional a través de un segundo amparo. 

En ese sentido se han generado dos subreglas relevantes a tener en cuenta:  

(é) 

b) No se puede, a través de otro amparo, impugnar o cuestionar decisiones de 
autoridades o personas particulares emergentes de resoluciones de defensa (incluye a la 
decisión de los jueces o tribunales de garantías y la del T ribunal Constitucional 
Plurinacional).   

En esa línea de razonamiento, la SC 1387/2001-R de 19 de diciembre sostuvo óéeste Tribunal reitera 
la jurisprudencia establecida en la Sentencia Constitucional Nº 1190/01-R en el sentido de que los 
jueces y tribunales, en este caso, de Hábeas Corpus deben rechazar in límine y no admitir los 
Recursos de Hábeas Corpus o Amparo Constitucional en aquellos casos en los que sean planteados 
impugnando y persiguiendo la modificación o anulación de una Resolución Constitucional (Sentencia, 
Auto o Declaración), en virtud del principio de la cosa juzgada constitucional previsto por los arts. 
121-I de la Constituci·n y 42 de la Ley NÜ 1836ô. 

Así, la SC 0473/2003 -R de 9 de abril, sostuvo que toda decisión asumida (por una 
autoridad  o persona particular) en estricto cumplimiento de un una resolución 
constitucional (emitida por el Tribunal de garantías o Tribunal Constitucional) es 
inimpugnable a través de otra acción de defensa . refiri·: ñPor lo anotado y sin entrar a mayores 
consideraciones de orden legal se evidencia que la autoridad recurrida, no ha vulnerado los derechos 
que se invocan en el recurso, por cuanto ha actuado en cumplimiento al mencionado fallo 
constitucional que no puede ser objeto de cuestionamiento por mandato del art. 121.I) CPE que 
declara la irrevisabilidad de las Sentencias del Tribunal cuando dispone que: ócontra las sentencias 
del Tribunal Constitucional no cabe recurso ulterior algunoô, norma dentro de cuyos alcances se tiene 
el art. 42 de la Ley del Tribunal  Constitucional (LTC) que dice: óLas resoluciones del Tribunal 
Constitucional no admiten recurso alguno ô. Las citadas normas legales -en consecuencia- dan 
a las sentencias constitucionales la calidad de cosa juzgada. En este sentido el recurrente al 
interponer el presente amparo estaría buscando contrariar los alcances de la SC 0077/2003-R, 
pretensi·n que resulta inadmisible por las razones legales expuestasò. 

Con el mismo criterio la SC 0163/2004-R de 4 de febrero, determin·, óéen cuanto concierne al 
procedimiento de los recursos de amparo, el Constituyente como el legislador, han previsto la revisión 
de las sentencias por este Tribunal, de modo que cuando éste se pronuncia, concluye el proceso 
constitucional; empero antes de ello, el proceso en recurso de amparo se encuentra pendiente, lo 
que significa que cualquier decisión que se hubiere tomado en ese ínterin y que las partes 
consideraran indebidas no pueden ser denunciadas a través de otro amparo, dado que se tendrá que 
esperar el fallo definitivo que goza de calidad de cosa juzgada material...òòè.  

III.2. Análisis del caso concreto  

La accionante alega como vulnerados sus derechos a la defensa, a la igualdad y al debido proceso 
en su vertiente de motivación, por cuanto la autoridad accionada -en una anterior acción de amparo 

constitucional- ordenó arbitrariamente mediante providencia de 31 de julio de 2020, la remisión de 

antecedentes ante el Ministerio Público por un supuesto incumplimiento a resoluciones 
constitucionales.  

Bajo ese marco, a los fines de resolver la problemática presentada, cabe señalar que del seguimiento 

al estado del proceso del expediente 31993-2019-64-AAC, de la página web del Tribunal 

Constitucional Plurinacional: www.tcpbolivia.bo/tcp/, se evidencia que Natalia Silvano Moreno 
interpuso acción de amparo constitucional contra Margarita Jiménez Aramayo, Alcaldesa del GAM de 
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Nueva Esperanza del departamento de Pando -hoy accionante- tutela que por Resolución de 25 de 

noviembre de 2019, fue concedida por el Tribunal de garantías conformada por Celsa Salazar Rodas 

-hoy accionada- y otro; posteriormente, la referida autoridad municipal impugnó, a través de otra 
acción de defensa -(expediente 32875-2020-66-AAC)-, la resolución que la ahora accionada dictó 

como miembro del Tribunal de garantías que determinó la remisión de antecedentes ante el Ministerio 
Público, decisión -se reitera- emergente de un supuesto incumplimiento a la Resolución de 25 de 

noviembre de 2019. Es así, que el Juez Público Mixto Civil y Comercial, de Familia, de la Niñez y 

Adolescencia, Partido del Trabajo y Seguridad Social e Instrucción Penal Primero de El Porvenir del 
mencionado departamento, en calidad de Juez de garantías concedió la tutela disponiendo dentro la 

citada primera acción de amparo constitucional (expediente 31993-2019-64-AAC): 1) La nulidad de 
la notificación efectuada a Margarita Jiménez Aramayo con la conminatoria de remisión de 

antecedentes al Ministerio Público en la oficina administrativa de enlace del gobierno municipal 
ubicado en Cobija; 2) Se proceda a realizar una nueva notificación a la prenombrada en su domicilio 

real ubicado en el municipio de Nueva Esperanza con la conminatoria de la anterior acción de amparo 

constitucional interpuesta por Natalia Silvano Moreno; y, 3) La remisión de oficio ante el Ministerio 
Público solicitando se deje sin efecto cualquier acción penal iniciada contra Margarita Jiménez 

Aramayo a mérito de la declaratoria de nulidad de notificación de referencia (Conclusiones II.1 y 
II.2).  

Ahora bien, revisados los antecedentes del presente caso, se tiene que Margarita Jiménez Aramayo 
-hoy accionante- presentó escrito el 13 de febrero de 2020 -dentro la primera acción constitucional 

(expediente 31993-2019-64-AAC)- advirtiendo el cumplimiento de lo ordenado mediante resolución 
de acción de amparo constitucional de 25 de noviembre de 2019; sin embargo, nuevamente Celsa 

Salazar Rodas, Vocal de la Sala Constitucional del Tribunal Departamental de Justicia de Pando -hoy 

accionada- mediante providencia de 31 de julio de 2020, ordenó la  remisión de antecedentes al 
Ministerio Público por incumplimiento parcial a dicha resolución constitucional (Conclusión II.3). En 

ese sentido, la problemática planteada en la presente acción de amparo constitucional que converge 
principalmente en que se declare la nulidad de la ya nombrada providencia de 31 de julio de 2020, 

la cual emerge de los efectos producidos -como ya se dijo- en una anterior acción de amparo 
constitucional ante un supuesto incumplimiento, es una pretensión improcedente; ya que el 

razonamiento ampliamente desarrollado por la jurisprudencia constitucional citada en el Fundamento 

Jurídico III.1 del presente fallo constitucional, señala claramente que la decisión emitida por un Juez, 
un Tribunal de garantías o el Tribunal Constitucional Plurinacional es inimpugnable a través de otra 

acción de defensa; es decir, no es posible activar una nueva acción tutelar como mecanismo de 
impugnación, -como lo ocurrido en el presente caso- para dejar sin efecto una providencia dictada 

por un Tribunal de garantías; toda vez que, -se reitera- emergió de una decisión asumida por la Vocal 

de la Sala Constitucional del Tribunal Departamental de Justicia de Pando -hoy accionada- dentro la 
tramitación de otra acción de amparo constitucional (31993-2019-64-AAC), pues obrar en contrario 

restaría eficacia a las resoluciones de los tribunales o jueces de garantías, cuya decisión es de 
ejecución inmediata conforme el art. 40 del CPCo, máxime si en cuanto concierne al procedimiento 

de las acciones de defensa se ha previsto la revisión de las sentencias por este Tribunal, a los fines 

de la conclusión del proceso constitucional; lo que muestra que, cualquier pronunciamiento que se 
hubiere dictado en ese intervalo y que las partes consideraran vulneradoras a sus derechos no pueden 

ser denunciadas a través de otra acción de amparo constitucional, dado que se tendrá que esperar 
el fallo definitivo que goza de calidad de cosa juzgada material. 

En consecuencia, el Juez de garantías, al conceder la tutela impetrada, obro de fo rma incorrecta. 

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera; en virtud de la autoridad que le confiere 

la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 
revisión, resuelve: REVOCAR en todo la Resolución de 11 de agosto de 2020, cursante de fs. 31 a 

35 vta., pronunciada por el Juez Público Mixto Civil y Comercial, de Familia, de la Niñez y 
Adolescencia, Partido del Trabajo y Seguridad Social e Instrucción Penal Primero de ElPorvenir del 

departamento de Pando; y, en consecuencia, DENEGAR la tutela impetrada, aclarando que no se 
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ingresó al análisis de fondo de la problemática planteada, en atención a los fundamentos expuestos 

en la presente Sentencia Constitucional Plurinacional. 

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional.  

 

Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 
MAGISTRADA  

Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 

MAGISTRADO  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0354/2021 -S3 

Sucre, 14 de julio de 2021  

SALA TERCERA  

Magistrado Relator: Dr. Petronilo Flores Condori  

Acción de amparo constitucional  

Expediente:  35507 -2020 -72 -AAC 

Departamento: La Paz  

En revisión la Resolución 45/2020 de 20 de marzo, cursante de fs. 407 a 414 vta., pronunciada dentro 

de la acción de amparo constitucional  interpuesta por Roxana Condori Villanueva en 
representación legal de FOPECA Sociedad Anónima (S.A.) Sucursal Bolivia contra Gloria 

Consuelo Cuellar Müller , Jueza Pública Civil y Comercial Decimosexta de la Capital del 

depa rtamento de La Paz . 

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

La empresa accionante a través de su representante legal por memorial presentado el 2 de marzo de 

2020, cursante de fs. 281 a 293 vta., manifestó lo siguiente:  

I.1.1 . Hechos que motivan la acción  

El 5 de diciembre de 2018, interpuso demanda arbitral contra AGRO NEULAND DEL SUR Sociedad de 

Responsabilidad Limitada (S.R.L.) -empresa hoy tercera interesada- ante el Tribunal Arbitral del 

Centro de Conciliación y Arbitraje Comercial de la Cámara Nacional de Comercio de La Paz, la cual 
fue objeto de reconvención el 9 de enero de 2019. Posteriormente, el 15 de julio de ese año se 

pronunció el Laudo Arbitral 03/19 que determinó declarar parcialmente probada la demanda principal 
y la referida reconvención, estableciendo los pagos que deberían efectuarse, emitiéndose luego el 

Laudo Arbitral de Enmienda, Complementación y Aclaración 02/19 de 2 de agosto de 2019 que 
enmendó el punto 12.1. del mencionado Laudo Arbitral. 

El 20 de agosto de 2019 interpuso recurso de nulidad contra el Laudo Arbitral 03/19 y el Laudo 
Arbitral de Enmienda, Complementación y Aclaración 02/19; en consecuencia, la Jueza ahora 

accionada emitió la Resolución 494/2019 de 3 de octubre que declaró improcedente el mencionado 
recurso, siendo ese el acto que vulneró sus derechos constitucionales, dicha Resolución le fue 

notificada el 4 de octubre del indicado año, y contra la misma no cabe recurso ordinario alguno 

conforme a lo establecido en el art. 115 de la Ley de Conciliación y Arbitraje (LCA) -Ley 708 de 25 
de junio de 2015-. 

Con la finalidad de que la jurisdicción constitucional efectúe un análisis de la interpretación de la 
legalidad ordinaria, corresponde cumplir determinados requisitos establecidos por la jurisprudencia 

constitucional, entre ellos, explicar por qué la labor interpretativa impugnada resulta ser 
insuficientemente motivada, arbitraria, incongruente, absurda, ilógica o con error evidente y precisar 

los derechos y garantías constitucionales que fueron vulnerados por el intérprete estableciendo el 
nexo de causalidad entre estos y la interpretación refutada. En ese sentido, el debido proceso es un 

medio de protección de otros derechos como la fundamentación, motivación, congruencia y 

pertinencia de las resoluciones, que en este caso fueron afectados y son objeto de la presente acción 
tutelar.  

La Resolución 494/2019 es un fallo extra petita ; puesto que, resolvió cuestiones que no fueron 

alegadas en el recurso de nulidad interpuesto contra el Laudo Arbitral 03/19 de 15 de julio de 2019 

y el Laudo Arbitral de Enmienda, Complementación y Aclaración 02/19, incurriendo en incongruencia 
aditiva, incorporando elementos no pedidos y distorsionándolos al asumir que se recurría por causales 

diferentes a las argumentadas, vulnerando además el derecho y principio de pertinencia. Asimismo, 
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vulneró el derecho a la defensa  porque la Jueza ahora accionada no observó los requisitos legales 

establecidos para la emisión de su decisión. De esa manera, la Resolución 494/2019 vulnera: 

a) El debido proceso en sus elementos de fundamentación, motivación, congruencia y 

pertinencia  por la incorporación de argumentos no objetados en el recurso de nulidad interpuesto 
contra el Laudo Arbitral 03/19 y el Laudo Arbitral de Enmienda, Complementación y Aclaración 02/19; 

puesto que, declaró improcedente el mencionado recurso manifestando como fundamento que este 

contenía argumentos genéricos y no expuso los motivos concretos por los que el Laudo Arbitral 03/19 
sería contrario al orden público y cómo vulneró o impidió el ejercicio del derecho a la defensa; que 

lo demandado no estaba acorde con la naturaleza del señalado recurso, ya que buscó que la autoridad 
judicial ahora accionada se pronuncie con relación a que el Tribunal Arbitral del Centro de Conciliación 

y Arbitraje Comercial de la Cámara Nacional de Comercio de La Paz, no razonó ni valoró de forma 

individualizada la prueba, sin identificar cómo se vulneró el orden público. Respecto al segundo 
motivo del referido recurso, indicó que la nu lidad por vulneración del orden público está orientada a 

precautelar las garantías procesales; empero, no en un sentido amplio sino restringido. Finalmente, 
sobre los demás motivos del citado recurso, se limitó a indicar que los mismos versaban sobre la 

valoración y apreciación de las pruebas, lo cual desemboca en la justicia o injusticia del Laudo Arbitral 
03/19, y por lo tanto, queda fuera del ámbito de sus atribuciones. Es decir, la Jueza hoy accionada 

mediante la Resolución 494/2019 rechazó el indicado recurso de nulidad de laudo arbitral debido a 

que al argumentar sobre el orden público no se identificó la vulneración del derecho a la defensa y 
porque los otros fundamentos hacen referencia a la injusticia del Laudo Arbitral 03/19, confundiendo 

la causal del art. 112.I.2 de la LCA -orden público- con la causal 3 inc. b) del mismo artículo -
vulneración al derecho a la defensa-. Dicha autoridad judicial además omitió considerar los 

argumentos restantes alegando erróneamente que se pretende una nueva valoración de la prueba. 

El recurso de nulidad de laudo arbitral fue interpuesto citando expresamente el art. 112.I.2 de la 

LCA; es decir, por vulneración al orden público, sobre lo cual debió centrarse el análisis de la decisión 
de la Jueza hoy accionada. Los argumentos o motivos para considerar que se vulneró el orden público, 

fueron los siguientes: Primer motivo , vulneración al debido proceso por falta de valoración 

individualizada de la prueba porque el Laudo Arbitral 03/19 se limitó a introducir una tabla de la 
prueba producida y no efectuó ningún análisis ni evaluación de la misma . Segundo 

motivo , vulneración al debido proceso por incongruencia interna, por lo siguiente: 1)  Se tomó en 
cuenta un peritaje que fue criticado y despojado de credibilidad porque den tro del proceso arbitral 

se contaba con dos opiniones de expertos de cada una de las partes; ambas eran contrarias entre sí; 

empero, el Tribunal Arbitral del Centro de Conciliación y Arbitraje Comercial de la Cámara Nacional 
de Comercio de La Paz en lugar de buscar la opinión de un tercer perito dirimidor determinó dar 

mayor credibilidad al perito del demandado -se entiende del proceso arbitral- cuyo informe confundió, 
por ejemplo, el ancho de la vía realizando cálculos por un ancho de un metro y no de diez metros, o 

presentando su informe como un estado de resultados; y, 2)  Se consideró el contrato que suscribió 
la Administradora Boliviana de Carreteras (ABC) con su empresa como base para tomar algunas 

decisiones; sin embargo, se abandonó ese criterio para otras, sin explicar la razón de ese actuar, lo 

que resulta incongruente. Finalmente, el tercer motivo , versó en la vulneración al debido proceso 
por motivación insuficiente y errónea valoración de la prueba. En resumen, el recurso de nulidad 

de laudo arbit ral tuvo como sustento la vulneración al orden público en su componente 
de debido proceso  referido a defectos sustanciales en la fundamentación e incongruencia respecto 

al mismo Laudo Arbitral 03/19, causas que sustentaban la nulidad; por lo que, ninguno d e estos 

motivos pretendía que la Jueza ahora accionada emita un fallo de fondo que vuelva a analizar el 
conflicto. 

Como conclusión y argumentación sobre la vulneración de los derechos constitucionales por la falta 

de correspondencia entre los argumentos de l recurso de nulidad de laudo arbitral y la 

Resolución 494/2019 que lo resuelve , se tiene que: i)  La referida Resolución ahora impugnada 
dedicó siete de sus páginas a exponer los argumentos de las partes, cinco páginas a explicar normas 

generales del arbitraje y del recurso de anulación, y solo una página al análisis del caso concreto lo 
que implica una deficiente fundamentaci·n; la mencionada Resoluci·n tiene ñcopias de partesò de la 
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Sentencia ñSU. 837/02ò de la Corte Constitucional de Colombia sac§ndolas de contexto, pues las 

mismas corresponden a un arbitraje laboral que difiere del arbitraje comercial; además, cita un 

fragmento de un artículo referido a un arbitraje comercial internacional de un país extranjero, 
asumiéndolo como propio, lo que muestra las falencias de fundamentación y se introdujo 

jurisprudencia que no apoya el argumento de la Jueza hoy accionada sino que lo contradice; y, ii)  
Como nexo causal entre el acto ilegal y los derechos vulnerados , la Resolución 494/2019 

decidió declarar improcedente el recurso de nulidad de laudo arbitral con base a un solo argumento 

que no tiene correspondencia con el texto del citado recurso interpuesto; puesto que, el mismo se 
presentó por la transgresión al orden público; empero, a pesar de ello la Jueza ahora accionada fundó 

su decisión en tres argumentos: Primero , debió demostrarse cómo se vulneró el derecho a la 
defensa, cuando ello no es aplicable al indicado recurso, ya que el mismo no se presentó por la 

afectación al derecho a la defensa, lesionando de esa manera los derechos de pertinencia y 
coherencia  que no es más que la obligación de emitir una resolución con base en lo solicitado, 

incurriendo en ese caso en un fallo extra petita , ya que en el recurso de nulidad de laudo arbitral 

planteado no se argumentó sobre cómo y cuándo se vulneró el derecho a la defensa, porque esa no 
era la causal sobre la cual se formuló el indicado recurso. En ese sentido, las partes tienen derecho 

a que se falle con pertinencia sobre las cuestiones controvertidas, en el presente caso, su derecho 
es que la Jueza hoy accionada evalúe el Laudo Arbitral 03/19 respecto a la vulneración al orden 

público y no así con relación a la lesión del derecho a la defensa. Segundo , no puede argumentarse 

que no se valor· adecuadamente la prueba; puesto que, debe aplicarse el art. 80.I de la ñnorma 
arbitralò; lo que implica una fundamentación arbitraria y confusa , ya que no señala a qué norma 

se refiere, que podría ser el Reglamento de Arbitraje de la Cámara Nacional de Comercio o la Ley de 
Conciliación y Arbitraje; además, de falta de pertinencia  por emplear un argumento que no 

responde a la exposición planteada en el recurso de nulidad de laudo arbitral, debido a que la 
autoridad judicial ahora accionada supone que pidieron que se vuelva a valorar la prueba presentada, 

cuando ello se aleja de lo desarrollado en el citado recurso de nulidad, en cuyo petitorio se solicitó 

que se anule el Laudo Arbitral 03/19 para que el Tribunal Arbitr al del Centro de Conciliación y Arbitraje 
Comercial de la Cámara Nacional de Comercio de La Paz emita uno nuevo, debiendo la Jueza hoy 

accionada, limitarse a verificar si el referido Laudo Arbitral impugnado, vulneró o no el 
orden público  y que sea dicho Tribunal el que dicte un nuevo laudo conforme al art. 80.I de la LCA; 

asimismo, es incongruente con la solicitud efectuada, siendo una Resolución extra petita  al indicar 

que se pretende una nueva valoración de la prueba cuando en realidad se busca que se evalúe si se 
transgredió el orden público al no realizar una adecuada fundamentación sobre la prueba producida. 

Tercero , se citó jurisprudencia del Tribunal Constitucional Plurinacional que no es aplicable al caso, 
especialmente la SCP 1481/2016-S3 de 16 de diciembre que expone la diferencia entre pedir la 

nulidad de un laudo arbitral por vulneración del orden público y la nulidad por lesión del derecho a 

la defensa previsto por el art. 112.I.3 inc. b) de la LCA, sin considerar que esa Sentencia afirma que 
la transgresión al derecho a la defensa es una causal distinta de una vulneración al orden público, la 

cual en el presente caso se circunscribe al contenido del Laudo Arbitral 03/19 y no a la sustanciación 
del procedimiento del cual proviene, siendo la Jueza hoy accionada la que incumple la jurisprudencia 

al confundir la causal de nulidad invocada. Además, hizo mención a la SCP 0017/2014 de 3 de enero, 
dictado en un proceso agroambiental que no es aplicable al caso concreto, utilizado para ilustrar el 

alcance del derecho a la defensa, cuando debió fundamentar acerca del orden público; y,  

b) Vulneración de la legalidad ordinaria , la cual puede ser impugnada en una acción de amparo 

constitucional siempre que se cumplan dos requisitos. El primero , que se explique por qué la labor 
interpretativa impugnada resulta insuficientemente motivada, arbitraria, incongruente, absurda, 

ilógica o con error evidente. Sobre el particular, la voluntad del legislador fue diferenciar la causal 2 

del art. 112.I de la LCA -laudo contrario al orden público- de la causal 3 inc. b) -afectación al derecho 
a la defensa- del citado artículo; por lo que, resulta arbitrario que la Jueza hoy accionada declare 

improcedente el recurso de nulidad planteado contra el Laudo Arbitral 03/19 y el Laudo Arbitral de 
Enmienda, Complementación y Aclaración 02/19 por no fundamentarse las vulneraciones al 

ñprincipioò a la defensa, cuando la causal invocada es la transgresi·n al orden p¼blico, respecto a la 

cual no se pide al "tribunal" que se constituya en una instancia de interpretación, sino que corrija la 
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arbitrariedad de pretender que para fundamentar la nulidad por vulneración al orden público deba 

argumentarse sobre vulneraciones del derecho a la defensa, lo cual resulta absurdo y contrario al 

espíritu y texto de la citada norma. El segundo , que se precise los derechos o garantías 
constitucionales que fueron vulnerados por el intérprete y el nexo de causalidad entre estos y la 

interpretación impugnada. Con relación a lo anterior, la Resolución 494/2019 al confundir las causales 
de nulidad de vulneración al orden público con la lesión al derecho a la defensa, actuó de manera 

arbitraria privándole de su derecho al debido proceso en sus elementos de fundamentación, 

coherencia y pertinencia.  

I.1.2.  Derechos  y garantía supuestamente vulnerados  

La empresa accionante a través de su representante legal denuncia la vulneración de sus derechos 

al debido proceso en sus elementos de fundamentación, motivación, congruencia y pertinencia de 
las resoluciones, y a la defensa, citando al efecto los arts. 115.II y 119.II de la Constitución Política 

del Estado (CPE).  

I.1.3. Petitorio  

Solicita se conceda la tutela, y en consecuencia: a) Se anule la Resolución 494/2019 de 3 de octubre; 

y, b) Se ordene a la Jueza ahora accionada emita una nueva resolución que restituya sus derechos 
vulnerados, conforme con los argumentos expuestos en la presente acción de amparo constitucional. 

I.2. Audiencia y Resolución de la Sala Constitucional  

Celebrada la audiencia pública el 20 de marzo de 2020, según consta en el acta cursante de fs. 403 

a 406 vta., se produjeron los siguientes actuados: 

I.2.1.  Ratificación y ampliación de la acción  

La empresa accionante a través de sus abogados en audiencia ratificó de manera íntegra el contenido 

del memorial de acción de amparo constitucional, y ampliándolo, manifestó que: 1)  Es una empresa 
ecuatoriana que celebró un contrato con el Estado Plurinacional de Bolivia para la construcción de la 

carretera Yucumo-San Borja del departamento de Beni. Como emergencia de dicho contrato, se 
subcontrató a la empresa ahora tercera interesada para que realice algunas obras dentro de la 

carretera; no obstante, a raíz de ciertas divergencias se resolvió el contrato principal de construcción 

con la ABC; por lo tanto, también se concluyó la relación contractual con la empresa ahora tercera 
interesada. Emergente de ello, surgieron controversias que derivaron en el proceso arbitral y la 

emisión del Laudo Arbitral 03/19, cuya nulidad se solicitó en instancia judicial; y, 2)  La Jueza hoy 
accionada vulneró los principios de congruencia y pertinencia, al fallar estableciendo la inexistencia 

de vulneración del derecho a la defensa, cuando todo el recurso de nulidad de laudo arbitral se fundó 

a partir de la vulneración al orden público, excediendo de esa manera lo estrictamente pedido.  

I.2.2. Informe de la autoridad accionada  

Gloria Consuelo Cuellar Müller, Jueza Pública Civil y Comercial Decimosexta de la Capital del 

departamento de La Paz, mediante informe presentado el 19 de marzo de 2020, cursante de fs. 303 
a 306 vta., manifestó que: i)  Se ratifica en el contenido de la Resolución 494/2019; ii)  Los 

argumentos de las causales de nulidad del recurso de nulidad planteado contra el Laudo Arbitral 
03/19 y el Laudo Arbitral de Enmienda, Complementación y Aclaración 02/19 fueron expuestos de 

forma genérica, citándose de manera dispersa los arts. 111 y 112.I.2 de la LCA; sin embargo, no se 

hizo una adecuación a los supuestos de hecho previstos en las causales invocadas; iii)  La empresa 
accionante debió justificar que los citados Laudos Arbitrales eran contrarios al orden público y que 

vulneraron su derecho a la defensa teniendo presente el alcance y las limitaciones del mencionado 
recurso que fueron expuestos en la citada Resolución; iv)  El recurso de nulidad formulado por la 

empresa accionante no se adecúa a la naturaleza de dicho recurso y desconoce sus alcances, ya que 
buscó que se considere la falta de valoración individualizada de la prueba; v)  Como segundo motivo 

del referido recurso de nulidad se alegó la falta de congruencia interna del Laudo Arbitral 03/19 y del 

Laudo Arbitral de Enmienda, Complementación y Aclaración 02/19 al acoger argumentos introducidos 
por la parte adversa referidos al peritaje, sin expresar de qué manera se vulneró su derecho a la 
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defensa en el procedimiento arbitral, soslayando la jurisprudencia constitucional que establece 

que la causa de nulidad del laudo arbitral referida al orden público está orientada a la 

vigencia de las garantías procesales; empero, no en un sentido amplio sino restricti vo 
referente al debido proceso en su elemento de derecho a la defensa , conforme a lo 

establecido en la SCP 0037/2019-S4 de 1 de abril, que cita a su vez a la SCP 1481/2016-S3. En ese 
sentido, si se alega nulidad por transgresión al orden público vinculado al debido proceso, debe 

demostrarse la vulneración del derecho a la defensa, sin posibilidad de emitirse un pronunciamiento 

sobre el fondo de la controversia, evaluando únicamente si el laudo se opone a los principios de 
moralidad y justicia de un determin ado sistema jurídico; vi)  El recurso de nulidad planteado por la 

empresa accionante no se adecúa a lo preceptuado por la ley ni a lo explicado por el Tribunal 
Constitucional Plurinacional, ya que no puede confundirse un recurso de nulidad de laudo arbitral con 

un recurso de apelación o casación; puesto que, la justicia ordinaria no tiene la potestad de valorar 
la prueba, los razonamientos ni las conclusiones del Tribunal Arbitral del Centro de Conciliación y 

Arbitraje Comercial de la Cámara Nacional de Comercio de La Paz; vii)  Conforme al art. 80.I de la 

LCA, se sustrae del conocimiento de las autoridades judiciales el contenido del laudo arbitral, por ello, 
no es posible utilizar el difuso sentido del orden público para que la autoridad judicial que conozca el 

recurso de nulidad ingrese al mérito de la controversia arbitral; viii)  Si se alega nulidad por 
vulneración al orden público debe identificarse la garantía procesal integrante del orden público que 

fue vulnerada; ix)  Los numerales restantes del recurso de nulidad de laudo arbitral versan sobre la 

valoración de las pruebas propuestas y producidas en el proceso arbitral que ineludiblemente 
desemboca en el establecimiento de la justicia o injusticia del Laudo Arbitral 03/19, lo cual queda al 

margen del ámbito de permisión y de las atribuciones de la autoridad judicial y desnaturalizan los 
alcances del referido recurso; por lo que, corresponde su desestimación conforme a la SCP 

1481/2016-S3; x)  El citado Tribunal Arbitral en sus resoluciones expuso las razones que justifican las 
determinaciones a las que arribó, no pudiendo su autoridad examinarlas, ya que se estaría 

atribuyendo una competencia que la ley no le reconoce, menos aún puede fungir como tribunal de 

revisión sobre el fondo de la decisión adoptada en el citado Laudo o establecer si su fundamentación 
y motivación fueron adecuadas o suficientes; y, xi)  El señalado recurso de nulidad se sustanció en 

estricto apego a la normativa que rige el mismo sin vulnerar los derechos y garantías constitucionales 
denunciados. 

I.2.3. Intervención del tercero interesado  

Isaac Wieler Peters representante legal de la empresa AGRO NEULAND DEL SUR S.R.L., a través de 

su abogado en audiencia manifestó que: a)  El recurso de nulidad planteado por la empresa 
accionante contra el Laudo Arbitral 03/19 y el Laudo Arbitral de Enmienda, Complementación y 

Aclaración 02/19 se basó en tres motivos; el primero , la omisión de la valoración individualizada de 
la prueba; el segundo , por incongruencia interna porque supuestamente valoró un informe pericial 

de una manera y no le dio el mismo valor a otro informe pericial; y el tercero , por vulneración al 
debido proceso por motivación insuficiente y errónea valoración de la prueba. En ese sentido, la 

Resolución 494/2019 contiene un resumen del recurso de nulidad de laudo arbitral y la contestación 

al mismo, sobre lo cual la empresa accionante alegó que la Jueza hoy accionada confundió la causal 
de nulidad al señalar el art. 112.I.3 inc. b) de la LCA que está relacionado con el debido proceso y 

las infracciones referidas al derecho a la defensa como si ese fuera un argumento de la mencionada 
autoridad judicial, cuando en realidad es una transcripción de la SCP 0037/2019-S4 de 1 de abril, por 

lo cual los argumentos de la empresa accionante no tienen sentido; b)  La Jueza ahora accionada 

respondió a todos los alegatos que formuló la empresa accionante, incluso le recordó que el Tribunal 
Arbitral del Centro de Conciliación y Arbitraje Comercial de la Cámara Nacional de Comercio de La 

Paz es el único que tiene competencia para intervenir en el conflicto sin que exista la posibilidad de 
utilizar el discurso de orden público para que la autoridad judicial ingrese al mérito de la controversia 

arbitral, siendo la referida Resolución congruente, completa y razonable; c)  En el recurso de nulidad 
interpuesto contra el Laudo Arbitral 03/19, la empresa accionante pretendía que la Jueza hoy 

accionada valore la prueba que ya valoró el citado Tribunal Arbitral, lo cual no corresponde conforme 

a lo establecido en la mencionada Sentencia Constitucional Plurinacional que especificó que la Ley de 
Conciliación y Arbitraje busca proteger que se respete lo dispuesto en el laudo arbitral y no se 
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desnaturalice el arbitraje, debiendo observarse los principios que guían el análisis de la nulidad, entre 

ellos: 1)  La excepcionalidad , que impele a respetar el principio de cosa juzgada de los laudos 

arbitrales, procediendo la causal cuando exista auténtica contradicción entre el mencionado laudo 
arbitral y el orden público, y no por  desacuerdo con la decisión del indicado Tribunal Arbitral; 2)  La 

interpretación restrictiva del alcance del orden público , porque se trata de un concepto de 
gran abstracción que podría dar lugar a tácticas obstructivas del arbitraje; y, 3)  Que sea evidente ; 

es decir, que la ilegalidad debe saltar a la vista del juzgador; d)  En la SCP 0974/2019-S4 de 21 de 

noviembre se alegó que la autoridad judicial hoy accionada no motivó ni fundamentó debidamente 
la resolución que analizó el recurso de nulidad de un laudo arbitral y se concluyó que la empresa 

accionante no explicó de qué forma esos aspectos vulneraron sus derechos considerando que la 
acción de amparo constitucional no es un recurso de revisión o impugnación ordinario; e)  La empresa 

accionante no indicó cuál sería la correcta aplicación de la ley o cómo debió interpretarse la misma y 
cuál el resultado de esta aplicación, por lo que corresponde denegar la tutela con costos y costas; y, 

f)  El Laudo Arbitral 03/19 también fue perjudicial para su empresa, ya que en la reconvención reclamó 

más de Bs11 000 000.- (once millones de bolivianos); sin embargo, el referido Tribunal Arbitral falló 
solamente sobre aproximadamente Bs5 000 000.- (cinco millones de bolivianos) que la empresa 

accionante no tiene la intención de cubrir. 

I.2.4. Resolución  

La Sala Constitucional Cuarta del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, mediante Resolución 

45/2020 de 20 de marzo, cursante de fs. 407 a 414 vta., concedió la tutela solicitada disponiendo: 
1)  Dejar sin efecto la Resolución 494/2019; y, 2) Que la Jueza ahora accionada, con base a los 

razonamientos de la Resolución 45/2020 emitida por esa Sala, dicte un nuevo fallo dentro del recurso 

de nulidad de laudo arbitral planteado por la empresa accionante en el plazo establecido en la Ley 
de Conciliación y Arbitraje; todo ello, bajo los siguientes fundamentos: i)  De acuerdo al art. 111 de 

la LCA contra el laudo arbitral solo puede plantearse recurso de nulidad. Asimismo, conforme a dicha 
Ley, la resolución que se emita al efecto no admite recurso alguno; por lo que, se tiene por cumplido 

el principio de subsidiariedad. De igual manera, la Resolución 494/2019 fue notificada a las partes el 

4 de octubre de 2019 interponiéndose esta acción de amparo constitucional dentro del plazo de los 
seis meses previstos por la Constitución Política del Estado; por lo tanto, también se observó el 

principio de inmediatez correspondiendo ingresar a la verificación de actuados; ii)  Respecto a la 
causal de nulidad alegada por la empresa accionante, se tiene que el orden público es el conjunto de 

principios y normas rectoras de derechos fundamentales que son inderogables y obligatorias; 

además, a través de la jurisprudencia constitucional se determinó que cuando se ingresa a analizar 
el referido orden público, se debe valorar si la decisión se dictó con falta de racionalidad jurídica 

equiparable a una arbitrariedad; también se manifestó que el mencionado orden público se desarrolla 
en dos dimensiones, una procesal y la otra sustantiva, la primera relacionada al debido proceso y 

todos sus componentes, y la segunda, al deber de actuar de buena fe sin incurrir en actuaciones 
discrecionales; iii)  La jurisprudencia constitucional y la doctrina establecieron principios a efecto de 

interpretar el orden pú blico, siendo estos la excepcionalidad, la interpretación restrictiva, y la 

situación evidente de ilegalidad del laudo arbitral, ninguno de los cuales le autoriza a la autoridad 
judicial analizar el fondo de la controversia; iv)  Con relación a la congruencia interna y externa como 

elemento del debido proceso, la Resolución 494/2019 en su Considerando Primero desarrolló legal y 
jurisprudencialmente la Ley de Conciliación y Arbitraje y los elementos que viabilizan el recurso de 

nulidad de laudo arbitral, efectuando un análisis e interpretación de la norma. En el Considerando 

Segundo realizó un estudio del caso concreto señalando en forma expresa que la empresa accionante 
debe tener presente que los hechos relevantes en los que se sustenta la nulidad debieron ser 

identificados y desarrollados con miras de justificar que el Laudo Arbitral 03/19 y el Laudo Arbitral de 
Enmienda, Complementación y Aclaración 02/19 eran contrarios al orden público, vulnerando su 

derecho a la defensa durante la tramitación del proceso arbitral. El siguiente párrafo expuso que el 
citado recurso de nulidad no se adecúa a la naturaleza del mismo, ya que lo que pretende es que se 

considere que no se valoró adecuadamente la prueba. Posteriormente, manifestó que la autoridad 

judicial no puede examinar las razones en mérito a las cuales se justifican las conclusiones del 
indicado Laudo Arbitral 03/19, concluyendo que es inatendible el referido recurso de nulidad; v)  La 
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mención de algunos argumentos de la parte considerativa y conclusiva de la Resolución 494/2019 

muestran que no existe una congruencia efectiva entre lo solicitado y lo resuelto, incurriéndose 

inclusive en una incongruencia aditiva al introducirse elementos que nunca fueron citados por la 
empresa accionante ni por la empresa hoy tercera interesada, especialmente al pedir aclaraciones a 

las partes sobre la vulneración de su derecho a la defensa, cuando no se alegó tal lesión como la 
causa específica de la nulidad. De igual manera, la Jueza ahora accionada debió pronunciarse 

únicamente sobre la causal establecida en el art. 112.I.2 de la LCA, relacionada al orden público, que 

no fue desarrollada en la señalada Resolución, que tiene una dimensión sustantiva y otra procesal, 
respetando todos los elementos del debido proceso, y al denunciar la empresa accionante la 

incongruencia interna así como la falta de valoración de la prueba, la autoridad judicial hoy accionada 
tenía la obligación de verificar si los elementos del debido proceso fueron respetados por el Tribunal 

Arbitral del Centro de Conciliación y Arbitraje Comercial de la Cámara Nacional de Comercio de La 
Paz, sin que ello signifique ingresar a valorar la justicia o injusticia del fallo ni suplir la tarea de dicho 

Tribunal Arbitral, limitándose a los elementos observados; y, vi)  La Jueza ahora accionada 

simplemente debió reconducir -si correspondía- la conducta del mencionado Tribunal Arbitral, 
enmarcándose en los límites de lo pedido, lo cual en el presente caso no se realizó, evidenciándose 

una incongruencia con relación a la cau sal de nulidad de laudo arbitral por la cual la 
autoridad judicial hoy accionada fundamentó la Resolución 494/2019 , ya que se rechazó 

el recurso de nulidad de laudo arbitral porque supuestamente no se explicó cómo se vulneró el 

derecho a la defensa cuando esta causal no fue expuesta por ninguna de las partes, evidenciándose 
una incongruencia externa, dictándose un fallo extra petita  que resolvió más allá de lo pedido, 

observándose además falta de fundamentación porque no se razonó ni se justificó sobre el orden 
público como la causal de nulidad alegada, en ningún momento se realizó un test de interpretación 

de la misma en su dimensión procesal y de evidenciarse su vulneración correspondía reconducir la 
conducta del indicado Tribunal Arbitral, o en su defecto, fundamentar por qué se consideró que no 

se vulneró el orden público. 

II. CONCLUSIONES  

De la revisión de los antecedentes que cursan en obrados, se establece lo siguiente:  

II.1. Consta Laudo Arbitral 03/19 de 15 de julio de 2019, emitido por el Tribunal Arbitral del Centro 
de Conciliación y Arbitraje Comercial de la Cámara Nacional de Comercio de La Paz, dentro del 

proceso arbitral seguido por FOPECA S.A. Sucursal Bolivia -empresa ahora accionante- contra AGRO 

NEULAND DE SUR S.R.L. -empresa hoy tercera interesada- que declaró parcialmente probadas tanto 
la demanda principal como la reconvencional (fs. 15 a 77).  

II.2. Cursa Laudo Arbitral de Enmienda, Complementación y Aclaración 02/19 de 2 de agosto de 

2019 emitido por el Tribunal Arbitral del Centro de Conciliación y Arbitraje Comercial de la Cámara 

Nacional de Comercio de La Paz, que enmendó la parte considerativa del Laudo Arbitral 03/19, en su 
punto 12.1 segundo párrafo, rechazando en lo demás la solicitud de enmienda, complementación y 

aclaración (fs. 96 a 108). 

II.3. Mediante memorial presentado el 20 de agosto de 2019, ante los miembros del Tribunal Arbitral 

del Centro de Conciliación y Arbitraje Comercial de la Cámara Nacional de Comercio de La Paz, la 
empresa accionante formuló recurso de nulidad contra el Laudo Arbitral 03/19 y el Laudo Arbitral de 

Enmienda, Complementación y Aclaración 02/19 (fs. 115 a 131). 

II.4. Por Resolución 494/2019 de 3 de octubre, Gloria Consuelo Cuellar Müller, Jueza Pública Civil y 

Comercial Decimosexta de la Capital del departamento de La Paz -ahora accionada- declaró 
improcedente el recurso de nulidad interpuesto por la empresa accionante (fs. 173 a 179 vta.), misma 

que fue notificada a las partes el 4 de ese mes y año  (fs. 180).  

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

La empresa accionante a través de su representante legal, denuncia que la Jueza ahora accionada 

emitió la Resolución 494/2019 de 3 de octubre, que declaró improcedente el recurso de nulidad 
interpuesto contra el Laudo Arbitral 03/19 de 15 de julio y el Laudo A rbitral de Enmienda, 
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Complementación y Aclaración 02/19 de 2 de agosto, ambos del mismo año, vulnerando sus 

derechos: a)  Al debido proceso en sus elementos de fundamentación, motivación, congruencia y 

pertinencia de las resoluciones; y, b)  A la defensa procesal. Adem§s denunci· la ñvulneraci·n de la 
legalidad ordinariaò.  

En cuanto al debido proceso  denunciado, argumenta que la decisión jurisdiccional resulta extra 
petita, en tanto no se encuentra motivada acerca de la denuncia de nulidad por causal de 

contrariedad al orden público, la cual también está basada en la lesión al debido proceso, en mérito 
a que el Tribunal Arbitral del Centro de Conciliación y Arbitraje Comercial de la Cámara Nacional de 

Comercio de La Paz omitió y no valoró la prueba aportada. Asimismo, la referida decisión es 
incongruente toda vez que su recurso de nulidad fue interpuesto por la causal descrita en el art 

112.I.2 de la LCA; sin embargo, se desestimó su recurso, alegando que no se vulneró el derecho a 

la defensa, previsto por el art. 112.I.3 inc. b) de la misma normativa; y por último, señala que se 
vulnera la pertinencia, porque a diferencia de lo que alega la Jueza accionada, no se solicitó una 

nueva evaluación de la prueba presentada, sino que se pidió la nulidad de los Laudos señalados para 
que se emita un nuevo fallo que efectúe una correcta valoración de la prueba. 

En consecuencia, corresponde determinar en revisión, si los hechos demandados son evidentes, a fin 
de conceder o denegar la tutela solicitada. 

III.1. Acerca de los  elementos conformantes del debido proceso, de motivación, 

fundamentación, congruencia y pertinencia de las resoluciones  

El debido proceso, consagrado en el art. 115.II de la CPE, fue entendido por este Tribunal 

Constitucional Plurinacional como el derecho de toda persona a un proceso justo y equitativo, en el 
que sus derechos se acomoden a lo establecido por disposiciones jurídicas generales aplicables a 

todos aquellos que se encuentren en una situación similar y comprende el conjunto de requisitos que 

deben observarse en las instancias procesales, a fin de que las personas puedan defenderse 
adecuadamente ante cualquier tipo de acto emanado del Estado que pueda afectar sus derechos; es 

de aplicación inmediata, vincula a todas las autoridades judiciales o administrativas y constituye una 
garantía de legalidad procesal que ha previsto el Constituyente para proteger la libertad, la seguridad 

jurídica y la fundamentación o motivación de las resoluciones judiciales[1] .  

Ahora bien, entre los varios elementos que conforman el debido proceso, se encuentra la motivación 

y fundamentación de las resoluciones, vertientes de las cuales la SCP 0386/2015-S2 de 8 de abril, 
recopilando entendimientos anteriores, se¶al·: ñése constituye en la garant²a del sujeto procesal de 
que el juzgador al momento de emitir una decisión, explicará de manera clara, sustentada en derecho, 
los motivos que lo llevaron a tomar una decisión; argumentación que deberá seguir un orden 
coherente respecto a los hechos demandados y exponer con puntualidad los elementos jurídico-
legales que determinaron su posición. 

Dicho de otra forma, toda autoridad que dicte una resolución, debe imprescindiblemente exponer los 
hechos, realizar la fundamentación legal y citar las normas que sustenta la parte dispositiva de la 
misma, por cuanto la estructura de una resolución tanto en el fondo como en la forma, dejará pleno 
convencimiento a las partes de que se ha actuado no sólo de acuerdo a las normas sustantivas y 
procesales aplicables al caso, sino que también la decisión está regida por los principios y valores 
supremos rectores que orientan al juzgador, eliminándose cualquier interés y parcialidad, dando al 
administrado el pleno convencimiento de que no había otra forma de resolver los hechos juzgados 
sino de la forma en que se decidió (SSCC 0863/2007-R, 0752/2002-R, SC 1369/2001-R, entre otras)ò 

. 

Continuando sobre lo anterior, nos remitimos al Fundamento Jurídico III.3 de la SC 0871/2010-R de 
10 de agosto, que estableció los requisitos que debe contener toda resolución jurisdiccional o 

administrativa, para garantizar el derecho a la motivaci·n y fundamentaci·n: ña) Debe determinar 
con claridad los hechos atribuidos a las partes procesales, b) Debe contener una exposición clara de 
los aspectos fácticos pertinentes, c) Debe describir de manera expresa los supuestos de hecho 
contenidos en la norma jurídica aplicable al caso concreto, d) Debe describir de forma individualizada 
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todos los medios de prueba aportados por las partes procesales, e) Debe valorar de manera concreta 
y explícita todos y cada uno de los medios probatorios producidos, asignándoles un valor probatorio 
específico a cada uno de ellos de forma motivada; y, f) Debe determinar el nexo de causalidad entre 
las denuncias o pretensiones de las partes procesales, el supuesto de hecho inserto en la norma 
aplicable, la valoración de las pruebas aportadas y la sanción o consecuencia jurídica emergente de 
la determinaci·n del nexo de causalidad antes se¶aladoò . 

Acerca del principio de congruencia, la SCP 0632/2012 de 23 de julio, remitiéndose a la SC 
2016/2010-R de 9 de noviembre, refiri· que: ñéuno de los elementos del debido proceso es la 
congruencia en virtud de la cual la autoridad jurisdiccional o administrativa, en su fallo, debe asegurar 
la estricta correspondencia entre lo peticionado y probado por las partes; en ese contexto, es 
imperante además precisar que la vulneración al debido proceso en su elemento congruencia puede 
derivar de dos causales concretas a saber: a) Por incongruencia omisiva, en virtud de la cual, la 
autoridad jurisdiccional o administrativa emite una resolución sin considerar las pretensiones de las 
partes, vulnerando con esta omisión el derecho a un debido proceso y también el derecho a la 
defensa; y, b) por incongruencia aditiva, en vir tud de la cual, la autoridad jurisdiccional o 
administrativa, falla adicionando o incorporando elementos no peticionados o no 
discutidos por las partes en el decurso de la causa . 

(é) 

Asimismo, en relación a la incongruencia aditiva, la citada Sentencia Constitucional, se¶ala que: 'éla 
congruencia ha venido clasificada en diversos tipos o categorías que nos interesa anotar a los fines 
que se seguirán, y así es moneda corriente hablar en doctrina de incongruencia «ultra petita» en la 
que se incurre si el Tribunal concede «extra petita» para los supuestos en que el juzgador concede 
algo distinto o fuera de lo solicitado por las partes; «citra petita», conocido como por «omisión» en 
la que se incurre cuando el Tribunal no se pronuncia sobre alguno de los pedimentos que le han sido 
planteados, etc.' (Principios Constitucionales en el Proceso Civil, Consejo General del Poder Judicial, 
El deber Judicial de Congruencia como Manifestación del Principio Dispositivo y su Alcance 
Constitucional, Madrid 1993, Mateu Cromo, S.A., P§g. 438)ò . 

En cuanto al principio de pertinencia de las resoluciones, la SCP 1916/2012 de 12 de octubre, indica 
que: ñéla resoluci·n que emita el juez o tribunal superior cuando act¼a como revisor de apelaci·n o 
casación, debe circunscribirse a la decisión del juez o tribunal de inferior instancia; y según sea el 
caso, se abocará en la apelación a la expresión de ofensas contenidas en el recurso; y en la casación 
a la existencia de una infracción o errónea aplicación de la norma de derecho, sea en el fondo o en 
la forma; de ello se infiere que a momento de conocer y resolver un recurso de impugnación, se 
dilucidarán exclusivamente tales extremos en las resoluciones judiciales. Así el Auto Supremo 55 de 
1 de abril de 1998, sostuvo que: óLos fallos judiciales obligatoriamente deben responder a las 
pretensiones deducidas por las partes y las autoridades jurisdiccionales no pueden pronunciarse sobre 
aspectos no demandados y que no fueron objeto de la litisô. 

(é) 

Consecuentemente, tanto los jueces y tribunales de segunda instancia como los de casación, al 
pronunciar resoluciones, deben velar porque sus determinaciones sean pertinentes dado que: óéla 
pertinencia entre el recurso de apelación, resolución apelada y lo resuelto en el auto de vista, es una 
condición esencial para asegurar a los justiciables que en la decisión de su recurso los superiores en 
grado tienen delimitado su campo de acción para emitir su resolución, limite que se expresa 
precisamente en la fundamentación de agravios prevista por el art. 227 del Código de Procedimiento 
Civil (CPC), como por el contenido de lo resuelto en la sentencia apelada, marco del cual el tribunal 
de alzada no puede apartarseô (SC 2017/2010-R de 9 de noviembre)ò . 

Finalmente, es pertinente señalar que en cuestiones de fundamentación, motivación y congruencia, 

la SCP 0014/2018-S2 de 28 de febrero, complemento estos entendimiento señalando lo siguiente: 
ñéa partir de la relevancia constitucional que tenga la alegada arbitraria o insuficiente 
fundamentación y motivación de las resoluciones, es decir, que deberá analizarse la incidencia de 
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dicho acto supuestamente ilegal en la resolución que se está cuestionando a través de la acción de 
amparo constitucional; pues, si no tiene efecto modificatorio en el fondo de la dec isión, la tutela 
concedida por este Tribunal únicamente tendría como efecto el que se pronuncie una nueva 
resolución con el mismo resultado; consiguientemente, a partir de una interpretación previsora, si 
bien la arbitraria o insuficiente fundamentación, a ún carezca de relevancia, deberá ser analizada por 
el Tribunal Constitucional Plurinacional; empero, corresponderá denegar la tutela por carecer de 
relevancia constitucional, con la aclaración que este entendimiento es únicamente aplicable a la 
justicia constitucional que no exigirá para efectuar el análisis, que la o el accionante cumpla con carga 
argumentativa algunaò . 

III.2. Marco jurisprudencial acerca del recurso de nulidad de laudo arbitral  

Dentro de la legislación boliviana, en los temas conciliación y arbitraje, el antecedente legislativo 
previo se encontraba contenido en la Ley 1770 de 10 de marzo de 1997 -Ley de Arbitraje y 

Conciliación-, norma ahora abrogada, que sin embargo, estableció las bases de estas materias en el 
tratamiento nacional, y en  función de esta se emitió jurisprudencia constitucional de necesario 

conocimiento, pues fue aquella la que cimentó el camino de los entendimientos en vigencia. 

Inicialmente, nos remitiremos a la SC 0038/2004 de 15 de abril, emitida en un Recurso Directo de 

Nulidad, cuya problemática refería que se impugnó la competencia de la Corte Suprema de Justicia 
respecto del recurso de casación interpuesto que admitió dentro de un proceso arbitral; en ese 

entendido, se indicó el siguiente razonamiento sobre los recursos en procesos de arbitraje: ñDada la 
naturaleza jurídica de los procesos arbitrales, de ser un medio alternativo (a los procesos judiciales) 
de solución de controversias, el legislador ha restringido al mínimo las vías judiciales de impugnación 
de las decisiones que se adopten en dichos procesos, declarando en su caso expresamente la 
improcedencia de los recursos judiciales. Así en la norma prevista por el art. 23-III de la LAC, la Ley 
dispone que óla decisi·n que tome la autoridad judicial competente con referencia a la conformación 
del Tribunal Arbitral, no admitir§ recurso algunoô. De otro lado, en cuanto se refiere al Laudo 
Arbitral que emita el Tribunal Arbitral, la Ley sólo ha previsto el recurso de anulación, así 
establece la norma prevista por su a rt. 62 LAC cuando dispone que óContra el laudo 
dictado por el Tribunal Arbitral s·lo podr§ interponerse recurso de anulaci·n (...)ô. Cabe 
advertir que dichas limitaciones no alcanzan a los procesos constitucionales, entre ellos 
las acciones tutelares, que las partes intervinientes en los procesos arbitrales podrían 
plantear en aquellos casos en los que se lesione el orden constitucional o los derechos 
fundamentales o garantías constitucionales ò (las negrillas y el subrayado nos corresponden). 

Por otra parte, en la SC 0080/2006 de 16 de octubre, dentro de un recurso indirecto o incidental de 
inconstitucionalidad se denunció como contrario al orden supremo que el art. 12.III de la LAC, no 

permitía recurso alguno contra la declaración de existencia de convenio arbitral, vulnerando tanto la 

defensa como el debido proceso; en la resolución de la cuestión presentada, se señaló lo siguiente: 
ñUna vez puntualizados el derecho a la defensa y la garantía del debido proceso que prevé la 
Constitución Política del Estado, haciendo el juicio de constitucionalidad de la frase ósin lugar a recurso 
algunoô contenida en el art. 12.III de la LAC, se concluye que ®sta no vulnera de ning¼n modo lo 
dispuesto por el precepto constitucional referido, que consagra el derecho a asumir defensa irrestricta 
que tiene toda persona y a ser juzgada en proceso justo y equitativo, dado que como se tiene anotado 
la limitación absoluta a la impugnación a la que alude dicha frase es atribuible a la naturaleza 
jurídica de los procesos arbitrales qu e restringe al máximo la intervención judicial, y está 
inserta en la excepción legal por la que la ley proclama la irrecurribilidad en algunos 
asuntos sometidos a su jurisdicción, reduciendo la tramitación de la excepción de 
arbitraje a una única y última instancia, sin lugar a mayores recursos ò (las negrillas nos 

corresponden). 

Con base en los fallos previos, se emitió la SC 0093/2006 de 28 de noviembre, emitida en un Recurso 

Directo de Nulidad, en el cual, el recurrente denunció que la autoridad jurisdiccional no solo anuló el 
Laudo Arbitral objeto de la anulación interpuesta, sino que ingresó al fondo de la problemática del 

proceso arbitral; al respecto, el Tribunal se pronunci· se¶alando: ñéla potestad del juez de 
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partido en lo civil , que actúa en el auxilio judicial para conocer y resolver el recurso de anulación, 
como el propio nombre de esa vía impugnativa lo señala, se circunscribe a la labor de verificar 
si existe ciertamente alguna o algunas de las causales establecidas por ley que hagan 
procedente tal recurso, y de ser así, deberá anular el laudo arbitral -pues ese es el fin del 
recurso -, sin ingresar a dirimir el fondo de la controversia sometida a proceso arbitral, 
sino que deberá disponer que el tribunal arbitral emita nuevo laudo , subsanando las 
causales que originaron la antedicha anulación. A esa conclusión se arriba luego de comprender la 
naturaleza propia del proceso arbitral, al que se acude en busca de la solución de una controversia 
por parte de un tribunal que no es parte del Poder Judicial, no es un tribunal ordinario, y por esa 
razón, si se permitiera que el juez que dispone la anulación del laudo arbitral resuelva el fondo del 
diferendo, se estaría desconociendo la voluntad de las partes que suscribieron el compromiso arbitral 
para que sea un tribunal distinto al judicial el que resuelva su controversia, por una parte, y por otra, 
se estaría atribuyendo al juez una competencia que la ley no le reconoce, dado que su labor debe 
limitarse solamente a comprobar la existencia de una causal legal de anulación y, por ende, disponer 
la anulación del laudo, sin que le sea posible suplantar la función del tribunal arbitral que es el que, 
en definitiva, tiene que resolver en el fondo la demanda arbitralò (las negrillas y el subrayado nos 

corresponden). Entendimiento reiterado en la SC 0616/2011-R de 3 de mayo, dictado en una acción 
de amparo constitucional, en que se declar·: ñéexisten casuales determinadas a efecto de pretender 
la nulidad de un Laudo Arbitral, y que deben ser alegadas en el transcurso del proceso arbitral por 
cuanto necesariamente corresponde realizar la protesta respecto a la causal que dará lugar a la 
nulidad del Laudo Arbitral, no pudiendo excusarse de esa situación, debiendo corresponder al Juez 
que conozca el recurso de anulación simplemente velar por el cumplimiento y la existencia de una 
causal legal de anulación a efecto de la validez de la misma, y por ende disponer la anulación del 
laudo sin que le sea posible ingresar, analizar y sustituir la función del Tribunal Arbitral que es el que 
tiene la facultad de resolver en el fondo la demanda arbitral, a efecto de que esa instancia como 
medio alternativo de soluciones de controversias a los procesos judiciales, emita un nuevo Laudo 
Arbitralò. 

Hasta este punto, en términos generales, la jurisprudencia expuesta constituye un resumen sustancial 
de lo que prescribía la jurisprudencia constitucional acerca del Arbitraje y el recurso de anulabilidad 

del Laudo dictado; y actualmente, desde la promulgación de la Ley 708 de 25 de junio de 2015 -Ley 

de Conciliación y Arbitraje-, se tiene la SCP 1481/2016-S3 de 16 de diciembre, que a raíz de una 
acci·n de amparo constitucional dentro del nuevo marco legal, estableci· lo que sigue: ñLa nueva 
fórmula arbitral introducida por la Ley 708 de 25 de  junio de 2015, al ordenamiento jurídico boliviano, 
incorpora nuevos institutos que permiten viabilizar el procedimiento arbitral, flexibilizando el 
desarrollo del arbitraje bajo el principio de primacía de la autonomía de la voluntad de las partes, 
dejando de lado los formalismos para adoptar una posición más dispositiva o contractual tanto 
respecto a la determinación del contenido del convenio y la cláusula arbitral como en relación a la 
designación de árbitros, operando en el mismo sentido ya en el desarrollo del procedimiento arbitral 
desde la etapa inicial, de méritos, de elaboración y emisión del Laudo Arbitral, manteniéndose 
contundentemente jurisdiccionalista en su ejecución al sobreponer su eficacia de cosa juzgada y 
restringir taxativamente la etap a recursiva. 

Se rescat· as² la visi·n de una ójusticia prontaô como principal finalidad de este instituto, de ah² que 
si bien desde su concepción original el proceso arbitral excluía toda idea de impugnación, si se la 
introdujo en nuestro arreglo jurídico con algunas variantes, reconociéndose en la 
legislación actual el derecho a impugnar pero en un sentido estricto a fin de corregir 
vicios o irregularidades en los actos arbitrales . 

En ese sentido, el recurso de nulidad previsto por la nueva Ley de Conciliación y Arbitraje no 
concentra su finalidad en determinar si un laudo está desarrollado dentro del marco de lo justo, sino 
en la nulidad del mismo; toda vez que, a la jurisdicción ordinaria no le está permitida juzgar la 
valoración o aplicación de la ley realizada por los árbitros como tampoco las convicciones resueltas 
por estos en equidad, de esta manera, el art. 111 de la Ley 708, introduce el procedimiento del 
recurso de nulidad del laudo arbitral, reconocido por su naturaleza extraordinaria, como el único 
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medio de impugnación, estableciendo causales expresas que taxativamente se identifican en el art. 
112 de esa Ley, sobre la base de motivos tasados que tienden a mantener la efectividad de los laudos 
adoptados por el Tribunal Arbitral o el Árbitro único como una de sus características fundamentales, 
restringiendo la efectividad de dichas causales a irregularidades adjetivas o errores 
dentro del proceso y solo las tasadas en la merituada disposición, mas no a 
irregularidades sustantivas, toda vez que se tr ata de un mecanismo de control judicial 
del procedimiento arbitral  y no de una vía o instancia en la que revise el fondo de la controversia 
resuelta por el laudoò ; en este sentido, a momento de desarrollar las causales de nulidad del Laudo 
Arbitral, conforme las disposiciones de la Ley 708, se tiene que cuando el Laudo sea contrario al 

Orden P¼blico (art. 112.I.2 de la Ley precitada) se indica: ñéla ley busca proteger que lo dispuesto 
en el Laudo sea respetado; es decir, se trata de legitimar una decisión que no contradice los principios 
básicos de moralidad y justicia del sistema jurídico boliviano tendientes a proteger subsistencia del 
Estado y sus ciudadanos, esto quiere decir que la aplicación de esta causal debe circunscribirse al 
contenido del laudo en concreto y no a la sustanciación del procedimiento del cual provino, velando 
porque no incluya elementos que atenten al orden público, no pudiendo en consecuencia irradiarse 
al plano procesal a fin de guardar las formalidades y garantías dentro del desarrollo de un proceso, 
para lo cual el merituado art. 112.I.3 en su inc. b) establece como causal de nulidad específicamente 
relacionada con el debido proceso a aquellas las infracciones únicamente referidas al derecho a la 
defensa. Debe considerarse que el orden público constituye una garantía negativa -un contrapeso- 
por su pluridimensionalidad y mutabilidad en razón de espacio y tiempo, pero necesario en la práctica 
que pese al grado de autonomía de esta institución, por su misma eficacia impide un total 
desentendimiento del lugar donde pretenda ser desarrollado; bajo este contexto, en la órbita 
nacional, la noción en el sentido y alcance que atribuye la Ley de Conciliación y Arbitraje, debe 
interpretarse de la forma más restrictiva y escrupulosa posible, desestimado todas aquellas solicitudes 
de nulidad en las que se cuestione la ójusticiaô del laudo, posibles deficiencias o el modo m§s o menos 
acertado de resolver la cuestión, porque se abriría el portal a desmedidas impugnaciones que tan 
solo hagan mención al orden público, desnaturalizando el arbitrajeò. Posteriormente, la SCP 
0037/2019-S4 de 1 de abril, dentro de una acción de amparo constitucional, complementa el 

razonamiento anterior, se¶alando lo siguiente: ñCabe añadir que sobre el significado de orden 
público; es decir, sobre cuáles son los principios más básicos de la moralidad y justicia en un 
ordenamiento jurídico, la doctrina como fruto de la experiencia, discusión y trabajo, adquirió un grado 
importante de consenso, en cuanto a que el orden público tiene dos dimensiones, una procesal y 
otra sustantiva, donde los principios de justicia y moralidad son aquellos que se consideran necesarios 
para la protección primero, de los derechos procesales fundamentales de las partes en el 
procedimiento arbitral y segundo, de los derechos contractuales fundamentales de las partes.  

Siguiendo el estudio de Homayoon Arfazezadeh, cuyas conclusiones pueden asimilarse al arbitraje 
interno,  el orden público cubre lo que tradicionalmente se denomina como debido proceso , 
en particular óel derecho de las partes a ser debidamente llamadas al arbitraje, igualdad en el trato, 
un procedimiento adversarial (que incluye el derecho a ser oído), la prohibición de parcialidad y la 
falta de independencia, fraude o corrupción por parte de los árbitros y el principio de cosa juzgada. 
Por su parte, el orden púbico sustantivo incluye elementos como el deber de actuar de buena fe, la 
prohibición de abuso de derecho, prohibición de discriminación, prohibición de expropiación sin un 
debido proceso y la protección de los incapaces. 

Continuando con el análisis, la doctrina también es uniforme, al señalar los siguientes principios 
interpretativos que guían el análisis de la nulidad de un laudo arbitral por ser contrario al orden 
público: i) El principio de excepcionalidad que impele a respetar el principio de cosa juzgada de los 
laudos, a menos que exista una circunstancia muy excepcional que lo impida, toda vez que el arbitraje 
tiene como principal objetivo la celeridad en la solución de controversias para poner fin en forma 
definitiva a una disputa entre las partes; de forma que procede la causal en los casos en los que 
existe una auténtica contradicción entre el laudo y el orden público y no cuando el juzgador se 
encuentra en desacuerdo con la decisión del tribunal arbitral respecto al fondo de la controversia; ii) 
La interpretación restrictiva del alcance del orden público porque se trata de un concepto de gran 
abstracción que podría dar lugar a tácticas obstructivas del arbitraje y del cumplimiento de sus 
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resoluciones; y) iii) Que sea evidente; es decir, que la ilegalidad debe saltar a la vista del juzgador. 
La facultad de determinar si un laudo es contrario al orden público, no autoriza a los tribunales a 
evaluar el fondo de la controversia, pues por medio del acuerdo arbitral, las partes decidieron someter 
la resolución de la controversia a un tribunal arbitral y no a los tribunales nacionales; por lo tanto, 
la contradicción entre el laudo y el orden público, debe ser obvia con un simple aná lisis 
superficial ò (las negrillas nos corresponden).  

III.3. Análisis del caso concreto  

La empresa accionante a través de su representante legal, denuncia que la Jueza ahora accionada 
emitió la Resolución 494/2019 de 3 de octubre, que declaró improcedente el recurso de nulidad 

interpuesto contra el Laudo Arbitral 03/19 de 15 de julio y el Lau do Arbitral de Enmienda, 

Complementación y Aclaración 02/19 de 2 de agosto, ambos del mismo año, vulnerando sus 
derechos: 1)  Al debido proceso en sus elementos de fundamentación, motivación, congruencia y 

pertinencia de las resoluciones; y, 2)  A la defensa procesal. Adem§s denunci· la ñvulneraci·n de la 
legalidad ordinariaò.  

En cuanto al debido proceso  denunciado, argumenta que la decisión jurisdiccional resulta extra 
petita, en tanto no se encuentra motivada acerca de la denuncia de nulidad por causal de 

contrariedad al orden público, la cual también está basada en la lesión al debido proceso, en mérito 
a que el Tribunal Arbitral del Centro de Conciliación y Arbitraje Comercial de la Cámara Nacional de 

Comercio de La Paz omitió y no valoró la prueba aportada. Asimismo, la referida decisión es 

incongruente toda vez que su recurso de nulidad fue interpuesto por la causal descrita en el art 
112.I.2 de la LCA; sin embargo, se desestimó su recurso, alegando que no se vulneró el derecho a 

la defensa, previsto por el art. 112.I.3 inc. b) de la misma normativa; y por último, señala que se 
vulnera la pertinencia, porque a diferencia de lo que alega la Jueza accionada, no se solicitó una 

nueva evaluación de la prueba presentada, sino que se pidió la nulidad de los Laudos señalados para 
que se emita un nuevo fallo que efectúe una correcta valoración de la prueba. 

Con carácter previo, se hace la aclaración de que el pronunciamiento de este Tribunal en la presente 
acción de defensa de derechos fundamentales, debe centrarse en la problemática identificada 

previamente, en la que se reclama el debido proceso en sus vertientes de fundamentación, 
motivación, congruencia y pertinencia, así como la defensa procesal; no obstante, respecto del último 

nombrado, antes de iniciar con el análisis del caso, debemos señalar que si bien se demandó una 

lesión del mismo, la empresa accionante no desarrolló este argumento en su memorial, en su lugar 
presentó fundamentos acerca del cumplimiento de requisitos para que la jurisdicción constitucional 

realice la interpretación de la legalidad ordinaria, refiriéndose al derecho a la defensa dentro de otro 
postulado; por lo cual, este Tribunal Constitucional Plurinacional, no puede pronunciarse sobre 

aquella presunta lesión de derechos, en tanto y en cuanto no fue debidamente presentada, y por lo 

mismo no podría ser considerada. 

Por otro lado, de acuerdo con la jurisprudencia señalada en el Fundamento Jurídico III.1. del presente 
fallo constitucional, la ausencia de pertinencia que se denuncia en la Resolución 494/2019, 

corresponde a la consideración entre lo apelado y lo resuelto en alzada; es decir, respecto de 

autoridades con un diferente nivel jerárquico al que acuden una autoridad a quo y otra ad quem, 
criterio que no concuerda con el que ahora se expone, en que se insta al control de derecho y no a 

un pronunciamiento de fondo; por lo que esta proposición debe ser rechazada, no obstante deberá 
tenerse presente que lo pretendido es similar a la ausencia de congruencia denunciada, por lo que 

es una concepción equiparable en su consideración; en consecuencia, el principio de pertinencia 

demandado queda excluido del presente análisis. 

Bajo estas precisiones previas, el presente pronunciamiento se circunscribirá a la lesión demandada 
sobre el debido proceso, en cada uno de los elementos descritos restantes, los cuales, a su vez, serán 

verificados de manera individual. 

Es así que, en el ejercicio del control tutelar de derechos y garantías, cuando se denuncia una 

presunta vulneración por ausencia o defectuosa fundamentación, motivación o congruencia, el deber 
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de la jurisdicción constitucional es comprobar que estas prerrogativas se hayan cumplido dentro del 

límite que establece tanto la Norma Suprema, como la jurisprudencia que emerge de los distintos 

casos resueltos; y a este fin, debemos considerar el contenido del recurso de nulidad de laudo arbitral 
y lo resuelto por la Jueza ahora accionada en la Resolución 494/2019 de 3 de octubre, que declaró 

improcedente aquel recurso interpuesto contra el Laudo Arbitral 03/19 y el Laudo Arbitral de 
Enmienda, Complementación y Aclaración 02/19 de 2 de agosto, ambos del mismo año, por lo que a 

fin de clarificar la causa y su estado, debemos relacionar los actuados que constan en el expediente. 

Antecedentes previos  

De acuerdo con la documental adjunta a la demanda tutelar, se tiene que a consecuencia de la 

Licitación Pública Internacional emitida por la Administradora Boliviana de Carreteras (ABC), la 

empresa ahora accionante se adjudicó la construcción de la carretera Yucumo-San Borja del 
departamento de Beni; y a su vez, con la finalidad de cumplir de manera más eficiente con aquel 

compromiso jurídico, dicha empresa subcontrató la realización de obras en un tramo determinado de 
carretera a la empresa que ahora actúa como tercero interesado; sin embargo, debido a diferentes 

circunstancias, el contrato principal entre la ABC y la empresa ahora accionante fue resuelto, extremo 

que, asimismo, ocasionó la paralización de la obra subcontratada. 

En atención a las divergencias surgidas respecto al desarrollo de la obra, la empresa accionante inició 
un proceso arbitral contra la empresa ahora tercera interesada, demanda que fue reconvenida. 

Concluido el procedimiento respectivo, el Tribunal Arbitral del Centro de Conciliación y Arbitraje 
Comercial de la Cámara Nacional de Comercio de La Paz, emitió el Laudo Arbitral 03/19 que declaró 

parcialmente probada la demanda principal y la reconvención (Conclusión II.1.). Posteriormente, el 
mencionado Tribunal Arbitral pronunció el Laudo Arbitral de Enmienda, Complementación y 

Aclaración 02/19 que enmendó la parte considerativa del Laudo Arbitral 03/19, en su punto 12.1 

segundo párrafo, rechazando en lo demás la solicitud de enmienda, complementación y aclaración 
(Conclusión II.2.).  

Dentro de ese contexto, la empresa accionante presentó el memorial de 20 de agosto de 2019 ante 

el Tribunal Arbitral del Centro de Conciliación y Arbitraje Comercial de la Cámara Nacional de 

Comercio de La Paz, en el que formuló recurso de nulidad contra el Laudo Arbitral 03/19 y el Laudo 
Arbitral de Enmienda, Complementación y Aclaración 02/19 (Conclusión II.3.), emitiéndose la 

Resolución 494/2019, por la que la Jueza ahora accionada declaró improcedente el recurso de nulidad 
interpuesto, misma que fue notificada a las partes el 4 de octubre de igual año (Conclusión II.4.).  

Contenido del recurso y la resolución correspondiente  

Conforme a lo anterior, es necesario efectuar la contrastación entre los agravios que fueron expuestos 
por la empresa del accionante en el recurso de nulidad interpuesto contra el Laudo Arbitral 03/2019 

y el Laudo Arbitral de Enmienda, Complementación y Aclaración 02/19, con los argumentos 

desarrollados en la citada Resolución; en ese sentido, se tiene lo siguiente: 

Recurso de nulidad de Laudo Arbitral presentado por FOPECA S.A. Sucursal Bolivia, sustentado en 
los arts. 111 y ñ1112ò (sic) numeral 2 de la Ley 708: 

i) Vulneración al debido proceso por omisión de valoración individualizada de la prueba, ya que el 
art. 98 de la LCA establece que el Tribunal Arbitral debe considerar todas y cada una de las pruebas 

individualizando las mismas, dicha disposición es concordante con el art. 117 de la CPE y 
supletoriamente con el art. 145 del Código Procesal Civil (CPC), debiendo considerarse la SC 

1523/2004-R de 28 de septiembre y las Sentencias Constitucionales Plurinacionales 1215/2012 y 

1546/2012 de 6 y 24 de septiembre, respectivamente, que establecen que las normas procesales son 
de orden público, por lo cual se debió realizar la valoración individualizada de las pruebas conforme 

a las reglas de la sana crítica; sin embargo, en el Laudo Arbitral 03/19, la valoración de la prueba 
contenida en el numeral 11, esta se enuncia en un cuadro que describe la prueba documental, y 

respecto a la prueba testifical únicamente realizó un resumen textual de las declaraciones de los 

nueve testigos; posteriormente, simplemente se efectuó razonamientos de manera parcial sobre 
algunos de los medios probatorios omitiendo la valoración de otros documentos, como son: a)  El 
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Contrato ABC 299/16 GNT-SCT-OBR-CAF de 4 de abril de 2016; b)  Contrato de prestación y provisión 

de servicios de 1 de octubre de 2017; c)  Pericia documental presentada por el Ing. Oscar David 

Cortez Uzeda; d)  Pericia documental del Ing. Juan Carlos Gottret Arce; y, e)  Oficio FSA-SB-RL-2018-
020 de 10 de abril de 2018.  

Tampoco se consideró la defensa oral de las pericias, en las cuales el perito de la parte demandada 

-se entiende del proceso arbitral- ingresó en omisiones y contradicciones. Asimismo, la forma de 

valoración probatoria provocó que se tome una decisión equivocada y arbitraria a efecto de definir el 
monto del pago por trabajos ejecutados y el periodo de suspensión de las obras, resultando la 

decisión asumida subjetiva e injusta; 

ii) Vulneración al debido proceso por incongruencia interna, debido a que: 1)  De manera 

incongruente el Tribunal Arbitral del Centro de Conciliación y Arbitraje Comercial de la Cámara 
Nacional de Comercio de La Paz valoró y tomó en cuenta el informe pericial de Oscar David Cortez 

Uzeda -perito de la empresa ahora tercera interesada- cuyos razonamientos tuvieron distintas 
observaciones por parte del mismo Tribunal Arbitral, por ejemplo, que no se incluyeron correctamente 

los ingresos por cobrar de febrero y marzo de 2018; que se tomaron en cuenta los ingresos y egresos 

de la Asociaci·n Accidental ñLANGOSTAò que nada tienen que ver con la controversia; que el perito 
valorizó ítems que no son contractuales, pero que considera como reembolsables, asignó valores y 

volúmenes que parecen resultar de una somera estimación sin respaldo técnico, observándose una 
serie de inconsistencias y errores en el informe pericial y su complementación, además incluyó valores 

sobre 27 km cuando el contrato solo comprendía 20 km. Por lo tanto, el tr abajo pericial no era idóneo 
a diferencia del informe pericial de Juan Carlos Gottret Arce -perito de la empresa accionante-, cuya 

validez no se cuestionó; empero no fue valorado; y, 2)  Para resolver el conflicto se decidió considerar 

como base las condiciones y reglas contractuales y las especificaciones técnicas contenidas en el 
contrato que suscribió la empresa accionante con la ABC; sin embargo, no tomó en cuenta la 

especificación técnica EG-04 -terraplenes- de ese contrato que determina que los trabajos 
preliminares que no están concluidos no son objeto de pago, lo que significa que no se aplicará una 

regla de equidad con la empresa ahora tercera interesada con relación al trato que se tiene con la 

ABC; omisión por la cual se solicitó al indicado Tribunal Arbitral, complementación y aclaración, 
emitiéndose el Laudo Arbitral de Enmienda, Complementación y Aclaración 02/19 que señaló que la 

ABC no fue parte del arbitraje; por lo que, no se puede determinar que la misma pague a la empresa 
accionante por trabajos preliminares no concluidos como estipula el contrato principal; argumento 

que resulta incongruente con la afirmación de que el contrato con la empresa hoy tercera interesada 

está enmarcado en las especificaciones del contrato con la ABC, y es contrario al deber de 
fundamentación; y,  

iii) Vulneración al debido proceso por motivación insuficiente y errónea valoración de la prueba, ya 

que el Tribunal Arbitral del Centro de Conciliación y Arbitraje Comercial de la Cámara Nacional de 

Comercio de La Paz, arribó a conclusiones que no dan razones que sustenten la decisión, basadas en 
conjeturas que carecen de sustento probatorio, existiendo: a)  Arbitrariedad en la orden de pago de 

prestaciones ya ejecutadas, porque: 1)  Aplicando el principio de rectificación de contrato y 
mencionando el art. 517 del Código Civil (CC), el citado Tribunal Arbitral concluyó que las prestaciones 

o trabajos ya ejecutados debían ser pagados por la empresa accionante a la empresa hoy tercera 
interesada considerando al efecto rubros que no eran sujetos de pago, con base en el informe del 

perito del tercero interesado; 2)  Sobre el rubro ñsuelo de fundaci·nò el indicado Tribunal Arbitral 

señaló que se ejecutó el volumen de 36 000 m3 cuando la pericia calculó solo 9309,51 m3, incurriendo 
en contradicción al considerar el informe del perito -se entiende de la empresa hoy tercera interesada-

, vulnerando el art. 202 del CPC al dar más valor a dicho informe porque el referido perito visitó la 
obra cinco meses antes que el perito de la empresa accionante, como si el parámetro temporal 

justificara la validez de una pericia sobre otra. Además, los cálculos del perito de la empresa tercera 

interesada no tienen una validación o respaldo como facturas y registros, entre otros, y existen 
incongruencias y variaciones en cuanto a su primer informe y el informe complementario; 

observaciones que ameritaban la designación de un tercer perito, siendo increíble que el citado 
Tribunal Arbitral haya efectuado ajustes al informe del señalado perito alterando su imparcialidad sin 
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tomar en cuenta las contradicciones en las que incurrió el mismo en audiencia de defensa oral de las 

pericias, y dando preferencia a esa pericia respecto a la realizada por el perito de la empresa 

accionante, incurriendo en una errónea valoración de la prueba. Asimismo, el Tribunal Arbitral 
pretende que la empresa accionante pague a la empresa ahora tercera interesada el suelo de 

fundación, cuando la empresa accionante no recibió pago alguno por ese rubro por parte de la ABC, 
y de igual manera, canceló todo el trabajo de terraplenes efectuado por la mencionada empresa 

ahora tercera interesada sin que corresponda ningún pago adicional como determinó el Laudo Arbitral 

03/19, pretendiendo que se cancele el rubro que no tiene precio unitario; 3)  Se ordenó el pago de 
las cunetas de pie de terraplén sin revestir conforme a la pericia de la empresa tercera interesada, 

sin tener en cuenta que el perito de la empresa accionante indicó que ese rubro jamás fue ejecutado; 
por lo que, correspondía designar a un tercer perito, o en su caso, disponer una inspección ocular, o 

al menos basar la decisión en el diseño, planos y orden de supervisión, que no fueron adjuntados, 
por otro lado, no se entiende de dónde se obtuvo la longitud de trabajo de 7 940 metros,  y la 

estimación realizada no se encuentra respaldada física ni técnicamente. Como prueba de dichas 

cunetas no fueron construidas, se adjuntaron planillas de avance de obra presentadas por la empresa 
accionante a la ABC en las que se advierte que no existen mucho más de 7 km de las mismas; 4)  En 

cuanto al terraplén del tramo 22+300 a 23+400 nunca fue ejecutado por la empresa hoy tercera 
interesada, siendo el único respaldo para el pago el informe del perito de dicha empresa ahora tercera 

interesada, y los tramos 23+800 a 25+050 y 30+600 a 31+600 del mismo rubro ya fueron pagados 

a la empresa hoy tercera interesada, no existiendo razonabilidad en la conclusión asumida en el 
Laudo Arbitral 03/19; 5)  De manera indebida se ordenó el pago de algunos tramos de la sub rasante 

mejorada, que ya fueron cancelados, y respecto del tramo de algunas progresivas dispuso el pago 
en demasía, no se valoraron las planillas presentadas como prueba; se efectuaron malos cálculos que 

influyeron en el transporte de material sub rasa nte existiendo adicionalmente un error de cálculo en 
los kilómetros del transporte; y, 6)  Con relación al material transportado de Baltazar al km 25 de la 

Embocada, se determinó un total de Bs34 581.- (treinta y cuatro mil quinientos ochenta y uno 

bolivianos) que la empresa accionante debería reconocer a la empresa ahora tercera interesada, 
monto que no correspondía ya que conforme a las especificaciones técnicas de la ABC se determinó 

que los pagos parciales no se realizarán por agregados manufacturados y acopiados; y, b)  
Arbitrariedad en el reconocimiento de gastos por la suspensión de la obra, porque la empresa 

accionante no comunicó a la empresa hoy tercera interesada que el contrato con la ABC estaba 

definitivamente resuelto desde el 16 de febrero de 2018, sino recién hasta el 12 de abril de ese año 
-fecha que fue enmendada por el Laudo Arbitral de Enmienda, Complementación y Aclaración 20/19 

hasta el 31 de marzo de 2018, eliminando los días del mes de abril- determinándose el pago de Bs683 
874,93.- (seiscientos ochenta y tres mil ochocientos setenta y cuatro bolivianos 93/100) por ese 

periodo, por salarios, alquiler de máquinas, alimentación y vivienda, sin especificarse con base en 

qué elementos de prueba se obtuvo dicho cálculo pues únicamente se tomó en cuenta el dictamen 
del perito de la empresa ahora tercera interesada que no se encuentra respaldado con pruebas, 

otorgándole un valor que racionalmente no le correspondía, vulnerando así el deber de 
fundamentación, lo que constituye un acto contrario al  orden público. 

El petitorio de ese memorial indica de manera expresa lo siguiente: ñéamparada en los Arts. 111 de 
la Ley 708 relacionado al Art. 53 de la misma norma, tengo a bien formular RECURSO DE NULIDAD 

DEL LAUDO ARBITRAL contra el Laudo Arbitral Definitivo N° 03/2019 de 15 de julio de 2019, y Laudo 
Arbitral de Enmienda, Complementación y Aclaración N° 02/19 de 02 de agosto de 2019, solicitando 

que cumplidos los tramites de Ley, se dicte la NULIDAD de dicho Ludo Arbitral Definitivo y su 
complementación, ordenando que conforme al Art. 114 de la Ley 708 se dicte un nuevo laudo arbitral 

respetando y observando el Debido proceso en todas las vertientes observadasò (sic). 

En respuesta a dicho recurso, la Jueza ahora accionada emitió la Resolución 494/2019 de 3 de 

octubre, con la siguiente estructura:  

i) El Resultando II del precitado fallo, relaciona los motivos del Recurso de nulidad de Laudo Arbitral 

interpuesto por la empresa ahora accionante, conforme el detalle anterior. En el Resultando III, 
expone la repuesta negativa al recurso presentado.  
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ii) En el Considerando I, se establecen características comunes al arbitraje como método alternativo 

de resolución de controversias entre partes y su naturaleza, así como la estabilidad y seguridad que 

deben brindar los Laudos Arbitrales dictados de conformidad con la Ley 708, recalcando como 
elemento configurador la voluntad de las partes. De acuerdo con estas características, se señala que 

el recurso de nulidad es de carácter extraordinario y excepcional, conforme las Sentencias 
Constitucionales Plurinacionales 0616/2011-R y 0097/2013 de 17 de enero; y la imposibilidad de 

ingresar al fondo de la controversia sometida al proceso arbitral. 

iii) En cuanto a la conceptualización de orden público, se reiteran los fundamentos señalados en la 

jurisprudencia, así como se cita las Sentencias Constitucionales Plurinacionales 1481/2016-S3 y 
0037/2019-S4. 

iv) A partir del Considerando II, la autoridad jurisdiccional arriba a las siguientes conclusiones: a)  
Los argumentos de las causales de nulidad contenidos en el recurso de nulidad son expuestos de 

forma genérica, de modo tal que de manera dispersa se hace cita de los Arts. 111 y 112.2 de la Ley 
708; sin realizar una adecuada subsunción de las mismas a los supuestos de hechos previstos en las 

causales invocadas; y, b)  FOPECA S.A., debi· tener presente que los ñhechos relevantesò en los que 

sustenta la nulidad debieron ser identificados y desarrollados en miras a justificar que el laudo arbitral 
y su complementario eran contrarios al orden p¼blico ñéy que se vulner· el derecho a la defensa 

durante la tramitación del procedimiento arbitral, exponiendo los motivos concretos por los cuales 
sería contrario al orden público y cómo se vulnero el derecho a la defensa y en qué momento 

del  procedimiento arbitral éò (sic).  

v) El recurso de nulidad de laudo arbitral formulado por la empresa accionante no se enmarca a la 

naturaleza de dicho recurso, ya que busca que la autoridad judicial se pronuncie y considere que no 
se razonó ni valoró de forma individualizada la prueba, desconociendo los alcances del citado recurso 

de nulidad; por ello, se tiene que en todo el contenido del referido memorial no se identificó de qué 
forma el Laudo Arbitral 03/19 y el Laudo Arbitral de Enmienda, Complementación y Aclaración 02/19 

vulneraron el orden público, siendo esta la causal alegada. 

vi) No obstante ello, con relación a lo expuesto en el punto 3.2 segundo motivo del recurso de 

nulidad de laudo arbitral, se tiene que se acusa la falta de congruencia -incongruencia interna- de los 
fundamentos legales del Laudo Arbitral 03/19 así como del Laudo Arbitral de Enmienda, 

Complementación y Aclaración 02/19 al acoger argumentos introducidos por la parte adversa 

referidos al peritaje. La empresa accionante no expresó con claridad cuáles serían los hechos o 
argumentos introducidos que limitaron su derecho a la defensa en el trámite del procedimiento 

arbitral y no propiamente en el Laudo Arbitral mencionado; sin embargo, aun pasando por alto la 
falta de precisión, se soslaya la línea jurisprudencial sentada por el Tribunal Constitucional 

Plurinacional y glosada en todo el apartado I.3, en sentido que la causal de nulidad de laudo arbitral 

contrario al orden público está orientada a la vigencia de las garantías procesales; empero, no en 
sentido amplio sino restrictivo, haciendo alusión al debido proceso en su componente de derecho a 

la defensa. En ese contexto, se tiene que esta causal se refiere al contenido concreto del laudo 
arbitral, cuando contenga elementos o decisiones que atenten al orden público, indistintamente de 

los vicios que podrían presentarse en la sustanciación del proceso que le dio origen. 

vii) No debe obviarse que el Tribunal Arbitral del Centro de Conciliación y Arbitraje Comercial de la 

Cámara Nacional de Comercio de La Paz, al emitir el Laudo Arbitral 03/19 y el Laudo Arbitral de 
Enmienda, Complementación y Aclaración 02/19, expuso las razones en mérito a las cuales justificó 

las determinaciones a las que arribaron, no pudiendo la autoridad judicial censurar o reexaminar las 

mismas; puesto que, importaría de conocer la voluntad de las partes que suscribieron el convenio 
arbitral y que se encuentra prevista en el art. 80.I de la LCA, ya que se estaría atribuyendo a la 

autoridad judicial una competencia que la ley no le reconoce; puesto que, el juzgador debe centrar 
su labor a corroborar la existencia de una causal legal de nulidad, no estando permitido que el juez 

sustituya la función del citado Tribunal Arbitral que es el que en definitiva tiene que resolver en el 
fondo la demanda arbitral, y menos aún puede fungir como un tribunal de revisión sobre el contenido 
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o fondo de la decisión adoptada en el laudo o establecer si su fundamentación y motivación fueron 

adecuadas o suficientes. 

viii) Con relación a los numerales restantes del recurso de nulidad de laudo arbitral, se establece 

que los mismos versan principalmente sobre el cuestionamiento a la apreciación y valoración de las 
pruebas propuestas y producidas en el curso del trámite del proceso arbitral y que ineludiblemente 

desembocan en el establecimiento de la justicia o injusticia del laudo arbitral, aspectos que quedan 

al margen del ámbito de permisión y de atribuciones de la autoridad judicial o desnaturalizan los 
alcances del indicado recurso. 

Expuestos los fundamentos, en primer lugar se establece que la Resolución 494/2019 -ahora 

demandada- emitida por la autoridad jurisdiccional, en su estructura cumple con la forma adecuada 

de resolución, al exponer una relación del recurso y sus motivos, identificando adecuadamente la 
pretensión trasunta del memorial interpuesto por FOPECA S.A.; asimismo, establece la base legal y 

jurisprudencial de su pronunciamiento, reiterando de manera extensa la jurisprudencia emitida por 
el Tribunal Constitucional, conforme también se expuso en el marco desarrollado en el presente fallo 

(Fundamento Jurídico III.2). No obstante, a pesar de contar con dichos elementos , desde el momento 

en que comienza a resolver el recurso, en el Considerando II, inmediatamente se desestiman los 
argumentos del recurrente, señalando que estos son genéricos y dispersos, indicando además que 

no se hace una adecuada subsunción a los supuestos de hecho en las ñcausales invocadasò (sic), 
cuando solamente se trata de una. 

A continuación, se hace evidente lo que denuncia la empresa ahora accionante en su memorial de 
amparo constitucional, en vista de que la Jueza demandada recalificó la pretensión de nulidad, 

interpuesta por contradicción al orden público, hacia la vulneración del derecho a la defensa dentro 
del proceso arbitral, causal diferente de la que la propia autoridad inicialmente reconoció como base 

del recurso en la parte previa de antecedentes e incluso de forma posterior a esta modificación.  

Por otro lado, sin realizar mayores consideraciones y sin un adecuado e individualizado análisis, 

desestima el recurso en su integridad, al considerar que no se halla acorde con la naturaleza del 
recurso de nulidad. Asimismo, respecto del segundo motivo del recurso, abordado sin siquiera 

resolver el primero de ellos, concluye con base en su propia recalificación que no se estableció con 
claridad los motivos por los que se vulneró el derecho a la defensa, relegando su labor a corroborar 

la existencia de una causal legal de nulidad, pero sin llegar a pronunciarse sobre el fondo del asunto 

arbitral. 

Finalmente, se¶ala: ñCon relaci·n a los restantes numerales del recurso, se establece que los mismos 

versan principalmente sobre el cuestionamiento a la apreciación y valoración de las pruebas 
propuestas y producidas en el curso del trámite del proceso arbitral y que ineludiblemente 

desembocan en el establecimiento de la justicia, o injusticia del laudo arbitral; aspectos que quedan 
al margen del ámbito de permisión y de atribuciones de la autoridad judicial y desnaturalizan los 

alcances del recurso de nulidadéò (sic). 

En síntesis, la referida Resolución omitió considerar los motivos del recurso de nulidad, sin tomar en 

cuenta además la integridad del memorial respecto del petitorio, y bajo una interpretación sesgada 
de la jurisprudencia constitucional, toda vez que en el presente caso, aquellos motivos del recurso 

interpuesto por la empresa ahora accionante, como se pudo constatar de la exposición de los mismos, 
no es genérica ni se encuentra dispersa, por el contrario, es puntual en señalar el motivo preciso de 

la petición de nulidad, su alcance (petitorio) y en especial, las razones individualizadas por las que 

considera se cumple con aquella causal específica de nulidad prevista por la Ley de Conciliación y 
Arbitraje, todos vinculados a la garantía del debido proceso (motivos de la solicitud). 

Particularmente sobre este último punto, es evidente que la jurisprudencia constitucional estableció 

ciertas restricciones respecto del tratamiento del recurso de nulidad de Laudo Arbitral, desde la 

vigencia de la Ley 1770 -ahora abrogada-, al ratificar éste como la única vía de impugnación de 
aquella decisión, sin restar las propias acciones tutelares que podrían emerger del caso concreto en 

que se vulneren derechos y garantías constitucionales, así como la intervención mínima de una 
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instancia jurisdiccional ordinaria, por ello, en la SC 0093/2006 se recalc· la potestad de: ñéverificar 
si existe ciertamente alguna o algunas de las causales establecidas por ley que hagan 
procedente tal recurso ò; para que sin ingresar al fondo, la causa se anule y se dicte una nueva 
Resolución. 

En este punto y con relación a la causal de nulidad por contradicción al orden público, en la SCP 

0037/2019-S4, de la que da cuenta la misma autoridad ahora demandada en la parte en que cita 

tanto normativa como jurisprudencia constituc ional base de su fallo, se entiende como parte de aquel 
concepto amplio y no definido -orden público- al debido proceso, como una garantía pilar de la 

sociedad, del cual si bien es parte el derecho a la defensa, la afectación y posterior reclamación de 
esta vertiente se encuentra claramente destinada a una causal diferente e independiente de la 

denunciada en el recurso. El orden público, adoptado en nuestra legislación deriva de las previsiones 

señaladas en la Ley Modelo de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional (CNUDMI) y el derecho español; y de acuerdo con la doctrina en el ámbito internacional 

en materia de arbitraje, si bien este es un concepto indeterminado, algunas aproximaciones refieren 
que el mismo se vulnera cuando el árbitro ha pronunciado su laudo con clara infracción de derechos 

fundamentales[2] , criterio reiterado por los autores José Garberí Llogrebat, Ángel Sánchez Legido y 
Javier Vecina Sifuentes[3] , y también por la autora Silvia Barona Vilar, quien señala: ñéun laudo podr²a 

ser atentatorio al orden público procesal cuando atente contra las formalidades y principios esenciales 

de nuestro ordenamiento jur²dico procesalò[4] . 

En atención a estos elementos, la denuncia de vulneración al debido proceso en las vertientes de 
motivación o fundamentación, congruencia y pertinencia, no debió ser rechazada de inicio por parte 

de la autoridad jurisdiccional, sino entendida en su amplitud como una causa válida de control, y no 

en contrario como una cuestión que deba ser reconducida hacia la causal prevista en el art. 112.I.3 
inc. b) de la Ley 708. Es en todo caso una cuestión que en su génesis tanto sustantiva como procesal 

puede ser atendida a través de la causal prevista en el art. 112.I.2 de la referida Ley, bajo la d enuncia 
de infracción de derechos fundamentales y garantías constitucionales. 

Ahora bien, cabe aclarar que como según refiere la autoridad demandada, no podría pronunciarse 
sobre el fondo de la controversia resuelta o revalorizar la prueba, lo cual es evidente de acuerdo con 

lo establecido en la jurisprudencia constitucional, al considerar la actuación jurisdiccional como un 
mecanismo de control de lo decidido en función de las causales de nulidad expresamente previstas 

en la ley y no como una forma de apelación o reconsideración de lo denunciado. Sin embargo, la 

competencia de la autoridad jurisdiccional si bien tiene aquellas restricciones, no esta exenta de 
considerar la materia recurrible cuando se trata del debido proceso en fundamentación, motivación 

y congruencia, pues lo que la empresa accionante requiere, conforme establece su memorial, no se 
trata de revalorizar la prueba para que el revisor emita una nueva decisión que sustituya a aquella 

impugnada, sino el controlar a través de la vía jurisdiccional que la decisión asumida por la instancia 

arbitral se encuentra conforme los estándares necesarios de vigencia en respeto de la merituada 
garantía del debido proceso (fundamentación, motivación y congruencia), así como que respecto de 

la prueba, ésta haya sido valorada de forma integral, adecuada, precisa y fundamentada, revisión 
que se hace en función y con el límite del recurso interpuesto. 

Con base en lo anterior, se advierte que la Resolución ahora impugnada a través de la acción de 
amparo constitucional, no cumple con los elementos extrañados del debido proceso; puesto que, la 

autoridad jurisdiccional, en lugar de resolver las cuestiones expuestas en el recurso de nulidad, bajo 
una interpretación sesgada de la jurisprudencia emitida, consideró impertinente atender la solicitud 

y en razón de ello, declaró improcedente el recurso; por lo que se entiende que no existe 
fundamentación ni motivación acerca de lo demandado. 

Por otro lado, es evidente que la recalificación efectuada en las causales de nulidad, es una actuación 
incongruente por cuanto no corresponde lo resuelto con lo solicitado, habiéndose denunciado no sólo 

una situación específica, sino un petitorio claro y en su lugar recibir en respuesta consideraciones 
ajenas al motivo base del recurso y sin considerar la finalidad del mismo, la nulidad, no así la 

revalorización. En ese mismo sentido, debemos recalcar que si bien al inicio de la Resolución revisada 
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se identificó adecuadamente la causal por la que se interpuso el recurso de nulidad contra los 

referidos Laudos Arbitrales, no se tomó en consideración la petición en su integridad, toda vez que 

el petitorio indica con total claridad que se acude a la vía jurisdiccional bajo una causal concreta 
(Laudo contrario al orden público [art. 112.I.2 de la  LAC]), siendo que, en conclusión, en la Resolución 

494/2019 no existe fundamentación y motivación que resuelva los motivos del recurso de nulidad 
interpuesto por FOPECA S.A.; y por otro lado, la decisión es incongruente al considerar dentro de lo 

solicitado, el derecho a la defensa que no fue denunciado. 

Por ¼ltimo, la empresa accionante denunci· la ñvulneraci·n de la legalidad ordinariaò, indicando que 

la autoridad ahora accionada, no realizó un adecuado análisis de la nulidad de laudo arbitral por 
infracción del orden público, prevista en el art. 112.I.2 de la LCA que es una causal diferente a la 

contemplada en el inc. b) numeral 3 del mismo parágrafo y artículo; no obstante, en el caso concreto 

se determinó que la Jueza hoy accionada no emitió una resolución suficientemente motivada, 
fundamentada y congruente, correspondiendo en consecuencia la emisión de una nueva resolución 

que dé una explicación cumpliendo los antedichos elementos del debido proceso en relación a la 
causal de nulidad alegada por la empresa accionante; por lo tanto, sobre este punto no corresponde 

efectuar mayor pronunciamiento, debiendo al respecto, denegarse la tutela. 

En consecuencia, la Sala Constitucional, al conceder en todo la tutela solicitada, obró de manera 

parcialmente correcta. 

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera; en virtud de la autoridad que le confiere 

la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 
revisión, resuelve: CONFIRMAR en  parte la Resolución 45/2020 de 20 de marzo, cursante de fs. 

407 a 414 vta., pronunciada por la Sala Constitucional Cuarta del Tribunal Departamental de Justicia 

de La Paz; y, en consecuencia: 

1° CONCEDER en parte  la tutela solicitada por la vulneración del derecho al debido proceso en sus 
elementos de motivación, fundamentación y congruencia, disponiendo: 

a) Dejar sin efecto  la Resolución 494/2019, debiendo el Juez Público Civil y Comercial Decimosexto 
de la Capital del departamento de La Paz emitir una nueva conforme a los fundamentos expuestos 

en el presente fallo constitucional, siempre que no se haya pronunciado ya otra resolución en 
cumplimiento del fallo de la Sala Constitucional. 

2° DENEGAR la tutela respecto a la denuncia de ñvulneraci·n de la legalidad ordinariaò, y en cuanto 
al derecho a la defensa.  

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional.  

 

Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 

MAGISTRADO  
Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 

MAGISTRADA  

 

[1]  Esta noción del debido proceso, data desde los primeros pronunciamientos del Tribunal 

Constitucional, como la SC 418/2000-R, reiterado y complementado con el tiempo a través de las 
SSCC 787/2000-R, 953/2000-R, 820/2001-R. 

[2]  Así señalan los autores Antonio María Lorca Navarrete y Joaquín Silguero Estagnan, citados por 
Jes¼s Chuquimia Zeballos en la obra ñLas causales de anulaci·n del Laudo Arbitral - Ley N° 1770 de 

Arbitraje y Conciliaci·nò, Editorial El Pa²s, Santa Cruz de la Sierra, 2006, p§g. 92 a 93.  

[3]  Ídem, pág. 93.  

[4]  Ibídem, págs. 93 a 94.  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0355/2021 -s3  

Sucre , 14 de julio de 2021  

SALA TERCERA  

Magistrada Relatora: MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas  

Acción de libertad  

Expediente: 33188 -2020 -67 -AL 

Departamento: Chuquisaca  

En revisión la Resolución 003/2021 de 21 de mayo, cursante de fs. 112 vta. a 113 vta., pronunciada 

dentro de la acción de libertad  interpuesta por Humberto Quispe Poma  contra Alan Mauricio 
Zárate Hinojosa , Juez de Instrucción Anticorrupción y contra la Vio lencia hacia la Mujer 

Primero de la Capital del departamento de La Paz .  

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

El accionante por memorial presentado el 10 de febrero de 2020, cursante de  

fs. 8 a 11, manifestó lo siguiente:  

I .1.1. Hechos que motivan la acción  

Dentro del proceso penal seguido en su contra por el Ministerio Público a instancia de Graciela 

Unzueta Mercado, por la presunta comisión del delito de incumplimiento de deberes, previsto y 

sancionado por el art. 154 del Código Penal (CP), radicado en el Juzgado de Instrucción 
Anticorrupción y contra la Violencia hacia la Mujer Primero de la Capital del departamento de La Paz, 

se encuentra privado de su libertad por más de cuatro años y veinte días en el Centro Penitenciario 
San Roque del departamento de Chuquisaca; sin embargo, ñla Juez Cynthia B. Delgadillo Aramayo 

mediante Resolución completamente abusiva y arbitraria dispone mi detención preventiva en fecha 

16 de enero de 2018 (pese a estar anteriormente detenido desde 21 de enero de 2016)ò (sic).  

Bajo ese antecedente, el 9 de diciembre de 2019, solicitó la modificación de la medida cautelar 
personal y, el 19 de igual mes y año, pidió se resuelva la misma, sin merecer respuesta alguna.  

El 20 de enero de 2020, reiteró su solicitud para la emisión de la correspondiente resolución; empero, 
pese a haber transcurrido sesenta y tres días, el Juez ahora accionado no emitió el fallo extrañado, 

incumpliendo el plazo establecido por el art. 239 del Código de Procedimiento Penal (CPP), modificado 
por la Ley de Abreviación Procesal Penal y de Fortalecimiento de la Lucha Integral contra la Violencia 

a Niñas, Niños, Adolescentes y Mujeres -Ley 1173 de 8 de mayo de 2019- e incumpliendo sus 

funciones al incurrir en retardación de justic ia. 

I.1.2. Derechos y principio supuestamente vulnerados  

El impetrante de tutela denuncia la vulneraci·n de sus derechos a la libertad, ñal acceso a una justicia 

pronta y oportuna, y al principio de celeridadò; citando al efecto los arts. 13.I y IV, 22, 23.I, 109.I, 
110.II, 115.II, 116.I, 119.I, 120, 178.I y 180.I de la Constitución Política del Estado (CPE); y, 1, 7.1, 

2 y 3, 8.2, 17.1, 19 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH).  

I.1.3. Petitorio  

Solicita se conceda la tutela impetrada y, en consecuencia: a)  La autoridad judicial ahora accionada 

emita en el día la respectiva resolución conforme a lo establecido en el art. 239.2 y 3 del CPP; y, libre 

el respectivo mandamiento de libertad; b)  Se establezca responsabilidad civil con monto indemnizable 
a su favor; y, c)  Se ordene el pago de costas. 

I.2. Audiencia y Resolución del Juez de garantías  

Celebrada la audiencia pública el 21 de mayo de 2021, según consta en el acta cursante a fs. 112 
vta, ausentes tanto el accionante como la autoridad accionada, se produjeron los siguientes actuados: 
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I.2.1. Ratificación de la acción  

La parte impetrante de tutela no concurrió a la audiencia señalada, pese a su legal citación cursante 
a fs. 103.  

I.2.2. Informe de la autoridad accionada  

Alan Mauricio Zárate Hinojosa, Juez de Instrucción Anticorrupción y contra la Violencia hacia la Mujer 
Primero de la Capital del departamento de La Paz, -accionado- no concurrió la audiencia programada; 

no obstante, Juan Carlos Montalbán Zapata, Juez de Instrucción Penal Quinto de la Capital del 

mencionado departamento, en suplencia legal de la citada autoridad, mediante informe escrito 
saliente de fs. 114 a 115, refirió que: Dentro del proceso penal seguido contra el peticionante de 

tutela, mediante Resolución 1/2020 de 11 de abril, ya se determinó la cesación de la detención 
preventiva de dicho encausado, de donde se tiene que su situación jurídica ya fue resuelta; por lo 

que, la acción de libertad por pronto despacho no tiene objeto material para que se considere la 
tutela, concurriendo la figura de sustracción de materia o pérdida de objeto procesal en el marco de 

la SCP 0246/2017-S3 de 27 de marzo; consiguientemente, corresponde se deniegue la tutela.  

I.2.3. Resolución  

El Juez de Sentencia Penal Cuarto de la Capital del departamento de Chuquisaca, constituido en Juez 
de garantías, mediante Resolución 003/2021 de 21 de mayo, cursante de fs. 112 vta., a 113 vta., 

denegó  la tutela impetrada, con base en los siguientes fundamentos: El accionante reclama que el 
9 de diciembre de 2019, solicitó la cesación de su detención preventiva, sin embargo, el Juez 

accionado no emitió la resolución correspondiente en el plazo previsto por el art. 239 del CPP, a pesar 
que su petición se enmarca a lo dispuesto por el núm. 3) de dicho artículo; al respecto, se debe 

se¶alar que la nombrada autoridad, mediante Auto interlocutorio ñé de 11 de abril de 2020ò (sic), 

ya resolvió la situación cautelar procesal del impetrante de tutela; en consecuencia, al haberse 
interpuesto esta acción tutelar en su modalidad traslativa o de pronto despacho, su objeto procesal 

ha desaparecido, ya que la resolución extrañada fue emitida; correspondiendo denegar la tutela. 

I.3. Trámite procesal en el Tribunal Constitucional Plurinacional  

Habiendo en primera instancia el Juez de garantías, resuelto esta acción tutelar mediante Resolución 

004/2020 de 11 de febrero concediendo en parte la tutela solicitada (fs. 19 vta. a 21), una vez 
elevado en consulta dicho fallo, este Tribunal pronunció la SCP 0582/2020-S3 de 28 de septiembre 

(fs. 26 a 32), mediante la cual, al advertir la falta de citación a la autoridad accionada con esta acción 

de defensa, resolvió anular obrados hasta el señalamiento de día y hora de consideración de la 
presente acción de libertad, ordenando al Juez de garantías que inmediatamente cumpla con la 

citación extrañada y con base a ello celebre la audiencia; en observancia a lo dispuesto, dicha 
autoridad imprimiendo el trámite procesal correspondiente, en audiencia pública emitió la Resolución 

003/2021 denegando la tutela -descrita en el epígrafe precedente-, decisión que ahora es motivo de 

análisis.  

II. CONCLUSIONES  

De la revisión y compulsa de antecedentes que cursan en el expediente, se establece lo siguiente: 

II.1. Mediante memorial presentado el 9 de diciembre de 2019, Humberto Quispe Poma -ahora 

peticionante de tutela-, solicitó al Juez de Instrucción Anticorrupción y contra la Violencia hacia la 

Mujer Quinto de la Capital del departamento de La Paz, modificación de la Resolución de cesación de 
la detención preventiva 037/2019 de 6 de febrero, alegando que las medidas sustitutivas de detención 

domiciliaria y fianza económica le eran de imposible cumplimiento, y que más al contrario, la duración 
de su detención preventiva excedió el mínimo legal establecido para el delito por el que fue acusado; 

por lo que, impetró se disponga las medidas establecidas por el art. 231 Bis. I. numerales 2 y 5 del 
CPP, y conforme procedimiento dicte resolución sin necesidad de audiencia y libre el mandamiento 

de libertad (fs. 2 a 3).  

II.2.  A través del memorial presentado el 19 de diciembre de 2019, Humberto Quispe Poma, solicitó 

al Juez de Instrucción Anticorrupción y contra la Violencia hacia la Mujer Quinto de la Capital del 
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departamento de La Paz, dicte resolución determinando la cesación de su detención preventiva 

conforme establece el art. 231 Bis. I. 2 y 5 del CPP, invocando al efecto lo dispuesto por el art. 239.3 

del citado Código (fs. 4 a 5), petición que fue reiterada mediante escrito presentado el 20 de enero 
de 2020 (fs. 6 a 7).  

II.3. Mediante Resolución 1/2020 de 11 de abril, Alan Mauricio Zárate Hinojosa, Juez de Instrucción 

Anticorrupción y contra la Violencia hacia la Mujer Primero de la Capital del departamento de La Paz 

- accionado-, determinó m odificar las medidas cautelares dispuestas contra el ahora accionante, 
consiguientemente dispuso: ñélevantar todas las medidas cautelares salvo la detenci·n domiciliaria 

la misma que también va a ser mutada, esta detención domiciliaria en tal virtud deberá  ser cumplida 
en el barrio Patacón calle Florida de la ciudad de Sucre y está no debe estar condicionada por 

supuesto por las características de la cuarentena a que sea ejecutado por el secretario del despacho 

judicial sino debiera ser cumplida o efectivizada a cargo del director del recinto penitenciario de San 
Roque de la ciudad de Sucre sin mayor formalidad, en tal virtud esta detención domiciliaria está 

sujeta a condicionamiento y ya internamente la autoridad jurisdiccional con la gestora, el tribunal 
departamental de justicia de La Paz y el secretario de este despacho judicial verá la forma de hacer 

llegar este mandamiento a Sucre la forma más pronta y oportuna seguramente por fax para que 
pueda ser cumplido y efectivizado esta detenci·n domiciliariaéò (sic [fs. 116 a 118]).  

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

El impetrante de tutela denuncia la lesi·n de sus derechos a la libertad, ñal acceso a una justicia 

pronta y oportunaò, y al principio de celeridad; debido a que, dentro del proceso penal seguido en su 
contra por el Ministerio Público por la presunta comisión de delito de incumplimiento de deberes, 

estando bajo la aplicación de la medida cautelar de detención preventiva en el Centro Penitenciario 
de San Roque del departamento de Chuquisaca, de forma abusiva y arbitraria, se dispuso nueva 

detención preventiva -pese a la que ya cumplía-, razón por la cual solicitó al Juez accionado la 
cesación de dicha medida cautelar, planteamiento que reiteró en dos oportunidades pidiendo se emita 

la respectiva resolución; empero, la nombrada autoridad hasta la fecha de interposición de esta 

acción tutelar, no resolvió dicho petitorio, incurriendo en retardación de justicia.  

En consecuencia, corresponde en revisión, determinar si tales argumentos son evidentes a fin de 
conceder o denegar la tutela impetrada. 

III.1. La acción de libertad traslativa o de pronto despacho y el cumplimiento de plazos 
y celeridad en solicitudes que involucren la definición de situaciones jurídicas vinculadas 

a la libertad del procesado  

Sobre el particular la SCP 0803/2020-S3 de 5 de noviembre, citando a la SCP 0545/2019-S1 de 16 

de julio, que a su vez precisa la finalidad y alcance de esta tipología de la acción de libertad, señaló 
que: «La SCP 0849/2017-S3 de 1 de septiembre, citando la SC 0224/2004-R de 16 de febrero, 
estableci· que: ñóétoda autoridad que conozca de una solicitud en la que se encuentre 
involucrado el derecho a la libertad física, tiene el deber de tramitarla con la mayor 
celeridad posible, o cuando menos dentro de los pla zos razonables, pues de no hacerlo 
podría provocar una restricción indebida del citado derecho , lo que no significa, que siempre 
tendrá que otorgar o dar curso a la solicitud en forma positiva, pues esto dependerá de las 
circunstancias y las pruebas que se aporten en cada caso, dado que se reitera la lesión del derecho 
a la libertad física, está en la demora o dilación indebida de una solicitud de tal naturaleza, vale decir, 
que si la solicitud es negada de acuerdo a una compulsa conforme a Ley no es ilegal siempre que 
esa negativa se la resuelva con la celeridad que exige la solicitudô. 

Asimismo, la SC 0465/2010-R de 5 de julio, desarrollando la doctrina que reconoce a la acción 
traslativa o de pronto despacho, sostuvo que: óése constituye en el mecanismo procesal 
idóneo para operar en caso de existir vulneración a la celeridad cuando esté relacionada 
a la libertad y devenga de dilaciones indebidas, que retardan o evitan resolver la 
situaci·n jur²dica de la persona que se encuentra privada de libertadô, de donde se extrae 
que cuando una persona privada de libertad realiza una solicitud en la que pretenda la resolución de 
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su situación jurídica, el Estado a través del Juez de la causa debe tramitar dicha solicitud en los plazos 
que señala la norma, o en su caso a la brevedad posible y dentro de un plazo razonable, en razón de 
la naturaleza del derecho que se pretende se tuteleò. 

Por su parte la SC 0465/2010-R de 5 de julio, en su Fundamento Jur²dico III.3, estableci· que: ñélos 
tipos de hábeas corpus precedentemente aludidos, también pueden ser identificados en la nueva Ley 
Fundamental, e inclusive ampliados. Así dentro de la tipología desarrollada por la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional citada líneas precedentes, se agregó el hábeas corpus restringido, el hábeas 
corpus instructivo y al hábeas corpus traslativo o de pronto despacho (SC 0044/2010-R de 20 de 
abril). 

Conforme la doctrina constitucional sentada por este Tribunal, por medio del hábeas corpus traslativo 
o de pronto despacho, se busca acelerar los trámites judiciales o administrativos cuando existen 
dilaciones indebidas, para resolver la situación jurídica de la persona que se encuentra privada de 
libertadò. 

Del mismo modo el referido fallo constitucional, siguiendo el entendimiento jurisprudenc ial 
desarrollado, en su Fundamento Jur²dico III.4 determin· que: ñPara la concreción del valor 
libertad, el principio celeridad y el respeto a los derechos, se ha previsto una acción de 
defensa específica que coadyuve para que los mismos no se vean afectad os por actos 
lesivos y en caso de que así fuera, se puedan restituir a su estado natural, en especial 
tratándose de derechos fundamentales . En ese sentido, (é) este Tribunal Constitucional, 
agregó a la tipología del hábeas corpus desarrollada por la jurisp rudencia, al hábeas 
corpus traslativo o de pronto despacho, el cual se constituye en el mecanismo procesal 
idóneo para operar en caso de existir vulneración a la celeridad cuando esté relacionada 
a la libertad y devenga de dilaciones indebidas, que retarda n o evitan resolver la 
situación jurídica de la persona que se encuentra privada de libertad ò (é) 

De lo que se concluye que, la acción de libertad traslativa o de pronto despacho busca 
acelerar los trámites judiciales o administrativos cuando existen dilaciones indebidas 
para resolver la situación jurídica de la persona que se encuentra privada de libertad, 
esto precisamente para la concreción del valor libertad , el principio de celeridad y el 
respeto a los derechos , así lo entendió el extinto Tribunal  Constitucional y el actual Tribunal 
Constitucional Plurinacional.  

En ese entendido, la SCP 0766/2014 de 21 de abril, citando a la  
SCP 0011/2014 de 3 de enero, hizo ®nfasis en que: ñétodo tipo de decisiones judiciales 
vinculadas al derecho a la libertad personal, tienen que ser: tramitadas, resueltas  (SC 
0224/2004-R de 16 de febrero) y efectivizadas (SC 862/2005-R de 27 de julio) con la mayor 
celeridad  (SCP 528/2013 de 3 de mayo)òéè (el énfasis es agregado). 

III.2. Presupuestos de activación para determin ar la improcedencia de la acción de 

libertad por sustracción de la materia o pérdida del objeto procesal  

En relación a este tópico, la SCP 0186/2020-S3 de 13 de julio, precis· que: ñCuando se activa la 
jurisdicción constitucional en procura de la tutela a través de la acción de libertad, es posible que con 
anterioridad, los hechos que originaron la interposición de esta acción de defensa -por diferentes 
circunstancias- hayan cesado por corrección o subsanación de la situación fáctica generadora de la 
presunta lesión, con la consecuente desaparición del objeto procesal. 

Sobre este particular, la SCP 0744/2015-S3 de 29 de junio, estableció que: óLa sustracción de la 
materia o pérdida del objeto procesal, deviene por la desaparición de los supuestos 
fácticos qu e motivaron su activación; o porque la violación o amenaza de lesión del 
derecho ha cesado; ante lo cual, el hecho denunciado dejó de vulnerar las garantías o 
derechos constitucionales; debido al cumplimiento del acto reclamado con su 
consecuente restituci ón . Asimismo, el objeto procesal constituye el elemento sustancial a ser 
resuelto por la jurisdicción constitucional; en tal sentido, ante la sustracción de la materia o pérdida 
del objeto procesal -en acción de libertad-; cuando el petitorio ha devenido e n insubsistente por la 
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desaparición del hecho o supuesto que lo sustentaba, se inhibe un pronunciamiento sobre el fondo 
de la pretensión, correspondiendo la sustracción del mismo; toda vez que, la eventual concesión de 
la tutela, se tornaría en ineficaz e innecesariaòô. 

III.3. Análisis del caso concreto  

Conforme se tiene advertido ut supra, el peticionante de tutela denuncia la vulneración de sus 

derechos a la libertad, ñal acceso a una justicia pronta y oportuna, y al principio de celeridadò; toda 
vez que, dentro del proceso penal seguido por el Ministerio Público en su contra por la presunta 

comisión de delito de incumplimiento de deberes, estando bajo la aplicación de la medida cautelar 
de detención preventiva, en el Centro Penitenciario San Roque del departamento de Chuquisaca, se 

le impuso otra detención, razón por la cual, el 9 de diciembre de 2019, solicitó al Juez accionado la 

cesación de dicha medida cautelar, planteamiento que reiteró en dos oportunidades pidiendo se emita 
la respectiva resolución; empero, la nombrada autoridad hasta la fecha de interposición de esta 

acción tutelar -10 de febrero de 2020- no resolvió dicho petitorio, incurriendo en retardación de 
justicia. 

Identificado el objeto procesal sobre el que converge la presente acción de defensa, resulta necesario 
establecer los antecedentes que configuran el contexto fáctico del cual emerge el reclamo del 

accionante; en ese entendido, conforme se tiene del memorial de interposición de esta acción tutelar 
y las documentales descritas en las Conclusiones de este fallo constitucional, el impetrante de tutela 

se encuentra sometido a un proceso penal seguido por el Ministerio Público a instancia de Graciela 

Unzueta Mercado, por la presunta comisión del delito de incumplimiento de deberes, previsto y 
sancionado por el art. 154 del CP, y a la fecha de presentación de esta acción tutelar se encontraba 

sometido a la aplicación de medida cautelar de detención preventiva en el Centro Penitenciario San 
Roque del departamento de Chuquisaca; bajo ese antecedente procesal, mediante memorial de 9 de 

diciembre de 2019, solicitó al Juez de Instrucción Anticorrupción y contra la Violencia hacia la Mujer 
ñQuintoò del departamento de La Paz, modifique la Resoluci·n 037/2019 de 6 de febrero -de cesación 

de la detención preventiva, dado que las medidas sustitutivas de detención domiciliaria y fianza 

económica impuestas, le eran de imposible cumplimiento-, y que se determine la aplicación de las 
medidas establecidas por el art. 231 Bis I. numerales 2 y 5 del CPP, y libre el mandamiento de libertad 

en su favor, en razón a que el tiempo por el que está privado de su libertad de forma preventiva, ya 
sobrepasó la pena mínima establecida para el delito por el que fue acusado (Conclusión II.1); 

planteamiento que reiteró mediante memoriales de 19 del citado mes y año y 20 de enero de 2020, 

invocando el art. 239.3 del citado Código, requiriendo se resuelva su solicitud (Conclusión II.2); sin 
embargo, la autoridad ahora accionada, hasta la fecha de presentación de esta acción tutelar -10 de 

febrero del mencionado año-, no habría dictado la respectiva resolución, incurriendo en la lesión de 
sus derechos y principio que identifica, entre ellos la libertad; por tal motivo, interpuso esta acción 

tutelar en su modalidad de pronto despacho, pidiendo que la justicia constitucional ordene al 

nombrado Juez accionado, emita en el día la respectiva resolución, determinando la cesación de la 
medida extrema que venía cumpliendo. 

Al respecto, se debe puntualizar que conforme se tiene del lineamiento jurisprudencial citado en el 

Fundamento Jurídico III.1 del presente fallo constitucional, toda autoridad judicial que conozca una 

petición en la que se encuentre involucrado el derecho a la libertad, tiene el deber de tramitarla con 
la mayor celeridad posible, lo que se traduce a que debe resolverlo dentro los plazos establecidos por 

ley, cuya inobservancia habilita al agraviado a activar esta acción de libertad en su modalidad de 
pronto despacho, que se constituye en un mecanismo de defensa constitucional idóneo para reclamar 

dilaciones indebidas que retardan o evitan resolver la situación de la persona privada de libertad, a 
efecto de que la justicia constitucional ordene el inmediato cumplimiento del acto procesal extrañado 

y con ello el restablecimiento del derecho invocado como lesionado, aclarándose al respecto, que el 

alcance del pronto despacho responde a acelerar el trámite y despliegue procesal inherente a 
cualquier solicitud vinculada a la libertad y por ende se resuelva la petición o mecanismos activados 

al respecto, pero no determina ninguna situación sobre el fondo de lo solicitado, correspondiendo 
ello a la autoridad judicial que conoce la causa quien debe pronunciarse según corresponda en 

derecho; en ese marco procesal constitucional, en la especie conforme se tiene advertido en el 
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epígrafe precedente, el peticionante de tutela mediante memorial presentando el 9 de diciembre de 

2019, alegando que hasta esa fecha la duración de su detención preventiva había excedido el mínimo 

legal de la pena establecida para el delito por el que fue imputado, pidió a la autoridad accionada 
modifique la Resolución 037/2019 por la que se habría determinado la cesación de la detención 

preventiva impuesta -pero no se efectivizó porque no pudo cumplir con las medidas sustitutivas 
exigidas-, y libre mandamiento de libertad en su favor aplicando las medidas establecidas en el art. 

231 Bis.2 y 5 del CPP, planteamiento que reiteró mediante memoriales de 19 del citado mes y año; 

y, 20 de enero de 2020, invocando el art. 239.3 del citado Código, y impetrando se resuelva su 
petición. 

A partir de lo expuesto, aplicando los razonamientos desarrollados ut supra, en contraste con los 

supuestos fácticos referidos precedentemente, se debe tomar en cuenta que el art. 239 del aludido 

C·digo adjetivo penal, establece que: ñLas medidas cautelares cesarán por el cumplimiento de 
alguna de las siguientes causales : (é) 3. Cuando la duración de la detención preventiva 

exceda el mínimo legal de la pena establecida para el delito más grav e que se juzga . (é) 
En el caso de los numerales 3  y 4, la Oficina Gestora de Procesos, a través del buzón de 

notificaciones de ciudadanía digital, dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes correrá traslado 
a las partes, quienes deberán responder en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas. Con 

contestación o sin ella, la jueza, el juez o tribunal dictará resolución sin necesidad de 

audiencia, dentro del plazo máximo de cuarenta y ocho (48) horas siguientes, declarando 
la procedencia, siempre que la dem ora no sea atribuible a los actos dilatorios del 

imputado, o la improcedencia del beneficio, sin posibilidad de suspensión de plazos . En 
los casos previstos en los numerales 2 al 6 del presente Artículo, la jueza, el juez o tribunal aplicará 

las medidas cautelares que correspondan, previstas en el Art²culo 231 bis del presente C·digoéò; se 

evidencia entonces que la disposición legal citada, estipula un trámite sumario para la resolución de 
las solicitudes de cesación de la detención preventiva, estableciendo que cuando la misma esté 

fundada en lo previsto por el numeral 3 de dicho artículo -como acontece en el caso en análisis-, 
luego de correr en traslado a las partes, con o sin la respuesta de las mismas, la autoridad 

jurisdiccional debe emitir resolución dentro del plazo máximo de cuarenta y ocho horas, mandato 
legal que no fue cumplido por el Juez accionado, quien desde el 9 de diciembre de 2019, en que se 

efectúo la petición, hasta la fecha de presentación de esta acción tutelar -10 de febrero de 2020-, no 

obstante de haber trascurrido superabundantemente el plazo establecido por la mencionada previsión 
legal, y pese a las dos peticiones reiterando se resuelva su situación jurídica, ello no fue atendido por 

dicha autoridad, pues no resolvió el requerimiento de cesación de la detención preventiva formulada 
por el peticionante de tutela, quien se quedó en incertidumbre al respecto, sin merecer una repuesta 

positiva o negativa al efecto dentro del plazo establecido por la normativa que rige la materia, 

incurriendo la nombrada autoridad en una dilación injustificada, que -se reitera- generó la irresolución 
de la situación jurídica del procesado, ahora accionante, lo que a su vez provocó la lesión de derechos; 

por lo que, corresponde conceder la tutela solicitada al advertirse la inaplicación del principio de 
celeridad vinculado con el derecho a la libertad del impetrante de tutela.  

Resuelta como se encuentra la problemática planteada, y solo a modo de aclaración, corresponde 
referirse a la decisión adoptada por el Juez de garantías, quien conforme se tiene advertido en el 

punto I.2.3 de esta Sentencia Constitucional Plurinacional, en función a la compulsa de los 
antecedentes procesales, decidió denegar la tutela aplicando la figura de sustracción de materia o 

pérdida de objeto procesal siguiendo el lineamiento jurisprudencial citado en el Fundamento Jurídico 

III.2 del presente fallo, estableciendo que la autoridad accionada de forma previa cumplió con el acto 
procesal extrañado, ya que mediante el Auto 1/2020 de 11 de abril -citado en la Conclusión II.3-, 

resolvió la petición del accionante, razonamiento que a prima facie parecería ser el técnicamente 
correcto; sin embargo, este Tribunal estima que en el caso en particular, no resulta posible aplicar la 

figura referida en razón a los supuestos fácticos que configuran el caso, dado que, si bien a mérito 
de la anulación de obrados y la subsanación del trámite de esta acción tutelar dispuesta mediante la 

SCP 0582/2020-S3 de 28 de septiembre, conforme se tiene referido ut supra, la autoridad accionada 

procesalmente fue citada con esta acción de defensa el 21 de mayo de 2021 -como se tiene 
establecido a fs. 114-; no obstante, en el propio expediente constitucional cursan otros actuados 
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procesales realizados de forma posterior a la emisión de la primigenia Resolución 004/2020 de 11 de 

febrero, dictada por el Juez de garantías concediendo en parte la tutela y que fue anulada 

posteriormente, mismos que -además se aclara- no fueron de conocimiento de este Tribunal 
Constitucional Plurinacional y que provocó la emisión de la mencionada SCP 0582/2020-S3, 

convergiendo en lo esencial dichos elementos fácticos, en el memorial de 28 de febrero de 2020 (fs. 
70 y vta.), por el cual el impetrante de tutela planteó queja por incumplimient o, exigiendo que el 

Juez accionado incurrió en inobservancia de lo ordenado por el Juez de garantías, reclamo que 

mereció el Auto de 2 de marzo del citado año, mediante el cual se ordenó a la autoridad accionada 
informe sobre lo denunciado (fs. 85), actuad os que fueron notificados a dicho Juez mediante orden 

instruida el 11 del igual mes y año, tal como se colige de la diligencia a fs. 86, teniéndose a su vez, 
que la Resolución 1/2020 a la que hace referencia el Juez de garantías, y que habría resuelto la 

situación jurídica del procesado, fue pronunciada recién el 11 de abril del mismo año; es decir, de 
forma posterior a la fecha en la que el Juez accionado tomó conocimiento efectivo y material de la 

existencia de esta acción tutelar y el reclamo planteado por el accionante, extremo que hace que no 

sea viable aplicar la figura de sustracción de materia en el presente caso, pues si bien en efecto 
dichas actuaciones fueron dejadas sin efecto procesal en virtud a la SCP 0582/2020-S3, no es menos 

evidente que cumplieron su finalidad y, a partir de ello, se tiene la certeza de que mucho antes de 
pronunciar la Resolución extrañada y que motivó esta acción de defensa, el Juez accionado tuvo 

conocimiento de la acción interpuesta en su contra, acción de defensa que además en su connotación 

procesal de activación se encontraba vigente en todo momento y no fue dejada sin efecto. 

Finalmente, respecto a la pretensión del accionante, expresada tanto en su demanda constitucional 
como en el petitorio de la misma, en sentido qu e se disponga su inmediata libertad en aplicación de 

los arts. 239. 2 y 3 del CPP, corresponde señalar que el alcance de la tutela está referida únicamente 

a la dilación en la que incurrió la autoridad accionada en pronunciarse sobre la solicitud de cesación 
planteada por el prenombrado, conforme se precisó precedentemente, por lo que el fondo de la 

pretensión jurídica en cuanto a resolver la situación jurídica del procesado, corresponde al Juez de la 
causa y eventualmente al uso de los recursos impugnaticios previstos para ello, siempre bajo el 

trámite inherente al régimen de medidas cautelares; por lo que, respecto a dicha pretensión 
corresponde denegar la tutela solicitada. De lo anterior deviene a su vez, que al ser la tutela concedida 

solo en parte, en función a su alcance y connotación, no corresponde determinar responsabilidad civil 

ni el señalamiento de costas, no siendo pertinente conceder las mismas. 

En consecuencia, el Juez de garantías, al denegar  la tutela solicitada, obró en parte de forma 

correcta. 

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera; en virtud de la autoridad que le confiere 

la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 
revisión, resuelve: REVOCAR en parte  la Resolución 003/2021 de 21 de mayo, cursante de fs. 112 

vta., a 113 vta., pronunciada por el Juez de Sentencia Penal Cuarto de la Capital del departamento 
de Chuquisaca; y en consecuencia:  

1º  CONCEDER en parte  la tutela solicitada, por inaplicación del principio de celeridad vinculado 
directamente con el derecho a la libertad, respecto a la dilación indebida en la que incurrió la 

autoridad accionada.  

2º DENEGAR en parte la tutela, en cuanto a la pretensión de que se disponga mandamiento de 

libertad en aplicación de los arts. 239. 2 y 3 del CPP, pues ello es inherente a la jurisdicción ordinaria; 
no correspondiendo además la responsabilidad civil y pago de costas solicitadas, conforme se precisó 

y explicó ut supra. 

Regístrese, notifíquese y publíqu ese en la Gaceta Constitucional Plurinacional.   

 

Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 
MAGISTRADA  
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Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 

MAGISTRADO  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0356/2021 -S3 

Sucre, 14 de julio de 2021  

SALA TERCERA 

Magistrado Relator: Dr. Petronilo Flores Condori  

Acción de amparo constitucional  

Expediente: 35516 -2020 -72 -AAC  

Departamento: Cochabamba  

En revisión la Resolución SCP/01/2020 de 1 de octubre, cursante de fs. 94 a 102, pronunciada dentro 

de la acción de amparo constitucional interpuesta por Luisa Fernández Rojas y Modesto 
Vásquez Rodríguez  contra Luis López Arnéz , ex Alcalde  y Franklin Yerzy Román Camacho , 

ex Secretario Municipal Administrativo , ambos del Gobierno Autónomo Municipal de 

Aiquile d el departamento de Cochabamba . 

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Los accionantes por memoriales presentados el 21 y 28 de septiembre de 2020, cursantes de fs. 22 

a 29 vta., y 31 a 33, manifestaron lo siguiente:  

I.1.1. Hec hos que motivan la acción  

Por Escritura P¼blica de 18 de junio de 2010, adquirieron un terreno denominado ñPampa de Molle 

Molleò, ubicado en el ex fundo r¼stico Villa Guadalupe del municipio de Aiquile, provincia Narciso 

Campero del departamento de Cochabamba, con una superficie de 29.961,24 m2, registrado el 11 de 
julio de 1977 en la Oficina de Derechos Reales (DD.RR.) a ñfs. 39ò, partida 89 del Libro Primero de 

Propiedad de la referida provincia, y con posterior matrícula computariza 3.02.1.01.0001393. Con la 
finalidad de regularizar su derecho propietario sobre el citado lote, el 15 de marzo de 2012, 

cancelaron ante el Gobierno Autónomo Municipal de Aiquile la suma de Bs11 362.- (once mil 
trescientos sesenta y dos bolivianos), cuyo pago se encuentra acreditado por el Formulario ñoriginalò 

502 del Gobierno -Autónomo- Municipal de Aiquile correspondiente al Impuesto Municipal a la 

Transferencia (IMT) de Bienes Inmuebles 00006003, con número de PMC 00001927 y número de 
Cédula de Identidad o Registro Único de Contribuyentes (RUC) 707730.  

Una vez cancelado el IMT de bienes inmuebles, acudieron a las diferentes Direcciones del Gobierno 

Autónomo Municipal de Aiquile con la finalidad de proseguir con los trámites administrativos a objeto 

de sanear su derecho propietario, siendo ellos: la visación de la minuta, el pago de impuestos a la 
propiedad de bienes inmuebles y la aprobación de plano. A pesar de lo anterior, de manera 

sorpresiva, los funcionarios de la citada entidad municipal manifestaron que el dinero pagado por sus 
personas por concepto del IMT de bienes inmuebles no se registró en la Unidad de Recaudaciones, 

debido a que un funcionario de esa época se lo apropió indebidamente , y que por tal razón, 

no se encontraría en las cuentas de ingresos propios de la mencionada institución, por lo que debían 
cancelar nuevamente el indicado impuesto; pero ya no en la suma antes señalada sino en un monto 

mucho mayor por el transcurso de los años, adicionalmente a las multas y penalidades por no haberse 
pagado el impuesto a la propiedad de bienes inmuebles desde la fecha de elaboración de la minuta 

de transferencia.  

Ante sus reclamos por la arbitrariedad cometida contra sus personas, el Gobierno Autónomo Municipal 

de Aiquile procedió a notificarles el 30 de enero de 2020 con la ñResoluci·n Administrativaò bajo la 
denominación de Comunicación Interna GAMA/DJ-PJ/LMR/IL02/2020 de 23 de igual mes, que en la 

parte de Conclusiones refiere que el monto pagado por el concepto del IMT de bienes inmuebles 

nunca ingresó a las cuentas de la indicada entidad municipal, y al no ingresar esos recursos 
económicos no es posible dar atención a la solicitud de pago del impuesto a la propiedad, indicándoles 

que en su caso podían recurrir a la vía llamada por ley. Acto que consideran ilegal y arbitrario, ya 
que se pretende un doble pago por el IMT de bienes inmuebles sobre un mismo acto jurídico, estando 
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prohibida la doble tributación. En razón a ello, plantearon recurso de revocatoria contra la 

mencionada ñResoluci·n Administrativaò -lo correcto es Comunicación Interna GAMA/DJ-

PJ/LMR/IL02/2020-, el cual no fue atendido de manera positiva o negativa, por lo que ante el silencio 
administrativo, el 11 de marzo de igual año, interpusieron recurso jerárquico, que tampoco mereció 

determinación alguna dentro del plazo de tres meses conforme señala la Ley de Procedimiento 
Administrativo -Ley 2341 de 23 de abril de 2002-. 

El accionar del Gobierno Autónomo Municipal de Aiquile desconoció el principio de buena fe que rige 
a la administración pública, puesto que no puede dejar sin efecto sus propios actos cuando los mismos 

ya fueron consolidados a favor de los administrados; siendo un precedente jurisprudencial análogo 
al presente caso, la SC 1074/2010-R de 23 de agosto que determinó conceder la tutela solicitada ya 

que el acto administrativo emitido por la citada entidad municipal generó derechos subjetivos a favor 

del accionante, por lo que no podía ser anulado al gozar de la calidad de firmeza en sede 
administrativa.  

Asimismo, consideran que el argumento del Gobierno Autónomo Municipal de Aiquile es arbitrario e 

injusto, y vulnera su  derecho a la propiedad privada  en dos sentidos; el primero, al deferir la 

regularización de su derecho propietario mediante trámites administrativos pretendiéndose generar 
un doble pago sobre el mismo impuesto cuando correspondía por el principio de buena fe, dar curso 

a los trámites administrativos y ejercer una investigación contra el o los funcionarios que no 
registraron los ingresos por el concepto del IMT de bienes inmuebles y lograr su repetición; y, el 

segundo ante el rechazo de la tramitación solicitada sin ningún tipo de argumento, puesto que no se 
les puede privar de su patrimonio para cancelar nuevamente un impuesto que ya fue pagado, 

pretendiendo cargar al contribuyente -con su patrimonio- un error o acto de corrupción de entera 

responsabilidad de la entidad administrativa.  

De igual manera, se les vulneró su derecho al debido proceso en sus elementos de motivación 
y de fundamentación , puesto que la ñResoluci·n Administrativaò objeto de la presente acci·n 

tutelar solo realizó una transcripción normativa y en ningún caso hizo una relación entre los hechos 

peticionados y las normas señaladas; tampoco estableció el por qué sus personas deben cancelar 
nuevamente el IMT de bienes inmuebles, menos señaló el motivo del por qué no puede aplicarse los 

principios de buena fe e informalidad que rigen a la administración pública. 

También fue vulnerado su derecho al debido proceso en su elemento de acceso a la justicia 

y al principio  de legalidad , por cuanto los argumentos esgrimidos por las autoridades ahora 
accionadas no tienen sustento legal, al contrario, entorpecen el acceso a la justicia.  

Además, fue vulnerado su derecho al debido proceso en su elemento de igualdad ante la ley , 
al pretender que se pague nuevamente el IMT de bienes inmuebles, cuando todas las personas que 

cancelan por ese concepto lo hacen solo por una vez, circunstancia que los colocó en desigualdad. 

I.1.2. Derechos, garantías y principio supuestamente vulnerado s 

Los accionantes denuncian la vulneración de sus derechos a la propiedad privada, al debido proceso 

en sus elementos de motivación, fundamentación, acceso a la justicia, al principio de legalidad y a la 
garantía de igualdad ante la ley; citando al efecto los arts. 56, 115 y 128 de la Constitución Política 

del Estado (CPE); y, 1.1, 21, 23 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH). 

I.1.3. Petitorio  

Solicitan se conceda la tutela, y en consecuencia, se ordene que: a) La Máxima Autoridad Ejecutiva 

(MAE) del Gobierno Autónomo Municipal de Aiquile establezca la validez y legalidad del pago del IMT 

de bienes inmuebles realizado por sus personas mediante Formulario ñoriginalò 502 de la se¶alada 
institución correspondiente al IMT de Bienes Inmuebles 00006003, con número de PMC 00001927 y 

número de Cédula de Identidad o RUC 707730; b)  La MAE a través de las Direcciones que 
correspondan, dé curso a los trámites administrativos para el pago del impuesto a la propiedad de 

bienes inmuebles, visación de su minuta de transferencia y aprobación de planos, con el fin de 

consolidar y materializar su derecho propietario; y, c)  El pago de costas, daños y perjuicios por Bs10 
000.- (diez mil bolivianos). 
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I.2. Audiencia y Resolución del Juez de garantías  

Celebrada la audiencia pública el 1 de octubre de 2020, según consta en el acta cursante de fs. 91 a 
93 vta., se produjeron los siguientes actuados: 

I.2.1. Ratificación y ampliación de la acción  

Los accionantes a través de sus abogados ratificaron de manera íntegra el contenido del memorial 
de acción de amparo constitucional, y ampliándolo, manifestaron que: 1) La administración pública 

se rige por los principios de buena fe e informalidad, por lo que en mérito a esos principios a todo 

usuario que se apersona a las ventanillas a pagar por cualquier concepto se le entrega un 
comprobante de pago que se constituye en suficiente prueba, y a su vez en una resolución firme y 

ejecutoriada; 2)  Existe un informe técnico emitido por la Dirección de Urbanismo del Gobierno 
Autónomo Municipal de Aiquile, por el que se reconoce que el predio de su propiedad fue considerado 

como área extensiva urbana, y por lo tanto, no existirían motivos para que no se pague de esa forma. 
Sin embargo, las autoridades ahora accionadas de manera incongruente y contradictoria y sin tomar 

en cuenta dicho informe técnico, determinaron que sus personas acudan a la vía llamada por ley; 3) 

No tienen responsabilidad respecto al hecho de que el dinero pagado por el concepto del IMT de 
bienes inmuebles fueron indebidamente apropiados por un funcionario del Gobierno Autónomo 

Municipal de Aiquile. Tampoco se contempl· que sus personas provienen del ñcampoò 
determinándose que paguen nuevamente el mencionado impuesto; 4)  Las autoridades ahora 

accionadas indicaron, al emitir la ñResoluci·n Administrativaò que sus personas acudan a la v²a 

llamada por ley; empero, no especificaron cuál sería esa vía, cuando la jurisprudencia constitucional 
mencionada en la SC 1995/2010-R de 26 de octubre señaló de manera clara que, cuando se realiza 

una petición, las autoridades no pueden limitarse a indicar que se acuda a la vía llamada por ley, sin 
explicar cuál es esa vía; y, 5) Respecto a que no se cumplió con el principio de subsidiariedad, ello 

no es cierto, puesto que interpusieron en el término establecido tanto el recurso de revocatoria como 
el recurso jerárquico, y ante el silencio administrativo, plantearon la presente acción tutelar. Tampoco 

es evidente que por la pandemia del coronavirus (COVID-19) no se vencieron los noventa días para 

resolver el recurso jerárquico. Sobre ese aspecto, el 11 de marzo de 2020 cuando el Gobierno 
Autónomo Municipal de Aiquile retornó a sus actividades laborales, presentaron el referido recurso, 

luego la citada entidad municipal trabajó hasta el  21 del mencionado mes y año, lo que implica que 
trabajaron diez días de manera posterior, ante la declaratoria de la cuarentena rígida, después 

volvieron a trabajar bajo cuarentena dinámica desde el 11 de mayo hasta el 12 de julio del mismo 

año, ingresando nuevamente en cuarenta rígida, lo que implica que la mencionada institución tuvo 
un trabajo efectivo de sesenta y tres días calendario; retornando a trabajar el 3 de agosto de igual 

año; lo que hasta la fecha -se entiende a la interposición de esta acción tutelar - existe un total de 
ciento nueve días trabajados, por consiguiente, conforme señala el art. 67 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo (LPA), la entidad administrativa tiene un plazo de noventa días para resolver los 

recursos jerárquicos. En tal razón y, ante el incumplimiento de ese plazo por las autoridades ahora 
accionadas, plantearon la presente acción de amparo constitucional, por lo que no sería evidente que 

se hubiera transgredido el principio de subsidiariedad. 

I.2.2. Informe de las auto ridades accionadas  

Luis López Arnéz, ex Alcalde y Franklin Yerzy Román Camacho, ex Secretario Municipal 

Administrativo, ambos del Gobierno Autónomo Municipal de Aiquile del departamento de 
Cochabamba, mediante memorial presentado el 1 de octubre de 2020, cursante de fs. 85 a 89 vta., 

manifestaron que: i)  Los accionantes interpusieron esta acción tutelar, desconociendo lo determinado 

por el art. 116 Decreto Supremo (DS) 27113 de 23 de julio de 2003 -Reglamento de la Ley de 
Procedimiento Administrativo-, que establece que el recurso de revocatoria procede contra un acto 

administrativo definitivo o equivalentes traducidos por lo general en una resolución expresa emitida 
por autoridad competente y que pone fin al procedimiento; sin embargo, en el presente caso los 

accionantes plantearon recurso de revocatoria contra la Comunicación Interna GAMA/DJ-
PJ/LMR/IL02/2020 que es un acto administrativo no definitivo, de mero trámite y que no fue emitida 

por autoridad competente ; y, ii)  Los plazos administrativos en el Gobierno Autónomo Municipal 
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de Aiquile fueron paralizados a consecuencia de la pandemia por el COVID-19, por lo que la MAE de 

la citada entidad municipal -ahora accionada- se encuentra dentro del plazo para la emisión de una 

resolución expresa.  

I.2.3. Resolución  

El Juez Técnico del Tribunal de Sentencia, Juzgado Público de la Niñez y Adolescencia y de Sentencia 

Penal de Aiquile del departamento de Cochabamba, constituido en Juez de garantías, mediante 
Resolución SCP/01/2020 de 1 de octubre, cursante de fs. 94 a 102, concedió la tutela solicitada, 

disponiendo que la MAE del Gobierno Autónomo Municipal de Aiquile, a través de las Direcciones que 
correspondan, dé curso a los trámites administrativos referentes al pago de impuestos a la propiedad 

de bienes inmuebles, visación de la minuta de transferencia de 18 de junio de 2010, y la aprobación 

de planos, con el fin de viabilizar y consolidar el derecho propietario en favor de los accionantes sobre 
la propiedad denominada ñPampa de Molle Molleò, ubicada en el ex fundo r¼stico Villa Guadalupe del 

citado municipio, provincia Narciso Campero del departamento de Cochabamba en la Oficina de 
DD.RR. del municipio de Aiquile, sea con costas procesales averiguables en ejecución de Sentencia; 

todo ello, bajo los siguientes fundamentos: a)  Transcurrieron más de cuatro meses sin que el 

Gobierno Autónomo Municipal de Aiquile emita una respuesta a la solicitud de los accionantes, 
vulnerando de esa manera el derecho de petición  de los nombrados; b)  La ñResoluci·n 

Administrativaò impugnada a trav®s de esta acci·n de amparo constitucional vulnera flagrantemente 
el derecho a la propiedad  de los accionantes de dos maneras; la primera, al obstaculizar el pago 

de impuestos a la propiedad de bienes inmuebles, visación de minuta y aprobación de planos, lo que 
les impidió el registro en la Oficina de DD.RR.; y la segunda es como se afectó el patrimonio de los 

accionantes al pretender nuevamente el pago del IMT de bienes inmuebles realizado el 15 de marzo 

de 2012, cuando lo que correspondía era dar aplicación al principio de buena fe administrativa e 
informalismo, así como repetir el pago a los funcionarios que se aprovecharon de dineros estatales; 

y, c)  Sobre la aplicación de la teoría del hecho superado, por cuanto la mencionada entidad municipal 
hubiere respondido a la solicitud de los accionantes el 28 de septiembre de 2020, dicha respuesta 

fue notificada a los accionantes de manera posterior a la notificación de las autoridades ahora 

accionadas con la presente acción de defensa, por lo cual no corresponde dar aplicación de la citada 
teoría. 

II. CONCLUSIONES  

De la revisión de los antecedentes que cursan en obrados, se establece lo siguiente: 

II.1.  Por Minuta de 18 de junio de 2010, se acredita la transfere ncia de un bien inmueble -lote de 

terreno- con una superficie de 29.961,24 m2, denominado ñPampa de Molle Molleò, ubicado en el ex 
fundo r¼stico ñVilla Guadalupeò del municipio de Aiquile, provincia Narciso Campero del departamento 

de Cochabamba, en favor de Luisa Fernández Rojas y Modesto Vásquez Rodríguez -ahora 
accionantes- (fs. 2 y vta.).  

II.2. Cursa Formulario 502 referente al pago del IMT de bienes inmuebles, en la suma de Bs11 362.- 
efectuado por Modesto Vásquez Rodríguez -hoy accionante-, constando el sello de cancelado de 15 

de marzo de 2012 (fs. 1).  

II.3. Consta Comunicación Interna GAMA/DJ-PJ/LMR/IL02/2020 de 23 de enero, firmada por Franklin 

Yerzy Román Camacho, ex Secretario Municipal Administrativo -hoy coaccionado- y Liliana Moscoso 
Rodríguez, ex Jefa de Procesos Judiciales, Tributario-Catastro, ambos del Gobierno Autónomo 

Municipal de Aiquile (fs. 8 a 11). 

II.4. Mediante memorial presentado el 4 de febrero de 2020, los accionantes plantearon recurso de 

revocatoria contra la Comunicación Interna GAMA/DJ-PJ/LMR/IL02/2020 (fs. 12 a 14).  

II.5. A través de memorial presentado el 11 de marzo de 2020, conforme al art. 65 de la LPA, los 
accionantes interpusieron recurso jerárquico (fs. 15 a 17).  

II.6. Cursa Ley Municipal (LM) 187/2020 de 24 de marzo, por el que se eleva a rango de Ley el 
Decreto Municipal 01/2020 de 23 de marzo y ampliación del Auto de Buen Gobierno por Estado de 
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Emergencia Sanitaria vigente en el país (fs. 40 a 43). Asimismo, consta LM 189/2020 de 2 de junio 

que declaró cuarentena dinámica y condicionada en el municipio de Aiquile hasta el 30 de igual 

mes y año  con la finalidad de evitar el contagio del COVID-19 (fs. 46 a 51). También cursa LM 
191/2020 de 26 de junio, para la implementación de acciones de prevención, control y atención del 

COVID-19 en el municipio de Aiquile (fs. 52 a 56).  

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

Los accionantes denuncian la vulneración de sus derechos a la propiedad privada, al debido proceso 

en sus elementos de motivación, fundamentación, acceso a la justicia, al principio de legalidad y a la 
garant²a de igualdad ante la ley; puesto que la ñResoluci·n Administrativaò -siendo lo correcto 

Comunicación Interna GAMA/DJ-PJ/LMR/IL02/2020 de 23 de enero- emitida por el Gobierno 

Autónomo Municipal de Aiquile determinó que el dinero pagado por concepto del IMT de bienes 
inmuebles realizado por sus personas, no ingresó a las cuentas de la citada entidad municipal, lo cual 

les impide continuar con los trámites de regularización de su derecho propietario; además, dicha 
ñResoluci·n Administrativaò dispuso que acudan a la v²a llamada por ley a objeto de realizar sus 

reclamos, sin mayores especificaciones. 

En consecuencia, corresponde determinar en revisión, si los hechos demandados son evidentes, a fin 

de conceder o denegar la tutela solicitada.  

III.1. El debido proceso y el procedimiento administrativo  

La SCP 1401/2015-S2 de 23 de diciembre respecto al debido proceso señaló que: ñéa partir de la 
interpretación sistemática, axiológica y teleológica de los arts. 115.II; 117. I y II; y 180 en relación al 
art. 13 constitucional, se puede establecer que el debido proceso, constituido en la mayor garantía 
constitucional de la administración de justicia, lleva inmerso en su núcleo una gran cantidad de 
derechos, entre ellos: 1)  A la defensa; 2)  Al juez natural; 3)  A la presunción de inocencia; 4)  A ser 
asistido por un traductor o intérprete; 5)  A un proceso público; 6)  A la conclusión del proceso dentro 
de un plazo razonable; 7)  A recurrir; 8)  A la legalidad de la prueba; 9)  A la igualdad procesal de las 
partes; 10)  A no declarar contra sí mismo y a no confesarse culpable; 11)  A la congruencia entre 
acusación y condena, de donde se desprende el derecho a una debida fundamentación y motivación 
de los fallos judiciales; 12)  La garantía del non bis in ídem; 13)  A la valoración razonable de la 
prueba, 14)  A la comunicación previa de la acusación; 15)  Concesión al inculpado del tiempo y los 
medios para su defensa; 16)  A la comunicación privada con su defensor; y, 17)  A que el Estado le 
otorgue un defensor proporcionado por el Estado cuando el imputado no tuviere medios o no 
nombrare un defensor particular; catálogo de derechos que no constituye un parámetro 
limitativo del campo de protección que abarca el debido proce so, sino que permite establecer 
el contenido expansivo de aquellos otros derechos que en el tiempo, y de acuerdo a las nuevas 
necesidades de la sociedad cambiante, puedan desprenderse de ellos. 

Es precisamente en atención a estos elementos constitutivos del debido proceso, que la 
jurisprudencia constitucional, le ha reconocido una triple dimensión a su ámbito de aplicación; así, lo 
concibe como derecho fundamental de los justiciables, como principio procesal y como garantía de 
la administración de justicia. 

Se reconoce al debido proceso como derecho fundamental , porque se halla destinado para 
proteger al ciudadano de los posibles abusos de las autoridades, originado no sólo en actuaciones u 
omisiones procesales, sino también en las decisiones que adopten a través de las distintas 
resoluciones dictadas para dirimir situaciones jurídicas o administrativas y que afecten derechos 
fundamentales, constituyéndose en el instrumento de sujeción a las reglas establecidas por el 
ordenamiento jurídico. 

Del mismo modo y de acuerdo al contenido del art. 178.I de la CPE, el debido proceso se constituye 
también en un principio  que rige a la administración de justicia ordinaria; en tal sentido, deberá 
concebírselo como un ideal orientador en la estructuración del órgano Judicial respecto a sus 
competencias y al establecimiento de procedimientos que aseguren, entre otras cosas, el ejercicio 
del derecho a la defensa; sin embargo no podemos apartarnos de su verdadera esencia que se 
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trasunta en la obligatoriedad impuesta a los administradores de justicia de asegurar y garantizar la 
emisión de decisiones correctas, razonables e imparciales que, enmarcadas dentro de los cánones 
legales, materialicen el mayor fin del Estado: construir una sociedad justa y armoniosa para vivir bien 
(arts. 8.II y 9.I CPE).  

En su dimensión de garantía jurisdiccional , se le atribuye la particularidad de constituirse en un 
medio de protección de otros derechos fundamentales que se encuentran contenidos en su núcleo, 
como elementos del debido proceso, entre ellos, la motivación de las resoluciones, la defensa, la 
pertinencia, la congruencia, la facultad de recurrir, entre otros, y que se aplican a toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas, constituyendo las distintas garantías jurisdiccionales 
inherentes al debido proceso, normas rectoras a las cuales deben sujetarse las autoridades pero 
también las partes intervinientes en el proceso, en aplicación y resguardo del principio de igualdad. 

En consecuencia, el debido proceso, se sustenta en la observa ncia obligatoria e ineludible 
de las formas propias de cada proceso, mismas que se encuentran previamente 
establecidas en el ordenamiento jurídico y que establecen con claridad las actuaciones, 
actos, diligencias y resoluciones de la iniciación del proceso , de su desarrollo y definición, 
en todas las instancias y etapas previstas para cada caso en particular ò (las negrillas nos 
corresponden). 

Respecto al debido proceso administrativo en el libro ñEl debido proceso en la jurisprudencia de la 

Corte Interamericanaò de Carolina Loayza Tamayo, estableci· que ese çéabarca las ñcondiciones 

que deben cumplirse para asegurar la adecuada defensa de aquellos cuyos derechos u obligaciones 
est§n bajo consideraci·n judicialò; a efectos de ñque las personas est®n en condiciones de defender 

adecuadamente sus derechos ante cualquier tipo de acto del Estado que pueda afectarlosò; 
constituyendo un límite infranqueable a la discrecionalidad del poder público, en 

cualquier materia . 

(é) 

Aunque nadie discute la naturaleza de derecho humano del debido proceso, este es progresivo y 

evolutivo. En tanto derecho humano, el debido proceso es un instrumento para alcanzar justicia que 

comprende a todos, incluida la administración del Estado . Al respecto, la Corte precisó, en su 
sentencia en el caso Baena Ricardo, que el Estado -la administración- no está excluido de cumplir 

con ese deber, acorde con su obligación de respetar y garantizar los derechos humanos a que se 
refiere el artículo 1.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos :  

ñ127. Es un derecho humano el obtener todas las garant²as que permitan alcanzar decisiones justas, 
no estando la administración excluida de cumplir con este deber ò. 

(é) 

ñSi bien el art²culo 8 de la Convenci·n Americana se titula óGarant²as Judicialesô, su aplicaci·n no se 
limita a los recursos judiciales en sentido estricto, ósino [al] conjunto de requisitos que deben 

observarse en las instancias procesalesô a efectos de que las personas estén en condiciones de 
defender adecuadamente sus derechos ante cualquier tipo de acto del Estado que pueda afectarlos. 

Es decir, cualquier actuación u omisión de los órganos estatales dentro de un proceso, sea 

administrativo  sancionatorio o jurisdiccional, debe respetar el debido proceso legal ò. 

Como puede verse de la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el debido 
proceso legal ha sido exigido en investigaciones policiales, procedimientos laborales, 

administrativ os , entre otros, además del proceso penal. 

(é) 

La administración debe adoptar decisiones justas , para lo cual debe respetar los derechos 
humanos y las garantías del debido proceso, no pudiendo invocar el orden público para reducir 

discrecionalmente las garantías de los administrados. Al respecto, la Corte dijo:  
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ñ126. En cualquier materia , inclusive en la laboral y la administrativa , la discrecionalidad de la 

administración tiene límites infranqueables, siendo uno de ellos el respeto de los derechos 

humanos . Es importante que la actuación de la administración se encuentre regulada, y esta no 
puede invocar el orden público para reducir discrecionalmente las garantías de los administrados. Por 

ejemplo, no puede la administración dictar actos administrativos sancionatorios sin otorgar a los 
sancionados la garantía del debido proceso.  

127. Es un derecho humano el obtener todas las garantías que permitan alcanzar 
decisiones justas , no estando la administración excluida de cumplir con este deber . Las 

garantías mínimas deben respetarse en el procedimiento administrativo y en cualquier otro 
procedimiento cuya decisi·n pueda afectar los derechos de las personasòè[1]  (las negrillas nos 

pertenecen). 

De acuerdo a la cita precedente se concluye que en materia administrativa la discrecionalidad de la 

administración tiene como límite el respeto de los derechos humanos, siendo uno de ellos el obtener 
decisiones justas; debiendo respetarse las garantías mínimas en el procedimiento administrativo. 

III.2.  Del acto administrativo  

La SCP 0249/2012 de 29 de mayo, manifestó lo siguiente: ñSeg¼n el tratadista argentino Agust²n 
Gordillo, acto administrativo es toda declaración unilateral de voluntad realizada en el ejercicio de la 
función administrativa que produce efectos jurídicos individuales. Para Antoño Abruna, constituye 
una declaración que proviene de una administración pública, produce efectos jurídicos y se dicta en 
ejercicio de una potestad administrativa.  

En coherencia con la doctrina, el art. 27 de la Ley de Procedimiento Administrativo (LPA), señala que: 
óSe considera acto administrativo, toda declaraci·n, disposici·n o decisi·n de la Administraci·n 
Pública, de alcance general o particular, emitida en ejercicio de la potestad administrativa, normada 
o discrecional, cumpliendo con los requisitos y formalidades establecidos en la presente Ley, que 
produce efectos jurídicos sobre el administrado. Es obligatorio, exigible, ejecutable y se presume 
leg²timoô. 

La jurisprudencia constitucional por su parte, entre otras, en la SC 0107/2003 de 10 de noviembre, 
se¶al· que: óActo administrativo es la decisión general o especial de una autoridad 
administrativa, en ejercicio de sus propias funciones, y que se refiere a derechos, deberes 
e intereses de las entidades administrativas o de los  particulares respecto de ellas . El 
pronunciamiento declarativo de diverso contenido puede ser de decisión, de conocimiento o de 
opinión. Los caracteres jurídicos esenciales del acto administrativo son: 1) La estabilidad, en el 
sentido de que forman parte del orden jurídico nacional y de las instituciones 
administrativas; 2) La impugnabilidad, pues el administrado puede reclamar y demandar 
se modifique o deje sin efecto un acto que considera lesivo a sus derechos e intereses; 
3) La legitimidad, que es la pr esunción de validez del acto administrativo mientras su 
posible nulidad no haya sido declarada por autoridad competente; 4) La ejecutividad, 
constituye una cualidad inseparable de los actos administrativos y consiste en que deben 
ser ejecutados de inmediat o; 5) La ejecutoriedad, es la facultad que tiene la 
Administración de ejecutar sus propios actos sin intervención del órgano judicial; 6) La 
ejecución, que es el acto material por el que la Administración ejecuta sus propias 
decisiones . De otro lado, la re forma o modificación de un acto administrativo consiste en la 
eliminación o ampliación de una parte de su contenido, por razones de legitimidad, de mérito, 
oportunidad o conveniencia, es decir, cuando es parcialmente contrario a la ley, o inoportuno o 
inconveniente a los intereses generales de la sociedadô. 

En resumen, el acto administrativo es una manifestación o declaración de voluntad, 
emitida por una autoridad administrativa en forma ejecutoria, es de naturaleza reglada 
o discrecional y tiene la finalid ad de producir un efecto de derecho, ya sea crear, 
reconocer, modificar o extinguir una situación jurídica subjetiva frente a los 
administrados . Goza de obligatoriedad, exigibilidad, presunción de legitimidad y ejecutabilidad; es 
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impugnable en sede administrativa y sujeta a control jurisdiccional posterior cuando se trata de actos 
administrativos definitivos, lo que no implica que aquellos actos administrativos no definitivos no 
puedan ser cuestionados; sin embargo, en este último caso, se lo hará en ejercicio del derecho de 
petici·n consagrado en el art. 24 de la CPE, y solamente de manera preventivaò (las negrillas son 

nuestras). 

III.3. El debido proceso en sus elementos de motivación y de fundamentación  

La SCP 0458/2016-S3 de 20 de abril estableci· que: ñEn relación a los elementos esenciales que 
componen el derecho al debido proceso, se encuentran la motivación, fundamentación, 
congruencia y pertinencia , entre otros, que deben observarse a tiempo de asumir una 
determinación, tanto en sede judicial como administrativa. En este sentido, el razonamiento 
consolidado a través de la jurisprudencia reiterada tanto por el extinto Tribunal Constitucional como 
por este Tribunal, estableci· que: óé[L]a garant²a del debido proceso, comprende entre uno de 
sus elementos  la exigencia de la motivación de las resoluciones, lo que significa, que toda 
autoridad que conozca de un reclamo, solicitud o que dicte una resolución resolviendo 
una situación jurídica, debe ineludiblemente exponer los motivos que sustentan su 
decisión , para lo cual, también es necesario que exponga los hechos establecidos, si la problemática 
lo exige, de manera que el justiciable al momento de conocer la decisión del juzgador lea y comprenda 
la misma, pues la estructura de una resolución tanto en el fon do como en la forma, dejará pleno 
convencimiento a las partes de que se ha actuado no sólo de acuerdo a las normas sustantivas y 
procesales aplicables al caso, sino que también la decisión está regida por los principios y valores 
supremos rectores que rigen al juzgador, eliminándose cualquier interés y parcialidad, dando al 
administrado el pleno convencimiento de que no había otra forma de resolver los hechos juzgados 
sino de la forma en que se decidió éôò (las negrillas son nuestras). 

En cuanto a la fundamentación y motivación, la SCP 0386/2015-S2 de 8 de abril señaló que: ñéel 
derecho a una debida fundamentación y motivación de las resoluciones, se constituye en 
la garantía del sujeto procesal de que el juzgador al momento de emitir una decisión, 
explicará  de manera clara, sustentada en derecho, los motivos que lo llevaron a tomar 
una decisión;  argumentación que deberá seguir un orden coherente respecto a los hechos 
demandados y exponer con puntualidad los elementos jurídico-legales que determinaron su posición. 

Dicho de otra forma, toda autoridad que dicte una resolución, debe imprescindiblemente exponer los 
hechos, realizar la fundamentación legal y citar las normas que sustenta la parte dispositiva de la 
misma, por cuanto la estructura de una resolución t anto en el fondo como en la forma, dejará pleno 
convencimiento a las partes de que se ha actuado no sólo de acuerdo a las normas sustantivas y 
procesales aplicables al caso, sino que también la decisión está regida por los principios y valores 
supremos rectores que orientan al juzgador, eliminándose cualquier interés y parcialidad, dando al 
administrado el pleno convencimiento de que no había otra forma de resolver los hechos juzgados 
sino de la forma en que se decidió (SSCC 0863/2007-R, 0752/2002-R, SC 1369/2001-R, entre otras)ò 
(las negrillas nos corresponden). 

III.4. Análisis del caso concreto  

Los accionantes denuncian la vulneración de sus derechos a la propiedad privada, al debido proceso 

en sus elementos de motivación, fundamentación, acceso a la justicia, al principio de legalidad y a la 
garant²a de igualdad ante la ley; puesto que la ñResoluci·n Administrativaò -siendo lo correcto 

Comunicación Interna GAMA/DJ-PJ/LMR/IL02/2020 de 23 de enero- emitida por el Gobierno 

Autónomo Municipal de Aiquile determinó que el dinero pagado por concepto del IMT de bienes 
inmuebles realizado por sus personas, no ingresó a las cuentas de la citada entidad municipal, lo cual 

les impide continuar con los trámites de regularización de su derecho propietario; además, dicha 
ñResoluci·n Administrativaò dispuso que acudan a la v²a llamada por ley a objeto de realizar sus 

reclamos, sin mayores especificaciones. 

De acuerdo a los antecedentes se tiene que, por Minuta de 18 de junio de 2010, se acredita la 

transferencia de un bien inmueble -lote de terreno- con una superficie de 29.961,24 m2, denominado 



 

Ir al Índice 

ñPampa de Molle Molleò, ubicado en el ex fundo r¼stico ñVilla Guadalupeò del municipio de Aiquile, 

provincia Narciso Campero del departamento de Cochabamba (Conclusión II.1.). Cursa Formulario 

502 referente al pago del IMT de bienes inmuebles, en la suma de Bs11 362.- efectuado por el 
accionante, constando el sello de cancelado de 15 de marzo de 2012 (Conclusión II.2.). 

Posteriormente, por Comunicación Interna GAMA/DJ-PJ/LMR/IL02/2020 se estableció que de acuerdo 

al informe mensual de recaudaciones de recursos propios correspondiente a marzo de 2012 no figura 

el monto pagado por los accionantes, señalando que el dinero nunca ingresó a las cuentas del 
Gobierno Autónomo Municipal de Aiquile; ante ello, se determinó no dar curso a la solicitud de los 

accionantes sobre la cancelación de pago de impuestos, indicando que puedan recurrir a la vía 
llamada por ley (Conclusión II.3.).  

Contra ese acto de la administración municipal, los accionantes interpusieron recurso de revocatoria 
sosteniendo que de acuerdo a la documentación adjunta no sería evidente que el monto de dinero 

por concepto de pago del IMT de bienes inmuebles no ingresó al Gobierno -Autónomo- Municipal de 
Aiquile; asimismo, denunciaron que la Comunicación Interna GAMA/DJ-PJ/LMR/IL02/2020 contendría 

incongruencias. Además, acusaron que el hecho de que el citado acto de la administración -objeto 

de la presente acción tutelar- indique que deban recurrir a la vía llamada por ley, vulnera su derecho 
de petición, por cuanto la dependencia administrativa debe indicar cuál es esa vía, solicitando que se 

dé por válido el pago del IMT de bienes inmuebles, realizado mediante Formulario 502 número 
00006003 de 15 de marzo de 2012 (Conclusión II.4.). De manera posterior, ante la ausencia de 

respuesta al recurso de revocatoria y de acuerdo al art. 65 de la LPA, plantearon recurso jerárquico 
en los mismos términos del recurso no respondido (Conclusión II.5.).  

Consideraciones previas  

Las autoridades ahora accionadas a través del informe presentado el 1 de octubre de 2020, señalaron 

que la presente acción tutelar debe ser denegada, puesto que los accionantes incurrieron en 
incumplimiento del principio de subsidiariedad al encontrarse dentro de plazo para resolver el recurso 

jerárquico, ya que sus actividades estaban suspendidas por causa de la cuarentena dispuesta a 
consecuencia de la crisis sanitaria por el COVID-19.  

Al respecto, de los antecedentes cursantes en la presente acción tutelar, se advierte que las 
autoridades hoy accionadas se limitaron a presentar Leyes Municipales por las cuales aprobaron el 

Auto de Buen Gobierno, así como la declaratoria de cuarentena dinámica y condicionada (Conclusión 
II.6.); sin referir los días efectivamente trabajad os en el Gobierno Autónomo Municipal de Aiquile; lo 

que significa que aún fuese ese el caso, se observa que los accionantes interpusieron el indicado 

recurso jerárquico el 11 de marzo de 2020, y hasta la fecha de presentación de esta acción de amparo 
constitucional -21 de septiembre de igual año-, las autoridades ahora accionadas no resolvieron dicho 

recurso, transcurriendo más de los noventa días para su resolución conforme a lo establecido en el 
art. 67 de la LPA, sin demostrar de forma alguna que dicho plazo hubiese estado interrumpido y 

menos aún el lapso que duró el mismo; dando lugar a que se opere el silencio administrativo negativo, 
por cuanto si bien el par§grafo II del se¶alado art²culo determina que: ñEl plazo se computar§ a partir 

de la interposición del recurso. Si vencido dicho plazo no se dicta resolución, el recurso se 

tendrá por aceptado y en consecuencia revocado el acto recurrido , bajo responsabilidad de 
la autoridad pertinenteò (las negrillas fueron a¶adidas), no obstante, el art. 125.I del DS 27113 

estipula que: ñI. El silencio de la administraci·n establecido en el Par§grafo II del Art²culo 67 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, será considerado una decisión positiva, exclusivamente en 

aquellos trámites expresamente previstos en di sposiciones reglamentarias especiales , 

conforme establece el Par§grafo V del Art²culo 17, de la citada Leyò (las negrillas son agregadas); 
razón por la que en el presente caso, se tiene que operó el silencio administrativo negativo y la vía 

administrativa quedó agotada; en ese sentido, el argumento sobre la vulneración al principio de 
subsidiariedad incurrido por los accionantes no tendría mérito, y por lo tanto, corresponde denegar 

la tutela solicitada por ese aspecto.  

Asimismo, las autoridades ahora accionadas en su informe presentado en esta acción tutelar 

señalaron que los accionantes no podrían presentar recursos administrativos contra una resolución 
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de mero trámite como es la Comunicación Interna GAMA/DJ-PJ/LMR/IL02/2020. Dicho alegato 

correspondía ser respondido y resuelto en su oportunidad en sede administrativa, no pudiendo 

argumentar aquello a efectos que se deniegue la tutela solicitada, pues la jurisdicción constitucional 
no puede ingresar a reparar omisiones de otras jurisdicciones que no fueron atendidas en su 

momento. No obstante, se tiene que de acuerdo a la lectura de la Comunicación Interna GAMA/DJ-
PJ/LMR/IL02/2020, dentro de sus fundamentos normativos hacen referencia a la competencia de los 

órganos administrativos para resolver sus asuntos, asimismo, refieren a los arts. 16 y 17 de la LPA, 

sobre resoluciones expresas que emite la administración, así como al finalizar se solicita ponerse a 
conocimiento dicha Comunicación Interna a los accionantes; por lo que, esos argumentos en el caso 

concreto no se constituyen en un acto de la administración, sino, en un acto administrativo definitivo, 
los cuales según la teoría de los actos administrativos son diferentes, pues los primeros no crean, 

modifican ni extinguen una relación jurídica de los administrados -informes, dictámenes, entre otros- 
a diferencia del acto administrativo que sí se constituye en una declaración unilateral de la 

administración que modifica, regula o crea la situación del administrado -Resoluciones, Autos- 

(Fundamento Jurídico III.2.); por lo cual, en el caso concreto se observa que se emitió un acto 
administrativo definitivo bajo la apariencia de un acto de la administración. A ello se suma además, 

que al referir en su informe el ahora accionado, que aún se encontraban en plazo para resolver el 
recurso jerárquico, admiten y convalidan la presentación del mismo y que estaría pendiente de 

resolución.  

Ahora bien, conforme al Fundamento Jurídico III.1. de la presente Sentencia Constitucional 

Plurinacional, en materia administrativa -entre otras- la discrecionalidad de la administración tiene 
como límite el respeto de los derechos humanos, siendo uno de ellos el obtener decisiones justas; 

debiendo respetarse las garantías mínimas en el procedimiento administrativo. Asimismo, de acuerdo 

a lo expuesto en el Fundamento Jurídico III.3. del presente fallo constitucional, el debido proceso 
cuenta con elementos esenciales como la motivación y la fundamentación -entre otros-, los cuales 

implican que toda autoridad que dicte una resolución resolviendo una situación jurídica debe 
ineludiblemente exponer los motivos que sustentan su decisión. 

En ese marco, el acto administrativo ahora impugnado a través de la presente acción tutelar es la 
Comunicación Interna GAMA/DJ-PJ/LMR/IL02/2020, en la cual de acuerdo a lo expuesto por los 

accionantes: 1)  Solo realizó una transcripción normativa, sin relacionarlas con los hechos 
peticionados; y, 2) No estableció el motivo del porqué sus personas deben cancelar nuevamente el 

IMT de bienes inmuebles.  

Sobre el primero, evidentemente en el acápite III referido a la base jurídica de la Comunicación 

Interna GAMA/DJ-PJ/LMR/IL02/2020, se hace mención a los derechos de petición, a la vivienda y, a 
la propiedad, así como la competencia de los Órganos administrativos para conocer y resolver un 

asunto administrativo y a los arts. 16 incs. a), d), l), y m) y 17 de la LP A sobre la obligación de dictar 

una resolución expresa en todos los procedimientos, así como mencionaron al plazo máximo para 
dictar la resolución, sin relacionar -como efectivamente denuncian los accionantes- dicha normativa 

con la decisión asumida a través de la referida Comunicación Interna ahora observada. En cuanto a 
lo segundo, de acuerdo a la revisión de la citada Comunicación Interna se observa que dentro del 

ac§pite de ñCONSIDERACIONESò, se hizo referencia a la Hoja de Ruta Interna 2904/2019, por la cual 
el Jefe de Ingresos Municipales del Gobierno Autónomo Municipal de Aiquile, en sus conclusiones 

recomendó que ante la solicitud de empadronamiento y el pago del impuesto requerido por los 

accionantes, la Dirección Jurídica de dicha entidad municipal realice la revisión de toda la 
documentación presentada por los accionantes, y en el caso de que no exista ninguna observación 

se realice la cancelación del impuesto a la propiedad de bienes inmuebles como área urbana hasta 
el 2018, ya que el 2010 se pagó por el inmueble en esa calidad; asimismo, recomendó que se deba 

certificar que el IMT de bienes inmuebles cancelado por los accionantes es real; caso contrario, no 

se podrá dar atención a la solicitud de pago.  

Posteriormente, el acto administrativo ahora objeto de la presente acción tutelar señaló la base 
jurídica en la cual se sustenta y en sus conclusiones indicó que la Jefatura de Ingresos Municipales 

del Gobierno Autónomo Municipal de Aiquile informó mediante Comunicación Interna 
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ñGAMA/DAF/UIM/ESG/CI-255/19ò que el formulario del IMT de bienes inmuebles Formulario 502, no 

lleva numeración correlativa preimpresa y que no existe dentro de los archivos de esa entidad 

municipal; además según informe mensual de recaudaciones de recursos propios correspondiente a 
marzo de 2012 no figura el monto de Bs11 362.- que supuestamente el ñ15 febreroò -siendo lo 

correcto marzo- de igual año fue cobrado, lo que significaría que nunca ingresó a las cuentas del 
Gobierno Autónomo Municipal de Aiquile, por lo que en mérito a la Comunicación Interna GAMA/DJ-

PJ/LMR/CI186/2019 de 20 de noviembre, al no haber ingresado esos recursos a cuentas municipales, 

no se podr§ dar atenci·n a la solicitud de pago de impuestos ñépudiendo el usuario recurrir a la v²a 
llamada por leyò (sic). 

Del examen de los argumentos antes mencionados en los que se basó el acto administrativo ahora 

impugnado a través de esta acción de defensa, se tiene que si bien el Gobierno Autónomo Municipal 

de Aiquile evidenció anomalías al momento de la emisión del Formulario 502 del IMT de bienes 
inmuebles; así como advirtió que el monto cancelado por los accionantes por ese concepto no se 

encontraría en cuentas municipales, no motivó ni fundamentó  por qué se debe cargar con los 
ñerroresò propios imputables a la administración a los administrados -hoy accionantes-, así como 

tampoco motivó las razones de hecho ni fundamentó la base legal para determinar no dar curso a la 
solicitud de los accionantes debido a que hubieran evidenciado que el Formulario 502 sería falso, 

cuando dicho formulario presentado en instancia administrativa por los nombrados, se constituye en 

la constancia de una operación tributaria, el cual ante su sola emisión surte efectos jurídicos entre la 
administración y los administrados; por lo tanto, cuen ta con validez probatoria salvo prueba en 

contrario. 

En ese sentido, la Comunicación Interna GAMA/DJ-PJ/LMR/IL02/2020, sin fundamento alguno 

declaró, tácitamente y sin un proceso previo, la nulidad de ese acto de ejecución material 
administrativa como es el Formulario 502 del IMT de bienes inmuebles, en detrimento de los 

administrados -hoy accionantes- y en contraposición de principios generales y teorías de la 
administración pública como son el principio de buena fe administrativa que se basa en la confianza 

del administrado, que los actos y contratos de la administración pública siempre estarán inmersos en 

la buena fe; y la teoría de los actos propios que impide anular un acto propio emitido por la 
administración pública -así lo estableció la SC 1464/2004-R de 13 de septiembre-, más aún si en el 

caso concreto se estableció la nulidad del Formulario 502, sin un proceso previo que determine la 
falsedad de dicho documento, lo que en el caso vulnera el derecho al debido proceso en los elementos 

denunciados por los accionantes, situación que deriva a su vez en la vulneración de los derechos a 

la propiedad, pues ciertamente ante el diferimiento injustificado de los trámites realizados por los 
accionantes a causa del accionar del Gobierno Autónomo Municipal de Aiquile, de manera arbitraria 

se les restringe la consolidación de su derecho propietario, y con ello, el ejercicio del mencionado 
derecho. Así también, se observa que la referida Comunicación Interna al disponer que los 

accionantes recurran a la vía llamada por ley, incurrió en ambigüedades que vulneran el derecho al 
debido proceso en sus elementos de motivación y de fundamentación, puesto que correspondía 

mencionar de manera expresa y con base a la normativa vigente, cuáles son esas vías legales a las 

que pueden acudir los accionantes. Todos esos hechos conllevan a considerar que en el presente 
caso se debe conceder la tutela solicitada por vulneración del derecho al debido proceso en los 

elementos antes indicados en conexitud con el derecho a la propiedad de los accionantes. 

Respecto a la vulneración del derecho al debido proceso en su elemento de acceso a la justicia, 

vinculado a los principios de legalidad e igualdad ante la ley, este Tribunal Constitucional 
Plurinacional, no advierte que existan fundamentos válidos para considerar la vulneración de dicho 

elemento; puesto que si bien los recursos administrativos presentados por los accionantes no 
merecieron respuesta por las autoridades ahora accionadas, la entidad administrativa no les impidió 

la presentación de dichos recursos; por tal razón, corresponde denegar la tutela solicitada. 

Finalmente, ante la solicitud de condenación de daños y perjuicios, esta no puede ser acogida en 

razón al alcance de la tutela concedida de manera parcial. 



 

Ir al Índice 

En consecuencia, la Juez de garantías, al conceder la tutela solicitada, actuó de forma parcialmente 

correcta. 

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera; en virtud de la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 

revisión, resuelve: CONFIRMAR en parte Resolución SCP/01/2020 de 1 de octubre, cursante de fs. 
94 a 102, pronunciada por el Juez Técnico del Tribunal de Sentencia, Juzgado Público de la Niñez y 

Adolescencia y de Sentencia Penal de Aiquile del departamento de Cochabamba; y en consecuencia: 

1º CONCEDER la tutela solicitada respecto al derecho al debido proceso en sus elementos de 

fundamentación y motivación vinculado con el derecho a la propiedad privada.  

a) Disponer  se emita resolución fundamentada y motivada respecto a la solicitud de que se dé curso 

a los trámites administrativos de pago de impuesto a la propiedad de bienes inmuebles, visación de 
la minuta de transferencia, y aprobación de planos de los accionantes, así como pronunciarse sobre 

la validez y legalidad del pago del IMT de bienes inmuebles, con número de PMC 00001927 y Cédula 
de Identidad o RUC 707730. 

2º DENEGAR  la tutela solicitada con relación a la vulneración del derecho al debido proceso en su 
elemento de acceso a la justicia, vinculado a los principios de legalidad e igualdad, así como el pago 

de daños y perjuicios. 

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional.  

 

Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 

MAGIST RADO 

Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 
MAGISTRADA  

 

[1]  Loayza Tamayo, Carolina; ñEl debido proceso en la jurisprudencia de la Corte Interamericanaò, 
Revista Lex, Perú 2012, pág. 85-86 y 89-90. 
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0357/2021 -s3  

Sucre , 14 de julio de 2021  

SALA TERCERA  

Magistrada Relatora: MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas  

Acción de libertad  

Expediente: 35046 -2020 -71 -AL 

Departamento: Santa Cruz  

En revisión la Resolución de 13 de agosto de 2020, cursante de fs. 31 vta. a 34 vta., pronunciada 

dentro de la acción de libertad  interpuesta por Daveiba Campos Peña en representación sin 
mandato de José Darío Egüez Campos  contra Luis Fernando Céspedes Pinaya , Director del 

Centro Penitenciario ñPalmasolaò del departamento de Santa Cruz. 

I. ANTECE DENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Por memorial presentado el 11 de agosto de 2020, cursante de fs. 19 a 21 el accionante a través de 
su representante sin mandato, manifestó lo siguiente:  

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

Se encuentra privado de libertad por más de dos años, en razón a una Sentencia ejecutoriada 
mediante la cual fue condenando a tres años y seis meses de reclusión por la presunta comisión del 

delito de robo agravado, y posteriormente fue beneficiado con la redención reduciendo su condena 

a dos años, once meses y dos días, teniendo con ello la posibilidad de solicitar su libertad condicional 
al haber cumplido las dos terceras partes de la pena impuesta. 

Bajo ese antecedente, alega que el 19 de junio de 2020, el Juez de Ejecución Penal Segundo -en 

suplencia de su similar Primero-, del departamento de Santa Cruz, admitió -su incidente de libertad 

condicional- ordenando a la autoridad policial ahora accionada, que de conformidad al art. 175 de la 
Ley de Ejecución Penal y Supervisión (LEPS) -Ley 2298 de 20 de diciembre de 2001- en el plazo no 

mayor a diez días, remita: a) Informe del Consejo Penitenciario respecto a que se encuentra en el 
último periodo del sistema progresivo y preparado para ser reinsertado en la sociedad; b) Informe o 

certificación respecto a que si cuenta con faltas graves o muy graves en el último año; y, c) 
Certificación de la Junta de Trabajo referente a que el incidentista ha demostrado vocación de trabajo; 

sin embargo, dicha autoridad no obstante de haber sido conminado el 15 de julio del 2020 por el 

nombrado Juez de Ejecución Penal, hasta la fecha de interposición de esta acción tutelar, no remitió 
la documentación solicitada incurriendo en una dilación injustificada que lesiona el principio de 

celeridad, por ello formula esta acción de libertad en su modalidad de pronto despacho. 

I.1.2. Derecho y principio supuestamente vulnerados  

El impetrante de tutela considera lesionado su derecho a la libertad y el principio de celeridad; citando 

al efecto los arts. 8, 22, 23.I, 108.1, 115, 178 y 180 de la Constitución Política del Estado (CPE). 

I.1.3. Petitorio  

Solicita se le conceda la tutela impetrada, consiguientemente se ordene a la autoridad policial 

demandada ñédicte y entregue la resoluci·n de Libertad Condicional y tramite bajo el conducto 

correspondiente sea revisado y homologado por el señor juez 1ero de Ejecución Penal de la Capital 
o en su defecto de la autoridad que estuviere en su lugar, a objeto de pronunciarse de nuestra 

petición de Libertad Condicionalò (sic).  

I.2. Audiencia y Resolución del Tribunal de garantías  

Celebrada la audiencia pública el 13 de agosto de 2020, según consta en el acta cursante de fs. 30 

a 31, presente la representante sin mandato del peticionante de tutela, ausentes la  autoridad policial 
accionada y el accionante se produjeron los siguientes actuados: 
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I.2.1. Ratificación y ampliación de la acción  

El accionante, a través de su representante sin mandato, ratificó en el tenor íntegro de su memorial 
de interposición de esta acción tutelar y ampliando en audiencia refirió que: La autoridad policial, al 

no remitir la documentación solicitada por el Juez de Ejecución Penal para tramitar su incidente de 
libertad condicional, lesionó su derecho de acceder a su libertad por un trámite administrativo, por 

ello solicita se le conceda la tutela ordenando a dicha autoridad que en el plazo de cuarenta y ocho 

horas remita ñlas carpetasò porque son necesarias para resolver su petici·n y ser beneficiado con 
libertad condicional. 

I.2.2. Inf orme de la autoridad accionada  

Luis Fernando C®spedes Pinaya, Director del Centro Penitenciario ñPalmasolaò del departamento de 
Santa Cruz, no concurrió a la audiencia programada; empero, mediante memorial de representación 

cursante a fs. 24 vta., refirió  que: Por un tema de precaución y responsabilidad se ve imposibilitado 
de cumplir con la orden emitida por el Tribunal de garantías de conducir al privado de libertad -hoy 

accionante-, a la audiencia de acción de libertad, ya que, en el mencionado centro penitenciario, 

existen privados de libertad y funcionarios policiales contagiados con coronavirus (COVID-19), 
máxime si el Tribunal Departamental de Justicia -de Santa Cruz-, por la pandemia declarada, dispuso 

la realización de audiencia virtuales. 

Asimismo, mediante informe escrito saliente de fs. 25 a 26, refirió que: 1) Evidentemente fue 

notificado con el oficio ñ234/2020ò donde se requiere informes de beneficios concernientes a la 
libertad condicional del impetrante de tutela, oficio que fue remitido en el día a la Dirección de 

Régimen Penitenciario para la realización de las fichas solicitadas; 2) Es evidente que el 15 de julio 
de 2020 mediante Oficio 259/2020 de 13 del citado mes y año, fue conminado para la remisión de 

las fichas de clasificación del peticionante de tutela, oficio que de igual forma el 16 del citado mes y 

año fue enviado ante la antedicha Dirección, para su estricto cumplimiento, instancia que hasta la 
fecha -de su informe-, no remitió las fichas nombradas; 3) El Centro Penitenciario a su cargo, no 

cuenta con un equipo multidisciplinario para la realización de esos informes, por ello, las notas y 
conminatorias con los cuales es notificado, son remitidos a la Dirección de Régimen Penitenciario 

para su cumplimiento, siendo esa instancia la que cuenta con dicho equipo; y, 4) El personal del 
equipo multidisciplinario dependiente del Régimen Penitenciario, en un 80% está aislado de su fuente 

laboral por el COVID-19, quienes en los meses de abril y mayo estaban en cuarentena, es más, la 

visitadora social se encuentra en estado de gravidez y por consiguiente aislada en su domicilio, no 
contando con profesionales del área para realizar la clasificación y otros estudios necesarios para 

viabilizar los beneficios. 

I.2.3. Resolución  

El Tribunal de Sentencia Penal Decimoprimero de la Capital del departamento de Santa Cruz, 

constituido en Tribunal de garantías, mediante Resolución de 13 de agosto de 2020, cursante de fs. 

31 vta. a 34 vta., concedió la tutela solicitada, ordenando a la autoridad policial accionada que en 
el plazo de tres días de notificada con dicho fallo, realice los trámites pertinentes para el beneficio de 

libertad condicional; con base en los siguientes fundamentos: i)  Realizando una descripción 
pormenorizada de los actuados procesales relativos al incidente de libertad condicional formulado por 

el accionante, precisó que de la revisión del expediente remitido por el Juez de ejecución penal, se 
establece que no se encuentran las carpetas remitidas para resolver la petición de aplicación del 

mencionado beneficio; en se contexto, si bien la humanidad en su conjunto está atravesando una 

emergencia sanitaria, ocasionando que en el país se decrete cuarentena rígida; empero, el Tribunal 
Departamental del Justicia de Santa Cruz emitió varias circulares, respecto la situación de 

hacinamiento en el Centro Penitenciario Santa ñPalmasolaò, del indicado departamento disponiendo 
que en los casos de reos, sentenciados o detenidos que tengan la posibilidad de ser beneficiados con 

algún recurso que le franquea la Ley, se debe agilizar dicho procedimiento; ii) En el caso, se establece 

que el impetrante de tutela ya calificó para ser beneficiado con libertad condicional, habiéndose 
mediante oficio ñ234ò solicitado documentaci·n para que el Juez de Ejecución Penal pueda valorar y 

resolver dicha petici·n, pero hasta la fecha no fueron remitidas ñdichas carpetasò; y, iii) La autoridad 
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accionada, no acompa¶· a su informe documentaci·n que demuestre que alguno de ñsusò 

funcionarios estén aislados, por COVID-19, o que una de ellas se encuentra embarazada; no obstante 

de ello, se deben priorizar las situaciones donde los internos hayan cumplido las dos terceras partes 
de sus condenas y que son beneficiados, como en el presente caso, con la suspensión condicional de 

la pena y puedan obtener su libertad para reinsertarse en la sociedad y disminuir el hacinamiento en 
el mencionado centro carcelario. 

II. CONCLUSIONES  

De la revisión y compulsa de los antecedentes que cursan en el expediente, se establece lo siguiente:  

II.1. Mediante memorial presentando el 16 de junio de 2020, José Darío Egüez Campos -ahora 

peticionante de tutela-, presentó ante el Juez de Ejecución Penal Primero del departamento de Santa 
Cruz, incidente de libertad condicional, solicitando se admita el mismo y se expida el correspondiente 

mandamiento de libertad, porque cumple con los requisitos exigidos por ley, ya que durante su 
permanencia en el Centro Penitenciario ñPalmasolaò del indicado departamento ten²a vocaci·n para 

el trabajo conforme la documentación emitida por la Junta de Trabajo de dicho centro carcelario; al 

efecto, cursa decreto de 19 de igual mes y año, dictado por el Juez de Ejecución Penal Segundo del 
citado departamento, mediante el cual admitiendo el incidente interp uesto, entre otros aspectos, 

determinó que el Director del mencionado recinto penitenciario -ahora accionado-, en un plazo no 
mayor a diez d²as, de conformidad al art. 175 de la LEPS, remita: ña).- Informe del CONSEJO 

PENITENCIARIO, si el interno se encuentra en el 4to. periodo o último periodo del sistema Progresivo, 

y se encuentra PREPARADO PARA SER REINCERTADO EN LA SOCIEDAD . b). - Informe o 
certifique el DIRECTOR DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO, que el incidentista, tiene faltas 

graves o muy graves o no las tiene, en el último año. c) Certificación de la JUNTA DE TRABAJO, en 
el que conste que el interno incidentista, si a d emostrado vocación de trabajoò (sic); cursando para 

ese fin, el Oficio 234/2.020 de 19 de junio, el cual tiene cargo de recepción de 25 del mes y año 
mencionados (fs. 9 a 11).  

II.2. Mediante Oficio 259/2.020 de 13 de julio, el Juez de Ejecución Penal Segundo del departamento 
de Santa Cruz, conmin· al Director del Centro Penitenciario ñPalmasolaò, a fin de que en el plazo de 

cuarenta y ocho horas remita la documentación solicitada mediante decreto de 19 de junio de 2020, 
que fue notificado al nombrado director el 15 de julio del mismo año (fs. 6 a 7).  

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

El accionante denuncia la lesión de su derecho a la libertad y del principio de celeridad; en razón a 

que, estando recluido en el Centro Penitenciario ñPalmasolaò, del departamento de Santa Cruz en 
razón de la Sentencia condenatoria ejecutoriada dictada en su contra por la comisión del delito de 

robo agravado, interpuso incidente de libertad condicional, habiendo al efecto el Juez de Ejecución 
Penal Segundo del indicado departamento, mediante decreto de 19 de junio de 2020, solicitado al 

Director del referido centro carcelario -ahora accionado-, que de conformidad al art. 175 de la LEPS, 

remita los informes correspondientes para resolver dicho incidente; sin embargo, la referida autoridad 
accionada hasta la fecha de presentación de esta acción tutelar, no expidió la documentación 

solicitada aun de ser conminada, incurriendo en una dilación injustificada.  

En consecuencia, corresponde dilucidar en revisión, si tales argumentos son evidentes a fin de 

conceder o denegar la tutela impetrada. 

III.1. La acción de libertad y los alcances de protección respecto al procesamiento ilegal 
o indebido  

Al respecto, la SCP 0010/2021-S3 de 10 de febrero, citando a la SCP 0139/2015-S3 de 19 de febrero, 
concluyó que: «Del contenido del  
art. 125 de la CPE, se puede sintetizar que la acción de libertad se constituye en una acción de 
defensa oportuna y eficaz que tiene por finalidad el resguardo y protección de derechos como son la 
vida y la libertad tanto física como de locomoción, a favor de toda persona que considere que su vida 
está en peligro, que es ilegalmente perseguida, procesada o privada de su libertad personal. Así, a 
través de la SC 0451/2010-R de 28 de junio, se precisaron las condiciones en las que se viabiliza su 



 

Ir al Índice 

tutela, indicando lo siguiente: ñéa) Cuando considere que su vida est§ en peligro; b) Que es 
ilegalmente perseguida; c) Que es indebidamente procesada; y, d) O 'privada de libertad personal'ò. 

Con relación al procesamiento indebido, la jurisprudencia constitucional fue uniforme, al señalar que 
la vía idónea para su impugnación es la acción de amparo constitucional; sin embargo, cuando se 
demuestre que esas vulneraciones afectaron directamente al derecho a la libertad física o libertad de 
locomoción del accionante, dicha protección se verá materializada a través de la acción de libertad, 
en aquellos casos en los cuales -se reitera- el procesamiento indebido constituye la causa directa que 
originó la restricción o supresión del derecho a la libertad y además hubiese existido absoluto estado 
de indefensión. 

Al respecto, la doctrina desarrollada por el entonces Tribunal Constitucional, estableció que la 
protección otorgada por la ahora llamada acción de libertad, cuando se refiere al debido proceso, no 
abarca a todas las formas que puede ser vulnerado; sino, queda reservada para aquellos entornos 
que conciernen directamente al derecho a la libertad física y de locomoción; caso contrario, deberá 
ser tutelado mediante la acción de amparo constitucional, previo agotamiento de los medios idóneos 
dentro de la jurisdicción ordinaria donde se tramita la causa. 

En ese orden, la SC 0619/2005-R de 7 de junio, que contiene los entendimientos asumidos en la SC 
1865/2004-R de 1 de diciembre, precis· lo siguiente: ñ'éen los procesos instaurados de acuerdo al 
ordenamiento jurídico boliviano, en el sentido del orden constitucional, las lesiones al debido proceso 
están llamadas a ser reparadas por los mismos órganos jurisdiccionales que conocen la causa, lo que 
implica que quien ha sido objeto de esa lesión, debe pedir la reparación a los jueces y tribunales 
ordinarios, asumiendo activamente su rol dentro del proceso, a través de los medios y recursos que 
prevé la ley, y sólo agotados éstos, se podrá acudir ante la jurisdicción constitucional a través del 
recurso de amparo constitucional, que, como se ha señalado, es el recurso idóneo para precautelar 
las lesiones a la garantía del debido proceso; a no ser que se constate que a consecuencia de las 
violaciones al debido proceso invocadas, se colocó al recurrente en absoluto estado de indefensión, 
lo que no le permitió impugnar los supuestos actos ilegales y que recién tuvo conocimiento del 
proceso al momento de la persecución o la privación de la libertad. 

Un entendimiento contrario, determinaría que los jueces y tribunales de hábeas corpus, y el propio 
Tribunal Constitucional, asuman una atribución que el orden constitucional no les otorga, 
posibilitando que toda reclamación por supuestas lesiones al debido proceso por quien se encuentre 
privado de libertad, prospere a través del recurso de hábeas corpus, desnaturalizando la actuación 
de los jueces y tribunales ordinarios, que son los que tienen competencia, primariamente, para ejercer 
el control del proceso, y sólo si la infracción no es reparada se abre la tutela constitucional'. 

(é) para que la garant²a de la libertad personal o de locomoci·n pueda ejercerse mediante el recurso 
de hábeas corpus cuando se denuncia procesamiento ilegal o indebido deben presentarse, en forma 
concurrente, los siguientes presupuestos: a) el acto lesivo, entendido como los actos ilegales, 
las omisiones indebidas o las amenazas de la autoridad pública, denunciados, deben 
estar vinculados con la libertad por operar como causa direc ta para su restricción o 
supresión; b) debe existir absoluto estado de indefensión, es decir, que el recurrente no 
tuvo la oportunidad de impugnar los supuestos actos lesivos dentro del proceso y que 
recién tuvo conocimiento del mismo al momento de la pers ecución o la privación de la 
libertad òè (el énfasis es agregado). 

III.2. Análisis del caso concreto  

Conforme se tiene referido, el impetrante de tutela, alega que estando cumpliendo condena por la 

comisión del delito de robo agravado, interpuso incidente de libertad condicional, habiendo al efecto 
el Juez de Ejecución Penal Segundo del departamento de Santa Cruz, encargado de controlar el 

cumplimiento de su pena, solicitado al Director del referido centro carcelario -ahora accionado-, que 

de conformidad al art. 175 de la LEPS remita los informes correspondientes para resolver dicho 
incidente; sin embargo, la referida autoridad accionada hasta la fecha de presentación de esta acción 
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de libertad, no expidió la documentación requerida aun de ser conminada, incurriendo en una dilación 

injustificada.  

A partir del referido objeto procesal, corresponde puntualizar que, para conocer vía esta acción de 

defensa, denuncias de procesamiento ilegal o indebido, se deben cumplir dos presupuestos 
necesarios que dentro los parámetros de concurrencia establecidos en el Fundamento Jurídico III.1 

de esta Sentencia Constitucional Plurinacional, son los siguientes: a)  El acto lesivo, entendido como 

los actos ilegales, las omisiones indebidas o las amenazas de la autoridad pública, denunciados, 
deben estar vinculados con la libertad por operar como causa directa para su restricción o supresión; 

y, b)  Debe existir absoluto estado de indefensión; es decir, que el accionante no tuvo la oportunidad 
de impugnar los supuestos actos lesivos dentro del proceso y que recién tuvo conocimiento del mismo 

al momento de la persecución o privación de la libertad. 

En ese contexto, de la revisión de los antecedentes procesales cursantes en el expediente 

constitucional, -descritos en el acápite de Conclusiones del presente fallo constitucional-, y de lo 
referido por el peticionante de tutela en su memorial de interposición de esta acción de defensa, se 

tiene que el prenombrado al presente se encuentra recluido en el Centro Penitenciario ñPalmasolaò 

del departamento de Santa Cruz, cumpliendo una Sentencia condenatoria ejecutoriada por la 
comisión del delito de robo agravado; de donde se evidencia que el reclamo efectuado, como es el 

hecho que la autoridad ahora accionada hasta la fecha de presentación de esta acción tutelar, no 
habría remitido la documentación solicitada por el Juez de Ejecución Penal Segundo para resolver el 

incidente de libertad condicional que hubiere presentado, ocasionando con ello una dilación 
injustificada -en la resolución de dicho planteamiento-, no se encuentra directamente vinculado con 

el derecho a la libertad del accionante, dado que no es la causa que opera para su restricción, pues 

conforme se tiene advertido el mismo se encuentra privado de su libertad como emergencia y en 
cumplimiento de una sentencia condenatoria ejecutoriada emitida por autoridad competente, lo que 

conlleva a que la sola remisión de parte de la autoridad accionada de la documentación que le fue 
requerida por el Juez de Ejecución Penal Segundo del departamento de Santa Cruz, mediante el 

decreto de 19 de junio de 2020 (descrito en la Conclusión II.1), para tramitar y resolver el incidente 

de libertad condicional formulado por el referido impetrante de tutela, no implica que per se y de 
forma automática vaya a generar la libertad que el prenombrado reclama, es decir, que el solo hecho 

de remitir la documentación exigida, no determinará de forma directa su libertad condicional, pues 
para la concesión de dicho beneficio, el mismo debe ser sometido a un trámite y procedimiento 

establecido por la norma, en el cual la indicada autoridad judicial, bajo el marco legal establecido por 

el art. 174 de la LEPS concordante con el art. 433 del Código de Procedimiento Penal (CPP), procederá 
a un despliegue procesal, dentro del cual examinará el cumplimiento de requisitos así como los 

presupuestos y en base a ello determinará si procede o no en el caso concreto el incidente de libertad 
condicional formulado por el condenado -ahora peticionante de tutela, y los efectos que conl leve esa 

decisión, conforme además se tiene precisamente del reclamo de dilación ahora invocado, que 
trasunta no en la falta de pronunciamiento de la autoridad sobre su solicitud, sino en que admitido 

el incidente y estando el mismo en curso, los distintos informes y certificaciones requeridos a régimen 

penitenciario, y en base a los cuales se determinará el cumplimiento o no de los requisitos exigidos 
por ley para acceder al citado beneficio, aún no fueron remitidos, incumpliendo -se alega- la orden 

judicial emitida al respecto; consiguientemente, lo reclamado vía esta acción de defensa, constituye 
una cuestión procesal que no opera como la causa directa de restricción de la libertad del 

prenombrado, por tanto no se cumple el primer presupuesto establecido por la jurisprudencia 

constitucional citada en el Fundamento Jurídico III.1 de esta Sentencia Constitucional Plurinacional.  

En esa misma línea de análisis, tampoco se constata que el accionante se encuentre en absoluto 
estado de indefensión; toda vez que, de lo expuesto en su memorial de interposición de esta acción 

de defensa y los propios antecedentes procesales cursantes en el expediente constitucional, se 

advierte que dicho encausado, está desarrollando actos procesales en ejercicio de su derecho a la 
defensa, en etapa de ejecución de la condena que le fue impuesta emergente del proceso penal 

seguido en su contra, y del cual se entiende participó activamente y aún lo continua haciendo a 
través del uso de los instrumentos jurídicos acordes a sus pretensiones, no otra cosa significa los 



 

Ir al Índice 

planteamientos realizados en ejecución de sentencia, como son la solicitud de redención cuyo 

resultado le fue favorable, así como el incidente de libertad condicional que interpuso, el cual está 

siendo tramitado conforme a procedimiento, quien además, dentro de ese despliegue procesal tiene 
la posibilidad de activar otros mecanismos que considere pertinentes para el resguardo y protección 

de sus derechos y garantías que ahora invoca como conculcados, pues de hecho lo que cuestiona en 
esta acción de defensa, es en esencia el presunto incumplimiento o dilación a una orden judicial, por 

ende, tiene los medios intra procesales para exigir a la autoridad judicial, que haga cumplir su propia 

determinación en relación a la autoridad administrativa hoy accionada, constituyendo ello -como se 
precisó precedentemente- una presunta irregularidad del debido proceso no vinculada de forma 

directa a la libertad, lo que conlleva a su vez a que una vez agotados los referidos mecanismos, 
puede acudir a la justicia constitucional a través de la acción de amparo constitucional, que se 

constituye en el medio de defensa idóneo para reclamar actos lesivos no vinculados con la libertad.  

En consecuencia, el Tribunal de garantías, al conceder  la tutela solicitada, obró de forma incorrecta. 

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera; en virtud de la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 

revisión, resuelve: REVOCAR la Resolución de 13 de agosto de 2020, cursante de fs. 31 vta., a 34 
vta., pronunciada por el Tribunal de Sentencia Penal Decimoprimero de la Capital del departamento 

de Santa Cruz; y en consecuencia, DENEGAR la tutela solicitada, con la aclaración de que no se 

ingresó al fondo de la problemática planteada. 

Regístrese , notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional .  

 

Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 

MAGISTRADA  
Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 

MAGISTRADO  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0358/2021 -S3 

Sucre, 14 de julio de 2021  

SALA TERCERA 

Magistrado Relator: Dr. Petronilo Flores Condori  

Acción de amparo constitucional  

Expediente: 35520 -2020 -72 -AAC  

Departamento: Santa Cruz  

En revisión la Resolución 55 de 30 de julio de 2020, cursante de fs. 123 a 130 pronunciada dentro 

de la acción de amparo constitucional interpuesta por María Luisa Añez Justiniano de 
Colombara y Ottavio Colombara Celín  contra Elva Terceros Cuellar y Ángela  Sánchez 

Panozo , Magistradas de la Sala Primera del Tribunal Agroambiental . 

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Los accionantes por memorial presentado el 27 de marzo de 2020, cursante de fs. 25 a 37, 
manifestaron lo siguiente:  

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

Su predio denominado ñSanta Claraò, se sujet· a procedimiento de saneamiento simple (SAN-SIM), 
llevado adelante por el Instituto Nacional de Reforma Agraria (INRA), una vez concluido el 

mencionado proceso y emitida la Resolución Suprema (RS) 19013 de 8 de julio de 2016 -Resolución 

Final de Saneamiento-, interpusieron demanda contenciosa administrativa contra ese actuado ante 
el Tribunal Agroambiental.  

Las Magistradas ahora accionadas dictaron la Sentencia Agroambiental Plurinacional S1a 102/2019 

de 26 de septiembre, vulnerando sus derechos y garantías al debido proceso, a la igualdad 

y a la defensa , puesto que en la ampliación a su demanda principal denunciaron que el INRA citó 
de forma irregular a sus personas para hacerse presentes durante el proceso de saneamiento, así 

como la falsedad en la elaboración de las Actas de inicio de procedimiento, ya que las notificaciones 
con las actuaciones iniciales de saneamiento carecían de verosimilitud, quedando claro que la 

información recogida por la brigada de campo del mencionado instituto no contenía información 
fidedigna, puesto que daba a entender que un funcionario estuvo al mismo tiempo en distintas partes 

de la geografía del departamento de Santa Cruz.  

También demandaron que se incumplió con el plazo de la notificación para la realización de 

actividades de campo, lo que les impidió reunir a su ganado para su conteo y mostrar su 

infraestructura; es decir, que la mencionada diligencia no se practicó con antelación de al menos 
cinco días calendario a la verificación de campo conforme dispone la normativa agraria sino que solo 

se otorgaron cuatro días, lo cual conculca derechos, debido a que esa situación fue sancionada -
anterior y posteriormente - con nulidad por el entonces Tribunal Agrario Nacional mediante las 

Sentencias Agrarias Nacionales S1a 33/2011 de 24 de junio y S2 a 39/2017 de 12 de abril.  

Asimismo, en la demanda contenciosa administrativa interpuesta por sus personas indicaron que el 

hecho de realizar trabajos de campo en el predio ñSanta Claraò sin otorgarles los cinco d²as para 
reunir todo su ganado los dejó en total indefensión impidiéndoles demostrar el cumplimiento de la 

Función Económico Social (FES), en el entendido que se trata de una propiedad con actividad 
preponderantemente ganadera, requiriéndose de un tiempo razonable para efectuar ese cometido. 

Respecto a las denuncias expuestas anteriormente, la Sentencia Agroambiental Plurinacional S1a 
102/2019 indicó que conocieron el procedimiento agrario desde el principio al participar el 

coaccionante de la campaña pública. No obstante, aquello no tiene relación con la citación que ordenó 
el conteo de su ganado y estableció las fechas determinadas para recoger la información de su predio. 
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En ese sentido, no existe en la referida Sentencia un pronunciamiento de fondo, lo que vulneró sus 

derechos al debido proceso y a la defensa . 

Así también, en la demanda contenciosa administrativa denunciaron que el Acta de conteo de ganado 

carece de veracidad al señalar que se contaron un total de noventa y dos cabezas de ganado y treinta 
y cinco equinos todos con la marca ñOCò; empero, en la parte inferior de la tabla se pudo evidenciar 

que se contaron cincuenta y tres cabezas de ganado mayor con la marca de la accionante; sin 

embargo, existe contradicción en la referida Acta, ya que se indicó que noventa y dos cabezas de 
ganado bovino ten²an la contramarca ñMLò, ñOCò y ñOCAò sin indicar a qui®n correspond²an, si al 

ganado marcado con las letras ñOCò o ñML OCò, situaci·n que gener· una equivocación referente de 
cuál es el ganado bovino y equino sobre el que se debió hacer el cálculo de la FES.  

En la demanda contenciosa administrativa denunciaron que se vulneró el derecho a la igualdad de la 
accionante en la titulación del predio ñSanta Claraò. Con relaci·n a ello, las Magistradas ahora 

accionadas se remitieron al Informe Técnico Legal DDSC-COI-INF 3904/2015 de 16 de septiembre 
que estableció que en las etapas de campo y gabinete del proceso de saneamiento de ese predio 

solo se presentó el coaccionante, sin que exista ninguna solicitud formal por escrito para la inclusión 

de su esposa -hoy accionante-; determinando que no se advertirían motivos para anular el 
saneamiento, ya que la autoridad administrativa responsable de dicho saneamiento no vulneró ningún 

derecho ni incurrió en un acto de discriminación respecto al género de la accionante, al sostener que 
es ella quien debe tramitar el ejercicio de su derecho a la propiedad como esposa del coaccionante 

en la vía administrativa. No obstante a lo anterior, más adelante y de manera contradictoria, la 
Sentencia Agroambiental Plurinacional S1a 102/2019 manifestó que la inclusión del nombre de la 

cónyuge -hoy accionante- al título ejecutorial, al ser de orden público, puede hacerse valer y 

formalizarse en la vía administrativa.  

En ese sentido, las Magistradas ahora accionadas no advirtieron que la discriminación del derecho de 
la mujer sobre la tierra es una realidad en la práctica boliviana. Por esa razón, en diferentes normas 

legales se protege el derecho de las mujeres a la tenencia de la tierra, tales como la Constitución 

Política del Estado, la Ley de Modificación a la Ley 1715 Reconducción a la Reforma Agraria -Ley 3545 
de 28 de noviembre de 2006- y el Reglamento de la Ley 1715 del Servicio Nacional de Reforma 

Agraria, modificada por la Ley 3545 de Reconducción Comunitaria de la Reforma Agraria -Decreto 
Supremo (DS) 29215 de 2 de agosto de 2007-. 

En síntesis, las Magistradas hoy accionadas no respetaron el derecho al debido proceso en sus 
elementos a la igualdad de las partes y a la seguridad jurídica , ignorando las prácticas ilegales 

e inconstitucionales efectuadas por el INRA en sus fichas de campo, de las cuales devino la Resolución 
Final de Saneamiento que fue convalidada por una Sentencia que no consideró la jurisprudencia 

emitida por el mismo Tribunal Agroambiental que sancionó con nulidad ese proceder, resultando que 

sus personas no fueron tratadas al igual que otros beneficiarios respecto al derecho a juntar su 
ganado en cinco días. Las señaladas autoridades vulneraron también su derecho al debido proceso 

en sus elementos de fundamentación y congruencia , puesto que no explicaron la razón por la 
que no consideraron su denuncia respecto a que el INRA incumplió la Guía del Encuestador Jurídico 

que otorga un término para el conteo de ganado y prevé fechas para recoger la información de un 

predio. 

Las Magistradas ahora accionadas también vulneraron su derecho a la igualdad , puesto que se 
alegó que la accionante en calidad de esposa del accionante es quien debe tramitar el ejercicio de su 

derecho a la propiedad en la vía administrativa, cuando justamente el proceso de saneamiento es 

aquel que cuenta con normas obligatorias para resguardar esa igualdad entre hombres y mujeres. 
También se les vulneró el derecho a la defensa  al no valorar los argumentos expuestos en su 

demanda contenciosa administrativa respecto a que no contaron con un plazo idóneo en la etapa de 
levantamiento de la información en campo y sobre el indebido llenado de los formularios en dicha 

etapa. 

I.1.2. Derechos, garantía y principios supuestamente vulnerados  
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Los accionantes denuncian la vulneración de sus derechos al debido proceso en sus elementos de 

fundamentación, motivación y congruencia, a la defensa, a la correcta valoración de la prueba, y a 

los principios de seguridad jurídica y a la igualdad, esa última también como derecho autónomo; 
citando al efecto los arts. 8, 115.II, y 410.II de la Constitución Política del Estado (CPE); 8 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH); y, 14 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos (PIDCP). 

I.1.3. Petitorio  

Solicitan se conceda la tutela, y en consecuencia, se ordene: a)  Dejar sin efecto en todas sus partes 
la Sentencia Agroambiental Plurinacional S1a 102/2019 de 26 de septiembre; y, b)  Que la Sala 

Primera del Tribunal Agroambiental emita una nueva resolución ajustada a Derecho que disponga la 

ejecución del saneamiento agrario sin vulnerar garantías procesales.  

I.2. Audiencia y Resolución de la Sala Co nstitucional  

Celebrada la audiencia pública el 30 de julio de 2020, según consta en el acta cursante de fs. 116 a 

122 vta., se produjeron los siguientes actuados: 

I.2.1. Ratificación y ampliación de la acción  

Los accionantes a través de su abogado en audiencia ratificaron de manera íntegra el contenido del 

memorial de acción de amparo constitucional, y ampliándolo manifestaron que: 1) Adjuntaron a la 
presente acción tutelar tres mil ochocientas ochenta y un fojas de antecedentes, que son los cuerpos 

del proceso de saneamiento y además fotocopias legalizadas otorgadas por el Tribunal 

Agroambiental; 2)  El 21 de agosto de 2013 se citó al coaccionante para que a partir de esa fecha 
tenga cinco días para presentar sus pruebas; es decir, que hasta el 27 de ese mes y año -día sexto- 

debía darse inicio a la verificación de la FES. Sin embargo, solo se otorgaron cuatro días, lo que les 
limitó su derecho a la defensa. Respecto a esa denuncia, la Sentencia Agroambiental Plurinacional 

S1a 102/2019 se limitó a referir en tres líneas que el plazo corre desde el primer día de la citación, 
cuando en los términos administrativos y judiciales se consideran a partir del día siguiente; al no ser 

respondido ni valorado correctamente por las Magistradas hoy accionadas ese hecho, se ocasionó 

la vulneración del derecho al debido proceso en sus elementos de seguridad jurídica y de 
valoración objetiva de la prueba ; y, 3) Las referidas autoridades no expresaron los motivos por 

los cuales la accionante -esposa- no puede ser incluida en el título ejecutorial a emitirse, vulnerando 
la garantía a la igualdad con relación a su apersonamiento. 

I.2.2. Informe de las autoridades accionadas  

Ángela Sánchez Panozo, Presidenta; y, Elva Terceros Cuellar y María Tereza Garrón Yucra, 

Magistradas de la Sala Primera del Tribunal Agroambiental, mediante informe presentado el 29 de 
julio de 2020, cursante de fs. 71 a 77 y en audiencia a través de su abogada, manifestaron que: i)  

Con relación a la denuncia de falsedad de las actas y demás actuaciones del proceso administrativo 
de saneamiento ejecutado sobre el predio ñSanta Claraò, por cuanto un funcionario se habr²a 

constituido al mismo tiempo en diferentes lugares. De acuerdo a los antecedentes del proceso de 
saneamiento observaron que las actividades de mensura, encuesta catastral y verificación de la FES 

fueron ejecutadas todas en el predio ñSanta Claraò, donde el coaccionante tuvo pleno conocimiento 

sobre la ejecución de dichas actividades administrativas, sin que en su momento efectúe observación 
alguna; conforme se tiene acreditado de las firmas cursantes en las carpetas de saneamiento; ii)  En 

cuanto al presunto incumplimiento en el plazo de notificación para la realización de las actividades 
de campo, se pudo verificar la existencia física de la notificación y carta de citación de 21 de agosto 

de 2013, debiendo el coaccionante constituirse en su propiedad a efectos de realizar el Relevamiento 

de Información en Campo y conteo de ganado, llevándose a cabo dichas actividades el 26 del mismo 
mes y año, conforme se tiene del Acta de Conteo de Ganado y Acta de Apersonamiento y Recepción 

de documentos que cuenta con la firma del coaccionante y de su representante legal, constatándose 
la existencia de cinco días entre la citación y la ejecución de las actividades de campo. 

Consiguientemente, el argumento expuesto por los accionantes sobre ese aspecto carece de 
fundamento legal; iii) Los accionantes sustentan su denuncia en la supuesta falta de veracidad en el 
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Acta de Conteo de Ganado en la aclaración efectuada al pie de la citada Acta relativa a la identificación 

de noventa y dos bovinos y treinta y seis equinos, de los cuales se especificó que del total de cabezas 

de ganado bovino, veintid·s ten²an la contramarca ñMLCO OCAò; aspecto que consideraron 
irrelevante, puesto que no afectó la totalidad del ganado bovino -noventa y dos- acreditando la carga 

animal existente en el predio, ni el cálculo de la FES. Además, las mencionadas Actas fueron firmadas 
por el coaccionante y por su representante legal, sin que se advierta ninguna observación acerca de 

la aclaración inmersa al pie de dichos documentos, lo que implicó que los accionantes consintieron 

dichos actos y los convalidaron con su participación activa en el proceso de saneamiento; iv) 
Respecto a la supuesta vulneración del derecho al debido proceso en su elemento a la seguridad 

jurídica de acuerdo con la SCP 1517/2012 de 24 de septiembre, se estableció que ese no es un 
derecho sino un principio que no puede ser tutelado a través de la acción de amparo constitucional. 

Tampoco los accionantes manifestaron el nexo de causalidad entre ese principio y la Sentencia 
Agroambiental Plurinacional S1a 102/2019, por lo que no corresponde realizar mayor análisis; v)  

Acerca del debido proceso en sus elementos de fundamentación, motivación y congruencia, los 

accionantes no especificaron de qué manera la Sentencia Agroambiental Plurinacional S1a 102/2019 
vulneró ese derecho, cuando de la lectura se tiene que se realizó un análisis de toda la documentación 

relativa a los antecedentes del proceso administrativo de saneamiento ejecutado sobre el predio 
ñSanta Claraò y despu®s de un an§lisis integral, en atenci·n a la valoraci·n probatoria otorgada, se 

aplicó la norma específica de la materia de manera correcta. Asimismo, se advirtió que en la señalada 

Sentencia cada una de las peticiones efectuadas por los accionantes fueron consideradas, analizadas 
y respondidas de manera fundamentada y motivada; vi)  Alegan la vulneración de su derecho a la 

igualdad, por cuanto la accionante no fue incluida en la titulaci·n del predio ñSanta Claraò. Al respecto, 
la no inclusión deviene de dos aspectos; el primero, referido a que en el proceso de saneamiento 

desarrollado en el mencionado predio, los accionantes presentaron al INRA un memorial solicitando 
la ejecución de un proceso de SAN-SIM sobre ese terreno del cual señalaba ser propietario el 

coaccionante, as² como pidieron el saneamiento sobre el predio ñEl Carachiò del cual refirieron que la 

accionante sería la propietaria, sin señalar en ningún momento que ambos requirentes contrajeron 
matrimonio, como se demuestra del memorial de solicitud de SAN-SIM que omitió el apellido de 

casada de la antes nombrada; el segundo, con relación a que concluida la etapa de campo y gabinete 
del proceso de saneamiento, y emitido por el INRA el Informe Complementario DDSC-COI-INF 

1328/2014 de 23 de junio, se estableció que el coaccionante es de nacionalidad italiana, por lo que 

en virtud de la aplicación del art. 267 del DS 29215 no le correspondería la adjudicación del predio 
ñSanta Claraò, en cuya oportunidad de manera ñconvenienteò, el antes nombrado hizo conocer al 

INRA la relación conyugal que existe entre ambos solicitantes de saneamiento, pidiendo 
expresamente la nulidad de las actuaciones administrativas desarrolladas; situación que fue atendida 

solo en cuanto a la titulación en favor del cónyuge y no así con relación a la nulidad de actuados, sin 

que aquello implique la exclusión de la accionante en la comunidad de bienes gananciales adquiridos 
durante la vigencia del vínculo matrimonial; consecuentemente, no se evidenció vulneración del 

derecho a la igualdad, ya que los accionantes intervinieron durante todo el proceso de saneamiento 
en igualdad de condiciones con la parte contraria; vii)  Sobre la supuesta vulneración del derecho a 

la defensa, los accionantes no acreditaron que durante la sustanciación del proceso contencioso 
administrativo radicado en sede agroambiental se les impidió conocer los actuados del proceso, por 

lo tanto, no es evidente ese extremo; y, viii)  Realizaron una valoración correcta e integral de todos 

los actuados cursantes en la carpeta predial relativa al proceso administrativo de saneamiento 
ejecutado sobre el predio ñSanta Claraò; consiguientemente, por la teor²a de las autorestricciones, no 

corresponde a la jurisdicción constitucional ingresar a un nuevo análisis con relación a los aspectos 
considerados en el citado proceso, por lo que solicitan se deniegue la tutela.  

I.2.3. Intervención de los terceros interesados  

Jeanine Añez Chávez, ex Presidenta del Estado Plurinacional de Bolivia a través de sus representantes 
legales, mediante informe presentado el 28 de julio de 2020, cursante de fs. 110 a 115, y en audiencia 

manifestó que: a)  En la presente acción de amparo constitucional, los accionantes reiteraron las 

denuncias expresadas en la demanda contenciosa administrativa resuelta por el Tribunal 
Agroambiental, y realizaron observaciones al proceso de saneamiento que ya fueron solucionadas en 
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su oportunidad por el citado Tribunal; b)  Se pretende mediante esta acción tutelar soslayar el 

incumplimiento parcial de la FES verificada en campo dentro del proceso de saneamiento del predio 

ñSanta Claraò, el coaccionante particip· activamente desde la etapa inicial, campa¶a p¼blica -talleres 
sobre el proceso- y pericias de campo, estampando expresamente su conformidad y constancia de 

los resultados de la etapa de Relevamiento de Información en Campo y en el Acta de Cierre; c)  Sobre 
el supuesto incumplimiento del plazo de la notificación para la realización de actividades de campo, 

los accionantes tenían pleno conocimiento del proceso de saneamiento; así lo reconoció el 

coaccionante en su demanda contenciosa administrativa cuando hizo una relación de las actividades, 
donde se señala a la notificación con el Edicto Agrario en el que públicamente se pone a conocimiento 

el inicio y fiscalización del relevamiento de información en campo desde el 15 al 26 de agosto de 
2013. Evidentemente, el 15 de dicho mes y año se dio inicio a la campaña pública que contó con la 

participación del coaccionante, lo que acreditó que sabía desde esa fecha que se efectuaría el 
saneamiento de su propiedad. De igual manera, los formularios suscritos por el coaccionante 

demostraron claramente que dichas actividades fueron levantadas el 26 del indicado mes y año, 

cumpliendo así con los cinco días estipulados en la norma; se corroboró que el antes nombrado no 
objetó ni observó en su momento ninguna actividad propia del saneamiento. La Sentencia 

Agroambiental Plurinacional S1a 102/2019 es amplia y fundamentada, sustentada en los antecedentes 
que cursan en la carpeta de saneamiento del predio ñSanta Claraò, por lo cual se desvirt¼an los 

argumentos de vulneración del derecho al debido proceso por falta de pronunciamiento en el fondo 

por incumplimiento al plazo de notificación; d)  En cuanto a la falta de veracidad en el conteo de 
ganado, de acuerdo a los antecedentes del proceso de saneamiento, específicamente los formularios 

de las fichas catastral y de verificación de la FES, se comprobó que los indicados formularios fueron 
levantados en etapa de pericias de campo con la participación activa del coaccionante en el conteo 

de ganado, así como en el registro de mejoras; no existiendo en ese momento ninguna observación, 
objeción o ambigüedad como ahora se denuncia, lo que implicó que el coaccionante consintió 

expresamente los actos ejecutados por el INRA. Sin embargo, corresponde aclarar que el registro de 

cantidad de cabezas refiere a noventa y dos cabezas de ganado bovino y treinta cinco equinos, en 
otro acápite referido a la cantidad de cabezas de ganado mayor con otra marca o sin marca, se 

registró cincuenta y tres bovinos con otra marca y treinta terneros sin marca, y una nota al pie que 
se¶al·: ñódel total de cabezas de ganado bovino, 92 de los mismos 22 tenían contramarca ML, OC, 

OCAôò (sic). Esa explicaci·n refiere que existen noventa y dos cabezas de ganado registrado; y, e)  

En cuanto a la vulneración del derecho a la igualdad al supuestamente excluir a la accionante, 
igualmente de antecedentes se puede verificar que la nombrada se apersonó al proceso de 

saneamiento del predio ñEl Carachiò colindante con el predio ñSanta Claraò, es decir, ambos esposos 
-hoy accionantes- se apersonaron -en etapa de saneamiento- ante la brigada del INRA como 

poseedores de dos predios diferentes. Por ello, la RS 19013 determin· adjudicar el predio ñEl Carachiò 

en favor de la accionante, en la superficie de 1756.4404 ha, clasificada como mediana ganadera, y 
el predio ñSanta Claraò en favor del coaccionante en una superficie de 861.8173 ha, clasificada como 

mediana ganadera; eso debido a que ambos accionantes -cónyuges- se apersonaron al proceso de 
saneamiento por separado, así se tiene demostrado en las fichas catastral y de verificación de la FES 

donde se evidenció que únicamente se registró al coaccionante, no existiendo ningún anexo de 
beneficiario en el que se hubiere registrado a la accionante en calidad de esposa. En todo el 

transcurso del proceso de saneamiento no concurrió solicitud alguna de inclusión del nombre de la 

accionante, y si bien el coaccionante, para regularizar su situación de beneficiario extranjero, 
present· la Resoluci·n Administrativa (RA) ñSCDNA T003MBOL-3694/15ò emitida por la Direcci·n 

General de Migración (DIGEMIG) sobre su nacionalización por matrimonio, así como el certificado de 
matrimonio, no se encontró pedido o consentimiento expreso para la inclusión de la accionante en el 

título ejecutorial a emitirse. En ese orden, recién en la etapa de resolución y titulación se solicitó 

dicha inclusión y se acreditó la copropiedad de la accionante; sin embargo, no le corresponde al INRA 
incluir de oficio a la accionante -esposa- como copropietaria. Al no ser evidentes las vulneraciones a 

los derechos alegados por los accionantes solicitan se deniegue la tutela. 

En audiencia, la representante legal de Jeanine Añez Chávez, ex Presidenta del Estado Plurinacional 

de Bolivia y de Manuel Alejandro Machicao Orsi, Director Nacional del INRA, manifestó lo siguiente: 
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1)  El INRA ejecutó distintas actividades del proceso de saneamiento, las cuales pudieron ser 

objetadas por los accionantes a través de recursos administrativos; 2)  Cursa memorial de 14 de julio 

de 2014, que mereció el Informe Técnico Legal de 16 de septiembre del mismo año, en el que se 
analizó que la inclusión de la esposa en el título ejecutorial debió solicitarse por el esposo -ambos 

hoy accionantes-, situación que no sucedió; y, 3)  Si bien en la ficha catastral se consignó y estableció 
que el coaccionante, es una persona casada; empero, no se acreditó ese estado a través de un 

certificado de matrimonio u otro documento que establezca esa relación conyugal. A pesar de lo 

anterior, dentro de la comunidad de gananciales los derechos adquiridos persisten en un 50% en 
favor de cada cónyuge. 

Víctor Hugo Añez Bello, Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques 

y Tierras (ABT), mediante informe presentado el 23 de julio de 2020, cursante a fs. 48 y vta., 

manifest· que el predio ñSanta Claraò se ubica al interior de la categor²a de uso de suelo ñTierras de 
Uso Forestal (B-G)ò. Revisada la base de datos geoespacial que cuenta la ñUMIG NALò -acrónimo 

referido al Sistema de Monitoreo Espacial- y la Dirección Departamental de Santa Cruz (DDSC), se 
advirtió el regist ro al interior del referido predio de derechos agrarios y forestales, siendo ellos del 

predio privado ñSan Marcoò de propiedad de Arnoldo Mercado Pereira, RU-SIV-PGMFp-628-2007 y 
RU-SIV-POAFP-629-2007. Asimismo, el predio ñSanta Claraò registra antecedentes de procesos 

administrativos sancionatorios ejecutoriados por contravenciones ejecutadas a su interior, así como 

se encuentra dentro del programa de restitución de bosques. De igual manera, se advierte que el 
citado predio no está registrado al programa de la Ley de Apoyo a la Producción de Alimentos y 

Restitución de Bosques -Ley 337 de 11 de enero de 2013-; así como se advirtió que según el INRA 
el predio objeto de litigio no figura dentro de predios titulados.  

Beatriz Eliane Capobianco Sandoval, ex Ministra de Desarrollo Rural y Tierras no asistió a la audiencia 
de consideración de esta acción tutelar, pese a su notificación vía correo electrónico cursante a fs. 

42. 

I.2.4. Resolución  

La Sala Constitucional Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, mediante 

Resolución 55 de 30 de julio de 2020, cursante de fs. 123 a 130, denegó la tutela solicitada; bajo 
los siguientes fundamentos: i) El 21 de agosto de 2013 se notificó al coaccionante con dos 

actuaciones, al pie de ellas, se estableció que el INRA se constituir²a en el predio ñSanta Claraò a 

objeto de participar en la audiencia de conciliación referente al conflicto sobre las áreas sobrepuestas. 
Asimismo, a través de dichas notificaciones se le hizo saber al coaccionante que debía hacerse 

presente en su predio el 26 de igual mes y año a las 17:00 horas. En cuanto a los argumentos 
referentes a que el plazo de cinco días no fue correctamente valorado por las Magistradas ahora 

accionadas, y que ello incidió en su valoración de la FES, carecen de relevancia constitucional, puesto 

que de la documental presentada se demuestra expresamente el día de apersonamiento del INRA al 
predio de los accionantes, la cual fue recibida y firmada por el coaccionante, sin ninguna observación; 

por lo tanto, el d ía que pudo faltar no tiene relevancia constitucional a efectos de realizar el conteo 
de ganado o de realizar la mensura del predio; y, ii)  Con relación al agravio del derecho a la igualdad, 

como derecho autónomo y como elemento del derecho al debido proceso, al considerar que la no 

inclusión de la accionante -esposa- en el proceso de titulación, como tal, se constituye en una 
vulneración al citado derecho como mujer y como sujeto procesal; de la revisión de la Sentencia 

Agroambiental Plurinacional S1a 102/2019, se evidenció que las Magistradas ahora accionadas 
consideraron -en un primer momento - que los accionantes solicitaron al INRA procesos de 

saneamiento de distintos predios donde se le reconoció derechos a la accionante -esposa- en el 
predio ñEl Carachiò; adem§s, indicaron que no se le desconoce su calidad de mujer y esposa; as² 

como tampoco que el coaccionante adquirió ciudadanía a través de su matrimonio civil. También 

manifestaron que la comunidad de gananciales no le sería afectada. En consecuencia, el registrar el 
nombre en el título ejecutorial a expedirse tampoco tiene relevancia constitucional que merezca 

tutela.  

II. CONCLUSIONES  
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De la revisión de los antecedentes que cursan en obrados, se establece lo siguiente: 

II.1.  A través de memorial presentado el 20 de febrero de 2009, María Luisa Añez Justiniano de 
Colombara y Ottavio Colombara Celín -hoy accionantes- solicitaron al Director Departamental del 

INRA Santa Cruz, el SAN-SIM de los predios ñSanta Claraò y ñEl Carachiò (fs. 63 a 67). 

II.2.  Consta Acta de Inicio de Relevamiento de Información en Campo de 15 de agosto de 2013 (fs. 

59). 

II.3.  Por memorando de notificación de 21 de agosto de 2013, el INRA comunicó al coaccionante 

que debía constituirse y participar en el conteo de ganado de su propiedad el 26 del mismo mes y 
año a partir de las 17:00 horas (fs. 60).  

II.4.  Cursa levantamiento de Ficha Catastral realizada por el INRA el 26 de agosto de 2013 (fs. 51 a 

52). 

II.5.  Consta Acta de Conteo de Ganado de 26 de agosto de 2013, en la cual se registró como marca 

de ganado ñOCò, un total de noventa y dos bovinos; y, treinta y cinco equinos. Además, en nota 
marginal se se¶al· que veintid·s de los bovinos ten²an contramarca ñML OCò y ñOCAò, firmando en 

constancia Boris Colombara Añez (fs. 56). 

II. 6.  Mediante Sentencia Agroambiental Plurinacional S1a 102/2019 de 26 de septiembre, Elva 

Terceros Cuellar y Ángela Sánchez Panozo, Magistradas de la Sala Primera del Tribunal Agroambiental 
-ahora accionadas- declararon improbada la demanda contenciosa administrativa planteada por los 

accionantes (fs. 3 a 11 vta.); notificándose con la citada Sentencia mediante cédula el 30 de 

septiembre de 2019 (fs. 2).  

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

Los accionantes denuncian la vulneración de sus derechos al debido proceso en sus elementos de 

fundamentación, motivación y congruencia , a la defensa, a la correcta valoración de la prueba, 
y a los principios de seguridad jurídica y a la igualdad, esa última también como derecho autónomo; 

puesto que, las Magistradas hoy accionadas al pronunciar la Sentencia Agroambiental Plurinacional 
S1a 102/2019 de 26 de septiembre: a)  No consideraron la denuncia de falsedad de la elaboración de 

las Actas de inicio de procedimiento e incumplimiento del plazo de cinco días para la realización de 

actividades en campo; b) No respondieron ni fundamentaron por qué el INRA se apartó de la 
aplicación de la Guía del Encuestador Jurídico; c) Alegaron que la citada institución vulneró derechos 

de la accionante al no incluirla como esposa en el Título Ejecutorial a emitirse; sin embargo, de 
manera contradictoria indicaron que la inclusión del nombre de la cónyuge es de orden público y que 

puede hacer valer ese derecho y formalizarse en la vía administrativa, cuando el saneamiento agrario 

cuenta con normas obligatorias para resguardar que no se incurra en desigualdad en el trato del 
hombre y la mujer ; y, d)  Incurrieron en el mismo error que el INRA sobre los cómputos 

administrativos y al hacerlo inaplicaron su propio precedente jurisprudencial. 

En consecuencia, corresponde determinar en revisión, si los hechos demandados son evidentes, a fin 

de conceder o denegar la tutela solicitada. 

III.1. De la fundamentación, motivación y congruencia en las resoluciones judiciales 
como elementos del debido proceso  

La SCP 0458/2016-S3 de 20 de abril estableci· que: ñEn relación a los elementos esenciales que 
componen el derecho al debido proceso, se encuentran la motivación, fundamentación, 
congruencia y pertinencia, entre otros, que deben observarse a tiempo de asumir una 
determinación, tanto en sede judicial como administrativa. En este sentido, el razonamiento 
consolidado a través de la jurisprudencia reiterada tanto por el extinto Tribunal Constituci onal como 
por este Tribunal, estableci· que: óé[L]a garant²a del debido proceso, comprende entre uno de 
sus elementos la exigencia de la motivación de las resoluciones, lo que significa, que toda 
autoridad que conozca de un reclamo, solicitud o que dicte u na resolución resolviendo 
una situación jurídica, debe ineludiblemente exponer los motivos que sustentan su 
decisión , para lo cual, también es necesario que exponga los hechos establecidos, si la problemática 
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lo exige, de manera que el justiciable al momento de conocer la decisión del juzgador lea y comprenda 
la misma, pues la estructura de una resolución tanto en el fondo como en la forma, dejará pleno 
convencimiento a las partes de que se ha actuado no sólo de acuerdo a las normas sustantivas y 
procesales aplicables al caso, sino que también la decisión está regida por los principios y valores 
supremos rectores que rigen al juzgador, eliminándose cualquier interés y parcialidad, dando al 
administrado el pleno convencimiento de que no había otra forma de resolver los hechos juzgados 
sino de la forma en que se decidióéôò (las negrillas son nuestras). 

En cuanto a la fundamentación, la SCP 0386/2015-S2 de 8 de abril, manifestó que: ñéel derecho a 
una debida fundamentación y motivación de las resoluciones, se co nstituye en la garantía 
del sujeto procesal de que el juzgador al momento de emitir una decisión, explicará de 
manera clara, sustentada en derecho, los motivos que lo llevaron a tomar una decisión;  
argumentación que deberá seguir un orden coherente respecto a los hechos demandados y exponer 
con puntualidad los elementos jurídico-legales que determinaron su posición. 

Dicho de otra forma, toda autoridad que dicte una resolución, debe imprescindiblemente exponer los 
hechos, realizar la fundamentación legal y citar las normas que sustenta la parte dispositiva de la 
misma, por cuanto la estructura de una resolución tanto en el fondo como en la forma, dejará pleno 
convencimiento a las partes de que se ha actuado no sólo de acuerdo a las normas sustantivas y 
procesales aplicables al caso, sino que también la decisión está regida por los principios y valores 
supremos rectores que orientan al juzgador, eliminándose cualquier interés y parcialidad, dando al 
administrado el pleno convencimiento de que no había otra forma de resolver los hechos juzgados 
sino de la forma en que se decidió (SSCC 0863/2007-R, 0752/2002-R, SC 1369/2001-R, entre otras)ò 
(las negrillas nos corresponden). 

Sobre la congruencia como elemento del debido proceso, la SC 2016/2010-R de 9 de noviembre, 

cuyo entendimiento fue reiterado por las Sentencias Constitucionales Plurinacionales 0632/2012 de 
23 de julio y 0394/2018 -S1 de 13 de agosto, entre otras, refiri· que: ñéuno de los elementos del 
debido proceso es la congruencia en virtud de la cual la aut oridad jurisdiccional o 
administrativa, en su fallo, debe asegurar la estricta correspondencia entre lo 
peticionado y probado por las partes ; en ese contexto, es imperante además precisar que la 
vulneración al debido proceso en su elemento congruencia puede derivar de dos causales concretas 
a saber: a) Por incongruencia omisiva, en virtud de la cual, la autoridad jurisdiccional o 
administrativa emite una resolución sin considerar las pretensiones de las partes, 
vulnerando con esta omisión el derecho a un debido proceso y también el derecho a la defensa; 
y, b) por incongruencia aditiva, en virtud de la cual, la autoridad jurisdiccional o administrativa, falla 
adicionando o incorporando elementos no peticionados o no discutidos por las partes en el decurso 
de la causa. 

En el orden de ideas antes señalado y concretamente en lo referente a la incongruencia omisiva , 
la SC 0486/2010-R de 5 de julio, establece y concatena el debido proceso con el principio de 
congruencia señalando lo siguiente:  

óDe esta esencia (es decir de la naturaleza jurídica del debido proceso), deriva a su vez la congruencia 
como principio característico del debido proceso, entendida en el ámbito procesal como la estricta 
correspondencia que debe existir entre lo peticionado y lo resuelto ; ahora bien, esa 
definición general, no es limitativa de la coherencia que debe tener toda resolución, ya sea judicial o 
administrativa, y que implica también la concordancia entre la parte considerativa y dispositiva: sino 
que además, debe mantenerse en todo su contenido, efectuando un razonamiento integral y 
armonizado entre los distintos considerandos y razonamientos contenidos en la resolución. La 
concordancia de contenido de la resolución y su estricta correspondencia entre lo pedido, lo 
considerado y lo r esuelto, conlleva a su vez la cita de las disposiciones legales que apoyan 
ese razonamiento que llevó a la determinación que se asume . En base a esas 
consideraciones, es que quien administra justicia, emitirá fallos motivados, congruentes y 
pertinentes ò. (las negrillas y el subrayado fueron añadidos). 
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Asimismo, la SCP 0014/2018-S2 de 28 de febrero citando a la SC 0802/2007-R de 2 de octubre, indicó 

que en cuanto a los supuestos de motivación arbitraria señaló que: ñése refiere a los supuestos de 
motivación arbitraria; empero, es la SCP 2221/2012 de 8 de noviembre[é] la que desarrolla el 
contenido esencial del derecho a una resolución fundada, señalando que el mismo está dado por sus 
finalidades implícitas, como son: a)  El sometimiento a la Constitución Política del Estado y al bloque 
de constitucionalidad; b)  Lograr el convencimiento de las partes que la resolución no es arbitraria; 
es decir, que observa el valor justicia, los principios de interdicción de la arbitrariedad, de 
razonabilidad y de congruencia; c)  Garantizar la posibilidad del control de la resolución a través de 
los medios de impugnación; d)  Permitir el control social de la resolución en mérito al principio de 
publicidad y, e)  La observancia del principio dispositivo que implica la otorgación de respuestas a las 
pretensiones de las partes -quinta finalidad complementada por la SCP 0100/2013 de 17 de enero[é]-
. 

Respecto a la segunda finalidad, tanto la SCP 2221/2012 como la SCP 0100/2013, señalan que la 
arbitrariedad puede estar expresada en una decisión sin motivación, con motivación arbitraria, 
insuficiente y por la falta de coherencia del fallo. Ejemplificando refiere, que la decisión sin motivación 
se presenta cuando la resolución no da razones que la sustenten; en tanto que la motivación 
arbit raria es la que sustenta la decisión con fundamentos y consideraciones meramente 
retóricas o cuando deviene de la valoración arbitraria, irrazonable de la prueba , o en su 
caso, de la omisión en la valoración de la prueba aportada en el proceso; la motivación insuficiente, 
cuando no se da razones de la omisión de pronunciamiento sobre los planteamientos de las partes; 
finalmente, la falta de coherencia del fallo se da, en su dimensión interna, cuando no existe relación 
entre las premisas -normativa y fáctica- y la conclusión -por tanto-; en su dimensión externa, implica 
que la resolución debe guardar correspondencia con lo pedido o impugnado por las partes. Ambos 
entendimientos, sobre la coherencia interna y externa, tienen su antecedente en la SC 0863/2003-R 
de 25 de junio[é], así como en la SC 0358/2010 de 22 de junio[é], estableciendo que en el ámbito 
procesal, el principio de congruencia se entiende no solo como la correspondencia que debe existir 
entre lo peticionado y lo resuelto, sino que además implica la concordancia del fallo, es decir su 
coherencia interna, entendimiento que fue reiterado en la SCP 1915/2012 de 12 de octubre[é], entre 
otras. Por su parte, respecto a la congruencia de las resoluciones de segunda instancia, la SC 
0682/2004-R de 6 de mayo[é], señala que el pronunciamiento debe guardar correspondencia con los 
agravios de la apelaci·n y la contestaci·n de alzadaò (las negrillas nos corresponden). 

III.2. De la legalidad ordinaria  

La SCP 0814/2020-S3 de 27 de noviembre al respecto señaló que: «El entendimiento asumido por 
este Tribunal Constitucional Plurinacional respecto de la interpretación de la legalidad ordinaria tiene 
como antecedente la SC 1846/2004-R de 30 de noviembre, que precis· lo siguiente: ñSi bien la 
interpretación de la legalidad ordinaria debe ser labor de la jurisdicción común, corresponde a la 
justicia constitucional verificar si en esa labor interpretativa no se han quebrantado los principios 
constitucionales informadores del ordenamiento jurídico, entre ellos, los de legalidad, seguridad 
jur²dica, igualdad, proporcionalidad, jerarqu²a normativa y debido procesoéò. Criterio reiterado por 
las SSCC 1917/2004-R de 13 de diciembre y 0085/2006-R de 25 de enero, en las cuales se establece 
que dicha actividad es facultad de los jueces y tribunales ordinarios y sólo cuando dicha interpretación 
hubiere quebrantado los principios, valores, derechos y garantías constitucionales es posible que se 
realice el control tutelar de constitucionalidad. Estableciéndose en la última Sentencia Constitucional 
mencionada, dos requisitos que debía cumplir el accionante para que el Tribunal Constitucional 
ingrese a analizar la interpretación de la legalidad ordinaria, siendo estos: a) Que el accionante 
explique el por qué la labor interpretativa im pugnada resulta insuficientemente motivada, arbitraria, 
incongruente, absurda o ilógica o con error evidente, identificando, en su caso, las reglas de 
interpretación que fueron omitidas por el órgano judicial o administrativo, y, b) Que precise los 
derechos o garantías constitucionales que fueron lesionados por el intérprete, agregándose un tercer 
requisito en la SC 0194/2011-R de 11 de marzo, referido a establecer el nexo de causalidad entre la 
ausencia de motivación, arbitrariedad u otra situación absurda, por no aplicar la interpretación que 
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considera debió efectuarse, y los derechos y/o garantías que conforman el bloque de 
constitucionalidad, y que fueron lesionados con dicha interpretación. 

Posteriormente, a través de la SCP 0410/2013 de 27 de marzo, citando a su vez, a las SSCC 
1358/2003-R de 18 de septiembre, 1237/2004-R de 3 de agosto y 1917/2004-R de 13 de diciembre, 
se suprimieron los requisitos de la carga argumentativa de la SC 1846/2004-R (en el mismo sentido, 
las Sentencias Constitucionales Plurinacionales 0231/2018-S2, 0074/2019-S2 y 0800/2019-S2, entre 
otras). Sin embargo, la SCP 1631/2013 de 4 de octubre, exigió al accionante que demuestre a la 
justicia constitucional de por qué la interpretación desarrollada por las autoridades accionadas, 
vulnera derechos y garant²as en tres dimensiones diferentes: ña) Por vulneraci·n del derecho a una 
Resolución congruente y motivada que afecta materialmente al derecho al debido proceso y a los 
derechos fundamentales que se comprometen en función de tal determinación; b) Por una valoración 
probatoria que se aparta de los marcos de razonabilidad y equidad; y, c) Por una incorrecta aplicación 
del ordenamiento jurídico, que más allá de las implicancias dentro del proceso judicial o administrativo 
lesiona derechos y garant²as constitucionalesò. La jurisprudencia antes mencionada fue, a su vez 
confirmada por la SCP 0371/2014 de 21 de febrero. 

En ese marco, la SCP 0345/2020-S3 de 23 de julio, resume los supuestos de procedencia de revisión 
de la legalidad ordinaria, se¶alando que: óéno obstante de estar claramente delimitado que la 
facultad de interpretar y/o aplicar las normas del ordenamiento jurídico ordinario en sus diferentes 
materias y ámbitos corresponde a las autoridades judiciales y administrativas, y no propiamente a la 
justicia constitucional; sin embargo, ello es posible cuando en esa labor se haya advertido la 
vulneración de derechos y garantías previstas en la Constitución Política del Estado, para lo cual 
corresponde que el peticionante de tutela explique de manera clara y concreta cómo la labor de la 
autoridad judicial o administrativa, ya sea en la interpretación de la norma o en la valoración de la 
prueba, o por afectación a los elementos de fundamentación y congruencia de la resolución, vulneró 
los derechos fundamentales y garant²as constitucionales que invocaô. 

Con base a la contextualización de la línea jurisprudencial referida a la legalidad ordinaria, las 
autorrestricciones establecidas como requisitos a ser cumplidos por el accionante, 
quedan res umidos en la obligación de que el accionante deba explicar de manera simple, 
clara y concreta cómo la interpretación de una norma realizada por la autoridad judicial 
o administrativa vulneró sus derechos fundamentales y garantías constitucionales » (las 

negrillas nos corresponden). 

III.3. En cuanto a la valoración de la prueba  

La SCP 1916/2012 de 12 de octubre, al respecto indic· que: ñEn relación a ello, el Tribunal 
Constitucional, estableció que dicha labor le corresponde de manera exclusiva a la jurisdicción 
ordinaria, es decir a los jueces, tribunales y autoridades administrativas a tiempo de emitir sus fallos; 
sin embargo, de manera excepcional, definió el alcance de la jurisdicción constitucional para su 
intromisión, señalando en la SC 0560/2007-R de 3 de julio que: ñéla valoraci·n de las pruebas, 
constituye una atribución privativa de los jueces y tribunales ordinarios, y que a través del recurso 
de hábeas corpus (ahora acción de libertad) no es posible revisar el análisis y los motivos que llevaron 
a los tribunales ordinarios a otorgar a los medios de prueba determinado valor; dado que ello 
implicaría revisar la valoración de la prueba realizada en la jurisdicción ordinaria, atribución que, 
conforme lo sintetizó la SC 0965/2006-R de 2 de octubre, está permitida solamente óécuando en 
dicha valoración: a) exista apartamiento de los marcos legales de razonabilidad y equidad previsibles 
para decidir (SC 0873/2004-R y 0106/2005-R, entre otras), o b) cuando se haya omitido 
arbitrariamente valorar la prueba y su lógica consecuencia sea la lesión de derechos fundamentales 
y garantías constitucionales (SC 0129/2004-R, de 28 de enero)ò. En el mismo sentido, las SSCC 
0884/2007-R y 0262/2010-R. 

Competencia que se traduce, conforme a lo establecido por la SC 0129/2004-R de 28 de enero, que: 
óées necesario dejar claro, que en lo relativo a prueba, la competencia s·lo se reduce a establecer si 
fue o no valorada, pero no a imponer mediante este recurso cómo debe ser compulsada y menos a 
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examinarla, lo que significa, que sólo se deberá disponer en casos de omisión de compulsa que se la 
analice siempre que curse en el expediente y que hubiera sido oportunamente presentada...ô 

No obstante las excepciones anotadas en la SC 0560/2007-R glosada precedentemente, cabe añadir 
en que SC 0115/2007-R de 7 de marzo, se consideró otra excepción a las subreglas jurisprudenciales, 
se¶alando que: óadem§s de la omisi·n en la consideraci·n de la prueba, (é) es causal de excepci·n 
de la subregla de no valoración de la prueba, otra excepción se da cuando la autoridad judicial basa 
su decisi·n en una prueba inexistente o que refleja un hecho diferente al utilizado como argumentoô.  

En resumen, por regla general, la jurisdicción constitucional está impedida de ingresar a valorar la 
prueba, por ser una atribución conferida privativa y exclusivamente a las autoridades jurisdiccionales 
o administrativas; empero, tiene la obligación de verificar si en dicha labor: 1) Las autoridades no se 
apartaron de los marcos legales de razonabilidad y equidad; 2) No omitieron de manera arbitraria la 
consideración de ellas, ya sea parcial o totalmente; y, 3) Basaron su decisión en una prueba 
inexistente o que refleje un hecho diferente al utilizado como argumento. Claro está que además de 
ello, en cualquier caso, se debe demostrar la lógica consecuencia de que su incumplimiento ocasionó 
lesión de derechos fundamentales y/o garantías constitucionales al afectado; lo que se traduce en 
relevancia constitucional. Supuestos que constituyen excepciones a la regla aludida; dado que se 
admite injerencia de la jurisdicción constitucional, únicamente cuando se evidencian dichas 
vulneraciones; empero, dicha competencia se reduce únicamente a establecer la ausencia de 
razonabilidad y equidad en la labor valorativa, o bien, si existió una actitud omisiva en esta tarea, ya 
sea parcial o total; o finalmente, si se le dio un valor diferente al medio probatorio, al que pos ee en 
realidad, distorsionando la realidad y faltando al principio de rango constitucional, como es la verdad 
material, pero en ningún caso podrá pretender sustituir a la jurisdicción ordinaria, examinando 
directamente la misma o volviendo a valorarla, usurpando una función que no le está conferida ni 
legal ni constitucionalmente.  

Para que el Tribunal pueda ingresar al análisis de la valoración de la prueba, la ya citada SC 
0965/2006-R estableció que la parte procesal que se considere agraviada con los resultados de la 
apreciación efectuada dentro de un proceso judicial o administrativo, debe invocar la lesión a sus 
derechos fundamentales y expresar: óPor una parte, qu® pruebas (se¶alando concretamente) fueron 
valoradas apartándose de los marcos legales de razonabilidad y equidad previsibles para decidir; o, 
cu§les no fueron recibidas, o habi®ndolo sido, no fueron producidas o compulsadas (é).  

Asimismo, es imprescindible también, que el recurrente señale en qué medida, en lo conducente, 
dicha valoración cuestionada de irrazonable de inequitativa o que no llegó a practicarse, no obstante 
haber sido oportunamente solicitada, tiene incidencia en la Resolución final; por cuanto, no toda 
irregularidad u omisión procesal en materia de prueba (referida a su admisión, a su práctica, a su 
valoración, etc.) causa por sí misma indefensión material constitucionalmente relevante, 
correspondiendo a la parte recurrente, demostrar la incidencia en la Resolución final a dictarse, es 
decir, que la Resolución final del proceso hubiera podido ser distinta de haberse practicado la prueba 
omitida, o si se hubiese practicado correctamente la admitida, o si se hubiera valorado 
razonablemente la compulsadaéôò. 

III.4. El acceso, titulación y tenencia de tierras como parámetro de iguald ad y su 
tratamiento con perspectiva de género  

Sobre el acceso a la tierra por las mujeres, el art. 395 de la CPE estableci· que: ñLas tierras fiscales 

serán dotadas a indígena originario campesinos, comunidades interculturales originarias, 

afrobolivianos y comunidades campesinas que no las posean o las posean insuficientemente, de 
acuerdo con una política estatal que atienda a las realidades ecológicas y geográficas, así como a las 

necesidades poblacionales, sociales, culturales y económicas. La dotación se  realizará de 
acuerdo con las políticas de desarrollo rural sustentable y la titularidad de las mujeres al 

acceso, distribución y redistribución de la tierra, sin discriminación por estado civil o 

unión conyugal ò (las negrillas fueron a¶adidas). 
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De igual manera, el art. 402.2 de la CPE, estableci· que es obligaci·n del Estado el: ñPromover 

políticas dirigidas a eliminar todas las formas de discriminación contra las mujeres en el 

acceso, tenencia y herencia de la tierra ò (las negrillas nos pertenecen). 

En cuanto a los derechos a la igualdad y a la no discriminación es necesario remitirse al contenido 
del Protocolo para Juzgar con Perspectiva de G®nero, el cual se¶al· que aquellos ñése constituyen 

en el fundamento de los derechos humanos y se encuentran consagradas en diferentes instrumentos 

internacionales sobre derechos humanos. De manera concreta, (é) los ·rganos de supervisi·n de los 
derechos humanos tanto del sistema universal como interamericano han interpretado la igualdad 

entre hombres y mujeres y la necesidad de que se asuman medidas positivas para materializar el 
derecho a la igualdadò[1] . 

De igual manera, el art. 2 del PIDCP establece que: ñ1. Cada uno de los Estados Partes en el presente 
Pacto se compromete a respetar y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su 

territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción 
alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, 

posición econ·mica, nacimiento o cualquier otra condici·n socialò.  

El art. 3 el PIDCP se¶ala que: ñLos Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar 

a hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados en 
el presente Pactoò. El Comit® de Derechos Humanos interpret· el citado art²culo en la Observaci·n 

General 28, efectuando un amplio desarrollo de la igualdad entre hombres y mujeres en todos los 

ámbitos, tanto de la vida privada como pública. Así, expresó que: ñéno puede surtir plenamente sus 
efectos cuando se niega a alguien el pleno disfrute de cualquier derecho del Pacto en un pie de 

igualdad. En consecuencia, los Estados deben garantizar a hombres y mujeres por igual el disfrute 
de todos los derechos previstos en el Pacto. 

(é) 

Esas medidas comprenden las de eliminan los obstáculos que se interponen en el goce de esos 
derechos en condiciones de igualdad, dar instrucción a la población y a los funcionarios del Estado 

en materia de derechos humanos y ajustar la legislación interna a fin de dar efecto a las obligaciones 

enunciadas en el Pacto. El Estado Parte no sólo debe adoptar medidas de protección sino también 
medidas positivas en todos los ámbitos a fin de dar poder a la mujer en forma efectiva e 

igualitariaò[2] . 

Asimismo, el PIDCP en su art. 26 determina que: ñTodas las personas son iguales ante la ley y tienen 

derecho sin discriminaci·n a igual protecci·n de la leyò. 

Sobre el derecho a la igualdad y a la no discriminación la Convención sobre Eliminación de todas las 
Formas de Discriminaci·n contra la Mujer (CEDAW), estableci· en su art. 14.2 que: ñLos Estados 

Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en las 

zonas rurales a fin de asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, su participación 
en el desarrollo rural y en sus beneficioséò. Tambi®n estipul· en su art. 5 que: ñLos Estados Partes 

tomarán todas las medidas apropiadas para: a) Modificar los patrones socioculturales de conducta 
de hombres y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas 

consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la idea de inferioridad o 

superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeresò. 

Sobre la equidad de g®nero, el art. 3.V de la LSNRA establece que: ñEl Servicio Nacional de Reforma 
Agraria, en concordancia con el artículo 6° de la Constitución Política del Estado y en cumplimiento 

a las disposiciones contenidas en la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer ratificada por Ley 1100 de 15 de septiembre de 1989, aplicará 
criterios de equidad en la distribución, administración, tenencia y aprovechamiento de la 

tierra en favor de l a mujer, independientemente de su estado civil ò (las negrillas fueron 
agregadas). 

De manera similar la Ley de Modificación a la Ley 1715 Reconducción a la Reforma Agraria en su 
Disposici·n Final Octava establece que: ñSe garantiza y prioriza la participaci ón de la mujer en 
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los procesos de saneamiento y distribución de tierras . En caso de matrimonios y uniones 

conyugales libres o de hecho, los títulos ejecutoriales serán emitidos a favor de ambos cónyuges o 

convivientes que se encuentren trabajando la tierra, consignando el nombre de la mujer en 
primer lugar . Igual tratamiento se otorgará en los demás casos de copropietarios mujeres y 

hombres que se encuentren trabajando la tierra, independientemente de su estado civilò (las negrillas 
nos pertenecen). El art. 3 inc. e) del DS 29215 entendió que el carácter social del derecho agrario 

consiste en: ñLa equidad en el derecho de acceso y tenencia de la tierra de mujeres y hombresò. El 

art. 6 del citado Decreto Supremo establece responsabilidades de los servidores públicos ante la 
ejecución de los procedimientos de saneamiento en sus distintas etapas y diferentes actividades 

indicando que: ñTales actividades deber§n realizarse de manera compatible con la protecci·n de la 
vida humana, el respeto a los derechos de los pueblos indígenas u originarios y campesinos, la 

propiedad pública y privada, la promoción de la equidad de género , la conservación del medio 
ambiente, los recursos naturales y la biodiversidadò (las negrillas son ilustrativas). 

III.5. Análisis del caso co ncreto  

Los accionantes denuncian la vulneración de sus derechos al debido proceso en sus elementos de 

fundamentación, motivación, congruencia , a la defensa, a la correcta valoración de la prueba, 
y a los principios de seguridad jurídica y a la igualdad, esa última también como derecho autónomo; 

puesto que, las Magistradas hoy accionadas al pronunciar la Sentencia Agroambiental Plurinacional 
S1a 102/2019 de 26 de septiembre: 1)  No consideraron la denuncia de falsedad de la elaboración de 

las Actas de inicio de procedimiento e incumplimiento del plazo de cinco días para la realización de 
actividades en campo; 2) No respondieron ni fundamentaron por qué el INRA se apartó de la 

aplicación de la Guía del Encuestador Jurídico; 3) Alegaron que la citada institución vulneró derechos 

de la accionante al no incluirla como esposa en el Título Ejecutorial a emitirse; sin embargo, de 
manera contradictoria indicaron que la inclusión del nombre de la cónyuge es de orden público y que 

puede hacer valer ese derecho y formalizarse en la vía administrativa, cuando el saneamiento agrario 
cuenta con normas obligatorias para resguardar que no se incurra en desigualdad en el trato del 

hombre y la mujer; y, 4)  Incurrieron en el mismo error que el INRA sobre los cómputos 

administrativos y al hacerlo inaplicaron su propio precedente jurisprudencial. 

De los antecedentes cursantes en la presente acción de amparo constitucional se tiene que los 
accionantes interpusieron demanda contenciosa administrativa contra la RS 19013, la cual mereció 

la Sentencia Agroambiental Plurinacional S1a 102/2019 pronunciada por las Magistradas ahora 

accionadas, mediante la que se determinó declarar improbada la referida demanda, manteniendo 
firme y subsistente y con todo el valor legal la citada Resolución Suprema. Notificándose con esa 

determinación a los accionantes el 30 de septiembre de 2019 (Conclusión II.6.). Estableciéndose a 
partir de dicho antecedente que la interposición de esta acción tutelar fue dentro del plazo de los seis 

meses que dispone el art. 55 del Código Procesal Constitucional (CPCo). 

De igual manera, se evidencia que los accionantes mediante memorial presentado el 20 de febrero 

de 2009 solicitaron que se realice proceso de SAN-SIM de las propiedades ñSanta Claraò y ñEl Carachiò, 
en el cual pidieron se admita dicho proceso y se emita la Resolución Administrativa correspondiente 

con relación a los predios antes citados, considerándolos de manera individual y cada uno con 

actividad productiva independiente. Constando la rúbrica del coaccionante, y a su vez, la firma de la 
accionante. Finalmente, en la parte inferior del escrito se se¶al· como propietario del predio ñSanta 

Claraò al coaccionante, y a la accionante -esposa- como propietaria del predio ñEl Carachiò (Conclusi·n 
II.1.).  

Asimismo, se tiene que el 15 de agosto de 2013 los funcionarios del INRA se apersonaron al polígono 
102 ubicado en el municipio de San Ignacio de Velasco, provincia del mismo nombre del 

departamento de Santa Cruz y suscribieron el Acta de Inicio de Relevamiento de Información en 
Campo de igual fecha, junto con autoridades, controles sociales, representantes y propietarios, donde 

consta que se socializaron las etapas, tareas y finalidades de la propiedad agraria y se dio inicio a las 
actividades de relevamiento de información, figurando como interesados y participantes los 

accionantes, indicándose el nombre completo y firma de la accionante (Conclusión II.2.).  
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De igual manera, por memorando de notificación de 21 de agosto de 2013, el INRA comunicó al 

coaccionante que debía constituirse y participar en el conteo de ganado de su propiedad el 26 del 

mismo mes y año a partir de las 17:00 horas (Conclusión II.3.). En la fecha antes señalada, se realizó 
el levantamiento de la Ficha Catastral, documento que señaló al coaccionante como propietario del 

predio ñSanta Claraò (Conclusi·n II.4.). Tambi®n consta Acta de Conteo de Ganado de 26 de agosto 
de 2013, en la cual se registr· como marca de ganado ñOCò, un total de noventa y dos bovinos; y, 

treinta y cinco equinos. Además, en nota marginal se señaló que veintidós de los bovinos tenían 

contramarca ñML OCò y ñOCAò, firmando en constancia Boris Colombara A¶ez (Conclusi·n II.5.). 

Ahora bien, de la jurisprudencia citada en el Fundamento Jurídico III.1. de la presente Sentencia 
Constitucional Plurinacional, sobre el derecho al debido proceso en sus elementos de motivación, 

fundamentación y congruencia estableció que la motivación significa que toda autoridad que 

conozca un reclamo, solicitud o que dicte una resolución resolviendo una situación jurídica, debe 
ineludiblemente exponer los motivos que sustentan su decisión, observándose en no incurrir en una 

decisión basada en una motivación arbitraria que deviene de una incorrecta valoración de la prueba. 
En cuanto a la fundamentación , se estableció que dicho elemento se constituye en una garantía 

de que el juzgador -entendido ese de manera amplia-, tanto en procesos judiciales como 
administrativos explicará de forma clara y sustentada en derecho los motivos que los llevaron a tomar 

una decisión. En cuanto a la congruencia  también se mencionó que la autoridad jurisdiccional o 

administrativa en su fallo debe asegurar la estricta correspondencia que debe existir entre lo 
peticionado y probado por las partes, además que debe guardar coherencia dentro de la estructura 

de su propio fallo, cuidándose que no existan contradicciones de argumentos en su interior.  

Sobre la vulneración de los derechos al debido proceso y a la defensa  

Los accionantes a través de la presente acción de amparo constitucional denunciaron que las 

Magistradas hoy accionadas transgredieron los citados derechos, puesto que, a pesar que 
denunciaron dentro de la demanda contenciosa administrativa que: i) Existió una irregular citación  

de los beneficiarios  para hacerse presentes durante el proceso de saneamiento, así como la 

falsedad en la elaboración de las actas de inicio de procedimiento, ya que las notificaciones con las 
actuaciones iniciales de saneamiento carecían de verosimilitud; ii)  Se incumplió con el plazo de 

la noti ficación  para la realización de actividades de campo, lo que les impidió reunir a su ganado 
para su conteo y mostrar su infraestructura; y, iii)  Se les causó indefensión  imposibilitándoles 

demostrar el cumplimiento de la FES; sin embargo, la Sentencia Agroambiental Plurinacional S1a 

102/2019 mencionó que los accionantes conocían del procedimiento agrario desde el principio, al 
participar el coaccionante de la campaña pública. No obstante -los nombrados alegan- aquello no 

tiene relación con la citación que ordenó el conteo de ganado y previó las fechas determinadas para 
recoger la información de un predio. En ese sentido, no se cuenta con un pronunciamiento de 

fondo en la referida Sentencia impugnada mediante esta acción de defensa. 

En ese orden, se establece que sobre la primera, tercera y cuarta  de las denuncias realizadas en 

la demanda contenciosa administrativa, las Magistradas hoy accionadas en el subtítulo tercero del 
Considerando Cuarto de la Sentencia Agroambiental Plurinacional S1a 102/2019 ahora impugnada 

se¶alaron que: ñéel indicado beneficiario tuvo pleno conocimiento de que se efectuar²a la actividad 

de Relevamiento de Información en Campo en su predio, toda vez que estas actividades tenían 
precisamente la finalidad de iniciar con las tareas de mensura, encuesta catastral y verificación de la 

FS y/o FES y convocar a los interesados mediante la difusión del proceso de saneamiento por medio 
de talleres, por consiguiente, carece de sustento el argüir que no conoció previamente sobre las 

actividades a realizarse o que no cont· el interesado con un óplazo m²nimoô para realizar el rodeo de 
su ganado para su verificación y conteo respectivo; con mayor razón, si las Notificaciones y la Carta 

de Citación para presentarse al lugar de su propiedad para el Relevamiento de Información en Campo 

y conteo de ganado, cursantes a fs. 2502 a 2504 de los antecedentes, fueron realizadas en 21 de 
agosto de 2013, efectuándose tal verificación en 26 de agosto de 2013, según se constata de la Ficha 

Catastral, del Formulario de Verificación FES de Campo, del Acta de Conteo de Ganado y del Acta de 
Apersonamiento y Recepci·n de Documentos (é); en ese sentido, no resulta cierto que no se habr²a 

otorgado al titular la posibilidad de juntar su ganado y mostrar su infraestructura, ya  que entre la 
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citación y la verificación transcurrieron cinco días, resultando impertinente la invocación de la 

Sentencia Agraria Nacional S1a N° 33/2011 de 24 de junio de 2011 y la Sentencia Agroambiental 

Nacional S2a N° 71/2017-B de 26 de junio de 2017, en lo relativo a que no se hubiere efectuado la 
citación para la verificación en el predio con una antelación de por lo menos cinco días, resultando 

sin sustento las alegaciones del acto administrativo, su invalidez y elementosò (sic). 

De la respuesta citada en cuanto a la primera de las denuncias no se advierten argumentos sobre 

el fondo , la cual radica en que si es cierto o no que el tiempo otorgado entre la citación realizada a 
sus personas fue el oportuno para lograr la finalidad del acto de conteo de ganado; es decir, existe 

omisión de pronunciamiento total a dicha denuncia, pues solo hace referencia a las denuncias 
tercera y cuarta de la demanda contenciosa administrativa .  

Respecto a esas últimas, las Magistradas ahora accionadas si bien respondieron con base a las 
pruebas cursantes en la carpeta predial del proceso de saneamiento correspondiente al predio ñSanta 

Claraò, sin embargo, de ninguna manera se advierte un razonamiento basado en norma legal alguna 
que permita establecer que dicho razonamiento no solo se fundó en la prueba (motivación) sino que 

se encuentra conforme a derecho; es decir, respaldada en normativa legal y vigente. Así entonces 

sobre la primera de las denuncias, se evidencia que las señaladas autoridades incurrieron en la 
vulneració n del derecho al debido proceso en su elemento de congruencia , y respecto a las 

restantes denuncias en vulneración del derecho al debido proceso en su elemento de 
fundamentación , debiendo concederse la tutela respecto a los mencionados elementos.  

En cuanto a la segunda de las denuncias, efectuada en la demanda contenciosa administrativa -
irregular citación de los beneficiarios y falsedad en la elaboración de las actas de inicio de 

procedimiento-, las Magistradas hoy accionadas expresaron que: ñéno es evidente que el mismo 
funcionario del INRA hubiere estado a la vez en diferentes lugares del departamento, ya que los 

actuados de Campo citados en líneas precedentes, muestran que todos fueron efectuados en el 
predio sujeto a verificación, y no en otros lu gares; en ese sentido no se advierte que se hubiere 

incurrido en una nulidad de ópleno derechoô por generare indefensi·n o porque faltar²a alg¼n elemento 

formal en los actuados cuestionadosò (sic). Con relaci·n a ello, se advierte que las mencionadas 
autoridades se pronunciaron sobre ese hecho; lo cual implica que la denuncia expresada a través de 

la presente acción tutelar se constituye en un hecho de disconformidad con lo resuelto en la Sentencia 
Agroambiental Plurinacional S1a 102/2019. En tal circunstancia, sobre dicha denuncia no se evidencia 

vulneración alguna del derecho al debido proceso en sus elementos de motivación y fundamentación 

que merezcan tutela constitucional.  

En cuanto a la vulneración del  derecho al debido proceso en sus elementos a la s eguridad 
jurídica y a la igualdad, ese último también como derecho autónomo, puesto que las 

Magistradas ahora accionadas no observaron que se denunció :  

a) Que el Acta de Conteo de Ganado carece de veracidad, lo que les generó un equivocado referente 

de cuál es el ganado bovino y equino sobre el que se debía hacer el cálculo de la FES.  

Sobre el particular, las Magistradas hoy accionadas refirieron que: ñRespecto a los cuestionamientos 

al Acta de Conteo de Ganado, acusando contradicción y desprolijidad en los datos que consigna; de 
la revisión de dicho actuado que cursa a fs. 2530 de los antecedentes, se constata que resulta 

suficientemente claro y detallado ya que en una primera parte registra la ócantidad de ganado con 
marca que corresponde al predioô consignando 92 bovinos y 35 equinos y en otro acápite más abajo 

registra ócantidad de cabezas de ganado mayor con otra marca o sin marcaô registrando 53 bovinos 
con otra marca y 30 terneros sin marca; conteniendo una nota al pie, que refiere: óDel total de 
cabezas de ganado bovino 92 de los mismos 22 ten²an contramarca MLOC; OCAô, aspecto demasiado 

explícito que no da lugar a extrañar mayor detalle o incurrir en confusión entre el ganado con marca 
y el ganado sin marca, resultando obvia la aclaración de la nota, puesto que la misma se refiere 

únicamente a las 92 cabezas de ganado que acreditan la carga animal en el predio, no refiriéndose 

tal aclaración a la otra cantidad de ganado con otra marca o sin marca; por consiguiente, no se 
advierte que dicha acta demuestre un mal conteo de ganado, afectando el cálculo de la Función 

Económico Social, habiéndose la misma efectuado conforme a lo determinado por el art. 167-a) del 
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D.S. N° 29215; resultando infundados los cuestionamientos a este respecto, realizados por la parte 

actoraò (sic). 

En cuanto a la referida denuncia, los accionantes no aclaran de qué manera se les vulneró su derecho 

al debido proceso en su elemento de igualdad, respecto al cual, la SCP 2353/2012 de 16 de noviembre 
citando a su vez a la SC 1017/2002-R de 21 de agosto, señaló que: ñéseg¼n la doctrina el derecho 
a la igualdad es  la potestad o facultad que tiene toda persona a recibir un trato no discriminado 
por parte de la sociedad civil y del Estado, según el merecimiento común - la racionalidad y la dignidad 
- y los méritos particulares; es decir, a recibir el mismo trato que otras personas que se 
encuentren en idéntica situación o condición éò (las negrillas fueron añadidas). De los 
argumentos mencionados por los accionantes no refieren cómo es que el Acta de Conteo de Ganado 

aparentemente vulneró ese derecho, ni indicaron la forma en que fueron discriminados a 

consecuencia de la elaboración de ese actuado. En síntesis, no existen argumentos que permitan a 
esta jurisdicción constitucional establecer las posibles causales de vulneración del referido derecho 

como elemento del debido proceso. En tal circunstancia, sobre esa denuncia no corresponde conceder 
la tutela solicitada. 

b) Se vulneró el derecho a la igualdad como derecho autónomo  de la accionante en la titulación 
del predio ñSANTA CLARAò, por cuanto las Magistradas ahora accionadas sostuvieron en la Sentencia 

Agroambiental Plurinacional S1a 102/2019 que la accionante -esposa- es quien debe tramitar a través 
de la vía administrativa el ejercicio de su derecho a la propiedad. No obstante a lo anterior, más 

adelante y de manera contradictoria, la referida Sentencia indicó que la inclusión del nombre de la 
cónyuge -hoy accionante-, al ser de orden público, puede hacerse valer y formalizarse en la vía 

administrativa. En ese sentido, las señaladas autoridades no advirtieron que la discriminación del 

derecho a las mujeres sobre la tierra es una realidad en la práctica boliviana. 

Al respecto, de la revisión de la Sentencia Agroambiental Plurinacional S1a 102/2019 se tiene que las 
Magistradas ahora accionadas manifestaron que dentro de la documentación presentada en campo 

cursa copia de memorial y dos planos prediales, y de acuerdo al escrito de 20 de febrero de 2009 

suscrito por el coaccionante, manifestó tener derecho propietario sobre el predio ñSanta Claraò, y la 
accionante sostuvo ser la due¶a del predio colindante ñEl Carachiò, solicitando expresamente se 

admita el SAN-SIM de sus respectivos predios óñéconsiderándolas de manera individual, cada una 
con actividad productiva independienteòô (sic).  

Además, las Magistradas hoy accionadas expresaron que recién después de emitirse el Informe en 
Conclusiones e incluso de manera posterior a la emisión del Informe Técnico Legal Complementario 

DDSC-COI-INF 1328/2014, la accionante reclam· su inclusi·n como copropietaria del predio ñSanta 
Claraò. De igual manera, indicaron que en los actuados de Relevamiento de Informaci·n en Campo 

y Gabinete, no se efectuó por los accionantes ningún tipo de observación ñémenos a ún su esposo 

Ottavio Colombara, pidió que también se la incluya como copropietaria ò (sic [las negrillas 
fueron añadidas]), sino que la accionante participó como única propietaria en el proceso de 

saneamiento del predio colindante denominado ñEl Carachiò. 

Asimismo, las Magistradas ahora accionadas reiteraron los argumentos del Informe Técnico Legal 

DDSC-COI-INF 3904/2015 de 16 de septiembre, emitido por el INRA, sobre los reclamos de la 
accionante, señalando que la entidad administrativa se pronunció sobre los mismos indicando que no 

figuraría como propietaria y que el coaccionante en la etapa de Campo y Gabinete se presentó solo, 
no existiendo ninguna solicitud formal ni por escrito para la inclusión de la accionante, y sin advertir 

motivo para proceder a la anulación de actuados de saneamiento. Adicionalmente, las citadas 

autoridades consideraron que al pedir el saneamiento de la propiedad agraria del predio ñSanta Claraò 
a nombre del coaccionante -esposo- y el predio ñEl Carachiò en favor de la accionante -esposa- la 

entidad administrativa -INRA- no vulneró ningún derecho, ni incurrió en acto de 
discriminación  por su condición de mujer.  

Expresaron tambi®n que: ñélos derechos emergentes del matrimonio civil y la comunidad 
de gananciales, en cuanto a la inclu sión del nombre del cónyuge al ser de orden público 

pueden hacerse valer y formalizarse en la vía administrativa voluntaria  mediante el trámite 
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que corresponda, por consiguiente no constituye la no inclusión del nombre del esposo o 

esposa, un aspecto que a merite dejar sin efecto una resolución final  de saneamiento  como 

la ahora cuestionadaéò (sic [las negrillas son ilustrativas]). 

Con relación a lo detallado precedentemente, de acuerdo a la jurisprudencia citada en el Fundamento 
Jurídico III.4. de este fall o constitucional, el Estado Plurinacional de Bolivia estableció en cuanto al 

acceso, titulación y tenencia de la tierra de la mujer, que ese es un derecho reconocido a través de 

la Constitución Política del Estado, así como por la normativa propia de la materia como es la Ley del 
Servicio Nacional de Reforma Agraria, la Ley de Modificación a la Ley 1715 Reconducción a la Reforma 

Agraria y el DS 29215; pretendiéndose que a través de dicha normativa se logre suprimir el trato 
discriminatorio y desigual que históricamente sufrieron las mujeres en el acceso, tenencia y 

redistribución de la tierra, estableciéndose en un logro del Estado que los títulos ejecutoriales, 

cuenten en primer lugar, con el nombre de la mujer antes que del varón, logrando con ello visibil izar 
el rol de las mujeres en el área rural.  

En ese marco, de la lectura de la Sentencia Agroambiental Plurinacional S1a 102/2019, se advierte 

que evidentemente como indican los accionantes, las Magistradas hoy accionadas se limitaron a 

realizar pronunciamientos formales respecto a las etapas y actividades del proceso de saneamiento 
del predio ñSanta Claraò, sin efectuar en el caso concreto un juzgamiento con perspectiva 

de género , el cual obliga tanto a las autoridades judiciales y administrativas a efectuar 
razonamientos a favor de aquel género en desigualdad de condiciones. Evidentemente los criterios 

emitidos con relación a la accionante se constituyen en arbitrarios y discriminatorios, pues de manera 
restrictiva indicaron que al solicitar el saneamiento de las propiedades ñSanta Claraò y ñEl Carachiò, 

los accionantes se apersonaron al INRA de manera individual y sin mencionar el apellido de casada 

de la accionante; omitiendo referir que en antecedentes del citado documento hace mención a la 
accionante con el apellido de casada, así como tampoco consideraron que el firmante de dicho 

memorial es el coaccionante, quien además de estampar su firma arriba de su nombre realiza ese 
acto por la accionante, por lo cual no se puede asumir que el INRA no conocía de principio la situación 

civil de los accionantes. Asimismo, se tiene que las citadas autoridades descontextualizaron en 

detrimento del derecho a la igualdad de la accionante; el escrito presentado por el coaccionante 
solicitando el SAN-SIM de sus propiedades de modo individual, en ese sentido no se evidencia que 

dicho documento hizo referencia a que se realice la consignación de los predios de forma diferenciada 
y en favor de cada uno de los esposos, conforme así lo afirmaron las Magistradas ahora accionadas. 

Por su parte, las Magistradas hoy accionadas de manera arbitraria sin motivación ni fundamento  
alguno consintieron los argumentos del INRA en el Informe Técnico Legal DDSC-COI-INF 3904/2015 

cuando determinaron que dicho documento ñése encontraba a derec hoéò (sic), sin considerar 
que en el referido Informe se emitieron criterios discriminatorios y desiguales al establecer que el 

coaccionante se apersonó solo, sin la esposa -accionante- a la etapa de Campo y que no existiría 

ninguna solicitud formal ni por  escrito para la inclusión de la misma . Además, 
evidentemente dichas autoridades de modo incongruente consideraron que la inclusión del 

nombre del cónyuge es un tema de orden público, y que por ello ese hecho puede hacerse valer y 
formalizarse en la vía administrativa voluntaria mediante el trámite que corresponda.  

De esa manera, se advierte que las Magistradas ahora accionadas emitieron criterios formales, 
desiguales y discriminatorios sin motivación ni fundamentación, transgrediendo además instrumentos 

internacionales de derechos humanos, así como observaciones y recomendaciones de los órganos de 
supervisión tanto del sistema universal como interamericano citados en el Fundamento Jurídico III.4. 

de la presente Sentencia Constitucional Plurinacional, además, se establece que las referidas 
autoridades consintieron la inobservancia de la normativa agraria que obliga a los funcionarios del 

INRA -art. 6 del DS 29215- que en la ejecución de los procedimientos de saneamiento sus actividades 

deban realizarse promocionándose la equidad de género.  

Asimismo, las Magistradas hoy accionadas inobservaron que de acuerdo a la Disposición Final Octava 
de la Ley de Modificación a la Ley 1715 Reconducción a la Reforma Agraria, se garantiza y prioriza la 

participación de la m ujer en los procesos de saneamiento y distribución de tierras ; lo cual 
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permite entender que dicha intervención no se reduce a la inclusión de su nombre en el Título 

Ejecutorial, puesto que esa disposición normativa se encuentra dirigida sobre todo a visibilizar el 

trabajo de las mujeres en el predio, a que no solo el varón realice las actividades del saneamiento 
juntamente a los funcionarios del INRA sino que la mujer, al momento de llevarse adelante las 

actividades del proceso de saneamiento, cuente con voz y voto respecto a las decisiones del predio 
de su posesión o propiedad, según sea el caso, para que de esa manera se garantice por el Estado 

el derecho a la igualdad de las mujeres en todas las etapas del saneamiento.  

En consecuencia, el análisis consti tucional realizado precedentemente obedece a un 

análisis con perspectiva de género, protectivo en favor de la mujer , evidenciándose la 
vulneración del derecho a la igualdad, además de la lesión del derecho al debido proceso en sus 

elementos de motivación, fundamentación y congruencia en las que incurrieron las Magistradas ahora 

accionadas, correspondiendo por ello conceder la tutela solicitada respecto a dichos derechos. 

En cuanto a que los accionantes no fueron tratados al igual que otros beneficiarios 
res pecto al derecho de reunir su ganado en cinco días  

Conforme se estableció en la jurisprudencia citada en el Fundamento Jurídico III.3. del presente fallo 
constitucional, la jurisdicción constitucional de manera excepcional puede ingresar a revisar la 

prueba; sin embargo, para que ello sea factible, el accionante debe exponer clara y concretamente 
qué pruebas fueron valoradas apartándose de los marcos legales de razonabilidad y equidad 

previsibles para decidir o cuáles no fueron recibidas, o habiéndolo sido no fueron producidas o 

compulsadas; asimismo, es imprescindible que señale en qué medida dicha valoración cuestionada 
de irrazonable, inequitativa o que no llegó a practicarse -no obstante haber sido oportunamente 

solicitada- tiene incidencia en la resolución final.  

En ese sentido, se advierte que si bien esta jurisdicción constitucional de manera excepcional puede 

ingresar a revisar la prueba; sin embargo, los accionantes debieron, al momento de interponer su 
acción tutelar, además de alegar la vulneración de sus derechos fundamentales, expresar qué 

pruebas fueron incorrectamente valoradas y en qué medida dicha valoración cuestionada tiene 
incidencia en la resolución final, pues si bien refieren al Acta de Conteo de Ganado, el simple 

señalamiento de ella -conforme a los parámetros antes mencionados- no resulta suficiente para que 
esta jurisdicción constitucional ingrese a su consideración y valoración. En ese sentido, sobre el 

particular, no corresponde realizar mayores apreciaciones. 

También los accionant es refieren sentirse vulnerados en sus derechos por las 

Magistradas hoy accionadas, puesto que aparentemente se les vulneró su derecho al 

debido proceso en sus elementos de fundamentación y congruencia, por cuanto no 
explicaron la razón por la que se apart aron de la aplicación de la Guía del Encuestador 

Jurídico que otorga un término para el conteo de ganado y prevé fechas para recoger la 
información de un predio  

Al respecto, no consta del memorial de la demanda contenciosa administrativa interpuesta por los 
accionantes, que se refieran de manera expresa a la supuesta inobservancia de la Guía del 

Encuestador Jurídico, como ahora se denuncia a través de la presente acción tutelar. Por tal razón, 
no corresponde realizar ningún pronunciamiento ni conceder la tutela por la presunta vulneración del 

derecho al debido proceso en sus elementos de fundamentación y congruencia por ese 
motivo. 

Con relación a la denuncia que las Magistradas ahora accionadas incurrieron en el mismo 
error que el INRA sobre cómputos adminis trativos  y al hacerlo inaplicaron su propio 

precedente jurisprudencial  

Conforme a la jurisprudencia citada en el Fundamento Jurídico III.2. del presente fallo constitucional, 

se tiene que si bien la interpretación de la legalidad ordinaria es labor de la j urisdicción común, 
corresponde a la jurisdicción constitucional verificar si en esa labor interpretativa no se quebrantaron 

los principios constitucionales informadores del ordenamiento jurídico, entre ellos, los de legalidad, 
seguridad jurídica, igualdad, proporcionalidad, jerarquía normativa y debido proceso; asimismo, se 
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estableció que el accionante se encuentra en la obligación de explicar de manera simple, clara y 

concreta cómo la interpretación de una norma realizada por la autoridad judicial o admini strativa 

vulneró sus derechos fundamentales y garantías constitucionales.  

Ahora bien, en el presente caso los accionantes refieren que ante la falta de otorgamiento de un 
tiempo requerido para el arreo y juntado de su ganado, el INRA incurrió en un error procesal. Ante 

ello denuncian que las Magistradas hoy accionadas vulneraron su derecho al debido proceso en su 

elemento de igualdad de las partes, puesto que ignoraron argumentos claros que evidencian prácticas 
ilegales e inconstitucionales ejecutadas por dicha institución, convalidándose esas a través de la 

Sentencia Agroambiental Plurinacional S1a 102/2019, así como desconocieron su propia 
jurisprudencia, la cual en casos análogos donde se incumplió flagrantemente el mandato de la Guía 

del Encuestador Jurídico, sancionó con nulidad.  

De los argumentos antes expuestos, se puede evidenciar que los accionantes hicieron referencia de 

manera muy breve a la vulneración de sus derechos ante una indebida interpretación del 
procedimiento en especial de los plazos administrativos; sin embargo, sus alegatos resultan 

suficientes para que esta jurisdicción constitucional pueda ingresar a revisar si son o no evidentes las 

aparentes vulneraciones de sus derechos.  

En ese marco, se advierte que las Magistradas ahora accionadas consideraron que las Sentencias 
Agroambientales citadas por los accionantes resultaban impertinentes tomando en cuenta, por una 

parte, que el coaccionante se apersonó a la actividad previa de campaña pública donde conoció que 

se realizaría en su propiedad el Relevamiento de Información en Campo; y por otra, estableció que 
al procederse a la notificación del nombrado con el memorando de 21 de agosto de 2013 para la 

actividad antes mencionada, así como el conteo de su ganado, transcurrieron cinco días entre la 
citación y verificación. 

Al respecto, se tiene que ese criterio resulta erróneo, ya que los plazos administrativos agrarios fijados 
en días calendario -art. 15 del DS 29215-, por regla general deben ser computados a partir del día 

siguiente hábil de su notificación. En el caso concreto, si bien el coaccionante fue notificado con el 
actuado antes mencionado, el 21 de agosto de 2013, mediante el cual se señaló que la ejecución del 

acto administrativo de conteo de ganado se llevaría adelante el 26 del mismo mes y año, ello no  
implica  que los funcionarios administrativos no incurrieron en un error de cómputo de los plazos 

administrativos. Sin embargo, las Magistradas hoy accionadas mediante la Sentencia Agroambiental 

Plurinacional S1a 102/2019 afirmaron categóricamente, que sí se llevó adelante dicha actuación en 
el término de cinco días, estableciendo así un incorrecto cómputo de los plazos administrativos. En 

tal circunstancia, se evidencia que las referidas autoridades asumiendo aquello -erróneamente- como 
premisa que el cómputo de los plazos administrativos fue correcto concluyeron que los precedentes 

jurisprudenciales indicados en la demanda contenciosa administrativa carecerían de relevancia, 

vulnerándose de esa manera el derecho al debido proceso de los accionantes en sus elementos de 
igualdad y seguridad jurídica .  

Sobre la vulneración de su derecho a la defensa al no valorar los argumentos expuestos 

en su demanda contenciosa administrativa respecto a que no contaron con un plazo 

idóneo en la etapa de levantamiento de la información en campo y sobre el indebido 
llena do de los formularios en esa etapa  

Al respecto, no existe nexo de causalidad entre el derecho y la actuación de las Magistradas ahora 

accionadas, por cuanto no se impidió a los accionantes plantear la demanda contenciosa 

administrativa donde pusieron a consideración de las mencionadas autoridades esos reclamos. 

De la actuación de la Sala Constitucional  

De acuerdo a lo señalado por el abogado de los accionantes en audiencia de consideración de la 

presente acción tutelar, se adjuntó a su memorial de acción de amparo constitucional casi tres mil 
ochocientas ochenta y un fojas de antecedentes, las cuales no constan que fueron remitidas a este 

Tribunal Constitucional Plurinacional por los Vocales Sala Constitucional Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz, cuando el art. 38 del CPCo, ordena que: ñLa resolución y 
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antecedentes  de la Acción de Defensa se elevará de oficio, en revisión ante el Tribunal 

Constitucional Plurinacional en el plazo de veinticuatro horas siguientes a la emisión de la resoluci·nò 

(las negrillas son nuestras). Situación por la que corresponde llamar la atención de los citados Vocales 
Constitucionales, instándoles bajo responsabilidad a cumplir efectivamente sus funciones y sujetarse 

a lo establecido en el Código Procesal Constitucional.  

En consecuencia, la Sala Constitucional, al DENEGAR la tutela solicitada, obró de manera 

parcialmente correcta. 

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera; en virtud de la autoridad que le confiere 

la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 
revisión, resuelve: REVOCAR en parte la Resolución 55 de 30 de julio de 2020, cursante de fs. 123 

a 130, pronunciada por la Sala Constitucional Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de 
Santa Cruz; y, en consecuencia:  

1° CONCEDER en parte la tutela solicitada por la vulneración de los derechos al debido proceso en 
sus elementos de motivación, fundamentación, congruencia, seguridad jurídica e igualdad; así como 

el derecho a la igualdad como derecho autónomo. 

CORRESPONDE A LA SCP 0358/2021 -S3 (viene de la pág. 31) . 

a) Dejar sin efecto  la Sentencia Agroambiental Plurinacional S1a 102/2019 de 26 de septiembre, 

emitida por Elva Terceros Cuellar y Ángela Sánchez Panozo, Magistradas de la Sala Primera del 

Tribunal Agroambiental; 

b) Disponer  la emisión de una nueva resolución considerando los fundamentos del presente fallo 
constitucional, especialmente resguardando los derechos de la accionante -María Luisa Añez 

Justiniano de Colombara-; y,  

c) Llamar la atención  a Carolina Tania Cabrera Tapia y a Aldo Ismael Quezada Cerruti, Vocales de 

la Sala Constitucional Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz por los motivos 
señalados en la presente Sentencia Constitucional Plurinacional; asimismo, de persistir en sus 

actuaciones se procederá a remitir antecedentes ante el Consejo de la Magistratura para fines 

disciplinarios. 

2º  DENEGAR la tutela solicitada respecto al derecho a la defensa. 

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional.  

 

Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 
MAGISTRADO  

Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 
MAGISTRADA  

 
[1]  Órgano Judicial del Estado Plurinacional de Bolivia: ñProtocolo para Juzgar con Perspectiva de 

G®neroò, p§g. 107. Segunda edici·n, Chuquisaca-Bolivia año 2017. 

[2]  Comit® de Derechos Humanos, Observaci·n General 28: ñLa igualdad de derechos entre hombres 

y mujeresò, párrafos 2 y 3, Sexagésimo Octavo período de sesiones, 2000. 
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0359/2021 -S3 

Sucre , 14 de julio de 2021  

SALA TERCERA 

Magistrada Relatora: MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas  

Acción de libertad  

Expediente: 35050 -2020 -71 -AL 

Departamento: Cochabamba  

En revisión la Resolución 10/2020 AAD de 18 de agosto, cursante de fs. 72 a 78, pronunciada dentro 

de la acción de libertad interpuesta por Juan Rodrigo Fernández Loza , David Fernández 
García  y Fátima Claudia Flores Lerida en representación sin mandato de Rodrigo Carballo 

Sahonero  contra Silvia Clara Zurita Aguilar , Vocal de la Sala Penal Cuarta del Tribunal 

Departamental de Justicia de Cochabamba . 

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Por memorial presentado el 17 de agosto de 2020, cursante de fs. 25 a 31 vta., el accionante por 

intermedio de sus representantes sin mandato, manifestó lo siguiente:  

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

Dentro del proceso penal seguido por el Ministerio Público a instancia de Ely Yhanina Miranda 

Callisaya contra su persona, por la presunta comisión del delito de violación, el 27 de febrero -de 

2020- se llevó a cabo la audiencia de cesación de su detención preventiva, en la cual se enervaron 
los riesgos procesales que aún se mantenían concurrentes; es decir, los arts. 234.8 y 235.2 del Código 

de Procedimiento Penal (CPP), determinando en su efecto el cese de dicha medida extrema, siendo 
el razonamiento del Tribunal de la causa con relación al indicado peligro de obstaculización, que 

mantener el mismo se constituiría en una presunción negativa sobre el comportamiento que pueda 
tener con relación a la víctima en el caso de recuperar su libertad; más aún, si el referido riesgo 

procesal concurría en función al hecho de la cercanía de su domicilio con el de la mencionada víctima, 

lo cual fue aclarado y enervado de su parte, al ser esta misma quien en la acusación particular señaló 
que ya tendría otro domicilio; ante esta determinación, la parte contraria interpuso recurso de 

apelación incidental, lo que propicio a que se celebrará audiencia de consideración de la misma el 19 
de marzo de igual año, en la cual la parte impugnante circunscribió sus agravios básicamente en la 

vulneración del debido proceso en sus elementos de valoración razonable de las pruebas, debida 

fundamentación y motivación de la resolución, al entender que el Tribunal a quo no habría realizado 
una correcta labor al enervar la concurrencia del art. 235.2 del CPP, indicando además que se 

presentó acusación particular, pero que la misma contenía un error de taipeo en relación al domicilio 
de la víctima, ya que se mencionaba su antiguo domicilio; por lo que, se puede percibir que la 

recurrente fundó su apelación incidental únicamente en la ubicación del domicilio de la víctima, no 

encontrándose algún otro agravio respecto a la Resolución apelada, argumentación a la que se adhirió 
la representante del Ministerio Público; y, en relación a la cual su defensa técnica respaldo su 

respuesta. 

Continua señalando, que tomando en cuenta la Resolución apelada y la exposición de los argumentos 

de ambas partes, Silvia Clara Zurita Aguilar, Vocal de la Sala Penal Cuarta del Tribunal Departamental 
de Justicia de Cochabamba -ahora autoridad accionada- dictó el Auto de Vista de 19 de marzo de 

2020, estableciendo de forma arbitraria e indebida que el Tribunal a quo no habría realizado una 
valoración en contradicción con el principio de inversión de la carga de la prueba; por lo que, resultaría 

equivocado concluir que el riesgo procesal previsto en el art. 235.2 del CPP fue fundado en 
presunciones (presunción negativa); además, haciendo alusión al domicilio de la víctima, indicó que 

este aspecto ya había sido debatido en actuaciones procesales anteriores, siendo así que la Sala 

Penal Cuarta -del mismo Tribunal Departamental de Justicia- al considerar una audiencia de apelación 
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de cesaci·n de la detenci·n preventiva ñéincoada por esta parte, habr²a concluido en que este riesgo 

es concurrente por el hecho de que mi representado hubiese presentado documentación relativa a 

un contrato de alquiler que supuestamente seria de la v²ctimaéò (sic), con el que hubiese intentado 
constatar que los domicilios serían distintos, lo que a entender de dicho Tribunal de alzada constituiría 

una influencia hacia la referida; por lo que, su conducta obstaculizadora devendría de ese hecho y 
no así de la ubicación del domicilio de la víctima; y, por ende, la circunstancia de que en audiencia 

de cesación de la detención preventiva de 27 de febrero de igual año, se haya presentado y 

argumentado sobre documentación atingente a acreditar que no se tienen domicilios contiguos no 
enervaría este riesgo procesal en sí, concluyendo en la revocatoria de la decisión del Tribunal inferior 

únicamente en cuanto a este riesgo procesal; sin embargo, este razonamiento conculca los  
arts. 17 de la Ley del Órgano Judicial (LOJ) -Ley 025 de 24 de junio de 2010- y 398 del CPP e 

inobserva el Auto Supremo (AS) 205/2015-RRC de 27 de marzo; por lo que, la Vocal accionada no 
se pronunció sobre los aspectos solicitados por la parte recurrente, por cuanto esta nunca 

fundamento o estableció como agravios, ni en la audiencia de apelación incidental y menos en la 

cesación de la detención preventiva; los extremos señalados, siendo un actuar ilegal, ilegítimo y extra 
petita, en razón a que no podía suplir, enmendar o aditamentar agravios que no fueron exteriorizados, 

encontrándose fuera de debate. 

Finalmente, señaló que con la indebida determinación asumida condicionó su salud ante un eventual 

contagio por el Coronavirus (COVID-19), por el hacinamiento que existe en el Centro Penitenciario -
donde guarda detención preventiva-. 

I.1.2. Derechos supuestamente vulnerados  

El impetrante de tutela por intermedio de sus representantes sin mandato, alega la lesión de sus 
derechos a la libertad física y de locomoción, al debido proceso en sus elementos de juez imparcial, 

del derecho a la defensa, fundamentación y congruencia; y, el riesgo a la salud, citando al efecto los 
arts. 8, 14.I, 15.I, 22; y, 23.I, III y IV de la Constitución Política del Estado (CPE).  

I.1.3. Petitorio  

Solicita se conceda la tutela impetrada y en consecuencia se deje sin efecto el Auto de Vista de ñ29ò 

-lo correcto es 19- de marzo de 2020, solo en referencia al art. 235.2 del CPP y se confirme la 
Resolución de cesación de la detención preventiva de 27 de febrero de igual año, hasta que se 

produzca el respectivo saneamiento procesal; y, se condene en costas, daños y perjuicios a la 
autoridad judicial accionada; y, en audiencia impetró se disponga que la Resolución emitida cumpla 

con los requisitos dispuestos en los arts. 17.II de la LOJ y 398 del CPP, así como con el AS 205/2015-

RRC.  

I.2. Audiencia y Resolución del Tribunal de garantías  

Celebrada la audiencia pública el 18 de agosto de 2020, según consta en el acta cursante de fs. 70 

a 71 vta.; realizada conforme protocolo de audiencias virtuales BLACKBOARD por la pandemia del 
COVID-19; presentes en enlace el peticionante de tutela asistido de sus abogados patrocinantes y la 

representante del Ministerio Público; y, ausente la Vocal accionada, se produjeron los siguientes 
actuados:  

I.2.1. Ratificación y ampliación de la acción  

El accionante a través de sus abogados, en audiencia ratificó in extenso los argumentos expuestos 
en su memorial de acción de libertad y ampliando su petitorio, solicitó se disponga que la Resolución 

emitida cumpla con los requisitos dispuestos en los arts. 17.II de la LOJ y 398 del CPP, así como con 

el  
AS 205/2015-RRC.  

I.2.2. Informe de la autoridad accionada  

Silvia Clara Zurita Aguilar, Vocal de la Sala Penal Cuarta del Tribunal Departamental de Justicia de 
Cochabamba, por informe escrito cursante de fs. 65 a 69, haciendo cita jurisprudencial relacionada 

a los requisitos de admisibilidad de las acciones de tutela, legalidad ordinaria y competencia de la 
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jurisdicción constitucional; que las acciones de defensa no se constituyen en un recurso ni instancia 

de impugnación a lo resuelto por otras jurisdicciones; al debido proceso de manera general y a sus 

elementos de fundamentación y motivación, manifestó que: a)  El impetrante de tutela omitió exponer 
el nexo de causalidad entre los derechos denunciados y las presuntas conductas vulneradoras de 

ellos, pues si bien refirió, que el Auto de Vista de 19 de marzo de 2020 es extra petita  y se pronunció 
sobre aspectos que no fueron denunciados como agravios, no explicó cuál es el fundamento expuesto 

que va más allá de lo pedido o qué agravios no fueron los expresados por la parte apelante; además, 

denunció parcialidad en su actuar, cuando la acción de libertad no es mecanismo idóneo para 
cuestionar tal situación, que además su autoridad niega enfáticamente; b)  De la revisión íntegra al 

acta de audiencia de 19 de marzo de 2020, en la cual se dictó el Auto de Vista impugnado, se advierte 
que la parte apelante, en este caso los familiares de la víctima señalaron que el Tribunal a quo había 

desvirtuado la concurrencia del art. 235.2 del CPP, afirmando de manera errónea que no se tenía 
establecida con claridad la ubicación del domicilio de la víctima, cuando conforme a los antecedentes 

el mismo se encuentra identificado, y que se desconoció que en toda cesación debe considerarse los 

fundamentos en los que se fundó el riesgo procesal a tiempo de su aplicación; así, sobre la base de 
este reclamo el Tribunal de apelación estaba en la obligación de realizar el análisis integral de los 

antecedentes para confirmar o revocar la Resolución apelada, por lo que haciendo referencia y 
analizando el fundamento del Tribunal inferior, determinó como fundados los reclamos planteados, 

porque en principio se efectuó la valoración de las pruebas en contradicción con el principio de 

inversión de la carga de la prueba que se activa en este tipo de audiencias; en este sentido, resulta 
equivocada la afirmación de dicha instancia inferior al concluir que este riesgo procesal fue fundado 

en presunciones, pues si bien es cierto que por determinación del adjetivo penal modificado por la 
Ley de Abreviación Procesal Penal y de Fortalecimiento de la Lucha Integral Contra la Violencia a 

Niñas, Niños, Adolescentes y Mujeres -Ley 1173 de 3 de mayo de 2019- y los lineamientos del Tribunal 
Constitucional Plurinacional, no es posible fundar los riesgos procesales en presunciones; empero, 

tratándose de una audiencia de cesación de la detención preventiva la afirmación resulta inoportuna, 

porque la verificación de aquello se realizó en audiencia de aplicación de medidas cautelares y no así 
en una de cesación, puesto que en esta última se debe debatir sobre sí la prueba presentada por la 

defensa es suficiente para desvirtuar el peligro procesal en la forma en que este se construyó; c) En 
lo que concierne al domicilio de la víctima, este aspecto, según se advierte de antecedentes, 

efectivamente ya fue debatido en anteriores audiencias como reclamó la parte apelante, tal como la 

de cesación de la detención preventiva que vía apelación fue conocida por la Sala Penal Primera del 
Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba, que se refirió al peligro de obstaculización del 

art. 235.2 del CPP (transcribe el contenido), de cuyo tenor se infiere una conducta obstaculizadora 
del imputado al presentar documentación precisamente destinada a demostrar que la víctima ya no 

tiene su domicilio en el lugar que se señaló, esto es zona Maica Norte, y sobre este argumento no se 

expresó absolutamente nada, limitándose la defensa a insistir que el peligro de obstaculización habría 
desaparecido en la causa, porque la mencionada víctima tiene domicilio distinto al del imputado; sin 

embargo, este aspecto por sí solo no es suficiente para desvirtuar dicho riesgo procesal en la forma 
que fue determinada su concurrencia; toda vez que, fue establecido en base a otros razonamientos, 

como el mencionado, siendo el aspecto que motivó a revocar la decisión impugnada; d)  Se debe 
considerar la SCP 0077/2012 de 16 de abril, conforme a la cual el Tribunal de alzada a momento de 

resolver un recurso de apelación de medida cautelar debe realizar un análisis y valoración integral y 

sistemático, y no aplicar de manera literal lo establecido por el art. 398 del CPP, no pudiéndose 
justificar su omisión por los límites de dicha norma; aspecto que también fue establecido en la SCP 

0045/2018-S2 de 12 de marzo; y, e) Por lo mencionado, el Auto de Vista cuestionado no es 
vulnerador del derecho al debido proceso del peticionante de tutela, tampoco es un fallo 

incongruente, extra petita  y menos arbitrario, al haber sido emitido conforme establecen las normas 

legales, la Constitución Política del Estado y los lineamientos de la jurisprudencia constitucional; por 
lo que, solicitó se deniegue la tutela invocada y sea con costas. 

I.2.3. Intervención del Ministerio Público  

Juliana Patiño Arancibia, representante del Ministerio Público, en audiencia señaló que, el Auto de 
Vista cuestionado no incumplió con los elementos de la sana crítica a momento de realizar la 
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valoración de la fundamentación y argumentos que se expusieron al sustentar los agravios y los 

antecedentes remitidos por el Tribunal a quo; sin embargo, en esta acción de defensa se pretende 

hacer ver que se vulneró el derecho a la defensa y el principio de congruencia, y que se habría 
emitido un fallo parcializado, pero estos elementos no se pueden sustentar únicamente en meras 

apreciaciones de la parte accionante, por lo que solicitó se deniegue la tutela impetrada. 

I.2.4. Resolución  

El Tribunal de Sentencia Penal Segundo de la Capital del departamento de Cochabamba, constituido 

en Tribunal de garantías, por Resolución 10/2020 AAD de 18 de agosto, cursante de fs. 72 a 78, 
denegó la tutela impetrada, bajo los siguientes fundamentos: 1)  A partir de las exposiciones de los 

abogados patrocinantes de la acusadora particular, se constata que en síntesis invocaron como 

agravio que el Tribunal a quo no efectuó una correcta valoración o una debida revisión de los 
antecedentes del proceso penal, respecto al domicilio de la víctima en relación al del imputado; y, 

recurrieron a los elementos de convicción que la propia parte acusada presentó para sustentar su 
solicitud de cesación de la detención preventiva, como el informe socio económico, el formulario de 

denuncias efectuado por la víctima y otros actuados, en los que se consigna el domicilio de la 

acusadora particular como Maica Norte, aclarando el antes referido informe, que con anterioridad 
tenía como su domicilio en el barrio Uyuni, por lo que la parte apelante en  los hechos desarrolló como 

agravios aquellos aspectos que en su concepto no habrían sido considerados por el Tribunal a quo 
para determinar que ya no persistía el peligro procesal previsto en el art. 235.2 del CPP, cuando 

debió haber realizado una valoración integral de todos los elementos de convicción que se 
encontraban en el cuaderno procesal desde que se construyó el mismo; 2)  Técnicamente la Vocal 

accionada efectuó el análisis integral y si bien se pronunció sobre institutos como defectos, nulidad 

y otros aspectos que no habrían sido mencionados por la parte apelante, pero la aludida autoridad 
resolvió el agravio que le fue planteado, para lo cual necesariamente tuvo que hacer dicho análisis, 

para concluir que la decisión asumida por el Tribunal inferior no reflejaba los antecedentes 
consignados en el cuaderno procesal; 3)  Como Tribunal de garantías no pueden pronunciarse sobre 

el valor de la interpretación en cuanto a la legalidad ordinaria, debido a que, esta acción de defensa 

no es la vía para ello, sino solo para determinar sí la autoridad accionada respetó los cánones de 
interpretación que se encuentran tanto en la Ley como la sana crítica y doctrina; no habiendo 

tampoco la parte accionante cumplido con la carga argumentativa, al omitir señalar de m anera 
concreta cuáles son las reglas de valoración que la Vocal accionada no habría observado ni explicado, 

por qué el Auto de Vista cuestionado resultaría arbitrario, incongruente, absurdo, ilógico o con error 

evidente; y, 4) A partir de la Resolución de aplicación de medidas cautelares, las diferentes audiencias 
de cesación y fundamentalmente los elementos de convicción acompañados por el imputado a objeto 

de beneficiarse con dicho instituto, se llega a la conclusión, de que la autoridad judicial accionada 
expuso los razonamientos conducentes a justificar su decisión, explicado con claridad porque 

consideró que la Resolución impugnada debía ser revocada en cuanto al citado peligro procesal del 
art. 235.2 del CPP, basándose en los elementos de convicción producidos por la parte ahora 

impetrante de tutela, puntualizando su actuación a los aspectos apelados y explicando la 

razonabilidad de su decisión, sin que dicha labor sea observada por omisión valorativa, inadecuada 
fundamentación, menos incongruente; por lo que, no incurrió en las denuncias formuladas dentro de 

esta acción constitucional. 

II. CONCLUSIONES  

De la revisión de los antecedentes que cursan en el expediente, se establece lo siguiente: 

II.1. Dentro del proceso penal seguido por el Ministerio Público a instancia de Ely Yhanina Miranda 
Callisaya contra Rodrigo Carballo Sahonero -hoy peticionante de tutela -, por la presunta comisión del 

delito de violación, en audiencia de cesación de la detención preventiva de 27 de febrero de 2020, 
los Jueces del Tribunal de Sentencia Penal Quinto de la Capital del departamento de Cochabamba, 

dictaron Resolución ordenando el cese de la medida restrictiva de libertad del prenombrado, 
imponiéndole otras medidas de carácter personal (fs. 12 a 16). 
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II.2. Cursa acta de Audiencia y Resolución de apelación de medida cautelar desarrollada el 19 de 

marzo de 2020, en la cual Silvia Clara Zurita Aguilar, Vocal de la Sala Penal Cuarta del Tribunal 

Departamental de Justicia de Cochabamba -hoy accionada-, emitió Auto de Vista declarando: 
ñéPROCEDENTE el recurso de apelación planteado por la víctima Ely Jhanina Miranda Calizaya, en 

consecuencia REVOCA el Auto de fecha 27 de febrero de 2020, y se mantiene la decisión de la 
detención preventiva, en el entendido de que al subsistir la concurrencia del peligro de obstaculización 

descrito en el Núm. 2 Art.235 CPP, aún se hallan cumplidos los dos requisitos que hacen a la detención 

preventiva, establecidos en el Art. 233 del CPP, por ende corresponde revocar la medida asumida y 
mantener la detención preventiva empero con la aclaración de que en la causa se mantiene solamente 

un riesgo procesal, cual es el contenido en el N¼m. 2 Art. 235 del CPPò (sic [fs. 17 a 24 vta.]). 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

El accionante por intermedio de sus representantes sin mandato denuncia la lesión de sus derechos 

a la libertad física y de locomoción, al debido proceso en sus elementos de juez imparcial, del derecho 
a la defensa, fundamentación y congruencia; y, el riesgo a la salud; en razón a que, Silvia Clara Zurita 

Aguilar, Vocal de la Sala Penal Cuarta del Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba -ahora 

autoridad accionada- por Auto de Vista de 19 de marzo de 2020, de forma indebida determinó revocar 
la Resolución de 27 de febrero de 2020, que le favorecía con la cesación de su detención preventiva, 

manteniendo en su efecto dicha medida restrictiva de su libertad, sin considerar que la parte apelante 
fundó su recurso de apelación incidental en la ubicación del domicilio de la víctima, no encontrándose 

otro agravio respecto al fallo impugnado, argumentación a la que se adhirió la representante del 
Ministerio Público y en relación a la cual su defensa técnica respaldo su respuesta; empero, con una 

actuación indebida e ilegal argumentó la persistencia del art. 235.2 del CPP, bajo razonamientos que 

inobservan los arts. 17 de la LOJ y 398 del CPP, y el AS 205/2015-RRC, al resolver aspectos que no 
fueron establecidos ni exteriorizados como agravios; y, al contrario se apartó de las reclamaciones 

efectuadas, incurriendo en aditamentos y enmiendas.  

En consecuencia, corresponde en revisión verificar si tales extremos son evidentes, a fin de conceder 

o denegar la tutela solicitada. 

III.1. El alcance de lo previsto en el art. 398 del CPP en relación al in stituto de las medidas 
cautelares de carácter personal  

Al respecto, la SCP 1134/2019-S1 de 28 de noviembre, citando a la  
SCP 0077/2012 de 16 de abril, sostuvo que: çñéla norma contenida en el art. 398 del citado cuerpo 
legal, establece que óLos tribunales de alzada circunscribirán sus resoluciones a los aspectos 
cuestionados de la resoluci·nôò. 

De la norma legal precedente, de manera general es posible concluir que los tribunales de alzada 
sólo pueden resolver y pronunciarse sobre los agravios expresados en la apelación, no pudiendo ir 
más allá de lo que la parte apelante no hubiere cuestionado respecto de la resolución apelada, dado 
que el ámbito en el que deben circunscribir su actuación es a resolver los aspectos impugnados de 
quien tiene derecho de recurrir.  

Sin embargo, tratándose de la aplicación de medidas cautelares, dicha normativa no debe ser 
entendida en su literalidad sino interpretada en forma integral y sistemática, por lo que también cabe 
referirse a lo establecido en el art. 233 del CPP, modificado por la Ley 007 de 18 de mayo de 2010, 
cuando se¶ala que: ñRealizada la imputaci·n formal, el juez podr§ ordenar la detenci·n preventiva 
del imputado, a pedido fundamentado del fiscal o de la víctima aunque no se hubiera constituido en 
querellante, cuando concurran los siguientes requisitos: 1. La existencia de elementos de convicción 
suficientes para sostener que el imputado es, con probabilidad, autor o partícipe de un hecho punible; 
2. La existencia de elementos de convicción suficientes de que el imputado no se someterá al proceso 
u obstaculizar§ la averiguaci·n de la verdadò. 

Finalmente, cabe remitirse a lo previsto en el 236 del CPP, entre cuyos requisitos del auto de 
detenci·n preventiva se encuentran: ñ3) La fundamentaci·n expresa sobre los presupuestos que 
motivan la detenci·n, con cita de las normas legales aplicablesò. 
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En el marco de las normas legales citadas, aplicables al caso que se examina, se establece que el 
límite previsto por el art. 398 del CPP a los tribunales de alzada, de circunscribirse a los aspectos 
cuestionados de la resolución, no implica que los tribunales de apelación se encuentren eximidos de 
la obligación de motivar y fundamentar la resolución por la cual deciden imponer la medida cautelar 
de detención preventiva, quedando igualmente obligados a expresar la concurrencia de los dos 
presupuestos que la normativa legal prevé para la procedencia de la detención preventiva, en el 
entendido que ésta última determinación únicamente es válida cuando se han fundamentado los dos 
presupuestos de concurrencia, para cuya procedencia deberá existir: 1) El pedido fundamentado del 
fiscal o de la víctima aunque no se hubiere constituido en querellante; 2) La concurrencia de los 
requisitos referidos a la existencia de elementos de convicción suficientes para sostener que el 
imputado es, con probabilidad, autor o partícipe de un hecho punible y la existencia de elementos de 
convicción suficiente de que el imputado no se someterá al proceso u obstaculizará la averiguación 
de la verdad; circunstancias que deben ser verificadas y determinadas por el tribunal y estar 
imprescindiblemente expuestas en el auto que la disponga, por lo mismo, la falta de motivación por 
parte de los tribunales de alzada no podrá ser justificada con el argumento de haberse circunscrito a 
los puntos cuestionados de la resolución impugnada o que uno o varios de los presupuestos de 
concurrencia para la detención preventiva no fueron impugnados por la o las partes apelantes.  

En tal sentido, el tribunal de alzada al momento de  conocer y resolver recursos de 
apelación de la resolución que disponga, modifique o rechace medidas cautelares, deberá 
precisar las razones y elementos de convicción que sustentan su decisión de revocar las 
medidas sustitutivas y aplicar la detención prev entiva; expresando de manera motivada 
la concurrencia de los presupuestos jurídicos exigidos para su procedencia, no pudiendo 
ser justificada su omisión por los límites establecidos en el art. 398 del CPP ò» (las negrillas 

nos corresponden). 

III.2. Sobre la obligación del Tribunal de apelación de fundamentar y motivar la 
resolución que disponga, modifique o mantenga una medida cautelar  

En cuanto a la exigencia de cumplimiento de estos parámetros del debido proceso, la SCP 0025/2020-
S3 de 12 de marzo, citando a la SCP 0339/2012 de 18 de junio, sostuvo que: «ñéEl Tribunal 
Constitucional, ha desarrollado amplia jurisprudencia sobre cuáles son las condiciones y formalidades 
que debe cumplir la resolución que disponga una medida cautelar de carácter personal de detención 
preventiva de un imputado y/o imputada, a través de la SC 1141/2003 de 12 de agosto, citada a su 
vez por la SC 0089/2010-R de 4 de mayo, sosteniendo que: ó...la aplicaci·n de una medida cautelar 
de carácter personal en el ámbito procesal penal debe cumplir con las condiciones de validez legal, 
lo que significa que, la autoridad judicial competente, para adoptar la decisión de aplicar la detención 
preventiva, de una parte, está obligado a verificar y determinar la concurrencia de los requisitos 
previstos por el art. 233 CPP, para lo que deberá contrastar la solicitud fundamentada del Ministerio 
Público con los elementos de prueba presentados sobre la concurrencia de los requisitos, en el marco 
de las normas previstas por los arts. 234 y 235 CPP; de otra parte, deberá fundamentar en derecho 
la decisión de aplicar la medida cautelar de carácter personal, pues tomando en cuenta que uno de 
los principios fundamentales inherentes al Estado Democrático de Derecho es la motivación de las 
decisiones de las autoridades públicas, el juez está obligado a expresar los motivos de hecho y de 
derecho en que se basa su convicción determinativa de la concurrencia de los requisitos, así como el 
valor otorgado a los medios de prueba, esa fundamentación no puede ser reemplazada por la simple 
relación de los documentos o la mención de los requerimientos de las partes; de modo que está 
obligado a expresar los presupuestos jurídicos que motivan la medida, con cita de las normas legales 
aplicables y la descripci·n clara y objetiva de los elementos de convicci·n concurrentesô. 

En cuanto al Tribunal de apelación, la citada SC 0089/2010-R, se¶al·: óéest§ obligado igualmente a 
dictar una resolución debidamente fundamentada sobre la necesidad de aplicar dicha medida cautelar 
de carácter personal, explicando la concurrencia de los dos requisitos determinados en el art. 233 del 
CPP. En ese sentido, se ha establecido que el Tribunal de apelación, está obligado a motivar y 
fundamentar su Resolución, precisando los elementos de convicción que le permiten concluir en la 
necesidad de revocar las medidas sustitutivas y aplicar la detención preventiva; a cuyo efecto, debe 
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también justificar la concurrencia de los presupuestos jurídicos exigidos por el art. 233 del CPP y una 
o varias de las circunstancias señaladas por los arts. 234 y 235 del CPP, mediante una resolución 
debidamente fundamentada, conforme exige el art. 236 del CPP, puesto que sólo cuando se han 
fundamentado debidamente estas dos situaciones, se puede disponer la detenci·n preventivaô.  

Así también, la SC 0782/2005-R de 13 de julio, determin· que: óAhora bien, la exigencia de pronunciar 
una resolución motivada en la que se establezca la concurrencia de los requisitos de validez para 
determinar la detención preventiva, entendiendo por motivo fundado a aquél conjunto articulado de 
hechos que permiten inferir de manera objetiva que la persona imputada es probablemente autora 
de una infracción o partícipe de la misma y que existe riesgo de fuga y/u obstaculización de la 
averiguación de la verdad no sólo alcanza al juez cautelar, sino también al tribunal que conozca en 
apelación la resolución que disponga, modifique o rechace las medidas cautelares, toda vez que si 
bien de conformidad con el art. 251 del CPP, las medidas cautelares dispuestas por el juez cautelar, 
pueden ser apeladas y, por lo mismo, modificadas, ello no significa que el tribunal de apelación 
cuando determine disponer la detención preventiva, esté exento de pronunciar una resolución lo 
suficientemente motivada, en la que se exprese la concurrencia de los dos requisitos que la ley 
impone para la procedencia de esa medida cautelarô.  

De lo que se concluye que la fundamentación de las resoluciones judiciales no sólo es 
exigible al momento de disponer la detenci ón preventiva, sino también cuando se 
rechaza la solicitud de cesación de la detención preventiva, se determine la sustitución o 
modificación de esa medida o, finalmente, cuando se la revoca; aclarándose que la 
fundamentación se exige tanto en las resoluci ones pronunciadas en primera instancia, 
como aquellas emitidas en apelación y en toda decisión judicial conforme establece el 
art. 124 del CPP ò» (las negrillas nos corresponden). 

III.3. Análisis del caso concreto  

Delimitado como se tiene precedentemente el objeto procesal sobre el cual esta jurisdicción 

constitucional debe efectuar el análisis que corresponda, inicialmente con la finalidad de 
contextualizar la problemática planteada, es necesario conocer los antecedentes procesales como 

jurisdiccionales pertinentes relacionados con el proceso penal del cual deviene esta acción tutelar. 

Así, en el expediente constitucional se tiene que, dentro del proceso penal seguido por el Ministerio 

Público a instancia de Ely Yhanina Miranda Callisaya contra el hoy impetrante de tutela, por la 
presunta comisión del delito de violación, en audiencia de cesación de la detención preventiva de 27 

de febrero de 2020, los Jueces del Tribunal de Sentencia Penal Quinto de la Capital del departamento 

de Cochabamba, dictaron Resolución ordenando el cese de la medida restrictiva de libertad del 
prenombrado, imponiéndole otras medidas de carácter personal (Conclusión II.1); posteriormente, 

ante la apelación incidental formulada por la parte contraria, en audiencia desarrollada el 19 de marzo 
de igual año, la Vocal de la Sala Penal Cuarta del Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba 

-hoy accionada-, emiti· Auto de Vista, declarando: ñéPROCEDENTE el recurso de apelación 
planteado por la víctima Ely Jhanina Miranda Calizaya, en consecuencia REVOCA el Auto de fecha 

27 de febrero de 2020, y se mantiene la decisión de la detención preventiva, en el entendido de que 

al subsistir la concurrencia del peligro de obstaculización descrito en el Núm. 2 Art.235 CPP, aún se 
hallan cumplidos los dos requisitos que hacen a la detención preventiva, establecidos en el Art. 233 

del CPP, por ende corresponde revocar la medida asumida y mantener la detención preventiva 
empero con la aclaración de que en la causa se mantiene solamente un riesgo procesal, cual es el 

contenido en el N¼m. 2 Art. 235 del CPPò (sic [Conclusi·n II.2]). 

Ahora bien, efectuada esta necesaria relación de antecedentes, en virtud al alcance de la reclamación 

planteada y por didáctica constitucional corresponde remitirse al contenido del actuado procesal 
desarrollado ante el Tribunal de alzada, a fin de verificar los puntos de agravio expuestos en esa 

oportunidad por la parte entonces recurrente y de igual manera conocer el contenido argumentativo 

esbozado por la autoridad judicial -hoy accionada- en el Auto de Vista de 19 de marzo de 2020, 
objeto de cuestionamiento en esta acción tutelar.  
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De esta manera, se tiene que la parte apelante -presunta víctima dentro del proceso penal- a través 

de sus abogados patrocinantes, alegó como agravios, que:  

i) En el proceso penal ya se tiene acusación -formal- y en antecedentes cursa claramente que la 

víctima vive al lado del inmueble del agresor, al igual que los testigos, situación que fue demostrada 
de forma fehaciente a través de todos los informes que cursan en el proceso, por lo que se cuestiona 

que el Tribunal a quo mencionó que no se tiene establecido claramente el domicilio de la referida 

v²ctima, cuando el mismo se encuentra en la zona de ñMaycaò y vive a la par del inmueble del 
acusado. 

ii ) La apelación está relacionada con el debido proceso en sus vertientes de la razonable valoración 

de las pruebas, la debida fundamentación y motivación de la Resolución -impugnada-, en la cual no 

se realizó una valoración integral de las pruebas presentadas por la parte adversa respecto a la 
cesación de la detención preventiva, ya que a fin de desvirtuar el art. 235.2 del CPP, presentó la 

acusación particular, la cual tiene un error de taipeo en el domicilio de la víctima, por cuanto menciona 
su antiguo domicilio con los datos de su cédula de identidad, aspecto que se comprueba mediante el 

informe psicosocial cursante en obrados, que claramente indica que vivía en el barrio Uyuni, lo cual 

la parte contraria intentó usar para desvirtuar dicho peligro procesa l; no obstante ello, la SCP 
1435/2014 de 16 de julio, sostiene que el Juez debe hacer una valoración conjunta y armónica 

respecto a las reglas de la sana crítica y que una sola prueba no puede por sí misma de forma aislada 
y autónoma tomar una decisión, sino que debe existir una interdependencia con otras pruebas, de 

esta manera en el proceso -penal- en todas las entrevistas psicológicas, en la declaración informativa 
de la v²ctima, se estableci· que tanto la v²ctima como los testigos viven en la zona de ñMaycaò. 

iii) El Tribunal inferior inobserv· la SC ñ1780/2003-Rò, que indic·, que tiene que existir una relaci·n 
correcta entre la resolución que determina la detención preventiva y la causal de cesación de dicha 

medida; por lo que, dicho Tribunal debió real izar esta comprobación. 

iv) La SC 1249/2005-R de 10 de octubre, en su ratio decidenti, establece que el Tribunal de apelación 

debe dictar una resolución suficientemente motivada y realizar una valoración integral de los nuevos 
elementos presentados por el imputado, expresando si los mismos ñinstruyenò o no los motivos que 

fundaron la detención preventiva; en el caso, la parte adversa al manifestar que en base a la 
acusación demuestra el domicilio antiguo, no está destruyendo la verdad material de los hechos; por 

lo que, el citado peligro procesal sigue latente tanto en relación a la víctima como en los testigos.  

v) La SC ñ0528/2009-S3ò de 2 de septiembre, hizo referencia al principio de favorabilidad aplicable 

por los arts. 13.IV, 256 y 419.I de la CPE, el cual obliga a considerar con especial atención y protección 

a los sujetos procesales que no se encuentren en igualdad de condiciones, tales como los grupos de 
prioritaria atención: niños, mujeres, personas con capacidades especiales, adultos mayores, etc.; en 

el caso de la lectura de los informes psicosociales, se tiene que la víctima se encuentra intimidada, 
inclusive la profesional que tomó las declaraciones, aclaró que se encuentra encerrada en su casa, 

ya que tiene mucho temor de encontrarse con el acusado, lo cual refleja su miedo, angustia y 
desconfianza por encontrarse con su agresor, razón por la que no sale de su casa; por este mismo 

hecho, se hace énfasis en que la adolescente tiene miedo a sus amigos y prueba de ello es su 

ausencia a la audiencia. 

vi) Al presente el acusado es vecino de la víctima y al momento del hecho la mencionada era menor 
de edad, contando con 17 a¶os, adem§s de ser mujer, y al estar el delito previsto en la ñLey 348ò, 

tiene una atención prioritaria y protección especial. 

Siguiendo con esta línea de verificación constitucional, se tiene que dentro del desarrollo del actuado 

procesal relacionado con la consideración y resolución de la apelación incidental planteada por la 
presunta víctima contra la Resolución de 27 de febrero de 2020, que determinó la cesación de la 

detención preventiva del ahora peticionante de tutela, la Vocal accionada en el Auto de Vista de 19 

de marzo de igual año -ahora impugnado-, efectuando previamente en lo esencial la cita normativa 
de los arts. 251, 394, 396.3 y 398 del CPP, los alcances del último precepto legal tratándose de 

medidas cautelares, abordando los tópicos de la cesación de la detención preventiva y la carga de la 
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prueba en relación a este instituto, el sistema de valoración probatoria en materia penal y la libre 

convicción o sana crítica racional, la motivación y fundamentación de las resoluciones así como 

efectuando mención de jurisprudencia constitucional al efecto, en relación al peligro de 
obstaculización previsto en el art. 235.2 del CP P, trascribiendo el fundamento asumido al respecto 

por el Tribunal a quo, sostuvo:  

a) El Tribunal de alzada encuentra fundado el reclamo planteado por la parte apelante, por cuanto 

se advierte que el Tribunal inferior realizó una valoración en contradicción con el principio de inversión 
de la carga de la prueba que se activa en este tipo de audiencias; es decir, que le corresponde al 

imputado como peticionante de la cesación de la detención preventiva, acreditar objetivamente que 
las circunstancias que se identificaron para fundar la existencia del riesgo procesal a la fecha de su 

solicitud desaparecieron y ya no persisten; de esta manera resulta equivocada la afirmación de dicho 

Tribunal, al concluir que el referido peligro procesal fue fundado en presunciones, pues si bien es 
cierto que por determinación del adjetivo penal modificado por la Ley de Abreviación Procesal Penal 

y de Fortalecimiento de la Lucha Integral Contra la Violencia a Niñas, Niños, Adolescentes y Mujeres, 
y los lineamientos del Tribunal Constitucional Plurinacional, no es posible fundar los riesgos procesales 

en presunciones; sin embargo, tratándose de una audiencia de cesación de la detención preventiva, 
la afirmación resulta inoportuna, porque la verificación de aquello se realiza en audiencia de aplicación 

de medidas cautelares y no así en la de cesación, puesto que en esta última simplemente se debe 

debatir sobre si la prueba que presentó la defensa es suficiente para desvirtuar el peligro procesal 
en la forma en que este fue construido. 

b) En lo que concierne al domicilio de la víctima, este aspecto según se advierte de antecedentes, 

efectivamente fue debatido en anteriores audiencias, como una de cesación de la detención 

preventiva, en la que se analizó precisamente este aspecto y que vía apelación -incidental-, la Sala 
Penal Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba, en cuanto a este riesgo 

procesal, estableci· que: çñéde lo expuesto precedentemente, se concluye con absoluta certeza que 
si bien es cierto que el imputado se encuentra en detención preventiva, no es menos cierto que el 
abogado del mismo haya utilizado documentación que corresponde a la víctima, concretamente un 
contrato de alquiler, que establece que la víctima se estaría retirando del inmueble que habitaba 
anteriormente y que se retira a ocupar otro bien inmueble, si bies cierto aquello, no es menos cierto 
que al contar con documentación que corresponde a la víctima da a entender a este Tribunal de que 
la influencia que el imputado hacia la víctima se mantiene latente, no es posible que habiéndose 
establecido de que la influencia negativa prevista por el Núm. 2 Art. 235 del CPP., iba referida al 
tema de influencia negativa del imputado hacia la víctima y que ahora se pretenda acreditar que la 
victima cuenta con documentación que pueda de alguna manera enervar aquella determinación 
asumida por el Juez A quo refrendada a la decisión de la Sala Penal Segunda, cuando a decir de este 
Tribunal y apoya al criterio del Juez A quo, aquella documentación se haya hecho a cargo o en poder 
del imputado, lo demuestra ciertamente aquella influencia negativa que estaría ejerciendo el 
imputado hacia la víctima y en su entorno familiar; consecuentemente, al no haberse acompañado 
mayor documentación que enerve aquella influencia negativa de parte del imputado hacia la víctima 
se habría dado por incumplido lo dispuesto por el Núm. 1 Art. 239 del CPP., es decir la carga 
probatoria de acompañar nuevos elementos que demuestre que ya no concurre dichos riesgo 
procesal.òè (sic). 

c)  De este tenor se infiere una conducta obstaculizadora del imputado al presentar documentación 

precisamente destinada a demostrar que la víctima ya no tiene su domicilio en la zona de Maica Norte 
y sobre este argumento no se señaló absolutamente nada, limitándose la defensa a insistir que el 

peligro de obstaculización previsto en el art. 235.2 del CPP habría desaparecido en la causa, porque 
la víctima tiene un domicilio distinto al del imputado; sin embargo, este aspecto por sí solo no es 

suficiente para desvirtuar el mismo en la forma en que fue construido; toda vez que, tuvo otros 

argumentos, tal como se indicó; por ende, el razonamiento del Tribunal a quo resulta incorrecto. 

Al respecto, en consideración a que el accionante en lo medular de la denuncia constitucional 
formulada alega la lesión de sus derechos invocados en esta acción de defensa, por cuanto la Vocal 

hoy accionada, presuntamente de forma indebida determinó revocar la Resolución que le favorecía 
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con la cesación de la detención preventiva, manteniendo en su efecto dicha medida restrictiva de su 

libertad, sin considerar que la parte apelante fundó su recurso en la ubicación del domicilio de la 

víctima, no encontrándose otro agravio respecto a la Resolución impugnada, argumentación a la que 
se adhirió la representante del Ministerio Público y en relación a la cual su defensa técnica respaldo 

su respuesta; empero, con una actuación indebida e ilegal argumentó la persistencia del art. 235.2 
del CPP, bajo razonamientos que inobservaron los arts. 17 de la LOJ y 398 del adjetivo penal, y el AS 

205/2015-RRC, al resolver aspectos que no fueron establecidos ni exteriorizados como agravios, y al 

contrario se apartó de las reclamaciones efectuadas, incurriendo en aditamentos y enmiendas; cabe 
precisar sobre el particular, que de la revisión de los puntos de agravio planteados por la víctima -

recurrente de apelación- dentro del proceso penal de referencia, se advierte que si bien existe un 
componente sólido relacionado con la ubicación de su domicilio en relación al del imputado y la 

alegada cercanía de los mismos, lo cual, generaría la persistencia del peligro de obstaculización 
establecido en el art. 235.2 del CPP; al margen de ello, dentro de la argumentación realizada en 

alzada también se constata que la parte recurrente invocando jurisprudencia constitucional alertó la 

necesaria existencia de la relación correcta entre la resolución que determinó la detención preventiva 
y la causal de cesación de la misma, extrañando que el Tribunal a quo no hubiese efectuado dicha 

labor jurisdiccional de comprobación. 

Al respecto, del examen al Auto de Vista ahora impugnado, tal cual se tiene precisado 

precedentemente, se evidencia que existe un contenido argumentativo que prima facie aborda un 
exegesis que tiene su génesis en los presupuestos vinculados e inherentes al instituto de cesación de 

la detención preventiva, haciendo mención a la inversión de la carga de la prueba; en base a la cual, 
dentro de la dinámica procesal le corresponde al imputado acreditar objetivamente que las 

circunstancias que se identificaron para fundar la existencia de un riesgo procesal al momento de su 

solicitud desaparecieron y ya no persisten; vale decir, la mencionada autoridad judicial delimita su 
actuación en la tramitación incidental de la cesación de la detención preventiva en grado de apelación 

consolidando el cumplimiento de los presupuestos de comprobación extrañados por la parte 
impugnante en la Resolución objeto de apelación en vía ordinaria y que como se tiene establecido se 

constituyó en un punto de agravio expresado en dicha instancia; y, en base a esta imperiosa labor 
de comprobación asumió que el Tribunal inferior no había efectuado una correcta compulsa de esas 

circunstancias exigibles y que equivocadamente afirmó a manera de conclusión que el antes referido 

peligro procesal fue fundado en presunciones, resaltando sobre el particular que al tratarse de una 
audiencia de cesación de la detención preventiva no correspondía efectuar verificación alguna sobre 

la causa que dio origen a la concurrencia del mismo, en su expresión, en la forma que fue construido, 
sino cumplir con los antes señalados presupuestos de comprobación procesal, para seguidamente 

ingresar a realizar el análisis del componente debatido del domicilio, sobre el cual hizo mención 

textual a otro actuado jurisdiccional que sentó fundamentos inherentes al mismo, basándose en ello, 
para afirmar la subsistencia de la conducta obstaculizadora del imputado -ahora impetrante de tutela - 

ante el limitado sustento que no sería suficiente por sí mismo para demostrar que el peligro de 
obstaculización analizado hubiese sido desvirtuado, advirtiendo que sobre el mismo existirían otros 

argumentos. 

Conforme a lo descrito, como un inicial examen constitucional y dentro de la dimensión planteada 

por la parte peticionante de tutela, es posible afirmar que no es evidente que la Vocal accionada se 
hubiese apartado de los puntos de agravio deducidos por la parte apelante, -lo que en criterio del 

accionante constituiría una actuación extra petita  como un componente de la congruencia y que a su 

vez derivaría en una lesión de sus derechos al haber variado en base a ello la cesación de su detención 
preventiva que le había sido concedida-, por cuanto como se tiene denotado, la sindéresis abordada 

por dicha autoridad tuvo su origen precisamente en un elemento de reclamación efectuado en alzada; 
a partir del cual, desentrañó el problema jurídico a ser resuelto y cuyos argumentos tampoco pueden 

ser considerados como aditamentos o enmiendas a los agravios expuestos; por cuanto, se entiende 
que los razonamientos esgrimidos tuvieron el enfoque de verificación del cumplimiento de los 

presupuestos necesarios para permitir la posibilidad de dar por desvirtuado el tantas veces referido 

peligro de obstaculización previsto en el art. 235.2 del adjetivo penal, y para cuyo fin correctamente 
se hizo la valoración integral de las circunstancias fácticas relacionadas con su vigencia y ante todo 
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a los actuados procesales posteriores que consolidaron el argumento de dicha concurrencia, lo cual 

no puede ser reprochado de forma alguna; toda vez que, tal cual se tiene glosado en el Fundamento 

Jurídico III.1 de la presente Sentencia Constitucional Plurinacional, el alcance de regulación y 
limitación normativa establecida en el art. 398 del CPP, en relación a la aplicación, modificación o 

mantenimiento de las medidas cautelares de carácter personal no puede ser comprendido en su 
interpretación literal, sino que la misma debe alcanzar su espíritu normativo en función a la naturaleza 

misma de dicho instituto, lo que conlleva a que en cualesquier decisión adoptada en esa temática 

procesal se debe realizar -como se señaló- una valoración integral de las circunstancias y elementos 
de convicción atingentes, implicando ello que no sea viable justiciar la omisión de dicha exigencia 

jurisdiccional en lo parámetros limitativos establecidos en el citado precepto legal. 

En esta misma línea de análisis constitucional y estando establecido que la actuación de la Vocal 

accionada no se desarrolló bajo un despliegue jurisdiccional incongruente, a partir del contenido 
argumentativo asumido en el Auto de Vista cuestionado, corresponde señalar que tampoco adolece 

del alegado defecto de carencia de fundamentación, por cuanto se expresó de manera suficiente el 
respaldo normativo aplicable y la concreción de dicha hipótesis en el caso concreto, a más de que 

dentro de esa verificación de elementos del debido proceso también se constata un conjunto de 
razonamientos intelectivos de hecho y de derecho que permiten entender al justiciable -ahora 

impetrante de tutela - las razones por las que se decidió revocar la inicial cesación de su detención 

preventiva, al considerarse que persistía el peligro procesal de obstaculización normado en el art. 
235.2 del CPP en concomitancia con la vigencia de los requisitos establecidos en el art. 233 del mismo 

cuerpo legal, cumpliendo así con la exigencia jurisprudencial contenida en el Fundamento Jurídico 
III.2 de este fallo constitucional.  

Bajo tales razonamientos y dentro del marco de reclamación planteado por el peticionante de tutela, 
no se advierte que en la actuación jurisdiccional cuestionada en esta vía constitucional, se hubiese 

incurrido en la lesión del derecho al debido proceso en sus elementos de congruencia y 
fundamentación vinculados a la libertad física y de locomoción del accionante; razón por la que, 

respecto a los mismos corresponde denegar la tutela invocada. 

En cuanto a la alegada lesión al debido proceso en sus elementos de juez imparcial y defensa, la 

parte impetrante de tutela se limitó a su mención sin expresar con claridad donde incidiría su 
vulneración en función a la vinculación necesaria con alguno de los bienes jurídicos que se encuentran 

dentro del ámbito de tutela de esta acción de defesa; por lo que,  al respecto no corresponde emitir 

mayor pronunciamiento.  

En relación al riesgo a la salud que el peticionante de tutela expresa existiría emergente de la 
determinación asumida por la Vocal accionada, al presuntamente conllevar a que se condiciona ese 

derecho ante un eventual contagio por el COVID-19 por el hacinamiento que existe en el Centro 

Penitenciario donde guarda detención preventiva; se constata que de igual manera limitó su 
argumento a una mención casi referencial, sin acreditar de forma objetiva dicha circunstancia, la cual 

tampoco pudo ser evidenciada por este Tribunal; por lo que, al respecto corresponde denegar la 
tutela impetrada.  

Finalmente, por una parte, el accionante solicitó se condene en costas, daños y perjuicios a la 
autoridad judicial accionada; sin embargo, dicha pretensión no es viable en razón a la forma de 

resolución asumida en este fallo constitucional; y, por otra, la Vocal accionada de igual forma impetró 
que la denegatoria sea con costas; sobre el particular, es pertinente recordar tal cual razonó la SCP 

0405/2020-S3 de 5 de agosto, que: ñ...la activación de una acción de defensa constitucional, 
dogmáticamente responde a una pretensión de protección inmediata de derechos y/o garantías 
constitucionales o convencionales, al tener un carácter sumario y expedito, precisamente por la 
naturaleza jurídica protectiva-constitucional de la cual están revestidas; consecuentemente, la 
denegatoria no puede per se suponer una condenación a costas a la parte accionante; por cuanto, 
ello implicaría sancionar e incluso limitar que se acuda a la jurisdicción constitucional, 
desnaturalizando la esencia y finalidad de dichos mecanismos reconocidos y establecidos 
constitucionalmente, lo cual no imposibilita a que eventualmente y de comprobarse una manifiesta 
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actuación maliciosa o claramente temeraria en la interposición de una acción tutelar, verificada la 
misma, con la debida motivación, fundamentación y respaldo probatorio asumir una decisión de 
sanci·n pecuniariaéò, en base a lo cual y al no cumplirse el parámetro jurisprudencial para poder 
dar curso a la solicitud de imposición de costas por la autoridad accionada, ante la inexistencia de 

convicción alguna que haga suponer una actuación del impetrante de tutela al margen de los marcos 
de la lealtad procesal, no corresponde acoger favorablemente dicha petición. 

En consecuencia, el Tribunal de garantías, al denegar la tutela impetrada, aunque en parte con otros 
fundamentos, adoptó la decisión correcta. 

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera; en virtud de la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 

revisión, resuelve: CONFIRMAR la Resolución 10/2020 AAD de 18 de agosto, cursante de fs. 72 a 
78, pronunciada por el Tribunal de Sentencia Penal Segundo de la Capital del departamento de 

Cochabamba; y, en consecuencia: DENEGAR la tutela solicitada, conforme a los fundamentos 

expuestos en el presente fallo constitucional. 

Regístrese , notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional .  

 

Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 

MAGISTRADA  

Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 
MAGISTRADO  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0360/2021 -S3 

Sucre, 14 de julio de 2021  

SALA TERCERA 

Magistrado Relator: Dr. Petronilo Flores Condori  

Acción de libertad  

Expediente: 35110 -2020 -71 -AL 

Departamento: La Paz  

En revisión la Resolución 012/2020 de 19 de agosto, cursante de fs. 38 a 41 vta., pronunciada dentro 

de la acción de libertad interpuesta por Eliot Christian Fernández Illanes  en representación 
sin mandato de Carlos Andrés Ferreira Rejas contra Alan Mauricio Zárate Hinojosa , Juez de 

Instrucción Anticorrupción y contra la Violencia hacia la Mujer Primero de la Capital del 

departamento  de La Paz ; Gustavo Reynaldo Balderrama Tola , Fiscal de Materia ; y, Erika 
Churqui Sirpa , funcionaria policial . 

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

El accionante a través de su representante sin mandato por memorial presentado el 18 de agosto de 
2020, cursante de fs. 28 a 30 vta., manifestó lo siguiente:  

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

En el proceso penal seguido por el Ministerio Público a denuncia de Carlos Antonio Ferreira Lema 

contra su persona por la presunta comisión del delito de violencia familiar o doméstica, previsto y 
sancionado por el art. 272 bis. del Código Penal (CP), se emitió la Resolución de Rechazo 91/2020 

de 19 de marzo a su favor y se notificó legalmente a las partes procesales. En ese sentido, a efectos 
de corroborar dicho extremo, mediante memorial presentado el 30 de junio de 2020, el denunciante 

-se entiende del proceso penal-, de manera expresa señaló que fue legalmente notificado con dicha 
Resolución, fundamentando los motivos por los cuales no debió emitirse la misma, y en respuesta, 

el Fiscal de Materia indicó que adecúe su solicitud a procedimiento, puesto que debió objetar el 

rechazo de denuncia y no solicitar una nueva notificación para su persona. 

A pesar de aquello, el denunciante -se entiende del proceso penal- pretende subsanar dicho error 
procedimental con la complicidad del Ministerio Público y de la funcionaria policial hoy coaccionada, 

intentando realizar una nueva notificación a efectos de revalidar los plazos procesales para la objeción 

al rechazo de denuncia, extremo que denota parcialización e ilegalidad dentro de la causa penal, 
puesto que de acuerdo a procedimiento correspondía el archivo de obrados por no haber objetado 

dentro de plazo. 

En ese entendido, ñsu personaò acudi· ante el Juez ahora accionado a efectos de que pida al Fiscal 

de Materia el informe correspondiente respecto a las irregularidades que estarían ocurriendo en la 
tramitaci·n del proceso penal del cual deviene esta acci·n tutelar; empero, ñhasta la fechaò -se 

entiende de interposición de la presente acción de defensa- no se conoció pronunciamiento alguno 
por parte de dicha autoridad judicial, tal como lo prevé el art. 132 del Código de Procedimiento Penal 

(CPP). 

Finalmente, refirió que es víctima de un procesamiento indebido y de una persecución ilegal, puesto 

que a pesar de la existencia de la Resolución de Rechazo 91/2020, el Fiscal de Materia ordenó a la 
funcionaria policial ahora coaccionada que practique una nueva notificación y esta emitió un informe 

señalando que ñnuncaò se efectu· la notificaci·n y por ese motivo se deber²a proceder a notificar a 

las partes procesales, extremo que sería absolutamente falso, con la única finalidad de ayudar al 
denunciante -se entiende del proceso penal- a subsanar su error procedimental y revalidar los plazos 

procesales para que el mismo pueda presentar recién su objeción a la citada Resolución de Rechazo. 

I.1.2. Derechos y garantía supuestamente vulnerados  
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El accionante a través de su representante sin mandato denuncia la vulneración de sus derechos a 

la libertad, al debido proceso en su elemento de celeridad y a la defensa en su vertiente a ser oído, 

citando al efecto los arts. 8, 22, 178.I, 180.I, 115.II, 119.II y 410.II de la Constitución Política del 
Estado (CPE); 8 de la Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH); y, 8.1 y 2.h) y 25 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH).  

I.1.3. Petitorio   

Solicita se conceda la tutela, y en consecuencia: a) El Juez ahora accionado se pronuncie sobre los 

memoriales presentados con la finalidad de ejercer control jurisdiccional sobre el Fiscal de Materia 
hoy coaccionado; y, b)  Se conmine al Fiscal de Materia ahora coaccionado a efectos de que realice 

las gestiones correspondientes para que en el plazo de veinticuatro horas se proceda al archivo de 

obrados, por el vencimiento del plazo procesal establecido en el procedimiento penal. 

I.2. Audiencia y Resolución del Juez de garantías  

Celebrada la audiencia virtual el 19 de agosto de 2020, según consta en el acta cursante a fs. 37 y 

de lo transcrito en el disco versátil digital (DVD) adjunto a fs. 36, se produjeron los siguientes 
actuados: 

I.2.1. Ratificación y ampliación de la acción  

El accionante a través de su abogado en audiencia ratificó de manera íntegra el contenido del 
memorial de acción de libertad, y ampliándolo manifestó que: 1) El Juez ahora accionado conmine 

al representante del Ministerio Público para que proceda al archivo de obrados dentro del proceso 

penal seguido contra su persona, debido a que no se objetó la Resolución de Rechazo 91/2020 en el 
plazo establecido en el art. 305 del CPP; 2)  No adjuntó prueba respecto a las notificaciones 

efectuadas a las partes procesales con la Resolución de Rechazo 91/2020 debido a la inexistencia de 
dichas diligencias en el cuaderno de investigaciones; y, 3)  Del informe presentado por el Juez hoy 

accionado, se establece que su memorial de solicitud de control jurisdiccional, habría sido decretado 
y notificado al representante del Ministerio Público.  

I.2.2. Informe de las autoridades accionadas  

Alan Mauricio Zárate Hinojosa, Juez de Instrucción Anticorrupción y contra la Violencia hacia la Mujer 

Primero de la Capital del departamento de La Paz, mediante informe presentado el 19 de agosto de 
2020, cursante a fs. 35, manifestó que: i)  El accionante presentó varios memoriales que fueron 

debidamente tramitados; ii)  Con relación al memorial interpuesto de 30 de julio de 2020, a través 
del cual se solicitó control jurisdiccional, mereció el decreto de 31 de igual mes y año, que fue 

notificado al Ministerio Público, de acuerdo a lo informado por la Oficina Gestora de Procesos; iii) 

Solicita se deniegue la tutela.  

Gustavo Balderrama Tola, Fiscal de Materia, en audiencia manifestó que: a) En el proceso penal del 
cual deviene esta acción tutelar existen dos denunciados, María Estela Rejas Ayala que está con 

imputación formal y el accionante quien se encuentra con Resolución de rechazo de denuncia; b)  

Por memorial presentado el 30 de junio de 2020, el denunciante -se entiende del proceso penal- 
solicit· se proceda a una serie de notificaciones, mereciendo el ñdecretoò que se¶ala que adec¼e su 

petitorio conforme a procedimiento, alternativamente pidió informe a la funcionaria polici al ahora 
coaccionada sobre la existencia de notificación con la Resolución de Rechazo 91/2020 a las partes 

procesales; c) Revisado el cuaderno de investigaciones y el sistema JL1, se establece que no existiría 
ninguna diligencia de notificación con la Resolución de Rechazo 91/2020, por lo cual ordenó la 

notificación correspondiente a los sujetos procesales con la finalidad de que hagan valer sus 

derechos; d)  La funcionaria policial hoy coaccionada informó sobre lo que existe en el cuaderno de 
investigaciones; e)  Los reclamos respecto a las diligencias de notificación con la Resolución de 

Rechazo 91/2020, fueron realizadas por María Estela Rejas Ayala y no así por el accionante, quien 
estuvo ausente en el proceso penal, debido a que no prestó su declaración informativa, razón por la 

cual la entonces Fiscal de Materia emitió el rechazo correspondiente; f)  Sin agotar la vía ordinaria, el 

accionante acudió a la jurisdicción constitucional, solicitando se deje sin efecto la notificación con 
dicha Resolución de Rechazo; g)  El accionante tiene conocimiento de todo el cuaderno de 
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investigaciones así como acceso al Sistema JL1, del cual gozan las partes del proceso, al cual se 

suben todos los actuados procesales como informes, diligencias de notificaciones, decretos, 

resoluciones y los memoriales presentados por las partes; y, h)  Solicitó se deniegue la tutela. 

Erika Churqui Sirpa, funcionaria policial, en audiencia manifestó que: 1)  Realizó la investigación de 
acuerdo al manual y al protocolo de la Fuerza Especial de Lucha contra la Violencia (FELCV), bajo la 

dirección funcional del Ministerio Público; 2)  El Fiscal de Materia ahora coaccionado, a través de un 

decreto dispuso que su persona informe sobre la existencia o no de la notificación con la Resolución 
de Rechazo 91/2020 a los sujetos procesales; 3)  Revisado el cuaderno de investigaciones informó 

que no existía diligencia de notificación con dicha Resolución de Rechazo; sin embargo, la unidad 
encargada de efectuar esas diligencias es la Oficina Gestora de Procesos y no así su persona; y, 4) 

Solicita se deniegue la tutela. 

I.2.3. Resolución  

El Juez de Sentencia Penal Tercero de la Capital del departamento de La Paz, constituido en Juez de 

garantías, mediante Resolución 012/2020 de 19 de agosto, cursante de fs. 38 a 41 vta., denegó  la 

tutela solicitada, bajo los siguientes fundamentos: i)  El Fiscal de Materia ahora coaccionado al 
disponer que se efectúen diligencias de notificación está sujeto a mecanismos de trámite en la 

jurisdicción ordinaria a la cual puede acudir el accionante en reclamo de los agravios denunciados en 
esta acción tutelar; ii)  El accionante presentó un memorial solicitando control jurisdiccional al Juez 

ahora accionado; iii)  El accionante alegó en la presente acción de defensa que pertenece a grupos 

vulnerables, lo cual no fue probado ni fundamentado de manera objetiva; iv)  Dentro de los 
parámetros de razonabilidad y logicidad se establece que lo dispuesto por el Fiscal de Materia hoy 

coaccionado respecto a la notificación con la Resolución de Rechazo 91/2020 no pone en peligro la 
vida del accionante; y, vi)  La prueba presentada por el accionante respecto a la vulneración de su 

derecho a la libertad, no es suficiente para demostrar ese extremo debido a que no se agotó el 
principio de subsidiariedad. 

II. CONCLUSIONES  

De la revisión de los antecedentes que cursan en obrados, se establece lo siguiente:  

II.1. Cursa Resolución de Rechazo 91/2020 de 19 de marzo, emitida por la entonces Fiscal de 

Materia, en favor de Carlos Andr®s ñRejas Ferreiraò, lo correcto es Ferreira Rejas -ahora accionante, 
que mereció el decreto de 20 de igual mes y año, a través del cual Alan Mauricio Zárate Hinojosa, 

Juez de Instrucción Anticorrupción y contra la Violencia hacia la Mujer Primero de la Capital del 

departamento de La Paz -hoy accionado- dispuso ñénotif²quese al Ministerio P¼blico de conformidad 
al art. 305 del CPPò (sic [fs. 15 a 16 vta.]).  

II.2.  Consta memorial presentado el 29 de julio de 2020, mediante el cual María Estela Rejas Ayala, 

solicitó el archivo de obrados -se entiende ante el Fiscal de Materia-, al incumplir el denunciante -del 

proceso penal- con lo establecido por el art. 305 del CPP, transcurriendo más de un mes desde el 
momento que se notificó con la Resolución de Rechazo 91/2020 (fs. 26 a 27). 

II.3.  Por memorial presentado el 13 de agosto de 2020, María Estela Rejas Ayala, solicitó al Juez 

ahora accionado control jurisdiccional a efectos de que se proceda al correspondiente archivo de 

obrados, puesto que el denunciante -se entiende del proceso penal- fue notificado con la Resolución 
de Rechazo 91/2020 y no presentó objeción alguna (fs. 7 a 8); que me reció el decreto de 14 del 

mismo mes y año, a través del cual la citada autoridad judicial refirió se tiene presente a efectos de 
ejercer el control jurisdiccional correspondiente y se ponga en conocimiento del Fiscal de Materia 

para que en el plazo de setenta y dos horas informe lo impetrado (fs. 7 a 9).  

II.4.  Mediante informe presentado el 13 de agosto de 2020, Gustavo Reynaldo Balderrama Tola, 

Fiscal de Materia -hoy coaccionado-, informó al Juez ahora accionado que de la revisión del Sistema 
JL1, la Resolución de Rechazo 91/2020 fue debidamente subida al Sistema, siendo registrada para 

su correspondiente notificación (fs. 20).  

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  



 

Ir al Índice 

El accionante a través de su representante sin mandato denuncia la vulneración de sus derechos a 

la libertad, al debido proceso en su elemento de celeridad y a la defensa en su vertiente a ser oído, 

puesto que: a)  El Fiscal de Materia ahora coaccionado a pesar que el denunciante -se entiende del 
proceso penal- fue legalmente notificado con la Resolución de Rechazo 91/2020 de 19 de marzo, 

ordenó a la funcionaria policial hoy coaccionada que practique una nueva notificación; b)  Dicha 
funcionaria policial informó que se debe practicar una nueva notificación a las partes procesales, 

extremo que sería absolutamente falso; y,  c) La otra denunciada -se entiende del proceso penal- 

acudió ante el Juez ahora accionado a efectos de que solicite al Fiscal de Materia hoy coaccionado 
un informe respecto a las irregularidades que ocurrieron en el proceso penal del cual deviene esta 

acción tutelar; empero, no obtuvo respuesta alguna hasta la fecha de interposición de la presente 
acción tutelar, tal como lo prevé el art. 132 del CPP. 

En consecuencia, corresponde determinar en revisión, si los hechos demandados son evidentes, a fin 
de conceder o denegar la tutela solicitada. 

III.1. Presupuestos concurrentes de activación de la acción de libertad ante 

procesamiento ilegal o indebido  

La SCP 0817/2018-S1 de 5 de diciembre, entre otras, ratificando los entendimientos juri sprudenciales 

asumidos por la SC 0619/2005-R de 7 de junio, precis· que: ñ...a partir de la doctrina constitucional 
sentada en la SC 1865/2004-R, de 1 de diciembre, para que la garantía de la libertad personal o de 
locomoción pueda ejercerse mediante el recurso de hábeas corpus cuando se denuncia 
procesamiento ilegal o indebido deben presentarse, en forma concurrente, los siguientes 
presupuestos: a) el acto lesivo, entendido como los actos ilegales, las omisiones 
indebidas o las amenazas de la autoridad púb lica, denunciados, deben estar vinculados 
con la libertad por operar como causa directa para su restricción o supresión; b) debe 
existir absoluto estado de indefensión, es decir, que el recurrente no tuvo la oportunidad 
de impugnar los supuestos actos lesi vos dentro del proceso y que recién tuvo 
conocimiento del mismo al momento de la persecución o la privación de la libertad ò (las 

negrillas nos corresponden). 

III.2. Análisis del caso concreto  

El accionante a través de su representante sin mandato denuncia la vulneración de sus derechos a 

la libertad, al debido proceso en su elemento de celeridad y a la defensa en su vertiente a ser oído, 
puesto que: 1)  El Fiscal de Materia ahora coaccionado a pesar que el denunciante -se entiende del 

proceso penal- fue legalmente notificado con la Resolución de Rechazo 91/2020 de 19 de marzo, 

ordenó a la funcionaria policial hoy coaccionada que practique una nueva notificación; 2)  Dicha 
funcionaria policial informó que se debe practicar una nueva notificación a las partes procesales, 

extremo que sería absolutamente falso; y, 3) La otra denunciada -se entiende del proceso penal- 
acudió ante el Juez ahora accionado a efectos de que solicite al Fiscal de Materia hoy coaccionado 

un informe respecto a las irregularidades que ocurrieron en el proceso penal del cual deviene esta 
acción tutelar; empero, no obtuvo respuesta alguna hasta la fecha de interposición de la presente 

acción tutelar, tal como lo prevé el art. 132 del CPP. 

Ahora bien, de la revisión de antecedentes que cursan en obrados, se tiene la Resolución de Rechazo 

91/2020 emitida por la entonces Fiscal de Materia, en favor del accionante, que mereció el decreto 
de 20 de marzo de 2020, a trav®s del cual el Juez hoy accionado dispuso: ñénotif²quese al Ministerio 

Público de conformidad al art. 305 del CPPò (sic [Conclusi·n II.1.]). 

Mediante memorial presentado el 29 de julio de 2020, María Estela Rejas Ayala solicitó el archivo de 

obrados -se entiende ante el Fiscal de Materia, al incumplir el denunciante con lo establecido por el 
art. 305 del CPP, transcurriendo más de un mes desde el momento que se notificó con la Resolución 

de Rechazo 91/2020 (Conclusión II.2.); asimismo, por memorial presentado el 13 de agosto de 2020, 

María Estela Rejas Ayala, solicitó al Juez ahora accionado control jurisdiccional a efectos de que se 
proceda al correspondiente archivo de obrados, puesto que el denunciante -se entiende del proceso 

penal- fue notificado con la Resolución de Rechazo 91/2020 y no presentó objeción alguna, que 
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mereció el decreto de 14 del mismo mes y año, a través del cual la citada autoridad judicial refirió se 

tiene presente con la finalidad de ejercer el control jurisdiccional correspondiente y se ponga en 

conocimiento del Fiscal de Materia para que en el plazo de setenta y dos horas informe lo impetrado 
(Conclusión II.3.).  

Finalmente, por informe presentado el 13 de agosto de 2020, mediante el cual Gustavo Reynaldo 

Balderrama Tola, Fiscal de Materia -hoy coaccionado-, informó al Juez ahora accionado que de la 

revisión del Sistema JL1, la Resolución de Rechazo 91/2020 fue debidamente subida al Sistema, 
siendo registrada para su correspondiente notificación (Conclusión II.4.).  

En ese contexto, conforme a la jurisprudencia citada en el Fundamento Jurídico III.1. de la presente 

Sentencia Constitucional Plurinacional, para la activación de la acción de libertad cuando se alega la 

vulneración del derecho al debido proceso, se requiere el cumplimiento de dos presupuestos 
concurrentes, los cuales son: 1) El acto lesivo, entendido como los actos ilegales, las omisiones 

indebidas o las amenazas de la autoridad pública denunciados, deben estar vinculados con la libertad 
por operar como causa directa para su restricción o supresión; y, 2)  Debe existir absoluto estado de 

indefensión. 

En ese marco, en cuanto al primer presupuesto , corresponde manifestar que los actos lesivos 

denunciados por el accionante mediante esta acción tutelar radican por una parte en que, pese a que 
el denunciante -se entiende del proceso penal- fue notificado legalmente con la Resolución de 

Rechazo 91/2020, el Fiscal de Materia ahora coaccionado ordenó a la funcionaria policial hoy 

coaccionada que practique una nueva notificación, misma que presentó un informe señalando que 
debe efectuarse dicha diligencia a las partes procesales; y por otra, se tiene que la denunciada -se 

entiende del proceso penal- acudió ante el Juez ahora accionado, a efectos de que pida al Fiscal de 
Materia hoy coaccionado, un informe respecto a las irregularidades que ocurrieron en la causa penal 

cuestionada; empero, tampoco conoció pronunciamiento alguno de parte de dicha autoridad judicial. 
Sobre las problemáticas referidas, denunciadas como atentatorias al debido proceso, corresponde 

señalar que las mismas no se encuentran directamente vinculadas con la libertad del accionante, 

tampoco implican una amenaza ni afectación a su derecho a la libertad, más aún considerando que 
el accionante no se encuentra privado de libertad. Consiguientemente, en el caso concreto los actos 

lesivos denunciados como la causa que opera directamente suprimiendo o amenazando el derecho a 
la libertad del accionante, no concurre. 

Asimismo, tampoco se advierte un absoluto estado de indefensión del accionante, puesto que a partir 
de la revisión de los antecedentes que cursan en obrados se tiene que se encuentra participando de 

manera activa dentro del proceso penal seguido contra su persona, extremo evidenciado con la 
presentación de memoriales -a través de María Estela Rejas Ayala- el 16 de marzo de 2020 y el 13 

de agosto de ese año, solicitando queja ante irregular notificación y control jurisdiccional, 

respectivamente (fs. 7 a 8 y 10), asimismo, por memorial presentado el 29 de julio de igual año, 
también a través de María Estela Rejas Ayala ante el Fiscal de Materia ahora coaccionado, solicitando 

archivo de obrados (fs. 26 a 27), concluyendo en ese sentido que el accionante se encuentra haciendo 
uso de su derecho a la defensa; por lo que, tampoco concurre el segundo presupuesto  establecido 

para la procedencia de la acción de libertad por presuntas irregularidades al debido proceso, por lo 

que corresponde denegar la tutela solicitada. 

En ese entendido, corresponde que el accionante active los medios o mecanismos de defensa dentro 
del proceso penal seguido contra su persona, solicitando el resguardo, protección y restablecimiento 

de sus derechos, y en forma posterior, si considera que la supuesta vulneración aún persiste, tiene 

la posibilidad de acudir a esta jurisdicción constitucional a través de la acción de amparo 
constitucional que es la vía de protección idónea para la tutela del derecho al debido proceso cuando 

las presuntas irregularidades denunciadas no se encuentran vinculadas al derecho a la libertad, por 
lo que, esta Sala del Tribunal Constitucional Plurinacional se encuentra impedida de analizar el fondo 

de las problemáticas planteadas, ante la inconcurrencia de los presupuestos que eventualmente 
hubieran permitido aperturar su competencia, por lo que corresponde denegar la tutela solicitada.  

En consecuencia, el Tribunal de garantías, al denegar  la tutela solicitada, obró de manera correcta. 
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POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera; en virtud de la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 

revisión, resuelve: CONFIRMAR la Resolución 012/2020 de 19 de agosto, cursante de fs. 38 a 41 
vta., pronunciada por el Juez de Sentencia Penal Tercero de la Capital del departamento de La Paz; 

y, en consecuencia, DENEGAR la tutela solicitada, con la aclaración que no se ingresó al análisis de 

fondo de la problemática planteada. 

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional.  

 

Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 

MAGISTRADO  

Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 
MAGISTRADA  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0361/2021 -S3 

Sucre , 14 de julio de 2021  

SALA TERCERA 

Magistrada Relatora: MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas  

Acción de libertad  

Expediente: 35057 -2020 -71 -AL 

Departamento: La Paz  

En revisión la Resolución 12/2020 de 28 de julio, cursante de fs. 32 a 34 vta., pronunciada dentro de 

la acción de libertad interpuesta por Luis Antonio Quispe Flores en representación sin mandato 
de Rolando Aparicio Fernández Ávila contra Juan Carlos Mont albán Zapata , Juez de 

Instrucción Penal Quinto de la Capital del departamento de La Paz .  

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Por memorial presentado el 27 de julio de 2020, cursante de fs. 6 a 8, el accionante a través de su 
representante sin mandato, manifestó lo siguiente:  

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

A raíz del proceso penal que se le sigue por la presunta comisión del delito de asesinato en grado de 
complicidad, cumple detención preventiva por más de seis meses, por lo que al amparo del art. 239.2 

del Código de Procedimiento Penal (CPP), modificado por la Ley de Abreviación Procesal Penal y de 

Fortalecimiento de la Lucha Integral contra la Violencia a Niñas, Niños, Adolescentes y Mujeres -Ley 
1173 de 3 de mayo de 2019-, solicitó la cesación de dicha medida, celebrándose la audiencia virtual 

el 14 de julio de 2020, en la cual, el Juez de Instrucción Penal Quinto de la Capital del departamento 
de La Paz -ahora accionado- arbitrariamente rechazó su pretensión determinando ampliar la vigencia 

del plazo, sin que ello fuera solicitado por la Fiscalía y pese a que se alegó padecer de ataques de 
epilepsia, extremo también manifestado por el Ministerio Público.  

A la conclusión del acto procesal, su defensa técnica pidió la palabra a objeto de solicitar explicación, 
complementación y enmienda; empero, la autoridad jurisdiccional señaló verbalmente que el 

encargado de plataforma cierre la sesión, motivo por el cual, tuvo que plantear apelación incidental 
mediante memorial de 15 de julio de 2020, sin que hasta la fecha -se entiende de la interposición de 

la presente acción tutelar- el Juez accionado proceda a la remisión de antecedentes ante la Sala Penal 

correspondiente, impidiendo que los Vocales conozcan los agravios sufridos con la decisión de 
rechazo de su postulación, más aun tomando en cuenta que en el penal existen más de veinte 

fallecidos por coronavirus, prescindiendo velar por el derecho a la vida, omisión que incumple la 
previsión  

del art. 251 del CPP modificado por la Ley 1173, al margen de no prever el cuidado de los documentos 

recibidos por su personal, con la consiguiente puesta en indefensión de su persona, debido a la 
inexistencia de una instancia superior a quien reclamar tales omisiones, toda vez que la Resolución -

Auto Interlocutorio - dictada por el Juez accionado, es ñoscuraò, favoreciendo al Ministerio P¼blico en 
contra de sus derechos fundamentales, privándole su derecho a ser oído. 

I.1.2. Derechos supuestamente vulnerados  

El impetrante de tutela considera lesionados sus derechos a la vida, a la libertad física y de 
locomoci·n, al debido proceso, a la ñpetici·nò, a la impugnaci·n, a la justicia pronta y oportuna, y a 

ser oído, omitiendo citar norma constitucional alguna que contenga los precitados derechos. En 

audiencia cit· el art. ñ107ò de la Constituci·n Pol²tica del Estado (CPE). 

I.1.3. Petitorio  
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De la lectura del memorial de acción de libertad, se tiene como pretensión la concesión de la tutela 

y que se ordene a la autoridad accionada, proceda a remitir inmediatamente el legajo o cuaderno de 

control jurisdiccional ante un Tribunal de alzada. Mientras que en el apartado denominado ñPETICIčN 
JURĉDICAò impetr· se disponga que ñEl juez emita nueva resoluci·n y se deje sin efecto la Resoluci·n 

emitida en audiencia de cesación a la detención preventiva de fecha 14-07-2020, emita la resolución 
con los mínimos cuidados, fundamentada congruentemente mediante la fundamentación realizada 

en salón de audiencia y pronunciada por el abogado defensor, cumpliendo lo que emana la leyò (sic). 

I.2. Audiencia y Resolución del Tribunal de garantías  

Celebrada la audiencia pública el 28 de julio de 2020, a través de la plataforma virtual debido a la 

pandemia del Coronavirus (COVID-19), según consta en el acta cursante de fs. 28 a 31, con la 

presencia del abogado del peticionante de tutela y de la autoridad accionada; y, ausente el 
accionante, se produjeron los siguientes actuados: 

I.2.1. Ratificación y ampliación de la acción  

El accionante a través de su abogado, en audiencia virtual ratificó los argumentos de su demanda 
constitucional y ampliando manifestó que: a)  En la audiencia de cesación de la detención preventiva 

de 14 de julio de 2020, su defensa técnica levantó la mano solicitando la palabra a objeto de pedir 
complementación e interponer recurso de apelación incidental, pero la autoridad accionada ordenó 

el cierre de la sesión conforme puede advertirse de la grabación del citado acto;  

b) La impugnación fue planteada por escrito, presentándose el memorial ante la Gestora de Procesos 
el 15 de julio de 2020; c) Si bien el Tribunal Departamental de Justicia de La Paz dispuso el 

teletrabajo, las autoridades judiciales deben emitir sus decretos en el tiempo previsto por ley y a la 
brevedad posible; d)  En la página del facebook se publicaron los número de celulares de los 

Secretarios a objeto de que los litigantes puedan hacer el seguimiento y coordinación; en ese sentido, 

se tienen las impresiones de las conversaciones sostenidas con el Secretario del Juzgado Instrucción 
Penal Quinto de la Capital de dicho departamento, en los que se advierte que se preguntó si su 

recurso fue remitido, toda vez que, los juzgados estaban cerrados por la pandemia, indicándole que 
no existe el memorial ni el decreto correspondiente; empero, una vez planteada la presente acción 

de defensa, se les notific· con un decreto en sentido de que reci®n el 21 de igual mes y a¶o, ñéha 
sacado de despachoéò (sic) ordenando su notificaci·n y en la ¼ltima parte se¶ala que el imputado 

debe proporcionar las copias necesarias, de no hacerlo no sería su responsabilidad de que no se 

realice la remisión en alzada, sin considerar la autoridad accionada, que no se puede ingresar a los 
tribunales para prever los recaudos; e)  De acuerdo con el art. 251 del CPP modificado por la Ley 

1173, se establece que la resolución de aplicación de medidas cautelares es apelable en el plazo de 
setenta y dos horas, debiendo remitirse en veinticuatro horas, pero no señala que debe notificarse a 

la otra parte; f) En materia penal prima el principio de gratuidad, existiendo al efecto las 

fotocopiadoras y la ñboletaò para sacar las copias respectivas, ello tomando en cuenta que no puede 
ingresar a los tribunales y al juzgado para coordinar dicho acto, por lo que la autoridad debió poner 

el número de cuenta para hacer el depósito para las fotocopias; g) De acuerdo con la Resolución 
01/2020 de 10 de abril, emitida por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), debe 

buscarse mecanismos alternativos a la detención preventiva u otros en los que esté de por medio el 

derecho a la vida o a la libertad, pero en el caso, transcurrieron quince días sin remitir el legajo de 
apelación;  

h) Una vez planteada la presente acci·n tutelar, reci®n se le notific· ñayerò con el decreto referido -
se entiende el 27 de julio de 2020 -, llamando la atención de que deba recurrirse a este mecanismo 

de defensa para que un Tribunal de apelación pueda escuchar sus agravios; y, i) Siendo que recién 
se le notificó con el decreto extrañado solicita que a través de la concesión de la tutela, se instruya 

especificar el número de cuenta para realizar el depósito respectivo para sacar las fotocopias 

necesarias.  

Dando respuesta al cuestionamiento del Tribunal de garant²as, se¶al· que desde la ñsemana pasadaò 
no pueden ingresar a los juzgados debido al rebrote de la pandemia del COVID-19, conforme lo 

instruido por la circular emitida por el Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, en la que se 
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establece el teletrabajo; por ello, no fue posible ingresar al edificio para sacar las fotocopias 

respectivas. 

I.2.2. Informe de la autoridad accionada  

Juan Carlos Montalbán Zapata, Juez de Instrucción Penal Quinto de la Capital del departamento de 
La Paz, por informe presentado el 28 de julio de 2020, cursante de fs. 11 a 13 vta., mani festó que: 

1)  La solicitud de cesación de la detención preventiva fue rechazada mediante Auto Interlocutorio 
164-A/2020 de 14 de julio, debido a que el imputado -hoy impetrante de tutela - no fundamentó el 

alegado vencimiento del plazo de duración de dicha medida cautelar conforme dispone el art. 239.2 
del CPP modificado por la Ley 1173, los motivos para la indicada decisión refieren que no se trata de 

hacer un simple cálculo matemático del plazo, más aún si está relacionado con los actos de 

investigación a realizarse en ese tiempo, según dispone el art. 233.3 del citado Código modificado 
por la Ley 1173, habiéndose fundamentado la suspensión de plazos dispuesta por el Tribunal 

Supremo de Justicia y la cuarentena dispuesta, por lo que las actividades no fueron normales, 
incidiendo ello en los actos investigativos, especialmente desde el 22 de marzo hasta el 31 de mayo 

de 2020, reanudándose posteriormente las funciones de las diferentes instituciones, aspecto 

fundamentado por el Ministerio Público señalando que transcurrieron dos meses y diecisiete días sin 
poder realizar las investigaciones pertinentes, argumento que fue debidamente considerado; 2) La 

defensa del peticionante de tutela alegó que padecía de una enfermedad de base, sin acreditar con 
algún elemento de convicción que su vida estaba en riesgo, refiriendo únicamente que al ser diabético 

era propenso a una afectación por el coronavirus; 3) Se consideró los argumentos del Ministerio 
Público respecto a que debían realizar la inspección ocular seguida de reconstrucción, estudios de 

medicina forense y otros; por lo que, al establecerse la complejidad del caso por tratarse del delito 

de asesinato, se consideró el fundamento para la ampliación de la medida extrema por dos meses 
más, consecuentemente el Auto Interlocutorio 164-A/2020 está debidamente motivada y 

fundamentada; 4) No es cierta la afirmación de que al culminar la audiencia no se concedió la palabra 
al accionante, puesto que se consultó a las partes sin que ninguna tome la palabra, culminándose el 

actuado procesal; 5) El 16 de julio de ese año, fue declarado feriado departamental y del 17 al 19 

del mismo mes y año se determinó cuarenta rígida, reanudándose labores el 20 de igual mes y año; 
empero, el Tribunal Departamental de Justicia emitió un comunicado señalando la aplicación del 

teletrabajo a partir del 20 hasta el 31 del señalado mes y año, debiendo presentarse los memoriales 
a través de plataforma y la Oficina Gestora de Procesos del mencionado Tribunal; y, que el ingreso 

al edificio es solo para personal asignado, esta última unidad recién hizo llegar la apelación incidental 

el 20 del citado mes y a¶o, por lo que se emiti· el decreto al ñsiguiente d²aò disponiendo correr en 
traslado a las otras partes e indicándose al impetrante de tutela, que debe proveer las copias para el 

legajo de apelación, por no ser responsabilidad del juzgado; 6) La determinación asumida por el 
referido Tribunal, provocó que el personal del edificio ubicado en la calle Genaro Sanjinés encargado 

de las fotocopias, no trabajen, por ello el Secretario del indicado Juzgado se comunicó con el 
peticionante de tutela para que coadyuve con las fotocopias, según muestran las impresiones 

adjuntadas, mereciendo por respuesta que los procesos se rigen por el principio de gratuidad, 

motivando que el servidor judicial eleve un informe el 24 de dicho mes y año, poniendo en 
conocimiento que no se cuenta con las fotocopias por las razones detalladas, además de no contar 

con la boleta respectiva, por lo que se dispuso la remisión de obrados en originales;  
7) Debe tomarse en cuenta que estas circunstancias son ajenas a su voluntad y la del Secretario del 

Juzgado, no pudiendo asumir tal responsabilidad a sus personas, no obstante de ello el recurso de 

apelación ya fue remitido; y, 8) Se advierte que el accionante intenta hacer incurrir en confusión al 
solicitar que se deje sin efecto el Auto Interlocutorio 164 -A/2020 y que se dicte una nueva resolución, 

pretendiendo que un Tribunal de garantías actúe como un Tribunal de apelación, más aún si considera 
que interpuso el recurso pertinente contra dicha resolución, intentando pasar por alto el principio de 

subsidiariedad. 

En audiencia, solicitando se deniegue la tutela impetrada y ampliando sostuvo que, de acuerdo con 

lo dispuesto por el art. 56 del CPP modificado por la Ley 1173, los Secretarios de los juzgados emiten 
los proveídos correspondientes, no siendo su persona quien estableció la provisión de copias; 
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además, no se demostró en la presente audiencia, que su vida esté en peligro, que esté ilegalmente 

perseguido o indebidamente procesado o privado de libertad, conforme exige el art. 125 de la CPE. 

Absolviendo las preguntas del Tribunal de garantías, manifestó que el Secretario del Juzgado le 

informó que se agotaron las boletas para sacar fotocopias y que tampoco estaban trabajando los 
encargados, sin que exista otro medio para realizar dicha labor, pretendiendo el impetrante de tutela 

que se erogue los gastos correspondientes con sus propios recursos, toda vez que, en el piso donde 

está el Juzgado y en otros no cuentan con fotocopiadoras, además de no encontrarse trabajando los 
funcionarios encargados de esa labor, aspecto advertido de forma personal debido a que el 20 de 

julio de 2020 se presentó a su despacho para realizar algunos actos pendientes, constatando que 
solo el personal autorizado podía ingresar al edificio. 

I.2.3. Resolución  

La Sala Penal Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, constituida en Tribunal de 
garantías, por Resolución 12/2020 de 28 de julio, cursante de fs. 32 a 34 vta., denegó  la tutela 

solicitada, determinación asumida con base en los siguientes fundamentos: i) Analizando los 

argumentos de la presente acción de libertad, se tiene que el 14 de julio de 2020, se celebró audiencia 
de cesación de la detención preventiva, rechazándose dicha pretensión, por lo que se interpuso 

apelación incidental al amparo del art. 251 del CPP modificado por la Ley 1173;  
ii) El principal reclamo en la presente acción de defensa, es la falta de remisión de los antecedentes 

ante el Tribunal de alzada, transcurriendo quince días; sin embargo, revisado los actuados se tiene 

que el memorial de impugnación no tiene fecha, solo señala julio de 2020, ingresado al juzgado el 
20 del mismo mes y año a horas 10:13, emitiéndose la providencia respectiva el 21 de igual mes y 

año;  
iii) Debe tomarse en cuenta el principio de objetividad y la existencia de la pandemia COVID-19 por 

la que se atraviesa y el hecho de haberse dispuesto el teletrabajo a través de la plataforma blackboard 
para evitar se expanda; iv) Es evidente que en los juzgados en materia penal, ubicados en el edifico 

de la calle Genaro Sanjinés, existe personal de la Dirección Administrativa y Financiera del Consejo 

de la Magistratura, encargado de proveer fotocopias con boletas otorgados por dicha entidad, debido 
a la prohibición de sacar los expedientes fuera del Tribunal; empero, se dispuso que personas ajenas 

no ingresen al edificio; v) Existe un vacío que pueden lesionar los derechos de las partes por esta 
circunstancia de las fotocopias, pero no es atribuible a las autoridades ni al personal del juzgado 

debido a la situación que se atraviesa; vi)  Se evidencia que el memorial de apelación no tiene fecha 

y que objetivamente fue remitido al juzgado el 20 de dicho mes y añ o, ordenando expedir las 
fotocopias correspondientes, ñémuestran que el Juzgado debi· haber remitido oportunamente en 

original, sin esperar que se saque las fotocopiaséò (sic), anteriormente se sacaban fotocopias para 
remitir al Tribunal de alzada, pero se presentó una imposibilidad material para realizar esa labor; y, 

vii)  El día de hoy -se entiende el 28 del referido mes y año- se envió dicho recurso a la Sala Penal 

Cuarta del indicado Tribunal, mostrando que no se vulneraron los derechos invocados por el 
peticionante de tutela, debido a que el Juzgado cautelar actuó acorde con el trámite para el envío al 

superior en grado y ante la imposibilidad de sacar las fotocopias necesarias, entendiéndose que 
trabajaban día por medio por precautelar la salud del personal y de las autoridades, ñées que debe 

tomarse en cuenta también, los derechos de la parte imputada y también los derechos del personal, 
cuidar la salud que está íntimamente ligado con el derecho a la vida y al haberse ya remitido en 

original, será la Sala Penal Cuarta quien adopte lo que en ley correspondaò (sic). 

En la vía de aclaración, el accionante señaló que si la denegatoria de la tutela obedecía a que el día 

de la audiencia de acción de libertad se remitió en original el recurso de apelación; el Tribunal de 
garantías pronunciándose sobre este particular, sostuvo que en lo sustancial de la Resolución emitida, 

la denegatoria de la tutela no obedece básicamente al hecho de que se remitió la apelación incidental, 

sino que se ñha destacadoò todos los hechos acontecidos desde la audiencia de cesación de la 
detención preventiva, la presentación del recurso, su remisión y la imposibilidad de sacar fotocopias 

en los ambientes del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, debido a que el personal 
encargado así como los particulares, no podían ingresar al edificio, en atención a preservar la salud 

de autoridades, abogados partes y particulares; es decir, que la decisión del Tribunal de garantías se 
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sustenta en la imposibilidad material de sacar fotocopias debido a que los recursos de impugnación 

son remitidos en dichas copias conforme a procedimiento. 

II. CONCLUSIONES  

De la revisión y compulsa de los antecedentes que cursan en el expediente, se establece lo siguiente: 

II.1. Por Auto Interlocutorio 164-A/2020 de 14 de julio, Juan Carlos Montalbán Zapata, Juez de 
Instrucción Penal Quinto de la Capital del departamento de La Paz -hoy accionado- rechazó la solicitud 

de cesación de la detención preventiva planteada por Rolando Aparicio Fernández Ávila -ahora 

impetrante de tutela - (fs. 14 a 19).  

II.2. Se tiene memorial de apelación incidental interpuesta por el peticionante de tutela, señalándose 
como fecha de presentaci·n ¼nicamente ñjulio de 2020ò; asimismo, se tiene sello de cargo de 

recepción del Juzgado de Instrucción Penal Quinto de la Capital del departamento de La Paz, de 20 

de julio de 2020 y proveído de 21 de igual mes y año, por el que se tiene presente dicha impugnación, 
señalándose que en cumplimiento de la previsión del art. 251 del CPP modificado por la Ley 1173, se 

dispone traslado a las ñdem§s partesò procesales; y, una vez efectuado el mismo, con o sin respuesta, 
en el plazo de veinticuatro horas se proceda a la remisión de obrados ante el Tribunal Departamental 

de Justicia, bajo responsabilidad funcionaria respecto al cumplimiento de plazos procesales, siendo 
responsabilidad del apelante proporcionar las copias necesarias para formar el legajo, ello debido al 

carácter no suspensivo de la impugnación que le impide remitir en originales los obrados; por lo que, 

la falta de remisión del mismo por falta de las copias no sería responsabilidad del juzgado, sino del 
propio apelante. (fs. 20 a 24).  

II.3. Consta impresiones de un listado de números telefónicos donde se remarca el celular 60570450 

correspondiente a Wilson Chambi Yujra, Secretario del Juzgado de Instrucción Penal Quinto de la 

Capital del departamento de La Paz y de capturas de pantalla sobre comunicaciones vía WhatsApp a 
dicho n¼mero en las que el receptor del mensaje refiere ñHoy reci®n llego a juzgadoò (sic) -se 

entiende el memorial de apelación incidental referido ut supra-; mensajes enviados por el ñabogado 
del imputadoò, consultando si se remiti· en alzada, respondiendo el titular del mencionado n¼mero 

telefónico si procedió a dejar las copias, mereciendo por respuesta que la audiencia fue virtual, que 

ya transcurrió una semana y que la apelación se efectuó mediante memorial, según la captura de 
pantalla reenviada donde se muestra el nombre del accionante, reiterando el titular del n úmero de 

celular ñHa presentado reci®nò (fs. 1 a 3). 

II.4. Cursa informe de 24 de julio de 2020, suscrito por Wilson Chambi Yujra, Secretario del Juzgado 

de Instrucción Penal Quinto de la Capital del departamento de La Paz, dirigido al Juez accionado, 
refiriendo que respecto a la apelación incidental de 20 de julio de 2020, no se proporcionaron las 

copias y de acuerdo al comunicado de 19 del citado mes y año, emitido por el Tribunal Departamental 
de Justicia, los encargados de las fotocopiadoras no estarían asistiendo a su fuente laboral; por lo 

que, no se cuenta con la boleta y copias necesarias para el envío del referido recurso; asimismo, 

informa haberse comunicado con el abogado del apelante para que coadyuve con las copias 
requeridas, recibiendo una respuesta negativa alegando la gratuidad de los procesos, reiterando que 

no se cuenta con los medios para sacar las fotocopias, por lo que se procederá a la remisión de los 
antecedentes en originales; informe que generó la emisión del proveído de 27 de dicho mes y año; 

por el cual, la autoridad jurisdiccional dispone que a efectos de evitar mayor dilación, se proceda al 
sorteo y envió de obrados originales (fs. 25 a 26).  

II.5. Se tiene nota de remisi·n de obrados ñDE APELACIčN DE FECHA 14 DE JULIO RESOLUCIčN 
164-A/2020ò (sic), la cual cuenta con sello de recepci·n de 28 de julio de 2020 (fs. 27). 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

El impetrante de tutela, a través de su representante sin mandato, alega que la autoridad accionada 
lesionó sus derechos a la vida, a la libertad física y de locomoción, al debido proceso, a la 

impugnaci·n, a una justicia pronta y oportuna, a ser o²do y a la ñpetici·nò, en raz·n a que su recurso 

de apelación incidental impugnando al Auto Interlocutorio 164 -A/2020 de 14 de julio que r echazó su 
solicitud de cesación de la detención preventiva, no fue remitido ante un Tribunal de alzada, 
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incumpliendo lo dispuesto por el art. 251 del CPP modificado por la  

Ley 1173, provocando su indefensión debido a que los agravios sufridos no pueden ser analizados 

por un Tribunal de apelación; asimismo, el Juez accionado arbitrariamente determinó ampliar el plazo 
de duración de la medida de extrema ratio, pese a que ello no fue solicitado ni fundamentado por el 

Ministerio Público.  

En consecuencia, corresponde determinar en revisión, si se debe conceder o denegar la tutela 

solicitada. 

III.1 . Alcance del principio de celeridad en solicitudes vinculadas a la libertad , en el 
marco de la acción traslativa o de pronto despacho  

La SCP 0127/2018-S1 de 16 de abril, efectuando una sistematización sobre esta tipología de acción 
de libertad, precisó que: ñLa SC 0465/2010-R de 5 de julio, en su Fundamento Jurídico III.3, 
estableci· que: óélos tipos de h§beas corpus precedentemente aludidos, tambi®n pueden ser 
identificados en la nueva Ley Fundamental, e inclusive ampliados. Así dentro de la tipología 
desarrollada por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional citada líneas precedentes, se agregó el 
hábeas corpus restringido, el hábeas corpus instructivo y al hábeas corpus traslativo o de pronto 
despacho (SC 0044/2010-R de 20 de abril).  

Conforme la doctrina constitucional sentada por este Tribunal, por medio del hábeas corpus 
traslativo o de pronto despacho, se busca acelerar los trámites judiciales o 
administrativo s cuando existen dilaciones indebidas, para resolver la situación jurídica 
de la persona que se encuentra privada de libertad ô. 

Del mismo modo, el referido fallo constitucional, siguiendo el entendimiento jurisprudencial 
desarrollado en su Fundamento Jurídico III.4, determin· que: óPara la concreci·n del valor libertad, 
el principio celeridad y el respeto a los derechos, se ha previsto una acción de defensa específica que 
coadyuve para que los mismos no se vean afectados por actos lesivos y en caso de que así fuera, se 
puedan restituir a su estado natural, en especial tratándose de derechos fundamentales.  

En ese sentido, (é) este Tribunal Constitucional, agreg· a la tipolog²a del h§beas corpus desarrollada 
por la jurisprudencia, al hábeas corpus traslativo o de pronto despacho, el cual se constituye 
en el mecanismo procesal idóneo para operar en caso de existir vulneración a la celeridad 
cuando esté relacionada a la libertad y devenga de dilaciones indebidas, que retardan o 
evitan resolver la situación juríd ica de la persona que se encuentra privada de libertad ô.  

Entonces, la acción de libertad traslativa o de pronto despacho busca acelerar los trámites judiciales 
o administrativos cuando existen dilaciones indebidas para resolver la situación jurídica de la persona 
que se encuentra privada de libertad, esto precisamente para la concreción del valor libertad, el 
principio de celeridad y el respeto a los derechos, así lo entendió el extinto Tribunal Constitucional y 
el actual Tribunal Constitucional Plurinacional.  

En ese entendido, la SCP 0766/2014 de 21 de abril, citando a la  
SCP 0011/2014 de 3 de enero, hizo ®nfasis en que: óétodo tipo de decisiones judiciales 
vinculadas al derecho a la libertad personal, tienen que ser: tramitadas, resueltas  (SC 
0224/2004-R de 16 de febrero) y efectivizadas (SC 862/2005-R de 27 de julio) con la mayor 
celeridad (SCP 528/2013 de 3 de mayo)ôò (las negrillas son ilustrativas). 

III.2. El principio de gratuidad en la administración de justicia  

La SCP 0286/2012 de 6 de junio, citando los entendimientos desarrollados por la SC 1739/2011-R de 

7 de noviembre, concluyó que: ñéal constituirse el principio de gratuidad en uno de los pilares del 
sistema de administración de justicia, no puede, la autoridad jurisdiccional, a título de la falta de 
provisión de recaudos, paralizar la tramitación de una causa o de un recurso dentro de la misma, 
toda vez que dicha actuación incidiría directamente en su tramitación, ocasionando una dilación 
indebida y consecuentemente posibles vulneraciones a derechos y garant²as de los particularesò.  

Criterio reiterado y precisado en la SCP 0503/2019-S1 de 9 de julio, que en su parte pertinente 

señala: ñéno puede condicionarse el cumplimiento de la norma -remisión de la apelación- a un 
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procedimiento o exigencia al margen de la ley, como es el caso de proporcionar copias fotostáticas 
de los actuados principales, como si se tratara de un requisito previo a la concesión y remisión de la 
apelación incidental, en franca contradicción con la gratuidad que rige como principio de la potestad 
de impartir justicia y es un pilar fundamental de la jurisdicción ordinaria, conforme establecen los 
arts. 178.I y 180 de la CPE. En ese sentido, conforme se tiene precisado en la SCP 0286/2012 de 6 
de junio, precedentemente mencionada al constituirse el principio de gratuidad en uno de los pilares 
del sistema de administración de justicia, no puede, la autoridad jurisdiccional, a título  
de la falta de provisión de recaudos, paralizar la tramitación de una causa o de un recurso dentro de 
la misma; toda vez que, dicha actuación incidiría directamente en su tramitación, ocasionando una 
dilación indebida y consecuentemente desconocimiento del principio de celeridad vinculado al debido 
procesoò. 

III.3. La subsidiariedad excepcional en  la acción de libertad  

La SCP 0258/2019-S1 de 15 de mayo, reiterando la jurisprudencia emitida sobre este particular, 
señala que: «En cuanto a la subsidiariedad excepcional que rige para las acciones de libertad, la SCP 
1296/2016-S1 de 2 de diciembre, determinó que:  ñEn observancia del dise¶o constitucional otorgado 
a la acción de libertad y los mecanismos de protección que el ordenamiento jurídico otorga a la 
libertad personal, la jurisprudencia constitucional en la SC 0160/2005-R de 23 de febrero, 
posteriormente precisada por las SSCC 0008/2010-R de 6 de abril y 0080/2010-R de 3 de mayo, 
entiende que: óéen caso de existir mecanismos procesales espec²ficos de defensa que sean id·neos, 
eficientes y oportunos para restituir el derecho a la libertad y a la per secución o procesamiento 
indebido, deben ser utilizados previamente por el o los afectados; en estos casos por tanto, la acción 
de libertad operará solamente en caso de no haberse restituido los derechos afectados a pesar de 
haberse agotado estas vías espec²ficasô. 

(é) 

La jurisprudencia constitucional, a través de la SC 0008/2010-R de 6 de abril, ha señalado que la 
acci·n de libertad: óées el medio id·neo y eficaz para conocer y restituir cualquier tipo de lesi·n o 
vulneración que pueda atentar al derecho a la vida, la libertad o constituir una persecución o 
procesamiento indebido que atente o ponga en peligro el derecho a la libertad, cuando de acuerdo a 
las circunstancias concretas, a pesar de existir mecanismos de protección específicos y establecidos 
por la ley procesal vigente, estos resulten ser evidentemente inoportunos o inconducentes, de manera 
tal que esta acción de defensa, por la urgencia de la situación, se configura como el medio más eficaz 
para restituir los derechos afectados; empero, en caso de existir mecanismos procesales 
específicos de defensa que sean idóneos, eficientes y oportunos para restituir el derecho 
a la libertad y a la persecución o procesamiento indebido, deben ser utilizados 
previamente por el o los afectados;  en estos casos por tanto, la acción de libertad operará 
solamente en caso de no haberse restituido los derechos afectados a pesar de haberse agotado estas 
v²as espec²ficasôòè (las negrillas son ilustrativas). 

III.4. Análisis del caso concreto  

El peticionante de tutela a tr avés de su representante sin mandato, denuncia que el Juez de 
Instrucción Penal Quinto de la Capital del departamento de La Paz -hoy accionado-, hasta la fecha 

de interposición de la presente acción de defensa, no procedió con la remisión de su recurso de 
apelación incidental en el plazo establecido por el art. 251 del CPP modificado por la Ley 1173, 

impidiendo que un Tribunal de alzada se pronuncie sobre los agravios sufridos por la decisión de 

rechazar su solicitud de cesación de la detención preventiva; asimismo, en la Resolución impugnada, 
la autoridad accionada de manera arbitraria determinó ampliar el plazo de duración de la medida 

cautelar pese a que ello no fue solicitado ni fundamentado por el Ministerio Público. 

Precisada la problemática constitucional que motivó la interposición de la presente acción tutelar, se 

evidencia que la misma contiene dos sustanciales reclamos, el primero relacionado con la falta de 
remisión de antecedentes del recurso de apelación incidental dentro del plazo previsto por el art. 251 

del CPP modificado por la ley 1173; y, el segundo sobre el fondo de la Resolución apelada, vinculado 
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a la supuesta arbitraria decisión de ampliar el término de duración de la detención preventiva, cuando 

aquello no fue solicitado ni fundamentado por el Ministerio Público; en ese sentido, cada punto será 

analizado de manera separada a objeto de una adecuada y pertinente resolución. 

Respecto de la falta de remisión de antecedentes según dispone el art. 251 del C PP 
modificado por la Ley 1173  

Conforme la síntesis fáctica glosada en el apartado de Conclusiones y lo manifestado por las partes, 
se tiene que en audiencia virtual de 14 de julio de 2020, el Juez accionado, mediante Auto 

Interlocutorio 164 -A/2020 rechazó la solicitud de cesación de la detención preventiva planteada por 
el accionante, sin advertirse intervención alguna de las partes solicitando la palabra en el acta 

correspondiente y por ende el planteamiento de un recurso de apelación incidental contra la referida 

resolución (Conclusión II.1); sin embargo, fue impugnado en la vía incidental de manera escrita por 
la defensa del imputado a través del memorial presentado ante la Oficina Gestora de Procesos del 

Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, según sostuvo el prenombrado en la audiencia de 
acción de libertad concordante con lo informado por el Juez accionado (Conclusión II.2). Ahora bien, 

sobre la data exacta en que fue planteado dicho recurso, se carece de certeza si evidentemente fue 

presentada el 15 de ese mes y año, como sostiene el impetrante de tutela, toda vez que, el memorial 
correspondiente no cuenta con el sello de recepción de la Oficina Gestora de Procesos, si bien alega 

que presentó su recurso en la mencionada fecha, se tiene como constancia de su envío ante el 
Juzgado de Instrucción Penal Quinto de la Capital de dicho departamento el 20 de ese mes y año, 

por lo que el Secretario del indicado Juzgado, emitió el proveído de 21 del señalado mes y año, 
disponiendo inicialmente la notificación de las partes procesales con el referido recurso, y su posterior 

remisión ante un Tribunal de alzada en el plazo de veinticuatro horas conforme prevé el art. 251 del 

CPP modificado por la Ley 1173, exista o no contestación a la mencionada impugnación; 
estableciéndose asimismo, que no sería posible cumplir dicho trámite si la parte apelante no 

proporcionaba las copias necesarias para formar el legajo, sosteniendo que aquello era de 
responsabilidad de la parte peticionante de tutela (Conclusión II.3).  

En el marco del despliegue procesal que antecede, se evidencia que el proveído de 21 de julio de 
2020, está suscrito por Wilson Chambi Yujra, Secretario del Juzgado de Instrucción Penal Quinto de 

la Capital del Departamento de La Paz, que de acuerdo con lo informado en audiencia por la autoridad 
accionada, fue emitido conforme las competencias dispuestas por el art. 56.3 del CPP modificado por 

la Ley 1173, que dispone que a la Secretaria o Secretario, le corresponde como funciones: ñEmitir las 

providencias de mero tr§mite que no sean pronunciadas en audienciaò, afirmaci·n que denota que 
dicha autoridad convalidó la actuación realizada por el funcionario a su cargo, ya que en el contenido 

de su informe justificó de varias formas la ahora alegada dilación, para luego concluir que en todas 
las circunstancias referidas y que -a su criterio- explicaban la omisión y retardo en la remisión 

extrañada eran ajenas a su voluntad y la del Secretario de su Juzgado, no pudiendo asumir tal 

responsabilidad. 

Al respecto, previamente a pronunciarse sobre el contenido del decreto y todas las circunstancias 
fácticas que generaron la dilación invocada, corresponde previamente referirse a la facultad o 

atribución conferida a los Secretarios o Secretarias de juzgado para emitir providencias, para ello se 

debe partir de la naturaleza y alcance de dicha atribución, elementos jurídicos que fueron 
básicamente ya explicados, en una situación de cierta forma similar a la presente en que se trataba 

del trámite de medidas cautelares, así la SCP 0701/2020-S3 de 14 de octubre, refirió en la ratio 
decidendi del caso concreto: ñSi bien de conformidad al art. 56.3 del CPP, modificado por la Ley 1173, 
se tiene establecido como una funci·n propia de la o el Secretario de Juzgado óEmitir las providencias 
de mero tr§mite que no sean pronunciados en audienciaô, en atenci·n a ello la Secretaria coaccionada 
habría emitido el proveído de 20 de febrero de 2020 ahora cuestionado; sin embargo, se debe tener 
en cuenta que la solicitud de cesación de la medida cautelar de detención preventiva, por su 
connotación con el derecho a la libertad concebido por la norma suprema como un derecho 
fundamental, en el marco del debido proceso de ninguna manera puede ser catalogada como un 
planteamiento de mero trámite, tal como erróneamente lo entendió el Juez accionado, (...) el pedido 
de cesación de la detención preventiva y el trámite procesal de la misma no se constituyen en meras 
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formalidades que puedan ser atendidas por una funcionaria subalterna, dado que al devenir la 
privación de la libertad del prenombrado encausado de una determinación emitida por la autoridad 
judicial cualquier planteamiento relacionado a su cesación o modificación debió ser definido por el 
Juez accionado, como director del proceso, (...) el Juez accionado pretende establecer un nuevo 
procedimiento dentro del régimen de medidas cautelares, al indicar que el trámite procesal de las 
mismas es propio de los Secretarios de Juzgado, mismo que incluye determinaciones sobre la 
procedencia y/o rechazo de tramitar solicitudes inherentes a dicho régimen y que como se explicó 
precedentemente por su naturaleza hacen no a meras formalidades, sino a disposiciones procesales 
materiales que inciden en la consideración de fondo de la solicitud de cesación de la detención 
preventiva, modificaci·n u otras, como ocurri· en este casoéò 

A partir del referido entendimiento, corresponde precisar que la atribución conferida por el art. 56 

del CPP modificado por la Ley 1173, es inherente a cuestiones estrictamente procesales de mero 
trámite y formales que no tengan ninguna connotación que genere a su vez efectos procesales; es 

decir, que no se trate de decisiones, aunque no sea de fondo, pero se constituyan en determinaciones 
materiales que incidan en el fondo de lo solicitado, pues en esos casos es evidente que ello 

corresponde al Juez que conoce la causa. En efecto, si tomamos en cuenta que toda solicitud 
inherente al régimen de medidas cautelares, debe ser conocida y resuelta por el Juez que ejerce el 

control jurisdiccional del proceso, ello implica que el trámite y procedimiento que resuelva las mismas 

-lo cual incluye una eventual interposición del recurso de apelación- pues lo determinado influye y se 
encuentra directamente vinculado al fondo, que es la pretensión de definición de la situación jurídica 

del procesado, situación que precisamente se presenta en el caso concreto, en el que interpuesto el 
memorial de apelación contra la Resolución que resolvió el rechazo de la cesación de detención 

preventiva, correspondía que el Juez a cargo del control jurisdiccional del proceso, es decir, el Juez 

de la causa, trámite el recurso impugnatorio previsto en la norma adjetiva penal, pues dicho 
procedimiento no constituye un mero formalismo de ñrem²taseò, sino que el mismo tiene una 

connotación procesal respecto al trámite procesal de alzada, dentro -se reitera- del procedimiento 
del régimen de medidas cautelares, mismo que incluye, entre otros aspectos, cumplimiento de plazos, 

verificación de envío de la documentación completa o por lo menos suficiente para la alzada, 
existencia de pluralidad de imputados e imposibilidad de remitir originales y cualquier otra situación 

que pudiese presentarse, como en el caso particular, originada por el hecho de que la labor 

jurisdiccional no se encontraba realizándose en plenitud, sino con ciertas restricciones por la 
pandemia del COVID-19, lo cual conllevaba la posibilidad de utilizar medios tecnológicos ante esa 

situación particular; y, en suma, cualquier decisión que de la revisión del cuaderno procesal podría 
impeler un supuesto fáctico de cumplimiento o solución jurídica que pueda presentarse para cumplir 

con dicha remisión y el procedimiento inherente a la apelación planteada. 

En ese orden, no es admisible la pretensión del Juez accionado de deslindar responsabilidad sobre el 

ejercicio del control de la causa que es de su conocimiento, delegando o derivando ello a la atribución 
conferida por el art. 56 del CPP modificado por la Ley 1173, pues conforme se explicó 

precedentemente, la dimensión y connotación procesal de la indicada normativa procesal, cuando 

refiere ñprovidencias de mero tr§miteò, no puede englobarse como funci·n exclusiva y de 
competencia de los Secretarios o Secretarias de los juzgados en la emisión de absolutamente todos 

los proveídos, pues ello resultaría arbitrario y fuera de las funciones inherentes al control jurisdiccional 
de la causa, debido a que dentro del proceso penal existen actos y figuras procesales que ante su 

planteamiento o solicitud, si bien merecen la emisión de un proveído, el mismo puede diferir en 

cuanto a su alcance, comprendiéndose que los proveídos de mero trámite implican aquellos pasos 
que no originan de forma posterior la obtención de un acto procesal que defina una situación 

específica y solo cumplen una finalidad de comunicación o simple requerimiento, sin una posterior 
consideración de fondo. 

En ese contexto, por una parte se tiene que el proveído de 21 de julio de 2020, suscrito por el 
Secretario del Juzgado que dirige el Juez accionado, no se encuentra dentro el alcance de lo previsto 

en el art. 56.3 del CPP modificado por la Ley 1173, pues el mismo correspondía y era inherente al 
procedimiento establecido por el art. 251 del indicado código y la concesión de la alzada; a lo que, -
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por otro lado- se suma el hecho de que el contenido del mencionado decreto ocasionó una dilación 

indebida, pues se asumieron determinaciones que fueron a su vez convalidadas por el Juez accionado 

en su informe, cuando al contrario de justificarlas, debieron ser corregidas, dado que primero se tiene 
que el decreto dispone el traslado a las partes procesales y que realizada dicha actuación con o sin 

respuesta, dentro del plazo de veinticuatro horas se remitan obrados al Tribunal Departamental de 
Justicia ñbajo responsabilidad funcionaria en cuanto refiere al cumplimiento de plazos procesalesò, 

nótese al respecto, que por una parte se instruye que primero se corra en traslado y que luego con 

o sin respuesta se remita la apelación, determinación que no responde a lo dispuesto por el art. 251 
del adjetivo penal, que no condiciona la remisión a ningún traslado, sino que el plazo de veinticuatro 

horas para el referido envío del legajo de apelación es directo y corre una vez planteado el recurso; 
y, de otro lado, el mismo Secretario establece responsabilidad ante un incumplimiento de plazos, 

cuando es propio de sus funciones; en consecuencia, sobre esta primera determinación, se advierte  
un incumplimiento a lo previsto por la norma adjetiva penal.  

En esa misma línea de análisis procesal, se tiene que el decreto de 21 de julio de 2020, estableció: 
ñLa parte apelante tiene la responsabilidad de proporcionar las copias que son necesarias para formar 

el cuaderno de apelación ya que al ser una apelación que no tiene efectos suspensivos lo cual no es 
posible remitir obrados en originales, de manera tal que la remisión por falta de copias para formar 

el cuaderno de apelaci·n no ser§ responsabilidad del juzgado, sino del propio apelanteò (sic), al igual 

que en el anterior punto, es evidente que el Secretario excedió sus funciones al condicionar la 
remisión de obrados a la previa provisión de recaudos, decisión que lejos de ser corregida por la 

autoridad accionada -que se reitera, como Juez de la causa era quien debía disponer la remisión de 
la alzada y sus posibles incidencias-, fue justificada y es más, convalidada en sentido que no existían 

posibilidades administrativas y de recursos económicos para que como Juzgado se pueda cumplir con 

las fotocopias requeridas, además de las limitaciones establecidas por COVID-19, circunstancias que 
señaló serían ajenas a su voluntad y la del Secretario de su juzgado, no pudiendo asumir tal 

responsabilidad, justificación que resulta inadmisible en el presente caso, dado que debe tenerse 
presente, que la doctrina constitucional desarrollada conforme las normas contenidas en la 

Constitución Política del Estado, dado su carácter vinculante, debe ser aplicada por todos los órganos 
del poder público, así como de los particulares; por lo que, los juzgadores deben asumir dichos 

entendimientos en los casos que son de su conocimiento, previendo las medidas necesarias para 

materializar los principios que rigen todo proceso judicial, como es la gratuidad vinculada a la 
celeridad, que en el caso de análisis, fue desestimada por el Juez accionado cuando expuso como 

justificativos para la demora en el envío del recurso de apelación incidental, la falta de provisión de 
recaudos para sacar las fotocopias requeridas, dilatando la realización de un acto procesal posterior 

que resolvería una situación jurídica específica como es la emisión de un pronunciamiento para 

confirmar o revocar la Resolución de rechazo de la solicitud de cesación de la detención preventiva. 

En ese sentido, el Juez accionado desconoció el procedimiento establecido por la norma adjetiva 
penal que dispone la remisión de antecedentes en el plazo de veinticuatro horas, para lo cual se 

entiende que se debe prever las formas y medios posibles para poder cumplir dicho acto, no pudiendo 

cargar las falencias administrativas o financieras del sistema judicial a las partes procesales o 
determinar que ello es responsabilidad de estas, cuando existen incluso recursos tecnológicos que 

pueden eventualmente suplir esa situación de fotocopias, más aún si los mismos se encontraban en 
plena vigencia de uso precisamente por la pandemia del COVID-19, así se tiene que la remisión 

circunstancialmente se podía efectuar en formato digital con las piezas procesales que el Juez 

accionado considere necesarias y de esa forma cumplirse con el plazo de veinticuatro horas 
establecido en la norma; sin embargo, supeditar el indicado trámite a la provisión de recaudos vulneró 

el principio de gratuidad referido supra, con la consecuente lesión del principio de celeridad afectando 
el derecho a la libertad del accionante, que si bien deviene de una actuación -indebida por cierto- del 

Secretario del Juzgado a cargo del Juez accionado, no exime a dicha autoridad de responsabilidad en 
la omisión de la remisión en plazo legal, pues esa situación es inherente al control jurisdiccional a su 

cargo, además que convalidó y justificó esas determinaciones, cuando lo que correspondía era que 

las corrija de forma inmediata, omisión y dilación que derivó en la lesión de los principios mencionados 
vinculados a la libertad del procesado. 
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A mayor abundamiento, es de resaltar que este tipo de actuación reiterada, en los casos en que la 

provisión de recaudos no es cumplida, finalmente culmina con efectuar la remisión del recurso de 

apelación incidental junto con los antecedentes originales, como aconteció en los hechos cuando el 
Juez accionado terminó remitiendo el expediente original, conforme se advierte del proveído de 27 

de julio de 2020, esta vez suscrito por la prenombrada autoridad, quien en su momento debió prever 
la materialización del envío de forma célere, máxime si -según informó- personalmente constató que 

los encargados de sacar fotocopias de los diferentes juzgados no estaban trabajando desde el 20 del 

citado mes y año, a raíz de un comunicado emitido por el Tribunal Departamental de Justicia de La 
Paz aplicando el teletrabajo, disponiendo que solo el personal autorizado ingrese en las diferentes 

oficinas del referido Tribunal ubicado en la calle Genaro Sanjinés; al margen de contar con las boletas 
correspondientes para efectivizar el sacado de fotocopias, según le fue informado posteriormente por 

el Secretario de su Juzgado (Conclusión II.4); en ese sentido, al estar suspendido el mecanismo que 
posibilitaba sacar fotocopias, tomando en cuenta la fecha de su constatación -20 de dicho mes y año-

, la autoridad accionada debió tomar las previsiones necesarias para evitar generar dilaciones en los 

procesos sometidos a su conocimiento, instruyendo medidas alternativas para la materialización de 
los actos trámites procesales requeridos en la administración de justicia; por lo que, bien pudo 

disponer que la remisión extrañada se efectivice con el envío de los antecedentes originales como 
finalmente dispuso, pero de manera tardía mediante providencia de 27 del mismo mes y año; es 

más, también pudo ser ordenada de forma inmediata cuando el Secretario de su despacho le informó 

el 24 del referido mes y año, que la parte apelante no proveyó los recaudos impuestos y no contaba 
con las boletas para sacar las fotocopias requeridas, dejando transcurrir tres días más para disponer 

la envió de los antecedentes en alzada, actuación omisa y negligente advertida en dos oportunidades 
mencionadas que conllevaron la vulneración de los principios de celeridad, gratuidad y consecuente 

lesión del derecho a la libertad del impetrante de tutela.  

Finalmente sobre este punto en análisis, llama la atención que la remisión del recurso de apelación 

incidental recién fue materializada el 28 de julio de 2020 -un día después de interpuesta la presente 
acción de libertad-, conforme se advierte del sello de recepción cursante en el dorso de la nota de 

cortesía respectiva suscrita por el Juez accionado y que está dirigida al Presidente y Vocal de la Sala 
Penal Cuarta del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz (Conclusión II.5), denotando el 

transcurso de ocho días en total desde que se tomó conocimiento de la existencia de la impugnación 

referida supra, resultando evidente el incumplimiento de lo previsto por el art. 251 del CPP modificado 
por la Ley 1173, que dentro del régimen de medidas cautelares determina la remisión de 

antecedentes en el plazo de veinticuatro horas ante un Tribunal de apelación, sin que dicho envió 
pueda ser dilatada, y menos aún condicionada a la provisión de recaudos; en ese contexto, los 

argumentos expresados por el Juez accionado para justificar la dilación en la que incurrió -siguiendo 

los entendimientos de la jurisprudencia emitida por el Tribunal Constitucional Plurinacional glosada 
en los Fundamentos Jurídicos III.1 y III.2 del pre sente fallo constitucional-, no pueden ser tomadas 

como válidas para excusar la demora en la extrañada remisión del recurso de apelación incidental 
ante el superior en grado; consecuentemente, la tutela solicitada corresponde ser otorgada ante la 

lesión de los principios de celeridad y gratuidad vinculados con la libertad; toda vez que, se dejó en 

suspenso la definición de la situación jurídica del peticionante de tutela. 

Sobre la ampliación del plazo de duración de la detención preventiva  

Como segundo motivo de reclamo, se tiene que el accionante considera que la autoridad accionada, 

de manera arbitraria, procedió a ampliar el plazo de la medida cautelar que cumple, sin que ello fuera 
solicitado y menos fundamentado por el Ministerio Público; razón por lo que, a través de la presente 

acción de libertad, en su petitorio, pretende que una vez concedida la tutela impetrada, se deje sin 
efecto la Resolución emitida en la audiencia de cesación de la detención preventiva -se entiende por 

el Auto Interlocutorio 164 -A/2020- disponiendo que el Juez accionado emita una nueva resolución 

fundamentada y congruente. 

Bajo el referido contexto, conforme se desprende de los antecedentes precitados, el Auto 
Interlocutorio 164 -A/2020 fue impugnado por la defensa técnica del impetrante de tutela, en el marco 

de lo dispuesto por el art. 251 del CPP modificado por la Ley 1173, que de acuerdo a procedimiento 
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tiene como finalidad que los presuntos agravios cometidos por la autoridad jurisdiccional en la emisión 

del referido fallo, deban ser analizados y/o eventualmente corregidos por un Tribunal de alzada, 

según sus competencias previstas por el art. 398 del adjetivo penal; por lo que, el despliegue procesal 
efectuado por el propio peticionante de tutela al plantear el recurso de apel ación incidental -

independientemente de los motivos que la sustentan- con la finalidad de que se escuchen sus 
reclamos por una autoridad superior en grado, resulta adecuado a la norma procesal penal 

mencionada, haciendo uso del medio idóneo y oportuno previsto por la jurisdicción ordinaria, 

activando el recurso de apelación incidental según lo dispuesto por el art. 251 del citado código; sin 
embargo de ello, pretende también que a través de la presente acción de defensa se considere la 

presunta lesión del debido proceso denunciada por la falta de fundamentación congruente respecto 
de la ampliación de plazo de la detención preventiva, cuando el mismo debe ser reclamado ante un 

Tribunal de apelación, se entiende dentro de los agravios de la apelación que se encuentra 
precisamente en trámite y en curso; en tal sentido, resulta aplicable la subsidiariedad excepcional de 

la acción de libertad conforme el desarrollo jurisprudencial efectuado por el Tribunal Constitucional 

Plurinacional y que se encuentra glosado en el Fundamento Jurídico III.3 del presente fallo 
constitucional, y de considerar que las supuestas lesiones en las que hubiese incurrido la autoridad 

accionada aún estarían vigentes, una vez analizados sus agravios en la jurisdicción ordinaria 
competente, estando agotadas las instancias de respectivas y persistiendo según su criterio dichas 

irregularidades que afectarían sus derechos fundamentales o garantías constitucionales, solo 

entonces puede acudir a la vía constitucional efectuando tales reclamos; por lo que, al no estar 
agotado el medio subsidiario y oportuno para la consideración de la supuesta arbitraria ampliación 

de plazo de duración de la medida de extrema ratio, corresponde denegar la tutela solicitada sobre 
este punto. 

Finalmente, en lo que concierne a la denuncia sobre la presunta lesión de sus derechos de petición 
y a ser oído, cabe precisar que el primero no corresponde ser analizado mediante la acción de libertad, 

dada su naturaleza y alcance conforme prevén los arts. 125 de la CPE; y, 46 y 47 del Código Procesal 
Constitucional (CPCo); en tanto que, respecto al derecho a ser oído -se entiende en sus reclamos 

vinculados a la decisión de rechazo de su solicitud de cesación que lo vincularía con el citado derecho- 
conforme los razonamientos que anteceden, no se advierte la lesión en la dimensión planteada por 

el accionante, toda vez que el despliegue procesal efectuado tanto en la jurisdicción ordinaria como 

la constitucional, demuestran que al activar dichas instancias, sus reclamos están siendo debidamente 
oídos por las autoridades, claro está conforme sus competencias, habiendo solo existido al respecto 

una dilación; por lo que, sobre estos derechos corresponde denegar la tutela impetrada. 

III.5. Otras consideraciones.  

Resuelta como se encuentra la presente acción tutelar, corresponde a esta instancia de revisión, 

referirse sobre la remisión del expediente constitucional ante este Tribunal, evidenciándose que la 

presente acción de libertad fue resuelta el 28 de julio de 2020; sin embargo, se pro cedió a la remisión 
de los antecedentes recién el 18 de agosto del mismo año, conforme se tiene acreditado en la boleta 

del courrier cursante a fs. 36; dilación que constituye la inobservancia e incumplimiento de los plazos 
procesales previstos por la parte in fine de los arts. 129. IV de la CPE  

y 38 del CPCo, que dispone: ñLa resoluci·n y antecedentes de la Acci·n de Defensa se elevar§ de 
oficio, en revisión ante el Tribunal Constitucional Plurinacional en el plazo de veinticuatro horas 

siguientes a la emisi·n de la resoluci·nò; consecuentemente, corresponde llamar la atenci·n a los 

miembros del Tribunal de garantías por la demora en la remisión antes mencionada. 

En consecuencia, el Tribunal de garantías, al denegar en todo  la tutela impetrada, obró de for ma 
parcialmente correcta. 

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera, en virtud de la autoridad que le confiere 

la Constitución Política del Estado y los arts. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional 
y 44.2 del Código Procesal Constitucional; en revisión, resuelve: REVOCAR en parte  la Resolución 
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12/2020 de 28 de julio, cursante de fs. 32 a 34 vta., pronunciada por la Sala Penal Primera del 

Tribunal Departamental de Justicia de La Paz; y, en consecuencia:  

1° CONC EDER la tutela impetrada con relación a la dilación en que incurrió la autoridad accionada, 

en la remisión del recurso de apelación incidental de 

CORRESPONDE A LA SCP 0361/2021 -S3 (viene de la pág. 18).  

medida cautelar en el plazo previsto por el art. 251 del CPP modificado por la Ley 1173, así como 

condicionar el referido trámite procesal a la provisión de recaudos, contraviniendo el principio de 

gratuidad que rige la administración de justicia, aclarando que en el caso en concreto, decretar la 
remisión de una apelación incidental planteada por escrito es de su competencia y atribución en el 

ejercicio del control jurisdiccional del proceso, según se tiene precisado, sin disponer se proceda a la 
remisión extrañada, toda vez que la misma hubiese sido dispuesta de manera posterior a la 

interposición de la presente acción de libertad. 

2º DENEGAR  la tutela impetrada en relación a la presunta falta de fundamentación congruente del 

Auto Interlocutorio 164 -A/2020 de 14 de julio, relacionado a la ampliación de plazo, así como respecto 
de los derechos a la petición y a ser oído, conforme los razonamientos expuestos en el Fundamento 

Jurídico III.4 del presente fallo constitucional.  

3º Llamar la atención  a Cesar Wenceslao Portocarrero Cuevas y Silvia Maritza Portugal Espinoza, 

Vocales de la Sala Penal Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, por la dilación 
incurrida en la remisión de antecedentes de la presente acción de libertad, conforme lo señalado en 

el Fundamento Jurídico III.5 de la presente Sentencia Constitucional. 

Regístrese , notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional . 

 

Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 
MAGISTRADA  

Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 
MAGI STRADO 
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0362/2021 -S3 

Sucre, 14 de julio de 2021  

SALA TERCERA 

Magistrado Relator: Dr. Petronilo Flores Condori  

Acción de libertad  

Expediente: 35112 -2020 -71 -AL 

Departamento: Santa Cruz  

En revisión la Resolución 04/2020 de 14 de agosto, cursante de fs. 77 a 80 vta., pronunciada dentro 

de la acción de libertad interpuesta por Santa Cruz Parada en representación sin mandato de 
Bismark Soliz Ortiz contra José Orlando Rojas Baspineiro , Juez Público de Familia e 

Instrucción P enal Primero de Cotoca del departamento de Santa Cruz . 

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

El accionante a través de su representante sin mandato por memorial presentado el 14 de agosto de 
2020, cursante de fs. 66 a 68 vta. , manifestó lo siguiente:  

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

En el fenecido proceso de asistencia familiar seguido por Mónica Soleto -demandante en el proceso 
familiar- contra su persona, el 30 de enero de 2018 fue notificado por la Secretaria del Juzgado 

Público de Familia e Instrucción Penal Primero de Cotoca del departamento de Santa Cruz, con la 

liquidación de asistencia familiar por Bs9735.- (nueve mil setecientos treinta y cinco bolivianos), y 
que oportunamente fue observada por memorial de 2 de feb rero de igual año, adjuntando boletas 

de pago de asistencia familiar que ascienden a Bs19 200.- (diecinueve mil doscientos bolivianos), 
quedando un saldo restante de Bs1410.- (mil cuatrocientos diez bolivianos); por lo cual, dicho escrito 

y su correspondiente decreto corrió en traslado a la demandante en el proceso familiar, quien 
mediante memorial de 9 de marzo de ese año, contestó de manera maliciosa, pidiendo que la 

liquidación de asistencia familiar sea aprobada, señalando que no existían esos depósitos en la cuenta 

corriente 4028332162 del Banco Mercantil Santa Cruz (BMSC) Sociedad Anónima (S.A.) que fue 
habilitada para las cancelaciones de asistencia familiar, limitándose a mencionar que las boletas que 

adjuntó son de cambio de dólares a bolivianos, lo cual no es cierto. 

El Juez ñen suplencia legalò de la Jueza P¼blica de Familia e Instrucci·n Penal Primero de Cotoca del 

departamento de Santa Cruz, fijó audiencia de conciliación para el 27 de marzo de 2018; empero, no 
pudo asistir a dicho acto procesal, ya que en reiteradas oportunidades se apersonó al referido Juzgado 

para conocer el decreto de su objeción; sin embargo, el cuaderno procesal fue extraviado, y por esa 
razón, no se le notificó con el señalamiento de audiencia de conciliación. 

Asimismo, la demandante en el proceso familiar por memorial de 4 de abril de 2018, se dio por 
notificada con el señalamiento de audiencia de conciliación y pidió nuevamente que se apruebe la 

liquidación de asistencia familiar, en virtud de ello, la autoridad judicial d e turno, mediante decreto 
de 16 de igual mes y año, corrió en traslado a su persona; empero, no aprobó la liquidación al 

encontrarse pendiente la objeción solicitada. Dicho decreto le fue notificado el 3 de junio de ese año; 

por lo que el 4 del mismo mes y año formuló escrito ratificando la objeción formulada el 2 de febrero 
del citado año, del cual no tuvo ninguna respuesta ni se valoró las boletas de depósito expuestas por 

su persona; además, la demandante en el proceso familiar no presentó el extracto de la cuenta 
corriente 4028332162 del BMSC S.A. que demuestre que el monto que supuestamente le adeuda es 

cierto, ante ello, por dicho memorial pidi· que la objeci·n sea resuelta, mereciendo el decreto de ñ5 

de junioò -se entiende de 2018- por el que la autoridad judicial de turno fijó audiencia -de conciliación- 
para el 25 de junio de 2018; en el que la demandante en el proceso familiar no asistió; por lo tanto, 

no se llevó a cabo, haciendo constar que su persona en ningún momento solicitó audiencia de 
conciliación. 



 

Ir al Índice 

Además, la demandante en el proceso familiar de manera verbal, indicó que la cuenta corriente 

4028332162 del BMSC S.A. a la que depositaba cada mes la asistencia familiar en favor de sus hijos 

fue bloqueada; por lo que le pidió que deposite a otro  número de cuenta. En ese entendido, por 
memorial de 25 de junio de 2018, solicitó que se oficie a la Autoridad de Supervisión del Sistema 

Financiero (ASFI) para que certifique si la referida cuenta fue bloqueada; empero, la certificación 
requerida por Oficio 2719/2018 de 31 de julio no fue respondida.  

El 2 de agosto de 2018, la demandante en el proceso familiar nuevamente solicitó la aprobación de 
la liquidación de asistencia familiar, ante lo cual, la Jueza de la causa por decreto de 3 de dicho mes 

y año, solicitó que la demandante en el proceso familiar se pronuncie respecto al decreto de 26 de 
junio de ese año. 

El 9 de noviembre de 2018, la demandante en el proceso familiar solicitó la aprobación de la 
liquidación de la asistencia familiar, mereciendo el decreto de 12 de ese mes y año, por el que el ex 

Juez Público de Familia e Instrucción Penal Primero de Cotoca del departamento de Santa Cruz 
manifestó que la liquidación fue objetada; empero, no se pronunció respecto a las boletas originales 

de depósitos que presentó su persona. 

Mediante memorial presentado el 7 de diciembre de 2018, exhibió la boleta de pago de depósito de 

Bs4800.- (cuatro mil ochocientos bolivianos) de 4 de diciembre de ese año y también solicitó oficio 
para el BMSC S.A. a efectos de obtener un extracto de la cuenta 4028332162, mereciendo el decreto 

de 10 de igual mes y año, y cuando fue a pedir dicho oficio, las servidoras judiciales del Juzgado 

Público de Familia e Instrucción Penal Primero de Cotoca del departamento de Santa Cruz 
ñmisteriosamenteò no encontraron el cuaderno procesal; empero, lo m§s extra¶o es que el oficio 

solicitado por su persona s² fue entregado a la demandante en el proceso familiar y del ñInformeò de 
la Secretaria de dicho Juzgado, se tiene que, el cuaderno procesal se encontraba sin actividad. 

Mediante memorial de 12 de diciembre de 2018, la demandante en el proceso familiar solicitó se libre 
mandamiento de apremio contra su persona, mereciendo el decreto de 13 de igual mes y año, 

mediante el cual el entonces Juez Público de Familia e Instrucción Penal Primero de Cotoca del 
departamento de Santa Cruz pidió que por Secretaría se informe si se realizaron los pagos extrañados. 

El 3 de marzo de 2019, se dispuso el archivo de obrados de la causa; empero, extrañamente sin 
existir ninguna solicitud de desarchivo de obrados, la Secretaria del Juzgado Público de Familia e 

Instrucción Penal Primero de Cotoca del departamento de Santa Cruz presentó un Informe de 16 de 
julio de 2020, comunicando que dentro del proceso de asistencia familiar no cursa ningún depósito 

bancario, lo cual es falso, ya que como se mencionó precedentemente existe un depósito por Bs4800.-

. Además, no se resolvió la objeción de la liquidación de asistencia familiar formulada por su persona, 
que es de previo y especial pronunciamiento; por lo que el Juez ahora accionado, a pesar de ello, 

vulnerando el art. 415.II del Código de las Familias y del Proceso Familiar (CFPF), por Auto de 17 de 
julio de 2020, dispuso se libre mandamiento de apremio contra su persona. 

Finalmente, el 7 de agosto de 2020, fue sorprendido con una orden ileg²tima e ilegal de ñaprehensi·nò 
dispuesta por el Juez hoy accionado, ordenándole a pagar Bs19 200.-; empero, dicho monto no está 

acorde con la suma de liquidación de asistencia familiar que solicitó la demandante en el proceso 
familiar el 12 de diciembre de 2017, fecha en la que el monto era de Bs9735.-; motivos por los cuales, 

a la fecha de interposición de esta acción de libertad se encuentra en el Centro de Rehabilitación 
Santa Cruz ñPalmasolaò. 

I.1.2. Derechos y garantía supuestamente vulnerados  

El accionante a través de su representante sin mandato denuncia la vulneración de sus derechos a 

la libertad, al debido proceso y a la defensa; sin citar norma constitucional alguna.  

I.1.3 . Petitorio  

Solicita se conceda la tutela, y en consecuencia: a)  Se anule el decreto de 12 de noviembre de 2018, 

el Informe de 16 de julio de 2020 y el Auto de 17 de igual mes y año; y, b)  Que la autoridad judicial 
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ahora accionada emita un nuevo fallo, con base a los parámetros y fundamentos de la presente 

acción de libertad. 

I.2. Audiencia y Resolución del Tribunal de garantías  

Celebrada la audiencia virtual el 14 de agosto de 2020, según consta en el acta cursante de fs. 74 a 
76 vta., se produjeron los siguientes actuados: 

I.2.1. Ratificación y ampliación de la acción  

El accionante a través de sus abogados en audiencia ratificó de manera íntegra el contenido del 
memorial de acción de libertad y ampliándolo manifestó que: 1)  En el Informe de 16 de julio -se 

entiende de 2020- elaborado por la Secretaria del Juzgado Público de Familia e Instrucción Penal 
Primero de Cotoca del departamento de Santa Cruz señaló que no efectuó ningún depósito bancario; 

extremo que resulta falso, y que motivó a que el Juez ahora accionado creyendo en la buena fe de 

la citada servidora judicial, emita el Auto de 17 de julio de 2020, librando mandamiento de apremio 
contra su persona hasta que cancele los Bs19 200.-; 2)  Dicho monto económico no era el que estaba 

consignado en la liquidación de asistencia familiar del 2017; por lo que se cuestionó de dónde 
surgieron los Bs19 200.-, ya que no se efectuó ninguna otra liquidación de asistencia familiar; y, 3)  

De esa manera su libertad se encuentra restringida; puesto que el ñJuzgado de Cotocaò forz· un 
mandamiento de apremio sin respetar el debido proceso, sin considerar a la SCP 0186/2018-S2 de 

14 de mayo, que refiere que una acción de libertad procede cuando existen errores y vulneraciones 

procedimentales en un debido proceso y el art. 415.2 del CFPF, señala que corrido el traslado a la 
parte demandada, para observar u objetar la liquidación de asistencia familiar, vencido el plazo de 

oficio o a instancia de parte, la autoridad judicial aprobará la liquidación de asistencia familiar, 
intimando el pago dentro del tercer día; extremo que en el caso concreto no se cumplió; puesto que, 

la liquidación de asistencia familiar es del 2017, siendo observada el 8 de febrero de 2018 y nunca 

fue aprobada por el Juez ahora accionado, sino que de manera ilegal apareció una suma superior a 
la de la planilla elaborada, existiendo una ilegalidad de fondo y no de forma.  

I.2.2. Informe de la autoridad accionada  

José Orlando Rojas Baspineiro, Juez Público de Familia e Instrucción Penal Primero de Cotoca del 
departamento de Santa Cruz, no asistió a la audiencia de consideración de la presente acción tutelar 

ni remitió informe alguno, pese a su citación cursante de fs. 71 a 73.  

I.2.3. Resolución  

El Tribunal de Sentencia Penal Séptimo de la Capital del departamento de Santa Cruz, constituido en 

Tribunal de garantías, mediante Resolución 04/2020 de 14 de agosto, cursante de fs. 77 a 80 vta., 

concedió la tutela solicitada, disponiendo que el Juez ahora accionado: i)  En el día, deje sin efecto 
el mandamiento de apremio corporal, librando el respectivo mandamiento de libertad; ii)  Deje sin 

efecto el Auto de 17 de julio de 2020; y, iii)  Conforme al art. 415 del CFPF notifique al accionante 
con la liquidación de asistencia familiar para que en el plazo establecido cumpla con su obligación; 

todo ello, bajo los siguientes fundamentos: a)  De la revisión de antecedentes, se tiene que, existe 
una liquidación de asistencia familiar observada por el accionante, que no fue atendida por el Juez 

ahora accionado; además, existen varios depósitos al BMSC S.A. presentados mediante memoriales 

que dieron lugar al respectivo señalamiento de audiencia; empero, ese acto procesal no se celebró; 
asimismo, el 25 de junio de 2018, se creó una cuenta corriente para que el accionante efectúe 

depósitos en favor de sus hijos, dicha cuenta fue puesta a conocimiento del Juez de la causa; empero, 
posteriormente la demandante en el proceso familiar alegó que la cuenta corriente estaba bloqueada; 

b)  La indicada demandante se dio por notificada y pidió que se libre mandamiento de apremio contra 

el accionante, y el ex Juez Público de Familia e Instrucción Penal Primero de Cotoca del departamento 
de Santa Cruz por decreto de 13 de diciembre de 2018, solicitó a la Secretaria de su Juzgado que 

eleve un informe respecto a que si el accionante cumplió o no con el pago de asistencia familiar a la 
demandante en el proceso familiar; sin embargo, el 6 de dicho mes y año, el accionante ya cumplió 

lo ordenando; por lo que por Auto de ñ3 de marzoò -se entiende de 2020- la autoridad judicial ahora 
accionada dispuso que por Secretaría de su Juzgado se tome nota en el registro correspondiente; c)  
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No obstante de ello, llamó la atención que la Secretaria del Juzgado Público de Familia e Instrucción 

Penal Primero de Cotoca del departamento de Santa Cruz, por Informe de ñ2 de marzoò -lo correcto 

es de 16 de julio- de 2020 refirió que hasta esa fecha no existían depósitos bancarios, lo que dio 
lugar a la emisión del Auto de 17 de igual mes y año, ordenando el apremio corporal del accionante; 

d)  Se evidenció que en el referido Auto no cursa el monto a ejecutarse, ya que en el Informe de 16 
de julio de 2020 la indicada Secretaria no dio a conocer la existencia de boletas de depósitos en el 

cuaderno procesal; además, que el accionante no fue notificado con dicho Informe, siendo el mismo 

la única base para ordenar el mandamiento de apremio, omitiendo dar cumplimiento al art. 415 del 
CFPF, y por lo tanto, el art. 115 de la Constitución Política del Estado (CPE); y, e)  Se llama la atención 

al Juez ahora accionado por actuar fuera de procedimiento al disponer la privación de libertad del 
accionante sin notificarlo previamente. 

II. CONCLUSIONES  

De la revisión de los antecedentes que cursan en obrados, se establece lo siguiente: 

II.1. Por memorial presentado el 12 de diciembre de 2017, ante la entonces Jueza Pública de Familia 

e Instrucción Penal Primera de Cotoca del departamento de Santa Cruz, Mónica Soleto -demandante 
en el proceso familiar- presentó liquidación de asistencia familiar por Bs19 200.- a ser cancelados por 

Bismark Soliz Ortiz -ahora accionante- (fs. 5 y vta.).  

II.2.  Mediante memorial presentado el 2 de febrero de 2018 ante la entonces Jueza Pública de 

Familia e Instrucción Penal Primera de Cotoca del departamento de Santa Cruz, el accionante 
respondió a la liquidación de asistencia familiar formulada por la demandante en el proceso familiar, 

solicitando que se consideren los recibos que adjunta, y que demuestran que cumplió con la 
obligación fijada (fs. 7 y vta.).  

II.3.  A través de memorial presentado el 12 de marzo de 2018, ante la entonces Jueza Pública de 
Familia e Instrucción Penal Primera de Cotoca del departamento de Santa Cruz, la demandante en el 

proceso familiar contestó el traslado respecto a la respuesta que brindó el accionante mediante el 
escrito de 2 de febrero de igual año con relación a la liquidación de asistencia familiar, indicando que 

no recibió ningún pago por parte del accionante y pidió que se apruebe la liquidación de asistencia 

familiar con intimación al nombrado (fs. 9 a 10 vta.); mereciendo el decreto de 13 de marzo de ese 
año, por el que el Juez de Instrucción Penal Décimo Primero de la Capital del departamento de Santa 

Cruz -Juez en suplencia legal- señaló audiencia para el 27 de igual mes y año, a las 15:00 horas (10 
vta.).  

II.4.  Cursa memorial presentado el 5 de abril de 2018, dirigido a la entonces Jueza Pública de Familia 
e Instrucción Penal Primera de Cotoca del departamento de Santa Cruz, mediante el cual la 

demandante en el proceso familiar se dio por notificada con el decreto de 13 de marzo de ese año y 
reiteró a la referida Jueza la aprobación de la liquidación de asistencia familiar con intimación de 

pago al accionante. Dicho escrito mereció el decreto de 16 de abril de igual año; por el que la citada 

Jueza, corrió en traslado al demandado -accionante- para que en el tercer día cancele el monto de 
asistencia familiar adeudado, bajo advertencia de librar mandamiento de aprehensión (fs. 14 y vta.).  

II.5.  Por memorial presentado el 4 de junio de 2018, ante la entonces Jueza Pública de Familia e 

Instrucción Penal Primera de Cotoca del departamento de Santa Cruz, el accionante ratificó la 

objeci·n a la liquidaci·n de asistencia familiar formulada el ñ2 de febreroò, pidiendo que la misma 
sea resuelta a la brevedad posible (fs. 35 y vta.); mereciendo el decreto de 5 de junio de igual año, 

por el que la referida autoridad judicial en atención a la documentación original presentada por el 
accionante, señaló audiencia para el 25 de ese mes y año, a las 9:00 horas (fs. 36); constando la 

notificación de ambas partes procesales (fs. 37 y 38).  

II.6.  Mediante memorial presentado el 25 de junio de 2018, dirigido a la entonces Jueza Pública de 

Familia e Instrucción Penal Primera de Cotoca del departamento de Santa Cruz, el accionante solicitó 
se oficie a la ASFI para certificar si la cuenta corriente 4028332162 del BMSC S.A. se encuentra 

bloqueada (fs. 39); mereciendo el decreto de 26 de igual mes y año, por el que se pid ió se oficie por 
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Secretaría de ese Juzgado (fs. 39 vta.); y en consecuencia, se emitió el Oficio 2719/2018 de 31 de 

julio, dirigido al Director de la ASFI (fs. 41).  

II.7.  Consta memorial presentado el 2 de agosto de 2018, por el que la demandante en el proceso 

familiar pidió a la entonces Jueza Pública de Familia e Instrucción Penal Primera de Cotoca del 
departamento de Santa Cruz, que apruebe la liquidación de asistencia familiar e intime al pago del 

monto adeudado al accionante; mereciendo el decreto de 3 de igual mes y año emitido por dicha 

autoridad judicial, a través del cual dispuso que con carácter previo y precautelando el principio de 
igualdad de las partes, la demandante en el proceso familiar se pronuncie con relación al decreto de 

26 de junio de ese año (fs. 42 y vta.).  

II.8.  A través de memorial de 9 de noviembre de 2018, ante el entonces Juez Público de Familia e 

Instrucción Penal Primero de Cotoca del departamento de Santa Cruz, la demandante en el proceso 
familiar contestando al decreto de 26 de junio de 2018 y renunciando a cualquier audiencia de 

conciliación, solicitó que se apruebe la liquidación de asistencia familiar y se intime al pago al 
accionante (fs. 43); mereciendo el decreto de 12 de noviembre de igual año, mediante el cual la 

citada autoridad judicial sostuvo que el accionante no realizó ninguna observación conforme a ley en 

cuanto a la pensión -de asistencia familiar-; por lo que se le conminó a que cancele al tercer día de 
su legal notificación en la cuenta bancaria de la demandante en el proceso familiar (fs. 44); siendo 

notificado el accionante el 3 de diciembre de ese año (fs. 45).  

II.9.  Por memorial presentado el 7 de diciembre de 2018, dirigido al entonces Juez Público de Familia 

e Instrucción Penal Primero de Cotoca del departamento de Santa Cruz, el accionante presentó la 
boleta de pago de asistencia familiar de 4 de diciembre por el monto de Bs4800.-, y pidió que se 

oficie al BMSC S.A.; puesto que el anterior oficio a la ASFI no mereció respuesta alguna (fs. 51 y 
vta.); mere ciendo el decreto de 10 de diciembre de 2018, por el que dicha autoridad judicial, corrió 

en traslado y ordenó que por Secretaría de su Juzgado se proceda con los oficios solicitados por el 
accionante (fs. 52). 

II.10.  Cursa escrito presentado el 12 de diciembre de 2018, por el que la demandante en el proceso 
familiar solicitó al entonces Juez Público de Familia e Instrucción Penal Primero de Cotoca del 

departamento de Santa Cruz, que se libre mandamiento de apremio contra el accionante; puesto que 
el mismo fue notificado con la aprobación de la liquidación de asistencia familiar y su intimación, no 

cumpliendo con el plazo legal para los pagos correspondientes (fs. 46 y vta.). Dicho memorial, 

mereció el decreto de 13 de igual mes y año, por el cual el referid o Juez dispuso que por Secretaría 
de su Juzgado se informe si el obligado -accionante- cumplió con el pago de asistencia familiar (fs. 

47). 

II.11.  Mediante memorial presentado el 19 de febrero de 2019, ante José Orlando Rojas Baspineiro, 

Juez Público de Familia e Instrucción Penal Primero de Cotoca del departamento de Santa Cruz -
ahora accionado-, el accionante demostró los gastos extraordinarios realizados en favor de sus hijos. 

Dicho escrito mereció el decreto de 21 de igual mes y año, por el que la refer ida autoridad judicial 
dispuso que se arrimen a los antecedentes (fs. 60 y vta.).  

II.12.  Consta Informe de 2 de marzo de 2020, mediante el cual Silvia Eugenia Quispe Tastaca, 
Secretaria del Juzgado Público de Familia e Instrucción Penal Primero de Cotoca del departamento 

de Santa Cruz, comunicó al Juez ahora accionado que el expediente del proceso familiar en referencia 
se encuentra sin actividad procesal (fs. 61); por lo que, dicha autoridad judicial por Auto de 3 de ese 

mes y año, dispuso el archivo de obrados (fs. 62). 

II.13.  A través de Informe de 16 de julio de 2020, Silvia Eugenia Quispe Tastaca, Secretaria del 

Juzgado Público de Familia e Instrucción Penal Primero de Cotoca del departamento de Santa Cruz, 
comunicó al Juez ahora accionado, que en el proceso de asistencia familiar no consta depósito 

bancario en favor de la demandante de dicho proceso (fs. 63). 

II.14.  Cursa Auto de 17 de julio de 2020, emitido por el Juez hoy accionado; mediante el cual, 

dispuso que constando la notificación con la liquidación de asistencia familiar y la aprobación de la 
misma al accionante, conforme al art. 127.II del CFPF, se libre mandamiento de apremio corporal 
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contra el accionante (fs. 64); emitiéndose en la misma fecha el respectivo mandamiento de apremio 

corporal hasta que el accionante cancele Bs19 200.- (fs. 65).  

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

El accionante a través de su representante sin mandato denuncia la vulneración de sus derechos a 
la libertad, al debido proceso y a la defensa; puesto que, el Juez ahora accionado sin resolver el 

memorial presentado el 2 de febrero de 2018 ante la anterior  Jueza, por el cual, dentro de plazo, 
observó la liquidación de asistencia familiar adjuntando boletas de depósitos bancarios a la cuenta 

de la demandante en el proceso familiar; y, sin aprobar ninguna liquidación de asistencia familiar, 
conforme al art. 4 15.II del CFPF, por Auto de 17 de julio de 2020, de manera ilegal, libró 

mandamiento de apremio corporal contra su persona, el cual fue ejecutado en el Centro de 

Rehabilitaci·n Santa Cruz ñPalmasolaò. 

En consecuencia, corresponde determinar en revisión, si los hechos demandados son evidentes, a fin 
de conceder o denegar la tutela solicitada. 

III.1. De la asistencia familiar y las observaciones efectuadas por los obligados  

La SCP 0185/2020-S3 de 10 de julio, estableci· que: ñA objeto de resolver la problemática planteada 
es preciso remitirse a la normativa procesal que rige el procedimiento de emisión del apremio ante 
incumplimiento de asistencia familiar; así, de acuerdo con lo previsto por el actual Código de las 
Familias y del Proceso Familiar, la autoridad jurisdiccional tiene el deber ineludible de poner en 
conocimiento del obligado al pago de la asistencia familiar, las liquidaciones de mensualidades 
vencidas o impagas que se realicen para su cancelación, conforme dispone el art 415.I de la citada 
norma al señalar que 'I. La parte beneficiaria presentará la liquidación de pago de la asistencia 
devengada que será puesta a conocimiento de la otra parte, quien podrá observar en el plazo de tres 
(3) días.'; ello, en observancia del derecho a la defensa que asiste a todas las partes involucradas en 
un proceso judicial, indistintamente de su naturaleza. 

La supra referida normativa, responde al hecho de que si bien el constituyente diseñó esta figura 
procesal para efectivizar el pago de la asistencia familiar que posibilita cubrir los gastos más 
elementales de los beneficiarios; y, precisamente su incumplimiento, al estar involucrados menores 
de edad y necesidades básicas que deben cubrirse, genera el procedimiento para la emisión del 
apremio; empero, no debe dejarse de lado que pueden surgir incidencias de diversa índole que deben 
ser analizadas por la autoridad competente a efectos de resolver tales cuestiones, conforme la 
valoración adecuada de los antecedentes a los que tiene acceso, para luego determinar lo que en 
derecho corresponda, velando no solo por el cumplimiento de la normativa que rige la materia; sino, 
en especial de los derechos y garantías que asisten a las partes involucradas en el proceso familiar, 
posibilitando el ejercicio pleno de los mismos, lo que conlleva a su vez el debido proceso inherente a 
todo proceso incluyendo el familiar; más aún, si de por medio se encuentra también la posible 
restricci·n de la libertad del obligadoò. 

III.2. Análisis del caso concreto  

El accionante a través de su representante sin mandato denuncia la vulneración de sus derechos a 

la libertad, al debido proceso y a la defensa; puesto que, el Juez ahora accionado sin resolver el 

memorial presentado el 2 de febrero de 2018 ante la anterior Jueza, por el cual, dentro de plazo, 
observó la liquidación de asistencia familiar adjuntando boletas de depósitos bancarios a la cuenta 

de la demandante en el proceso familiar; y, sin aprobar ninguna liquidación de asistencia familiar, 
conforme al art. 415.II del CFPF, por Auto de 17 de julio de 2020, de manera ilegal, libró 

mandamiento de apremio corporal contra su persona, el cual fue ejecutado en el Centro de 

Rehabilitaci·n Santa Cruz ñPalmasolaò. 

Ahora bien, de la revisión de antecedentes, se tiene que: 1)  Por memorial presentado el 12 de 
diciembre de 2017, ante la entonces Jueza Pública de Familia e Instrucción Penal Primera de Cotoca 

del departamento de Santa Cruz, la demandante en el proceso familiar presentó liquidación de 

asistencia familiar por Bs19 200.- a ser cancelados por el accionante (Conclusión II.1.); 2)  Mediante 
memorial presentado el 2 de febrero de 2018, ante la referida Jueza, el accionante respondió a la 
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liquidación de asistencia familiar formulada por la demandante en el proceso familiar, solicitando que 

se consideren los recibos que demuestran que cumplió con la obligación fijada (Conclusión II.2.); 3)  

A través de memorial presentado el 12 de marzo del mismo año ante la citada Jueza, la demandante 
en el proceso familiar contestó el traslado respecto a la respuesta que brindó el accionante mediante 

el escrito de 2 de febrero de igual año con relación a la liquidación de asistencia familiar, indicando 
que no recibió ningún pago por parte del accionante y pidió que se apruebe la liquidación de asistencia 

familiar con intimación al nombrado; mereciendo el decreto de 13 de marzo de ese año por el que el 

Juez en suplencia legal señaló audiencia para el martes 27 de igual mes y año, a las 15:00 horas 
(Conclusión II.3.); 4)  Cursa memorial de 5 de abril de 2018, dirigido a la entonces Jueza Pública de 

Familia e Instrucción Penal Primera de Cotoca del departamento de Santa Cruz, mediante el cual la 
demandante en el proceso familiar se dio por notificada con el decreto de 13 de marzo de ese año y 

reiteró a la referida Jueza la aprobación de la liquidación de asistencia familiar con intimación de 
pago al accionante, mereciendo el decreto de 16 de abril del indicado año, por el que dicha autoridad 

judicial corrió en traslado al demandado -accionante- para que al tercer día cancele el monto de 

asistencia familiar adeudado, bajo advertencia de librar mandamiento de aprehensión (Conclusión 
II.4.); 5)  Por memorial presentado el 4 de junio de igual año, ante la entonces Jueza de la causa, el 

accionante ratificó la objeción a la liquidaci·n de asistencia familiar de ñ2 de febreroò y pidiendo que 
la misma sea resuelta a la brevedad posible; mereciendo el decreto de 5 de junio del indicado año, 

por el que dicha Jueza en atención a la documentación original presentada por el accionante, señaló 

audiencia para el 25 de ese mes y año, a las 9:00 horas; constando la notificación de ambas partes 
procesales (Conclusión II.5.); 6)  Mediante memorial presentado en la misma fecha, dirigida a la 

entonces Jueza de la causa, el accionante solicitó se oficie a la ASFI para certificar si la cuenta 
corriente 4028332162 del BMSC S.A. se encuentra bloqueada; mereciendo el decreto de 26 de dicho 

mes y año por el que se pidió se oficie por Secretaría de ese Juzgado; y en consecuencia, se emitió 
el Oficio 2719/2018 de 31 de julio, dirigido al Director de la ASFI (Conclusión II.6.); 7)  Consta 

memorial presentado el 2 de agosto de 2018, por el que la demandante en el proceso familiar pidió 

a la entonces Jueza de la causa que apruebe la liquidación de asistencia familiar e intime al pago del 
monto adeudado al accionante. Dicho escrito mereció el decreto de 3 de agosto de 2018 emitido por 

dicha autoridad judicial, a través del cual dispuso que con carácter previo y precautelando el principio 
de igualdad de las partes, la demandante en el proceso familiar se pronuncie con relación al decreto 

de 26 de junio de igual año (Conclusión II.7.); 8)  A través de memorial de 9 de noviembre de 2018, 

dirigido a la entonces Jueza de la causa, la demandante en el proceso familiar contestando el decreto 
de 26 de junio de mismo año y renunciando a cualquier audiencia de conciliación, solicitó que se 

apruebe la liquidación de asistencia familiar y se intime al pago al accionante; mereciendo el decreto 
de 12 de noviembre del indicado año, mediante el cual el Juez Público de Familia e Instrucción Penal 

Primera de Cotoca del departamento de Santa Cruz sostuvo que la parte demandada no hizo ninguna 

observación conforme a ley en cuanto a la pensión -de asistencia familiar-; por lo que se le conminó 
a que cancele al tercer día de su legal notificación en la cuenta bancaria de la demandante en el 

proceso familiar; siendo notificado el 3 de diciembre de ese año (Conclusión II.8.); 9)  Por memorial 
presentado el 7 de diciembre de 2018, dirigido al entonces Juez de la causa, el accionante presentó 

la boleta de pago de asistencia familiar de 4 de diciembre por el monto de Bs4800.-, y pidió que se 
oficie al BMSC S.A.; toda vez que, el anterior oficio a la ASFI no mereció respuesta alguna; mereciendo 

el decreto de 10 de mismo mes y año, por el que la referida autoridad judicial, corrió traslado y 

ordenó que por Secretaría de su Juzgado se proceda con los oficios solicitados por el accionante 
(Conclusión II.9.); 10)  Cursa escrito presentado el 12 de diciembre de 2018, por el que la 

demandante en el proceso familiar solicitó al entonces Juez Público de Familia e Instrucción Penal 
Primero de Cotoca del mencionado departamento que se libre mandamiento de apremio contra el 

accionante; puesto que el mismo fue noti ficado con la aprobación de la liquidación de asistencia 

familiar y su intimación, no cumpliendo con el plazo legal para los pagos correspondientes. Dicho 
memorial mereció el decreto de 13 de igual mes y año, mediante el cual el referido Juez dispuso que 

por Secretaría de su Juzgado se informe si el accionante cumplió con el pago de asistencia familiar 
(Conclusión II.10.); y, 11)  Mediante memorial presentado el 19 de febrero de 2019, ante el Juez 

ahora accionado, el accionante demostró los gastos extraordinarios realizados en favor de sus hijos; 
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mereciendo el decreto de 21 de igual mes y año, por el que dicha autoridad judicial dispuso que se 

arrimen a los antecedentes (Conclusión II.11.).  

Asimismo, cursa Informe de 2 de marzo de 2020, por el que la Secretar ia del Juzgado Público de 

Familia e Instrucción Penal Primero de Cotoca del departamento de Santa Cruz, comunicó al Juez 
ahora accionado que el expediente del proceso familiar en referencia se encontraba con inactividad 

procesal; por lo que, dicha autoridad judicial hoy accionada por Auto de 3 de ese mes y año, dispuso 

el archivo de obrados (Conclusión II.12.).  

Posteriormente, por Informe de 16 de julio de 2020, la Secretaria del Juzgado Público de Familia e 
Instrucción Penal Primero de Cotoca del departamento de Santa Cruz, comunicó al Juez ahora 

accionado, que en el proceso de asistencia familiar no constaba depósito bancario en favor de la 

demandante de dicho proceso (Conclusión II.13.). 

Finalmente, mediante Auto de 17 de julio de 2020, el Juez ahora accionado dispuso que constando 
la notificación con la liquidación de asistencia familiar y la aprobación de la misma al accionante, 

conforme al art. 127.II del CFPF, se libre mandamiento de apremio corporal contra el accionante; 

emitiéndose en consecuencia en la misma fecha el respectivo mandamiento de apremio corporal 
hasta que el accionante cancele Bs19 200.- (Conclusión II.14.).  

Ahora bien, de la extensa relación de antecedentes, corresponde tener presente que la problemática 

a resolver se circunscribirá a dilucidar si la restricción del derecho a la libertad del accionante como 

consecuencia de la emisión y ejecución del mandamiento de apremio corporal, resulta o no ilegal; 
puesto que, se denuncia que la autoridad judicial ahora accionada, no resolvió el fondo de su 

observación a la liquidación de asistencia familiar, a pesar que presentó boletas de depósitos 
bancarios por las mensualidades de asistencia familiar en favor de sus hijos y tampoco aprobó la 

liquidación elaborada, debiendo quedar claramente establecido que ese es el objeto procesal en sí, 

centrándose en consecuencia el pronunciamiento del presente fallo constitucional en el procedimiento 
seguido para la emisión del mandamiento de apremio corporal hoy cuestionado y que derivó en la 

restricción de libertad del accionante por motivo de su ejecución. 

Precisado lo anterior, de los antecedentes del caso, y sin que conste informe de la autoridad judicial 

ahora accionada, en lo principal, se puede advertir que el accionante, una vez que fue notificado con 
la liquidación de asistencia familiar el 30 de enero de 2018, por memorial presentado el 2 de febrero 

de igual año, observó la misma, adjuntando las boletas de depósito que acreditarían que cumplió con 
la obligación extrañada, y posteriormente, la demandante en el proceso familiar y el mismo 

accionante continuaron presentando una serie de escritos, sin que en el fondo se resuelvan las 

observaciones que el accionante realizó; además, conforme consta en antecedentes, a su turno, 
diferentes juezas y jueces, incluido el Juez hoy accionado, no procedieron a emitir ningún Auto de 

aprobación de la liquidación de asistencia familiar, sino que de manera directa la autoridad judicial 
hoy accionada, por Auto de 17 de julio de 2020, dispuso que constando la notificación con la 

liquidaci·n de la asistencia familiar y la ñaprobaci·nò de la misma al accionante -extremo que no fue 
demostrado por el Juez ahora accionado ni verificado por el Tribunal de garantías-, se libre 

mandamiento de apremio corporal contra el accionante; emitiéndose en la misma fecha el respectivo 

mandamiento de apremio corporal hasta que el accionante cancele Bs19 200.-. 

En ese entendido, se debe señalar que de acuerdo con la normativa que regula la figura de la 
asistencia familiar, se tiene que el art. 415.I y II del CFPF dispone: 

ñ(EJECUCIčN DE LA ASISTENCIA FAMILIAR). 

I. La parte beneficiaria presentará la liquidación de pago de la asistencia devengada que será puesta 

a conocimiento de la otra parte, quien podrá observar en el plazo de tres (3) días.  

II. Vencido el plazo, de oficio o a instancia de parte, la autoridad judicial aprobará la liquidación de 
la asistencia familiar, intimando al pago dentro del tercer d²aò. 

De acuerdo a ello, en el presente caso, se puede advertir que el accionante se acogió a lo previsto 
por el art. 415.I del CFPF, efectuando observaciones a la liquidación de asistencia familiar presentada 
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por la demandante en el proceso familiar y adjuntando boletas de depósitos bancarios a la cuenta 

corriente de la misma en favor de sus hijos que ascenderían a Bs17 790.- (fs. 7); aspecto sobre el 

cual le era inherente al Juez hoy accionado pronunciarse con la adecuada valoración fáctica y 
probatoria al contar con todos los antecedentes que le permitían asumir una decisión conforme a 

derecho, para luego recién determinar lo que corresponda, no pudiendo eximirse de tal obligación y 
responsabilidad como acontece en el presente caso, resguardando no solo el cumplimiento de la 

normativa que rige la materia, sino también los derechos y garantías que asisten a las partes 

involucradas en el proceso familiar, posibilitando el ejercicio pleno de los mismos, lo que conlleva a 
su vez, el debido proceso inherente a todo proceso judicial, incluyendo el familiar.  

Asimismo, se tiene que las observaciones que realizó el accionante debieron ser resueltas de manera 

previa a disponer un apremio corporal, -se reitera- velando por los derechos y garantías que le 

asisten; puesto que el accionante alegó la existencia de pagos documentados, que deben ser 
analizados debidamente por la autoridad judicial competente a efectos de que la decisión a asumirse 

no vulnere derechos fundamentales de las partes por una inadecuada o errónea tramitación de la 
solicitud de liquidación por asistencia familiar. 

En ese sentido, el reproche constitucional que se efectúa en el presente caso es que al emitir el 
mandamiento de apremio corporal, el Juez hoy accionado omitió pronunciarse sobre las 

observaciones efectuadas, a pesar que la normativa procesal establece la posibilidad de realizar ello, 
y consecuentemente, dichas observaciones deben ser resueltas de manera previa a disponer la 

aprobación de una liquidación de asistencia familiar en el marco del ejercicio del derecho a la defensa 
del obligado -accionante-; por lo que, no podía emiti rse un mandamiento de apremio corporal que 

restrinja un derecho fundamental como es el de la libertad -se reitera- sin antes resolver las 

observaciones efectuadas y en función a ello aprobar la liquidación y siguiendo procedimiento y ante 
el incumplimiento del pago recién determinar el apremio corporal si es que correspondía; empero, 

emergente de la aprobación de la liquidación de asistencia familiar de forma motivada, lo que no 
ocurrió en el presente caso, ya que ni siquiera cursa el respectivo Auto de aprobación de liquidación 

de asistencia familiar, conforme al art. 415.II del CFPF; y si bien es evidente que las observaciones 

a la liquidación planteadas por el accionante, fueron presentadas a la anterior Jueza Pública de Familia 
e Instrucción Penal Primera de Cotoca del departamento de Santa Cruz, ello no exime de la 

responsabilidad que tenía el Juez ahora accionado en actual conocimiento del proceso familiar, de 
aplicar el procedimiento previo a la emisión de su mandamiento de apremio, conforme se explicó 

precedentemente, lo cual no ocurrió, así como tampoco se pronunció sobre el último pago 

documentado presentado, incumpliendo el procedimiento establecido para la emisión del apremio lo 
que derivó además en su ejecución y restricción indebida; puesto que el accionante, al momento de 

interponer la presente acción de libertad, se encontraba apremiado en el Centro de Rehabilitación 
Santa Cruz ñPalmasolaò. 

En ese contexto, ante la omisión de pronunciamiento del Juez ahora accionado sobre las 
observaciones realizadas por el accionante a la liquidación de asistencia familiar presentada por la 

demandante en el proceso familiar, disponiendo la emisión de un mandamiento de apremio que 
posteriormente fue ejecutado restringiendo la libertad del accionante, incurrió en la vulneración del 

derecho de la libertad vinculado al debido proceso y a la defensa, conforme se explicó 
precedentemente, por lo que corresponde conceder la tutela solicitada. 

De la actuación del Tribunal de garantías  

Finalmente, corresponde precisar que si bien el Tribunal de garantías, concedió la tutela solicitada de 

forma correcta; sin embargo, al momento de resolver la presente problemática constitucional, dispuso 
que el Juez ahora accionado deje sin efecto el mandamiento de apremio y libre el respectivo 

mandamiento de libertad en favor del accionante; extralimitando con ello su competencia; puesto 
que es deber de la autoridad judicial hoy accionada -a cargo del proceso- restablecer las formalidades 

que no fueron observadas y subsanar cualquier vulneración generada por su actuación u omisión, 
todo conforme a sus atribuciones y competencias; por lo que, esta Sala del Tribunal Constitucional 

Plurinacional considera que dicha decisión no fue la adecuada, exhortando a los miembros del 
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Tribunal de Sentencia Penal Séptimo de la Capital del departamento de Santa Cruz, a que en futuras 

actuaciones enmarquen su labor dentro de los parámetros establecidos por el procedimiento 

constitucional. 

En consecuencia, el Tribunal de garantías, al conceder la tutela solicitada, obró de manera correcta. 

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera; en virtud de la autoridad que le confiere 

la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 

revisión, resuelve: CONFIRMAR la Resolución 04/2020 de 14 de agosto, cursante de fs. 77 a 80 
vta., pronunciada por el Tribunal de Sentencia Penal Séptimo de la Capital del departamento de Santa 

Cruz; y, en consecuencia: 

CORRESPONDE A LA SCP 0362/2021 -S3 (viene d e la pág. 14) . 

1º CONCEDER la tutela solicitada, disponiendo que José Orlando Rojas Baspineiro, Juez Público de 

Familia e Instrucción Penal Primero de Cotoca del departamento de Santa Cruz, se pronuncie sobre 
las observaciones a la liquidación de asistencia familiar efectuadas por Bismark Soliz Ortiz, de manera 

previa a resolver su aprobación y los efectos de ello, conforme a los fundamentos expuestos en la 

presente Sentencia Constitucional Plurinacional; siempre y cuando al presente no se haya 
pronunciado una resolución respecto a dichas observaciones y se hubiese regularizado el 

procedimiento de la liquidación de asistencia familiar observada, y por consiguiente la legalidad del 
apremio con la consecuente definición de la situación jurídica de Bismark Soliz Ortiz. 

2º Exhortar  a Yanet Noemy Paniagua Villa y a Freddy Coronel Alacoma, Jueces Técnicos del Tribunal 
de Sentencia Penal Séptimo de la Capital del departamento de Santa Cruz, enmarcar sus actuaciones 

conforme al procedimiento constitucional, de acuerdo a lo establecido en el presente fallo 
constitucional. 

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional.  

 

Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 

MAGISTRADO  
Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 

MAGISTRADA  
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SENTENCIA CONSTITUCION AL PLURINACIONAL 0364/2021 -S3 

Sucre, 14 de julio de 2021  

SALA TERCERA 

Magistrado Relator: Dr. Petronilo Flores Condori  

Acción de libertad  

Expediente: 35139 -2020 -71 -AL 

Departamento: Santa Cruz  

En revisión la Resolución 01 de 11 de marzo de 2020, cursante de fs. 1277 a 1287 vta., pronunciada 

dentro de la acción de libertad interpuesta por Agapito Alpire Pérez contra Karin Balcázar 
Azaba , Zulema Edith Medina Méndez y Alex Bejarano Yaveta , Jueces Técnicos del Tribunal 

de Sentencia Penal Decimoprimero de la Capi tal del departamento de Santa Cruz . 

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

El accionante por memorial presentado el 6 de marzo de 2020, cursante de fs. 1069 a 1082 vta., 
manifestó lo siguiente:  

I.1.1. Hechos que motivan la ac ción  

En el proceso penal seguido por el Ministerio Público contra su persona y otro, a denuncia de Carolina 
Genoveva Carrasco Pedriel y posterior querella de Sandra Kettels Vaca; ambas en calidad de 

Interventoras del Banco del Sur Sociedad Anónima (S.A.) en liquidación y representantes del 

Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, por la presunta comisión de los delitos de resoluciones 
contrarias a la Constitución y a las leyes, incumplimiento de deberes, prevaricato y consorcio de 

jueces, fiscales, policías y abogados, previstos y sancionados por los arts. 153, 154, 173 y 174 del 
Código Penal (CP), planteó el 23 de septiembre de 2013, excepción de prejudicialidad ante el Juez 

de Instrucción Penal Cuarto de la Capital del departamento de Santa Cruz, quien mediante proveído 
de 26 del mismo mes y año, corrió en traslado a las partes procesales, siendo respondida por el 

Ministerio Público el 9 de octubre de similar año; sin embargo, hasta la fecha de presentación de esta 

acción de libertad se encuentra pendiente de resolución. 

El 15 de abril de 2015, interpuso incidente de nulidad de citación con la imputación, que fue corrido 
en traslado a las partes procesales; no obstante, no fue resuelto, ocurriendo lo mismo con la 

excepción previa de cosa juzgada que formuló el 8 de junio de igual año.  

Asimismo, el 8 de junio de 2015, haciendo mención a los incidentes y excepciones pendientes de 

resolución solicitó al Juez de primera instancia que resuelva la excepción de prejudicialidad planteada, 

quien mediante proveído de 10 de ese mes y año, corrió en traslado a las partes procesales, 
señalando respecto a su anuncio de hacer uso de los recursos que le franquea la ley, que estaba en 

su derecho; empero, el incidente de nulidad de citación, las excepciones de prejudicialidad y de cosa 
juzgada nunca fueron resueltas. 

Posteriormente, el ñ30ò -siendo lo correcto 29- de septiembre de 2015, el Ministerio Público presentó 
pliego acusatorio contra su persona y de otro, por lo que a través de proveído de 1 de octubre de 

igual año, el Juez de Instrucción Penal Cuarto de la Capital del departamento de Santa Cruz remitió 
su proceso al Tribunal de Sentencia Penal de turno, desconociendo la cantidad de incidentes y 

excepciones que estaban sin resolver, limitando su derecho a recurrir y coartando su derecho a la 
defensa efectiva en tiempo hábil y oportuno, generando un procesamiento indebido contra su 

persona. 

En ese entendido, a través del Auto de Radicatoria de 28 de octubre de 2015, su caso fue radicado 

en el Tribunal de Sentencia Penal Decimoprimero de la Capital del departamento de Santa Cruz, ante 
el cual el Ministerio Público presentó pruebas de cargo y solicitó señalamiento de audiencia de juicio 

oral y público, formulando la víctima acusación particular. 
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El 12 de mayo de 2017, los Jueces Técnicos del Tribunal de Sentencia Penal Decimoprimero de la 

Capital del departamento de Santa Cruz, le notificaron con los actuados procesales en un domicilio 

donde no habita, a pesar que en la acusación formal claramente se indicó que su domicilio real se 
encuentra en la localidad de Concepci·n del citado departamento, disponi®ndose incluso el ñ18ò de 

ese mes y año, que se le notifique mediante edictos de prensa, teniendo conocimiento de su domicilio 
laboral al haber sido proporcionado por el Consejo de la Magistratura, por lo que se vulneró su 

derecho al debido proceso, a la defensa y a la igualdad de las partes, es más, cuando quiso conocer 

lo acontecido en el proceso penal seguido contra su persona, solicitó se le informe de dichos actuados, 
pedido que fue denegado mediante decreto de 2 de junio de igual año.  

El 18 de agosto de 2017, se emitió Auto de Apertura de Juicio fijando audiencia para el 2 de octubre 

de ese a¶o; posteriormente, el 11 de diciembre de igual a¶o, se ejecut· de forma ñabusivaò contra 

su persona mandamiento de aprehensión del cual desconoce los motivos, señalándole que pesaría 
en su contra una supuesta rebeldía. El 4 de enero de 2018, interpuso incidente de declinatoria de 

competencia con relación al territorio, disponiendo los Jueces Técnicos del Tribunal de Sentencia 
Penal Decimoprimero de la Capital del departamento de Santa Cruz que el mismo sería resuelto en 

la etapa de incidentes y excepciones del juicio oral y público. 

Una vez que pudo instalarse la audiencia de juicio oral y público el 8 de octubre de 2018, advirtió de 

los vicios procesales a los Jueces Técnicos hoy accionados señalándoles que no podían proseguir con 
el presente proceso penal cuando aún el Juez de primera instancia no resolvió los innumerables 

incidentes y excepciones formulados por su persona, considerando que aquello daría lugar a 
nulidades posteriores; por lo que pidió se remita el expediente al juez natural ante el cual se 

plantearon los incidentes y excepciones mencionados, adjuntando como prueba la SCP 0408/2017-

S3 de 12 de mayo, señalando al respecto los Jueces Técnicos ahora accionados de forma pública 
mediante el ñactaò de 8 de octubre de 2018 que conoc²an de los incidentes y excepciones interpuestos 

por su persona ante el Juez de la causa, mencionando que conforme al art. 44 del Código de 
Procedimiento Penal (CPP) y a la acusación formal presentada por el Ministerio Público, el referido 

Juez ya perdió competencia; empero, no se pronunció respecto a la jurisprudencia presentada 

vulnerando sus derechos al debido proceso y a la defensa. 

Luego de realizar su reclamo para que se pronuncien de manera formal respecto a sus incidentes y 
excepciones, los Jueces T®cnicos ahora accionados emitieron el Auto 53 de ñ26ò -lo correcto es 25- 

de junio de 2019, señalando que: a) Con relación a la excepción de incompetencia por razón de 

territorio -declinatorio y juez natural - rechazaron el mismo al considerar que su domicilio real sería 
en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a pesar de la abundante prueba donde el Ministerio Público 

y la parte civil reconocen que su domicilio real se encuentra en la localidad de Concepción lugar en 
el que se suscitaron los hechos denunciados e imputados, así como la investigación, verdad material 

que fue desconocida totalmente, vulnerando el debido proceso, usurpando funciones y generando la 

nulidad total de todos los actos; y, b) Con relación al incidente de nulidad por defectos absolutos 
ñéDE ADUDIENCIA DE FECHA 05 DE JUNIOéò (sic) rechazaron el mismo, argumentando de forma 

incongruente que si bien fue advertido al inicio del juicio oral y público que existían excepciones e 
incidentes sin resolver que fueron planteados ante el Juez de Instrucción Penal Cuarto de la Capital 

del departamento de Santa Cruz; sin embargo, no se evidenció que se habría ratificado ni ampliado 
dichos incidentes y excepciones, por lo tanto, se dio por convalidado dicho defecto y ese ñTribunal 

de Sentenciaò no pod²a considerar un incidente o excepci·n planteado a otro juez o tribunal al existir 

incompetencia. Respecto a la excepción de prejudicialidad no se pronunciaron, debido a que los 
Jueces Técnicos ahora accionados no son competentes para resolver el mismo, pudiendo constituirse 

en nula cualquier resolución al respecto, ya que dicha excepción fue planteada en su momento ante 
el Juez de primera instancia, incidente que ataca el fondo del proceso y de haber sido valorada y 

resuelta por la prueba documental adjunta pudo concluir con las denuncias contra su persona, o en 

su defecto, de ser negada por la instancia correspondiente, en ejercicio de su derecho a la defensa 
hubiera hecho uso de su derecho a impugnar a través del recurso de apelación, derecho que los 

Jueces Técnicos hoy accionados vulneraron dejándolo en total indefensión, tramitando un proceso 
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viciado y contrario al debido proceso, provocando un procesamiento indebido al dejarlo sin derecho 

a defenderse o impugnar.  

I.1.2. Derecho, garantía y principios supuestamente vulnerados  

El accionante denuncia la vulneración de sus derechos al debido proceso, a la defensa, a la igualdad 
de las partes, al acceso a una justicia plural, pronta y oportuna, a la tutela judicial efectiva y ñéa 

ejercer los derechos y garant²as constitucionales, tratados y convenios internacionaleséò (sic); 
citando al efecto los arts. 14.III, 16, 115, 119, 178.I y II.1, 180.I y II; y, 256.I de la Constitución 

Política del Estado (CPE). 

I.1.3. Petitorio  

Solicita se conceda la tutela, y en consecuencia, se ordene a los Jueces Técnicos ahora accionados: 

1) El cese del procesamiento indebido y la anulación de obrados hasta el vicio más antiguo; es decir, 

el Auto de radicatoria de 28 de octubre de 2015 y el Auto de apertura ñde causaò de 18 de agosto 
de 2017; y, 2) Remitan el expediente al Juez de Instrucción Penal Cuarto de la Capital del 

departamento de Santa Cruz a fin de que resuelva los incidentes y excepciones pendientes de 
resolución.  

I.2. Audiencia y Resolución del Juez de garantías  

Celebrada la audiencia pública el 11 de marzo de 2020, según consta en el acta cursante de fs. 1267 
a 1276 vta., se produjeron los siguientes actuados: 

I.2.1. Ratificación y ampliación de la acción  

El accionante en uso de su defensa material como también a través de sus abogados en audiencia 
ratificó de manera íntegra el contenido del memorial de acción de libertad, y ampliándolo, manifestó 

que: i) El 23 de septiembre de 2013 interpuso excepción de prejudicialidad que fue corrida en traslado 

a las partes, dos años después mediante memorial solicitó que se resuelva dicha excepción; ii) En la 
etapa de incidentes y excepciones, los Jueces Técnicos ahora accionados indicaron que debía 

someterse, volviendo a recalcar los vicios procesales en los que se incurrió al no resolverse los mismos 
cuando fueron planteados ante el Juez de Instrucción Penal Cuarto de la Capital del departamento 

de Santa Cruz, señalando que debía retrotraerse los actuados de acuerdo al art. 169.3 del CPP; iii) 

La acción de libertad no solamente se interpone cuando está en peligro la vida y la libertad de 
locomoción, puede ser presentada también cuando existe un indebido procesamiento que en su caso 

le ñéest§ abriendo la puerta a Palmasolaéò (sic), por lo que no puede esperar que dicten una 
sentencia condenatoria cuando tiene recursos ordinarios y extraordinarios; iv) Los Jueces Técnicos 

hoy accionados negaron los incidentes que formuló, por lo que se reservó el derecho de impugnar 

mediante la apelación restringida; empero, no puede esperar aquello, puesto que puede ser muy 
tarde para preservar su libertad;  v) ñéDespu®s de m§s de casi 7 a¶oséò (sic) no se resolvió su 

excepción de prejudicialidad y doble juzgamiento que planteó en la etapa preparatoria, reconociendo 
los Jueces Técnicos ahora accionados en el Auto de 25 de junio de 2019 que no son competentes 

para resolverlo; vi) Los actos de las personas que usurpan funciones no emanan de la ley y por lo 
tanto, son nulos; por ello, la resolución de la mencionada excepción le corresponde al Juez de primera 

instancia y no a los Jueces Técnicos ahora accionados, al hacerlo estarían usurpando funciones y no 

dejarían que el juez natural los resuelva, restringiendo el derecho a poder recurrir; vii) La SCP 
0408/2017-S3 determinó que no se puede sustanciar un juicio sin resolverse primero las excepciones 

previas de especial pronunciamiento, por lo que anuló la radicatoria de la causa y el Auto de apertura 
de juicio oral y público; sin embargo, los Jueces Técnicos hoy accionados pese a conocer que existían 

excepciones e incidentes radicaron la causa y dispusieron que los mismos debían resolverse en la 

etapa de incidentes y excepciones dentro del juicio oral y público; y,  viii) Solicita se remitan 
antecedentes al Ministerio Público y al Régimen Disciplinario del Órgano Judicial contra los Jueces 

Técnicos ahora accionados. 

I.2.2. Informe de las autoridades accionada s  
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Karin Balcázar Azaba, Zulema Edith Medina Méndez y Alex Bejarano Yaveta, Jueces Técnicos del 

Tribunal de Sentencia Penal Decimoprimero de la Capital del departamento de Santa Cruz, mediante 

informe -que no se encuentra en el expediente de esta acción de libertad; sin embargo, fue leído en 
audiencia cursante de fs. 1268 vta. a 1270-, manifestaron que: a) La competencia de ese Tribunal 

se apertura con la radicatoria de la causa y activándose, posteriormente, los plazos para la 
presentación de las pruebas de cargo y de descargo; b) El accionante hizo mención a los incidentes 

y excepciones que interpuso, disponiéndose que tendría la oportunidad de plantearlos conforme al 

art. 345 del CPP, al existir en el juicio oral y público una etapa exclusiva para la presentación y 
resolución de los incidentes y excepciones; una vez que entraron a dicha etapa el accionante presentó 

incidentes y excepciones las cuales se resolvieron, preguntándole incluso si tenía otros para 
presentar, respondiendo que no ñéver fs. 927 vltaé.ò (sic), por lo que no se puede se¶alar que 

existió en esa instancia un procesamiento indebido o vulneración del derecho a la defensa; c) Los 
arts. 314.IV -ahora derogado- y 345 del CPP establecen la oportunidad y el trámite de los incidentes; 

d)  Todas las cuestiones incidentales sobrevinientes serán considerados en un solo acto o en sentencia 

conforme resuelva el Tribunal de Sentencia; e)  Respecto a la oportunidad de presentación de los 
incidentes y excepciones, la jurisprudencia se pronunció en la SC 0866/2006-R de 4 de septiembre y 

en la SCP 0872/2016-S3 de 15 de agosto, estableciendo que las mismas pueden ser planteadas tanto 
en la etapa preparatoria como en el juicio oral y público, que se encuentra dividido en dos fases, la 

fase de preparación y del juicio propiamente dicho, de modo que si la norma exige que la proposición 

de excepciones debe realizarse de forma oral, se infiere que esas deben ser presentadas durante el 
acto de juicio de acuerdo al trámite previsto en el art. 345 in fine del citado Código; f) Carecen de 

competencia para resolver excepciones presentadas por las partes procesales durante la preparación 
del juicio oral y público, lo que no implica negar la posibilidad de que en los actos preparatorios las 

partes presenten excepciones; sin embargo, su resolución se postergará para la audiencia de juicio 
conforme establece el art. 345 del CPP; y, g) En ningún momento omitieron el tratamiento de 

cuestiones incidentales formuladas por el accionante, sino circunscribieron sus actuaciones a las 

reclamaciones realizadas en el momento procesal correspondiente, resolviendo dichas peticiones 
conforme a los datos del proceso y enmarcándose en el respeto al debido proceso y a las garantías 

constitucionales.  

I.2.3. Resolución  

El Juez Público Civil y Comercial, de Familia e Instrucción Penal Primero de San Julián del 

departamento de Santa Cruz, constituido en Juez de garantías, mediante Resolución 01 de 11 de 

marzo de 2020, cursante de fs. 1277 a 1287 vta., concedió la tutela solicitada, disponiendo: 1)  El 
cese del procesamiento indebido por parte de los Jueces Técnicos ahora accionados; 2) Anular 

obrados hasta el vicio más antiguo: i)  El Auto de radicatoria de 28 de octubre de 2015; ii)  El Auto 
de Apertura de Juicio de 18 de agosto de 2017, y todos los actuados procesales realizados 

posteriormente a los referidos anteriormente; y,  3) Los Jueces Técnicos hoy accionados remitan en 
forma inmediata su expediente ante el Juez de Instrucción Penal Cuarto de la Capital del referido 

departamento a fin de que esa autoridad judicial resuelva los incidentes y excepciones pendientes de 

resolución, sea de acuerdo a procedimiento; todo ello bajo los siguientes fundamentos: a) El 
accionante demostró con prueba documental el estado de indefensión en el que los Jueces Técnicos 

ahora accionados lo dejaron, vulnerando su derecho a la defensa y a la impugnación con el 
procesamiento indebido llevado contra su persona; b) El informe de los Jueces Técnicos ahora 

accionados no desvirtuó lo aseverado por el accionante; c)  El art. 125 de la CPE señala que toda 

persona que es indebidamente procesada -como sucede en el presente caso- podrá interponer la 
acción de libertad y pedir que cese la misma, que se restablezcan las formalidades legales o se 

restituyan sus derechos al debido proceso, a la defensa y a impugnar, todo ello vinculado al derecho 
a la libertad; d)  Se debe dar curso a la presente acción de defensa, puesto que es el derecho de toda 

persona al ser y a la existencia, siendo su característica esencial la base para el ejercicio de los demás 
derechos, como el de la defensa; e) Del examen minucioso de la acción tutelar y del informe de los 

Jueces Técnicos ahora accionados se evidencia que han existido actos ilegales como ser el abuso 

arbitrario y el indebido procesamiento del accionante por parte de los Jueces Técnicos ahora 
accionados en desmedro del derecho a la defensa, poniendo en riesgo la libertad física y de 
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locomoción del accionante; y, f)  Es aplicable la acción de libertad correctiva para la protección y 

garantía inmediata del derecho amenazado, restringido y suprimido, que es en este caso el debido 

proceso, vulnerándose los derechos más sagrados, luego del derecho a la vida, que son los derechos 
a la defensa, a la igualdad de las partes y a la impugnación, encontrándose en riesgo la libertad del 

accionante por llevar adelante un proceso parcializado, por lo que al demostrarse el estado de 
indefensi·n en el que qued· el accionante, se declara ñprocedenteò la presente acción de defensa.  

II. CONCLUSIONES  

De la revisión de los antecedentes que cursan en obrados, se establece lo siguiente:  

II.1. A través del memorial presentado el 23 de septiembre de 2013, Agapito Alpire Pérez -hoy 

accionante- interpuso excepción de prejudicialidad ante el Juez de Instrucción Penal Cuarto de la 
Capital del departamento de Santa Cruz (fs. 147 a 148 vta.). 

II.2. Cursa memorial presentado el 15 de abril de 2015, por el accionante solicitando en la vía 
incidental la nulidad de la citación con la imputación formal ante el Juez de Instrucción Penal Cuarto 

de la Capital del departamento de Santa Cruz (fs. 22 a 23 vta.). 

II.3. Mediante memorial presentado el 8 de junio de 2015 el accionante interpuso ante el Juez de 

Instrucción Penal Cuarto de la Capital del departamento de Santa Cruz, excepción previa de cosa 
juzgada (fs. 128 a 135 vta.).  

II.4. Por memorial presentado el 8 de junio de 2015, el accionante solicitó al Juez de Instrucción 

Penal Cuarto de la Capital del departamento de Santa Cruz se pronuncie sobre la excepción de 

prejudicialidad planteada (fs. 150 y vta.); mereciendo el decreto de 10 de ese mes y año, mediante 
el cual el citado Juez dispuso que a fin de evitar nulidades posteriores previamente se le debía notificar 

con la reposición ordenada por decreto de 15 de abril de igual año (fs. 151).  

II.5. A través del memorial presentado el 29 de septiembre de 2015, la Fiscal de Materia presentó 

pliego acusatorio contra el accionante (fs. 213 a 235); que mereció el decreto de 1 d e octubre de 
igual año, por el cual el Juez de Instrucción Penal Cuarto de la Capital del departamento de Santa 

Cruz dispuso la remisión del cuaderno procesal al Tribunal de Sentencia Penal de turno (fs. 236). 

II.6. Consta Auto de Radicatoria de 28 de octubre de 2015, emitida por los entonces Jueces Técnicos 

del Tribunal de Sentencia Penal Decimoprimero de la Capital del departamento de Santa Cruz (fs. 
239).  

II.7. A través de decreto de 7 de noviembre de 2016, se dispuso la notificación del accionante y de 

otro con la acusación fiscal, la acusación particular y las pruebas de cargo ofrecidas (fs. 388).  

II.8. Por memorial presentado el 31 de mayo de 2017, el accionante solicitó certificación o informe 

sobre el estado de su proceso, si cursa acusación fiscal y si existe sentencia condenatoria ejecutoriada 
(fs. 516 y vta.). Solicitud que previa a ser atendida se pidió al accionante señalar su domicilio real y 

procesal (fs. 517). 

II.9. Cursa Auto de Apertura de Juicio de 18 de agosto de 2017, emitido por Karin Balcázar Azaba y 

Alex Bejarano Yaveta -ahora accionados- y Vivian Fabiola Torrez Saavedra, Jueces Técnicos del 
Tribunal de Sentencia Penal Decimoprimero de la Capital del departamento de Santa Cruz (fs. 530 y 

vta.).  

II.10. Mediante Auto de 24 de octubre de 2017, se declaró la rebeldía del accionante y de otro por 

no justificar su incomparecencia a la audiencia de juicio oral y público (fs. 546 vta. a 547 vta.).  

II.11. Por memorial presentado el 4 de enero de 2018, el accionante solicitó a los Jueces Técnicos 

del Tribunal de Sentencia Penal Decimoprimero de la Capital del departamento de Santa Cruz declinen 
competencia ante su similar de Concepción del mismo departamento (fs. 1067 a 1068 vta.). 

II.12. Mediante memorial presentado el 11 de mayo de 2018, el accionante se apersonó ante el 
Tribunal de Sentencia Penal Decimoprimero de la Capital del departamento de Santa Cruz, indicando 

que nunca fue notificado, y solicitó la revocatoria de la rebeldía, así como también se deje sin efecto 
su mandamiento de aprehensión (fs. 610 a 618).  



 

Ir al Índice 

II.13. Consta Acta de la audiencia de juicio oral de 8 de octubre de 2018, donde la defensa del 

accionante señaló que a efectos de evitar nulidades posteriores dentro del proceso penal, existen 

una serie de excepciones e incidentes que se plantearon ante el Juez de Instrucción Penal Cuarto de 
la Capital del departamento de Santa Cruz, los cuales no se resolvieron y, conforme a la SCP 

0408/2017-S3 cuando existen excepciones e incidentes pendientes, deben resolverse dejando sin 
efecto el Auto de radicatoria, por lo que pidió revisión del expediente y se remitan actuados ante el 

juez llamado por ley para que resuelva las excepciones, aclarando que no interpuso ningún incidente 

y que en su momento lo har²a, solo les hizo ñrecuerdoò. Al respecto los Jueces Técnicos del Tribunal 
de Sentencia Penal Decimoprimero de la Capital del citado departamento -ahora accionados- 

respondieron que de acuerdo al art. 44 del CPP el Juez o Tribunal que sea competente para conocer 
un proceso lo será también para decidir todas la cuestiones incidentales, ahora bien ese Tribunal se 

considera competente para tomar conocimiento del proceso, puesto que el Juez de primera instancia 
perdió competencia al momento de radicarse la causa en ese Tribunal de Sentencia Penal, por lo que 

no podrían anular obrados para retrasar el proceso; y rechazando la solicitud del accionante 

dispusieron la prosecución del juicio oral y público, salvando los derechos que tienen las partes de 
plantear los incidentes y excepciones que crean convenientes en la etapa correspondiente del 

mencionado juicio oral. Referente a la pregunta del accionante si dicha determinación tenía carácter 
de Auto se aclaró que al no ser un incidente no se estaba resolviendo mediante Auto, y solo es una 

respuesta a la solicitud realizada (fs. 729 a 732). 

II.14. Cursa acta de prosecución de la audiencia de juicio oral de 5 de junio de 2019, donde el 

accionante ejerciendo su defensa material planteó un incidente de nulidad por defectos absolutos 
amparándose en la normativa procesal penal, en Autos Supremos y en Sentencias Constitucionales 

Plurinacionales, especialmente en la SCP 0408/2017-S3, puesto que al denunciar en audiencia de 8 

de octubre de 2018, y en dos oportunidades de forma posterior, que existían vicios, se vio en la 
necesidad de interponer ese incidente, debido a que el 23 de septiembre de 2013, formuló una 

excepción de prejudicialidad ante el Juez de Instrucción Penal Cuarto de la Capital del departamento 
de Santa Cruz, que al no ser resuelta solicitó se emita pronunciamiento al respecto, luego el 8 de 

junio de 2015, presentó excepción previa de cosa juzgada, y posteriormente, planteó un incidente 
de nulidad de citación de imputación formal, todas ante la misma autoridad judicial; empero, no 

recibió ninguna respuesta, remitiéndose el expediente ante ese Tribunal de Sentencia Penal sin ser 

resueltas, lo que se convierte en un defecto absoluto al vulnerarse sus derechos a la defensa, a la 
igualdad, al principio de presunción de inocencia y al debido proceso en sus tres elementos; por lo 

que solicitó se corrijan dichos defectos procesales absolutos, y se emita una resolución admitiendo 
dicho incidente, ordenando que se retrotraiga el proceso y se remitan actuados al respectivo Juez 

que debe dictar las resoluciones observadas, que son objeto de ese incidente, debiendo anularse 

todos los actuados desde el Auto de radicatoria hasta el juicio oral y público, y remitirse el proceso 
ante el Juez de Instrucción Penal que conoció el mismo, quien tiene la competencia para resolver las 

excepciones e incidentes planteados (fs. 888 a 892). 

II.15. Mediante Auto 53 de 25 de junio de 2019,  Karin Balcázar Azaba y Alex Bejarano Yaveta, Jueces 

Técnicos del Tribunal de Sentencia Penal Decimoprimero de la Capital del departamento de Santa 
Cruz -ahora accionados- rechazaron la solicitud de detención preventiva del accionante requerida por 

el Ministerio Público, el Banco del Sur S.A., la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) 
y el Consejo de la Magistratura, y en su lugar dispusieron la aplicación de medidas sustitutivas a la 

detención preventiva (fs. 929 a 936 vta.).  

II.16. Por Auto 57 de 26 de junio de 2019 los Jueces Técnicos ahora accionados rechazaron y 

declararon infundados los incidentes de nulidad de notificación con la acusación formal, nulidad por 
defectos absolutos y la excepción de declinatoria de competencia en razón de territorio, disponiendo 

que continúe el juicio oral y público en la instancia correspondiente, señalando que las partes podían 

hacer uso de la reserva de apelación (fs. 942 a 945 vta.). Por lo que la defensa del accionante realizó 
la reserva de apelación en la audiencia de 22 de julio del referido año (fs. 947 vta.).  

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  
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El accionante denuncia la vulneración de sus derechos al debido proceso, a la defensa, a la igualdad 

de las partes, al acceso a una justicia plural, pronta y oportuna, a la tutela judicial efectiva y ñéa 

ejercer los derechos y garantías constitucionales, tratados y convenios internacionaleséò (sic); puesto 
que los Jueces Técnicos ahora accionados no se pronunciaron respecto a la excepción de 

prejudicialidad -que ataca el fondo de su proceso- que fue planteada ante el Juez de Instrucción 
Penal Cuarto de la Capital del departamento de Santa Cruz, quien a diferencia de los Jueces Técnicos 

hoy accionados -cuya emisión de cualquier resolución al respecto sería nula- es el competente para 

resolverlo, siendo que al valorar la prueba documental esa instancia pudo concluir su proceso o al 
ser negado, tenía la posibilidad de hacer uso de su derecho a la impugnación; al no realizarse de esa 

forma, se vulneró su derecho a la defensa al dejarlo en estado de indefensión por continuar con un 
trámite viciado provocando un procesamiento indebido.  

En consecuencia, corresponde determinar en revisión, si los hechos demandados son evidentes, a fin 
de conceder o denegar la tutela solicitada. 

III.1. Presupuestos concurrentes de activación de la acción de libertad ante 

procesamiento  ilegal o indebido  

La SCP 0817/2018-S1 de 5 de diciembre, ratificando los entendimientos jurisprudenciales asumidos 

por la SC 0619/2005-R de 7 de junio, señaló que: ñéa partir de la doctrina constitucional sentada en 
la SC 1865/2004-R, de 1 de diciembre, para que la garantía de la libertad personal o de locomoción 
pueda ejercerse mediante el recurso de hábeas corpus cuando se denuncia procesamiento 
ilegal o indebido deben presentarse, en forma concurrente, los siguientes presupuestos: 
a) el acto lesivo, ent endido como los actos ilegales, las omisiones indebidas o las 
amenazas de la autoridad pública, denunciados, deben estar vinculados con la libertad 
por operar como causa directa para su restricción o supresión; b) debe existir absoluto 
estado de indefensió n, es decir, que el recurrente no tuvo la oportunidad de impugnar 
los supuestos actos lesivos dentro del proceso y que recién tuvo conocimiento del mismo 
al momento de la persecución o la privación de la libertad ò (las negrillas nos corresponden).  

III.2. Análisis del caso concreto  

El accionante denuncia la vulneración de sus derechos al debido proceso, a la defensa, a la igualdad 
de las partes, al acceso a una justicia plural, pronta y oportuna, a la tutela judicial efectiva y ñéa 

ejercer los derechos y garant²as constitucionales, tratados y convenios internacionaleséò (sic); puesto 
que los Jueces Técnicos ahora accionados no se pronunciaron respecto a la excepción de 

prejudicialidad -que ataca el fondo de su proceso- que fue planteada ante el Juez de Instrucción 

Penal Cuarto de la Capital del departamento de Santa Cruz, quien a diferencia de los Jueces Técnicos 
hoy accionados -cuya emisión de cualquier resolución al respecto sería nula- es el competente para 

resolverlo, siendo que al valorar la prueba documental esa instancia pudo concluir su proceso o al 
ser negado, tenía la posibilidad de hacer uso de su derecho a la impugnación; al no realizarse de esa 

forma, se vulneró su derecho a la defensa al dejarlo en estado de indefensión por continuar con un 
trámite viciado provocando un procesamiento indebido.  

De la revisión de antecedentes, se tiene que el accionante interpuso ante el Juez de Instrucción Penal 
Cuarto de la Capital del departamento de Santa Cruz, excepción de prejudicialidad el 23 de 

septiembre de 2013 (Conclusión II.1.), incidente de nulidad de la citación con la imputación el 15 de 
abril de 2015 (Conclusión II.2.) y excepción previa de cosa juzgada el 8 de junio de ese año 

(Conclusión II.3.), solicitando en la fecha antes señalada el pronunciamiento a su excepción de 

prejudicialidad, que mereció el decreto de 10 de ese mes y año, que dispuso que previamente se le 
debía notificar con la reposición ordenada mediante decreto de 15 de abril de 2015 (Conclusión II.4.).  

El 29 de septiembre de 2015, la Fiscal de Materia presentó pliego acusatorio contra el accionante; 

por lo que a través de decreto de 1 de octubre de igual año, el Juez de Instrucción Penal Cuarto de 

la Capital del departamento de Santa Cruz dispuso la remisión del cuaderno procesal al Tribunal de 
Sentencia Penal de turno (Conclusión II.5.); en consecuencia los entonces Jueces Técnicos del 



 

Ir al Índice 

Tribunal de Sentencia Penal Decimoprimero de la Capital del departamento de Santa Cruz emitieron 

Auto de Radicatoria el 28 de octubre de dicho año (Conclusión II.6.).  

Posteriormente, el accionante por memorial presentado el 31 de mayo de 2017, solicitó certificación 

o informe sobre el estado de su proceso, si cursa acusación fiscal y si existe sentencia condenatoria 
ejecutoriada. Solicitud que previa a ser atendida se pidió al accionante señalar su domicilio real y 

procesal (Conclusión II.8.). Los Jueces Técnicos del Tribunal de Sentencia Penal Decimoprimero de 

la Capital del departamento de Santa Cruz emitieron Auto de Apertura de Juicio el 18 de agosto de 
igual año (Conclusión II.9.) y a través del Auto de 24 de octubre de ese año declararon la rebeldía 

del accionante por no justificar su incomparecencia a la audiencia de juicio oral y público (Conclusión 
II.10.).  

Asimismo, por memorial presentado el 4 de enero de 2018, el accionante solicitó a los Jueces Técnicos 
del Tribunal de Sentencia Penal Decimoprimero de la Capital del departamento de Santa Cruz declinen 

competencia ante su similar de Concepción del mismo departamento (Conclusión II.11.); mediante 
memorial presentado el 11 de mayo de igual año, el accionante se apersonó ante el citado Tribunal 

de Sentencia Penal, indicando que nunca fue notificado, y solicitó la revocatoria de la rebeldía, así 

como también se deje sin efecto su mandamiento de aprehensión (Conclusión II.12.); y, en audiencia 
de juicio oral y público de 8 de octubre de 2018, la defensa del accionante señaló que a efectos de 

evitar nulidades posteriores dentro del proceso penal, existen una serie de excepciones e incidentes 
que se plantearon ante el Juez de Instrucción Penal Cuarto de la Capital del mencionado 

departamento, los cuales no se resolvieron y, conforme a la SCP 0408/2017-S3 cuando existen 
excepciones e incidentes pendientes, deben resolverse dejando sin efecto el Auto de radicatoria, por 

lo que pidió revisión del expediente y se remitan actuados ante el juez llamado por ley para que 

resuelva las excepciones, aclarando que no interpuso ningún incidente y que en su momento lo haría, 
solo les hizo ñrecuerdoò, a lo que los Jueces Técnicos ahora accionados respondieron que de acuerdo 

al art. 44 del CPP el Juez o Tribunal que sea competente para conocer un proceso lo será también 
para decidir todas la cuestiones incidentales, ahora bien ese Tribunal se considera competente para 

tomar conocimiento del proceso, puesto que el Juez de primera instancia perdió la misma al momento 

de radicarse la causa en ese Tribunal de Sentencia Penal, por lo que no podrían anular obrados para 
retrasar el proceso, y rechazando la solicitud del accionante dispusieron la prosecución del juicio oral 

y público, salvando los derechos que tienen las partes de plantear los incidentes y excepciones que 
crean convenientes en la etapa correspondiente del mencionado juicio oral y público. Referente a la 

pregunta del accionante si dicha determinación tenía carácter de Auto se aclaró que al no ser un 

incidente no se estaba resolviendo mediante Auto, y solo era una respuesta a la solicitud realizada 
(Conclusión II.13.).  

Por otro lado, se tiene el acta de prosecución de audiencia de juicio oral de 5 de junio de 2019, donde 

el accionante ejerciendo su defensa material planteó un incidente de nulidad por defectos absolutos 

amparándose en la normativa procesal penal, en Autos Supremos y en Sentencias Constitucionales 
Plurinacionales, especialmente en la SCP 0408/2017-S3, puesto que al denunciar en audiencia de 8 

de octubre de 2018, y en dos oportunidades de forma posterior, que existían vicios, se vio en la 
necesidad de interponer ese incidente, debido a que el 23 de septiembre de 2013, formuló una 

excepción de prejudicialidad ante el Juez de Instrucción Penal Cuarto de la Capital del departamento 
de Santa Cruz, que al no ser resuelta solicitó se emita pronunciamiento al respecto, luego el 8 de 

junio de 2015, presento excepción previa de cosa juzgada, y posteriormente, planteó un incidente 

de nulidad de citación de imputación formal, todas ante la misma autoridad judicial; empero, no 
recibió ninguna respuesta, remitiéndose el expediente ante ese Tribunal de Sentencia Penal sin ser 

resueltas, lo que se convierte en un defecto absoluto al vulnerarse sus derechos a la defensa, a la 
igualdad, al principio de presunción de inocencia y al debido proceso en sus tres elementos; por lo 

que solicitó se corrijan dichos defectos procesales absolutos, por lo tanto, se emita una resolución 

admitiendo ese incidente, ordenando que se retrotraiga el proceso y se remitan actuados al respectivo 
Juez que debe dictar las resoluciones observadas, que son objeto de ese incidente, debiendo anularse 

todos los actuados desde la el Auto de radicatoria hasta el juicio oral y público, y remitirse el proceso 
al Juez de Instrucción Penal que conoció el proceso, quien tiene la competencia para resolver las 
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excepciones e incidentes planteados (Conclusión II.14.). Por Auto 57 de 26 de junio de 2019, a través 

del cual los Jueces Técnicos ahora accionados rechazaron y declararon infundados los incidentes de 

nulidad de notificación con la acusación formal, nulidad por defectos absolutos y la excepción de 
declinatoria de competencia en razón de territorio, disponiendo que continúe el juicio oral y público 

en la instancia correspondiente, señalando que las partes podían hacer uso de la reserva de apelación. 
Por lo que la defensa del accionante realizó la reserva de apelación en la audiencia de 22 de julio del 

referido año (Conclusión II.16.).  

En ese contexto, corresponde precisar que las denuncias relacionadas al debido proceso vía acción 

de libertad únicamente procede cuando concurren los presupuestos citados en el Fundamento 
Jurídico III.1. de la presente Sentencia Constitucional Plurinacional; es decir, cuando: 1)  El acto 

lesivo, entendido como actos ilegales, omisiones indebidas o amenazas denunciados, se encuentren 

vinculados con la libertad por operar como causa directa para su restricción o supresión; y, 2)  Exista 
absoluto estado de indefensión.  

En ese sentido, corresponde verificar si en el caso concreto los mencionados presupuestos concurren 

o no. 

Con relación al primer presupuesto , en el presente caso el accionante pretende que mediante esta 

acción de libertad se resuelva una presunta vulneración del derecho al debido proceso, relacionada 
a la irregular tramitación de incidentes y excepciones, especialmente de la excepción de 

prejudicialidad que no fue resuelta por los Jueces Técnicos ahora accionados; la competencia del 

Juez de Instrucción Penal Cuarto de la Capital del departamento de Santa Cruz para resolver dicha 
excepción frente a la incompetencia de los Jueces Técnicos hoy accionados cuyos actos serían nulos; 

y, el total estado de indefensión en el que se lo dejó al privarle de su derecho a impugnar en la 
instancia ñcompetenteò al tramitar un proceso viciado; sin embargo, dicha situaci·n no est§ 

directamente vinculada con el derecho a la libertad del accionante, ya que dicho derecho no se 
encuentra restringido o limitado a causa del supuesto procesamiento ilegal ahora denunciado, es más 

el accionante gozaba de libertad al momento de la interposición de la presente acción tutelar, 

conforme se dispuso en audiencia de aplicación de medidas cautelares a través del Auto 53 de 25 de 
junio de 2019 (Conclusión II.15.) la cual no se manifestó que hubiera sido modificada posteriormente.  

Es necesario aclarar que, la alegada ejecución de un mandamiento de aprehensión contra el 

accionante, por una declaratoria de rebeldía no puede ser acogida para establecer una vinculación 

directa con el derecho a la libertad, debido a que dicha disposición tiene como única finalidad el 
conducir al declarado rebelde ante la autoridad jurisdiccional para que prosiga el proceso penal, 

aspecto que se dio en el presente caso, puesto que el accionante participó en los posteriores actuados 
procesales; por lo tanto, el primer presupuesto establecido por la jurisprudencia citada en el 

Fundamento Jurídico III.1. de este fallo constitucional no concurre para que el derecho al debido 

proceso sea tutelado por la acción de libertad. 

Respecto al segundo presupuesto  se tiene que el accionante tuvo pleno conocimiento del proceso 
penal seguido contra su persona y participó activamente dentro del mismo, extremo que se evidencia 

de los memoriales que cursan en obrados, en los cuales solicitó certificación o informe sobre el estado 

del proceso (Conclusión II.8.); solicitó a los Jueces Técnicos ahora accionados declinen competencia 
ante el Tribunal de Sentencia Penal de Concepción del departamento de Santa Cruz (Conclusión 

II.11.); se apersonó indicando que nunca fue notifi cado, solicitando la revocatoria de la rebeldía y se 
deje sin efecto su mandamiento de aprehensión (Conclusión II.12.); planteó un incidente de nulidad 

por defectos absolutos (Conclusión II.14.); e hizo reserva de apelación al Auto 57 de 26 de junio de 

2019 (Conclusión II.16), esos dos últimos referidos a reclamar los actuados jurisdiccionales que 
considera que ocasionaron un procesamiento indebido en su contra; lo que demuestra que se 

encuentra ejerciendo su derecho a la defensa de forma irrestricta, por l o que tampoco concurre el 
segundo presupuesto establecido para la procedencia de la acción de libertad por presuntas 

irregularidades del debido proceso. 

En ese sentido, el accionante tiene para reclamar esa y todas las irregularidades referidas al derecho 

del debido proceso no vinculadas a la libertad, los medios y recursos previstos en la normativa 
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procesal penal en la vía ordinaria, y una vez agotados los mismos, si considera que esas 

irregularidades persisten, puede acudir a la jurisdicción constitucional, a través de la acción de 

amparo constitucional. 

Por consiguiente, al no cumplirse con los dos presupuestos concurrentes que permitan tutelar 
mediante la acción de libertad las vulneraciones al debido proceso denunciadas, corresponde denegar 

la tutela solicitada.  

Finalmente, siendo que el accionante señaló que la SCP 0408/2017-S3 es la jurisprudencia aplicable 

a su caso porque fue emitida dentro de un proceso igual al que se le sigue, es necesario señalar que, 
si bien dicha Sentencia Constitucional Plurinacional ingresó al análisis del indebido procesamiento vía 

acción de libertad, fue en función a las circunstancias particulares del caso en concreto -pese a que 

el Tribunal accionado advirtió el error de procedimiento al momento de emitir el Auto de radic atoria 
sobre el hecho que no se resolvió el incidente de actividad procesal defectuosa por defectos absolutos 

en la imputación -referente a la calificación legal del hecho que hace a la base fundamental de la 
prosecución del proceso-, no se corrigió ni devolvió el expediente al Juez de origen y que además no 

existía recurso ni medio para que las accionantes materialicen el ejercicio de su derecho a la defensa, 

pues la vía ordinaria omitió resolver el mismo, manteniendo su situación jurídica y la legalidad de los 
actuados procesales en un limbo jurídico-, el cual dista de la acción tutelar ahora en revisión, puesto 

que si bien el accionante al instalarse el juicio oral y público advirtió sobre los vicios procesales 
relacionado a la serie de excepciones e incidentes -entre el que estaba la excepción de prejudicialidad- 

sin resolver que se planteó ante el Juez de Instrucción Penal Cuarto de la Capital del departamento 
de Santa Cruz, por lo que se debía remitirse el expediente ante dicha autoridad judicial para que los 

resuelva, lo cual fue rechazado por los Jueces Técnicos ahora accionados (Conclusión II.13.); sin 

embargo, el accionante indicó que lo manifestado en ese momento solo era un recordatorio y que en 
su momento plantearía un incidente al respecto (fs. 730 vta.), que lo hizo en etapa de incidentes y 

excepciones en el juicio oral y público, a través del incidente de nulidad por defectos absolutos -
reclamando la irresolución de las excepciones de prejudicialidad y de cosa juzgada y el incidente de 

nulidad de citación de imputación formal-, donde solicitó se corrija esos defectos admitiendo dicho 

incidente, ordenando que se retrotraiga el proceso y se remitan actuados al Juez correspondiente 
para que dicte las resoluciones extrañadas (Conclusión II.14.), incidente que fue resuelto a través 

del Auto 57 de 26 de junio de 2019 (Conclusión II.16.) rechazando el mismo, señalando que las 
partes podían hacer uso de la reserva de apelación; es decir, que desde la primera vez que el 

accionante se manifestó sobre las excepciones e incidentes pendientes de resolución -que tuvo un 

pronunciamiento de los Jueces Técnicos hoy accionados- reconoció la competencia de los referidas 
autoridades al indicar que en su momento interpondría un incidente al respecto y al hacerlo -incidente 

de nulidad por defectos absolutos- fue resuelto mediante un Auto susceptible de apelación, del cual 
hizo reserva el accionante (fs. 947 vta.), extremo que no aconteció en el caso resuelto por el 

precedente alegado, lo que hace inviable su aplicación en la problemática traída en revisión.  

Finalmente, en cuanto a la solicitud realizada en audiencia por el accionante, de remitir antecedentes 

al Ministerio Público y al Régimen Disciplinario del Órgano Judicial contra los Jueces Técnicos ahora 
accionados, no corresponde atender la misma, puesto que si el accionante considera que las 

autoridades ahora accionadas incurrieron en alguna responsabilidad, cuenta con las vías expeditas 
para promover el inicio de las investigaciones que considere convenientes ante las autoridades 

llamadas por ley. 

En consecuencia, el Juez de garantías, al conceder  la tutela solicitada, no obró de manera correcta.  

CORRESPONDE A LA SCP 0364/2021 -S3 (viene de la pág. 15) . 

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera; en virtud de la autoridad que le confiere 

la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 
revisión, resuelve: REVOCAR la Resolución 01 de 11 de marzo de 2020, cursante de fs. 1277 a 1287 

vta., pronunciada por el Juez Público Civil y Comercial, de Familia e Instrucción Penal Primero de San 
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Julián del departamento de Santa Cruz; y, en consecuencia, DENEGAR la tutela solicitada, con la 

aclaración que no se ingresó al análisis de fondo de la problemática planteada. 

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional.  

 

Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 
MAGISTRADO  

Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 

MAGISTRADA  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0365/2021 -S3 

Sucre , 14 de julio de 2021  

SALA TERCERA 

Magistrada Relatora: MSc . Karem Lorena Gallardo Sejas  

Acción de amparo constitucional  

Expediente: 27141 -2019 -55 -AAC 

Departamento: La Paz  

En revisión la Resolución 003/2021 de 9 de abril, cursante de fs. 504 a 508 vta., pronunciada dentro 

de la acción de amparo constitucional  interpuesta por Basilia Blanco Calderón y Zenón 
Ramírez Mamani por sí y en representación de la Directiva de la Urbanizaci·n ñ24 de junioò 

contra Daniel Paucara Toledo , Susana Lima Balboa , Guillermo Nicasio Maigua , Moisés 

Marca Poma , Lourdes Paricahua Quispe , Jhenny Trinidad Choque Yañez , Richard Quispe 
Quispe , Wilma Palacios Palacios , Nora Mamani Pillco y José Luís Quisbert Valencia , 

Alcalde  y Concejales del Gobierno Autónomo Municipal (GAM) de Caran avi del 
departamento de La Paz . 

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Por memoriales presentados el 15 y 26 ambos de noviembre de 2018, cursantes de fs. 218 a 233 

vta., y de fs. 256 a 262 la parte accionante manifestó lo siguiente:  

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

En representación legal de los vecinos y adjudicatarios de la Urbanización 24 de Junio, manifiestan 

que son los únicos y legítimos propietarios de un predio que fue adquirido mediante documento 
privado de 20 de febrero de 2004, con reconocimiento de firmas y rúbricas, sobre compra venta de 

una fracción de dos hectáreas de lote de terreno rústico, ahora urbano, por el precio de $us2 500. - 
(dos mil quinientos dólares estadounidenses), del cual se encuentran en posesión legal y continuada 

por más de diez años en forma conjunta con sus familias, cuenta con 47 lotes de terrenos colectivos 

ya divididos y fraccionados en diferentes dimensiones y manzanos con una extensión superficial de 
42 285,97 m2; ñéinscrito en derechos reales a nombre de su anterior vendedora y heredera bajo la 

matr²cula 2.14.3.01.0000324 de ó29 de 1964ôéôò (sic), dentro de la fracci·n que tiene aprobada su 
planimetría por el GAM de Caranavi del departamento de La Paz, consolidada por su junta de vecinos 

mediante Resolución Municipal 112/2014 de 23 de octubre, y Ley Municipal 038/2014 de 30 de 

diciembre, así como Personalidad Jurídica 720/2018 de 5 de octubre. A esto añaden que, cuando se 
dispusieron a cancelar y firmar la minuta de transferencia a su favor, se apersonaron al Instituto 

Nacional de Reforma Agraria (INRA) Departamental y Nacional, a objeto de procurar el registro 
individual de su derecho propietario, indicándoseles que además de no ser esto posible por la 

naturaleza proindivisa del Título Ejecutorial ostentado por sus vendedores, éste fue anulado mediante 

el ñéDECRETO SUPREMO NO. 06710 DE FECHA 16 DE ENERO DE 2012éò (sic), por incumplimiento 
de la función económica y social. 

En ese escenario, al estar los accionantes y sus representados asentados de manera legal y autorizada 

por la comunidad Bautista Saavedra -donde se ubica y colinda ese predio-, iniciaron el trámite para 

regularizar su posesión legal y continuada, acudiendo ante el GAM de Caranavi; instancia que tras 
corroborar el cumplimiento de los requisitos técnicos exigidos, como consta en el Informe Legal 

139/12 de 18 de junio de 20 12, -entre otros documentos-, estableció la existencia del derecho 
propietario registrado para la aprobación de la planimetría correspondiente, la misma que se formalizó 

mediante la supra mencionada Resolución Municipal 112/2014, emitida por el Honorable Concejo 
Municipal de Caranavi y posteriormente a trav®s de la Ley Municipal 038/2014 sobre ñéAPROBACIčN 

DE PLANIMETRĉA DE LA URBANIZACIčN 24 DE JUNIO DE CARANAVIéò(sic), promulgada el 15 de 

enero de 2015; por lo que, los accionantes y sus representados, cancelaron la suma de Bs4 319 
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(cuatro mil trescientos diecinueve bolivianos) por concepto de dicha aprobación, teniéndose que 

mediante diferentes actuados, se evidenciaba que su derecho propietario se encontraba plenamente 

individualizado y acreditado a través de documento idóneo que establecía la titularidad de la 
Urbanizaci·n ñ24 de Junioò que desde la gesti·n 2004, vienen poseyendo de manera pac²fica en 

forma conjunta con sus familias, contando con los servicios básicos de agua, luz, alcantarillado, 
conforme a los recibos de pago realizados en la alcaldía de Caranavi, alegando que su derecho 

propietario se encontraba acreditado por Escritura Pública 319/2018 de 28 de septiembre, aspecto 

que es de pleno conocimiento de los hoy accionados. 

Pese a lo referido, de forma inusitada, el Concejo del GAM de Caranavi consideró pruebas anuladas 
bajo pretexto de no contar con un documento del derecho propietario a nombre de los vecinos o 

accionantes, porque se encontraba otro comunario asentado en la anterior parcela 38 y modificada 

a parcela 147; y sin que medie proceso previo ni notificación alguna, el ahora accionado Alcalde de 
Caranavi y los coaccionados Concejales del mismo municipio, de manera unilateral y desconociendo 

el procedimiento que dio origen a la aprobación de la planimetr²a de la Urbanizaci·n ñ24 de junioò, 
emitieron la Ley Autonómica Municipal 14/2018 de 30 de agosto -promulgada el 10 de septiembre 

de 2018-, por la que se dispuso abrogar la Ley Municipal 038/2014, pero sin anular la Resolución 
Municipal 112/2014 de 23 de octubre de 2018; configurando con ello, una medida de hecho 

atentatoria de su derecho propietario y de posesión ininterrumpida del predio, al no permitírseles 

ejercer oposición alguna contra dicha Ley, a más que fueron alertados de que se procedería al corte 
del suministro de servicios básicos con el fin de desalojarlos de sus viviendas. 

Por lo referido, afirman que como nunca se instauró ni existe al presente un proceso administrativo 

dentro del cual, puedan ejercer defensa, y ser inminente la pérdida de los recursos económicos que 

fueron previstos y asignados para la Urbanizaci·n ñ24 de Junioò en el Plan Operativo Anual (POA) de 
la gestión 2018, la acción de amparo constitucional es el único medio legal de carácter inmediato a 

través del cual pueden restablecerse sus derechos, los que fueron vulnerados por la decisión 
unilateral e inconsulta del Alcalde y los Concejales municipales del GAM de Caranavi, al abrogar la 

Ley Municipal 038/2014, desconociendo con ello la aprobación de la planimetría de la Urbanización 

ñ24 de junioò, que fue previamente concedida por esta misma autoridad mediante una norma de 
igual naturaleza. 

I.1.2. Derechos y principios supuestamente vulnerados  

La parte accionante alega la lesión de sus derechos al debido proceso, a la defensa, a la propiedad, 
a los servicios b§sicos y a la ñseguridad jur²dicaò, asimismo a los principios de seguridad jur²dica, 

oportunidad, igualdad, comunicación y proporcionalidad, añadiendo en audiencia el derecho de 
petición; citando al efecto los arts. 13.I, 14.I, III y IV, 24, 56.I y II, y 115.II de la Constitución Política 

del Estado (CPE); XXIII de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (DADH); 

y, 21.I  de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH).  

I.1.3. Petitorio  

Solicitan se conceda la tutela impetrada; y en consecuencia: a)  Se deje sin efecto la Ley Municipal 

014/2018, de 30 de agosto, promulgada el 10 de septiembre; y consiguientemente , se restituya la 
Ley Municipal 038/2014, la cual aprob· la planimetr²a de la Urbanizaci·n ñ24 de junioò; y, b)  Quede 

firme y subsistente la Resolución Municipal 112/2014. 

I.2. Trámite en el Tribunal Constitucional Plurinacional  

I.2.1 Rechazo de la acción de amparo constitucional  

Por Resolución 04/2018 de 27 de noviembre, cursante de fs. 263 a 264, el Juez Público Mixto Civil y 
Comercial y Familia Primero de Caranavi del departamento de La Paz, declaró por no presentada la 

acción de amparo constitucional interpuesta; determinación que fue impugnada por la parte 
peticionante de tutela a través del memorial de 31 de diciembre del mismo año (fs. 310 a 316 vta.).  

I.2.2. Admisión de la acción de amparo constitucional  



 

Ir al Índice 

Mediante Auto Constitucional (AC) 0015/2019-RCA de 29 de enero, cursante de fs. 377 a 386, la 

Comisión de Admisión de este Tribunal, con la facultad conferida por el art. 30.III del Código Procesal 

Constitucional (CPCo), resolvió revocar la Resolución 04/2018, disponiendo se admita la presente 
acción de defensa y se someta la causa al trámite previsto por ley, resolviendo lo que en derecho 

corresponda. 

I.3. Audiencia y Resolución del Juez de garantías  

Celebrada la audiencia pública el 9 de abril de 2021, en presencia de la parte accionante, los abogados 

de los accionados, y de la tercera interesada, ausentes los accionados, y los terceros interesados, 
pese a su legal citación, según consta en el acta cursante de fs. 498 a 503 vta., se produjeron los 

siguientes actuados: 

I.3.1. Ratificación y ampliación de la acción  

Basilia Blanca Calderón y Zenón Ramírez Mamani por sí y en representación de la Directiva de la 
Urbanizaci·n ñ24 de junioò, a trav®s de su abogado, ratificaron los t®rminos de su acci·n presentada 

y ampliando en audiencia manifestaron que: 1)  Los accionados pretenden continuar conculcando sus 
derechos al desconocer documentos tales como testimonios de compra venta, documento privado 

con reconocimiento de firmas; asimismo, se tiene que en este caso no se emitió auto de inicio de 
proceso administrativo; 2)  La tercera interesada María Huanca de Callisaya, transfirió dos hectáreas 

de forma legal y consta en varios informes del municipio; por lo que, no se puede desvirtuar que no 

se cuente con folio real, en especial cuando la misma propietaria tenía registro en DD.RR., en todo 
caso no correspondía observar la falta de documentación fraccionada; 3) Pese a que se observó lo 

concerniente al derecho propietario, no se consideraron ñépredios o terrenos que ten²an dificultad 
mediante un título ejecutorial que se tiene imposible que se pueda dividir ya que la área urbana 

merecía todos estos requisitos y la comprometida señor presidente es la tercero interesada en poder 

subsanar cada uno de sus documentos tal como hab²a sido pretendido y autorizadoéò (sic); 4)  Se 
incumplió el art. 24 de la CPE debido a que se rechazaron varias solicitudes; y, 5)  Se vulneró el 

principio del reformatio in peius, al imponérseles una sanción mucho más gravosa al abrogar toda 
una planimetría. 

Ante las consultas del Juez de garantías, manifestó lo siguiente: i)  No cuentan con título de propiedad 
debido a que se encuentran impedidos a raz·n de la Ley ñ1418ò; ii)  Existe un documento de 

ratificación de la venta suscrito por María Huanca de Callisaya; y, iii,)  La Concejal Wilma Palacios 
Palacios manifestó que no contaban con planimetría, y que por ello no tenían derecho de utilizar el 

agua; asimismo, existe una carta por la cual se tiene que se estaría cortando los servicios básicos. 

I.3.2. Informe de los accionados  

Daniel Paucara Toledo, Alcalde del GAM de Caranavi del departamento de La Paz, no asistió a la 

audiencia ni presentó informe pese a su legal citación cursante a fs. 402. 

Guillermo Nicasio Maigua, José Luís Quisbert Valencia -sin que conste su firma-, Wilma Palacios 

Palacios, Moisés Marca Poma, Nora Mamani Pillco y Lourdes Paricahua Quispe, todos Concejales del 
GAM de Caranavi, por memoriales presentados el 9 de abril de 2021 cursantes a fs. 411, 414 y 480 

expresaron su imposibilidad de asistir a la audiencia de acción de defensa programada.  

Susana Lima Balboa, Jhenny Trinidad Choque Yáñez y Richard Quispe Quispe, todos Concejales del 

GAM de Caranavi, no presentaron informe ni se presentaron a la audiencia de acción de amparo 
constitucional pese a sus legales citaciones cursantes a fs. 395, 398 y 403.  

Cabe señalar que en audiencia se hizo referencia a informes presentados por Moisés Marca Poma, 
Susana Lima Balboa, Lourdes Paricahua Quispe, Nora Mamani Pillco, Wilma Palacios Palacios, José 

Luís Quisbert Valencia y Guillermo Nicasio Maigua; sin embargo, no consta en obrados informe 
signado y presentado por los mismos salvo aquellos suscritos por Félix Roberto Espinoza Silva, 

Director Jurídico y de Asesoramiento del Concejo Municipal (fs. 471 a 473) y Vania Valeria Duran 

Collazos Abogada I de la Dirección de Asesoría Jurídica ambos del GAM de Caranavi (fs. 481 a 483); 
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los cuales, al no encontrarse suscritos por las autoridades accionadas, solamente serán considerados 

con fines informativos, y no así como respuesta o informe, emitido po r dichas autoridades. 

Asimismo, cabe manifestar que, en audiencia de acción de amparo constitucional se hicieron 

presentes los supra mencionados abogados, a quienes, habiéndoseles permitido su intervención, 
manifestaron lo siguiente: a)  La Ley Municipal Auton·mica ñ1/2014ò ñéLey Municipal de 

ordenamiento administrativo municipaléò (sic), ampara a cualquier vecino de Caranavi que suponga 

vulneración a su derecho propietario; entonces, por principio de subsidiariedad, debió primeramente 
aplicarse la indicada ley a través de la cual, mediante el respectivo proceso se podía revertir la 

situación presente de acuerdo a los plazos establecidos en la misma; b) Este tipo de casos debe ser 
resuelto a partir de control de legalidad; c) Ley Autonómica Municipal 14/2018 abrogó la ley sobre 

la planimetr²a de la Urbanizaci·n ñ24 de Junioò de la Colonia Bautista Saavedra, por haberse 

incumplido con requisitos legales esenciales en el proceso de su aprobación al presentarse una 
propiedad de dos hectáreas pero indicando que se tendría cuatro, presenta un folio real ajeno que 

correspondía a otra persona, pero no así a la indicada Urbanización; inclusive, el artículo tercero de 
la indicada ley, al advertir el incumplimiento de deberes de determinados funcionarios e ilícitos por 

parte de particulares en el proceso de aprobación de la planimetría, dio lugar a que se inicien acciones 
legales por parte del Ejecutivo Municipal; y, d)  El artículo 1 de la ley abrogada señalaba que se 

aprobaba en toda forma de derecho la documentación técnica y constitutiva de la Urbanizaci·n ñ24 

de Junioò por cumplir los requisitos legales; por su parte, el art²culo 2 de la misma ley abrogada 
señaló que se aprobaba la planimetría de esa Urbanización señalando un resumen de áreas de 

ñécuatro mil doscientos y fracci·néò(sic) que deber²an ser del total donde se ha realizado la 
planimetría, en cuyo contexto se advierte que el objeto que debía ser de propiedad de la indicada 

Urbanización 24 de Junio, no lo es, siendo falso porque la propiedad pertenece a la señora ñMar²aò, 

quien cuenta con los folios reales que acreditan legalmente ese derecho propietario y no así la referida 
Urbanización; asimismo, cuando se aprueba la planimetría de dicha Urbanización, se encontraban 

separados todos los manzanos haciendo un total de cuatro hectáreas a las que se hace referencia, 
pero en ning¼n momento dicha ley aprobada mencion· que propiedad pertenece a la se¶ora ñMar²aò 

sino que al contrario menciona que la misma sería de la Urbanización 24 de Junio.  

Por su parte, el prenombrado abogado Félix Roberto Espinoza Silva, manifestando asistir por parte 

del Concejo Municipal, ante las consultas del Juez de garantías, señaló que de esa entidad no emanó 
ninguna disposición para el corte del agua, luz y alcantarillado. 

I.3.3.  Intervenc ión de los terceros interesados  

María Huanca de Callisaya, a través de sus abogados, en audiencia de acción de defensa, solicitó se 
deniegue la tutela manifestando lo siguiente: 1)  Lo pretendido por la accionante es impedirle a que 

pueda realizar peticiones, teniéndose que por la presente acción tutelar se quiere lesionar sus 

derechos, sin considerar que por su parte tiene un reclamo justo debido a que no transfirió cuatro 
hectáreas, sino dos; asimismo señala que, como tercera interesada no vulneró ningún derecho; 2)  

Considera que no se cumplió con el principio de subsidiariedad, debido a que se contaba con el 
procedimiento administrativo y los respectivos medios de impugnación; 3)  En el caso de los 

accionantes no resultaba posible aperturar un proceso administrativo siendo que ellos fueron quienes 

no motivaron al mismo; 4)  En lo concerniente al fondo de la ley abrogada esta hace referencia a que 
vendió dos hectáreas; empero, se aprueban cuatro hectáreas; 5)  La aprobación de una planimetría 

sigue un procedimiento de acuerdo a ciertos parámetros buscando la calidad de vida de la 
urbanización; sin embargo, no determina derecho propietario; 6)  En este procedimiento resulta 

necesario que se cuente con derecho propietario debido a que, una vez aprobada la urbanización, 
deben cederse al Estado áreas de equipamiento, calles y avenidas, por lo que resulta necesario un 

folio real; es decir, un derecho propietario consolidado y no así solo un documento privado, de tal 

forma que el Estado consolide su derecho sobre las indicadas áreas y pueda invertir para mejoras, 
sino se estaría cometiendo delito de malversación de bienes del Estado en una propiedad privada; 

7)  Sobre la denuncia de lesión al derecho a la propiedad, refiere que no se advierte la misma; y, 8)  
Sobre la vulneración del derecho a los servicios básicos, dicha alegación solamente fue formulada 

para salvar la subsidiariedad, en todo caso, siendo éstos derechos colectivos, debió acudirse a la 
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acción popular; a esto añade que el municipio de Caranavi no tienen tuición para proceder al corte 

del agua siendo que la misma es provista por una cooperativa que es una institución privada, no 

siendo evidente que se pudieran lesionar los derechos al acceso a los servicios básicos. 

Lytton Vilela Alborta, German Ramos Mamani, Luis Lequipe Castillo, German Valdivieso Velásquez, 
Ademar Zegarra Colque y Juan José Mauricio Nina no se presentaron a la audiencia de acción de 

amparo constitucional pese a sus legales notificaciones cursantes a fs. 394, 401, 402 y 403. Asimismo, 

no se advierte citación con la acción de defensa a José Luis Torrez Gómez. 

I.3.4.  Resolución  

El Juez Público Mixto Civil y Comercial y de Familia Primero de Caranavi del departamento de La Paz, 

constituido en Juez de garantías, mediante Resolución 003/2021 de 9 de abril, cursante de fs. 504 a 
508 vta., denegó la tutela solicitada; determinación asumida considerando los siguientes 

fundamentos: i) Sobre la vulneración al debido proceso, refirió que la Ley Autonómica Municipal 
14/2018 fue emitida conforme a normativa constitucional vigente citada en la misma ley municipal, 

considerando que los gobiernos municipales autónomos, cuentan con facultad legislativa, pudiendo 

generar leyes, contando con ello con un procedimiento legislativo sujeto a norma; por lo que, en 
dicho contexto no se advierte que tanto el Concejo Municipal como el Ejecutivo hubieran incurrido 

en lesión al debido proceso en la emisión de dicha ley abrogatoria; ii) En cuanto a la presunta lesión 
del derecho a la propiedad, los accionantes debieron presentar título de propiedad que demuestre su 

titularidad sobre la superficie de dos hectáreas reclamadas; sin embargo, solamente presentaron un 

documento privado respecto a la compra de dicha extensión de terreno otorgada por María Huanca 
de Callisaya, el cual se encuentra protocolizado y elevado a Instrumento P¼blico ñ230/2018ò; sin 

embargo, no se pudo advertir que la indicada escritura pública se encuentre registrada en DD.RR. 
conforme al art. 1538 del Código Civil (CC), para que adquiera publicidad y oponibilidad a terceros, 

no siendo suficiente el indicado documento de transferencia; sino que al contrario, los impetrantes 
de tutela presentaron formulario de información rápida por el cual demuestran que el i nmueble 

referido se encuentra registrado a nombre de la prenombrada, por lo que los accionantes no se 

encuentran privados de su derechos a la propiedad; a esto, cabe añadir que inclusive la Escritura 
P¼blica ñ319/2018ò se encuentra protocolizada el 28 de septiembre de 2018; es decir, en forma 

posterior a la emisión de la Ley Autonómica Municipal 14/2018; inclusive, en audiencia de acción de 
amparo constitucional manifestaron que no inscribieron su derecho propietario en DD.RR.; iii)  A lo 

anteriormente referido a¶ade que si bien se present· la Escritura P¼blica ñ29/2010ò denominado 

ñratificaci·n de ventaò, realizado por Mar²a Huanca de Callisaya, ®sta tampoco se encuentra registrada 
en DD.RR.; iv)  La Ley que abroga la aprobaci·n de la Urbanizaci·n ñ24 de Junioò no estableci· que 

los accionantes abandonen la misma o los predios adquiridos mediante Escritura P¼blica ñ319/2018ò 
por consiguiente no se advierte lesión a la propiedad privada además que no se presentó prueba por 

la que se demuestre que los impetrantes de tutela estén corriendo el riesgo de ser desalojados de 

sus predios o que se encuentren en riesgo de perder su personería jurídica reconocida mediante 
Resolución Administrativa (RA) 720/2016 de 5 de octubre, resolución que aclara que la otorgación 

de dicha personería jurídica no constituye reconocimiento de ningún tipo de derecho propietario; por 
lo que, si se dejó sin ningún efecto la ley de aprobación de la Urbanización 24 de Junio, no se hizo 

referencia a dejar sin efecto a la personería de la urbanizaci·n ñ24 de Junioò; v)  La Ley Autonómica 
Municipal14/2018 no establece que los accionantes puedan ser desalojados y privados de los servicios 

de agua, luz y alcantarillado, ni tampoco el desalojo de viviendas, y si bien la parte accionante 

presenta una nota de solicitud de alumbrado público dirigido a la entonces Alcaldesa, aquello de 
ninguna forma constituye reclamo de corte de energía sino una simple petición de alumbrado público 

para la referida Urbanización; también se presenta una nota dirigida al Alcalde Daniel Paucara Toledo 
sobre solicitud de ejecución de proyecto, el cual tampoco se constituye en un reclamo por privación 

de servicios básicos, no advirtiéndose la reclamada lesión; vi)  Sobre las declaraciones juradas 

realizadas ante Notario de Fe Pública y que cursan en el expediente, las mismas expresan una 
declaración unilateral de la voluntad de cada persona que presta juramento en relación a la 

convivencia y posesión que se ejerce sobre un lote de terreno que se encuentra individualizado con 
número, manzano y superficie de la indicada urbanización, cuya posesión no está siendo cuestionada 
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y no fue objeto de tratamiento de la antedicha Ley de abrogación; en todo caso, si los accionantes 

regularizan su derecho propietario previo cumplimiento de requisitos de ley, pueden acceder a la 

aprobación de planimetría; y, vii)  La acción de amparo constitucional se constituye en una acción de 
defensa que tutela derechos y garantías; sin embargo, en el caso particular no se advierte lesión de 

derechos y garantías; empero, se advierte que se invoca de manera equivocada la acción de amparo 
constitucional debido a que a través de la misma no puede dejarse sin efecto una ley emitida por el 

Concejo Municipal, teniendo la vía expedita para cuestionar la misma ante el Tribunal Constitucional 

Plurinacional. 

II. CONCLUSIONES  

De la revisión y compulsa de los antecedentes que cursan en el expediente, se establece lo siguiente: 

II.1.  Cursa documento privado de 20 de febrero de 2004 de compra venta de lote de terreno agrícola, 

suscrito entre Mar²a Huanca de Callisaya a favor de la Urbanizaci·n ñ24 de Junioò, representado por 
Freddy Rogelio Mamani, Zenón Ramírez Mamani, Simón Quisbert Ibarra y Remedios Ofelia Choque 

Tola, por la cual la vendedora transfiere una superficie de dos hectáreas de su predio ubicado en la 

Colonia Bautista Saavedra de la provincia Caranavi del Departamento de La Paz, documento que 
cuenta con reconocimiento de firmas y rúbricas por parte de la vendedora (fs. 192 a 193 y vta.); 

asimismo, consta Escritura Pública 319/2018 de 28 de septiembre, por la cual se protocoliza el 
antedicho documento (fs. 212 a 215 vta.).  

II.2.  Cursa Formulario de DD.RR. de Coroico del departamento de La Paz sobre Servicio de 
Información Rápida de 25 de mayo de 2018, por el cual se informa que el inmueble registrado con 

la matrícula 2.14.3.01.0000324 con una superficie de 235503.52 m2, ubicado en la Colonia Bautista 
Saavedra de dicho departamento, denominado Lote 147 se encuentra vigente, teniéndose como 

propietaria a ñCALLISAYA HUANCA MARĉA deò (fs. 1); asimismo consta folio real correspondiente a 

la indicada matr²cula, que en el Asiento ñAò registra como propietaria a la prenombrada (fs. 236). 

II.3.  Mediante Resolución Municipal 112/2014 de 23 de octubre, el Concejo Municipal de Caranavi 
reconoce a la Urbanizaci·n ñ24 de Junioò, para que proceda a la tramitaci·n de su personalidad 

jurídica ante instancias respectivas (fs. 206 a 207). 

II.4.  Cursa Ley Municipal 038 de 30 de diciembre de 2014, denominada ñLEY MUNICIPAL DE 

APROBACIčN DE PLANIMETRĉA DE LA URBANIZACIčN ô24 DE JUNIOô DE LA CIUDAD DE CARANAVIò 
por el cual, el Concejo Municipal de dicha entidad edil, aprueba la documentación técnica y 

constitutiva, así como la planimetría de la indicada Urbanización (fs. 244 a 250). 

II.5.  Por Resolución Administrativa Departamental 720/2016 de 5 de octubre, el Gobernador del 

Departamento de La Paz, otorg· personalidad jur²dica a la Urbanizaci·n ñ24 de Junioò, ubicada en el 
municipio de Caranavi, provincia Caranavi del referido Departamento, aclarando que dicha otorgación 

no constituye reconocimiento de ningún tipo de derecho propietario ni determina límites o linderos 

(fs. 128); asimismo, consta certific ado de personalidad jurídica de la indicada urbanización otorgado 
por la mencionada autoridad en la misma fecha (fs. 129).  

II.6.  Por Ley Autonómica Municipal 14/2018 de 30 de agosto, promulgada el 10 de septiembre del 

mismo a¶o; denominada ñLey Municipal de Abrogación de Ley Autonómica Municipal 38/2014 de 30 

de diciembre, de aprobaci·n de planimetr²a de la urbanizaci·n 24 de junioò, que fue abrogada por 
incumplimiento de requisitos legales esenciales en su proceso de aprobación, haciendo referencia a 

la propiedad de dos hectáreas y no así de cuatro, indicando la presentación de un folio real ajeno, 
disponiéndose asimismo el inicio de acciones legales que correspondan (fs. 188 a 191). 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

La parte accionante denuncia la lesión de sus derechos al debido proceso, a la defensa, a la 
propiedad, a la petici·n, a los servicios b§sicos a la ñseguridad jur²dicaò, alegando asimismo los 

principios de seguridad jurídica, oportunidad, igualdad, comunicación y proporcionalidad, 

manifestando que, pese a que la Urbanizaci·n ñ24 de Junioò contaba con planimetr²a aprobada 
mediante Ley Municipal 038 de 30 de diciembre de 2014, las autoridades accionadas de forma 
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inusitada abrogaron la misma a través de la Ley Autonómica Municipal 14/2018 sin que medie proceso 

o notificación alguna, pese a que contaban con derecho propietario acreditado e individualizado, 

siendo asimismo alertados de que se procedería al corte de servicios básicos con el fin de desalojarlos 
de sus viviendas. 

En consecuencia, corresponde en revisión, determinar si tales argumentos son evidentes, a fin de 

conceder o denegar la tutela solicitada. 

III.1. La acción de amparo constitucional y los presupuestos y alcance de su protección 

ante medidas de hecho  

La SCP 0765/2018-S1 de 26 de noviembre, asumiendo los entendimientos jurisprudenciales 

relevantes respecto a las medidas de hecho, sostuvo que: ñAnte las medidas de hecho y la 
consideración de la existencia de hechos controvertidos, el extinto Tribunal Constitucional, en la SC 
0278/2006-R de 27 de marzo, indic· que: óéel recurso de amparo constitucional es un 
mecanismo instrumental para la protección del goce efectivo de los derechos 
fundamentales por parte de las personas, por tanto protege dichos derechos cuando se 
encuentran consolid ados a favor del actor del amparo, no siendo la vía adecuada para 
dirimir supuestos derechos que se encuentren controvertidos o que no se encuentren 
consolidados, porque dependen para su consolidación de la dilucidación de cuestiones 
de hecho o de la resol ución de una controversia sobre los hechos; porque de analizar 
dichas cuestiones importaría el reconocimiento de derechos por vía del recurso de 
amparo, lo que no corresponde a su ámbito de protección, sino sólo la protección de los 
mismos cuando están con solidados; por ello, la doctrina emergente de la jurisprudencia 
de este Tribunal Constitucional, también ha expresado que el recurso de amparo no 
puede ingresar a valorar y analizar hechos controvertidos éô. 

En ese mismo sentido, la SC 0565/2010-R de 12 de julio que citó a la SC 0680/2006-R de 17 de julio, 
recolectando la uniforme jurisprudencia, precis·:'éel recurso de amparo constitucional es un 
mecanismo instrumental para la protección del goce efectivo de los derechos fundamentales por 
parte de las personas, por tanto protege dichos derechos cuando se encuentran consolidados a favor 
del actor del amparo, no siendo la vía adecuada para dirimir supuestos derechos que se encuentren 
controvertidos o que no se encuentren consolidados, porque dependen para su consolidación de la 
dilucidación de cuestiones de hecho o de la resolución de una controversia sobre los hechos; porque 
de analizar dichas cuestiones importaría el reconocimiento de derechos por vía del recurso de amparo, 
lo que no corresponde a su ámbito de protección, sino sólo la protección de los mismos cuando están 
consolidados; por ello, la doctrina emergente de la jurisprudencia de este Tribunal Constitucional, 
también ha expresado que el recurso de amparo no puede ingresar a valorar y analizar hechos 
controvertidos; (é) '(...) el ámbito del amparo constitucional como garantía de derechos 
fundamentales, no alcanza a definir derechos ni analizar hechos controvertidos, pues 
esto corresponderá -de acuerdo al caso - a la jurisdicción judicial ordinaria o 
administrativa, cuyos jueces, tribunales o autoridades de acuerdo a la materia, son las 
facultadas para conocer conforme a sus atribuciones específicas las cuestiones de hecho. 
En este sentido, la función específica de este Tribunal, en cuanto a derechos 
fun damentales, sólo se circunscribe a verificar ante la denuncia del agraviado, si se ha 
incurrido en el acto ilegal u omisión indebida y si ésta constituye amenaza, restricción o 
supresi·n a derechos fundamentalesô. 

Del razonamiento expuesto, se concluye que el recurrente, ahora accionante, al presentar la acción 
tutelar debe acompañar los elementos probatorios suficientes que comprueben la titularidad de los 
derechos que reclama como vulnerados, pues si el Tribunal no tiene certeza sobre la veracidad de 
los hechos expuestos por encontrarse en controversia, no puede pronunciarse sobre el fondo del 
asunto por no constituir una instancia de resolución de causas ordinarias, correspondiendo sólo la 
protecci·n de derechos consolidados a favor del accionanteò (las negrillas nos pertenecen). 

Por otra parte, la SCP 2208/2012 de 8 de noviembre, reiteró la necesidad de que concurran dos 

supuestos para la procedencia de la acción de amparo constitucional para tutelar el derecho a la 
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propiedad privada denunciada de afectada por presuntas v²as de hecho cometidas por terceros:òé1) 
El derecho a la propiedad debidamente demostrado y no cuestionado; y, 2) La evidencia, 
tampoco controvertida, de que los demandados no estaban en posesión del bien 
inmueble sino que con acciones vio lentas (de hecho) ocuparon la propiedad privada de 
los accionantes, esto es, que el accionante debe acreditar plenamente su derecho de 
propiedad sobre el inmueble, cuya titularidad no esté cuestionada ni se encuentre en 
litigio; y que las personas a quiene s se acusa de haber lesionado el derecho a la propiedad 
privada no tengan constituido legalmente el derecho posesorio, sino que a través de 
actos de hecho tomen posesión de la propiedad, despojando a sus verdaderos dueños ô; 
así lo han previsto las SSCC 0152/2001-R, 0489/2001-R, 1372/2001-R, 0944/2002-R, 0217/2003-R, 
0723/2005-R, 1672/2005-R, 0049/2007-R y 0342/2007-R, 0044/2012, 0156/2012 y 0238/2012, entre 
otras. De lo que se infiere que, si no concurrieran los dos supuestos referidos, no procederá la acción 
de amparo constitucional para tutelar el derecho a la propiedad privada, supuestamente afectado por 
acciones de terceros, entre tanto no se agoten las v²as legales ordinariasò (las negrillas nos 

corresponden). 

III.2. Análisis del caso concreto  

La parte impetrante de tutela denuncia la lesión de sus derechos al debido proceso, a la defensa, a 

la propiedad, a la petici·n, a los servicios b§sicos y a la ñseguridad jur²dicaò, alegando tambi®n los 
principios de seguridad jurídica, oportunidad, igualdad, comunicación y proporcionalidad, 

manifestando que, pese a que la Urbanizaci·n ñ24 de Junioò contaba con planimetr²a aprobada 
mediante Ley Municipal 038 de 30 de diciembre de 2014, las autoridades accionadas de forma 

inusitada abrogaron la misma a través de la Ley Autonómica Municipal 14/2018 de 30 de agosto de 

2018 sin que medie proceso o notificación alguna, pese a que contaban con derecho propietario 
acreditado e individualizado, siendo asimismo alertados de que se procedería al corte de servicios 

básicos con el fin de desalojarlos de sus viviendas. 

Previo al examen de la problemática planteada, cabe señalar que por AC 0015/2019-RCA de 29 de 

enero, la Comisión de Admisión de este Tribunal, con la facultad conferida por el art. 30.III del CPCo, 
dispuso la admisión de la presente acción de defensa y su sometimiento al trámite previsto por ley, 

expresando entre otros fundamentos que ñAs² como tampoco alg¼n recurso constitucional diferente 
al que se examina, pues si bien el acto lesivo denunciado radica en una Ley Municipal y el petitorio 
se circunscribe a que se ordene dejarla sin efecto, los argumentos que se exponen en la demanda 
de amparo constitucional, no radican en incompatibilidades que hagan al control normativo de 
constitucionalidad, sino única y exclusivamente en la vulneración de sus derechos al debido proceso, 
a la propiedad, a los servicios básicos y a la seguridad jurídica; ciñéndose en consecuencia, a la 
procedencia de esta acción tutelar establecida en el art. 128 de la CPE, pues se reclama la supuesta 
comisión de una acción ilegal e indebida de un servidor público que decantó en restringir, suprimir y 
amenazar los referidos derechos.  

Siendo pertinente manifestar que tanto la norma procesal constitucional, así como la jurisprudencia 
constitucional, no han excluido de forma alguna la improcedencia de esta garantía de defensa cuando 
el acto lesivo a derechos y garantías se constituya en una acción u omisión lesiva a derechos y 
garantías particulares plasmada en un acto de carácter normativo. Más aún, si en la problemática de 
la demanda de amparo, se hace evidente que el procedimiento previo que se extraña y que hubiera 
dado lugar a la Ley cuestionada, únicamente se aboca a definir la situación jurídica concreta de la 
Urbanizaci·n ó24 de junioôò. Sobre el particular y considerando lo determinado por la Comisión de 

Admisión de éste Tribunal se ingresará al análisis de la acción planteada, en mérito a lo resuelto por 
dicha instancia en la cual se superó la etapa de admisibilidad de la acción de defensa determinándose 

otorgar a la causa el trámite previsto en la ley.  

De los antecedentes de la acción presentada se tiene que Freddy Rogelio Mamani, Zenón Ramírez 

Mamani, Simón Quisbert Ibarra y Remedios Ofelia Choque Tola, en representación de la Urbanización 
ñ24 de Junioò, adquirieron un predio de Mar²a Huanca de Callisaya, ubicado en la Colina Bautista 

Saavedra de la provincia Caranavi del departamento de La Paz, suscribiendo para ello el respectivo 
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contrato el 20 de febrero de 2004 (Conclusión II.1); por otra pa rte, se tiene que mediante Ley 

Municipal 038, el GAM de Caranavi del indicado departamento aprobó la planimetría de la referida 

Urbanización (Conclusión II.4); no obstante, posteriormente, a través de la Ley Autonómica Municipal 
14/2018, la referida entida d municipal abrogó la primera ley mencionada refiriendo el incumplimiento 

de requisitos legales esenciales en el proceso de aprobación, señalando además que la propiedad 
sería de dos hectáreas y no así de cuatro, y que asimismo se habría presentado un folio real ajeno 

(Conclusión II.6).  

De acuerdo a lo denunciado por los accionantes estos alegan tener derecho propietario plenamente 

individualizado y acreditado a través de documento idóneo por el cual se establecía la Urbanización 
ñ24 de Junioò, por lo que el GAM de Caranavi del departamento de La Paz, emitió la Ley Municipal 

038 de 30 de diciembre de 2014, aprobando la planimetría de esa Urbanización; pese a ello, las 

autoridades hoy accionadas Alcalde y Concejales del mismo municipio, abrogaron la indicada ley, 
asumiendo de esta manera medidas de hecho contra su derecho propietario y su posesión 

ininterrumpida respecto al indicado predio debido a que no pueden oponer oposición contra la ley de 
abrogatoria y porque además se encontraría vigente la amenaza del corte de servicios básicos, todo 

esto con la finalidad de desalojarlos de sus viviendas. 

En los indicados términos se tiene que los impetrantes de tutela denuncian que las autoridades 

accionadas asumen medidas de hecho con el único objeto de despojarlos de sus inmuebles 
prescindiendo de las medidas legales para dicho efecto; no obstante, en el marco del Fundamento 

Jurídico III.1 del presente fallo constitucional debe considerarse que, ante la denuncia de medidas 
de hecho contra la propiedad privada debe demostrarse de manera incuestionable la titularidad el 

indicado bien inmueble, y asimismo evidenciarse que los accionados no se encontraban en posesión 

del mismo, sino que habrían incurrido en acciones violentas para ocupar la propiedad de los 
accionantes; sin embargo, respecto al primer presupuesto, los prenombrados si bien alegaron contar 

con derecho propietario plenamente individualizado y acreditado sobre el predio que habría sido 
afectado por la Ley Autonómica Municipal 14/2018, no certificaron con documentación idónea la 

titularidad sobre el indicado inmueble, teniéndose que presentaron formulario de información rápida 

y folio real a nombre de María Huanca de Callisaya -hoy tercera interesada- (Conclusión II.2), y si 
bien acompañan contrato de transferencia de 20 de febrero de 2004, suscrito por la referida, 

(Conclusión II.1) la titularidad respecto a su derecho propietario no se encuentra plenamente 
acreditado a través de la publicidad requerida y que lo haga oponible a terceros, aspecto que no 

puede ser dilucidado y establecido por la justicia constitucional sino por las instancias pertinentes. 

A lo referido, cabe acotar que si bien se emitió la Ley Autonómica Municipal 14/2018, la cual 

sustentaría las supuestas medidas de hecho, la parte accionante no argumentó en su acción como la 
abrogaci·n de la Ley Municipal que aprobaba la planimetr²a de la Urbanizaci·n ñ24 de Junioò, podr²a 

afectar directamente al presunto derecho propietario que alegan los impetrantes de tutela, en razón 

a que el establecimiento de la planimetría tiene un carácter técnico concerniente al ordenamiento 
territorial, en cuyo ámbito, abrogada la planimetría aprobada por la Ley Municipal 038, no se infiere 

en qué manera, a razón de la misma, las autoridades accionadas afectarían el presunto derecho 
propietario de los accionantes. Al respecto, en cuanto a la personería de la indicada Urbanización 

(Conclusiones II.3 y 5) los accionantes deben considerar que si bien se reconoce a la Urbanización 
ñ24 de Junioò esto no implica la otorgaci·n o reconocimiento de derecho propietario, así lo establece 

la Resolución Administrativa Departamental 720/2016 de 5 de octubre emitida por el Gobernador del 

Departamento de La Paz.  

Por otra parte, sin perjuicio de lo anteriormente referido, resulta pertinent e señalar que si bien se 
denuncia que se pretende desalojar a los impetrantes de tutela y sus representados de los predios 

en cuestión, y que asimismo se procuraría privarlos de los servicios básicos, cabe señalar que los 

peticionantes de tutela no presentaron prueba idónea por la cual pueda sostenerse dicha denuncia, 
y si bien presentan declaraciones juradas cursantes a fs. 52, 54, 56, 58, 60, 62, 64, 66, 68, 69, 71, 

73, 75, 77, 79,81, 83, 85, 87, 89, 91, 93, 95,97, 99, 101,103, 105, 107, 109, 111, 113, 11 5, 117, 
120, 124 y 125, si bien expresan la declaración unilateral de los declarantes respecto a la posesión 
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de distintos predios las mismas per se no demuestran que se hubieran ejercido las vías de hecho 

denunciadas. 

En todo caso, en cuanto al supuesto derecho propietario reclamado, por tratarse de hechos 

controvertidos que ameritan dilucidación ante las instancias correspondientes, en el caso particular 
no amerita la concesión de la tutela invocada respecto a los derechos señalados en la acción de 

amparo constitucional, aclarándose que no ingresa a dilucidar el fondo de la cuestión planteada. 

En cuanto al derecho de petición invocado en audiencia de acción de defensa, la parte accionante no 

identificó la solicitud que presuntamente no hubiera merecido respuesta de los accionados; por 
último, en cuanto a los principios de seguridad jurídica, oportunidad, igualdad, comunicación y 

proporcionalidad, cabe señalar que los mismos, por su naturaleza, no son tutelables mediante la 

acción de amparo constitucional; por lo que, también amerita denegar la tutela impetrada.  

En consecuencia, el Juez de garantías al denegar la tutela solicitada, obró de forma correcta.  

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera; en virtud de la autoridad que le confiere 

la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional, de 

conformidad al art. 44.1 del Código Procesal Constitucional; en revisión, resuelve: CONFIRMAR en 
todo  la Resolución 003/2021 de 9 de abril, cursante de fs. 504 a 508 vta., emitida por el Juez Público 

Mixto Civil y Comercial y de Familia Primero de Caranavi del departamento de La Paz, constituido en 
Juez de garantías; y en consecuencia: DENEGAR la tutela impetrada, aclarando que no se ingresó 

a dilucidar el fondo de la acción planteada. 

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional.  

Se hace constar que el Magistrado Dr. Petronilo Flores Condori es de Voto Aclaratorio. 

 

Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 
MAGIS TRADA  

Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 

MAGISTRADO  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0366/2021 -S3 

Sucre, 14 de julio de 2021  

SALA TERCERA 

Magistrado Relator: Dr. Petronilo Flores Condori  

Acción de libertad  

Expediente: 35149 -2020 -71 -AL 

Departamento: Santa Cruz  

En revisión la Resolución 51/20 de 31 de julio de 2020, cursante de fs. 24 a 26, pronunciada dentro 

de la acción de libertad interpuesta por Abel Arauco Espinoza en representación sin mandato 
de Juvenal Orellana Galindo contra Carla Lorena Añez Méndez, Jueza de Instrucción Penal 

Segunda de la Capital del departamento de Santa Cruz . 

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

El accionante a través de su representante sin mandato, por memorial presentado el 29 de julio de 
2020, cursante de fs. 8 a 10, manifestó lo siguiente:  

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

En el proceso penal seguido por el Ministerio Público contra su persona, por la presunta comisión del 
delito de transporte de sustancias controladas, con Número de Registro Judicial (NUREJ) 

701102012001719, caso FELCN-SC-O-503/2020, el 2 de mayo de 2020, en audiencia de 

consideración de medidas cautelares, la Jueza ahora accionada dispuso su detención preventiva, por 
treinta días, ante la concurrencia de los riesgos procesales establecidos en los arts. 234.1, 2 y 7; y, 

235.1 y 2 del Código de Procedimiento Penal (CPP). 

A la fecha de interposición de esta acción tutelar, el plazo de treinta días venció sin que exista un 

pronunciamiento por parte del Ministerio Público, vulnerándose de esa manera, la temporabilidad de 
las medidas cautelares, considerando que desde la vigencia de la Ley de Abreviación Procesal 

Penal y de Forta lecimiento de la Lucha Integral contra la Violencia a Niñas, Niños, 
Adolescentes y Mujeres -Ley 1173 de 3 de mayo de 2019-, necesariamente se debe respetar el 

tiempo solicitado por dicha institución fiscal. 

Además, se suspendieron tres audiencias de cesación de la detención preventiva por causas 

atribuibles al Ministerio Público y al Órgano Judicial, debiendo considerar que si bien por la 
emergencia nacional -a raíz de la pandemia del Coronavirus (COVID-19)- se dió lugar a la suspensión 

de plazos procesales; empero, no se modificó la duración de la detención preventiva.  

Es así que existe una detención preventiva excesiva y constituida en ilegal por sobrepasar el tiempo 

establecido inicialmente, más aún, si se toma en cuenta que el Ministerio Público, vencido el plazo 
de treinta días, no solicitó la ampliación o suspensión de la detención preventiva, sino que 

transcurridos sesenta días, señalandose audiencia, dicha institución fiscal no se presentó a 

fundamentar su petición; por lo que su derecho precluyó, por  inobservancia de sus competencias y 
responsabilidades. 

Finalmente, la persistencia indefinida e innecesaria de la detención preventiva genera inseguridad 

jurídica y lo sitúa en un absoluto estado de indefensión. 

I.1.2. Derechos y principios supuestamente vulnerados  

El accionante a través de su representante sin mandato denuncia la vulneración de sus derechos a 

la libertad y al debido proceso, as² como a los principios ñéde favorabilidad del sistema garantista a 

la luz de la jurisprudencia aplicable en relaci·n a las garant²as pro homine, pro actione, favor debilisò 
(sic) y a la presunción de inocencia; citando al efecto los arts. 14, 21.7, 23, 109, 115, 116, 117, 119 
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y 410 de la Constitución Política del Estado (CPE); y, 7.2 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos (CADH). 

I.1.3. Petitorio  

Solicita se conceda la tutela, y en consecuencia, se disponga su libertad inmediata de manera 
irrestricta, modificando su situación jurídica de la detención preventiva.  

I.2. Audiencia y Resolución de la Jueza de garantías  

Celebrada la audiencia pública el 31 de julio de 2020, según consta en el acta cursante de fs. 22 a 
26, se produjeron los siguientes actuados: 

I.2.1. Ratificación y ampliación de la acción  

El accionante a través de su abogado en audiencia ratificó de manera íntegra el contenido del 
memorial de acción de libertad, y ampliándolo, manifestó que: a) El plazo de treinta días que solicitó 

el Ministerio Público para realizar las pericias y los actos investigativos venció ya que pasaron más de 
ñtresò meses de su detención preventiva, sin considerar que las pericias pendientes puedan llevarse 

a cabo sin que se le restrinja su libertad; b) Lo m§s ñsorprendenteò es que ñéla audiencia de hoy la 

llega a suspender la juez cautelar, es decir que se habría remitido el cuaderno original, situación que 
llama la atenci·n porque (é) debi· haber prevenido proveyendo o disponiendo se dejen copias 

legalizadas o simples que tienen valor legal para que se celebre dicha audiencia procesaléò (sic); c)  
Se debe tomar en cuenta que la Convención Americana sobre Derechos Humanos refiere que el 

derecho a la libertad de las personas es inalienable e imprescriptible, y en ese entendido, existe una 

vulneración a los principios fundamentales, derechos y garantías; d)  Al actuar de esa manera, la 
Jueza hoy accionada mantiene una detención indebida e ilimitada, lo cual vulnera su derecho al 

debido proceso; y, e)  Se debe considerar la SCP 0098/2018-S2 de 11 de abril y disponer su libertad 
irrestricta, con la predisposición de aceptar medidas sustitutivas. 

I.2.2. Informe de la autoridad accionada  

Carla Lorena Añez Méndez, Jueza de Instrucción Penal Segunda de la Capital del departamento de 
Santa Cruz, mediante informe presentando el 31 de julio de 2020, cursante a fs. 14 y vta., manifestó 

que: 1)  El 3 de dicho mes y año, decretó todas las solicitudes presentadas por el accionante, tomando 

en cuenta la modalidad de trabajo que emergió de la cuarentena dinámica y de las Circulares emitidas 
por el Tribunal Supremo de Justicia, así como el Instructivo ñ01/2020ò del ñTribunal Departamental 

de Justiciaò -se entiende de Santa Cruz-, que dispuso el trabajo presencial de día por medio; es decir, 
lunes, miércoles y viernes en una semana; y, martes y jueves, la siguiente semana; además, la 

Circular ñ06/2020ò del Tribunal Supremo de Justicia estableci· la posibilidad de realizar audiencias 

de manera virtual; situación por la que se fijó audiencia virtual para el 23 del citado mes y año, a las 
11:00 horas, a la cual no pudo conectarse, ya que está a cargo de sus hijos menores de edad y de 

su madre de la tercera edad, quien se encontraba delicada de salud; 2)  Por esa razón, señaló 
audiencia para el 29 del indicado mes y año, a las 10:00 horas, pero en esa fecha una vez que se 

conectó al link generado por la Oficina Gestora de Procesos, la suscrita escuchaba el audio de los 
demás, pero los demás, no la escuchaban; situación que fue observada por el abogado que planteó 

la presente acción de libertad y que escapa a su responsabilidad, al ser un problema técnico, y el 

cual fue comunicado de manera inmediata vía telefónica al Secretario del juzgado a su cargo, quién 
señaló una nueva audiencia dentro de las cuarenta y ocho horas, estando conectadas todas las partes 

procesales y quedando notificadas; y, 3)  En ese sentido, los argumentos manifestados por el 
accionante en esta acción tutelar no corresponden, al no vulnerarse sus derechos, ya que se respetó 

los plazos procesales y porque la audiencia de cesación de la detención preventiva solicitada ya se 

encuentra fijada. 

I.2.3. Resolución  

La Jueza de Sentencia Penal Décima de la Capital del departamento de Santa Cruz, constituida en 

Jueza de garantías, mediante Resolución 51/20 de 31 de julio de 2020, cursante de fs. 24 a 26, 
concedió la tutela disponiendo que de manera inmediata, la Jueza ahora accionada lleve a cabo la 
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audiencia de cesación de la detención preventiva solicitada por el accionante; todo ello, bajo los 

siguientes fundamentos: i) La SCP 1135/2012 de 6 de septiembre hace menci·n al ñéh§beas Corpus 

traslativo o de pronto despachoéò (sic) en caso de existir vulneraci·n al principio de celeridad y la 
SC 0900/2010-R de 10 de agosto, señaló que toda autoridad que conozca de una solicitud en la que 

se encuentre involucrado el derecho a la libertad debe tramitarla con la mayor celeridad posible; ii)  
De acuerdo a lo anterior, de la revisión de obrados se tiene que existen varias suspensiones de 

audiencias para considerar la solicitud de cesación de la detención preventiva del accionante; y, iii)  

Se verificó que en la audiencia de consideración de medidas cautelares, la Jueza de la causa dispuso 
un plazo de treinta días de detención preventiva, y por otra parte, se tiene que el Ministerio Público 

solicitó la ampliación de la detención preventiva de manera posterior al cumplimiento del plazo fijado, 
evidenciándose vulneración del derecho a la libertad del accionante, puesto que hasta la fecha no se 

resolvió su situación jurídica. 

En vía de complementación y enmienda el accionante a través de su abogado pidió a la Jueza de 

garantías, que se disponga la aplicación de medidas sustitutivas, ya que la privación de su libertad 
es indebida, puesto que al presente continúa en el Centro Penitenciario Palmasola de Santa Cruz en 

el lugar de aislamiento en el cual existen personas con COVID-19, por lo que su vida y salud se 
encuentran en riesgo, y ante ello, solicitó que se disponga el correspondiente mandamiento de 

libertad a su favor.  

En mérito a esa solicitud, la Jueza de garantías, aclaró que la causa cuenta con un control 

jurisdiccional que recae en el ñjuez de instrucci·nò, por lo que no dispuso que se ordene la cesaci·n 
de la detención preventiva, sino que se lleve a cabo de manera inmediata la respectiva audiencia en 

la que la autoridad judicial de acuerdo a los datos del proceso podrá ordenar o no la cesación de 

dicha medida cautelar. 

II. CONCLUSIONES  

De la revisión de los antecedentes que cursan en obrados, se establece lo siguiente: 

II.1. Por memorial presentando el 6 de julio de 2020, Carmen Gúzman Saldias, Fiscal de Materia, 

solicitó a Carla Lorena Añez Méndez, Jueza de Instrucción Penal Segunda de la Capital del 

departamento de Santa Cruz -ahora accionada-, la ampliación de la detención preventiva de Juvenal 
Orellana Galindo -hoy accionante- (fs. 16 a 18).  

II.2. Cursa acta de suspensión de audiencia para considerar la continuidad de la detención preventiva 

del accionante, de 14 de julio de 2020, en la cual la Jueza ahora accionada suspendió el referido acto 

procesal por la inasistencia del Ministerio Público, alegando que esa institución fue la que solicitó 
dicha audiencia (fs. 21). 

II.3. Mediante decreto de 20 de julio de 2020, la Jueza hoy accionada, en atención al memorial 

presentado por el accionante -que no cursa en obrados- fijó audiencia virtual de cesación de la 

detención preventiva para el jueves 23 del citado mes y año, a las 11:00 horas (fs. 19).  

II.4. A través del decreto de 24 de julio de 2020, la Jueza ahora accionada, en atenci·n al ñéinforme 
que antecedeéò (sic) -que no cursa en obrados- fijó audiencia virtual de cesación de la detención 

preventiva del accionante para el miércoles 29 del indicado mes y año, a las 10:00 horas (fs. 20). 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

El accionante a través de su representante sin mandato denuncia la vulneración de sus derechos a 
la libertad y al debido proceso, as² como a los principios ñéde favorabilidad del sistema garantista a 

la luz de jurisprudencia aplicable en relaci·n a las garant²as pro homine, pro actione, favor debilisò 
(sic) y a la presunción de inocencia; puesto que, el 2 de mayo de 2020, se dispuso su detención 

preventiva en el Centro Penitenciario Palmasola de Santa Cruz por treinta días, vencido ese plazo, 
solicitó la cesación de su detención preventiva; empero, la Jueza ahora accionada, en reiteradas 

ocasiones suspendió las audiencias por causas que no son atribuibles a su persona y de esa manera 

hasta la fecha de interposición de la presente acción de libertad continúa privado de su libertad de 
manera indebida. 
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En consecuencia, corresponde determinar en revisión, si los hechos demandados son evidentes, a fin 

de conceder o denegar la tutela solicitada. 

III.1. La acción de libertad traslativa o de pronto despacho  

La SCP 0791/2015-S3 de 10 de julio, estableci· que: ñEl entonces Tribunal Constitucional, mediante 
la SC 1579/2004-R de 1 de octubre, realizó la clasificación doctrinal del recurso de hábeas corpus -
ahora acción de libertad-, a saber: a) Reparador, si ataca una lesión que ya fue consumada; b) 
Preventivo, cuando procura impedir una lesión a producirse; y, c) Correctivo, si intenta evitar que se 
agraven las condiciones en que se mantiene a una persona detenida; posteriormente, a través de la 
SC 0044/2010-R de 20 de abril, se amplió dicha clasificación identificando al hábeas corpus: 1) 
Restringido, ante limitaciones del ejercicio del derecho a la libertad; 2) Instructivo, que procede 
cuando el derecho a la libertad se encuentra vinculado al derecho a la vida; y, 3)  Traslativo o de 
pronto despacho, a través del cual se  busca acelerar los trámites judiciales o 
administrativos cuando existen dilaciones indebidas, para resolver la situación jurídica 
de la persona privada de libertad.  

Respecto a esta última - la ahora acción de libertad traslativa o de pronto despacho -, el 
Tribunal Constitucional Plurinacional a través de la SCP 0011/2014 de 3 de enero, se 
pronunci· se¶alando que esta: óébusca acelerar los trámites judiciales o administrativos 
cuando existen dilaciones indebidas para resolver la situación jurídica de la perso na que 
se encuentra privada de libertad, precisamente para la concreción del valor libertad, el 
principio de celeridad y el respeto a los derechosôò (las negrillas fueron añadidas). 

III.2. Análisis del caso concreto  

El accionante a través de su representante sin mandato denuncia la vulneración de sus derechos a 

la libertad y al debido proceso, as² como a los principios ñéde favorabilidad del sistema garantista a 
la luz de jurisprudencia aplicable en relación a las garantías pro homine, pro actione, favor debilisò 

(sic) y a la presunción de inocencia; puesto que, el 2 de mayo de 2020, se dispuso su detención 
preventiva en el Centro Penitenciario Palmasola de Santa Cruz por treinta días, vencido ese plazo, 

solicitó la cesación de su detención preventiva; empero, la Jueza ahora accionada, en reiteradas 

ocasiones suspendió las audiencias por causas que no son atribuibles a su persona y de esa manera 
hasta la fecha de interposición de la presente acción de libertad continúa privado de su libertad de 

manera indebida. 

Ahora bien, de la revisión de antecedentes, se tiene que por memorial presentando el 6 de julio de 

2020, la Fiscal de Materia, solicitó a la Jueza ahora accionada la ampliación de la detención preventiva 
del hoy accionante (Conclusión II.1.).  

Por otra parte, cursa acta de suspensión de audiencia para considerar la continuidad de la detención 

preventiva del accionante, de 14 de julio de 2020, en la cual la Jueza hoy accionada suspendió el 

referido acto procesal por la inasistencia del Ministerio Público alegando que esa institución fue la 
que solicitó dicha audiencia (Conclusión II.2.). 

Asimismo, consta decreto de 20 de julio de 2020, por el que la Jueza ahora accionada, en atención 

al memorial presentado por el accionante -que no cursa en obrados- fijó audiencia virtual de cesación 

de la detención preventiva para el jueves 23 del citado mes y año, a las 11:00 horas (Conclusión 
II.3.).  

Finalmente, a través del decreto de 24 de julio de 2020, la Jueza hoy accionada, en atención al 

ñéinforme que antecedeéò (sic) -que no cursa en obrados- fijó audiencia virtual de cesación de la 

detención preventiva del accionante para el miércoles 29 del indicado mes y año, a las 10:00 horas 
(Conclusion II.4.).  

Así, delimitada la problemática, que radica en que la Jueza ahora accionada, a raíz de una serie de 

suspensiones no atribuibles al accionante, no llevó a cabo la respectiva audiencia de cesación de la 

detención preventiva; con el fin de resolver la denuncia sobre la indebida dilación en la resolución de 
la situación jurídica del accionante, corresponde referir que el art. 239 del CPP, establece parte del 
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régimen de medidas cautelares personales, concretamente la cesación de la detención preventiva, 

fue modificada a través de los arts. 11 de la Ley 1173; y, 2.II de la Ley de Modificación a la Ley 1173 

de 3 de mayo de 2019, de Abreviación Procesal Penal y de Fortalecimiento de la Lucha Integral contra 
la Violencia a Niñas, Niños, Adolescentes y Mujeres -Ley 1226 de 18 de septiembre de 2019-, 

disponiendo taxativamente: 

ñ Art²culo 239.(CESACIÓN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES PERSONALES). 

Las medidas cautelares personales cesarán por el cumplimiento de alguna de las siguientes causales: 

(é) 

2. Cuando haya vencido el plazo dispuesto respecto al cumplimiento de la detención 
preventiva,  siempre y cuando el fiscal no haya solicitado la ampliación del plazo de la 

detención ;  

(é) 

Planteada la solicitud, en el caso de los numerales 1, 2 , 5 y 6, la jueza, el juez o tribunal deberá 
señalar audiencia para su resolución dentro del plazo máximo de cuarenta y ocho (48) horas.  

(é)ò (las negrillas fueron agregadas). 

Con esa precisión, se debe considerar que conforme a la jurisprudencia citada en el Fundamento 
Jurídico III.1. de este fallo constitucional, se tiene que la acción de libertad traslativa  o de pronto 

despacho busca acelerar los trámites judiciales o administrativos cuando existen dilaciones indebidas 

para resolver la situación jurídica de la persona que se encuentra privada de libertad, precisamente 
para la concreción del derecho a la libertad, el principio de celeridad y el respeto a los derechos. 

Así, de la revisión de antecedentes cursantes en obrados, en el marco de la normativa procesal penal 

establecida y conforme a la jurisprudencia constitucional señalada, se advierte el incumplimiento del 

art. 239.2 del CPP aplicable al caso concreto, debido a que conforme a los decretos de 20 y 23 de 
julio de 2020, la Jueza ahora accionada, reprogramó la audiencia solicitada por el accionante -sin 

constar la fecha de presentación del memorial-, no siendo un justificativo suficiente lo mencionado 
en su informe presentado en esta acción de libertad, al señalar que la primera vez -23 del citado mes 

y año-, no pudo conectarse, ya que tiene a su cargo a sus hijos menores de edad y a su madre de la 

tercera edad, quien se encontraba delicada de salud; la segunda vez -29 del indicado mes y año-, 
exisistieron problemas con el audio que escapan a su responsabilidad, al ser un problema técnico, y 

el cual fue comunicado de manera inmediata vía telefónica al Secretario del Juzgado de Instrucción 
Penal Segundo de la Capital del departamento de Santa Cruz, quien señaló una nueva audiencia 

dentro de las cuarenta y ocho horas -se entiende 31 de julio de 2020-, estando conectadas todas las 

partes procesales y quedando notificadas en el mismo acto procesal; y finalmente, la defensa del 
accionante en audiencia de acci·n de libertad se¶al· que ñéla audiencia de hoy la llega a suspender 

la juez cautelar, es decir que se habría remitido el cuaderno original, situación que llama la atención 
porque (é) debi· haber prevenido proveyendo o disponiendo se dejen copias legalizadas o simples 

que tienen valor legal para que se celebre dicha audiencia procesaléò (sic), de lo cual se concluye 
que existieron tres suspensiones de la solicitud de cesación de la detención preventiva del accionante, 

con la consiguiente irresolución de la situación jurídica del procesado, pues pese a lo alegado por la 

la Jueza ahora accionada en sentido de tenerse fijada nueva audiencia para el 31 de julio de 2020 -
mismo día de la realización de la audiencia de la presente acción de defensa-, no se advierte que la 

misma se hubiese realizado o esté pendiente de concretarse, y al contrario, se tiene que fue 
nuevamente suspendida. 

Consiguientemente, el plazo de cuarenta y ocho horas que determina el art. 239 del CPP no fue 
considerado, y por lo tanto, la Jueza ahora accionada no solo incurrió en una dilación injustificada -

al no presentar respaldos de los motivos de las suspensiones- e indebida, sino que provocó al 
accionante un estado de indefensión e incertidumbre en la consideración de su situación jurídica al 

permanecer más de sesenta días con detención preventiva, cuando el plazo fijado inicialmente era 

de treinta días del 2 de mayo al 2 de junio de 2020 y evid enciándose que el Ministerio Público pidió 
la ampliación recién el 6 de julio de ese mes y año y que existía a su vez una solicitud de cesación 
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de la detención preventiva pendiente de resolución; situación que incide en que la afectación sea aun 

mayor, demostrando la vulneración del derecho al debido proceso vinculado a la libertad, en directa 

relación con el principio de celeridad. 

Por lo manifestado, la Jueza ahora accionada no actuó conforme a la norma procesal penal; extremo 
que no resulta válido, al constituirse en un acto que se encuentra fuera del espíritu de la Ley 1173, 

que tiene por objeto procurar la pronta y oportuna resolución de conflictos penales, en el marco de 

los principios consolidados en la Constitución Política del Estado, por lo que en el caso concreto, 
corresponde conceder la tutela solicitada bajo la modalidad de acción de libertad traslativa o de 

pronto despacho, y solo a efectos de que la audiencia de cesación de la detención preventiva se 
celebre y materialice, resolviendo la Jueza hoy accionada la situación jurídica del accionante conforme 

corresponde en derecho. 

En consecuencia, la Jueza de garantías, al conceder la tutela solicitada, obró de manera correcta.  

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera; en virtud de la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 

revisión, resuelve: CONFIRMAR la Resolución 51/20 de 31 de julio de 2020, cursante de fs. 24 a 
26, pronunciada por la Jueza de Sentencia Penal Décima de la Capital del departamento de Santa 

Cruz; y en consecuencia, CONCEDER la tutela solicitada, conforme a lo expuesto en este fallo 

constitucional, y en los mismos términos dispuestos por la Jueza de garantías. 

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional.  

 

Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 

MAGISTRADO  

Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 
MAGISTRADA  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0367/2021 -S3 

Sucre, 14 de julio de 2021  

SALA TERCERA 

Magistrada Relatora: MSc . Karem Lorena Gallardo Sejas  

Acción de amparo constitucional  

Expediente: 28489 -2019 -57 -AAC 

Departamento: Santa Cruz  

En revisión la Resolución 58 de 13 de abril de 2021, cursante de fs. 256 a 259, pronunciada dentro 

de la acción de amparo constitucional interpuesta por Norah Elizabeth Cedeño Hinojosa  
contra Darwin Vargas Vargas  y Janeth Fernanda Quiroga Aparicio , Vocales de la Sala Civil , 

Comercial , Familiar , Niñez y Adolescencia y Violencia Intrafamiliar y Doméstica o Pública 

Cuarta ; y, Sergio  Andrés Santiesteban Torres , Juez Público en lo Civil y Comercial 
Decimoprimero de la Capital , todos del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cr uz .  

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Por memorial presentado el 4 de abril de 2019, cursante de fs. 45 a 56 vta., la accionante manifestó 
lo siguiente: 

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

Dentro el juicio civil sobre reivindicación, desocupación y entrega de inmueble seguido en su contra 

por José María Cossío Vargas en representación de Catherine Claudia Carla, Hugo Mitchel y Diego 
Armando, todos de apellido Cossio Vargas, el Juez Público, Civil y Comercial Decimoprimero de la 

Capital departamento de Santa Cruz -ahora coaccionado-, pronunció la Sentencia 79/16 de 7 de julio 
de 2016; en mérito a lo cual, el Oficial de Diligencias de dicho Juzgado informó que no pudo notificarla 

con dicho fallo; por lo que, la referida auto ridad judicial dispuso mediante decreto de 4 de agosto del 
mismo año, se proceda a su notificación en el último domicilio procesal señalado; vale decir, en el 

mismo domicilio donde el mencionado funcionario judicial refirió que no pudo encontrarla -calle Beni, 

edificio ñMary Luzò, primer piso, oficina 5-, orden que hasta la fecha -se entiende de la presentación 
de la acción tutelar- no fue cumplida; sin embargo, pese a esa disposición, el 14 de septiembre del 

citado año, la aludida autoridad judicial contra dictoriamente dictó otra providencia fijando como 
domicilio procesal de la parte demandada en secretaría del Juzgado, en virtud a lo dispuesto por el 

art. 72.IV del Código Procesal Civil (CPC), omitiendo dejar sin efecto lo dispuesto con anterioridad; 

por este motivo, considera que la referida autoridad jurisdiccional falseó la verdad, pues a su criterio, 
el mencionado artículo no manda señalar como domicilio procesal del Juzgado para ninguna de las 

partes; en ese sentido, refiere que mientras aguardaba ser notificada con la Sentencia en su domicilio 
procesal el Oficial de Diligencias la notificó en secretaría del Juzgado, causándole indefensión. 

Ante esta circunstancia, arguye que planteó incidente de nulidad, que fue rechazada -por Auto 
Definitivo 161-17 de 6 de abril de 2017- bajo el argumento de que este aspecto no fue reclamado 

oportunamente, impugnando tal determinación, ante la Sala Cuarta Civil Comercial, Familiar, Niñez y 
Adolescencia y Violencia Intrafamiliar y Doméstica o Pública del Tribunal Departamental de Justicia 

de Santa Cruz -cuyos miembros ahora son accionados-, que resolvió la apelación mediante Auto de 

Vista 079/2018 de 3 de jul io, confirmando el fallo recurrido, sin expresar criterio alguno sobre el 
fraude o deslealtad procesal denunciada ni referirse a lo resuelto por el Juez inferior, alegando 

únicamente que las partes tienen que acudir a la secretaría del Juzgado a notificarse, de conformidad 
a los arts. 82 y 84 del CPC. En estos antecedentes denuncia que, pese a que la autoridad judicial 

dispuso que sea notificada en su domicilio procesal, dicho aspecto no fue cumplido, debido a que el 
Oficial de Diligencias procedió a notificarla en secretaría del despacho también por orden del mismo 

Juez, dejándola en indefensión; por cuanto, esperaba ser notificada en su domicilio procesal, 

situación que no ocurrió a razón de las decisiones contradictorias del a quo. 
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I.1.2. Derechos y princ ipios supuestamente vulnerados  

La impetrante de tutela considera lesionados sus derechos al debido proceso en sus vertientes 
pertinencia o congruencia, fundamentación, motivación y preclusión procesal, a la defensa, a la 

ñseguridad jur²dicaò, a la impugnación; y a los principios de seguridad jurídica, de congruencia o 
pertinencia, de probidad y iura novit curia; a tal efecto, cita los arts. 115, 117.I, 119.II, y 180.II de 

la Constitución Política del Estado (CPE). 

I.1.3. Petitorio  

Solicita se conceda la tutela impetrada y en consecuencia se disponga lo siguiente:  
a)  Se declare la nulidad de obrados hasta el vicio más antiguo, a objeto que se practique una correcta 

notificación con la Sentencia 79/16; b)  Se anule el Auto de Vista 079/2018, debiendo los Vocales 
accionados dictar nueva resolución, observando el principio de congruencia y pronunciándose sobre 

todos los puntos alegados e impugnados; y, c)  Se ordene la nulidad del Auto Definitivo 161-17, 
dictado por el Juez a quo. 

I.2. Trámite en el Tribunal Cons titucional Plurinacional  

I.2.1. Rechazo de la acción de amparo constitucional  

Por Auto 47 de 5 de abril de 2019, cursante de fs. 58 y vta., la Sala Constitucional Tercera del Tribunal 

Departamental de Justicia de Santa Cruz, declaró la improcedencia de la acción de amparo 
constitucional; determinación que fue impugnada por la parte peticionante de tutela a través del 

memorial de 10 de abril del mismo año (fs. 60 y vta.).  

I.2.2. Admisión de la acción de amparo constitucional  

Mediante Auto Constitucional (AC) 0123/2019-RCA de 2 de mayo, cursante de fs. 64 a 71, la Comisión 

de Admisión de este Tribunal, con la facultad conferida por el art. 30.III del Código Procesal 

Constitucional (CPCo), resolvió revocar el Auto 47, disponiendo se admita la presente acción de 
defensa y se someta la causa al trámite previsto por ley, resolviendo lo que en derecho corresponda. 

I.3. Audiencia y Resolución del Tribunal de garantías  

Celebrada la audiencia virtual pública el 13 de abril de 2021, según consta en el acta cursante de fs. 
247 a 256, presentes en enlace la parte accionante, así como el representante legal de los terceros 

interesados, y ausentes las autoridades accionadas se produjeron los siguientes actuados: 

I.3.1. Ratificación y ampliación de la acción  

La accionante a través de su abogado, en audiencia, se ratificó en los términos de su acción de 

defensa, replicando los términos de su acción y ampliando precisó los siguientes aspectos: 1)  La 

Resolución del ad quem confirmó el Auto Definitivo bajo el argumento de que tod as las partes están 
obligadas de acuerdo a los arts. 82 y 84 del CPC, a visitar estrados judiciales para notificarse; empero, 

en ningún momento se peticionó la nulidad de una notificación sentada en secretaría del Juzgado, 
siendo que lo reclamado fue un fraude procesal producto de dos decretos contradictorios, ñéno 

hablamos si está bien o está mal que se siente una notificación en secretaría, estamos hablando de 

una contradicción, de una inconducta procesal que llevó a sentar una diligencia desobedeciendo un 
Decreto y perjudicando a la se¶ora Norah Elizabeth Cede¶o Hinojosaéò (sic); 2)  Al no ser 

correctamente notificada, no pudo apelar, lesionándose de esa forma su derecho a la impugnación; 
3)  Solicita que el ad quem se pronuncie sobre todos los puntos alegados e impugnados en su recurso 

de apelación y se determine la nulidad del Auto Definitivo 161-17; y 4)  Como medida cautelar, de 
manera inmediata se ordene al Juez de la causa suspenda toda medida en ejecución de la Sentencia 

del indicado proceso civil sobre reivindicación, desocupación y entrega del bien inmueble, con la 

finalidad de evitar posibles daños y perjuicios a ejecutarse. 

I.3.2. Informe de las autoridades accionadas  

Darwin Vargas Vargas y Janeth Fernanda Quiroga Aparicio, Vocales de la Sala Civil, Comercial, 

Familiar, Niñez y Adolescencia y Violencia Intrafamiliar y Doméstica o Pública Cuarta del Tribunal 
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Departamental de Justicia de Santa Cruz, no asistieron a la audiencia ni presentaron informe, pese a 

sus legales notificaciones cursantes a fs. 80 y 81. 

Asimismo, si bien no consta en obrados notificación a Sergio Andrés Santiesteban Torres, cabe referir 

que se notificó a Ángela Patricia Hira Ramírez, Jueza Pública, Civil y Comercial Decimoprimera de la 
Capital del departamento de Santa Cruz; sin embargo, la misma no asistió a la audiencia ni presentó 

informe, a pesar de su legal notificación cursante a fs. 82.  

I.3.3. Intervención de los terceros interesados  

Diego Armando Cossio Vargas, por sí y en representación legal de Catherine Claudia Carla, Hugo 
Mitchel y José María, todos de apellidos Cossio Vargas, por informe escrito, cursante de fs. 241 a 245 

vta., y en audiencia, solicitó se deniegue la tutela impetrada refiriendo lo siguiente: i)  Son propietarios 
del inmueble objeto de litis, que deviene de sus padres; no obstante, una vez que falleció su madre, 

su padre convivió con la hoy accionante en ese inmueble, con quien, si bien se casó, llegó a 
divorciarse sin que existieran bienes gananciales, pese a ello la misma no salió del referido inmueble 

desde hace ya más de trece años; ii)  Emitida la Sentencia se declaró probada su demanda de acción 

reivindicatoria, negatoria, desocupación y entrega de inmueble que interpusieron contra la hoy 
impetrante de tutela, declarándose improbada la acción reconvencional de anulabilidad de contrato 

interpuesta por la prenombrada; empero, un mes después de emitida la Sentencia, el Oficial de 
Diligencias del juzgado -donde se tramitaba la causa- se¶al· que se aperson· a la calle Beni ñEdificio 

Mary Luzò, primer piso, oficina 5, evidenciando que la misma se encontraba vacía, motivo por el que 

dicho funcionario no pudo realizar la notificación; por lo que, el Juez de la causa determinó que se 
notifique en el último domicilio procesal señalado; sin embargo, luego de dos meses de emitida la 

Sentencia, y teniendo la demandada -hoy peticionante de tutela - muy claro conocimiento de que el 
Oficial de Diligencias fue al domicilio procesal a notificarla con la indicada Resolución, ésta presentó 

un memorial señalando domicilio procesal fuera de las veinte cuadras establecidas por ley, con la 
finalidad de dilatar aún más la notificación con la Sentencia, causando extrañeza que se presente ese 

memorial, pero no se notifique con la aludida Resolución; por lo que, la autoridad judicial , se 

pronunció indicando que el domicilio procesal señalado no se encontraba dentro de las veinte cuadras 
con respecto al Juzgado; en consecuencia, se tuvo como domicilio procesal la secretaría del despacho 

de acuerdo al art. 72.IV del CPC, siendo posteriormente ahí notificada la referida Sentencia; iii)  La 
accionante cinco meses después de emitida la Sentencia recién compareció personalmente, 

planteando una apelación confusa sin identificar con precisión el acto apelado; sin embargo, la 

autoridad judicial señaló que el referido fallo se encontraba ejecutoriado, siendo dicha determinación 
notificada el 17 de enero de 2017; por consiguiente, contra esa notificación la demandada -hoy 

impetrante de tutela - planteó incidente de nulidad que posteriormente fue declarado probado; iv)  
Después de que la ahora peticionante de tutela interpusiera recursos extemporáneos y mal 

planteados, recién interpuso recurso nulidad de obrados contra la providencia que señaló a la 

secretaría de su Juzgado como su domicilio procesal; v)  Se declaró la improcedencia de ese incidente 
en razón a que todas las actuaciones que antecedían al mismo fueron consentidas tácitamente, no 

siendo en su oportunidad objetada la notificación que también se reclamaba, por ende precluyó su 
derecho de solicitar la nulidad de actos consentidos; vi)  Habiendo impugnado dicha determinación, 

el ad quem rechazó su incidente de nulidad de obrados de acuerdo a los arts. 82 y 84 del CPC, 
refiriendo que es correcto que se lo notifique en secretaría de su Juzgado y que proceder de manera 

contraria atentaría contra los principios de celeridad, eficacia, eficiencia, accesibilidad  

e inmediatez, y que por lo tanto incurriría en inobservancia de la norma expresa;  
vii)  No cabe duda de que después de las notificaciones con la demanda y la reconvención las 

actuaciones judiciales en todas las instancias procesales y fases del proceso deben ser 
inmediatamente notificadas a las partes en secretaría del juzgado, teniéndose que la ley establece 

una carga a las partes que se encuentran apersonadas al proceso, la cual es comparecer 

obligatoriamente al juzgado; viii)  Las providencias son resoluciones judiciales no fundadas 
expresamente, que deciden sobre cuestiones de mero trámite y peticiones secundarias que no 

requieren sustanciación; es decir, que de acuerdo a los memoriales ingresados o peticiones de las 
partes se modifican; toda vez que, son simples providencias de mero trámite que quedan sin efecto 
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al dictarse otra providencia como ocurrió en el caso particular en el que la autor idad judicial, ante el 

referido informe del Oficial de Diligencias, dispuso mantener el domicilio procesal señalado, pero 

posteriormente, cuando la accionante ingresó un nuevo memorial indicando un domicilio fuera de las 
veinte cuadras, el Juez de la causa determinó que se tenga como domicilio procesal de la demandada 

la secretaría del despacho; ix)  Llevan más de siete años en proceso, debido a que la hoy impetrante 
de tutela dilata el mismo, incurriendo en mala fe y deslealtad procesal, siendo que, a pesar del estado 

del proceso no pueden ejecutar el mandamiento de desapoderamiento; x)  La peticionante de tutela 

no estuvo en total indefensión, ya que después de ser notificada en secretaría del Juzgado presentó 
una serie de recursos extemporáneos; xi)  No existieron actos u omisiones ilegales o indebidas 

cometidas por las autoridades judiciales, ni se suprimió ningún derecho; xii)  Lo referido por la 
accionante es incongruente en razón a que la misma solicita ser notificada en el domicilio donde su 

abogada ya no tiene su oficina, siendo esto un acto de ilegalidad; y, xiii)  Siendo que cuentan con 
derecho propietario consolidado, la impetrante de tutela no cuenta con ningún derecho para seguir 

con la posesión ilegal de su inmueble; por lo que, la acción planteada carece de relevancia 

constitucional, en razón a que su derecho propietario no será modificado por ninguna resolución, 
pues lo único que se logrará es la dilatación del proceso.  

I.3.4.  Resolución  

La Sala Constitucional Tercera del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, constituida en 
Tribunal de garantías, mediante Resolución 58 de 13 de abril de 2021, cursante de fs. 256 a 259, 

denegó la tutela solicitada; determinación asumida considerando los siguientes fundamentos: a) La 
Sentencia pronunciada dentro del proceso interpuesto por los hoy terceros interesados contra la 

peticionante de tutela, fue notificada a la misma en secretaría del Juzgado y posteriormente se 

declaró la ejecutoria de la indicada Resolución; respecto a lo cual, según los datos del proceso, 
solamente la demanda y reconvención debían ser notificadas en el domicilio real y demás actuaciones 

debían notificarse en estrados judiciales; vale decir, que la misma debía notificarse en secretaría del 
Juzgado; b) Sobre la presunta confusión provocada por el Juez de la causa, quien ordenó la 

notificación de la Sentencia en el domicilio procesal, pero después ordenó la notificación en estrados 

judiciales, si se consideraba que aquello se encontraba fuera de norma, correspondía la interposición 
de un recurso de reposición o solicitar la corrección del procedimiento; asimismo, se debió cumplir 

con lo determinado en el art. 84 del CPC que establece como obligación de las partes concurrir a los 
tribunales para notificarse en secretaría; c)  Por lo anteriormente referido se tiene que el Auto de 

Vista cuestionado no vulneró el debido proceso porque cumplió con lo establecido por la norma 

procesal civil, tampoco lesionó el derecho a la defensa, debido a que la accionante fue notificada en 
estrados judiciales; por lo que, menos aún puede permitírsele la apelación si concluyó el término 

permitido por ley; en consecuencia, se advierte que la misma consintió el hecho al no cumplir con la 
carga de apersonarse al Juzgado para notificarse; y, d)  No corresponde conceder medida cautelar 

alguna al denegarse la tutela impetrada, considerando que, para conceder la misma debe existir 
apariencia del buen derecho, correspondiendo que la misma sea también denegada. 

II. CONCLUSIONES  

De la revisión y compulsa de los antecedentes que cursan en el expediente, se establece lo siguiente: 

II.1.  Mediante Sentencia 79/16 de 7 de julio de 2016, el Juez Público Civil y Comercial Decimoprimero 

de la Capital del departamento de Santa Cruz -hoy coaccionado-, declaró probada la demanda de 
acción reivindicatoria, negatoria, desocupación y entrega de inmueble interpuesta por José María 

Cossio Vargas, en representación de Catherine Claudia Carla, Hugo Mitchel y Diego Armando, todos 

de apellidos Cossio Vargas -ahora terceros interesados-, contra Norah Elizabeth Cedeño Hinojosa -
hoy impetrante de tutela -, y declaró improbada la acción reconvencional interpuesta por ésta última, 

ordenando además proceder a la desocupación y entrega del inmueble en un plazo de quince días 
bajo alternativa de emit irse mandamiento de desapoderamiento (fs. 132 a 134).  

II.2.  Por Informe de 3 de agosto de 2016, el Oficial de Diligencias del indicado Juzgado, señaló que 
con la finalidad de notificar a la ahora peticionante de tutela, se apersonó a su domicilio procesal 

ubicado en calle Beni, edificio ñMary Luzò, primer piso, oficina 5; empero, esa oficina estaba vac²a, y 
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luego de indagar le indicaron que la abogada Mary Nelda Saucedo ya no trabajaba en la misma, 

razones por las que no pudo realizar la notificación -cabe aclarar que no se especifica la pieza procesal 

con la cual se pretendía realizar la notificación- (fs. 137); por lo que, el Juez de la causa, por 
providencia de 4 de agosto de ese a¶o, dispuso: ñProc®dase con la diligencia en el ¼ltimo domicilio 

procesal se¶aladoò (fs. 137 vta.). 

II.3. Por memorial presentado el 13 de septiembre de 2016, la accionante señaló como nuevo 

domicilio procesal ubicado en avenida Banzer, entre tercer y cuarto anillo, entrando dos cuadras por 
la calle que queda en medio del Banco Ganadero Sociedad Anónima (S.A.) y Toyota 160 (fs. 138); 

mereciendo decreto de 14 de igual mes y a¶o, por el cual el Juez de la causa dispuso: ñéno ha lugar 
su consideración, toda vez que el domicilio procesal señalado en el memorial que antecede no se 

encuentra dentro de las veinte cuadras con respecto al juzgado, por consiguiente señálese como 

domicilio procesal de la parte demandada NORAH ELIZABETH CEDEÑO HINOJOSA en la secretaría 
del juzgado, de conformidad a lo dispuesto por el Art. 72 numeral IV del Nuevo C·digo Procesal Civilò 

(sic [fs. 139]).  

II.4. Cursa diligencia practicada el 19 de septiembre de 2016, por la cual se evidencia la notificación 

a la hoy impetrante de tutela en tablero judicial con memorial de solicitud de autos para sentencia, 
decreto de autos de 7 de junio del referido año, Sentencia 79/16, el antedicho informe del Oficial de 

Diligencias, decreto de 4 de agosto de ese año, memorial presentado el 13 de septiembre del mismo 
año y decreto de 14 del mismo mes y año -anteriormente mencionados- (fs. 140).  

II.5. Por memorial presentado el 17 de octubre de 2016, la parte demandante del referido proceso 
solicitó se declare la ejecutoria de la Sentencia (fs. 141); la cual fue declarada ejecutoriada por Auto 

de 18 de similar mes y año, por el Juez de la causa (fs. 142). 

II.6. A través de memorial presentado el 4 de abril de 2017, la hoy peticionante de tutela solicitó la 

nulidad de obrados en la vía incidental, hasta el antedicho informe del Oficial de Diligencias (fs. 163 
a 164 vta.).  

II.7. Por Auto Definitivo 161-17 de 6 de abril de 2017, el Juez de la causa dispuso el rechazo del 

referido incidente alegando su clara y manifiesta improcedencia (fs. 165 y vta.); determinación contra 

la cual, la accionante interpuso recurso de apelación por memorial de 24 del señalado mes y año (fs. 
166 a 168). 

II.8. Mediante Auto de Vista 079/2018 de 3 de julio, los Vocales de la Sala Civil, Comercial, Familiar, 

Niñez y Adolescencia y Violencia Intrafamiliar y Doméstica o Pública Cuarta del Tribunal 

Departamental de Justicia de Santa Cruz, confirmaron el precitado Auto Definitivo (fs. 176 a 177); 
determinación que fue notificada a la hoy impetrante de tutela el 13 de septiembre de 2018 (fs. 179).  

II.9. Respecto a la antedicha Resolución, la parte demandante solicitó complementación por 

memorial de 13 septiembre de 2018 (fs. 180); la cual fue atendida mediante Auto de 14 del mismo 

mes y año, la que a su vez fue notificada a la hoy peticionante de tutela el 2 de octubre de ese año 
(fs. 183).  

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS  DEL FALLO 

La accionante denuncia la lesión de sus derechos al debido proceso en sus vertientes pertinencia o 
congruencia, fundamentaci·n, motivaci·n y preclusi·n procesal, a la defensa, a la ñseguridad 

jur²dicaò, a la impugnaci·n; y a los principios de seguridad jurídica, de congruencia o pertinencia, de 
probidad y iura novit curia ; toda vez que, pese a denunciar fraude procesal en la vía incidental en el 

proceso civil en el que se constituye como demandada, el mismo fue rechazado, y a pesar de recurrir 

en apelación, el Tribunal ad quem emitió el Auto de Vista 079/2018, confirmando el rechazo de dicho 
incidente, pero sin pronunciarse sobre su denuncia ni lo resuelto por el inferior en grado, dejándola 

en indefensión. 

En consecuencia, corresponde en revisión, determinar si tales argumentos son evidentes, a fin de 

conceder o denegar la tutela solicitada. 
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III.1. La fundamentación, motivación y congruencia de las resoluciones como elementos 

del derecho al debido proceso  

En ese contexto, la SCP 0893/2014 de 14 de mayo, concluyó que: «La motivación es una 
exigencia constitucional de las resoluciones -judiciales y administrativas o cualesquiera otras, 
expresadas en una resolución en general, sentencia, auto, etcétera, porque sin ella se vulnera la 
garantía del debid o proceso  (art. 115.I de la CPE). El contenido esencial del derecho a una 
resolución fundamentada o derecho a una resolución motivada fue desarrollado en la SCP 2221/2012 
de 8 de noviembre, y complementado por la SCP 0100/2013 de 17 de enero, teniendo en cuenta las 
finalidades que persigue este derecho fundamental. 

(é) 

Sobre el segundo contenido, es decir, lograr el convencimiento de las partes de que la resolución no 
es arbitraria, sino por el contrario, observa: el valor justicia, el principio de interdic ción de la 
arbitrariedad, el principio de razonabilidad y el principio de congruencia, en la SCP 
2221/2012, el Tribunal Constitucional ha desarrollado las formas en las que puede 
manifestarse la arbitrariedad, se¶alando: ñla arbitrariedad puede estar expresada en: 
b.1) una ódecisi·n sin motivaci·nô, o extiendo esta es b.2) una ómotivaci·n arbitrariaô; o 
en su caso, b.3) una ómotivaci·n insuficienteô, desarrollando m§s adelante, el contenido 
de cada una de ellas.  

b.1) Por ejemplo, cuando una resoluci·n en sentido general (judicial, administrativa, etc.), no da 
razones (justificaciones) que sustenten su decisión, traducido en las razones de hecho y de derecho, 
estamos ante la verificaci·n de una ódecisi·n sin motivaci·nô, debido a que ódecidir no es motivarô. 
La ójustificaci·n conlleva formular juicios evaluativos  (formales o materiales) sobre el derecho y 
los hechos sub iudice [asunto pendiente de decisi·n]ô. 

b.2) Del mismo modo, verbigracia, cuando una resolución en sentido general (judicial, administrativa , 
etc.) sustenta su decisión con fundamentos y consideraciones meramente retóricas, basadas 
en conjeturas que carecen de todo sustento probatorio o jurídico alguno , y alejadas de la 
sumisi·n a la Constituci·n y la ley, se est§ ante una ómotivaci·n arbitrariaô. Al respecto el art. 30.II 
de la Ley del črgano Judicial (LOJ) Obliga a las autoridades a fundamentar sus resoluciones con la 
prueba relativa sólo a los hechos y circunstancias, tal como ocurrieron, es escrito cumplimiento de 
las garantías procesales .̀ 

En efecto, un supuesto de ómotivaci·n arbitrariaô es cuando una decisi·n coincide o deviene de la 
valoración arbitraria, irrazonable de la prueba o, en su caso, de la omisión en la valoración de la 
prueba aportada en el proceso (SC 0965/2006-R), que influye, en ambos casos, en la confiabilidad 
de las hipótesis fácticas (hechos probados) capaces de incidir en el sentido, en los fundamentos de 
la decisión. Es decir, existe dependencia en cómo cada elemento probatorio fue valorado o no fue 
valorado, para que se fortalezca o debilite las distintas hipótesis (premisas) sobre los hechos y, por 
ende, la fundamentación jurídica que sostenga la decisión. 

(é) 

b.3) De otro lado, cuando una resolución no justifica las razones por las cuales omite o se 
abstiene de pron unciar sobre ciertos temas o problemas jurídicos planteados por las 
partes,  se est§ ante una ómotivaci·n insuficienteôòè (las negrillas son nuestras). 

Bajo este mismo tópico constitucional relacionado con la fundamentación y motivación, debe 

considerarse que estos son elementos que forman parte del derecho al debido proceso anteriormente 

referido, sobre cuyos componentes la SCP 0071/2018-S1 de 19 de marzo, acogió los siguientes 
fundamentos: «La SCP 0558/2016-S2 de 27 de mayo, refiriéndose a la debida fundamentación que 
debe cumplir toda resoluci·n judicial o administrativa, estableci· que: ñLa fundamentación  es una 
exigencia contenida dentro del debido proceso, siendo que una decisión es arbitraria cuando carece 
de razones, es antojadiza o producto de conocimientos insuficientes que no pueden sostener un 
mínimo análisis jurídico legal; al contrario, la decisión tiene fundamento en la medida en que se 
afirmen circunstancias de hecho y de derecho, sustentada en pruebas y normas aplicables que 
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visualicen la base sobre la cual se apoya la decisión; estas afirmaciones no pueden ser frases trilladas 
o rutinarias, sino razones coherentes y claras referidas al caso concreto. Quien emita una resolución, 
sea administrativa o judicial, está en el deber de fundamentarla, porque solo así el administrado 
tendrá la posibilidad de analizar la decisión y de impugnarla; ante la omisión de una suficiente 
fundamentación se coarta su derecho a la defensa por estar imposibilitado de ponerla en duda. En 
ese sentido no debe limitarse la motivación como un mero requisito formal, al contrario, este requisito 
tiene por finalidad permitir la defensa del administrado.  

Así, el derecho a una debida fundamentación y motivación de las resoluciones, se constituye en la 
garantía del sujeto procesal de que el juzgador al momento de emitir una decisión, explicará de 
manera clara, sustentada en derecho, los motivos que lo llevaron a tomar una decisión; 
argumentación que deberá seguir un orden coherente respecto a los hechos demandados y exponer 
con puntualidad los elementos jurídico-legales que determinaron su posición. 

Dicho de otra forma, toda autoridad que dicte una resolución, debe imprescindiblemente 
exponer los hechos, realizar la fundamentación legal y citar las normas que sustentan la 
parte di spositiva de la misma , por cuanto la estructura de una resolución tanto en el 
fondo como en la forma, dejará pleno convencimiento a las partes de que se ha actuado 
no sólo de acuerdo a las normas sustantivas y procesales aplicables al caso, sino que la 
dec isión está regida por los principios y valores supremos rectores que orientan al 
juzgador, eliminándose cualquier interés y parcialidad, dando al administrado el pleno 
convencimiento de que no había otra forma de resolver los hechos juzgados sino de la 
for ma en que se decidió  (SSCC 0863/2007-R, 0752/2002-R, SC 1369/2001-R, entre otras).  

En cuanto a la motivación , la SC 1365/2005-R de 31 de octubre, determin· lo siguiente: óéla 
motivación no implicará la exposición ampulosa de consideraciones y citas legales, sino que exige 
una estructura de forma y de fondo. En cuanto a esta segunda, la motivación puede ser concisa, 
pero clara y satisfacer todos los puntos demandados, debiend o expresar el Juez sus 
convicciones determinativas que justifiquen razonablemente su decisión  en cuyo caso las 
normas del debido proceso se tendrán por fielmente cumplidas. En sentido contrario, cuando la 
resolución aun siendo extensa no traduce las razones o motivos por los cuales se toma una decisión, 
dichas normas se tendr§n por vulneradasô, coligi®ndose que toda resolución emitida dentro de 
un proceso judicial o administrativo, debe inexcusablemente contener una adecuada 
motivación respecto a los hechos  en los que se base, a las pruebas que se aportaron y a 
las disposiciones legales en las que se sustente su decisión, puesto que el 
relacionamiento de éstas con los hechos que le dieron origen, constituye la 
fundamentación y motivación a la que el debido p roceso se refiere .  

Ahora bien, de manera inescindible, el derecho a una debida motivación y fundamentación de las 
resoluciones, se halla interrelacionado con el principio de congruencia entendido como óéla estricta 
correspondencia que debe existir entre lo peticionado y lo resuelto, en materia penal la congruencia 
se refiere estrictamente a que el imputado no podrá ser condenado por un hecho distinto al atribuido 
en la acusación o su ampliación. Esa definición general, no es limitativa de la congruencia que debe 
tener toda resolución ya sea judicial o administrativa y que implica también la concordancia entre la 
parte considerativa y dispositiva, y que debe mantenerse en todo su contenido, efectuando un 
razonamiento integral y armonizado entre los distintos considerandos y juicios de valor emitidos por 
la resolución, esta concordancia de contenido de la resolución y su estricta correspondencia entre lo 
pedido, lo considerado y lo resuelto, conlleva a su vez la cita de las disposiciones legales que apoyan 
la raz·n que llev· a la determinaci·n que se asumeô (SCP 0387/2012 de 22 de junio), de donde se 
infiere que las resoluciones judiciales, deben emitirse en función al sentido y alcance de las peticiones 
formuladas por las partes procesalesò» (las negrillas y el subrayado nos pertenece). 

En cuanto al componente de congruencia como elemento del debido proceso, la SCP 0712/2015-S3 

de 3 de julio, estableció que: ñLa congruencia fue definida como un principio normativo que limita 
facultades resolutorias del juez, por el cual debe existir identidad entre lo resuelto y 
controvertido, oportunamente, por los litigantes, y relación con los poderes atribuidos 
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en cada caso al órgano jurisdiccional por el ordenamiento jurídico, con la finalidad de 
que exista identidad jurídi ca entre lo resuelto y lo pretendido . De esta forma es pacífica la 
noción de congruencia como la debida correspondencia entre las partes que componen un todo. A 
contrario sensu se entiende como resolución incongruente a aquella que no guarda una resolución 
lógica entre lo solicitado y lo resuelto. 

En ese orden, la doctrina estableció una clasificación general de las resoluciones incongruentes, entre 
las que se encuentran: a) Incongruencia por ultra petita; b) Incongruencia por extra petita; c) 
Incongruencia por infra petita; y, d) Incongruencia por citra petita. Por ser de interés al presente 
caso nos referiremos a la incongruencia por citra petita, llamada también omisiva o ex silentio, que 
se produce al omitir la decisión de un asunto cuya resolución formó parte de la contienda, falta de 
pronunciamiento que puede ser total o parcial.  

Es importante precisar que el principio de congruencia también adquiere un matiz reforzado a partir 
del Estado Constitucional, así lo reconoció el Tribunal Constitucional Plurinacional que desarrolló dicho 
principio desde dos ámbitos de acción; de un lado, dentro de cualquier proceso como unidad, 
delimitando las actuaciones de las partes procesales como del órgano jurisdiccional o administrativo; 
y de otro, en cuanto a la estructura misma de las resoluciones, situación esta última que involucra la 
exigencia de que, en dicho fallo, se absuelvan todos los aspectos puestos a consideración del juzgador 
de manera coherente y que además de ello, se establezca una relación entre los argumentos 
expuestos por las partes, los fundamentos argüidos por el juzgador donde se incluirá la base 
normativa, el análisis fáctico y la parte resolutiva que deberá responder o ser el resultado del 
problema jur²dico, analizando y considerado por dicha autoridad (SCP 0037/2012 de 26 de marzo)ò 
(el resaltado es nuestro). 

III.2. Análisis del caso concreto  

La impetrante de tutela denuncia la lesión de sus derechos al debido proceso en sus vertientes 
pertinencia o congruencia, fundamentación, motivación y preclusión procesal, a la defensa, a la 

ñseguridad jur²dicaò, a la impugnaci·n; y a los principios de seguridad jur²dica, de congruencia o 
pertinencia, de probidad y iura novit curia; toda vez que, pese a denunciar fraude procesal en la vía 

incidental en el proceso civil en el que se constituye como demandada, el mismo fue rechazado, y 
pese a recurrir en apelación, el Tribunal ad quem emitió el Auto de Vista 079/2018 de 3 de julio, 

confirmando el rechazo de dicho incidente, pero sin pronunciarse sobre su denuncia ni lo resuelto 

por el inferior en grado,  dejándola en indefensión. 

Identificada la problemática a resolver, previamente respecto al cumplimiento del principio de 

inmediatez, corresponde referir que, habiéndose solicitado complementación al Auto de Vista 
079/2018, dicha petición mereció respuesta a través del Auto de 14 de septiembre de 2018, que a 

su vez fue notificada a la peticionante de tutela el 2 de octubre de ese año (Conclusión II.9), 
teniéndose que la prenombrada presentó la acción de defensa el 4 de abril de 2019; es decir, dos 

días después de vencidos los seis meses previstos para la presentación de la acción de defensa según 
el art. 129.II de la CPE. 

Conforme a ello, es preciso señalar que por AC 0123/2019-RCA de 2 de mayo, la Comisión de 
Admisión de este Tribunal, con la facultad conferida por el  

art. 30.III del CPCo, dispuso la admisión de la presente acción de defensa y su sometimiento al 
trámite previsto por ley, expresando entre otros fundamentos que: ñSi bien es cierto que el principio 
de inmediatez rigen la acción de amparo constitucional; en cuanto a este último, está referido a los 
seis meses de plazo que manda la ley para interponerla; es decir, una vez opere la vulneración del 
derecho; sin embargo, conforme al entendimiento jurisprudencial plasmado en el Fundamento 
Jurídico II.2 del presente Auto Constitucional dicha condición puede ser flexibilizada cuando el citado 
plazo se haya excedido en algunos días, aplicando el principio de favorabilidad; en efecto, se tiene 
que el Auto 102/2018 se notificó a la impetrante de tutela el 2 de octubre de 2018 y la actual acción 
de defensa fue interpuesta el 4 de abril de 2019; es decir, dos días después del plazo de los seis 
meses -como se explicó ut supra-; por lo que, si el término de caducidad se excedió únicamente en 
dos días, esta demasía no es significativa ya que no trasunta desinterés, desidia, negligencia o 
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indiferencia por parte de la accionante a tiempo de reclamar sus derechos supuestamente vulnerados; 
por lo cual, la Sala Constitucional Tercera del departamento de Santa Cruz, no compulsó 
adecuadamente los antecedentes que informan la presente causa y menos aún, aplicó la 
jurisprudencia constitucional del estándar más alto, ni el principio de favorabilidad que en estos casos 
deben ser tomados en cuenta, más aún si de acuerdo al citado entendimiento, la regla impuesta por 
este Tribunal no es rígida ni cerrada, y se puede flexibilizar cuando el plazo de los seis meses haya 
sido excedido en unos días, en aplicación al principio de favorabilidad, como en el presente caso en 
el que fueron únicamente dos días, criterio ratificado por las Sentencias Constitucionales 
Plurinacionales 0975/2012 de 22 de agosto y 1043/2013 de 27 de junio; en consecuencia no se 
advierte el incumplimiento del principio de inmediatez establecido en los arts. 129.II de la CPE y 55.II 
del CPCoò. Sobre el particular es importante resaltar que el plazo para presentar la acción de amparo 

constitucional es de seis meses desde la comisión de la vulneración alegada o de notificada la última 
decisión administrativa o judicial; sin embargo, considerando lo determinado por la Comisión de 

Admisión de éste Tribunal, y siendo un actuado en el cual no intervinieron los suscritos Magistrados, 

se ingresará al análisis de la acción planteada, en mérito a lo resuelto por dicha instancia en la cual 
se superó la etapa de admisibilidad de la acción de defensa, disponiendo además que se otorgue a 

la causa el trámite previsto en la ley. A lo anteriormente referido, se debe acotar que, contra el Auto 
de Vista cuestionado, no corresponde la interposición de otro recurso para su revisión; 

consiguientemente, amerita ingresar a análisis de la acción de defensa interpuesta. 

Así, en razón al principio de subsidiariedad, la presente Resolución constitucional solamente se 

pronunciará sobre el Auto de Vista 079/2018, emitido por los Vocales de la Sala Civil, Comercial, 
Familiar, Niñez y Adolescencia y Violencia Intrafamiliar y Doméstica o Pública Cuarta del Tribunal 

Departamental de Justicia de Santa Cruz -ahora accionados, entendiendo que dichas autoridades son 

las que debían, a través del indicado Auto, reparar las supuestas lesiones alegadas por la accionante, 
como instancia de revisión. 

En dicho contexto, corresponde ingresar a examinar el contenido de la referida Resolución a objeto 

de determinar si mediante la misma se vulneraron los derechos de la impetrante de tutela en los 

términos expresados en su acción de defensa. 

III.2.1. Sobre la lesión del derecho al debido proceso  

Conforme a lo denunciado por la peticionante de tutela en su acción de amparo constitucional, ésta 

alegó la lesión de sus derechos al debido proceso en sus vertientes, fundamentación, motivación y 
congruencia, en cuyo sentido, corresponde examinar el recurso de apelación interpuesto por la misma 

contra el Auto Definitivo 161-17 de 6 de abril de 2017, pronunciado por el Juez a quo. 

Respecto a aquello corresponde señalar que el recurso de apelación formulado por memorial de 24 

de abril de 2017 contra el precitado Auto (Conclusión II.7), expresaba el siguiente agravio:  

1) Por informe de 3 de agosto de 2016, el Oficial de Diligencias hizo conocer que no pudo realizar la 

notificación; por lo que, la autoridad judicial dispuso la notificación en el último domicilio señalado; 
sin embargo, en forma posterior, la misma autoridad dispuso su notificación en secretaría del 

Juzgado; empero, no dejó sin efecto la anterior disposición, siendo dos decisiones que originaron un 
fraude procesal, debido a que el Oficial de Diligencias decidió notificarla con la Sentencia en secretaría 

y no así en su domicilio procesal como en primer momento dispuso el Juez de la causa, sin siquiera 
dejar una copia de ley en el tablero judicial ni hacerlo constar en el libro respectivo ocasionándole un 

perjuicio irreparable. Al respecto precisa que su incidente radicó en el indicado fraude procesal, pero 

el Juez a quo no se pronunció sobre ello, siendo que el mismo se limitó a aplicar la preclusión procesal 
la cual no procedía al advertirse deslealtad procesal, razones por las que solicitó la nulidad de obrados 

hasta el vicio más antiguo, inclusive el informe emitido por el referido Oficial de Diligencias. 

Siendo éste el agravio expresamente establecido en el recurso de apelación, corresponde hacer 

referencia a los fundamentos del Auto de Vista 079/2018, dictado por los Vocales accionados 
mediante el cual se pronunciaron sobre el agravio expuesto en su momento por la accionante, 

indicando lo siguiente: 
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i) Considerando lo expuesto en el recurso de apelación y circunscribiéndose a los puntos resueltos 

por el inferior en grad o, conforme a lo establecido en los arts. 82 y 84 del CPC, resulta correcta la 

notificación en secretaría del Juzgado; proceder de manera contraria atenta contra los principios de 
celeridad, eficacia, eficiencia, accesibilidad, inmediatez, y otros; asimismo, no queda duda que 

después de las notificaciones con la demanda y la reconvención, las actuaciones judiciales en todas 
las instancias procesales y fases del proceso deberán ser inmediatamente notificadas a las partes en 

secretaría del juzgado o tribunal, lo cual impone una carga a las partes que se encuentren 

apersonadas en el proceso, debiendo comparecer obligatoriamente al juzgado para notificarse con 
las resoluciones dictadas; por lo que, el pronunciamiento judicial impugnado resulta congruente y 

correcto en función a los datos del proceso; consiguientemente, se pronuncia en la forma establecida 
en el art. 218.II.2 del CPC, confirmando el Auto Definitivo 161 -17. 

En este contexto, de acuerdo a los derechos reclamados como vulnerados, corresponde examinar si 
las autoridades accionadas efectivamente lesionaron o no los mismos. 

III.2.1.1. Sobre la lesión del derecho al debido proceso en su vertiente congruencia  

De la revisión de la impugnación formulada resulta evidente que la impetrante de tutela denunció 
fraude procesal alegando la existencia de dos disposiciones por parte del Juez de la causa, quien, 

pese a establecer en primer lugar que se notifique a la prenombrada en su domicilio señalado, en 
forma posterior determinó que se le notifique en secretaría del Juzgado, lugar donde el Oficial de 

Diligencias notificó a la misma con la Sentencia emitida en dicha causa, entre otros actuados 

(Conclusión II.4).  

Sobre ello, las autoridades hoy accionadas, considerando que en el incidente formulado se impetraba 
la nulidad de obrados y se señaló que la demandada presuntamente fue dejada en estado de 

indefensión al ser notificada en secretaría del Juzgado; resolvió pronunciarse sobre el recurso de 

apelación amparándose en los arts. 82 y 84 del CPC, indicando que por norma, las partes tienen la 
obligación de acudir a estrados judiciales para notificarse con los actuados del proceso; en dicho 

sentido, resulta evidente que los Vocales accionados se pronunciaron particularmente sobre lo 
reclamado por la hoy peticionante de tutela; por cuanto, se manifestaron respecto a la petición de la 

nulidad de obrados impetrada. Ahora bien, la hoy accionante considera que dichas autoridades 
debieron pronunciarse sobre su denuncia de ñfraude procesal y deslealtad procesalò; no obstante, 

cabe referir que, en los términos expresados por la prenombrada, éstos son cuestionamientos a los 

decretos emitidos por la autoridad judicial.  

Al respecto, esas reclamaciones no condicen con el incidente formulado por la impetrante de tutela 

en cuanto a la petición de nulidad de obrados -que fue lo expresamente impetrado en apelación-, 
sino que dichas alegaciones radican en cuestionar particulares providencias judiciales -de 4 de agosto 

de 2016 y 14 de septiembre del mismo año-, las que por su naturaleza, no pueden ser cuestionadas 
por la vía incidental para pedir su nulidad, pudiendo en todo caso la prenombrada plantear en su 

oportunidad los respectivos recursos de impugnación que la norma procesal civil le otorgaba para 
reponer los decretos que a su parecer consideraba confusos o contradictorios; sin embargo, teniendo 

presente que en el caso particular la peticionante de tutela formuló incidente de nulidad de obrados, 

las autoridades accionadas se manifestaron específicamente sobre el mismo en los términos en que 
fue planteada la apelación. En dicho mérito no se advierte que el Tribunal ad quem hubiera incurrido 

en incongruencia por no pronunciarse sobre el contenido de la apelación de la accionante; 
consecuentemente, no se evidencia lesión al debido proceso en su vertiente congruencia en el caso 

particular. 

III.2.1.2. Sobre la lesión del derecho al debido proceso en sus vertientes fundamentación 

y motivación  

Como se refirió anteriormente, la impetrante de tutela alegó la lesión al referido derecho en sus 

indicadas vertientes. Al respecto, según lo establecido en el Fundamento Jurídico III.1 del presente 
fallo constitucional, corresponde señalar lo siguiente: 
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a) Con referencia a los fundamentos y motivación del Auto de Vista 079/2018, los Vocales de la Sala 

Civil, Comercial, Familiar, Niñez y Adolescencia y Violencia Intrafamiliar y Doméstica o Pública Cuarta 

del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, hicieron referencia al recurso de apelación 
planteado y la nulidad solicitada en el mismo; también sustentaron su decisión en normativa legal, 

particularmente en los arts. 82 y 84 del CPC, y razonaron que, de acuerdo a dicha norma, las partes 
dentro del proceso civil, luego de la notificación con la demanda y reconvención, deben comparecer 

obligatoriamente al juzgado para notificarse con las resoluciones citadas, respondiendo de esta forma 

a lo planteado en términos razonables respecto a la apelación de la hoy peticionante de tutela. 

Conforme a lo precedentemente referido, se concluye que las autoridades accionadas no solamente 
se pronunciaron sobre lo cuestionado por la apelante; sino que también de forma motivada 

expresaron las razones en virtud de las cuales respondían a lo reclamado, considerando lo impetrado 

en dicha impugnación, amparándose en normativa legal con la cual sustentaron y fundamentaron su 
decisión; ámbito en el cual no se advierte lesión del derecho al debido proceso en sus vertientes 

motivación y fundamentación. 

III.2.2. Sobre la denuncia de vulneración a otros derechos  

La accionante alega la lesión de su derecho a la defensa y a la impugnación; sin embargo, no se 

advierte lesión a los indicados derechos debido a que las autoridades accionadas no impidieron que 
la prenombrada active recurso de impugnación alguno, sino que se pronunciaron sobre la normativa 

concerniente a las comunicaciones en materia civil; por lo que, con respecto a dicha petición amerita 

la denegatoria de tutela. 

Sobre la preclusión procesal, la seguridad jurídica, probidad y principio iura novit curia, cabe recalcar 
que los mismos se constituyen en principios los cuales, por su naturaleza, no son susceptibles de 

tutela mediante acción de amparo constitucional, la cual tiene como finalidad la protección de 

derechos, excepto cuando se encuentren vinculados a derechos, lo que no sucede en el presente 
caso. 

En consecuencia, el Tribunal de garantías, al denegar la tutela impetrada, obró de forma correcta.  

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera; en virtud de la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional, de 

conformidad al art. 44.1 del Código Procesal Constitucional; en revisión, resuelve: CONFIRMAR en 

todo  la Resolución 58 de 13 de abril de 2021, cursante de fs. 256 a 259, pronunciada por la Sala 
Constitucional Tercera del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz; y, en consecuencia: 

DENEGAR la tutela solicitada. 

Regístrese , notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional . 

 

Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 
MAGISTRADA  

Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 
MAGISTRADO  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0368/2021 -S3 

Sucre, 14 de julio de 2021  

SALA TERCERA 

Magistrado Relator: Dr. Petronilo Flores Condori  

Acción de libertad  

Expediente: 35162 -2020 -71 -AL 

Departamento: Chuquisaca  

En revisión la Resolución 007/2020 de 16 de septiembre, cursante de fs. 55 vta. a 57, pronunciada 

dentro de la acción de libertad interpuesta por Marcelo Edwin Torres Serrudo en 
representación sin mandato de Jhohan Alaca , Ariel Alaca Alaca , Alejandro Sánchez 

Barrientos , Sergio Pinto , José Enriquez Ballesteros y Carlos Poma  contra Jesús Gonzalo 

Lazo Ríos , Comandante Departamental de Chuquisaca de la Policía Boliviana . 

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Los accionantes a través de su representante sin mandato, por memorial presentado el 15 de 

septiembre de 2020, cursante a fs. 2 y vta. , manifestaron lo siguiente:  

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

Después de asistir a la vigilia pacífica ante la Fiscalía General del Estado, en defensa de los intereses 

del departamento de Chuquisaca, el 15 de septiembre de 2020, fueron interceptados por efectivos 

policiales de la Unidad Táctica de Operaciones Policiales (UTOP) dirigidos por Harold Coronado 
Maceda, quien les indicó que se vayan contra la pared y que demuestren su cédula de identidad. Al 

no portar esos documentos debido a su extravío, fueron conducidos a dependencias de la Unidad de 
Conciliación Ciudadana de Surapata de la ciudad de Sucre, donde les pidieron sus datos personales 

y comenzaron a dividirlos, indicándoles que ocasionaron desórdenes y escándalos en vía pública, por 
esa razón, fueron encerrados en celdas policiales y en el Coliseo Edgar Cojintos de la referida ciudad, 

siendo ilegalmente detenidos por funcionarios policiales, que hicieron abuso de autoridad. 

I.1.2. Derecho supuestamente vulnerado  

Los accionantes a través de su representante sin mandato denuncian la vulneración de su derecho a 
la libertad; citando al efecto el art. 7 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH). 

I.1.3. Petitorio  

Solicitan se conceda la tutela, y en consecuencia se disponga la orden de libertad y las medidas de 
no persecución indebida. 

I.2. Audiencia y Resolución del Juez de garantías  

Celebrada la audiencia pública el 16 de septiembre de 2020, según consta en el acta cursante de fs. 
54 a 55 vta., se produjeron los siguientes actuados: 

I.2.1. Ratificación y ampliación de la acción  

Los accionantes a través de su abogado ratificaron de manera íntegra el contenido del memorial de 
acción de libertad y ampliándolo manifestaron que: a) En la Unidad de Conciliación Ciudadana 1, les 

indicaron que debían presentar un memorial para conocer su situación jurídica, denegándoles 

cualquier tipo de información; b) No tenían conocimiento sobre el motivo de su arresto; puesto que, 
no les mostraron ninguna orden de arresto o aprehensión, vulnerando con ello sus derechos; y, c)  

Si ya fueron liberados, se formuló esta acción de libertad reparadora, con la finalidad de que no sean 
perseguidos indebidamente, porque no tienen conocimiento que hayan cometido algún delito. 

En mérito a las preguntas efectuadas por el Juez de garantías, el abogado de los accionantes señaló 
que: 1)  Desconoce el paradero de sus clientes; 2)  Sobre la legitimación pasiva refirió que esta acción 
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tutelar se formula contra la máxima autoridad de la Policía Boliviana del departamento de Chuquisaca, 

3)  Desconoce si la situación jurídica de los accionantes fue puesta a conocimiento del Ministerio 

Público; y, 4)  Respecto al alcance de la tutela de esta acción de defensa señaló que es la libertad, 
porque no se les brindó información con relación a la situación de sus defendidos y siendo que no 

hubo ninguna denuncia fueron privados de libertad. 

I.2.2. Informe de la autoridad accionada  

Jesús Gonzalo Lazo Ríos, Comandante Departamental de Chuquisaca de la Policía Boliviana, en 

audiencia a través de su abogado manifestó que: i)  La presente acción de libertad no cumple con la 
legitimación pasiva, porque debería estar dirigida contra el Comandante de la UTOP, Harold Coronado 

Maceda; ii)  No se observó el principio de subsidiariedad, pues al no tratarse de ningún delito, no se 

puso en conocimiento del Ministerio Público, por lo tanto, se debió agotar la vía administrativa en 
sede policial; es decir, para que se modifique la Resolución Sumaria de permanencia en la Unidad de 

Conciliación Ciudadana 1 y puedan recobrar su libertad, no realizaron ningún acto y acudieron 
directamente a la jurisdicción constitucional, evadiendo la vía administrativa; iii) Se dispuso el arresto 

de los accionantes por provocar disturbios en vía pública y por no portar sus cédulas de identidad en 

el momento del arresto, situaciones sancionadas por el Reglamento de las Unidades de Conciliación 
Ciudadana y Familiar; y, iv)  Solicitan su libertad a pesar que los accionantes se encuentran gozando 

plenamente de ese derecho, por esa razón, pidió que se deniegue la tutela solicitada. 

I.2.3. Resolución  

El Juez de Sentencia Penal Cuarto de la Capital del departamento de Chuquisaca, constituido en Juez 

de garantías, mediante Resolución 007/2020 de 16 de septiembre, cursante de fs. 55 vta. a 57, 
denegó la tutela solicitada, bajo los siguientes fundamentos: a)  Si bien los accionantes señalaron 

que fueron arrestados sin motivo alguno y que el arresto se produjo cuando retornaban pacíficamente 

a su domicilio; sin embargo, esos extremos no fueron debidamente acreditados, al margen de no 
presentarse en la audiencia con la finalidad de ratificar su acción de libertad y proporcionar mayores 

elementos del acto lesivo denunciado; b)  Su abogado defensor tampoco fundamentó detalles de 
cómo sucedieron los hechos, ni las circunstancias en la que fueron arrestados, ni por qué el accionado 

observaría la legitimación pasiva, sobre todo si el arresto fue dispuesto por otro funcionario policial; 
c)  No se desvirtuó el informe de la autoridad policial, en sentido que el motivo de su arresto fue 

principalmente por los disturbios ocasionados, que incluso provocaron que varias personas que se 

encontraban en inmediaciones de las entidades financieras, soliciten la intervención policial; d)  El 
arresto no puede ser utilizado como una medida discrecional o arbitraria por parte de la Policía 

Boliviana, siendo este el último recurso a efectos de lo señalado por el art. 225 del Código de 
Procedimiento Penal (CPP), con el fin de restituir el orden p¼blico y evitar mayores ñdesmanesò que 

ocasionen la vulneración de otros derechos, así lo estableció la SCP 0027/2015-S2 de 16 de enero; 

y, e)  En este caso, el arresto se produjo en una manifestación que estaba alterando el orden público 
y al no desvirtuar ese extremo con ninguna prueba, o en su caso, un testimonio por parte de los 

accionantes, se concluye que el acto lesivo denunciado no resulta evidente, por no contar con ningún 
elemento objetivo que lo acredite, pues no es suficiente el hecho de denunciar un arresto, más aún 

si los accionantes reconocen que participaron de la referida manifestación. 

II. CONCLUSIONES  

De la revisión de los antecedentes que cursan en obrados, se establece lo siguiente: 

II.1. Mediante Resoluciones Sumarias de 15 de septiembre de 2020, emitidas por Gonzalo Rivas 
Mejillón, Encargado de la Oficina de Conciliación Ciudadana 1, por las que en antecedentes se señaló 

que en la fecha mencionada, a las 11:00 horas aproximadamente, Harold Coronado Maceda, 
Comandante a cargo de la UTOP, realizaba el patrullaje preventivo en los vehículos Truenos 1 y 2, a 

denuncia de transe¼ntes del lugar, condujo a la citada oficina de Conciliaci·n Ciudadana, a ñéJOSÉ 

ENRIQUE BALLESTEROS REYESéò (sic), Ariel Alaca Alaca, Sergio ñRoberto Alacaò Pinto, ñArielò 
S§nchez Barrientos y Carlos ñĆlvaroò Poma ñRivasò, por motivo de esc§ndalo en v²a p¼blica y por no 

portar documentos de identificación personal. Al efecto, se resolvió su sanción con ocho horas de 
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permanencia en recinto policial por adecuar su conducta tipificada en el Capítulo I, arts. 28 incs. 5) 

y 38) del Reglamento de las Unidades de Conciliación Ciudadana y Familiar (fs. 15, 20, 22, 25 y 27). 

II.2. Cursan actas de permanencia en recinto policial de ocho horas, emitidas el 15 de septiembre 

de 2020 por Gonzalo Rivas Mejill·n, Encargado de la Oficina de Conciliaci·n Ciudadana de ñéJOSÉ 
ENRIQUE BALLESTEROS REYESéò (sic), Ariel Alaca Alaca, Sergio ñRoberto Alacaò Pinto, ñArielò 

S§nchez Barrientos y Carlos ñĆlvaroò Poma ñRivasò, en las que indican su ingreso a las 11:00 horas 

y su salida a las 19:00 horas de la mencionada fecha (fs. 21, 23, 24, 26 y 28).  

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

Los accionantes a través de su representante sin mandato denuncian la vulneración de su derecho a 

la libertad, puesto que el 15 de septiembre de 2020, después de asistir a una vigilia pacífica ante la 
Fiscalía General del Estado, a tiempo de retornar a sus domicilios, fueron interceptados por 

funcionarios policiales de la UTOP, bajo la dirección de Harold Coronado Maceda, quien requirió la 
presentación de sus cédulas de identidad, y al no portarlas, fueron conducidos a la Unidad de 

Conciliación Ciudadana 1, siendo arrestados de forma ilegal. De igual modo, formularon esta acción 

de libertad con la finalidad de evitar su persecución indebida. 

En consecuencia, corresponde determinar en revisión, si los hechos demandados son evidentes, con 
el fin de conceder o denegar la tutela solicitada. 

III.1. Sobre el arresto policial por conductas que  no están tipificadas como delitos: las 
situaciones de falta de contravenciones policiales  

La conservación del orden público es inherente a la Policía Boliviana, que a través de sus políticas de 
prevención en seguridad y preservación del orden público, y por medio de sus funcionarios, prevé 

situaciones que afectan a esas dos esferas, cuyo contenido esencial, finalidad y alcance, fue precisado 
por la jurisprudencia constitucional, así la SCP 0080/2017-S3 de 24 de febrero, citando a la SCP 

1291/2014 de 23 de junio, estableci· que: çñéEl art. 251 de la CPE, establece que: óLa Polic²a 
Boliviana, como fuerza pública, tiene la misión específica de la defensa de la sociedad y la 
conservación del orden público, y el cumplimiento de las leyes en todo el territorio bo liviano. Ejercerá 
la función policial de manera integral, indivisible y bajo mando único, en conformidad con la Ley 
Org§nica de la Polic²a Boliviana y las dem§s leyes del Estadoô. 

Asimismo, el art. 6 de la Ley Orgánica de la Policía Nacional (LOPN), establece que esa entidad tiene 
por misión fundamental conservar el orden público, la defensa de la sociedad y la garantía del 
cumplimiento de las leyes, con la finalidad de hacer posible que los habitantes y la sociedad se 
desarrollen a plenitud, en un clima de paz y tranquilidad, todo ello de acuerdo al art. 7 de la misma 
norma, que -entre otras- determina las siguientes atribuciones: óc) Prevenir los delitos, faltas, 
contravenciones y otras manifestaciones antisociales; d) Cumplir y hacer cumplir las leyes, 
reglamentos y dem§s disposiciones relacionadas con sus funciones, de la Polic²a Rural, Fronteriza (é) 
y otras especialidades; (é) v) Tomar las precauciones y medidas necesarias para la eficiente labor 
policial, cumpliendo otras funciones que no estuviesen previstas en las precedentesô. (é) 

En ese sentido, la SC 1250/2010-R de 13 de septiembre, refiriéndose a la facultad de las Unidades 
Policiales, para imponer sanciones por conductas que no están tipificadas como delitos y que 
constituyen faltas o contravenciones policiales, se¶al· que: óéexisten faltas y contravenciones 
policiales, que sin ingresar al ámbito penal, son sancionadas con medidas punitivas a cargo de las 
Unidades Policiales, cuya misión es coadyuvar en el mantenimiento del orden público, con facultades 
de conocer, tramitar, resolver y sancionar las contravenciones policiales que afecten a la seguridad, 
tranquilidad y moral de los habitantes, según establece el art. 5 del Reglamento que rige el accionar 
de dichas dependencias policialesô. 

Igualmente, la SC 0136/2011-R de 21 de febrero, refiriéndose a las facultades de la Policía Boliviana 
a objeto de disponer el arresto por faltas y contravenciones, concluy· que: ó1. Pese a las 
irregularidades en el origen de las normas que facultan a las autoridades policiales a imponer 
sanciones, el Tribunal Constitucional ha reconocido a la Policía su facultad para imponer sanciones 
de arresto, dentro de los marcos establecidos por la Constitución y las leyes. 
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2. Esta facultad sólo es compatible con el orden constitucional cuando obedece a la propia finalidad 
de la Policía, cual es la conservación del orden público. De ahí que se encuentra condicionada a que 
exista orden escrita, que se trate de supuestos de flagrancia y que además sea evidente la alteración 
del orden público, o que la medida sea adoptada a fin de prevenir mayores consecuencias. 

3. En cuanto al plazo para el arresto, la jurisprudencia, en la generalidad de los casos, ha establecido 
que éste no debe sobrepasar las ocho horas, por considerarlo un plazo razonable en atención a los 
fines que persigue la sanción -conservar el orden público, evitar su alteración y la agravación de la 
perturbaci·nô. 

Por otra parte, la SCP 0045/2014 de 3 de enero, con relaci·n al arresto policial, estableci· que: óélas 
autoridades policiales y de tránsito, no tiene potestad constitucional para determinar la sanción de 
detenci·n o privaci·n de libertad de una personaéô; sin embargo, la referida Sentencia no consider· 
que los derechos no son absolutos, y que el deber de preservar el orden público impuesto por el art. 
251.I de la CPE, le otorga a la Policía Boliviana, los suficientes poderes para alcanzar dicho propósito. 

En efecto, el derecho a la libertad de un ciudadano que genera desorden público no es absoluto, en 
la medida en la que puede limitarse su libertad para proteger los derechos del resto de ciudadanos; 
en este sentido, el orden público es una condición necesaria para que los ciudadanos puedan ejercer 
sus derechos, de ahí que en la SCP 0045/2014, no se efectuó una interpretación sistemática de la 
Constitución, aspecto que corresponde ser corregido. 

Por otra parte, la facultad de la policía para imponer sanciones de arresto -siempre y cuando se 
hagan bajo los parámetros establecidos en la Constitución y las leyes y que cumplan con la finalidad 
para la que fue creada dicha institución, como es la de conservar el orden público- es admisible 
constitucionalmente ante infracciones de conductores, riñas y peleas callejeras, entre otros, pues 
esta medida está implícita y es inherente a dicha finalidad, siempre y cuando sea proporcional y no 
exista otra forma de preservar el orden público; así por ejemplo, en ciertos casos una medida 
sancionatoria de carácter pecuniario, no podrá disuadir los actos de una persona ebria, aspecto que 
debe evaluarse en cada caso en concreto. 

Asimismo, en materia de tránsito y materia contravencional, existe una normativa que faculta a los 
efectivos policiales a efectuar arrestos, la misma no fue declarada inconstitucional y tampoco fue 
desarrollada o mencionada siquiera por la SCP 0045/2014; consiguientemente, se la entiende vigente, 
lo cual no impide exhortar a la Asamblea Legislativa Plurinacional para que elabore una ley que regule 
materia contravencional conforme lo dispone el art. 109 de la CPE. 

Por lo expresado anteriormente, se observa la necesidad de dejar sin efecto el entendimiento 
contenido en la SCP 0045/2014, y reconducirlo a la SC 0136/2011-R, restituyendo el procedimiento 
aplicable al arresto policial, el cual se hace efectivo para la protección del bien jurídico contra las 
acciones y conductas que atentan a la convivencia social, con la finalidad de hacer posible que los 
habitantes y la sociedad se desarrollen a plenitud, en un clima de paz y tranquilidad; por lo que, la 
Policía Boliviana como fuerza pública, tiene la misión específica de la defensa de la sociedad y de 
conservar el orden público, en cumplimiento de las leyes en todo el territorio nacional, ejerciendo la 
función policial de manera integral, de conformidad a la Constitución Política del Estado, su Ley 
Orgánica y las leyes del Estado Plurinacional. 

Finalmente, cabe precisar al respecto, que el arresto es un hecho que no se encuentra vinculado o 
sometido a ninguna investigación o proceso penal, por lo que no existe ninguna autoridad que ejerza 
el control de la investigación, por cuanto no es posible acudir ante el juez cautelar a objeto de 
denunciar un acto ilegal, ello explica que en este caso, no existe un medio idóneo previamente a 
acudir a la jurisdicción constitucional, cuyo acto lesivo denunciado permite ingresar al análisis de 
fondo de la problem§tica planteadaòè. 

III.2. Supuestos de persecución ilegal e indebida  

La SC 0419/2000-R de 2 de mayo, estableció que la persecución ilegal e indebida, se entiende como: 

ñéla acción de un funcionario público o autoridad judicial que busca, persigue u hostiga a una persona 
sin que exista motivo legal alguno y una orden expresa de captura emitida por autoridad competente 
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en los casos establecidos por ley, o cuando se emite una orden de detención, captura o aprehensión 
al margen de los casos previstos por Ley e incumpliendo las formalidades y requisitos establecidos 
por ellaéò . 

La SC 0036/2007-R de 31 de enero, determinó los presupuestos que deben cumplirse para que se 
considere una persecución ilegal o indebida, señalando los siguientes: ñ1) la b¼squeda u 
hostigamiento a una persona con el fin de privarle de su libertad sin motivo legal o por orden de una 
autoridad no competente, y 2) la emisión de una orden de detención, captura o  aprehensión al 
margen de lo previsto por leyò. 

Posteriormente, en vigencia de la Constitución Política del Estado de 2009, la SC 0044/2010-R de 20 

de abril, a tiempo de referirse a la clasificación doctrinal de la acción de libertad, señaló que:  ñé la 
per secución ilegal comprendería dos supuestos: a) Órdenes de detención al margen de 
los casos previstos por la ley e incumpliendo los requisitos y formalidades de ley y; b) 
Hostigamiento sin que exista motivo legal, ni orden de captura emitida por autoridad 
competente . 

En el primero supuesto, nos encontramos, propiamente, ante al hábeas corpus preventivo, explicado 
precedentemente; en tanto que el segundo, hábeas corpus restringido, que de acuerdo a la doctrina 
procede cuando el derecho a la libertad física es objeto de molestias, obstáculos, perturbaciones que 
sin ningún fundamento legal, configuran una restricción para su cabal ejercicio. No existe, en concreto 
una amenaza inminente de privación de libertad; sin embargo, existe limitación en su ejercicio 
(Citaciones ilegales policiales, vigilancia domiciliaria, etc.). Este tipo de hábeas corpus, entonces, 
también estaría cobijado dentro de la persecución ilegal prevista en el art. 125 de la CPE y 89 de la 
LTCò (las negrillas fueron agregadas). 

III.3. Análisis del caso concreto  

Los accionantes a través de su representante sin mandato denuncian la vulneración de su derecho a 

la libertad, puesto que el 15 de septiembre de 2020, después de asistir a una vigilia pacífica ante la 
Fiscalía General del Estado, a tiempo de retornar a sus domicilios, fueron interceptados por 

funcionarios policiales de la UTOP, bajo la dirección de Harold Coronado Maceda, quien requirió la 

presentación de sus cédulas de identidad, y al no portarlas, fueron conducidos a la Unidad de 
Conciliación Ciudadana 1, siendo arrestados de forma ilegal. De igual modo, formularon esta acción 

de libertad con la finalidad de evitar su persecución indebida. 

Previamente al ingresar al fondo de la problemática planteada, es preciso aclarar que, si bien el 

Comandante de la UTOP, Harold Coronado Maceda, no fue accionado en esta acción de defensa; no 
es menos evidente que, el Comandante Departamental de Chuquisaca de la Policía Boliviana, al 

constituirse en la Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) de esa institución, por la cadena de mando que 
existe en las instituciones castrenses, tiene tuición sobre otras dependencias, y a su vez tiene la 

posibilidad de requerir y obtener toda la documentación con la finalidad de asumir su defensa, por lo 

tanto, en virtud al princi pio de informalismo que caracteriza esta acción de libertad, corresponde la 
flexibilización de la legitimación pasiva, situación que habilita a esta Sala del Tribunal Constitucional 

Plurinacional a ingresar al análisis de fondo del acto lesivo denunciado por los accionantes, con la 
finalidad de resolver esta acción tutelar con la mayor celeridad. 

De igual forma, es necesario precisar que la presentación directa de esta acción de libertad se puede 
realizar prescindiendo del principio de subsidiariedad, porque la supuesta lesión o amenaza del 

derecho a la libertad no se encuentra vinculada a un delito; cumpliendo con las subreglas 
desarrolladas en la SCP 1888/2013 de 29 de octubre, para la presentación directa de la acción de 

libertad, refiriendo textualmente que: ñédebe se¶alarse que es posible la presentación directa de 
la acción de libertad , prescindiendo de la subsidiariedad excepcional, cuando: i) La supuesta 
lesión o amenaza al derecho a la libertad física o personal no esté vinculada a un delito 
o, ii) Cuando, existiendo dicha vinculación, no se ha informado al juez cautelar sobre el inicio de las 
investigaciones, no obstante haber transcurrido los plazos establecidos para el efecto en el Código 
de procedimiento penal; no siendo exigible, en ninguno de los dos supuestos anotados, acudir ante 
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el juez cautelar de turno con carácter previo; pues se entiende que, en el primer caso, no se está 
ante la comisión de un delito y, por lo mismo, el juez cautelar no tiene competencia para el 
conocimiento del supuesto acto ilegal, y en el segundo, existe una dilación e incumplimiento de los 
plazos procesales por parte de la autoridad fiscal o, en su caso, policial, que bajo ninguna 
circunstancia puede ser un obstáculo para el acceso a la justicia constitucionalôò (las negrillas nos 
corresponden). 

De la revisión de antecedentes se evidencia que, cursan en obrados las Resoluciones Sumarias de 15 
de septiembre de 2020, emitidas por Gonzalo Rivas Mejillón, Encargado de la Oficina de Conciliación 

Ciudadana 1, por las que se resolvi· sancionar a ñéJOSÉ ENRIQUE BALLESTEROS REYESéò 
(sic), Ariel Alaca Alaca, Sergio ñRoberto Alacaò Pinto, ñArielò S§nchez Barrientos y Carlos ñĆlvaroò 

Poma ñRivasò, con ocho horas de permanencia en recinto policial para adecuar su conducta tipificada 

en el Capítulo I, arts. 28 incs. 5) y 38) del Reglamento de las Unidades de Conciliación Ciudadana y 
Familiar (Conclusión II.1.), y el mismo día, se realizaron las actas de permanencia en recinto policial 

de ocho horas, de los mencionados, en las que se indican que su ingreso fue a las 11:00 horas y su 
salida a las 19:00 horas de la fecha indicada (Conclusión II.2.). 

Es necesario resaltar que con relación a uno de los accionantes, Jhohan Alaca, no existe resolución 
alguna que acredite su sanción de arresto de ocho horas y tampoco el acta de permanencia en recinto 

policial; sin embargo, no consta documentación alguna que demuestre lo contrario, por ello, no 
corresponde que esa situación amerite su observación, porque se advierte que su propio abogado, 

señaló que todos sus representados se encuentran en libertad. 

En ese marco, conforme a los antecedentes descritos precedentemente y de acuerdo al informe 

emitido por el abogado de la autoridad accionada, se tiene que el 15 de septiembre de 2020, 
mediante Resolución Sumaria emitida por autoridad competente, se dispuso el arresto de los 

accionantes por provocar disturbios en vía pública y por no portar sus cédulas de identidad en el 
momento del mismo, situaciones sancionadas por el Reglamento de las Unidades de Conciliación 

Ciudadana y Familiar; en consecuencia, permanecieron arrestados desde las 11:00 hasta las 19:00 

horas; es decir, que su arresto no excedió las ocho horas mencionadas, por lo tanto, existe una 
Resolución escrita suficientemente clara y concisa mediante la cual se establece la razón por la que 

se les impuso esa sanción, pues la actuación policial emergió de una contravención que tuvo la 
finalidad de mantener el orden público, configurándose en un arresto, labor que fue realizada por los 

funcionarios policiales de la UTOP, a cargo del Comandante Harold Coronado Maceda.  

En ese sentido, se evidencia que no existe vulneración alguna al derecho a la libertad de los 

accionantes, pues conforme a los fines específicos de la Policía Boliviana, precisados en el 
Fundamento Jurídico III.1. de este fallo constitucional, tenían plenas facultades para proceder al 

arresto de los accionantes, con el fin de conservar el orden público en resguardo de todos los 

miembros de la sociedad, obrando conforme a su misión específica, dando cumplimiento a las 
disposiciones legales y a la Constitución Política del Estado. De igual forma, se evidencia que tanto 

el propio abogado de los accionantes, como el abogado de la autoridad accionada, señalaron que al 
momento de celebrarse la audiencia de esta acción de libertad, los accionantes ya se encontraban 

en libertad; por lo tanto, la medida de arresto no excedió las ocho horas que es el máximo permitido, 

y con ello, tampoco se vulneró su derecho a la libertad, correspondiendo en consecuencia, denegar 
la tutela solicitada. 

Por otra parte, el abogado de los accionantes señaló en audiencia que sus representados ya se 

encontraban en libertad, pero no tenía conocimiento de su paradero; sin embargo, formuló esta 

acción de libertad con la finalidad de que no sean perseguidos. Al respecto, corresponde señalar que 
la persecución indebida es la acción ejercida por un funcionario público o autoridad judicial que busca, 

persigue u hostiga a una persona sin que exista motivo legal alguno y una orden expresa de captura 
emitida por autoridad competente, o cuando se emite una orden de detención, captura o aprehensión 

al margen de los casos previstos por ley e incumpliendo las formalidades y requisitos establecidos 
por ella, en ese contexto, la persecución denunciada por los accionantes a través de su representante 

sin mandato, no cumple con los presupuestos establecidos en el Fundamento Jurídico III.2. de esta 
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Sentencia Constitucional Plurinacional, que establecen los alcances de la persecución ilegal o 

indebida, señalando que:òé la persecuci·n ilegal comprender²a dos supuestos: a) črdenes de 
detención al margen de los casos previstos por la ley e incumpliendo los requisitos y formalidades de 
ley y; b) Hostigamiento sin que exista motivo legal, ni orden de  captura emitida por autoridad 
competenteò; por lo que, en este caso se evidencia que, a trav®s de las Resoluciones Sumarias de 
15 de septiembre de 2020, únicamente se dispuso la sanción de arresto de ocho horas, y al margen 

de ello no existe otra resolución posterior que restrinja su derecho a la libertad, por esa razón, no se 

advierte actuación alguna que acredite el cumplimiento de los presupuestos que permitan considerar 
una persecución ilegal o indebida y tampoco la vulneración del derecho a la libertad; por lo tanto, 

corresponde denegar la tutela solicitada. 

En consecuencia, el Juez de garantías, al denegar la tutela solicitada, obró de manera correcta.  

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera; en virtud de la autoridad que le confiere 

la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 

revisión, resuelve: CONFIRMAR la Resolución 007/2020 de 16 de septiembre, cursante de fs. 55 
vta. a 57, pronunciada por el Juez de Sentencia Penal Cuarto de la Capital del departamento de 

Chuquisaca; y, en consecuencia, DENEGAR la tutela solicitada.  

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional.  

 

Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 
MAGISTRADO  

Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 
MAGISTRADA  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0369/2021 -S3 

Sucre, 14 de julio de 2021  

SALA TERCERA  

Magistrada Relatora: MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas  

Acción de amparo constitucional  

Expediente: 35538 -2020 -72 -AAC 

Depart amento: Oruro  

En revisión la Resolución 41/2020 de 26 de agosto, cursante de fs. 251 a 257, pronunciada dentro 

de la acción de amparo constitucional interpuesta por Eduardo García Morales contra Martha 
Néstor Castillo , Sumariante Externa del Ministerio de  Educación . 

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Por memoriales presentados el 28 de julio y 3 de agosto ambos de 2020, cursantes de fs. 50 a 57; 

y, 60 y vta., el accionante manifestó lo siguiente:  

I.1.1. Hechos que motivan  la acción  

El Auto Inicial de Sumario Administrativo 001/2020 de 16 de junio, da cuenta de la existencia de un 

proceso sumario administrativo en su contra seguido por el Ministerio de Educación por presunta 
contravención a disposiciones contenidas en la Resolución Ministerial (RM) 062/00 de 17 de febrero 

de 2000 y la Ley del Estatuto del Funcionario Público (EFP) -Ley 2027 de 27 de octubre de 1999-, 

proceso que no observó la garantía del debido proceso ni sus derechos a la defensa y al juez natural, 
debido a que: a)  El citado Auto Inicial de Sumario Administrativo 001/2020 le fue notificado 

personalmente el 16 de junio de 2020, determinación administrativa que fue objeto de 
cuestionamiento en la vía incidental a través de la excepción de incompetencia presentada el 18 de 

similar mes y año, que reclama la aplicación del Reglamento de la Carrera Administrativa del Servicio 
de Educación Pública (SEP) aprobado por RM 062/00, por su condición de Director Departamental de 

Educación de Oruro; toda vez que, conforme el art. 59 de dicha normativa y en el marco de lo 

establecido en los arts. 12 inc. b) parágrafo I y 67 del Reglamento de la Responsabilidad por la 
Función Pública -Decreto Supremo (DS) 23318-A de 3 de noviembre de 1992-, modificado por el art. 

2 del DS 28003 de 11 de febrero de 2005, no se determina como autoridad legal competente para la 
fase del sumario a un abogado externo sumariante sino al Tribunal administrativo designado 

conforme la normativa específica prevista en el art. 62 del Reglamento de la Carrera Administrativa 

del SEP aprobado por RM 062/00; b)  El decreto de 18 de junio de 2020 que respondió a la excepción 
planteada -considerado para esta acción de defensa como uno de los actos que vulneraron los 

derechos invocados-, le fue notificado en la m isma fecha en un tablero de notificaciones improvisado 
y nada visible ubicado en la oficina de la abogada sumariante y no de manera personal como 

correspondía, tomando en cuenta que era un actuado vinculado a la apertura del periodo de prueba 

de diez días para la formulación de sus descargos y ofrecimiento de prueba; sobre todo, si se lo 
consideró como finalizado el 2 de julio de 2020, cuando el domingo 21 de junio del mismo año fue 

declarado feriado nacional y luego hubo suspensión de actividades públicas y privadas como efecto 
de la cuarentena rígida dispuesta por el Comité de Operaciones de Emergencia Municipal (COEM), 

relación cronológica que demuestra que el plazo de prueba concluía el jueves 9 de julio de similar 
año y no el 2 de igual mes y año como erróneamente entendió la abogada sumariante hoy accionada; 

y, c)  La notificación con la Resolución Final de Proceso Sumario 01/2020 de 7 de julio, efectuada 

mediante cédula no cumple con los requisitos legales de validez, pues no se indica el lugar de 
notif icación, tampoco consta la intervención de testigo de actuación, resolución de carácter definitivo 

que debió realizarse de manera personal incluso por cédula pero de manera correcta, de lo que se 
infiere que al no estar notificado legalmente con dicho pron unciamiento ni estar definida 

expresamente la fecha del actuado, el decreto de 20 de igual mes y año que declara ejecutoriada 
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dicha decisión final y por ende la sanción de destitución al no resolver la impugnación planteada 

lesionó su derecho a la defensa.  

I.1.2. Derechos supuestamente vulnerados  

El impetrante de tutela, denuncia como lesionados sus derechos al debido proceso en sus elementos 
al juez natural y defensa, citando al efecto los arts. 115.II, 119.I, 120.I de la Constitución Política del 

Estado (CPE).  

I.1.3. Petitorio  

Solicita se conceda la tutela impetrada, y se declare: 1)  La nulidad de lo obrado hasta el vicio más 

antiguo en el proceso sumario administrativo iniciado en su contra; vale decir, hasta el decreto de 18 
de junio de 2020 inclusive y demás actos posteriores; y, 2)  Se imponga daños y perjuicios. 

I.2. Audiencia y Resolución del Tribunal de garantías  

Celebrada la audiencia pública el 26 de agosto de 2020, según consta en el acta cursante de fs. 236 
a 250 vta., presente el peticionante de tutela, la parte accionada y los terceros interesados, se 

produjeron los siguientes actuados: 

I.2.1. Ratificación y ampliación de la acción  

El accionante a través de su abogado en audiencia, ratificó y reiteró el tenor íntegro de la demanda 
planteada y ampliándola señaló que: i)  Si bien se interpuso una acción de amparo constitucional 

reclamando aspectos similares a los que se denuncian en la presente acción tutelar, ésta se declaró 
improcedente y no ingresó al fondo de la denuncia invocada por subsidiariedad; lo cual no niega el 

derecho de la parte impetrante de tutela a reformular el mismo tópico o problemática, sobre todo 
cuando ya se emitió una resolución de carácter definitivo sancionador; ii)  El régimen normativo 

procesal aplicable para el caso del procesamiento administrativo de un Director Departamental de 

Educación de Oruro está regulado específicamente por el Reglamento de la Carrera Administrativa 
del SEP aprobado por RM 062/00; consecuentemente, la determinación administrativa de 

responsabilidad y régimen disciplinario de éstas autoridades educativas tienen un tratamiento distinto 
y singular al resto de los funcionarios públicos conforme lo prescribe el art. 59 de dicha normativa 

que determina un Tribunal competente para su juzgamiento compuesto por diversas instancias del 

SEP que son los que conocen actos tipificados como faltas disciplinarias y no como en el caso, una 
abogada independiente externa, nombrada directamente por el Ministro de Educación, Deportes y 

Culturas conforme se acredita del contrato de trabajo de consultoría externa, lo cual constituye una 
vulneración al debido proceso en su elemento del juez natural; por otro lado, de la comprensión 

correcta de esta normativa se verifica que se plantea una diferenciación entre lo que es un proceso 

interno disciplinario de carácter administrativo que puede derivar en una sanción por la supuesta 
comisión de faltas leves y graves en contraste al que se denomina proceso administrativo interno 

que concluye con el establecimiento de responsabilidad administrativa donde la autoridad sumariante 
o el tribunal si fuera el caso, debe remitir esa decisión a otra instancia para que ejecute conforme a 

derecho; por lo que, en el proceso en cuestión de acuerdo al Auto Inicial de Sumario Administrativo 
001/2020, se le atribuyó una falta disciplinaria por la supuesta vulneración del art. 52 inc. m) en 

concordancia con los arts. 24 y 25 del ya citado Reglamento; empero, en la Resolución Final de 

Proceso Sumario 01/2020, se establece la existencia de responsabilidad administrativa cual se tratara 
de proceso administrativo interno donde ni siquiera se menciona la acreditación de la comisión de la 

falta disciplinaria grave que derivó en su destitución; iii) Existen una serie de vicios procesales que 
se habrían cometido en las diligencias de notificación realizadas por la sumariante -hoy accionada-, 

por cuanto los datos que se tienen en estas actuaciones no corresponderían a la realidad material de 

lo sucedido, tornándose inclusive en fraudulentas al mostrar una serie de contradicciones y falencias 
en su ejecución que advierten el cumplimiento de una simple formalidad que no aseguró de ninguna 

manera el conocimiento cierto de los pronunciamientos administrativos dictados en el proceso iniciado 
en su contra; es así, que el plazo de impugnación y la forma de notificación de la Resolución Final de 

Proceso Sumario 01/2020 efectuada el 9 de julio de 2020, debe comprenderse a partir que la norma 
específica administrativa establece como idóneo el recurso de apelación, no así el de revocatoria o 
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jerárquico, entonces si esto es así, debió acudirse supletoriamente al entendimiento de otras normas 

ante la ausencia sobre la forma de notificación de una decisión final administrativa conforme lo ilustra 

la jurisprudencia constitucional que bajo el principio denominado pensamiento sistémico, la norma 
supletoria en relación a las diligencias de notificación con resoluciones definitivas es el Código 

Procesal Civil (CPC) -Ley 439 de 19 de noviembre de 2013- para darle validez a dichos actos 
administrativos que no se cumplió conforme a ley a efectos de que ejercite su derecho de 

impugnación correspondiente; y, iv)  Otra anomalía procesal fundamental que vulnera el debido 

proceso, es la providencia de 20 de julio de 2020 que declara ejecutoriada la Resolución Final de 
Proceso Sumario 01/2020, debido a que el recurso de revocatoria fue planteado supuestamente fuera 

de plazo, es decir al sexto día de su notificación, sin siquiera decir por qué esta fuera de plazo y 
señalar las normas infra constitucionales que regulan dicha representación; además de explicar el 

motivo para no aplicar lo regulado por el art. 65 y ss. del Reglamento de la Carrera Administrativa 
del SEP que garantizan el derecho de impugnación mediante el recurso de apelación y no así de 

revocatoria o jerárquico, donde si bien no se precisa el plazo para interponer este medio recursivo se 

debió aplicar por supletoriedad el Código Procesal Civil que establece el plazo para apelar de diez 
días, concluyéndose que la autoridad hoy accionada declaró mediante una simple providencia, sin 

fundamento alguno, la ejecutoria de la Resolución Final de Proceso Sumario 01/2020, invocando una 
normativa que no es aplicable al caso, pese a que desarrolló el proceso con una norma distinta. 

I.2.2. Informe de la autoridad accionada  

Martha Néstor Castillo, Autoridad Sumariante Externa del Ministerio de Educación, a través de informe 
escrito cursante de fs. 165 a 168 ratificado oralmente en audiencia de la presente acción tutelar 

manifestó lo siguiente: a)  La parte peticionante de tutela de forma parcializada para reclamar la 

incompetencia de su autoridad como sumariante dentro el proceso administrativo que se le siguió no 
menciona que el DS 23318-A fue modificado por el DS 26237 de 29 de junio de 2001 que en su art. 

21 establece la competencia de la autoridad sumariante y las facultades que ejerce en concordancia 
con su igual DS 28003 que modifica el inciso a) y b) del parágrafo V del aludido DS 26237 que 

determina que el sumariante deberá ser un abogado independiente, nombrado directamente por el 

Ministro responsable, cabeza del sector cuyo honorario por cada proceso no deberá exceder de Bs4 
000.- (cuatro mil bolivianos), los recursos jerárquicos serán resueltos por la referida autoridad, sin 

recurso administrativo ulterior; a su vez, el DS 29820 de 26 de noviembre de 2008 en el art. 21 
dispone que la competencia y facultades de la autoridad sumariante son el conocimiento de las 

presuntas faltas y contravenciones del funcionario público iniciadas ya sea de oficio o a denuncia, en 

base al dictamen o causa de un informe de auditoría especial con la debida fundamentación; b)  El 
accionante nuevamente pretende lesionar el principio de subsidiariedad; puesto que, se le siguió un 

proceso administrativo por faltas graves dispuestas en la norma administrativa debidamente 
fundamentado en el Auto Inicial de Sumario Administrativo 001/2020, el mismo que fue notificado 

de forma personal al ahora impetrante de tutela, en la que se le otorgó el plazo legalmente 
establecido de diez días hábiles para presentar pruebas de descargo; sin embargo, presentó un 

memorial de apersonamiento planteando una excepción de incompetencia, figura que no corresponde 

ni está regida en el procedimiento administrat ivo, asimismo, solicita la suspensión de la medida 
precautoria, reconociendo de ésta manera en forma tácita y expresa la competencia de su autoridad, 

puesto que no es posible que se plantee su incompetencia y al mismo tiempo se le pida que realice 
actos procedimentales dentro del mismo caso, escrito que mereció el decreto de 18 de junio de 2020 

debidamente notificado en Secretaría de su despacho, ya que su memorial no señaló correctamente 

el domicilio procesal al no consignar número de oficina, incluso su persona convocó vía telefónica a 
la persona que dej· el memorial, abogada ñM·nica Larreaò de la Direcci·n Departamental de 

Educación de Oruro, para que pudiera retirar la notificación del tablero de notificaciones, habiendo 
cumplido con la finalidad de dicha actuación; por lo tanto, mal podría argumentarse que no logró su 

cometido, máxime si teniendo tiempo abundante, no presentó prueba de descargo durante los diez 
días hábiles que la ley concede; c)  Posteriormente el 2 de julio de 2020 se dispuso la clausura y 

cierre del término probatorio, esta vez notificándosele en forma personal al peticionante de tutela, 

quien no quiso firmar la notificación, dejándose en Secretaría de la Dirección Departamental de 
Educación de Oruro; empero, a pesar de tener los medios de impugnación que le franquea la ley, 
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directamente presentó su primera acción de amparo constitucional el 6 de julio del mismo año, 

sobrepasando el principio de subsidiariedad; d)  La Resolución Final de Proceso Sumario 01/2020 

dictada el 7 de julio de 2020 en la que se establece la existencia de responsabilidad administrativa 
con la correspondiente sanción se le notificó el 9 de igual mes y año en su despacho de la Dirección 

Departamental de Educación de Oruro mediante cédula en presencia de dos testigos de actuación; 
razón por la cual, no puede invocar que no estaba definida la fecha de la notificación, pese a que, el 

mismo accionante se encontraba en la señalada instalación educativa y que mandó a su Secretaria a 

indicarle que no recibiría ninguna notificaci·n as² como a su abogado de nombre ñAdolfo Garnicaò 
ordenándole que desalojara inmediatamente dichos ambientes como si fuese de propiedad del ahora 

impetrante de tutela, siendo éstos bienes del Estado; e) Debido a que en el primer amparo 
interpuesto por el peticionante de tutela por Resolución Constitucional 63/2020 de 16 de julio, se 

denegó la tutela y al no haber el prenombrado presentado el recurso jerárquico o revocatorio dentro 
el plazo que le franquea la ley se procedió a emitir la providencia de 20 de julio de 2020 que declaró 

la ejecutoria de la Resolución Final de Proceso Sumario 01/2020, pronunciada el 7 del mismo mes y 

año que fue notificado de forma personal el 21 de igual mes y año, de esta manera, se cumplió 
durante todo el proceso con todos los actos procesales administrativos en forma absolutamente legal, 

imparcial y respetándose los derechos constitucionales del accionante; y, f)  Si el impetrante de tutela 
se creía afectado en sus intereses o derechos consagrados en la Constitución Política del Estado podía 

interponer dentro el plazo de ley, el recurso jerárquico o revocatorio correspondiente e incluso el 

proceso contencioso administrativo para poder así acudir a la jurisdicción constitucional en respeto 
al principio de subsidiariedad.  

I. 2.3. Intervención de los terceros interesados  

Víctor Hugo Cárdenas Conde, Ministro de Educación, Deportes y Culturas del Estado Plurinacional de 
Bolivia a través de su representante legal señaló que: 1)  Conforme la Resolución Constitucional 

63/2020 emitida por la Sala Constitucional Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Oruro 
se evidencia que el hoy peticionante de tutela ya demandó una supuesta violación al debido proceso 

en sus vertientes de juez natural y defensa con los mismos argumentos propugnados en la presente 

acción tutelar; toda vez que, reclama la falta de competencia de la autoridad sumariante para 
sustanciar el proceso administrativo en su contra sin considerar los decretos supremos ahora vigentes 

que le dan la prerrogativa de designar a una autoridad sumariante externa;  
2)  Sobre la vulneración del derecho a la defensa alegado, no se demuestra con prueba alguna, la 

necesidad por la cual amerita la nulidad de todo el proceso administrativo, sobre todo si de la revisión 

de los antecedentes del caso se verifica que una vez notificado personalmente, el hoy accionante con 
el Auto Inicial de Sumario Administrativo 001/2020, no señaló domicilio procesal en su primer 

memorial presentado dentro la causa, negligencia que se repitió en el escrito del recurso revocatorio 
que interpuso contra la Resolución Final de Proceso Sumario 01/2020 dictada el 7 de julio de 2020 

donde no comunica su domicilio procesal a efecto de ser notificado; por otro lado, la indicada 
resolución fue comunicada por cedula y no personalmente porque el hoy impetrante de tutela pese 

a encontrarse en su oficina laboral, no lo permitió incluso ordenó a funcionarios públicos para que la 

autoridad sumariante sea desalojada del lugar y no cumpla con dicha actuación que finalmente se 
logró mediante cedula que se encuentra acreditada por las placas fotográficas que revelan dicho 

momento con dos testigos de actuación; 3)  Respecto a la lesión del derecho de impugnación 
invocado, cabe referir que no es evidente, puesto que la parte petic ionante de tutela interpuso 

recurso de revocatoria contra la resolución definitiva sumarial pero fuera del plazo legal, lo cual 

demuestra que la notificación por cédula realizada cumplió su cometido dándosele la posibilidad de 
ejercitar el derecho de impugnación reclamado; y, 4)  Sobre la medida cautelar de suspensión de 

funciones en el cargo que ostenta el hoy accionante, esta no ha sido ejecutada por lo que sigue 
ejerciendo su labor normalmente y por ende el pago de su sueldo, resultando que al existir una  

resolución definitiva con la sanción de destitución de su cargo, se debe proceder conforme a ley.  

Gardenia Alizon Cortez Salas, Secretaria Ejecutiva General de la Federación Departamental de 

Educación Urbana de Oruro señaló sobre la necesidad de aclarar que la denuncia incoada no es de 
índole personal sino que la realizó en cumplimiento a una decisión de la magna asamblea 
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departamental de maestros por motivo a que en el mes de julio se emitió un instructivo por parte del 

hoy accionado que vulneró la ley electoral en cuanto a la prohibición de utilizar bienes, recursos y 

servicios de instituciones públicas en propagandas electorales, en base a todo aquello, se presentó 
en el primer amparo constitucional que se interpuso cuando se encontraban en huelga de hambre 

por lo determinado en la gestión escolar y las clases virtuales; toda esta situación la violenta 
psicológicamente porque al presente el impetrante de tutela todavía fungía como Director 

Departamental de Educación de Oruro donde si bien goza de fuero sindical, el prenombrado llega a 

ser su autoridad superior contra la cual se inició un proceso penal y otro administrativo que por 
decisi·n de la ¼ltima asamblea general de maestros celebrada el ñ6 de agostoò se exija el 

cumplimiento de la resolución de destitución del cargo, pidiendo que se obre de la manera más 
correcta y transparente adhiriéndose a todo lo que ha indicado la abogada sumariante, expresando 

que ya existe una interpretación de las bases del magisterio.  

I.2.4. Resolución  

La Sala Constitucional Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Oruro, constituido en 

Tribunal de garantías, mediante Resolución 41/2020 de 26 de agosto, cursante de fs. 251 a 257, 

denegó la tutela solicitada con los fundamentos que siguen a continuación: i)  Del contraste del 
contenido de la presente acción tutelar con la presentada y resuelta por la Sala Constitucional 

Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Oruro se evidencia la identidad de sujetos, por 
cuanto en ambas acciones el peticionante de tutela es Eduardo García Morales y la parte accionada 

Martha Néstor Castillo, autoridad sumariante, advirtiéndose que en cuanto a los sujetos procesales 
se presenta identidad tanto en la legitimación activa como pasiva; ii)  En relación a la causa, entendida 

como el motivo o acto lesivo que dio origen al presente amparo constitucional se constata que los 

argumentos expuestos son los mismos con el presentado ante la señalada Sala Constitucional 
Segunda incluso respecto al derecho presuntamente vulnerado del debido proceso en sus 

componentes a la defensa y al juez natural complementado con el derecho de petición siendo el 
objeto de ambas la anulación de los actuados referentes al mismo proceso sumario administrativo; 

iii)  Sobre el petitorio, se constata que las dos acciones de defensa señaladas piden expresamente se 

deje sin efecto el Auto de clausura del término probatorio, relatando los mismos hechos por los cuales 
procedería dar curso a la petición y cuáles serían los actos administrativos que vulnerarían los 

derechos; en este entendido, el Tribunal de garantías que conoció y resolvió el primer amparo 
constitucional denegó la tutela solicitada, entendiendo que inclusive el procedimiento estaría 

enmarcado con la posibilidad de ser impugnado mediante los Recursos de Revocatoria y Jerárquico, 

aspectos que la parte accionante en esta audiencia los ha desglosado, señalando que no debería 
aplicarse dicho entendimiento, aspectos que demuestran la existencia de identidad de sujeto, objeto 

y causa, con la anterior acción tutelar descrita, motivo por el cual no se puede ingresar a tratar el 
fondo de la causa; toda vez que, podría darse una duplicidad de fallos que podrían perjudicar la 

propia actividad del Tribunal Constitucional Plurinacional, debido a que este fallo se encuentra en 
revisión por parte de dicha instancia; y, iv)  Finalmente, sobre la vulneración al derecho de 

impugnación, la jurisprudencia constitucional estableció que no es posible incorporar nuevos 

presuntos derechos vulnerados para su consideración en la audiencia tutelar sino sólo en la demanda 
constitucional a fin de que la autoridad demandada tenga la oportunidad de referirse a esa presunta 

transgresión.  

En vía de enmienda y complementación, la parte impetrante de tutela solicitó se complemente 

respecto al dimensionamiento en el tiempo sobre lo resuelto en la anterior acción tutelar a partir de 
la irregular notificación con la resolución final de proceso sumario que impidió la interposición del 

recurso de impugnación correspondiente en el ejercicio de ese derecho.  

En cuanto a ello, el Tribunal de garantías manifestó que la resolución emitida es clara y no amerita 

ninguna complementación menos enmienda; puesto que, como ya se anotó, la Sala Constitucional 
que resolvió la anterior acción tutelar ya se pronunció respecto a la ilegalidad de las notificaciones 

denunciadas y sus consecuencias jurídicas; motivo por el cual, no se podrían emitir dos resoluciones 
sobre los mismos aspectos.  
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II. CONCLUSIONES  

De la revisión y compulsa de los antecedentes que cursan en el expediente, se establece lo siguiente: 

II.1. Cursa Auto Inicial de Sumario Administrativo 001/2020 de 16 de junio, emitido por Martha 

Néstor Castillo como sumariante externa del Ministerio de Educación -hoy accionada- contra Eduardo 
García Morales hoy peticionante de tutela, Director Departamental de Educación de Oruro a objeto 

de establecer la existencia de responsabilidad administrativa por la presunta contravención de los 
arts. 24 incs. a), b), y g); 25 incs. a), b) y c) y 52 inc. m) de la RM 062/00 de 1 7 de febrero de 2000; 

y, 8 inc. a), b) y g) del Estatuto del Funcionario Público (EFP) -Ley 2027 de 27 de octubre de 1999-, 
a denuncia de la Secretaria Ejecutiva General de la Federación Departamental de Trabajadores de 

Educación Urbana de Oruro, en la que se dispone la apertura del término de prueba de diez días 

hábiles notificada personalmente al ahora accionante el 16 de junio del 2020 (fs. 2 a 9 y 177).  

II.2. Consta memorial de apersonamiento e interposición de excepción de incompetencia presentado 
el 18 de junio de 2020 por el hoy impetrante de tutela que ameritó la providencia de la misma fecha 

que se¶al· ñT®ngase por apersonado a Eduardo Garc²a Morales en su calidad de Director 

Departamental de Educación de Oruro. A LO PRINCIPAL. -  Se considerará en su oportunidadéò 
(sic), notificada en Secretaría en similar fecha al no haberse señalado domicilio procesal según 

menciona la diligencia correspondiente (fs. 10 a 13). 

II.3. Por Auto de 2 de julio de 2020, la autoridad sumariante externa dispuso la clausura y cierre del 

término probatorio disponiendo pasar antecedentes a despacho a los fines de dictar la Resolución 
sumarial final correspondiente, resolución notificada en la misma fecha en Secretaria de la Dirección 

Departamental de Educación de Oruro, luego de la entrevista personal con el sumariado en su 
despacho y presencia de su abogado conforme consta en la diligencia adjunta en antecedentes (fs. 

178 a 179). 

II.4.  Cursa Resolución Final de Proceso Sumario 01/2020 de 7 de julio, emitida por la autoridad 

sumariante externa del Ministerio de Educación, por la cual rechaza la excepción de incompetencia 
planteada por el hoy peticionante de tutela y en ejercicio de esa potestad para conocer y resolver la 

causa determina la existencia de responsabilidad administrativa del accionante por contravenciones 

administrativas en el ejercicio de sus funciones, disponiendo como sanción la destitución del cargo 
(fs. 180 a 193); determinación notificada mediante cédula el 9 de julio de 2020, se adjuntan las 

fotografías correspondientes (fs. 194 a 196).  

II.5. Cursa Resolución Constitucional 063/2020 de 16 de julio, pronunciada dentro el expediente 

34503-2020-70-AAC por la Sala Constitucional Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de 
Oruro, interpuesta por el ahora impet rante de tutela contra la hoy accionada en su condición de 

autoridad sumariante en el citado proceso administrativo instaurado en su contra denunciando la 
vulneración a sus derechos de petición y al debido proceso en sus elementos de juez natural y 

defensa, en la que se denegó la tutela sin ingresar al análisis de fondo en aplicación al principio de 

subsidiariedad (fs. 151 a 158). 

II.6.  Por escrito presentado el 17 de julio de 2020, el peticionante de tutela, presentó recurso de 
revocatoria en contra de la Resolución Final de Proceso Sumario 01/2020, impetrando se disponga 

su nulidad, asimismo de los demás actos posteriores al decreto de 18 de junio del citado año, 

ñéinclusive al vicio m§s antiguo, es decir hasta el Auto de inicio del sumario en cuesti·n, al ser 
cuestionable su competencia como juzgadoraò (sic [fs. 208 a 211]).  

II.7. Consta providencia de 20 de julio de 2020 que declara la ejecutoria de la Resolución Final de 

Proceso Sumario 01/2020, con fundamento en la presentación extemporánea del recurso de 

revocatoria presentado por el ahora accionante ñées decir al sexto d²a h§bil luego de su notificaci·n 
con la Resolución Final, que a dicho respecto el art. 22 inc. d) del D.S. 26237 establece el termino de 

tres días hábiles para interponer el recurso de referenciaò (sic), pronunciamiento notificado 
personalmente el 21 de julio del mismo año (fs. 197 a 198).  

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  
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El impetrante de tutela señala como lesionado su derecho al debido proceso en sus elementos al juez 

natural y a la defensa, denunciando que dentro del proceso administrativo seguido en su contra como 

Director Departamental de Educación de Oruro; toda vez que: a) Se sustanció por una autoridad 
sumariante externa que carecía de competencia para desarrollar el referido proceso sancionatorio 

vulnerándose la normativa específica establecida al efecto por el Reglamento de la Carrera 
Administrativa del SEP aprobado por RM 062/00 de 17 de febrero de 2000; b)  En el proceso 

administrativo de acuerdo al Auto Inicial de Sumario Administrativo 001/2020 de 16 de junio, se le 

atribuyó una falta disciplinaria por la supuesta vulneración del art. 52 inc. m) en concordancia con 
los arts. 24 y 25 del ya citado Reglamento aprobado por RM 062/00; empero, en la Resolución Final 

de Proceso Sumario 01/2020 del 7 de julio, se establece la existencia de responsabilidad 
administrativa cual se tratara de un proceso administrativo interno -no disciplinario- donde ni siquiera 

se menciona la acreditación de la comisión de la falta disciplinaria grave que derivó en su destitución; 
c)  El decreto de 18 de junio de 2020 que determinó la apertura del periodo de prueba de diez días 

para la formulación de sus descargos y ofrecimiento de prueba no le fue notificado personalmente 

como correspondía sino en un tablero de notificaciones improvisado y nada visible ubicado en la 
oficina de la abogada sumariante, máxime si se lo consideró como finalizado el 2 de julio de 2020, 

cuando el domingo 21 de junio del mismo año fue declarado feriado nacional y luego hubo suspensión 
de actividades públicas y privadas como efecto de la cuarentena rígida dispuesta por el COEM relación 

cronológica que demuestra que el plazo de prueba concluía el jueves 9 de julio de similar año y no 

el 2 de igual mes y año como erróneamente entendió la abogada sumariante hoy accionada; y, d)  El 
plazo de impugnación y la forma de notificación con la Resolución Final de Proceso Sumario 01/2020 

efectuada el 9 de julio de 2020, debe comprenderse a partir del art. 65 del Reglamento de la Carrera 
Administrativa del SEP aprobado por RM 062/00 que establece como único medio de impugnación el 

recurso de apelación, no así el de revocatoria o jerárquico como lo entendió la autoridad sumariante 
externa -hoy accionada-, consecuentemente, la providencia de 20 de julio de 2020, que declara su 

ejecutoría carece de fundamento al no establecer el motivo por el cual considera que el recurso 

planteado se encuentra fuera de plazo además que no señala las normas infra constitucionales que 
regulan dicha representación. 

Precisado el problema jurídico planteado, corresponde verificar y en su caso determinar si existió 

vulneración de los derechos fundamentales invocados, a fin de conceder o denegar la protección 

exigida. 

III.1.  El debido proceso y su alcance en los procesos  administrativos sancionatorios  

Al respecto, la SCP 0149/2014 de 10 de enero, citada por la SCP 1251/2015-S2 de 12 de noviembre, 

estableció que: «Sobre la observancia de la garantía al debido proceso en los procesos administrativos 
sancionatorios, la jurisprudencia constitucional ha sido uniforme en su razonamiento al expresar que: 
ñLa garant²a consagrada por el art. 16 de la CPE abrg, actualmente 115.II de la CPE, reconocido 
como derecho humano en los arts. 8 del Pacto de San José de Costa Rica y 14 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, ha sido entendida por este Tribunal en su uniforme jurisprudencia 
b§sicamente como: óel derecho de toda persona a un proceso justo y equitativo en el que sus 
derechos se acomoden a lo establecido por disposiciones jurídicas generalmente aplicables a todos 
aquellos que se hallen en una situaci·n similarécomprende el conjunto de requisitos que deben 
observarse en las instancias procesales, a fin de que las personas puedan defenderse adecuadamente 
ante cualquier tipo de acto emanado del Estado que pueda afectar sus derechosôò (SC 0171/2010-R 

de 5 de mayo).  

En este mismo sentido y de forma más específica, la SC 1480/2011-R de 10 de octubre preciso lo 
siguiente: ñLa importancia del debido proceso, a decir de la SC 0281/2010-R de 7 de junio, óéest§ 
ligada a la búsqueda del orden justo. No es solamente poner en movimiento mecánico 
las reglas de procedimiento sino buscar un proceso justo, para lo cual hay que respetar 
los principios procesales de publicidad, inmedia tez, libre apreciación de la prueba; los 
derechos fundamentales como el derecho a la defensa, a la igualdad, etc., derechos que 
por su carácter fundamental no pueden ser ignorados ni obviados bajo ningún 
justificativo o excusa por autoridad alguna, pues di chos mandatos constitucionales son 
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la base de las normas adjetivas procesales en nuestro ordenamiento jurídico, por ello los 
tribunales y jueces que administran justicia, entre sus obligaciones, tienen el deber de 
cuidar que los juicios se lleven sin vicio s de nulidad, como también el de tomar medidas 
que aseguren la igualdad efectiva de las partesô.  

En ese sentido la citada Sentencia precisó que el derecho al debido proceso no solamente es exigible 
dentro de los procesos judiciales, sino que también abarcan a los procesos administrativos, 
jurisprudencia que no contradice los principios constitucionales; y que por lo tanto, es compatible 
con la Constitución vigente; y que, además ha sido reiterada recientemente en la jurisprudencia de 
la presente gestión, específicamente en la SC 0014/2010-R de 12 de abril, establece lo siguiente: 
'éla Constituci·n Pol²tica del Estado en consideración a la naturaleza y los elementos constitutivos 
del debido proceso como instituto jurídico y mecanismo de protección de los derechos fundamentales, 
lo consagra como un principio, un derecho y una garantía, lo que implica que la naturaleza del debido 
proceso está reconocida por la misma Constitución en su triple dimensión: como derecho fundamental 
de los justiciables, como un principio procesal y como una garant²a de la administraci·n de justiciaôò.  

Razonamiento que también viene siendo asumido por este Tribunal conforme se tiene de la SCP 
0567/2012 de 20 de julio, que ratificando el mismo criterio concluye que: ñEl debido proceso es una 
garantía de orden constitucional, que en virtud de los efectos de irradiación de la Constitución Política 
del Estado, es aplicable a cualquier acto administrativo que determine algún tipo de sanción de ése 
carácter que produzca efectos jurídicos que indudablemente repercuten en los derechos de las 
personas. 

Como ya se ha definido en otras Sentencias Constitucionales, el doctrinario Ticona Póstigo, ha 
señalado que: 'El debido proceso legal, proceso justo o simplemente debido proceso (así como el 
derecho de acción, de contradicción) es un derecho humano fundamental que tiene toda persona y 
que le faculta a exigir del Estado un juzgamiento imparcial y justo, ante un juez responsable, 
competente e independiente, pues, ®l óEstado no s·lo est§ obligado a proveer la prestaci·n 
jurisdiccional (cuando se ejercitan los derechos de acción y contradicción) sino a proveerla bajo 
determinadas garant²as m²nimas que le aseguren tal juzgamiento imparcial y justoô. A criterio del 
tratadista S§enz, óel Debido Proceso en su dimensi·n adjetiva, se refiere a toda aquella estructura de 
principios y derechos que corresponden a las partes durante la secuela de todo tipo de proceso, sea 
este jurisdiccional, sea administrativo, o sea corporativo particularô.  

Como también ya se expuso en la abundante jurisprudencia constitucional, cualquier proceso 
administrativo sancionatorio, más aún si este puede derivar en sanciones como la destitución de 
determinado funcionario público, debe contener los elementos: i) al juez natural, ii) legalidad formal, 
iii) tipicidad, iv) equidad y v) defensa irrestricta.  

El tratadista español, Eduardo García Enterría, al referirse al proceso administrativo sancionador, 
indic· que: óéLa doctrina en materia de derecho sancionador administrativo es uniforme al se¶alar 
que éste no tiene una esencia diferente a la del derecho penal general y por ello se ha podido afirmar 
que las sanciones administrativas se distinguen de las sanciones penales por un dato formal, que es 
la autoridad que las impone, es decir sanciones administrativas, la administración y sanciones 
penales, los tribunales en materia penalò.  

De lo anterior, se concluye que la garantía del debido proceso, conlleva el cumplimiento de 
formalidades legales, procesales establecidas en una determinada disposición, norma o reglamento, 
por parte de la autoridad jurisdiccional o administrativa; por cua nto la observancia de la normativa 
procedimental es base de la seguridad jurídica dentro de un Estado, por lo que las autoridades sean 
judiciales o administrativas tienen la responsabilidad de enmarcar sus actos a las normas que rigen 
el procedimiento y la Constitución por ser la Ley Suprema del Estado» (las negrillas nos 
corresponden). 

III.2. De los procesos disciplinarios instaurados contra Directores Departamentales de la 
Educación Pública y el régimen de impugnación  
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Para la resolución del presente caso, se hace ineludible precisar la normativa legal aplicable, para 

verificar en el análisis del caso la realidad de los hechos denunciados por el peticionante de tutela. 

En ese sentido, la SCP 1883/2012 de 12 de octubre señala lo siguiente: «De acuerdo al art. 34 del 
DS 23968 -Reglamento sobre las Carreras en el Servicio de Educación Pública- de 24 de febrero de 
1995, establece que pertenecen a la Carrera Administrativa del Servicio de Educación Pública, como 
funcionarios públicos: 1. El Director General, los Directores Departamentales , Distritales y 
Subdistritales, los Directores de Institutos Superiores, Directores Académicos y Administrativos, y los 
Directores de Carrera; 2. Los funcionarios de Servicios Técnico-Pedagógicos y Asesores Pedagógicos, 
así como los funcionarios de Administración de Recursos de todos los niveles; 3. El personal de apoyo 
y de servicio de la Secretaría Nacional de Educación, de las Direcciones Departamentales y de las 
Direcciones Distritales y Subdistritales; y, 4. El personal de apoyo y de servicio de las unidades 
educativas y de núcleo. Ahora bien, conforme establece la disposición abrogatoria Única de la Ley de 
Educaci·n ñAvelino Si¶ani - Elizardo P®rezò de 20 de diciembre de 2010, establece que en tanto se 
apruebe la reglamentación para cada ámbito específico del sistema educativo plurinacional, se 
sujetaran al marco normativo anterior a la promulgación de la presente ley, bajo ese contexto, de 
conformidad al art. 4 del Reglamento de la Carrera Administrativa del Servicio de Educación Pública, 
aprobado mediante RM 062/00 de 17 de febrero de 2000, su ámbito de aplicación abarca a todo el 
personal de la carrera administrativa del servicio de educación pública que tiene relación de 
dependencia con sus organizaciones educativas, siendo así que dentro del Capítulo V 
(Responsabilidad y R®gimen Disciplinario) del mismo reglamento expresa: ñTodos los servidores 
públicos de la carrera administrativa del Servicio de Educación Pública (SEP), sin distinción de 
jerarquía, asumen plena responsabilidad por sus acciones u omisiones, debiendo, conforme a 
disposición legal aplicable, rendir cuentas ante la autoridad o instancia correspondiente, por la forma 
de su desempeño funcionario y los resultados obtenidos por el mismo. Los funcionarios de máximo 
nivel jerárquico responderán por la administración correcta y transparente de las organizaciones del 
Servicio de Educación Pública a su cargo, así como por los resultados razonables de su gestión en 
t®rminos de eficacia, eficiencia y econom²aò. Por lo que los procesos administrativos deberán ser 
llevados a efecto por un tribunal administrativo, constituido para las diferentes instancias 
organizativas del Servicio de Educación Pública, siendo esta instancia que de acuerdo al art. 60 de la 
referida Carrera Administrativa del Servicio de Educación Pública, se sigue a denuncia, de oficio o en 
base a un dictamen de auditoría interna o externa, dentro de una organización educativa del SEP, a 
un servidor público o ex servidor con el propósito de determinar la responsabilidad de alguna 
contravención o falta grave y que la autoridad competente lo sancione cuando así corresponda. 
Consta de dos fases: sumarial y de apelación.  

Así también lo entendió el Tribunal Constitucional en la SC 0259/2005-R de 23 de marzo, 
estableciendo que: ñéPara el an§lisis del recurso formulado, es necesario establecer el r®gimen 
normativo procesal que se debe aplicar para el caso del procesamiento administrativo del recurrente; 
a ese efecto se tiene que, las normas previstas por el art. 12.II  del DS 23318-A, modificado por el 
DS 26237 de 29 de junio de 2001, al estipular la autoridad legal competente y el procedimiento a 
seguir para el procesamiento administrativo de los funcionarios p¼blicos, dispone que: ñEn los casos 
de los Gobiernos Municipales, Universidades Públicas, Escalafón Judicial del Poder Judicial, Carrera 
Fiscal del Ministerio Público, Servicio Exterior y Escalafón Diplomático, Magisterio Público , Servicio 
de Salud Pública y Seguridad Social, Fuerzas Armadas y Policía Nacional, la  autoridad legal 
competente así como el procedimiento para la determinación de la responsabilidad 
administrativa, se regir§ por su legislaci·n especial aplicableò; por ello en un caso 
denunciado por el Rector institucionalizado del Tecnológico Agropecuario de Tarata, a quien se 
procesó con las normas generales previstas por la Ley de Administración y Control Gubernamentales 
y las previstas por el DS 23318-A modificado por el DS 26237 en lugar de las específicas establecidas 
para el sector de la educación, en la SC 1301/2002-R, de 28 de octubre de 2002, este Tribunal 
Constitucional expreso la siguiente l²nea jurisprudencial: ñ..el Reglamento sobre las Carreras en el 
Servicio de Educación Pública, contenido en DS 23968 de 24 de febrero de 1995, en su art. 34 
establece que pertenecen a la Carrera Administrativa del Servicio de Educación Pública como 
funcionarios públicos, '1. El Director General, los Directores Departamentales , Distritales y 
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Subdistritales..., los Directores de Institutos Superiores, ...'. El mi smo Decreto, en su art. 36, señala 
que la administración del personal y los casos de sanción o retiro para tales funcionarios se regirán 
por las disposiciones emanadas de la Secretaría Nacional de Educación, de acuerdo al Reglamento 
del Funcionario Públicoô.  

ó(...) a fin de regular en el marco del Estatuto del Funcionario P¼blico (EFP), la Ley de Reforma 
Educativa (LRE) y el DS 23968, se dicta el Reglamento de la Carrera Administrativa del Servicio de 
Educación Pública aprobado por Resolución Ministerial 062/00 de 17 de febrero de 2000, el cual de 
acuerdo al art. 4 del mismo, tiene alcance a todo el personal de la carrera administrativa del servicio 
de educaci·n p¼blica que tiene relaci·n de dependencia con sus organizaciones educativasô.  

ó(...) el art. 33 de la citada Resolución Ministerial, prescribe que el régimen disciplinario define el 
tratamiento de las situaciones que contravienen u omiten las disposiciones del Reglamento. Empero 
tambi®n estipula que óel r®gimen disciplinario se rige por lo dispuesto en el Régimen de 
Responsabilidad por la Función Pública regulada por la Ley 1178 de Administración y Control 
Gubernamentales y sus disposiciones reglamentariasô. 

ó(...) sin embargo, el art. 1Ü DS 26237 de 26 de junio de 2001, que modifica disposiciones del DS 
23318-A, en su numeral II refiriéndose a las normas que regulan la conducta funcionaria del servidor 
público establece que son: a) generales o las establecidas en el Estatuto del Funcionario Público y 
otras leyes y b) específicas o las establecidas por cada entidadô. 

ó(...) en el caso de an§lisis, es evidente que el sector administrativo del Servicio de Educaci·n P¼blica 
tiene sus normas específicas, pues así el Capítulo III RM 062/00 relativo al Régimen Disciplinario para 
los funcionarios de la carrera administrativa del SEP, establece a partir de su art. 50, las faltas y el 
procedimiento a seguir para el caso de contravenciones a las disposiciones que regulan el trabajo del 
personal de la carrera administrativa que, de acuerdo al caso, se tipificarán como leves y gravesô.  

ñ(...) a efectos de procesamiento dichas normas han previsto dos fases la sumarial y de 
apelación, debiendo la primera fase estar a cargo de un tribunal administrativo, cuya 
constitución para cada caso se encuentra expresamente previ sta en el art. 62 de la misma 
Resolución Administrativa  (...)òè (las negrillas nos corresponden). 

En esa misma línea de análisis, respecto propiamente al sistema de impugnación en el marco del 

Reglamento de la Carrera Administrativa del SEP, la SCP 0237/2018-S4 de 21 de mayo, luego de 
asumir los entendimientos jurisprudenciales en cuanto al régimen normativo del procesamiento 

administrativo disciplinario de servidores de la educaci·n p¼blica, puntualiz·: ñAhora bien, en cuanto 
al sistema de impugnación,  conforme ya se refirió, el proceso administrativo disciplinario previsto 
por el Reglamento de la Carrera Administrativa del Servicio de Educación Pública, aprobado mediante 
RM 062/00, contempla una fase sumarial y una fase de apelación, esta segunda etapa se 
encuentra regulada por los arts. 65 a 67 de la precitada norma , disponiendo, que la 
resolución emitida en esta instancia, no es susceptible de ningún recurso posterior; en este entendido, 
se concluye que en el proceso disciplinario sancionador de la carrer a administrativa del 
servicio de educación pública , por tener su normativa especial para regular dichos procesos, no 
son aplicables las normas que prevén la impugnación de resoluciones administrativas a 
través de recursos de revocatoria y jerárquico ò (las negrillas son nuestras). 

III.3. Análisis del caso concreto  

El accionante reclama que el proceso administrativo iniciado en su contra se sustanció por una 
autoridad sumariante externa que carecía de competencia para desarrollar el referido proceso 

sancionatorio debido a su condición de Director Departamental de Educación de Oruro vulnerándose 

la normativa específica establecida al efecto por el Reglamento de la Carrera Administrativa del SEP 
aprobado por RM 062/00 de 17 de febrero de 2000; por otro lado, se le atribuyó la comisión de la 

conducta tipificada en el art. 52 inc. m) en concordancia con los arts. 24 y 25 del ya citado Reglamento 
aprobado por RM 062/00; empero, contradictoriamente en la Resolución Final de Proceso Sumario 

01/2020 de 7 de julio, se e stablece la existencia de responsabilidad administrativa cual se tratara de 
un proceso administrativo interno -no disciplinario- donde ni siquiera se menciona la acreditación de 
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la conducta atribuida como falta disciplinaria grave que derivó en su destitución; asimismo, -además 

de denunciar la notificación efectuada con el decreto de 18 de junio de 2020 que determinó la 

apertura del periodo de prueba de diez días para la formulación de sus descargos, ofrecimiento de 
prueba y que la clausura del plazo fue erróneamente computado por la abogada sumariante-, el plazo 

de impugnación y la forma de notificación con la Resolución Final de Proceso Sumario 01/2020 
efectuada el 9 de julio de 2020, no se comprendió a partir de lo prescrito en el art. 65 del Reglamento 

de la Carrera Administrativa del SEP aprobado por RM 062/00 que establece como único medio de 

impugnación el recurso de apelación, no así el de revocatoria conforme lo señaló la providencia de 
20 de julio de 2020 que declara su ejecutoría por considerar que el recurso planteado se encuentra 

fuera de plazo en aplicación al art. 22 inc. d) del Reglamento de la Responsabilidad por la Función 
Pública -DS 23318-A, modificado por el DS 26237 de 29 de junio de 2001.  

Previo a ingresar al examen de fondo de las problemáticas planteadas, corresponde señalar que, 
constatándose que en audiencia celebrada dentro la presente acción tutelar, el impetrante de tutela 

amplió su reclamo concretamente respecto a la supuesta irregular emisión de la providencia de 20 
de julio de 2020 que declara ejecutoriada la Resolución Final de Proceso Sumario 01/2020 al no 

aplicar lo regulado por el art. 65 y ss. del Reglamento de la Carrera Administrativa del SEP que 
garantizan el derecho de impugnación mediante el recurso de apelación y no así de revocatoria o 

jerárquico regulados con diferentes plazos para su interposición; cabe puntualizar que, la posibilidad 

de ampliación de argumentación fáctica como jurídica en audiencia, debe estar circunscrita al acto 
lesivo planteado inicialmente, esto sin alterar de manera relevante los hechos expuestos en la 

demanda que sirvieron de fundamento fáctico de la acción tutelar, no pudiéndose añadir nuevos y 
distintos hechos o actuaciones jurisdiccionales, por cuanto consentir ello implicaría una posible lesión 

del derecho a la defensa de la parte accionada, que remite o presenta informe en audiencia 

respondiendo y respaldando el mismo sobre la base de la presunta lesión que se denuncia antes de 
la admisión y/o comunicación procesal; así en el presente caso, se advierte que la argumentación 

respecto a los actos lesivos puestos de manifiesto en el inicial memorial, sobre el cual se admitió y 
citó a la parte accionada, que fueron ratificadas y desarrolladas en audiencia; por una parte, se 

refieren a una serie de presuntas actuaciones irregulares que hubiesen acontecido hasta la ejecutoría 
de la Resolución Final de Proceso Sumario 01/2020 y por otra, en cuanto a la norma aplicable de 

impugnación reclamada por el hoy peticionante de tutela considerando su calidad de funcionario de 

la carrera administrativa del SEP, alcance de reclamación y pretensión expuesto por el nombrado en 
audiencia que se encuentra circunscrito al acto lesivo planteado inicialmente y que no implica lesión 

del derecho a la defensa de la parte accionada; máxime, si la última presentó informe en ese acto y 
tuvo la posibilidad de ejercer de forma efectiva éste derecho.  

Asimismo, resulta necesario anotar que con posterioridad a la Resolución Constitucional 63/2020 de 
16 de julio, pronunciada dent ro el expediente 34503-2020-70-AAC por la Sala Constitucional Segunda 

del Tribunal Departamental de Justicia de Oruro, interpuesta por el ahora accionante contra Martha 
Néstor Castillo en su condición de autoridad sumariante en el proceso administrativo que ahora nos 

ocupa, donde se denegó la tutela sin ingresar al análisis de fondo en aplicación al principio de 

subsidiariedad (Conclusión II.5), se efectuaron otras actuaciones procesales posteriores como la 
interposición del recurso de revocatoria en contra de la Resolución Final de Proceso Sumario 01/2020 

que fue declarado extemporáneo mediante providencia de 20 de julio de 2020 y dispuso la ejecutoria 
de la misma, corresponde en ese marco verificar la lesión del derecho invocado y resolver los reclamos 

efectuados en la presente acción de defensa a partir de esta última Resolución y el trámite 

desarrollado de su impugnación, más aún cuando en la presente acción tutelar se identificó como 
vulnerado el derecho al debido proceso del impetrante de tutela.  

En ese contexto, de los antecedentes que informan la causa, se tiene que, el ahora peticionante de 

tutela, en el ejercicio de sus funciones como Director Departamental de Educación de Oruro, fue 

denunciado por la Federación Departamental de Trabajadores de Educación Urbana del citado 
departamento, dictándose el Auto Inicial de Sumario Administrativo 001/2020 de 16 de junio por 

Martha Néstor Castillo como autoridad sumariante externa del Ministerio de Educación -hoy 
accionada- por la presunta contravención de los arts. 24 incs. a), b), y g); 25 incs. a), b) y c) y 52 
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inc. m) de la RM 62/00; y, 8 inc. a), b) y g) del Estatuto del Funcionario Público, luego el hoy 

accionante se apersonó e interpuso excepción de incompetencia que no fue resuelta en dicha 

oportunidad;  es así que, por Auto de 2 de julio de 2020, la autoridad sumariante externa ïhoy 
accionada- dispuso la clausura y cierre del término probatorio disponiendo pasar antecedentes a 

despacho a los fines de dictar la Resolución sumarial final correspondiente, conforme se tiene de las 
Conclusiones II.1, II.2 y II.3 del presente fallo constitucional. En cumplimiento de la citada resolución, 

la autoridad sumariante externa emitió la Resolución Final de Proceso Sumario 01/2020 que -por un 

lado- resuelve la excepción de incompetencia planteada por el sumariado por memorial de 18 de 
junio de 2020 declarándose competente para conocer y resolver la causa y por otro, establece la 

existencia de responsabilidad administrativa del encausado por contravenciones administrativas en 
el ejercicio de sus funciones, disponiendo como sanción, la destitución del cargo, determinación que 

fue notificada al hoy impetrante de tutela mediante cédula el 9 de julio del citado año (Conclusión 
II.4); como resultado de ello, el peticionante de tutela, el 17 de julio de 2020 presentó recurso de 

revocatoria fundando su impugnación en lo dispuesto por el art. 65 del Reglamento de la Carrera 

Administrativa del SEP; empero, por providencia de 20 de julio de 2020 se declaró la ejecutoria de la 
Resolución Final de Proceso Sumario 01/2020 debido a la presentación extemporánea del recurso de 

revocatoria ñées decir al sexto d²a h§bil luego de su notificaci·n con la Resoluci·n Final, que a dicho 
respecto el art. 22 inc. d) del D.S. 26237 establece el termino de tres días hábiles para interponer el 

recurso de referenciaéò (sic) pronunciamiento notificado personalmente el 21 de julio de 2020 

(Conclusiones II.6 y II.7).  

En este estado del análisis, resulta ineludible señalar que la autoridad sumariante hoy accionada, no 
solo otorgó una tramitación indebida al recurso de apelación interpuesto por el accionante sino que 

actuó sin la competencia prevista por ley para conocer y resolver la denuncia interpuesta contra el 

impetrante de tutela en su condición de Director Departamental de Educación de Oruro; toda vez 
que, por una parte, erradamente observó dicha impugnación como extemporánea al haber sido 

presentada -según su criterio- al sexto día hábil luego de su notificación con la Resolución Final de 
Proceso Sumario 01/2020, en aplicación al art. 22 inc. d) del DS 26237 que establece el término de 

tres días hábiles para interponer el recurso de referencia y por otra, -no obstante de tipificar la 
conducta del sumariado en lo previsto en el art. 57 inc. c) de la RM 062/00- desconoció, el régimen 

normativo que rige el procedimiento administrativo disciplinario de los servidores de la educación 

pública, conforme se tiene desarrollado en la jurisprudencia constitucional, descrita en el Fundamento 
Jurídico III.2 de la pres ente Sentencia Constitucional Plurinacional y lo determinado en la Disposición 

abrogatoria única de la Ley 070 de 20 de diciembre de 2010 -Ley de Educación Avelino Siñani-Elizardo 
Pérez-, que dispone la vigencia del marco normativo anterior a su promulgación hasta en tanto no 

se apruebe la reglamentación para cada ámbito específico del Sistema Educativo Plurinacional, vale 

decir, no se remitió al régimen especial disciplinario del Servicio de Educación Pública (SEP), 
enmarcado en lo previsto por el DS 23968 de 24 de febrero de 1995, que regenta dos tipos de 

servidores: 1)  Los servidores administrativos que forman parte de la Administración Educativa, y que 
según lo regulado por el art. 34 del señalado Decreto Supremo pertenecen a la Carrera Administrativa 

del SEP, entre los que se encuentra, el Director Departamental de Educación; y,  

2)  Los servidores educativos o docentes que se encuentren en el área de gestión pedagógica; siendo 
aplicable a los servidores administrativos, el régimen disciplinario establecido en el Reglamento de la 

Carrera Administrativa del SEP aprobado mediante RM 062/00. 

Bajo ese marco fáctico y jurisprudencial, es evidente que el peticionante de tutela, al ser Director 

Departamental de Educación de Oruro, pertenece al sector administrativo del Servicio de Educación 
Pública; por lo que, la denuncia interpuesta en su contra debió ser tramitada conforme a las normas 

específicas que rigen el procesamiento administrativo disciplinario de los servidores de educación 
pública, en este caso, en el marco de lo dispuesto por el Reglamento de la Carrera Administrativa del 

SEP aprobado por RM 062/00, relativo al Capítulo III: Régimen Disciplinario en cuyos  
arts. 61 y 62 que prevé dos fases la sumarial cuya autoridad competente para conocer y resolver la 

supuesta irregularidad planteada es un tribunal administrativo; y respecto al sistema de impugnación, 

la fase de apelación, misma que se encuentra regulada por los arts. 65 al 67 del referido Reglamento, 
sin que sean por lo tanto, aplicables los recursos de revocatoria y jerárquico.  
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En ese entendido, se concluye que al existir un ñproceso disciplinarioò, iniciado en el marco de lo 

regulado por las normas generales previstas por la Ley de Administración y Control Gubernamentales 

y las establecidas por el DS 23318-A modificado por el DS 26237 en concordancia con el DS 28003 
que modifica el inciso a) y b) del parágrafo V del aludido Decreto Supremo 26237; en lugar de las 

específicas establecidas para el sector de la educación, del cual emergió la sanción impuesta al ahora 
accionante, se lesionó el derecho y la garantía al debido proceso en su elemento al juez natural, que 

en virtud de los efectos de irradiación de la Constitución Política del Estado, es también aplicable a 

los procesos administrativos y a todos aquellos de carácter sancionatorio que se presentan en todas 
las esferas institucionales, sean éstas públicas o privadas, dentro las cuáles se tenga que llegar a un 

fallo o resolución que repercutan en los derechos de las personas; máxime, si se tiene que en el caso, 
el hoy impetrante de tutela denunció dicha incompetencia desde un inicio para cuestionar el trámite 

procedimental desarrollado; consecuentemente, la actuación de la juez sumariante accionada, -se 
reitera- fue vulneradora al debido proceso conforme se tiene de la jurisprudencia constitucional 

expresada ut supra en el Fundamento Jurídico III.2; el mismo que conlleva el cumplimiento de las 

formalidades legales, procesales que en el presente caso se hallan instituidas en el referido 
Reglamento aprobado por RM 062/00, a fin de otorgar al procesado, un juzgamiento ante una 

autoridad competente en el que el administrado ejerza su derecho a la defensa adecuadamente, 
entendido como la: ñépotestad inviolable del individuo a ser escuchado en juicio presentando las 
pruebas que estime convenientes en su descargo, haciendo uso efectivo de los recursos que la ley le 
franquea. Asimismo, implica la observancia del conjunto de requisitos de cada instancia procesal en 
las mismas condiciones con quien lo procesa, a fin de que las personas puedan defenderse 
adecuadamente ante cualquier tipo de acto emanado del Estado que pueda afectar sus derechos 
entendimiento ratificado recientemente por la SC 0183/2010-R de 24 de mayo, que además precisó 
que el derecho a la defensa se extiende: óéi) Al derecho a ser escuchado en el proceso; ii) Al derecho 
a presentar prueba; iii) Al derecho a hacer uso de los recursos; y, iv) Al derecho a la observancia de 
los requisitos de cada instancia procesal, que actualmente se encuentra contemplado en el art. 119.II 
de la CPEéò (SCP 2245/2012 de 8 de noviembre entre otras). 

En tal sentido, este Tribunal, velando por la paz social, el alcance de una administración de justicia 
proba, eficaz y eficiente y la tutela de los derechos, entiende que tal lesión debe ser subsanada por 

la autoridad sumariante accionada, debiendo ésta remitir antecedentes a la autoridad disciplinaria 

competente conforme fue establecido en el presente fallo constitucional para que resuelva lo que en 
derecho corresponda considerando la existencia de una denuncia de parte de la Federación 

Departamental de Trabajadores de Educación Urbana del departamento de Oruro contra el ahora 
peticionante de tutela.  

En consecuencia, el Tribunal de garantías, al denegar  la tutela impetr ada, evaluó incorrectamente 
los datos del proceso y las normas aplicables al mismo.  

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera, en virtud de la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 

revisión, resuelve: REVOCAR la Resolución 41/2020 de 26 de agosto, cursante de fs. 251 a 257, 

pronunciada por la Sala Constitucional Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Oruro; y, 
en consecuencia:  

1° CONCEDER en todo la tutela solicitada, en cuanto a la vulneración al debido proceso en su 

vertientes al juez natural y a la defensa por considerar que la denuncia interpuesta contra Eduardo 

García Morales hoy accionante en su condición de Director Departamental de Educación de Oruro 
debe tramitarse en el marco de lo dispuesto por el Reglamento de la Carrera Administrativa del SEP 

aprobado por RM 062/00 de 17 de febrero de 2000, conforme a lo señalado en el presente fallo 
constitucional.  

2° ANULAR  el Auto Inicial de Sumario Administrativo 001/2020 de 16 de junio (Conclusión II.1) y, 
por ende, disponer la inmediata corrección del procedimiento administrativo disciplinario, a efectos 

de que se asegure el derecho al debido proceso en sus elementos al juez natural y a la defensa. 
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3° Disponer que Martha Néstor Castillo, Sumariante Externa del Ministerio de Educación remita los 

antecedentes correspondientes a la autoridad disciplinaria competente en el marco de la RM 062/00, 

para que resuelva lo que en derecho corresponda dada la existencia de una denuncia de parte de la 
Federación Departamental de Trabajadores de Educación Urbana del departamento de Oruro contra 

el accionante. 

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional.  

 

Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 
MAGISTRADA  

Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 
MAGISTRADO  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0370/2021 -S3 

Sucre 14 de julio de 2021  

SALA TERCERA 

Magistrado Relator: Dr. Petronilo Flores Condori  

Acción de amparo con stitucional  

Expediente: 35586 -2020 -72 -AAC 

Departamento: Oruro  

En revisión la Resolución 45/2020 de 1 de septiembre, cursante de fs. 221 a 225 vta., pronunciada 

dentro de la acción de amparo constitucional  interpuesta por Trifón Jhonny Llave Muñoz 
contra Freddy  Gonzalo Álvarez Condori , Fiscal de Materia . 

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

El accionante por memorial presentado el 24 de agosto de 2020, cursante de fs. 28 a 31, manifestó 

lo siguiente: 

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

El 7 de febrero de 2020, interpuso ante el Ministerio Público una denuncia penal por la presunta 

comisión de los delitos de daño calificado y otros, contra Oscar Antonio Acapa Nina y otras personas. 
El Fiscal de Materia hoy accionado emitió el Requerimiento de Acumulación de 14 de igual mes y año, 

decisión contra la cual, mediante memorial presentado el 4 de junio del citado año, solicitó su 

corrección; empero, a través del Requerimiento Fiscal de 5 de ese mes y año, la referida autoridad 
sin motivación ni fundamentación alguna dispuso estese a los antecedentes del referido 

Requerimiento de Acumulación. 

Dentro de las atribuciones del Ministerio Público no se encuentra la facultad para acumular un proceso 

penal a otro que formalmente no nació a la v ida jurídica, siendo esa atribución específica de los 
órganos jurisdiccionales por previsión de los arts. 67 y 68 del Código de Procedimiento Penal (CPP); 

por lo tanto, se pretende forzar la negativa a la apertura de la causa penal y negar el acceso a la 
justicia de la víctima. En la parte dispositiva del Requerimiento de Acumulación de 14 de febrero de 

2020, el Fiscal de Materia ahora accionado no mencionó norma procesal o constitucional alguna para 
respaldar esa decisión, contraviniendo los alcances de los arts. ñ40 numeral 11)ò y ñ57ò del CPP, 

raz·n por la cual no se hizo uso del ñrecursoò de objeci·n contra el mismo. 

Considerando vulnerados sus derechos y garantías constitucionales, interpuso una anterior acción de 

amparo constitucional contra el Fiscal de Materia hoy accionado, emitiéndose en consecuencia la 

Resolución de 31 de julio de 2020, por la Sala Constitucional Primera del Tribunal Departamental de 
Justicia de Oruro, la cual consideró que no se agotó la instancia legal correspondiente respecto al 

Requerimiento de Acumulación de 14 de febrero del mismo año, declarando improcedente dicha 
acci·n de defensa. Cumpliendo con esa determinaci·n constitucional, el 11 de ñoctubreò -siendo lo 

correcto agosto- del referido año, objetó el mencionado Requerimiento de Acumulación; sin embargo, 
el Fiscal de Materia ahora accionado, fuera de todo contexto legal, asumiendo la tuición de juez y 

parte, aludiendo los alcances de la SCP 0082/2015-S3 de 10 de febrero, que no resulta aplicable al 

presente caso por no tratarse de un rechazo de denuncia y desconociendo que no existe plazo legal 
alguno para interponer ñrecursoò de objeci·n contra el ilegal Requerimiento de Acumulaci·n; 

mediante Requerimiento Fiscal de 12 de agosto de ese a¶o ñcercen·ò arbitrariamente el derecho a 
objetar una Resolución Fiscal, vulnerando sus derechos al debido proceso y a recurrir; puesto que el 

Fiscal de Materia hoy accionado más allá de no contar con la competencia para emitir un 

Requerimiento de Acumulaci·n, ñcercen·ò los derechos de la v²ctima al no permitirle el acceso a la 
justicia, cerrando el caso arbitrariamente. 

I.1.2. Derechos, garantía y principio supuestamente vulnerados  
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El accionante denuncia la vulneración de sus derechos al debido proceso en su elemento de 

impugnación y a la tut ela judicial, y al principio legalidad, este último alegado en audiencia de 

consideración de la presente acción de amparo constitucional, citando al efecto los arts. 115.II, 178 
y 180 de la Constitución Política del Estado (CPE). 

I.1.3. Petitorio  

Solicita se conceda la tutela, y en consecuencia: a)  Se disponga anular el Requerimiento Fiscal de 12 
de ñfebreroò -siendo lo correcto agosto- de 2020; b)  Que el Fiscal de Materia ahora accionado, en el 

plazo de cuarenta y ocho horas de su legal conocimiento -con la resolución a emitirse- remita los 
antecedentes ante el superior jerárquico del Ministerio Público, bajo su entera y absoluta 

responsabilidad; y, c)  Se intime al Fiscal de Materia hoy accionado, se abstenga de emitir resoluciones 

fiscales fuera de contexto legal y sea con las ñcondonacionesò establecidas por ley. 

I.2. Audiencia y Resolución de la Sala Constitucional  

Celebrada la audiencia pública el 1 de septiembre de 2020, según consta en el acta cursante de fs. 

213 a 220, se produjeron los siguientes actuados: 

I.2.1. Ratificación y ampliación de la acción  

El accionante a través de su abogado en audiencia ratificó de manera íntegra el contenido del 

memorial de acción de amparo constitucional, y ampliándolo, manifestó que: 1)  Se formuló una 
primera denuncia ante el Ministerio Público por la presunta comisión de los delitos de avasallamiento 

y otros, emitiéndose la Resolución de Desestimación de 9 de enero de 2020, en la que se indicó que 

no correspondía tramitarse la investigación penal en razón a lo establecido por la SCP ñ381/2015ò. 
En ese sentido, se reformuló la denuncia omitiendo el delito de avasallamiento, la cual fue de 

conocimiento del Fiscal de Materia hoy accionado, quien emitió el Requerimiento de Acumulación de 
14 de febrero de 2020, con el único argumento de la existencia de un doble procesamiento en el que 

se refirió al principio del non bis in ídem; 2)  Para determinar la existencia de un doble juzgamiento 
tiene que emitirse una sentencia condenatoria o absolutoria. No puede el Fiscal de Materia ahora 

accionado señalar oficiosamente que acontece un doble procesamiento sin que por lo menos se 

efectúe el ejercicio del control jurisdiccional; 3)  No se encuentra ningún fundamento válido para 
disponer la acumulación; en ese sentido, el Fiscal de Materia hoy accionado no señaló qué norma le 

faculta emitir un requerimiento de acumulación; además, que no existe tratado internacional ni 
jurisprudencia constitucional al respecto, tampoco una interpretación procesal ni constitucional; 4)  

Se objetó el ilegal Requerimiento de Acumulación de 14 de febrero de 2020 solicitando su corrección; 

empero, no se lo realizó en la vía procesal porque no correspondía. Lo que debió efectuarse, es 
indicar qué recurso procede contra esa determinación que dispuso la acumulación, lo que no se hizo 

en el presente caso; 5)  La objeción presentada no fue por falta de fundamentación, sino porque no 
era competencia del Fiscal de Materia ahora accionado emitir un requerimiento de acumulación, 

solicitando se corrija esa decisión, o en su caso, desestime su denuncia para que puedan objetarla; 

en respuesta, fueron remitidos al citado Requerimiento de Acumulación, al considerar que esa 
decisión era clara y precisa en sus motivos y fundamentos; 6)  Cumpliendo con la Resolución de 31 

de julio de 2020, emitida en una primera acción de amparo constitucional interpuesta, se recurrió 
nuevamente ante el Fiscal de Materia ahora accionando, solicitando se corrija su decisión y les permita 

objetar, para que sea el ñfiscal jer§rquicoò del Ministerio P¼blico quien asuma la competencia y señale 
si es o no correcta la decisión del Fiscal de Materia hoy accionado; empero, esa autoridad nuevamente 

remitió su pedido al citado Requerimiento de Acumulación, e indicó que el memorial de objeción se 

encontraba fuera del plazo legal, considerando que la Resolución de Desestimación de 9 de enero de 
ese año fue notificada el 13 de igual mes y año, no pudiendo remitir los antecedentes al Fiscal 

superior en jerarquía conforme al art. 305 del CPP; 7)  Quien tiene que decidir si la objeción está 
fuera de plazo o si es legal o ilegal, es el ñFiscal Jer§rquicoò. El art. 305 del referido C·digo y lo 

establecido en la SCP 0082/2015-S3, se encuentran relacionados con el rechazo de la denuncia y no 

con una Resolución de Desestimación. Con esa determinación, el Fiscal de Materia ahora accionado 
rechazó su objeción, sin considerar que el recurso de objeción se encuentra amparado por el art. 180 

de la CPE, norma que establece que toda decisión judicial, administrativa o fiscal, es recurrible, así 
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sea interpuesta fuera del plazo que establece la ley; y, 8)  No se procedió a la acumulación de los 

procesos; ya que son dos cuadernos de investigación totalmente distintos. Se vulneró el principio de 

legalidad; puesto que el Ministerio Público se debe al cumplimiento de normas procesales y 
constitucionales. 

En el uso de su derecho a la réplica, señaló que: i)  No se puede acumular un proceso a otro por un 

simple ñengrampadoò; empero, en el proceso que se tramita tiene que existir una ñprovidenciaò que 

lo tenga por acumulado y as² dar de baja el n¼mero de ñéregistro que se est§ tramitandoéò (sic); 
ii)  No se repitió la primera denuncia, sino es una nueva denuncia, en la que se adecuó otros tipos 

penales, sin referirse al delito de avasallamiento que fue el motivo de la Resolución de Desestimación 
de 9 de enero de 2020; iii)  El Fiscal de Materia hoy accionado no puede obligar a objetar una 

resolución; por lo que, se reformuló la primera denuncia -y por eso no se planteó objeción contra la 

Resolución de Desestimación-; y, iv)  Se dio cumplimiento a la Resolución de 31 de julio de ese año, 
emitida por la Sala Constitucional Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Oruro, dentro 

de una primera acción de amparo constitucional, y por ello, se recurrió ante el Fiscal de Materia hoy 
accionado a objeto de que corrija las omisiones en las que incurrió; empero, lamentablemente emitió 

una ñprovidenciaò que impidi· ejercer el derecho de impugnaci·n. 

I.2.2. Informe de la autoridad accionada  

Freddy Gonzalo Álvarez Condori, Fiscal de Materia, mediante informe presentado el 1 de septiembre 

de 2020, cursante a fs. 35 y vta., y en audiencia manifestó que: a) El accionante no menciona que 

los hechos narrados en la denuncia de -7 de febrero de igual año-, ya fueron expuestos en una 
anterior denuncia -de 2 de enero del mismo año-. Siendo que de la primera denuncia se emitió una 

Resolución de Desestimación de 9 de enero de ese año, contra la cual el accionante debió presentar 
objeción y no una nueva denuncia. La segunda denuncia fue acumulada a la primera por 

Requerimiento de Acumulación de 14 de febrero de ese año, en consideración a que se trataban de 
los mismos hechos y sujetos descritos en ambas denuncias; b)  El accionante refiere que el Ministerio 

Público no tiene facultades para acumular denuncias y que esa actuación estaría fuera de contexto 

legal. El presente caso no se encuentra bajo control jurisdiccional, nunca hubo inicio de 
investigaciones; puesto que previamente existió una Resolución de Desestimación; por lo tanto, es 

inconsistente pretender que la acumulación pueda ser dispuesta solamente por la autoridad judicial; 
c)  Los arts. 225 de la CPE y 12.1 de la Ley Orgánica del Ministerio Publico (LOMP), establecen como 

función del Ministerio Público defender la legalidad, que implica razonar en el marco constitucional, 

de los tratados y convenios internacionales, y de la ley; d)  Con relación a la persecución penal única, 
el Ministerio Público al advertir la pretensión de iniciar dos o más procesos penales por un mismo 

hecho, en el ámbito de defensa de la legalidad puede requerir la acumulación de denuncias, más aún 
por aspectos procedimentales y lógicos. El Ministerio Público no puede analizar y/o desestimar dos o 

más veces una denuncia que contenga los mismos hechos; puesto que ello ocasionaría un caos 

procesal y criterios opuestos dentro de esa entidad; e)  El art. 305 del CPP permite la impugnación -
objeción- ante un requerimiento de desestimación y en los plazos correspondientes, tal como 

establece la SCP 0082/2015-S3, caso contrario aplica el principio de preclusión, y de ninguna manera 
puede pretender ser suplida por la presentación de una nueva denuncia; f)  Dentro del marco de la 

legalidad emitió el Requerimiento de Acumulación de 14 de febrero de 2020, debidamente motivado 
y fundamentado, decisión que no puede ser considerada como vulneradora del derecho al debido 

proceso y de la posibilidad de recurrir; g)  El accionante no cumplió el procedimiento establecido por 

el art. 305 del CPP ante la desestimación de su denuncia, dejando de lado su derecho a impugnar -
objetar-; además de pretender generar doble procesamiento, no siendo posible la remisión de 

antecedentes ante el superior jerárquico al no existir la impugnación dentro del plazo establecido; h)  
El Ministerio Público tiene otras facultades al margen de los previstos por el art. 40 de la LOMP, que 

se encuentran establecidas en ñel procedimientoò, as² como en la norma constitucional; i)  La segunda 

denuncia contiene los mismos hechos que la primera y se mencionan uno o dos delitos más, situación 
que no es relevante para que el Ministerio Público pueda emitir un criterio sobre el inicio de una 

investigación o respecto a una determinada desestimación; j)  Existe el Requerimiento de 
Acumulación, y los cuadernos -procesales- remitidos se encuentran engrampados, lo que demuestra 
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la acumulación de ambas denuncias, no existiendo confusión al respecto; y, k)  Si la objeción fue 

planteada de forma oportuna, debía remitirse ante el Fiscal Departamental de Oruro. En el caso 

concreto no ocurre esa situación, ya que el accionante tenía conocimiento que su memorial de 
objeción se encontraba fuera de plazo y no se podía remitir a la autoridad superior. Por lo expuesto, 

pide se deniegue la tutela solicitada. 

I.2.3. Resolución  

La Sala Constitucional Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Oruro, mediante Resolución 

45/2020 de 1 de septiembre, cursante de fs. 221 a 225 vta., concedió  la tutela solicitada, 
disponiendo dejar sin efecto el ñprove²doò -se entiende Requerimiento Fiscal- de 12 de agosto de 

2020, emitido por el Fiscal de Materia hoy accionado, instruyendo que de acuerdo a lo previsto en la 

ley, emita una nueva resolución considerando los antecedentes de la causa, debiendo realizar una 
valoración integral de los mismos; todo ello, bajo los siguientes fundamentos: 1) Si bien el Código 

de Procedimiento Penal no establece un procedimiento concreto respecto a la impugnación de las 
desestimaciones determinadas por el Ministerio Público; sin embargo, en la jurisprudencia 

constitucional se señala que debe aplicarse lo dispuesto por el art. 305 del CPP; es decir, el 

procedimiento previsto para el rechazo de denuncias, pudiéndose impugnar esa decisión para lograr 
un pronunciamiento por parte de la autoridad jerárquica del Ministerio Público; 2)  El accionante indicó 

que no impugnó la Resolución de Desestimación de 9 de enero de igual año respecto a la primera 
denuncia planteada, por lo que ese derecho precluyó; 3)  La segunda denuncia interpuesta sería 

similar a la primera, y el accionante al no estar de acuerdo con la acumulación dispuesta por el Fiscal 
de Materia ahora accionado al considerar que ambas difieren, tanto en los hechos fácticos como en 

lo delitos a investigarse, llama la atención de esa Sala Constitucional; puesto que la indicada autoridad 

dispuso la acumulación y el accionante no tuvo la oportunidad de lograr un pronunciamiento de la 
autoridad jerárquica mediante una impugnación; 4)  Los afectados tienen los derechos a la 

impugnación, a la doble instancia y a que una autoridad superior emita un criterio; y, en su caso 
pueda corregir lo que hizo la autoridad que inicialmente conoció un caso; 5)  El accionante no tuvo 

la oportunidad de acudir a una instancia jerárquica en cuanto a la segunda denuncia, respecto de la 

cual presentó una objeción, entendiendo en el tenor de dicha impugnación que se refería a la 
posibilidad de que el Fiscal de Materia ahora accionado acoja su derecho a la impugnación y remita 

los antecedentes ante la autoridad superior jerárquica para que pueda pronunciarse sobre la segunda 
denuncia, la cual según el criterio del indicado Fiscal tendría que ser acumulada a la primera; 6)  La 

jurisprudencia constitucional señala que las resoluciones judiciales, administrativas o del Ministerio 

Público, al tomar una decisión como en el presente caso de acumular un expediente a otro, tengan 
que ser debidamente fundamentadas, exponiendo las razones necesarias y suficientes de la 

determinación asumida; 7)  El ñprove²doò de 12 de agosto de 2020, simplemente refiere óñEstése a lo 
dispuesto en la acumulación dispuesta anteriormenteòô (sic) por el Fiscal de Materia hoy accionado, 

quien en su momento indic· ñEstése a los dispuesto en la acumulaciónò (sic); en el entendido de que 
la primera denuncia fue desestimada y no fue impugnada; 8)  De la forma como está redactado ese 

ñprove²doò de respuesta, no llega a completar la expectativa que se tiene respecto a una decisión 

debidamente fundamentada y razonada, en la cual el Fiscal de Materia hoy accionado debió exponer 
las razones inherentes a la segunda denuncia, no siendo suficiente exponer como argumento estese 

al requerimiento de acumulación; y, 9)  La Sala Constitucional se pronunció únicamente sobre el 
derecho a la impugnación que se considera vulnerado, al coartarse el derecho del accionante a 

conocer la exposición de las razones de la decisión asumida por el Fiscal de Materia ahora accionado, 

por lo que corresponderá al Ministerio Público pronunciarse sobre la acumulación o no de causas, o 
en su caso, dependiendo de los antecedentes conceder la posibilidad o no de que la autoridad fiscal 

superior pueda pronunciarse sobre este reclamo que hizo el accionante. Tampoco corresponde a la 
Sala Constitucional establecer si se trata de dos denuncias sobre los mismos hechos fácticos o de los 

mismos delitos investigados. 

II. CONCLUSIONES  

De la revisión de los antecedentes que cursan en obrados, se establece lo siguiente: 
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II.1. Cursa memorial de 2 de enero de 2020, ante el Fiscal de Materia de turno, a través del cual 

Trifón Jhonny Llave Muñoz -hoy accionante-, formalizó una denuncia penal contra Oscar Antonio 

Acapa Nina y otros, por la presunta comisión de los delitos de amenazas, robo agravado, 
avasallamiento y daño calificado, previstos y sancionados por los arts. 293, 332, 351 bis y 358 inc. 

2) del Código Penal (CP [fs. 6 a 9]). 

II.2.  Por Resolución de Desestimación de 9 de enero de 2020, Mario Mamani Morales, entonces 

Fiscal de Materia, desestimó la denuncia planteada por el accionante contra Oscar Antonio Acapa 
Nina y otros, por la presunta comisión de los delitos de avasallamiento, daño calificado, robo agravado 

y amenazas, al tratarse la relación fáctica de los hechos en una figura atípica (fs. 10 a 12 vta.). Con 
esa Resolución, el accionante fue notificado a las 15:00 horas del 13 del mismo mes y año (fs. 12 

vta.).  

II.3.  Consta memorial presentado el 7 de febrero de 2020, ante el Fiscal de Materia de turno, 

mediante el cual el accionante formalizó denuncia contra Oscar Antonio Acapa Nina y otros, por la 
presunta comisión de los delitos de daño calificado, robo agravado, amenazas y tentativa de 

asesinato, previstos y sancionados por los arts. 358 inc. 2), 332 incs. 1) y 2), 293 y 252.2 con relación 

al art. 8, todos del CP (fs. 13 a 15 vta.).  

II.4. Mediante Requerimiento de Acumulación de 14 de febrero de 2020, Freddy Gonzalo Álvarez 
Condori, Fiscal de Materia -hoy accionado-, dispuso la acumulación de la denuncia de 7 de igual mes 

y año, a la denuncia interpuesta el 2 de enero de ese año, ordenando la remisión de antecedentes a 

la instancia donde radica el cuaderno de investigaciones respecto a la primera denuncia señalada. 
Con ese Requerimiento, el accionante fue notificado de forma personal el 16 de marzo de 2020 a las 

11:00 horas (fs. 16 y vta.).  

II.5.  Por memorial presentado el 4 de junio de 2020 ante el Fiscal de Materia ahora accionado, el 

accionante solicitó dejar sin efecto legal el Requerimiento de Acumulación de 14 de febrero de igual 
año, disponiendo la apertura y prosecución de la causa penal hasta su conclusión en una de las 

formas previstas por ley (fs. 17 a 18). Dicho escrito, mereció el Requerimiento Fiscal de 5 de junio 
de igual año, mediante el cual el Fiscal de Materia hoy accionado dispuso estese al referido 

Requerimiento de Acumulación, al considerar que el mismo era claro y preciso en sus motivos y 
fundamentos (fs. 19).  

II.6.  Cursa memorial de 27 de julio de 2020, a través del cual el accionante interpuso acción de 
amparo constitucional contra el Fiscal de Materia hoy accionado, solicitando se disponga la nulidad 

del Requerimiento de Acumulación de 14 de febrero del mismo año, así como el Requerimiento Fiscal 

de 5 de junio de igual año, y que ordene al referido Fiscal de Materia emita un nuevo requerimiento 
(fs. 2 a 5 vta.), que mereció la Resolución de 31 de julio de 2020, emitida por René Víctor Jiménez 

Pastor y Walter Chungara Condori, Vocales de la Sala Constitucional Primera del Tribunal 
Departamental de Justicia de Oruro, que declaró su improcedencia, señalando que sobre el 

Requerimiento de Acumulación, el accionante tendría abierta la posibilidad de hacer valer sus 
derechos, ante la autoridad jurisdiccional que tenga conocimiento del proceso penal, así como ante 

el propio Fiscal de Materia y el Fiscal Jerárquico (fs. 21 a 23). 

II.7.  Por memorial presentado el 11 de agosto de 2020, ante el Fiscal de Materia ahora accionado, 

el accionante en cumplimiento a la Resolución de 31 de julio de igual año, objetó el Requerimiento 
de Acumulación de 14 de febrero de ese año, indicando que el mismo sea revocado mediante 

resolución fundamentada por la autoridad jerárquica del Ministerio Público (fs. 24 a 26 vta.).  

II.8.  Mediante Requerimiento Fiscal de 12 de agosto de 2020, el Fiscal de Materia ahora accionado, 

dispuso estese al Requerimiento de Acumulación de 14 de febrero de 2020 y señaló que conforme a 
los razonamientos de la SCP 0082/2015-S3 de 10 de febrero, la objeción podía interponerse contra 

una resolución de desestimación, cumpliéndose los plazos correspondientes, situación que no ocurre 

en el presente caso. Asimismo, indicó que el memorial de objeción se encontraba fuera de plazo, 
considerando que la Resolución de Desestimación de 9 de enero de 2020 fue notificada el 13 de igual 
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mes y año, no pudiendo remitirse los antecedentes al Fiscal superior, de conformidad al art. 305 del 

CPP (fs. 27). 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

El accionante denuncia la vulneración de sus derechos al debido proceso en su elemento de 
impugnación y a la tutela judicial, y al principio de legalidad, este últim o alegado en audiencia de 

consideración de la presente acción de amparo constitucional; puesto que el Fiscal de Materia hoy 
accionado, ante el planteamiento de una objeción al Requerimiento de Acumulación de 14 de febrero 

de 2020, efectuado en cumplimiento a la Resolución de 31 de julio de ese año, emitida en una 
anterior acción de amparo constitucional interpuesta por su persona; por Requerimiento Fiscal de 12 

de agosto del mismo año, se le impidió ejercer su derecho a objetar esa determinación Fiscal, 

refiriéndose a jurisprudencia constitucional que no es aplicable al presente caso y desconociendo que 
no existe plazo para objetar el citado Requerimiento de Acumulación. 

En consecuencia, corresponde determinar en revisión, si los hechos demandados son evidentes, a fin 

de conceder o denegar la tutela solicitada. 

III.1. El derecho a la impugnación y la doble instancia en la Constitución Política del 

Estado y los Tratados Internacionales de Derechos Humanos  

La SCP 0092/2014-S3 de 27 de octubre, desarrolló el derecho de impugnación como garantía procesal 

se¶alando que: ñLa Constitución Política del Estado a través de su art. 180.II, garantiza el principio 
de impugnación en los procesos judiciales, por su parte la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en su art. 8.2 inc. h), ha señalado entre las garantías judiciales el 'derecho de recurrir del 
fallo ante juez o tribunal superiorô. 

En el mismo sentido, el Tribunal Constitucional Plurinacional, mediante la SCP 0275/2012 de 4 de 
junio, se refirió a la vinculación existente entre derecho a la defensa, la garantía de la impugnación 
y la doble instancia, se¶alando que: óéLa garant²a de la doble instancia admite el disenso con los 
fallos, permitiendo que una autoridad distinta de la inicialmente competente, investida  además de 
otra jerarquía administrativa, pueda evaluar, revisar, compulsar y en definitiva corregir los defectos 
insertos en la decisión inicial, dando lugar de ésta manera a un irrestricto acceso a la justicia, aspecto 
íntimamente relacionado con el derecho a la defensa.  

La eventualidad de impugnar un fallo desfavorable, posibilita que el administrado, 
reclame aspectos específicos que considera injustos a sus pretensiones, fundamentando 
en qué grado estas omisiones o distorsiones han afectado sus derecho s. El responder en 
segunda instancia todos los agravios denunciados es obligación ineludible de la instancia de alzada 
materializar los derechosô. 

Ahora bien, dentro de un proceso judicial penal, las víctimas en relación al hecho que les causa 
agravio, presentan denuncias, querellas y recursos, que a su vez comprende la investigación, la 
verificación de los hechos y el conocimiento pleno y completo de los actos que se produjeron, las 
personas que participaron en ellos y las circunstancias específicas, en particular de las vulneraciones 
perpetradas y la motivación; todo ello, en ejercicio de su derecho a conocer la verdad de un hecho 
tipificado como delictuoso con la consiguiente finalidad de obtener la reparación integral 
correspondiente. Asimismo, el derecho a la verdad se encuentra relacionado con los derechos a un 
recurso efectivo, a la protección jurídica y judicial, a una investigación eficaz, a ser oído por un 
tribunal competente, independiente e imparcial y a obtener reparación.  

En este punto, se debe precisar que el Tribunal Constitucional Plurinacional, a través de una acción 
de amparo constitucional, no tiene entre sus atribuciones la de resolver impugnaciones a resoluciones 
de desestimación; ello porque el Tribunal Constitucional Plurinacional, no se constituye en una 
instancia procesal para revisar fallos dictados en los diferentes procesos; excepto, en los casos en los 
que se constata la lesión a derechos fundamentales (1837/2003-R de 12 de diciembre), en este 
sentido, la tramitación del amparo constitucional no cuenta con etapa probatoria añadiéndose a ello 
que la facultad de valorar la prueba es privativa de la autoridad jurisdiccional (SC 1358/2003-R de 
18 de septiembre), además tampoco interpreta la ley ya que la interpretación de la legalida d ordinaria 
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es atribución privativa de la jurisdicción ordinaria, salvo situaciones excepcionales sujetas a ciertas 
exigencias respecto a la lesión de derechos fundamentales (SC 1110/2010-R de 27 de agosto). 

Sin embargo, es innegable que la Ley Orgánica del Ministerio Público y el Código de Procedimiento 
Penal, no establecen una forma de impugnación a la desestimación misma que se encuentra prevista 
en el art. 55.II de la LOMP, en este sentido el art. 305 del CPP, establece únicamente la 
posibilidad de la o bjeción al rechazo ante el superior fiscal jerárquico , pero no a la 
desestimación. En efecto como lo hace notar el accionante, si bien existen similitudes respeto a los 
requisitos exigidos en el art. 55.II de la LOMP (desestimación) y 304 del CPP (rechazo); toda vez, 
que ambas figuras son dictadas por fiscales y deben encontrarse debidamente fundamentadas, se 
tiene que la desestimación importa la negativa al inicio a la etapa preparatoria de la 
investigación y no tiene en el Código de Procedimiento Penal un  medio o mecanismo de 
impugnación expreso, aspecto que podría vulnerar el derecho a la doble instancia 
respecto a una decisión que puede impedir la continuación del proceso penal . 

En ese contexto, la Constitución Política del Estado en su art. 256, dispone que los tratados e 
instrumentos internacionales en materia de derechos humanos ratificados por Bolivia, que declaren 
derechos más favorables a los contenidos en la Constitución Política del Estado, se aplicarán de 
manera preferente sobre ésta; asimismo, en su art. 13.IV establece que los derechos reconocidos en 
la Norma Suprema serán interpretados de acuerdo a los tratados internacionales de derechos 
humanos, cuando éstos prevean normas más favorables; en ese sentido, corresponde emplear 
directamente los a rts. 180 de la CPE y 8.2 inc. h) de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, a las desestimaciones estableciendo en adelante que el 
procedimiento aplicable a la impugnación mientras no disponga otra cosa el legislador 
ordinario es el procedimiento s eñalado en el art. 305 del CPP; ello, para no dejar en 
indefensión, vulnerar el debido proceso y los derechos de las víctimas éò (las negrillas son 

nuestras). 

III.2. Análisis del caso concreto  

El accionante denuncia la vulneración de sus derechos al debido proceso en su elemento de 

impugnación y a la tutela judicial, y al principio de legalidad, este último alegado en audiencia de 
consideración de la presente acción de amparo constitucional; puesto que el Fiscal de Materia hoy 

accionado, ante el planteamiento de una objeción al Requerimiento de Acumulación de 14 de febrero 

de 2020, efectuado en cumplimiento a la Resolución de 31 de julio de ese año, emitida en una 
anterior acción de amparo constitucional interpuesta por su persona; por Requerimiento Fiscal de 12 

de agosto del mismo año, se le impidió ejercer su derecho a objetar esa determinación Fiscal, 
refiriéndose a jurisprudencia constitucional que no es aplicable al presente caso y desconociendo que 

no existe plazo para objetar el citado Requerimiento de Acumulación. 

De la revisión de antecedentes se tiene que el accionante por memorial de 2 de enero de 2020, 

formalizó una denuncia penal contra Oscar Antonio Acapa Nina y otros, por la presunta comisión de 
los delitos de amenazas, robo agravado, avasallamiento y daño calificado, previstos y sancionados 

por los arts. 293, 332, 351 bis y 358 inc. 2) del CP (Conclusión II.1.), la cual fue desestimada por 

Resolución de Desestimación de 9 del mismo mes y año, emitida por el entonces Fiscal de Materia, 
siendo notificado el accionante con esa resolución el 13 de igual mes y año a las 15:00 horas 

(Conclusión II.2.). Posteriormente, el 7 de febrero de 2020, interpuso una nueva denuncia ante el 
Fiscal de Materia de turno, contra Oscar Antonio Acapa Nina y otros, por la presunta comisión de los 

delitos de daño calificado, robo agravado, amenazas y tentativa de asesinato, previstos y sancionados 

por los arts. 358 inc. 2), 332 incs. 1) y 2), 293 y 252 inc. 2) con relación al art. 8, todos del CP 
(Conclusión II.3.), que der ivó en el Requerimiento de Acumulación de 14 de febrero de igual año, 

emitido por el Fiscal de Materia hoy accionado, mediante el cual, dispuso la acumulación de su 
segunda denuncia de 7 de ese mes y año, a la primera de 2 de enero del indicado año. Con ese 

Requerimiento se notificó al accionante el 16 de marzo del referido año a las 11:00 horas (Conclusión 
II.4.), quien por memorial presentado el 4 de junio de 2020, solicitó se deje sin efecto legal el 

Requerimiento de Acumulación de 14 de febrero del mismo año, mereciendo el Requerimiento Fiscal 
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de 5 de junio del referido año, a través del cual el Fiscal de Materia ahora accionado dispuso estese 

al Requerimiento de Acumulación de 14 de febrero de ese año, indicando que el mismo era claro y 

preciso en sus motivos y fundamentos (Conclusión II.5.).  

Por memorial de 27 de julio de 2020, el accionante interpuso una acción de amparo constitucional 
contra el Fiscal de Materia hoy accionado, solicitando la nulidad del Requerimiento de Acumulación 

de 14 de febrero del mismo año, así como del Requerimiento Fiscal de 5 de junio de igual año y que 

ordene al referido Fiscal de Materia pronuncie un nuevo requerimiento, que mereció la Resolución de 
31 de julio de igual año, emitida por la Sala Constitucional Primera del Tribunal Departamental de 

Justicia de Oruro, declarando su improcedencia y señalando que el accionante tendría abierta la 
posibilidad de hacer valer sus derechos ante la autoridad jurisdiccional que tenga conocimiento del 

proceso penal, así como ante el propio Fiscal de Materia y el Fiscal Jerárquico (Conclusión II.6.). En 

cumplimiento a esa determinación, el accionante por memorial de 11 de agosto de 2020, objetó el 
señalado Requerimiento de Acumulación, pidiendo que el mismo sea revocado mediante resolución 

fundamentada por la autoridad jerárquica del Ministerio Público (Conclusión II.7.), a tal efecto, se 
emitió el Requerimiento Fiscal de 12 de igual mes y año, que dispuso estese al citado Requerimiento 

de Acumulación; además, señaló que conforme a los razonamientos de la SCP 0082/2015-S3, la 
objeción podía interponerse contra una resolución de desestimación cumpliéndose los plazos 

correspondientes; asimismo, indicó que el memorial de objeción se encontraba fuera de plazo, 

considerando que la resolución de desestimación fue notificada el 13 de enero del indicado año, no 
pudiendo remitirse los antecedentes al Fiscal Superior, de conformidad al art. 305 del CPP (Conclusión 

II.8.).  

Establecidos los antecedentes procesales, se advierte que el accionante cuestiona a través de esta 

acción de defensa, las determinaciones asumidas por el Fiscal de Materia hoy accionado en el 
Requerimiento Fiscal de 12 de agosto de 2020, señalando que esa determinación vulnera sus 

derechos al debido proceso y a la tutela judicial efectiva, al no dar curso a la objeción planteada por 
su persona, impidiendo de esa manera ejercer principalmente su derecho a la impugnación; en ese 

sentido, con la finalidad de resolver la presente problemática identificada, corresponde señalar que 

sobre el derecho a la impugnación y a la doble instancia, la jurisprudencia citada en el Fundamento 
Jurídico III.1. de esta Sentencia Constitucional Plurinacional, dejó establecida que ese derecho se 

encuentra garantizado por el contenido normativo previsto por los a rts. 180.II de la CPE y 8.2 inc. h) 
de la CADH; a su vez, la garantía de la doble instancia permite que el cuestionamiento que se efectúe 

de una determinada resolución, sea evaluada, revisada, compulsada y corregida por una autoridad 

distinta y de mayor je rarquía, permitiendo un real acceso a la justicia y el ejercicio del derecho a la 
defensa. 

Asimismo, la jurisprudencia citada en el Fundamento Jurídico III.1. de este fallo constitucional, analizó 

la figura procesal de la desestimación prevista en el art. 55.II de la LOMP, que conlleva la negativa 

al inicio de la etapa preparatoria de la investigación y respecto de la cual la Ley Orgánica del Ministerio 
Público y el Código de Procedimiento Penal, no establecieron un mecanismo o medio de impugnación 

expreso, situación que vulneraría el derecho a la impugnación y a la doble instancia, al impedir la 
continuación del proceso penal; en ese sentido, se determinó que el procedimiento aplicable a la 

impugnación de la desestimación, es el señalado en el art. 305 del CPP, para no dejar en indefensión 
ni vulnerar el derecho al debido proceso de las víctimas. 

El entendimiento descrito precedentemente, relativo al ejercicio del derecho a la impugnación y a la 
garantía de la doble instancia, con relación a una resolución fiscal que niega el inicio de la etapa 

preparatoria y respecto a la cual no se estableció un mecanismo de impugnación específico, tanto en 
la Ley Orgánica del Ministerio Público como en el Código de Procedimiento Penal, se hace aplicable 

respecto al Requerimiento de Acumulación; puesto que esa determinación fiscal se constituye en un 

actuado procesal que impide la apertura de la causa penal y el inicio de la etapa preparatoria 
conforme los específicos argumentos y las pretensiones expuestas en la propia denuncia presentada 

ante el Ministerio Público y que al no contar con un medio de impugnación expreso, bajo el cual se 
puedan refutar los fundamentos asumidos en esa decisión, convertiría a esa resolución en inmutable 

o inalterable, y por lo mismo, vulnerador del derecho a la impugnación y a la doble instancia; en ese 
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sentido y en consideración al razonamiento antes señalado, se tiene que contra el requerimiento de 

acumulación la parte que se considere perjudicada o afectada en sus derechos fundamentales o 

garantías constitucionales, puede interponer la objeción de acuerdo al procedimiento establecido por 
el art. 305 del CPP. 

Bajo ese contexto, con relación a la decisión asumida en el Requerimiento de Acumulación de 14 de 

febrero de 2020, emitido por el Fiscal de Materia hoy accionado, que impidió la apertura de la causa 

penal y el inicio de la etapa preparatoria pretendida por el accionante, a través de la denuncia 
interpuesta contra Oscar Antonio Acapa Nina y otros por la presunta comisión de los delitos de daño 

calificado, robo agravado, amenazas y tentativa de asesinato (fs. 13 a 15 vta.); se tiene que esa 
negativa quedó consolidada con el pronunciamiento del Requerimiento Fiscal de 12 de agosto de 

igual año ahora cuestionado, por el cual se impidió dar curso a la objeción planteada por el accionante 

contra el referido Requerimiento de Acumulación, dejándolo en indefensión y vulnerando sus 
derechos al debido proceso en su elemento de impugnación y a la tutela judicial, esta última 

entendida como el derecho a un pronunciamiento sobre el fondo de la pretensión expuesta, que en 
el presente caso fue negado por el Fiscal de Materia ahora accionado al impedir que la objeción 

planteada sea tramitada. 

Por lo expuesto, se evidencia que la decisión restrictiva asumida por el Fiscal de Materia ahora 

accionado en el Requerimiento Fiscal de 12 de agosto de 2020, desconoció el derecho a recurrir del 
accionante establecido en la Norma Fundamental y en los tratados internacionales vigentes, siendo 

que correspondía que dicha autoridad fiscal remita los antecedentes respectivos ante el Fiscal 
Departamental de Oruro, en cumplimiento a la jurisprudencia citada en el Fundamento Jurídico III.1. 

del presente fallo constitucional y bajo el marco normativo establecido en el art. 305 del CPP, situación 

que al no ocurrir de esa manera, impidió la posibilidad de que la determinación considerada lesiva de 
sus derechos, como el Requerimiento de Acumulación de 14 de febrero de ese año, sea analizada, 

revisada y en su caso dejada sin efecto por una autoridad superior y de acuerdo a los argumentos 
de la objeción que se planteó, motivo por el cual corresponde conceder la tutela solicitada, dejando 

sin efecto el señalado Requerimiento Fiscal de 12 de agosto de igual año, debiendo el Fiscal de 

Materia hoy accionado, dar curso al trámite antes señalado respecto a la objeción presentada por el 
accionante a través del memorial de 11 del mismo mes y año. 

Con relación al principio de legalidad no corresponde emitir un pronunciamiento al respecto; puesto 

que el mismo únicamente fue alegado en audiencia de consideración de esta acción de defensa sin 

una fundamentación adecuada sobre su aparente vulneración.  

Respecto a la interposición de una anterior acción de amparo constitucional  

En el presente caso, corresponde efectuar la aclaración que la primera acción de amparo 

constitucional interpuesta por el accionante contra el Fiscal de Materia hoy accionado, el 27 de julio 
de 2020; dentro de la cual la Sala Constitucional Primera del Tribunal Departamental de Justicia de 

Oruro, emitió la Resolución de 31 del mismo mes y año, declarando su improcedencia; decisión que 
no fue impugnada por el accionante, al contrario, interpuso una segunda acción de amparo 

constitucional, con base en lo dispuesto en dicha Resolución. Aclaración que responde a fin de evitar 

confusión o malentendido en sentido que a través de la presente acción de defensa se estaría 
solicitando el cumplimiento de lo dispuesto en la primera acción tutelar, siendo que la misma no pasó 

de la fase de admisibilidad. 

En consecuencia, la Sala Constitucional al conceder la tutela solicitada, obró de manera parcialmente 

correcta. 

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera; en virtud de la autoridad que le confiere 

la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 
revisión, resuelve: CONFIRMAR en parte la Resolución 45/2020 de 1 de septiembre, cursante de 

fs. 221 a 225 vta., pronunciada por la Sala Constitucional Primera del Tribunal Departamental de 
Justicia de Oruro; y en consecuencia: 
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1° CONCEDER la tutela solicitada con relación a los derechos al debido proceso en su elemento de 

impugnación y a la tutela judicial efectiva, conforme los fundamentos expuestos en la presente 

Sentencia Constitucional Plurinacional; disponiendo: 

a)  Dejar sin efecto  el Requerimiento Fiscal de 12 de agosto de 2020, debiendo el Fiscal de Materia 
hoy accionado, dar curso al trámite previsto por el art. 305 del CPP, respecto a la objeción planteada 

por el accionante, con base a los fundamentos expuestos en el presente fallo constitucional. 

2° DENEGAR  la tutela solicitada con relación al principio de legalidad. 

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional.  

 

Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 

MAGISTRADO  
Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 

MAGISTRADA  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0371/2021 -S3 

Sucre , 9 de julio de 2021  

SALA TERCERA 

Magistrada Relatora: MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas  

Acción de amparo constituci onal  

Expediente: 35537 -2020 -72 -AAC 

Departamento: Oruro  

En revisión la Resolución 48/2020 de 7 de septiembre, cursante de fs. 308 a 312 vta., pronunciada 

dentro de la acción de amparo constitucional interpuesta por Víctor Hugo Puente Camacho  
contra José Dou glas Verduguez Tudela , Administrador Regional de la Caja Nacional de 

Salud (CNS) de Oruro . 

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Por memorial presentado el 1 de septiembre de 2020, cursante de fs. 17 a 19 vta., el accionante 
manifestó lo siguiente:  

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

El 30 de marzo de 2020, José Douglas Verduguez Tudela, Administrador Regional de la CNS de Oruro 
-hoy accionado- emitió el memorando 064/2020, que le instruyó la contratación de movilidades 

particulares para el traslado del personal de dicha entidad de salud, que se encuentra de turno, a 

diferentes centros hospitalarios y de esa manera garantizar el funcionamiento de los mismos. 
Cumplida que fue esa instrucción, el 31 de abril de igual año, puso en conocimiento de la indicada 

autoridad accionada, solicitudes de cancelación a los propietarios de los vehículos por el referido 
servicio de transporte que fueron observadas mediante nota de 28 de mayo de similar año, con 

ñéRef.: AMPLIACION DE INFORMEéò (sic), que fue absuelta mediante cuatro notas con los Cites: 
TRO-001, 002, 003 y 004, todos de 28 de mayo de 2020. Al no tener respuesta favorable de las 

solicitudes de cancelaci·n, el 17 de junio del mismo a¶o, el Sindicato ñCASEGURALò y personal de 

administraci·n de la CNS de Oruro, suscribieron un acta de entendimiento que concluy·: ñéOtro: 
Que mediante memorándum 064 se debe hacer la contratación de vehículos para el 

traslado de personal, se contrató 4 minibuses por 2 meses. Que a la fecha no se dio 
ningún cheque al encargado de transporte. Que hay que subsanar de forma mediante 

contratos en asesoría legal ò (sic); pese a ello, no se procedió al desembolso solicitado, es así que 

el 14 de julio de 2020, se volvi· a tener una ñREUNION DE EVALUACIčNò, entre los estamentos que 
firmaron el ñACTA DE ENTENDIMIENTOò. En dicha oportunidad se volvi· a insistir con dichos 

desembolsos y en definitiva el cumplimiento de lo acordado el 17 de junio del indicado año, que 
lamentablemente ameritó respuesta negativa de parte de Administración. Sin embargo y siempre con 

el fin de buscar soluciones, se acordó que su persona efectué una solicitud directa de desembolso de 

fondos de Bs75 600.- (setenta y cinco mil seiscientos bolivianos), para regularizar tales pagos que 
fue realizado mediante nota de 21 de julio del citado año, sin recibir respuesta alguna, petición que 

reiteró por oficio de 4 de agosto de igual año, y tampoco obtuvo res ultado, habiendo transcurrido 
dieciocho días hábiles y veintisiete días calendario sin ser atendido en su cometido de manera clara, 

precisa, completa, de manera fundamentada y congruente con lo solicitado.  

I.1.2. Derecho supuestamente vulnerado  

El impetrante de tutela señala como lesionado su derecho a la petición, citando al efecto el art. 24 

de la Constitución Política del Estado (CPE). 

I.1.3. Petitorio  
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Solicita se conceda la tutela impetrada, y en consecuencia: a)  Se conmine a la autoridad accionada, 

otorgue respuesta a la solicitud efectuada mediante nota de 21 de julio de 2020, y sea en el plazo 

de veinticuatro horas; y, b)  Sea con la imposición de daños y perjuicios. 

I.2. Audiencia y Resolución del Tribunal de garantías  

Celebrada la audiencia pública el 7 de septiembre de 2020, según consta en el acta cursante de fs. 

301 a 307, presentes el peticionante de tutela asistido de su abogado, así como los representantes 
legales de la autoridad accionada quien no se encuentra presente, se produjeron los siguientes 

actuados: 

I.2.1. Ratificación y ampliación de la acción  

El accionante a través de su abogado, en audiencia ratificó el tenor íntegro de su memorial de acción 

de amparo constitucional, y ampliando el mismo manifestó que: 1) Las dos notas de solicitud de 21 

de julio y 4 de agosto, ambos de 2020, que no obtuvieron respuesta por parte de la autoridad 
accionada, no se encuentran vinculadas a ningún proceso administrativo sino son fruto de dos 

reuniones efectuadas con mediación del Defensor del Pueblo; consecuentemente, la petición 
efectuada no fue ejercida como un derecho propio o particular sino en representación de cuatro 

personas que están reclamando el pago de esos dineros; y, 2)  La malicia con la que se está obrando, 
se manifiesta con la notificación del Auto inicial de proceso administrativo interno AS-l-004/2020 de 

19 de agosto, en la que se le atribuye presuntas contravenciones a un Reglamento de Contratación, 

que en ningún caso se relaciona con las solicitudes de referencia, proceso administrativo que nada 
tiene que ver con estas peticiones.  

I.2.2. Informe de la autoridad accionada  

José Douglas Verduguez Tudela, Administrador Regional de la CNS de Oruro, a través de sus 
representantes legales, en audiencia, refirieron que: i) El memorando 064/2020, que le instruyó al 

hoy impetrante de tutela, la contratación de movilidades particulares para el traslado del personal de 
la CNS de Oruro, que se encuentra de turno, a diferentes centros hospitalarios, no señala que se 

omitan los procedimientos establecidos por ley, que claramente se expresa en el art. 6 de las Normas 

Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS)  
-Decreto Supremo (DS) 0181 de 28 de junio de 2009-, cuyo trámite administrativo correcto es el 

inicio de un proceso de manera previa a la constitución o a la adjudicación de un servicio, a los 
efectos de emitirse un contrato administrativo reglado también por la norma que establece plazos y 

garantías, tiempos máximos de cancelación y otros que garantizan el cumplimiento del acuerdo 

suscrito a la norma procedimental, lo que ha derivado en que la Administración busque algún 
mecanismo para poder subsanar la problemática presentada, que tiene como causa el no haberse 

respetado las normas aplicables a los procesos de contratación de bienes y servicios dentro la 
administración pública; y, ii) Pide se deniegue la tutela y se notifique a Gerencia General de la CNS, 

por ser la autoridad competente para responder la solicitud efectuada por el peticionante de tutela.  

I.2.3. Resolución  

La Sala Constitucional Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Oruro, constituido en 

Tribunal de garantías, mediante Resolución 48/2020 de 7 de septiembre, cursante de fs. 308 a 312 

vta., denegó la tutela solicitada, con el fundamento de que la vu lneración al derecho de petición 
invocada por el accionante emerge de una solicitud formulada en su condición de Jefe de la Unidad 

de Transportes de la CNS de Oruro, a efecto de que otra autoridad de la misma entidad de salud -
Administrador Regional- pueda autorizar un desembolso económico para el pago de la contratación 

de cuatro vehículos para el servicio de dicha institución de salud, como consecuencia de la emergencia 

sanitaria dispuesta en el país -Coronavirus (Covid-19)-, quien no habría contestado su petición; por 
otro lado, se ha demostrado en audiencia de esta acción tutelar que la referida contratación no 

cumplió con el procedimiento administrativo de contratación de bienes y servicios regulado por el DS 
0181, concluyéndose que conforme la jurisprudencia constitucional anotada; en el caso, no procede 

la tutela del derecho de petición, debido a que tanto la parte impetrante de tutela como la accionada 
son funcionarios públicos que desempeñan funciones en la misma entidad pública, la cual goza de 
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mecanismos internos para atender peticiones o reclamos dentro los canales de información entre sus 

servidores para lograr una respuesta a cualquier petitorio.  

En vía de complementación la parte peticionante de tutela solicitó se fundamente: a)  Respecto al 

valor otorgado al fundamento contenido en la ñSCP 335/2017-S3ò sobre los procedimientos 
administrativos reglados, con etapas, plazos procedimentales y procedimientos de reclamo 

claramente predeterminados, marco en el que el administrado cuenta con los mecanismos de solicitud 

y, en su caso, impugnación idóneos para hacer valer sus derechos en el marco del trámite del que 
se trate y los procedimientos o trámites administrativos sin reglas de sustanciación claras o en el 

marco de peticiones directas, enmarcándose en los presupuestos para la aplicación del art. 24 de la 
CPE; toda vez que, de acuerdo al fundamento presentado, ningún petitorio individual en la CNS podría 

ser respondido; y, b) Se solicitó a la asesora legal de dicha entidad de salud, la remisión de fotocopias 

legalizadas de los antecedentes de contratación del caso; entendiéndose que si bien los apoderados 
de la autoridad accionada, presentaron carpetas a su nombre, no existe pronunciamiento alguno 

respecto al incumplimiento de la citada abogada.  

Ante ello, el Tribunal de garantías manifestó que, la jurisprudencia constitucional no solo se pronunció 

sobre los aspectos anotados por el accionante, sino que igualmente estableció con precisión respecto 
a la imposibilidad que se pueda conceder la tutela por vulneración al derecho de petición cuando la 

acción de amparo constitucional se interpone entre funcionarios públicos y existe una relación de 
carácter jerárquico; finalmente, sobre el segundo aspecto, se tiene que las carpetas extrañadas, si 

bien no fueron entregadas por la profesional abogada señalada, este aspecto fue subsanado por los 
apoderados de la autoridad accionada que se encuentran a disposición de la parte impetrante de 

tutela para su revisión y pronunciamiento.  

II. CONCLUSIONES  

De la revisión y compulsa de los antecedentes que cursan en el expediente, se establece lo siguiente: 

II.1. Cursa CITE: 010/2020 de 21 de julio, presentado en la misma fecha ante José Douglas 
Verduguez Tudela, Administrador Regional de la CNS de Oruro -hoy accionado-, en el que Víctor 

Hugo Puente Camacho -ahora peticionante de tutela-, en su calidad de Jefe de Transportes de dicha 

institución pública, solicitó a la autoridad accionada, el desembolso de Bs75 600.- para la cancelación 
por concepto de servicio de transporte ñéTRASLADO DEL PERSONAL DE LA CAJA NACIONAL DE 

SALUD-ORURO POR LOS MESES DE ABRIL Y MAYO 2020ò (sic [fs. 7 a 8]). 

II.2. Mediante CITE: 012/2020 de 4 de agosto, recibido en la misma fecha por la Administración 

Regional de la CNS de Oruro, el accionante reitera la solicitud señalada ut supra (fs. 9).  

II.3. Consta Auto inicial de proceso administrativo interno AS-I -004/2020 de 19 de agosto, en contra 
del impetrante de tutela, siendo notificado personalmente el 31 de agosto de igual año, ante la 

existencia de indicios de responsabilidad administrativa por la presunta contravención al 

ordenamiento administrativo establecido en la Ley de Administración y Control Gubernamentales -
Ley 1178 de 20 de julio de 1990- y Reglamento de Procesos Internos de la CNS, por incumplimiento 

al memorando 064/2020, emitido por la autoridad accionada en la contratación de movilidades 
particulares para el traslado del personal de turno a diferentes centros hospitalarios en coordinación 

para su cumplimiento con su inmediato superior Gonzalo Arequipa Cubillas, Jefe Médico de la CNS y 

Yola Pinto Cabrera de la Jefatura de Servicios Generales; sumario sancionatorio que se sustenta  
-entre otros- en las Hojas de Rutas 3101 de 22 de julio de 2020, que contiene el CITE: 010/2020 de 

21 de julio y 3300 de 5 de agosto del indicado año, con CITE: 012/2020 de 4 de agosto (fs. 37 a 41).  

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

El peticionante de tutela manifiesta que se conculcó su derecho a la petición, debido a que en su 

calidad de Jefe de Transporte de la Caja Nacional de Salud Oruro, solicitó a la autoridad accionada el 
desembolso de dinero para la cancelación por concepto de servicio de transporte ñéTRASLADO DEL 

PERSONAL DE LA CAJA NACIONAL DE SALUD-ORURO POR LOS MESES DE ABRIL Y MAYO 2020ò 

(sic), sin obtener respuesta alguna.  
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En consecuencia, corresponde en revisión, verificar si tales extremos son evidentes a fin de conceder 

o denegar la tutela solicitada. 

III.1. El derecho de petición y la pretensión contenida dentro un proceso administrativo  

Al respecto, la SCP 0249/2017-S3 de 27 de marzo, citando a la  
SCP 0416/2016-S3 de 6 de abril, concluyó que: «"Un elemento de transcendental importancia en el 
ámbito jurídico es sin duda el petitorio pues en el ámbito procesal delimita el accionar de las 
autoridades judiciales o administrativas que están obligadas a resolver los recursos o impugnaciones 
conforme a lo solicitado, caso contrario se produce una decisión ultra o infra petita. Sin embargo, 
debido a que puede confundirse con el derecho de petición pura y llana corresponde diferenciarla. 

En ese sentido, en toda impugnación existe una petición, que -dentro de un proceso- forma parte de 
la pretensión pero no toda petición involucra una impugnación. Así, en materia administrativa, el 
recurso de impugnación surge contra la decisión de la administración pública, en el que el 
administrado se sujeta a un procedimiento pre-establecido, en cambio en el derecho de petición no 
requiere la existencia de un proceso administrativo, debido a que tiene una autonomía propia, siendo 
únicamente exigible la identificación del peticionante para su procedencia, así lo determina el art. 24 
de la CPE óToda persona tiene derecho a la petici·n de manera individual o colectiva, sea oral o 
escrita, y a la obtención de respuesta formal y pronta. Para el ejercicio de este derecho no se exigirá 
m§s requisito que la identificaci·n del peticionarioô. 

Los contrastes antes referidos advierten claramente una diferenciación entre el derecho de petición 
y la pretensión que puede contener una demanda o un recurso de impugnación dentro un proceso 
administrativo; mientras la primera es un derecho autónomo que se proteg e de manera directa vía 
acción de amparo constitucional ante su vulneración, con excepción claro está, en casos en que la 
administración de la entidad, haya establecido procedimiento para el tratamiento del derecho de 
petición, en este último corresponde previamente observar la misma; en el segundo caso, es decir, 
cuando se trata de una pretensión dentro un proceso administrativo corresponde que tanto los plazos 
como la pretensión misma sea tratada de acuerdo a procedimiento, en observancia de los elementos 
del debido proceso; en consecuencia, no puede ser tratada con los alcances del derecho de petición, 
sino, corresponde que el procedimiento administrativo sea observado con todo lo que incumbe: 
plazos y etapas procesales establecidas en la misma, regulados bajo la garant²a del debido procesoò. 

Entendimiento que si bien fue establecida para casos inmersos en procedimiento administrativo; sin 
embargo, por sus implicancias resulta plenamente aplicable en todo proceso contencioso, es decir, 
dentro una causa donde se constituyan partes procesales en controversia, donde una es la parte 
actora que tiene una pretensión y otra que se oponga a ella, debiendo las mismas ser sustanciadas 
en el marco de una norma adjetiva y resueltas en observancia del debido proceso, en ese entender 
será la norma procesal la encargada de regular los plazos, etapas e instancias procesales, al que las 
partes, coadyuvantes y otros sujetos procesales se encuentran sometidas, en razón a que las normas 
procesales son de orden público y de cumplimiento obligatorio; por lo que, toda pretensión activada 
dentro de un proceso no puede ser tratada en el marco de las implicancias del derecho de petición 
de manera pura y llana, sino se encuentran sometidas a la observación de un procedimiento, a 
términos y plazos procesales». 

Por otro lado, la SCP 1470/2016-S3 de 12 de diciembre, estableció que: ñRazonamiento acorde con 
el desarrollo jurisprudencial establecido a través de la SC 0962/2010-R de 17 de agosto, el derecho 
de petición: óédebe entenderse el mismo como la potestad, capacidad o facultad que tiene toda 
persona de formular quejas o reclamos frente a las conductas, actos, decisiones o resoluciones 
irregulares de los funcionarios o autoridades públicas o la suspensión injustificada o prestación 
deficiente de un servicio público, así como el de elevar manifestaciones para hacer conocer su parecer 
sobre una materia sometida a la actuación de la administración o solicitar a las autoridades 
informaciones; en sí es una facultad o potestad que tiene toda persona para dirigirse, individual o 
colectivamente, ante las autoridades o funcionarios públicos, lo que supone el derecho a obtener una 
pronta resolución, ya que sin la posibilidad de exigir una respuesta rápida y oportuna carecería de 
efectividad el derecho. En consecuencia, el ejercicio del derecho supone que una vez 
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planteada la petición, cualquiera sea el motivo de la misma, la persona adquiere el 
derecho de obtener pronta resolución, lo que significa que el Estado está obligado a 
resolver la petición . Sin embargo, el sentido de la decisión dependerá de las 
circunstancias de cada caso en particular y, en esa medida podrá ser positiva o negativa ô. 

Aclarando que lo dispuesto en el punto 3 del inciso f) de la jurisprudencia colombiana precitada 
resulta ajeno a nuestro medio, puede concluirse del resto que ninguno de los presupuestos 
analizados abre la posibilidad de que sea un servidor público estatal, en ejercicio de sus 
funciones específicas, pueda interponer amparo solicitando tutela a su derecho de 
petición en contra de otro servidor público, peor si ambos detentan un nivel de autoridad 
concreto y más si subsiste entre ellos una relación jerárquica dentro de una misma 
entidad ò (las negrillas nos corresponden). 

III.2. Análisis del caso  concreto  

El accionante, señala que en su condición de Jefe de Transporte de la CNS de Oruro, pidió a José 

Douglas Verduguez Tudela, Administrador Regional de dicha entidad de salud -hoy accionado-, 

mediante CITE: 010/2020 de 21 de julio, presentado ante el mismo en la indicada fecha, y CITE: 
012/2020 de 4 de agosto, el desembolso de Bs75 600.- para la cancelación por concepto de servicio 

de transporte por el traslado del personal del CNS por los meses de abril y mayo, ambos de 2020, 
sin obtener respuesta alguna.  

De los antecedentes adjuntos al expediente constitucional, se tiene que el ahora impetrante de tutela, 
en su calidad de Jefe de Transportes de dicha institución pública, mediante CITE: 010/2020 de 21 de 

julio, presentado ante la autoridad accionada, solicitó el desembolso de Bs75 600.- para la cancelación 
del servicio de transporte contratado para el traslado del personal del CNS de Oruro, por los meses 

de abril y mayo, ambos de 2020, petición que fue reiterada por CITE: 012/2020 de 4 de agosto 

(Conclusiones II.1 y II.2). También se verifica de la documentación señalada, el inicio de un proceso 
administrativo sancionatorio interno en el que se emitió el  

AS-l-004/2020 de 19 de agosto, contra el hoy peticionante de tutela que le fue notificado 
personalmente el 31 de igual mes y año, ante la existencia de indicios de responsabilidad 

administrativa por la supuesta contratación irregular de dicho servicio que en definitiva originó la 
solicitud de desembolso acusado de vulnerar el derecho de petición en la presente acción tutelar y 

que forman parte de los elementos de prueba del procedimiento interno incoado contra el 

prenombrado adjuntos a las Hojas de Rutas 3101 de 22 de julio de 2020 y 3300 de 5 de agosto 2020 
(Conclusión II.3); de lo cual se puede sostener que, la respuesta a las referidas misivas contienen 

una pretensión que finalmente será dilucidada dentro el referido proceso interno que se traducirá en 
la procedencia o no del pago solicitado por el servicio prestado a la entidad de salud, a ser tratado 

de acuerdo a procedimiento, en observancia de los elementos del debido proceso, máxime si 

conforme a lo desarrollado en el Fundamento Jurídico III.1 de la presente Sentencia Constitucional 
Plurinacional, que refiere que cuando la petición se produzca entre autoridades o funcionarios dentro 

de un mismo órgano de gobierno o entidad estatal y el contenido de la solicitud, responda a actos 
de la administración pública y propia de la función específica de los funcionarios involucrados, la 

acción de amparo constitucional no procederá por supuesta vulneración al derecho a la petición; así 

en la especie, tanto el accionante como la autoridad accionada, son servidores públicos estatales y 
ambos en ejercicio de funciones específicas en la CNS Regional Oruro -el primero como Jefe de 

Transportes y el segundo como Administrador Regional-; por consiguiente, dicha condición y las notas 
remitidas -como un acto de la administración pública y propia de la función específica de ambos 

funcionarios-, hacen que en el caso se presente otro motivo para denegar la tutela al concurrir los 
dos presupuestos establecidos por la jurisprudencia, en los cuales la presente acción de defensa no 

procede. 

Por lo referido, dadas las condiciones en los cuales el impetrante de tutela pretende hacer valer el 

derecho a la petición, y por el razonamiento desarrollado en el presente fallo constitucional, 
corresponde denegar la tutela solicitada sin ingresar al fondo del asunto.  

En consecuencia, el Tribunal de garantías, al denegar la tutela impetra da, obró de forma correcta.  
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POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera; en virtud de la autoridad que le confieren 
la Constitución Política del Estado y los arts. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional 

y 44.1 del Código Procesal Constitucional; en revisión, resuelve CONFIRMAR en todo la Resolución 
48/2020 de 7 de septiembre, cursante de fs. 308 a 312 vta., pronunciada por la Sala Constitucional 

Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Oruro; y, en consecuencia: DENEGAR la tutela 

impetrada. 

Regístrese , notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional . 

 

Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 

MAGISTRADA  

Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 
MAGISTRADO  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0372/2021 -S3 

Sucre, 14 de julio de 2021  

SALA TERCERA 

Magistrado Relator: Dr. Petronilo Flores Condori  

Acción de amparo constitucional  

Expediente: 35617 -2020 -72 -AAC 

Departamento: Tarija  

En revisión la Resolución 42/2020 de 31 de agosto, cursante de fs. 127 a 136, pronunciada dentro 

de la acción de amparo constitucional interpuesta por Dora Ordoñez Ramos de Figueroa , 
German Figueroa Velasco ; y,  Juan Javier y Armando ambos de apellidos Figueroa Ordoñez 

contra Rufo Nivardo Vásquez Mercado y Gregorio Aro Rasguid o, Magistrados de la Sala 

Segunda del Tribunal Agroambiental . 

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Los accionantes por memorial presentado el 6 de julio de 2020, cursante de fs. 54 a 61, manifestaron 

lo siguiente: 

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

En el proceso de saneamiento interno de la comunidad campesina Turumayo, provincia Cercado del 

departamento de Tarija, parcela 0073, se emitió el Título Ejecutorial PPD-NAL-768463 de 20 de 

noviembre de 2017 a favor de José Álvarez Plata y Johann Heinrich Hofstetter -ahora terceros 
interesados- otorgándoles la superficie de 5.9281 ha, clasificada como pequeña propiedad agrícola. 

Sin embargo, en el trámite de la referida titulación se cometieron una serie de irregularidades 
procesales que conculcaron los derechos al debido proceso en sus elementos de 

fundamentación y motivación, a la propiedad y de petición , razón por la cual, mediante escrito 
de 5 de septiembre de 2012, de manera precisa se hizo conocer al Instituto Nacional de Reforma 

Agraria (INRA) Tarija, los errores cometidos durante los trabajos de relevamiento de información de 

campo, en especial, en lo que respecta a la superficie mensurada en demasía a favor de la parcela 
0073, en consideración al contrato privado de compraventa con reconocimiento de firmas de 8 de 

diciembre de 2008, mediante el cual sus personas solo transfirieron la superficie de 5.0012 ha a favor 
de los ahora terceros interesados conforme se demostró por el plano de transferencia que formó 

parte indivisible del indicado documento. 

Los ahora terceros interesados, al mensurar la extensión de 5.9281 ha, redujeron la superficie de su 

propiedad denominada actualmente comunidad campesina Turumayo parcela 1070, como se puede 
apreciar de manera gráfica en el Informe de Análisis de Imágenes Satelitales de 24 de noviembre de 

2018. Empero, a pesar de los reclamos oportunamente presentados al INRA Tarija, dicha entidad no 

emitió ningún pronunciamiento al respecto, vulnerando lo establecido en los arts. 24 de la 
Constitución Política del Estado (CPE) y 3 inc. i) del Reglamento de la Ley 1715 del Servicio Nacional 

de Reforma Agraria, modificada por la Ley 3545de Reconducción Comunitaria de la Reforma Agraria 
-Decreto Supremo (DS) 29215 de 2 de agosto de 2007- dando lugar a la emisión del Título Ejecutorial 

PPD-NAL-768463 de 20 de noviembre de 2017. 

En diciembre de 2018, al no existir ningún medio legal que permita proteger su derecho propietario 

sobre la superficie adjudicada en demasía, demandaron la nulidad del Título Ejecutorial PPD-NAL-
768463 ante el Tribunal Agroambiental, por estar viciado de nulidad absoluta establecido en el art. 

ñé50 de la Ley 1715 modificada por la Ley 3545, e inc. c) numeral 2 par§grafo I del mencionado 

art²culo y cuerpo legaléò (sic). 

Tramitada la referida demanda de nulidad, los Magistrados ahora accionados emitieron la Sentencia 
Agroambiental Plurinacional S2a 071/2019 de 26 de agosto, declarando improbada  la demanda de 
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nulidad y manteniendo firme y subsistente el Título Ejecutorial PPD-NAL-768463, con el argumento 

de que no se demostró la concurrencia de las causales de nulidad alegadas, y afirmando que el INRA 

Tarija valoró correctamente los elementos probatorios en el marco de las normas legales aplicables 
al caso concreto, definiendo el derecho a la propiedad agraria conforme a los lineamientos regulados 

por ley. 

Los Magistrados hoy accionados, vulneraron el derecho al debido proceso en sus elementos 

de fundamentación y motivación , al afirmar que no existe simulación absoluta o lesión de la ley, 
ignorando el contrato privado de compraventa de 8 de diciembre de 2008, que se encuentra en 

obrados del proceso de saneamiento interno de la comunidad campesina Turumayo, provincia 
Cercado del departamento de Tarija, y fue presentado como prueba en el proceso de nulidad con el 

objeto de demostrar que durante el proceso de saneamiento mencionado hasta la emisión del referido 

Título Ejecutorial se cometieron vicios de procedimiento por haberse mensurado una superficie mayor 
a la transferida a favor de la parcela 0073. Además, los Magistrados ahora accionados no efectuaron 

una relación precisa y clara del porqué dicho documento no mereció la fe probatoria para demostrar 
que se creó un acto aparente, así como no expusieron las razones o motivos por los cuales no 

consideraron el documento de 5 de septiembre de 2012 y la identificación de la norma jurídica que 
justifique su decisión, a pesar de que la indicada documentación fue presentada de forma oportuna 

durante la etapa de campo del citado proceso de saneamiento, con el propósito de que se corrija el 

error cometido respecto a la superficie mensurada en demasía a favor de la parcela 0073. 

Los Magistrados ahora accionados transgredieron su derecho a la propiedad  al emitir la 
Sentencia Agroambiental Plurinacional S2a 071/2019 y declarar improbada  la demanda de nulidad 

del Título Ejecutorial PPD-NAL-768463, con la justificación de que no se demostraron las supuestas 

causales de nulidad conforme a los términos de la demanda y que la entidad administrativa valoró 
correctamente la información que les tocó conocer en el marco de las normas legales aplicables al 

caso concreto para definir el derecho propietario sobre la parcela 0073. Tales argumentos no son 
válidos y llevaron consigo la reducción de su propiedad en una superficie de 0.9269 ha, privándoles 

del derecho a desarrollar actividades agrícolas como el sembrado de maíz, arveja, trigo, entre otros 

insumos necesarios para su alimentación, vestido y el bienestar de su salud, puesto que, de acuerdo 
al documento de transferencia de 8 de diciembre de 2008, solo se transfirieron 5.0012 ha y no 5.9281 

ha como se consignó en el referido Título Ejecutorial. 

Los Magistrados ahora accionados vulneraron su derecho de petición , porque el INRA Tarija no 

se pronunció sobre el memorial de 5 de septiembre de 2012, mediante el cual se denunció de forma 
oportuna el error respecto a la superficie en demasía mensurada a favor de la parcela 0073, no 

pudiendo hacer nada al respecto al no existir una norma específica en el ámbito agrario que 
establezca recurso alguno ante la falta de respuesta a una petición por escrito. Para agravar su 

situación, el indicado memorial no cursa en antecedentes del proceso de saneamiento 

interno de la comunidad campesina Turumayo, provincia Cercado del depart amento de 
Tarija, parcela 0073 . Actos que demuestran clara vulneración a lo establecido en los arts. 24 de la 

CPE y 3 inc. i) del Reglamento de la Ley 1715 del Servicio Nacional de Reforma Agraria, modificada 
por la Ley 3545 de Reconducción Comunitaria de la Reforma Agraria, privándoles del derecho de 

acceder a la información y respuesta oportuna de los actos administrativos del señalado proceso. 

I.1.2 . Derechos, garantía y principios supuestamente vulnerados  

Los accionantes denuncian la vulneración de sus derechos al debido proceso en sus elementos de 

fundamentación y motivación, a la propiedad, de petición, a la defensa, y a los principios de seguridad 

jurídica, legalidad y verdad material; citando al efecto los arts. 24, 56.I y II, 115.II; y, 119.II de la  
CPE; 17 de la Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH); y, 21 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos (CADH). 

I.1.3. Petitorio  
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Solicitaron se conceda la tutela y, en consecuencia: a)  Se disponga el restablecimiento de los 

derechos constitucionales alegados; b)  Se deje sin efecto la Sentencia Agroambiental Plurinacional 

S2a 071/2019 de 26 de agosto; y, c)  Se ordene el pronunciamiento de una nueva resolución. 

I.2. Audiencia y Resolución de la Sala Constitucional  

Celebrada la audiencia pública el 31 de agosto de 2020, según consta en el acta cursante de fs. 117 

a 127, se produjeron los siguientes actuados: 

I.2.1.  Ratificación y ampliación de la acción  

Los accionantes a través de su abogado en audiencia ratificaron de manera íntegra el contenido del 

memorial de acción de amparo constitucional, y ampliándolo, señalaron que: 1)  El Informe en 
Conclusiones del proceso de saneamiento de la comunidad campesina Turumayo, provincia Cercado 

del departamento de Tarija, parcela 0073, fue puesto en conocimiento de las autoridades de la 

comunidad y no así de manera directa a los beneficiarios de las parcelas particulares. En razón a lo 
anterior, se enteraron a través de los vecinos de las irregularidades cometidas sobre la medición en 

demasía a favor de la indicada parcela, por cuya razón hicieron el respectivo reclamo mediante 
memorial de 5 de septiembre de 2012 que no fue respondido por los funcionarios del INRA Tarija; 

2)  La Resolución final de Saneamiento, no fue de su conocimiento, lo que les impidió el planteamiento 
de los recursos de impugnación establecidos en la Ley del Servicio Nacional de Reforma Agraria, y 

derivó en la emisión del Título Ejecutorial PPD-NAL-768463 a favor de la parcela 0073 consolidando 

una superficie mayor a la transferida; y, 3)  No existen actos consentidos, debido a que sus personas 
no firmaron el Acta de Conformidad de Linderos y el Informe de Cierre para consolidar la propiedad 

de la indicada parcela. 

Respondiendo a las preguntas efectuadas por los Vocales de la Sala Constitucional, los accionantes, 

a través de su abogado señalaron que: i)  Su propiedad se denomina ñSan Gregorioò y tiene una 
superficie total de 138.0000 ha, de las cuales efectuaron tres ventas con una extensión de 9.0000 

ha; y, ii)  Del total de la superficie de su propiedad 73.0000 ha ya fueron saneadas por el INRA, y el 
resto de la extensión se encuentra en proceso de saneamiento. 

I.2.2. Informe de las autoridades accionad as 

Rufo Nivardo Vásquez Mercado y Gregorio Aro Rasguido, Magistrados de la Sala Segunda del Tribunal 
Agroambiental, mediante memorial presentado el 18 de agosto de 2020, cursante de fs. 95 a 101, 

manifestaron que: a)  De la lectura del Considerando V de la Sentencia Agroambiental Plurinacional 

S2a 071/2019, se advierte que el documento de transferencia mencionado por los accionantes, fue 
objeto de análisis recibiendo valor probatorio, además de explicarse los motivos y razonamientos que 

sustentaron la decisión con base a la consideración integral de toda la prueba y los antecedentes del 
proceso de saneamiento ejecutado sobre el predio denominado comunidad campesina Turumayo, 

provincia Cercado del departamento de Tarija. parcela 0073, cumpliéndose con los presupuestos de 

fundamentación y de motivación; b)  Conforme a la SCP 0169/2018-S2 de 14 de mayo, los 
accionantes no observaron los presupuestos necesarios a objeto de que la Sala Constitucional ingrese 

a revisar la valoración de la prueba, acreditando que se otorgó un valor distinto a los medios 
probatorios que cursan en el expediente de saneamiento o que se efectuó un análisis probatorio al 

margen de la razonabilidad y/o equidad; c)  Respecto a la denuncia de vulneración al derecho de 

propiedad, de acuerdo al Acta de Conformidad de Linderos de la parcela 0073, esta fue suscrita por 
los comunarios e interesados, lo que dio a entender que los accionantes participaron de manera 

activa durante todo el desarrollo del proceso administrativo de saneamiento interno que se encuentra 
regulado por el art. 351 del Reglamento de la Ley 1715 del Servicio Nacional de Reforma Agraria, 

modificada por la Ley 3545 de Reconducción Comunitaria de la Reforma Agraria, sin observarse 
impugnación alguna respecto de la mensura efectuada en la indicada parcela, lo que implica que 

convalidaron ese acto mediante su consentimiento, constituyéndose en una prueba para que la 

jurisdicción constitucional no ingrese al fondo de la problemática expuesta; y, c)  En el marco del 
contenido de la SCP 0124/2018-S4 de 16 de abril, el memorial presentado el 5 de septiembre de 

2012 por los accionantes ante el INRA Tarija, mediante el cual observaron la mensura efectuada en 
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el proceso de saneamiento de la comunidad campesina Turumayo, provincia Cercado del 

departamento de Tarija, parcela 0073, se constituye en una pretensión ajustada a un procedimiento 

administrativo, en ese sentido, debe ser sustanciada en el marco de las normas aplicables al caso 
concreto y el debido proceso, no pudiendo ser considerada dentro de los parámetros del derecho de 

petición. Además, el indicado memorial no cursa en el expediente de saneamiento, por lo que no 
existe prueba que acredite que los accionantes realizaron el seguimiento a la pretensión planteada, 

y en su caso, activar los mecanismos de impugnación correspondientes o acudir a los medios de 

defensa constitucionales en resguardo de sus derechos. Por lo precedentemente expuesto, ante la 
inexistencia de las vulneraciones de derechos alegados en la presente acción tutelar, solicitaron se 

deniegue la tutela. 

I.2.3. Intervención de los terceros interesados  

José Álvarez Plata y Johann Heinrich Hofstetter, a través de memorial presentado el 18 de agosto de 

2020, cursante de fs. 102 a 105, y en audiencia a través de su abogado manifestaron que: 1)  Se 
debe declarar la improcedencia de la acción de defensa planteada por los accionantes, ya que 

concurrieron voluntariamente a todas las etapas del saneamiento efectuada por el INRA Tarija. De 

esa manera, al ser notificados consintieron los actos efectuados en el referido proceso sin 
impugnarlos. Tampoco cumplieron con los requisitos para la procedencia de la acción tutelar 

planteada, al no identificar la acción u omisión en que hubiera incurrido la autoridad pública o privada 
ni demostrar que la lesión es real e inminente o que el acto reclamado sea arbitrario e ilegal, y menos 

la inexistencia de otro mecanismo ordinario para presentar el reclamo; 2)  No se puede acusar la falta 
de motivación y fundamentación, porque el saneamiento es un proceso administrativo que se va 

agotando por etapas a medida que las partes consienten su realización, resultando un despropósito 

reclamar errores u omisiones después de un año de haberse emitido el Título Ejecutorial PPD-NAL-
768463; 3)  La solicitud contenida en el memorial de 28 de agosto de 2018 no fue considerada, 

debido a que el 15 de junio de igual año, mediante Informe Técnico Legal DDT-U.SAN-INF-LEG 
503/2018, el INRA Tarija sugirió anular los actuados de relevamiento de información de campo 

respecto al predio ñSan Jos® POL.993ò mensurado a nombre de sus personas, y que deriv· en la 

Resolución Administrativa (RA) DDT-RES-ADM SAN SIM 96/2018 de 18 de junio, que resolvió anular 
los indicados actuados de relevamiento solicitado por los accionantes con el propósito de hacer titular 

a su nombre parte de su propiedad; 4)  Los documentos de propiedad de los accionantes no están 
inscritos en la Oficina de Derechos Reales (DD.RR.), por lo tanto, por disposición del art. 1538 del 

Código Civil (CC) no surten efectos para terceros; 5)  En virtud a la posesión de su terreno desde el 

8 de diciembre de 2008, el INRA Tarija comprobó el cumplimiento de la Función Económica Social 
(FES), y ante la inexistencia de conflictos de linderos con otros predios, procedió a la ubicación 

geográfica de la parcela 0073 y a regularizar y perfeccionar la propiedad agraria conforme a lo 
dispuesto por el art. 66.I.1 de la LSNRA; 6)  En el presente caso, corresponde ineludiblemente aplicar 

los precedentes constitucionales establecidos en las Sentencias Constitucionales Plurinacionales 
0560/2012 de 20 de julio y 1364/2015 -S2 de 16 de diciembre, que señalan el carácter subsidiario de 

la acción de amparo constitucional y que deriva en la declaratoria de su improcedencia sin ingresar 

al fondo de la problemática planteada cuando no se recurrió a los medios de impugnación ordinarios 
correspondientes. Por lo precedentemente indicado, solicitan se deniegue la tutela; 7)  Los que 

mensuraron su terreno hasta el lecho de la quebrada fueron German Figueroa y sus dos hijos de 
nombre Armando y Juan Javier de apellidos Figueroa Ordoñez -ahora accionantes-; 8)  Sus personas 

no objetaron el trabajo de saneamiento que realizó el INRA Tarija, limitándose a cultivar sus tierras; 

y, 9)  Debido a que Johann Heinrich Hosftetter -hoy tercero interesado- no tenía la nacionalidad 
boliviana, el abogado patrocinante de los accionantes que en ese entonces fungía como Jefe 

Departamental de dicha institución, suscribió un informe excluyendo a la parcela 0073 del 
saneamiento, lo que implica que los accionantes tuvieron el tiempo suficiente para hacer los reclamos 

que ahora realizan a través de esta acción de amparo constitucional.  

I.2.4. Resolución  

La Sala Constitucional Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, mediante Resolución 

42/2020 de 31 de agosto, cursante de fs. 127 a 136, denegó  la tutela solicitada, bajo los siguientes 
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fundamentos: a)  No se puede alegar el principio de subsidiariedad debido a que no está en 

cuestionamiento el proceso de saneamiento como tal sino la Sentencia Agroambiental Plurinacional 

S2a 071/2019, sobre la cual no cabe otro recurso ordinario. Además, no existen actos consentidos 
para la declaratoria de improcedencia de la acción tutelar planteada, en virtud a que los accionantes 

en su oportunidad reclamaron los extremos denunciados en esta acción de defensa, así como 
plantearon la demanda de nulidad del Título Ejecutorial PPD-NAL-768463 ante el Tribunal 

Agroambiental; b)  Respecto a la denuncia de vulneración al debido proceso en sus elementos de 

fundamentación y motivación en su carácter formal, del análisis de la Sentencia Agroambiental 
Plurinacional mencionada, se establece que en el Considerando I se efectuó la relación de los 

antecedentes del proceso y los supuestos vicios de nulidad del Título Ejecutorial cuestionado; el 
Considerando II se refiere a la admisión y contestación de la demanda de nulidad; en el Considerando 

III menciona a la réplica y a la  dúplica; y en el Considerando IV establece una parte general en la 
cual menciona a la Constitución Política del Estado y a la Ley del Servicio Nacional de Reforma Agraria, 

relacionándolas al caso concreto, haciendo un análisis de los mismos y las normas establecidas en el 

Código Civil y en el Código Procesal Civil con relación a la simulación absoluta, realizando una 
explicación de los motivos, de la razón y los fundamentos por los cuales arribó a la decisión final. En 

esa medida, la Sentencia Agroambiental Plurinacional S2a 071/2019, cumple con las exigencias 
formales del debido proceso; c) Respecto a los elementos materiales de la fundamentación y 

motivación, se evidenció que en el Considerando V de la Resolución impugnada, las autoridades hoy 

accionadas hicieron mención a la prueba cursante en el proceso de saneamiento de la comunidad 
Turumayo, provincia Cercado del departamento de Tarija parcela 0073, identificando el libro de 

saneamiento en el que consta el nombre de los compradores de la superficie en cuestión, la carpeta 
predial y el documento de compraventa de la indicada parcela en la que se consigna la superficie de 

5.0012 ha, el Acta de Conformidad de Linderos suscrita por los comunarios y el Informe en 
Conclusiones del Saneamiento del Polígono 265 que en el punto 3 establece que dicha parcela se 

encuentra registrada a nombre de los ahora terceros interesados, mencionando el documento privado 

de transferencia, el plano de referencia, testimonio y el cumplimiento de la FES; que se trataría de 
una pequeña propiedad agrícola cuya mensura fue realizada con la suscripción de conformidad de 

linderos arrojando una superficie de 5.9281 ha; que de acuerdo al Informe Técnico de Relevamiento 
con relación a la citada parcela, identificó una sobreposición mínima respecto a la parcela denominada 

ñPastoreo Com¼nò; empero, al tratarse de una sobreposici·n m²nima, se sugiri· no reconocer la 

tradición agraria y considerar como poseedores del predio mencionado a los hoy terceros interesados. 
Bajo esas consideraciones, señalaron que no existe ningún acto creado o aparente por parte del INRA 

Tarija, y que la titulación de esa parcela no se basó únicamente en el documento de compraventa 
suscrito entre los accionantes y los hoy terceros interesados, sino en el cumplimiento de la FES y en 

la posesión como una forma de adquirir la propiedad agraria; c)  Al no estar aún saneadas las 

138.0000 ha de propiedad de los accionantes por incumplimiento de algunos requisitos, su propiedad 
aún no se encuentra consolidada, y en esa medida no se puede denunciar vulneración de ese 

derecho; y, d)  Con relación a la falta de respuesta al escrito presentado el 5 de septiembre de 2012 
-que hace alusión a la superficie transferida de 5.0012 ha- los accionantes debieron exigir un 

pronunciamiento a través de los mecanismos de impugnación administrativos e inclusive 
constitucionales, pero además el referido documento no cursa en el expediente, cuyo contenido no 

tiene relación directa con las conclusiones del proceso de saneamiento respecto a la posesión y el 

cumplimiento de la FES como motivos para la consolidación de la propiedad de la parcela 0073.  

II. CONCLUSIONES  

De la revisión de los antecedentes que cursan en obrados, se establece lo siguiente: 

II.1. Mediante contrato de compraventa con reconocimiento de firmas de 8 de diciembre de 2008, 

German Figueroa Velasco como heredero y poseedor de una extensión de terreno de 7.3174 ha, 

ubicada en la comunidad Turumayo, provincia Cercado del departamento de Tarija, Dora Ordoñez 
Ramos de Figueroa; y, Armando y Juan Javier ambos de apellidos Figueroa Ordoñez -ahora 

accionantes-, transfirieron a favor de José Álvarez Plata y Johann Heinrich Hofstetter -hoy terceros 
interesados- 5.0012 ha de terreno cultivable (fs. 18 a 20).  
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II.2.  Cursa relación de pericias de campo, variables técnicas, datos del predio y la FES, mediante las 

cuales se identifica dentro de la comunidad campesina Turumayo la parcela 0073, consignando 

como poseedores a los ahora terceros interesados, quienes presentaron sus cédulas de identidad, 
la declaratoria de herederos, contrato privado de compraventa, plano referencial y testimonio, en 

cuya virtud el INRA Tarija estableció que el inmueble se encuentra ubicado en el municipio de Tarija, 
provincia Cercado del departamento de Tarija, con Código Catastral 060101265073, con una 

superficie mensurada de 5.9281 ha, clasificada como pequeña propiedad, con actividad agrícola y en 

ejercicio de la FES (fs. 4 a 73 del anexo).  

II.3.  Consta Acta de Conformidad de Linderos de 19 de julio de 2012, con relación al Polígono de 
Saneamiento 265, correspondiente a la comunidad campesina Turumayo, provincia Cercado del 

departamento de Tarija parcela 0073, figurando en la indicada parcela los nombres de los ahora 

terceros interesados y las firmas y sello de conformidad del Sindicato Agrario de la mencionada 
comunidad (fs. 74 del anexo). 

II.4.  Por Informe de Cierre 075 del proceso de saneamiento del polígono 265 denominado comunidad 

campesina Turumayo, provincia Cercado del departamento de Tarija de 11 de julio de 2012, figuran 

-entre otros aspectos- los siguientes datos: número de parcela 71; situación jurídica, poseedores ; 
interesados José Álvarez Plata y Johann Heinrich Hofstetter -hoy terceros interesados-; comunidad 

campesina Turumayo, Código Catastral 060101265073; clasificación pequeña propiedad; actividad 
agrícola; superficie mensurada 5.9281 ha; superficie a reconocer 5.9281 ha; tipo de resolución 

final: administrativa adjudicación  (fs. 76 a 119 del anexo).  

II.5.  A través de memorial presentado el 5 de septiembre de 2012 al INRA Tarija, los accionantes 

observaron la mensura de la parcela 0073 de la comunidad campesina Turumayo, provincia Cercado 
del departamento de Tarija, pidiendo se les devuelva la superficie otorgada en demasía por afectar 

su derecho propietario respecto a la parcela 1070 (fs. 48). 

II.6.  Cursa Informe de análisis con imágenes satelitales firmado por Moisés Quispe Caba de 24 de 

noviembre de 2018, que hizo referencia a un error de medición en la parcela 0073, lo que afectaría 
la parcela colindante 1070 de la comunidad campesina referida en la Conclusión II.5. de este fallo 

constitucional, en un área de 0.9269 ha (fs. 49 a 51).  

II.7.  Por Sentencia Agroambiental Plurinacional S2a 071/2019 de 26 de agosto, Rufo Nivardo Vásquez 

Mercado y Gregorio Aro Rasguido, Magistrados de la Sala Segunda del Tribunal Agroambiental -ahora 
accionados- declararon improbada la demanda de nulidad del Título Ejecutorial PPD-NAL-768463 de 

20 de noviembre de 2017, interpuesto por los accionantes manteniéndolo firme y subsistente (fs. 11 

a 16 vta.). Siendo notificados mediante cédula los accionantes con el Auto que resolvió la 
solicitud de complementación y enmienda el 26 de septiembre de 2019  (fs. 7).  

II.8.  De la revisión de la página oficial del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija[1] , que remite 

a su página de Facebook[2] , se advierte que conforme a la Circular 005/2020 de 21 de marzo, la Sala 

Plena de dicho Tribunal, determinó la suspensión de actividades laborales a partir del 23 de marzo 
de 2020 hasta la emisión de un comunicado expreso emitido por la autoridad competente; asimismo, 

de acuerdo al Instructivo TDJ 29/2020 de 1 de julio, se dispuso la reanudación de los plazos 
procesales en el citado Tribunal. 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

Los accionantes denuncian la vulneración de sus derechos al debido proceso en sus elementos de 
fundamentación y motivación, a la propiedad, de petición, a la defensa, y a los principios de seguridad 

jurídica, legalidad y verdad material; puesto que, los Magistrados ahora accionados, al dictar la 

Sentencia Agroambiental Plurinacional S2a 071/2019 de 26 de agosto declarando improbada la 
demanda de nulidad del Título Ejecutorial PPD-NAL-768463 de 20 de noviembre de 2017: 1)  No 

consideraron el contrato privado de compraventa de 8 de diciembre de 2008, que fue presentado 
como prueba con el propósito de demostrar que durante el proceso de saneamiento hasta la emisión 

del referido Título Ejecutorial, se cometieron vicios de procedimiento por haberse mensurado una 
superficie mayor a la transferida a favor de la parcela 0073 de la comunidad campesina Turumayo, 
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provincia Cercado del departamento de Tarija, omitiendo efectuar una relación precisa y clara de los 

motivos del porqué dicho documento no mereció la fe probatoria para demostrar el acto aparente 

que permitió la reducción de su propiedad en una superficie de 0.9269 ha, privándoles del derecho 
a desarrollar actividades agrícolas; tampoco identificaron norma jurídica que justifique su decisión; 

y, 2)  Les privaron del acceso a la información y respuesta oportuna de los actos administrativos del 
saneamiento interno administrativo de la comunidad y parcela señaladas, a pesar de presentar ante 

el INRA Tarija el escrito de 5 de septiembre de 2012, mediante el cual denunciaron de forma oportuna 

el error de medición de la superficie mensurada. 

En consecuencia, corresponde determinar en revisión, si los hechos demandados son evidentes, a fin 
de conceder o denegar la tutela solicitada. 

III.1. La motivación y fundamentación de las resoluciones como  elementos del debido 
proceso  

La SCP 0458/2016-S3 de 20 de abril estableci· lo siguiente: ñEn relación a los elementos esenciales 
que componen el derecho al debido proceso, se encuentran la motivación, fundamentación, 
congruencia  y pertinencia, entre otros, que deben observarse a tiempo de asumir una 
determinación, tanto en sede judicial como administrativa. En este sentido, el razonamiento 
consolidado a través de la jurisprudencia reiterada tanto por el extinto Tribunal Constituc ional como 
por este Tribunal, estableci· que: óé[L]a garantía del debido proceso, comprende entre uno 
de sus elementos la exigencia de la motivación de las resoluciones, lo que significa, que 
toda autoridad que conozca de un reclamo, solicitud o que dicte una resolución 
resolviendo una situación jurídica, debe ineludiblemente exponer los motivos que 
sustentan su decisión , para lo cual, también es necesario que exponga los hechos establecidos, si 
la problemática lo exige, de manera que el justiciable al momento de conocer la decisión del juzgador 
lea y comprenda la misma, pues la estructura de una resolución tanto en el fondo como en la forma, 
dejará pleno convencimiento a las partes de que se ha actuado no solo de acuerdo a las normas 
sustantivas y procesales aplicables al caso, sino que también la decisión está regida por los principios 
y valores supremos rectores que rigen al juzgador, eliminándose cualquier interés y parcialidad, 
dando al administrado el pleno convencimiento de que no había otra forma de resolver los hechos 
juzgados sino de la forma en que se decidi·ôò. 

En cuanto a la fundamentación, la SCP 0386/2015-S2 de 8 de abril, señaló que: ñéel derecho a una 
debida fundamentación y motivación de las resoluciones, se constituye en la garantía del sujeto 
procesal de que el juzgador al momento de emitir una decisión, explicará de manera clara, sustentada 
en derecho, los motivos que lo llevaron a tomar una decisión; argumentación que deberá seguir un 
orden coherente respecto a los hechos demandados y exponer con puntualidad los elementos 
jurídico-legales que determinaron su posición. 

Dicho de otra forma, toda autoridad que dicte una resolución, debe imprescindiblemente 
exponer los hechos, realizar la fundamentación legal y citar las normas que sustenta la 
parte dispositiva de la misma, por cuanto la estructura de una resolución tanto en el 
fondo como en la forma, dejará pleno convencimiento a las partes de que se ha actuado 
no solo de acuerdo a las normas sustantivas y procesales aplicables al caso, sino qu e 
también la decisión está regida por los principios y valores supremos rectores que 
orientan al juzgado r, eliminándose cualquier interés y parcialidad, dando al administrado el pleno 
convencimiento de que no había otra forma de resolver los hechos juzgados sino de la forma en que 
se decidi·ôéôò (las negrillas fueron añadidas). 

III.2. Del procedimiento común del saneamiento de tierras  

De conformidad a lo previsto por el art. 64 de la LSNRA: ñEl saneamiento es el procedimiento 

técnico - jurídico transitorio d estinado a regularizar y perfeccionar el derecho de 

propiedad agraria  y se ejecuta de oficio o a pedido de parteò (las negrillas nos corresponden); 
consecuentemente, el saneamiento se configura como un procedimiento de carácter excepcional que 
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tiene como finalidad la solución de los problemas vinculados a la tenencia de la tierra, así como la 

determinación del derecho de propiedad sobre la misma. 

Ahora bien, como todo procedimiento, el saneamiento de tierras se encuentra regulado, a través de 

una serie de normas dispersas que establecen detalladamente el proceso que debe seguirse para 
llegar al fin deseado. 

En ese contexto, la Ley del Servicio Nacional de Reforma Agraria modificada por la Ley de 
Reconducción de la Reforma Agraria -Ley 3545 de 28 de noviembre de 2006- de acuerdo al art. 1 

ñétiene por objeto establecer la estructura orgánica y atribuciones del Servicio Nacional 
de Reforma Agraria y el régimen de distribución de tierras ; garantizar el derecho 

propietario sobre la tierra ; crear la Superintendencia Agraria, la Judicatura Agraria y su 

procedimiento, as² como regular el saneamiento de la propiedad agrariaò (las negrillas nos 
corresponden); asimismo, el Reglamento de la Ley 1715 del Servicio Nacional de Reforma Agraria, 

modificada por la Ley 3545 de Reconducción Comunitaria de la Reforma Agraria, aplicable a los 
procedimientos agrarios administrativos, tiene como uno de sus objetivos efectivizar la ejecución 

expedita de los procesos de saneamiento, reversión, expropiación y distribución de tierras, en 

resguardo de los derechos constitucionales, la plena participación de las personas interesadas y el 
ejercicio del control social, garantizando el manejo confiable y responsable del régimen agrario que 

permita superar actos de injusticia social, corrupción y clientelismo en la administración del derecho 
agrario, comprometiendo un rol institucional con capacidad estratégica y operativa del INRA y de 

otras instituciones relacionadas con la materia agraria [art. 4 incs. b) y c) del indicado Reglamento], 
debiendo sujetarse todas las actividades, en cualquiera de los procedimientos agrarios, a las normas 

técnicas catastrales emitidas por dicho Instituto.  

En este marco, conforme dispone el art. 263 del referido Reglamento de la Ley 1715 del Servicio 

Nacional de Reforma Agraria, modificada por la Ley 3545 de Reconducción Comunitaria de la Reforma 
Agraria, el saneamiento de la propiedad agraria, se sujeta a un procedimiento común que se compone 

de tres etapas:  

ñ1) Preparatoria;  

2) De Campo; y,  

3) De Resolución y Titulaci·nò, mismas que se hallan descritas en los arts. 291 al 305 del mismo 
cuerpo normativo. En ese sentido, se transcribe a continuación los siguientes artículos: 

ñARTĉCULO 298.- (MENSURA).  

I. La mensura, se realizará por cada predio y consistirá en la:   

a) Determinación de la ubicación y posición geográfica, superficie y límites de las tierras que tengan 

como antecedente Títulos Ejecutoriales, procesos agrarios en trámite y de las posesiones ;  

b) Obtenci·n de actas de conformidad de linderosò. 

(é) 

ñARTĉCULO 304.- (CONTENIDOS). Los contenidos del Informe en Conclusiones, son:  

a) Identificación de antecedentes del derecho propietario en los procesos agrarios en trámite o 
titulados y de la existencia de vicios de nulidad relativa y/o absoluta en los mismos;  

b) Consideración de la documentación aportada por las partes interesadas relativa a su 
identificación personal, el derecho propietario o la posesión ejercida . En el caso de 

poseedores también incluirá la identificación de la modalidad de adquisición;  

c) Valoración y cálculo de la Función Social o la Función Económico Social ò (las negrillas nos 

corresponden). 

III.3.  El derecho de petición y la pretensión contenida en una impugnación  
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La SCP 0249/2017-S3 de 27 de marzo, citando a la SCP 0416/2016-S3 de 6 de abril, concluyó que: 
çñUn elemento de transcendental importancia en el §mbito jur²dico es sin duda el petitorio pues en 
el ámbito procesal delimita el accionar de las autoridades judiciales o administrativas que están 
obligadas a resolver los recursos o impugnaciones conforme a lo solicitado, caso contrario se produce 
una decisión ultra o infra petita. Sin embargo, debido a que puede confundirse con el derecho 
de petición pura y llana corresponde diferenciarla . 

En ese sentido, en toda impugnación existe un a petición , que -dentro de un proceso- forma 
parte de la pretensión pero no toda petición involucra una impugnación. Así, en materia 
administrativa, el recurso de impugnación surge contra la decisión de la administración 
pública, en el que el administrado se sujeta a un procedimiento pre -establecido, en 
cambio en el derecho de petición no requiere la existencia de un proceso administrativo,  
debido a que tiene una autonomía propia, siendo únicamente exigible la identificación del 
peticionante para su procedencia, as² lo determina el art. 24 de la CPE óToda persona tiene derecho 
a la petición de manera individual o colectiva, sea oral o escrita, y a la obtención de respuesta formal 
y pronta. Para el ejercicio de este derecho no se exigirá más requisito que la identificación del 
peticionarioô. 

Los contrastes antes referidos advierten claramente una diferenciación entre el derecho de petición 
y la pretensión que puede contener una demanda o un recurso de impugnación dentro un 
proceso administrativo ; mientras la p rimera es un derecho autónomo que se protege de manera 
directa vía acción de amparo constitucional ante su vulneración, con excepción claro está, en casos 
en que la administración de la entidad, haya establecido procedimiento para el tratamiento del 
derecho de petición, en este último corresponde previamente observar la misma; en el segundo caso, 
es decir, cuando se trata de una pretensión dentro un proceso administrativo corresponde 
que tanto los plazos como la pretensión misma sea tratada de acuerdo a pro cedimiento, 
en observancia de los elementos del debido proceso; en consecuencia, no puede ser 
tratada con los alcances del derecho de petición, sino, corresponde que el procedimiento 
administrativo sea observado con todo lo que incumbe: plazos y etapas pro cesales 
establecidas en la misma, regulados bajo la garantía del debido proceso ò  

Entendimiento que si bien fue establecida para casos inmersos en procedimiento administrativo; sin 
embargo, por sus implicancias resulta plenamente aplicable en todo proceso contencioso, es decir, 
dentro una causa donde se constituyan partes procesales en controversia, donde una es la parte 
actora que tiene una pretensión y otra que se oponga a ella, debiendo las mismas ser sustanciadas 
en el marco de una norma adjetiva y resu eltas en observancia del debido proceso , en ese 
entender será la norma procesal la encargada de regular los plazos, etapas e instancias procesales, 
al que las partes, coadyuvantes y otros sujetos procesales se encuentran sometidas, en razón a 
que las norma s procesales son de orden público y de cumplimiento obligatorio ; por lo que, 
toda pretensión activada dentro de un proceso no puede ser tratada en el marco de las 
implicancias del derecho de petición de manera pura y llana, sino se encuentran 
sometidas a l a observación de un procedimiento, a términos y plazos procesales » (las 
negrillas nos corresponden). 

III.4. Análisis del caso concreto  

Los accionantes denuncian la vulneración de sus derechos al debido proceso en sus elementos de 
fundamentación y motivación, a la propiedad, de petición, a la defensa, y a los principios de seguridad 

jurídica, legalidad y verdad material; puesto que, los Magistrados ahora accionados, al dictar la 

Sentencia Agroambiental Plurinacional S2a 071/2019 de 26 de agosto declarando improbada la 
demanda de nulidad del Título Ejecutorial PPD-NAL-768463 de 20 de noviembre de 2017: i)  No 

consideraron el contrato privado de compraventa de 8 de diciembre de 2008, que fue presentado 
como prueba con el propósito de demostrar que durante el proceso de saneamiento hasta la emisión 

del referido Título Ejecutorial, se cometieron vicios de procedimiento por haberse mensurado una 
superficie mayor a la transferida a favor de la parcela 0073 de la comunidad campesina Turumayo, 

provincia Cercado del departamento de Tarija, omitiendo efectuar una relación precisa y clara de los 
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motivos del porqué dicho documento no mereció la fe probatoria para demostrar el acto aparente 

que permitió la reducción de su propiedad en una superficie de 0.9269 ha, privándoles del derecho 

a desarrollar actividades agrícolas; tampoco identificaron norma jurídica que justifique su decisión; 
y, ii)  Les privaron del acceso a la información y respuesta oportuna de los actos administrativos del 

saneamiento interno administrativo de la comunidad y parcela señaladas, a pesar de presentar ante 
el INRA Tarija el escrito de 5 de septiembre de 2012, mediante el cual denunciaron de forma oportuna 

el error de medición de la superficie mensurada. 

Ahora bien, de la revisión de antecedentes, se tiene que mediante contrato de compraventa con 

reconocimiento de firmas de 8 de diciembre de 2008, los accionantes, transfirieron a favor de los hoy 
terceros interesados un terreno de 5.0012 ha ubicado en la comunidad campesina Turumayo, 

provincia Cercado del departamento de Tarija (Conclusión II.1.).  

En ese orden, de acuerdo a la relación de pericias de campo, las variables técnicas, los datos del 

predio y la FES, se identificó dentro de la comunidad campesina Turumayo, provincia Cercado del 
departamento de Tarija, la parcela 0073, consignando como poseedores a los ahora terceros 

interesados, con una superficie mensurada de 5.9281 ha, clasificada como pequeña propiedad, con 

actividad agrícola y ejercicio de la FES (Conclusión II.2.)  

Por consiguiente, conforme consta en Acta de Conformidad de Linderos de 19 de julio de 2012, con 
relación al polígono de saneamiento 265, comunidad campesina Turumayo, provincia Cercado del 

departamento de Tarija, en la parcela 0073 figuran los nombres de los hoy terceros interesados, las 

firmas y sello de conformidad del Sindicato Agrario de la mencionada comunidad (Conclusión II.3).  

De acuerdo al Informe de Cierre 075 del proceso de saneamiento del polígono 265 denominado 
comunidad campesina Turumayo, provincia Cercado del departamento de Tarija de 11 de julio de 

2012, figuran los siguientes datos: número de parcela 71; situación jurídica poseedor; interesado 

José Álvarez Plata y Johann Heinrich Hofstetter, comunidad campesina Turumayo; código catastral 
060101265073; clasificación pequeña propiedad; actividad agrícola; superficie mensurada 5.9281 ha; 

superficie a reconocer 5.9281 ha; tipo de resolución final-administrativa adjudicación (Conclusión 
II.4.).  

Posteriormente, a través de memorial presentado el 5 de septiembre de 2012 al INRA Tarija, los 
accionantes observaron la mensura de la parcela 0073, ubicada en la comunidad campesina 

Turumayo, provincia Cercado del departamento de Tarija, pidiendo se les devuelva la superficie 
otorgada en demasía por afectar su derecho propietario respecto a la parcela 1070 (Conclusión II.5.).  

En ese sentido, se tiene que de acuerdo al Informe de análisis con imágenes satelitales firmado por 
Moisés Quispe Caba, de 24 de noviembre de 2018, se hace referencia a un error de medición en la 

parcela 0073, mencionada líneas arriba, afectando la parcela colindante 1070 en un área de 0.9269 
ha (Conclusión II.6.).  

Luego, en virtud a la demanda de nulidad del Título Ejecutorial PPD-NAL-768463 planteada por los 
accionantes fue pronunciada la Sentencia Agroambiental Plurinacional S2a 071/2019 de 26 de agosto, 

mediante la cual los Magistrados ahora accionados declararon improbada la misma, siendo notificados 
los accionantes mediante cédula con el Auto que resolvió la solicitud de complementación y enmienda 

el 26 de septiembre de 2019  (Conclusión II.7.). Finalmente, de la revisión de la página oficial del 

Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, que remite a su página de Facebook , se advierte que 
conforme a la Circular 005/2020 de 21 de marzo, se determinó la suspensión de actividades laborales 

en el indicado distrito judicial a partir del 23 de marzo de 2020; asimismo, de acuerdo al Instructivo 
TDJ 29/2020 de 1 de julio, se dispuso la reanudación de los plazos procesales en el citado Tribunal, 

misma que se efectivizó a partir del 6 de igual mes y año (Conclusión II.8.).  

Establecidos los antecedentes procesales y en consideración al argumento expuesto por los 

accionantes sobre el cumplimiento del principio de inmediatez ; con carácter previo a resolver el 
fondo de la problemática expuesta, corresponde referirse a ese requisito de procedencia de la acción 

de amparo constitucional. 
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En ese sentido, se tiene que la jurisprudencia emitida por este Tribunal Constitucional Plurinacional, 

dejó establecido que para la obtención de la tutela que brinda la jurisdicción constitucional, la parte 

accionante que considere vulnerados sus derechos fundamentales o garantías constitucionales debe 
activar la acción de amparo constitucional en el plazo de seis meses computables a partir de la 

comisión de la vulneración alegada o de notificada la última decisión administrativa o judicial; sin 
embargo, debido a la declaratoria de cuarentena total dispuesta por el DS 4199 de 21 de marzo de 

2020, desde el 22 del igual mes y año, se determinó la flexibilización del principio de inmediatez por 

causa de fuerza mayor, a efectos de velar por el resguardo de los derechos fundamentales y garantías 
constitucionales del titular que no pudo acceder a la justicia constitucional en el periodo de 

cuarentena total, por la emer gencia sanitaria del coronavirus (COVID-19); aspecto que implica que 
el plazo de seis meses para la presentación de la acción de amparo quedó interrumpido en aquellos 

casos que debieron ser presentados en las fechas donde fue dispuesta la mencionada cuarentena, 
debiendo asimismo considerarse a tal efecto, las suspensiones de plazo emanadas de los Tribunales 

Departamentales de Justicia por causa de la emergencia sanitaria. 

Bajo ese contexto y teniendo en cuenta que a través de la presente acción tutelar se impugna la 

Sentencia Agroambiental Plurinacional S2a 071/2019, a los fines de establecer el plazo de caducidad 
en su planteamiento, corresponde señalar que los accionantes fueron notificados con el Auto que 

resolvió la solicitud de complementación y enmienda a la referida Sentencia, el 26 de septiembre de 

2019 y desde esa fecha hasta el 22 de marzo de 2020, que fue declarada la cuarentena total en el 
territorio boliviano mediante DS 4199 de 21 de marzo de 2020 , lo que llevó a la emisión de 

la Circular 005/2 020 de la misma fecha por la Presidencia del Tribunal Departamental de 
Justicia de Tarija, determinando la suspensión de las actividades judiciales , transcurrieron 

cinco meses y veintiséis días. En ese sentido, al reanudarse las actividades jurisdiccionales en el 

departamento de Tarija de acuerdo al Instructivo TDJ 29/2020 de 1 de julio emitido por el 
mencionado Tribunal, efectivizado el 6 de igual mes y año, los cuatro días faltantes vencían el 10 del 

mismo mes y año, y al formularse la presente acción de defensa el 6 de citado mes y año, se tiene 
que la misma fue interpuesta dentro del plazo de los seis meses dispuesto por los arts. 129.II de la 

CPE y 55.I del Código Procesal Constitucional (CPCo), cumpliendo así con el principio de inmediatez 
que rige a esta acción tutelar; correspondiendo por tal motivo, ingresar al análisis de fondo de la 

problemática planteada por los accionantes. 

Ahora bien, resuelta la consideración previa y en virtud a los antecedentes procesales y a los 

argumentos expuestos en el memorial de acción de amparo constitucional, se advierte que los 

accionantes identificaron dos reclamos fundamentales respecto a la Sentencia Agroambiental 
Plurinacional S2a 071/2019 emitida por los Magistrados ahora accionados; en ese sentido, se 

analizarán los mismos con el fin de verificar si resultan ciertos o no los cuestionamientos referidos. 

Los accionantes denuncian la vulneración de sus derechos al debido proceso en sus 

elementos de fundamentación y motivación y a la propiedad , por cuanto -según su criterio- 
los Magistrados ahora accionados ignorando el contrato privado de compraventa de 8 de diciembre 

de 2008, que fue presentado como prueba con el propósito de demostrar que durante el proceso de 
saneamiento hasta la emisión del Título Ejecutorial PPD-NAL-768463, se cometieron vicios de 

procedimiento por mensurarse una superficie mayor a la transferida a favor de la parcela 0073 
ubicada en la comunidad campesina Turumayo, provincia Cercado del departamento de Tarija, sin 

efectuar una relación precisa y clara de los motivos del porqué dicho documento no mereció la fe 

probatoria para acreditar el acto aparente denunciado, que permitió la reducción de su propiedad en 
una superficie de 0.9269 ha, privándoles del derecho a desarrollar actividades agrícolas, además de 

la falta de exposición de razones o motivos por los cuales no consideraron el documento de 5 de 
septiembre de 2012, presentado ante el INRA Tarija en la fase del proceso de saneamiento, a través 

del cual reclamaron sobre esa irregularidad de medición, tampoco identificaron norma jurídica alguna 

que justifique su decisión. 

Con relación a lo anterior, del contenido de la Sentencia Agroambiental Plurinacional S2a 071/2019, 
se observa que los accionantes en su demanda de nulidad del Título Ejecutorial PPD-NAL-768463, 

denunciaron lo siguiente: 
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a) La existencia de vicios de nulidad en el Titulo Ejecutorial PPD-NAL-768463 por simulación absoluta, 

debido a que el contrato de compraventa de 8 de diciembre de 2012 con reconocimiento de firmas 

ante Notario de Fe Pública demuestra que sus personas transfirieron parte de la propiedad 
denominada ñSan Gregorioò ahora denominada por el proceso de saneamiento comunidad campesina 

Turumayo, provincia Cercado del departamento de Tarija, a favor de los ahora terceros interesados 
la superficie de 5.0012 ha; sin embargo, esta no fue respetada en el proceso de saneamiento, debido 

a que los nombrados hicieron mensurar la superficie de 5.9281 ha, que representa un área mayor a 

la adquirida, atentando de esta manera su derecho propietario, y a pesar de los reclamos presentados 
en forma oportuna, estos no fueron atendidos por el INRA Tarija, implicando la existencia de una 

simulación absoluta por la creación de una acto aparente que no tiene correspondencia con la 
realidad; 

b) Cuando socializaron el Informe de Cierre del proceso de saneamiento de 11 de julio de 2012 en 
la escuela de la comunidad, asumieron conocimiento de que la superficie mensurada a favor de la 

parcela 0073 ubicada en la comunidad campesina Turumayo, provincia Cercado del departamento 
de Tarija, era mayor a la superficie transferida, afectando al predio de su propiedad denominado 

ñSan Gregorioò, raz·n por la que efectuaron los reclamos correspondientes de forma oportuna ante 
el INRA Tarija, sin recibir respuesta alguna, y además dichas solicitudes no se encuentran en los 

antecedentes del proceso de saneamiento, aspecto que vulnera sus derechos de petición y la defensa; 

y, 

c) En julio de 2017, sin dejar sin efecto el relevamiento de información de campo del saneamiento 
interno de la comunidad campesina Turumayo parcela 0073 ubicada en la provincia Cercado del 

departamento de Tarija, se ejecutó un nuevo relevamiento de información de campo con el 

denominativo de ñpredio San Jos®ò efectuado a nombre de sus personas emitiéndose la Resolución 
Suprema (RS) 22128, complementaria a la RS 09878 que dio origen al Título Ejecutorial cuestionado 

a través de la demanda de nulidad mencionada. 

En consideración a los puntos denunciados por los accionantes en la demanda de nulidad del referido 

Título Ejecutorial, los Magistrados hoy accionados en la Sentencia Agroambiental Plurinacional S2a 
071/2019 manifestaron lo siguiente:  

1)  De los datos levantados, con relación a la parcela 0073 de la comunidad campesina Turumayo, 

provincia Cercado del departamento de Tarija, se confirmó la existencia de un contrato de 

compraventa de una superficie de 5.0012 ha y el Acta de Conformidad de Linderos firmada por los 
comunarios e interesados. El Informe en Conclusiones del Saneamiento Simple de Oficio de la 

comunidad campesina citada, polígono 265, establece en su punto tres que habiéndose concluido 
con las actuaciones previstas en el art. 296 del Reglamento de la Ley 1715 del Servicio Nacional de 

Reforma Agraria, modificada por la Ley 3545 de Reconducción Comunitaria de la Reforma Agraria, 

respecto al predio mencionado, esta se encuentra registrada a nombre de los ahora terceros 
interesados, identificándola como pequeña propiedad agrícola, con una superficie de 5.9281 ha; 

mensura realizada en función de la conformidad de linderos y la verificación de la función social (FS). 
En el mismo Informe, en el punto de otras consideraciones, se identificó a través del Informe de 

Relevamiento de 28 de mayo de 2012 una sobreposición con relación a la parcela denominada 

Pastoreo Común; sin embargo, la entidad administrativa -al tratarse de una sobreposición mínima- 
sugirió no reconocer la tradición agraria y considerar a los beneficiarios de la parcela 

0073 como poseedores ;  

2)  Del análisis de los antecedentes, no se identifica ningún acto creado o aparente por la entidad 

administrativa, tomando en cuenta que los ahora terceros interesados, no simularon la legalidad del 
contrato de compraventa en la mensura para proceder al aumento de la superficie del terreno 

adquirido, debido a que de acuerdo a la documentación presentada por el INRA Tarija, se realizó la 
medición del terreno junto con los vendedores -accionantes- y los compradores -ahora terceros 

interesados-, no habiendo objeción alguna en dicho acto, lo que demuestra la inexistencia de mala 
fe por parte de estos últimos o la existencia de algún antecedente que confirme lo observado por los 

demandantes -accionantes-, por el contario, el INRA Tarija al haber comprobado la FS, luego de 
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identificar la sobreposición mínima, consideró la posesión de los compradores como una forma de 

adquirir la propiedad;  

3) El proceso de saneamiento se ejecutó observando las normas que regulan el saneamiento interno 

establecidas en el art. 351.II y V incs. e) y f) del Reglamento de la L ey 1715 del Servicio Nacional de 
Reforma Agraria, modificada por la Ley 3545 de Reconducción Comunitaria de la Reforma Agraria, 

haciéndose público dicho proceso por el INRA conforme establece el art. 294.V del referido 

Reglamento, a objeto de que las personas con interés legal se apersonen y hagan valer sus derechos. 
En ese contexto, los accionantes participaron de forma activa en todo el proceso mencionado, 

teniendo oportunidad de observar los resultados; sin embargo, no cursa en antecedentes su oposición 
o su disconformidad con los mismos;  

4) Sobre la denuncia de reclamos al INRA Tarija a través de diferentes memoriales, de la revisión de 
la carpeta predial solo se encuentra un memorial de 28 de agosto de 2018; es decir, que fue 

presentado después de terminar el proceso de saneamiento de la comunidad campesina Turumayo, 
provincia Cercado del departamento de Tarija parcela 0073, con la emisión de la RS 22128 de 9 de 

octubre de 2017 y el Título Ejecutorial PPD-NAL-768463 que si bien no consta respuesta por parte 

del INRA Tarija; empero, a los fines del proceso, solo les corresponde revisar las pruebas 
preconstituidas y generadas durante el proceso de saneamiento, salvo que se hubiere demostrado 

que las mismas no fueron consideradas en el proceso de saneamiento, aspecto que no ocurre en el 
presente caso, al evidenciarse que dicho memorial no fue presentado al momento de la notificación 

con la Resolución Final de Saneamiento o antes de emisión del Título Ejecutorial denunciado de 
nulidad, lo que implica la existencia de actos consentidos y hace que el reclamo sea impertinente al 

dejar precluir su derecho de reclamo; y,  

5)  Con relación a la ejecución de un nuevo relevamiento de información de campo a través del 

proceso de saneamiento denominado predio ñSan Jos®ò, se debe citar el Informe Técnico Legal DDT-
U.SAN-INF-TEC-LEG 503/2018 de 15 de junio, mediante el cual se sugiere anular el relevamiento de 

información de campo respecto al predio citado del polígono 993, por estar con saneamiento 

ejecutado. Sugerencia que se efectivizó en la RA DDT-RES-ADM-SAN SIM 96/2018 de 18 de junio, 
que resolvió anular los actuados porque el predio ya se encontraba saneado con Título Ejecutorial 

PPD-NAL-768463, bajo la denominación de comunidad campesina Turumayo parcela 0073, ubicada 
en la provincia Cercado del departamento de Tarija, a nombre de los ahora terceros interesados. 

De acuerdo a lo argumentado por los Magistrados ahora accionados, corresponde precisar que 
conforme a la jurisprudencia citada en el Fundamento Jurídico III.1 . de este fallo constitucional, la 

fundamentación y motivación de las resoluciones se constituyen en elementos del debido proceso; 
de esa manera, una resolución motivada es aquella que tiene como base circunstancias de hecho y 

de derecho, así como el análisis de las pruebas y normas aplicables que indiquen con claridad los 

presupuestos en los que se apoya la decisión asumida. La fundamentación implica que toda autoridad 
que dicte una resolución, debe imprescindiblemente exponer los hechos y realizar la cita de las 

normas en las que sustenta la parte dispositiva de la misma.  

Ahora bien, de la revisión de la Sentencia Agroambiental Plurinacional S1ª 071/2019, ahora 

impugnada, se evidencia que la misma resolvió de manera clara y suficiente los aspectos consignados 
en la demanda de nulidad del Título Ejecutorial PPD-NAL-768463; es decir, que cumplió con la debida 

motivación y fundamentación que debe contener toda determinación jurisdiccional, al evidenciarse 
que efectuaron un pronunciamiento claro y razonable respecto a los argumentos expuestos en la 

señalada demanda, por lo que, no se advierte vulneración al derecho al debido proceso en sus 

elementos de fundamentación y motivación; al contrario, se observa del contenido del citado fallo 
agroambiental una explicación suficiente sobre el contrato de compraventa de 8 de diciembre de 

2008, estableciendo en función del Informe Técnico de Relevamiento de 28 de mayo de 2012, 
respecto a la parcela 0073, que los accionantes no demostraron la existencia de un acto aparente o 

creado por la entidad administrativa, considerando que, conforme a la documentación presentada se 
efectuó la medición de la mencionada parcela conjuntamente los vendedores -accionantes- y 

compradores -hoy terceros interesados- no existiendo ninguna objeción al momento del acto, y 
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además se suscribieron Actas de conformidad de linderos con la participación de los comunarios e 

interesados, y que al demostrarse la FS sobre la totalidad mensurada de la parcela mencionada, se 

dejó a un lado la tradición agrar ia y se consideró como poseedores a los beneficiarios del predio 
señalado como forma de adquirir la propiedad .  

Razonamiento que a juicio del Tribunal Constitucional Plurinacional resulta correcto, porque en el 

marco del Fundamento Jurídico III.2. de la pr esente Sentencia Constitucional Plurinacional, de 

acuerdo a lo previsto por el art. 64 de la LSNRA, el saneamiento de tierras es el procedimiento técnico 
jurídico transitorio, destinado a regularizar y perfeccionar el derecho de propiedad agraria  

y se ejecuta de oficio o a pedido de parte. Consecuentemente, el saneamiento se configura como un 
procedimiento de carácter excepcional que tiene como finalidad la solución de los problemas 

vinculados a la tenencia de la tierra, así como la determinación del derech o de propiedad 

sobre la misma con base a criterios de posesión y el cumplimiento de la FS o la FES, 
debiendo sujetarse todas las actividades, en cualquiera de los procedimientos agrarios, a las normas 

técnicas catastrales emitidas por el INRA, tal como ocurrió en el caso concreto. 

Respecto a la falta de exposición de razones o motivos por los cuales no consideraron el documento 

de 5 de septiembre de 2012, presentado ante el INRA Tarija en la fase del proceso de saneamiento, 
a través del cual reclamaron sobre esa irregularidad de medición, y la identificación de la norma 

jurídica que justifique su decisión. Los Magistrados ahora accionados señalaron que de la revisión de 
la carpeta predial solo encontraron un memorial de 28 de agosto de 2018 que fue presentado cuando 

el proceso de saneamiento de la comunidad campesina Turumayo, provincia Cercado del 
departamento de Tarija parcela 0073 fue concluido, y se emitió la RS 22128 y el Título Ejecutorial 

PPD-NAL-768463. Además, indicaron que a los fines de la demanda de nulidad interpuesta por los 

accionantes únicamente les corresponde revisar las pruebas preconstituidas y generadas durante el 
mencionado proceso de saneamiento, salvo que se demuestre que las mismas no fueron consideradas 

en el trámite de saneamiento al momento de la notificación con la Resolución Final de Saneamiento 
o antes de emisión del Título Ejecutorial denunciado de nulidad. 

En el marco de lo referido, esta Sala del Tribunal Constitucional Plurinacional, concluye que los 
Magistrados hoy accionados no incurrieron en omisión de exposición o razones respecto al memorial 

de 5 de septiembre del 2012. Por el contrario, hicieron conocer los motivos que impiden un 
pronunciamiento sobre el mismo, entre los cuales señalaron la inexistencia física de dicho documento 

en la carpeta predial, al existir solo un escrito presentado de forma posterior a la conclusión del 

proceso de saneamiento de la comunidad campesina Turumayo, provincia Cercado del departamento 
de Tarija parcela 0073, el cual no tiene relación con los motivos que dieron lugar a la titulación de la 

propiedad. Razonamiento que resulta correcto, en vista de que las mencionadas autoridades ahora 
accionadas no podían emitir criterio legal o valorativo de fondo sobre aspectos que no cursan en los 

antecedentes del indicado proceso de saneamiento, más aún si son los propios accionantes quienes 

de forma expresa reconocieron que el indicado memorial no se encontraba en la carpeta predial. 

Finalmente, respecto a la falta de identificación de norma jurídica que justifique la decisión, 
corresponde establecer en el marco del Fundamento Jurídico III.1. del presente fallo constitucional, 

que los Magistrados hoy accionados emitieron de manera fundamentada la Sentencia Agroambiental 

Plurinacional S2a 071/2019 cuestionada a través de la presente acción de defensa, al exponer los 
hechos denunciados en la demanda de nulidad del Título Ejecutorial PPD-NAL-768463 y resolver la 

causa con base a los antecedentes del proceso de saneamiento de la Comunidad Campesina 
Turumayo, provincia Cercado del departamento de Tarija, parcela 0073, aplicando la normativa 

establecida en los arts. 296 y 351.II y V incs. e) y f) del Reglamento de la Ley 1715 del Servicio 
Nacional de Reforma Agraria, modificada por la Ley 3545 de Reconducción Comunitaria de la Reforma 

Agraria, así como el art. 50.I.2 inc. c) de la LSNRA, como sustento legal de la decisión adoptada. 

En ese sentido, se evidencia que los Magistrados ahora accionados al dictar la Sentencia 

Agroambiental Plurinacional impugnada a través de esta acción tutelar, efectuaron un 
pronunciamiento claro y razonable respecto a los argumentos expuestos en la demanda de nulidad 

del Título Ejecutorial PPD-NAL-768463 presentada por los accionantes, por lo que no se advierte que 
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se hubiesen vulnerado los derechos al debido proceso en sus elementos de fundamentación y 

motivación y a la propiedad, por lo que corresponde denegar la tutela por esa denuncia. 

Con relación a la denuncia de vulneración del derecho de petición, al privarles el acceso 

a la información y respuesta oportuna de los actos administrativos del saneamiento 
interno administrativo de la comunidad campesina Turumayo, provincia Cercado del 

departamento de Tarija parcela 0073, a pesar de presentar ante el INRA del indicado 

departamento el memorial de 5 de septiembre de 2012, mediante el cual denunciaron de 
forma oportuna el error de medición de la superficie mensurada respecto a la indicada 

parcela , se tiene que, conforme a la jurisprudencia citada en el Fundamento Jurídico III.3. de est e 
fallo constitucional, cuando se trata de una pretensión dentro de un proceso administrativo 

corresponde que la misma sea atendida de acuerdo a procedimiento, en observancia de los elementos 

del debido proceso; en consecuencia, no puede ser conocida con los alcances del derecho de petición, 
sino, que el procedimiento administrativo sea observado con todo lo que incumbe; plazos y etapas 

procesales establecidas en dicho proceso, regulados bajo la garantía del debido proceso. 

En ese sentido, del análisis del memorial de acción de amparo constitucional, cuyo contenido refiere 

que los accionantes presentaron ante el INRA Tarija el memorial de 5 de septiembre de 2012, 
mediante el cual denunciaron de forma oportuna el error de medición de la superficie mensurada 

respecto a la parcela 0073 de la comunidad campesina Turumayo, provincia Cercado del 
departamento de Tarija, identificando como vulnerado su derecho de petición, al considerar que dicha 

entidad administrativa no dio respuesta o no se pronunció sobre el reclamo planteado, se observa 
que los accionantes no consideraron que el indicado derecho, no puede ser invocado dentro de un 

procedimiento judicial o administrativo para solicitar a una determinada autoridad la ejecución de un 

acto procesal que por imperio de la ley esta compelida a realizarla. En el presente caso, se advierte 
que el memorial señalado, mediante el cual observaron la mensura efectuada en la parcela 0073 ya 

referida, se constituye en una pretensión ajustada al procedimiento administrativo de saneamiento, 
cuya consideración correspondía ser sustanciada en el marco de las normas administrativas aplicables 

al caso concreto, en observancia del debido proceso, no pudiendo ser considerada bajo los 

parámetros del derecho de petición establecido en el art. 24 de la CPE; en esa medida, se tiene que 
lo solicitado por los accionantes no constituye una petición pura y llana que pueda ser 

autónomamente tutelada por la presente acción de defensa, por el contrario, denota la exigencia del 
cumplimiento de un acto procesal que los responsables del proceso de saneamiento debieron realizar 

en observancia de los elementos del debido proceso y de las normas administrativas 

correspondientes. En consecuencia, corresponde denegar la tutela solicitada con relación al derecho 
de petición, más aún, si el indicado petitorio no fue presentado ante los Magistrados ahora accionados 

para considerar su vulneración. 

En cuanto a la denuncia de vulneración de los principios de seguridad jurídica, legalidad 

y verdad material , no corresponde emitir criterio alguno, en atención a que este Tribunal 
Constitucional Plurinacional no tutela principios de forma directa, sino vinculados a derechos y 

garantías constitucionales denunciados como vulnerados; condiciones que no se advierten en la 
presente acción tutelar respecto a los mencionados principios. 

En consecuencia, la Sala Constitucional, al denegar la tutela solicitada, obró de manera correcta.  

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera; en virtud de la autoridad que le confiere 

la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 
revisión, resuelve: CONFIRMAR  la Resolución 42/2020 de 31 de agosto, cursante de fs. 127 a 136, 

pronunciada por la Sala Constitucional Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija; y, 
en consecuencia, DENEGAR la tutela solicitada. 

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional.  

Se hace constar que la Magistrada MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas es de Voto Aclaratorio. 
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Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 

MAGISTRADO  

Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 
MAGISTRADA  

 

[1]  Tdjtja.organojudicial.gob.bo  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0373/2021 -S3 

Sucre , 28 de julio de 2021  

SALA TERCERA 

Magistrada Relatora: MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas  

Acción de libertad  

Expediente: 35206 -2020 -71 -AL 

Departamento: La Paz  

En revisión la Resolución 70/2020 de 18 de junio, cursante de fs. 18 a 21, pronunciada dentro de la 

acción de libertad interpuesta por Elías Llanos Ovando contra Rosmery Lourdes Pabón 
Chávez , Vocal de la Sala Penal Segunda del Tribunal Departamental de Jus ticia de La Paz . 

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Por memorial presentado el 17 de junio de 2020, cursante de fs. 1 a 4 vta., el accionante expuso lo 

siguiente: 

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

Dentro del proceso penal seguido por el Ministerio Público en su contra, por la presunta comisión de 

delitos relacionados con la Ley del Régimen de la Coca y Sustancias Controladas, se determinó su 
detención preventiva en el Centro Penitenciario San Pedro del departamento de La Paz, a través de 

una resolución que no cuenta con la debida fundamentación exigida por el art. 124 del Código de 

Procedimiento Penal (CPP), por ese motivo presentó el recurso de apelación incidental; al respecto, 
la Vocal de la Sala Penal Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de dicho departamento -

ahora accionada-, emitió el Auto de Vista 191/2020 de 21 de mayo, en el que de forma arbitraria 
determinó confirmar el fallo recurrido bajo razonamientos subjetivos, ya que en cuanto al riesgo de 

fuga inserto en el art. 234.1 del adjetivo penal -modificado por- la Ley de Abreviación Procesal Penal 
y de Fortalecimiento de la Lucha Integral contra la Violencia a Niñas, Niños, Adolescentes y Mujeres 

-Ley 1173 de 3 de mayo de 2019-, en su elemento domicilio ñexigeò que el imputado no habr²a 

demostrado tener un domicilio; además, en lo referente al peligro de obstaculización establecido en 
el art. 235.2 del referido adjetivo penal, no determinó cómo el Ministerio Público hubiese demostrado 

su concurrencia, de modo que dicha Resolución -Auto de Vista- se aparta de los lineamientos 
establecidos por la SCP ñ275/2018-S2ò. 

Así, el Auto de Vista 191/2020 emitido por la autoridad accionada, se basó en una razonamiento 
subjetivo, sin establecer los principios que rigen las medidas cautelares, por lo que se tiene que dicha 

disposición es totalmente arbitraria, carece de la debida fundamentación como elemento del debido 
proceso, mismo que en materia penal constituye una limitación al poder punitivo del Estado en cuanto 

a la aplicación de una medida extrema de ultima ratio, pues dicho derecho comprende el conjunto 

de garantías establecidas por el legislador a efectos de asegurar la legalidad, regularidad y eficacia 
de la actividad jurisdiccional y el juzgamiento de los hechos punibles, con la condicionante de proteger 

derechos y garantías constitucionales; además, dicho Auto de Vista es ultra petita . 

I.1.2. Derecho y garantías supuestamente vulnerados  

Denuncia la lesión de su derecho al debido proceso, en sus elementos de fundamentación, motivación 

y congruencia, as² como a las garant²as de ñseguridad jur²dicaò e ñigualdadò, citando al efecto los 
arts. 13, 115.II, 119.II, 120, 178.I, 180.I y 410.II de la Constitución Política del Estado (CPE).  

I.1.3. Petitorio  

Solicita se le conceda la tutela impetrada y consiguientemente se anule el  

Auto de Vista 191/2020, ordenando a la autoridad accionada, dicte uno nuevo en base a la SCP 
0276/2018-S2 de 25 de junio, y bajo los principios que rigen las medidas cautelares. 
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I.2. Audiencia y Resolución del Tribunal de garantías  

Celebrada la audiencia el 18 de junio de 2020, a través de la plataforma virtual BLACKBOARD, según 
consta en el acta cursante de fs. 15 a 17, en presencia de la parte impetrante de tutela y ausente la 

autoridad accionada, se produjeron los siguientes actuados: 

I.2.1. Ratificación y ampliación de la acción  

La parte peticionante de tutela, a través de su abogado ratificó en  los argumentos expuestos en su 

memorial de acción de libertad y ampliando manifestó que: a)  Con las modificaciones realizadas por 

la Ley de Abreviación Procesal Penal y de Fortalecimiento de la Lucha Integral contra la Violencia a 
Niñas, Niños, Adolescentes y Mujeres, al Código de Procedimiento Penal, la carga de la prueba para 

demostrar la concurrencia de los riesgos procesales de fuga y de obstaculización, corresponde al 
Ministerio Público, los cuales además no pueden estar basados en meras suposiciones sino deben ser 

sustentados en elementos objetivos, no pudiendo exigirse en una audiencia de aplicación de medidas 
cautelares sea el imputado quien desvirtué los mismos, ya que no se trata de una cesación de 

medidas cautelares personales donde sí se aplica la figura de inversión de la carga de la aprueba; b) 

La autoridad accionada incorrectamente estableció que su persona no acreditó contar con una familia 
y domicilio, persistiendo por ello el peligro de fuga inserto en el art. 234.ñ2ò -del CPP-, cuando es el 

Ministerio Público a quien le corresponde establecer su concurrencia; además de ello, estableció que 
cuenta con domicilio y una familia constituida, por lo que el fallo emitido por la Vocal accionada 

vulnera inclusive el principio de certeza; y, c) En lo que respecta al riesgo de obstaculización 

establecido en el art. 235.2 del CPP modificado por la Ley 1173, la autoridad jurisdiccional indicó que 
el mismo está latente, porque el Ministerio Público expresó que al tratarse de delito de narcotráfico, 

tiene carácter vinculante, sin establecer de qué forma puede influir al investigador asignado al caso, 
al perito o en el Instituto de Investigaciones Forenses (IDIF), y cuáles son los informes presentados 

por dicho órgano persecutor en ese sentido, por cuanto la presencia de este peligro de obstaculización 
no puede sustentarse en meras suposiciones.  

Ante las consultas realizadas por los miembros de la Sala Constitucional al abogado de la accionante, 
el mismo precisó que: 1) Pide se dé estricta aplicación a lo dispuesto por el art. 231.V bis del CPP -

incorporado por la Ley 1173-, ya que la concurrencia de los riesgos procesales no puede sustentarse 
en meras presunciones líricas, sino deben ser acreditadas por el Ministerio Público en el marco de la 

Ley de Abreviación Procesal Penal y de Fortalecimiento de la Lucha Integral contra la Violencia a 

Niñas, Niños, Adolescentes y Mujeres, extremo que fue obviado por dicha instancia, y por la propia 
autoridad accionada, quien refirió que fue imputado quien no desvirtuó los mismos, cuando la Ley 

prohíbe la inversión de la prueba en medida cautelar; y, 2) En alzada acreditó la actividad lícita, por 
ello la Vocal accionada declaró procedente en parte su recurso, precisando que la carga de establecer 

ese peligro procesal le correspondía al Ministerio Público; sin embargo, ese criterio aplica a todos los 

peligros procesales de fuga y de obstaculización, por ello la autoridad ad quem al referir que respecto 
a los otros riesgos sí le correspondía a su persona desvirtuarlos, incurrió en una contradicción. 

I.2.2. Informe de la autoridad accionada  

Rosmery Lourdes Pabón Chávez, Vocal de la Sala Penal Segunda del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz, no concurrió a la audiencia programada, así como tampoco presentó informe 

alguno, pese a su legal citación vía WhatsApp, conforme se tiene de la diligencia cursante a fs. 7. 

I.2.3. Resolución  

La Sala Constitucional Cuarta del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, constituida en 

Tribunal de garantías, mediante Resolución 70/2020 de 18 de junio, cursante de fs. 18 a 21, 

concedió en parte la tutela solicitada, ordenando a la autoridad accionada, que en el plazo de tres 
d²as emita una nueva resoluci·n que ñrazone y fundamenteò, conforme los criterios y lineamientos 

que prev® respecto a los arts. 234.1 y ñ2ò y 235.2 del CPP modificado por la Ley 1173, tomando en 
cuenta el legajo de apelación, los medios de prueba establecidos en fase preparatoria, y el cuaderno 

de control jurisdiccional, sin costas, costos ni multas; decisión asumida con base a los siguientes 
fundamentos: i)  La autoridad accionada, en lo que respecta al citado art. 234.1, en relación a la 
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familia y domicilio del imputado, refiri· que ñéno ha sido desmerecida y no ha sido probada éò 

(sic); dicho razonamiento, es contrario a una correcta fundamentación y va en contra de lo 

establecido por el art. 231.V bis del citado adjetivo penal  
-incorporado por la Ley 1173-, ya que no puede haber una prohibición propia que haga a la parte 

imputada de demostrar en un primer acto de la detención preventiva éste extremo, en lo que respecta 
a la actividad lícita o ilícita, conllevando a que la autoridad judicial no haya razonado conforme los 

arts. 7, 221 y 222 del referido Código, al establecer que la misma fue desmerecida; empero, en su 

parte resolutiva concluye ñPOR TANTO: La Sala Penal Segunda del Tribunal Departamental de 
Justicia, si bien determina la ADMISIBILIDAD de la apelación, sin embargo PROCEDENTE EN PARTE 
las cuestiones planteadas, en el fondo se CONFIRMA la Resolución No. 141/2020éò (sic); y, ii) Si las 
cuestiones planteadas son el domicilio, el trabajo, la actividad lícita y el riesgo de obstaculización 

previstos en los arts. ñ234.2 y 235.2ò del CPP, nos hace entender en esa congruencia interna que va 
razonar que las cuestiones planteadas se declararán procedentes; sin embargo, en el fondo se 

confirma la Resolución, lo que deviene en la existencia de una incongruencia interna en el 

razonamiento y la valoración efectuada por la autoridad judicial, que está constreñida únicamente a 
la actividad ilícita que tuviese el impetrante de tutela a tiempo de ser aprehendido.  

Seguidamente, la parte peticionante de tutela en vía de complementación y enmienda, solicitó se 

precise lo siguiente: a) Aparentemente existió un lapsus calami de la referida Sala Constitucional en 

relación al art. 234.1 y 2 del CPP modificado por la Ley 1173, al hacer alusión a los elementos de 
familia y trabajo, cuando simplemente se tendría que considerarse el tema de familia y domicilio; y, 

b) La autoridad accionada, debe observar la aplicabilidad del art. 231 bis del citado Código -
incorporado- por la Ley 1173. 

Al respecto, el Tribunal de garantías, precisó que: los fundamentos fácticos se hacen ciertos en cuanto 
se refiere al razonamiento de la Vocal accionada, respecto al domicilio y familia, que de hecho en el 

fundamento estableció que no tiene familia ni domic ilio quedando latente el art. 234.2 del CPP, por 
lo que ñése da lugar a lo que deba emitir conforme a los lineamientos establecidos, sin disponer que 

en la determinación a asumirse por la autoridad judicial, si estas causales han sido desmerecidas, 

será en su análisis en su razonamiento, en su fundamento que establezca si concurre o no concurre 
y cu§l el criterio razonadoéò (sic); con esa aclaraci·n, se dio por complementada y cumplida la 

observación. 

II. CONCLUSIÓN  

De la revisión y compulsa de los antecedentes que cursan en el expediente, se establece lo siguiente:  

II.1. Cursa el Auto de Vista 191/2020 de 21 de mayo, emitido por Rosmery Lourdes Pabón Chávez, 
Vocal -ahora accionada- de la Sala Penal Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, 

que determin· ñéla ADMISIBILIDAD de la apelación, sin embargo PROCEDENTE EN PARTE las 
cuestiones planteadas, en el fondo se CONFIRMA  la Resoluci·n NÜ 141/2020ò  

(sic [fs. 10 a 14]).  

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

La parte accionante, denuncia la lesión de su derecho al debido proceso en sus elementos de 

fundamentación, motivaci·n y congruencia, as² como de las garant²as de ñseguridad jur²dicaò e 

ñigualdadò; debido a que, dentro del proceso penal seguido por el Ministerio P¼blico en su contra, 
por la presunta comisión de delitos relacionados con la Ley del Régimen de la Coca y Sustancias 

Controladas, interpuso apelación incidental contra la Resolución que determinó su detención 
preventiva; recurso que fue resuelto por la Vocal ahora accionada, mediante el Auto de Vista 

191/2020, con razonamientos subjetivos, carentes de fundamentación y de forma ultra petita . 

En consecuencia, corresponde dilucidar en revisión, si tales argumentos son evidentes a fin de 

conceder o denegar la tutela impetrada. 

III.1. De la fundamentación y motivación de las resoluciones como parte del debi do 

proceso  
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La SCP 0005/2020-S3 de 2 de marzo, reiterando los intelectos jurisprudenciales de la SCP 1250/2015-

S3 de 9 de diciembre, y precisando los elementos constitutivos de fundamentación y motivación en 

cuanto a su alcance y connotaciones procesales, refiere: çòéel Tribunal Constitucional, entre otras, 
a través de la SC 0112/2010-R de 10 de mayo, que se¶al·: óLa reiterada jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional ha establecido que el debido proceso, consagrado como garantía constitucional por el 
art. 16 de la CPEabrg ahora por el art. 115.II de la CPE, y como derecho humano en los arts. 8 del 
Pacto de San José de Costa Rica y 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP), 
consiste en el derecho de toda persona a un proceso justo y equitativo en el que sus derechos se 
acomoden a lo establecido por las disposiciones jurídicas generales aplicables a todos aquellos que 
se hallen en una situación similar y precisando que la garantía del debido proceso, comprende entre 
uno de sus elementos la exigencia de la motivación de las resoluciones, lo que significa, que toda 
autoridad que conozca de un reclamo, solicitud o que dicte una resolución dictaminando una situación 
jurídica, debe ineludiblemente exponer los motivos que sustentan su decisión, para lo cual, también 
es necesario que exponga los hechos establecidos, si la problemática lo exige, de manera que el 
justiciable al momento de conocer la decisión del juzgador lea y comprenda la misma, pues la 
estructura de una resolución tanto en el f ondo como en la forma, dejará pleno convencimiento a las 
partes de que se ha actuado no sólo de acuerdo a las normas sustantivas y procesales aplicables al 
caso, sino que también la decisión está regida por los principios y valores supremos rectores que 
rigen al juzgador, eliminándose cualquier interés y parcialidad, dando al administrado el pleno 
convencimiento de que no había otra manera de dilucidar los hechos juzgados sino de la forma en 
que se decidió y al contrario, cuando aquella motivación no existe y se emite únicamente la conclusión 
a la que ha arribado el juzgador, son razonables las dudas del justiciable en sentido de que los hechos 
no fueron juzgados conforme a los principios y valores supremos, vale decir, no se le convence que 
ha actuado con apego a la justicia y finalmente, la motivación no implicará la exposición ampulosa 
de consideraciones y citas legales, sino que exige una estructura de forma y de fondo. Así la  
SC 1365/2005-R de 31 de octubre entre otrasô. 

En relación a la motivación y fundamentación de las resoluciones como elementos del debido proceso, 
este Tribunal, en la SCP 0903/2012 de 22 de agosto, incidi· en lo siguiente: óéla fundamentación 
y motivación de una resolución que resuelva cualquier conflicto jurídico, no 
necesariamente  implica que la exposición deba ser exagerada y abundante de 
consideraciones, citas legales y argumentos reiterativos, al contrario una debida 
motivación conlleva que la resolución sea concisa, clara e integre en todos los puntos 
demandados, donde la autor idad jurisdiccional o en su caso administrativa, exponga de 
forma clara las razones determinativas que justifican su decisión, exponiendo los hechos, 
realizando la fundamentación legal y citando las normas que sustentan la parte 
dispositiva de la resolució n; en suma se exige que exista plena coherencia y concordancia 
entre la parte motivada y la parte dispositiva de un falloô, requisito que tiene mayor 
importancia en los tribunales de ¼ltima instanciaò. 

Los entendimientos asumidos por la jurisprudencia constitucional, resultan aplicables a todos los 
fallos que resuelven cuestiones de fondo, indistintamente si son emitidos por autoridades judiciales 
en primera o segunda instancia, siendo deber de las mismas cumplir indefectiblemente con las 
exigencias de la motivación y fundamentación como elementos del debido proceso, entre otros. Sobre 
este particular la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso Tristán Donoso Vs. Panamá 
sostuvo que: ñéla motivaci·n óes la exteriorizaci·n de la justificaci·n razonada que permite llegar a 
una conclusi·nô. El deber de motivar las resoluciones es una garant²a vinculada con la correcta 
administración de justicia, que protege el derecho de los ciudadanos a ser juzgados por las razones 
que el Derecho suministra, y otorga credibilidad de las decisiones jurídicas en el marco de una 
sociedad democr§ticaò; en tal sentido, se tiene que la motivación debe ser entendida como la 
justificación razonada de los fallos mediante la cual el juzgador arriba a una conclusión 
y asume una decisión; imperativo por el que toda resolución debe contener el desarrollo 
de los razonamientos por los cuales se emite el pronunciamiento vinculados con cada 
uno de los asuntos sometidos a la decisión del juzgador, esto es, las razones fácticas y 
circuns tancias de hecho y probatorias que sustenten la determinación asumida, 
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constituyendo por ende la motivación de todo fallo un deber fundamental inexcusable al 
momento de resolver los asuntos que conozcan.  

Por otra parte, la fundamentación constituye la estr uctura jurídico - legal que sustenta los 
entendimientos expresados por el administrador de justicia, quien recurre 
sistemáticamente a las normas del ordenamiento jurídico a objeto de resolver las causas 
sujetas a su conocimiento, ello implica que las razones  fácticas o criterios que son parte 
de la motivación se subsumen a la norma aplicable al caso, configurando ello los 
razonamientos legales de la decisión » (las negrillas son ilustrativas). 

III.2. Sobre la congruencia como elemento del debido proceso  

En relación a este tópico, la SCP 0577/2020-S3 de 23 de septiembre, citando a la SCP 0712/2015-S3 
de 3 de julio, estableció que: ñLa congruencia fue definida como un principio normativo que limita 
facultades resolutorias del juez, por el cual debe existir identi dad entre lo resuelto y 
controvertido, oportunamente, por los litigantes, y relación con los poderes atribuidos 
en cada caso al órgano jurisdiccional por el ordenamiento jurídico, con la finalidad de 
que exista identidad jurídica entre lo resuelto y lo pre tendido .  
De esta forma es pacífica la noción de congruencia como la debida correspondencia entre las partes 
que componen un todo. A contrario sensu se entiende como resolución incongruente a 
aquella que no guarda una resolución lógica entre lo solicitado y lo resuelto . 

En ese orden, la doctrina estableció una clasificación general de las resoluciones incongruentes, entre 
las que se encuentran: a) Incongruencia por ultra petita; b) Incongruencia por extra petita; c) 
Incongruencia por infra petita; y, d) Inc ongruencia por citra petita. Por ser de interés al presente 
caso nos referiremos a la incongruencia por citra petita, llamada también omisiva o ex silentio, que 
se produce al omitir la decisión de un asunto cuya resolución formó parte de la contienda, falt a de 
pronunciamiento que puede ser total o parcial.  

Es importante precisar que el principio de congruencia también adquiere un matiz reforzado a partir 
del Estado Constitucional, así lo reconoció el Tribunal Constitucional Plurinacional que desarrolló dicho 
principio desde dos ámbitos de acción; de un lado, dentro de cualquier proceso como unidad, 
delimitando las actuaciones de las partes procesales como del órgano jurisdiccional o administrativo; 
y de otro, en cuanto a la estructura misma de las resolucion es, situación esta última que 
involucra la exigencia de que, en dicho fallo, se absuelvan todos los aspectos puestos a 
consideración del juzgador de manera coherente y que además de ello, se establezca una 
relación entre los argumentos expuestos por las pa rtes, los fundamentos argüidos por el 
juzgador donde se incluirá la base normativa, el análisis fáctico y la parte resolutiva que 
deberá responder o ser el resultado del problema jurídico, analizando y considerado por 
dicha autoridad  (SCP 0037/2012 de 26 de marzo)ò 

Por su parte, en armonía con el entendimiento citado, la SCP 0920/2013 de 20 de junio, también 

concluyó que: ñéla congruencia de toda decisión judicial implica la identidad entre lo solicitado y lo 
resuelto por el administrador de justicia, lo cu al supone también, la concordancia entre la 
parte considerativa de la resolución con la parte dispositiva de la misma; el objeto de 
controversia y la decisión final que pone fin al litigio .  

En ese sentido, la uniforme jurisprudencia constitucional, a través de la  
SC 0863/2003-R de 25 de junio, precis·: óéel juez o tribunal ad quem, no puede ir m§s all§ de lo 
pedido, salvo en los casos en que los vicios de nulidad constituyan lesiones a derechos y garantías 
constitucionales como cuando la nulidad esté expresamente prevista por leyô, entendimiento que fue 
reiterado en las SSCC 1009/2003-R, 1312/2003-R y 0358/2010-R. Posteriormente, respecto a la 
pertinencia de las resoluciones pronunciadas por autoridades judiciales de segunda instancia, la SC 
0358/2010-R de 22 de junio, puntualiz·: óéimplica también la concordancia entre la parte 
considerativa y dispositiva, pero además esa concordancia debe mantenerse en todo su 
contenido, efectuando un razonamiento integral y armonizado entre los distintos 
considerandos y razonamientos emitidos por la resolución, esta concordancia de 
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contenido de la resolución y su estricta correspondencia entre lo pedido, lo considerado 
y lo resuelto, conlleva a su vez la cita de las disposiciones legales que apoyan ese 
razonamiento que ll evó a la determinación que se asume . En base a esos criterios se 
considera que quien administra justicia debe emitir fallos motivados, congruentes y pertinentesôò (el 

énfasis es agregado). 

III.3. Análisis del caso concreto  

Conforme se tiene precisado, el impetrante de tutela reclama la lesión de su derecho al debido 

proceso en sus elementos de fundamentación, motivación y congruencia, así como de las garantías 
de ñseguridad jur²dicaò e ñigualdadò; debido a que, dentro del proceso penal seguido por el Ministerio 

Público en su contra por la presunta comisión de delitos relacionados con la Ley del Régimen de la 

Coca y Sustancias Controladas, interpuso apelación incidental contra la Resolución que determinó su 
detención preventiva, recurso que fue resuelto por l a Vocal -ahora accionada- de la Sala Penal 

Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de la Paz, mediante el Auto de Vista 191/2020 de 21 
de mayo, con razonamientos subjetivos, sin fundamentación y de forma ultra petita . 

Establecido el objeto procesal de esta acción tutelar, en primera instancia resulta necesario 
contextualizar los antecedentes de los cuales emerge la misma; en ese sentido, el Auto de Vista 

191/2020 refiere que dentro del proceso penal seguido por el Ministerio Público contra el hoy 
peticionante de tutela y otros, por la presunta comisión del delito de tráfico de sustancias controladas, 

el Juez de Instrucci·n Penal Quinto de El Alto del departamento de La Paz, mediante ñResoluci·nò 

141/2020 de 18 de mayo, determinó la detención preventiv a del accionante y otros, decisión que fue 
recurrida de apelación incidental por todos los imputados, mereciendo como resultado el mencionado 

Auto de Vista 191/2020, mediante el cual la Vocal accionada, declar· ñéla ADMISIBILIDAD de la 
apelación, sin embargo PROCEDENTE EN PARTE las cuestiones planteadas, en el fondo se 

CONFIRMA  la Resoluci·n NÜ 141/2020ò (sic [Conclusi·n II.1]); fallo de alzada que ahora es 
cuestionado, debido a que no cumpliría con los cánones de la debida fundamentación, motivación y 

congruencia como elementos sustanciales del debido proceso, además seria lesivo a las garantías 

que alega el impetrante de tutela.  

Hecha esa necesaria precisión, corresponde ingresar al análisis de la problemática planteada, a fin 
de establecer si resultan evidentes las falencias denunciadas en el Auto de Vista 191/2020, para lo 

cual, se desglosará solamente los aspectos concernientes a la apelación incidental formulada por el 

impetrante de tutela, y no así respecto a los demás coimputados que también activaron dicho recurso; 
es decir, se identificará los agravios expuestos y la respuesta otorgada por la autoridad accionada a 

los mismos, para que en base a ello, efectuar el contraste de verificación del debido proceso que 
corresponda, teniéndose lo siguiente: 

1) De los agravios de la apelación incidental  

De la revisión de dicho fallo de alzada específicamente de su segundo Considerando, se tiene que el 

impetrante de tutela, en relaci·n a la ñResoluci·nò 141/2020 de 18 de mayo, alegando que la misma 
no cumple con lo dispuesto por los arts. 124 y 173 del CPP como es la debida fundamentación, 

motivación y valoración de la prueba respecto a los arts. 234.1 y 2 y 235.2 del citado Código, 
modificado por la Ley 1173, sostuvo como agravios los siguientes extremos: 

i) En cuanto al presupuesto familia , presentó una cédula de identidad a nombre de su cónyuge, 
demostrando la existencia de un lazo familia; empero, el Juez a quo no lo valoró;  

ii) Con relación a su domicilio , en la imputación formal se ha se¶alado ñéPlan 3000 UV 157 manzano 

7 de la ciudad de Santa Cruzéò (sic), conforme se tiene de su declaraci·n informativa; por lo que, 

demuestra que tiene un domicilio;  

iii) En relación a la actividad lícita , en su declaración informativa y en la imputac ión formal 
estableci· que tiene la ocupaci·n de chofer, y en esa condici·n ñestar²aò conduciendo el motorizado 

de la ñONG Abya Yalaò del Consejo Internacional de Pueblos Ind²genas, con la respectiva autorizaci·n, 

por lo que se tiene por demostrado este presupuesto; y, 
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iv) Con referencia al peligro de obstaculización  inserto en el  

art. 235.2 del CPP modificado por la Ley 1173, ñése¶ala de qu® manera (é) pueden influenciar 

negativamente sobre partícipes, peritos y testigos, siendo que de la declaración informativa se hizo 
menci·n que se encontraban transportando material para los pueblos ind²genaséò (sic). 

2) Fundamentación y motivación del Auto de Vista 191/2020  

De la revisión del primer y segundo considerando del citado Auto de Vista 191/2020, se establece 
que la Vocal accionada al resolver el recurso de apelación incidental formulado por el peticionante de 

tutela, argumentó lo siguiente:  

En primera instancia, invocó la base legal en la cual descansa su labor de revisión como tribunal de 

segunda instancia, en relación a la actuación de la autoridad a quo, además esbozó elementos 
generales del instituto de la medida cautelar de carácter personal, puntualizando que: Las medidas 

cautelares son de naturaleza instrumental, donde la única finalidad es garantizar la presencia del 
imputado, y no puede sustraerse del proceso de investigación, al desarrollo de la causa y la aplicación 

de la ley, debiendo tomarse en cuenta los arts. 7, 221, 222 con relación al 6, todos del CPP, y 116 

de la CPE; asimismo, puntualizó que el art. 398 del citado Código, abre el ámbito de competencia del 
Tribunal de alzada, y si bien no se revalorizan las pruebas que fueron objeto de debate en la audiencia 

de medidas cautelares; empero, está en la obligación de contrastar si la fundamentación fáctica 
jurídica emitida por el a quo, tiene la suficiente logicidad, en cumplimiento a los arts. 124 y 173 del 

adjetivo penal. Bajo esa puntualización, consideró y resolvió de manera separada los agravios 

expuestos por el accionante, bajo los siguientes razonamientos: 

a) En relación al presupuesto familia, verificada la Resolución del Juez a quo, dicha autoridad expresa 
que se present· una fotograf²a de ñuna menor de edadò, -se entiende de la cédula de identidad de 

la misma-pero no muestra la parte posterior donde debería decir quiénes son sus progenitores, por 

lo que esta autoridad debe presumir que el imputado -impetrante de tutela -, sería el padre de la 
ñv²ctimaò y presentar la c®dula de identidad de ñElia Luciana Caleroò, pero no apareja ninguna 

documentación que vincule a esa ciudadana con el imputado, por lo que no se llega a establecer 
ninguna relación paternal y familiar con el apelante; revisada la documentación, a fs. 66 

efectivamente cursa una fotocopia de ñCIò de una menor y de fs. 67 a 68, cursa otro ñCIò a nombre 
de ñNelia Luizaga Caverosò; empero, no existe otra documentaci·n que acredite que el recurrente es 

el padre de la menor, ni mucho menos se evidencia alg¼n parentesco con ñNelia Luciana Caleroò; por 

ello, la fundamentación de la autoridad a quo tiene la logicidad jurídica, al haber establecido que el 
imputado no demostró tener una familia;  

b) Con relación al domicilio, el Juez a quo señaló que al momento de su aprehensión el peticionante 
de tutela habría referido tener un domicilio en el Plan 3000 UV 157 de la ciudad de Santa Cruz; 

empero, a tiempo de prestar su declaración informativa policial manifestó que cuenta con domicilio 
ñéen el plan 3000éò (sic), sin demostrar tener un domicilio establecido; con relaci·n a esta 

fundamentación existiría una contradicción en el domicilio, el Ministerio Público efectivamente ha 
aclarado este extremo, que si bien en la imputación formal se ha señalado como domicilio el Plan 

3000 UV 157 de dicha ciudad; sin embargo, en la declaración informativa policial, el apelante habría 

señalado únicamente que su domicilio es en el Plan 3000; bajo esos argumentos se establece que 
este riesgo de fuga no está desvirtuado; 

c) Verificada la fundamentación por parte de la autoridad a quo, en cuando a la actividad lícita del 

accionante, expresa que el mismo ser²a chofer del grupo ñKachamosistasò y del ñgrupo Esmeraldaò 

de donde surge la contradicción; sin embargo, tiene una autorización particular a nombre de 
ñABALAYAò que es del Consejo Internacional de Pueblos Ind²genas; al respecto, revisada la 

imputación se tiene que el apelante tiene ocupación de chofer; por lo que, tomando en cuenta que 
la carga de la prueba le corresponde al Ministerio Público, misma que no demostró que el imputado 

ñno tendr²a ocupaci·nò; por lo que, este elemento se encuentra desvirtuado. Con relación al art. 

234.1 del CPP modificado por la Ley 1173, el nombrado encausado no ha acreditado tener familia ni 
domicilio; por tal motivo, se mantiene dicho riesgo; por ende, también está latente el inserto en  el 

numeral 2 del citado artículo, al no contar con arraigo natural; y,  



 

Ir al Índice 

d) Con relación al peligro de obstaculización previsto en el art. 235.2 del CPP modificado por la Ley 

1173, el representante del Ministerio Público en esa audiencia expresó que el delito de narcotráfico 

al tener un carácter colectivo, donde no solo participó una persona sino, conlleva a otras que se 
encuentran involucradas, quienes deben ser investigadas como ser la institución que ha otorgado la 

autorización de transporte, en ese sentido, los imputados pueden influenciar en los demás partícipes, 
inclusive sobre el perito asignado al IDIF, debiendo tomarse en consideración que este peligro 

procesal continua latente. El art. 235.2 del referido adjetivo penal, se¶ala ñQue el imputado amenace 

o influya negativamente sobre los partícipes, víctima, testigos o peritos, a objeto de que informen 
falsamente o se comporten de manera reticenteò; en el caso de autos, el delito investigado 

efectivamente aún se encontraría en etapa investigativa a efectos de llevarse pericias ante el IDIF, 
así como el otorgamiento de autorización de transporte, bajo ese contexto el Tribunal de alzada 

considera que efectivamente el art. 235.2 de citado C·digo, a¼n se encuentra latente para los ñtres 
imputadosò. 

Realizada esa puntual descripción de los agravios que el impetrante de tutela hizo valer en alzada 
respecto a la decisión adoptada por la autoridad de primera instancia, y establecida la labor intelectiva 

desplegada al efecto por el Tribunal de alzada compuesto por la Vocal accionada, previo a realizar el 
correspondiente contraste, resulta relevante puntualizar que, conforme se tiene de los lineamientos 

jurisprudenciales citados en el Fundamento Jurídico III.1 de este fallo constitucional, uno de los 

matices sustanciales del debido proceso, dentro la tramitación de una causa -en este caso del proceso 
penal-, es la correcta y suficiente fundamentación y motivación de la resoluciones, el primer elemento 

concebido como la estructura jurídico-legal que sustenta los entendimientos expresados por el 
administrador de justicia, y el segundo como la expresión y motivación de las razones fácticas que 

convergen sobre los hechos y la valoración probatoria integral realizada sobre el caso concreto, 

elementos ambos en base a los cuales el juzgador arriba a una conclusión y asume una decisión, y 
que rigen no solamente la actuación de la autoridad de grado, sino también trasuntan a los tribunales 

de apelación, órganos que al constituirse en instancias de revisión de la resolución del a quo deben 
observar con mayor rigurosidad tales postulados, cuya competencia está regida por el art. 398 del 

CPP, el cual de manera clara establece que ñLos Tribunales de alzada circunscribir§n su resoluciones 
a los aspectos cuestionados de la resoluciónò, a la vez dispone que, dicha labor de revisi·n se 

encuentra delimitada por los agravios reclamados por la parte apelante, de tal modo que éstos se 

constituyen en verdaderos ejes articuladores en torno a los cuales gira su actuación y además 
determinan el alcance de su campo de acción. 

Bajo ese preámbulo, ingresando al análisis de los reclamos efectuados por el peticionante de tutela, 
quien como primer punto denuncia que el fallo de alzada emitido por la Vocal accionada, carece de 

la debida fundamentación  y motivación como componentes del debido proceso; se debe señalar 
como se tiene referido en el párrafo precedente, que la competencia del Tribunal de apelación se 

constriñe a los aspectos cuestionados de la resolución del a quo, de modo que los agravios de 
apelación y los tópicos abordados en el mismo, cumplen una labor fundamental, pues delimitan la 

competencia del Tribunal de alzada; en ese contexto, conforme se tiene del memorial de interposición 

de la acción de libertad y los argumentos ampliatorios expuestos por el peticionante de tutela en la 
audiencia de consideración la acción tutelar, el mismo cuestiona los razonamientos esbozados por la 

Vocal accionada, concernientes al riesgo de fuga inserto en el art. 234.1 del CPP modificado por la 
Ley 1173, en sus elementos domicilio y familia, con relación al numeral 2 del mismo artículo -no 

cuestiona respecto al presupuesto trabajo, porque el pronunciamiento del Tribunal ad quem le fue  

favorable-, y el peligro de obstaculización contemplado en el art. 235.2 de dicho Código, cuya 
concurrencia hubiere determinado que el Juez a quo se decante por aplicarle la medida cautelar 

personal extrema de detención preventiva. 

En ese contexto, se tiene que el accionante como primer agravio  de apelación -referido al elemento 

familia-, reclamó que presentó la cédula de identidad de su cónyuge demostrando la existencia de 
un lazo familiar, elemento que no fue valorado por el Juez a quo; al respecto, la Vocal accionada 

sostuvo que, la autoridad de primera instancia indicó que se acompañó un fotografía de una menor 
sin precisar quiénes serían sus progenitores, además si bien se aparejó la cédula de identidad de la 
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misma y de ñNelia Luizaga Caverosò, no aparej· otro instrumento probatorio que establezca que el 

imputado es el progenitor de la menor o que tenga algún parentesco; por lo que, no demostró tener 

una familia, estableciendo en función a ello, que la explicación de la autoridad a quo está dotada de 
logicidad jurídica. 

Al respecto, este Tribunal no advierte que la autoridad accionada hubiese incurrido en una falta de 

motivación, ya que se tiene le otorgó una respuesta acorde a la dimensión del planteamiento del 

apelante, quien en concreto reclamó que el Juez a quo, no valoró la documental que presentó para 
acreditar este elemento arraigador, consistente en una cédula de identidad, aspecto que mereció una 

respuesta puntual en alzada; ya que, la Vocal accionada expresando los razonamientos realizados en 
el fallo apelado, determinó que no resultaba evidente lo alegado por el recurrente, estableciendo que 

la autoridad a quo sí se refirió a las probanzas aparejadas por el impetrante de tutela; además, que 

las consideró asignándoles un valor, resultando de ello el haberse asumido la conclusión de que no 
existió aportación de mayor elemento que en suma determine la existencia de un vínculo del 

peticionante de tutela con la menor y la otra persona de quienes presentó sus documentos de 
identificación, explicando al respecto las razones fácticas que evidenciaban esa ambigüedad en la 

prueba presentada y la ausencia de elementos materiales que demuestren el vínculo familiar o 
relación entre el procesado y las titulares de dichas cédulas de identidad, y en base a ese contexto 

la Vocal accionada subsumió esa situación -se reitera- al riesgo de fuga inserto en el  

art. 234.1 del CPP modificado por la Ley 1173 -elemento familia-, que fue la base legal en función al 
cual desplegó su labor intelectiva; consiguientemente, el análisis realizado por dicha autoridad, 

también cumple con la exposición de la fundamentación como elemento del debido proceso; por lo 
que, respecto a este punto no resulta evidente la falta de motivación y fundamentación reclamada, 

correspondiendo denegar la tutela en relación a la misma. 

En lo concerniente al segundo agravio de apelación , conforme se tiene precisado, el accionante 

en este punto se refirió al elemento domicilio, alegando que en la imputación formal se tenía fijado 
como su domicilio ñéPlan 3000 UV 157 manzano 7 de la ciudad de Santa Cruzéò (sic); por lo que, 

demostró que cuenta con ese elemento arraigador; al efecto, la autoridad accionada, haciendo 

alusión al razonamiento desplegado por la autoridad a quo, estableció la existencia de una 
contradicción con relación a este presupuesto, por cuanto el impetrante de tutela al momento de su 

aprehensión evidentemente habría manifestado tener domicilio en la ubicación antes referida; sin 
embargo, a tiempo de prestar su declaración informativa policial solamente habría referido que su 

domicilio estaba ubicado en el ñPlan 3000ò, sum§ndose a ello que tampoco estar²a acreditado que 

cuenta con domicilio establecido; de esta contrastación realizada, se tiene que la Vocal accionada, 
brindó al peticionante de tutela una respuesta puntual a su reclamo con relación a la actuación de la 

autoridad a quo, precisando en esa labor cuáles serían las razones por las que se da por persistente 
este riesgo procesal de fuga, incidiendo principalmente en la existencia de una contradicción y la 

ausencia de mayores elementos probatorios que clarifique y pruebe que el accionante cuenta con un 
domicilio constituido, referido este aspecto a los elementos de habitabilidad y habitualidad, no 

pudiendo advertirse en ello una labor intelectiva contradictoria o incompleta, ya qu e la nombrada 

autoridad, en consideración a la dimensión del aspecto llevado a debate por la parte apelante, brindó 
una respuesta suficiente en función a los elementos y datos aportados al proceso penal; además, 

con basamento en lo previsto por el art. 234 .1 del CPP modificado por la Ley 1173 -elemento 
domicilio-, que se constituyó en el sustento legal de su decisión; en consecuencia, respecto a este 

punto tampoco se advierte la infracción del debido proceso en sus elementos a la fundamentación y 

motivación. 

En lo concerniente al último agravio,  referente al riesgo de obstaculización previsto en el art. 235.2 
del CPP modificado por la Ley 1173, el impetrante de tutela puntualmente reclamó que no está 

establecido ñése¶ala de qu® manera (é) pueden influenciar negativamente sobre partícipes, peritos 

y testigos, siendo que de la declaración informativa se hizo mención que se encontraban 
transportando material para los pueblos ind²genaséò (sic); al efecto, la Vocal accionada atendiendo 

al reclamo concreto del impetrante de tutela, se remitió a la explicación realizada por el Ministerio 
Público, quien habría sostenido que ese riesgo procesal estaba latente, porque el delito de 
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narcotráfico atribuido al peticionante de tutela y a los demás coimputados, tiene una conn otación 

colectiva, donde se encuentran involucradas varias personas y en ese marco, debía indagarse la 

participación de los mismos, como de la entidad que otorgó la autorización de transporte, 
estableciendo en función a ello, que todos los implicados en el proceso penal, pueden de alguna 

forma influenciar en esas personas para que informen falsamente o se comporten de manera 
reticente, inclusive en el perito del IDIF; analizada esta respuesta, este Tribunal advierte que la 

misma contiene motivación, debido a que la Vocal accionada explicó de manera coherente y 

suficiente, la concurrencia de ese riesgo procesal, incidiendo principalmente en la naturaleza del 
supuesto hecho delictivo por el cual está siendo investigado el impetrante de tutela junto a los otros  

coimputados -por delito de tráfico de sustancias controladas-, precisando que por la forma como 
ocurrieron los hechos, aparentemente, conllevaba la participación de otras personas, incluida una 

institución que habría extendido una autorización de trasporte -se asume de material y personas, en 
un vehículo y de un punto a otro -, estableciendo en ese marco que los imputados pueden influir en 

esas personas, incluido en el perito del IDIF, dado que incluso el caso se encuentra en plena etapa 

de investigación, de modo que la autoridad accionada, en función a los antecedentes del caso y las 
particularidades del acto antijurídico investigado otorgó una respuesta suficiente a la observación del 

accionante, clarificando bajo una evaluación integral de las circunstancias existentes, el por qué debía 
mantenerse la persistencia del riesgo procesal en cuestión, razonamientos que además están 

enmarcados en lo previsto por el art. 235.2 del mencionado Código; por lo que, también están 

fundamentados; consiguientemente, al cumplir el trabajo intelectivo desplegado por la Vocal 
accionada con la debida fundamentación y motivación, respecto a este punto también se debe 

denegar la tutela. 

De los ampliamente analizado, este Tribunal establece que no resulta evidente que la Vocal accionada 

al dictar el Auto de Vista 191/2020, hubiese incurrido en infracción al debido proceso en sus 
elementos de fundamentación y motivación, pues conforme se expuso precedentemente, cumplió 

adecuadamente con dichos elementos a tiempo de dictar la mencionada Resolución, enmarcando su 
labor de revisión como Tribunal de alzada de acuerdo a lo previsto en el art. 398 del CPP, 

respondiendo a los agravios de apelación en la dimensión en las que fueron planteados, no pudiendo 
establecerse tampoco que en ello, se hubiere extralimitado a analizar o abordar otros tópicos no 

traídos a debate por la parte apelante, haciendo que su fallo incurra en una resolución ultra petita -

tal como reclama el impetrante de tutela -, pues en todo momento utilizó los puntos reclamados de 
la decisión de la autoridad a quo, como hilos conductores de su actuación como Tribunal ad quem; 

en ese orden de análisis, si bien el peticionante de tutela tanto en su memorial de acción de libertad, 
como en la audiencia de consideración de esta acción tutelar, de manera insistente reclama que la 

Vocal accionada, no tomó en cuenta que con las modificaciones realizadas por la Ley de Abreviación 

Procesal Penal y de Fortalecimiento de la Lucha Integral contra la Violencia a Niñas, Niños, 
Adolescentes y Mujeres, al Código de Procedimiento Penal, en lo que respecta al instituto de medidas 

cautelares de carácter personal, es obligación del Ministerio Público demostrar de manera tangible la 
concurrencia de los riesgos de fuga y de obstaculización, mas no le concierne al imputado 

desvirtuarlos, y en ese contexto la nombrada autoridad erradamente habría sostenido que le 

correspondía a su persona enervar los peligros procesales establecidos por el Órgano persecutor, 
incurriendo con ello inclusive en una incongruencia interna; sin embargo, conforme se tiene advertido 

ut supra, el aspecto ahora reclamado en momento alguno formó parte de los agravios de apelación 
del accionante, de modo que no se puede efectuar reproche alguno a la autoridad accionada sobre 

algo que no fue sometido a debate, ya que la Vocal accionada en el marco de lo previsto por el citado 
art. 398 del Código adjetivo penal, se limitó a responder a las observaciones concretas realizadas por 

la parte recurrente, y en esa labor tampoco refirió que el i mpetrante de tutela detentaba la carga de 

desvirtuar los riesgos procesales expuestos por el Ministerio Público, tal como se pretende hacer ver 
ahora; a lo que se suma además, que si bien la nombrada autoridad luego de exponer la razones de 

su decisión, en la parte dispositiva de su fallo de forma gen®rica declar· ñéla ADMISIBILIDAD de 
la apelación, sin embargo PROCEDENTE EN PARTE las cuestiones planteadas, en el fondo se 

CONFIRMA  la Resoluci·n NÜ 141/2020ò (sic [Conclusi·n II.1]), sin establecer qu® parte de la 

decisión del a quo revocó y confirmó -como correspondía-, esta deficiencia formal de la parte 
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resolutiva, en el marco de lo establecido en el Fundamento Jurídico III.2 de esta Sentencia 

Constitucional Plurinacional, tampoco puede ser catalogado como una incongruencia interna con 

relevancia constitucional y connotación procesal negativa para el peticionante de tutela en cuanto 
hace a su situación jurídica, pues asumiendo la resolución como un todo, se tiene en los hechos, que 

en la parte considerativa de la misma está claramente establecido qué agravio de apelación fue 
considerado con mérito y cuales fueron desestimados, cuyo resultado confluyó en la procedencia en 

parte del recurso formulado por el apelante, pero en la determinación de mantener su situ ación 

jurídica y por ende confirmar la Resolución apelada que impuso la detención preventiva; 
consiguientemente, no resulta evidente que el Auto de Vista 191/2020, sea lesivo al debido proceso 

en su elemento a la congruencia tanto interna como externa; por  lo que, también se debe denegar 
la tutela respecto a este reclamo. 

Finalmente, en relaci·n a la denuncia de lesi·n de las garant²as de ñseguridad jur²dicaò, e ñigualdadò, 
el impetrante de tutela no expresa ningún argumento del por qué se reclama la lesión  de estos -que 

en realidad en su connotación procesal constitucional, convergen en principios y no en garantías- 
vinculadas a su derecho a la libertad, así como tampoco esta Sala advierte dicha situación, ni un 

vínculo que relacione el reclamo constitucional con los mismos para que puedan ser tutelados vía 
esta acción de defensa; por lo que, respecto a este punto de igual forma corresponde denegar la 

tutela. 

III.4. Otras consideraciones  

Resuelta como se encuentra la problemática planteada, es preciso referirse a la actuación de la Sala 
Constitucional Cuarta del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, teniéndose los siguientes 

aspectos: 1) Habiendo sido resuelta esta acción de libertad el 18 de junio de 2020, los antecedentes 
recién fueron recibidos en esta instancia el 31 de agosto del citado año, conforme se tiene del voucher 
del servicio del courier y mensajería (fs. 25); es decir, con posterioridad al plazo de veinticuatro horas 
establecido en el art. 126.IV de la CPE y 38 del CPCo y, si bien es evidente que por la emergencia 

sanitaria por Coronavirus (COVID-19), en la gestión 2020 hubo períodos en que no se trabajó de 

forma regular, en el presente caso no se advierte que la tramitación de esta acción se hubiese 
originado durante la cuarentena rígida, sino que más bien hubiese sido durante la cuarentena 

dinámica, y aún en el supuesto caso que por disposiciones regionales hubiese existido una situación 
que varíe al respecto, tampoco el Tribunal de garantías justificó o demostró que del 18 de junio al 

31 de agosto de 2020, hubiese existido un encapsulamiento en su departamento u otra situación que 

justifique la demora en la remisión, considerando que las actividades judiciales, para ese entonces, 
ya se realizaban con regularidad; y, 2) Conforme se tiene de la diligencia cursante a fs. 7  

-descrita en el punto I.2.2 de este fallo constitucional -, la Vocal accionada -quien no presentó su 
informe-, fue notificada con esta acción de libertad y la convocatoria a audiencia para su resolución, 

a través de la aplicación digital de mensajería instantánea WhatsApp; empero, no se tiene mayor 

elemento o dato que genere total certeza que dicha autoridad accionada evidentemente llegó a recibir 
la comunicación procesal realizada, ello en atención de que la notificación no es una mera formalidad, 

sino se debe asegurar que la decisión o el actuado judicial sea efectivamente de conocimiento del 
destinatario, situación que eventualmente podría haber originado la anulación de obrados en sede 

constitucional; sin embargo, al estar la diligencia en cuestión suscrita por la Oficial de Diligencias, 
donde se tiene consignado además el número de celular al cual se hubiere enviado la información, 

pero principalmente tomando en cuenta que se está denegado la tutela solicitada por las razones ya 

expuestas supra, por celeridad y economía procesal, este Tribunal vio por conveniente no disponer 
la anulación de obrados por esta situación; por lo motivos expuestos, corresponde llamar la atención 

a los Vocales de la mencionada Sala, instándoles a cumplir cabalmente los plazos establecidos por la 
Constitución Política del Estado y el Código Procesal Constitucional, en la tramitación de acciones de 

defensa que les toque conocer, además vigilar que los actos procesales desplegados, en ese marco 

sean cumplidos sin ninguna deficiencia o vicio de nulidad. 

Consiguientemente, el Tribunal de garantías, al conceder en parte la tutela impetrada, obró 
parcialmente de forma incorrecta. 
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POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera; en virtud de la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Estado y los arts. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional 

y 44.2 del Código Procesal Constitucional; en revisión, resuelve: REVOCAR en parte la Resolución 
70/2020 de 18 de junio, cursante de fs. 18 a 21, pronunciada por la Sala Constitucional Cuarta del 

Tribunal Departamental de Justicia de La Paz; y, en consecuencia: 

1º DENEGAR en todo  la tutela solicitada, conforme los fundamentos expuestos en el presente fallo 

constitucional. 

2º  Llamar la atención  a Rubén Ramírez Conde y Carmiña Ninoska Vera Márquez, Vocales de la 

Sala Constitucional Cuarta del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, conforme las razones 
expuestas en el Fundamento Jurídico III.4 de la presente Sentencia Constitucional Plurinacional. 

Regístrese , notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional . 

 

Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 

MAGISTRADA  
Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 

MAGISTRADO  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0374/2021 -S3 

Sucre, 29 de julio de 2021  

SALA TERCERA  

Magistrado Relator: Dr. Petronilo Flores Condori  

Acción de amparo constitucional  

Expediente:  35647 -2020 -72 -AAC 

Departamento: Cochabamba  

En revisión la Resolución 0039/2020 de 7 de septiembre, cursante de fs. 79 a 82, pronunciada dentro 

de la acción de amparo constitucional  interpuesta por Miguel Aliendre Pereira contra Waldo 
Edgar Ramos Jurado , ex Presidente Ejecutivo a.i. de la Aduana Nacional (AN) . 

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido  de la demanda  

El accionante por memoriales presentados el 27 y 31 de agosto de 2020, cursantes de fs. 26 a 29 

vta. y 47, manifestó lo siguiente:  

I.1.1 . Hechos que motivan la acción  

Fue funcionario público de la AN hasta el 20 de marzo de 2020, es así que en esa condición mediante 

nota presentada el 13 de julio de igual año, solicitó a dicha institución fotocopias legalizadas de toda 
la documentación que cursa en su file personal, tanto la referente a su reclutamiento, selección, 

inducción y evaluación de desempeño dentro de la AN, así como del proceso de retiro que le fue 

iniciado mediante Memorando 0728/2020 de 13 de marzo, a cuyo fin, en cumplimiento de la 
Resolución de Directorio RD-01-004-06 de 30 de enero de 2006 -Circular 043/2006- que fija el monto 

para la prestación de servicios de legalización y certificados, adjuntó la factura electrónica 2891 por 
el pago de Bs146.- (ciento cuarenta y seis bolivianos) para cubrir el costo de ciento veinte fotocopias 

legalizadas. Asimismo, realizó su petición en cumplimiento de la Resolución Administrativa RA-PE 01-
03-08 de 16 de junio de 2008 -Circular 153/2008- que fijó los requisitos para la extensión de 

fotocopias legalizadas y/o certificaciones de documentos, cuyos originales son conservados en todas 

las Unidades de la AN, y en el marco del art. 24 de la Constitución Política del Estado (CPE) aclaró 
que la documentación que pidió consiste en documentos administrativos y no de índole tributario. 

Sin embargo, su petición no fue respondida, por lo que el 12 de agosto de 2020 presentó un memorial 

de reclamo, no obstante, hasta la fecha de interposición de la presente acción de defensa no conoció 

una respuesta por parte de la AN, vulnerando de esa forma sus derechos de petición y al acceso a la 
información, previstos en los arts. 21.6, 24 y 106.I y II de la CPE, el último que garantiza la libertad 

de comunicaciones, información y expresiones.  

En el Estado Plurinacional de Bolivia se emitió el Decreto Supremo (DS) 0214 de 22 de julio de 2009, 

que aprueba la Política Nacional de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción - PNT y estableció 
que: óñEl Acceso a la Información es un derecho fundamental de las personas a conocer el 
manejo de la cosa pública. Permite a los ciudadanos y ciudadanas saber acerca del 
destino y uso de los recursos públicos, constituyéndose en un instrumento de 
participación ciudadana òô (sic); asimismo, el art. 87.I del Reglamento de la Ley de Procedimiento 

Administrativo -DS 27113 de 23 de julio de 2003- determin· que: ñTodas las actuaciones son p¼blicas, 
excepto las declaradas reservadas conforme a leyò, y en su art. 91 dispone el plazo de diez d²as 

hábiles administrativos desde la fecha de presentación de la solicitud para la entrega de la información 
solicitada, plazo que -en el caso concreto- fue incumplido.  

De igual manera, el art. 18.I de la Ley de Procedimiento Administrativo (LPA) estableció el derecho 
de acceder a los archivos, registros y obtención de certificados y fotocopias legalizadas, y el art. 5 

del Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública -DS 23318-A de 3 de noviembre de 
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1992- determinó la obligación de permitir el acceso a la información, al igual que el DS 28168 de 17 

de mayo de 2005.  

I.1.2 . Derechos supuestamente vulnerados  

El accionante denuncia la vulneración de sus derechos de petición y al acceso a la información; 
citando al efecto los arts. 21.6, 24, 106.I y II y 237 de la CPE.  

I.1.3. Petitorio  

Solicita se conceda la tutela y en consecuencia: a)  Se le expidan las fotocopias legalizadas de toda 
la documentación cursante en su file personal, tanto la referente a su reclutamiento, selección, 

inducción y evaluación de desempeño dentro de la AN, así como del proceso de retiro que le fue 
iniciado mediante Memorando 0728/2020 de 13 de marzo, sea en el plazo de veinticuatro horas; y, 

b)  Se condene en daños y perjuicios, por existir una actitud de mala fe al no cumplir la Constitución 

Política del Estado ni la normativa vigente. 

I.2. Audiencia y Resolución  de la Sala Constitucional  

Celebrada la audiencia virtual el 7 de septiembre de 2020, según consta en el acta cursante de fs. 

77 a 78, se produjeron los siguientes actuados: 

I.2.1.  Ratificación y ampliación de la acción  

El accionante en audiencia ratificó de manera íntegra el contenido del memorial de acción de amparo 

constitucional.  

I.2.2. Informe de la autoridad accionada  

Jorge Leonardo Zogbi Nogales, Presidente Ejecutivo a.i. de la AN, a través de sus representantes 

legales, mediante informe de 7 de septiembre de 2020, cursante de fs. 57 a 59 vta., manifestó que: 
1) Con relación al derecho de petición, conforme a la SCP 1675/2013 de 4 de octubre, el plazo para 

responder a la solicitud efectuada puede suspenderse en caso de no tener ña manoò la información 

requerida, considerando que ningún derecho es absoluto siendo su límite el derecho de los demás. 
En ese caso, la servidora pública Darcy Primavera Cabrera Ramos, encargada de la atención y 

legalización del trámite, una vez que terminó de procesar la solicitud efectuada por el accionante, dio 
positivo a coronavirus (COVID-19); aspecto que imposibilitó la continuidad del trámite y que puede 

establecerse como un hecho fortuito no previsto ni premeditado, presentándose una suerte de 
tensión entre los derechos a la vida y a la salud de esa servidora pública y el derecho de petición del 

accionante, correspondiendo desarrollar una labor de ponderación de ambos derechos de acuerdo a 

la SCP 0203/2018-S2 de 22 de mayo; 2)  Se debe atender a los presupuestos configuradores del 
derecho de petición y los requisitos para su procedencia establecidos en la jurisprudencia 

constitucional, entre ellas, la contenida en las Sentencias Constitucionales Plurinacionales 0338/2012 
de 18 de junio y 0938/2019 -S4 de 22 de octubre. De esa manera, en el presente caso se emitió una 

respuesta que se encuentra dentro del plazo razonable, y por las circunstancias específicas de la 

causa, no se configuran los presupuestos para considerar el fondo de la presunta vulneración del 
derecho de petición, debiendo tomarse en cuenta lo moroso de centralizar los documentos personales 

del accionante en la ñAduana Central La Pazò y la intermitencia en la asistencia del personal, puesto 
que hasta fines de agosto de 2020 trabajó solo con un 15% de funcionar ios, además de los cambios 

que se efectuaron en la Presidencia Ejecutiva de esa institución, y la enfermedad que sufrió la 

servidora p¼blica a cargo del tr§mite, quien ñhasta la fechaò contin¼a con COVID-19; 3)  En el 
presente caso debe considerarse la teoría del hecho superado que conforme a la jurisprudencia 

constitucional implica que una vez cesados los efectos del acto reclamado corresponde denegar la 
tutela solicitada; y, 4)  Con relación al trámite, se tiene que el Informe AN-DRHAC 0595/2020 de 4 

de septiembre emitido por el Jefe del Departamento de Recursos Humanos a.i. (RR.HH.) de la AN 
señaló que la nota presentada por el accionante el 13 de julio de 2020, fue recibida en Presidencia 

Ejecutiva de dicha entidad el 23 de igual mes y año debido a los bloqueos y a la pandemia del COVID-

19, para posteriormente ser remitida a la Técnico Archivista el 3 de agosto de igual año. Además, la 
documentación solicitada fue procesada y legalizada, sin embargo, no fue entregada al accionante 
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en razón que no señaló domicilio ni número telefónico. A pesar de aquello, mediante Comunicación 

Interna AN-DRHAC 0431/2020 de 25 de agosto se remitió lo requerido a la Gerencia Regional 

Cochabamba como última medida para su entrega al accionante. De igual manera, mediante 
Comunicación Interna AN-DRHAC 357/2020 de 4 de septiembre se dio respuesta al memorial 

presentado el 12 de agosto de ese año, remitido el 27 de igual mes y año, por la cual el accionante 
reiteró su solicitud. Es así que el requerimiento del accionante fue atendido, y si bien se tuvo 

imposibilidades para su entrega, ello no se constituye en una negación a la pretensión de la 

documentación requerida.  

I.2.3. Resolución  

La Sala Constitucional Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba, mediante 

Resolución 0039/2020 de 7 de septiembre, cursante de fs. 79 a 82, concedió la tutela solicitada, 
disponiendo que la entidad ahora accionada emita una respuesta pronta, efectiva y si el caso amerita 

debidamente fundamentada, atendiendo la petición realizada por el accionante mediante nota de 10 
de julio de 2020 y memorial de ñ13ò de agosto de igual a¶o, sea en el plazo de veinticuatro horas; 

sin lugar a la condenación de daños y perjuicios, todo ello, bajo los siguientes fundamentos: i)  En 

antecedentes cursa la nota y memorial dirigidos al Presidente Ejecutivo a.i. de la AN, la primera 
presentada el 13 de julio del citado año, por la cual el accionante solicitó fotocopias legalizadas de la 

documentación cursante en su file personal; y el segundo recepcionado el 12 de agosto de igual año, 
por la que presentó reclamo ante la falta de atención a su primera nota; ii)  La entidad hoy accionada 

presentó en audiencia un legajo de fotocopias, entre ellas, el informe que concluye que la solicitud 
del accionante fue debidamente procesada, no obstante de la omisión del accionante de señalar un 

número de teléfono y otras dificultades para cumplir con la entrega de lo solicitado; iii)  La situación 

mencionada confirma que la documentación requerida se encontraba lista a la fecha de interposición 
de la presente acción de defensa; sin embargo, no se puso en conocimiento ni se entregó al 

accionante; iv)  En el Otrosí Segundo del memorial presentado el 12 de agosto de 2020, el accionante 
señaló domicilio en la ciudad de Cochabamba; asimismo, proporcionó correo electrónico y teléfono 

celular para que se le otorgue la respuesta correspondiente; empero, la entidad ahora accionada no 

dio cumplimiento ni ejerció control sobre la Gerencia Regional Cochabamba dependiente de la AN, 
denotándose claramente la omisión de atender de manera pronta, oportuna y en un plazo razonable 

la petición formulada por el accionante, transcurriendo desde la solicitud hasta la fecha de 
interposición de esta acción tutelar más de cuarenta y cinco días sin que se haya entregado la 

respuesta al accionante sea positiva o negativa para que con el resultado pueda decidir a qué acción 

o instancia acudir; v)  La entidad ahora accionada pretende justificar la demora con los 
acontecimientos denunciados en su informe, sin embargo, no se constituye en un justificativo a 

considerarse debido al tiempo transcurrido; y, vi)  Por la naturaleza de la presente acción tutelar no 
se ingresa a discutir temas controvertidos o cuestiones de procedencia o no de aspectos de índole 

administrativo que no sean pertinentes al derecho de petición. En ese orden, al no brindar respuesta 
a lo solicitado, se tiene por vulnerado dicho derecho. Tampoco corresponde considerar el hecho 

superado debido a que la documentación preparada no fue entregada al accionante. 

II. CONCLUSIONES  

De la revisión de los antecedentes que cursan en obrados, se establece lo siguiente:  

II.1. Por nota presentada el 13 de julio de 2020, Miguel Aliendre Pereira -hoy accionante- solicitó al 
entonces Presidente Ejecutivo a.i. de la AN fotocopias legalizadas de toda la documentación cursante 

en su file personal, tanto lo referente a su reclutamiento, selección, inducción y evaluación de 

desempeño en la institución aduanera, así como del proceso de retiro que le fue iniciado mediante 
Memorando 0728/2020 de 13 de marzo (fs. 4). Cursa factura 2891 a nombre del accionante por el 

pago de Bs146.- por concepto de legalizaciones (fs. 5). 

II.2. Mediante memorial presentado el 12 de agosto de 2020, dirigido al Presidente Ejecutivo a.i. de 

la AN, el accionante formuló reclamo por falta de atención a su solicitud de fotocopias legalizadas (fs. 
6 y vta.).  
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II.3. Consta Comunicación Interna AN-DRHAC 0431/2020 de 25 de agosto emitida por el Jefe del 

Departamento de RR.HH. a.i. de la AN dirigida al Jefe de la Unidad Administrativa y Financiera a.i. 

de la Gerencia Regional Cochabamba de esa institución, por la cual remitió las fotocopias legalizadas 
y simples solicitadas por el accionante (fs. 61 vta.). 

II.4. Mediante Nota AN-DRHAC 357/2020 de 4 de septiembre, dirigida al accionante, el Jefe del 

Departamento de RR.HH. a.i. de la AN respondi· a la nota de ñ14ò de agosto 2020 a trav®s de la cual 

se pidió atender la solicitud de fotocopias legalizadas presentada el 13 de julio de ese año; indicando 
que se procesó la petición por medio de la Comunicación Interna AN-DRHAC 0431/2020 (fs. 75). 

II.5. Cursa Informe AN-DRHAC 0595/2020 de 4 de septiembre, emitido por el Jefe del Departamento 

de RR.HH. a.i. dirigido a la Gerente Nacional Jurídica a.i., ambos de la AN, por el cual se informó que 

la solicitud del accionante, recepcionada el 13 de julio de 2020, fue remitida a Darcy Primavera 
Cabrera Ramos, Técnico Archivista, el 3 de agosto de ese año, y que procesada la petición no fue 

entregada de manera inmediata al accionante debido a que el nombrado no señaló domicilio ni 
número telefónico; empero, a pesar de aquello se remitió lo solicitado a la Gerencia Regional 

Cochabamba de la AN mediante Comunicación Interna AN-DRHAC 0431/2020. Asimismo, se informó 

que el memorial presentado el 12 de agosto del mismo año, por el que el accionante reiteró su 
petición, fue remitido para su trámite el 4 de septiembre de ese año y respondido mediante Nota AN -

DRHAC 357/2020, concluyendo que la solicitud del accionante fue procesada y enviada a la 
mencionada Gerencia (fs. 60 a 61). 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

El accionante denuncia la vulneración de sus derechos de petición y al acceso a la información; puesto 
que la entidad hoy accionada no dio respuesta a la nota presentada el 13 de julio de 2020, por la 

cual solicitó fotocopias legalizadas de toda la documentación cursante en su file personal, a pesar 

que formuló reclamo por falta de atención a esa nota mediante memorial recepcionado el 12 de 
agosto de igual año. 

En consecuencia, corresponde determinar en revisión, si los hechos demandados son evidentes, a fin 

de conceder o denegar la tutela solicitada. 

III.1. Del derecho de petición  

La SCP 0810/2012 de 20 de agosto, señaló que el derecho de petición debe entenderse como: ñéesa 
facultad o potestad que tiene toda persona para dirigirse, individual o colectivamente, ante las 
autoridades o funcionarios públicos, lo que supone el derecho a obtener a una pronta Resolución, ya 
que sin la posibilidad de exigir una respuesta r§pida y oportuna carecer²a de efectividad el derechoò. 

En ese sentido la SCP 0044/2021-S3 de 29 de marzo indicó que: «La SCP 0820/2019-S2 determinó 
que: ñEl art. 24 de la CPE, establece que: óToda persona tiene derecho de petici·n de manera 
individual o colectiva, sea oral o escrita, y a la obtención de respuesta formal y pronta . Para el 
ejercicio de este derecho no se exigir§ m§s requisito que la identificaci·n del peticionarioô  

La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (DADH), consagra el derecho de 
petici·n en su art. XXIV, se¶alando que: óToda persona tiene derecho de presentar peticiones 
respetuosas a cualquier autoridad competente, ya sea por motivo de interés general, ya de interés 
particular, y el de obtener pronta resoluci·nô.  

Tanto el Tribunal Constitucional como el Tribunal Constitucional Plurinacional, a través del tiempo, 
fueron generando entendimientos respecto al derecho de petición a efectos de su tutela, abordando 
temáticas que constituyen precedentes constitucionales; sobre la base de los cuales, debe realizarse 
el an§lisis de cada caso concreto, al tiempo de verificar la lesi·n o no, del derecho de petici·nòè (las 

negrillas fueron añadidas). 

III.1.1. Contenido esencial del derecho de petición  

La SCP 0044/2021-S3 refiriéndose al entendimiento de la SCP 0820/2019-S2, estableció que: ñóéel 
núcleo esencial del derecho de petición , constituye el derecho a obtener una respuesta pronta y 
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oportuna en la que se resuelva la petición en sí misma; en ese sentido, la jurisprudencia 
constitucional, fue desarrollando características que debe contener la respuesta: i) Pronta y 
oportuna ; dentro los plazos establecidos por ley o dentro de un plazo razonable como lo determina 
la jurisprudencia constitucional; ii)  Formal ; que la respuesta sea escrita y debidamente comunicada 
o notificada, a efectos que la parte interesada pueda realizar reclamos o utilizar los medios recursivos 
establecidos por ley; iii) Material , porque debe resolver el fondo de la pretensión o asunto objeto 
de petición y no evadirlo; de donde se entiende que la autoridad a quien se presenta la petición, 
debe atenderla, tramitándola y resolviendo de forma positiva o negativa a los intereses del solicitante; 
y, iv)  Argumentada ; vale decir, motivada y  fundamentada, que cubra las pretensiones del 
solicitante, exponiendo las razones del porqué se da o no curso a la petición sobre la base de 
sustentos f§cticos y jur²dicosô (las negrillas son nuestras). La SCP 1103/2019-S2 de 18 de diciembre, 
señaló que en ausencia de cualquiera de los componentes que forman parte de una respuesta, se 
estaría lesionando el derecho de petición .  

De manera complementaria al entendimiento anterior, se tiene que la jurisprudencia constitucional 
en la SC 1068/2010-R de 23 de agosto, estableció que también se considera como vulnerado el 
derecho de petición , cuando se presenta la negativa de recibir la solicitud o se obstaculiza 
su presentación ; en ese sentido, la jurisprudencia de la Corte Constitucional de Colombia 
(Sentencia T-236/05 de 14 de marzo de 2005), señaló que el núcleo esencial del derecho de 
petición  incluye la posibilidad cierta y efectiva de elevar, en términos respetuosos, solicitudes ante 
las autoridades, sin que éstas se nieguen a recibirlas o se abstengan de tram itarlas ò (las 

negrillas nos corresponden). 

Con relación a la notificación o comunicación de la respuesta, la Corte Constitucional de Colombia en 

su Sentencia T-369/13 de 27 de junio de 2013 [1]  señaló que: ñéla respuesta emitida en el marco 
de un derecho de  petición debe ser dada a conocer efectivamente al peticionario , quien 
es el directo interesado en saber sobre la explicación brindada y en los efectos de la misma. Es por 
esto, que en sentencia T- 249 de 2001 esta Corporaci·n precis·: óCabe recordar que en relación con 
el derecho de petición, no basta que se expida la respuesta, sino que además, es necesario 
que ésta se notifique de manera oportuna al interesado. En efecto, hace parte del núcleo 
esencial del derecho  fundamental consagrado en el artículo 23 de la Carta, el hecho de que la 
respuesta se ponga en conocimiento del solicitante, pues no puede tenerse como real 
contestación la que solo es conocida por la persona o entidad de quien se solicita la 
información òô (las negrillas son nuestras). 

De igual manera, sobre la notificación de la respuesta como componente del derecho de petición, 

David Cienfuegos Salgado refiri· que: ñées claro y evidente que quien contesta debe buscar la forma 
de que su contestación llegue a conocimiento del interesado, máxime tratándose de una autoridad 

que debe guardar constancia de que fue recibida la respuesta que la ley ordena ya sea que se remita 

por correo o se entregue personalmente. Y como además en el juicio de garantías todo hecho está 
sujeto a prueba y la carga de esta incumbe a quien afirma (é) para satisfacer el mandato 

constitucional (é) dicha autoridad debe acreditar que la contestaci·n que dio, llego al conocimiento 
del interesado pues de otra suerte resultar²a nugatoria la garant²a aludidaò[2]  

El mismo autor refiere que queda abierta la posibilidad de explorar opciones que ofrezcan 
certidumbre; es decir, que permitan la demostración fehaciente de la notificación.  

Conforme a lo expuesto, es evidente que no es solo la respuesta la que da cumplimiento a los 

términos del derecho de petición sino que es necesario que la misma sea efectivamente conocida por 

el peticionario; en ese sentido, la constancia de entrega de la respuesta puede ser escrita mediante 
la recepción o notificación que conste en papel. No obstante, ante la imposibilidad de esta forma de 

comunicación, es válida la notificación por cualquier medio de comunicación electrónica que permita 
tener constancia o certeza de la recepción, teniendo el obligado la carga de demostrar que el 

peticionante tuvo conocimiento de la respuesta emitida a su solicitud.  

III.1.2. Requisitos de procedencia para que sea viable la tutela del derecho de petición  
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La SCP 0044/2021-S3 citando nuevamente el entendimiento de la SCP 0820/2019-S2, señaló respecto 

al derecho de petición que: ñóéa efectos de su tutela debe tomarse en cuenta lo siguiente: a) La 
existencia de una petición oral o escrita; b) La omisión indistintamente de cualquiera de sus 
componentes, vale decir, ante una: b.1) Ausencia de respuesta formal; b.2) Falta de respuesta 
material; b.3) Inexistencia de argumentación -motivación y/o fundamentación- en la respuesta; y, c) 
El agotamiento de medios de impugnación o reclamo idóneos para hacer efectivo dicho derecho, 
siempre que estén previstos expresamente en el ordenamiento jurídico para tal efecto, de lo 
contrario, no es exigible este requisitoô. 

Vinculado a lo anterior, corresponde complementar que las Sentencias Constitucionales 
Plurinacionales 0249/2017-S3 de 27 de marzo y 0124/2018-S4 de 16 de abril, entre otras, 
establecieron que no corresponde la tutela del referido derecho cuando la petición se encuentre 
vinculada a la pretensión contenida en una demanda o un recurso de impugnación dentro de un 
proceso judicial o administrativoò. 

III.1.3. Legitimación activa para soli citar la tutela del derecho de petición  

La SCP 0044/2021-S3, citada precedentemente, indic· sobre este punto en particular que: ñLa SCP 
0820/2019-S2, determin· que: óDel an§lisis del art. 24 de la CPE, se tiene que la legitimaci·n activa 
para solicitar la tutela del derecho de petición , la tiene toda persona individual o colectiva que 
realizó la petición de forma oral o escrita; con el único requisito, de identificar al peticionario; en igual 
sentido lo estableci· la SCP 0470/2014 de 25 de febreroôò (las negrillas nos corresponden).  

III.1.4. Legitimación pasiva en los supuestos de vulneración del derecho de petición  

La SCP 0820/2019-S2 de 17 de septiembre, concluy· que: ñLa referida SC 218/01-R, entendió que la 
legitimación pasiva en los supuestos de lesión del derecho de petición no tiene excepción alguna, 
alcanzando a cualquier autoridad o servidor público . Así, la SC 0275/2003-R de 11 de marzo, 
subrayó que el derecho de petición consiste en la facultad que tiene toda persona de dirigirse a las 
autoridades públicas con el fin de reclamar, pedir u observar alguna cosa que le incumbe a aquella, 
caracterizado como un instrumento de particular importancia para que la sociedad civil pueda 
controlar a sus autoridades de la administración pública  y hacer valer sus derechos; asimismo, 
alcanza a las autoridades judiciales , tal cual las SSCC 0560/2010-R de 12 de julio y 1136/2010-R 
de 27 de agosto, tutelaron este derecho respecto a las mismas. 

Sobre el particular, es necesario mencionar que cuando los destinatarios son las autoridades públicas, 
en principio, la jurisprudencia constitucional a través de la SC 0310/2004-R, sostuvo que la petición 
debió ser formulada necesariamente ante una autoridad pertinente o competente, a efectos de su 
tutela; sin embargo, la SC 1995 /2010 -R[é] 
<https://buscador.tcpbolivia.bo/_buscador/(S(aaylpyr3wtwijtobn2qgfdad))/WfrResoluciones1.aspx
>  precisó que las autoridades públicas a quienes se dirige la petición, tienen legitimación 
pasiva incluso cuando carecen de competencia o pertinencia p ara resolver lo peticionado, 
debido a que de igual forma tienen la obligación de responder formal y oportunamente sobre 
su incompetencia, señalando en su caso, a la autoridad ante quien debe dirigirse el 
peticionario ; sin embargo, la SCP 2051/2013 de 18 de noviembre[é] 
<https://buscador.tcpbolivia.bo/_buscador/(S(aaylpyr3wtwijtobn2qgfdad))/WfrResoluciones1.aspx
> , determinó que no es posible conceder la tutela cuando la autoridad no tuvo oportunidad de 
pronunciarse al respecto, sea positiva o negativamente, porque la petición fue realizada ante 
autoridad incompetente; empero, las Sentencias Constitucionales Plurinacionales 0470/2014 y 
0083/2015-S3 de 10 de febrero, ratificaron el razonamiento de la citada SC 1995/2010 -R, 
constituyéndose en el precedente en vi gorò. 

III.2. Sobre el derecho al acceso a la información  

La SCP 0338/2012 de 18 de junio refirió que: «Dentro del Capítulo de los derechos civiles, la CPE, ha 
instituido en el art. 21. 6, el derecho que tienen las bolivianas y los bolivianos ñA acceder a l a 
información, interpretarla, analizarla y comunicarla libremente , de manera individual o 
colectivaò. 
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De la norma constitucional glosada, se tiene que toda persona tiene la potestad de solicitar 
información de carácter público , para lo cual podrá acudir ante la institución o entidad que tenga 
los datos o información requerida, debiendo los funcionarios a cargo de dicha información 
proporcionarla como una forma de respaldar la trasparencia, legalidad, eficiencia y eficacia de sus 
actos; salvo que dicha información no le esté permitido brindar por la confidencialidad que deba 
guardar en protección de otros derechos o valores, como por ejemplo, datos que puedan afectar a 
menores.  

Sobre el derecho de acceso a la información, el Tribunal Constitucional a través de la SC 0188/2006-
R, de 21 de febrero de 2006, dej· establecido que: ñEn ese orden, el derecho a la informaci·n forma 
parte del derecho a la libre expresión  e implica la facultad de toda persona a solicitar información 
de las instituciones públicas, quienes se encuentran obligadas a proporcionarla, salvo algunos 
supuestos en los que se determina la confidencialidad de los datos; confidencialidad que debe ser 
razonable y destinada a la protección de determinados valores.  

La doctrina establece que las solicitudes deben estar dirigidas a obtener información pública , 
entendida por Ernesto Villanueva como óEl conjunto de datos y hechos ordenados que tienen como 
propósito servir a las personas para la toma de decisiones, de manera que se enriquezca la 
convivencia y participaci·n democr§ticaô. En ese sentido, la información pública  tiene una 
doble perspectiva, pues opera como un ódeber del Estado de dar a conocer a la sociedad sus propias 
decisiones y derecho de los ciudadanos a acceder a dicha informaci·n p¼blicaô.  

Como deber, nace de la forma republicana de gobierno, e importa ya no solamente la obligación de 
publicar aquellos actos trascendentales de los órganos ejecutivo, legislativo y judicial (decretos, leyes 
y sentencias), que antes permitía una participación y control ciudadano indirecto y con limitaciones, 
sino que, dados los requerimientos actuales, es necesario brindar la más amplia información, como 
muestra de transparencia de las actividades desplegadas por la administración pública, que permita 
a las personas controlar los actos de gobierno y conocer aquella información de carácter 
público que pueda tener relevancia no sólo personal, sino también para el grupo social  al 
que pertenece el individuo que solicita los datos, enriqueciendo el sistema democrático 
representativoò» (las negrillas fueron añadidas). 

Sobre el particular, la SCP 0807/2020-S4 de 9 de diciembre, citando a la SCP 0719/2018-S4 de 30 de 

octubre, señaló lo siguiente: ñRespecto a los alcances del derecho de acceso a la información, el art. 
21.6 de CPE establece que, las bolivianas y los bolivianos tienen derecho: óA acceder a la informaci·n, 
interpretarla, analizarla y comunicarla libremente, de manera individual o colectivaô; en ese contexto, 
la SC 0788/2011-R de 30 de mayo, respecto a los alcances del referido derecho se¶alo que: óéabarca 
la prerrogativa de dar y recibir noticias sin restricciones  previas , sin control total y sin limitación 
de fronteras, el derecho a la información implica un conjunto de derechos, entre los que se 
encuentran el derecho a conocer hechos , que supone el amplio acceso a la información, el derecho 
a los juicios, que supone la posibilidad de emitir una valoración sobre los mismos, el derecho a 
comunicar libremente, que significa la libre transmisión de los hechos, ideas y criterios a 
más de juicios de valor, el derecho a la discusión pública, o sea, la posibilidad de amplio 
debate de ideas . El derecho a ser informado, por su parte, abarca la posibilidad de recibir datos, 
escuchar criterios, relatos de hechos, discusiones, etc. Son sujetos del derecho a la 
información en su dimensión activa, los medios de comunicación social ; las personas 
individuales; en general grupos sociales de cualquier naturaleza; y sujetos pasivos, las personas 
individuales o grupos colectivosô.  

Este derecho se encuentra también reconocido por los instrumentos internacionales, entre ellos, en 
el art. 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH), en cuyo texto, después de 
proclamar el derecho a la libre expresi·n, afirma que: óéeste derecho incluye el de (é) recibir 
informaciones y opiniones, y el de difundirlas , sin limitación de fronteras, por cualquier medio 
de expresi·nô, concordante con los arts. IV de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre, donde se dispone que: ´Toda persona tiene derecho a la difusión del pensamiento por 
cualquier medioô; el 19.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Pol²ticos (PIDCP); y con el 



 

Ir al Índice 

13.1 de La Convención Americana sobre los Derechos Humanos, que de manera idéntica, lo 
consagran como parte del derecho a la libertad de expresi·n en sentido que óécomprende a la libertad 
de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideraciones de fronteras, 
ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de 
su elecci·nô. En ese mismo sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, interpretando el 
art. 13 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, en la opini·n consultiva sobre óLa 
Colegiaci·n obligatoria de periodistasô, se¶al· que la libertad de pensamiento y expresión  
comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole y, en 
consecuencia, existe una doble dimensión del derecho: individual y social. Así en la dimensión 
individual, nadie puede ser arbitrariamente impedido de manifestar su pensamiento, comprendiendo 
además, el derecho a utilizar cualquier medio apropiado para difundirlo; en la social, un derecho 
colectivo a recibir cualquier información y a conocer la expresión del pensamiento ajeno.  

En ese orden, el derecho a la información forma parte del derecho a la libre expresión e implica la 
facultad de toda persona a solicitar información de las instituciones públicas, quienes se encuentran 
obligadas a proporcionarla, salvo algunos supuestos en los que se determina la confidencialidad de 
los datos, confidencialidad que debe ser razonable y destinada a la protección de determinados 
valoresô. Se trata de un derecho fundamental que consolida el funcionamiento y la preservaci·n de 
los sistemas democráticos, con relación al cual, es posible establecer que se lo satisface cuando: a) 
Se pone a disposición la información; b) Se justifican las razones de su negativa, cuando existe alguna 
causal que implique información de acceso restringido; y, c) Se acredita la inexistencia de la 
informaci·nò (las negrillas son nuestras). 

Por su parte, la SCP 0386/2013-L de 28 de mayo, al momento de resolver la presunta vulneración 

del derecho de acceso a la informaci·n concluy· que: ñéno se advierte la vulneración  al derecho  
de petición y acceso a la información , más aún cuando el accionante confunde este último con el 
derecho de petición, arguyendo que no habría obtenido respuesta a sus solicitudes (é) la falta de 
respuesta, de ninguna manera, se configura en vulneración al derecho de acceso a la información, 
interpretarla, analizarla y comunicarla , puesto que los datos pretendidos por el accionante 
están referidos a su persona, no a una investigación o información en el que esté 
involucrado el interés colectivo ò (las negrillas fueron añadidas). 

III.3. Análisis del caso concreto  

El accionante denuncia la vulneración de sus derechos de petición y al acceso a la información; puesto 
que la entidad hoy accionada no dio respuesta a la nota presentada el 13 de julio de 2020, por la 

cual solicitó fotocopias legalizadas de toda la documentación cursante en su file personal, a pesar 
que formuló reclamo por falta de atención a esa nota mediante memorial recepcionado el 12 de 

agosto de igual año. 

De la revisión de antecedentes y lo alegado por el accionante, se tiene que el mismo en su condición 

de exservidor público de la AN, por nota presentada el 13 de julio de 2020, solicitó al entonces 
Presidente Ejecutivo a.i. de la AN fotocopias legalizadas de toda la documentación cursante en su file 

personal, tanto lo referente a su reclutamiento, selección, inducción y evaluación de desempeño en 

la institución aduanera, así como del proceso de retiro que le fue iniciado mediante Memorando 
0728/2020 (Conclusión II.1.). Al no obtener respuesta, mediante memorial presentado el 12 de 

agosto del citado año, formuló reclamo por la falta de atención a su pedido de fotocopias legalizadas 
(Conclusión II.2.). Sin embargo, al no ser atendida su solicitud interpuso la presente acción de 

amparo constitucional.  

En ese sentido, el Presidente Ejecutivo a.i. de la AN a través de sus representantes legales en su 

informe (Punto I.2.2. de la presente Resolución constitucional) manifestó que la solicitud del 
accionante fue procesada pero no le fue comunicada por dificultades administrativas, a la falta de 

señalamiento de domicilio o número telefónico y el aislamiento de la servidora pública encargada del 

trámite debido a la pandemia del COVID-19. Por tales motivos, adjuntó: a)  La Comunicación Interna 
AN-DRHAC 0431/2020 emitida por el Jefe del Departamento de RR.HH. a.i. de la AN dirigida al Jefe 

de la Unidad Administrativa y Financiera a.i. de la Gerencia Regional Cochabamba de esa institución, 



 

Ir al Índice 

por la cual remitió las fotocopias legalizadas y simples solicitadas por el accionante (Conclusión II.3.); 

b)  La nota AN-DRHAC 357/2020, mediante la cual, el Jefe del Departamento de RR.HH. a.i. de la AN 

emiti· respuesta al accionante sobre su nota de ñ14ò de agosto 2020; indicando que la solicitud de 
13 de julio de ese año fue atendida mediante Comunicación Interna AN-DRHAC 0431/2020 

(Conclusión II.4.); y, c)  El Informe AN-DRHAC 0595/2020 emitido por el Jefe del Departamento de 
RR.HH a.i. dirigido a la Gerente Nacional Jurídica a.i., ambos de la AN, por el cual se informó que la 

nota y el memorial del accionante fueron respondidos mediante Comunicación Interna AN-DRHAC 

0431/2020 y nota AN-DRHAC 357/2020 (Conclusión II.5.). 

Bajo ese contexto, corresponde precisar que conforme a la jurisprudencia citada en el Fundamento 
Jurídico III.1. de este fallo constitucional, el contenido esencial del derecho de petición comprende 

la obtención de una respuesta formal, pronta, oportuna, clara, precisa, completa, argumentada y 

congruente con lo peticionado, entendiendo que esa debe ser escrita, dando una respuesta material 
a lo solicitado, ya sea en sentido negativo o positivo, así también la respuesta debe ser comunicada 

de manera formal al peticionante. 

Conforme a lo expuesto, en el marco de los antecedentes descritos, es evidente que la entidad hoy 

accionada no dio una respuesta oportuna al accionante incluso después de más de cuarenta y cinco 
días de presentada su solicitud. Entonces, si bien consta en antecedentes la Comunicación Interna 

AN-DRHAC 0431/2020 y la Nota AN-DRHAC 357/2020, no están dirigidas al accionante, y tampoco 
esos documentos se encuentran firmados por el Presidente Ejecutivo a.i. de la AN como máxima 

autoridad de dicha institución, quien debió asumir la responsabilidad por la respuesta emitida, más 
aún, ninguno de esos documentos que contendrían las respuestas a la nota y al memorial presentados 

por el accionante el 13 de julio y 12 de agosto de 2020, fueron comunicados de manera formal a ese 

último, vulnerando así el reclamado derecho de petición, en su componente de emisión de respuesta 
en un plazo razonable y comunicación de la misma, sin que pueda servir de excusa el alegar la falta 

de personal, centralización de documentos, teletrabajo ni tampoco la enfermedad de COVID-19 de 
la servidora pública encargada del trámite, en razón al excesivo tiempo transcurrido desde que se 

presentó la solicitud, que fue por demás suficiente para designar en suplencia a otro funcionario para 

que procese los documentos requeridos, tomando en cuenta el art. 85.II del Reglamento de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, que sobre el plazo para la otorgación de certificaciones y 

legalizaciones se¶ala que: ñLas copias o fotocopias legalizadas de las piezas del expediente en tr§mite 
serán franqueadas dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes de la solicitudò. Norma supletoria 

que se aplica a requerimientos de igual índole, más aún considerando los principios de celeridad, 

eficacia y eficiencia que rigen a la administración pública, además de tomar en cuenta que el ejercicio 
del derecho de petición opera como un instrumento necesario para el ejercicio de otros derechos que 

requieren de la información o la documentación solicitada para su pleno ejercicio; por tal motivo, la 
respuesta solicitada debe ser formal y pronta.  

Respecto a la falta de señalamiento de domicilio por parte del accionante, dicho argumento tampoco 
es un justificativo válido, puesto que la autoridad a quien se dirige la solicitud debe procurar la 

comunicación formal de la respuesta al peticionante. En el presente caso, tratándose de un exservidor 
público de la AN, dicha institución cuenta con los datos básicos necesarios en sus archivos 

administrativos; además, como manifestaron los Vocales de la Sala Constitucional Primera del 
Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba, en el Otrosí Segundo del memorial presentado 

el 12 de agosto de 2020, el accionante señala los datos suficientes para la comunicación de la 

respuesta emitida.  

Conforme a lo expuesto, corresponde conceder la tutela solicitada respecto al derecho de petición, 
debiendo el Presidente Ejecutivo a.i. de la AN otorgar una respuesta material y fundamentada a la 

solicitud de fotocopias legalizadas que realizó el accionante, debiendo ser explícita con relación a 

cada uno de los documentos solicitados, y en caso de emitir una respuesta negativa, debe explicar 
las razones por las cuales no se concede lo solicitado a efectos de que el accionante asuma las 

medidas que estime pertinentes en defensa de sus derechos  
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Con relación al derecho al acceso a la información, es aplicable el entendimiento asumido en la 

Sentencia Constitucional Plurinacional 0386/2013-L (Fundamento Jurídico III.2.), puesto que el 

accionante, a través del derecho de petición solicita se le entreguen fotocopias legalizadas de 
documentos que se encuentran en su file personal; es decir, pidió documentos concernientes a 

su persona , los cuales -en el marco de su pretensión- no pueden ser entendidos como información 
pública a efecto de transparencia y control social, mucho menos como la libertad de buscar, recibir y 

difundir información e ideas de toda índole. Por consiguiente, la presente acción de amparo 

constitucional no se encuentra dentro del alcance del derecho al acceso a la información descrito en 
el Fundamento Jurídico III.2. de este fallo constitucional. En ese sentido, sobre el señalado derecho, 

corresponde denegar la tutela solicitada.  

En un sentido similar, como precedente se tiene la SCP 0938/2019-S4 de 22 de octubre, que refiere: 

ñRespecto al invocado derecho de acceso a la información, se aclara que el mismo, conforme a la 
SCP 1062/2013 de 16 de julio, óése encuentra reservado para otro tipo de acciones , como 
parte integrante del derecho a la libre expresión , habida cuenta que como se señaló, éste 
comprende la libertad de buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole, sin 
consideración de fronteras, sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier 
otro procedimiento de su elección (art. 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
[CADH])éô. El mismo que no se demostró de qué forma hubiera sido vulnerado ò (las negrillas 

son nuestras). 

Finalmente, es preciso señalar que la SC 0761/2011-R de 20 de mayo determin· que: ñécuando el 
funcionario o autoridad ya no ocupa el cargo en el que se encontraba cuando ocasionó la lesión al 
derecho o garantía; en estos casos, la demanda debe dirigirse contra la persona que en el momento 
de la presentación de la acción, se encuentra desempeñando esa función, a quien sólo le 
alcan zarán las responsabilidades institucionales , m§s no as² las personales, si las hubiereò (las 

negrillas nos corresponden).  

En ese sentido, se advierte que durante la tramitación de la presente acción de amparo constitucional 

Waldo Edgar Ramos Jurado dejó de ejercer el cargo de Presidente Ejecutivo a.i. de la AN; sin 
embargo, de la citada jurisprudencia se deduce que la respons abilidad institucional alcanza a 

la nueva autoridad que funge el cargo , quien deberá dar respuesta formal y oportuna al 
accionante respecto de su solicitud, en cumplimiento del derecho de petición.  

En cuanto a la solicitud de pago de daños y perjuicios, la misma no puede ser considerada por el 
alcance de la tutela solicitada, y en razón a la regulación potestativa establecida en el art. 39 del 

Código Procesal Constitucional (CPCo). 

En consecuencia, la Sala Constitucional, al conceder la tutela solicitada sobre los derechos de 

petición y al acceso a la información, obró de manera parcialmente correcta. 

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera, en virtud de la autoridad que le confiere 

la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 
revisión, resuelve CONFIRMAR en parte  la Resolución 0039/2020 de 7 de septiembre, cursante de 

fs. 79 a 82, pronunciada por la Sala Constitucional Primera del Tribunal Departamental de Justicia de 

Cochabamba; y, en consecuencia: 

1º CONCEDER la tutela solicitada respecto al derecho de petición; 

a) Disponer  que el actual Presidente Ejecutivo a.i. de la Aduana Nacional emita una respuesta 

escrita, material y fundamentada a la nota presentada el 13 d e julio de 2020, por el accionante 
respecto a la solicitud de fotocopias legalizadas de su file personal, tanto lo referente a su 

reclutamiento, selección, inducción y evaluación de desempeño en la institución aduanera, como del 
proceso de retiro que le fue iniciado mediante Memorando 0728/2020 de 13 de marzo; sea en el 

plazo de veinticuatro horas a partir de la notificación con la presente Sentencia Constitucional 

Plurinacional; y, 
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CORRESPONDE A LA SCP 0374/2021 -S3 (viene de la pág. 16) . 

b) Ordenar que se comunique de manera formal la respuesta, en caso de no haberse ya emitido en 
cumplimiento a la Resolución constitucional pronunciada por la Sala Constitucional Primera del 

Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba.  

2º DENEGAR la tutela solicitada sobre el derecho al acceso a la información, además de la 

pretensión del accionante respecto al pago de daños y perjuicios. 

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional.  

 

Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 

MAGISTRADO  

Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 
MAGISTRADA  

 
[1]  Corte Constitucional, jurisprudencia: Sentencia de Tutela 369/13 de 27 de Junio; 

https://vlex.com.co/vid/ -514046966. 

[2]  Cienfuegos Salgado, David: ñEl derecho de petici·n en M®xicoò; a¶o 2004, p§g. 208. 
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0375/2021 -S3 

Sucre , 28 de julio de 2021  

SALA TERCERA  

Magistrada Relatora: MSc . Karem Lorena Gallardo Sejas  

Acción de amparo constitucional  

Expediente: 35616 -2020 -72 -AAC 

Departamento: Cochabamba  

En revisión la Resolución AAC-0036/2020 de 26 de agosto, cursante de fs. 411 a 416, pronunciada 

dentro de la acción de amparo constitucional interpuesta por Martín Tomas Ríos Ignacio  
contra Nelson Martinic Vásquez , Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización y 

Control de Pensiones y Seguros (APS).  

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Por memoriales presentados el 12 y 19 de febrero; y, 3 y 9 de marzo, todos de 2020, cursantes de 
fs. 3 a 10, 121 a 122 vta., 137 y vta.; y, 142 y vta., el accionante manifestó lo siguiente: 

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

Durante los últimos años viene sufriendo una serie de complicaciones médicas, siendo diagnosticado 
con diferentes enfermedades provocando que reciba constantes y diferentes tratamientos ante la 

Caja Nacional de Salud (CNS), en calidad de afiliado por la Empresa Sinchi Wayra Sociedad Anónima 

(S.A.) por el cargo de minero, contando con la Matrícula 63-1111-RIM. Dichas enfermedades dieron 
lugar a que adquiera la calidad de enfermo renal crónico estadio II, teniendo riesgo de deterioro 

progresivo de su función social, sufriendo asimismo de diabetes mellitus tipo II e hipertensión arterial 
hace más de quince años, entre otras enfermedades diagnosticadas en mayo de 2018, contando con 

distintos certificados médicos. 

Por los referidos antecedentes, su persona se encuentra impedido de desarrollar sus actividades de 

manera normal, motivos por los que realizó su solicitud de pensión de invalidez ante la Administradora 
de Fondo de Pensiones (AFP) Futuro de Bolivia Sociedad Anónima (S.A.), la cual fue signada con el 

n¼mero 513937 de 12 de julio de 2018, misma que fue respondida, notific§ndole con el ñéDictamen 
(é) de 19 de marzo del 2019 Cite: GR.CBBA.PRT.8671/2019 éò (sic), emitida por dicha 

entidad, poniendo en su conocimiento el Dictamen 46480/2019 de 7 de marzo y el Formulario de 

Fecha de Invalidez, en el cual se establece que cuenta con un grado de invalidez suficiente del 57% 
de pérdida de la capacidad laboral de origen común por enfermedad; sin embargo, de manera 

errónea se determinó como fecha de invalidez el 11 de junio de 2018, calificando que su persona no 
tendría la cobertura por no contar con primas pagadas al menos por dieciocho meses en los últimos 

treinta y seis meses previos a la fecha de invalidez por enfermedad seg¼n el ñéART. 32 Núm. 1 

PARRAFO 2éò (sic) de la Ley de Pensiones (LP) -Ley 065 de 10 de diciembre de 2010-. 

Ante ello, amparado en los arts. 157 y 162 del Decreto Supremo (DS) 0822 de 16 de marzo de 2011, 
dentro del plazo legal solicitó la revisión del dictamen, misma que fue respondida el 16 de agosto de 

2019 con la Nota GR.CBBA.PRT.9105/2019 de igual fecha, notificándole con la Resolución 

Administrativa (RA) APS/DP/1311/2019 de 31 de julio, emitida por la APS -hoy accionada-, por medio 
de la cual se recalificó que su grado de invalidez es de 64% de pérdida de la capacidad laboral de 

origen común por enfermedad; sin embargo, de manera completamente errónea y con el único fin 
de evitar que su persona cuente con la cobertura de pensión de invalidez, se mantuvo fecha de la 

misma el 11 de junio de 2018, en base a la fecha de evaluación clínica ocupacional realizada por 

Medicina del Trabajo, pero sin considerar el art. 149 del DS 1888 de 4 de febrero de 2014, el cual 
establece que, para la fecha de invalidez los médicos calificadores deben evaluar todos los 

antecedentes técnico médicos y exámenes efectuados por los médicos trabajadores o por el 
asegurado y con ello determinar la fecha de invalidez, en cuyo motivo se debió considerar los 
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certificados médicos que establecen que su fecha de invalidez se dio a partir del 18 de mayo de 2018; 

al respecto, si se hubiera determinado dicha fecha de manera correcta contaría con los dieciocho 

meses de aporte o primas pagadas dentro de los últimos treinta y seis meses a la fecha de invalidez, 
por lo cual gozaría de cobertura; por lo que, se evidencia que lo pretendido por la entidad accionada 

es vulnerar su derecho a percibir una pensión de invalidez, dado que al determinar el 11 de junio de 
2018, le faltaría un aporte para cumplir los dieciocho meses, situación que no ocurriría si se le hubiera 

consignado la fecha correcta. 

I.1.2. Derechos supuestamente vulnerados  

El impetrante de tutela considera lesionados sus derechos a la continuidad de los medios de 

subsistencia, seguridad social, a la vida, a la salud, a la seguridad jurídica y al proteccionismo de la 

norma, a tal efecto cita los arts. 8, 14.III, 15.I, 18, 35, 37, 45, 48, 50, 70, 178 y 410 de la Constitución 
Política del Estado (CPE), 3 y 22 de la Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH); y, 1 y 

17 de la Convención Interamericana sobre Derechos Humanos (CIDH). 

I.1.3. Petitorio  

Solicita se conceda la tutela impetrada y en consecuencia, se disponga que de acuerdo a norma se 

proceda a determinar como fecha de su invalidez el 18 de mayo de ñ2019ò, m§s el pago devengado 
de la pensión de invalidez desde su petición, sea con la expresa condenación de costas. 

I.2. Audiencia y Resolución del Tribunal de garantías  

Celebrada la audiencia pública el 26 de agosto de 2020 mediante plataforma virtual BLACKBOARD; 

presentes el peticionante de tutela, asistido de su abogado; los representantes legales de la parte 
accionada; y, el tercero interesado, según consta en el acta cursante de fs. 408 a 410 vta., se 

produjeron los siguientes actuados: 

I.2.1. Ratificación de la acción  

Martín Tomas Ríos Ignacio a través de su abogado, ratificó los términos de su acción de defensa; y, 

en audiencia replicó y precisó los siguientes aspectos: a)  Tomó la decisión de acceder a esa pensión; 
sin embargo, la AFP Futuro de Bolivia S.A., le entregó el primer dictamen dándole como fecha de 

invalidez el 11 de junio de 2018, pero al mismo tiempo se le notificó con una misiva de 19 de marzo 

de ñ2019ò, por la cual se le indic· que su cobertura estaría rechazada por no cumplir con el art. 32 
de la LP; es decir, que no cumpliría con los aportes necesarios asignándole la señalada fecha 

cuestionada; b)  Acompañó extracto de la AFP obtenido en la ciudad de Oruro, cuyo último aporte 
correspondería al mes de mayo de 2018 y por su parte entiende que la fecha de invalidez fue en el 

mes de junio, por lo que entiende que cumpliría con la indicada norma y por ende con la cobertura 

de los dieciocho meses, aun considerando que la invalidez sea desde junio; no obstante, la fecha 
correcta es 18 de mayo de 2018; c)  La mencionada misiva le fue entregada sin considerar que el 

mismo no sabe leer ni escribir; d)  Si bien podía impugnar el dictamen, más no la referida misiva 
emitida por la AFP; e)  La APS, en ejercicio de sus funciones debió disponer que se le otorgue esa 

cobertura mediante resolución; sin embargo, así como la AFP no le otorgó oportunidad de impugnar 
pudiendo solamente recurrirse al indicado dictamen; y, f)  No puede acudir en ese sistema de 

reclamos a la vía judicial. 

I.2.2. Informe de la autoridad accionada  

Cristian Erick Decormis Chávez, Director Ejecutivo de la APS, a través de sus representantes legales 
presentó escrito cursante de fs. 386 a 391, solicitando la denegatoria de tutela, mani festó lo 

siguiente: 1)  De acuerdo al art. 70 de la LP, la calificación de grado, origen, causa y fecha de invalidez 
así como del origen y causa de la muerte y fecha de fallecimiento es efectuada por el Tribunal Médico 

de Calificación de la Entidad Encargada de Calificar (EEC) -de la AFP- y se realiza de forma integral y 
de conformidad al Manual Único de Calificación compuesto por el Manual de Normas de Evaluación 

y Calificación del Grado de Invalidez y lista de enfermedades profesionales de acuerdo a reglamento; 

2)  De acuerdo lo anteriormente referido, la primera calificación por parte del Tribunal Médico de 
Calificación de la EEC, determinó como fecha del siniestro el 11 de junio de 2018, considerando toda 
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la documentación existente en el expediente, bajo los parámetros establecidos en el Manual Único 

de Calificación conformado por el Manual de Normas de Evaluación y Calificación del Grado de 

Invalidez y la lista de enfermedades profesionales; posteriormente, en revisión del Dictamen, el 
Tribunal Médico Calificador de Revisión, luego de una evaluación de toda la documentación existente 

en el expediente también determina como fecha de siniestro el 11 de junio de 2018; 3)  Tanto el 
Tribunal Médico de Calificación de la EEC como el Tribunal Médico Calificador de Revisión, coincidieron 

con la misma fecha de siniestro, basándose en toda la documentación que cursa en el expediente y 

principalmente en la Evaluación Clínica Ocupacional realizada por el Dr. Julio César Navia Ledezma, 
en el que se describe los deterioros que adolece el asegurado estableciendo esa misma fecha, 

debiendo tomarse en cuenta que se consideró los arts. 70 de la LP, 2.XIII del  
DS 1888, que modifica el art. 149.I del Reglamento de Desarrollo Parcial a la Ley 065, aprobado por 

DS 0822 y el art. 24 del DS 27824 de 3 de noviembre de 2004; 4)  No es evidente que los indicados 
Tribunales -de la EEC y el de Revisión- no hubieran considerado el art. 2.XIII del DS 1888; 5)  Se 

consideró documentación que cursa en el expediente, incluido los certificados médicos e incluso el 

emitido por el referido profesional médico, concluyendo que la fecha del siniestro corresponde al 11 
de junio de 2018; 6)  El accionante pretende que el 18 de mayo de 2018 sea considerado como fecha 

del siniestro; sin embargo, aquello adolece de criterio técnico médico, puesto que se sustenta en un 
informe de la especialidad de radiología que solo describe uno de los problemas de salud del hoy 

impetrante de tutela, pero no el más importante y si bien los certificados e informes médicos 

mencionaban los deterioros (secuelas definitivas) objeto de calificación, carecen del importante 
aporte de la evaluación clínica ocupacional que es la integralidad, no tomando al ser humano solo 

como un conjunto de partes sino como una maquinaria que funciona de manera perfectamente 
coordinada y que este funcionamiento ya sea bueno o malo, afecta a las actividades de la vida diaria, 

actividades ocupacionales y sociales, además de la evaluación clínica ocupacional (tomada en cuenta 
para la determinación de la fecha de invalidez) es la única que describe la irreversibilidad de algunos 

deterioros físicos del peticionante de tutela, característica indispensable para cumplir los criterios 

básicos de la aplicación del Manual de Normas de Evaluación y Calificación del Grado de Invalidez; 
7)  El Tribunal Médico Calificador de Revisión, al momento de establecer como fecha de siniestro el 

11 de junio de 2018, cumplió a cabalidad con las disposiciones legales que regulan la materia; en 
cuya consideración, no existe acto o vulneración indebida a derechos; y, 8)  El accionante, con 

cincuenta y seis a¶os de edad, a la ñfechaò cuenta con una pensi·n de vejez en curso de pago desde 

la gestión 2015, cuyo monto asciende a Bs1 094,72.- (mil noventa y cuatro 72/100 bolivianos), 
otorgado por la AFP Futuro de Bolivia S.A.; asimismo, se observa que su cuenta personal previsional 

registra aportes posteriores al otorgamiento de la prestación de vejez desde el periodo de diciembre 
2016 hasta mayo de 2018, sobre un monto de Bs10 000.- (diez mil bolivianos) y un aporte efectuado 

en el periodo de mayo de 2019 por Bs2 060.- (dos mil sesenta bolivianos) realizados en calidad de 

trabajador independiente, datos que demuestran que el asegurado cuenta con ingresos adicionales 
a la pensión de vejez que hoy percibe. 

En audiencia de acción de amparo constitucional, en términos generales, refirió similares argumentos 

a los expresados en el precitado informe. 

I.2.3. Intervención del tercero interesado  

Kurt Ludwig Hugo Guardia Von Borries, representante legal de la AFP Futuro de Bolivia S.A., por 

memorial cursante a fs. 286 y vta., remitió documentación solicitada por el Tribunal de garantías y 

por escrito cursante de fs. 392 a 396 vta., manifestó que: i)  La acción de defensa no repercute en 
sus intereses o derechos; asimismo, no se constituye en la autoridad u órgano público que emitió las 

decisiones administrativas que supuestamente lesionaron los derechos del impetrante de tutela y 
adem§s no tienen la cualidad de ñparte procesalò en el proceso que deriv· en el Dictamen de revisión, 

dictado por la APS; ii)  A efectos de otorgar una pensión de invalidez, verifican el cumplimiento de 

requisitos de cobertura, pero no fijan las fechas de siniestro siendo esta una función privativa y 
exclusiva de los médicos que conforman el Tribunal Médico de Calificación de la EEC; dichos 

profesionales están expresamente habilitados para el desempeño de sus funciones por Resolución 
Administrativa expresa conforme al art. 70 de la Ley 065, debiendo considerarse la respectiva 



 

Ir al Índice 

normativa tal como el art. 149 del Reglamento de Desarrollo Parcial a la Ley 065, aprobado por DS 

0822 y modificado por el DS 1888; iii)  La EEC, luego de conocer, analizar y considerar todos los 

antecedentes médicos del peticionante de tutela, pronunció el Dictamen 46480/2019, estableciendo 
que el hoy accionante tiene 57% de pérdida de la capacidad laboral de origen común por enfermedad; 

asimismo, de acuerdo a norma se emitió el Formulario de Fecha de Invalidez Correspondiente al 
referido Dictamen, que establecía como fecha de invalidez el 11 de junio de 2018, el cual a su vez 

fue notificado al impetrante de tutela mediante Nota ñGR.CBBA.PRT.8671/2019ò; iv)  El accionante 

solicitó la revisión del Dictamen de invalidez dentro del plazo de treinta días calendario desde su legal 
notificación conforme lo previsto por el art. 149.III del Reglamento de Desarrollo Parcial a la  

Ley 065, remitiéndose antecedentes a la APS, quien a través del Auto de Admisión de 15 de abril de 
2019 admitió la solicitud de revisión del indicado dictamen, así como de la fecha de invalidez; por lo 

que, el Tribunal Médico Calificador de Revisión, efectuó una revisión integral y no solo del grado de 
invalidez como mal refiere el accionante; v)  Luego de los trámites respectivos, el Tribunal Médico 

Calificador de Revisión, emitió el Dictamen 370/2019 de 19 de julio, determinando que el asegurado 

tenía un 64% de pérdida de la capacidad laboral de origen común por enfermedad; asimismo, 
mediante el Formulario de Fecha de Siniestro correspondiente al citado Dictamen, se determina que 

la fecha de siniestro corresponde al 11 de junio de 2018, actos administrativos que fueron aprobados 
mediante RA APS/DP/1311/2019 de 31 de julio; vi)  Considerando que la Resolución Administrativa 

que aprobó el Dictamen de revisión y el Formulario de Fecha de Siniestro es definitivo, al ser la única 

instancia de revisión adquirió firmeza en sede administrativa, quedando claro que su administradora 
cumplió su rol, verificando si el impetrante de tutela cumplía o no los requisitos  de cobertura; en ese 

sentido y dado que la fecha de invalidez corresponde al 11 de junio de 2018, se corroboró que el 
peticionante de tutela no cumplía con el requisito señalado en el último párrafo del art. 32.I de la LP; 

es decir, que no cuenta con primas pagadas al menos por dieciocho meses en los últimos treinta y 
seis meses previos a la fecha de invalidez, tendiéndose que el accionante concluyó su relación de 

dependencia laboral en diciembre de 2008 y ocho años después realizó el pago de curiosamente 

dieciocho aportes -de diciembre de 2016 a mayo de 2018-, siendo esto inusual debido a que el mismo 
se encuentra jubilado, todo ello con la intención de lograr tener por lo menos dieciocho primas de los 

últimos treinta y seis meses previos a la fecha de invalidez; vii)  Para establecer cuáles son los treinta 
y seis meses dentro de los cuales se debe verificar el pago de por lo menos dieciocho primas, su 

administradora se encuentra obligada a considerar dentro de los treinta y seis meses al mes del 

siniestro, siempre y cuando la fecha del mismo se encuentre comprendida entre el día dieciséis y 
último día del mes y se hubiera pagado en los plazos establecidos al efecto; viii)  Una vez fijado el 

periodo conforme al inciso anterior, corresponde a su administradora establecer si la fecha de 
siniestro corresponde a un día determinado considerando el primer día del mes anterior a la fecha 

del siniestro, si este corresponde a una comprendida entre el primero y el día quince del mes inclusive, 

por lo que se encuentran constreñidos a considerar como fecha de siniestro el 1 de mayo de 2018, 
computándose las primas desde el periodo cotizable de abril de 2018 hacia atrás, hecho por el cual 

se determina que el asegurado solo cuenta con diecisiete primas pagadas; ix)  Enfatizó en el hecho 
de que su administradora no emite los dictámenes ni formularios de fecha de invalidez que son 

emitidos por la EEC, no se pronuncia ni resuelve las solicitudes de revisión de dictamen y formularios 
de fecha de invalidez; asimismo, tanto el asegurado como su administradora pueden impugnar la 

Resolución Administrativa que resuelve la petición de revisión de dictamen, aprobando los 

Dictámenes de revisión y Formularios de Fecha de Siniestro, emitidos por el Tribunal Médico 
Calificador de Revisión, siendo esa instancia definitiva; x)  De la revisión de la acción de defensa no 

se observa que el impetrante de tutela hubiera demostrado, expuesto o referido cuál es el 
documento, formulario, certificado o prueba alguna que contenga un fundamento o consideraci ón 

técnico médico que demuestre con criterio técnico que la fecha de siniestro no es la correcta, 

teniéndose además una confirmación del Tribunal Médico Calificador de Revisión; en todo caso su 
administradora no determina dicha fecha de invalidez, sino los Tribunales Médicos Calificadores 

respectivos; y, xi)  El peticionante de tutela ya cuenta con prestación de vejez, siendo jubilado desde 
el 13 de noviembre de 2014, incorporado definitivamente a la seguridad social de corto plazo 

contando con la correspondiente cobertura de atención médica, por lo que llama la atención que, 
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contando con dicha prestación, hubiera realizado aportes después de ocho años de concluida su 

última relación laboral, aspecto inusual que no se observa generalmente en la tramitación de este 

tipo de solicitudes.  

En audiencia de acción de amparo constitucional, se remitió a los términos del indicado informe 
escrito. 

I.2.4.  Resolución  

La Sala Constitucional Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba, constituida 

en Tribunal de garantías, mediante Resolución AAC-0036/2020 de 26 de agosto, cursante de fs. 411 
a 416, concedió la tutela solicitada, declarando la nulidad de la RA APS/DP/1311/2019 y disponiendo 

que la autoridad accionada proceda nuevamente a la calificación y a la emisión de un nuevo Dictamen 
con relación a la fecha de siniestro, solo en cuanto al cómputo del plazo y de los dieciocho meses en 

función al formulario de ahorro previsional del accionante en la AFP, así como del diagnóstico por 
imagen; lo cual, no im plica la concesión de la pensión de invalidez, misma dependerá de la calificación 

y nuevo dictamen a emitirse, determinación asumida bajo los siguientes fundamentos: a) De la RA 

APS/DP/1311/2019, no se advierte que la APS dentro de sus atribuciones de fiscalización, supervisión 
y control, conforme a sus facultades hubiera ejercido su rol de fiscalizador en relación al plazo de la 

declaratoria del siniestro de discapacidad; no obstante, en el último Dictamen emitido y que otorga 
la suficiente calificación en cuanto al grado de discapacidad, al no concederle la pensión solicitada 

por no contar con los aportes suficientes de dieciocho meses dentro de los tres últimos años, resulta 

ser agraviante al impetrante de tutela, quien tiene la calidad de persona con discapacidad; y, b) La 
APS, en los considerandos de su Resolución no menciona si evidentemente la entidad calificadora 

habría considerado el certificado médico adjuntado por el propio peticionante de tutela, consistente 
en el diagnóstico por imagen, tampoco se evidencia que la Comisión Calificadora de la APS hubiera 

considerado el extracto del Estado de Ahorro Previsional de la AFP, que debió formar parte del trámite 
administrativo, documentación de la cual se advierte que el último aporte realizado por el accionante 

a la AFP es del mes de mayo de 2018, que contrastado con la fecha de invalidez que determina el 

Dictamen aprobado por la APS y de donde se establece que la fecha de siniestro es de 11 de junio 
de 2018, existe confusión considerando lo establecido en el art. 32 inc. d) de la Ley 065, teniéndose 

que los formularios adjuntos evidencian que el impetrante de tutela se encontraría con los aportes 
suficientes para acceder al beneficio de la pensión por invalidez en el entendido de que si bien fue 

notificado con la resolución en la que se aprueba la fecha de siniestro de invalidez, en dicha 

notificación se evidencia al peticionante de tutela que no accedería a la pensión de invalidez en el 
entendido de que no estaría dentro de las dieciocho aportaciones necesarias; consiguientemente, 

considerando que la seguridad social se encuentra protegida por la Norma Suprema y vinculada a la 
vida, salud, subsistencia y en especial cuando se trata de personas con discapacidad, por lo que la 

referida Resolución, al no pronunciarse sobre los indicados documentos adjuntados que fueron 

presentados y no explicar de manera clara y precisa sus fundamentos para establecer los motivos 
por los cuales no correspondía el plazo observado para el acceso a la mencionada pensión, lesionó 

los derechos alegados por el accionante. 

II. CONCLUSIONES  

De la revisión de los antecedentes que cursan en el expediente, se establece lo siguiente: 

II.1.  Consta Dictamen 46480/2019 de 7 de marzo, emitido por el Tribunal Médico de Calificación de 

la EEC, en el que se estableció que Martín Tomas Ríos Ignacio -ahora impetrante de tutela - tiene 

57% de pérdida de la capacidad laboral de origen común por enfermedad (fs. 25 a 32).  

II.2.  Cursa Formulario de Fecha de Invalidez correspondiente al Dictamen 46480/2019, pronunciado 
por los miembros del Tribunal Médico de Calificación de la EEC, respecto al afiliado Martín Tomas 

Ríos Ignacio, en el que se determinó que sobre la base de la Evaluación Clínica Ocupacional de 11 

de junio de 2018, emitido por ñéel Dr. Julio C. Navia Ledezmaéò (sic), se estableci· que la fecha de 
invalidez corresponde a la indicada fecha (fs. 23). 
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II.3. Por Cite: GR.CBBA.PRT.3671/2019 de 19 de marzo, el Gerente Regional de Cochabamba de la 

AFP Futuro de Bolivia S.A., notific· al hoy peticionante de tutela con el Dictamen ñEEC-46480/2019ò 

y el Formulario de Fecha de Invalidez (fs. 33 a 34). 

II.4. Cursa Nota de 2 de abril de 2019, recibida en la misma fecha; por el cual, el hoy accionante 
solicita a la AFP Futuro de Bolivia S.A. la revisión del Dictamen 46480/2019, manifestando que no se 

encuentra de acuerdo con el 57% de pérdida de la capacidad laboral de riesgo común por enfermedad 

(fs. 141).  

II .5. Cursa Dictamen 370/2019 de 19 de julio, emitido por el Tribunal Médico Calificador de Revisión; 
por el cual, se establece que el Asegurado Martín Tomas Ríos Ignacio tiene 64% de pérdida de la 

capacidad laboral de origen común por enfermedad (fs. 362 a 371). 

II.6. Por Formulario de Fecha de Siniestro correspondiente al Dictamen 370/2019, emitido por el 

Tribunal Médico Calificador de Revisión, respecto al hoy impetrante de tutela, estableció que la fecha 
de siniestro corresponde al 11 de junio de 2018 (fs. 372 a 373).  

II.7. Consta RA APS/DP/1311/2019 de 31 de julio; por el cual, el Director Ejecutivo a.i. de la APS 
aprobó el Dictamen 370/2019 y el Formulario de Fecha de Siniestro correspondiente al mismo, que 

establece como fecha de siniestro el 11 de junio de 2018, emitidos por el Tribunal Médico Calificador 
de Revisión con relación al hoy peticionante de tutela (fs. 358 a 361).  

II.8. Mediante Nota GR.CBBA.PRT.9105/2019 de 16 de agosto, la AFP Futuro de Bolivia S.A. notificó 
al accionante con la RA APS/DP/1311/2019, señalando entre otros aspectos que, si bien se cuenta 

con un porcentaje de invalidez suficiente, no tiene cobertura porque no cuenta con primas pagadas 
por al menos dieciocho meses en los últimos treinta y seis meses previos a la fecha de invalidez por 

enfermedad. Asimismo, dicha misiva tiene como nota marginal la notificación al hoy impetrante de 

tutela con fecha 19 de agosto de 2019 (fs. 375).  

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

El peticionante de tutela denuncia la lesión de sus derechos a la continuidad de los medios de 

subsistencia, seguridad social, a la vida, a la salud, a la seguridad jurídica y al proteccionismo de la 
norma; toda vez que, dentro de su solicitud de pensión por invalidez, el Director Ejecutivo a.i. de la 

APS, emitió la RA APS/DP/1311/2019 de 31 de julio, aprobando el Dictamen 370/2019 de 19 de julio 
y el Formulario de Fecha de Siniestro correspondiente al mismo, estableciendo de manera errónea el 

11 de junio de 2018 como fecha de siniestro sin evaluar todos sus antecedentes y exámenes médicos, 

siendo lo correcto 18 de mayo, impidiéndole de esta forma contar con cobertura de invalidez por 
enfermedad. 

En consecuencia, corresponde en revisión determinar si tales argumentos son evidentes, a fin de 
conceder o denegar la tutela solicitada. 

III.1. Sobre los derechos de las personas con discapacidad  

El art. 70 de la CPE, establece lo siguiente:  

ñToda persona con discapacidad goza de los siguientes derechos: 

1.  A ser protegido por su familia y por el Estado. 

2.  A una educación y salud integral gratuita.  

3.  A la comunicación en lenguaje alternativo. 

4.  A trabajar en condiciones adecuadas, de acuerdo a sus posibilidades y capacidades, con una 
remuneración justa que le asegure una vida digna. 

5.  Al desarrollo de sus potencialidades individualesò. 

Por su parte, el art. 71 de la Norma Suprema, dispone que:  

ñI.  Se prohibirá y sancionará cualquier tipo de discriminación, maltrato, violencia y explotación a toda 

persona con discapacidad. 
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II.  El Estado adoptará medidas de acción positiva para promover la efectiva integración de las 

personas con discapacidad en el ámbito productivo, económico, político, social y cultural, sin 

discriminación alguna. 

III. El Estado generará las condiciones que permitan el desarrollo de las potencialidades individuales 
de las personas con discapacidadò. 

Asimismo, el art. 72 de la CPE, establece que: ñEl Estado garantizar§ a las personas con discapacidad 
los servicios integrales de prevención y rehabilitación, así como otros beneficios que se establezcan 

en la leyò. 

La SCP 0391/2012 de 22 de junio, que complementando el desarrollo jurisprudencial previamente 

glosado, precisó lo siguiente: ñLa Constituci·n Pol²tica del Estado, dentro del cat§logo de los derechos 
fundamentales de la persona, reconoce expresamente los derechos de las personas con discapacidad, 
se¶alando en su art. 70.1, entre otros: óA ser protegido por su familia y por el Estado'; lo que hace 
patente la voluntad del Constituyente de velar por este sector de la población, que demanda especial 
protección debido a su situación de profunda desventaja frente al común de la población, debido a 
sus propias limitaciones derivadas de las deficiencias de sus funciones físicas, psíquicas, intelectuales 
y/o sensoriales de las que padecen, lo que en muchos casos les imposibilita en igualdad de 
condiciones, acceder por sí mismas a un medio de sustento que les permita vivir dignamente, siendo 
en muchas circunstancias objeto de discriminación y exclusión social, aspectos que obligan al Estado 
en todos sus niveles a adoptar medidas que en la búsqueda del 'vivir bien' reivindiquen los derechos 
de estas personas y les permitan su plena inclusi·n a la sociedad y el Estadoò. 

III.2. Sobre el derecho a la seguridad social  

La Constitución Política del Estado, prevé el derecho a la seguridad social, en la Sección II, Capítulo 

Quinto del Título II, estableciendo en su art. 45, lo siguiente:  

ñI.  Todas las bolivianas y los bolivianos tienen derecho a acceder a la seguridad social . 

II.  La seguridad social se presta bajo los principios de universalidad, integralidad, equidad, 

solidaridad, unidad de gestión, economía, oportunidad, interculturalidad y eficacia. Su dirección y 
administración corresponde al Estado, con control y participación social. 

III. El régimen de seguridad social cubre atención por enfermedad, epidemias y enfermedades 
catastróficas; maternidad y paternidad; riesgos profesionales, laborales y riesgos por labores de 

campo; discapacidad y necesidades especiales; desempleo y pérdida de empleo; orfandad, 
invalidez , viudez, vejez y muerte; vivienda, asignaciones familiares y otras previsiones socialesò (las 

negrillas nos corresponden). 

Al respecto, el extinto Tribunal Constitucional a través de la SC 0026/2003-R de 8 de enero, señaló 

que: ñEl derecho a la seguridad social , como derecho constitucional, adquiere su esencia 
de fundamental cuando atañe a las personas cuya debilidad es manifiesta, es decir, que 
requieren de la misma para seguir con vida, tal el caso de los pacientes con enfermedades 
crónicas o incurables . De esta manera cuando una entidad pública o particular, tiene a su cargo 
la prestación de la seguridad social en salud a persona en estas situaciones, su incumplimiento 
acarrea un grave perjuicio. Es como consecuencia de esa protección especial que dichas personas 
requieren, que el derecho a la seguridad social adquiere su esencial condición de derecho 
fundamental, pues con su inobservancia, se colocan en peligro otros derechos 
fundamentales, como la vida, la dignidad humana, la integridad física ò (las negrillas son 

nuestras). 

Por su parte, la SC 0653/2010-R de 19 de julio, refirió que: ñéel derecho a la seguridad social, 
derivado del derecho a la vida y a la salud, se convierte en un instrumento estatal que 
materializa uno de los fines del Estado que es el acceso a la salud, protegiendo la vida 
del ser humano como derecho fundamental primigenio, logrando así el complemento al 
valor m§s preciado que es el óvivir bienô. 
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Por tanto, la seguridad social debe desplegar su ámbito de protección de acuerdo a los principios 
universalidad, integralidad, equidad, solidaridad, unidad de gestión, economía, oportunidad, 
interculturalidad y eficacia; correspondiendo su ejecución al Estado quien sostiene, dirige y 
administra, por tanto, también es responsable de su cumplimiento; no ob stante, la sociedad en 
general no puede estar exenta de la realidad, sino debe tener una conducta activa, solidaria y 
responsable, puesto que el art. 45.II de la CPE establece el control y participaci·n socialò (las negrillas 

nos pertenecen). 

III.3. Anális is del caso concreto  

El accionante denuncia la lesión de sus derechos a la continuidad de los medios de subsistencia, 

seguridad social, a la vida, a la salud, a la seguridad jurídica y al proteccionismo de la norma; toda 

vez que, dentro de su solicitud de pensión por invalidez, el Director Ejecutivo a.i. de la APS, emitió la  
RA APS/DP/1311/2019 de 31 de julio, aprobando el Dictamen 370/2019 de 19 de julio y el Formulario 

de Fecha de Siniestro correspondiente al mismo, estableciendo de manera errónea el 11 de junio de 
2018 como fecha de siniestro, sin evaluar todos sus antecedentes y exámenes médicos, siendo lo 

correcto 18 de mayo, impidiéndole de esta forma contar con cobertura de invalidez por enfermedad.  

Respecto al cumplimiento del principio de inmediatez, cabe señalar que la RA APS/DP/1311/2019 fue 

notificada al impetrante de tutela el 19 de agosto de 2019 (Conclusión II.8); por su parte, el 
peticionante de tutela planteó la acción de defensa el 12 de febrero de 2020; es decir, dentro de los 

seis meses previstos para la presentación de la acción de defensa según el art. 129.II de la CPE; 

contra la indicada determinación, no cabe lugar a recurso ulterior conforme lo determina el art. 159.II 
del DS 0822; motivos por los cuales, amerita el examen del caso en particular.  

Así se tiene, que el accionante efectuó su solicitud de pensión por invalidez, dando lugar a que el 

Tribunal Médico de Calificación de la EEC emita el Dictamen 46480/2019 de 7 de marzo, estableciendo 

que tiene un 57% de pérdida de su capacidad laboral de origen común por enfermedad (Conclusión 
II.1); asimismo, emitió Formulario de Fecha de Invalidez, en el cual estableció como fecha de 

invalidez el 11 de junio de 2018 (Conclusión II.2). Comunicado el hoy impetrante de tutela con dichas 
determinaciones, solicitó la revisión de las mismas (Conclusión II.4); dando lugar a que se emita el 

Dictamen 370/2019, en el cual se determinó que el asegurado contaría con un 64% de pérdida de la 
capacidad laboral de origen común por enfermedad (Conclusión II.5) y demás, por Formulario de 

Fecha de Siniestro, estableció que la fecha del mismo correspondía al 11 de junio de 2018 (Conclusión 

II.6); es decir, que estableció la misma fecha indicada por el Tribunal Médico de Calificación de la 
EEC, documentos mediante los cuales se pronunció la RA APS/DP/1311/2019, por parte del Director 

Ejecutivo a.i. de la APS, aprobando los mismos (Conclusión II.7), y que posteriormente fueron 
comunicados al peticionante de tutela mediante Nota GR.CBBA.PRT.9105/2019 de 16 de agosto; por 

la cual, la AFP Futuro de Bolivia S.A. indicó al accionante que no tiene cobertura, porque no cuenta 

con primas pagadas por al menos dieciocho meses en los últimos treinta y seis meses previos a la 
fecha de invalidez por enfermedad (Conclusión II.8).  

En el caso particular, corresponde señalar que, si bien el Tribunal Médico Calificador de Revisión fue 

quien emitió el Dictamen 370/2019 y Formulario de Fecha de Siniestro; asimismo, debe considerarse 

que la RA APS/DP/1311/2019, aprobó los mismos y de la misma forma estableció que estos formaban 
parte indivisible de la referida Resolución administrativa, en cuyo ámbito amerita examinar si la 

autoridad accionada conculcó los derechos alegados por el impetrante de tutela. 

En los términos de la acción de defensa planteada, en lo principal el peticionante de tutela alega que 

la RA APS/DP/1311/2019 no consideró todos los antecedentes y exámenes médicos dentro de su 
solicitud de pensión por invalidez, dando lugar a que de manera errónea se le asigne el 11 de junio 

de 2018 como fecha de siniestro, con la que no se encontraría dentro de la cobertura de invalidez 
por enfermedad, aspectos que lesionarían sus derechos. Es así que, de la revisión de los 

antecedentes, el accionante alega que adolece de diabetes mellitus tipo II e hipertensión arterial 

desde hace más de quince años y que también cuenta con otras enfermedades diagnosticadas en 
mayo de 2018; por otra parte, señala que el art. 149 del DS 1888, establece que para la fecha de 

invalidez, los médicos calificadores deben evaluar todos los antecedentes técnico médicos y 
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exámenes realizados por los médicos trabajadores o por el asegurado y con ello determinar la fecha 

de invalidez, en cuyo motivo se debieron considerar los certificados médicos que determinan que su 

fecha de invalidez se dio a partir del 18 de mayo de 2018. 

Respecto a lo expresado por el impetrante de tutela, se tiene que la  
RA APS/DP/1311/2019, si bien hizo referencia a los antecedentes de la solicitud de pensión por 

invalidez formulada por el peticionante de tutela, así como a normativa legal y constitucional, y los 

actuados del Tribunal Médico de Calificación de la EEC, no ingresó a efectuar pronunciamiento o 
contraste alguno de la normativa traída a colación en dicha resolución con los antecedentes referidos 

en la misma, limitándose a aprobar el Dictamen y Formulario de Fecha de Siniestro emitidos en 
revisión. 

Sin perjuicio de los datos técnicos contenido en el Dictamen 370/2019 y consecuente Formulario de 
Fecha de Siniestro, emitidos por el Tribunal Médico Calificador de Revisión, no se advierte del 

contenido de los mismos que se hubiera realizado análisis de los certificados médicos específicos u 
otros en particular en cuanto a la fecha de invalidez que ahora se reclama mediante la presente 

acción de defensa, haciendo una referencia genérica a los antecedentes de la solicitud; por otro lado, 

si bien la parte accionada alegó en su informe dentro de esta acción tutelar, que para la calificación 
de la indicada fecha cuestionada por el accionante, se consideraron los arts. 70 de la LP, 2.XIII del 

DS 1888, que modifica el art. 149.I del Reglamento de Desarrollo Parcial a la Ley 065, aprobado por 
DS 0822 y el art. 24 del DS 27824, no se advierte que dicho marco normativo hubiera sido 

considerado en el Formulario de Fecha de Siniestro correspondiente al Dictamen 370/2019, el cual 
como justificaci·n expres· que: ñTeniendo en cuenta los documentos que existen en el expediente 

del Asegurado, en base a la documentación médica y los documentos complementarios, los cuales 

sirvieron de fundamento para la determinación del porcentaje de Invalidez en el grado calificado, el 
Tribunal Médico Calificador de Revisión de la autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y 

Seguros ï APS, en cumplimiento del artículo 158 del Decreto Supremo N° 0822 de 16 de marzo de 
2011, establece como Fecha de siniestro: 11 DE JUNIO DE 2018ò (sic); empero, no se motiva o 

explica de qué manera o en base a qué antecedente técnico médico o exámenes adicionales y/o 

revisión médica o aquellos proporcionados por el asegurado se determinó indefectiblemente que la 
fecha de siniestro sea el 11 de junio de 2018, menos se motivó que el establecimiento de la indicada 

fecha se encuentre sustentada en la normativa que la parte accionada alegó en su informe presentado 
en esta acción de defensa. 

En el caso particular, si bien la seguridad jurídica como principio, no es tutelable mediante acción de 
amparo constitucional; en el presente caso, se encuentra vinculado a la aplicación objetiva de la ley 

con respecto a la determinación de la fecha de invalidez exacta reclamada por el impetrante de tutela, 
cuyo establecimiento debe encontrarse debidamente justificado de acuerdo a los antecedentes de la 

solicitud de pensión de invalidez así como a la normativa aplicable al caso concreto, de tal forma que 

el peticionante de tutela tenga plena certeza de que el cálculo o determinación de la indicada fecha 
por parte del Tribunal Médico Calificador de Revisión, aprobado por la APS, se encuentre debidamente 

sustentado conforme a normativa; sin embargo, no fue así establecido por las autoridades que 
revisaron el Dictamen emitido por el Tribunal Médico de Calificación de la EEC, que si bien aluden el 

cumplimiento y aplicación de la normativa atingente al caso en su informe presentado dentro de esta 
acción de defensa, dichos aspectos debieron así ser expresados en la respectiva Resolución, Dictamen 

y Formulario emitidos en revisión, dando al accionante certeza en cuanto a la aplicación objetiva de 

la norma en cuanto a su caso particular, en especial considerando que el mismo forma parte de un 
grupo vulnerable al ser materialmente una persona con discapacidad que padece diferentes 

afecciones de salud, por lo cual merece una atención especial por parte del Estado conforme se 
desarrolló en el Fundamento Jurídico III.1 de este fallo constitucional.  

Por lo anteriormente referido, si bien el impetrante de tutela se encuentra tramitando su pensión por 
invalidez no habiendo sido consolidada aún dicha solicitud; no es menos evidente que la falta de 

pronunciamiento claro y expreso a la pretensión principal del peticionante de tutela, de acuerdo a 
normativa vigente deja al mismo en un estado de incertidumbre respecto a los motivos por los cuales 

se le impediría acceder a la indicada pensión, pese a que a decir del mismo, cumpliría con todos los 
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requisitos para tal efecto, incluido el pago de las respectivas primas, pero por el presunto análisis 

indebido de los antecedentes, no podría acceder a dicha pensión encontrándose amenazado el 

referido derecho; ámbito en el cual, considerando la condición del accionante, se advierte que el 
presente caso tiene relevancia constitucional en razón a que el prenombrado se encuentra en 

situación de desventaja frente al aparato estatal así como ante la administradora de pensiones; en 
cuyo motivo, en aplicación del principio favor debilis y con el objeto de que se resguarde el derecho 

amenazado que se constituye en el derecho a la seguridad social desarrollado en el Fundamento 

Jurídico III.2 de este fallo const itucional, amerita la concesión de tutela, a efectos de que la APS 
disponga la revisión de la fecha de invalidez establecida en el Dictamen 46480/2019, debiendo para 

el efecto realizar un examen conforme manda la normativa anteriormente glosada y en el 
cumplimiento de sus específicas funciones, resguardando los derechos del impetrante de tutela, 

considerando que el mismo por su condición merece una protección reforzada por parte del Estado, 
exhortándose asimismo a la parte accionada pueda prestar la atención debida al hoy peticionante de 

tutela, en especial en lo concerniente a su reclamo sobre las primas pagadas para acceder a la 

pensión por invalidez. 

Respecto a lo referido anteriormente, se tiene que por Cite: GR.CBBA.PRT.3671/2019 de 19 de marzo, 
el Gerente Regional de Cochabamba de la AFP Futuro de Bolivia S.A., manifestó al accionante que el 

mismo no tendría cobertura al no contar con las respectivas primas pagadas -lo cual fue replicado en 

la Nota GR.CBBA.PRT.9105/2019-, aspecto que el impetrante de tu tela reclamó en esta acción de 
defensa, por cuanto no podría impugnar dicha determinación al ser comunicada a través de una nota; 

al respecto, conforme se señaló anteriormente, dicho aspecto debe ser de conocimiento de la APS; 
por cuanto, se advierte que la AFP Futuro de Bolivia S.A. determinó que el peticionante de tutela no 

cuenta con la referida cobertura mediante la indicada nota, siendo este un pronunciamiento 

concerniente al fondo de la solicitud de pensión por invalidez formulada por el accionante, aspecto 
que debe ser a su vez supervisado y controlado por parte de la APS, debido a que, al constituirse en 

un pronunciamiento de fondo, amerita que los respectivos asegurados o beneficiarios cuenten con 
los medios de reclamación por los cuales puedan acudir ante las respectivas instancias, como ocurre 

en el presente caso en el cual el impetrante de tutela considera que cumplió con los requisitos 
necesarios para la otorgación de la pensión impetrada; sin embargo, al indicársele que no contaría 

con las respectivas primas pagadas, se le limitaría el acceso al beneficio pretendido; en cuyo sentido, 

siendo que la cuantificación de dichas primas se constituye en un pronunciamiento sobre la pretensión 
planteada, esta también debió ameritar análisis por parte de la APS, debiendo como instancia de 

revisión, de acuerdo a los antecedentes y la normativa aplicable, determinar si se efectuó una debida 
cuantificación de las primas pagadas por parte de la administradora, recurriendo a los antecedentes 

respectivos así como a la normativa atingente al caso, y exponer su examen de forma motivada y 

fundamentada, aspecto que tampoco se advierte de la Resolución examinada. 

Finalmente, no corresponde a este Tribunal disponer el pago devengado de la pensión de invalidez 
por las razones expuestas y dada la forma de Resolución atañe también denegar respecto a la 

solicitud de condenación de costas. 

En consecuencia, el Tribunal de garantías, al conceder la tutela impetrada, aunque con otros 

fundamentos, obró en parte de forma correcta.  

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Tercera; en virtud de la autoridad que le confiere 

la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 

revisión, resuelve: CONFIRMAR en parte la Resolución AAC-0036/2020 de 26 de agosto, cursante 
de fs. 411 a 416, pronunciada por la Sala Constitucional Primera del Tribunal Departamental de 

Justicia de Cochabamba; y, en consecuencia:  

1° CONCEDER en parte  la tutela solicitada, disponiendo dejar sin la efecto Resolución 

Administrativa APS/DP/1311/2019 de 31 de julio, pronunciado por el Director Ejecutivo a.i. de la 
Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros; y, en consecuencia el Dictamen 

370/2019 de 19 de julio y su Formulario de Fecha de Siniestro, dictados por el Tribunal Médico 
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Calificador de Revisión, y la Nota GR.CBBA.PRT.9105/2019 de 16 de agosto, emitida por la AFP Futuro 

de Bolivia S.A.; debiendo la parte accionada realizar una nueva valoración conforme a los términos 

expresados en el presente fallo constitucional; y, 

2° DENEGAR la tutela impetrada, con relación al pago devengado de la pensión de invalidez y 
condenación de costas. 

Regístrese , notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacion al . 

 

Fdo. MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas 

MAGISTRADA  
Fdo. Dr. Petronilo Flores Condori 

MAGISTRADO  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0376/2021 -S3 

Sucre, 28 de julio de 2021  

SALA TERCERA 

Magistrado Relator: Dr. Petronilo Flores Condori  

Acción de amparo constitucional  

Expediente: 35649 -2020 -72 -AAC  

Departamento: Santa Cruz  

En revisión la Resolución 07/20 de 26 de agosto de 2020, cursante de fs. 164 a 167 vta., pronunciada 

dentro de la acción de amparo constitucional interpuesta por Katharina Doerks en Klassen 
de Bueckert , Abraham Dueck Dyck , Johan y Jacob , ambos de apellidos Friesen Buhler , y 

Peter Penner Friesen , miembros del Directorio de la Asociación de Pequeños Agricultores 

Colonia Menonita Hohenau II contra Elva Terceros Cuellar y Ángela Sánche z Panozo , 
Magistradas de la Sala Primera del Tribunal Agroambiental . 

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Los accionantes por memorial presentado el 28 de abril de 2020, cursante de fs. 47 a 56 vta., 
manifestaron lo siguiente: 

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

El predio denominado ñComunidad Campesina Colonia Menonita Hohenau IIò de propiedad de la 

colonia menonita del mismo nombre fue adquirido a través de diferentes compras; la primera, suscrita 
con Fernando Crespo Lijerón y Marcela Clemencia Veizaga de Crespo el 22 de diciembre de 2005, 

por una superficie de 4892 ha -ex bien r¼stico llamado ñLas Tunasò-, la cual se encuentra registrada 
en la Oficina de Derechos Reales (DD.RR.) del municipio de Pailón, provincia Chiquitos del 

departamento de Santa Cruz, bajo la matrícula computarizada 7.05.1.02.0001335; la segunda, 
celebrada con Héctor Guillermo Presas en representación de la empresa Dow Agrociences Bolivia 

Sociedad Anónima (S.A.) con una superficie de 600 ha -predio nombrado ñLas Tunasò-, registrado su 

derecho propietario en la Oficina de DD.RR del citado municipio bajo matrícula computarizada 
7.05.1.02.0000240; y la tercera, realizada el 13 de febrero de 2008, sobre una superficie de 339 ha 

obtenida de Osvaldo Gonzalo Kinn Monje, Juan Carlos Menacho Suárez y Viviana Christian Arias de 
Menacho -predio denominado ñK y Mò-, registrado en la Oficina de DD.RR. del referido municipio, 

bajo la matrícula computarizada 7.05.1.02.000588. 

Una vez concluido el proceso de saneamiento del polígono 181 donde se encuentra su predio, el 

entonces Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia y el ex Ministro de Desarrollo Rural y Tierras 
emitieron la Resolución Suprema (RS) 22241 9 de octubre de 2017 -Resolución Final de Saneamiento- 

que dispuso, en su primer punto, anular los títulos ejecutoriales individuales con antecedente en la 

RS 207007 de 29 de diciembre de 1989 y el expediente agrario de dotación 54141. En su cuarto 
punto, también dispuso adjudicar 5000 ha en favor de la Asociación de Pequeños Agricultores Colonia 

Menonita Hohenau II, y en el décimo punto declaró tierra fiscal la extensión superficial de 815.4097 
ha, perteneciente a la citada Asociación. 

El 29 de noviembre de 2017, interpusieron ante el Tribunal Agroambiental demanda contencioso 
administrativa contra la RS 22241, denunciando cuatro puntos: el primero, referido a la vulneración 

del principio de seguridad jurídica, puesto que el Instituto Nacional de Reforma Agraria (INRA) en 
varios informes sugirió la titulación de 5837.6650 ha; sin embargo, después decidió cambiar el 

entendimiento de la resolución a emitir; el segundo, respecto a las contradicciones en la identificación 

de vicios de nulidad sobre el mismo expediente agrario, por cuanto, una señala vicios de nulidad 
relativa y otra, nulidad absoluta; en el tercero, se denunció la vulneración del derecho al debido 

proceso por no considerarse su calidad de subadquirientes al momento de apersonarse al proceso de 
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saneamiento; y, en el cuarto, se demandó la inaplicabilidad del principio pro homine, ya que el INRA 

no garantizó la firmeza de los actos administrativos.  

Las Magistradas ahora accionadas pronunciaron la Sentencia Agroambiental Plurinacional S1a 

120/2019 de 31 de octubre, declarando improbada la demanda contencioso administrativa 
interpuesta por la Colonia Menonita Hohenau II, con base a un informe técnico expedido por el 

Departamento Técnico Especializado del Tribunal Agroambiental, sin considerar ninguno de los 

argumentos planteados en la mencionada demanda.  

La Sentencia Agroambiental Plurinacional S1a 120/2019, vulneró su derecho al debido proceso en sus 
elementos de aplicación objetiva del ordenamiento jurídico, puesto que, omitieron responder los 

puntos primero y segundo de la demanda contencioso administrativa. Del mismo modo, la citada 

Sentencia Agroambiental Plurinacional no señaló en qué norma fundó o identificó la nulidad absoluta 
en el expediente agrario 54141, decidiendo fusionar los puntos primero y segundo de las denuncias 

expuestas en la referida demanda y de esa forma emitir una sola respuesta.  

Las Magistradas ahora accionadas tampoco aplicaron el ordenamiento jurídico, ya que no 

consideraron que el INRA emitió el Informe de 5 de marzo de 2012, que determinó que el predio 
ñComunidad Campesina Colonia Menonita Hohenau IIò se encontraba sobrepuesto en la superficie 

de 5.837.650 ha (100%), sobre el expediente agrario 54141; y el Informe de 27 de abril de igual 
año, que concluyó en el reconocimiento de la superficie de 5.837.6650 ha, en favor de la Asociación 

de Pequeños Agricultores Colonia Menonita Hohenau II; cuando ambos informes se contrapusieron 

al Informe Técnico Legal JRLL-SCE-INF-SAN 1130/2016 de 25 de octubre emitido por el INRA que 
descalificó el trabajo realizado en el proceso de saneamiento, modificando de manera arbitraria el 

tipo de resolución a emitir.  

De igual manera, las Magistradas hoy accionadas, vulneraron su derecho al debido proceso en 

su elemento de motivación ; puesto que, para pronunciar la Sentencia Agroambiental Plurinacional 
S1a 120/2019, se basaron en el Informe Técnico TA-DTE 057/2019 de 25 de septiembre emitido por 

el Tribunal Agroambiental, el cual menciona que el predio ñComunidad Campesina Colonia Menonita 
Hohenau IIò no se sobrepuso al plano del expediente agrario 54141, sin considerar los argumentos 

de la demanda contencioso administrativa. Asimismo, las referidas autoridades no respondieron a 
las denuncias  sobre la incongruencia de los Informes Técnicos emitidos por el INRA, en razón que 

unos recomiendan la adjudicación y titulación de 5831 ha, y otros la adjudicación y titulación de 5000 

ha. Tampoco se manifestaron  respecto a la denuncia del por qué el INRA al momento de realizar 
el control de calidad, supervisión y seguimiento cambió de entendimiento en la Resolución 

pronunciada, convirtiendo a los miembros de la Asociación de Pequeños Agricultores Colonia 
Menonita Hohenau II en poseedores sin considerar su derecho propietario para adjudicarles solo 

5000 ha. Asimismo, las Magistradas ahora accionadas vulneraron el princip io de congruencia 

como fundamento de una debida motivación  al no resolver los puntos de la demanda y solicitar 
la emisión de un Informe Técnico, consintiendo la contradicción en los informes del INRA, además 

no explicaron los motivos  del cambio de entendimiento en la Resolución ahora impugnada, 
convirtiendo a los miembros de la nombrada Asociación, de subadquirientes a poseedores para luego 

adjudicarles solo 5000 ha. 

En los fundamentos de la Sentencia Agroambiental Plurinacional S1a 120/2019 se vulneró el 

derecho al debido proceso en su elemento a la adecuada valoración de la prueba ; puesto 
que, no se valoró su condición de subadquirentes con base en el expediente agrario 54141, además 

de desconocer el derecho propietario fundado en los documentos de transferencia que acreditan esa 

calidad. De igual manera, no se consideró que en la demanda contencioso administrativa se denunció 
que el Informe Técnico Legal JRLL -SCE-INF -SAN 1130/2016 de modo discrecional y sin 

valorar prueba alguna que demuestre su derecho pr opietario , modificó de forma 
arbitraria el tipo de resolución a dictarse , lo que ocasionó que se reduzca la extensión superficial 

que les correspondía ser titulada.  

Las Magistradas hoy accionadas, no consideraron ni dieron valor a las pruebas aportadas por la 

Asociación de Pequeños Agricultores Colonia Menonita Hohenau II consistentes en los informes de 2 




